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DE ESPAÑA Y SUS INDIAS. 

POR D O N F E L I X COLÓN D E L A R R U T E G U L 

T O M O I . 

Contiene las personas que gozan fuero militar: los delitos de 
desafuero, el modo de seguir las competencias con las j u 
risdicciones extrañas: la de formarlas con la eclesiástica 
cuando ios reos se refugian á sagrado: su extracción de él: 
el juzgado eclesiástico castrense, y los testamentos militares 

y civiles, con todas las Reales resoluciones hasta fin 
del año de 1816 y parte del 17. 
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L I C E N C I A D E L REY 

para esta tercera edición por la via reservada de 
guerra de España é Indias. 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR: 

E l Rey se ha servido conceder á V. E. la licen
cia que ha solicitado para hacer reimprimir los 
cuatro tomos de sa obra Juzgados Militares de Es
paña y sus Indias > por las razones que con fecha 
de 8 de este mes expone V. E., á quien lo aviso de 
Real orden para sü gobierno, Dios guarde á V. E* 
muchos años. Palacio ¿ 4 de Noviembre de 1816, 

E l marques de Campo Sagrado, 

Señor D. Felix Colón de Larriútemi. 



Las tres Eeaíes licencias que siguen son de la primera 

edición. 

L I C E N C I A D E S. M. 

POR LA VIA RESERVADA BE M A R I N A . 

Es de la aprobación del Bey el telo y exactitud con 
que Vm. se ha dedicado á formar la obra intitulada 
Juzgados Militares de España y sus Indias, de que tiene 
presentado el primer tomo ; y concede á Vm. S. M,, 
por lo respectivo â marina ^ el permiso que solicita 
en su instancia para imprimirle y publicarle d sus ex
pensas. Dios guarde á Vm. muchos años. 'Palacio 12 de 
Julio de i f fy .zz Antonio Valdés. Señor P . Felix 
Colón de Larriategui, 

POR LA VIA RESERVADA D E INDIAS. 

Enterado el Rey de la utilidad que puede producir 
al público la obra que Vm. ha compuesto sobre ¡os Juz
gados Miiitares de España y sus Indias, S. M. se há 
servido conceder d Vm. el permiso que solicita, por 
lo respectivo d Indias, para imprimir el primer tomo 
que ha presentado. Bios guarde d Vm. muchos años. 
Palacio i$de Julio de Antonio Valdés. = Señor 

D, Felix Colón de Larriategui. 
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POR L A V I A R E S E R V A D A D E G U E R R A . 

Habiendo examinado ministros de la satisfacción 
del Rey el primer tomo que ha presentado Vm. de la 
obra que ha emprendido con el título de Juzgados M i 
litares de España y sus Indias, han expuesto su dzctd-
men, manifestando la utilidad que resultará á la j u r i s 
dicción de guerra y â las demás de cuanto en ella pro-' 
duce Vm, c ó m e l o y acierto $ y en su consecuencia cotí" 
cede á Vm. J . M l a licencia que ha pedido para impri
mirla , debiendo Vm, presentar esta orden que la con
tiene a l jue% de Imprentas p a r a su inteligencia* Dios 
guarde d Vm. muchos años. San Ildefonso 10 de Agosto 
de i f 8f. "Gerónimo Caballero, Señor V . Felix Colón 
de Larriategui* 
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ADVERTENCIAS D E L E D I T O R . 

Primera. 

Con mot¡70 de haberse smuticiado eo 3a gaceta ele la Regencia de 21 de 
Mayo de 1810, que en Valencia se abría una subscripción á toda la obra de 
los Juzgftdot fflitorehwé empezaría áü publicación por el tomo tercero, 
ÛÔ estaba ya en prensa, y le seguiria el cuarto j por ser ambos los mas in
teresantes á los oficiales del exército; y fio teniendo el autor la menor noticia 
de esta nueva edición la denunció al supremo Consejo de Castíila; por cuyo 
tribunal se expidió Real provision, 6u fecha en Cádiz á 4 de Junio de 1810 
(que à continuación se inserta) para que se recogiera^ como hecha en contra
vención de las leyes del reyno, qué conceden á los autores ei privilegio dé 
que durante su vida nose puedan feimprimif sus obras sin su conocimiento. 

Real provision âe S. M . y señores del Consejo Rea!, para que se sus

penda la reimpiesm de la obra Juzgados Militares de España y 

sus ludias, qui se hacia en Valencia eñ 8 I O J sin conocimiento 

de su autor* 

i), FBRXAFDO vl t . , por la gracia de 'Dios) Rey de Castilla) 
de Leon, de Artigan, &c., y en su R i a l nombre el Consejo su-
premo de Regencia de España ê Indias. A vos el regente de nuestrA 
Re.ü audiencia de Valenda, salud y gracia > safad: que ante los del 
nuestro Cornejo supremo ds España ê Indias > se ptesentá el memo-' 
rial, cuyo tenor dice así, 

M. P. S. Don Felix Coton de tarridteguii mariscal de campo 
de Us Reales exênitoi, dé vuestro Consejo, y secretario en et supre
mo de la guerra; d V. U hace presente 1 qite siendo el autor de la 
obra intitulada Juzgados Militates de España y sus Indias, en seis to-

mos en cuarto, de que lleva ya publicadas dos ediciones , con Real l i . 
ceuriadeS. M , expedida por las ires secretarías de estado y del 
despacho de guerra, marina ¿ Indias, /:a visto con sorpresa en U 
gaceta de la Regencia de 22 del presente que acompaña, publicada 
U tercera tdkhn por suscripción en Valencia, sin l a menor m í i -
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eia del exponent* i diciéndose en su anuncio, que empszando por el 
tomo tercero, coma tan necesario por sus materias á los oficiales, es -
tara impreso en todo el presente mayo. E l exponente no puede menos 
de reclamar esta contravención d las leyes y al privilegio que tiene 
todo autor mientras vive, de que nadie sin su noticia le imprima y 
publique sus obras, como una justa consideración y recompensa de sus 
tareas literarias, mayormente cuando el autor se halla trabajando 
en una edición correcta y añadida , empezando también por el tomo 
tercero y que corregido y aumentado con todas las Reales órdenes pos
teriores expedidas para la formación de los procesos militares y y ce
lebración de los Censejos de guerra, ñasta fines de 1808, estaba im
primiendo en Madr id y cuando tos franceses se apoderaron de aque
lla corte en Diciembre del mismo, año j y está en el dia tratando de 
sacar dicha impresión para publicarla, siendo mas útil sin duda 
que la que se ofrece ahora en Valencia j porque habiéndose publica
do por el autor la última edición en 1J97, por cuyo exemplar hardn 
en Valencia la impresión ofrecida} y siendo tantas las Reales órde
nes expedidas en los doce años hasta fines de 1 8 0 8 , y tantas las 
comprehendidas en la obra que han quedado inút i les , seria, muy de-
fectuosauna edición que contuviese órdenes ya derogadas^ y omitiese 
las posteriores con detrimento de la causa pública, y atraso del ser
vicio de 'S. M . , por lo cudl este género de obras que tienen una alte
ración precisa por las órdenes posteriores que se van expidiendo y no 
pueden reimprimirse sin su corrección y aumento y y esto nadie puede 
hacerlo en vida del autor sino í l mismo y que tiene recogidos y pre
parados los materiales para su continuación, y ha tenido hasta fin 
de 1808 francos i de órden de S. M . , todos los archivos de las se-
tretarías de palacio. Por todo lo cualt suplica 4 V . M. se digne 
mandar se suspenda la publicación de estA edición, y se recojan los 
exemplares que estuviesen impresos del tercer tomo, y se suspenda 
igualmente la subscripción anunciada en la gaceta en Valencia y en 
esta plaza de Cádiz en la librería de Castillo y mandando d este 
que no admita subscripciones, é imponiendo a l editor aquella pre
vención que fuere de vuestro agrado, para que no se repitan estos 
desórdenes en perjuicio del público, por presentarle obras inútiles y 
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defectuosas i y en perjuicio también de Us ¿trechos y privilegio* qut, 
en vida tienen todos los autores para que nadie , sin su conocinsie*', 
1o,putda imprimirlt sus obras,y mac/to mas obras que necesitan por 
su naturaleza curreccion j un nuevo arreglo, siempre que se i n t j t r i -
m n . A s i l o espera d¿ Ujustificación de V. M. Cadiz 23 de JVfayo 
de i 8 i o . = Af. P . S . ~ F e l i x Colón. = Visto por los del Muestro C o n s e 
jo t con h que en su inteligencia expuso el nuestro fiscal, por decre to 
de a di este mes, se acordó expedir esta nuestra caria ••> por l** c u a l 
os mandamos, que siéndoos preseníAda dispongáis se suspenda l a 
rtimpresiou de la obra itítifulada: Juzgados Militares de E s p a ñ a y 
SUÍ Jiidias, attttntfadj «» / J gaceta de la Regencia de 32 de JVtayo 
Último 1 y que st recojan y depositen (í disposición del üuestro C o n s a j a 
los exemplares que se hayan tirado de e l la , haciendo saber a l ttnpre-. 
sor y editar de dicha obra que no cotttintítn la reimpresión , b ¿ s x o l a 
multa de qisinienlos durados de rigorosa exâccion d cada seno d e 
elhíi s i lo contrario hicieren j y á los libreros designados p & r a l a 
admisión de subscripciones, que M las reciban con motivo ¿ilgeerto , f 
devuelvan 4 las ya subscritos las cantidades que hubieren e n t r e g a d * 
por ellas. Asimismo os mandamos t que sin perjuicio de-la exeetteion 
de lo qne va referido, dispongáis se emplace en la forma o r d i n a r i a 
4 ¡os editores ¡para que irTrt-lérmino de veinte días comparezcan e ñ 
el nuestro Cornejo 4 usar de su derechj , si vieren convenirles. Q/itf 
así es nuestra voluntad. Dada tnCddiz 4 4 de Junio de 1 8 1 0 . = ; 
D . J o s é Cilúu.zz.D. Miguel Alfonso Villagamez* = E l conde de 
Torre A/azquiz. =s D José Navarro. z= Ü . José Salcedo. = . V o d o n 
Segundo G-arcí.t Cid, escribano de cdntara del Rey nuestro Seiior^ 
lo hice escribir pir su manJado t con acuerdo de los de su Consejo . 5 

Cuiii^fimcivjdy Cíie Kcal despacho por el regente interino da la R e a l a u 
diencia tic VaUtici'a, don Manuel Mahamud» se notificó tie su orden at i m p r e -
lor Miguei Domingo, que había impreso el tomo tercero tie los y t t x g á d o t 
¡ItiVitartt; y i I'c Iro Juan Malíent y conipaíla, del comercio de l i b r o s da 
iquella ciu taJ.guc lo hibia costeado y abierto la subscripción. V constando 
igualmente en lat Jiíigeiicias (¡ue i este fia s<í practicaron en Valencia ^ que an-
teriormento te hibh impreso en la misma ciuJad por la iiti¡»reuía de J o s é F e r -
ttr y Org4, cun licencia ijus obtuvo el teniente de dragones del R e y , don 
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Matías Cicer, la obra titulada: Foi w u i a r h d é procesos m l l i t a r é s , i n octavo, 

por el propio autor, D . F e l i x Colón de Ldrr iá te -gu i , se notificó igualmente 

este Real despacho á dicho impresor y á Manuel Lopez, en cuya librería se 
estaba vendiendo} habiéndose retenido, como se retuvieron en su cumplimien
to, los exemplares que habían queJacío de ambas ediciones, quedando á dispo
sición del Consejo, y. emplazados los editores para que comparecieran en el 
término de veinte dias á usar de su derecho, si viesen convenirles. 

Así consta de las diligencias originales practicadas en la ciudad de Valen
cia, á consecuencia del Real despacho, que devueltas al Consejo Real, se hi
cieron saber at autor por auto de de Diciembre de 810. 

De todo lo cual ha parecido del caso instruir al público para su debido co
nocimiento , y principalmente á las personas que en sus librerías ó puestos 
conserven aun para la venta exemplares de las dos ediciones dichas executadas 
eu Valencia el afio de 1810, y sepan que están denunciadas por el autor. 

Segunda. 

Esta tercera edición contiene las Reales órdenes expedidas hasta fin del 
otio de 1816 y parte del 17. Se ha procurado conservar en lo posible la mis* 
ma numeración de párrafos de ias anteriores j solo se han alterado en este pri
mer tomo, los n p artículos que median desde e! §. 57 hasta el 1^6, en que 
para mayor claridad se han colocado en ellos todas las innovaciones que sobre 
el fuero de los militares han producido los Reales decretos de 9 de Febrero 
de 1793, en que se derogaron cuasi todos los delitos de desafuero, y se decla
raron otros por resoluciones posteriores, suprimiéndose por este motivo Jas 
que han quedado sin valor ni efecto. Con esto se lôgia tener á la hiano , y 
reunidas en cualquiera ocurrencia todas las órdenes y casos en que el militar 
pierde su fuero para poderse arreglar á la voluntad de S. M. eh las Reales 
órdenes que estén vigentes, sin necesidad de tener por ahora mas que el pri
mer tomo de Apéndice, anteriormente publicado, de cuyos artículos se da en 
•los cuatro tomos de esta tercera edición una breve noticia de su contenido , re
mitiendo al lector al párrafo de dicho tomo donde se hallará la órden á la letra. 

Para el mas expedito y fácil manejo de los cuatro tomos se ha añadido 
en cada uno ademas de los dos índices que ya tenían, de materias y de las ór
denes , otro tercero por el orden alfabético con cuyo método es fácil encon
trar lo que se busque. 

Tom. I . -



Í N D I C E 

DEL TOMO PRIMERO POR E L ORDEN A L F A B É T I C O . 

Paginar . 

Aberías no vale fuero, 71- 4 -̂
Adúlteros, no vale, el sagrado,. 

2.81. ' ™9-
Agentes fiscales del Consejo, de 

guerra, su fuero,. §. 3. 3-
Alcaydes de los castillos, §. 38. 40.. 
Alguacil mayor dft las auditorias,. 

su fuero, §. 'S.*-
Alumnos de los. colegios Reales, 

licenciai pata sus. casamientos;, 

Amancebamiento, dentro de la 
Corte, §. 167. 141* 

Armas prohibidas, §. 147. 124. 
Armeros, de los. regimientos % su 

fuero, §, ao. 13* 
Id. de-los de milicias, 16. n -

Arsenales de marina, sacar per
trechos de ellos, §. 100. 179.. 

Asentistas, su fuero, §. 29. 17. 
Asesinos. , no vale et sagrado,. 

380. 227. 
Asilo del. templo. Véase inmuni

dad. 
Auditores, no necesitan licencia 

para casarse , §. 427. 393.. 
—Id. no tienen fuero cuando 
delinquen como abogados en los. 
tribunales, 73. 48,. 

Auditorías de guerra, fuero de. 
sus dependientes j §. 22. 13, 

Auto ordinario gallego, 173. igg.. 
Ayuno en. los. militares. Véase. 

edicto. 
Ayuntamientos, modo de -entrar

en ellos los oficiales que sean 
capitulares.. Véase militares. 

Bügages, son exentos de darlos. 
Jos (¡ue tengan fuero militar,. 

Bandos de policía, §". 95.. ^ 
Breves de S.S. concediendo gra

cias al exército, §'. 324.. 

Ptfginar, 
Caballería del reyno en el ramo 
. de ella no vale fuero, § 74. 48^ 
Caballeros de las cuatro ordenes. 

mititares , pueden textar, 
S. 4S8. 
Id. de la orden de Sair Juan , 
na pueden textar sin licencia 
del gran Maestre, §. 550. 457. 

Capellanes del exército , §. 346. 340; 
Id. de marina, §. 369. 330, 
—Supernumerarios de la mis
ma, § .384. 362* 

Cádiz, sus. comisarios. Véase tfft-
misarior. 

Capitán á guerra, §. l ag . ip5. 
Capitán general que muere en. -

campaña , su inventario, 
%. 467. 41S. 

Cárcel age, cuando lo pagan los 
militares presos, 222. 191. 

Casados dos. veces, quién cono
ce de este delito, §. 315. 2^9^ 

Casamientos, cuando los padres, 
repugnan el de un militar, 
§• 77- ' gt. 
Id. en Indias, §. id. id. 
—Fingiendo el dote de la mu-
8er- . . 370' 
—Diligencias que han de ha
cerse por los militares, para 
pedir la licencia al. Rey, §,388. 354. 
—tas que se han de practi
car para efectuarlo en la vicaría 
castrense , 397. Zlt'-

Casos, en que no vale el fuero, 
militar, § . ¿ 7 , 35. 
Id . en que los.pa-ysanos se su
jetan á la jurisdicción, militar^ 169.. 
— E n que no. les, vale. á. los. 
suizos, 210. i8g. 

CasteHanos. de castillos- Véase. 
akaydes.. 

Caución juratorla que se da para 
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extraer los reos de sagrado, 
§. 291. ^SS-

Caxas Reales en Indias, Josdeii-
viores á ellas no tienen fuero, 
%. 92. 77-

Caza y pesca en tiempos veda* 
dos, §. 86. 62. 
Id. en bosques Reales, § . 8 8 . 69. 

Cédulas de preeminencias que 
se dan á los retirados, §. 13- 8. 

Cirujanos militares , su fuero, 
§ . 2 1 . •• 13-

Coches de Rua , §. rõg. 87. 
Codícüos, modo de hacerlos, 

§. ^ 4 - 4<S<5. 
Colegios Reales. Véase alumnos. 
Contsarios de barrio de Cádiz, 

§•45. ' ' aS-
Id. ordenadores y de guerra, 
su fuero. I . 

' —Licencia que necesitan para 
casarse, §. 413. 390. 

Comociones. Véase tumultos. 300. 
Compañía de alabarderos, licen

cia para casarse, §. 4.13; - 1 300. 
Competencias, §. 234. 102, 

Id. con la Inquisición. Véase 
' I n q u i s i c i ó n , ^99. 237. 
—Con los cuerpos de casa 
Real. aio. 

Consejo supremo de guerra, fue
ro de todos sus individuos, 
§•3- • 3* 

Consolidación, etilos arbitrios 
na vale fuero, §. 136. Il8« 

Conspiración contra el estado 
no vale el sagrado, §. 281. 4494 
Id. contra ia tropa ̂  pertenece 
su conocimiento á su jurisdic
ción, §. 188. 16$. 

Contadores de.exército, su fue
ro, §. 1. 

Contrabandistas. Véase malhe
chores. 

Contrabando, pertenece á la ju
risdicción de rentas, §. 139. i t t . 
Id. en los puertos habilitados 
de España , 123. - • 108. 

Contratos de patronss de mar no 

xr 

vaie fuero, §. 71. 45. 
Contratos antes de entrar á ser

vir no vale fuero , §. rfo. 45. 
Com rib w.i ones Reales, noNvale 

fuer.., §. 135. 117/ 
Créditos á artesanos , criados õ 

jornaleros. Véase deudas. 
Criados de los militares, su fue

ro §. 24. 13. 
Cuart '-uneral. V é a s e capellanes. 
Cuchillos flamencos, quien pue

de usarlos, %. 148. l i g . 
Defraudsdores de ias rentas Rea

les, §. 113. 98. 
Td. en Indias, §. 123. 108. 
Delitos cometidos "á bordo j 

§. 10^. 179. 
Delitos antes de entrar á Servir. 

Véase contratos. 
I d . de desafuero para rnilitares y 

paysanos. Véasí casos. 
—-Pertenecientes ã ]a Inqui
sición, §. 310. 2tJ7, 

Demandas de esponsales, §. 330. 278. 
Id. de mayorazgos. Véase m a 
yorazgos. 

Depósitos por opresión para con
traer matrimonio, §. 343. S1?-

Desacato á la justicia militar, 
§. 247. ao8. 

Desaf ió , §. 137. u p . 
Desertores (auxilio de) ^ quien 

corresponde estedel i to ,§ . 191. i>ji. 
Deudas antes de entrar á servir. 4 

Véase c o n l r a t ò s . 
Deudores á las caxaS de Indias. 

Véase caxas. > 
Dinero que se puede extraer, 

§ 1 1 4 . p3. 
Dispensa del ayuno èn los un- > 

litares. Véase edicto. 
Dos ó mas delitos, el uno de 

desafuero, cómo debe prece
derse. Véase mi l i tares . 

Edicto del patriarca en que se 
declara la dispensa del ayuno - * 
en los militares, y ladejnez-
clar. 593. 

Empleados en las Reales provi- u--1-
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3-
n-

Pág inas . 

stones, su fuero. Véase pro-
v i r m e s . 

Empleos ó encargos ajenos de la 
milicia. Véase mlitares. 

Escribano de cámara del Conse
jo de ¡a guerra, su fuero, 
$•3. 
Id. de guerra, §. 44. 

Escribiente de la escribanía de 
guerra, §. ^4. 

Esponsales. Véase dewandat. 
Espías. Véase infidencia. 
Exenciones de los.^e gozan fue

ro militar. Veise fueiQ. 
Extracción de reos militares del 

sagrado, §. 1S9. 
Id. en Cataluña, §. 306. 
—De reos de otras jurisdic
ciones en Espuña. 
—lín Indias hasta de los mili
tares , §. 309. 

Extracción de moneda fuera del 
reyno, §. 112. 

Extranjeros transeuntes, su fue
ro. Véase fuero. 

Falsificadores de letras apostó
licas no les vale el -sagrado, 
§.181. 

Fiscal de las auditorías ̂  su fue
ro. Vénse auditorías. 

Fuero militar de los individuos 
del exército, y retirados, §. g. 
-—Del político de guerra, 
$.1. 
—De artillería é ingenieros, 

—De milicias, íj. 16. 
1—De marina, §, 19. 
—De músicos y armeros, 
%• 3°. 
—De cirujanos, §. at. 
—Dependientes de las audíto-
nas, §. 4a. 
—De ios juzgados castrenses, 
•—De ciiados, § 44, 
—De empleados en las provi-

25-

431. 
242. 

93-

417, 

5-

5-

11. 
11. 
12. 

^3' 
13-

n-
14. 

81 one? 49. 
—De los alcaydes, §. 38. 
—J}« ios comisarios de bar-

17. 

rio de Cádiz, §. 4^. 
—De extrangeros transeun
tes, § 4i5. t 15. 
—Exenciones del fuero raih-
tar, 47. ftfi. 

Galeras, los condenados á ellas 
no les vale el sagrado, §-482. 219, 

Gefes militares, á qui fines han 
de avisar las justicias de los 
excesos ó delitos que cometan 
los militares, § 241. 191. 

Herederos, § 573. 473. 
Herencias a militares por perso

nas de otra jurisdicción, §. 69. 43, 
Hijos de militares. Véase fuerih 
Homicidio, cuando vale el sagra

do,^. 274 218. 
Hospitales militares , fuero de 

sus dependientes, Véase f u e r o » 
Iglesia, papel que se da á los reos 

que se refugian a ella, ay^. 235, 
Iglesias frias, no vale el asilo, 

§ 476. 211. 
Incendios en edificios militares. 

Véase robo, • 
Indias , extracción de reos de sa

grado. Véase e x t r a c c i ó n . 
Infidencia por espías, §. 188. 169, 
Inmunidad eclesiástica, 259. 216. 
Id. en Cataluña, §. 30Ó. 444. 
Inquisición, delitos de que co- .) 

noce, §. 310. 457. 
Id. como ha de entender en 
la prohibición de libros. Véase 
frobibicion. 

Insulto á centinelas y patíullas, 
%. 188. 169. 

Intendentes, su fuero. I . 
Introducción de (a moneda de 

•vellón en estos reynos, §. m . 93. 
Lenocinio, . modo de proceder 

en este ele! i to , §. 76. ¿a. 
Licencia del Rey para casamiea- * 

tos. Véase casamiento. 
Id. del vicario.castrense.para .) 
efectuarlo. Véase casamiento. 

Jornaleros, créditos da estos. 
Véase deudas. 

Jueces ordinarios, modo de dar 
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parte á los gefes militares de 
cualquiera excesos de la tropa. 
Véase ge fes . 

Juegos pfohiüi.ios , 169. 142» 
Id. como han de proceder los 
jueces cuando encuentren á los 
militares en dichos juegos, 
§. 108. So-

Junta? de sanidad. Véase s a n i 
dad. 

Jurisdicción de bienes de difun
tos en Indias. Véase juzgados . 
Id. de la marina en ciercos 
deiiros, § 197. f f i -
—De rentas. Véase defrau-
dadires. 
— lurisdiccioneclesiástica. Véa
se competencias y e x t r a c c i ó n , 
—Edesiástica castrense,§.321. a68. 
—Jurisdicción militar cuando 
conoce de reos independientes 
de ella, §. 188. 169. 
— I d . la ordinaria, delitos de 
descuero que la corresponden. 
Idéase casos 

Juzgados de bienes de difuntos 
en Indias, § .477. 418. 

Ladrones públicos, a8o. 225. 
Lesa Magestad (el deliro de) 

nóvale sagrado, 280. 315. 
Marina, su fuero. Véase fuero . 
Mariscales de los regimientos 

de caballería, su fuero. Véa
se fuero. 

Matriculados de marina en ofí
cios de República, 52. 
—^Id. sus testamentos. Véase 
t e s t a m e n t a r í a s . 

Mayorazgos en tas demandas no 
vale fuero, § 67. 
— I d . sus desmejoras en los 

t que han poseido los militares.. 
Véase t e s t a m e n t ü i t a s . 

Menestrales, créditos a estos. 
Véase deudas. 

Milicias, no estando sobre las 
armas no son de la jurisdic
ción castrense, 336. 30$. 
—Id. sus restíHnemarias. Véa* 
se t e s t a m e n t a r í a s . 

3°-

44. 

— I d , su fuero. Ve'ase fuero. 
Militares tienen sus exenciones 

por vecino aunque estén ausen
tes, §. 48. a6. 
—-'Id. les obligan Jas provi
dencias que ios pueblos acor-
dáren, §. 102. 83. 
•—Licencia que necesitan para 
sus casamientos, §. 388. 3^4' 
-—No están exêntos de pagar 
el utensilio, §. 9. 7* 
—No se les puede obligar á 
admitir empleos de republics, 

—Privilegios en sus testamen
tos. Véase t e s t a m e n t a r í a s . 
—Pueden entrar en los tribu
nales y ayuntamientos con es
pada y bastón, siendo minis
tros ó capitulares , §. 53. 31, 
— L o s que vayan sin unifor
me, sus penas, §. 91. 71* 
— L o s que tienen oficios age-
nos de la milicia, §. 79. 53. 

Ministerio de marina, sus indivi
duos no pueden ser elegidos 
para empleos de república, 
§• 52. 30. 

Moneda filsa , §- 146. 144. 
Monederos, no les vale el sa

grado, a8i . 228. 
Monte-pio müitar, to prevenido 

para los casamientos de mili
tares, 5K9. 364. 

Montes , contraventores á su 
ordenanza, 72. 47. 

Mugeres de los militares. Véase 
f u e r o . 

Músicos dé los regimientos. Véa
se fuero. 

Noches de San Juan y San Pe
dro , excesos en ellas, 168. 14^ 

Oficiales del exercito , esê;.cio-
nes que gozan. Véase e x ê n -
ciones. 
— I d . retirados. Véase f u e 
ro. 
— D e las contadurías deexérci^ 
to y marina. Véase contado
res. 
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x SÓ-

56. 

„De"lfls secretarias de guer
ra y marina. Véase tvcteta-
%íat. . . . 

. _ D e miJidas. Vease mih-
ciat. , _ ,. 
—Oficiales Reales de Indias. 

• Su fuero. . 
Oficios ágenos de ta milicia. 
' Véase mUitareu 

Ofíiios públicos de los alabar-
. fieros, de los vireyes «n I n 

dias. Véase vireyes. 
Ordenanzas del exercito, no pue

den vanarse sin Real órden. 

Pasaportes para la tropa, no 
pueden darlos las justicias, 
i 98. 

Pasquines, modo de proceder 
cuntra los que los fi'xan, S í . 

Patriarca, vicario genera! de los 
* exércitos. Véase jurisdicción 

edetitiitica castrense. 
—Id. sus subdelegados. Véa
se subdelegados. 

Pescar en agua salada sin ser ma
triculado de marina, 198. ifiS, 

Picadores de regimientos de ca-
. ballena, su fuero. Ve'ase 

fuero. 
Poder para textar. Véase tes

tamento. 
Policía. Véase bandos. 
Portazgos, no vale en ellos 

fuero miíitar, §. 8p. 70. 
Presas conducalas á nuestros 

puertos T §. 103. 180, 
Procurador de pobres de las au

ditorías , su fuero. Véase 
fuero. 

Prohibición de libros por la I n 
quisición, cómo debe hacer-

Protestantes, cuando se encuen-
írcn en los regimientos, §.31 j . 357. 

Reducción de asilos en los tem
plos. Véase inmunidad. 

Regidores que sean oficiales del 
exército. Véase militares. 

Kelatores del Consejo de Ja guer-

X I V 
ta, su fuero, %, 3. ^ 

Religiosos que sean -capellanes 
dei exercito., ^.356. 3 ^ 

Rentas Heales. Véase de frauda
dores. 

Reos militares refugiacios á sa
grado. Véase e x t r a c c i ó n . 

Resistencia a la justicia, §, 13^. i40< 
Retirados, excepciones que go- \ 

•zan en sus pueblos , § .12 . 8, 
Robo con muerte, 110 vale sa

grado, ^. 281. iap. 
Robo en ia Corte y su rastro, 

•'$• i66- m> 
Robo en los fondos públicos por 

los empleados no vale sagrado, 
§. a8i . a l 

Robo en embarcaciones náufra
gas , I97. 

Sagrado, modo de extraer los 
reos militares que se acogen 
á é l , %. 289. «3*. 
— I d . reducción del sagrado. 
Véase inmunidad. 

Salteadores de camino, no les 
vale el sagrado, §. 280. 22g 

Sanidad, §. a i . ' 55. 
Secretaría del Consejo de la guer- ~ 

ra. Véase Consejo. 1 
—Td. de guerra y marina, su 
fuero. 1, 

Sediciones. Véase tumultos. 
Servicio ordinario y extraordi

nario, §. 12. 8. 
Silleros de los regimientos de 

caballería. V é a s e f u e r o . 
Soldados pueden tener tienda 

abierta de sus oficios, 80. ¿4. 
-—Id. exenciones que gozan en 
sus pueblos, §. g. J, 

Somaten en Cataluña para los 
reos de sagrado. V é a s e ' e x 
tracc ión . " 

Subdelegados de los auditores 
ó asesores, su fuero. Véase 

fuero. 

- ^ I d . del patriarca vicario ge-
ncral, $, 329. jpfc 

Suizos , sus delitos de desafue
r o , §. 210. xSá, 



Id. sus testamentarías. Véa
se t e s t a m e n t a r í a s . 

Tabaco, su prohibición de sem
brarlo, 119-
— I d . el rapé ext rangero, 
§. 120. 
.—Id. ef que puede embarcar
se para Indias, § 122. 

Talar los campos, no vale sa
grado, aSo. 

Teniente vicario de los Reales 
exércitos. Véase j u r i s d i c c i ó n 
e c l e s i á s t i c a castrense. 

Tésorerías de exército su fue
ro. 

Testamsntarías, de los milita-
res se expresan todas lasórde-
nesvigentes, §.429 ysiguientes-
— I d . en Indias. 
—De los cuerpos de casa 
Real, ^ 48a.. 
-—De los- cuerpos- de artillería 
é ingenieros, §. 481-
—Dejos individuos de mari
na, §. 483. 
—De los. individuos de m i l i 
cias , 484. 
—De los regimientos, suizos,. 
§. 487. 
—Modo de hacer un inventa
río en la testamentaría de ua 
militar, 494. 

Testamentos militares,, privile
gio en ellos, de los individuos, 
del exército,, §. 488^ 
— I d . moda de hacerlo los mi
litares, §. 44¿. 

Testamento de palabra, 509.. 
Testamentos civiles, §. 537. 

—Id- testamento* abierto ^ 

XV 
—Cerrado , §• $61. 462. 
— E n virtud de poder, §. ¿(í?. 467. 
—Una última disposición or

i o l , denada después del testamen
to que se llamaa codicüo, 

103. §. 564. ; 45(5. 
Títulos de Castilla, que sean 

107. militaras, licencia para sus ma
trimonios, §. 417.. 391* 

126.. — I d . de barones, §_. 417. 391. 
Traidores, no les vale el sagra

do, §. 280^ 22<J* 
Tribunales castrenses» Véase j u z 

gados . 

1. — I d . auxilio de tropa que de
be dárseles, §. 344. 319*. 

Tropa de marina de guarnición 
394. en las plazas, §. 179. igp. 
476. Tropa de tierra embarcad â  

^79- 159-
441» Tumaitos, no vale en. ellos el 

fuero r | . 82. ¿5 . 
421. Tutelas contra su voluntad no 

pueden echarse á los milita-
424» r e s , §. 8.. g.. 

Vendedores^ los militares que 
428* lo sean deben sujetarse á Jas 

posturas , §. iog.. 8'¿.. 
430Í. Vender las raciones de Jos ca

ballos, §. 207. 182. 
Violencia á mugeres vírgenes, no. 

43g.. vale sagrado, §. 280.. aag.. 
Vireyes en Indias, los alabarde

ros de su guardia que tengaa 
431.. oficio no gozan fuero» gg.. 

Viudas de militares, su fuero. 
400.. Véase fuero. 
443.- Uniformes, pena á los militares; 
45 S- que vayan sin él.. Véase WÍ'/I-

tares . . 

4¿8* 

F I N , D E L I N D I C E A L F A B É T I C O . 
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D E L A S M A T E R I A S C O N T E N I D A S 

E N E S T E T O M O . 

V c p e n c t i m t t s d ã C o n s w de guerra y stcretarUs ds l o s g e n t r a h s . i 
Individuos del exercito y retirados, 4, 
Fuero de artillería f de ingenieros. n, 
Fuero de milidns y la marina. ^ ii . 

U de músicos y armeros y druymos. 13, 
Dependientes de l i s auditorías de guerra. i j , 
Dependientes del juzgado castrense. 14, 
Fuero dt criados. t _ . í̂-
Fuero de los empleados en las provisiones del cxhrcito y corte. 17, 

los akaydes 6 castellanos de los castillos. 20, 
De los comisarios de barrio de Cádiz y extrangeros transeuntes, af, 
Exenciones y prerogativas de Us que gozan fuero militar. i& 

Casos en que ¡10 vale el fuero. yj,. 
Privilegios en sus causas de ¿os individuos del exérc i to y ma

r i n a , por los Reales decretos de 9 de Febrero de 1793. 31Í, 
Demandas de mayorazgos en posesión y propiedad. 44, 
Herencias que no provengan de testamentaría militar. 45, 
Contratos 6 delitos cometidos antes de entrar Á servir. 45, 
E n las causas de aberías y contratos de patrones de mar. 4Í, 
Contraventores á l a ordenanza de montes. 47, 
Los auditores que faltan como abogados en otros tribunales, 4 L 
E n los asuntos del ramo de la caballería. %̂ 
Cuando los soldados en cuadrilla cometen cualquiera delito en 

poblado 6 despoblado. 4̂  
E n el delito de lenocinio. jo, 
Cuando los parientes repugnan el casamiento de un mil i tar . 51, 
Los militares que tienen oficio 6 encargo p ú d i c o . 5$/ 
Sanidad. ^ 
Los que intervienen en tumultos y f ixan pasquines. j¡¡ 
Infractores á la ordenanza de caza y pesca. 
Los que cazan, pescan ó hacen excesos en bosques 6 rios aco

tados para S M . ^ 
E n el pago de peazgos y portazgos. 1 
Cuando los militares vayan sin uniforme n i divisas. 71, 
Los compreendidos en visitas de caXaS m ^ 

deudores a ellas o d bienes de difuntos. 
E n las renuncias hechas d favor de los militares f o r personas 

1} 
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extratias de la j u r i s d i c c i ó n de guerra* 78. 
E n el delito de infidencia. _ t 7%. 
Como debe entenderse l a p o l i c í a pnr.t con los mil i tares . 79. 
Coma debe entenderse L i p r a g m á t i c a de juegos p a r a con ¡os 

n i i l i tares , cuando los encuentren jugando los jueces ordi
narios. i 90. 

E x t r a c c i ó n de moneda f u e r a del reyno ó in troducc ión de l a de 
vellón. 9%' 

Defraudadores de l a s rentas Reales. ^ ^ 98. 
Sobre tabaco conum se prohibe su siembra y f a b r i c a c i ó n . , 101, 
Sobre tabaco rapé exirangero. Se prohibe su uso. 103 
E n las cobranzas de contribuciones Reales no vale el fuero 

militar. _ 117. 
E n los arbitrios concedidos p a r a l a conso l idac ión de v-des. 118. 

Otros delitos de desafuero que no comprelicnden á los militares. 
Desafio y resistencia y desacato d la just ic ia . 1 ip ¡y 120. 
F a b r i c a y uso de moneda fa l sa . 1 24. 
Armas prohibidas. 1 24. 
Robo dentro de la Corte y su rastro. 137, 
Amancebamiento dentro de l a Corte. 141, 
Excesos en l a Corte las noches dt San f u an y S a n Pedro . 141. 
fuegos prohibidos. 142, 
Deudas 4 artesanos, c r i a d o s , &c. 143, 
Cuando la audiencia de G a l i c i a conoce por el ¿tuto ¿Jite l l a 

man ordinario. 155. 

Delitos en que los individuos del exército quedan excluidos d¿l juzgado 
de su cuerpo y stijetos á otra jurisdicción militar. 

E n las f a l t a s a l servicio diario de l a p l a z a . \ 59. 
E n la transgres ión de bandos publicados por los capitanes ge

nerales en c a m p a ñ a . i^p . 
L a tropa de marina y de t ierra cuando estuviere l a primera 

de g u a r n i c i ó n , jy la segunda embarcada en baxeles de l á 
R e a l a r m a d a . 1 j p . 

Diditos en que conocen los militares de reos indeperdienres. 
.Infidencia por e sp ías ó en otra fornia t insultos d centinelas y 

salvaguardias , y conjuración contra la tropa. i 6 y . 
Insulto á patrul las . 170. 
L s s que ocultan, a u x i l i a n 4 inducen d l a deserc ión. 171. 
Robos ó incendios en edificios mi l i tares , arsenales y buques 

de guerra . ^ . 7 . 
L o s cómplices de a l ¿ u n delito con individuos de las cuerpos de 

casa R e a l . 
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r0S m s a n e a n 6 toban efectos à t las-embarcaciones n d u f r , , 

f r í L , ¿hubieren contribuido d su naufragio. i78, . 
U Z pescan en agua salada sin ser matriculado*. l % 
¿ s L ^nteten exfesoi en montes suatos a ta j u u s d t c a o n de 

Lo l ' ' ¡T interv in ieren . en sacar pertrechos de los arsenales de 

zTios'/ehtos cometidos d borda de losbaxehs.de l a R e a l a r -
nuda. , , , . l79> 

£ n los cometidos en la mar , costas a puerto dentro de l a s em- , 
òjroiaoites . 11<í> 

JEn el conocimiento de presas no Dale fuero. ^ 180, 
Las contrjbandistas 6 malhechores que hicieren drmas contra 

U tropa. , l H 
tos que cometen algún desacata de palabra 11 obra contra los 

jueces mUit'ires. ISJ. 
Cii.vi.lo lot soldados venden las raciones de sus caballos 4 los 

paisanos. 18^ 
tos de lesa Mjgestad divina y humana, y los excesos cometi- v 

dos contra el Real servicio comprehenden también ã los 
suizos. 1$^' 

Cómo debe precederse y por quién cuando un sold.ido cometiese 
al mismo tiempo dos delitos uno militar y otro de desafuero. 186, i 

to que debe executarse por Ids justicias en los delitos de des -
afuert que cometan los militares. 18^, 

Mt/do de dirigir Injust ic ias los avisos d los gefes militares. 191; 
C a m en que la justicia ordinaria puede formar autos d mi l i ta

res por delitos que no sean de desafuero^ t ç y 
Sübrc el lísulo de capiuQ á guerra. ipó; 

SOBRE COMPETENCIAS. 
D e l modo de seguirlas competencias con l a s jurisdicciones ex-

tnuus. So. 
De las competencias con l a jurisdiccim ec les iást ica cuando los : 

reos se refugian d sagrado t y crímenes en que na va le l a i 
inmunidad. 2I ' 

D d modo de extraer los reos militares de sagrada. 23 ¿ 
De l mtóa de extraerlos e?t Cataluña por el Somaten. 203! 
Moto de extraerlos en las demás jurisdicciones en E s p a ñ a . s a l 
IJet modo de extraerlos en los dominios de Indias. ¿ i , 
Crímenes en ^ue conoce el tribunal de U In./uisicion. 25* ¡ 

Dcí juzgado ecksiásiico castrense-. 
Férsonas que e m e n t a jurisaiccion ecles iást ica castrense. 36* 
Personas cwnpukmdtdas en ta jur i sd icc ión castrense, / ¿ r i v i - ' 
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M o * sobre t i ayuno, y d e m á s g r a c i a s á t los breves de su 

Z d u t o del actual p a t r i a r c a de 8 de Febrero de 817 sobre 
dispensas del ayuno y otras gractas. 293-

S u s t i t u c i ó n del empleo de p a t r i a r c a en h s vacantes §. ^ y 

J n s f r u c X n è s de l p a t r i a r c a p a r a sus subdelegado^ ^ _ 299. 

D e l modo de exercer los jueces castrenses esta jur i sd icc ión , , 
%' 329 y siguientes. 29"' 

D e ios capellanes de t i e r r a . - 320-
Seña lamiento de prebendas en las Catedrales p a r a los capella

nes por l a cédula de 16 de Setiembre de 1816. 328. 
Jnstrucciotes p a r a capellanes de tierra* 335* 
Dos d i c t á m e n e s aclarando algunas d u d a s sobre l a cuar ta f u 

neral , derechos y misas que corresponden á los capellanes 
en e l fallecimiento de sus feligreses. _ _ 34^5* 

'Formulario p a r a d a r noticia á los capellanes del fa l lec imien
to de a l g ú n soldado á otro individua mi l i tar . 349* 

D e los capellanes de m a r . 3 S ° ' 
Sus instrucciones de l p a t r i a r c a . 3 Í 2 * 
Di l igencias que han de pract icarse por los oficiales y d e m á s 

individuos de l exérc i to y armada p a r a pedir l a correspon
diente l icencia p a r a casarse y efectuar sus matrimonios en 
l a v i c a r í a castrense. 364. 

Formulario de l memorial y documentos que' han de presentar a l 
Rey los oficiales que soliciten l icencia p a r a casarse. 37^» 

Dil igencias que han de practicarse p o r los individuos d e l fuero 
de g u e r r a después de obtenida l a l icencia de sus gefes eit 
l a v i c a r í a castrense p a r a efectuar sus matrimonios. 377* 

L o que debe execuiarse en los casamientos de oficiales cuando 
ambos contrayentes son subditos de l a j u r i s d i c c i ó n castrense. 379. 

F ó r m u l a d e l memorial que se ha de presentar en estos casos a l 
teniente vicario castrense p a r a casarse y p e d i r dispensa de 
alguna amonestac ión . ,38o. 

Fórmula de otro memorial a l mismo teniente vicario p a r a ve
larse ^ s i no se ha executado en el acto de casarse. 381. 

i o que debe pract icarse cuando e l contrayente fuese sargento^ 
cabo y soldado ó cualquier otro indiv iduo del fuero de guerra . 381. 

L o que ha de hacerse cuando alguna de los dos contrayentes es 
súbdito de la j u r i s d i c c i ó n ordinaria e i l e s i á s t i c a . ¡ g r . 

Reglas que han de observar en I n d i a s los oficiales y d e m á s minis
tros incluidos en e l monte que soliciten licencia p a r a casarse. 382. 

Resumen de los individuos de U j u r i s d i c c i ó n castrense que ne
cesitan licencia p a r a casarse , y los que pueden executarfo 
sin obtenerla. . 
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Juíiivi'efuos de los cuerpos Militares que han de obtener licen-
d a del R;y para contraer sus matrimonios. j 8 8 . 

Individuos del cuerpo político del exérc ito y armada que nect-
titan Real licencia para casarse. 

Los que han de obtenerla de la Real cámara. S & i ' . 
Individuos del exército y amada que la necesitan de los ins

pectores y demás ge fes. 3 9 * -
Individttos de la jurisdicción castrense que no necesitan ¡icen- x 

cia para casarse. g 

De los testamentos míliiares. 
SuccestOK de órdenes y decretos sobre testamentos mUIfares, 

con lo prevenido en la ordenanza gene-ral del exército y pos- , 
terhrer resoluciones. y $ p 

los testamentos en Indias. 
De los inventarios de Iús cuerpos de C(tsa Real. 
De los del Real cuerpo de artillería è ingenieros, ¿ 2 t 
De los testamentos de los individuos de marina 4 3 
De los inventarios de los individuas de milicias. + á á | ¿ ' 
D e los inventarios en los regimientos suizas. 43*0̂  
D e l privilegio en general de la jurisdicción militar en los tes- * 

tametttos de sus individuos. 
Modo de hacer un inventArfo én las testamentarías de un 

militar. 
Cuando el militar hace su testamento de palabra en la proxi

midad de una acción y muere en ella} el modo de compro
bar su iíliima voluntad. 4 4 * . ; 

De los testamentos civiles. 
D e l testamento abierto, modo de executarlo con las fórmulas ^ 

9 tldusnlas de estilo. 4 y çm! 
Formula de un testamento regular. 4ç 3-̂ -
D e l testamenta cerrado. 
De los cadicilos. 46 tí.'/ 
D e l voder para testar. 4(5 7^ 
De Us herederos. 47 3 «tí 

43 *• 
43 

F I N D E L I N D I C E D E M A T E R I A S . 
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$jas continuas disputas que se han sostenido sobre la 
preferencia de las armas y las letras han terminado por lo 
c o m ú n en confesarse recíprocamente sus partidarios la ne
cesidad de ambas en un estado, y que este no podria man
tenerse sin el auxilio que le presta una y otra profesión. 

Las buenas leyes y su rigurosa observancia son el apo
y o mas seguro de la felicidad de las naciones, de tal suer
t e que sin ellas se destruiria á cada paso su existencia, ex
puestos todos al mayor desórden y calamidades: este es un 
axioma que no admite disputa, ni cabe en la frnagmacioa 
«aias desarreglada persuadirse á que sin una forma de legis
l a c i ó n podria subsistir ningún estado ; pero también lo es 
q u e la fuerza es indispensable para hacer obedecer estas 
•rnis.mas leyes,.para defender sus derechos y contener los 
insultos de \oi propios y extraños. 

E n lo primero convienen generalmente todos , pero lo 
segundo contradicen algunos, considerando inútiles y noci-
•vos & las demás clases los fueros y privilegios que disfruta 
l a milicia, mirándola como carga pesadísima del estado, 
<^ue le abruma y debilita, é inventando en su fantasía nue
v a s reformas. Para animar á los jóvenes que sigan esta car
r e r a , y que no se desanimen dexándose llevar de este tor-
arente de opiniones, se explicarán en este discurso : primero, 
l ã :necesi4ad que_en la actual constitución del universo tiene 
ij_na república de mantener tropas: segundo, la estimación 
y privilegios q̂ue han merecido en todas edades: tercero, 
l o s que- disfruta en España desde tiempos muy remotos: 
e-uarto, la jurisdicción y fuero de los militares como asunto 
principal de esta obra,.su método y distdbucion. 

Tom, 1. 
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P A R T E P R I M E R A . 

Necesidad de mantener tropas. 

Si fuera posible la existencia de una república en que:; 
fuesen' entecamente desconocidas las pasiones y VICIOS que 
arrastran á los-hombres á todo género de excesos, y en 
donde la equidad, el amor á sus semejantes y el respeto á 
las leyes fuesen la principal mira desús habitadores: y lies, 
vando mas adelante esta.idea, que la virtud de sus natu-i 
rales se respetase de los extrangeros, inspirándoles cierta 
consideración, de modo que no se atreviesen á alterar su gô  
bierno, ni perturbar su quietud con invasiones é insultosj-
serian ociosas y supérfluas las armas en esta república : laq. 
máximas de la guerra y máquinas inventadas para la des* 
truccion del género humano serian del todo ignoradas , y 
con justísima razón se reputariaa por ciudadanos inútiles f 
perjudiciales los que. quisieran dedicarse á la seguridad yj 
defensa de un pueblo que gozaba de una paz tranquila, 
que su virtud se la aseguraba eterna para con los propios y; 
extraños. : . 

Un reyno establecido sobre estos sólidos fundamentos dc;í 
perpetua felicidad es imaginario y fabuloso, y apenas cabe; 
en Jos términos de la posibilidad, si se atiende al vicio qué 
desde sus principios contraxo nuestra naturaleza, y se con* 
serva en ella como inseparable,.recibiendo heredadas todas 
las consecuencias de la culpa del primer hombre, que vemoi 
renovarse cada momento. • - / 

De aquí dimanan la disolución, el libertirçage, el homif 
cidio, el robo y otros exêcrables delitos que continuamenteíj 
perturban lá sociedad: de aquí aquel desasosiego qué w ( 
causa la felicidad real;ó: aparente del proximo, que es";d' 
manantial delas discordias: de aquí el desenfrenado deseo 
de adquirir.y dominar .con violencia,, que ha hecho conoce^ 
a ios hombres Ja necesidad de buscar asilos seguros , inven-; 
tando los medios de una natural defensa, y de ofender cuan-1 
do aquella no basta; y de aquí finalmente resultan cuanto*, 
crímenes se cometen. 
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Sien Jo , pues, este universal desorden que se advierte en 
lo político y moral hijo de una inclinación propensa al nial 
íntimamente unida á nuestra naturaleza , ¿habrá acaso quien 
se persuada que seã esta capaz de abandonar sin repugnan
cia esta propensión, á no ser forzada de una sabia legisla
ción á cargo de celosos magistrados que hagan respetar las 
leyes ? i Se creerá que puedan los hombres obrar con la rec
titud debida sino por el temor de la pena? ¿Que los prínci
pes mantengan la posesión de sus tronos y la paz de sus 
dominios sin poderosos exércitos que los hagan respetables, 
y que sus vasallos gocen libremente de los bienes, sino al 
abrigo de los que continuamente vigilan para su conserva
ción? No es posible esperar otra cosa á vista de la constante 
experiencia confirmada con repetidos exemplos de iniquidad 
en todas edades y tiempos, que publican las historias gene
rales y. particulares de cada nación desde la antigüedad mas 
remota. . 

E n esta pintura de las inclinaciones humanas se encierra 
el verdadero origen de las sociedades civiles y del poder so
berano, porque no, teniendo el hombre por sí fuerza para 
repeler las injurias de muchos, y estando continuamente ex
puesto, á nuevos, insultos, le convencieron la necesidad de 
unirse con otros para armarse de común acuerdo contra 
aquellos, que por sus excesos y ambición conspiraban con
tra su vida, ó contra su libertad; y siendo esta conservación 
tan natural én todo viviente, es muy cierto que la misma 
naturaleza nos ha dictado desde su creación la union en so
ciedades baxo ciertos pactos, y convenciones dirigidas todas 
á nuestra subsistencia. De esta union resultó forzosamente 
el poder soberano , depositándolo unas en manos de muchos, 
y otras, que son las mas perfectas, en las de uno solo , á 
cuyo imperio y-cuidado estuviese la justicia conmutativa y 
distributiva , castigando á los que infringiesen los pactos y 
convenciones que son las leyes de toda sociedad, y premian
do á los que estimulados de su gloria y amor se distinguie
sen en su servicio. 

Este es el origen de los reynos y monarquías: examine
mos ahora las obligaciones de los príncipes que las gobier
nan respecto á sus subditos, y de ellas mismas y del siste-

a s 
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ma ac tua l que siguen los soberanos en Europa pa r a d e s e m 
p e ñ a r l a s , deduciremos forzosamente.la necesidad d e m a n 
tener e x é r c i t o s en todo tiempo. 

A l p r ínc ipe toca la promulgación de las leyes: i s.u c u l " 
dado pertenece que sean justas, equitativas, claras , s i n a m -
bigcitícUd ni contradicción, útiles , acomodadas a l e s t a d o y 
al c a r á c t e r de los pueblos, y capaces de arreglar y t e r m i n a r 
brevemente las diferencias que mas comunmente se s u s c i ^ 
ten en t re ellos: á su soberanía toca velar incesan temen te s o 
bre su e x e c u c í o n , y castigar á los contraventores s e g ú n l a 
gravedad del hecho y la intención ó grado de m a l i c i a de 
los c u l p a d o s » sin que haya diferencia entre los p e q u e ñ o s y 
pobres , y entre los grandes y poderosos : su a u t o r i d a d y 
poder debe libertar á los primeros de todo insul to y o p r e ^ . 
s ion , y suplir la fuerza que les falta para resistirles , q u e es 
el p r i m e r objeto de las sociedades civiles y del p o d e r s o b e * 
rano. C l a r o es, que por sí solo no puede d e s e m p e ñ a r es tas 
funciones publicas que son peculiares de Ja s o b e r a n í a ; p e r o 
delega (digámoslo así) aquella parte que juzga n e c e s a r i a en 
los ministros gobernadores, vireyes y tribunales d e j u s t i c i a 
que l a exercen y dispensan con arreglo i las leyes e n s u R e a l 
i i o m b r e . La iaspeccion sobre el cumplimiento y f i d e l i d a d de 
cada u n o es propia sin embargo en todo tiempo d e l p r í r i c i - ¿ 
pe , a s í como su elección y ei examen de la p r o v i d a d ? des 
i n t e r é s » inteligencia y conducta de los que elige : n o e s pe-i 
q u e ñ o cargo á la verdad , porque de estas cualidades d e p e n » 
den Ja observancia de las leyes, la igualdad en l a a d m i n i s ^ 
t rac ion de justicia, la posesión tranquila de lo que c a d a u n o 
tiene legí t imamente , la paz interior de los pueblos , e l r e s p e s 
to á ios que gobiernan, la conformidad en pagar l o s i m p u e s 
tos y tributos para ocurrir á las urgencias de l a c o r o n a 
en paz y en guerra; y en fin el sosiego universal y par-^ 
t i cu la r de toda Ja sociedad c i v i l y de cada u n o d e sus 
miembros . 

T o d a esta tropa auxiliar del pr íncipe es una m i l i c i a d e s 
a r m a d a , á laque si no obedecen y veneran los s ü b d i t o s 
cede su resistencia en desprecio deJ poder soberano r t o d o ' 
se convier te en confusion, y titubea la monarqu ía e n d o n d e 
no es tá radicada la sumisión, ¿Y c ó m o el monarca y s u s m i -
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iíistros podrán contar con ella en todo acontecimiento sin un 
cuerpo de tropas? 

Solo el príncipe y ningún otro debe mantener exérci to 
para hacerse respetar y obedecer de sus pueblos y conser
varlos en paz , sin que rec íprocamente se maltraten. As í 
puede interponer su poder , y salir al encuentro al podero
so , cuando intente deprimir al pobre ó separarse de ia obe
diencia ele las leyes y de sus tribunales: nadie por consi
guiente .debe tener parte en las fortalezas y castillos, n i en 
el levantamiento de tropas á sus expensas y antojo. 

Ya por fortuna desaparecieron aquellos infelices siglos 
en que la autoridad Real pendia del sufragio de los mag
nates y ricos-hombres : sin su consejq, como dice Zur i t a , 

Xii el Rey podia j u z g a r n i establecer paz, n i mover guerra, 
tregua n i negocio importante. Las insignias de pendorn.y 
caldera con que los reyes honraban á los grandes en seña l 
4e su poder y facultad de levantar gente y mantenerla á su 
-sueldo, desaparecieron, y solo han quedado en sus b í á s o -
jnes como señal de su nobleza. E l Rey dependia de su a r b i 
t r i o cuando necesitaba.gente, y le era forzoso aliarse con 
ellos por.ser dueños de la mayor y mejor'parte de lasforta^-
l&zas. i 'Cómo era posible que el príncipe los sujetase á la 
obediencia de las leyes y de sus tribunales, n i los contuviese 
dentro de los l ímites de lo justo? Los reyes católicos fueron 
recobrando estas autoridades, para lo cual empezaron á le
vantar tropa, , á mantener un pequeño e x é r c i t o , y á v i v i r 
preparados dentro de su reyno para hacerse obedecer. Esta fué 
una^ idea sugerida por aquellos dos grandes polí t icos (á quienes 
tanto debe nuestra legislación) el cardenal de Mendoza, fun
dador del colegio rtiayor de Santa Cruz en V a l l a d o l i d , y e l 
grande cardenal Cisneros , fundador del de San Ildefonso de 
Alca l á : ya en los anteriores reynados se quiso poner en plan
ta este pensamiento, pero las circunstancias críticas de el lo 
no permitieron su execucion: con efecto desde el reynado 
de los señores don Fernando y doña Isabel se debe contar e l 
origen de nuestra mil ic ia en el modo que hoy se halla, y la 
supresión de las facultades de los grandes y otros vasallos en 
levantarla por su mandamiento. 
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Oigamos á un sabio ingles ( i ) de nuestros dias e n l a iñ* 

t r o d u c c i a n á la vida de Carlos V. «Carlos V I L R e y d e J i r a * 
cia ( d i c e ) fué el primer monarca de Europa q u e e n los 
tiempos modernos puso un exérci to de tropa v i v a , b a b i e t t ^ 
do echado á los ingleses del r eyno : baxo el e s p e c í c r s o pre* 
texto de estar siempre pronto á resistir á los a t a q u e s d e uí| 
enemigo tan formidable, cont inuó en mantener u n C.U^P¡* 
de diez y seis mil hombres de á caballo y nueve m i l i n r a t i i 
tes. O t r o s reyes empezaron á imi ta r este exemplo ? t o n i a n a p 
extrangeros á su sueldo: aunque hubiesen q u e r i d o ^ f o r r i i à t 
•ua exérc i to de sus subditos, les hubiera sido acaso m i posi
ble , por considerarse estos vasallos de alguti s e ñ o r , y estat 
acostumbrados á seguir su estandarte en tiempo d e g u e r r a ^ 

"IÍOS españoles comenzaron á valerse de t r o p a v i v a 
las guerras que tuvieron los reyes católicos en I t a l i a , y -fl^ 
esta ocas ión tomaron de los suizos aquella d i s c i p l i n a m i l ü 
tar con que su infantería llenó de terror y a d m i r a c i ó n á ttfe 
da la Europa por espacio de ciento cincuenta a ñ o s : l a c a | 
ballería habia estado en mucho auge por a l g u n o s s í g l o ^ 
Los suizos que habitaban un pais montuoso, y er¡aia pobr^s j , 
no h a b í a n podido valerse de caballos eu las m u c h a s ' g u e r 
ras .que tuvieron con la casa de Austria en defensa d e s u l i 
bertad : combatían por consiguiente á pie, y h a b í a n p r o c ü í 
rado reducir á reglas fixas la disciplina mi l i ta r d e u n e s c é r i 
cito de infantería: batallones enteros a c o m p a ñ a r o n á los 
franceses en las guerras que hicieron en I ta l ia a l R e y " t io í í 
Fernando. No tardaron los españoles en ap rende r d e sü^ 
enemigos el arte de formar su infantería: con la m e z c l a di: 
cierto n ú m e r o de mosqueteros en sus batallones l a h i c i e r o á . 
invencible, y reduxeron el arte militar á una p e r f e c ç i o M 
que apenas se podia haber esperado en un siglo d e m a y d f 
i l u s t r a c i ó n " : /¿ 

"Mientras duró el gobierno feudal, la n o b l e z a p o s e i ^ 
toda la-fuerza nacional, y el R e y , cuyos fondos e r a n c o r i 
tos, y cuyo poder limitado dependia de ella en t o d a s sú i 
operaciones, sin acudir á su auxilio no podia ni d e f e n d e r el 

( i ) Roverison, lib. i , núm, $6, 57, 58 y 59. 
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r eyno , n i hacer frente á ios enemigos del estado: aunque 
mandaba el exérci to en gefe, los soldados obedecían mas á 
la voz de sus respectivos señores que á la del soberano: se 
retiraban á sus casas, ó tomaban las armas según las ins
trucciones que estos les daban: el cardenal Ximenez que en 
todo su ministerio se propuso la extensión de la autoridad 
R e a l , de t e rminó a l fin libertar la corona de esta especie de 
esclavitud : pub l i có á este efecto una orden dirigida á todos 
los pueblos de Cast i l la , mandándo les alistar cierto n ú m e r o 
de vecinos que aprendiesen el exercício mi l i t a r en los dias 
de-fiesta: p rome t ió pagar á los oficiales del erario públ ico; 
y para animar á los soldados á entrar gustosos en el servi
c i o , les eximió de todo tr ibuto ó gabela. E l peligro en que 
se hallaba entonces el reyno de ser molestado por los m o 
ros , sumin is t ró al cardenal u n pretexto plausible para i n 
troducir esta i n n o v a c i ó n ; pero él en la realidad esperaba 
por este medio tener un exérci to á la disposición del Rey 
sin necesidad de acudir á los magnates para la leva de t r o -
paj como se había practicado hasta aquel tiempo. N o tar
daron estos en descubrir las verdaderas intenciones del m i 
n i s t ro , y vieron con bastante sentimiento suyo que el plan 
regularmente surtia el efecto que deseaba : sabían qué un 
proyecto que al parecer tenia por objeto el resistir á.los in^ 
fieles , seria agradable á una nac ión que habia padecido tan
to de sus devastaciones , y t emían que cualquiera oposición 
suya se atribuyese á fines siniestros y poco: dignos de caba
lleros ó cristianos : para lograr su intento y cubrirse con eí 
p ú b l i c o , procuraron persuadir á los pueblos á no •acceder 
á lo mandado por e l ministro y representarle que era cosa 
contraria á sus privilegios é inmunidades: adelantaron algo 
con este ar t i f ic io: algunas ciudades se rebelaron abierta
mente j y algunos grandes se. declararon sus; protectores: se 
hicierpn las más vivas, y fuertes representaciones; al Rey so
bre el particular:,todos los demás ministros quisieron ceder: 
Ximenez solo d e t e r m i n ó resistir, y con sus prudentes ame
nazas , exhortaciones , condescendencia y. fuerza venció al 
fin toda oposición." 

Las maravillosas consecuencias que se l i a n experimenta
do en lo interior de nuestra monarquía de la subsistencia 
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« R i m e de esta milicia reglada, haa sido la suptesioa ab. 
soluta de toda violencia pública, el sosiego de la religion, 
el premio de las virtudes, el castigo de los v i c ios , e culto , 
de la justicia, la salud del reyno y la estabilidad de la paZ; ; 
Estos son (entre otros) los. efectos de hallarse un principe 
armado en todo tiempo, l Quién podrá dudar ahora de la 
necesidad de mantener exército? i quién mirara con tedio y " 
emulación sus exênciones? ¿y quién detestara la mi l i c ia co* 
mo pesada al reyno y gravosa al erario? ¿ 

No son imaginarios estos bienes, ni es propio de la bue* 
na fe con que se escribe este discurso inventar beneficios y 
encubrir gravámenes que sufre el reyno de la perenne sub
sistencia de la tropa. E l cotejo de los siglos citados con los 
actuales serán sus mas eficaces apologistas, sin que haya 
necesidad de otra exhortación. La fuerza es absolutamente 
necesaria, así para la felicidad , como para la grandeza de 
los cuerpos políticos: esta debe proporcionarse según las 
circunstancias domésticas de cada reyno,, y con relación 
igualmente á las de los vecinos. Los fundamentos en que 
estriba el poder soberano, son el amor, el temor y la re
putación: muchas veces no es bastante tratar á los pueblos 
con benevolencia y suavidad para captar sus corazones , ni 
basta tampoco para reducirlos á la debida obediencia eí 
concepto y fama constante de las virtudes y justicia del 
soberano: en tal caso es el temor al castigo el que reduce 
4 los díscolos y perturbadores; y seguramente si el prínci
pe no tuviese arbitrio para hacerse temer, su magestad no' 
seria respetada.. > 

Si se desterrase del mundo el temor á las penas que se 
establecen por la ley, y el poder.de hacerlas executar (dice 
el orador romano), se desterrada al mismo tiempo la d i l i - : 
gencia que cada uno pone'enjcumplir con las obligaciones' 
soctiks: Parum tumn majestaiem sim .viribus esse, died 
iàcito. V si para el desempeñó,de estas obligaciones, que 
pertenecen al gobierno interior del reyno, necesita el 
Deiano de ia millcia que le obedezca , j qué-sucederá para 
aqueiias que tienen relación con las potencias extranjeras? 
1«ZTa PU7Urán estas los tratados de paz,, .y : c ó m o se 
contendrán dentro de sus límites * ê cómo respetarán las ban. 
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deras y gabinete de una n a c i ó n , que por rodas partes la m i 
ren desprevenida y desarmada? L a táct ica y disciplina que 
hov se enseña en toda la Europa son muy diversas de las 
de ios siglos remotos: en aquellos todos Jos pr íncipes eraa 
iguales, porque ordinariamente no levantaban t ropas, sino 
cuando la necesidad les ostigaba; pero en el d í a nial podr í a 
competir un exército bisoño y recien levantado con otro ve
terano dir igido por reglas y disciplinado en los tiempos de 
sosiego y tranquilidad. 

No hay cosa alguna tan necesaria para la defensa del 
estado como los cuerpos antiguos de tropas, cuyo honor 
consiste en Jas acciones y victorias que de ellos se refieren. 
Los individuos que ios componen se revisten del mismo ar
dor y deseo de gloria que sus antepasados, y rara vez c o 
meten bastardía que la ofendan. Augusto después de sus vic
torias conservó las legiones rc-manas , creyendo que de ellas 
dependia la salud del imperio. Constantino por el contrario 
las deshizo y despidió verificada que fué la paz , de lo que 
provino la decadencia del poder romano : en ellos se con
serva mejor la disciplina militar tan importante para el buen 
éxito de las grandes empresas. N o es posible-que un cuer
po nuevo de tropas mantenga la moderac ión y constancia 
que se requieren en las fatigas, ni el respeto y venerac ión á 
sus gefes, que son las basas principales de los exérci tos . Por 
esta razón dispuso Luis X I V . sus reglamentos de tal modo, 
que en tiempo de paz fuese cuando sus tropas se exercita-
sen, disciplinasen y endureciesen ( i ) con lo cual consiguió 
que todos los príncipes de la Europa le temiesen y deseasen 
su alianza por su r epu tac ión , su poder y sus victorias. 

No conseguirá estas grandes ventajas y d is f ru ta rá de una 
paz permanente en los siglos en que vivimos el estado, que 
nose encuentre en proporción de preservarse de una i n v a 
sion repentina ó de una sorpresa inopinada. Cuanto mas u n 
principe desee y ame la paz, tanto mas debe ponerse en dis-

h t ÍL¡ rir « / \ ' , 0nPF 3 mieSCra ieSi5,acio» 1" leyes 4, tit. 1 v 

defensa en el de ¿ e t r t P ' *"> ^ ^ preV?Ídos y e» * * 

Tom. I . r 
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posición <3e hacer la guerrar de lo contrario está expuesto á 
sec e l juguete de las naciones, especialmente de las mas 
pcáxlmas , si la guerra se enciende entre ellas, como suele 
suceder, sin arbitrio suyo, y sin. que cuenten coa su volua--
tad. Estos, desdoros y riesgos se evitan con el respeto que 
causan ios exércitos dispuestos bien disciplinados:, las pla
zas fronterizas fortificadas: los trenes de artillería divididos 
en los confines, y prontos á salir al encuentro por cualquiec 
parte del reyno que sea invadida; y en fio. las escuadras 
numerosax. bien tripuladas y regidas. 

E n efecto, toda la Europa se encuentra armada y prevé--
nida aun en el tiempo, de la mas profunda paz , y es nece-. 
saria que así sea por los. recíprocos intereses y mútuas, pre
tensiones de las potencias. Todas por lo mismo se observan» 
se expían y respetan,, en laque intesa no. poco el. género-
humano. 

E t Imperio nada tiene que temer de la mayor parte dé 
sus vecinos, pero recela siempre de la Puerta y de la Fran
c i a , y le conviene la amistad de la Rusia, de. la. Polonia,; 
de la Prusía, de la Dinamarca- y de la Suécia-

La. Gran Bretaña tiene sus intereses en evitar las guerra» 
intestinas á que da ocasión la. calidad de su gobierno etí; 
C ü t i s c i v a t ' el equilibrio entre los principales potentados, y 
en precaverse de la union de Francia ,.de España y del r e y 
no-de las dos Sicilian, 

Las provincias Unidas la-tienen- en. evitar la guerra de-
cualquier modo y á- cualquier precio que sea como uno de< 
los mayores enemigos del comercio: en tratar al extrange-
r o } como al ciudadano : en asegurar su crédito públ ico: en? 
mantener Ja union entre las siete, y en impedir que sus prin-
cipaíes imembros. lleguen â ser demasiado poderosos , coa-i: 
temporizauido. can ellos, con una. sencilla apariencia, de: 
igualdad.. 

const 
E l Rey de Prusia , como- elector y soberano de paises; 
siderabJes en Alemania r tiene ínteres en contribuir al 

mayor aumento en común del cuerpo Germánico ; pero-
coa arreglo á sus ideas, religion y pretensiones-: mírâl 
por- consiguiente con receio á la casa de Austr ia , an-/ 
hela l á : amistad con la Rusia, y la alianza, con Dinamac--
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c u y y necesita v iv i r en observaciou con sus vecinas la Po^ 
lonia y Suecia. 
' Estas dos por sus pretensiones y proximidad miran con 
igual desconfianza al engrandecimiento del Rey de Prusia, 
y temen sus progresos por las experiencias que tienen. 

La Rusia tiene continuamente motivos de desavenencias 
con los turcos: los transigió en v i r tud del tratado de paz 
concluido por interposición de la Francia en 8 de Julio, 
de 1724, y se han verificado sin embargo hasta el presente: 
mira á los persas con recelo por las grandes provincias que 
les hà conquistado, y por igual causa á la Polonia , de quien 
puede recibir mucho d a ñ o : tiene en fin sus relaciones con 
Ja Alemania, Ungría y Dinamarca , y no puede fiarse de 
¡a Suecia. 

La rasa de Borbpn por su extension y grandeza reúne en 
sí los intereses de todos, y apenas hay movimiento., paz d> 
tregua en las cuatro partes del mundo en que no. intervenga, 
principalmente. 

A vista de esta verídica descripción de la Europa y de, 
las relaciones actuales .de sus soberanos^, 1 cómo podrá d u 
darse de la necesidad que todos tienen en mantener exerci-, 
tos y en vivi r preparados á proporción de sus fuerzas y de 
los riesgos que les amenazan? 

Ademas de este ínteres común y general á todas las po
tencias hay otro para las que tienen dominios ul t ramari
nos, cuya conservación pide indispensablemente la union 
de fuerzas de mar y tierra. 

E l descubrimiento de la América ha causado una u n i 
versal revolución del antiguo sistema en todos los reynos 
y monarquías , ha producido los mayores trastornos y va
riaciones en el comercio, y ha precisado á los príncipes: 
para fomentarlo á desear posesiones y dominios en aquellas 
remotas regiones desconocidas antiguamente. 

Estas ventajas de que disfruta la Europa , se deben al 
valoc y generosidad de nuestras armas y m i l i c i a , que su
pieron en el reynado de Fernando é Isabel conquistar, y des-> 
cubrir solas un nuevo mundo por la pericia y; audacia, de. 
mi séptimo abuelo Cristóbal C o l ó n , y continuaron luego 
ea los siguientes reyaados de Carlos V. y Felipe 11. dando 
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la ley á la mayor y mas priocipai parte del antiguo, esta
bleciendo ciudades, puertos , gobiernos, vireynatos, t r i b u 
nales, universidades, colegios, seminarios, catedrales , y 
en fin dando reglas y método á los diferentes ramos de que 
es susceptible aquel inmenso pais. 

Queriendo las demás potencias ser participantes de las 
ventajas que producía este descubrimiento ? manifiestas al 
oi'be civilizado por la pericia y valor de nuestras armas, 
trataron de inquirirlas de cerca, y de inquietarnos , trasla-¿ 
dando sus fuerzas, esquadras y poder á aquellas regiones 
subyugadas por nosotros. Toda Europa se manifestó celosa 
de los progresos de la España: quedó por un rato como abr 
aorta y asombrada de los raros sucesos acaecidos á Colóa 
en el arribo al nuevo mundo, y de otras conquistas que stt-
cedieron de M é x i c o , Perú , Chile y el Brasil sostenidas por 
Jos valerosos españoles Hernán C o r t é s , Francisco Pizarro^ 
Diego de Almagro y el portugués Pedro Alvarez Cabral; 
y reparada de una revolución tan general, tomaron á ud 
fnismo tiempo todas sus potencias los designios que pusie
r e » en práctica desde luego, y jamas han olvidado que iio 
es del asunto de este discurso referir. Baste decir que ademas 
de* las relaciones que actualmente tienen entre sí y quedan 
referidas, era suficiente para vivir con precaución el porfia
do e m p e ñ o que siempre han tenido las potencias émulas 
unas de otras de adquirir establecimientos en aquellos remo^ 
ros p a í s e s , pudiendo decirse con verdad que casi toda lã 
Europa ha dirigido y dirige á ellos sus miras, deseando su 
pieferencia, y que esto mismo y las ricas producciones de 
RUestras rniuas , de que carecen las demás , ponen á nuestrá 
nadou en precision de sostenerlas con la fuerza de ambos 
mundo» . 

L a relación que en el día tiene ef comercio mar í t imo coft 
í o interior de cada nación- Europea es tan íntima , que se-i 
gun Ja= extension y perfección' que ha recibido la navega
ción % en-cualquiera parte del mundo se conoce hoy dia el 
gj;a ¿ o d f pítáer y riqueza dt̂  cada monarquía. ¿ C u á l seráj • 
ptiesv la oWigafcion- de los príncipes- respecto á sus subditos 
establecidos en aquel separado emisfericu? g-Y cómo podrás 
protegerlos, ni obligar í los extrauos- loa respeten y g u a r ^ 
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la buena fé que exige el derecho de las gentes, sino hacién.-
doles ver las disposiciones y medios que tienen para hacerse 
justicia? 

Todos saben lo que en otras épocas ha tenido que to le
rar España en la America por no tener fuerzas y mi l ic ia 
con que contrarestarlo. En mitad del siglo pasado abando
naron los franceses sus colonias, y se apoderaron de una 
considerable parte de nuestra isla de Santo Domingo ; se es
tablecieron los franceses, holandeses é ingleses en lo inejór 
de las famosas islas Antillas descubiertas por Colón e n t r é 
la Amér ica meridional y Puerto Rico : en tiempo de C r o m -
wei se levantó subrepticiamente el almirante Pen con la 
Jamayca, aprovechándose de la triste s i tuación de la Es
paña debilitada por sus divisiones domésticas en las revo
luciones de Cataluña y Portugal , por los acontecimientos 
de N á p o l e s , por la destrucción de lo mejor de su infanter ía 
en la famosa batalla que ganó el príncipe de C o n d é duque 
deEnguien en Ròcroi en 1643, y en fin por sus continuas 
pérdidas en los países Baxos: en la misma época se vió ca&i 
interrumpido su comercio por una tropa de corsarios l lama
dos Filisbustieres, bien conocidos entonces', y temidos en 
aquellos mares: establecieron ios ingleses su acta de nave
gación tan funesta para nuestro comercio , y casi en nues
tros dias se apoderaron en el Archipiélago de una gran por
ción de islas españolas y francesas. 

gPero á qué fatigar á los lectores con ía triste nar rac ión 
de ünos hechos tan poco gratos? Todos saben que sin ha'-
hec tenido parte en la conquista del Nuevo Mundo las de>-
mas naciones europeas, poseen en el dia muchos y grandes, 
establecimientos en las Amér icas , adquiridos los mas sin 
otro t í tulo que el de la fuerza. ; Y cómo se-ha conducido 
España para atajar en el d i* tan rápidos progresos? Las nue
vas alianzas, ios reglamentos de comercio, e l estableci
miento de correos mar/timos, el de milicias regladas y 
urbanas de aquellos naturales que forman un-' exército n u -
m é r o s o , las visitas exactas- de sus fuertes y-presidios , = tes 
respetable» estukdras , continuas y nuevas construmones 
de^stosos- dignes.y arsenales, y otras 4tiíes.:disposiciones, 
debida*-al cuidado de nuestro benéfico Soberano^ han- hecho» 
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resoetar r temer nuestras banderas en ambos emisferiov : 
En esta ultima;guerra .^caba de ver la Europa las con. 

Quistas que nuestras armas han hecho en aquellas remotas 
reeiones eri las expedições , «onera los estaülecianentos in . 
cleses á la orilla del rio Misisipi, tomándoles don üo rna r . 
do deGálvez por asalto y sorpresa en 7 de Setiembre de 
el fuerte de Manchack^ y poco después el de B a t o n - í í o u g v 
•En «l mismo tnes el coronel don José Rosado, gobernado? 
del presidio de Bacalar en la provincia de Campeche, tomó 
ia importante posesión del Gkyo-Godna, en que estaban es
tablecidos los ingleses..En;et propio año el capi tán del ptesi-
dio de Yucatan don José de Urrutia destruyó los estableci
mientos que tenían estos en el rio Cheyuz distante tres le
guas al Sur del Wal is , y en esta expedición como en ia an-
íerioi perdieron ios enemigos trescientos siete esclavos,çi^ 
ico goletas y cuarenta embarcaciones menores , con muchas, 
armas, municiones, efectos,, ganados y muebles de consi-; 
deracion, que se valuaron en un millón de pesos fuertes. EQ ; 
«1 de 1780 tomó el mismo don Bernardo Galvez , coman? 
dante de la Luisiana, el fuerte de la Mobila en esta proviní; 
tia; y en Mayo de 81:1a plaza de Panzacoia , capital de la 
Florida Occidental., á los doce dias de trinchera abierta f-
sesenta y uno del desembarco del exército español en la isV 
de Santa Rosa , haciendo prisionera de guerra la guarní?, 
cion ingíesa, quedando Jas dos floridas baxo el dominio de 
la España , que se confirmó luego por el tratado de paz úk; 
timo hecho en París en 1783, con otros varios sucesos feliv 
ees que consiguieron nuestras armas en esta misma guerra 

Nunca mas que en el presente siglo , según las actuales 
circunstancias, se necesita de una continuada precaución,; 
porque hallándose dominado, el nuevo mundo civilizado por̂  
Jas naciones cuitas europeas, las era fácil contener la ambj, 
cion de quien intentase exteader.su dominación en perjuicio 
de las demás, ocupando de común acuerdo sus estados de 
Jaropa, y obligándola desde aquí á no propasarse de loj 

T f ' ' ? aí3uelias remotas.regiones. Tales son lo?. 

e ^ r ^ ^ ^ 3 ^ 1 ' que e?ltFe ú ^ Potencias de 
estoparte del mundp; pero habiéndose verificado en aque-
Ha ía iudependencia:de trece provincias confederadas, que 
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ninguna relación tienen ni necesitan con Europa 5 5 q u i é n 
atajará sus progresos si se verificase a lgún descuido? ¿ Y 
cómo se evitará tan. fatal golpe , y otros que pueden amena
zar á una monarquía sino-manteniendo escuadras , exerciT 
tos y milicia^, , que puedan prontamente ocur r i r á las secre
tas, maquinaciones que se preparen?: 

Son muy frecuentes estos receios: en nuestros dias he
mos visto la devastacion.de. diferentes provincias , la.expug
nación de. muchas plazas, escuadras batidas exérci tos d e r 
rotados y_ reemplazadps, con o t ros í nuevos:, regís t rense con, 
cuidada la historia universal y particular de cada nación», 
y se hal larán continuas, y sangrientas, guerras, oprimido e i 
mas d é b i l , y dominante siempre e l mas poderoso en armas 
y- escuadras, dándo la ley á las provincias* conquistadas, s in 
que muchas, veces baste á contener su ímpe tu n i la r a z ó n , 
n i los mejores derechos porque todo cede á la violencia de 
los conquistadores y a l poder de sus armas-

Todo .esto confirma, la necesidad de los e x é r c i t o s , por
que-la. g u e r r a a u n q u e el mas atroz y terrible de todos los 
maleSj . se ha hecho., ya precisa por la, malicia humana para 
defender cada, uno los derechos, p ú b l i c o s , y ponerle á c u - , 
bierto de cualquier enemigo exterior , y mantener el ó r d e n 
interior en sus dominios. Es. la mi l ic ia el escudo de la legis
lación y de las sociedades civiles , ya protegiendo sus i n t e 
reses, ya vengaado la- infracción; de la fé públ ica 1 a l abrigo 
de jas, armas- se practican libre y pacíficamente las d e m á s 
artes*se cultivan, las. ciencias?: prospera la ag r i cu l tu ra , y 
crece el. comercio, exercitándose el arte m i l ü a r en defensa 
de las demás ,v i r tudes , ; cubriéndolas, y amparándolas , de t o 
do insulto.. 

•' 1^¿religión; misma' nécesita; de su-auxilio si: ha* de c o n -
servarse con todo-aquel espero „ dignidad, y decoro que. se-
merece el* alto, objeto que^ representa., conteniendo íos. exce
sos, de cierros, hombres impíos % q u e intentan, atrepellar el 
santuario, ya con sus. perversas doctrinas, irreverencias y 
escáldalos , que s i el poder soberano-que está: cifrado en 4 
n n l i m , . no hiciese rostro, firmfe á semejantes., novedades v 

de ta!eS abUS0S"* p Q t o n ^ excitar e ¿ 
c á n d a l o s faectones-y conseguir asieoto ti^o y permaneiue;. 
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Los mas de los cismas y hcregías forjados en la des< 
temnlada imaginación de hombres fanát icos , libres y ami* 
eos de la novedad, que hicieron terribles irrupciones,«r-
vá t ia r provincias y reynos hubieran -quedado tal vez ses 
pultadascon sus autores, ó permanecido cuando mas etr 
la obstinación de algunos pocos secuaces, á no haber t * 
niado â su cuenta algún príncipe poderoso acalorarlas y 
hacerlas ¡prevalecer con ías - armas en la mano contra Jj 
buena causa del partido, que repugnaba admit i r las ; y, 
due obligado á ceder i la ̂ fuerza, lo quedó t ambieu i 
pasar buxo el yugo del vencedor y abrazar sus leyes poj. 
fotta de poder pára resistirlas, i Quántos lastimosos exemi 
píos de'esta verdad encierra la historia , y cuántos rey^ 
nos-han abandonado forzados la verdadera religion , j 
abrazado Ja dé sus conquistadores / por no tener aram-
cón que resistirla. ! . ^ 

En las continuas guerras de España con los sarraceno} 
Vemos lo que la religion lia debido á la milicia. Sin el auxi*; 
Ho de sus amias ¿cómo pudiera hallarse tan extendido eif 
toda ella eí cuíto de nuestra fé cauí l ica , y haber desterra^ 
do de nuestro suelo las abominables mezquitas, en donde $ 
ádoraba á su falso profeta con vergüenza de los mismos e$ 
pañoles, los cuales si hubieran sido vencidos en esta empré¿ 
sa, y no hubieran resistido con las armas en la mano el poi-
fiado empeño de los árabes en dominar .nuestra España, 
hoy se hallaría en ella nuestra religion perseguida, ó tai 
vez extinguida, y todos ó Ja mayor parte de sus moradoreí 
convertidos en verdaderos musulmanes? De tan grandes b# 
neficios como estos es deudor el estado á la mil ic ia , y di 
tantos males le preserva. ¿; 

A vista de la pintura sencilla del presente s iglo, y 
cuanto se ha expuesto, no creo subsista alguno que tenga;í 
la míjicia por carga pesadísima del estado que le abruma-/ 
debilita, sino que la considere por ia basa primera y fundí 
mental de todo imperio. ¿ 
_ Convengámonos de buena-fé, y deduzcamos por c o n * 

Sion de esta; primera parte del-discunso : pr imero, que s* 
puesta-la suprema potestad-que reside-en los príncipes , -* 
pueden desempeñar sus diversas, funciones en i o interior di 
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su reyno, n i los jueces y superiores tribunales.las suyas sin 
el auxilio de la mi l ic ia . - _ > 

Segundo: que sin esta no seria posible subsistiesen las^ 
sociedades, porque en ellas no lograrian sus miembros se
guridad y tranquilo sosiego contra los perturbadores, s ien
do muy diHcil que dexe de haberlos, segua*la c o r r u p c i ó n 
original de nuestra c o m ú n , naturaleza. _ , 

Tercero: que mucho menos pueden los pr íncipes sin l a 
fuerza desempeñar sus obligaciones, cuando se ven per tu r 
bados sus vasallos é invadidos sus dominios por otros p r í n 
cipes ó pueblos que no son de su jur i sd icc ión . 

Cuar to: que para evitar y repeler tales in ju r ias , y gozar 
pacíficamente de lo que cada uno tiene, no bastan se i e -
vanten exércitos en el apuro dç defenderse, sino que es ne 
cesario mantenerlos de antemano bien regidos y disciplina
dos, como previenen nuestras leyes. 

Qu in to : que hal lándose continuamente armada toda la 
Europa por las relaciones que entre sí tienen las potencias 
y para defensa de su comercio, se ven todas en necesidad 
de v iv i r prevenidas, y de hacerse respetar r e c í p r o c a m e n t e . 

Sexto : que habiendo causado un trastorno general en el 
sistema político de este continente el descubrimiento del 
nuevo mundo, tienen precision los pr íncipes de extender 
sus ideas , y dispensar su pro tecc ión á los vasallos de aquel' 
remoto emisferio. 

Sép t imo : que poseyendo efectivamente importantes esta
blecimientos en una y .otra I n d i a , y siendo é m u l a s entre sí 
las naciones europeas, para grangearse cada una la prefe
rencia en aquellos mares , y procurarse el comercio de tan 
ricas producciones que tan ín t ima conexión tiene con lo i n 
terior de Europa, no es posible que lo consigan, no h a i l á n -
dose en estado de castigar las súbi tas extorsiones que se 
pueden cometer contra sus vasallos. 

Octavo i que á la vista de unas provincias independien
tes sin relación ni dominios en Europa debe ser mas v i g i 
lante nuestro cuidado, y mas escrupulosas las precauciones 
si queremos proteger á aquellos vasallos, y conservar adic
tas a la corona tan extendidas posesiones. 

Noveno: que siendo señora la España de una extension 
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inmensa y de unos países de inagotables riquezas e n 1 ° In"i 
terior de la América Meridional y gran parte de la S e p t e n a 
trional hácia el Occidente, necesita de acudir á t o d a s par* 
tes, y en todas ellas proteger el comercio de sus v a s a l l o s , y 
fomentarlo en sus diferentes ramos, sin permitir á l o s ex* 
trangeros sean los verdaderos usufructuarios. 

Déc imo: que hasta la religión necesita del a u x i l i o ¿ te la 
milicia para contrarestar y reprimir la osadía de c i e r t o s 
hombres impíos , que con sus doctrinas y reluxación l a p e r 
turban. 

Y finalmente, que ninguna de estas ventajas se p u e d e 
conseguir sin exércitos y escuadras, y que estos no p u e d e n 
prevalecer sin animarles con privilegios y exenciones 9 s i a 
premiar las acciones heróyeas de los que se d i s t inguen e n eí 
Real servicio, y sin arreglarles sus juzgados pecul iares , c o 
mo asi se ha observado por las naciones mas cultas, y se v e 
rá en las demás partes que siguen. 

P A R T E S E G U N D A . ; 

De ¿a estimación y privilegios que ha merecido la 
tropa en todas edades. 

Si la necesidad de los exércitos es tan conocida, y q u e * 
da probada en la primera parte de este discurso, no p u e d e 
menos de haber merecido constantemente la mi l i c i a e n t r e 
todas las naciones y tiempos los mas altos honores y d i s 
tinciones. - ; 

Todas las cosas humanas se estiman generalmente p o r ; 
las utilidades y ventajas que producen: así vemos con c u a n 
ta ansia se fatigan los hombres para adquirir las r i q u e z a s : 
que ju/gan medio de asegurar su comodidad y b r i l l a n t e z . » 
Siendo, pues, las armas el fundamento de los p r inc ipes y 
asilo de las repúblicas, porque ensalzan é ilustran l o s r e y -
nos, es preciso que hayan sido siempre el primer o b j e t o d e 
la atención de los pueblos y soberanos, y que se h a y a n e s 
merado en recompensar con honores y premios los i m p o r 
tantes servicios de los que exponen su sangre por el s e r v i c i o 
de la patria. No filosofeuios extravagantemente. Los J h o m - .-
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b res necesitan de es t ímulo pata emprender cosas grandes: asi 
e s forzoso excitar la v i r t u d , y hacerla mas amable con Ja 
r e m u n e r a c i ó n para violentar á los hombres á abrazarla y 
pre fe r i r l a á la desidia.y á la incapacidad, que serán tanto 
n í a s detestables, cuanto menos provecho puedan esperar de 
ellas los malvados y negligentes. 

Si semejantes est ímulos son precisos en aquellas profe-
s í ó n e s que para desempeñar las no tienen que exponerse sus 
ind iv iduos á ningún riesgo, ¿cuán to nías activos y podero
sos los necesita la m i l i c i a , en la cual no hay trabajo n i pe
l i g r o que no salga al encuentro ? y en donde se trata nada 
menos que de empeñar á los que la siguen á sacrificar su 
t ranqui l idad propia, su conveniencia y su sangre en bene-
c í o del resto de sus compatriotas? Mayormente cuando en 
este mundo no se conoce premio suficiente que recompense 
l a pérdida de la vida que todo mortal procura tanto con
servar : es menester confesarlo, este es un entusiasmo que 
s e origina y fomenta á impulsos de la gloria y de las d i s 
t inciones honrosas. 

Las leyes militares son mas severas que las civiles , y 
s u s penas y castigos mucho mas executivos, y mas duros, 
porque así lo exige ía constitución de la milicia para mante
n e r el buen orden y disciplina de los exércitos 5 pero por l o 
m i s m o no podemos negar, que son dignos de mayor consi
d e r a c i ó n y aprecio este número de vasallos que voluntaria
mente se someten á una legislación mas rígida y reconocen 
e n cierto modo mayor vasaílage y mas inmediata dependen
c i a del príncipe. Si así no fuese ¿cómo puede haber r azón , 
p a r a que siendo todos subditos de un mismo soberano no 
gocen los soldados de la propia inmunidad que los d e m á s 
c iudadanos , y de unos reglamentos mas humanos que ligan 
menos y favorecen mas , sin que se les indemnice por otra 
pa r t e con exenciones y privilegios que equilibren esta dife
r e n c i a , que sin esta recompensa tendr ía visos de injusticia? 

Conociendo la debilidad de nuestra naturaleza nose han 
contentado todas las naciones con castigar, hasta. el ú l t imo 
ex t remo la c o b a r d í a , sino que han querido hacerla mas 
o d i o s a , imponiéndola la v i l nota de infamia que en nuestra 
o p i n i o n reputamos por el mayor de todos los males. Si esta 
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debilidad se afea con un borrón tan ignominioso , è P 0 1 
su v i r t u d contraria, que es el valor, no se ha de h o n r a r y 
privilegiar ? j Por qué un hombre que está sujeto á CUÍ*1í3U10 ' 
ra de estas dos cualidades, si se denigra con la u n a ? n o se 
ha de ilustrar con la otra? ¿Por qué los militares , *** q u i e -
nes principalmente obran estas dos causas, han de e s t a r é t e r , 
ñámente expuestos á los efectos de la primera , y n o « a n íle 
coger el sabroso fruto de la segunda en los honores , xuerpSj 
diitinciones y privilegios que lo acrediten ? _ 

N o ha habido nación desde la mas remota a n t í g t i e a a d 
que no se haya propuesto seguir constantemente l a m a x i u i a 
de distinguir y premiar á esta porción tan escogida d e vasa* 
Hoa, que veían de continuo á la conservación del e s t a d o , j 
la que ha tenido una conducta contraria, no ha e x p e r i m e n 
tado por lo regular muy í'avorabJes sucesos. 

Cuando Alexandro Magno distinguia á los m a c e d o n e s , 
y honraba i sus veteranos con el glorioso renombre d e pa
dres, todo caminaba felizmente en su monarquía ( i ) í p e í * 
cuando olvidado de sí mismo y de sus triunfos se e n t r e g ó á 
las delicias, y manifestó su ingratitud á los que h a b í a n sido 
el instrumento de sus victorias, bebió el tós igo f a t a l q u i 
puso fin á su grandeza, i Qué estragos no causó á R - o m a el 
destierro de Coriolano, y qué trastorno no s u f r i ó .Atenas 
por la ausencia de Alcibíades? Nunca levantó l a c a b e z a e¡ 
imperio romano, dice Jacobo Meyer , desde que a q u e l fa
moso general Aecio, cuyo exército venció á A t i l a m a t á n 
dole ciento y ochenta mil hombres, fué sacrificado p o r el 
emperador Valentiniano á la envidia privada de sus e n e m i 
gos. £ 1 eruditisimo Sigonio demuestra los g randes d a ñ o s 
que experimentaron los negocios de la Francia y d e s d e que 
Andres Doria su atmirante la a b a n d o n ó , d e d i c á n d o s e ai 
servicio del emperador Cárlos V. 

Todos estos sucesos ocasionados por la i n d i f e r e n c i a con 
que se miraron las proezas de aquellos grandes g e n e r a l e s , d 
la mala correspondencia que experimentaron de sus i i e r o j 
eas acciones, convencen la justicia con que se les d i s t i n g u e 
en todo gobierno sábio é ilustrada 

0 ) Z>rtr»J Tiemat Ub. 3. d< Regimine Principum. 
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Es innegable que Ia manutención de exércitos numero

sos sobre el pie que hoy se tienen en Ia Europa ocasiona 
gastos muy enormes, y que apenas bastarían todos los te
soros , y opulentas minas que con tanta fatiga y actividad 
se buscan y benefician, si hubieran de satisfacerse ¡os ser
vicios militares á expensas de los públicos erarios, y nose 
hubiese enlazado maravillosamente con el estipendio de las 
tropas la gloria que resulta de las hazañas mi l i ta res , l igan
do á ellas el honor y fausto con que se distinguen los hé 
roes de la guerra. 

E l Rey Ciro , aunque distribuia entre sus tropas cuan
tiosas sumas, no era este el principal est ímulo de que se 
valia para alentar la emulación entre ellas, trataba con afa
bil idad y agasajo á los que sobresal ían , distinguiendo su 
méri to entre los d e m á s , y manifestándoles al mismo tiempo 
que tomaba interés en la particular fortuna de cada uno; 
cuyos medios, decía el mismo C i r o , son tesoros inagota
bles de que puede valerse un príncipe para recompensar sus 
vasallos. 

En Egip to , no obstante que ninguna profesión ni oficio 
se miraba con desprecio, gozaban los soldados de particu
lares distinciones'muy honorí f icas , que por la misma razón 
de ser concedidas entre el general aprecio que lograban t o 
das las demás clases , canonizaban el distinguido lugar que 
merecia la mil icia en aquella nación. Los que la profesaban, 
seguían en el orden gerárquico á las familias sacerdotales, 
y se reputaban por las mas ilustres, disfrutando la exen
ción de todo tributo en una gran parte de sus pensiones. 

Sesóstris exper imentó los buenos efectos de esta polít ica, 
pues con unas tropas constituidas baxo de tales principios 
pudo hacer tributaria la Et iopia , sujetar la As ia , penetrac 
en la India hasta donde ningún otro conquistador llevó sus 
armas, n i aun el Alexandre , que lo intentó después. 

Aun los persas sin conocer las reglas del arte mil i tar , 
ignorando la formación de sus tropas, el orden de marchas, 
si tuación de campamentos y toda la severidad de su disci
p l ina , que hace tan fáciles sus operaciones:. los persas digo^ 
sin penetrar sus resortes n i toda su .u t i l idad , daban á la 
milicia la preferencia sobre las demás artes, como su p r i n -
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cipal defensa y apoyo. Ningunos servicios hecho í por la p a 
tria eran mas recomendables entre ellos que los que se h a 
cían al frente del enemigo. Aunque esta nación , penetrada 
de la importante máxima de que nada buy mas interesante 
á un estado que la población , dispensaba las mas d is t ingui^ 
das honras á los ciudadanos que educaban mayor n ú m e r o 
de hijos : sin embargo nunca eran estos privilegios tan se
ñalados como los que se concedían á los soldados, prueba 
del alto concepto en que se tenia la milicia en aquel r e y n o 
con especial antelación á las demás clases ( i ) . 

La Grecia , tan eminente en otros tiempos en i lustres 
guerreros, centro de las ciencias y artes , aquella G r e c i a 
que nos dexó prodigiosos exemplos de valor para su i m i t a 
c ión , guardaba la mayor integridad y justicia en recompen
sar los servicios y acciones militares : llena está su h i s t o r i a 
de hechos que acreditan los honores, privilegios , e x e n c i ó 
nese indultos que se dispensaban á los valerosos capitanes 
y esforzados soldados que se distinguían en las batallas. P u 
bliquen la estimación que merecia en la Grecia esta n o b l e 
profesión , las demostraciones religiosas de piedad con q u e 
correspondia á los que habían muerto en defensa de la p a 
t r i a , erigiéndoles magníficos sepulcros, y eternizando su 
memoria cun elegantes y honrosas inscripciones: el puebJo 
en tropas concurría á esparcir sobre ellos íiores , quemaban 
perfumes, aplaudían sus heróyeas acciones, y hacían i n 
mortal su fama y su gloria con elogios fúnebres , p ronun
ciados en público en medio de las mas augustas ceremonias 
de la religion. 

No era menos honorífica que lucrativa una ley de A t e 
nas (2) que ordenaba se mantuviesen de los fondos publ ic
eos toJos los que se inutilizasen en la guerra, alcanzando 
esta gracia hasta los padres é hijos de los que habiendo 
muerto con las armas en la mano , dexaban su familia aban
donada, pobre y llena de miseria. La república, como u n a 
piadosa madre, se constituía generosamente en la o b l i g a c i ó n 
de procurarles cuantos auxilios podían esperar de aquellos 
cuya pérdida lloraban. 

(i) Bossuer; Discurso sobre ¡a historia universal , 
{ i ) Pint. I n Sofon pag. y<5. 
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¿Pod ía darse mas acendrada g lo r i a , n i esperanza mas 

lisongera para las familias de Grecia , que ver asegurada su 
subsistencia en el valor de sus gloriosos ascendientes? ¿ P o 
dían acaso dexar de producir maravillosos efectos unos pri
vilegios tan sublimes, como dignos de unos ciudadanos que 
sacrificaban sin repugnancia por la patria sus bienes y su 
vida coa tanto espirita , estimulados siempre de la gloria, 
que es el resorte mas poderoso para poner en movimiento 
el corazón del hombre , y hacerle intrépido en los mayo-
rea riesgos? 

Fi l ipo de Macedonia y Antípatro temían la elocuencia 
de Demóstenes "porque sus arengas, decían ( i ) , semejan
tes á las máquinas de guerra j desconciertan todos nuestros 
proyectos, y arruinan nuestras empresas sin arbitrio. De
móstenes solo nos trae siempre vigilantes, y en continuo so
bresalto, porque exercitando con la mayor eficacia en los 
atenienses el amor á la gloria , y representándoles conti
nuamente la memoria de las célebres y gloriosas acciones 
de Maratón y Salamina , los anima con sus penetrantes dis
cursos, los inflama, los pone Jas armas y los remos en las 
manos , y los transforma en otros nuevos hombres, insp i 
rándoles un arrojo y valor inc re íb le , que los hace osados é 
invencibles" : ¡tanto dominio tiene en el corazón humano la 
noble pasión dela g lo r ia ! 

Sin tales estímulos no podría á l a verdad haberse segui
do con tanta exactitud la observancia de aquella rigurosa 
ley de Esparta, que constituía á sus tropas en la dura nece
sidad de vencer ó mor i r antes que rendirse al enemigo. E l 
ilustre exemplo de los trescientos sparciatas , que aprecio 
de su sangre disputaron en Thermopolis el paso de la Gre 
cia al innumerab íe exército de Xerges con otros hechos l l e 
nos de entusiasmo, constancia y va lo r , acreditan con cuan
ta puntualidad se cumpl ía aquella ley , que aunque parece 
dura , los conduxo al templo de la inmortalidad. 

Por estos propios incentivos de gloria y honor llegó R o 
ma al grado de elevación que ninguna república ha podido 
igualar, y ellos mismos produxeron los frecuentes exem-

(i) Rollin : Hi s to i re anc, tom, 5. pag. 454 edición de París de 1764. 
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píos de amor á la patria , y de sacrificio por el bien p ú b l i 
co que encendieron en el tiempo de sus crisis , no solo en 
la nobleza, sino aun en la plebe misma aquel brillante fue
go de la g lor ia , á que no hay obstáculo que resista ; y d i e 
ron el tono á toda la n a c i ó n , de suerte , que no se conoc ía 
entre los romanos competencia mas viva ni mas acalorada 
que cuando se trataba de disputar un premio honorífico. He* 
r i r al enemigo, escalar un m a r o , distinguirse por alguna 
acción valerosa era toda su a m b i c i ó n , porque estaban firmé-» 
mente persuadidos; que en esto consistía la verdadera e s t i 
mación y la verdadera gloria. 

Educada la juventud romana con tan heróycos sentid 
mientos no reus^ba i r á la guerra, campar en todas estación 
nes, obedecer sm violencia, arrostrar á los mayores riesgosy 
y llevar en sus corazones el vencer ó mor i r , que hace á los 
hombres tan osados y atrevidos; y así no hay que maravi- j 
liarse que fuese Roma mas fecunda que ninguna otra r e p ú 
blica en hombres grandes, cuya memoria será eterna , y 
que lo fuese igualmente en recursos en los mayores apuros 
y desgracias en que jamas desconfió de mejorar su suerte. 
Los acaecimientos funestos que hubieran abatido y conster-^ 
nado á cualquier estado sirvieron á los romanos de i n c e n t i 
vo , no solo para superar sus infortunios, sino también p a r a 
mejorar á fuerza de constancia su constitución : efecto q u e 
debernos atribuir mas al perfecto conocimiento de sus f u e r 
zas, y de la eficacia con que obra en el corazón humano e l 
amor á la gloria y á la r epu tac ión , que á un temerario e m 
peño de no ceder jamas á la fortuna. 

Con este objeto decretaba Roma premios y triunfos p a r a 
los que se distinguían en las acciones militares. Las coronas 
Tr iunfal , Obsidional, M u r a l , C í v i c a , Naval y otras, e r a r t ' 
señales de la virtud mas pura , y testimonios mas fidedignos 
del va lo r , que de tal suerte enardecían ios ánimos de los 
romanos , que sacrificaban gustosos sus vidas por conseguir
los, sin embargo del baxo precio y estimación que en sí t e 
nía lo material de aqueüos adornos, compuestos ú n i c a m e n 
te de la grama, del m i r t o , de la oliva, del laurel y c ie 
otras flores. 

De esta manera excitaban los romanos hasta en los m a s 
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simples soldados el valor : de esta, manera.les empeñaban á 
la g lo r i a , y á interesarse en la felicidad de la empresa, de 
suerte qus casi me atrevo á asegurar, que, consiguieron for
mar tantos héroes como soldados; y de e í t e medio, en fia, 
se. servían para excusar en gran parte las recompensas pe
cuniarias que gravan y agotan los fondos públ icos , y son 
siempre insuficientes para premiar á los b e n e m é r i t o s , pue* 
siendo estos muchos es forzoso dexar bastantes descontentos, 
lo que ocasiona un desaliento general. , 

U n elogio del cónsul dicho en público en medio de sy 
l é g í o n , bastaba para premiar un Romano, cuya intrepidez 
se habia señalado en el combate por alguna acción particu
lar , produciendo en su espíritu la sorpresa mas agradable y 
lisongera, y una emulación é inquietud extraordinaria en 
sus compañeros por llegar algún dia á merecer iguales dis
tinciones, acompañadas de monumentos gloriosos y prue
bas visibles y permanentes de su m é r i t o , que pasaban á su 
posteridad, como la herencia mas preciosa, y como verda
deros títulos de nobleza. 

._ Esto significaban las armas y despojos tomados al ene
migo .pendientes en los parages mas públicos de las respec
tivas casas: esto mismo simbolizaban tantas estatuas en há 
bito mil i tar que adornaban los atrios y edificios mas p ú b l i 
cos, eternizando el'renombre que tenían entre los romanos, 
según lo notó Cicerón ( i ) . 

Además de estos, honores gozaban t a m b i é n los que ha
bían sido así premiados por ios cónsules , la distinción de 
asistir á las fiestas y espectáculos públicos adornados de un 
vestido particular, prohibido á toda otra persona, cuyo 
privilegio se miraba como un supremo honor , capaz en 
aquellos tiempos de encender el corazón mas tibio $ por el 
cual se daban por 'bien empleados los incesantes trabajos, 
fatigas y peligros que los conducían á aquel grado de glo
ria , siendo obgeto de la pública admirac ión de los concur
rentes, que fixos en ellos los ojos , consideraban en sus per
sonas unos ciudadanos esforzados y defensores de la patria, 
iisongeando sus o ídos con el susurro ha lagüeño de los e lo-

( i ) Cícer. de O/fic, Mb. i . cap. i 9 , 
Tom. I . d 
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gios y alabanzas que excitaban sus gloriosos hechos. -

E i emperador Justiniano para recompensar el impende1 
rabie valor , vir tud y pericia de su capitán general Belisa* 
r i ó , que arrojó á los godos de I t a l i a , r ep r imió ;i los persas^ 
Vándalos y alanos ? llevando en triunfo á Constantinopla á 
su Rey Ge l ímer io , y reunió el Africa al imperio: e n t r e 
otros honores singulares, hizo acuñar una moneda en q u e 
de un lado se veía grabada la imagen del mismo empera^ 
d o r , y en el otro la de Belisário armado con este l e m a ! 
Briisarius Decus Rommorum* 

Nada encuentro mas magestuoso, mas sublime, n i d e 
mayor pompa que el honor del triunfo que se concedia e n 
Roma á los generales victoriosos. N o cabe en la idea la i m 
presión que debia hacer aquel aparato en el alma de u n 
particular , á quien salia á recibir todo el respetable c u e r p o 
del Senado, acompañado de los demás órdenes del estado^ 
én cuyo obsequio humeaban los templos, y se ofrecían á l o s 
dioses reverentes sacriñeios en acción de gracias de su v i c n 
tor ia ; y que conducido en un suntuoso y magnífico c a r r o 
t r i u n f a l , á vista de todo el pueblo, iba precedido d é l o s 
gloriosos despojos del enemigo, y seguido del exército v e n 
cedor, que hacia resonaren todos los ángulos de la c i u d a c í 
las justas y sinceras aclamaciones de su gefe. N o parece 
sino que tan augusta ceremonia conspiraba á elevar al t r iun-1 
fador sobre los términos de la humanidad. 

E ñ efecto, las columnas, los arcos triunfales, los t ro feos 
y estatuas que se erigian en memoria de aquellos h é r o e s " 
romanos nos han conservado en la historia los nombres i n 
mortales de los M é t e l o s , los Marcelos, los Scipiones, l o s 
Mumios , los E m i l i o s , ios C é s a r e s , los Pompeyos y o t r o s í 
íiiHnitos. : ~ 
• Aquella r epúb l i c a , cuya política fué ciertamente s á b i a ^ 

y profunda', aunque no perfecta, porque al t in era obra e le ' 
la humanidad, es t imó de tanto valor el t r iunfo para exer-^ 
citar la v i r tud de ios militares , que dice Valerio M á x i m o , 1 
reputó por insolencia intolerable y perjudicial á la patria e l* 
despreeío-del t r iunfo , y le castigó con destierro para r e p r i ^ 
mir el orgullo y conservar en toda su reputación un h o n o r 
que habia sido de tanta utilidad ? y que solo se dispensaba 
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í los generales que a l frente del enemigo sabían merecerlo 
con alguna victoria ó acción meiuorable. 

N o era menos el cuidado de los romanos en honrar la 
memoria de los que morían en la guerra , exigiéndoles mag* 
níficos sepulcros.adornados de elegantes inscripciones', que 
á imitación de los griegos eternizaban su fama. 

Todos estos hechos que nos conservan las historias, los 
mármoles y bronces que han llegado hasta nuestros dias» 
manifiestan lá grande es t imac ión , <ron que¡Ronia ' mirab* 
las acciones valerosas, y el premio que las dispensaba.ha&tja 
el sepulcro. 

Sin esta política ¿cómo hubiera podido gloriarse de la 
heróyca intrepidez de un Horacio, del incomparable arrojo 
de un Mucio Scébo la , de la firmeza inimitable de un Ré? 
guio , y de otros tantos tan ilustres y esforzados soldados 
que llenaron de gloria á la repúbl ica? Es constante, según 
ío afirman Vegecio y Quin t i l i ano , que los romanos no eran 
de la grandeza de los alemanes, ni en mayor número que 
los franceses, ni tan astutos como los africanos, ni tan fuer
tes como los. e spaño le s , ni tan prudentes como los griegos, 
y sin embargo extendieron su imperio mas que otras nacio
nes , lo que justamente debe atribuirse á las distinciones 
que dispensaban á los que se habian señalado en sus m a n 
dos y c a m p a ñ a s , y á la pomposa o s t e n t a c i ó n , magniticen-
cia y aplausos con que eran recibidos y tratados por la pa
tria estos generales. 

N o se contentaron los romanos con estas señales exterioi 
res para recompensar los servicios militares: fueron m u 
chos los privilegios con que los distinguieron: hallamos 
entre estos algunos, que han recopilado varios autores, ha-i 
ciendo subir unos á cuarenta y siete, o t ros .á cincuenta, y 
algunos á cincuenta y seis, los que dispensaron al peculio 
Castrense; pues siendo tan rigurosa entre ellos la patria 
potestad, que daba á los padres el derecho de vida y muer
te , concedieron sin embargo á los hijos de familias la fa-̂  
cuitad detestar y disponer á su arbitrio de los bienes ad
quiridos en él servicio., militar^; y no solamente obtuvieron, 
esta gracia Jos que estaban en actual servicio, sino los ve
teranos , que así llamaban á los que, cumplido el tiempo 

d 2 
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de veinte a ñ o s , se retiraban á sus casas. 

A estos honró con singularidad Constantino, c Ò n c e 
diéndoles la exención de todo empleo concegil, de la c o n 
currencia á las obras públ icas , de los tributos en las f e r i a s ^ 
y en sus comercios y negociaciones particulares, de la a d 
misión de las tutelas y c u r a d u r í a s , de alojamientos , c a p i ^ 
taciones, contribuciones extraordinarias, derechos de p e a -
ges y portazgos, y de la conducción y recaudación de r e n i 
tas Reales. T a m b i é n gozaron los veteranos el privilegio de 
que ni ellos ni sus hijos podían ser condenados á i n i n ^ S j 
azotes, ni á ser devorados por las fieras. _ 

-Finalmente el gran Constantino miró con tanta a t e n c i ó n 
estos beneméritos ciudadanos, que hizo un encargo m u y 
especial á los gobernadores de las provincias para que c a s 
tigasen severamente á los que se atreviesen á injuriarlos ; : y 
los enviaba condecorados con la dignidad protectoría á l a s 
provincias del imperio para ocurrir á las necesidades p u 
blicas , y á mas de esto solian también repartirse los t e r r e 
nos conquistados ( i ) entre estos mismos veteranos, p r o p o r 
cionándoles un establecimiento ñxó y c ó m o d o , y la r e p i i -
Wica unos vasallos úti les. 

T a m b i é n eran exentas de todo tributo las tierras ó p o s e 
siones concedidas á los soldados, y de tal manera esta.t>a 
asegurado en ellos su dominio , que no lo podían e n a g e n a r , 
n i alegar en su favor el derecho de la prescripción los c o r r i ó 
pradores; y el emperador Teodósio estableció la pena c i e 
proscripción contra los que injustamente ocupasen t i t l e s 
terrenos. 
. Para hacer mas recomendable la profesión mi l i t a r r e 
pelieron de ella los romanos â los esclavos y á los p o b r e s ; 
á'los hombres obsçuros , á los infames, á los delincuen^tes 
públicos y capitales, á aquellos que tuviesen c o n t r o v e r s i a : 
sobre :su estado y l iber tad , á los vagos y á los d e s p e d i d o s 
ignominiosamente del servicio; y los emperadores Severo 
Antonino establecieron por una de sus leyes , que el q t n * 
pretendiese alistarse en la milicia , se presentase á los g e f e s 
militares, ó por mejor decir al maestro de los soldados ó 

( i ) L u c l i b . i , P i a r í a / , v. 344. 
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pitan gênerai, para que examinase sus cualidades y c i r -
cutistancias, á fin de mantener en honor la mil icia , y no. i n 
troducir en èlla las clases despreciables de la república ( i ) . . 

Esta industriosa diligencia en honrar vir tud-y çl. mé-J 
ri to fué el verdadero carácter de la república romana, y et 
medio que cont r ibuyó mas eficazmente , y con menos dis-' 
pendió á su portentosa elevación , que aun admiramos h o y 
dia después de tantos siglos. Con un ramo de oliva supieron1 
estos dignos hombres dar el premio suficiente iá los arrie»* 
gados servicios de. tantos h é r o e s , que procuraron' la-Con
quista del universo. ¡ Qué felicidad el encontrar con una 
política tan fina, y qué combinación tan prodigiosa de todas 
las clases no necesita un estado para mantenerla! 

Esta es la razón por que era tan apreciable generalmen
te entre todas las profesiones la de las a rmas , y se la daba-
por algunos la preferencia. E l incomparable C ice rón , que 
no puede ser testigo sospechoso en la materia, pone en para
lelo la gloria mili tar y la c iv i l en su oración pro Murena (2); 
* | C ó m o se puede dudar , d ice , que para obtener el consu
lado proporciona nías el mérito del servicio militar-que e l 
estudio del derecho? Velas de noche , Servio, para respon
der á tus clientes i pero Murena no duerme pava conducic 
muy de mañana el exército al parage que le conviene. A tí 
te despierta el canto de los gallos, á él el de las trompetas. 
T ú entablas las acciones y demandas; pero él forma los 
exércitos. T u precaves la sorpresa de los que te.consultan,; 
él guarda las ciudades y los Reales. T ú sabes el modo de 
apartar las aguas de los edificios; aqueJ sabe, y se ocupa 
eu. alejar los exércitos enemigos , aquel se emplea en dilatar 
los fines del imperio; t ú solo en gobernar los adquiridos; y 
para decir en una palabra lo que siento, la vi r tud mi l i t a r 
aventaja y excede á todas las demás . " • 

E l docto jurisconsulto francés Juan Domat (3) se pro
puso dar reglas y principios para decidir las cuestiones que 
pudieran suscitarse sobre rangos y precedencias, y ventikS 

(1) Justinian, èn Ia Nove], 33. 
(4) Cicer. P r o L . Murena §. 11. y xj^, 
(3) L i b . 1, ü t i derecho púbikQ tit . p. Sec . 3. 
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la.que él reputaba por lamas importante y difícil d e estas 
disputas, que es sobre la preferencia de la profesioi1 m i l i 
t a r y la l i teraria, ó como éL se explica la de la espada y la 
togaj y concluye.después de todas sus reflexiones» q u e las -
armas.ideben ocupar el primer rango , no ya p o r q u é esta 
preeminencia sea el efecto de la costumbre, de u n j u i c i o 
tácito que ha hecho ya el público ó el consen t inuen to ge* 
oeral , sino porque así lo dicta el premeditado e x á m e n . de 
las razones que se alegan por una y otra parte. • 

Parecerá.acaso una digresión importuna tocar a h o r a es ta 
c u e s t i ó n , que muy.por encima queda insinuada al p r i n c i p i o 
de este discurso, y mas sabiendo que semejantes c o n v e r s a ^ 
ciones son impertinentes, y que solo sirven para f o m e n t a t 
disgustos, y ¿ina rivalidad que no debiera haber e n t r e p e r 
sonas que con utilidad sirven al Rey y á la pa t r ia e n sus 
respectivos empleos, porque quedándose cada u n o e n sy 
opinion con cierto veneno interior , suele p r o d u c i r m a l a s 
consecuencias i sin embargo he creído que en una o b r a m i r 
l i t a r , , y tratando de las honras y preeminencias que e n t o 
dos tiempos ha merecido esta carrera , no debía o m i t i r lá 
ventajosa g raduac ión , ó lugar queen el orden g e r a r q u t e o 
de una república bien ordenada, la han s e ñ a l a d o a u n lo s 
mismos letrados; pues esta es una prueba m u y a u t é n t i c a 
de lo que se merece la m i l i c i a , y de la just ic ia c o n q u e 
siempre se la ha distinguido con toda clase de h o n r a s y 
privilegios. 3" 

Por estas razones es inútil fatigarse , ni d i scur r i r m e c í i o s 
con que aumentar los exércitos. Mientras los s e rv i c io s m i l i v , 
tares no se estimen y aprecien generalmente por t o d a s las 
clases de una repúb l i ca , no se verá este ardor i n s a c i a b l e d e 
gloría que sostiene las grandes acciones , é inflama e l á n i m e t 
de los buenos ciudadanos, de ta l suerte, que o b l i g a á q u a 
dexando la quietud de sus casas SÍ alisten en las b a n d e r a s 
en defensa de su Rey y del estado. Y así no hay q u e e spe* 
rar esto de modo alguno, ínterin no se procure i n f u n d i r e ñ 
su espíritu este amor de la patria y de la gloria ; n o " b a s t a 
para conseguirlo exhortar y recomendar c o n t i n u a m e n t e e s tas 
dos cualidades: no basta persuadirlas, es necesar io e x ç i - . 
tarlas por algún medio sensible y exterior : de o t r o m o d o 



DISCURSO P R E L I M I N A R . xxxi 

las acciones mas extraordinarias y brillantes' se confundi
r í a n con las mas ordinarias y vulgares ? si se dexáran sumer
gidas en el olvido. - - • . •.'; 

'Este ha sido el modo de pensar de todos-' los tiprnpos y 
de todas las naciones , recomendado1 pór- ' íó^pmas 'severos, 
filósofos, y por los mas profundos jurisconsultos , y autori
zado por los príncipes mas eminentes. 

Si hubo en Atenas un Leptine 9 que llevado de un cele* 
indiscreto se a t revió á proponer laJ^bplicioii de todas las g r a í 
Cíaâ concedidas por servicios hechos á:la réptíblíéá;,-excep
tuando solamente las dispensadas á la posteridad de Harmo^ 
d io y A r í s t o g i t o n , tampoco faltó un Demóstenes que exer
c i to su elocuencia en combatir un discurso tan poco sólido 
y aventurado. Después de hacer ver que-esta odiosa refor
m a no procuraria casi ventaja alguna á la república ¿ sierido 
poco considerable el número de los exentos-, expuso en estos 
t é r m i n o s los inconveniences de semejante providencia. "Seria 
in jur ia r la memoria de aquellos grandes hombres, cuyo 
r i é r i t o se ha querido calificar y recompensar con semejantes 
exênciones : seria en cierto modo poner é á d ü d á : los: señala
dos servicios que han hecho por la patria , y seria cubrir sus 
Esclarecidas acciones de una v i l sospecha, capaz' de mar^hi-
tar su gloria. ^Habría alguno en esta asamblea que osara ha
cerles cara a cara una afrenta semejante, si viviesen y se 
hallasen aquí presentes ? E l misino - que; ha proferido seme
jante proposición seria el primero' que respetase su' vir tud, 
y adniirase sus méritos;. '-y qúe t a l ve£ no haUaria con qu-
recoórpensar 'sús esclarecidos servicios; pues el propio respe 
í o debido tan justamente á su memoria noa-debe representa' 
á éstos grandes hombres defensores de la patr ia, como s 
estuviesen v i v o s ' p a t á ^honradlos^ofí-..' ebaprecia que-.stipie 
jefa grangeárSéív'y á q u é son acreedores* de justicia. ^ '.: 
'•' !ftSÍ"la honía de1 estos ilustres varones no' nos1 interesa 

2'podemos, por lo menos, ser insensibles á los estímulos d 
la nuestra i ¿ No hay mas que abolii: una ley antigua , si 
reparar que' no sola ofenderíamos la conducta de nuestre 
mayores , sino que seria de vil ' -opróbrio para nosotros mi ; 
mos? solo el hecho de intentarlo , manchando para siempr 
á u e s t r a reputac ión l Atenas y toda estada bien ordenad 
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sabe,muy.bien., que su primera obligación es la de cumplic 
fiel y religiosamente sus pactos, y mantenerlos á costa de 
sus mayores desvelos, como que de esto pende el concepto 
y fama pública : se detesta á un particular que falta á ellos^ 
y queremos qiíe la república se haga rea de tan infame pre
va r i cac ión , anulando una ley sellada con el sello de ía au
toridad púb l i ca , y consagrada por el constante uso de t a n 
tos siglos.,Me avergüenzo haber oido en esta asamblea p r o 
posición tan ligera y temeraria.'* 

"Prohibimos baxo las mas severas penas el dolo y 1A 
mentira hasta en los tratos mas despreciables, con el obge-
to de que se mantenga ilesa la fé púb l i ca , ¿ y hemos de 
quebrantarla nosotros, revocando unos privilegios y exên - ; 
ciones, concedidos con toda solemnidad, á que t ienen.ya 
cierto derecho los particulares? BaXeza de espíritu es. c ier-» 
tamence imaginar, que se aliviaria la república con unos 
gastos de tan poca considerac ión, que lejos de serla g r a v o 
sos la llenan de la mas acendrada gloria , al paso que hay . 
otros abusos que reformar de mucha mayor impor tanc ia , 
que abruman y.agotan sus fondos públicos." 

"Semejantes procedimientos, si tuviera Atenas la debi^ . 
lidad de adaptarlos „ extinguirían en el corazón 4? nuestros, 
ciudadanos toda emulación de g lor ia , y toda ambic ión d e 
distinguirse en hechos maravillosos. El celo por el bien p ú 
blico y el honor de la patria, que son los principales.resor
tes de casi todas las naciones humanas, pereceria c o n j í t 
privación absoluta de estas gracias y privilegios que c o n ' 
tanto acierto establecieron los antiguos para prem/p de las^ 
acciones militares.".. . 

i Así exclamó'este célebre orador viendo que se propuso 
la. reforma de ciertas gracias y exênoiones^çon que se .re—, 
compensaban en Atenas lós arriesgados gervicips mi l i ta ras , ; 
bien .persuadido , que sin estos ajicientes no puede subsistir 
el amor de ia patria, n i el verdadero Ínteres por el bien pi í^ . 
b ü e o , faltándose no solo á las regías de toda buena p o l í t i 
ca, sino á la sana r a z ó n , si se fiase la defensa y segur idat l 
del estado á unas gentes á quienes nada interesase su con - : 
servacion : á unas tropas que no estén ligadas con v í n c u l o , 
a i tengan otro est ímulo.que aquel corto estipendio p reç i so é : 
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indispensable para su manutención y subsistencia: á unas 
tropas venales y mercenarias, cuyo nombre y caráctei* cor 
responde también á los exércitos aunque nacionales, consti
tuidos baxotales principios, y de cuya gente no puede es
perarse grandes acciones, acostumbrados á medie su fe l i c i 
dad únicamente por la cantidad de su sueldo, sin otra es
peranza de premio ni recompensa, prontos siempre á aban
donar sus banderas á la primera proporción que se les pre
sente de gozarlo mayor en otra parte. 

P A R T E T E R C E R A . 

De las exenciones que ha gozado en España la mitiria. 

E s p a ñ a , que ha contado siglos enteros de continuas guer
ras , no ha sido la que menos ha conocido la necesidad de 
mantener con fueros y privilegios la milicia. E n nuestras 
leyes patrias se encuentran testimonios los mas auténticos 
que manifiestan que el sistema general de las naciones ant i
guas de honrar los servicios mil i tares , ha sido adoptado en 
nuestra E s p a ñ a , fecunda siempre en hombres grandes, y 
en sabios legisladores que la han dirigido por los principios 
mas conformes á la razón y equidad. Son muy al intento 
los títulos 2i hasta el 25 de la partida segunda, que se omi 
ten por no alargar este discurso, conten tándome solo con 
trasladar en la nota las que basten á manifestar esta verdad. 

E n la ley I del t í tulo 21 se d ice , que caba-llería se l l amó 
en lo antiguo la compañ ía de los nobles homes que fueron 
puestos para defender las tierras ; de lo que se infiere, que 
viene á ser una misma cosa en nuestras leyes milicia y ca~ 
ballería. A consecuencia de esto se refieren los honores y 
preeminencias de los caballeros ( 1 ) , y se expresan los ga-

(1) Ley X X I I I . tit. X X I . Part. 3. 

ñ n çu? manera deben honrar á los caballero?* 

"Honrados deben muchos ser los cabaliefos ; esto por tres razones: la uni 
por nobleza de su linage , ¡a otra por su bonrtatl, la tercera por el pro que de 
ellos vienei E por dende los Reyes deben honrar, como aquellos con quien 
han de facer su obra, guardando 6 honrando á si niesmòs coa eUos, é acres— 

Torn- !• & 
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lardones, premios y recompensas con que se p r o c u r ó inflar 
niar el corazón de los españoles para emprender las heróy, 
cas acciones que refieren nuestras crónicas é historias: sien, 
do cierto que ios privilegios que hoy-dia dispensan las leyes 

cemando su poder 4 su honra. E todos los otros comunalmente los deben hon-
j a r , porque les son asi como escudo é defendimiento, é se han de parar á to
dos Jos peligros que acaescieren para defenderlos. Onde así como ellos se me
ten £1 peligro de ranchas guisas, para facer estas cosas sobredichas, así deben 
ser honrados en muchos maneras i de guisa, que ninguno non debe estar en 
egltsia ante ellos,cuando estuviesen á las horas, sino Íes perlados, ó los otros 
clérigos que las disesen, ó los Reyes ó los grandes señores, ó que ellos ho-
biesen de obedescer é/de servir. ííi otro ninguno non debe ir á ofrecer ni ã 
tomar la paz ante que ellos: ni a) comer non debe asentarse con ellos escudero, 
ai otro ninguno, si non caballero, ó home que lo mereciese por su honra ó por 
«u bondad. Ni otro si ninguno non se debe baldonar.con ellos en palabras quç 
non fuese caballero ó otro home honrado. E otro si deben ser honrados en sus 
casas: que ninguno non gelas debe quebrantar si non por mandado del Rey ,ó por 
mandado de justicia, por cosa que ellos hobiesen merescido. N i les deben otro 
cí prender los caballos, ni las armas, fallándoles alguna otra cosa mueble ó rai» 
en que puedan facer la prenda. E aunque non fallasen cosa en que la íkk-
gen non les deben tomar los caballos de sus cuerpos, ni descenderlos de Jar 
«tras bestias en que cabalgasen: ni entrar en Eas casas á prendar, estando ellos 
ó sus •nuigeres. Pero cosas .y lia señaladas sobre que les pueden poner plazos 
que salgan de Jas casasj porque puedan facer la entrega en ellas, ó en lo que 
y fuere. E ann los antiguos tanto encarescieron la honra de los caballeros, 
que non tan soJamertte dexaban de facer la prenda do estaban ellos é sus mii-
geres, mas aun do fallaban sus mantos, ó sus escudos. E sin esto les facían otras 
honras, que do quier que los homes se fallasen' con ellos, se les omillaban. E 
hoy en dia tienen aun por costumbre en España decir á los buenos é honra-
dus, oraillámonos. E aun otra honra ha el que es caballero después que.lo 
fuese, que puede llegar á honra de emperador ó de R e y , é ante non lo puede 
ser; bien así como non podria ningún clérigo ser obispo si primeramente noá 
fuese ordenado de preste misacantajio». 

Titulo x x v i r . 

JOe los G ua Jar done s j é de cerno se deben facevh 

. ^ "Bien por bien é mal por mal recibiendo ios homes segund su meresci-
míento, es justicia complida que face mantener ¡as cosas en buen estado. É como 
quier que esío sea menester en todo ios fechos, señaladamente conviene esre 
mucho en los de la guerra. Onde, pues que en los títulos ante de este habernos 
fablado de Jas enmiendas que los bornes deben recebir por los danos que lw 
homes reciben en ias guerras , é de la. parte que deben haber de lo que gañí-
leu: queremos aquí decir de les gualardones que les deben ser dados por IOÍ 
buenos fechos que íicieren gueireomlo E mosrrai-enios que cosa es galardoji.? 
quien lo debe facer, é á quien é en que tienmo , é á que tiene pro, é de qua¿ 
ü s ameras « . ^ « sobre q^e cosas debe ser fecho.,* 



DISCÜRSO PRELIMINAR. x x x v 

•del reyno á los hidalgos y caballeros se' concedieron en su 
origen á la milicia. 

Si registramos con cuidado estos fieles depósi tos de la 
antigüedad , descubriremos las mercedes y prerogatívas que 
en la restauración de España otorgaban los reyes á los que 
se señalaban contra los enemigos que la tenían oprimida! 
veremos que concedían hidalguía y nobleza en premio de 
sus servicios, con otras franquieias y honores hasta la dig* 
nidad de ricos-homes, duques, condes y marqueses , a n i 
mándolos con esto á que se pusiesen á los mayores peligros 
de la guerra (*). 

Los escudos de armas y blasones que con tanta razón 
aprecia la nobleza no tuvieron en la mayor parte otro o r í -
gen , n i representan otra cosa que las hazañas de sus ante
cesores, y la remunerac ión de que se hicieron dignos ; y-
así no hay que maravillarse, si se hace tanta estimación de 
unos monumentos que preconizan su mérito al mismo tiem
po que dan á entender la solicitud que se tuvo ¡en recom
pensarles con estas señales honoríficas. 

No tienen otra significación las cadenas, las veneras, las 
'aspas, las bandas y otras insignias que se graban en d i 
chos escudos, que haberse distinguido aquellos á quienes se 
concedieron ya en la famosa batalla de las Navas , ya en la 
de C lav i jo , ó bien en la que se ganó á los moros sobre 
Baeza, y en la celebradís ima del Salado de que taino bien 
y tanto honor resul tó á esta m o n a r q u í a , ó en otras valero
sas acciones generales ó particulares, con que los esforza
dos españoles sacudieron el pesado yugo de los sarracenos, 
ganando á palmos el terreno y conquis tándolo de nuevo> 

L e y I . del tít. X X V I I . 

JQÍ/Í cota es g u a h r d o n , é quién lo debe f a c e r , é 4 quien debe ser fecha. 

"Gualardon es bien fecho que debe ser dado francamente á los que fuesen 
buenos en* la guerra'por razón de algund bien fecho señalado que íiciesen en 
ella, E débelo dar el R e y , ó el señor ó e! cabdillo de la huís te , á los que lo 
merescen , ó á sus fijos, si sus padres non fueren vivos. E debe ser tal el gua-. 
lardón, a dado en tiempo, que se pueda aprovechar del aquel á quien lo di«ro. 

(*) Moreno de Vargas: discano de ¡a nobleza de Etpaf ia* 

e 3 
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especialmente en las gloriosas ¡campañas mandabas en p e r 
sona poc sus reyes católicos don Fernando y doña I s a b e l , 
en las cuales fueron echando á los moros de todas l a s . p l a 
zas que servían de barrera, y cubr ían á la ciudad de Gca-— 
nada, capital de aquel reyno, dexando encerrado en e t l ^ 
al ú l t i m o rey m o r o , hasta que envestida igualmente e s t a 
ciudad y bloqueada se apoderaron de ella , llegando el m e 
mento tan deseado de desterrar de nuestro suelo á los s a r 
racenos, que le poseyeron 776 a ñ o s , como publica n u e s t r a 
his tor ia , quedando España llena de gloría inmortal c o - n 
unos hechos tan heróycos , de que son el mas iisongero c e -
cuerda estos testimonios grabados en brònce en los escud-G-* 
de los que así se inmoi taüzaron . 

T a n visibles pruebas de gratitud vinculadas en las f a m i - * 
l i a s , perpetúan en el estado un verdadero interés por s u 
mayor felicidad , t/je se sofocaría para siempre, si por i a » 
celo Importuno se intentase suprimir en la mil ic ia todas l&s 
exenciones y privilegios concedidos de tiempo i n m e m o r i a l ^ 
cerrando la puerta á semejantes gracias. 

Entre las mercedes que ios reyes de España c o n c e d i e 
ron á los servicios mil i tares , y quedan referidas por mayroc 
en Jos anteriores pár ra fos , no debe pasarse en silencio l a a l 
ta estimación en que estuvieron en el reynado del santo 
Rey don Fernando el l í í , modelo de príncipes por su r e 
l ig ios idad , su-pureza de costumbres, su templanza r p r u 
dencia , instrucción , pericia mil i tar y amor á sus vasallos, 
virtudes que poseyó en un grado h e r ó y e o , y que venei"í| 
la iglesia como uno de sus mayores santos. Éste m o n a r e r à 
m treintít y cinco años que r e y n ó , tuvo cuasi siempre s u 
espada desenvaynada , conquistó la mayor parte de la A n 
dalucía , y ítié el terror y el espanto, de los reyes m o r o s » 
Sin embargo de una série tan continuada de sitios y bata:— 
IlaíS como acaecieron en su glorioso, reynado,, nunca mov^j-í* 
la guer ra , fuese con alarbes ó cristianos, sin hacer ver l a 
just ic ia de su causa, y siarogar antes con los medios de l a 
paa, eligiendo el violento de las armas en el último- e x t r e 
m o , de- cuya verdad estandlenas sus crónicas. Estas c i rcuns* . 
t a a e í a s l e colocan entre ios mejores reyes y emperadores q i x © 
xespetó la a n t i g í k d a d ; y ia. de m haber tenido otro, o b j e t a 
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en sus victorias que e l dilatar la fé c a t ó l i c a , y la gloria de 
Dios le hace lugar entre los principes y nioaaixas mas san
tos que venera Ja iglesia. 

E n tiempo de este gran Rey florecieron insignes y v a 
lerosos soJdados, porque la inclinación del soberano decide 
por lo común la de los vasallos, siendo su exerñplo el i n f l u 
xo y resorte mas poderoso que pone en movimiento los c o 
razones de estos : Fernando fué muy inclinado á la guerra, 
y vivió mas en las campañas que en los palacios, y de a q u í 
provino que su siglo sobresaliese tanto en esfomdos guec-
reros, que pueden ser emulac ión á los tiempos mas belico
sos y felices de Roma. 

Por esto eran tan apreciables los servicios mil i tares , el 
Rey no usaba otro vestido que el trage de soldado, par
ticipaba de las incomodidades de sus mismas tropas, pasan
do las noches enteras en continuas v ig i l ias , recorriendo los 
puestos avanzados y estancias de sus soldados para aliviac-
les con su presencia, y esforzar su espíritu con tan ilustre 
exemplo, lo que le hacia conocer el verdadero mérito de 
cada uno: sobresalió tanto en premiar las acciones valero
sas, esmerándose en la estimación de cualquier soldado que 
se había distinguido con alguna acc ión , que le recibía en 
sus brazos, d á n d o l e su lado á presencia de sus generales, 
grandes de la Corte y demás que le rodeaban, alargándose 
tanto en las alabanzas, que el corazón mas ambicioso de 
gloria se daba por bien satisfecho á vista de tan singulares 
jhonras r empeñando á todos á distinguirse para merecerlas 
iguales algún día. 

Finalmente para acreditar hasta en los ú l t imos instantes 
de su vida qué est imación y aprecio tan alto le merecieron 
los mili tares, quiso dexárselos muy recomendados á su hi jo 
pr imogéni to y heredero don Alonso el Sábio. Después de 
haber recibido con l a mas tierna devoción el Santísimo Sa.-
cramento , m a n d ó entrar á sus hi jos , á quienes echó su ú l t i 
ma b e n d i c i ó n , y delante de los obispos, ricos-hombres y 
clero le d ió instrucciones las. mas- santas , religiosas y po l í 
ticas para poder desempeñar las coronas que iba á heredar^ 
y entre otras, cosas l e d ixo í 
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' * w C o n los soldados no solo -os quisiera liberal , sino efi 
"alguna manera p ród igo : . ¿Qué paga , qué agradecimiento l o 

parecerá , si el mér i to para conseguirle es un riesgo conrí*-
"míolJe ia vidar Premiad los soldados y tendréis soldados y 
' tendréis corona j porque sin sus manos n ingún príncipe es 
' tan feliz que pueda conservarla en sus sienes (*) . " '. 

Pa labrás 'que por estar' pronunciadas por un Rey tan san
to á quien da cuíco la iglesia, y e n aquellos crí t icos n i o n í e ñ -

"tos en qué no hay católico que viendo próxima su muerte n ó 
"profiera" la vendad pura y sencilla, deben estamparse e n 
nuestros corazones, y llenarnos de jubilo á los mil i tares-al 
ver el sumo aprecio en que tenia nuestra profesión un m o ^ 
narca tan grande por tantos t í tulos. ; 

Los demás reyes sus succesores imitaron t a m b i é n s u 
-exemplo premiando y distinguiendo las acciones mi l i t a res . 
Los rayes ca tó l icos , como queda dicho en la primera p a r » 

-te de esté discurso , fueron los primeros monarcas que e â 
España dieron consistencia á un exército permanente; y éa* 

- t relos reglamentos que expidieron para el gobú-rno y di"s¿ 
ciplina que debía establecerse , se contenían muchas gracias 
y privilegios que se concedieron á los que se alistaron en 
estos nuevos cuerpos , y se hallaron en las gloriosas acc io 
nes y empresas de su reynado. : 

Carlos I . y V". en el imperio, Felipe ÍI. y sus succesores 
hasta Carlos lí. siguieron el mismo exemplo: fueros , h á b i 
tos , gobiernos civiles y mil i tares , pensiones , títulos y p r e e 
minencias fueron digno premio de los que derramaron s u 
sangre en las largas y porfiadas guerras que sostuvieron. 

T o d a v í a resplandece la liberalidad y munificencia c o n 
que el señor don Felipe V. en recompensa de los riesgos 
á que se expusieron sus tropas por sostener y afirmar en sus 
sienes la corona, premió sus servicios, llenando de merce
des á los generales y demás oficiales que mas se dist inguieron 
en una guerra en que dexaron bien acreditada su constancia, 
espír i tu y amor á su Real persona. Con este objeto cred 

(*) Vida de San Fernando por don Alonso Nufiez de Castro cap. 8. pági-^ 
ut 351. Nueva edición de Madrid de 17S7. 
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doce corregimientos políticos en Ca ta luña para militares en 
premio de la sangre derramada en la guerta de succesión, 
cuyas expresiones se leen en el Real decreto expedido en 11 
de Junio de 17x8, teniendo ya establecido anteriormente 
por otro de 21 de Enero de 1706 un fondo particular con 
la retención de dos cuartos en escudo de todo lo que se 
pagase por tesorería mayor de la guerra, para premio de 
los oficiales y soldados que por heridas, achaques ó largos 
servicios , quedaban imposibili tados, y para los que se dis
t inguían en alguna a c c i ó n , dándoles pensiones fixas á p r o 
porción de su méri to. Expidió también diferentes ordenan
zas , decretos y resoluciones á favor de los mil i tares , y es
tablecimiento de retiros á los soldados cansados y achacosos; 
bien persuadido S. M . como quien varias veces se puso a l 
frente de sus tropas en las guerras de Italia y España ^ y 
participó de las adversidades y fortunas de el las , lo acree
dor que es esta porción de vasallos que sacrifican su v ida 
por conservar el t rono de los soberanos, y la común t ran
quilidad de los demás conciudadanos que á su abrigo se de
dican al fomento de las demás artes , disfrutando cómoda
mente sus haciendas. 

El señor don Fernando V I . conoc ió igualmente el mér i to 
de los oficiales y soldados que tanto se distinguieron en la 
última guerra de I t a l i a , y premió sus particulares servicios, 
concediéndoles entre otras gracias que les dispensó la de se
ñalar por el Real decreto que se expidió en 2 de Diciembre 
de 1749 (*) cincuenta y dos corregimientos para oficiales 
del exército que se hab ían de proponer por la vh reserva
da de guerra, mandando, que los demás no comprehendi-
dos en este decreto se consultasen por la Real cámara de 
Castilla , atendiendo aun en estos con preferencia el. mér i to 
,de los militares que fuesen á propósi to. 

E l señor don Carlos I I I . s iguió el exemplo de su augus
to padre en ponerse a l frente de sus tropas en guerra v iva . 
En la de Italia fué testigo muchas veces del. valor que acrer 
.ditaron en aquellas c a m p a ñ a s , y de los riesgos á que se ex
pusieron por afirmar en su? sienes la corona de las dos Sir 

í*) Portugués,, tora. 4. pág. 3,7^. • 
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c ü i a s , l ibertándolo de caer en manos del enemigo, con es
pecialidad en la sorpresa de B c l c t r i , donde las tropas e s 
pañolas que se hallaron en la mon taña hicieron aquel d i a 
prodigios de valor , admirando á sus mismos con t r a r io s , 
que bien escarmentados perdieron la acción y ias ideas d e 
apoderarse de la Real persona, acudiendo á su defensa l a 
parte del exército que advirtió la novedad , resueltos t o d o s 
ã sacrificarse y derramar su sangre por ia conservación d e 
una vida tan preciosa, que tantos beneficios ha causado á 
estos ceynos, debiéndose toda la felicidad que en el d i » 
experimentamos al valor de aquellas tropas que s u p i e r o n 
conservarla en medio de tantos peligros. 

A su ingreso en esta monarquía estableció un monte pió 
p a n socorro y amparo de las viadas de oficiales m i l i t a r e 
que antes quedaban abandonadas en la mayor miseria ; y 
para que estas gracias alcanzasen á todo el resto de sus t r o -^ 
pas, d ic tó los decretos mas benignos, moderando la p e n a 
de muerte que por ordenanza tenían los desertores i y á 
proporción que lo permitían las obligaciones de la c o r o n a , 
fué disperísándoles varias gracias : aumentó el prest á t o d ò 
el exército desde sargento inclusive á baxo : es tab lec ió el 
'abono de criados á los oficiales de los regimientos de i n 
fanter ía ; señaló un premio ó ventaja de dist inción con e l 
aumento de 6 , 9 , 90 y 135 reales mensuales sobre su p r e s t 
á los soldados de conocida constancia, que sirven q u i n c e 
a ñ o s , veinte, veinte y cinco y treinta y c inco, d i s t ingu ien* 
d o á estos úl t imos, aunque sean soldados, con el g rado~ .y 
honores de oficiales d e s ú s exérc i tos : l iber tó del s e r v i c i o 
ordinario y extraordinario á los mozos quintados que h a y a n 
servido en el exército ocho años con honradez : e s t á b l é c i ó 
y mejoró los retiros á los invá l idos , expidiendo el a ñ o de 
1^61 un reglamento en que se distribuyeron en c o m p a ñ í a 
sueltas para su mejor comodidad. 

L a distinción de los hábi tos en las ó rdenes m i l i t a r é j j 
sus pensiones y encomiendas, que antes se conced ían in -
distintamente por méri tos adquiridos en cualquiera ca r r e 
t a , las limitó solo para premio de los que siguen ía d e íat 
armas, no dispensándose ya estas gracias sino á los tjue 
están en el la , señalándose ios años de servicio que se ne -
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• cesítan para obtenerlas, y r e l e v a n d o - á los que; tengan el 
grado de capitán del derecho de montados y galeras qtf-e 

•satisfacen los caballeros de dichas órdenes al ponerse el h á 
b i to ; y para acreditar S. M.: el aprecio que le .•niereceu ios 
que le sirven en los cuerpos de su exé rc i to , exclwyó de-Sô^-
mejantes gracias á los oficiales retirados: confirmó las reso^-
luciones ya referidas de su augusto padre y hermano en 
que se señalaron para oficiales militares algunos corregi-
m i e n t ò s , por el Real decreto que expidió en'A-raiijtíéz á-X^j 
de Junio de 1770 (1). ÜV-' ' 

En todas las guerras que han ocurrido en. su reynado 
ha premiado con liberalidad las acciones de los que-mas'se. 
han distinguido , repartiendo encomiendas, pensiones 5 es
cudos de. ventajas y grados militares á todas las Ases de 
su exército j atendiendo con particular esmero á las viudas 
de los que han muerto en estas canipaíVas, s o c b m é n d o % 
muchas con el mismo sueldo que disfrutaron sits maridos; y 
ha dispensado otras varias gracias que seria alargar dema
siado este discurso , si por menor hubieran de referirse. 

í' Estos beneficios, que son bien notorios ? han'producido 
en el exército un profundo reconocimiento, y los mas vivos 
deseos de sacrificarse todos por la conservación de una vidu 
tan preciosa; pero fuera de él no han inspirado todavía c o 
mo debieran aquel eficaz deseo de alistarse en las banderas 
para servir á la pa t r ia , que mantiene los regimientos c o m 
pletos, porque á pesar de estos alivios se han visto alguna 
vez tan faltos de gente , que en las urgencias que ha ti o b l i 
gado á poner un pie respetable de tropas, ha sido forzoso, 
por falta de reclutas voluntarios, valerse de los medios de 
quintas ó levas. 

(1) Para obviar competencias de jurisdicciones, y aííartzar con Vehtajos TÍIÍ 
Real servicio, ha resuelto que los corregiinientós' á e Zamora , Palmad Cmdad-
Hodrigo, Cádiz, San Lucar de Barrnmeda, puerto de santa María , campo de 

'Gibraltar, Tarifa , Málaga , Motril} Almería , Corúíh, Bayonn, ""Batiaj'oz, A l 
cántara , Valencia de Alcántara, Alburqucrque » estén siempre uri.ios à lòs go
biernos militares de las mismas plazas y parages, y el de Palma á su tenían
te de Rey , sin perjuicio de tos cjue sirven estos empleos actuíiimente; y que 

•asimismo Se conserven los corregimientos á todos los gbbern'adores milícarfes 
•establecidos en la corona de'Aragon', y en el territorio dé'iW'ferdenés.4 Ten-
dráse-éntérfdido énla'-cámard p'áfa'su-cumpliniíeiitó. 'Sófííiliício de ía Real rti'áKa 
en Aranjuez 14 de Junio de 1770. Al presidente del Consejo. ' ;' ' 

Tom. I . f 
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• Estas cuando-l legan-á ser de una desarreglada conducta 
.son'causa de que el exército pierda aquella buena calida^ 
. que debe 'distinguirle., quedando ineficaces las sábias resQ, 
iliciones : dd Rey para ponerle .en el estado mas üorecientéj 
.cual corresponde al digno objeto á que está destinado. Léast 
en confirmación de esto el Real decreto expedido á 26 ^ 
Febrero de 1761 "(i)» en él prefiere S. M . para su servicio 

(1) E l Rçy^cuya, generosa Real Inclinación :al alivio y tranquilidad de 
' vasailos'afiánza el respeto y fuerza de su infantería nías en su buena calid^ 
que en el esceso de su número, ha oido con lástima, y reflexionado con at¿á! 
don park éí remédio los perjuicios \\wz produce á su exército y los pueblô  
la (irovidencia de aplicarse al servicio de las armas-la gente que en ellos peni, 
gue ¡a justicia.por vagante, porque baxo este nombre se incluyen hombres hj, 
rendados y con familia, que por una distracción, corregible en otra formad 

'separan injustamente de sus pueblos, y otros que teniendo vicios feos seQCU). 
tan;.á'sus oficiales, que los reciben y desacreditan con sus procedimientos¡í| 

.concepto, y cii^ciplina de la tropa. S. M . quiere hacer en todos sus reynos nu-
'hifie'sto, que lejos de traer á servir en' ella con violencia á ninguno desús va-
salios es su Real ánimo disipar en ellos el temor ó tedio con que miran a 
servicio militar y promover su propensión á apetecerle como^ carrera que ij. 
cilita en las. proporciones que da de merecer , medios al plebeyo,. de hoiifa¡ 
á su familia ? al hidalgo de ilustrarla mas, y á uno y á otro ocasión de me
jorar sú siierte. Conoce el Rey que el pundonor, docilidad , constancia, va
lor, sobriedad, fortaleza y lealtad, que son virtudes características de la 
cion española, pueden y deben prometer á su deseo el logro á que' aspira, de 
tener un respetable exército ••, y gobernándose su Real consideración poi.d 
concepto que se merecen éstas calidades inseparables en lo general de uhój 
vasallos tan dignos, como distinguidos de su paternal amor, ha resuelto que 
la pena de muerte señalada á la deserción, se conmute por los que la come-

. tan dentro de sus reynos. en otra menos grave j pero mas eficaz á. contenerli: 
~ que los reclutas se admitan, traten y conduzcan con estimacionj agrado y ¡í-

hartad: que se premie al que honradamente persevere en el servicio : qué a 
^distiiiga, y atienda a¡ que se retire de él con mérito á su casa: que solo se 

icciba al que de buena voluntad tomase plaza: que al de malas costumbres nu 
se le siente, y al que las tuviere se le excluya: en cuya importancia mandi 
S. M.. que zelen y vigilen las justicias., y para que en la parte que les toa 
sepan-,1o. que deben obs&rvar, y los cuerpos lo que les. corresponde, prevenir, 
explican su voluntad ios. títulos siguientes;. ? 

E n el primero sigue la formalidad con que. deben admitirse los re c i utas í 
presencia del ayuntamiento'y Mozos, con las exhortaciones que habian rfe ha
cerles la. Justicia y oficial comandante > habiendo un número suficiente al tiem
po que fuesen, á marchar al regimienta. 

En el segundo los retiros concerihlos á los números de años que sirviera: 
prestque- gozaívfuerq que tienen, al retirarse,, y alivios concedidos á la tropa vivj. 

. , .*} ei teicer.q-las penas de deserción .moderadas, quitando, la de'muertf,; 
i10* 3ntjgua8..QEd.çMn2a& sa imponia., indistintamente, i cualquier deserwt 

oe primera vez* " ' '1 
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reclutas voluntar ios , porque baxo el nombre de vagos se 
incluyen á veces -personas viciosas que desacreditan el buen 
concepto y disciplina de la t r o p a í sobre k r c u a l son repe
tidas las prevenciones que el Rey tiene hecbaü á las j u s t i 
cias en la Real ordenanza de levas del año de 1773 ^'y^otrds-
posteriores decretos 5 mandándoles1 no apliquen al servicio 
de las armas gente de delitos feos , sino que á estos $ con ió 
delincuentes, les impongan \á pena qüe merezcan sus exce
sos, para que de este modo se conserve -la, tropa;'eír-íodoi;sUl 
esplendor; porque digan lo que quieran òiert-as personas 
preocupadas, la profesión mifitar no es' n ^ n ó s esénc/áí que-
cualquiera o t ra , y no debe mirarse como una carga-pesa
dísima del estado que le abruma y debilita, sino como Uno^ 
de siis mas poderosos brazos y armado1 siempre '«n-' defensa; 
de sus derechos-, de sus-'-leyes, y d é la- -religitíh 'ifífemVj y I 
así no hay m o t i l o para c[ué esté- sumergida , ^[>r el 'coi í t ra- -
rio se ha de sentir animada de' aquellos resoltes !de h'on'oi',' 
estimación púb l i ca , y de ciertas prerogativas , que son íos-
únicos que la ponen en acción sin resistencia. 

P A R T B . C U A R T A . 

De j a . jurisdicc ión y fuero peculiar de los mUHares^ 
copio asunto principal de es ta obra^ su método 

• • :. - . ' . j y{ distxibucion. t., ^ .-, ;. .• . .v 
M . f -r , . ¡:. V ..... : . 

Una'de las prerogativas-mas noblesi de la. mi l ic ia es e l i 
fuero y jur i sd icc ión peculiar y pr ivat iva que les está con
cedida, y esta es la que da ^rnaã motivo à frecuentes dis
putas y controveírsias. ' :Las demás gracias;con ;xjue el Rey 
premia y distingue á los militares, como grados^ pensiones,-
e h c o m i ê n ^ a ^ ^ è s a u d o s ^ d e . v e m a j a i s ^ y otías. de iestaíespecie 
las disfrutan con toda t ranqui l idad , sin que se les pertur
be en .ellas.;. pero. .la. jutisdiccioa ¡ocdinaria que, han m^t'ecido 
igualmente á los soberanos en las causas Civiles y crimina
les es 'él tropiezo dortde'expe^imentan mayores dificultades 
ppf í^s ^ncue ' r i t tó 

Éste privi legio es m u y antiguo en la mi l ic ia , y los ro-
/ 2 
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niapos lo promovieron dando á sus soldados jueces partiqi, 
lares, y.distintos de los d e m á s ; y para que no se crea que 
el fuero militar .es alguna invención de nuestros tiempos, 
no hay mas que examinar el. código y el digesto. Los títulos-
que se expresan en la nota (*) convencen esta verdad, y' 
comprehenden io mas, principal de la legislación romana 
cii i i tar . - , - ; 

• E l primero, que transfirió ú magis ter m i l i u m la. potestad, 
y jurisííiçcion que tenia sobre los soldados el prefecto del 
jpreto.rio 9 iué; el emperador Constantino, y como quiera quel 
esto sea,..lo que es innegable es, que fueron dos los maes* 
tros de los soldados ó capitanes generales en el Occidente;; 
el.uno de infanter ía , y el otro de caba l le r ía , que vivia» 
siempre con el p r í n c i p e , le custodiaban y mandaban á Jas 
legiones palatinas; Estos gefes tenian la mas . ál ta potestad, 
sobró los soldados.,, y term.inaban sus causas así c jyU 
les como crimínales. En el Oriente había otros cinco gefes 
t}e igual.graduacion, ca rác te r , y del mismo hombre : dos, 
estaban también con el pr ínc ipe , otro. corr ía el Orientej 
otro se mantenía en la T rac ia , y el otro tenia su residen
cia en la Iliria. , , , 

Como estos supremos magistrados tenían á su cargo, 
todo el gobierna de la milicia , habia nombrados otros.-
maestros ó gefes subalternos encargados de particulares dis
t r i tos , á quienes enviaban aparitore s , (que' equivale á mi
nistros destinados á la execucion de las ó r d e n e s ) para que 
cuidasen del cumplimiento de sus mandatos. Estos se llama
ban respuestas) y así el que se destinaba á coirttmiearlás se 
llamaba responsai Por eso vemos que los pretores de Pisk 
dia , Licaoma y T r a c i a , el Moderator del Helesponto, y, 
otros gefes.de las tropas tenian.sus responsales.entre ios.sol-f¡ 
«Jados para hacerse obedecer. ^ ' 

E l emperador Anastasio:¡por su constitución , que es te 

(*) , ^ t í t a l o s de Re-mtírtari- ' . ^ ^ t t - O f f i t í o - m i U t a r i i i m -fudtcutirr el otrÜ' 
N e rei tnit i iari* comiiibus, vel - tr i íunis íttbor.a pnestentur* l )e .Off ic io sn^-. 
g f s tr i ftijiit-um, E l de Numev-ariis-, ac tuarüs - 0 \ cbattular i i* ^.adjuiQi-ibut. i 
eterinarih , exceptrtibus sadis exceh'ce ? Ctftei-'orumque j u d i c u m i a m ^ i U ] 
Ittavium, quam c iv i l i iw . Y iiltijíiamenLé ti de ^gpari tot ibus m à g i i i r o r u d 
Jitum, & p f t v i i e g ü s eortwi,. . ' ; •.<'• . '• 
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ley ultima del código en el t í tu lo de Re miUtarz, confor
mándose con lo dispuesto en otras leyes ( * ) , quiso que to
dos los soldados fuesen convenidos ante sus gefes, así en 
las causas civiles como cr iminales ; .y no es de admirar cuan
do vemos que también á los de otras profesiones se Ies d i e 
ron jueces particulares. Por esto el presidente de la p rov in 
cia no debia proceder contra militares pero podia asegu
rarlos ó mantenerlos en custodia s i delinquiesen dentro de. 
su terr i tor io , y aun o í r lo s ; pero en este caso era forzoso r e 
mitirlos con su informe á los gefes ó jueces á cuyas órdenes 
militaban, según aparece en la ley 9 del Digesto y excep
tuándose de esta regla los cr ímenes mas atroces, y el caso 
en que el reo fuese desertor > pues entonces debia conocer 
el presidente de.la p rov inc ia , basta que constase del p r i v i 
legio y del juez. _. 

En la segunda, parte de este discarso queda ya dicho l a 
facultad que concedieron los romanos á los hijos de f a m i 
lias de poder testar á su arbitrio de los bienes adquiridos 
en el servicio m i l i t a r , disfrutando en.el modo de hacer sus 
testamentos muchos privilegios y exèaciones de que se t iene 
á Julio ¡Cesar por su autor , y se hallan incorporados poç 
Justiniano en su código . 

En España ha sido también m u y antiguo el fuero de los 
militaren «"a tener jueces separados para el conocimiento de 
sus causas , y seria difícil señalar puntualmente la época d ^ 
su establecimiento , ;p.orque sin duda se fo rmada con loa 
mismos exércitos. Así es, que en todas las ordenanzas;y do
cumentos-antiguos que se conservan, se ve esta distinción 
de fuero, y esta separación de jueces p á r a l o s militares.,,, 
que se ha ido ampliando ó restringiendo por diferentes m o 
narcas , según las ocurrencias-

E l señor don.Cir ios I en su ordenanza de 13 de •Junio». 
^ ^ S S 1 - » haciendo mención de las que anteriormente r e 
gían y gobernaban la. gente de las guardas de los reynos 
de Castilla, Navarra y Granada-,, confírmó á estas compa
ñías el fuero, en todas sus causas civiles, y criminales^, que. 

(1) Leyes- T , -y v- (fe Q'ffib* magñ'frf- triilitWH:'la 6 de Jüfi t&c, mn, 
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habían-dejLizgarse por el alcalde de las mismas guardas 
eon inhibición de los demás tribunales y justicias del reynoj 
- Este mismo fuero se. conf i rmó pura toda la gente de 

guerra por el señor don Felipe 11. por cédula de 9 de Ma* 
yo de ic$7 , y la ordenanza de 13 del mismo mes y año' 
dispuesta por el serenísimo Alexaudro Farnesio, duque de 
Parma y Plasencia, gobernador y capitán general de los 
estados de Flandes al servicio de este soberano ; y repitíe. 
ron los señores reyes don Felipe l ü . por cédu la de 11 de 
Diciembre de 1598, don Felipe I V . por las de 29 de Mayo, 
de 1621, 5 de Noviembre dé 1626, y 28 del mismo de 
1632 , y Garlos Í I . por las que expidió en 29 de A b r i l de 
J697 , y 28 de Mayo de 1700. 
• E l señor-don Felipe V. que á su. ingreso ¡en estos reynor 

tuvo que valerse del esfuerzo, de sus tropas en las largas*^ 
porfiadas guerras que mantuvo para conservar la corona, 
quiso dar al exército una prueba de su est imación , empe
gando d^sde luego á dictar ordenanzas y decretos para as 
reglar sus juzgados. E n iS de Diciembre de 1701 expidió 
una 'Rííál ordenanza, que ilaman de Flandes, en ia.^cual no 
solo, confirmó á la jurisdicción mi l i ta r su par t ícula* < ftieto 
en las causas civiles y criminales, sino que concedió "á to^ 
dos los tercios de los regimientos de su exérc i to el Consejo 
de guerra para juzgar y castigar los crímenes que antes cbr-' 
respondian al superintendente de la justicia mi j i ta r . En 30 
de Diciembre de 1706 expidió otra ordenanza , sobre varieis 
puntos de disciplina del exérc i to , en que t ambién se hacè 
mención del fuero mi l i ta r y privativo, conocimiento de sus 
causas; y por úl t imo en la ordenanza general de 12 de Julio 
de 1728, en que se recopilaron todas las antiguas, y se exâ-
minó en una junta de oficiales, generales, no solo confirmó 
el mismo privi legio, sino que le d i ó mas exteasion con va
rias declaraciones sobre el establecimiento de los Consejos 
de guerra en los regimientos, y otros puntos que por ex
tenso sê refieren en esta ordenanza,".que estuvo rigiendo 
hasta el año de 1762. - . v 

E l señor don Fernando V I . no solo no a l t e ró lo dispues-, 
to en e l la , sino que en las que, expidió para la Real .armaba 
en los años de 1748 y 51 confirmó á este^cuerpo la juris-
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dicción privativa que t e n í a n , y les declaró en sus juzgados 
varias exenciones: ex tendió á los militares el privilegio en 
sus testamentos por el Real decreto de 2£ de Marzo de i y$2 * : 
y en las ordenanzas que les dio á los regimientos de guardias 
de infantería en 1? de Marzo de 1750 ampl ió también e l 
fuero y jurisdicción de estos cuerpos y de los demás de casa 
Real por varios decretos y resoluciones, que se refer i rán 
mas por extenso en el tomo 11. de esta obra. 

Llevado del mismo deseo de dis t inguir la-mil ic ia en. sus 
fueros el señor don Cár los l í í . conf i rmó á la jur isdicción m i 
litar sus juzgados particulares por la Real ordenanza p u b l i 
cada en el año de 1762; y e n la que expidió para el exérci 
to en san Lorenzo á 22 de Octubre de 1768, que es la que 
actualmente r ige , se empresa con toda individualidad, la j u 
risdicción que han de exercer los capitanes .generales sobre 
todos los militares que residieren en el distrito de sus man
dos, los gobernadores de una plaza ó comandantes de las 
•armas, los auditores, l a facultad de los Consejos particu
lares de los regimientos r y las apelaciones ,que ha de haber 
en las causas al supremo Consejo de guerra : y la* propias 
exênciones se hallan en las ordenanzas y reglamentos que ha 
expedido para los cuerpos de casa Real y ar t i l ler ía en los 
años de 1768 , 70, 73 y 82, como mas por extenso se r e 
fieren en el segundo tomo. De suerte que este fuero , conce
dido á los militares desde tiempo inmemorial se ha ido en 
España manteniendo y confirpiando-por todos los: soberanos, 
como acaba de manifestarse. 

Las reglas que en esto han de observarse, los casos 
exceptuados en la jur isdicción m i l i t a r , y los: diversos j u z 
gados que forman hoy día los cuerpos que componen e l 
exército, armada y milicias de España y sus, Indias son e l 
robjeto; principal de esta obra* Eii:e.lla .se manifestará los 
fueros y privilegios de los mil i tares , para que sepan conser
varlos, y puedan reconocerse y guardarse por las demas j u r 
risdicciones como un permanente testimonio* del aprecio 
que hace e l estado* de los que exponen la v ida por su d e -
.fensaw . , . , . ' i '. , • 1 ,• ' 

I*) .Se baila este decretQ en el §; 44a. d$ este t̂ ma lT^ -, • 1. 
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P^ro al mismo tiempo que deben así conservarse l b s . 

fueros de la mil ic ia , son taaibien dignos de toda venera- , 
•cióti i como dimanados dé un mismo soberano los de o t r a s 
jurisdicciones 5 y «xlgen todo nuestro respeto los magist-r&-: 
dos que á nombre del Rey las exerzan, evi tándose Ias d is**: 
putas y contiendas que no sean fundadas y arregladas á sus 
!Heales -intenciones. 

E n las competencias que por unas y otras se ban s ü s é i -
tfãdo por la mútua defensa de sus privi legios, se h g - v i s t o 
ttlguna vez excederse de los l ími tes que á cada uno tiene s e 
ñalados S. M . y no han sido siempre iguales "en estas o c ü r -
tencias las causas que las han sostenido. 
' • Muchas ( y creo son las mas) se han fomentado, c u a s i 
•si'ñ k tb i t r io de los ique: ia's sostienen , por no tener p r c s é n í é 
todas las Reales pragmáeícas:a c é d u l a s , órdenes y decretos 
con'que'el Rey nuestro Se1ñor y sus gloriosos p r e d e c e s o f ê s 
han querido restringir unos fueros y ampliar otros, io c jue 
•no ha-sido i la verdad' muy fácil á los mi l i tares , p o r q u e 
siendo diversas las resoluciones expedidas, y no hab ien t lo 
u n código uriido de ellas impreso, no pueden hallarse en 
las mariOs de todos, .y esta ba skio la causa de haberse v i s 
to algunas veces á dos jurisdicciones llenas de celo y b u e t i a 
fe empeñarse con demasiado calor en la defensa de sus p r i 
vilegios, de lo que ha resultado por precision no haberse í i é -
cho como debiera el servicio del Rey, y haberse seguido 
perjuicios irreparables á los mismos reos con atraso d e la 
causa pública. 

Otras se han sostenido por la ambición de los gefes en 
querer ensanchar §U: jurisdicción , disputándose unos y . o t r o s 
neciamente sus privi legios, como si todos no dimanaran d e 
u n misino soberano. 

Aquellas competencias que se promueven por ignorarse 
ó no tener presente las Reales ó r d e n e s , queda r í an e x t i n g u i 
das, si hubiese un código completo de todas las expedidas 
en el asunto para'el exérc i toy que fuese públ ico á las d e m á s 
jurisdicciooesy para que todas çe arreglasen puntualmente á 
ellas; pero las que se fomentan por otras causas , jamas se 
a c a b a r á n , aunque se dicten las leyes mas claras y termiiian-
tespara contenerlas : y subsis t i rán siempre á pesar de é s t a s 
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sabias disposiciones, mientras la ambición , el in terés , el 
ódio y otras pasiones rodeen el corazón del hombre, y lo 
arrastren á sa precipicio. 

Para ilustrar á los jueces que se hallan en el primee 
caso, no tenemos en el día una colección de las órdenes 
que se han circulado á la tropa, y es bien notoria la esca
sez que de ellas se advierte, hallándose ías mas dipersas y 
obscurecidas, pudiendo decirse que desde el año de 1758 
en que acaba la grande obra de Por tugués , es raro el juez 
de otra jur isdicción, y aun los militares, que tengan noticia 
de lo que hay prevenido para el exército en esta materia, 
de cuya ignorancia se origina la confusion y desorden que 
se nota en las muchas contiendas que se promueven con no
table atraso del servicio: de modo que la necesidad misma 
está clamando y pidiendo un código mil i tar , que abrace los 
puntos expresados, con el cual se acabarían muchos encuen
tros de jurisdicción. 

Una obra de esta naturaleza no podia desempeñarse sin 
tener francos y á la mano todos los archivos para la publi
cación de aquellas ó r d e n e s , que tratan de los asuntos con
tenciosos y penales del juicio m i l i t a r , que deben formar la 
principal parte de ella. 

Esta dificultad que siempre se me presentó como insu
perable, quedó vencida desde luego por la protección que 
me han dispensado los excelentísimos señores don Antonio 
Va ldés , don Pedro de Lerena, don Gerón imo Caballero, 
don Antonio Porlier y el difunto marques de Sonora, faci l i 
tándome los Reales archivos de sus respectivas secretarías de 
marina, guerra é Indias para copiar las soberanas determi
naciones correspondientes á cada una, acreditando estos m i 
nistros del Rey su infatigable zelo por el servicio de S. M . 
en hacerlas publicas para que sean generalmente obedecidas 
como corresponde. 

Sin embargo de esta proporción y haber tardado siete 
años en la coordinación de esta obra , que presento al p ú b l i 
co , no me atreveré á asegurar quedan desempeñados todos 
los objetos de e l la , porque nunca he intentado aspirar á lo 
imposible. Son muchos los ramos que abraza, y algunos 
muy distantes de m i conocimiento y profesión, como soa 

Tom. L g 
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los de la jurisdicción de marina, y otros que pertenecen i 
la legislación civil y c r imina l , para cuyos asuntos he t e n i 
do que valerrae de doctrinas de los jurisconsultos: lo que 
puedo asegurar es, que no he omit ido fatiga n i desvelo ea 
este trabajo, y que me he propuesto como principal objeto 
la imparcialidad y buena fe, sin que me arrastre el un i fo r 
me que' vis to , ni me incline con pasión á la carrera m i l i t a i y 
de que hago mucho honor de ser uno de sus individuos* 
pues tal vez tendré motivos muy superiores para manifes
tar la misma á la de las letras,, no solo por tener actualmen
te en ella dos. hermanos ( i ) sino porque ha mucho t i empo 
que cuasi sin intermisión están ocupando mis ascendientes 
en ei supremo Consejo de Castilla lugares muy distinguidos^ 
habiendo tenido m i padre (2) el supremo honor de presir* 
dirle como su gobernador interino. 

Y as í , desprendido de todos estos respetos é inclinaciones», 
no ha sido otra mi idea que manifestar de buena fe y c o n 
la mayor imparcialidad las facultades y límites, de la j u 
risdicción mili tar, de la ordinaria y demás con quienes sue-: 
lea suscitarse competencias, sin otro objeto t^ue el m e j o c 

(1) D o n Mariano Colón de Larmtegui t colegial que fué en el mayor d& 
San Saivador de Oviedo de Ja universidad de Salamanca, alcalde del crimen y 
oidor de la Real chancilleria de Granada, alcalde de casa.y Corte, y actualmen
te consejero en el supremo de Castilla j y superintendente general de po3icíâ 
lie Madrid, su jurisdicción y rastro. NOTA. E n este a m de S i ' j duqiie de F e - * 
ragua y presidente del Consejo supremo de hacienda.. 

Don José Joaquin Colón de Larriategui, colegial que fué ea el mayor de . 
Sa«ta Cruz de Vaüadolid , rector de su universidad, juez mayot de Vizcaya eri 
la Keal chancilleria de la misma, y actualmente oidor y gobernador de las s a 
las del crimen, habiendo tenido tn conifsion cuatro años el corregimiento de 
Bilbao, que siempre se provee en uno de los oidores-de dicha chancilleria. 

NOTA. D e s p u é s f u é a l ç a i J e de casa y Carte , y en este- año de 1817 se b a i l ó , 
de mnistro dô l Consejo y, c/ímara de S . M . en. el supremo de Cast i l la . 

{1) Don Pedro Colon de Larriátegiri, caballero del orden de Alcántara, 
colegial, que futí en el mayor de san Salvador de Oviedo de. la universidad de 
Salamanca , y su catedrático de digesto de la misma, obtuvo en )a toga lo s 
empleos de fiscal de la Fea] chanciileria.de Granada, oidor y gobernador de 
la Sala de la misma, regente de la. Real audiencia de Barcelona ^ fiscal del R e a l 
y supremo Consejo de S.. M. consejero., gobernador de la sala, de alcaldes de 
casa-y córte , y camarista del mismo,, y por últtrao-logró ser gobernadorr ín^ 
lerino riel Consejo el año de 1769. en virtud de Ueal decreto y órden d e l 
sefior don Carlos I I I . . por ausencia de su. presidente el. excel en tisuria sefiãe-
conde de Aranda. Murió á 14 de febrera de. 1770^ Í 
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servicio del Rey , no solo por el honor que debí á S. M . 
en la primera edición del formulario de procesos m i l i t a 
res por su Real aprobación y premio con que recompen
só aquella obra , fruto de mis primeras tareas, sino por 
el pronto despacho que ha tenido en todo el exército , que 
al misino tiempo que me dexa lleno de reconociniíenco, 
me ha obligado á dedicarme á este trabajo, acreditando en 
esto la obligación que tiene todo vasallo de manifestar sus 
producciones, siempre que contribuyan de a lgún modo i l l 
servicio de S. M . y al de la causa públ ica , sin esperar á que 
sean del todo perfectas, pues esto es sumamente difícil, siop 
raya en lo imposible. 

Por los ramos que abraza esta obra no puede ser tan su
cinta como se deseara, porque son muchas las órdenes ex
pedidas para el exército en el asunto contencioso, y no po
cas las reglas que 'conviene tengan presentes los militares 
para la formación de sus causas, y para su mayor claridad 
se tratan con separación sus materias, y se ha d iv id ido 
toda ella en siete tomos. 

P R I M E R O . 

Tra ta de todas las personas que gozan del fuero m i l i 
tar con sus preeminencias y exenciones: los delitos de des
afuero, cuyo conocimiento pertenece á la Real jurisdic
ción ordinaria, ã la de remas, y á la Real ordinaria m i 
l i t a r : el método que estas jurisdicciones deben seguir cuan
do se veriüque un crimen exceptuado que les corresponda, 
y los casos en que las justicias pueden formar causas á 
militares: el modo de seguir las competencias con cual 
quiera jurisdicción extraña : el método de formarlas con 
la eclesiástica cuando los reos militares se refugian á sa
grado: modo de extraerlos en España y A m é r i c a , expre
sando los delitos en que no vale la inmunidad: cr ímenes 
de la tropa en que conoce el tribunal de la Inquisición: 
de la jurisdicción eclesiástica castrense, explicando sus 
privilegios , el modo de seguir las causas en pleytos ma
trimoniales, la obligación de los capellanes de tierra y mar, 
los documentos que se necesitan para contraer matr imo
nio los individuos del fuero de guerra , y las diligencias 

S 2 
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que han de practicarse en la vicaría castrense para efec
tuarlo después de obtenidas las licencias correspondientes 
de los gefes: el fuero de los militares así de tierra comQ 
de mar en sus testamentos, y el modo de hacer el i n 
ventario en la testamentaría de un militar. 

T O M O 11. 

D e l conocimiento y jurisdicción en general del Real 
supremo Cuasejo de guerra: de los juzgados de los c a p i 
tanes generales de exército y provincia: vireyes de A m é r i 
ca : gobernadores de las plazas: auditores: del p r i v i l e g i o 
en su juzgado de todos los cuerpos de casa Real , gua rd ia s 
de Corps , alabarderos , regimientos de guardias de i n f a n 
tería española y walona y carabineros Reales: del c u e r p o 
de ar t i lki ' ía en España é Indias : de las milicias reg labas 
y urbanas de la península , mallocca , Canarias é Indias,- y 
de las compañías sueltas que hay en España : de la fo rma , 
y modo de actuar los suizos sus causas, con los p r i v i l e 
gios concedidos en sus contratas.: de los i n v á l i d o s , a g r e 
gados y dispersos. Y para La mayor claridad é i n t e l i genc i a 
de estas materias se dará una breve explicación de ía f o r 
mación de todos estos cuerpos, las reform-as que han t e 
n ido , las ordenanzas particulares que se han publicado desu
de su creación, y la actual fuerza que en el dia tienen, c o 
locando al pie de la letra en sus puestos por nota todas. ÍSLS 
Reales pragmáticas , cédulas , decretos y ó rdenes a n t e r i o 
res á la ordenanza general del exército del año de 3768, 
y á las particulares de los demás cuerpos que no estén d e 
rogadas., y las posteriores que contengan alguna declara^-
cion para el exército en estos puntos.. 

T O M O I I I . 

Se explicará el órden cte un proceso mil i ta r hasta l a 
execucion de la sentencia: el modo de justiticar el cuerpo 
de cada delito en los mas comunes: se dan algunas regias 
para conocer el valor de las pruebas, l a forma, de t o m a r 
declaraciones á testigos y reos y la de extender varias ; c l i * 
ligencias en los diferentes casos que ocurren, en un pcocesoi 
Este tomo es tercera edición del Foruiulaxio. de procesos 
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militares publicado por el autor en el ano de 1^82 , y sale 
ahora corregido y aumentado, insertando algunas reglas Ue 
la juiisprudencia criminal sobre el examen de testigos y 
reos, subre justificación del cuerpo del delito y pruebas: se 
explican también latamente las obligaciones de los oficiales 
en los distintos empleos que ban de exercer en los Consejos 
de guerra' de defensores, fiscales y jueces: se extienden a l 
gunas conclusiones y defensas para manifestar mejor el pun
to á que cada uno debe llegar en estos encargos , y se co lo 
can todas las Reales órdenes que hay expedidas basta el pre
sente para la celebración de los Consejos de guerra en E s 
paña y sus indias, y resolución de las dudas ocurridas en la 
materia, que no pueden ignorar los oficiales dei exército, s i 
han de cumplir con las estrechas obligaciones de sus empleos 
en los procesos que ocurran. 

T O M O I V . 

En este se incluirán con separación dos diccionarios por 
el órden alfabético de las penas militares: en el primero las 
que corresponden á todas las tropas del exército de España 
y sus Indias, incluyendo,ademas de los delitos expresados 
en la ordenanza general, aquellos que por no estar conte
nidos en ella , han de juzgarse por Jas leyes de l reyno i y 
en el segundo las señaladas por la ordenanza de marina, que 
comprehenden desde los oficiales hasta el grumete y pasa-
g e r o , y obligan también á la tropa de tierra embarcada en 
baxeles de la Real armada, ó que esté haciendo el servicio' 
en los arsenales con todas las Reales órdenes que han m i n o 
rado ó templado unas y otras. 

T O M O V . 

Tra ta de todo- l o perteneciente á la jurisdicción mil i tar 
de la mar ina , expresando la que exerce el capi tán general 
de la armada*, los capitanes generales de departamento : la 
junta q.ue hay establecida en cada uno de e l l o s e l inspector 
y subinspectores : los comandantes de arsenales: los de b ^ 
tallones:: el comisario general de la artillería : el capitán y 
director de las tres compañías de guardias marinas :: los co-
niandiuites de escuadras ó baxeles sueltos, colocando los a r -
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tículos de la ordenanza general de la armada del año de^fy 
que tratan sobre la jurisdicción de estos gefes, con el ex. 
tracto en sus puestos por nota de las Reales órdenes expe, 
didas sobre estos puntos desde dicho año hasta el presente, 

T O M O V I . y V I I . 

Explicarán todo l o que corresponde á la jurisdicción po-
lítica d e l a marina, que exercen los intendentes y sus sub
delegados , copiando las ordenanzas de montes del año de • 
1748, y la que llaman de matr ícula del de 51 , que tratan | 
sobre conservación de montes y p lan t íos , maestranza, mj. j 
t r í c u l a , naufragios, arribadas, presas, pesca, navegación y* 
demás incidentes, colocando por nota al píe de cada artícu- \ 
lo de dichas ordenanzas todas las Reales órdenes expedidaj: 
desde los años de 48 y ¿1 hasta el presente: se pondrán 
también las últimas ordenanzas de Corso publicadas el año 
de 1779, y las Reales resoluciones expedidas posteriormen
te sobre el asunto. 

Esta division de tomos y materias está dispuesta de 
suerte, que en los cuatro primeros queda la obra concluida 
por lo perteneciente á todos los individuos del exérci to , y 
demás personas que gozan del tuero de guerra: y en los tres 
últimos está io qqe corresponde al instituto y diferente go
bierno de los cuerpos de la Rsal armada, hallando estos en 
los cuatro primeros todo aquello en que son iguales al 
resto de la demás t ropa, como delitos exceptuados, com
petencias , extracción de reos, procesos y penas , cuyo co
nocimiento les interesa. 

Esto propio se ha hecho con los demás cuerpos y juris* 
dicciones militares, porque no era posible á la verdad Ue- j 
var otro m é t o d o , y por esto van los cuatro tomos enlazados i 
entre sí por las citas y llamadas que hay de unos á otros, con 
el fin de evitar repeticiones molestas, y no d iv id i r las ma
terias , en que se ha tenido gran cuidado, para no perder de 
vista la claridad y método posible, que desde el principio 
me be propuesto seguir en esta obra. ; 

Por la misma razón tiie ha parecido mas acertado se* j 
guir en cada tomo separadamente la numerac ión de ios pár
rafos que contiene, evitando la division de tratados, títu-' 
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los y artículos que hacen embarazosas las citas. Y con el 
propio fin se ha dispuesto en cada uno dos índices ? uno al 
principio, de las materias que comprehende , y otro al ú l 
t imo, de las cédulas y resoluciones por el ó r d e n con que se 
citan: y para la mayor facilidad se colocan otros dos índ i 
ces generales por el ó rden cronológico de todas las Reales 
órdenes, el uno al fin del cuarto t o m o , de las pertenecientes 
al exército de España y de Indias , que se contienen en los 
cuatro anteriores, y ei otro al Hn del ú l t imo tomo de ma
rina, de todas las expedidas por este ministerio para los 
cuerpos de la Real armada, para que de este modo puedan 
con facilidad buscarse en cualquier evento. 

Por las muchas incidencias que ocurren, no es posible 
á la verdad prevenir todos los casos contingentes cuando s& 
expiden las órdenes , , por cuyo mot ivo cada dia se publican 
otras que confirman ó derogan las anteriores y para que 
esta obra pueda ser siempre úti l , , se d a r i al fin de cada año-
un apéndice de las nuevas Reales resoluciones que hayan sa
lido pertenecientes solo á los puntos.expresados x siempre que 
alteren algo de his.anteriores.. 

Por la publicación de estos documentos es. d t i l esta obra,, 
no solo á los mi l i t a res , sino que interesa su conocimiento 
á todos los ministros , corregidores , alcaldes , abogados y 
demás personas que exerzan jurisdicción , porque de este 
modo se evi tarán muchas competencias que se promueven, 
como queda d i c h o p o r ignorarse las Reales resoluciones. 
Los militares desocupados de estas disputas se aplicarán á 
adquirir la instruccioii tan vasta que necesitan en la carre
ra y para desempeñar las obligaciones de su empleo,, que 
van continuamente aumentándose á proporción de la mayor 
graduación que tienen : y los tribunales supremos y demás 
jueces subalternos, estando t a m b i é n libres de estas desave* 
nencias , emplearán el tiempo que ahora consumen en de
cidirlas, en la prosperidad y buen órden del estado, sabien
do cada uno hasta q u é término ha de llegar en la defensa 
de sus pr ivi legios , y viéndose de este modo asegurada la 
buena armonia entre estas dos jurisdicciones tan recomen
dada por el Rey nuestro Señor y sus gloriosos predeceso
res, dándose nunuamente los, auxilios necesarios dos b r a -
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'zos fuertes , sin cuya union no puede florecer 'ninguna re. 
pública., n i puede hacerse eí servicio de S, M . que es el 
que me he propuesto en la coordinación de esta obra, 

Madr id 22 de Mayo de 1787. 

A D F E R T E N C I A . 

Esta obra cotnprehende y a b m a el juigado- de todos los tribanales y i 
cuerpos que componen eí exercito, armadi y milicias de España y sus In. : 
dias i y aunque se expresan con separación ios fueros de cada uno, aquelloi ¡ 
casos ea que son iguales todas las tropas, se traían en general, y se omiten í 
en eljutgado particular de cada cuerpo, por evitar repeticiones: tales son I 
los delitos de desafuero, el modo de formar competencias} eí de conocer los ' 
tribunales castrenses de las causas de esponsales, el privilegio en ios lesia. ! 
«tentos, el método de substanciar los procesos y sentenciarios, y ía impgsí. ; 
don de penas. 

Todos estos puntos están reunidos donde corresponde, porque son ge. 
nerales á todas las tropas del Rey y demás personas que gozan del fuero de 
guerra; y para la mayor claridad en esta parte solo se expresará en el 
jiizgado de cada cuerpo la cita del an ícu ío y tomo donde se baila explica-
do, y si hay alguna excepción particular que lo diferencie de los otros en 
aquel caso. 

Por lo que hace á Id tropa de los dominios de América é islas Filipi. 
nas, les compreheude y obliga igualmente que á ía de España lo preveni, 
do en Ja última ordenanza general del exército del afio de 17Ó3 , por estai 
mandada observar por Real orden de 20 de Setiembre de 1769, que secir. 
culó á los vireyes y gobernadores de Indias i y en 16 de Marro de 70 y en 
10 del mismo de 75 se previno igualmente la observancia de las ordenan
zas de ingenieros, y la que se expidióá los cuerpos de caballería y drago, 
nes sobre exercício con remisión de algunos exemplares de todas tres. 

Las órdenes posteriores que se han expedido para gobierno del exérci
to en la península, no se hallan todas comunicadas á las tropas de Indias, 
porque no son siempre iguales las circunstancias que concurren en unas y 
otras. Para mejor conocimiento de esta diferencia, siempre que se trate áú . 
contenido de alguna Real resolución, después de copiarla en los término) 
que se comunicó al exército de España, seguirá á continuación la fecha con 
que se circuló á Indias, trasladando la que se expidió por esta via end 
caso solo que en algo se diferencie de la otra, ó que su contexto se dirijt ' 
únicamente á aquellas tropas; y cUamlo todo esto se omita en alguna ór- : 
den ó providencia, será señal que no se halla comunicada á aquellos do- ¡ 
minios, i 
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JUZGADOS M I L I T A R E S 

D E ESPAÑA 

Y SUS I N D I A S . 

E x ê n c i o m s y preeminencias del fuero de 

guerra $ y d e c l a r a c i ó n de las personas 

que le gozan. 

t -PI -d 1 fuero de guerra se divide en militar y político: 
¿el primero gozan todas las personas que sirven en el exér
cito, armada y milicias, y los que por sus servicios ob
tienen al retirarse cédula de preeminencias, como mas ex
tensamente se explicará en los siguientes párrafos; y del se
gundo, los gefes y oficiales de las secretarías de guerra y 
niarina ( i ) , los intendentes de exército, comisarios, 
contadores y tesoreros también de exército , con sus res
pectivos oficiales, los dependientes de los hospitales mi 
litares: todos los quales como individuos del fuero de güer
as lo son igualmente de la jurisdicción eclesiástica cas
trense, como mas adelante se expresa. Todos estos, y sus 

( i j L o s individuos de ias s e c r e t a r í a s de estado y d e l despacho 
de guerra y m a r i n a , ademas de l fuero mil i tar que gozan como com-
pfebendidos en l a j u r i s d i c c i ó n castrense , t i enen , como las d e m á s 
secretarías del despacho, el fuero de dependientes de l a R e a l casa 
de S . M . y por esto luego que son admitidos como tales se pota l a 
correspondiente R e a l érden a l mayordomo mayor del R e y t p a r a 
que los siente en el l ibro de palacio. 

Tom. I . A 
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viudas, en las causas civiles y crimínales que no dímanea 
de sus oficios gozan del fuero ordinario de la jurisdic
ción militar que exercen los Capitanes generales con sus 
auditores, como así se declaró por Real órden de 26 de D i 
ciembre de 1 8 0 3 , con motivo de haber pretendido el i n 
tendente de Castilla la nueva conocer en su juzgado sobre 
pago de alquileres de casa de la marquesa de Jaureguizar» 
viuda del comisario de guerra, marques del mismo títu—' 
Jo, que gozaba del fuero político de guerra. Los oficiales 
reales que con Real título sirven al Rey en sus casas en 
los dotuinio* de América tienen el goce de uniforme y 
honores de comisarios de guerra, como está declarada 
por Real orden de 9 de Febrero de 1780 ( 1 ) , 

2 En r 5 de Agosto de 1788 (2) con motivo de haber 
pretendido cierta exención un hijo de un comisario dé 
guerra por razón del fuero militar que como tal gozaba, 

Orã He o de f1̂  A t0£*os 3os ofic'a,es T^es q"16 con ^eal título sirven al R e y 
febrero de80 en sus 0:1X33 en tOÍ'0S stls dominios de América, ha concedido S . M . 
concediendo el uS0 1,61 un'forme Y bastón de comisarios de guerra, cuya coa-
lionor de co- ces'on se s'rve confirmar y ratificar ahora j y para evitar dudas y re-
misario á los ctirsos en '0 sucesivo, declara S. M . por punto general, que losdi-
oficiales rea- c'los ocíales reaJes no deben en parte alguna pagar el derecho de 
Ies en Indias niedia anata por razón de los mencionados distintivos de uniforme 

y bastón. Prevéngolo á V. E . de orden de S. M para que disponga 
que se publique esta Real resolución en todos los tribunales, juzga
dos y demás partes donde convenga para su puntual cumplimiento. 
Dios guarde, &c. E l Pardo 9 de Febrero de 1 7 8 0 . = Joseph de 
Galvez. ~ Circular á los vireyes y gobernadores de Indias, 

Ore!, de de (2) Con esta fecha comunico ai Inspector de Infantería Don V e a -
-Agosto de 88 tura Caro la Real órden siguiente. 
declarando la "He hecho presente al Rey el oficio de V. S. de 4 de Diciembre 
diferencia pa- ú l t imo , en que expone, que el brigadier don Pedro Gorostiza, c o 
ra ciertas gra- ronel del regimiento de infantería del Principe, le manifestó la so^ 
cias de los que licitud del comisario de guerra, marques de Jaureguizar, de que 
sirven en el á su hijo don Cristobal de Ripa, subteniente del mismo cuerpo, se 
exército, álos le considere la antigüedad desde el dia primero de Julio de i7Sít)ea 
quesin ser sol. que acreditaba haber cumplido doce años, presentándose en su r e 
dados disfru- vista, y hacer el servicio en el segundo batallón de la Princesa}por 
tan de su fue- considerar el marques debía reputarse como hijo de teniente coró
lo* nel J en lo que no se conformó el coronel, por varias dudas quele 

ocurrieron y V. S. refiere en su oficio; y habiendo dado cuenca al 
Rey , se ha servido declarar conformándose con el dictámendeí su-
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declaró el Rey la diferencia con que han de ser conside
rados para ciertas gracias de la ordenanza los que sirven 
ene! exército con las armas en la mano, ó los que sin sec 
expresamente soldados gozan de su fuero: cuya declara
ción comprehende ;í todos los que disfrutan del fuero políti
co de guerra, según la explicación del párrafo anterior. 

Dependientes del supremo Consejo de g u e r r a y 
s e c r e t a r í a s de los Capitanes generales. 

3 Gozan del fuero militar todos los ministros y fis
cales del supremo Consejo de guerra , aunque sean inten
dentes ó togados, á quienes se les concede por su empleo 
guardia y -honores de mariscales de campo, como mas 
extensamente se verá en la jurisdicción de este Conse
jo en el tomo I I . : le gozan también el secretario, ofi
ciales de su secretaría, agentes-fiscales, relatores, es
cribanos de cámara y demás dependientes de este su
premo tribunal, siis mugeres, hijos y criados, con ar
reglo al art. 26 de ia planta del Consejo de 4 de No-

premo Consejo de la guerra , que aunque los comisarios de guerra 
son considerados como militares en el repartimiento de alojamientos, 
concurrencias, y otros diferentes casos, no deben serio para que SUÍ 
hijos gozen la distinción que el art. a. trat. i . tit. 18. de las orde
nanzas generales conceden á los que son verdaderamente militares 
con empleo de capitán, 6 de otra mayor graduación en el exército 
que sirven con las armasen la mano, pues estas gracias están conce
didas á los que son puramente militares, y no á aquellas personas 
que por condecoración, conveniencia del estado ú otros motivos go
zan de fuero militar, sin ser expresamente soldadoij y por lo mismo 
don Christobal de Ripa , teniente del regimiento de infantería del 
Príncipe, hijo del comisario de guerra morques de Jaureguizar, y 
los demás que se hallen en iguales circunstancias deben de justificar 
la edad de i ó años para ser admitidos en el servicio de cadetes, y 
qué con arreglo á esto mismo se repute la antigüedad de este oficial." 

L o traslado á V . E . para su inteligencia y cumplimiento en los 
cuerpos dé la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. San Ilde
fonso i ¿ de Agosto de i 7 8 8 . = Gerónimo Caballero.= Circulará 
los Capitanes generales, inspectores, y gefes de los cuerpos de casa 
Real. 

A i 
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viembre de 1 7 7 3 , coafirmado por la última de 15 de 
Junio de 1816 y reglamento interior del Consejo de Ene
ro de 8 1 6 , en el qual declara el Rey , que todas las pía, 
zas del Consejo y empleos subalternos son rigurosamente 
militares. El mismo fuero tienen los secretarios de las 
capitanías ó comandancias generales y sus dependientesj 
extendiéndose también á sus mugeres, hijos y criados, y 
conociendo de sus causas el juzgado de los Capitanes ge* 
rierales con su auditor. 

4 Todos estos Índividuos? quando obtienen jubilación, 
<5 retiro de sus empleos con algún sueldo, gozan del mis
mo fuero que si se hallaran en el real servicio, como 
lo declaró el Rey por Real orden de 22 de Agosto 
de .1788 ( 1 ) , que se expidió á representación de don Joa
quin Forcada, que siendo secretario jubilado y con suel
do de la Capitanía general de Galicia, se opuso la cá
mara á la solicitud de nombrar un substituto para servir 

Drd. de 21 de (1) Don Joaquín de Forcada , secretario jubilado de la capitanía 
Agosto de 88 general de Galicia ha recurrido al Rey , exponiendo, que aun quando 
para quetodos estaba sirviendo aquel empleo á consulta del consejo de la cámara, se 
los individuos le concedió facultad de nombrar teniente de procurador de los del 
retirados con número de la Real audiencia de Aragon: habiendo ahora conseguido 
sueldo, gocen este una procura en propiedad, y pasado él en consecuencia á nombrar 
de las mismas en uso de su facultad otra persona de las circunstancias necesarias para 
d i st i nciones servir dicho oficio, se le ha puesto reparo en la misma cámara , con 
que si estuvie- motivo de que siendo jubilado no se le reputa, como empleado en el 
ran en actual Real servicio , ni con las exenciones y privilegios que á los que están 
servicio. en é l , con cuyo concepto ha solicitado se le considere con las mis

mas preeminencias, que si efectivamente se hallara en el uso y exer
cício de su empleo. 

Enterado S. M . de todo, y habiendo oído el dictamen del supre-
premo Consejo de guerra, se ha servido declarar, que respecto íi que 
la jubilación de Forcada fué con sueldo (lo que demuestra que desde 
luego quiso S. M. conservarle las preeminencias, exenciones y fuero 
que tenia en la propiedad de su empleo); así á él como á todos los 
demás que se hallen en su caso, se les debe considerar et goce del 
fuero militar en los mismos términos que • los que se hallen en el 
Real servicio. L o que participo á V. E . de orden de S. M. para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, &c 
San Ildefonso aa de Agosto de 17S8. =Gtíróii imo Caballero, = ¡ 
Circular i los Capitanes generales. 
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un oficio de procurador, que le pertenecía en la Real au
diencia de Aragon, á pretexto de que por su jubilación 
ya no debía reputársele como empleado en el Real servi
cio, cuya Real resolución se comunicó con la misma fe
cha á la vía reservada de gracia y justicia, y por este 
ministerio á la Real cámara de Castilla en 15 de Setiem
bre de 1788, para su conocimiento, y que lo baga en
tender á los demás tribunales del reyno. 

Individuos del exérci to y retirados, 

5 Todos los individuos que sirven en el exército go
zan el fuero militar, según se expresa en la ordenanza 
general; cuyos artículos se trasladarán para la mejor i n 
teligencia de las diferentes clases que comprehcnde. 

6 tFPara atajar los inconvenientes que (con atraso de 
mi servicio, y competencia de jurisdicciones) detienen dr"trat. S.Tk" 
ó embarazan la buena administración de justicia, así por 1. art, 1. 
solicitar el fuero militar muchos que no deben gozarle, 
como por sujetarse por ignorancia á otros juzgados algu
nos á quienes les está concedido, y debieran defenderle: 
declaro, que el referido fuero pertenece á todos los m i 
litares que actualmente sirven, y en adelante sirvieren en 
mis tropas regladas, ó empleos que subsistan con actual 
exercício en guerra; y que como tales militares gocen 
sueldo por mis tesorerías del exército en campaña ó las 
provincias, comprehendiéndose en esta cíase los mil i ta
res que se hubiesen retirado del servicio, y tuvieren des
pacho mío para gozar de fuero; pero con la diferencia y 
distinción que se expresará sucesivamente en este t í tulo ." 

7 "Las tropas ligeras de infantería y caballería que ^ t 
existen hoy, y sucesivamente se formaren, g 0 2 a r á n del 
mismo fuero que las tropas regladas de mi exército. " 

8 " A los oficiales y soldados que estuvieren en actual Id. art. 3. 
servicio no podrán las justicias de los parages en que re
sidieren apremiarlos á obtener oficios concegiles, ni de la 
«tuzada, raayordomía , ni tutela contra su voluntad: go-
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zarán la excepción de pago de servicio ordinario y extraof-
dinario, y no podrá imponérseles alojamiento, reparti
miento de carros, bagages ni bastimentos, sino fueren para 
mi Real casa y corte; y siendo casados gozarán sus mu
ge res de las mismas preeminencias; podrán traec carabU 
nas y pistolas largas de arzón como las que se usan en la 
guerra, teniendo plaza viva, y estando actualmente s i r 
viendo; y siempre que usaren de licencia, ó por comi
sión de mi servicio se separen de sus destinos ó cuerpos, 
podrán traer estas armas por el camino para resguardo de 
sus personas, con calidad, que mientras estuvieren en la 
corte, ó en las ciudades, villas y lugares de mis reynos, 
no podrán andar con ellas, sino tenerlas guardadas en sus 
casas para quando vuelvan á servir y hacer su viage: po
drán tirar con arcabuz largo, guardando los términos y 
meses vedados; y si usáren de otras armas de fuego de 
las prohibidas por bandos y pragmáticas, se les dará por 
incursos en los bandos publicados, y por perdidas las ar* 
mas, sujetándose á las penas que se impusieren en ellos. M 

Gozan también los que sirven en el exército y armada, 
y demás personas empleadas en la Real servidumbre cer
ca de la Real persona de S, M. , por Real orden de T6 de 
Enero de 1804 ( 1 ) , el privilegio de tener exenta de alo* 
jamiento una casa que esté habitada por sus criados y de-

Ord de 16 de ( 0 Habiéndose suscitado duda sobre si han de estar exentas ¿i 
Enero de 804 alojamientos ias casas de Jos sugetos privilegiados que no están ha-
exiniieiulo de k'tat*as Por ellos mismos; ha resuelto el Rey, después de haber oidp 
alojamiento el dictámen de su Consejo supremo de la guerra y que aquellos pri-
una sola casa vilegiactos que estan empleados en la Real servidumbre cerca de su 
de los milita- ^eai Persona s y no se hallan avecindados, deben tener exenta una 
res yperso- cnsa ^ esté ,1atí'ltacla Por sus criados y dependientes empleados 
nas de la ser- en el servíc'0 Ag sus amos,señalando laque deba ser, si tuvieren nui-
vidumbre de ch:is' X ^ue todos los ûe sirven ei! el exército y armada tengan 
S M igual privilegio en la casa que tuviesen con dichas circunstancias, Ó 

en las que señalaren, si fuesen muchas las que disfrutasen con jas 
mismas calidades. Lo aviso á V. de Real órden para su gobierno, y : 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, &c. Aranjuez 
16 de Enero de 1804. = Caballero. = Circular al exército y 
armada. 



D E L FUERO D E GUERRA. 7 
petidiénteSj s e ñ a l a n d o la que deba ser s i tuvieren muchas. 

9 S i n embargo de lo que previene este a r t í c u l o , no 
están exentos los militares de pagar el utensilio en. los 
pueblos en que tengan sus haciendas: porque esto debe 
considerarse como un impuesto que recae sobre los bienes 
con reserva de l sueldo, sin atender á l a calidad de las per
sonas: a s í lo declaró .el R e y por su R e a l orden de 4 de 
.Abril de 1776 (1) ¿ c o n s u l t a del supremo de guerra , con 
motivo de haberse resistido á pagai; el utensilio'un oficial . ; 
retirado en lá villa de.Tisicio. 

10 " N o podrán los referidos oficiales y soldados ser ^ , , , „ , 
. . . . , . j 1 , Ord.del Exér* 

presos por l a justicia ordinaria por deudas que han con- cic.trat. 8. tit. 
traido d e s p u é s de estar sirviendo ni se les executará i-art, 4. 
por ellas en sus caballos , armas, n i vestidos, n i en los de 
susmugeres , á m e n o s que la deuda proceda de alcances, 
ó créditos que mi R e a l hacienda tenga contra e l los; pero 
en las deudas anteriores a l tiempo en que el deudor entró. 
en mi s erv i c io , r e s p o n d e r á s e g ú n l a calidad de la ob l iga-

(1) He dado cuenta al Rey de la representación de Vm, de 17 de Ord. de 4 de 
Noviembre último sobre la resistencia de d. N. teniente retirado á Abril de7(S pa-
esa villa al pago de las contribuciones que en ella satisfacen los no- raque los mi-
bles, con el testimonio de lo que se le üa repartido anteriormente, y litares paguen 
no ha pagado; y en su vista se ha servido S. M. declarar, que es in- el utensilio re-
fundada la pretension de este oficial, porque no le exime el fuero partido sobre 
militar que goza en los casos que no le da qualidad que le liberte, sus haciendas, 
como es el utensilio que se considera como un impuesto que recae so
bre los bienes, con reserva del sueldo, sin atender á la calidad de las 
personas y los demás repartimientos que se le piden ,los quales regla 
á todos la policía equitativamente sin ofensa de la clase, por la común 
pública utilidad que disfrutan, como está declarado en repetidas Rea
les resoluciones; y manda S. M . que no solo satisfaga lo que en ade
lante se te reparta con semejantes motivos; sino que reintegre las can
tidades que hubiere dexado de satisfacer, para que se lleve á su debida 
execucion. Dios guarde, &c. Madrid4 de Abril de 1776.=r= E l Con
de de Ríela, ^zi A la justicia y regimiento de la villa de Tricio. 

* y é a n s e la s Reales cédulas de 16 de Septiembre ,_>> 16 de O c 
tubre de 1784.5 que se copian mas adelante en l a nota del a r t í c u l o 
170, en las guales se expresan los casos y modo con que h s m i l i t a ~ 
res, e s t é n ó e s t â n fuera de sus cuerpos, han de ser juzgados por sus 
f rçpios y naturales jueces en estas deudas. 
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ciou en su persona, bienes, raices y muebles que no sean; 
del uso militar. " 

lá. art. g, l l "No podrán conocer de las causas civiles ni crí-í 
mínales de oficiales las justicias ordinarias, sino solo e l ; 
Capitán general, consejo general, ó comandante mili—* 
tar del parage donde residieren, según la diferencia y cir—'•• 
eunstancias de los casos, en la forma que se explicará tna^1 
adelante." ' A-

td, art.6. 12 "Los oficiales, sargentos, cabos y soldados quev 
se retiráren de mi servicio con licencia, habiendo servidas 
quince años sin intermisión, gozarán cédula de premio 
correspondiente; y en virtud de ella, si se retirasen d e l l 
exército, estarán exentos del servicio ordinario yextraor—" 
dinarío: no podrán ser apremiados á tener oficios de con— Z 
cejo, ni de la cruzada, mayordomía ni tutela contra stt-
voluntad, ni se les impondrá alojamiento, repartimiento-
de carros, bagages, ni bastimentos, sino fueren para m i 
Real casa y corte; y las mismas preeminencias gozaráa--
sus mugeres; y podrán tirar con arcabuz largo, guardando 
los términos y meses vedados; pero si usasen de armas pro— 
hibidas,se lesdíírá por incursos én los bandos publicados;" ^ 

Id. art. 7. 13 " Desde la clase de alférez, ó subtenientes inclusi-* 
ve arriba, todos los oficiales que se hubiesen retirado d e l . 
servicio con Ucencia mía, y cédula de preeminencias 

* L a s cédulas (fe preeminencias que se expiden â h s que se ra/i—r 
r a n del servicio , son distintas; y p a r a l a mejor inteligencia de i a s 
e x é n c i o n e s que contienen, se p o d r á n á continuación. 

Cédula de preeminencias que se expideálos oficiales, sargentos^ 
• cabos y soldados del exército que se retiran dei Real servicio, y a 

sea con agregación á plazas, ó destino á inválidos, y á los de rn i l i c iás 
reglarins que saquen esta cédula con arreglo al are. y, trat.'S. tit. :x . 
de la ordenanza general del exército. 

Cédulade pre- - E L RÊY : Por quanto por Real orden de tantos de tal mes, &c. eo — 
«minencias. muni cada á mí Consejo de guerra, he venido en conceder r e t i r o 

con sueldo (á d. N. oficial, sargento, cabo, tambor, ó soldadoj 
con el goce de las preeminencias que le corresponden. Portanto m a n 
do á todas y qualesquiera justicias de la parte ó partes donde r e s i 
diere el dicho d. N. {oficial, sargento, tambor ó soldado) no !©• 
apremien á que tenga contra su voluntad oficios .de concejos^ m„<l-é. 
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gozarán á mas de las expresadas en el artículo antccêdeu-
fe, del fuero militar en las causas criminales; de suerte, 
que las justicias ordinarias solo tendrán facultad para ha
cer la sumaria, que deberán formar en el término de qua
renta y ocho horas, siendo la causa ievej y siendo gra
ve, en el de ocho dias naturales, y remitirla al Capitán 
general de la provincia, en cuyo juzgado se seutenciará, 
concediendo las apelaciones al Consejo supremo de guer
ra 5 yen las civiles y casos exceptuados, los podrán pro
cesar, sentenciar y executar las justicias ordinarias; pem 
los oficiales agregados á plazas, destinados á inválidos, 
y los de milicias provinciales regladas, gozarán también 
del fuero civil , sacando la cédula de preeminencias cor
respondiente á su clase." 

trazada , n¡ tutela, eximiéndole de la contribución de traer y entre
gar niños expósitos en el hospital Real de la Inclusa de esta corte, 
gastos sueltos de pleytos y paga de verederos, aceyte y carbon de 
los cuerpos de guardia , tránsico de sacerdotes y soldados, papel se
llado y blanco, elecciones de justicia, repartos de las casas capitu
lares, saiario de escribano de ayuntamiento, alpuacil, receptor, 
pregonero y médico, sino ie quisiere. Y asimismo se ie exime del 
repartimiento de huéspedes, carros, bagages y bastimentos (no 
«iencio para mi Real casa y corte) y demás pedios concejiles y 
personales, y también de conducción de galeotes y pechos para quar
tejes, y de l servicio ordinario y extraordinario ; pero no de que se 
hagaen su casa alojamiento de mis Reales guardias, precediendoes-
tar ocupadas las Jet estado llano , y siguiendo en este repartimiento 
la igualdad con los del estado noble; y que tampoco se les reparta con
ducción de pan cocido á esta corte, trino ni harina del pósito, ni se 
Je pueda poner preso por ningunas deudas que haya contraído después 
de estar sirviendo, ni se le execute por ellas en sus caballos, armas ni 
vestidos, ni en los de su muger (si fuere casado), la que go
zará de tas mismas preeminencias , salvo si la deuda procediere de ma
ravedises que deba á mi Real hacienda , que son casos en que no vaie 
el privilegio de hidalguía á los hijosdalgos, n'i otras personas privile
giadas : ni pueda ser condenado en pena afrentosa. Que pueda traer co
leto de ante con pasanunos de oro y plata , y las demás cosas que es 
tán prohibidas á los que no son soldados ; y que pueda tirar con ñrca-
buE largo, y no corto, guardando los términos y meses vedados, co» 
declaración, que si se hallare con otras armas de fuego de las prohibi
das, como son pistolas, carabinas y arcabuces menores de vara, y de 
Otro género de este expresado t se le da por incurso en los bandos pu-

Zoro. / . B 
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Id.trat.S.tici. 14 "Las mugeres y los hijos de todo militar gozarán 
ari:'8- este fuero; y muerto aquel, le conservarán su viuda y 

las hijas, mientras no tomen estado; pero los hijos varo-, 
nes únicamente le gozarán hasta la edad de I Ó años. " 

Id. art. 10. "Todo individuo que goce fuero militar, deberá de, 
clarar siempre que sea citado para ello por las justicias or
dinarias, precediendo el aviso de estas al comandante na
tural de que dependa ; pero en los casos criminales execu
tivos infraganti, deberán declarar, aunque nose hayapa-t 
sado el aviso á sus gefes naturales; y reciprocamente se 
observará lo mismo por los dependientes de la jurisdicción 

blieados sobre su prohibición. Que pueda llevar , yendo de viage, parj 
el resguardo de su persona las armas de carabina y pistolas largasde 
arzón que usa¡i en la guerra, teniendo plaza viva, y estando actual
mente sirviendo : con calidad , que mientras estuviere en esta corte, ó 
en las ciudades, villas y lugares de estos mis reynos y señoríos, no 
pueda anda - con ellas, sino tenerlas guardadas en su casa ó posada para 
quando vuelva á servir ó hacer viage. Que asimismo goze del fuero, 
ÍMiUtar en lo civil-y criminal; y que en su consecuencia, no puedan 
conocer de sus causas civiles y criminales las justicias ordinarias, ex--
cepto en los casos que por mis Reales ordenanzas les estí permitido; 
las que dexo en su fuerza y vigor para su observancia, en ¡o que no fiie-i 
se contrario â las preeminencias que van expresadas j y que solo haya 
de conocer de ellas el Capitán genera! ó persona que gobernare las ar
mas en la parteó jurisdicción donde residiere; y en la apelación quê se 
debiere admitir conforme á derecho, mi Consejo de guerra , á quien toca 
privativamente. Todo lo qual mando se cumpla y execute sin ir contrast! 
tenor en manera alguna: que asi es nñ voluntad j y que qualquier escriba--
no notifique y haga notoria Ja presente en los casos que convenga, y dé 
los testimonios que fueren pedidos, pena de cincuenta mil maravedis 
paía gastos ds guerra al que lo contrarío hiciere. Dada en Madrid á g de 
JuniodeiyS?. y O E L K E Y . Yo d. Mateo Villamayor, secretario 
de! Key nuestro Señor, !a hice escribir por su mandado. 

¿4 los oficia-Ies de ¡os regimientos provinciales de milicias que 
se retiren, y no saquen la cédula de preeminencias antecedente, 
se les concede otra en que na gozan del fuero c i v i l , sino solo del-
e-riwinal, y la exéncion del servicio ordinario y extraordinario. 

Ncrsi. E l servicio ordinario y extraordinario, de que trata esta 
céduia de preeminencias, consistia en 1 50 millones de maravedises que 
desde el tiempo de los Reyes católicos se repartían en cada un año: 
entre los. plebeyos de veinte y una provincias, y se extinguió por Real 
decreto de 20 de Sericjuibre de 179^ , comunicado por el ministerio; 
de hacienda al de guerra» 1 
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ordinaria, siempre que la militar los necesite para decla
rar, con la diferencia de casos que este artículo previeae.'* 

Fuero de ar t i l l e r ía y de ingenieros» 

i$ Tienen el fuero militar de estos cuerpos los ofi
ciales y soldados que le componen, sus mugeres, hijos y 
criados, los dependientes de la maestranza, futidiciones, 
fábricas y almacenes sujetos á la artillería, los trabajado
res empleados en obras dirigidas por los ingenieros y de
más personas que mas por extenso se expresan en el to
mo I I . eu el juzgado de estos cuerpos. 

Fuero de milicias* 

16 3Los oficiales, cadetes, sargentos, cabos, tambo
res y soldados, cirujanos, asesores, escribanos y maes
tros armeros de los regimientos provinciales gozarán del 
fuero en los términos que prescriben los artículos de la 
Real declaración de 3 0 de Mayo de 1 7 6 7 , que se tras
ladan en el tomo I I . en el juzgado de estos cuerpos, en 
donde se expresan también las milicias urbanas; cuyos 
oficiales y sargentos gozan el fuero militar (en lo que no 
son iguales todas las de la península), y las compañías 
sueltas que lo disfrutan. 

17 Las milicias regladas de América tienen también 
el fuero militar, como mas extensamente se explica en el 
I I , tomo; pero las urbanas de aquellos dominios no lo 
gozan sino en el caso de actual servicio, como está decla
rado por Real orden de 13 de Febrero de 1 7 8 6 (1) . El 

(1) Para evitar el Rey en lo sucesivo los continuos y frecuentes recur- Ord. de 13 de 
sossobre el fuero que deben gozar los individuos de los regimientos de Feb. de 8(5 so
las milicias urbanas de ámbas Américas , ha resuelto á consulta d l̂ su- bre el fuero de 
premo Consejo de 31 de Enero de este año, que dichos cuerpos no go - las u rbanas de 
cen del fuero militar sino en el tiempo que estén en.tccual servicio, l'sr- Indias, 
ticípolo á V . E . de su Real órden para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde, ikc. E l Pardo 13 da Febrero de 1786.:^ E l marques deSo-
üoxa.rzíCircular á Jos vireyes y gobernadores de àmbas Ataéricas* 

B 2 



12 PERSONAS QUE GOZAN 
* Tib.3 t¡t I- mismo fuero gozan en Indias * los soldados que se alís-
Ley^.Becop, taren para alguna facción militar, excepto en las causas 
de Indias. ^ue ^ h y ^ ^ comenzado antes de la expedición. 

18 A los capitanes y pilotos de las embarcaciones cor
reos de España c Indias se les concedió uniforme peculiar 
de sus clases con la graduación de capitanes y tenien
tes de los cuerpos de milícias por Real orden de 27 de 
Febrero de 1 7 7 7 ( 1 ) ; pero sin otro fuero que el de la 
renta , y con absoluta dependencia del primer secretario; \ 
de estado, como superintendente general de correos y 
postan. 

Fuero de marinan 

19 Gozan del fuero militar de marina todos y quales* 
quiera individuos de los dos cuerpos militar y político de 
la Real armada: en el primero están comprehcndidos-los 
oficiales de guerra, compañías de guardias marinas, y 
demás que componen los doce batallones cíe infantería de 
marina y Real brigada de artillería; y en el segundo los 
intendentes de marina, comisarios, contadores^ teso- -
rcros , oficiales de contaduría de todas clases , contado
res de navio, de fragata, los matriculados de mar y 
maestranza, sus nnigeres, y las viudas mientras se man
tengan en este estado: los médicos, cirujanos y depen
dientes de los hospitales, y otras personas que mas por 
extenso se expresan en el tomo V . de marina, donde pue
de verse. 

Ortt. de 27 de (r)' E i Rey113 temdo por conveniente condecorar á Tos capitanGS y pi lo-
Feb.de 77con- 105 c*e 'as embarcaciones correos deEspaña y ias Indias con uniforme 
cüíiietKio uni- Pect,1Íar de sus clases, que se compone de casaca y caizon azui, chupa, 
formó de oíi- vuelta abierta, y collarin encarnado, galón de oro at canco con botón de 
«ial de miUc. '0n>isnio:.concediéndolesal propio tiempolagraduacionquecorresponde 
íi los capita»» á capitanes y tenientes de los cuerpos de milicias, y ei uso det dis-
ypílotosdelas tintivo de tales en el uniforme \ pero sin otro fuero que el de la renta, 
embarcaciones Y con absoluta dependencia de solo el superintendente general de 
correos de I n - correost y postas , como hasta aq.ui. L o que de su Real óeden comu-
dias. nico á V. E . para su inteligencia. Dios guarde, S e E l Pardo 17 de 

Febrero de i777 .=El CoaUede Riela .^Circular á los Capitanes 
generales. 
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Fuero de músicos y armeros, 

10 "Los músicos y armeros de los regimientos so», 
plazas efectivas que se abonan en Jos extractos de revista 
que pasa cada cuerpo, y gozan del fuero militar como los 
demás individuos del exército, y lo mismo los silleros» 
mariscales y picadores de los regimientos de caballería y 
dragones. 

Fuero de cirujanos. 

21 Los cirujanos de regimiento y hospítaíes milita- Ord.delexa
res tienen también el fuero militar ; pero en lo ecoaómi- c¡t'Crat a* t«. 
co de Ja facultad, estarán sujetos al cirujano mayor del a*' " 
exército, así en tiempo de guerra, como de paz, consi
derándole en todo lo que concierne á dichos puntos como 
gefe suyo , con obligación de obedecerle , sopeña de sus* 
pension de sus empleos, si no lo executáren. 

"Dependientes de las auditorías de guerra, 

11 Gozan asimismo del fuero militar el auditor 6 
asesor de guerra, el abogado fiscal, el escribano prin
cipal, tm procurador agente de pobres, el alguacil ma
yor y un escribiente de la escribanía en todos los tribu-* 
ttales de las auditorías de guerra, como el Rey lo decla
ró por Real orden de 25 de Setiembre de 17Ó5 ( 1 ) ; sin 
que pueda haber mas que un alguacil mayor en la capi
tal de cada provincia, con arreglo á la Real orden de 24 

(1) Habiéndose dudado, qué dependientes de los tribunales de las Qr(¡ ^ ^ 
auditorías de guerra tienen fuero militar, se lia servido el Rey de- s 
clarar: que deben gozarlo el auditor, el escribano principal, un abo- fuero d 
gado fiscal, un procurador agente de pobres , el alguacil mayor y un en^ent s 
escribiente de' la escribanía , sin extension á ningún otro. Participólo ^ d i t * * 
â V. 15. de orden deS. M, para su noticia y debida observancia. Dios 
guarde, Stc. San Ildefonso 25 de Septiembre de 1765. = Juan G r e 
gorio Muniain.~ Circular á. los Capitanes generaos de provincia» 
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de Junio de 1 7 6 8 ( i ) , en la quaí mandó S. M . , viendo el 
abuso introducido, se r'ecógiei'an ios títulos dados por foj 
Generales de tales alguaciles mayores de guenu con 
ijUalquíera motivo. 
i 23 Los auditores generales establecidos en las capí, ; 
tales de las provincias tienen subdelegados en las plazat 
subalternas de cada una para el conocimiento de los nç. : 
gocios militares que allí ocurran, y estos, durante su CÍN j 
misión, deben también gozar el fuero militar como de* j" 
pendientes de la capitanía general. ! 

Pependientes de los juzgados castrenses, \ 

Todos (os dependientes del juzgado castrense, seatí 
eclesiásticos ó seculares, gozan también del fuero militar̂  
como está prevenido por Real orden de 14. de Marzo 
de 1808 (2) en que con motivo dé representación hecha 

Ord. de 44 de í1) Enterado el Rey de que con motivo de los abintestates éin-
Jiid. de 1708 ventanos de los militares, y persecución de desertores se han nom-
para que no tirado por algunos Capiqines y Comandantes generales varios sugetos 
haya alguaci- con -título de alguaciles mayores de guerra., por cuya razón pre-
les de guerra tendeu que se les guarde en sus respectivos pueblos el fuero y exên-
sino en las ca- .ciones militares en perjuicio de los demás vecinos, ha resuelto S.M. 
pítales. 9tie todos los títulos que se" hubieren dado de tales alguaciles mayo

res de guerra se recojan inmediatamente, á excepción de los queex'er-
zan este oficio en Jas plazas de tribunales ó capital de la provincia) 
gn que deberá quedar solamente uno. Lo que prevengo á V. E. de ; 
órden de S.M. para su inteligencia y cumplimiento.Dios guarde, fitc, 
Madrid 24 de Jimio de 1768."Juan Gregorio Muniain. = Circular 
á los- Capitanes generales. 

Ord. de i4de (2) He dado cuenta al Rey de una representación que me ha di-
Marzo de 808 rígido el Capitán general de la costa de Granada, del teniente vi-
sobre el goce cario castrense de-Málaga, haciendo presente la disonancia que en-
dei fuero mi- cuentraen que, gozando los dependientes eclesiásticos de su juzgado 
litar de los de- castrense el fuero militar en todas sus causas civiles y criminales, no 
pendientesdel le gòcen del mismo modo los dependientes seculares de ellos, áimi-
juzgado cas- tacion de los demás juzgados privilegiados militares; y enterado tara-
irense, bien S. M. de lo que ha expuesto sobre el asunto el Sr. Vicario ge- , 

neral de los Reales exércitos, se ha servido declarar , á consulta del \ 
Consejo supremo de la guerra, que tanto los dependientesseculareí 
de la vicaría castrense de la costa de Granada, quanto los de todo» 
los juzgados castrenses del reyno, gozan' del fuero militar secularea 
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por el Capitán general de k costa de Granada declaró 
el Rey, á consulta del Consejo supremo de la guerra, 
que fuesen reputados por dependientes- de los juzgados 
castrenses los que obtengan él título correspondiente-,coa 
£xa y precisa plaza. 

Fuero de criados» 

2 4 "Todo criado de militar.con servidumbre actual Ord.delexér-
y goce de salario tendrá , por el tiempo en que exista con Clt trat- 8-
estas calidades, el fuero en las causas civiles y criminales arC' ^ 
que contra él se movieren, no siendo por deudas, ó de
litos anteriores, en cuyo casoj-m le servirá el fuero, ni 
se le apoyará con pretexto alguno, quedando, responsai 
bles los amos y.los gefes de qualquiera omisión en perJ-
juicio de la buena administración de justicia." 

25 E l fuero de los criados de los oficiales que.expli
ca el artículo antecedente comprehende hasta los de es
calera abaso, como está declarado por Reaj orden, de 26 
de Junio de 1 7 Ó 7 que se . comunicó al coronel'del Vegi-
miento de Reales guardias^ españolas , y se^traslada 'en el 
juzgado de este cuerpo tom. : IL y anteriormente estaba 
prevenido desde el año de.1747., y lo confirmó el Rey 
por Real orden de 2 0 de Agosto de 17ÓÓ (1) á consulta 

"sus causas civiles y criminales', qüe-no -sean exceptuadas; y para eví̂ -
ter dudas-sobre quienes son-'verdádeVós dependientes de-los juzgados 
castrenses, es la Real voluntad que solo se reputen tales y gocen sus 
preeminencias los que obtengan,.el.título correspondiente con fixa y 
precisa plaza. Lo comunico de Real orden â V. para su cumplimien
to en la parte que le toca. Dios guarde , &c. Aranjuez 14 de Marzo 
de 1808'. ~ Gñbaliero. 23; Circular al exército. . 
: (i) tie hecho presente al ,Rey el papel de V. S. de 14 deestemei, Ord. de 20 de 
en que para evita; dudas y competencias^propone e! Consejo comuni- Agosto de (JÓ 
car circularmente la decision que S. M . se ha servi-do dar en 10 de Julio decisrandoque 
último á consulta de ese tribunal de 1 de Junio, de que el cochero del los cocherosse 
comisario ordenador don Miguel de Monsalve debe reputarse por cria- reputen como 
do preciso de milkarvy gozar del fuero que se disputaba entre el criados preci-
Çapitan general de la costa de Granada y el alcalde mayor de Mala- ses de un mi
ga: y S. M, ha venido.en cougoriiíiwse ea que es&'-flxibuoal la extiendá, litar. 
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clel supremo Consejo de guerra ; por la qual tíecíarS S.]̂ ( 
q u é el cochero de un comisario debía reputarse por cria* 
do preciso de un militar, y gozar del fuero, 

.u 2 6 Este .fuero^ de loŝ  criados de. los militares cesa en 
e l momento que sean despedidos de sus amos, ó que.es, 
tos no los mantengan quando se hallasen presos por qual-
quiera delito: así Igrlíe.aé. declarado el Señor D. Cátloslíl, 
en la Real orden siguiente que se comunicó aí exército 

1 v " de España en 3 de Enero de 1788 ^ y á los vireyes y gQ. 
bernadores de Indias en 15 del mismo. 

Ord; de'3 de • 2 7 w El consejero de guerra don Julian de San Cris. 
^ í e f deode tobaí> asesor general de tropas de casa Real, represea, 
^criadosde ^lue pendian autos en su juzgado entre Fabiana Goa. 
los militares, zalea, y Juan García , criado que fué de d. N . tentea* 

-te. del regimiento N . , y ,no teniendo García de que áli-
. mentarse en la prisión, pues su amo le negó todo auxi

lio por haberlo despedido, ni habiendo tampoco ea el 
juzgado fondos para socorrerle, propuso el asesor la peo-
¡videncia que psodtíiaitomarse en casos semejantes. " 

" E l Rey después de haberse enterado de los informes 
y antecedentes reí-aúvos al asuntarse ha servido resolver 
que los criados de los militares de qualquiera cíase 
que gocen el fuero de guerra, y,,se.les ponga presos 
por delitos no exceptuados, sean mantenidos en la pri
sión por sus amos ; pero si estos no lo hiciesen, ó los des
pidiesen de su servicio, quedarán aquellos desde litegQ 
desaforados, y se entregarán á las justicias ordinarias, á 
fin de que conozcan y determinen las causas. Lo aviso 
á V . E. de Real orden para su cumplimiento en ¡a parte que 
le toca. Dios guarde, &c. Madrid 3 de Enero de 1788.= 
Gerónimo Cabailero.=Circular á los Capitanes generales, 
inspectores del exército y gefes de los cuerpos de casa Real.11 

circularmente, como lo executó con la declaración del aSo de 1747.' 
Prevéngol9 á V. S. de su Real orden, para inteligencia y cumplimien
to del Coüsejo. Dios guarde, &c.S. Ildefonso 20 de Agosto de 17Ó1S.S 
Juao Gregorio Mmiiaiii. ~ S e f í o r ÍDoa Joseph Portugués 



A'los' vireyes y gobernadores-de Indies se comunicó coa 
fecha de" i 5 de .Enero de 1788 poiriel señor Baylio Fr̂  
Q; Antonio ;Valdés j -secretaria;ientoncesj-.de estado, y del 
despacho de* guerra y-haçicadaldeílndias.: i . . ! ; , ; : : , q ¿; 
Lm-2$i. Téngase p'resftfitfiL utiãJReal i.ócdenr/der-JO/.de Jul iò 
de 1790, comunicada á los dominios delndiàSíqwe se haUá 
en 'la pag. \t * del tom. Iv dé Apéndice i en jque • se decjara- / 
no:gocen- de l fuero, los:criados;.que•.siíyesi-á las militares 
con destinól a las, labores ¡de." tefcbâQtpodflSid&jCftBipoU ffó4 
bricasm otros actek^s^yjuOfgecfiadasíâgg^osi^ l&t¡aréy» 
cía.j :.lo- que isói-^lrcülójhaj- ^Js^dto. de Bspóña^'-poííi-JSeaJ 
orden de 27 de Noviembre d^ilSció,^en>qaeise declaró 
que: los -criados1 de qualquiç.ça. militar y .d§ma?j iftdivb^uos 
sujetos al fuero.de gu^r,a.,\-etiíple^des^iijjai^i§tçnpi*^j^ 
sonaí de éstos ó de.^sus;famiUâ*;f, spnl:dlft§jd4iíi«ft%: 'w&i&fr 
Tan el fue^o .de sys^amds; ,perá,npi"lç$;rfi0pj(fi*Íí^.-e^kMh 
miiiistracibnes, gobierno, dê l a b o r ç s . j . g p ^ d ^ ^ g^D¿dífs 
y heredades- -á otrO.-ministeao 4UtiníO: de la .seryid'ijmJw 
personal. :' ; . v -r, -

F»^r^ •d%los> empleados efi Ms i&éales-ip&totd'dotiés 

29 Todos estos gozan del fuero militar en los térmi
nos expresados en el reglamento de 25 de Julio de 1800 
aprobado por S. 'M* y expedido-por el-ministerio de] ha
cienda qüexige en la actualidad , y cuyoS artículos -que 
tratan de dicho fuero-son como-siguen.- i 

•30 ; A' ' t . XIX; "Todos los empleados en este Real ser
vicio de la provision así en las oficinas principales de Ma
drid como en las demás plazas y. pueblos del rey no, go
zarán del fuero :militar- y .detrias^éxênciones ínterin estu
vieren empleados en .ella:, 'del mismo, modo que gozan Jos 
oficiales que- sirven'áí Si M¿ con sueldo e'ni el exército y 
plazas, según estaba capitulado con los asentistas anterio
res; y para que se hallen mas expeditos en el desempeño 
de sus rçsjíectiviosi^ncacgòs.^.ao/se.-ile» han.íde imponer 

Tom, 1. C 
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cargas concegíles, bagage's, ni alojamientos, ni se leslin; 
cluirá ea quintas, ni sorteos, ú otras comisiones quecos 
expongan á hacer-ausencia de sus domicilios ^ y faltac^ 
la puntual asistencia de la tropa^existente ,. ó 'que piie^ 
èpàcèr dránaito por-sus pueblos: respectiyos ó dé aquella 
lárnédiacion;:" : - . " ••w '> - i • .- }¿ ' W -y.*>-:••;-i 

'i. ' ^ i Art?.1 XX. ^ De todas las causas civiles y criminales 
â e estos mismos dependientes empleados ¿n ía provision 
iiíab ^e eortocèr en primera instancia los :5ntendentèsídô f 
exéixnto cón^apelacion-al supremo-tGonsejo'» de Jguerra ^oii 
IcfcFespeçtiwáslaá orMíialesy y de1 las civiles á ia.sala ds 
j u s d d i dél-éortSÊjô ^íié^haCibnda.—: : . ' 
, u^-2 . Ai- t . -XXI. Para-evitar á.los referidos dependien* ; 
tes ¿as dificultades, dilaciories y gastos que podrían pro- j 
cfa&itfep.st&'fébuftbs1 quando sfâ1 hallen "distantes ó fuera [ 
d^laS""-caiiikidS;dttlidè: residan los intendentes de exércitrç 
d^ t eá r í éáoS^ub'dfelegal: sük facLiltadé&'en los'de provide 
fcláy'y dòiideíno Ios-haya en qualquief otro ministro ó 
abogado de conocida providad, suficiencia y buena tnotn 
que se halle establecido en el pueblo de la factoría ó re-
Sidènda láeífcvdôpéndifnte de fcr-provisiort, para\ qwe •yWQJfe 
ca de las causas procedentes 4?, ella çn ..primera instancia; 
y la parte que se sintiere agraviada de sus providencias 
podrá apelar al intendente de exército respectivo , ŷ de 
este al Consejo de guerra ó al de hacienda , según 1? • 
calidad de los casos y la distinción hecha en el artículo 
anterior, quedando inhibidas las justicias ordinarias, y 
qualesquiera otras, del conocimiento de. las mencionad^ 
causas, y de todo incidente,de provision que pertenece 
privativamente á los intendentes de exército y sus subde
legados. Bien entendido, que el goce del fuero militar 
estipulado á favor de los factores', y dependientes de h 
provision- debe ceñirse únicamente á sus personas y á jOs 
casos de provision, pues en sus demás negocios, propíe? j 
dades ó efectos civiles han de quedar sometidos á los tri- ' 
tunales ordinarios, no siendo transcendental á sus familias 
y criados el fuero militar, que:debe ser. puramente persouaU! 
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^ Art. X X I I . " Si algún individuo de la tropa, justU 

c\a ó vecino partieulür de qualquiera pueblo :sé<'sintiere 
agraviado de la •calidad'^-pestf¡del- p t i i , -cebada-, - ó-del 
modo y circunstancias que concurran en la compra y con
ducciones de granos ,' deberá'dirigir sus represéntacionea 
al intendente de exército ó sus subdelegados , para que 
oyendo previamente á los directores ó sus factores, pue
da determinar coa.conocimiénto de .causa lo,que j iwgá-
re mas justo y coavèniente,; singue se ¡perraita^a^©s^e^ 
fes de la tropa formar.por .sí autos y ai proceder otras" 
averiguaciones , porque deben formalizarse las justificacio
nes respectivas ante el citado intendente ó sus subdelega*» 
dos; y si se comprobase no ser justa la queja, y que pót 
ella se hubiese causado algún-perjuicio ó-mala.,nota .con* 
tra los dependientes de la provision, se .les impoadm ̂ á 
los delatores las penas , militas ó apercibimientos corres-* 
pendientes , obligándoles al reintegro de dichos perjui
cios , para que ellos y los demás se contengan en lo suce
sivo con este exemplo. " 

34 E l mismo fuero gozan los empleados en la provi
sion de víveres de los presidios, . . - • 

35 En el reglamento de la provision de víveres de* .-la 
Real armada, de la misma fecha de 25 de Julio de 1800 , 
hay también otro artículo que es el 4 4 , sobre el fuero de 
sus dependientes del tenor siguiente. 

3Ó Art . X L I V . " Que los dependientes y apoderar 
dos de esta-administración han de gozar del ifuero polí
tico de guerra de marina> durante el tiempo de ella, en 
los mismos términos que está acordado para los que se 
hallan empleados en las demás provisiones del exércitoj 
logrando de las* exenciones y privilegios que se advierten 
por sus respectivas ordenanzas con sujeción únicamentÈ 
á los intendentes- de -marinay y demás maestros de ella en 
todas sus causas civiles y criminales, respectivas á sus 
comisiones. " 

37 En el tomo V . de marina se expresa con mas in
dividualidad de que modo ha de ç]iteçidei:se,e,ste fuero.de 

c 2 *• 
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los asentistas de víveres, pertrechos, municiones, liospí-

y otrasc qq^lesquier^ ;cpsas de la marina, respecto á 
Ufcdtferejifciafr que tuviesen-con..sus factores y contratas.; 

Fuero y ^preeminencias de ios alcaldes ó castellams, 
. , de los castillos* 

-.-.3-8 Dpn'Francisco'de Oya * en su libro: Pro«ftiímo 
ie l i Consejo àe- guerra á la pág.: 145 dice lo siguiente so
bre ;el fuero y preeminencias de estos. 

39 " Los alcaydes ó castellanos de;castillos que no. 
tiçtien-sueldo por la tesorería no parece gozan del fuero, 
ni-preeminencias militares, aunque estén empleados en 
eosas de guerra; cabuya prueba hay el caso de que quer 
riendo don Juan Gonzalez, gobernador de Pamplbnaj 
conocer (como juez militar) de una causa en que enten
día el alcalde de Estela contra el gobernador del puerto 
de Zubír i , remitiendo á este fia á S, M. el Real título 
de este gobernador y ios de los gobernadores de Vera y 
Maya , en que ino constaba tuviesen sueldo alguno por la 
tesorería: á consulta del Consejo de guerra de ao de Ju
lio de 1728 resolvió S. M. se denegase á d o n j u á n Gon
zalez el conocimiento de dicha causa, por no tocarle: y 
lo mismo se entendiese en las demás que pudiesen ofre
cerse contra el mismo.-gobernador y los de los puertos 
de Maya y Vera." 
•. 4 0 "Habiéndose visto en el mismo Consejo una ins
tancia de don José Tomas de Ribas y Verastegui, cas
tellano perpetuo del castillo de» Bernedo, quejándose de 
que el corregidor de Guipúzcoa conocia en cierta causa 
civil contra e l , no obstante las letras de inhibición que le 
había despachado el Capitán general de la provincia , por 
gozar del fuero militar en- fuerza de dos. Reales cédulas 

(*) Don Francisco de Oya, agente-fiscal del supremo Conseja 
d?, guerra, y después fiscal del Consejo de hacienda , escribid dot 
ékras pata instrucción de ios militares, de que se hace mención 4n 
et prâhgç dil Tomo I14j 4e esta obra, * 
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que presentó de 12 de Mayo de 1 7 1 4 y 5 de Abr i l 
de 717 coaíiim;itoria de la antecedente, consultó el Con
sejo á S. M . en 30 de Enero de 728 , faciendo presente 
estas cédulas y el Real decreto" de 23 de Agosto de 7 1 5 , 
en que se deroga todo fuero,, no gozando de sueldo por 
la tesorería de la guerra, para que S. M. resolviese lo 
que fue.se de su agrado; y S. M . declaró , que en confor
midad de dicha cédula de 727 expedida á instancia de 
esta parte, con el motivo de perturbársele en el goce del 
fuero, gozaba de é í ; y que en su consecuencia se diese 
orden á dicho corregidor para que se abstuviese del co
nocimiento de sus causas , y las remitiese al Capitán ge
neral, y á este fin se expidiese por el Consejo el despa
cho correspondiente. " 

41 " Queriendo también disputarse por el intendente 
de Andalucía si el alcaydc , oficiales y soldados dól cas
tillo de Tarifa gozaban del fuero y preeminencias milita
res , obligándolos á tomar trigo del pósito y repartién
doles paja : visto en este Consejo con las representacio
nes hechas sobre esto por el Capitán general de Andalu
cía y dicho intendente, y una Real cédula del año de 
17.29 , á consulta suya de 15 de Setiembre de 1 7 3 * , re
solvió S. M . que los referidos tenientes de alcayde, sol
dados, artilleros, ayudantes y demás personas que se 
ocupan en el castillo de Tarifa debiau gozar del fuero y 
preeminencias militares , como lo decia el Capitán gene
ral de.la costa, por estar así prevenido en la Real cédu
la expedida en 2.3 de Setiembre de 1 7 2 9 que estaba en 
este expediente; y que en su consecuencia no se les debia 
repartir la harina ó granos de pósito, n i tampoco la paja 
y otros utensilios; pero que en el caso que dichos tenien
tes y soldados, ó alguno de ellos hubiesen tomado, ó se 
les haya repartido alguna cantidad de granos del pósito, 
debian reintegrarlo , y á ello apremiarles la justicia or
dinaria. M 

42 " w Y hago memoria de haberse desestimado por el 
Consejo de guerra algunas veces las pretensiones de al-
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gunos tenientes dé castillos enagenados que en fuerza cíe 
sus títulos ó nombramientos hechos en sus personas por 
los señores de \os tales castillos, pedían despacho ¡para 
gozar del fuero ó preeminencias, ó que se inhibiera la 
justicia ordinaria de las causas civiles ó criminales que 
contra ellos se estaban siguiendo, pues no hicieron cons
tar tener sueldo por la tesorería de la guerra." 
• 43 Sin embargo de lo que expresa el Oya en íos ar

tículos antecedentes, no se puede dar una regla fixa sobre 
el fuero militar de los alcaydes^ ó castellanos de los cas
tillos , aunque no tengan por esto sueldo de tesorería, por
que áunos se les concede, y á otros no, como ha suce-¿" 
dido con los alcaydes de la villa y fortaleza deLlanes ea 
Asturias ( i ) : y el del palacio y casa fuerte de la ciudad-de 
Tafalla (a) en ios años de 1768 y 1 / 7 5 ) concediéndose 
al primero el fuero militar, y negándosele al segundo; 
por cuya razón en esto se habrá de estar á lo que expr«« 
sen sus títulos expedidos^or el supremo Consejo de guerra, 

(1) S i conde de t a l e g a de Sella como alcayde de la mtta j 
fortaleza de Llanes en Asturias, cuya regaifa e s tá unida dios ma
yorazgos, goza del fuero militar; á cuyo fin luego que se le despacha 
el correspondiente título pnr la Real câmara de Castilla por ¡ó'pÓ-
Utico; se le expide otro Real título por el Consejo supremo \de guerrt 
por lo militar; y a s í se mandàpor Real órden de p de Julio de 176& 
que á continuación sigue , en que el actual conde entré al goce de sut 
mayorazgos^y justificó haber tomado posesión de la expresada al-
caydía. 

Orel de o de Be órden dei Rey remito á V. S. el memorial adjunto del condi 
Julio de tí8 de 3a Vegade Seita, á fin de que haciéndolo V. S. presenteai GóñsejOj 
concediendo se le exPida Por ese tribunal el título que solicita de alcayde de 3a 
fuero al alcay- VÍIla y fortaleza de Llanes en los términos que parece se ha héctui 
de de la'forta- con otras Personas íllie tienen iguales regalías, á menos que no haya 
lezadeLlanes líeal órden en contrario. Dios guarde, ÍÍÍC. Aranjuez 9 de Julio. d« 

1768.=:Juan Gregorio Muniain. — Señor don Joseph Portugués. 
(a) E l año de 1775 solicit<Sdon Joacbín Josephde Meneos, cok' 

de de Guendulain , como alcayde que es también por juro de bered'ai 
del Real palacio <y casa-fuerte de la ciudad de Tafal la , .el. f v é ñ 
militar ; y Ó consulta del supremo Consejo de guerra no táno S . M . 
en concedérselo por sy Real resolución de 12 de Junio del mismo, por
que aunque en el título de sus antepasados se dice que gozáron tnucbat 
gracias y exénciones:, no se especifica que tuviesen, e-l fuero militak 
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• - 44 Para mayor confirmación de quanto llevamos d i -
clx> sobre esto, se trasladan en la nota las Reales ó r 
denes de 25 de Noviembre de 1781 (1), 19 de Abr i l 
de 1782 (2) y el Real decreto á una consulta del Conse- t. 

(1) E l señor conde de Floridablanca en papel de 11 del presente Ord de id dn 
me dícelo siguiente: Nov.- ^ 

"Con motivo de haber dado cuentaal Rey de la consulta de la cá- Mr,'rt,.B in • 
e parecer concediese al marques de Astorga , co- i , , , Pvr„ep 

mo duque de Maqueda, la prorogacion durante su vjdade la alcayr consultar pro-
día mayor de Toledo y su tierra, y Jas alcaydías de las fortalezas rognc¡0ñ ^ 
de las ciudades de. Chinchilla y Alméria, y de las villas de vSax y la ;l]eàytlÍ3s de 
Mota de Medina del Campo, según y como las había gozado el du- 'cast¡nos 
que anterior de Maqueda, y los demás sus predecesores; le hice tam
bién presente el decreto del Rey'su difunto padre de 23 de Enero 
de 1701 enunciado en el informe que.pasó V. B . á mis manos, pop 
el qual se mandó que 110 se pagaran los salarios consignados .ú lasal-
cayriias de los'castillos y fortalezas, en que los alcaydes no tienen 
gue. mantener soldados, ni atalayas^ pero no habiendo parecido à 
S. M . separarse por ahora de la consulta de la cámara hecha en fa
vor de una casa de la corona de Castilla tan benemérita como la de 
Maqueda, cuyo actual poseedor marques de Astorga era acreedor ã 

( su Real gratitud , se ha conformado con ella, mandándome al mis -
nio tiempo decir á V. E . que para evitar en lo sucesivo iguales con
sultas,'prevenga V. E . á la cámara, que sin perjuicio de las gracias 
.concedidas .hasta ahora, y la que acaba de dispensar al imrques de 
Astorga con goce de áalarios, las quales deben subsistir sin novedad i 
siempre que se acuda con solicitud sobre prorogacion de alcaydías, 
excuse consultarlas $ y que quando algun motivo muy extraordinario 
le impela k executarlo, tenga y haga presente el citado decreto del 
sefior don Felipe V, y esta cesolucion,,, 

- Y queriendo el Rey que para los mismos casos se tenga también 
presente en el Consejo supremo de guerra la citada resolución, la 
traslado á V . S. de Real orden, á fin de que quede entendido de ella 
«1 Consejo, y la observe puntualmente. Dios guarde,-ííic. San L o 
renzo 15 de noviembre de 1781. = Miguel de Miizqui2. = Señor Don 
Mateo de Villamayor. 

(2) Con esta fecha prevengo á lacániara de Real órden lo siguiente; Ord. de 19 de 
" D o n JoacMn Norberto Dávila, marques de Zafra, recurrió á Abril de 82 

«sta via reservada de guerra de mi cargo con copia autorizada del rí- para incorpo-
tulo de alcayde de las fortalezas de Pefialcazar, Estables y Zafra sus rar á la coro- • 
agregados que le.expidió la cámara en 8 de Julio del año anterior por na la alcaydia 
la .vida de la marquesa su muger , solicitando se le diese también el tí- de Zafra, 
tulo militar para tomar con ambos posesión de dichas fortalezas. E n 
terado el Rey de esta pretension, y de que los dos antecesores de) 
marques gozàron en Tenencia la referida alcaydía con solo el titulo que 
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j o de 6 de Febrero de 1787 (1), en las quales con tno-
tivo de la solicitud de algunos alcaydes de castillos y fot, 

les dió la cámara, ademas de hnllarse las expresadas fortalezas por su 
situación y circunstancias sin uso alguno parala guerra, ni otro ob
jeto del Real servicio : ha'venido en declarar no habla necesidad da 
que se le despachase el título militar; y reconociendo al mismo tiam-
po S. M. la naturaleza y origen de esta alcaydía que siempre la han 
obtenido sus poseedores-por mercedes vitalicias, se ha servido resolver 
que después del fallecimiento de la aciual marquesa de Zafra, queda 
incorporada á la corona^ á cuyo beneficio se venderán entonces las ac
cesiones y bienes anexos á las tres fortalezas. Para que esta providen
cia tenga su debido efecto, es la Real voluntad que la cámara1 recojj 
y cancele el título expedido con la citada fecha de 8 de Julio, y ex
tienda otro nuevo , el único que ha de servir al marques para la po, 
sesión , en el qual se insertará una-cláusula que exprese la referida in
corporación de esta alcaydía á la corona después de los dias de su 
niuger.,, i 

' Lo traslado â V. S. de la misma Real orden para noticia y cumplí, 
miento del Consejo. Dios guarde, &c. Aranjuez 19 de Abril de 1782.̂ ; 
Miguel de Muzquiz. s—"Señor don Mateo de Villamayor. 
' ([) E n vista del memorial y documentos que presentó a S. M. 
don Joaquin Miguel de Castro y Gadea , capitán de lo segunda com
partia de infantería fixa de la costa de Granada , en solicitud del 
título dé la alcaydía del castillo'de las Rpquetas, remitido todo dt 
orden de S, M , al Consejo de gtte*ra,y de haber expuesto l̂ sfis~ 
cales , que por el informe y justificación del gobernador de Almería, 
se acreditaba haber .cumplido é l citado don Joaquin y sus causmtet 
con la obligación contraída al tiempo que se les concedió la alcay
día , y haber executado las obras y reparos necesarios del castillo^ 
sin notarse que ¿a Real hacienda baya hecho algunos j y siéndola 
¿ r a d a concedida al primero que la obtuvo, y se ha repetido en lot 
succesores baxo la obligación referida, y aun en atención a los ser
vidos de la familia , parecia consiguiente se concediese al expresa-
do don Joaquin la que solicrtcí, respecto de estar en los términot 
que sus causantes , d quienes se ha expedido en sus respectivas lia-
cantes el título en sus personas, bien que deberá ser para él solo 
sin otra transcendencia y durante su vida. E l Consejo conforme con 
los fiscales, y teniendo presente la Real tfrden de 'ít, de noviem
bre de 1781 tocante á lo que se previno al tribunal, con motivo dt 
las alcaydías concedidas al marques de sústorga . como duque de Ma
queda , consultó á S . M* en 23 de Octubre de 83, que se conceda á 
don Joaquin Miguel de Castro y Gadea título de la alcaydía del 
castillo de Roquetas, para que sirva este empleo solo por su vida 
con los mismos goces que sus antecesores, sin perjuicio de (os go
bernadores y comandantes militarés , que S, M . nombrare, ÓQlGü' 
pitan general de la costa de Granada. 
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tatúas sobre fuero mili tai ' , previene S. M . á la Reaí cá
mara de Castilla se excuse quanto se puédala consulta d« 
nuevas alcaydías, con otras circunstancias que contienen, 

Comisarios de barrio de Cádiz. 

45 Los comisarios de barrio de esta plaza gozan del 
fuero militar y uso de uniforme por Real orden de 17 
de Diciembre de 1765 ( 1 ) , y por ella se previene hayan 
de ser sugetos de correspondientes convecúencias y cono
cida nobleza. 

Tuxtrangeros transeuntes. 

46 Los extrangeros transeuntes tienen también el fue
ro de guerra en todas sus causas, exceptuándose única
mente las de ilícito comercio ó contrabando que pertene
cen á los respectivos tribunales de hacienda 5 como mas 
extensamente se verá en la Real orden de 21 de Diciem
bre de 1 7 5 9 , que se traslada en el segundo tomo en la 
íurisdíccíon del supremo Consejo de guerra. En Jas cau
sas de naufragio se sujetan al tribunal de ¡os intendentes 
de marina, con las excepciones que mas por extenso se 

A esta consulta se dignó S. Iff. resoher : como propone el Con
sejo; y así lo he maudadn. 

Tiene ¡a consulta la fecha de 6 de Febrero de fy , y se publicó en 
el Consejo} juntas las dos Satas pen 11 del mismomes. 

(1) En visca da la solicitud de los comisarios de barrios deesa Ord.de 17 á© 
ciudad , y de lo que sobre ello informa V . E . ha venido S. M . en Diciembre de 
resolver que todos los que eii lo sucesivo fueren nombrados de tales 65 concedisn-
coniisanos de barrios, ademas de contarse en ellos una conducca acre- do fuero roi¡¡-
ditsda y correspondientes conveniencias , hayan de ser de conocida taráioscomi-
nobleza : que los actuales comisarios, y Jos que sucedan gocen tlel garios de bar-
fuero militar, y que puedan usar uniforme de los colores de la mués- rio de Cádiz* 
\rz{azul y encarnado) que V. E . remite, pero teniendo solo los 
oxales de oro, según sa expresa , sin galón y tampoco en las costu
ras, que deberán ser simples 6 iguales. L o que participo á V. E . de 
su Real orden para su inteligencia y cumplimiento. Dios gu arde , &c. 
Madrid 17 de Diciembre de 1765.= E l Marques de Squilace.=Se-
fior don Josef Seamanat, gobernador de Cádiz, 

Tom. J. D 
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refieren en las notas puestas al artículo 112 cíe ta orde
nanza de matrícula ; eu las demás están sujetos á los go-v 
beniadores y getes iu¡Iitai-es, á no ser que la nación de-
donde sea el extranjero transeunte tenga nomorado por el 
Rey juez-conservador, en cuyo caso conocerá este de to
das sus causas con apelación siempre al supremo Conse
jo de guerra, como todo consta de la misma cédula que 
se expide á los jueces conservadores, cuya to nimia se 
traslada en cl tomo l í . de la colección de Portugués, 
pjg. 107, y allí también se explica los que deben en
tenderse por extrangeros transeuntes* 

Exéncionçs y prerogativas de los q_ue gotafi 
fuero militar. 

• 47 Ademas de las exenciones referidas en los artícu
los antecedentes que tienen todos los militares por orde
nanza, se Ka servido S. M. conceder otras para maniies.-
tar el aprecio que le merecen los que se bailan emplea
dos en su Real servicio > que se ceferirán en los artículos 
siguientes» 

48 Por Real órden de 22 de Mayo de 1771 (i)y a 
de Noviembre de 1775 (2) mandó el Rey ye guardase á 

Ord.de 22 ITÊ (O Agustin Valverde ha hecho recurso al Rey exponiendo que 
Mayo (fe 71 l10r l'1 justicia de esc pueblo , de tiomte era vecino y tiene su casa* 
pan <jii¿ á un se le ha privado de los apvovechamiesitos comunes tjue logran los 
spldailo se le demás vecinos, á causa tie quesiemio soldado del regimiento de núikiâs 
mahmvieseen ^e Avila le tocó la suerte para pasar al de infantería Navarra, donde 
r l g.)re (jüe á act mi mente se halla , y no debiendo perjudicarle esto para ias exención 
los demás ve- "es que le correspondan por su representación de vecino contri buy en cej 
ciuos. manda e! Hey qutí con arreglo á sus haciendas y grangerias sele man

tenga en el goce d'e los aprovechamientos que son comunes á los de-, 
mas vecinos- de ese pueblo. Y lo participo i Vms. de su Real órden para 
su cumplimiento. Dios guarde, &c. Aranjuez 11 de Mayo de 17*71.-3 
Juan Cireoorio Muniaio. = Señores alcaldes y ayuntamiento del iu? 
gar de Alarazj punido de Alba de Tonnes, 

Ord. de a de (1) E n 1 de Noviembre de 1775 con motivo de la oposición que M-
Notf.de?^ pa- zo la justicia y legimiemo de la villa de Zahinos en Extremadura para 
:n que se tu- tener presente en el reparto de yerbas que se hace en dicha villa para 
vieíe presente los ganados de sus vecinos á doairernaado y doa.Antonio Mexia 
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íos soldados empleados en su Real servicio las exencione?' 
que les corresponden en sus pueblos , aumjue se hallen 
ausentes de su domicilio. 

4 9 Para los oficiales, desde brigadier inclusive arri
ba que hayan de gozar en los pueblos el aprovechamien
to de pastos y demás derechos de vecindad, se expidió 
una Real orden en 28 de Julio de 1801 ( 1 ) , por la qual 
á virtud de un acuerdo entre los ministerios de guerra y 

í e hallaban sirviendo al Rey en el Real cuerpo de guardias de en e] repart0 
corps; á consulta del supremo Consejo de guerra mando S. M. se de nanos ii dos 
comprehendiesen á liichos Guardias en el referido reparco , respecto de ni¡|jtares' ail_ 
que no solo no potiin perjudicarles el estar empleados en el Real ser- Stílltes " 
vicio, sino que deb-, servirles de recomendación , y considerar sus ga
nados como de los vecinos de residencia personal ; y asi se cotmmicó 
con la misiíia feclia á Ja justicio de dicho tugar y al capitán de Ruar
te!. J?sttí pverogativa á la verdad es común á todos los que se 
bailen en iguales circunstancias, y estén sirviendo al Rey en quah 
quier otro cuerpo del exército. 

( i j Por el excelentísimo señor don Miguel Cayetano Soler, se- Orft.de ^Sde 
cretario de estado y, del despacho universal tic hacienda, se ha co- Julio de Soi 
fminicado al Concejo con fecha 19 de este mes la Real orden si- sobre el modo 
ginente. con (juc deben 

" Excel en ti sim o señor : confirmando el Rey la declaración que disfrutar en 
á solicitud de don Diego Lopez de Haro, capitán agregado á ¡a ]0s pueblos 
plaza de Alicante, se dio.en 4 de Kr.ero de 17̂ 1? por el ministe- ¡os derechos 
rio de la guerra á la Real órden circular de 13 de Oct ;d>re de 17yS, de veumlad 
por 3a que se fixa fa residencia que deben liaccr ou los pueblos los que i05 oficiales 
en ellos, gozan aprovechamientos de pastos y demus derechos de ve- destinados c 
ciudad .-. se ha dignodo S. M". con este motivo, y lo representado lasprovincias. 
•sobre el-particuiur por la diputncion general del reyno, aprobar el 
acuerdo .celebrado enrre el minisEerio de la guerra y este de mi car
go j mandando en su razón que los oficiales desde brigadier inclusi
ve arriba para disfrutar los derechos de vecindad conforme á las con
diciones de tniiJones, ceban ser destir.adcs á los exércitos de las . 
provincias de sus doniiciiios para que 110 se separen ue ellos, á nie-
<nos que S. M . no tuviese ó bien destinarlos por motivos panictila-
-res de su servicio à otras provincias} pero que los demás oficiales, 
siendo agregados, como que continúan el servicio en ¡as respectivas 
plazas, deben estar exentos dela residencia, así como también los 
inválidos , mas de ningún modo tos dispersos. Y de órden de S. M. 
lo comunico á V. E . para que haciéndolo presente al Consejo, dis-
ponga la esâcta observancia de esta Real disposición adicional á 
Ja predicha de 13 de Octubre de I7&S, circulándola al efecto cam
bien i - todos los-tribunales y justicias del feyno, en el concepto . > 

D 2 
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hacienda aprobado por S. M.jse previene que c?eban sec 
destínalos a los exC-roitos de las provincia»» do sus a o r t i i i -
l i o s pero que los demás oficialtí"», siendo a g r e g ó " 1 0 9 > V 
lo-» inválidos deben Citar exentos de la residencia » ,nas 00 
lo-, di1.¡MíISOS. i . . 

50 Por otra de 17 de Julio de 1767(1 ) m a n d o t a m b i é n 
S M. no se precisase ã 1^ militares á admitir c o n t r a j w 
voluntad el empleo de person^ro en perjuicio d e 1^* e x e t i -
cioncsque le-, otan concedidas; y volv ió .( c o n f i r m a r l o en 
j ó de Marzo de 1774 (2 ) con motivo de -.oltcita»-" u n l u 
de que pan con esta fê ha los corresfwmiiemes avisos aJ iTunisteno 
de gitíira y $ 14 dignación general dtíl rcyno ¡)ara su d e b i d a iate-
lígciicia y pobicirno." 

Public*! 1 en «I Correio la anrecelenf? Real orden , _ h a acordado 
di cttnipiimieoio } y ton tor me á lo íjue en ella se p r e v i e n e 1 ^ par-
rifi|)0 i V. pira 'juc hacitíndola pra-ieivtc en el Ayunt^i i^iento de 
CU fflpM.ii, ten)?,.) su tlehiJa ybscrvanci.i, y que ai misiuo f*" [a c i r 
cule íi la» JÜÍ'Í. ÍJS de los pueblos de ese partido ; y i le l r e c i b o ¿n 
cita me i'ará V. avino para ponerlo en niHicia del C o n s e j o . Dios 
guarde, t ic Madrid jS de Julio . l - 1801.= l>-m B a r r o l o m é M u ñ o z , 

Ord. de »7 de (1) Excelcnrisituo Señor: tip;> V-iiro Antonio del K io » eap i tar t de 
Julia de tí-j jjr.iiíidi'ro* d*l regimiento de tnilK 1,.$ de Cordoba, lia h e c h o recurso 
p <r.i ^uc no*fl gt RCy exponiendo, tp e contra su vohntnd hatiia sido n o m b r a d o Siridi-
tí¡.:i(j'je % ¡oí co perwiiero do la ciad;.d de Lucena donde *e llalla aveci n^ado ^ y 
pnlitar. üiüui- (..,e h.tiiendo recurrido à la Ch nritlena de Granada p^ra q u e se le 
tir ci ctwiico cjióner^tfi de este cargo, consiguió tjue asi lo man.íase, h:isCít que pM 
de pettontro. hal-er ailvcrtidy impedimento Je^al en el que nombraron p o r S'-t siice-

»or , n-voro ta C'i.me ¡llena su ;iuio p limero, mandundo.'e c o t í t ij i uar ça 
el t ¡lado ofkio, fundando «« t provuteiKia en ima orden l̂e l O o n s e j o de 

ttp Abíil de cito "afk», en une «ienegO a don Miguel C í a r u í a , conta
dor de navio, la instancia que lii/o para que se eximiese <íe igua l ofi
cio de personero de ¡a Ciu.iad de Cartagena, y si nao esto e n p e r j u i -
cio viu \M cx&'icioncs que eitar» conceoidas ¡t tos indivi.luos de mt-
)ii¡aí «11 el an. is- de la ordenanra de estos cuerpos , rat 1 (read as y aJlH 
plKíd.is en !t ti«clar:icion ue 30 de nî iyo ultimo , que p r e v i e n e nO se 
í<i <íhii¿!ie à u.lmiitr contra su voiLimad oficios Je rcpub-irn cjne Íes 
firvan de carga ; ha res^elro S. W. tjtie V. £. pr. venga a! C o n s e j o a d -
*¡eit3 a los KiiHtna^es ne juüii-ía del leyuo jitiardon a ÍVJS ¿.iííc¡aJe5 de 
niiiici^j taa exêneioncs que ks estáis comedifias ror las inls)>ias Ofde^ 
•an?as y poster iores Kea es dt'dnr aciones Loque do s:i Heaí o retan avi
so a V. K. para su inte î enciu y cuniplimienEo. Dios gu . r d e , & c . S a a 
Ildefonso 17 de junio de 1767. = j u 4 n Gregorio wiuniain. = Sefiox 
presidente del Consejo. 

Ord. deitfd« (a) Euierado el üey de lo ^ue vms. represemaosobre h a b e r s e j i e -
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gar admitiera un exénto el empleo de regidor , y mandó 
no se le obligase á tomar contra su voluntad empleo alga-
no de republica por distinguido que sea, y este privilegio 
es coinjii y general á todos los que gozan fuero militar], 

51 Gozan también los militares que aamiten por si¿ 
voluntad empleos de republica ia de tenerte* presentes en 
las ausencias que hagan con motivo del Real .servicio en 
tod&s las asignaciones y emolumentos concedidos á sus 
empleos, euuando en la suerte de las cQinUiones , yOipo 
los demás del ayuntamiento, de que hay expedidas i W r 
clus resoluciones, de las que solo se refiere ,1a siguiente 
por evitar repeticiones. 

En el año de 1 7 8 7 , habiéndose sorteado los oficios en Real proví-
en eí ayuntamiento de la ciudad de Velez-Malaga, tocó ^0n de 7 
l a suerte de alcayde del castillo y fortaleza de ,la' iorrè QUe JOS 
del mar de la misma ciudad á . don Francisco Navarro, capitulares 
regidor -perpetuo de ella , capitán de infantería, y gobcrf- que se;in mili-
nadar de UTocayna, provincia de la Mariquita , en el ^ ^ 3 ® 
reyno de Santa Fé de Bogota, ausente entonces en su des- obtengan las 
t ino; y en virtud de poder que tenia, dado al regidor de comisioneídei 
la mj^na^don^Alonso Trasierra, para que como substitu- ay «ntaniwn-
to sirviera los empleos, que en el ayuntamiento le tocase a 

gado "Bartolome Perez "Bernal, miliciano licenrnilo por cumplido,, á no de 74 
aciniitir ni empleo de redutor tie «sn viiia, para que ha sido electo, como P3™ <ÍUP. nose 
exênto de todo oficio cíe! comun por la ordenanza de milicins : ha je- precisase a un 
-suelto S.-M. qut; se esctí á io que expresé-la licencia que ha obtenido, en "diieiano se* 
.que-hav disfindon segun el tiemp<?, pues si se le dió antes del 30^6 tegidor. 
Mayo de 1.767 respecco de haber .servido 1 a afios para conseguir>a, no 
se le puede precisar a tomarleí pendiendo de su voluntad aceptar ó 
no este ereargo, por mas que corno distinguido en la república, ŝ a 
como es de los de honor, siendo el Real áiíimo que esté en todo 
descanso , quien le ha servido curaplidamente según su obü^acionjpeto 
sí fué expedida después del 30 de Mayo citado, en que se minoro el 
trérmíno de su empeña, no debegozar otra exêncion que la dei servicio 
ordínaiio por los cinco años primeros del uso de su licencia: y uno y 
otTO lia de constar respectivamente en ella. Y de sit Reak órdei> lo 
aviso á vms- para que les sirva de gobierno > y lo cumplan en esta 
.conformidad en el caso presente y otra qualquiera ocurrencia. Dios 
guarde j &c. Él Pardo 10 de Mayo de iff^.zzzíL} Conde de Ricla.=3 
A lv& alcaldes y regid o íes de la villa de Flora. 
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por suerte, se presentó este á servir la alcaydía dicha co
m o substituto de Navarro^ y habiéndose hecho oposición 
por el ayuntamiento, alegando que por. hallarse ausente 
don Francisco Navarro no tenia derecho á los sorteos de 

' oficios, se acudió por paite de este ai-Consejo de CastL 
l i a ; y en virtud de' los muchos caso* decididos ya sobré 
é l mismo asunto, se sirvió expedir la Real provision en 7 
de Enero de 1788 , dirigida al corregidor y ayuntamiea^ 
to de la ciudad de Velez-Málaga, á fin de qué inínediã* 
Tamente pusieran en posésion de dicha alcaydía a l regi-i 
'4or don Alonso -Tratfierra, como teniente de don Fraa-i 
cisco Navarro ; y para evitar en adelante iguales disputas 
en él ayuntamiento, se explicó el Consejo en esta Real 
provision del modo siguiente: " Y declaramos, que en ío 
sucesivo en tbdós los sortéós de oficios de igual cíase en* 
tre los capitulares de esa c iudad se debe incluir al doa 
Francisco: Navarro , sin que le sirva de'impedimento sii 
ausencia y destino en el Real servicio: que así es nuestra 
voluntad, y lo cumpliréis, pena de la nuestra merced} 
y de diez mil maravedises para la c á m a r a ¿ baso lo qüíil 

. mandamos á qualquiera escribano os la ilotifique-'j y de 
ello dé el torrespondiente testimonio. " ' ' • 

52 Solo pára los individuos del ministerio de marina 
hay prevenido por Reales órdenes de 19 de Febrero de 7^ 
y Keal cédula de 4 de Noviembre de 1786 no se les ejijj 
para servir empleos de república, aun quando no se ex* 

' - cusen, por la imposibilidad de atender á ellos , Sin perjui
cio de las obligaciones de sus empleos; pero esto no se 
extiende á los matriculados para el servicio de la Real ar? 
mada , como lo declaró el señor don Cárlos I I I . por Real 
cédula de 12 de Abril de 1 7 8 8 ( 1 ) , por la qual se pre
vino que todos los matriculados del reyno puedan exercer 

Céd.de l í d e 1 (1) Don Carlos, por la gracia de Dios Rey de Castilla, 81c. Sabed 
Abril de 88 qué por mi Real orden de 8 de Junio del ano próximo pasado qué 
para que sean comunicó mi secretario de estado y del despacho de marina don An-
elegidos para 'tonio Valdés al ministro de ella en el partido de Mataró, principado 
los oficios de de Cataluña, tuve á bien deelaràr , que los individuos matriculadóf 



DEL FUERO DE GUERRA." 5 i 
los oficios de alcaldes ó bayles, regidores, y demás muni-
cíp.iies siinuluncamente , con los demás vecinos quañdo 
sean elegidos para eílos ; pero con la expresa condición 
que ha de quedar suspenso el fuero de marina en. tanto 
que obtuviesen dichos empleos de república. 

3̂ Ademas de estas exenciones tienen los militares 
que admitan por su voluntad empleos de república , la de 
ser admitidos en los tribunales y ayuntamientos con su 
uniforme, como está prevenido expresamente por Real 

para el servicio de mi armada , podían exercer los ofícios de alcaldes^ república los 
regidores, ydemas municipales, simultaneamente con los demás veci- nrnricuiados 
nos quando fuesen elegidos para ellos, á fin de que de esre modo es- de marina1» " 
tuviesen mas hermanadas las jurisdicciones, y se evitase la desunión 
que por lo común reyna entre ellas; bien entendido, que en tanto ob« 
tuviesen aquellos oficios de república, debería estar suspenso el fue
ro de innrina j consecuente á esta declaración han ociirrido los veci
nos matriculados de la villa de Calella, correspondiente ai mismo par-
titio de Mataró, solicitando se les incluya en dichos oficios á pro
porción de su vecindario que casi compone la mitad del de aquel pue
blo , por las razones que manifiestan de justicia y utilidad común. Y 
habiéndole parecido muy fundadas estas razones, no solo para per
mitirles aceptar los oficios municipales, sino para que necesariamente 
se íes distribuyan en el número proporcional á su vecindario, por
que de esta suerte tendrán parte en el gobierno, se evitarán abusos, 
cuya reclamación les es impracticable en el estado actual, y también 
la division y odiosas diferencias que constituyen bandos y competen
cias perjudiciales entre las dos clases de matriculados, y }os que no 
lo son; he venido por todo estoen resolver por mi Real decreto, di* 
rigido á mi Consejo en 7 de Marzo próximo , que no solo los ma
triculados de Calella, sino generalmente todos los del reypo é Islas 
adyacentes tengan derecho á la voz activa y pasiva, según la forma 
y costumbres de la elección ó propuesta, para los ofícios municipales 
de alcaldes o bayles, regidores , diputados del común, síndicos y per-
soneros , distribuyéndolos estos oficios precisamente, á proporción 
del número que conpongan del vecindario, con tal que durante el ser
vicio actual de dichos oficios quede suspenso el fuero de marina, en 
los que así fueren nombrados , procediendo en los pueblos de buena ' '•-

fé, y recíproca armonía de-unos y otros. Publicado en el mi Con
sejo dicho Real decreto en primero de este mes, acordó su cumpli
miento, y para ello expedir esta mi cédula; por Ia qual os mando á 
todos, &c. que así es mí vol untad. Dada en Aranjuez á 12 de Abril 
de i788.=:YO E L R E Y — Y o don Manuel Aizpun y Redin , se
cretario del Rey n.uestro señor lo hic& escribir por su mandado* 
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decreto de n de Mayo de 1775 (1), que se dirigió a.1 
Consejo de Castilla: y en 24 de Junio del mismo se co-
iminicó al de guerra , órdenes y capitanes generales con 
motivo de haberse prohibido la entrada con uniforme ea 
el ayuntarniciuo de Salamanca á un regidor, capitán de 
las milicias de aquella ciudad , de lo que se publicó Real 
cédula por el Consejo de Castilla en 30 de Mayo del pro
pio año ; y esta distinción, es igualmente extensiva á Jos 
òficialès que tengan empleo en los demás tribunales del 
reyno , como el Rey lo declaró por su Real orden de 31 

. 4e-Marzo de 1777 (1); por la qual mandó que un teaiefl* 

Oráen de u (0 E l Rey se ha servido expedir al Consejo de Castilla con fechi 
y 24 tie Ma- de TI del mes anterior el Real decreto que siinie: 
yo de 75 per- ''Teniendo prohibido á los oficiales de mis tropas que puedan usar 
mitiendoálos Otro trage, que el respectivo unitbrme, y declarado consecuente-
oficiales en- mente varios casos, como los que en el díase suscitan de negar Iss 
trar en los ciudades la entrada en ios ayuntamientos á los militares, que son ca-
ayuntamien- pitulares de ellos, con el uniforme; para evitar en adelante dispalM 
tos con sus y recursos tan poco conformes á mi servicio y al de! pfiblico: man-
yniforraeí. los ofiei'iles de mi exercito y armada, cuerpo de rr.iiicias, 

estados mayores de plazas, y de qualquinra otra calidad, que ten
gan empleos políticos en los tribunales 6 ayuntamientos, senn admi
tidos á todos los actos y funciones de su instiruto correspondientes i 
sus respectivos encargos con el uniforme propio de su clase} y es 
mi voluntad , que los tjue por la expresada resistencia de áquelloi 
cuerpos, jmbieren dexado de asistir , y estuvieren sin goz^r las asig
naciones y emolumentos legíti mamen te concedidos à sus empleos, sft 
les reintegre de todo lo que no habían percibido, como si efectiva
mente se hubiere verificado su concurso. Tend rase entendido er tm 
Consejo, y lo prevendrá á los tribunales, ciudades y demás & quie
nes corresponda de estos mis reynos é Islas de Mallorca y Cana
rias para que no se falte ¡i su observancia. „ L o que comunico i 
V . E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento en Ji 
parte que le toca. Dios guarde &c. Aranjuez 24 de Junio de 1775,= 
E l Conde de Riela. z = Circular al Consejo de guerra, capitanes ge
nerales, Inspectores y gefes de la Casa Real. 

Ord, de 31 de (2) Excelentísimo señor: Habiendo solicitado e! teniente de navíó 
Maize de 77 de la Real armada dán Manuel Ruiz de Mazmela , ã quien como i 
para que se regidor perpetuo de h ciudad de Guadalaxara, le tocó ia suerte dt 
permita en- salir diputado de los reynos, el que se le conceda , que ¡«sí en la d¡-
trar con uní putacion de ellos-, como en el Consejo Real de hacienda, se Je reci-
forme en Jos ba á todas las funciones, que como ministro de escos tribunales le per-
tribuaalAS à tenezcan con el uniforme correspondiente á su empleo: ha resueltt 
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fe cíe navio de la Real annada , docto d/pufaáo de los 
reynos, entrase en. su Consejo Real de hacienda con su 
unifonne en todas las fuaciones, que como ministro de es4 
te tribunal tuviese que asistir. 

54. Sin embargo de estas Reales resolufciones no so 
permitió en el ano de 1 7 9 6 usar del bastón en el ayunta
miento de Madrid al regidor don Manuel Vernia, capi
tán de navio de la Real armada, y enterado el Rey de lo 
ijeíe le expuso este interesado' se dignó'S* M. declarar £or 
Real cédula expedida por el Consejo supremo de Caátilla eü 
17 de Julio de 1797 , que no se impidiese á dicho capí-' 
tan de navio ei uso de bastón en los actos de ayuntamien
to en que es permitido el de la espada á todo capitular, 
y con presencia de las Reales resoluciones expedidas en 
él asunto, declaró que todos los militares que sean capiJ 
tillares executasen lo mismo. -

5Í .Y por-ult imo, hallando todavía dificultades él 
cumplimiento de órdenes tan terminantes, se dignó ef 
señor don Carlos I V . expedir otra Real resolución en 30 
de Julio de 1805 (1) por la qual declaró de nuevo que 
cualesquiera ofipiales .que asistan á. los ayuntamientos ú 

e l R ô y , que se cumpla la Réal cédula de 30 de Mayo de 177;; sobre los militares 
esle asantO} y que así lo avise & V. E . para (jue se sirva expedir las que sean in-
órdenes correspondienres á su cumplimiento. Dios guarde, Síc. Pala- dividuos de 
çio-£i de Marzo de 1777. = E l Marques Gonzalez de Cnstejon. — (¡Dos. 
Señor don Miguel de Muzquiz, gobernador del Conssjo de Hacienda, 
j (1) Para evitar la continuas dudas que se ofrecen acerca de la in- Qrd, de 3-ode 
teligencia que debe darse al Real decreto de 3 de Octubre de ',1796, julio de 805 
Real cédula de 17 de Julio de 97, y órden de 14 de Febrero de 99, : para que los 
çon respecto ai uso de la espada y bastón en los olíriales que asistan oficiales en-
á los ayuntamientos ú otros cuerpos, ya sean individuos de ellos, ó. tren en todos 
ya convidados á concurrir en algún acto público ó privado; se ha ]os ayunta-
servido el Rey declarar: que todo militar entre y asista con espada mientes y 
á todos los mencionados actos públicos ó privados; y con bastón otros cuerpos 
aquellos que pueden usarle por sus empleos; siendo su Real vo- con espada y 
luntad que se comunique esta soberana rêsolucion á todos los tribu- bastón , ai le 
nales y cuerpos á quienes corresponde su cumplimiento. Lo participo corresponde 
á V . de Real orden para el indicado objeto. Dios guarde, &c. Ma- p0r sus em_ 
drid. 30 de Julio de 1 8 0 C a b a l l e r o . = Circular á Ja Secretaría pieos, 
de gracia y justicia Consejo dç guerra, y todo el exército. 

Torn. I E 
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otros cuerpos ya sean individuos de ellos, ó ya convida
dos á concurrir en algún acto público ó privado, entren 
y asistan con espada y con bastón aquellos que puedan 
usarlo por sus empleos. Y esta misma distinción se dignó 
S. M , extender por Real orden de 26 de Febrero de 806 
á consulta del Consejo Real de las órdenes, á todos los 
caballeros de las quatro órdenes militares y de la de Gar
ios I I I , 
- 56 Gozan también los oficiales del exército á quiene; 
se haya concedido empleos políticos en España, islas ad
yacentes , y en los dominios de Indias, de la distinción de 
entrar con espada en los Consejos y demás tribunales á 
jurar sobre la cruz de su espada el empleo que el Rey 
haya tenido á bien concederles, como se previno por Real 
orden de 18 de Julio de 1802 (1), que sé comunicó por 
el ministerio de guerra al de gracia y justicia para que 
se observase en el Consejo supremo de Castilla y demai 
tribunales, 

Ord. de 18 de (1) Al señor sfecretario del despacho de gracia y justicra comir-
Julio de 80a nico con esta fecha lo que sigue. 
para que Jos " E n 8 del actual se dirigió al Consejo d<3 las Indias el Real de-
oficialesjuren creto siguiente. 
en los tribu- E n r. de Agosto de 17153 tuvo por conveniente mi augusto padre 
nales sus em- y señor, por su Real decreto dirigido á ese Consejo de ias Indias, 
pieos con es- abolir la práctica que se observaba en el de obligar á los oficial» 
pada. militares á jurar sin espada los empleos que les había conferido en 

. aquellos dominios. Desde entonces entraron con ella en dicho Con
sejo , pero juraron sobre la cruz que formaba con su mano el escri
bano de cámara; y habiendo llegado á mi noticia esta costumbre, 
es mi voluntad quede abolida, y que en lo sucesivo todo oficial mi
litar, de qualquier graduación que fuere, jure sobre la cruz de su es
pada el empleo que yo !e confiera, 

Y queriendo S. JVI. que se observe lo mismo en el Consejo Real 
y demás tribunales con los agraciados para destinos en España é Is
las adyacentes, lo aviso á V. E . de Real orden para que se sirva ex
pedir las necesarias á su cumplimiento. „ 

De la misma Real orden lo traslado á V. para su gobierno. 
Dios guarde, &c. Madrid 18 de Julio de 1802. = ^ Caballero. = 
Circular. 
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Casos en que nóvale el fuero militar. 
• tfj Por las variaciones que ha!-tenido eí desafuero de 
]os militares así por los Reales decretos expedidos fjdi* el 
señor áon Carlos IV. en 9 de Febrero de 1 7 9 3 , en que se 
restituyeron i los individuos dél exército y armada ;süs 
antiguos fueros y privilegios, como por las Reales ó rde 
nes posteriores, eon que sç hâ ido restringiendo, qué aca
so son ignoradas de'los mi«mos que; exercên jurisdiccióíí;í 
no es posible que dexc de haber muchos encuentros entré"' 
anos y otros; á que contribuye particularmente la fre
cuencia con que por la Real jurisdicción ordinaria se r é -
nueva por bandos la observancia de ciertas pragmáticas y 
cédulas expedidas con anterioridad á los decretos-dichos 
de 93, en que se derogaba el fuero de los militares, en cu
yos bandos, smr hacerse mención de las excepciones favóra-
bíes que gozan por. los referidos decretos, se insiste en el 
desafuero de los militares, no estando este autorizado por 
Reales resoluciones posteriores al expresado. año de 93» 
cómo convenia, para que estuviesen desaforados y'sujetos' 
á la'jurtsdiecibrt oMiriaria. . 'v 

58 Para evitar los perjuicios que se causan con esto á 
la recta administración de justicia, daremos una exacta 
noticia de todos.los casos de desafuero, en que verdade
ramente están comprehendidos los individuos de la j u r i s 
dicción militar por expresas y terminantes resoluciones 
posteriores al ano de 1 7 9 3 , en que ha querido el Rey, 
sujetarlos á otras jurisdicciones extrañas. 

59 Para esto no solo se expresarán todos los delitos, 
de desafuero, sino el modo con que deba entenderse y 
veri6carse en cada: uno.refiriendo: 
- 60 Primero, los privilegios.concedidos á los mi l i t a 
res por los dos expresados decretos de 9 de Febrero de 
J793J de que sean juzgados en sus causas por sus pro
píos y naturales jueces. 

Segundo, los casos en que así por estos decretos cp-
E a 
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mo por Ias ordenes posteriores se halla restringido este 
fuero. 

Tercero, las Reales declaraciones en que también se 
tíata del desafuero, en ciertos delitos que, aunque no com-
prefíenden ya á Jos militares por los expresados decretos 
4el ano de 1793 , sirven para que los jueces militarei, 
juzguen por ellas á los individuos de su fuero que incur
ran en los mismos delitos. 

Quarto, los casos en que perdiendo los militares el 
particular .fuero de su cuerpo se sujetan á otro juzgado 
HiMitar.. . .; 
...^/•Quinto, los delitos tn que la jurisdicción militar co-
BQçe de reos independientes de ella. 
,• Sexto, aquellos casos en que las justicias ordinarias 

pueden conocer de los delitos de los militares, aunque 
up .sean de desafuero. 

61 Séptimo y último, ei concepto con que ha ele eu* 
tenderse eí título de Capitán á guerra. 

Privilegios en sus causas de los individuos de l 
exérci to y marina que gozan de sus fueros.",'[ 

- 6 2 Por los dos Reales decretos de 9 de Febrero de 
« 7 9 3 se dignó el señor don Carlos IV . restituir á los 
individuos del exército y armada sus antiguos .fueros y 
privilegios, deque solo sus gefes conozcan privativa .y ex
clusivamente de todas sus causas civiles y criminales en 
que sean demandados, exceptuando únicamente las de-? 
«randas de mayorazgo y particiones de herencias que no 
provengan de militares. Para que la observancia de estos 
decretos fuese general en todos ios tribunales y justicias 
dd.!réyno se publicó Real cédula por el Consejo supre
mo de Castilla en 14 de Marzo del mismo a ñ o ; que 
está incorporada en la novísima Recopilación, y es la 
ley 21. tit. 4. l ib . ó. Estos dos Reales decretos son lós 
siguieütes; . •• 
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. 63 E L REY: trLa considerable falta que hace mu- Decreto de 9 
chos anos experimenta el exército, que fué preciso corn- ê Fe^r0gj 
pietar con la saca de 12& hombres de milicias el año de S o ¡ ' l i t a r 
^77°^ V C0[1 quintas generales en los ¿673,75, y 76, de Jos intiivi-
la qual según los informes de varios oficiales de gradua- duosdelexér-
cion, y io que repetidas veces me ha representado mi su- C1C0' 
premo Consejo de guerra, puede atribuirse á la deroga
ción en muchos casos del fuero y privilegios que couce-
dieron á los militares mis augustos predecesores, desde ios 
señores Reyes don Carlos L y don Felipe 11. los graves 
perjuicios que se siguen al estado , y a la disciplina de 
mis tropas con la dilación del castigo de los reos y liber
tad de los inocentes, que sufren largas prisiones ínterin 
se deciden las competencias, que tan frecuentemente se 
suscitan entre las demás jurisdicciones y la de guerra, ocu
pando á mis fiscales y miniitros de los tribunales supe
riores mucha parte del tiempo necesario á su ministerio, 
lian llamado mi atención; y habiendo reflexionado sobre 
el asunto con la debida madurez, queriendo también aten
der por quantos medios sean posibles á unos vasallos que 
con abandono de sus propios domicilióse intereses están 
prontos á sacrificar sus vidas en la defensa del estado, to
lerando las duras fatigas de la guerra, y no dex.irlos de 
peor condición que los que por no alistarse para el ser
vicio militar son demandados solamente ante sus jueces 
uaturales; he resuelto, para cortar de raiz todas las dis
putas de jurisdicción , que en adelante los jueces mil i ta
res conozcan privativa y exclusivamente de todas las cau
sas civiles y criminales en que sean demandados los in
dividuos de mi exército , ó se les fulminaren de oficio, ex
ceptuando únicamente las demandas de mayorazgos en po
sesión y propiedad, y particiones de herencias, como es-
ías no provengan de disposiciones testamentarias de los 
mismos militares , sin que en su razón pueda formarse, 
ni admitirse competencia por tribunal, ni juez alguno 
baxo ningún pretexto: que se tengan por fenecidas y ter
minadas todas jas que se hallaren pendientes, así civiles 
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Sig.eldecreto como criminales : que los jueces y tribunales con quíe— 
de p.deFebr. nes e s^n f o r m a ¿ a s paseri inmediatamente y sin excusa los 
sobre el tuero . r . . . . 1 - 1 - • J -
de losindivi- autos y diligencias que hubieren obrado a la jurisdicción 
duosdelexér- mili tar, á electo de que proceda á lo que correspon

da, según ordenanzas, en quanto á los delitos que t u 
vieren pena señalada en ellas , y en los que 110 , y civiles, 
se arreglen á las leyes y disposiciones generales: y que los 
que cometan qualquiera delito puedan ser arrestados por 
pronta providencia por la Real jurisdicción ordinaria,-
que procederá sin la menor dilación á formar sumaria» 
y la pasará luego con el reo al juez militar mas inrne-* 
diato, guardándose inviolablemente todo lo referido s i n 
embargo de lo prevenido en qualesquiera disposiciones^ 
resoluciones Reales > órdenes, pragmáticas , cédulas ó de-» 
cretas, los quales todos de qualquier calidad que sean de 
motu propio, cierta ciencia, y usando de mi autoridad 
y Real poderío, las revoco, derogo y anulo; ordenan
do , como ordeno , que en lo sucesivo queden en su .fuer
za y vigor las penas impuestas por las citadas cédulas, 
pragmáticas, Reales decretos y resoluciones, pero que 
deberán imponerse á los individuos de mis tropas por los 
jueces militares, por ser esta mi Real deliberada volun-^ 
tad. Tendreislo entendido, y comunicareis las órdenes 
que convengan á su cumplimiento, en el concepto de 
que iguales decretos á este dirijo á mis Consejos de esta-* 
do, guerra, Castilla, Indias, órdenes y hacienda. = Se
ñalado de la Real mano. = En Aranjnez á 9 de Febrero 
de 1793. = Al conde del Campo de Alange. 

Í . decreto de 64 EL REY : las frecuentes representaciones que m e 
p de Febrero iiail hecho los intendentes de marina, quando ha sido ne-* 
de 93 sobre el , , . ? . , 
fuero mintar'ccsan0 convocar 1:1 marinería matriculada para el servi
do los ¡ndivi- cío de misbaxeles, y con especialidad en las provincia* 
duos dela ar- respectivas á los departamentos de Cádiz y Ferrol , m a 
mada, nifestándome la decadencia que se experimentaba en s u 

• número, movieron mi Real ánimo á inquirir los motivos 
que la originaban para tratar del remedio. Hice examinar 
este punto por ministros de mi confianza, y de la mayor 
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integridad é instrucción en la materia ; y habiéndolo exe
cutado con la madurez y pulso que exige su importancia, 
me han expuesto, que á vista del vigor con que se fo
mentó este útilísimo ramo del estado, desde la publicaT 
clon de mis ordenanzas navales del año de 1748 , en que 
concedí para los que se matriculasen en el servicio de m i 
Real armada, jurisdicción privativa militar en el cono
cimiento de sus causas civiles y criminales, á sus respec
tivos gefes,con inhibición de los demás tribunales, y el 
privilegio exclusivo de la pesca y navegación en quanto, 
baña el agua salada, que también les acordé en el tit. 3. 
trat. 10 de la expresada ordenanza , solo puede atribuir
se la decadencia de tan importante ramo á la derogación 
del expresado fuero y privilegio en muchos casos, con-* 
forme han prescripto varias cédulas, pragmáticas y Rea-
Jes órdenes expedidas desde entonces, siguiéndose de ello 
no solo frequentes controversias entre los de dicho fuero 
y el Real ordinario, con grave perjuicio de los mismos 
individuos que sufren el dilatado arresto de tres, quatro 
ó mas años ínterin se deciden las competencias, sino que 
al verse sujetos en los pueblos de sus domicilios ¡í ambos 
juzgados, y convenidos ante el ordinario sobre deudas 
de menestrales y otras, constituyéndolos esta circumtan* 
cia de peor condición que los que no se alistan, ui ma
triculan para mi Real servicio, á los quales solo se les 
demanda ante el suyo natural, se han retraído y desani
mado de tal forma, que segregados unos de la matrícula, 
é intentándolo otros, ha llegado á la decadencia que se 
nota esta, importante milicia del estado , quando mas se 
necesita su fomento, por el que ha tenido mi armada des
de entonces. Y deseando yo atajar tan graves inconvenien
tes con la oportunidad que se requiere, atendiendo por 
quantos medios son posibles á los vasallos fieles , que to
lerando las fatigas de la mar están prontos á sacrificar sus 
vidas con abandono de sus propios domicilios é intereses 
en beneficio de mi Real corona y estado; y con el obje
to de poner fin á la disputas de jurisdicción que embata-
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zan tanto mis tribunales j con detrimento de la oportutia 
y recta administración de justicia, he venido en mandar; 
que se observe en toda su fuerza y vigor el art. 119 del 
citado tít. 3. trat. IO de las ordenanzas generales de la ar-^ 
mada, * que reiterando lo prevenido en el título 6. del 
trat. 4. concede el privilegio exclusivo de la pesca y nave-, 
gacion en la extension del agua salada á los individuos 
matriculados; llevando á debido efecto mi rcsoluciou de-
5 de Marzo de 1790 sobre establecer los límites de estas 
comarcas ó mojones de término, conforme acuerden en.ca* 
da partido los Jueces de marina con los de la jurisdic
ción Real ordinaria, para evitar ulteriores competencias;' 
y derogando todas las órdenes y concesiones que contr* 
del privilegio exclusivo de la navegación haya concedido 
en algunos casos particulares á los no matriculados, pues 
en adelante solo el que lo esté podrá navegar y ser par
tícipe de las utilidades del tnar, conforme á lo preveni
do en el referido artículo 1 1 9 . y por lo tocante al fuero 
militar que goza la matrícula , quiero que sea y se entien
da comprehensivo de todos sus juicios civiles y crimina
les en que sean demandados, ó se les fulminaren de oficio, 
exceptuando únicamente los de mayorazgo en posesión y 
propiedad , y particiones de herencias, como estas no pror 
vengan de disposición testamentaria de ios matriculados: 
que sus jueces conozcan privativa y exclusivamente en 
aquellos, con total inhibición de los demás; sin que en su 
razón pueda formarse, ni admitirse competencia por t r íbu t 
nal , ni juez alguno, baxo la prevención de que tomaré la 
mas severa providencia contra los que faltaren á esto: que 

Ordenanza de * t lSI conocimiento de los autos relativos â ¡a perca, como quie* 
]a armad, trat. fo que se entienda hecha de la mar en tus orillas ) en los puertot^ 
2.0. tir. 3, art. f iüf, bahas , y generalmente en todos las partes adonde llegue e l 
Jtip. agua salada y tenga comunicación con la de la mar , ha de perte

necer privativamente al juzgado de los ministros de marina, sien? 
do de su particular inspección la práctica y observancia de las re-

^ glas establecidas sobre esta materia , la concesión de licencia â lút 
que hubieren de emplearse en ella , &c. respecto de estar la f a 
cultad de pescar reservada ó la gente de toar matriculada,» -
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ítí guarde ínviolablemeate ío referido, sin embargo de lo 
prescripto en ios artículos 2 , 3 , 4. y 5 , tít. 2 : 2 4 , 3 6 y 41 , 
tít..4. trat. 5 y 13 , tít. 2 , trat. 6 de las ordenanzas gene-
pales de la armada, y el art. 1 6 8 , tít. 3 , trat. 1 o de la mis
ma ; y no obstante io prevenido en las Reales cédulas de 16 
de Setiembre y. 26 de Octubre de 178^., 6 de Diciembre 
de 1 7 S 5 , 19 de Junio de 1788 , y n de Noviembre de 
1791 sobre desafuero en punto á deudas de menestrales, 
artesanos, criados, jornaleros y alquileres de casas, ó en 
otras qualesquiera relativas á asuntos civiles y criminales, 
ó bien sean leves, pragmáticas, autos acordados y resolu
ciones contrarias á esta mi Real deliberación (anteriores ó 
posteriores á las citadas ordenanzas ) que doy aquí por ex
presas, aunque de ellas no vaya hecha especial mención, las 
quales en caso necesario de motu propio y cierta ciencia, 
usando de mi autoridad y Real poderío , derogo , anulo y 
doy por de ningún valor y electo en quanto ¡t los enuncia
dos individuos de la marinería y maestranzas matriculados: 
ordenando , como ordeno , que en lo sucesivo sea privativo 
de la jurisdicción de marina el conocimiento de todas las 
causas civiles y criminales que por las referidas pragmáticas 
y cédulas están y se hallan reservadas á la Real jurisdicción 
ordinaria por de asuntos exceptuados: quedando en su fuer
za y vigor las penas que se imponen por ellas, y demás 
disposiciones concernientes á la mas exacta observancia, pa
ra que se pongan y hagan poner en execucion por los mi
nistros subdelegados y qualesquiera tribunales de marina, 
en el caso ó casos de contravenir á ellas la gente matricu
lada y demás que gocen de su fuero ; por manera, que sus 
propios jueces, y no otros, sean los que conforme á dere
cho y ordenanza entiendan en su cumplimiento , asegurán
dose así el principal fin á que se dirige lo dispuesto de d i 
chas Reales resoluciones, que es mi voluntad subsistan en 
el modo y forma que va prescripto, como io es igualmente 
el que se tengan por fenecidas y terminadas qualesquiera 
competencias civiles ó criminales que estuvieren pendientes, 
y los tribunales ó jueces con quienes se hayan formado. 

Tom. L * 
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pasen áescle luego sin réplica , ni excusa alguna las dilígeiu 
cias y autos originales que hubieren obrado, á la jurisdie* 
cion de marina para que proceda á lo que hubiere lugar. 

Y por quanto la misma decadencia se nota por la pro* 
pía causa en la tropa de los batallones de infantería de ma
rina y Real cuerpo de sus brigadas de arti l lería; quiero y 
mando que se entienda para con ellas todo lo que va pres-
cripto en este mi Real decreto, y otro de igual tenor (jqe 
con la misma fecha he expedido por la via reservada de la, 
guerra para mis tropas de exército, por ser uno mismo el 
fuero militar que gozan y deben gozar en adelante sin mas 
restricción que la determinada en ellos. " 

"Tendreislo entendido, y comunicareis las órdenes que-
convenganá su cumplimiento} en el concepto de que igua
les decretos á este dirixo á mis Consejos de estado, guerra,, 
Castilla, Indias, órdenes y hacienda. = Señalado de ja-
Real mano de S. M . En Aranjuezá 9 de Febrero de 1793.̂  
A don Antonio de Valdés." 

Ordende^ por Re;Vj órden de S de Noviembre de 1703 mv. 
de Nov.de 7 J 1 1 u J 1 • 1 J r r 

A^-r representación del alcalde mavor de la isla de Leon, solu, 
rondo los citando declaración de b. M . sobre los casos y,personas d¿< 
que gozan ¡a jurisdicción de marina que deben com pre henderse en el 
fu^ro de privilegio del fuero concedido en el Real decreto de o áe-

rebrero de 93, se digno b. m . declarar que es extensivo á 
todas las personas que gozan el fuero militar de marina, 
conforme al art. 1. del tit. 2. trat. 5. de las antiguas orde
nanzas de la Real armada que rigen; pero no á los asen
tistas fuera de los asuntos de sus contratas y diferencias 
con sus factores, como lo expresa el art. 19 del mismo tí
tulo : que igualmente comprehende á los individuos de mar, 

1 como, carpinteros, calafates de rivera, matriculados para 
servicio de ia armada, pero no á los carpinteros de blancoy 
torneros, aserradores, pintores, faroleros, fabricantes de-
lona, xareia, betunes, que no están matriculados, á me-
HOÍ de estar en actual servicio en jos buques, arsenales ó 
fábricas: que en los casos de policía lia de entender ía j u 
risdicción militar, y que no comprehendcel fuero á los qu^ 
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hubieren cometido algún delito antes de haber sentado pla-
2a ó matriculado en la marina, debiendo en estos casos ser 
jizgado-i por la jurisdicción de que eran antes los reos. Se 
comunicó Por & v i * ^servada de marina al Consejo de 
guerra. 

66 Estos dos Reales decretos comprehenden á todoi ios 
que por ordenanza y Reales resoluciones Íes está conce
dido el tuero militar, así lo declaró el Rey por Real or
den de l ó de Julio de 1 7 9 8 (1) que se expidió con moti
vo de una còmperencia con la cha'nciJlería de Granada, 
por no quererse inhibir de una causa formada por uso de 
armas prohibidas á un criado de un militar, defendiendo 
que no era extensivo el fuero militar del decreto de 9 de 
Febrero de 93 á los criado1* de los militares, mandando 
S. M. que conociera de ella la jurisdicción militar á quien 
correspondia. 

(i) Aunque por el Real decreto de 9 de Febrero de 1793 se sirvió Ord. de i 5 
mandar el Rey para cortar de raiz las competencias qüe se suscitaban á de Julio de 
la jurisdicción militar, que conociese esta en adelante privativa y ex- 9H decla-
Clusivamente de codas las causas civiles y criminales de ios individuos rando que 
del exército, la chancillería de Granada ha resistido inhibirse de la el decreto 
câusa principiada en Baeza por uso de armas prohibidas contra Josef depdeKa-
Martinez , criado del Capitán retirado don Andres de la Fuentecüla, brero de 93 
fundándose en que no expresa que es extensivo á los criados su privi- comprehen-
legio y ampliación, y dando ai parecer ã entender que aun los milita- de á todos 
r« mismos pierden el fuero en causas iguales. los que go-
• Enterado S, M. de! asunto , ha notado como contraria al espíritu zan el fuero 
del decreto la duda de la chancilieiía de Granada sobre su inteligencia; militar, 
y teniendo en consideración los justificados fines que en él se propuso, 
y que si se diera lugar á aquellas y otras voluntarias excepciones, que 
pueden intentarse cen el mismo ó menor motivo, quedaría inútil en gran 
parte to mandado, y dexarian de verificarse sus soberanas intenciones, 
ha tenido á bien declarar á consulta de su supremo Consejo de guerra, 
para atajar tan perjudiciales resultas, que el mencionado Rea) decreto 
de 9 de Febrero de 1793 comprehende á todos los que por ordenanza y 
Reales resoluciones les está concedido el fuero militar, y que en su 
Consecuencia debe la jurisdicción militar conocer de la causa de Josef 
Martínez , criado del Capitán retirado don Andres de la Fuentecilla, 
por aprehensión de armas prohibidas. Lo comunico á V. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios 
guarde, Slc. Madrid 16 de Julio de 1 7 9 8 . = Alvarez, Circular al 
exército. 
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Casos de desafuero que solo se comprehend 
dieron en el Real decreto referido de 9 

de Febrero de if93-

Demandas de mayorazgo en posesión 
y propiedad, 

6 7 En el conocimiento de pleytos sobre la sucesión cíe 
mayorazgos no goza el militar e¡ fuero de su clase, y es
tará sujeto á los tribunales de la Real jurisdicción ordina
ria , como así se expresa en el Real decreto anteriormente 
copiado de 9 de Febrero de 1 7 9 3 , y estaba también pre
venido en la ordenanza general del exército en el artículo 

Ord. del del márgen. * Ténganse aquí presentes dos reales re.solu-
írc. trat. cienes j la primera es un Real decreto de 8 de Octubre de 
ir. í.ar- i ^ g ^ y qUe se halla mas adelante en el §. 4 5 2 de este to* 
' ^ mo, por el qual se declaró pertenecer á la jurisdicción mi

litar la desmejora en los mayorazgos que poseyó el tenien
te general marques de Revilla; y la segunda de 6 de No
viembre de 1 7 8 8 , que se halla en el §. 3 1 8 del tomo f. 
de Apéndice sobre el conocimiento de la testamentaría de 
un militar, que previno en su testamento se fundase un ma
yorazgo de sus bienes, en que declaró el Rey, conformán--
dose con la consulta de ios Consejos supremos de guerra y 
Castilla, que tocaba el conocimiento de este inventarios 
la jurisdicción militar. 

6 8 También pertenecen á la jurisdicción ordinaria las 
viudedades que se conceden en las rentas amoyacazgadas^ 
debiendo-solicitarse del Rey por la Real junta de viudeda
des , compuesta de ministros del Consejo supremo de Cas-
«illa* 
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fifi las particiones de herencias que no proven
gan de disposición testamentaria de los 

militares* 

6g Tampoco vale el fuero militar en las particiones He 
herencia que no provengan de disposición testamentaria de, 
los militares, esto es, quando los militares tengan alguna 
herencia de personas que no sean de su fuero, en cuya ca»*. 
so las particiones de esta herencia corresponderán á la j u 
risdicción del testador, á la qual deberá sujetarse el mi l i 
tar que sea interesado en ella. 

Ctos â t desafuero por Reales órdenes posterio-

res a l decreto de 9 de Febrero de 1793* 

Contratos ó delitos cometidos antes de entrar 
4 servir* 

70 Queda ya dicho en ef §. 10 de este tomo que los 
oficiales y soldados pueden ser executados por deudas que 
hayan contraído antes de haber entrado á servir por la ju
risdicción á que entonces pertenecían ; y lo mismo se en
tenderá en todos los delitos cometidos por individuos del-
fuero de guerra anteriores á su entrada en el servicio, co-' 
mo así lo declaró el Rey por su Real órden de 30 de Oc
tubre de 1794 (1) que se expidió por competencia en el 

/ Ord. de 30 
fi) A l general en gefé Hei exercito de Aragon , príncipe de Castel- de Octubre 

franco, comunico con esca fécha lo que sigue : **' . de 94, para 
"Excelentísimo señor: he dado cuenta al Key del oficio de ao de- quenovalga 

Junio último , en que V. E . hizo presente, que el alcalde mayor de Ca- fuero en Jos 
laiayud le liabia reclam.do, mediante suplicatorias, tres soldados def delitos co-
regimiento de infantería de Aragon, otro de la Princesa., y dos del'de metidos an-
Zaragoza, como reos de dos muertes violentas, .executadas antes de tes de en-
aüstarse en la milicia, uno dè los qualés > preso yá pòf lá justicia ordí- trar á servir 
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conocimiento de la causa contra tres soldados, reos de dos 
ipuertes, antes de haberse alistado en la milicia, dê que. 
pretendia conocer la jumdicciçn militar, fundada en el de
creto de $ áz febrero de 93 , por la quat declaró S. M, que 
todos íos delitos cometidos por los militares antes de haber 
sentado plaza, sean juzgados por la jurisdicción deque eran 
los reos quando los perpetraron , y que en su consecuen
cia se éntregarán ios soldados reos á la jurisdicción Real, 
ordinaria, acreditando e-ta que se executaron estas muertes, 
antes de haber sentado plaza. 

E n ¿as causas de abenas y contratos de patrones, 
de mar, 

71 Por el Real decreto de 29 de Abr i l de 1795 que 
trata entre otras cosas de las causas de contrabatido, y se 

naría, lo había mandadô poner en libertad el Capitán general de-ese 
reyno duque de Alburqtierque, fundado en el Real decreto de 9 de fe
brero del afío próximo pasado; por cuya caus;i, y sin embargo del dic
tamen del audiror que acompaña, suspendió V. E . el cumpümiento de 
dichas suplicatorias, á fin de obviar providencias contrarias eii uní mis
ma provincia. Enterado S. M. de todo, y conformándose con lo •que 
sobre el asunto le ha consultado el Consejo supremo de guerra, se ha 
servido resolver, que para evitar iguales ocurrencias, y los inconve
nientes que de otro modo se seguirían en ofensa del Real servicio, y de 
la recta administración de justicia, se guarde exâctamente, y por regla^ 
general eneí exército y Real armaba la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1793, expedida por la via de marina, en la que se declara entre 
Otras cosas , que todos los delitos cometidos por individuos de su fuero, 
antes de haber sentado plaza, sean juzgados por la jurisdicción de que 
eran los reos quando los perpetraron , para evitar que busquen dicho 
fuero como asilo de sus crímenes} y que en su consecuencia , acredi
tando el alcalde mayor de Calatayud en debida forma, que los rseis- i n 
dividuos que reclama fueron reos de los dos homicidios antes de sentar 
plaza, los entregue; V. E. y ponga á su disposición ; con la circunstan
cia, de que fenecidas sus causas, le dé aviso de ello para lo que hayt 
lugar. „ 

Lo traslado á V. deKeal órden para su inteligencia y cumpliment». 
en la "parte que le toca. Dios guarde, SÍC. San Lorenzo 30 de Qctubtt 
de i ^ 4 . Campo de Alange. — Circular al exército» 
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traslada mas adelante en el §. 129, se dignó S. M. declarar 
que no gocen fuero los militares en las causas de abenas y 
contratos de patrones con los comerciantes interesados ea 
sus fletes y cargamentos, y que su conocimiento correspon-' 
da á los tribunales consulares, conforme á la Real resolu
ción de 10 de Agosto de 1756; y que en quanto á la duda 
de quales escribanos hayan de conocer de los actos de pre
textas de mar , atendiendo á que efectivamente no son cau
sas, juídos ni actos judiciales, sino unos meros* documen
tos extrajudiciales, sea libre su otorgamiento á 'qualquiera. 
escribano autorizado con el título de ta l , sin que milite dis
tinción alguna entre los del juzgado de marina y los cou-
sulares. 

Contraventores de la ordenanza de montes. 

72 Por las Reales ordenanzas de 31 de Enero y 7 de 
de-Diciembre de 174.8, publicada la primera para los mon
tes de la jurisdicción de marina, y la otra para los restan
tes del reyno, está prevenido que en las reglas maudadaá 
observar para la conservación de montes, cortes de madera,' 
plantíos y otros incidentes, no valga fuero ni exención al
guna, porque habiendo de ser común la utilidad de loá 
plantíos, debe ser igual la concurrencia ¿ cuyo desafuero 
para con los militares se halla confirmado por el Real de
creto de 29 de Abril de 179$, que se traslada mas adelan
te en el §. 129 de que se publicó Real cédula por el Consc-* 
jo supremo de Castilla en 21 de Mayo del mismo , por el 
qual se sirvió el Rey declarar que en estas causas de montes 
emienda la jurisdicción del Consejo de CastiUa y sus sub
delegados ; debiendo entenderse que á ella pertenecen los 
montes del reyno que no esten-adjudicados- á la marina, que 
sonde su privativa jurisdicción, y los coinprehendítjós en, 
las iniiias del Almadén y Collado de la Plata, que correct 
ponden á su gobernador; hallándose ademas mandado por 
el Rey nuestro, señor, por Real cédula expedida por el mis
mo Consejo Real en 19 de Octubre de i S i ^ ^ ^ue se ç.bsçj;-
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•e la citada ordenanza de montes de 7 de Diciembre de 1 7 4 8 » 
y se restablezcan las dos conservadurUü de las veinte y cin
co leguas de la Corte, y de lo interior del reyno; en quan
to á los montes realengos comunes y de propios, quedaci-
do en libertad los de los particulares y baxo esta l imita
ción, revocó S. M . en esta cédula eí decreto de las ttama-
das Cortes generales y extraordinarias de 14 de Enero de 
18 1 2 , por el qual se habian derogado las dos conserva
durías de, montes, y todas las subdelegactones y juzgados 
particulares de esté ramo. 

Quando los auditores delinquen como abogados en 
otros tribunales. 

73 Por Real orden de 7 de Marzo de 1 7 9 6 , que se 
traslada en el segundo tomo en la jurisdicción de los capi
tanes generales, se previno ademas del modo con que de
ben dirigirse las jurisdicciones entre s í , exhortos y reqtiisi* 
torias, que quando los auditores actuasen ó entendieien 
como abogados en algunas causas pertenecientes á la Real 
jurisdicción ordinaria, estén sujetos á ella si llegasen á de
linquir, y fué motivada por haber la Real chanciílería de 
Granada librado provision contra el auditor de guerra de 
la provincia de Castilla la Vieja para el pago de cierras 
costas en que le condenó, como asesor que fué del alcalde 
ordinario de la villa de san Cebrian de Castrotorafe > .en 
una causa criminal contra un paisano. 

En los asuntos del ramo de la caballería, 

•' 74 Por Real orden de 20 de Marzo de 1797 que se 
circuló en 23 por la junta suprema de la caballería decla
ró S. M . que en este ramo no valiese el fuero aun el mas 
privilegiado, sin excepción alguna, de cuya Real resolu
ción se da noticia en la nota 21 del tit. 5. l ib. 6. de la no-
visiuia Recopilación. 
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Quando Jos so/dados en quadrilla cometen qnalqme» 
ra delito en poblado ó despoblado. 

7$ Quiindo los soldados después de haber desertado' 
cometiesen en quadrilla de soldados ó paisano*, esto es , eii 
eí número de quatro hombres, robo, homicidio óqualquie-
ra otro delito en poblado ó despoblado, perder-in el iueio 
y serán juzgados por la justicia ordinaria, scgiui está de
clarado por Real orden de 8 de Mayo de 1797 ( 1 ) , por la 
(Jual se previene entre otras cosas, que si por no estar con-

(1) Al Señor Don Eugenio de Llaguno comunico con esta fecha lo Ord.do Sde 
que sigue: Mayo lie 
., •"Para evitar ÍHS frecuentes com pete ncins que se suscitan entrega. 91 <*e 'os 

juris.liccion militar y la Real ordinaria sobre la inteligencia y obsar- desertores 
vaneja de la Real orden Je 11 de Diciembre de 1753, en qunnto at Í1UG díli: i-
cbnocimíento de las causas que ss forman á los Soldados desertores 'l11011 . el1 
que en1 su fuça cometen otro delito, y son aprehendidos por una de quad lilla, 
dichas dos jurisdiciones ^ ha resuelto el Key , ã consulta del Consejo 
supremo de guerra, que por punto general se observen 1 ¡s re^bs si
guientes : primera , que siempre que un soldado después de desertado 
cometiese enquadrílla da soldados Ô paisanos robo, homicidio, ó qualquier 
otro delito en poblado o despoblado, sea castigado por la justicia ordina
ria y salas'del crimen á quienes corresponda, teniéndose por quadrilla el 
nkrnero de quatro homSres : segunda } si por no ser convencidos d y los 
delitos lio se les impusi-ise pena alguna por la jurisdicción ordinaria, o 
la que se les impusiese no fuese la do muerte , concluida y sentenciada 
l í 'causa, se pondrán â disposición de' la jurisdicción müitir con un tes-
thnotiio de la sentencia, para que los juzgue por Ja deserción, y Ies 
itáponga la pena de ordenanza , si fuere mayor de laque la justicia or
dinaria les hubiese impuesto, ó si conviniese reagravar estJ , para 
que por ambos delitos sufra una pena proporcionada, y no resulte <¡ue 
el haber delinquido mas sea causa de ser castigado menos, ó por solo 
uh delito, y tercera, que si el soldado después de haber desertado ro
base , matase , ó cometiese otro qualquier delito, solo y sin ir acom-
pafiado de soldados ni paisanos en el número referido que hnce qua
dril la, ta justicia que lo aprehenda deberá remitirlo con la sumaria que 
ekecutare al cuerpo de donde sea desertor, para que sea castigado por 
todos sus delitos.,, 

E n consecuencia ha declarado S. M . que el conocimiento de la 
causa de Manuel Calés, que en tiempo de la última guerra desertó á 
16a enemigos s del regimiento de infantería de Zaragoza donde servia, 
y se halla preso en la ciudad de fiarbastro por indiciado en otro» de-« 

Tow. ¿ G 
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vencidos de los delitos no se les impusiese pena alguna p(jC 
la jurisdicción ordinaria, ó la que se les impusiese no fuese 
la de muerte, concluida la causa se pongan los desertores4 
disposición de la jurisdicción militar para que sean juzga
dos por la deserción. 

En el delito de lenocinio* 

76 El delito de lenocinio ó alcahuetísmo se declaró de' 
los exceptuados en la milicia, y sujeto á la Real jurisdic^' 
clon ordinaria, por Real cédula expedida por el supremo 
Consejo de la guerra de 13 de Junio de 1788, por loque 
su fealdad desdice del honor característico de ía miiiciaj y 
se confirmó su desafuero con alguna variación por Real cé
dula del mismo Consejo de 29 de Marzo de 1798 (i),pot 

litos posteriores, corresponde á la Real jurisdicción ordinaria, y deba, 
continuarla hasta que se verifique qual quien de los dos casos de abso
lución ó pena extraordinaria contenidos en la regla segunda. Lo aviso 
á V. E . de orden de S. M. á fin de que por el ministerio de su car
go se haga saber esta Real resolución al Consejo de Castilla,, ctntv̂  
cülerias, audiencias y jueces ordinarios del reyno para su..m3S çxlc*' 
ta y puntual cumplitniento. „ 

Lo traslado á V. de Real orden para su gobierno y cumplimien-, 
to en la parte que le toca. Dios guarde Sic. Aranjuez 8 de Mayo, 
de 1797. — Alvarez. z=. Circular al Consejo supremo de ta guerra j ca
pitanes generales, inspectores y gefes de los cuerpos de casa Real. 

Céd de 20 Habiéndose suscitado competencia entre el ministro 
de Marzo Pr'nc'Pa' de marina de la Isla de Mallorca y aquella Real audiencia» 
de 1708 s0')re e' conocimiento en el delito de lenocinio, fundándose \z jurU-: 
sobre el ílicc'on ordiiiaria en mi Real cédula de trece de Junio de mil seteden-
modo de tos oc*ienCa y och0» y 'a c'e marina en mi Real decreto de nueve de 
conocer en Febrero dlí m^ setecientos noventa y tres, me ha propuesto mi Ccm-
el delrtode sê 0 t)e Suerra 61 mecíio de conciliar una y otra disposición sin per-
lenocinio ju'cio del í'uero militar , y de los fines á que se dirigió la citada re-. 

solución de trece de Junio; y conformándome con su parecer, he re».' 
suelto, que en estas causas no pierdan su fuero, los militares, hasta 
que probado por su jurisdicion tan feo delito, declare esta sercasode 
desafuero; loque asi verificado, entregará los reos con los autos á 
la jurisdicción ordinaria , para que proceda contra ellos libremente, y 
conforme á derecho : que con arreglo á esta mi Real resolución se 
determinen las causas que han dado motivo á la expresada competen-' 
cía : / para cjue todo tenga el mas pustital y debido efecto j auockti 
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|a qual con motivo de una competencia entre la jurisdic
ción de matina y ordinaria, se declaró que empiece á co
nocer la jurisdicción militar en esté delito que cometan los 
individuos sujetos á eUa, hasta que por ia misma se decla-
re el desafuero , y le entregue el reo y autos á la juris-; 
dicción ordinaria para que proceda contra él coulbune á 
derecho. 

Quando ¿os padres ó parientes repugnan el casa* 
miento de un militar. 

• 77 Siempre que un militar contraxere matrimonio debe 
sujetarse á lo prevenido en laa Reales pragm.iricai- de 23 de 
Marzo de 1 7 7 Ó , y 28 de Abrir de 8 0 3 , y resoluciones pos
teriores comunicadas de orden del Rey al exército de Es-»; 
paña é Indias, que se trasladan en el tomo IV . en la voz 
casamiento de las penas del exercito, y con arreglo á lo 
presciípto en elía , siempre que los padres, abuelos , pa
rientes, en los casos y forma que allí se explican, no presta
sen su consentimiento para que el matrimonio se efectúe , y 
no tuvieren justa y racional causa para negarlo, se forma
rá recurso ante la justicia,Real ordinaria, sin que en esto 
valga el fuero mili tar, con arreglo á estas pragmáticas, á 

todos mis Consejos, chanciUerias, audiencias, y demás tribunnltís y 
jueces de estos mis réynos y señoríos, y de los de Indias, á los ge-
fes de.mis tropas de casa Real , capitanes y comandantes generales, é 
intendentes de tierra y mar, gobernadores y comandantes de mis puer
tos, cuerpos de artillería y de ingenieros, inspectores generales de 
iofantería, caballería, dragones y miliciss, y acodos mis vasillos de 
gualqtiiera estado, dignidad y clase que sean, observen y guarden 
puntualmente en la parte que les toque todo lo dispuesto y preveni-
do en esta mi Real deciaracion , sin contravenir en modo alguno á su 
tenor, baxo-La.pena-de incurrir en mi Real desagrado * y las demás 
que correspondan según las circunstancias de ios casos, por ser así 
mi voluntad; y que á los traslados impresos de esta mi Keal cédu
la, firmados.de don Joseph Antonio de Borja , mi secretario, y deí 
Consejo de guerra, se dé la misma fe y crédito que á su origiaal. 
Dada en Aranjuez á veinte y nueve de Marzo de mil setecientos tro-
venta y ocho.=z;YO E L R E Y . ~ P o r mandado del Key niiestr» 
Señor. = Joseph Antonio de Borja. 



p PERSONAS QUE GOZAN 
la Real orden de 12 de Diciembre de 1 7 8 6 , que se copía 
mas adelante en el juzgado castrense §. 3 9 4 ; y últimamen
te á lo declarado en la Real resolución, de 8 Novieiti-
bre de 1 7 9 5 » circulada al exército, con motivo de compe
tencia entre el alcalde mayor de Cádiz y el intendente de 
marina sobre conocimiento del disen-,0 irracional en un ma
trimonio , en que se sirvió el Rey declarar, conformando-*, 
se con el dictámen de su Consejo de estado, que este cono— 
cimiemo tocaba siempre á los tribunales Reales y chancíllç-i 
rías del reyno, sin embargo de lo prevenido en el Real de
creto de 9 de Febrero de 1 7 9 3 , y volvió á confirmarlo 
por la Real resolución de 15 de Setiembre de 1798 ( i ) , 
por la qual se declaró que las causas sobre disenso para, 
contraer matrimonio en observancia de las pragmáticas ex-, 
pedidas no pueden estar sujetas á Ja jurisdicción militar tan-; 
to. en España como en Indias s y por consiguiente que n a 
debe valer el fuero en ella. 
. 78 Tampoco vale el fuero quando sea preciso introdu

cir algún recurso de fuerza por no arreglarse el juez cas
trense á lo prevenido en estas Reales cédulas, como se di—, 
ce mas adelante en el §. 342 ; y todos los recursos deben 
ponerse ante las Reales chancillerías ó audiencias del ter-», 
ritorio. 

Orá. de ig (1) Considerantfo el Key que las cansas sobre disenso para con
de Ser. de traer matrimonio, en observancia de la Real pragmática de 13 dér 
«í8 ponqué Marzo de 1776, y demns órdenes posteriores del asunto, no puedea: 
en las cnu- estar sujetas a la jurisdicción militar , tanto en España como en A m é * 
sas sobre rica, y atendiendo á que en tina y otra parce está prescrito el mo.i»: 
disenso no peculiar que en ellas se debe observar , y U espedicion tVe ios recur-, 
valgaeifue- sos en Jos tribunales competentes, que no tiene la milicia con igual 
roá los mi- proporeio-i; lia resuelto $.. M. cese en las referidas causas el fuero mi-* 
litares, iítar á toda ciase de tropa y demás que le gocetten América, Lo avisiK 

í> V . de Heal orden para su inteligencia y cumplimiento en la parte 9ue? 
le toca. Dios guarde, &c. San Ildefonso 15 de Setiembre de 
1793, = Alvarez,—Circular al exército-de España é Indias. 
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Los militares que tienen oficio o encargo público* 

79 Eí militar que voluntariamente se hubiere mezcla-, 
do en oficios y encargos públicos, no gozará el fuero de 
su clase en ellos, y estará sujeto á las jurisdicciones de 
quienes dependan dichos empleos, como así está prevenido: 
en et art ículo de ordenanza del márgen * ; y poster] or men-. * Ord. cíe! 
te al decreto de 9 de Febrero de 1793 , se halla cõnfinpa-r g316̂ .'XxM' 
do por la Real resolución de 30 de Noviembre de I795>-' art. 4. 
por Ia qual se declaró que el conocimiento de una causa 
que se formó al teniente coronel don N . regidor de la ciu
dad de Zaragoza, por haber faltado á su empleo de regi
dor pertenecia á la justicia ordinaria, y en Real ór4Qn det 
8 de Diciembre de 1 8 0 0 ( 1 ) volvió á declararse que toda 
individuo militar que lo sea de ayuntamiento ó sirva em-̂  

(i) Al Sefíor don Josef Antonio Caballero comunico con esta fe- Ord. de 8 
tha la Heal órden siguiente. de Diciem. 

"Algunos mifítares que sirven empleos de justicia, de >a Real¡ha- de 800,pa
ciencia u otros políticos, y delinquen con relación á estos encargosy ra que no 
pretenden, con equivocada inteligencia del Real decreto de 9 de .Fe- valga íuero 
brero de 1793, no perder en tales casos el fuero de guerra, y de en los em-
consiguiente que conozcan los Jueces de este ramo de todas sus faltas, pieos polU-
E l R e y , teniendo presente que aunque no se exceptúan especifica- ticos, 
mente estos puntos del fuero militar por su referido Real decretólos 
separa virtualmente, pues que trata de los que permanecen en !a car-
jera de las armas sin abrazar otra al propio tiemp&; y á fin de poner 
término ã las dilaciones que en perjuicio de la pronta administración 
de justicia, originan semejantes solicitudes, como igualmente á Jas fre* 
cuentes competencias que producen entre las respectivas jurisdiccio
nes , se ha servido S. M. declarar: que todo individuo militar que 
lo sea de ayuntamiento, ó sirva empleo de su Real hacienda ú otro 
politico, que contraviniere á las obligaciones de estos encargos, sea 
juzgado precisamente en razón de los crímenes o excesos que cometa > 
en ellos por la correspondiente jurisdicción de que dependan ^ pero, 
con calidad de dar cuenta a S. M . por la via reservada de guerra-de J 
mV cargo, en los casos en que las penas que se les impongan irroguen 
infamia, y convenga por consecuencia antes de su esecuc ion privarlos 
de los empleos militares, y recogerles los Reales despachos de sus 
grados j y ha mandado también que esta soberana resoiucion se haga 
saber al exército y armada , y á los tribunales superiores é iuferiore» 
á-.^uieoes-toque la observancia.n . • . , - . ,• 
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pleo ele su Real hacienda, ú otro político que contravinig.. 
s f A ías obtigacioaes '•de^éstos encargas j . sea juzgado preci-. 
sámente por la jurisdicción de que dependan j con la Cjr, 
cüiistartcia de dar cvfelitsu'ú'- Sw'M.' por el •ministeri'o de U 
guerra, en el 'caso que se-les imponga penas que ¡rroguej. 
infamia , y convenga por coasecueneia antes de su exocu-
Gion privarles de los empleos militares, cuya Real rtsolu, 
ek>n se circuló .también por el Consejo Supremo de CastilU, 
á nodos los tributiak'S y justicias del reyna , en. i de eaero, 
de^t.Soi j y anteriormente estaba igualmente prevenido-
para los dominios de Indias,' por .Real orden de 15 de Se-, 
tiembre de 1798 . (1 ) . 

• 8 0 - Por lo que toca á los soldados que trabajan de su 
oficio j 'deben' también estar sujetos en ciertos casos á las 
reglâs de policía del gremio, como se decíaxó por Real or
den de- 28 de-Marzo de 1775 (2) J ?oc â ílua^ se P'ffiviê  
ne los casos en que los soldados pueden tener tienda abier-

.i L a : traslado á V. de la propia Real òrden para su inteligencia j 
• - >.< cumplimiento'en -la- parte que le toca. Dios guarde , 8tc. San LoiemoJ. 

de Diciembre de 1800, 3 = Cornel, r r : Se comunicó á la viu reservada 
d& gracia y justicia y por esta al Conseja dfGástilta j quien la'circu--

- ¡(f á ¿as cbancillerias , audiencias y demás justicias del reyna en a it 
/Suero de i8oi. 

Ord. de 15 (1) E l Rey ha resuelto que á todo militar, ó que goce el fuero de 
de Set. de tal en ¡os dominios de Indias, si tuviese al propio tiempo oficio ó en-
98 á Indias cargo público que .no -sea-de guerra , sino político ó de república , estéó 
sobre Jo no anexo al que tuviere'-al mismo tiempo en; la Milicia, le cesa-diclw 
mismo. fuero en :1o que-delinquiese en el oficio político , y en todo lo que fue» 

se anexo á-su manejo y gobierno. Lo aviso-ã V. lie Real orden para so 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, íütc. 
Snn lidefolso 15 de Setiembre de 1798. = Alvarez. ^ Circular á 1« 
Vireyes, Capitanes generales de los dominios de Indias. 

Ord.de 28 . (2), Habiendo ocurrido-algunas dudas sobre-si los soldados en lit 
de Marzo guarniciones y pueblos donde se hallan pueden tener ó no tienda abierta 
de 75 que 3e su o/içio., y si deben sus obras pagar la alcabala al gremio y estar m 
los solda- jstas á la revision del veedor de él ^ ha resuelto el Rey por punto ge* 
dos pueden neral que se permita á los solda.ios poner tienda abierta del oficio qm 
tener tien- tuviesen, sea en su casa ó en la de otra persona de su satisfacción, coi 
da de sus tal que se observe ¡o prevenido en el art. 69. tit. 10. del trat. .̂ ds ll 
oficios. ordenanza general del exército j .declarando S. M. al mismo tiempo qur 

quando su trabajo fuese para la tropa n^da^ebenisatísíacec al gríjnüQirjJ* 
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ta de sus oficios, y deben estar sujetos al respectivo gre-
n)¡0 y á las penas establecidas para el buen gobierno de 
ellos. De est0 se exceptúan las milicias urbanas, las quales 
gozan fuero en aquellos oficios porque se alistaron, COIHQ 
puede verse mas extensamente en el tomo I I . en el juzga-* 
do de estos cuerpos. 

En la Recopilación de Indias hay una ley que es la 6 $¿ 
tit. 3- lib. 3- que previene,no gocen fuero.los taberneros y, 
pulperos que fueren alabarderos de la guardia del Virey, 
eítaodo sujetos á la justicia ordinaria-por tales exercícips, ^ 
fué establecida por el señor Rey don Felipe I I I . á 24 de 
Marzo de 1614 . 

. Sanidad. 

Si Tampoco vale el fuero en los asuntos -y.iregtas es
tablecidas en ios, pueblos que miran á lã conservación deja 
salud pública, para evitar se introduzca el contagio: tales 
ion, quando con motivo de enfermedades epidémicas, se 
previenen por bando algunas precauciones , y las que ge
neralmente hay establecidas en todos lòã jHieblòs, qüaüdó al
guna persona muere de enfermédad ¿ontágipsa** ¿on taih— 
bien de esta naturaleza las providencias mandadas obser
var en-todos los puertos y costas del reyno para la admí-
íum de las embarcaciones, fgéneros, equipages y personas 
que vengan á su bordo, ^¡e qyalquiera.,fii£rq y condicioa, 
que sean , ,y vengan de parag* sospechoso y para cuyo feco-» 
nociiniento hay establecidas reglas y penas muy severas, 
que obligan algunas á la de muerte, y prescriben el m é 
todo que lian de observar las juntas de sanidad que hay en 

í«ciivo; pero si. trabajasen para el pueblo, estarán sujetos á las regías-
policía,y buen gobierno, eontribuyiendo á las cargas del gremio y; 

levision de su obra,- eomo se executa con los demás de su oficio. ¡La1 
que participo á V. E . de orden de S, M . para su noticia y cumplimien
to en los regimientos de ia inspección de su cargo. Dios guarde, ítec 
Palacio 28 de Marzo de 1775. = E l Conde de Riela. ~ Circular á los. 
Çapicanes generales , inspeccores y gefes de los cuerpos de casa Real. 



56 PERSONAS QUE GOZAN 
eftda puerto para reconocimienro de todos los b u q u ^ 3 c jue 
entran en él. Y ;i su consecuencia se expidieron t-n e^ a f ío 
de-'i 800 , • 804 y 8 t o , con motivo de la e p i d e m i a Q u e 
empezó en la plaza de Cádiz , y .se extendió á n m c t i o ^ ' p ^ " " 
blos-de'la-AndMueía las órdenes- mas •terminatites pa i"£ t t j t t e 
sin excepción de personas ni fuero se sujetaren r o d o s £* 
ceglas que se establecieron, para evitar la p r o p a g a c i ó n d e l 
contagio y procurar su extinción. 

Los que intervienen en tumultos y fix an pasqt^ittss* 
- ' - • ; • > - • . • . 

$2 No goza tampoco el fuero el militar que i n c u r r a e n 
estos delitos, como estaba mandado anteriormente p o r la 
Kcal órden que se conuiuicó al exercito en 14 de S e t i e m 
bre de 1774 (1), y á la Real armada en 28 del m i s m o , 
pov la 'qual' mandó tíl Rey se observase la Real p r a g m á t i c a 
preventiva de bullicios populares , expedida en 17 ¿ L e A o r í l 
del propio año (2), por la qual se previene que t o d o s los 
que se mezclasen de qualquier modo que sea eti e s t a s c o -

. (1) Paio á V. E . de órden del Key los adjuntos ejemplares «áe Ta: 
Rcsl prrieniâtica preventiva ile bullicios populares, queriendo S . JM"-.. que 
Faga V. K. qíie ta entiendan los cuerpos de ta inspección de 'su : cargo. 
Bios gimrde, fice. San Ildesonso 14 de Setiembre de 1774. = E t C o n 
de de H icta. c= Circulares á los Capitanes generales, inspectores y go—' 
fes de los cuerpos de Casa Real. .. 

Prág. de 17 ' (a) Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla Scc. A i s e 
de Abril de runísimo Principe Don Cãríos AntonTo nii muy caro'y a m a u t o hijo, 
1774 so- á_ iQg infiintís, prelados, tliic|ues, marqueses, &c. âtc. Snt>ed- cjtte las' 
bre bulli- repetidas, experiencias del gobierno han demostrado en todos í i e m pos 
cios popu- q'ue no se puede asegurar la felicidad de los vasallos, si no s e m a n 
jares, tiene en todo su vigor ta autoridad de la justicia, y en su d e b i c i a ob

servancia las leyes y providencias dirigidas á contener los e s p í r i t u s " 
inquietos enemigos del sosiego público, y defenderá los d i g n o s v a s a 
llos de sus malignos perjuicios, Este importante ohjero ha m e r e c i d o 
siempre la priniers atención de los Reyes , y óbligO áu jusl l f icáci o í i £1 
promulgar succesivamente repetidas leyes preventivas de b u l l i c i o s y 
com ocio nes populares; pero estas mismas leyes promulgadas e n ctiver-1 
sos tienipos, según los casos ocurrentes, necesitan adaptarse ã í a s c i r 
cunstancias presentes con claras y positivas declaraciones que f a c i l l t e a ' 
i los jueces su propia execucton, y prescriban à Jos fieles v a s a l l o s les 
medioi y modos de no confundirse con los culpados, y da a u x i l i a r it* 
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mociones , qnerlen desaToiTidos y sujetos á las justicias ordinarias,, 
lai quales han de conocer en todas sus causis sin .cx^cp^iou cíe 
fuero, p o r privilegiado que sea. E j i esta p r a g m á t i c a ; . s e re tiercel 

jusiicia para disipar y perseguir los reos de tan atroces conatos y delitos: 
Con consideración á todo hice exâminar muy seriamente este iuipotranee asun
to, en que tanto se interesa la tranquilidad públka y l:i seguridad <Je las per
sonas y faienes de mis íieles vasallos } y conformándome en io que se me pro
puso por una junta de ministros de mi satisfacción , y con lo que - nic consulté 
el zelo del mi Consejo, habiendo oido antes á mis fiscales ; • » 

I . Mando que se observen invioJablemeute las leyes preventivas de tos bu
llicios y comodones populares , y que se impongan ít los que resulten xeoS las 
penas que prescriben en sus personas y bienes. 

I I . Declaro que ei conocimiento de estas causas toca privativamente á los quo 
exercen la jurisdicción ordinaria: inhibo á otros quaiesquiera jueces, sin ex
cepción de alguno por privilegiado que sea: prohibo que puedan format compe
tencia en su razón, y quiero que presten todo su auiiiio á las justicias or
dinarias. 

I I I . P o r quanto la defensa de la tranquilidad pública es un ipteres y obli
gación natural comun á todos mis vasallos, declaro asimismo.que en talescir — 
ctinstancias no puede valer fuero, ni exención alguna, aunque sea la mas privi — 
iegiada, y prohibo á todos indistintamente que puedan alegarla \ y aunque se 
proponga, mando á los jueces que no la admitan, y que procedan no obstan
te á la pacificación del bullicio y justa punición de los reos de quaiquiera ca* 
lidad y preeminencia que sean. 

IV. L a premeditada malicia de los delincuentes bulliciosos suele preparar sus 
crueles intenciones con pasquines y papeles sediciosos, ya fixamtolos eu puestos 
públicos, ya distribuyéndolos cautelosaiiiente con el linde preocupar baxo pre
textos falsos y aparentes los ánimos de los incautos. Las justicias estarán muy 
atentas y vigilantes para ocurrir con tiempo á detener y cortar sus pernicio
sas consecuencias ; procederán contra los expendedores y demás complices en 
este delito, formándoles causa, y oídas sus defensas > Jes iuipondráo las penas 
establecidas per derecho. 

V. Declaro cómplices en la ejrpendicion á todos los que copiasen, leyesen ú 
oyesen leer semejantes papeles sediciosos, sin dar piontamente cuenta á las 

justicias: y para su severidad siempre que no quieran sonar en los autos que se hr.-
gan, se pondrán sus nombres en testimonio separado, de modo que no consten 
del proceso i todo lo qual se entienda sin purjuítio de proceder ala averiguación 
de sus autores. 

V I . ¥ en caso de resultar indicios contra rdgunos militares, se acordará la 
justicia con el gefe militar de aquel distrit o, para que con su auxilio se preceda 
á las averiguaciones, y se logre mejor y mas füei.mente detener con el pronto 
castigo los progreses de ia expendicion. 

V I I . Luego que se advierta bullicio ó resistencia popular de muchos á los 
magistrados para faltarles á la obediencia, ó impedir la execitcion de ¡as órde-

«percibiéndolas de que serúl castigad as con Las pen.is ^taulecidi í <a las leyes. 
T e m . L Ü 
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modo áe proceder contra los militares indiciados en la composi-
cion de los pasquines , y las reglas que debe observar ía tropa en 
las comociones para dar el auxilio á los magistrados, por lo 

las quálesse executarán en sus personas y bienes irremisiblemente en caso de 
no cumplir desde luego con lo que se les manda, declarando que serán trata
dos como reos y aucorcs del bulíicio todos los que se encuentren unidos en 
nómero de diez personas. 
« V I I I . Igualmente deberán retirarse á sus casas quantos por curiosidad 6 
casualidad se hallen en las calles con qualquiera otro motivo ó pretexto, so 
pena" de ser tratados como ioobedientes al bando que se deberá fixar en todoi 
los sitios públicos. 

I X . Se mandará también que incontinenti se cierren todas las tabernas, 
casas de juegos y demás oficinas públicas. 
• X. ' Como en tales ocasiones suelen los revoltosos apoderarse de las cam
panas, y poner con su toque en confusion á los vecinos, profanar los sa
grados templos con violencia, y tal vez con efusión de sangre, cuidarán lai 
justicias , los Párrocos y los superiores eclesiásticos de resguardar los cam
panarios con seguridad, cerrar los conventos y casas de sus habitaciones y 
los templos y siempre que prudenteniente se temafaita.de respeto, profana
ción ó violencia en la casa de Dios. 

X I . Las gentes de guerra se retirarán á sus respectivos quarteles, y se 
pondrán sobre las armas para mantener su respeto, y prestar el auxilio que 
pidiere la justicia ordinaria a! oficial que la tuviese á su mando. 

X I I Todos los bulliciosos que obedecieren, retirándose pacíficamente al 
punto que se publique el bando , quedarán indultados, á excepción sola
mente de los que resultaren autores del bullicio ó comodón popular, pues, 
•en quanto á estos no ha de tener lugar indulto alguno. 

X I I I . Publicado y fixado el bando con comprehension de quanto queda, 
txpuesto-, y coa IÜS demás precauciones que dictase la presencia de las cosas,, 
cuidarán las justicias de asegurar las cárceles y casas de reclusión para que 
lío haya violencia alguna que desayre su respeto y decoro , que deben man
tener en todo su vigor. 
- X I V . Sin pérdida de tiempo procederán á pedir el auxilio necesario' cl« 
la tropa y vecinos, y aprehender por sí y. demás jueces ordnarios- á los 
bulliciosos Í-IÍobedientes, y que permanezcan en su nial propósito , inquietando 
en la calle sin haberse retirado^, aunque no tengan mas delito que el. de su 
inobediencia al bando.. 

X V . Si los bulliciosos hiciesen resistencia á la justicia ó tropa destinada á 
Su auxilio,. impidiesen las prisiones, ó intentasen la libertad d é l o s que se 
hubiesen ya áprehendido, se usará contra ellos dela fuerza hasta reducirlos 
¿ la debida obediencia de-los magistrados, que nunca podráa permitir quede 
agraviada, la autoridad y respeto que todos deben á la justicia.. 

X V I . . Pondrá el que presida ia jurisdicción ordinaria el mayor cuidado en 
que los- demás jueces y partidas cuiden de conducir los reos con toda segu-
Tidad á las prisiones convenientes, procurando evitar toda confusion, y que 
los honrados vecinos estén separados de- los culpados, para que contra estos, 
bolamente proceda eí rigor y autoridad de la justicia. 
i X V I I . Así. como.--»ie inclina el amor á.Ja humanidad, á «o aumentar hi 



t>E DESAFUERO; ^ 
Q„al se inserta para que sirva de régimen en los casos que de est* 

¿ ¿ « l e w 0CU,Tan- , c 
£1 desaíuero en este delito esta connrmado por Real ór-í 

Ir! 
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penas contra los Inobedientes bulliciosos, daxándolas según la distinción da 
los casos en el mismo tenor y furnia que Jo dispoíieii las leyes del reyno, 
que quiero se tengan aquí por repetidas, es mi voluntad 3 y manto expresa-1 . 
mente que se instruyan estas causas por las justicias ordinarias según las re— 
çlas de derecho, admitiendo ü los reos sus pruebas y legítimas defensas^ 
consultando las sentencias con Jas salas del crimen ó de Corte de sus res
pectivos distritos, ó con el Consejo , íi la gravedad lo exigiese, con' decta-^ 
ración que lo dispuesto en esta \ty y pragmática se entienda para loquepue-t 
da ocurrir en lo futuro sin trascender á lo pasado. 

XVIII. Tengo declarado repetidamente que las concesiones hechas por 
fia de asonadas ó comocion , no deben tener efecto alguno, y para evitae 
que lo soliciten, prohibo absolutamente á los delinquentes sediciosos que 
mientras se mantienen inobedientes á Jos mandatos de la justicia , puedant 
tenar representación alguna, ni capitular por medio de personas de autori-; 
dad de qualquier dignidad, calidad ó condición que sean con los jueces; y 
prohibo también á las expresadas personas de autoridad que puedan admitir 
semejantes mensajes y representaciones 5 pero permito que luego que se se
paren y obedezcan á las justicias, pueda cada uno representar todo lo que ten
ga por convenience, y mando que siempre que concfjrran obedientes, se Jeà 
oigan sus quejas, y se ponga pronto reijiedio en todo lo que sea arregladc» 
y justo. ^ 

XIX. Prohibo á los jueces que usen de arbitrio alguno en las senten-
ciis de las causas que dimanen de esta pragmática y leyes del reyno íi que 
te refiere, mando que en todas ellas procedan precisamente con arreglo á 
ella y á Jas leyes; pues de lo contrario, que no espero, me daré por deser
vido, y mandaré proceder contra los que resulten transgresores de mis sobe
ranas intenciones. 

XX. Y para que todo tenga su puntual y debido efecto j he acordadd 
expedir esta mi carta y pragmática-sanción en fuerza de tey, como sf 
fiera hecha y promulgada en coi tes^ por la qual ordeno y mando á todos los 
jueces y justicias de estos mis reynos, y habitantes en ellos, de qualquier 
estado, condición y preeminencia que sean, vean lo dispuesto y ordenado 
en ella, y lo guarden , cumplan y executen , según como se establece, y 
lo hagan guardar, cumplir y executar por todo rigor de derecho , dando para 
ello los expresados jueces y tribunales en sus distritos y jurisdicciones los 
lutos, mandamientos y sentencias correspondientes: y para su nuyor obser
vancia, y quanto á esto toca y pertenece, dêrogo qualquier fuero, por pri
vilegiado y especial que sea , por 110 tener lugar en estos casos , y prohibe 
te formen competencias, ni turbe á las justicias y tribunales superiores en 
itis procedimientos tocantes á esta clase de negocios; y mando asimismo que 
esta m¡ carta se publique para que nadie pueda alegar ignorancia: que así 
es mi voluntad, y que al traslado impreso, &c. Dada en Aranjuez á 17 de 
Abril de 1774.=:YO E L R E Y . = Yo don Joseph Ignacio de Goyenecbs 
«cretario del Rey nuestro señor, lo hice escribir por su mandado. -' 

H 2 
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den dè i o de Noviembre de 1800 ( 1 ) , expedida con mòtívò' de 
una insurrección descubierta en la plaza de Cartagena de Indias 
de..algunos negros esclavos contra el gobernador del castillo de 

(1) Orden de 10 d? Noviembre de 800 para que no valga el fuero mi-
iitar en las sediciones populares. 

E l Vi rey del nuevo reyno lie Granada dió cuenta de una insurrec
ción dçscubierta en la pinza de Cartagena de Indias, proyectada por algu
nos negros esclavos con el objeto de apoderarse del castillo de San Lázaro, 
baiir .desde él como puesto dominante la plaza, matar at gobernador, y ro
bar los catiilales, y de la competencia que se suscitó entre dicho gobernador 
y;_el .çpmand.ante de atjuel apostadero por el fuero que reclamó á favor de al
gunos ..de .dichos esclavos, como pertenecientes á oficiales de marina. 

Quiso oir sobre el asunto el Virey al fiscal de la Heal audiencia y al 
asesor del Vireynato. E l fiscal futí de parecer que en una causa de esta na-
tijra(6za no habia fuero, por privilegiado que fuese, que eximiese á los de
lincuentes de U jurisdicción Real ordinaria, y el asesor opinó que no se 
podia ni conven!,) anticipar las providencias ;i los casos, que por tanto bas— 
t^ríg prevenir al gobernador procediese con consejo de asesor letrado, arre
glándose á lo dispuesto por derecho. Adopto el Virey este último dictamen, 
añadiendo al gobernador tjue no perdiese de vista la reflexion de que en Ja 
materia de que se trataba, si ocurriesen competencias ó dudas á tiempo en que 
las circunstancias exigiesen obrar con celeridad, nada podia haber que bas-
fase á impedir el pkno uso de sus facultades^ y estimando contrario el pa-
T^cer-del íiscal á los artículos 4 , titulo 3 , tratado 8 , y a ó , título 10 del 
mismo tratado de la ordenanza general que atrae á ia jurisdicción militar los 
demás fueros, declarando por de. su privativo conocimiento las causas de con
juración contra el comandante militar, oficiales ó tropa en qualquier modo 
que sea, hizo presente este punto para la soberana decision de S. M . 

Enterado de iodo el Rey , y en vista de Jo que sobre el particular le ha 
consultado su supremo Consejo de la guerra, se ha servido matidatr, que lo* 
Heaíes decretos de y de Febrero de i7y3 , comunicados al exercito y arma
da en declaración del fuero militar, no se extiendan á los casos de sedición, 
bien sea popular contra los magistrados y gobierno del pueblo , ó bien con
tra la seguridad de una plaza, comandante militar de ella, oficiales y tropa 
que la guarnecen, debiendo en el primero de dichos casos conocer la justi
cia ordinaria, y en el segundo la militar, contra qmlquier delincuente de 
quaUjuier fuero y clase que sea ^ y ha declarado S. M . que la reciamacion 
del comandante de marina en Cartagena fué infundada, quanto las providen
cias del gobernador y del Virey prudentes y Justus , aunque mandando entre
gar dicho comandanto los esclavos de los oíiciales, y prestándose á las 
Órdenes del gobernador, mostró que fue solo su ánimo preservar el fuero de 
lu cuerpo^ pero debió considerar que la relación que se lo da se acaba con 
tal delito, exigie'ndolo así la conservación de la soberana autoridad de S. M. 
y el bien de la causa pública. 

Asimismo es la voluntad de S. M . que en qualquiera de los dos casos, 
y quando por desgracia acaeciese alguno de ellos en pueblo donde no-haya 
gobernador militar , y sí comandante de armas, si este llegare á entender an
tes <}uc ej juez i¡ wa^ístíado del puelji? iasçdiçion ó alboroto, in media tamea^ 
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San Lázaro , por Ia qual declaró S. M . en vista de lo que le con
sultó el Consejo supremo de la guerra, que el Real decretó de 9 
de Febrero de 1 7 9 3 , en declaración del fuero militar no se ex
tiende á los casos de sedición ^ bien sea popular contra los magis
trados y gobierno del pueblo, ó bien contra la seguridad de una 
plaza y su tropa, debiendo en el primer caso conocer la justicia 
ordinaria , y en el segundo la militar, dequalquiera fuero y cla
se que sea el delincuente, con otras cosas de que trata así sobre 
el modo con que deben proceder en las comociones el comandan
te militar y el magistrado del pueblo, como sobre que en las pla
zas marítimas de la América septentrional no entren esclavos ex-
trangeros no bozales. 

8 4 Aunque la pragmática copiada anteriormente declara des
aforados los reos de tumultos, es preciso no confundir este deli
ro con las quimeras y ruidos que cada dia suceden en los pue
blos, y seguir á la letra el art. i 9 de ella, que se remite á las 

te se ponga de acuerdo con é l , y sin contíendn ni disputa procedn qiialqnie-
12 de los dos, ó ambos, si conviniese, á las primeras diligenuns para im-
pedirh y atajarla antes que rompa, y descubierto el fin principal de ellaj 
conozca aquel que según el objeto de la sedición deba entender en la causa, 
y que Jo mismo se practique donde haya gobernador. 

Finalmente quiere S. JYI. que los gobernadores de las plazas marítimai 
de la amtírica septentrional é islas adyacentes estén á la mira de que no 
enlren esclavos extrangeros no bozales, procedentes de colonias extranjeras, 
y de que se observe rigurosamente el líeal decreto de 24 de Noviembre ¡le 
1791 sobre introducion de negros, y que á Jos que se hayan intruducuo con 
arreglo â él cuiden de que sus dueños ios mantengan en rigorosa disciplina 
y no se les permita que se junten muchos, ni traer armrs, ni se les tole
ren discursos sediciosos, imponiendo grave pena al dueño ilel esclavo que 
disimule en Jos suyos tales vicios, y no los denuncie en caso necesario ü 
la justicia para el castigo conveniente: quedando al juicio y prudencia de los 
gobernadores tomar executivas y saludables providencias, si tal vez en algu
na plaza hubiere crecido número de tales negras mai introducidos , y nose 
tuviese confianza en ellos para esparcinos y separarlos con el menor perjui
cio posible de sus dueños, obligándoles ú reextraerlos si fuere necesario. Y 
fyie acerca de los.que hay en Cartagena pertenecientes á oficiales de la ar
mada no compretiendidos en la causa, se prevenga ai comandante de ni-.n'mi 
baga entender á dichos oficiales que los vendan , ó si los han introducido 
los reextraigan de aquella plaza en el rérmino de quince dias ^ de suerte qua. 
ningún negro extrangero no bozal permanezca en su poder, ni en el de nin
gún particular dentro de ella, cuyo cumplimiento zelen el gobernador y co
misario de negros. Lo prevengo á V. de Real orden para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, &c. San Lorenzo íQ (te. 
SSoviembre de 1800, = Cornel. ™ Citcular al exército.. 
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jeyes del reyrio: estas * explican como han de entenderse las c o -
mocioiies y bullicios, previniendo se tenga por motín ó aiboro-
XQ9 quando el pueblo por algún antecedente ó causa de agravio 

junta armado en gavillas capitaneadas por alguno de caso pen--
tfado, y conspira contra el gobierno y sus susperiores, turbando 
¿el sosiego y tranquilidad pública. 

Quando se verifiquen estas circunstancias habrá tumulto, y. 
íos reos perderán su fuero; pero no en las pendenciáis ordinarias 
casuales, aunque intervengan heridas ó muertes, que provienen 
de concurrii* de noche rondando con músicas, de la asistencia á las 
tabernas, figones, fiestas de novillos, y otras causas que son: 
muy comunes en todos los pueblos, cuyos excesos deben casti-; 
jjarse por la jurisdicción á quien pertenezcan los reos. 

85 Hemos querido dar esta explicación porque nos consta 
que muchas de estas quimeras se llaman luego asonadas , bulticios 
populares; y con este pretexto se introducen algunos jueces ordi-i 
narios en el conocimiento de estas causas, formando voluntarias 
consecuencias, abultando delitos que no hay, con el fiu de e n 
sanchar su jurisdicción y turbar las agenas, sacando para esto de 
quicio las mismas leyes; y como estas no se hallan en manos de 
lo.s militares, ni su estudio les pertenece, es fácil hacerles creec 
en esto lo que quieran, con la seguridad de que no pueden ave
riguarse sus interpretaciones. 

infractores de la ordenanza de caza y pesca. 

8 6 Por Real cMula de 16 de Enero de 1772 , que se ha r e 
novado por otra posterior de 3 de Febrero de 1804. ( 1 ) , se sir-* 
v ió S. M . declarar que los militares que en los tiempos vedados 

<*) Leyes 1, 2 y 3 , tít. 14. lib. 8 , Recop. ley 1, 1 , 3 , tít. 15. id.que 
en la novísima: son leyes 1 , 3 , 12. tít. 12. lib. .12. 

(1) Real cédula de 3 de Febrero de 1804 sobre la caza y pesca ett 
tiempos vedados. 

Don Oírlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon , Sec 
A los del mi Consejo, presidentes Sic., &c. Sabed que por la ordenanza-
inserta en la Real cédula de diez y seis de Enero de mil setecientos seten
ta y dos tuvo á bien mi glorioso padre (que en paz descanse) establecer e l 
modo de pescar y cazar en estos mis reynos , con señalamiento de los tiem
pos de veda de una y otra especie, y las penas en que deberían incurrir 
I « contraventores. Si esta ordenanza se hubiese observada puntual y literal---
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se emplearen en la diversion de la caza y pesca , clebín ser juz
gados por la justicia ordinaria con despojo del fuero aun el nías 
privilegiado , prohibiendo en esta cédula el uso y conservación 

mente sin disimulo, ni tolerancia de las respectivas justicias- 6 quienes ñi¿ co
metida su execucion, no se veria la escasez que ahora se nota de caza y 
pesca, con perjuicio de la honesta recreación de mis amados vasallos , y deí 
lurtimiento de las mesas y del público, asi para el regalo de ellas, como para 
atender á la necesidad que hay en muchos casos de estos alimentos, pues ni 
se han remitido por muchos afios los testimonios de que habla el capítulo 16, 
y tal vez fuera de la corte no se ha cumplidó con la publicación anual 
preveniria en el 22, de modo que son muchos los excesos, abusos y perjuicio» 
que se están tocando en el ramo de caza y pesca , que por ser sumamente in
teresante al estado, y digno de la mayor atención, exige el oportuno remedio 
que de una vez los evite. Enterado yo de este desorden previne al mi Con
sejo en doce de Setiembre del afio próximo pasado de mil ochocientos y trc< 
lenovasa las órdenes y bando de veda de pesca y caza estrechando su obser
vancia. Este tribunal en sala de justicia, presidida del mi gobernador, to
mando en consideración la importancia y gravedad del asunto, le exâminô con 
prolixo cuidado ; y conociendo que con las penas suaves que contiene Ja c i 
tada ordenanza no era de esperar se consiguiesen mis Reales intenciones, y 
que por lo misino era preciso agravarlas con analogia á la materia, aumentán
dolas respecto de algunos contraventores, para quienes no se tendría por en
tonces por conveniente imponérselas, ligar mas á las justicias de los pueblos 
y aun á las de las capitales, y ampliar algunas prohibiciones para casos y 
cosas omitidas, aunque se indican sus antecedentes : oído el mi fiscal, y me
ditado el asunto con la reflexion que le es propia en la sala expresada, y 
con la asistencia del mi gobernador , estimó el establecimiento de una nueva 
Heal ordenanza con separación de capítuics, que pasó á mis Reales manos en 
consulta de veinte de Enero proximo i y por mi Real resolución á ella he 
tenido á bien conformarme con su dictámen. Fublicadu el veinte y seis en el 
mi Consejo, acordó su puntual cumplimiento. Y «1 tenor de dicha nueva. 
Real ordenanza, es como se sigue.. 

Caza: 
I . Se prohibe y veda enteramente el cazar en los reynos y provincial; 

de Castilla la Nueva, Mancha, Andalucía, Murcia, Aragon, Wcncia, 
principado de Cataluña, Isla de Mallorca, y deims lugares de puertos acá 
desde el dia primero- de Marzo hasta el primero de Agosto de cada ano; y 
de puertos al mar Océano desde el mismo dia primero de Marzo fcüstu el 
primero de Setiembre;, y en todo el año los dins de nieve y los llamados, 
de fortuna. 

I I . De esta regla general de tiempo se exceptúan los conejos en los si
tios vedados de todo el reyno , pues estos se podrán cazar por sus dueño»: 
y arrendadores desde el dia de la Natividad de San Juan Bautista en adelan
te, hasta primero de Marzo de cada año. 

I I I . Se prohibe á todo género de personas el uso de la ejcopeta en enzr 
durante el tiempo de la veda con ningún pretexto ó diversion cerca o a dh~ 
taacta de.los lugares, sin que esto altere la costumbre que luya en algiinos-
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de ios uñones, y expresando ¡as licencias que necesitan las perso
nas que los pidan para la saca de concjos en sitios vedados, pro
pios ó. arrendados. Para jusiifiear la transgresión en este punto, 

de usar de ella por repartimiento ó autoridad de la justicia, únicamente para 
la extinción de gorriones y resguardo de frutos , usándola libremente para Lã 
defensa de su persona y bienes todo viagero, a quien por otro motivo no es 
tuviere prohibida. 

I V . E n el resto del año solo podrán cazar con escopeta y perros tos no
bles, eclesiásticos, y toda otra persona honrada de los pueblos, en quie
res no haya el menor rezelo ni sospecha de exceso, y de ningim modo ios 
jornaleros ni los que sirvan oficios mecánicos , que solo lo podrán hacer por 
pura diversion los dias de fiesta de precepto en que no se pueda trabajar a n 
tes ó despues.de oír misa} y el permiso que por este capítulo se concede á 
los eclesiásticos , sea y se entienda con arreglo á las disposiciones canónicas,' 
y .á la ley 47 , título 6. de la partida primera. 

V. .Se prohibe en todas partes el uso de los galgos desde primero de Mar
io .de cada a6o hasta el dia en que se concluye la veda general de caza i y en 
los parages plantados de viña se amplia esta prohibición hasta que su fruto s a 
haya cogido; desde cuyos tiempos los podrán usar las personas expresabas 
en el capitulo precedente hasta otro dia prim-iro de Marzo del ano i i gu íea -
te; con la advertencia que dentro de las diez leguas al contorno de la corta 
y sitios lleales solamente los usarán los que hubiesen justificado las calidades 
de hacendado ó personada distinción, conforme á la Heal Oídcu de 10 de. 
julio de 1762 •, y por lo que toca á mis sirios, bosques y cotos Reales y 
Sus limites quedarán en su fuerza y vigor las prohibiciones que se contienen 
en las ordenanzas, cédulas y ordenes Heales con que cada uno de ellos se 
gobii.-rm. 

Ví. H ib êndo observado el Consejo que en el mismo capítulo çj de la 
ordenanza del año de 72 está prevenido que obtengan licencia suya en ta 
saia de justicia los que hayan de usar de galgos en el contorno de la corte 
y sitios Heales i y que este particular no ha tenido observancia alguna, 
pues siendo muy com un en él la caza de galgos, es muy rara la licencia q«e 
se ha concedido por el Consejo, se manda que pasados ocho dias después de 
]a publicación de esta H-jal c«Jula ninguna persona pueda usar de ¡os gjl— 
gos en ningún tiempo del año daniro de las diez leguas en contorno - de l a 
corte y sitios Reales, sin que primero obtenga licencia del mi Consejo en 
*;ala de justicia , que se la concederá á las que tengan exâctaments las calida
des prevenidas en el capiculo antecedente, y con la prevención de que no 
puedan usar de ellos en tiempo alguno para perseguir las perdices, pagan
do por una vea quinientos reales de vellón : los trescientos con destino á. 
la consolidación de vales Reales, conforme á lo prevenido en la Real cédala 
de,19.de Junio de 1801; y los doscientos para gastos del Consejo 5 y los 
que actualmente la tengan de dicha sala de justicia, la presentarán dentro de 
ocho dias á la misma para su renovación: la misma licencia habrán de ob
tener los que quieran tisar de escopeta en la diversion de la caza en el 
término de Madrid y su rastro, entendido por las diez legnas á que se am
plió por la Real cédula de 13 de Junio de 1803, acudiendo para ello al go
bernador de mi Consejo, que se la concederá ó negará segun fuere couvt— 
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manda S. M . que baste la declaración del guarda 6 alguacil jura
do con la aprehensión de escopeta, perro ó qualquiera otro ad
minículo. Se expresan tambiea los tiempos en que se permite te 

niente con las calidades que estime. 
V I I - E n consideración á ser no solo útil , sino casi preciso al regalo de 

las mesas el uso de.la caza en ellas, se permiten los cazadores de oficio, 
con ta) de que Jiaya» de tener Jiceucia del gobernador de mi Consejo, que 
sela concederá gratis, precedido informe de las justicias de los pueblos de 
sus domicilios de que soa hombres de bien y de habilidad, negándola i los 
diferentes vagos que suelen usar de este pretexto para sus excesos. 

V T I I . Quiero y mando se maten ios hurones , y por consiguiente pro* 
hibo su conservación por punto general, con la prevención de que todos 
quantos Jos necesiten para la saca de conejos en sitios vedados, deberán acu
dir al mi Consejo en sala de justicia por licencia; y despachada esta, la pre-
sentarán ante la justicia de la villa de Arganda , que es la cava señalada por 
la Real cédula de 18 de Setiembre de 1754, y conforme ã ella y Real ó r -
den de 8 de Junio de 1756 se les entregarán los i>recisos con las seguri
dades prevenidas en ellas. 

I X . Para cortar de raiz el perjudicialisimo abuso de cazar con perdices da 
jeclamo, lazos, perchas, orzuelos, redes, y demás instrumentos y medio* 
ilícitos que destruyen la caza, y perjudican la abundancia y diversion , it qui 
no ha alcanzado lo prevenido en el capitulo octavo de la Real ordenama del 
afio de 7 2 , se prohibe absolutamente que ninguna persona, de cualquiera 
clase, estado ó condición que sea, pueda tener con ningún pretexto y en 
ningún tiempo del ano perdices y perdigones de reclamo, lazos y demás ins
trumentos ; pero se permite que las codornices y otros páxaros de paso se pue
dan cazar aun en tiempo de veda con red y reclamo de estas solas especies, 
con tal de que sea fuera de sembrados: y se encirga estrechamente ú hs jus
ticias que reconozcan la caza que esté de venta , y la que no se halle muerta 
í tiro, laden por decomiso. 

X . Prohibo tilín a las palomas dentro de una legua de distancia de lo» 
palomares, poner añagazas ni otros armadijos, á excepción de los tiempo* 
de sementera y recolección de frutos , señalando para el primero los meses de 
Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero, y para los últimos el 
de Julio, Agosto y Setiembre, y entonces solo en los sitios y paiages en 
que se estuviese haciendo la sementera, y no hubiese nacido el fruto; y si 
este se estuviese beneficiando , se las podrá tirar con escopeta. 

X I . E n conformidad de lo dispuesto en la Real cédula de 3 de Febrero 
de 1795 se prohiben las batidas y monterías de lobos, zorros, osos y otras 
fieras perjudiciales, sobre lo qual mando se observe lo prevenido en la cita
da Real cédula. 
. X I L Se prohibe absolutamente en todos los pueblos del reyno la cacería 
general , que una ó mas veces al año suele hacerse con pretexto de aplicar 
su producto á alguna cofradía, Imagen ó santuario, de que resulta no sofá 
la destrucción general de todo género de caza , sino daños en los plantíos y 
sembrados, y otros perjuicios de no menor consideración, 

X I I I . Los pastores de ovejas, cabras, machos cabrios, yeguas , potro», 
vacas y demás ganados no podrán usar de perdigones, ai otra amnicion xne-

Tom. L í 
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caza y pesca con otras particularidades que conviene tengan pre
sentes los militares aficionados á estas diversiones, para evitar 

nuda, trayendo solo postas ó balas para el resguardo de sus ganados contri 
los lobos, zorras y otros animales carnívoros j pues para estos fioes, en que 
<¿eben usar la escopeta, es insuficieme la munición menuda. 

X I V . Tampoco podrán los pastores, ni sus zagales, criados3 ni compa
ñeros, los segadores, ni otros mozos y muchaciios, pôr lo común ociosos, 
buscar los nidos de las perdices, no solo por el perjuicio gravísimo quest 
causa en los sembrados, sino porque cogiendo, como suelen, á lazo el ma
cho y la hembra, inutilizan la cria próxima, é impiden las sucesivas, baxo 
la, pena por la primera vez de treinta dias de cárcel, por la segunda doble , y 
por la tercera quatro años de presidio, si tuviesen edad para ello; y siendo 
menores se les castigue á proporción , y á sus padres o personas encargadas 
de. su educación v por. la primera vez en tres mil maravedis, doblü por la 
segunda, y por la tercera con treinta días de cárcel, y apercibimiento á todo* 
de mas graves penas, si reincidiesen, con respecto á la inobediencia, y se. 
Íiace responsables à las justicias, de cualquiera disimulo ó tolerancia... 

Pesca. 
XV. Prohibo generalmente el pescar en aguas dulces desde i de Marzo 

hasta fin de Julio de cada afio, con ningún instrumento, como no sea la 
caña; y solo podrán, pescar desde el dia 24 de Junio los dueños particulares 
Ó stis arrendadores por especial Real orden de dicho dia 8 de Junio de 1756. 

XVÍ. Por quanto de los informes pedidos en todo el reyno resulta uni
formemente que el desove y cria de las truchas se verifica en los meses de 
Octubre, Noviembre , Diciembre, Enero y Febrero, prohibo su pesca en 
estos, y la permito en los demás del año. 

XV.II. En los tiempos señalados y permitidos solo se podrá usar del an
zuelo, nasas y redes de qualquier góoero que soan , teniendo precisamenie 
j 1 1 i cada malla de ellas la extension ó cabida que demues-

•rra la figura del margen, vista y aprobada por la 
jiisticia ; y la entrada de la pesca, para justificar la 
contravención, sea por la cabeza, y no por Ja cola; 
con absoluta prohibición en todo tiempo de otro 
instrumento, y mucho mas de medios ilícitos, como 
cal viva, beleño, coca , y qualesquiera otros simplei 
ó compuestos que extingan la cria de la pesca, sean 
nocivos á la salud pública, y los abrevaderos de los 
gana Jos» 

X V I I I , . Los menestrales, artesanos, trabajadores y oficiales mecánico! 
solo podrán pescar los dins de fiesta de precepto en que no se pueda trabajar, 
antes ó después de Ja misa, en los tiempos permitidos, y usar de Ja cana 
•en. los mismos, dias todo el tiempo del a ñ e 

Providenciai genérale*.. 
X I X . , Los transgresores de esta ordeiKuiza en tiempo de veda-, así de caza 

como.de pesca, dias de fortiwia y nieves, incurran por el mismo hecho J01 
^pbles y personas hornadas, ea la multa de. tres. mil. maravedis por la primera. 
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competen cía* con las justicias, y que en todo se haga como es 
justo la voluntad de S. M . 

87 Todos los recursos que sobre esto se hicieren se han de 

T « t y en la pena de suspension de cazar por todo un aiío : duplicado uno yotro 
por la segunda, y por la tercera triplicada la multa y privados de caznr para siem
pre recogiéndoles las justicias los galbos, escopetas y dcnns instrumentos ve
natorios, sin perjuicio de ponerlo en nti Real noticia, para tomar las demás pro-
yidencias que parezcan conformes ã la clase de inobediencia y falta de res
peto , que ion mas notables en personas distinguidas j y los plebeyos incurran 
en la multa de mil y quinientos maravedis por la primera vez, y en la pena 
de dos años de suspension; y no teniendo de que exigirlos la multa, en 
treinta dias de cárce!: por la segunda doble la miiUa y cárcel en su caso, y 
seis años de suspension de cazar*, y por la tercera triplicada la multa, y pri
vados para siempre de poder cazar, recogiéndoles las justicias los perros é 
instrurrvntos, con apercibimiento también de mas graves penas con respecto 
i la íno lediencia, al arbitrio de mi Consejo, á quien en este caso se dará par
te. E n todas se aplican las multas pecuniarias al juez, denunciador, y á mi 
Real câmara por iguales partes, y t i valor de los instrumentos aprehendidos 
i mi Real cámara enteramente. 

X X . Las justicias de todo el rsyno enviarán testimonio al mi Consej» 
de las causas y condenaciones pecuniarias, conservando en depósito los ins
trumentos aprehendidos hasta que se providencie lo que corresponda á las cir
cunstancias 5 y en caso de no haberse formado causa alguna en todo el afio, 
remitirán el testimonio con fe negativa, y los fundamentos ó motivos que 
haya ó se presuman. 

X X I . i o s corregidores y justicias de los pueblos entiendan , conozcan 
y procedan en primera instancia privativamente cada uno en su jurisdicción 
(oyendo á las parces breve é instructivamente , sin que p;ieda exceder de qua
tro dias) de todas ias dependencias, negocios é incidencias de caza y pús-
ca, que respectivamente se ofrecieren en ellos, determinando las causas que 
ocurran y convenga foimar de oficio para la averigmeion, prisión, casiigo 
y enmienda de todos ios que delinquieren, compreliendiendo universalmento 
& todos, sin excepción de personas , estados , clases, tirulos , empleos, gra
dos militares, políticos, carácter, dignidad ni fuero alguno que tengan 6 
gocen por privilegio especial y recomendado que sea, sin que sobre esto se 
pueda formar competencia por Consejo, tribunal d ¡unta en sencido albino, 
pues derogo todos los fueros y privilegios de mi Real concesión , inclusos lot 
que necesitan especial mención. 

X X I I . Que si algunos eclesiásticos seculares ó regularei contravin'ierea 
al todo ó parte de lo mandado en los dos referidos puntos de caza y pesca, 
se proceda á la aprehensión de la escopeta, perros ú otro adminículo y i 
la exiccion de la multa ; y en los casos de resistencia ó reincidencia se le 
formará la justificación del nudo hecho informativo por el corregidor ó justicia 
del pueblo en cuyo territorio sucediere la tal contravención, y la remitirá 
original at mi Consejo con noticia puntual del estado, calidad y circunstancias 
de ellos, y del preíado eclesiástico secular ó regular á quien respectivamente 
estén sujetos, para proveer lo conveniente acerca de la corrección y enmien-
di de aquellos por los medios establecidos por derecho y potestad econó-

I 2 
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dirigir por la vía reservada de estado, decidiéndose en la sala sk 
justicia del Consejo de Castilla: así se previno por Real orden 

mica contra los transgresores de los bandos y cotos públicos, segun la natu. 
raleza de los casos, .á cuyo efecto se instruirá á tocios los prelados eclesiás
ticos de lo prevenido en esta ordenanza , para que concurran por su ârte 
á su observancia, y no embaracen los procedimientos de las justicias. 

X X I I I . Las apelaciones que las partes interpusieren de ias sentencias 
autos y providencias que contra eJlas se dieren > se les otorgarán eii los casos 
y cosas que haya lugar solamente, depositando las muitas , para ei mi Con
sejo y su sala de justicia, á la que priva ti vãmente compete su conocimiento. 

X X I V . Para justificación de la transgresión de esta ordenanza, aunque 
sea eclesiástico , baste la declaración dei guarda , ministro ó alguacil jurado 
con la aprehensión de escopeta ó perro, y en su d.efecto quaiquiera otii 
adminículo. 

X X V . Que los expresados corregidores se dediquen con particular des
velo á providenciar quanto consideren oportuno aí exâcto cumplimiento de to-
do lo que va expresado , por lo queen su observancia se interesa ei beneficio-
publico y particular de mis vasallos y mi Real servicio , zelando con. espe
cial cuidado que ias justicias de los pueblos de sus respectivas provincias, 
partidos, distritos Ó jurisdicciones lleven á debido efecto lo resuelto , casti
gando á los delincuentes , sin que se. tolere y disimule su contravención por 
lespetos ó personas, ni otra quaiquiera causa, ni causar tampoco vexaciones 
Ò. costas eon este motivo j sobre todo lo que podrán reconvenir á dichas, 
justicias , y dar cuenta al mi Consejo , para que providencie de remedio ¿ y 
Jas salas del crimen de las chancillerías y audiencias y sus fiscales zelen so
bre que ios corregidores cumplan con lo prevenido en este capítulo , dando 
cuenta de ello al mismo Consejo en su sala de justicia. 

X X V r . Los. corregidores y justicias ordinarias del Reyno tendrán cui
dado de que esta ordenanza se publique en uno de ios primeros ocho dias del-
mes de Febrero de cada año para su observancia por lo correspondiente á la 
veda general de caaa y pesca, j y por Jo tocanre á la de las truchas se hari 
igual publicación en otro dia de ios ocho primeros del mes de Setiembre de 
cada aíío , siendo de cargo de los corregidores recoger testimonio, de todas-
las justicias de su partido de haberse publicado ) y remitirle con el suyo 
a! Consejo todos los años : en inteligencia que este defecto y quaiquiera omi
sión en la observancia del todo de esta Real- ordenanza será cargo de resi
dencia, y ninguno será promovido sin que acredite haber cumplido, y IOÍ 
alcaides ordinarios no podrán ser incluidos para clase alguna de oficiales de 
justicia. 

Y para qye se cumpla rai Real resolución se acordó expedir esia nú 
cédula: por Ja qual os mando á todos y cada uno de vos en vuestros respec
tivos, lugares , la observeis &c . , &c. Y paia quitar dudas é interpretaciones, 
con motivo de las anteriores ordenanzas , y R'eales órdenes libradas en este 
asunto &c.., las derogo todas y anulo,, y soJo quiero tenga observancia esta 
ordenanza, con declaración que estas derogaciones no se entienden con las 
órdenes con que se gobiernati mis sitios, bosques y cotos Reales, y -sus li-, 
mires, debiendo quedar en su fuerza y vigor, sin embargo de lo que en esta 
ordenanza gaaeral se dispone gara. lo. í.escanEe dei reyno, que asi ei mi va-
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de io de Abril de 1773 (1) que se comunicó al Inspector de m í -
]iei&i Por ^ e r uri sollia^0 quebrantado esta ordenanza de caza, 
y formádose competencia, por ia qual le declaró S. M , corapre-
¿eudido en el desafuero. 

los que cazan j pescan ó hacen excesos- en bosques é 
ríos acotados para S. M. 

Pierde también el fuero et militar que cazare ó pescare eit 
cualquier tiempo que sea en los montes, bosques rios ó para
ges acotados para la recreación de S. M . y demás personas Rea
les en las inmediaciones de Madrid y sitios Reales, sujetándose-
á la jurisdicción del intendente, gobernador ó akayde del sitio 

bosques respectivos que exerce cada unoprivativamente en esta 
pre, como delegados del Rey, sin mas apelación que á la. Real-
persona: compreheadiendo á, todos las penas impuestas en Jas res
pectivas céchiias impresas , no solo por el hecho de cazar ó pes
car, sino los que cometieren el exceso- de cortar árbol , mata ó 
rama en qualesquiera de los bosque* ó cotos Reales,. entraren ar~ 
nudos en ellos, ayudaren á sacar la caza, la espantaren, lleván
dola á los parages no vedados, y otras circunstancias que en eiias. 
mismas se expresan , en donde se concede la facultad á las justi-. 
cias de proceder á prevención-contra qualesquiera contraventores, 

luntad &c. Dada en Aranjuez á 3 de Febrero de 1801. = Y O E L R E Y . =5. 
Yo don Juan Ignacio Ayestaráa secretario del Rey nuestro señor, lo hice es-
ciibir por su mandado.. 

(1) Orde» de 10 de rfbril de 73 para que los recurso?- sobre caza y pesca 
se dirijan por ¡a secretaría de estado. 

Con motivo de la causa del miliciano Agustin Dueñas que formó el cor
regidor de Palencia, por haber contravenido á la Real ór-den de veda de: 
caza y pesca-, y las incidencias- que fia tenido sobre'eJ goce del fuero; se-
ÍIÜ servido S. M. declarar, que en estos casos, ni a esre individuo, ni a otra 
alguno de los cuerpos de la inspección del mando de V. S. debe valerle se
gún ordenanza del año de 17Ó9, y Real cédula de \6 de Enero de. 177^, 
locando privativamente este conocimiento á. las justicias ordinarias que hnti 
de proceder-á ¡a., instrucción de autos* y del castigo para que p-vod'.izcan méri
tos, dirigiendo las instancias en qualquiera acontecimiento que haya en este-
asunto á la via reservada da estado, a. quien corresponde su curso. Y de. or
den de S. IY1. Jo participo á V. S. para su inteligencia, y que la dé á todos-, 
los regimientos, provinciales. Dios guarde, Síc. Palacio 10. de . Abril de; 
*273'=£lí] conde, de. Riela. ^zSeñor ¡aspectoi. de. Miiicias.. 
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dando cuenta inmediatamente al intendente, gobernador ó a í ^ y -
de respectivo. Para la caza y pcíca de lo? montes, b o s q u e s y 
tos dü BaKain se expidió Kcal cédula por el Coa>ejo de C ^ s t t l a 
en 6 de Diciembre de i 774. 

En el pago de peazgos y portazgos. 

89 Los militares que hicieren sus marchas v o l u n t a r i a i T » ^ 1 1 ^ 
y sin objeto del Re.il servicio ( lo tjuü debe coiutar por s u s pasa 
portes) no gozan fuero ni exención para no pagar los p o r t a z g o s 
y peazgos establecidos en puentes y caminos para la c o n s e r v A C i o n 
de ellos, con arreglo á la Real órden de 1? de Abril de 178 3 { 
en la qual se previene que se castiguen severamente h a s t a c o n ía 
pr ivac ión de empleo, los que maltratáren ú los empleados e n c o 
brar esios derechos. L o mismo se comunicó por la v ia r e s e r v a d a 
de marina en ó de Julio de i / S j (2) para que q u a l q u i e r a per-

(t)Oi\//ii de i.9 de A t r i l de l i m p a r a qus no valga el fuero en lot portrt&gOT. 
Con motivo de lo* repetid us recursos que han hecho los cobradores c í e loi 

portazgos y peamos estahlet i.los f>ara la conservación de Jos caminos j q u e j á n d o 
te de que loi in Jiviituos militare* no solo se lian negado en muchas o c a s i o n e s x 
pipar eno* dercdio*, sino que *e han propiisado algunas veces a injuriar y mal 
tratar con palaitras y accionei á los qui! los exilian : tmnda el Rey que l a tropa 
yofkiaki que ti agi n sus nurchis voluntarianientc por s'.is intereses p r o p i o s , y 
sin otéelo alguno del Hea) servicio, lo q>ic conit.ira por sus pasaportes , e s t é n 
mjctoi ¿satiíütcr los rcürrUos derechos del mismo modo que las d e n t a s clases 
dele-MjJo, con la prevención dy î ne lo* (jiie se resintieren ;l ello y m a l t r a t a s f i n 
tn quilesquicía í(irmino ft los port ii^iieros serán «vernnientc castigados á pro-
pouion de MIS delitos, tiasci pioccdcr a la privación de empleos, y á o t r a s de-
niostraci^Tici m.^ gLives 1.o avî u á V. K. de HLM! orden par i que lo h n ^ a eo-
tender asi a todos Ins ^iVs de indiviAHOs militares que existen en el d i s t r i t o 
de su insudo, a-lvirtu-nJoIcs que sentirá ul Key verse en la iieccsulad d e ha
ber de usar dei rî or de su jtiMida con los que adelante delinquieren s o b r e , este 
punto. Y me d ir.i V, K. nnticia del cumplimiento de esta providencia. D i o s 
guarde, «íc. Kl l'ardo i.8 de Ahril de 1 7S3. = Miguel de Muzqui/. C i r 
cular á los capitanes generales, inspector y gefes de casa Real. 

(1) Orden de 6 de Julio de para que en lot portazgos de N a v a r r a no 
valga fuero. 

Siendo uno de los arí>itr¡os aprobados pars la construcción de los c a m i n o s 
dn Navarra el derecho de pca ê o portazgo , tiene resuelto el Key ijite á d i f e r e n c i a 
de tas personas eximidas por la diputación del mismo reyno y las propias d e S . M . 
quando vayan de facción o de oficio, todas lo satistaguu puntual menee, s e a n de 
)• gradiiacion, caracter, empico , fuero y distinción que fuesen , así c o m o l e pa-
|ii> Jos deuiüi vasillos, incluso* los criados de su Real casa. Y de õ r d e a do 
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icrna no yendo de facción ú oficio sean de la graduación , em
pleo, fuero y distinción que fueren, satisfagan el derecho del 
portazgo para la construcción de los caminos de Navarra. 

9 0 En las arboledas y plantios executados en los caminos 
nuevamente construidos á expensas de S. M . , se hallan fixados y 
escritos en unas tablas verdes los Reales bandos mandados publi
car para la conservación y cuidado de los árboles, en que se i m 
ponen inultas á los que maltrataren ó hicieren daño en ellos, para 
cuya exâceion no vale fuero. 

Quando los militares vayan sin uniforme m divisas* 

91 Por el Real decreto de 17 de Marzo de 1785 (1) que se 
comunicó :í la Real armada en 5 de Abri l dei mismo se sirvió 
mandar el señor Rey don Carlos I I I , que todos los oficiales hasta 

S. M . lo prevengo á Vm. para su inteligencia, y á fin de que cuide su enàcto 
cumplimiento en la p:trte que le corresponda. Dios guarde, fice. -Madrid 6 do 
Jufro de 1785. Antonio Vr.f Jes. ~ Se comunico al Miniscro de Marina de 
¡San Sebastian, y al ingeniero comisionado en los cortes de los montes de Na— 

(0 Decreto de 17 dt Marzo de 1785 para que los militares vayan stempré-
con j a uniforme. 

E L R E Y : He llegado á entender con mucho desagrado que se eluden en 
mi exército las varias órdenes expedidas para que los oficiales de ti hasta la 
clase de brigadieres, no usen de otro vestido que los uniiormes de los respecti-
TÜS cuerpos, de que ha resultado relaxacion en la discipliiia que tengo estable
cida > y en varios casos desayres y encuentros indecorosos al honor de tin ofi
cial', y para.que en lo sucesivo no se tenga en esto ta menor tolerancia , mando: 
S[ue por mt Consejo de guerra se expidan las órdenes nms estrechas para que 
todos ios gefes militares pongan por s i , y ha^nn poner por los de los cuerpos 
3a mayor vigilancia, en que ningun individuo que por su filero delia traer uni-
fornie, use de otros vestidos aun fuera de las funciones del servicio, con pre
vención de que se suspenda de su empleo á qualquiera que lo execute, dímdo-
me cuenta de haberlo hecho por mano de mi secretario del despnchn universal 
¿e la guerra para castigar a! contraventor como corresponda , ó ã los «¡ue fal
taren al respeto que ss merece el distintivo del uniforme, quando cl oficial se 
presente con él : en inteligencia de que aun quando en el tíuiipo de lluvia o mar
chas tengan precision de usar de sobretodos, ha de ser con la divisa de su gra
duación en hombros ó vueltas , sin dexar detener el uniforme detxixo, quedan
do todo el que no lo observe desaforado y sujeto a mí jurisdicción Real or
dinaria' en qualquier caso que se leí encuentre sin uniforme y divisa, Temlreislo 
entendido en el Consejo para su cumplimiento. E l Pardo 17 de Marzo de 17X5. 
Kstá señalado de la Real mano. = . A don Mateo Villamayor^ ™ K s copia de la 
etigia^i. = Pedro de Leiec*. 
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la clase ele brigadieres no usen de otro vestido que el uniforme 
de sus respectivos cuerpos, y que no puedan llevar el sobretodo 
sin la divisa del grado, y encima precisamente de la canaca, y 
que á qualquicra contraventor se le suspenda de su empleo, dan
do cuenta á S. M . , y «quede desatorado y sujeto á la Real juris* 
dicción ordinaria en qualquier caso que se le encuentre sin uni
forme; previniendo al mismo tiempo se dé igualmente cuenta al 
Key, y se castigue á los que falten al respeto que se merece el 
distintivo del uniforme, quando el oficial se pi'eseute con él, Eita. 
Real orden de 17 de Marzo de 785 se ha confirmado últimamen
te p,or el Rey nuestro señor por su Real resolución de 20 de Fe
brero de 1815 ( i ) , por la qual se ha servido mandar que se ofa-

(1) Real Srden â e t o ã e Fehrero de i'8ig probíòienão â los militares el «xa 
; del vestido de paisano, y i}ue siempre vayan con su uniforme y d'tvlsat. 

E i Consejo supremo de la guerra, en consulta que con fecha de 3 de 
corriente ha dirigido al R E Y nuestro señor, expone, estimulado de su bien 
«creditado zelo por el mejor servicio de S. M . , que, como encargado por 
su augusto abuelo el sr. don Carlos I I I de la comiinicadon del Real decreto de 
17 de Marzo de 1785 , para que los militares no usasen otro vestido que su 
riguroso uniforme, haciéndolo como responsable de su mas exâcto cumpíi-
miento, no puede desentenderse por mas tiempo de esta indispensable obli
gación i y que, por la notoria contravención que advierte en su observancia» 
asi como por Ia que igualmente nota en la de la Real orden de 31 de Mayo 
del mismo afío, con la que se aconipafuron à los capitanes generales, ins
pectores y gefes de cuerpos y casa Real muestras de espadas, hebillas de 
zapatos y de otras prendas , 110 solamente para afianzar su uniformidad ea 
todas las ciases, 'sino para evitar también por este medio los gastos supérfluos 
que produce la diversidad de tragos de puro hixo, que ademas de no con
ducir á la decencia, fomenta una vanidad que es impropia del carácter y es« 
piritLi de un buen militar , y contribuye sobremanera en algunos oficiales al 
atraso de que provienen sus deudas, en otros sus vicios al juego, y no po
cas vecee á otros mas indecorosos por sostener lo que no pueden conseguir 
con sus reducidos sueldos; dice que, para que puedan atajarse las consecuen
cias de semejante conducta , se considera en la precision de llamar la aten
ción de S. M . , y poner en su Real noticia el escandaloso desorden y arbi
trariedad con que, olvidados los militares de lo mandado en dichos sobera
nos decretos, á vista y paciencia de sus gefes, inspectores, capitanes gene
rales, gobernadores y demás autoridades, se presentan los oficiales vestidos 
de paisanos sin ningún misterio en los paseos públicos , fondas , cafés, y ana 
en las sociedades de mayor cumplimiento j y que, quando se ven precisado* 
ü vestir el uniforme, lo usan algunos llevando adornos mas propios de mu-
geres que de un guerrero, como son los pendientes, que aunque ester ea 
uso en otros países, no lo están en España, como poco correspondientes 'al 
carácter y seriedad de sus naturales. Que otros llevan, en lugar de la es
pada da ordenanza, armas cortas blancas, como puñales, estoques cortos y. 
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serve rigurosamente lo prevenido por su augusto abuelo el señor 
doa Carlos I I E , en que no usen los oficiales hasta la clase de 
brigadieres de otro vestido que el uniforme, permitiéndoles solo 

cuchillos, que están prohibidos por Reales pragmáticas; siendo digno de no
tarse que al mismo tiempo que en cumplimietuo dé esta ley se fornurta causi 
i quien se encontrase oculta una de estas armas blancas prohibidas, destinán
dole á presidio , se dexe inipiines á los oficiales que públicamente y sin nin
gún misterio ¡as usan. Que h.iy otros que sin ser de las clases de granadero*, 
carabineros y soldados de caballería, á quienes antes de la revolución era solo 
permitido llevar bigotes, han dado en usarlos con tal variedad en sus formas 
y patillas, que causa la mayor estrañeza ver el distinto modo con 9116 los lle
van ios oficiales de un mismo regimiento, cada uno á su antojo y capricho, y 
Otros que no los usan ; y finalmente que hasta en las solapas de los unifor
mes se advierte una diferencia muy notable en unos mismos cuerpos, lle-
mdotas ios unos rectas en su echura, y otros en arco ; cuya arbitrariedad 
y tolerancia exigen un remedio tan eficaz y pronto, que estimule y obligue 
á tos gefes á cuidar de la uniformidad en el vestir, tan recomendada por 
las Reales ordenanzas. 

S. M . ha visto detenidamente la referida consulta del Consejo i y al mis
mo tiempo que aplaude su zelo y recomienda á su autoridad que en uso de 
ella contribuya eficazmente á hacer observar sin la menor contemplación ni 
disimulo todo lo concerniente al exâcto cumplimiento de las Reales ordenan
zas y posteriores decretos y resoluciones, se ha servido mandar, cont'or-
inándose con eí parecer dei tribunal: 

I. Que se lleve á debido efecto lo mandado por su augusto abuelo el Sr. 
don.Carlos I I I . en el citado Real decreto de 17 de Marzo de 178$, prohi
biendo á todos los individuos militares del exurcito y armada, ó retirados 
que gocen sueldo, el trage de paisanos, aun fuera de las funciones del ser
vicio , precisándoles á vestir el uniforme señalado á su regimiento o ciase, 
sea en guarnición, quarteles de descanso, ó en marchas ; pues en estas ó en 
tiempo de invierno se les permitirá llevar encima del uniforme precisamentii le
vita ó sobre todo , y en ellos las divisas de sus grados j permitiendo á los 
oficiales por ahora , y en atención á ¡as actuales circunstancias, usar en lugar 
del uniforme frac ó levira con las divisas de sus grados, sombrero de tres 
picos y su escarapela roxa, y de ningún modo e¡ redondo de paisano: te
niendo entendido los contraventores que podran ser arrestados por qualquier 
gefe militar, aunque no sea de su cuerpo, dando cuenta inmediatamente á 
S. M . por conducto del correspondiente inspector; y si fuesen hallados ves
tidos de paisano ó de frac o levita azul sin divisas, por algún juez de la justicia 
crdinaria en casas sospechosas ó de juego, .ó á deshoras de la noche por las 
caües en alguna, pendencia ó lance, podran ser arrestados también, y que
darán sujetos á su jurisdicción en aqud acaocimiento, ó en el de encontrar
les en algún juego prohibido con el referido vestido, quedando por solo este 
hecho despedidos del sarvicio ; á cuyo fin será obligación del juez aprehensor 
dar, parre inm adia lamente al comandante de las armas para que lo ponga en, 
notícia de S. M , Pero si .sola se encontrase por la justicia al oficial vestido de 
paisano, ó de levita ó frac sin divisas , en casa no sospechosa, ó en la calle 

cometer ningitn delito, será llevado, por el juez al vivac eí) calidad de 

Tom. L K 
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^or ahora el uso de un frac azul con -sus divisas, con la espada 
y sombrero de tres picos : que se prohiba á los ofioiales y cade
tes todo uso de gorras y el de pendientes, y lo mismo las espa-

detenído , dando este el nviso correspondiente de haberlo entregado en el prin
cipal at comandante de las armas, á cuya disposición quedará suspenso de 
su empleo y arrestado en su casa hasta la Real determinación de S, M.» 
como asi está prevenido por la referida Real orden de 31 de Mayo de 
y por el Real decreto de 17 de Marzo del mismo año , que queda anterior-
niente copiado. 

I I . Que á su consecuencia se precise á los oficiales, cadetes y demás íõdt-
viduos militnres á llevar el uniforme riguroso de ordenanza señalado á su re
gimiento J pero que en atención al atraso con que en la actualidad reciben sus 
pagas los oficiales, se les permita el uso de un frac azul con sus divisas, y 
Ja espada con su sombrero de tres picos} cuidando los coroneles ó comart-
tíantes de los regimientos de obligar á los oficiales á vestir siempre el uni
forme luego que tengan corrientes sus pagas. Y por io tocante ó los que 
por haber est:ido prisioneros en Francia se hallan en el dia agregados á los 
diferentes cuerpos, de su arma, sin saber aun el regimiento en qu? serán reem
plazados, se les permita usar\ si no tuviesen otros medios, de frac ó levita 
con las divisas de sus graduaciones, sombrero de tres picos coa la cucarda 
roxa, y espada de ordenanza , y de ningún modo sombrero redondo de pai
sano \ obligímdolcs á hacerse el uniforme, como está dicho para los dema* 
oficiales, luego que estén reemplazados en sus empleos. 

I I I . Que cuiden los gefes de que los uniformes de los oficiales sean igua
les en su hechura al modelo aprobado, y del mismo modo los pantalones, 
sin permitir en ellos bordados ni otros adornos que no estén establecidos de 
Real orden en los respectivos regimientos, y que no haya en esta y demás 
prendas la menor contravención, sin excederse del tamaño de las charreteras 
que por divisas usan los capitanes y subalternos, arreglándolas al tamaño 
que estí mandado, evitando el excesivo coste y luxo que ahora se advierte^ 
y para que en el uso de esta prenda haya una igualdad en "todo el e x é r 
cito, los inspectores de todas armas arrreglarán dos ó tres charreteras,que 
presentarán á S. M. por el ministerio de !a guerra, á fin de que eligiendo 
S. M. la que tenga por conveniente, sirva de modelo á todos los cuerpo* 
de infantería, caballería, casa Real y privilegiados. Del mismo modo cuida
rán de que las espadas sean las aprobadas en los cuerpos de cada arma» 
y lo mismo de las hebillas de los zapatos quando no usen de la bota. Que 
se prohiba á los oficiales y cadetes todo uso de gorrns, debiendo llevar siem
pre el sonibrero de tres picos con la escarapela encarnada. Asimismo el uso 
de los pendientes en todas las clases dei exército, sin excepción alguna, des
de la mas alta hasta l» del soldado y tambor i y lo misino las espaditas cor
tas, que están prohibidas por Reales pragmáticas, debiendo llevar, hasta los 
generales , espadas regulares ó sables. Que se permita en los mismos térmi
nos que se hacia antes de la revolución el uso de vigote corto á lás clases 
rfe granaderos y gastadores de toda la infantería, á los carabineros, y á 
los que en la actualidad sean individuos de los regimientos de la cabálleríaj 
dexando sin embargo á los oficiales de estos cuerpos Ja libertad que' antes te-
uiao' de no iKarlos, y prohibiéndose á los demás oficiales y tropa de lo* 



D E DESAFUERO. 75 
dirás cortas, como prohibidas por Reates pragmáticas, y que solo 
puedan llevar vigore coito los granaderos y gastadores de la i n 
fantería , y los carabineros y demás individuos de los regimieu-

"fegimientos de infantería de línea y ligeros, casa Real , artillería é ingenia-
TOS, y aun á loa de caballería que estén fuera del regimiento por ascenso 
Ó retiro. I>el mismo modo se prohibirá á todos en general el que Jexen 
crecer la bnrba y patilla con la extension que algunos las llevan, dexando U 
pacida que pase un poco de la extremidad de la oreja , á fin de que se vea t a 
esta parte una unifoimidad en todo el Exército, cómo debe haberla, y la 
ordenanza lo exige en todas las prendas, y aun en el adorno del peio de 
la cabeza. 

I V . Que para conseguir una perfecta igualdad de los uniformes respec
tivos á cada arma ios inspectores y ge íes de los cuerpos de casa Real pro
pongan á S . M . para su soberana aprobación , y presenten modelos de las 
casacas , vueltas , cuello y solapas , procurando que sea igual la hechura en 
los cuerftós de cada arma , aunque sean diferentes sus colores, y que en todos 
se prefiera la solapa recta, como ¡a mas proporcionada para el abrigo de 
que tanto necesitan el oficial y el soldado en el rigor del invierno 3 y obligan
do 6 todos á usarla igual al modelo que S. M . tenga a bien aprobar. 

' V. Que Jos cadetes lleven sobre las armas el uniforme de la propia he
chura que e3 soldado , aunque de calidad mas fina ; pero que fuera de los ac
tos del servicio puedan usar en lugar de la chaquetn corta y morrión sombre
ro con casaca de uniforme riguroso, con las mismas divisas que el suKiudo, 
peto dek tamaño y hechura que lo lleven los oficiales^ permitiéndoles tam
bién en tiempo de lluvias usar de sobre todo ó leviio encima del uniforme 
-precisamente, y no de otro modo, llevando en una y otro tos cordones que 
les distingue del soldado, y en los regimientos de guardias de infantería en 
gue no ios usan las sardinetas ó galones blancos en el cuello y vueltas del so
bretodo ó Jevita ^ y todos siempre la espada de ordenanza. 

V i . Que los contraventores en qualquiera de los artículos antecedentes 
puedan ser arrestados por qualquiera de los ge fes militares, aunque no sean 
de su cuerpo i y que se dé cuenta á S. JVI. del que incurriese para su sobe
rana determinación. 

V I I . Que quando los generales vistan de paisanos , como les está per
mitido, lleven siempre la faxa que les está sefi.ilada, y sin ella se les prohi
ba el trage de paisano: que quando lleven el uniforme de tales generales, ó 
el de los cuerpos donde sirvan ó hayan servido ( según las Reales orines 
que rigen en el asunto), usen del uniforme riguroso, igual en todo :i los de-
mas oficiales del mismo cuerpo j prometiéndose S. M. del amor á su Heal 
persona, y del zelo que tiene acreditado por su mejor servicio tan bennné-
riia clase , que serán los primeros en dar exer»¡»lo aí exercito e» yrrcg;arse 
en sus rrages al espíritu del menciónalo Ke^l decreto , usando no solo de las 
formas y hechuras de los uniformes de gala, media gala y pequeños, que es-
tan señalados por d ire rentes Reales órdenes, sino del taniafio del bordado que 
i cada uno de estos corresponde, y esta igualmente determinado de Real or
den; debiendo ser el de los dos últimos estrecho, y usarlo también en el frac 
de color azul en cuello y vueltas, que el us,> tiene autorizado por su poco 
coste, pero sin excederse en dibuxos arbitrarios; lo que obligará a que los 

K 2 
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t̂os de caballería , con otras cosas que ma; por extenso se tratan 
en esta Real orden, de que se publicó Real cédula por el Consejo 
supremo de Castilla en 25 de Octubre de 1815 . 

subalternos no se propasen también á contravenciones en sus trages, que tanto 
perjudican á Ja verdadera disciplina de los cuerpos, y que no pueden cor
tarse de rniz sin dar primero el exemplo los gefes superiores, 

V I H . Que S. M . hace responsables á ios coroneles de Jos regimientos 
inspectores , capitanes generales, gobernadores y comandantes de qualquie! 
distrito de Ja mas exâcta observancia de estas sus Reales órdenes; debiendo 
tener entendido que merecerá su Real desagrado eí que por indolencia, sua
vidad ó poco zelo disimule la menor contravención; y por ei contrario qu( 

-merecerán su apsecio los que se dediquen con toda energía al remedio da este 
importante punto hasta ver restablecido en el exército aquel admirable órden 
y' uniformidad que produxo en su tiempo el Real decreto de 17 de Marzo 

'de á fin de que desaparezcan Jos infinitos desórdenes que ahora se co
meten á la sombra del disfraz de paisanos, que con tanta libertad se usa por 
todas Jas clases. Que quitándolas las ocasiones de luxo con la observancia de 
tus Reales decretos, y establecida asi la uniformidad en el uso del vestuario 
y de sus prendas, podrán Jos gefes de Jos regimientos observar mejor k 
conducta de sus oficiales, y contribuirá eficazmente á que estos en las so
ciedades y concurrencias á cafe's, teatros y demás parages públicos donde 
asistan se comporten con el decoro y decencia que exigen sus graduacioneSj 
y demuestra el uniforme que visten, y también á qué usen con sus gefes, 
quando les encuentren en las calles y paseos, aquella atención tan encarga
da en la ordenanza general, y que tienen olvidada en el dia, pasándose 
muchos por delante de los generales sin la menor demostración de política, 
ni hacerles ningún caso; siendo también la voluntad de S. M . que al mismo 
tiempo las demás clases del estado guarden á los oficiales, por el unifor
me que visten, aquel respeto y atención que está recomendado por el referi
do decreto de 17 de Marzo de 1785 , y á que son tan acreedores los 
ilustres defensores de la patria. 

Finalmente espera S. M . que libres los gefes de estos cuidados, se de
dicarán con todo esmero á que en sus regimientos se establezca y se sigi 

•Ja instrucción de ordenanza, no solo respecto á ¡a tropa, sino á los oficia
les, á fin de que puedan mandar sus compañías con acierto, y sepan, quando 
ic les presente ocasión, conducirlas con espíritu á la victoria; cuidando tam
bién muy particultirmente que se siga la táctica que está mandado observar 
sin la menor alteración, estableciendo en todas las armas la mayor uniformi
dad en evoluciones y toques de guerra, prohibiendo á los tambores la arbi
trariedad con que asi en esta corte, residencia de S. M . , como en otras pla
zas y quarteles, se les oye tocar las marchas francesas , quando acompañan 
Jas guardias , y aun quando van con los batallones y sus gefes á la cabeza; lo 
que ademas de ser una contravención á lo mandado sobre este punto de no 
usarse de otra marclia que la española, es muy reparable y sensible, asi á los 
vecinos de este heroyco puebto de Madrid, como á los de otros de la península, 

¡̂r tocar, contra lo que era de presumir, á los regimientos españoles aque
lla misma marche, que con horror y espanto lian estado oyendo el espacio 
de seis años i ¡as tropas enemigas que los han tratado con tanta opresión i 
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los çompréhendidôs en visitas de casas Reales enlndias9 
¿os deudores á ellas ó á bienes de difuntos. 

yi Sobfe la derogación del fuero militar en esta partç hay 
en la recopilación de Indias una ley que es la 16 del título i r , 
del libro 3 , expedida por el señor don Felipe I V . en la Vera 
i 23 de Marzo de 1626 del tenor siguiente. 

«Mandamos á los vireyes, presidentes y audiencias, gober
nadores, corregidores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
cualesquiera jueces y justicias de las Indias, que si algunas per-
«nas, vecinos, estantes ó habitantes en las ciudades de ellas fuej-
rea comprehendidos en las visitas que se hicieren en nuestras ca
ías Reales, ó de bienes de difuntos por lo principal y dependien
tes de ellas, y se pretendieren eximir de k jurisdicción del visi
tador de las' caxas, alegando algunas excepciones y otros p r iv i 
legios militares, no los admitan, amparen y defiendan, sin einr 
bargo de quaíesquiera ocupaciones que tengan, y de que hayan 
militado, y actualmente estén militando y sirviendo cualesquiera 
plazas de justicia ó guerra, que Nos por la presente para en 
quanto lo que á esto toca derogamos y damos por ningunos to
dos los ̂ privilegios y exenciones que se hubieren concedido á los 
ioldados y personas de milicia, así por los señores Reyes nuestros 
antecesores, y por Nos, cotno por los vireyes, gobernadores y 
capitanes generales de aquellas provincias, quedando en todo lo 
demás en su fuerza y vigor." 

En el artículo 4 7 7 de este tomo en los testamentos de Indias 
«da noticia del juzgado de bienes de difuntos que hay estable
cido en aquellos dominios. 

inhumanidad. Y como este desorden, que consiste principalmente en los ge-
fes y oficiales que lo permiten, toleran y autorizan } es igualmente necesario 
que se corrija y enmiende prontamente , lo manda asi S. M , , haciéndoles res
ponsables sin la menor contempiacion ó disimulo en él. 

Todo lo que comunico á V. de Real orden para su inteligencia, y que dis
ponga su mas puntual cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios guar
de &c, Madrid aode Febrero de 181$. —Eguia.=:Circular al Consejo supre
mo dela guerra, capitanes generales, inspectores y gefes _de los cuerpo* 
de casa Real, 
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JZn ¡as renuncias hechas á favor de los militares ^ 
personas extrañas de la jurisdicción de guerra. 

93 Por Real resolución de 22 de Febrero 1787 , que se co-
ipia en el §. 14 del tomo I? de Apéndice, declaró el señor don 
Carlos IIP. con motivo de una competencia que coa toda exten-
sion se refiere en dicho lugar, que no valga fuero en las renun
cias que hicieren de sus bienes á favor de los militares las perso, 
•nas extrañas de la jurisdicción de guerra, conociéndose de loj 
pleytos é incidencias que sobré esto se suscítáren en. los tribuna, 
-les-del reyno. • • ' ; 

T^nel delito de infidencia. 

94 • En Real orden de 11 de Setiembre de 18 14 ( r ) comuni
cada por el ministerio de gracia y justicia al de guerra, y por 
este se circuló al exército,-se sirvió declarar el Rey nuestro señor 
que ninguno debe gozar de su fuero en el delito de infidencia. 

95 Sin embargo de que por esta Real orden se pierde todo 
fuero en el delito de infidencia ó de ideas subversivas, no se hace 
en ella expresa mención de la jurisdicción á que pertenece el co
nocimiento de estas causas, y esto puede dar lugar á suscitarse 
nuevas dudas y competencias , mayormente quando en e! art. 4, 
del tít. 3. trat. S. de la ordenanza general del exército } de que se 
tratará mas adelante en el §, 188, se previene que ha de pertene
cer privativamente á la junsdiccion militar la infidencia por espías 
ó m otra forma. Y por lo mismo quando se verifique este delito 
habrá de estarse á la resolución que se dignare tomar el Rey núes-

(1) Orden de n de Setiembre de 1814 sobre el delito de infidencia. 
E.-cceientisimo señor: el Rey se ha servido declarer por vnrias resolucionei 

particulares en los recursos que se ie han dirigido , que los reos contra quienes 
lia sido necesnrio proceder criminalmente por su infidencia ó ideas subversivas, 
manifestadas antes del regreso de S. M . no deben gozar del fuero privilegiado 
que por sus descinoSj caríicter ó carrera les está declarado en los delitos comu
nes; pero siendo continuas las reclamaciones sobre competencias entre los jue
ces que conocen de las causas de esta naturaleza ; ha resuelto S. M. por punto 
general yue todos los reos de infidencia de la class expresada queden privados 
del fuero que gozaban. De Real orden lo traslado á V. E , para su inteligencia. 
Bios guarde, &c. = Pedro Macanaz. = Señor secretario de estado y del def* 
pacho de Ja guerra. ^ 2" por este ministerio se circuló ül exército. 



BE DESAFUERO, 79 
to señor, nombrando el juez que haya de entender en é l , como 
''lo ha executado S. M . en íos que han ocurrido de esta natura

leza I"6 111105 ^an Sí^0 juzga^os Por una junta ^e ministros para 
ja determinación de las causas de estado, otros por la sala de 
â|caMes de casa y Corte , y otros por el juzgado del capitán ge¡-
perai de Castilla la nueva. 

Q0) debe entenderse la policía para con los militares, 

96 Si por policía entendemos todos los casos en que baxo de 
este concepto se han querido introducir algunos jueces ordinarios, 
nohay á la verdad delito de que no puedan estas conocer, ni fue
ro que no quede generalmente derogado por la extension que se 
ha querido dar á esta voz; pero si de buena fe la entendemos 
por su genuino y verdadero significado, se verá que la policía 
de un pueblo, por lo que hace á la tropa, solo puede comprehen-
der aquellas ordenanzas y bandos publicados para su aseo y co
modidad , que todos stn distinción de clases ni fuero deben ob
servar, quales son los reglamentos de barrer y regar las calles, 
cerrarlas puertas de la casa de noche á determinadas horas, no 
correr por lo interior de las poblaciones á caballo, ni en carrua-
ge, para evitar las desgracias que ocasionan estos excesos, suje
tarse álas posturas de los comestibles y bebidas, no verter agua, 
guardar en las fondas, cafes, tabernas y casas públicas de juego 
aquellas reglas establecidas por el gobierno, y otras de esta espe
cie, que contribuyen á la quietud dé los pueblos, comodidad de 
las calles, hermosura y conservación de arboledas, caminos, fuen
tes públicas y paseos; pero los desórdenes y delitos de otra natu
raleza que cometa la tropa, no siendo de los de desafuero expre
sados en este tomo, no deben confundirse con este peculiar ramo 
de policía, ni puede este juzgado perjudicar las facultades de otras 
personas y tribunales, cuyas jürisdicciones han de quedar expedi
tas para el libre uso de los fueros que el Rey tiene concedido A 
cada una, mayormente quando el fuero militar no está anulado 
en otras causas que en las que determinadamente exceptua el Real 
decreto de 9 de Febrero de 1 7 9 3 , y posteriores explicaciones 
de él , entre las que no se halla la de policía, como así lo decla
ro el señor Rey don Cárlos IV . en Real orden de 17 de Agosto 

1807 J se copia mas adelante en el §. 107 , y lo previno 
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también S. M . en la Real órden de 5 de Noviembre de 9̂  ^ 
-que se ha hecho mención anteriormente, que se dirigió á ia Ma, 
rina, por la qual con motivo de las personas del departamento dè 
la isla de Leon, que estaban comprehendidas en el goce de ÍWra 
-concedido por el expresado decreto de 9 de Febrero de 93 SE ^ 
claró que en la policía debía allí entender la jurisdicción militar. 

97 Sin embargo, el celo de algunos jueces ordinarios halle, 
gado á dar tal extension á la policía que han querido introducirse 
hasta en aquellas facultades que son privativas de la jurisdiccioa 

'militar, quaíes son: entre otras las que el Rey tiene concedidas á 
ja de marina en el gobierno de todas las embarcaciones de los 
matriculados, con inhibición de qualquiera otra, sobre lo qual 
;se suscitó competencia el año de 1778 entre el subdelegado de 
marina del lugar de Puente Demne, en el departamento del Fer
r o l , y el alcalde mayor, por querer este exercer su jurisdiccioa 
de policía en las embarcaciones de pescadores ; y habiéndose da
do parte al Rey, resolvió S. M . á consulta del Consejo pleno de 
guerra en 29 de Abril del mismo , que el alcalde mayor se abs
tuviese de pasar á dar sus providencias gubernativas á bordo de 
las embarcaciones, y directamente con los matriculados, pudiea-
do tomarlas desde tierra, y conseguir el mismo fin. 

98 Llevado del mismo celo que este alcalde mayor, quijg 
también uu coiTegidor el año de 1783 apropiarse ias facultades 
de querer por sí expedir los pasaportes á las partidas de recluta, 
sobre lo qual formó competencia con el comandante de las armas, 
sin embargo de la Real órden de 27 de Enero de 1773 , que está 
termimmie en favor de la jurisdicción militar; y por resolución 
á esta diferencia, se sirvió S. M. corroborar esta facultad por su 
Real órden de 29 de Junio de 1783 (1), dirigida al capitán ge-

(1) Orden de 29 de Junio de 83, declarando que solo Ja jmisdkc'm 
militar pueda dar pasaportes â la tropa. 

He dado cuenta al Rey de la represenucion de V. E . da -23 de Março úl
timo, que incluye la del 'coronel del regimiénto de caballería N. comandante 
de las armas de la ciudad de N, relativas á haber negado el corregidor dar 
los bagages para la conducción de una partida de recluta , porque no se le pi-

,dió e! pasaporte, y sí al comandante; S. M . ha desaprobado la conducta del 
corregidor en esta parte, y en' su consequência le comimicó ia Real órdea 
siguiente : ' • • - -

' "Por representación del coronel del'regimiento de -cabal leria N. coman
dante de las apinas de esa ciudad j qiie h i dirigido el capitán general de es* 
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ncraíác Castilla h Vieja, que se traslada como una nueva confir
mou en este punto 

oo Esta mala inteligencia ha producido algunas competencias, 
de que han dimanado algunas Reales declaraciones, que se expon
drán, para que instruidos los militares de ellas, puedan gober
narse en los casos que en adelante se ofrecieren. 

joo JLa representación de comedias de los teatros públicos 
es del conocimiento de la jurisdicción ordinaria , sin que la m i l i 
tar tenga intervención en esto : á aquella toca dar las reglas y 
providencias cón que han de permitirse estas diversiones, que son 
uno de los principales ramos de policía de un pueblo, y todos sin 
distinción de fuei-os deben sujetarse á ellas: así lo declaró el Rey 
por Real orden de 28 de Enero de 1 7 7 8 (que se copia en el to
mo I I . en el Juzgado de los Capitanes generales), y se comuni
có al comandante general interino del reyno de Galicia con mo
tivo de haber pedido explicación sobre esto el corregidor'de la 
Coruña. 

101 Sin embargo, si algún militar faltase á las reglas esta-

ptovincia, ha entendido el K e y , que habiendo dado como tal comandante el 
seguro para la conducción de una partida de recluta , destinada á Jos batallo
nes de la Real armada, reusó Vm. no solo franquear al que se le presentó 
los bagages , sino que le recogió, declarándole le era privativo expedir seme-
jmts documentos: S. Jrl. ha desaprobado la conducta de Vm. en esta parte 
como opuesta á su Real orden de 17 de Enero de 1773 , que manda, que el 
gefe militar con mando de qualquier graduación que sea, establecido en el 
parage de las residencias de las banderas de recluta, deberá expedir los pasa
portes para las partidas de la conducción de ellas, y otros casos de esta na
turaleza \ y en donde no le haya con mando declarado, ú en exercicio de él 
los expedirán la justicia çrdinaria, aunque sea con calidad de alojamiento, ba-
gages, SEC. pero estos no se han de llamar pasaportes , sino seguros, que
dando reservados aquellos nombres á los que se expidan por los capitanes 
generales de.provincia , y los gobernadores, y derogada la facultad abusiva 
gue se han apropiado los intendentes de dar pasaportes, para la conducción de 
reclutas, pues.en adelante solo podrán expedir seguros á los. dependientes de 
los ramot de su cargo, comisionados i dii'igenci'as del Real servicio, y de nin
gún modo para viages particulares j y siendo la voluntad del R e y , que se ob
serve puntualmente esta Real determinación, lo prevengo á Vm. de su Real 
orden, á fin de que se abstenga en adelante en dar seguros para la conduc
ción de las partidas de recluta, por ser peculiar del actual comandante de las 
armas de esa ciudad ó. del. que le succediere. „ 

Lo que traslado á V. E.'para su inteligencia, y que zele su puntual ob
servancia. Dios guarde, &c. Palacio 29 de Julio de 1783. = £1 conde de 
Gauia.^Al capitán general de Castilla la Vieja. 

Tom, I . 1 / 
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blecidas en el teatro, alborotando ó cometiendo algún exceso den* 
tro de él podrá ser arrestado por el juez ordinario que allí presi
da ; pero deberá entregarlo concluida que sea la comedia,, ó al 
cabo de veinte y quatro horas quando mas, al juez militar de 
quien dependa con Lis primeras diligencias que acrediten el ex
ceso ó delito cometido, para que por su juzgado se siga la causa 
y se determine, como así lo declaró el Rey nuestro señor por su 
Real orden de 10 de Febrero de 1 8 1 6 ( 1 ) , que se expidió con 

(1) Orden de 10 de Febrero de 816 sobre el exceto cometido en el tea
tro por un oficial militar. 

Exc. Sr. Al secretario interino del despacho de gracia y justicia digo coa 
esta fecha lo siguiente: A consecuencia de una exposición presentada por el 
asesor general de los cuerpos de casa Real don íistevan Antonio de Orellana 
acerca de la resolución de S. M . que recayó por ese ministerio, y me tras
ladó V. E en 18 de Enero último, en punto à que el primer teniente dé Rea
les guardias Wülonas don N. por haber delinquido en el teatro, y resultar 
Con la nota de reo, debia ser juzgado por el tribunal del alcalde de córte don 
Tadeo Solér que asistió al teatro en la noche dei 10 del mismo sin que 1* 
valiese su fuero privilegiado , y que el coronel de Reales guardias Walonas 
remitiese á dicho alcalde la sumaria que hubiese formado coetra el expresa
do oficial, poniendo asimismo el reo á su disposición, y que esta Real resolu
ción sirviese de regla general para todos quantos casos ocurran en el teatro 
en punco á su jurisdicción i dispuso S. M. que para proceder en negocio de tan-
la gravedad con el tino y madurez que son propios y característicos de su 
Real persona, se celebrase una junta de todos los gefes de los cuerpos de 
casa Real, presidida por el serenísimo sefior Infante don Carlos, que es uno de 
ellos, y asistencia de dicho asesor general, á fin de que consultase á S. M. ío 
que se le ofreciese y pareciese: verificada esta junta conforme á la Real reso
lución antecedente efectuó la consulta prevenida en ella en 6 del actual, y 
conformándose el Rey nuestro señor con el dictamen de la misma; ha teni
do íi bien resolver y declarar, que aunque el alcalde que preside el teatro es 
durante la escena ó representación, ta autoridad única que debe ser recono-
ciiij allí, y que como tal puede y debe por pronta providencia tomar las me
didas que estime convenientes para atajar qualquiera disturvio ó desórden que 
pudiere acaecer en é l , esto sea y se entienda sin perjuicio de lo prevenido 
para con los militares en el Real decreto de 9 de Febrero de 1793, debiera-i
do concluida la representación teatral pasar oficio al juez del reo militar, dán
dole parte del exceso que este hubiere cometido, á fin de que le forme la cor
respondiente causa, y le imponga la pena á que se haya hecho acreedor, y 
remitiéndole también las diligencias si hubiese practicado algunas en averigua-* 
cion del suceso: y que en conformidad de lo dicho se forme la correspon
diente sumaria sobre el expresado acaecimiento al mencionado primer teniente 
de Reales guardias Walonas don N. por el juzgado privilegiado de su Real 
ouerpo, y de ninguna manera por el alcalde de corte don Tadeo Sj ler , qiiieri 
para na.ia se entendió con el expresado primer teniente en el acto de la repre
sentación en el coliseo de la Cruz. De Real órden lo traslado á V. E . paras» 
eonocinvento y efectos correspondientes. Dios guarde &c. Palatis 10 d« í e -
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motivo de competencia en Madrid entre la sala de alcaldes de 
casa y Corte y el regimiento de Reales guardias Walonas sobre 
çl conocimiento de un exceso cometido en el teatro por un oíicíal 
de este Real cuerpo. 

1 0 2 Deben también los militares sujetarse á ias providencias 
gubernativas, que los pueblos acordaren y establecieren con supe
rior aprobación, como asuntos de policía, que comprehenden ge
neralmente ú todos: así lo declaró el Rey en el caso sucedido el 
año de 1 7 7 9 , que refiere la nota de abaxo (1). 

103 Con motivo de haber la sala de alcaldes de casa y Corre 
prendido en Madrid un miliciano que pedia limosna, le formó 
causa y sin conocimiento de su inspector le sentenció por vago ¡i 
las armas , con destino á la tropa veterana, sobre lo qual se sus
citó competencia por este gefe, y S. M . se sirvió resolver con fe
cha de 2 de Febrero del año de 1779 ( 2 ) , que se comunicó por 

brero de i S i d . ^ z E l Marques de Campo Sagrado.^: Señor marque) de san 
Simon, coronel de Reales guardias Walonas. 

(1) Con motivo de haber merecido la aprobación de S. M . un acuerdo 
de la ciudad de Xerez de la Frontera para que cesasen en ella las Jiversic-
ties de teatros en el atw de 1779 por ti tiempo de la última guerra, quiso 
VB oficiai de milicias de superior graduación tener uno represent ación de 
cmedia ,.. con pretexto de que gozando del fuero militar ̂  no le com pre
dion los acuerdos de la ciudad, y se l levó á efecto dicha representación; 
pera enterado de todo el Rey^ se sirvió desaprobar por su Real órdendt 
07 ds Setiembre de 1780 esta inobservancia; y declaró que en estos casot 
de policía y gobierno económico de los pueblos no vale el fuero military 
ni otrá alguno , y que todos deben sujetarse á las providencias guberna
tivas que comprehenden eenaralmente á todos; cuya Real árdea se comu-
v icéa t gobernador del Consejo y é inspector general de milicias. 

( i ) Orden de a de Febrero de 79 para que á los mendigos no ¡es val
g a su fuero, y queden sujetos á la justicia ordinaria. 

Muy señor mío: con fecha de i del corriente ei ilustrísnno sefíor gober-
ludor del Consejo me comunica la Real resolución de S. M. siguiente: 

" Con fecha del 19 del próximo Enero me comunica el señor conde de 
Floridabhnca la siguiente Real orden. = Iluscrísimo señor: con el papel de 
V, S. I . de 16 del presente he recibido la representación que hace al Rey 
la sala primera de alcaldes con motivo de haber pretendido el inspector gene-
rai de milicias que se le entregue el soldado del regimiento provincial de Ovie
do, que fué aprehendido pidiendo limosna, y se halla arrestado en la cárcel 
de Còrte. " 

. " Expone en su citada representación los justos motivos que hubo para 
prender al miliciano Andres Alvarez, y las averiguaciones que precedieron k 
la sentencia pronunciada contra él. Asimismo informa del oficio que habia p&* 

L % 
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el gobernador de la sala al inspector de milicias; que el punto 3e 
policía y buen gobierno de los pueblos sobre recoger vagos y men-
sado el inspector de milicias, reclamando la persona de dicho soldado y los 
autos que se le hubiesen formado, por corresponder todo privativamente en 
su dictamen al juzgado de la inspección^ pero la sala representa los gravísimos 
perjuicios que se seguirían á la causa pública de formarse competencias en . 
materia tan importante, prescindiendo de que en el lance actual, la prisión se 
executo con justa causa, y de que el miliciano no expuso verdad en su me
morial , mediante no haber tenido en Madrid negocios á que^atender, ni estat 
en necesidad de pedir limosna quando se le halló un doblón de ã ocho.,, : 

"He enterado al Rey de todo con la debida puntualidad, y S. M, con
sidera, que este punto de policía y buen gobierno de los pueblos es uno de 
aquellos en que no debe valer el fuero ni exención alguna, pues de lo con
trario se frustrarían las mas acertadas disposiciones en materia de tanta impor
tancia. „ 

" E n este concepto halla S. M . que la sala ha procedido como debia, es
pecialmente habiéndose descubierto la falsedad de los motivos que alegó el 
miliciano Juan Alvarez para venir á Madrid, y después ponerse á pedir 3i-'-• 
mosna. Y como se le ha notificado ya la sentencia pronunciada por la mis
ma sala , aplicándole á las armas, es la voluntad del R e y , que esta cemita, 
el soldado al inspector para que el dé las órdenes , á fin de que se le haga cum
plir el duplicado número de afios de servicio en su propio regimiento de mí- : 
licias, porque si fuese indistintamente á qualquier otro cuerpo, resultaria l i 
carga sobre el pueblo, que tendría que poner otro mozo en su lugar. „ ' 

"Paso de orden de S.M. el oficio que corresponde al señor conde de Ttí- ' 
cía para que haga entender esta Real determinación al inspector don Martini ̂  
Alvarez, evitándose así inútiles y perjudiciales competencias. Pero como pue- ' 
den ocurrir otros casos semejantes con algunos soldados, me manda S. M,.' 
significar á V . S. I . que la aprehensión y primeras diligencias deben evacuar
se por la justicia encargada de este ramo de policía; en la inteligencia de 
que si fuere aprehendido por vago ó mendigo , válido y hábil para el servi- : 
cío de las armas, se pondrá à disposición de su gefe militar, con lano ía 
ó testimonio de lo que resulta para que le apliqué á su propio cuerpo pÓE : 
mas tiempo del empeñado, ó se le castigue la deserción, si la hubiere come-1 * 
tido j y si fuere inválido ó inúti l , se le hará encerrar en los hospicios con» 
forme á las órdenes generales. 

Lo aviso igualmente al señor conde de R i d a ; y es quanto por ahora sa 
me ofrece que decir á V. S. I . con encargo de que informe de ello á la 
sala. z=z Lo queen su conseqüencia participo á V . S. á fin de que lo haga : 
presente à la sala para su inteligencia y cumplimiento. 

Esta Real resolución se ha hecho presente á lasala, y habiértdose manda--
do guardar y cumplir en todas sus partes con arreglo á lo prevenido en la pri
mera, remito ¡x V. S. acompañado de un escribano oficial de la sala, y un 
alguacil de corte la persona del nominado Andres Alvarez, miliciano, y paso 
á V, S. adjunto testimonio de la aplicion que le impuso la sala, uno y otro • 
para que se verifiquen las Reales intenciones de S. M . Dios guarde, 8cc. 
Madrid 5 de-Febrerode 1779. = D o n Domingo Alexandre de Zerezo , go
bernador de la sala.=;Señor don Martin Alvarez Sotomayor, inspector ge
neral de milicias. 
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dígos, era de aqáellos en que no vale fuero alguno, como pecu
liares de este ramo, en cuyo concepto se habia procedido bien 
por la Sala j pero que se entregase el reo á disposición de su 
inspector y para que este le hiciese cumplir el duplo número de 
años que por aquel ttibunal se le impuso en su propio regiinie,n-
tb provincial , y que en adelante en semejantes casos tocase á las 
justicias ordinarias la aprehensión y primeras diligencias de re
coger algún vago y mendigo , aunque sea militar, y pasando tes
timonio á su juez de lo que contra él resultaba, se le señalase por 
este algunos años de servicio sí fuese háb i l , y si fuese inválido ó 
inútil se encerrase en los hospicios ; cuya Real orden se comunicó 
por el ihspector general de milicias para su observancia en 13 de 
Abril de 7 9 á todos los coroneles de estos cuerpos j y debe tener
se muy presente, como nueva declaración. 

104. Para exigir á los militares las multas en que incurriesen 
por contraventores á los bandos de policía, se executad ppr su$ 
propios jueces, según lo prevenido para los que son aprehendidos 
en juegos ilícitos por la Real ordenanza dicha de 17 de Agosto 
de 1807;. á cuyo fin pasará la justicia ordinaria al gefe militar 
el nombre, del contraventor para que se le exija la mulla , IÍI que 
se remitirá por este á la justicia. 
• 105^- L a sujeción de los vendedores á las posturas que dan 

las justicias á los comestibles, es también uno de los puntos de 
policía en que no vale fuero, y por su exceso y poca legalidad 
en los pesos, pueden ser multados: con esta consideración man
da el Rey, que los pescadores puedan introducir y vender libre
mente sus . pescados en todas las ciudades y lugares de estos rey-
nos; pero con-sujeción á las reglas de policía y buen gobierno' 
que estuvieren puestas en práctica, siendo privativo de laá justi
cias señaíar los precios á que deban venderse, excluir los pesca
dos nocivos, y celar la legalidad en los pesos, coji la facultad de 
confiscar el pescado á los que en este punto faltaren, y aun de 
imponer multa proporcionada; pero su exacción lia de hacerle, 
por el ministro ó subdelegado de marina , pagándole la justicia-
avisó de la pena , con expresión de causa; todo lo qual se halla 
prevenido por S. M . en la ordenanza que llaman de matrícula 
art. 1 -2Ó, que deberá tenerse muy presente por todos los jueces 
ordinarios 4e los pueblos, en donde hayan pescadores para pro
ceder con una clase tan privilegiada y distinguida con toda la* 
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consideración que S. M . encarga repetidatncatc ea ellac. 

A su consecuencia y para coacervar los privilegios de l o s Pe 
cadores mandó el Rey por su Real orden de 25 de B u - l ' u ^ 
1806 ( 1 ) , cpn motivo de ¡as quejas que produxerou Jos í i e l de-

(t) Ordiit tie as dé Enero de Soií. Exenciones 4 los matt icula<f0* 
marine en la venta de peícados. 

E l Jefior frey don Franciíco Gil me dice con fecha de 14 del < ¡ o r r , 3 n " 
te lo que sigue: 

"Habiendo dado cuenca al Rey de un oficio del señor genera!»-^1"1* 
príncipe de la paz, que trata de los distinguidos servicios hechos p o r J a gen-
te matriculada del departamento de Ca-Jiz en la guerra actual , y J e fj116 * 
fui esfuerzo» y valor se debe el salvamento de tas tripulaciones c í e i o s bu-
qijies. que han dado à la costa en finei de Octubre anteriur; y a s i m i í í 1 ^ 1 0 'le 
Una Te*presentacion que venía adjjnta, en que el gremio de pesc ¡ i e l t>res ê 
Cádiz dice que se le ha impuesto un derecho de diez reales por c í d n laa-
cha de pescado , que íe les precisa á venderlo á los precios q u a í e pone 
la municipalidad, y seles cansan otros graves perjuicios \ hnvavt'i-Xo S . M , 
én resolver que se pase una Ueal orden circular, mandando á los j u e c e s de 
iodas'las jurisJícciones h quienes competa por su situicíon local , . q ^ e poc 
ningún pretexto dexe de observarse puntual y cumpiidanicnte la o r d e i í a n i » 
de matrículas de 11 de Agosto de 1803, con las Reales ó r d e n e s qtj-e la 
adicionan ó aclaran ; tjueriando responssble el juez que asi no lo h i c i e r e á la 
multa á otra pena que tuviere ú bien señalar S. M. 

Que dererniinadamcnte, y por la ijneia de los citados directores d e l gre
mio de pescadores de Cádiz , se recncfirgue el cumplimiento d e l strti-fy 
del lit,, 5 ticiíjcha ordenanza, co'oíorme cpn las Reales órdenes de a ^ ; do 
Ftbrero 'de 17^9 y tí de Setiembre de ' 

Qut déâsde lueíro quede íbolído' el derècho que se cobra de dieE r e a l e s de 
vellón por' cada barco que entra con pescado en el puerto de C á d i z , sea 
qual fuere la aplicación de esta gabela. Que ningun juer se mezcle e n casti
gar á los matriculados con multas y prisiones sin noticia de sut g e fes pri-
vativoi, y conocimiento seguro de la causa que origine esta m e d i d a . Que 
no se les impida, previo el consentimiento de sus legítimos s u p e r i o r e s , el 
<¡u<í apliquen parte del Hete de ms embarcaciones cu la limpia de F o n d o s de 
los muelles y «us escalas , porque esto es de ordenanza , aunque abusi v a m e a -
fê no sé observa, (¿ue se reprehenda seriamente al comándame m i l i t a r de 
marina del tercio de Cádiz por la inobservancia del art. 7 del l i t . 1 3 de la 
precitada ordenanza, que le imtida eliminar con particular esmero s i á lo* 
matriculados se les guardan y cumplen exictamente los fueros y p r i v i l e -

f ¡os que les están declaradosi y que de qualquiera contravención p e r j u d i c i a l 
las regalías concedidas i los matriculados introducidas por el a b a n d o n o y 

el abuso,.dé cuenta por conducto del comandante principa!, á fin d e o c u r r i r 
«I remedio ea el modo mas eficaz. Y íinalmente que se abstenga ta j u r i s d i o -
cion Keal ordinaria de conocer de causa alguna de matriculado, c o n r a i n a n d » 
cotí multa ú otra pena al juez ó tribunal que 00 cumpliere esta d i s p o s i c i ó n . ' " 

Î o traslado a V, de Real órden para su gobierno y cumplimiento e n Ja 
parte que ie toca,. Dios guarde, 5tc Araojucx 1$ de Enero de = ^ C a 
ballera. = Circular al exúcito y uiariiu. 
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partatnento cte Cádiz por el impuesto de diez reales por cada lan
cha de pescado, que quedara abolido este derecho cualquiera que 
fuese la aplicación de esta gave la, y que nijiguii juez se mezcle 
en castigar á los matriculados coa multas y pi^siónés sin noticia 
de sus gefes privativos, y conocimiento seguro de la 'cá'usá.' : 

1 oó Debe también considerarse como uno de ÍQS puntos de 
policía y buen gobierno, en que no vale fuero lo establecido por 
eJ Rey por Real pragmática de 9 de Noviembre de 1785 ,; por 
la qual sé prohibe llevar en los coches de Wa nms de dos mulas 
ó cabaUos dentro de las poblaciones ^ precisando á 'los dueños lá 
que sus cocheros vayan de casaquillas quando pongan mas de 
éos , y hayan de pasar los límites señalados: sobre lo qual coii 
motivo de algunos abusos y desgracias que se experimentaron, se 
publicó Real cédula en 21 de Junio de 1787 por la qual se 

- ( i ) Cédula de 11 de yunto de 1787 sobn coches, de raa. 
Son Carlos por la gracia de Dios, Key de Castilla, &c. Sabed : Que en

telado de ser frequente el abuso de correr por las calles públicai de lo* 
pueblos los coches de rua, de cuyo desorden se han seguido y siguen per- -
aiciosa» consecuencias, pues se ha verificado que no solo en varias ocasiones 
it ha atropellado y maltratado á diversas personas , sino tjue en nv.ichos ca-. 
sos se les ha causado la muerte; y deseando evitar semejantes jínfaustos su
cesos, he resuelto por.Real orden comunicada ál mi Consejo en 11 del cor
riente mes prohibir, como prohibo por punto general, que los coches de 
rua vayan por las calles de los pueblos con seis mulas, aunque sea yendo 
de víage, y con casaquilla los cocheros, debiendo en tal caso atacar ó po
ner en tiro las guias á trescientos y veinte y cinco pasos ó varas fuera de 
las puertas de la población en los parages que se expecificarán por las justi-
cias, y quitarlas por consiguiente en los mismos á la vuelta, y á los contra-
vetitores á esta mi disposición quiero se les exijan precisamente las penai 
que prescribe el articulo I V de la Real pragmática de nueve de Noviembre 
de 178$', que son la multa de cincuenta ducados por la primera vez, y do
ble por Ifl segunda, aplicados por terceras partes, cftmara, juez y denun
ciador, y por la tercera perderá el duefio las mulas ó caballos de exceso 
con igual aplicación , dándoseme noticia de In persona que hubiere contra-
tenido: y mando, que los coches de colleras , á quienes permito el uso de 
seis nulas , hayan de llevar siempre montado el zagal en los caminos de 
los sitio* R e a l e s , y generalmente en las entradas y salidas de los pueblos, 
y dentro de ellos, sin correr unos, ni otros , ni los de posta en el distri
to d e la citada distancia de los trescientos veinte y cinco pasos ó varas, baxo 
la pem por la primera vez que lo hicieren de diez ducados, aplicados la 
mitad a! denunciador ó ministros por quien sean aprehendidos, y la otra 
pira gastos de justicia, y un mes de cárcel: por la segunda contravención 
doblada pena y multa ; y por la tercera serán castigados con la misma mul
ta y seis m-ses de trabajos en obras públicas los cocheros y caleseros que 
incurian en e l la , castigándoíe también con la pena de vergüenza pública á 
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manda nuevamente, que dentro de poblado no se pongan seis 
muías en.los c.oches- de rua, aunque vayan de -viage, expresan, 
dose las . multas impuestas á los contraventores, los términos en 
que,debe entenderse çsta. prohibición, y. íais:penas á los cocheros 
que atropellen á qualquiera persona. Y no siendo aun bastante 
est̂ s Re-ales resoluciones para contener el. desorden en esta parte 
se expidieron por el Rey nuestro señor otras Reales cédulas en 5 
de- JuUp-4e 1 7 S 9 , 13 de Abril de 9 0 , y .19 de Mayo de 91 
que se:hallan trasladadas en las notas del §. 10 y siguientes del 
tomo primero dq Apéndice que sé tendrán aquí muy presentes, 
. .En todos estos casos , como puntos de policía, no vale fue, 
ro alguno , Y los contraventores están sujetos á. la justicia or» 
dinana^àel pueblo-en qy.e residieren , en los. términos que.queda' 
expl¡(ía^o5 y en Madrid Ip .están á los ajcaldes. de casa y Corte, 
corregidor y tenientes, debiendo exigirse his multas como queda 
diclio por los jueces militares-á los individuos del fuero de gúet-
ra, para enviarlas á la' justicia ordinaria que haya entendido en 
la contravención del militar á los'bandos de policía. 
. 107 • Anteriormente habia en la Corte un superintendente ge
neral de policía, cuyo empleo se creó de nuevo por la magestad 
del señor don .Carlos I I I . , por Real- decreto de 17 de Marzo 
de 1782 (1) de qué se publicó la correspondiente cédula por el 

los cocheros siempre que atrepellen y derriben alguna persona, aunque sea 
por la primera vez » cuya pena se executará dentro de las veinte y quatro 
horas, como en- los casos de resistencia á la justicia , - escalamiento de cárcel, 
y otros semejantes de, pragmática, sin perjuicio de agravarla segun el ma
yor daão que resulce, y el resarcimiento de este; y.ademas ha de perderei 
dueño el coche, si fuese dentro de é l , y las mulas, aplicado todo á la par
te ofendida. 

Publicada en el mi Consejo la expresada Real órden de 11 del., presente, 
mes, acordo su cumplimiento, y expedir esta mi cédula: por la qual 01 
mando á todos y á cada uno de. vos en vuestros distritos, Jugares y jusisdic-, 
ciones, veáis mi resolución, y la guardeis, cumpláis y cxectiteis, y hagáis 
guardar , cumplir y executar ea todo y por todo, sin contravenirla, ni per
mitir su contravención, ántes bien para que tenga su puntual observancia da* 
reis las providencias y órdenes covenientes : que así es mi voluntad, &c. Dada 
en Araujuez á 21 de Junio de 1 7 S 7 . — Y O E L R E Y . c s Yo don Manuel 
Ahpm y Redin, secretario dei Rey nuestro señor, lo hice escribir por sit 
mandado. 

Cr) Decreto de 17 de Marzo de 8a creando la superintendencia gene-
val . de policía de Madrid. 

E l aumento y extension que ha tenido de algunos añosá esta. rtirte u ^ 
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Cotiseio ^ Gastilía; y aunque se extinguió por el Rey nuestro 
efíor ea el am> de 1 7 9 2 , y se volvió de nuevo á crear en 8 0 3 , 

y á extinguirse últimamente ; se ha dejado no obstante con cui-

Hacioa de Madrid , su terreno , edificios, vecindario'y conctírrentes de den-
(ro y fuera del rçyno , y Jas muchas providencias y reglas de policía á que 
han obligado las circunstancias, exigen también que á semejanza de lo que 
JÍ practica en todas las demás cortes haya en esta mia una persona de autori
dad q"6 s'n distraerse á otros objetos, cuide particularmente, y sea respon
sable de la execucion de aquellas reglas y providencias, sin perjudicar, ni 
disminuir las facultades y obligaciones que hayan exercido hasta-aíiora^ y, tear 
jan otras personas y tribunales. En su consecueijcia fie resuelto crear, des
de luego un superintendente gehetal de policía para' M á d f í d s u juri'sdícciori y 
«jiro, con antigüadad y plaza efectiva en el mi Consejo, que por ahorasei-á 
iupermiineraria iiasta la primera vacante en que entrará, quedando aquella, sci-
primida: el qual tendrá Ja obligación de velar en la execucion de las leyes, 
autos acordados, bandos, decretos y providencias mias y de mi Consejo que 
'miren á la policía material y formal, corrigiendo á los contraventores, mul
tándolos y aplicándolos á los destinos que estuvieren señalados en las mis
mas leyes, autos acordados- bandos, decretos y providenciasvry represen'-
tando lo que estimare conveniente en los casos en que'se deba alterár, afía-
dir ó establecer alguna cosa de nuevo, sea á mi Consejo en sala primera de 
gobierno, donde ha de tener siempre su asistencia, ó sea directamente á mi 
Real persona por medio de mi primera secretaría de estado, á que están agre
gados los negocios de la policía de Madrid. Y para que este superintendente 
'SÍ halla ;nias desembarazado- y libre éis los diferentes puntos de su cargo, so
bre los'quales^eguhio que descubriere y mostíase la experiencia , mandaré 
foroiar instrucción separada , que le còmtinicSré, sirviendo de ta] por ahora 
«te decreto; he venido en declarar qufc su asistencia al Consejo y sala de 
gobierno ha de ser voluntaria en los dias y horas que pudiere y lo tuviere por 
tonvenientei en cuyo caso intervendrá y volará sin restricción como uno de 
los demás ministros en todo lo que ocurriere, y representará lo c¡us le pa
reciere en- lo 'respectivo á policía , para que el Consejo lo tome en delibera
tion, y resuelva ó Consulte , se^un correspondiere j la materia deque ss tra-
13, Asimismo declaro , que la-sala de-dórte, alcaldes de quartel y .de bar
rio, el de comisión de vagos, el corregidor de Madrid y sus; tenientes, y 
todos los demás que tienen obligación de cuidar de la policía de Madrid 
tn lo martrial y formal ^ han de continuar como hasta aquí acuniubtiva-
mente, sin estorbar al superintendente general que en toda la comprehen-. 
siòn.del pueblo y su jurisdicción exerzá iguales --facultades, y tome conoci
miento de lo que'ocurraj á cuyo fin le'informarán por escrito los jueces 
superiores si ^alguna'cosa les preguntare, y- concurrirán á sus llamamientos 
los alcaldes de barrio y .demás-subalternos , y bbedecçrán sus: providencias} 
así como el superintendente general tampoco se embarazará en les negocios 
que ya estuvieren pendientes ante aquellos jueces, dexándoles libremente 
tomar sus providencias , y no mezclándose en conocer de ellas por via de 
recurso ni quejáy aunque si después de tomadas' y executadas hubiere reinci
dencias ó nuevo motivo de proceder, podrá hacerlo el superintendente ge-
»«al. Igualmente declaro , qye estas facultades-y la juíisdiccioá ;del, superipw 

Toi». I . M 



9b CASOS Y DELITOS 
dado la ct-dula de ^u creación, para que siempre conste Í£*s ^a~t 
cultades y prerogativ.is que se cunccdicrou z ê te empleo j *3.tie en 
nada alteró los fueron de la milicia. 

Como debe entenderse la p r a g m á t i c a de juegos f & i ~ a c { > ^ 
los tni i i tares quando los encuentren jugando los j u & & e s 

ordinarios, 

108 Aunque á los militares comprchende, e n q u a n t o & la 
prohibición y las penas, lo prevenido en la Kcal p r a g m á t i c a de 
juegos de 6 de Octubre de 1771 que se copia mas ade lan te > n o 
Citan y a deiaforados los couuaveiuores dê de la e x p e d i c i ó n d e l 
Real decreto de 9 de febrero de 1793 , como así lo d e c l a r o 
el sefior don Cirios IV . <n la Real órden de 17 d e A g o s t o 
de 1807 ( 1 ) , que ÍC copia en la nota, en que se e x p r e s a í p 

lendentt general han de i:r por via económica, gubernativa y e x e c u t i v a , 
como lo son todos íai leyei y bandos de policía, sin apelación d r e c u r s o ; 
-pues qualíjuier» quejoso en casos graves podríi recurrir á mi Real p e r s Q » a . Õ 
directamente por dicha mi primera secretaria de estado o por vuestro m e d i o : 
y en los casos en que de los procedimientos resultare descubrirse ¿ j J g u n de
lito , perjuicio de tercero, í> motivo de formar nisL.ncia judicial , c u i d a r ^ .el 
superintondcnio de remititlo todo al juez o tríbunpl que corresponçla *, y u n q u e 
no por esto >e deberán formar competencias , ni dar lugar à ullas^ p u e s rep^re-
«enlandome lo conveniente, tomaré sin dilación providencia sobre q u a S q u í ç r a 
de eslos u otros puntos on que ocurrieren dudas o dificultades. P a r a ç l e x e r 
cício pronto de esta superintendencia dispondrá el Consejo que de J o s a l g u a ? 
cilei y poneros que ticno el ayutitainiento tie Madrid, se dexqn u n o c le-esr 
tos y seis de aquellos ã la disposición del superintendente Rene r a l d e po— 
Jicia entiecauto que dispongo se arregle el numero qua necesiiti can^ l a s fíjQy 
tadones correspondientes, parn que sirvan con zelo y pureza, y , . e l . rmsip$-
ayuntamiento facihtürá alguna sala de sus casas país la asistencia d ç j sui>er—• 
intendente en los días y huras que 110 perjudique ã otros destinos , f r a n 
queándosele aquella y las demás cárceles para ios objetos de su e n c a r g a 
Tendrásc entendido en el Consejo, y en la iiueiigencia de haberse n o m b r a d o 
por decreto de este dia por tal superintendente general i don B e r n a r d o C a n 
tero de la Cueba, teniente corregidor de Madrid, se expedirán l u e g o , paxa 
su cumplimiento las cédulas , provisiones ú ordenes que correspondan ^ IQS 
Uibatules 7 personas que hjyan de cuidar de su eiecucioo. E n e l . P a r d o 
i 17 de Mario de 1783. Al gobernador del Consejo. l 

{\) Ordem de 17 de sfgotto de 1807, declarando lo que debe e x e c u t a r - p o r 
¡at justiciat quando encuentren á tos miiitarcs en juegos p r o b i ó i d o s * 

"Kxcelentisimo sefior; para remover lasduJasquesuelen tener los q t i e e j e r 
cen la jurisdicción Real ordinaria, qua ido sorpreliendcu i ios militarei j u g a n d o 
«juagM prohibUoi, soòre si «1 Reat decreto Ue y de Febrero d& 1793 e s e x -
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que debe executarse por los ministros de la justicia ordinaria 

quando sorprehendan á los militares jugando á juegos prohibidos. 
- 109 L a pragmáticii dicha sobre juegos de ó de Octubre de 
J771 se halla mas adelante en el §. 1O9. 

D e l i t o s pertenecientes d l a j u r i sd i cc ión de rentas. 

n o En el mismo año de 1793 etl que se publicaron los ex
presados Reales decretos de 9 de Febrero que prevenian que en 
lo sucesivo solo los jueces militares habian'de conocer pi;¡v;|íiva-
mente de todas las causas civiles y criminales en que fuesen dé-¿ 
mandador los individuos del exército y marina; se vió ia necesi
dad de hacer alguna excepción en favor de la jurisdicción de 
tentas, por la resistencia de algunos jueces militares, que-por los 
expresados decretos impedían á los dependientes de Ja Real ha-
çienda el registro y extracción do las casas de los individuos de 
su fuero de géneros de contrabando que se ocultaban en ellas, 
negándose hasta prestarles el auxílio; y á este fin se expidió por 
çl ministerio de hacienda la Real órden de 31 de Julio de 
I793 C1) J P01-* llu''1' declaró eí Rey, que no debe embara-
í 
tensivo , i las pragmáticas relativas á dichos juegos, y si^ndoJo, como debía 
facerse la*distribución da multas en que incurren Los militares; se ha servido 
el Rey declarar j conformámlose con el parecer de su Consejo supremo de 
glléfra,- que el fuero no está anulado en otras causas que cu las (¡ni: deter nú-
Jiadamente exceptúa ei Reai decreto del año Je 17931 y posteriores explicado-
Bes de é i , entre las que no se balia la de policia; que la j:ist¡da ordiiuria en 
los:casos4e ençontrar.á los militares jugando ¿juegos prohibidos , debe tomar 
SuS oombres y pasar noticia n sus gefes respectivos á quienes toca corregirlos é 
imponerles las multasen q̂ ie incurrieren ,'haciéiidolas efectivas tientro de ocho 
dias , si fuere posible, por tener bienes} y si no en el tiempo necesario para 
renficarlo por descuento de la tercera parte de sus subidos i y finalmente, que 
hecha ia exâccion compete también á los expresados gofos militares enviar su 
importe á la justicia ordinaria que haya hecho la aprehensión, para que io dis
tribuya-con. arreglo á lo establecido por la pragmática. To que de orden de S. IW. 
comunico â V, E..para su cumplimiento en ja parte que le toca. Dios guár
deoste, San Ildefonso 17 de Agosto de 1S07. Caballero. ~ Circular ú los 
capitanes generales, inspectores y gefes de los cuerpos de casa Real." Se coimi-
oico al niinisterio de gracia y justicia para que se circulara por el Consejo Real 
4 los tribunales y justicias del reyno. 

( i ) Orden de 31 de Julio de 1793, que ei decreto de 9 de Febrero 
âe 93 ño debe impedir las diligenciar que bayan de hacerse en los cotí-

i- -. : trabandos. , 
-• -LÍJEI sefiot don Diego de Gardoqut en papel de 26 de este mes me dice lo 
que sigtie ; 
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zarse por la jurisdicción militar á la de rentas las diligencias pre. 
venidas para la aprehensión del contrabando, ni menos la forma, 
cioii y conocimiento de las causas para la declaración del comi
so y sn distribución; pasándose testimonio al juez militar de ío 
que resulte contra sus individuos , entregándolos á su disposición 
para.el efecto de imponerles las penas establecidas por las leyes y 
órdenes posteriores. Véase mas adelante en. e l§ . 1 2 9 el decreto de 

4lAunque por Reates dacretos expedidos en 9.de Febrero de este añore? 
iolvió el Rey, que en adelante los jueces militares conociesen privativa, 
y exclusivamente de todas las causas civiles, y criminaíes en que fuesen de
mandados los individuos del exército y marina, fue con la prevención entre 
©ths , de que los que cometieran qúalquiera delito pudieran ser arrestados 
por pronta procidencia por la Real jurisdicción ordinaria que procedería sia 
Ja. rçienor dilación'á formar .sumaria ; y sin expresa derogación de lo. preve
nido por otros Reales decretos, órdenes, é instrucciones del contrabando ea* 
qii'anto al registro de ías casas, y lugares mas privilegiados en que pudiera 
ocultarse en el modo y forma que establecen. •ir ^ 
'k Sin embargo, han resistido algunos jueces militares, con equivocada inte* 
iigencia de dichos Reales decretos de 9 de Febrero , que los dependientes d» 
la Real hacienda registrasen, y aun extraxesen de las casas de algunos indi-
riduos de su fuero géneros de contrabando que se ocultaban en, ellas, ne-
gátidose á prestarles, el correspondiente auxilio, y han pretendido, no solo 
se les entregue los reos militares,' sí también los autos originales, y el cuer
po del delito , qual es en estos casos el tabaco, y demás géneros aprendido», 
«egun han representado diferentes subdelegados del reyno. 

Enterado el Rey de todo , y para obviar las consecuencias tan perjudicia
les á su Real hacienda que se originarían de tan erradas inteligencias, se ha 
dignado declarar, que los gefes militares, y demás jueces del exército, y 
marina no han debido, ni deben embarazar dé modo alguno á los de la Real 
hacienda, y dependientes de sus resguardos, la práctica de todas aquella 
Miligencias prevenidas para la aprehensión délos contrabandos que intentüren in
troducir, ocultar, ó auxiliar los individuos de uno y otro fuero, ni su ex
tracción, y depósito del tabaco, y demás géneros que se aprehendieren, ai 
menos la formación , y conocimiento de las causas para la declaración del co
miso y su distribución, y para'imponer las penas 'establecidas á los demasj 
feos, no privilegiados que resdltaren dé èílas ; sin que dichos gtífes , y jueces 
militares puedan ni deban exigir de los de la Real hacienda otra cosa maj, 
que el qúç evacuadas las primeras diligencias de los sumarlos les pasen testi-, 
motúo de lo que resultáre de las causas contra los individuos de uno y otro 
fuero , entregándolos á su disposición , caso de tenerlos arrestados , para solo 
el efecto de imponerles las penas personales establecidas por las leyes gene» 
¿ales. Reales ordene*, cédulas, é instrucciones.'1 

Lo traslado á V. de Real órden para su ¡inteligencia, y tumplimiento en 
la parte (¡ue le toca. Dios guarde, ftec. Madrid 31 de Julio de 1793. Atan-
ge. — Circular áVó$ capitane's generales,1 inspectores y. gefes de los cuer
pos de casa Real. 
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aQ Je Abril de 1795 , que es el que rige, sobre el modo de co-
Hoeerse en estas causas en que intervengan militares. • 

los delitos'de contrabando son los siguientes. 

Extracción de moneda f u e r a d e l r eyno , ó i n t roducc ión 
de l a de ve l lón , 

l i t Todo militar que extrajere ó ayudare á extraer de estos 
feynos moneda ó pasta de oro ó plata > ó introduxere en ellos mo
neda de vellón, pierde el fuero, quedando sujeto á Ja jurisdic
ción de rentas con arreglo á lo que se previene en la ordenanza 
general, trat . 8. t i t . 2. art . 2. 

112 Sobre la extracción de moneda de oró ó plata á domi-; 
aios extraños se publicó por el Consejo de hacienda una Real cd^ 
y a de S. M . con fecha de 15 de Julio de 1784 (1), por la 

fi) Cédula de 15 de Julio de 1784 solte extracción ds montda. 
E L R E Y . Por quanto la junta de dirección del Banco Nacional de San 

Cirios me ha hecho presente el contrabando enorme de plata y oro que se co
metía por las rayas de Cataluña, Aragon y Logrofio, e) qual comprobaba el 
excesivo premio á que habian subido los vales Reales , y el atan con que muchas 
personas se dedicaban á trocar y reducir el oro á plata fuerte con este desti
to, resultando de esto al Banco ia dificultad de sostener la redacción de vaie$¿ 
principal objeto de su instituto, por apurarse su efectivo, sin medio de repo-
terle y un gravísimo perjuicio al estado, pues aunque se han dictado hasta 
aquí las providencias mas eficaces para contener las extracciones fraudulentas 
dela monedad reynosextraños, no han surtido el efecto deseado, por haber
los eludido ios que se exercitan en este comercio ilícito por varios medios, 
«Ando el principal el que les ha proporcionado la libertad de llevar el dinero 
lio guia, y sin noticia de los resguardos á los pueblos de la frontera y costa," 
desde donde impunemente consumaban Jas extracciones en las ocasiones que les 
acomodaban, siendo muy difícil impedirlas por la corta distancia para hacerlas, 
para cuyo remedio me propuso la misma junta los medios que la parecieron 
oportunos. Enterado Yo de todo to expresado , y teniendo presente por una 
parte las reiteradas noticias y justificaciones que acreditan el referido daño, y 
por otra, que es muy conveniente ampliar y extender á los puertos habilitados 
para e) libre comercio de América, Jas formalidades prevenidas en mi Real 
instrucción, expedida en 13 de Diciembre de 1760 para precaver las extraccio
nes de moneda, respecto á que fué ceñida á la ciudad de Cádiz y su comer
cio, porque entonces solamente se hacia el de América por aquel puerro y ba
hía. Con estas consideraciones, conformándome con el dictamen que expusieron 
los directores generales de rentas sobre este asunto, por mi Real órden de 8 de 
«te mes, comunicada á mí Consejo de hacienda por el conde de Gausa, de mi 
Consejo de estado, gobernador del referido de hacienda, mi secretario del des* 
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qual se establecen las reglas que deben observarse en esto: las 
guías y tornaguías que se necesitan para llevar dinero de una á 

pacho universal y superintencíente general de ella, viije en resolver que se ob
servara puntualmente io que expresan los capítulos siguientes , por ser confor
mes á lo prevenido en los artículos de la citada instrucción, y en Real órden 
que en ella se enuncia, comunicacia á la aduana de Cádiz en 7 de Mayo de 1752 
. I . Que ninguna persona pueda sacar, ni extraer de todos los puertos y 
plazas de comercio de las fronteras del reyno, moneda de oro ó plata, sin guigp 
Ó despacho del administrador de la aduana, ó en su defecto de los subdelega
dos ó jueces del contrabando, quienes deberán franquearlos despachos que se' 
pidieren-, eon expresión de la cdntidád y persona á que se dirija , con la pre* 
cisa obligación de tornaguía en el término que deberá prevenirse en la gqia 
según la distancia. 

I I , Quê de dicha regla general, y para no impedir el tráfico y comercio 
ínenudo de dichos puertos y plazas de comercio con los pueblos circunvecinoŝ  
se exceptúen los tragineros y traficantes de comestibles .conocidos, por tales, á, 
quienes será permitido sacar sin formalidad de guia, ni responsiva hasta la can
tidad de seiscientos reales de vellón del importe de los frutos y comestibles 
que introduxeren, todo con arreglo á lo prevenido en td ai t. V I I I . d̂e la pre
citada instrucción de 13 de Diciembre de 1760 por lo respectivo á Cádiz. 
: I I I . Que las cantidades excedentes de veinte mil reales de vellón, que por 
la contratación y comercio de las ciudades y pueblos de lo interior del reyno, 
se conduxeren á los puertos y plazas de comercio de las costas y fronteras, ta-
yan-de acompañarse con la guia expresiva de la cantidad, puerto ó plaza de co
mercio , y sujeto á que se dirija, y la precisa obligación de tornaguía en el tér
mino que ha de prefinirse, según las-disrancias, sin que se entiendan sujetas i 
estas precisas formalidades las cantidades de dinero que sin guia ni otro docu
mento han podido y podrán conducirse de unos pueblos á otros de Ip interior 
del reyno. 

IV. Que á reserva de la moneda que en conformidad de los artículos pre-
çedeutes podrá extraerse de los puercos y plazas de comercio á los pueblos de 
lo interior del reyno, y desde estos á los mismos puertos y plazas, uno y otro 
con sujeción á la formalidad de guia y tornaguía que acredite su paradero; no 
ha de poderse dar guia en dichos puertos y plazas de comsrcio, ni en los demás 
pueblos del reyno para transportar diner© hacia las fronteras de tierra y costas 
de mar, aun quando se pretexte dirección y destino á vasallos y pueblos de 
otros dominios , siempre que se hallen situados dentro de las dos leguas de la 
costa del mar, ó de quatro de la frontera de tierra, lasque para la mas pun-
tuaí observancia de lo prevenido en este artículo y en los subsiguientes, debe
rán señalarse por los intendentes, subdelegados ó jueces de contrabando, de 
acuerdo con los administradoies generales de las aduanasen los respectivos 
reynos , provincias ó panirios, remitiendo esta demarcación á la dirección ge
neral de rejitas para que precedido su reconocimiento, y la correspondiente 
aprobación, ,se Jiaga pública Gp. el edicto que deberá fixarse en el respectivo 
reyno, provincia ó partido, á fin de que_ se haga notoria ; y à su ..tiempo « 
pasarán «xemplares duplicados del ckado edicto al Consejo de hacienda , á I* 
supèriDtendeiicia general y dirección de.rentas para los,usos convenientes á mí 
Keal servicio. ' ' 
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ptra parte àel rey no, con las penas impuestas á loscontravento.-
que deben tenerse m u y presentes j con la ampl iac ión que so* 

^¡'poderse llevar dinero en pesos fuertes se d ignó el Rey dar 

V. Que .habiendo de quedar comprehendidas' en dichas demarcaciones al-» 
«unas poblaciones de corto comercio ea que se introducen y extraen fru-. 
jjjj y géneros comerciables, con esta consideración , y la de no impedir el 
tráfico, y la circulación entre dichas poblaciones y las restantes de estos 
jeynos, se permite á los arrieros y traficantes, que puedan ]levar consigo 
í dichos pueblos rayanos la cantidad de dos mil reales vellorí en sola ia es-
tiecie de oro y plata menuda, y â los comerciantes ;de conocido tráfico de los 
rnisraos pueblos la de veinte mil reales vellón en' sola Ja especie de ;Oro..y 
alguna plata menuda, con tal que unos y otros manifiesten estas- cantidades 
en la aduana ó administración del pueblo de donde las extraxeren , y saquen 
guía con la obligación de responsiva*, firmada del administrador de rentas 
generales, provinciales, ú otros que estén nombrados por ia Real hacien
da, de .sus subdelegados, ó en sus defectos de la justicia. :--

* En 16 de Setiembre de 1784 J-É- s i rv ió e í Rey mandar en. vista dê 
AJÍ representaciones que hicieron el gobernador de Cádiz , y administra' 
dor general'de su aduana por la escasez de moneda de oro y plata me-, 
nuda fte se experimentaba en ambas partes T que respecto de poder rg-
tt/liar en otros puertos la eseasez, se amplíen en este caso los permisos 
pata la conducción de monedas t que según el artículo 5 de la cédula de 1$ 
de Julio de este año debía hacerse en oro y plata menuda ó los pesos 
fuertes pàrà no embarazar e l trafico y comercio lícito de los naturales 
de eitos reynos; cuya Real, resolución se comunicó por la via reservada, 
dt hacienda á los directores generales de rentas, ; 

VI. Qíie quando mis vasallos avecindados en dichos pueblos rayapos tu
rnen necesidad de transportar á ellos mayores sumas de dinero que las ex-, 
presadas en-el artículo antecedente, por pertenecerles por herencia , ú., otras 
justas causas, deban acudir con exposición de .ellas á la dirección general de 
rentas á Solicitar y obtener bt correspondiente permiso, y que. en el caso 
deque Se conceda, searcon precisa Hmitacioaíá.la: moneda ftn espeçie^.de.orQ 
y de ningún modo en la de-plata'. - • • '>.<,• 1 • 

VII. • Que asimismo ha. de permitirse;á ilos viajantes, así naturales, como 
Htrangeros, que pasen á los reynos confinantes ¡as moderadas cantidades, que 
iegun la calidad denlos sujetos, y distancia de.Jos pueblos de sus destinos, 
regularen los administradores de las aduanas, con tal quesea en la especie 
de^ro, y alguna plata rpenuda , y .cumplan con.la. formalidad.dei manifies
to prevenido en las órdenes de 22 deNoñembre y ao de Diciembre de. 1763. 

VHÍ.-i¡Qiie á^resérva de las cantidadtes-'expecificadas eiv los ant.eriores artí
culos y se prohibe >el tráfico y transporte de la moneda en mayores suma* 
dentro, de'las dos leguas de'la costa de mar, y de quatro de la de tierra, 

IX. Que en consequência de lo prevenido en los anteriores artículos se 
han de declarar por perdidas é incursas en la pena de comiso todas las can
tidades de dinero, que con exceso á las permitidas en el artículo a , se 
extraxeren sin guia ó despacho de los puertos ó plazas de comercio de las 
fronteras, ó' que se traficaren sin ella dentro de las dos leguas de la. cos
ta del mar , ó quatro de la 'frontera ;ds tiefra., Q excedieísn çspeçie ó 
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en 16 de Setiembre del mismo año , que se copla por nota al ca
pítulo V". de esta cédula > como asunto en que conviene estén tau 

cantidad á las permitidas ó contenidas en las guias ó despachos, entendién
dose el comiso á las caballerías ó carruages en que transportaren la mo
neda, é imponiendo irremisiblemente á los contraventores la multa de qui
nientos pesos, y las demás corporales establecidas contra los extractores 
por leyes de estos reynos, reales órdenes é instrucciones. . 
• X . Que ademas d é l o prevenido en los anteriores artículos, se ha dp 
observar lo establecido en Jos de ia precitada instrucción de 13 de Diciem
bre de 176060 quanto al transporte de moneda por mar de puerto á puerta 
en embarcaciones españolas sobre las precisas formalidades de su manifiesto, 
la guia ó despacho con que deberá conducirse, y calidades de las responsi
vas, y de las obligaciones que han de preceder para su cumplimiento. 

X I . Que en su consecuencia se ha de observar la prohibición del trafis-
porte por mar, aun de unos puertos á otros de la península del oro y plata 
en masa y labrado sin mi expresa Real licencia. 

X I I . Que á los capitanes y patrones de embarcaciones españolas solo 
ha de permitirse sacar por mar el dinero precedente de los frutos y géneros 
que hubieren vendido, ó de los Hetes, precediendo á su manifiesto en las 
aduanas, y acompañándole con la guia, que franquearán los administradoresj 
ton obligación previa de tornaguía, que justifique el paradero del dinero ea 
el puerto de estos dominios ú que se c.onduxeren. 

X I I I . Que asimismo se ha de permitir sacar á los capitanes ó patro
nes de embarcaciones españolas las cantidades que manifestaren con destino, 
á otros puertos de estos reynos, y con el objeto de emplearlas en .géne 
ros y frutos que fueren á comprar á ellos, con la precisa formalidad de 
guia, y obligación de manifestar con ella el dinero en la aduana del puer
to á que le destinen, y arribare la embarcación, la de acreditar con ella los 
géneros y frutos en cuya compra se hubiere invertido la cantidad de dinero 
asi conducida, y la de volver responsiva del administrador de la aduana,y 
en su defecto del subdelegado ó juez de contrabando, en que con Coda.dis-r 
tinción exprese haberse en eila registrado la misma cantidad y especie guia-? 
da , y héchose constar en ella su inversion en la compra de géneros y fru
tos equivalentes ú su totalidad. 
• X I V . Que en esrus precisas circunstancias, y no en otra forma , sea 
igualmente permitida la saca de moneda por mar, con destino á otros puer
tos de estos reynos á los comerciantes, pasageros, ú óteos, quales^uíera, 
siendo naturales y vasallos de mis dominios. - " - • ; -

X V . Que también se permita á los patrones ó capitanes dejembárcacio-
nes espàfiolas para el uso de ellas, y ocurrir á sus necesidades .eventuales 
sacar la cantidad moderada de dinero, que segun el número de las tripula
ciones y distancias, regulare prudentemente el administrador .de la aduana 
del puerto de que salieren , con la guia correspondiente, y dexando hecÃa' 
obligación de volver responsiva en- justificación del paradero ó. consumo dél 
dinero así extraído. Í. ' 
. JLVI. Qué con los capitanes de embarcaciones de. comercio: extrangeraj 
«e óbsérve -en íiiis puertos la limitación con que por e l artículo i;a de.di* 
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enterados todos íos militares, para que al mismo tiempo que pue
dan arreglarse á las iatenctoties de S. M , , se eviten disputas y 
contiendíts, que sobre ser perjudiciales siempre atrasan el servi
cio del Rey y y suelen parar en personalidades. 

cha imíruccion de 13 de Diciembre de 1760 se procuró evitar, que con re
petition de actos pudieran pnsar à bordo considerable suma de dinero en pe
queñas porciones j y que en su consecuencia no íes sea pertnicido á dichos 
capitanes sacar en sus bolsillos mas cantidad que la de cinco pesos de oro ó 
pJata menuda al regresar á sus buques; pero con la precisa calidad de ma
nifestarlos al cabo ó dependiente del resguardo que estuviese en el mismo 
puerto ; y aunque es de esperar no abusen de este permiso los capitanes de 
eiubarcaciones de comercio extrangeras, con todo zeJgrán Jos administradores 
por medio de los dependientes del resguardo para ocurrir en tiempo á que con 
repetición de frecuentes entradas y salidas voluntarias, no se multipliquen lat 
extracciones, que aunque de cortas cantidades pueden llegará componer su
mas considerables. 

X V I I . Que los permisos que se franquean en los artículos anteriores i 
Jos capitanes de embarcaciones españolas, y á los comerciantes ú otros pasa
deros naturales y vasalios de estos dominios, parn que puedan sacar, por mar 
el dinero necesario á sus precisas urgencias y al comercio que intenten hacer 
de puerto á puerto, sean y se limiten ú soias las especies de moneda de oro 
¿pJata menuda, prohibiéndose absolutamente la saca por mar de pesos fuer
tes t con guia , ó sin ella. 
- X V I I I . Que aun con la limitación de dichas especies de oro y plata me
nuda, solo ha de poderse hacer la saca de dinero permitida en los precedenT 
teij artículos por los puertos y aduanas habilitadas para el comercio, y cop 
destino únicamente para los puertos y aduanas de igual dase, adaptando 
sus administradores ias precauciones mas oportuna! para que en la salida y em
barco- del dinero que expresa la guia, y quedar cerciorados de ser la mis
ma cantidad que comprehende esta, la que con ella se manifestara á su ar
ribo al puerto de su destino , incurriendo en la pena de comiso todo el que 
se intentare sacar por otros parages, ó se aprehendiere al salir por los puertos 
habilitados sin dichas formalidades de. inanjfieSto, guia y obligación de torna
guía: como asimismo la cantidad que se encontrare de menos en la aduana 
del puerto á que llegare, y en que debe verificarle su .manifiesto y diferencia. 

X I X . Que si se verificare la falsedad de las tornaguías que han de vol
verse así en Jjis conducciones de dinero de puerto á puerto , como en Jos 
transportes por tierra, sujetos á la formalidad de guia, con arreglo á lo 
prevenido, en los: anteriores artículos, no solo han de comisarse las canti
dades comprehendidas en las expresadas guias, sino que también se ha de im
poner irremisiblemente la pena de seis años de presidio de Africa á todos 
los que se justificare haber incurrido o cooperado en semejante falsedad j y 
en el caso de que llegue á comprobarse esta por medio de las noticias cir
cunstanciadas que reservadamente se comunicaren ã los respectivos administra
dores, ha de entregai se al denunciador secreto la tercera parte íntegra dela 
-C&ntidad de dinero que en tal caso ha de incurrir en comiso luego que este 
llegue á execiitoriarse con ía fínul dtíferminacion de la cnusa. 
L X } ^ Que por las expediciones de guias > obligaçiones de tprnagwías, su ex-

Tom. I . K 
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Defraudadores de las rentas Reales. 

113 El individuo del exército ó armada que de cualquier 
modo que sea defraude las rentas Reales, queda desaforado y su
jeto al' tribunal de la subdelegacion ó adininistracion de rentas 

tension y presentación, ni por otro qualquier titulo, no se lleven derechos, 
ni emolumentos algunos por los ad-ministradores, subdelegados, jaeces del con
trabando, ni otros cualesquiera jueces, ni por los escribanos de sus respectivos 
juzgados, baxo la pena de restitución con el quatro tanto de lo que asi exigie
ren, y de las demás que conforme á derecho deban imponerse á los contraven^ 
totes. 
: X X I . Que para que la observancia de estas formalidades únicamente dirigi
das à evitar la extracción de moneda i dominios extrangeros, no sea gravosa al 
comercio, no se haya de precisar i fianzas formales para la presentación de tor
naguía, pues bastará que los administradores, subdelegados y de-mas jueces se 
aseguren prudentemente con papeies de obligación de personas de conochló abono. 

' X X I I . Que para !a mas puntual observancia de estas justas providencias, 
las justicias de dichas costas y fronteras celen y vigilen, dedicándose con todo 
esmero á inquirir y aprehender los que en contravención de lo dispuesto en lo* 
artículos precedentes traficaren la moneda sin observar las for ni al idades pre
venidas. 

X X f l l . ' Y que á este fin , y para que les sirva de estimulo el interés que 
reportaran las justicias y demás vecinos de los pueblos rayanos en las deten— 
'tíoneá del dinero y arresto de los que intentaren extraerle, les comuniquen por 
Teredas, y sin 'el menor costo de dichas justicias los intendentes , subdelegados 
"6 jueces del conra^ando respectivos, carta orden circular eri que con inserción 
de los artículos y, 10 y 11 de la Real cédula de 23 de Julio de 1768 les ha
gan el nías serio encargo, sobre que dediquen todo su celo á un objeto de tanca 
importancia en que se interesa el Real servicio y el bien del estado , aperci
biéndoles con la pena de privación de oficio, y otras reservadas á mi soberano 
arbitrio de los que resultáren omisos 6 negligentes en celar el cumplimiento de 
estas diligencias. 

Y mandé, que teniéndolo asi entendido el propio mi Consejo de hacienda 
dispusiese se fórmase cédula con inserción de est;i mi Real resolución , y de lo» 
expresados artículos 9, 10 y n , de la que queda citada de 23 de Julio de 1768, 
que son los siguientes : 

$) "Si las justicias de los pueblos de fronteras, sus alguaciles, escribanosi 
ministros ó vecinos particulares hicieren alguna denunciación ó aprehensión de 
platít li oro, que se intente extraer, han de eiuregárseles dos terceras partes ín
tegras del todo de la aprehensión, si con ellas aseguraren, custodiaren y en-
tregàten en las cárceles de la capital, ó de la subdelegacion mas inmediata al 
réb'déüncuente con los autos y diligencias del sumario, hechas por las misenas 
justicias, y la tercera parte restante se dividira según el espíritu de la Real 
cédula de 17 de Diciembre de 1760, excepto la parte de aprehensión , que ya 
queda recompensada, y no ha de tener lügar en escos casos^ quedaiido<etU p03f 
iftíiytjrtbenéflcio de his tteS jwirtes » que-se ha-de reducir la distribución de;esta 
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generalas ó. del'tabaco, según de la calidad que sea el fraude con 
arreglo al artículo 4. de las ordenanzas de la Real armada, tit. 2. 
rrar. 5.» y á dos de la general del exército, que conviene tras
ladar para conocimiento deja, innovación que, sobre elíos ha 
habido. , . , 

114 "Quedará despojado del fuero militar el que delinquiere 
en qualquiera parte contra la administración y recaudación de 
mis rentas, siempre que por diligencias de ministros de ellas se 
verifique la aprehensión Real de los fraudes en su persona., casa 
ó equipages , con especialidad contra la del tabaco „ á -cuyo.fav.or 
cacitidad-, que en'la misma Real cédula se manda executar en quatro." 

10 "Si las justicias y demás personas contenidas en el anterior capítulo 
aprehendieren reo delincuente con la plat.i ú oro que va 3 extraer , en este caso 
recibirá solo una tercera parte de aprehensión j pero esta se ha de entender, y la 
han de recibir íntegra, y las dos restantes seguirán el cursu acordado en lt 
Real cddula de 7 de Diciembre de 1760, aunque siempre excluida la parte ide 
^prehensor' qíie ya va recomendada,,y entenditíndose eo tres partes la distri
bución que habi:} de ser en quatro. " 

11 " S i "esta aprehensión de las justicias procediese de aviso secreto por es
pía ó denunciador, deberán entenderse con él para recompensarle ft lü extraor
dinaria nsignacion que se les hace en las aprehensiones." 

¥ habiendo publicado en Consejo pleno la citada mi Real resolución, he 
tenido por bien expedir la presente , por la qual mando al expresado mi Con-
sejo, y a) superintendente general de mi Real hacienda, sus subdelegados, ad-
rtiinistradorcs, ministros y demás dependientes de Rentas, y á todas las perso-
aas á quienes en qualquier forma toque su cumplimiento, la vean, guarden y 
executen ioviolablemerte en tedas sus panes, según y como se previene en el la, 
y contienen sus capítulos, sin i r , ni permitir qiie se vaya contra su tenor, 
ftiodo y forma en manera alguna, y que se comunique á los capitales genera-
Ies, gobernadores, intendentes, subdelegados de rentas, jueces del comraba»-
^0 , y demás jueces y justicias para que la observen y.guarden, y hagan guardar 
y cumplir en la parte que à cada uño competa, haciendo los intendentes y sub-
délegíidos de rentas, que se publique y haga notoria en sus respectivos partidos 
por medio de bandos ó edictos para que no se alegue ignorancia, dando aviso 
de haberlo executado con testimonio de la publicación al expresado mi Consejo 
áe hacienda, á la superintendencia general de ella , y íi la dirección genera! de 
rentas para tos fines convenientes á mi Real servicio: que así es mi voluntad; y 
que se tome la razonen mi contaduría mayor de cuencas, de las generales de 
v'^ióres^ y distribución de mi Real hacieiulq, y en las de la dirección general 
de. rentas generales y : provinciales del reyno. Dada en Madrid a 15 de Julio 
de'1784. = T O E L R E V . — Por maivlado del Rey nuestro Señor, ™ Don 
Fernando de Senra. ~ Publicada por los señores del Consejo de hscienda. 

E s copia de la cédula de S. M . que original queda en la secretaria del. Con
cejo de- hacienda : deque por ausencia del señor don Pedro Fermín de Indart, 
secretario del propio ConsejOj certifico yo don Antonio de Vieda, secretario 
de S. M . y oficial mayor de la misma secretaría. Madrid 19 de Julio de 1784.= 
D . Antonio de Vieda. 
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quiero que subsistan en su fuerza las órdenes anteriormente expe
didas; pero para precederse contra el militar en cuya casa ó 
equipage se halle el fraude, ha de justificarse que intervino su 
diligencia ó" eónsétttimiento en ocultarle." Ordenanza del exér
cito, trat, 8. tit . 2. art, 3. 

115 " E l que hiciere ú ocultare algún contrabando de qúa-
lesquiera género ó ropas que pueda ser, cuyo valor no exceda de 
Vèinte reales de vellón, será por la primera vez castigado con 
£ena corporal: por la segunda vez, ó excediendo de los veinte 
reales, será castigado con baquetas, y condenado á presidio por 
el tiempo que le faite, entregando al ministro de la renta á quíe^ 
corresponda los géneros aprehendidos en el fraude; pero si en 
cualquiera de los casos referidos cometiere el contrabando cotí 
armas y por fuerza, será condenado á muerte; p roe ediéu dose á 
ser juzgado por la justicia militar y Consejo de guerra , si el des
cubrimiento viniese de diligencias del comandante de la tropa; 
pero si anteriormente hubiese intervenido acusación ó reconoci
miento por parte de ministros de mis rentas, será juzgado por 
su tribunal, con inhibición de la jurisdicción militar en el co
nocimiento de sus causas j verificándose la aprehensión." Id, 
út . rp. art. go, 

n ó Estos dos artículos están en parte derogados por Real 
orden de 29 de Abril de 1795 que se copia mas adelante, por la 
qual se vanó el modo de seguirse las causas de fraude en que in
tervengan militares, y la instrucción de 5 de Junio de 1805 que 
se copia en el tomo 4. en la voz defraudadores de rentas. 

117 Posteriòrmente se expidió otra Real orden al exéwito 
en 19 de Octubre de 1775 en que se previene , que los solda
dos que por este delito se destinen á presidio vuelvan luego á sus 
compañías á continuar eí tiempo que les faltaba de su empeño,' 
quando fueron sentenciados,, la que se copla en el tomo IV. de 
las penas del exército en la voz defraudadores. 

118 Por contrabando no solo se entienden los géneros de ilí
cito comercio, cuya introducción está prohibida en estos réyno^ 
sino aquellos que aunque permitidos ó no llevan las correspon
dientes guias de la aduana ó se introducen ó extraen sin pagar en 
ellas los detechos señalados, y en todos estos casos , como defrau
dadores denlas rentas Reales se sujetan los reos al subdelegado de 
la Real hacienda en este ramo, con arreglo á 1Q. prevenido por el 
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« „ en la Reaí instrucción expedida en S de Junio de 180$ , por 
foflual se sirvió S.-M. establecer reglas fixas para que eu todo el 
reyno sea uniforme e! modo de substanciar las causas de fraudes 
vcontrabandos, señalando al mismo tiempo las penas que se han 
¿e imponer á los r e ò s , la qual se traslada en el I V . tomo de laíf 
penas del exército en la voz defraudadores. •> 

Sobre tabaco común* 

119 Por Real cédula evpedída por e l Consejo Real de ha 
cienda en 9 de abril de 1701 se previene que todos los que sem
braren, fabricaren y molieren ó mandaren moler tabaco de qual-
quiera especie y calidad que sea, pierden el fuero, y se sujetan 
al juzgado de esta renta , para que le imponga las penas estable
cidas en dicha cédu la , incurriendo t ambién en ellas los que con
dujeren tabaco de unas provincias á otras sin las correspondien
tes guias despachadas por la adminis tración de donde se compre: 
todo lo qual se renovó por otra de 11 de Junio de 1 7 0 7 , en la 
qual se expresa quede derogado en esta parte todo el fuero por 
privilegiado que sea, sin que sobre ello se pueda formar compe
tencia por los demás tribunales, correspondiendo siempre el cono
cimiento de estas causas en primera instancia á los administrado
res y subdelegados, y por apelación al Consejo de hacienda. Y ú l 
timamente por otra Real cédula de este tribunal de 1.8 de N o 
viembre de 1719 (1) se previene la observancia de las dos ante-

(1} Cédula de 18 de Noviembre de 1719 sohre tabaco coman. 
EL R E Y . Por quanto siendo tan importante el mejor cobro de mis 

Beales rerítas, y singuikrmente el de la del tabaco, pues por este medio 
justo y menos gravoso , se puede suplir lo qüe con contribuciones extraor
dinárias se ha de juntar para las necesidades urgentes de la monarquía ; y 
habiéndose experimentado la poca enmienda cjne ha habido en los fraudes de 
ella, sin embargo de ¡as repetidas órdenes que se han publicado , con gra
vísima diminución de este producto, que no robado por los defraudadores, 
pudiera ser de'grande alivio á rnis vasallos; por orden de 11 de este mes de 
Noviembre de 1719 resolví se proceda en este delito con el mayor rigor, y 
á este fin in an dé que todos los que en mis reynos y señoríos de cualquier 
distrito que sean, aií Realengo, como abadengo y de señoríos, molieren, 
fabricaren' ó mandaren moler y fabricar en sus casas ó en otra qualquíeta 
parte consintieren que en ellas se muela ó fabrique tabaco , y todos los que 
lo introduxeren en rama, hoja ó polvo, ó Jo vendieren en los referidos 
mis reynos y señoríos., ó los llevaren de una -á otra parte sin las guias ó tes
timonios necesarios, incurran los que no fueren nobles eo la pena de..seis 
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rieres, y las petias en que'incurren los que auxilian, ocultan ó 
favorecen á los defraudadores de esta renta, comprándolos taba
co, ó admitiéndolos en sus casas, y ios que en el acto del reco-

áfíos de galeras, y los que lo fueren en la de seis años de presidio cerrado 
en Africa, y de tíos mil diicaiios ile vellón de inulta, y en mayor cantidad 
al arbitrio del juez, segun'ia posibilidad y hacienda del delincuente, y "qué 
quando resultaren delinctientes en estos fraudes los criados de librea sean 
condenados también en la pena de seis anos de galeras y doscientos azotesj 
y los coches , calesas ú otros carruages en que se encontrare el fraude del 
tabaco, sean públicamente- quemados por manos del verdugo; y porque la 
malicia de los defraudadores dificulta la Rea! aprehensión del tabaco, man
do también se proceda contra ellos, aunque no se les aprehenda el tabacoj 

--dimitiéndose para la probanza del cuerpo del delito la prueba que se admit; 
por derecho en los casos mas privilegiados; y para que en materia tan im
portante no se ofrezcan embarazos y dilaciones que suspendan y desvanez
ca» el castigo riguroso de este delito, se admitan en estas causas para e! 
'convencimiento del reo indicios y conjeturas, y asimismo las probanzas mas 
.privilegiadas que en cualquier otro delito se admitieren por derecho, y. que 
se proceda breve y sumariamente atendida solo la verdad del hecho. Y quç 
pára que !os guardas y ministros de Ja renta del tabaco puedan con mas se
guridad reconocer los defraudadores, si alguno ó algunos en el acto del re
conocimiento por causa de él hicieren resistencia á los referidos guardas ó 
ministros, incurran por la primera vez irremisiblemente los que no fueren 
nobles en pena de doscientos azotes y diez años de galeras, verjficándosa 
que los que resistieren son tales defraudadores de esta renta, y los nóbíeí 
sean condenados en diez, años de presidio cerrado de Africa y en dos mil 
.ducados de multa, y mas á arbitrio del juez según la hacienda ó posibili
dad dál delincuente: y porque no pudieran los defraudadores executar loj 
fraudes, introduciendo y vendiendo el tabaco, si no hubiese personas que 
los auxiliasen ó encubriesen , mandé asimismo, que todos los que cooperaren eft 
los fraudes, dieren auxilio, asistencia favor ó ayuda á los defraudadores, admi
tiéndolos en sus casas ó acompañándolos, ú de cualquier otra manera, incurran 

• en las mismas penas que los defraudadores. Y que los intendentes, corregi
dores, alcaldes mayores y demás justicias de mis reinos en las ciudades, vi
llas, luaar^s y rerritorio de su jurisdicción estén con particular vigilaiic3a.de 
si se cometen estos fraudes, prendan á los que incurrieren en ellos, ó los au
xiliaren en la manera que se ha dicho , dando la asistencia que convenga i 
los guardas y ministros , entendiendo en esto como en una de las cosas de 
mayor imporuncia, y de mi especial encargo, y que e» todo-Jo demás que 
en la citada orden no fuese prevenido , se observe io mandado en las que an
tecedentemente te¡¡go dadas en quanto á esto , y que asi se tuviese entendi
do en la junta que del gobernador de mi Conssjo de hacienda y ministros 
de él tengo formada para esta renta y visto en ella, he tenido por bien 
dar la presente, que se ha de tener, como mando se tenga, como por ley 
y pragmática-sanción promulgada en cortes, sin que contra lo dispuesto en 
ella, &c. Fecha en san Lorenzo el Real á t8 de Noviembre de i 7 i 9 . ~ Y O 
E L - R E Y . — Por mandado dei Hey mestro señor, don Francisco Dia? 
Roman. . ' . 
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nocímiento de algún fraude hicieren resistencia á los ministros ó 
guardas; en cuyas cédulas se expresa el modo de procederse en 
este delito, y las. penas impuestas, según la calidad de la per
sona que delinquiere, con otras circunstancias de que conviene 
esren enterados los militares, para que sujetándose á estas Reales 
resoluciones, eviten incurrir en un delito en que se está ofendien
do 3a Soberanía de S. M . Véase una Real orden de 16 de Diciem
bre de 9 0 , que se copia en el §. 21 del tomo I . del Apéndice, 
por la cual declaró el Rey compreliendidos en el desafuero á los 
áuízos defraudadores de la renta del tabaco sin embargo de sus 
contratas. 

Sobre tabaco R a p é extrat igero. 

jaó. E l tabaco rapé, el son adulterado y del picado y he
cho de cigarros, aunque fuese del que se fabrica en JEspaña, es-
tsiba antes prohibido generalmente; pero en el dia se limita su 
prohibición al rape extrangero, habiendo S. M. resuelto por su 
Real cédula de 22 de Julio de 1 7 8 6 , se fabrique nueva labor 
de este tabaco con las producciones propias desús dominios, per
mitiendo su übre uso y venta en las administraciones y estancos, 
renovándose las penas impuestas á los contraventores en el uso 
de! extrangero ó mezcla de este con el permitido, que se publi
caron por Real cédula de 3 de Octubre de 1 7 6 9 , por las cuales 
queda el militar que contraviniere á ellas privado de empleo , y 
sujeto al tribunal de rentas. 
| : 121 Para enterar á los militares de todas estas penas, co
piaremos la Real orden que en ó de JUDÍO de 1780 (1) se comu
nicó al exército por Ja via reservada de guerra con la remisión 

N O T A . E n in Real instrucción del año de iSoç , de que se hace mención 
en el %• 1 1 9 , se expresan las penas que se imponen á los defraudadores 
fe tabaco común , // los que lo sembraren. Ge. y á los que bicieren re
sistencia á ios ministros del resguardo, que deberán tenerse aquí muy 
presentes. 

(1) Orden de 6 de Junio de Ro comunicándola cédula de 1769 sobre 
pena á los defraudadores de la renta del tabaco. 

E l se í íor don Miguel de Muzquiz me remite cien exemplares de la Real 
cédula de $ de Octubre del año de 1769 que prohibe absolutamente el «so 
del tabaco rapé, y que pone pena á los contraventores, que las continuadas 
infracciones obügan á repetir, y me dice de orden del Rey lo siguiente; 
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de los exemplares de la referida cédula del año de 1769 ( i ) } y 
por la de marina al director general de la armada é intendentes 
de. los departamentos en 30 de Mayo del mismo a ñ o , viendo la 

<LExcelentísimo señor: los administradores generales de la renta del ta
baco lian expuesto al Rey el escándalo y desorden con que se usa el taba
co rapé por toda clasa de gentes , contraviniendo á fas Reales cédulas que lo 
prohiben , y enterado S. M . de los perjuicios que por esta razoo sufre su 
Real hacienda , ha resuelto que por la junta del tabaco se comunique á todos 
IQS, subdelegados de la renta en el reyno las órdenes mas estrechas , paja qua 
irremisiblemente impongan á los contraventores sin distinción alguna de per
sona las penas que prescribe la última Real cédula expedida en 3 de Octu
bre de 1769 , de que acompaño á V. E , cien exemplares : mandando al mís¿ 
'mo tiempo S. M . que los dependientes de rencas destinados al resguardo de 
ellas reconozcan sin excepción de personas á todas las que sean sospechosas en 
este fraude , y también sus casas siempre que haya fundado rezelo de que se 
Oculta en ellas, con prevención de que á los empleados que fueren omisos en 
el cumplimiento de esta obligación, se ies separará de sus empleos, y'cas
tigará con el rigor que corresponde, porque estando como están auTorizadíis 
para hacer estos reconocimientos, no deban excusarlo por respeto, ni otro 
motivo alguno. Lo que participo á V. E . de orden del Rey para su noticia^ 
y que disponga que los capitanes y comandantes generales de ias provincias 
hagan saber á los regimientos del exército el contenido de dicha cédula, pre
viniendo à los que sirven en ellos, que si usasen el tabaco que expresa, ó 
cooperasen al fraude de él , quedarán privados de sus empleos los oficiales 
cfõn prohibición de tener otros , y se impondrán así á estos como á los sol
dados las demás penas que señala la misma cédula , esperando- S. M, qué 
V. E . hará á aquellos gefes y gobernadores de las plazas y á los corone
les de los regimientos las advertencias conducentes para que zelen su cura-
píimiento. " 

Y de la misma Real órden lo comunico á V. E . incluyéndole ocho de los 
citados exemplares, para que con inteligencia de todo concurra V. E . : por 
su parte ai mas exácto cumplimiento en-los cuerpos de la Inspección de su 
cargo. Dios guarde, &c. Aranjuez 6 de Junio de 1780, = E l conde de R i 
ela. = Circular a los capitanes generales é inspectores. ' ' 

( i ) Cédula de 3 de Octubre de 1769 sobre tabaco rapé. 
E L RtóV. Por quanto no han bastado á exterminar el fraude.y grare 

dafio que se hace a! Real erario con la introducción y uso del tabaco rapé 
y del groso florentin de estos rey nos las cédulas, órdenes y bandos qwpeñ 
repetidos tiempos se han publicado desde $ de Noviembre de 1735 .hasta ¡a Real 
órden de 26 de línero de este año, publicada por bando en laspwvmcias, 
no obstante de renovarse y agravarse por ellas las penas impuestas á los de
fraudadores del tabaco común desde la cédula de 3 de Abril de 1701 hasta 
]a de 12 de Julio de 1761, y de darse mayor privilegio a sus pruebas. Y 
por quanto se descubren al mismo tiempo por uiia parte los efugios y : ca
minos de dudar de la inteligencia y comprehension de las cédulss y bandos 
y por otra se ha tocado siempre Ja dificultad y embarazo dejas pruebas por̂  
falta de denunciadores¿ mirando à todo, y con el objeto de extenainar.de 
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Itiobserrancia que sobre este punto se experimentaba ; y después 
se trasladará la Real orden que se circuló al exercito en 5 de 
Agosto de J 7 8 Ó (1), y á los capitanes generales é intendentes de 
marina en 4 del mismo, remitiendo la última tfédula referida 
de 2¿ de Julio del propio año (2), donde se expresan las penas 

una vez un delit#en cuya repetición se está ofendiendo mi autoridad Real, 
he tenido á bien, coniormándome con el dirr;inien tie ];i junta cjeneial de 
tabaco, expuesto en representación de 4 del antecedente mes de Agosto, man
dar expedir nueva céilula, c¡ue deberá publicarse por bando general, resu
miendo, declarando y ordenando de nuevo por ella contra ios contravento
res Jas penns y providencias siguientes. 

NOTA. S e emiten itisertar a^uf estas penar por ser las mismas que íi-
teialmente se Imlim extendidas en ¡a Real céduia del año de 17*6, qut 
tigue ó continuación de esta , y van entre comas. T concluye esta cédula. 

Fecha en san Ildefonso a 3 de Octubre de 1769. — YO E L K E Y . — 
Por mandado del Rey nuestro señor don Pedro Martines de la Mata. To
mase razón de la Real cédula de S. M. escrita en las quatro hojas antece
dentes de los libros de la contaduría general de tabico que está á mi cargo. 
M i d rid 10 de Octubre de 1769. — Don Bernardo Ricart. Se publico en Ma
drid con las solemnidades acostumbradas á 6 de Junio de 17S0.cz: Don Ber
nardo Ruiz del Burgo. 

(i) Orden de g de Agosto de 80 remitiendo la cédula sobre fábrica 
de tabaco rapé en España. 

Remito á V. E . de órden del Key exemplares de la Real ce'dula expe
dida para que fabricándose nueva labor de tabaco rnpé con produce i o n;s pro-
pías de estos dominios se permita su libre uso y venta en ¡as oíi^iii-is des
tinadas de intento, renovando al luisnio tiempo la proliíLicion del ev-
trangero, para que V. E . en la parte que le toca, disponga tenga ¡mntual 
cuinpl i miento quanto se qianda en la citada Real cédula. Dios guarde, íííc. 
San Ildefonso 5 de Agosto de 1786. =1= Pedro de Lerena. — Se comunicó al 
supremo Consejo de guerra, capitanes generales , inspectores y geles de ios 
CüÉfpos de casa Real. 

(3 ) Otra cédula de 22 de Julio de 17^6 sobre fábrica de tabaco ropé 
en España. 

E L R E Y . Por quanto a pesar de los repetidos decretos expedidos en todos 
tiempos que se han publicado desde i<, de Noviembre de 1 7 3 3 hasta \¿\ pre
sente , prohibiendo con penas rigurosas la introducción y uso del tabaco rape, 
groso , tíorentin y otros que baxo diversos nombres sy introducen de reynos 
extrangeros , no ha podido conseguirse el objeto tan deseado, creciendo cada 
dia el daño con decadencia y perjuicio de este ramo, que como de los mas in
teresantes de mi Real hacienda me debe la mayor atención; y persuadido del 
amor y lealtad de mis vasallos, que semejante abuso no tanto proviene de su 
propensión al contrabando , quanto del deseo de variar en el gusto de !os ta
bacos , considerando algunos el rapé mas proporcionado á su particular uso; 
he meditado sübre el medio de facilitarlo con comodidad en el precio, remo-

Xom. X. O 
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en que incurren tos contraventores, por primera, segunda y ter
cera vez, aplicándose por entero tas multas al demuiciador ) con 
Otras particularidades que deben tenerse muy presentes, eaten-

viendo todo motivo ó aliciente pnrn el contrabando : á este fin he tenido á bien 
resolver por decreto de 13 de Julio de este año , comunicaJo á mi junta gene
ral del tabaco sa- fabrique nueva labor de tnbacO rap¿con las producciones pro
pias de mis dominios, permitiendo su libre uso y venta en las cidminiatraciones, 
estancos y demás oficinas destinadas al intento, haciéndose por ahora á libras 
y medias libras, y al euuitanvo precio cada libra tie 24 reales de vellón; y sin 
embargo de que por esta disposición se deba esperar la extinción absoluta del 
comrabnndo del rapé extranjero j para mas afianzarla es mi voluntad renovar, 
como renuevo, la prohibición y penas impuestas á los contraventorescQ la Real 
Cédula de 3 de Qctuiire de 1769, cuyo contexto se expresará en la que se expi
diere para el ciunplimiento de este decreto i y mando se executsn irremisible
mente, precediéndose con el ri^or y actividad que corresponde , entendiéndose 
haber fraude aun quando se mezcie con el tabaco permitido alguna porción en 
Cualquiera cantidad del comprehend id o en la prohibición; cuyas penas publicar 
das en la citada Real cédula de 3 de Octubre son las siguientes : " A los quej 
de quaiquier estado y condición que sean, introduxeren, fabricaren , expendie-
rea, usaren, ocultáren ó retuvieren tabaco rapé ò groso tlorencin, ó de qual-
quiera modo cooperaren ó auxiliaren á elio, ademas de la pena común á todo 
defraudador en el tabaco, que es la de comiso del género, con la acémila ó 
carruaga en que se traiga, y la de cinco años de presUio de Africa por la pri
mera vez, ocho por i a ssgunda y diez por la tercera, con la calidad de qua 
cumplidos , no salgan sin Ucencia de la junta; se les impondrá la multa de qui
nientos ducados aplicada por entero al denunciador, agravándose el presidio á 
discreción de la junta al que no tuviese bienes de donde exigirla , y sin disiiii-
cion tie clase, ni grado quedarán privados de todo empleo v oficio de mi Real 
servicio ó del publico, con absoluta prohibición de ser admitidos á él por dis
tinguido mérito que tengan. Las mismas peiKis comprehenderáu à los que usá-
ren ú hicieren rnpé o tabaco raspado 6 rnllado de cigarros de mis Reales estan
cos o de qualquicra otra hoja comprada cu dios, aunque se distinga claramenre 
del ripc de Francia y del groso Florentin, f.as inismas penns comprehenderán ã 
los qüe us:'iren, expendieren, ocultaren o retuvieren tabaco Son , no siendo del 
color natural de 1.1 hoja, que es el único permitido fabricar en mis Reates fábri
cas para lucra d¿ Caraiufia: y aun siendo en su prinura comoosicion ó fábrica 
del color natura! de la boja, si se hubiese alterado con cualquier genero de agua 
ô composición , de modo que no permanezca bien iiiaiiiüesto y puro el color na
tural de la hoja sin la mas remota semejanza al rapé, se entenderá prohibido 
baxo. las mismas penas; y por io que mira á Cataluña, no habrá distinción de 
Son., porque e) de toda especie está absolutamente prohibido, y es mi volun
tad que subsista la prohibición baxo de estas, mismas penas. Aun quando no 
hubiese mas causa que la aprehensión de una sola caxü de tabaco rapé ó del ras
pado decigarros, ú hoja comprada en mis estancos, ó de tabaco Son del prohi
bido, ó quando sin aprehensión albina solo se justificase por tres testigos, sin
gulares el uso-de qualquiera tie estos tabacos, tendrán lugar para.con. todos los 
contraventores las penis arriba impuestas y declaradas del comiso, multa y 
privicioade empleo, y olkio ¿ y para las peraonas. comunes tendrá. cambifiD h -
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diéntíose que ya quedan limitadas al uso ó fraude del tabaco ra— r 
pé extrangero, y demás que en ellas se expresa. 

112 Para evitar los fraudes que puede haber sobre tabaco, 
con los pasageros que se embarcan para América, declaró el Key 
por iteal orden de 3 de Agosto de 1785 ( 1 ) , comunicada circu— • 

gar la pena impuesta de presulio ; solo para con los nobles y ¡icrsoans de condi
ción se reducirá en estos casos !ÍI pena de presidio a descierro por cinco años k 
reinte leguas de su domicilio y de la Corte. Y -sin inmuínr los privilegies que •. 
corresponden y están concedidos á Jas probanzas en este.género de caasas :¡es ' 'i 
mí voluntací se admitan para ellas denunciadores secretos, como están mapciaj ^ 
dos admitir para las causas de extracciones de moneda, dándoss únicanisnte 'á 
SJS diclios 3a fuerza que les corresponde de derecho : que sus nombras se re- ' 
ierren y guarden con el msyor secreto para-todos tiempos; y que llegado eí 
de la úUima determinación de la causa., reciba el denunciador derechamente 
de la mano del juez el importe entero de ia nutlta que se aplica. Por tanto, 
mandóse guarde > cumpla y execute inviolablemente esta mi lilrima Real re-
jQÍucion , que ha de tener fuerza de ley y pragmatica-sancion, como si fuer» 
promiiigada en .cortes., sin que. porcausa alguna se contravenga á, su.'tenor.¿ 
bâ o las mismas penas contra los que tolersti, disimularen ó consintieren en 
todo ó en pnrte que se falte á su practica, siendo mi voluntad se pasen por 
h secretada del despacho de mi Real hacieada exemplares á los gefes de mis 
casas y sitios Reales, á los cipitanes generales y comandantes de mar y tierra: 
i estos para que lo comuniquen á los gobernadores de las plazas, y á los 
coroneles de ios regimientos para que se publique ni frente de ellos , y á to
dos para que lo hagan guardar en sus clases respectivas con e! zelo y efica
cia que debo esperar de sus obligaciones: igualmente se pasarán exemplares -
ã Jos embaxadores y ministros extrangeros con los oficios correspondientes 
para que no permitan incurran sus criados en estos fraudes, abusando como 
S'jelen de la inmunidad da sus amos, y también al superintendente general 
de estafetas para que los dependientes de ellas y los correos no hagjn , nt 
consientan semejante contrabando, encargándose muy particularmente á los m¡-
nisEros de rentas que se hallaren presentes al tiempo de abrir las balijas (y • 
deberán ser los de mayor confianza ) cuiden de aprehender el tabaco, y de ase
gurar á los conductores, y comtmicándolo la junta á todos ios su tide l e r 
dos d-¿\ reyno; que asi conviene á mi Real servicio: y que á los traslados 
di esta mi Real cédula impresos Ó manuscritos, y signados de escribano pu
blico en forma que hagan f é , se dé la misma que á su origiml, de ta que 
se ha de tomar rnzon en los libros de la contaduría general de la adminís-
Eracion de la referida renta del Reyno , para que en eila conste lo que va ex
presado.1' Fecha en Madrid á 12 de Julio de 17136.==! YO E L R E Y . = 
Por mandado deí Rey nuestro señor, Femando Senra. =Tomose la razón 
de esta Real cédula escrita en las tres hojas antecedentes en la contaduría ge
nera] de ¡a renta del tabaco de mi cargo. Madrid 34 de Julio de 1786.— 
Don Domingo de Asteguieta. 

(1) Orden de 3 de Agosto de 85 sobre embarcar tabaco para América. 
Con fecha de 18 de Noviembre del afio proximo pasado comunique a los 

puertos habilitados de España la órdea del Rsy sobre que i ningún pasager» 
O 2 
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iai-mente á los víreyes y gobernadores de aquellos dominios, que 
soio pudiesen llevar para su uso durante la navegación dos libras 
c&yá' proliibiciori fué solo comprehensiva á los puertos de esta pe-
nrmula ó sus islas ^ y posteriormente po t otra Real resolución cie 
14 de Enero de 1787 (1 ) se sirvió S. M . extender esüa gracia, 
permitiendo á los pasageros, que vayan empleados á aquellos do-
minios , puedan llevar el tabaco que necesiten para su uso baso 
partida de registro y precedente guia de los administradores del 
ramo ; cuya Real orden se comunicó con la misma fecha á los 
superintendentes y subdelegados de la Real hacienda de Indias, 
ys á los jueces de arribadas y administradores de aduanas de los 
puertos habilitados de España . 

; 123 Con motivo de las diferentes dudas que ocurr ían entre 
los dependientes de los dos ministerios de Indias y hacienda sobre 
el conacimieiito. de fraudes y contrabandos que .se hacen en los 
puertos habilitados de E s p a ñ a , declaró el Rey por Real orden de 

se le permitiera embarcar mas de dos libras de tabaco para su uso en la nave* 
g^ciofî  'a que igualmente participé á ambas Américas , donde se ha eníendido 
CQino di-ri¡;ida a que no se traiga de esos dominios á estos el tabaco en mayor 
equidad. Y pudiendo temerse graves inconvenientes de esta siniestra inteligen
cia me maniia S. M. prevenir à V. que dicha prohibición fué solo compre-
hansiva de los puertos de esta península y sus Islas, á fin de evitar el co-
nifircio del género en América, hallándose estancado en ella; pero Je ninguna 
suerte extensiva á los c¡ue quieran traerlo con registro , y ¡os. despachos cor
respondientes de Habana á España, como se ha observado anteriermente. Dios 
guarde, &c. Sun Ildefonso 3 de Agosto de -1785. José de Galvez.—Cir
cula/ á los víreyes y gobernadores de Indias. 

(1) Otra foden de 14 de Enero de 87 sobre- el tabaco de los que te fw-
burean para América. 

En ófden de 18 de Noviembre de 1784 participe á V. S. la Real resolu
ción de S. M. que con la- misma fecha- comunique á los puertos habilita
dos de España , dirigida á que por ningún motivo se permitiese embarcar para 
los de estos dominios á lünoun- pasagero, ni comerciante mas de dos libras de 

' tabaco para su uso , y que ai que conduxese mayor cantidad , se le confís
case , procediéudose en esto con el mayor rigor, exâcdtud y vigilancia} y 
como no obstante la expresada prohibición se hubiese continuado el abuso de 
llevar los pasageros y coraterciantes cotí guias-sueltas de Jos adiiiinistrsiiofes 
de la renta porciones cousiderables de tabaco a Indias, se reitero la nmn-
c/onacía Real orden á todos los jueces de arribadas y administradores de adua
nas de los puertos de la península-en 13. ds Setiembre del ano- próximo an
terior, haciéndoies estrecho encargo soore el puntual cumplimiento de •'¡sts 

soberana, disposición-j s ía petmitir coa niag-un mgtivo el embarco-,de DIÍ* 
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( fk Unyo (3é 17S6 (1 ) los casos en que debe pertenecer su co-
nofimiento á la superintendencia general de la Real hacienda de 
ftpana 6 á la de Indias en ios términos que expresa esta Real re
solución que se comunicó por ambos mini&terios. 

cantidad de tabaco que la de hs dos libras señaladas'para el viage á cada 
La?ero á comerciante sin distinción de ciases , y que á fin de que no ptt-
diesen alegar ignorancia á su arribo á los puertos de Indias, ni la buena fe 
deque los conducian con guias de las administraciones de la renta, que no 
jiabian de aprovechar Jes para dexar de confiscarse; se hiciese notoria esta pro
videncia a! tiempo de practicarse ia revista acostumbrada de la tripulación, 
cargadores y pasaderos , poniéndose nota en los registros de haberse hecho dt-
ciia publicación. Sin embargo de todo, habiéndose hecho presente ai Bey 
qui de esta general prohibición podría inferi-rse perjuicio á la renta del tabaco' 
en £soif5-'>, h.i venido S. -VI. en moderarla, respecto solo de los pasngeros 
que v.iyan empleados á esos dominios , â quienes permite puedan llevar el 
uòaco quê necesiten para su propio consumo baxo partida de registo y pre
cíente puia de los administradores del ramo j pero con la calidad de que 
con ningún pretexto han de poderlo vender, y la de pagar á su entrada 
en ]os respeclivos puertos de In'-ias por derecho de regalía todo el vulor 
del tabaco que introduzcan al respecto del precio á que se venda en eWos 
esiti género escancado , expresándole así en los registros : io que prevengo con. 
esta fecha á los jueces de arribadas y administradores de aduanas de los puer
tos de España, y de quedar en su fuerza y vigor las dos cicadas Reales ó r 
denes en quanto á la prohibición ai comercio de llevar tabaco á Indias j y de 
órdan de S. M. lo advierto ã V. para su puntual observancia en la parte que 
fe toca, y que ha^a exigir al tiempo de la- introducción del tabaco el expre
sado derecho de regalía de todo el que se lleve de España, al respecto del 
prec o á que se vendiere en ese distrito, zefando que no se h.iga coniercio 
con el por los introductores, pues solo se les permite para su uso y con
sumo Dios guarde, Stc. E'j Pardo 14 de Enero de 17S7 . =s El Man¡ues de 
Sonora. =r A los superintendentes subdelegados de la Real hacienda de Indias. 

(¡) Orden de 6 da Mayo de 8(5 dechtraiitfo en que casos pertenecen ¡os 
fraudes al ministerio de hacienda en Espana d al de Indms-

A fin de evitar embarazos y dudas entre los depemiientes de los dos mi-
nisrnrios de Indias y hacienda, y que las expediciones de comercio de E s 
pina á sus dos Americas, y de ellas 5 esta península se despachen con arre
glo y prontitud currespondientes: ha resuelto S. M. con precedente acuerda 
nuestro,, que sobre el punto de fraudes y contrabandos que sa verifiquen en 
el puerto da Cácdz y demás habilitados en España y sus Islas adyacentes 
para e! comercio de Indias, tanto á Ta ida quanto á la vuelta de los baxeles » 
de guerra y macantes destinados ó procedentes de aquellos dominios, perte-
ne-ícan entera y privativamente al conociiriento de la superintendencia gene-
tal de la Real hacienda, de esros reynos, segun que toca á la de Indias el 
de los comisos y fraudes que se executan en- los dominios de ellas. 

Como en los casos de dudarse de la vaiUüc'on de los re^iatros hechos en 
Iiutias-, ó de alguna partida de ellos por venir conáignados ios caudales ó efec
tos i ejürangeros ú otros que no sean dueños de ellos, peri'eiitee el cono-
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124 E n las instrucciones dadas en el Pardo á 17 de Marzo 

ele 1778 por el superintendente general de la Real hacienda de 
las Indias para substanciar las causas de fraude de tabaco en el 
reyno de Guatemala y nuevo vireynato del río de la Plata, se. 
expresa en los artículos 19, 20 y 21 ío siguiente. 
, 125 "Todo fuero con inclusion del militar y de Manna e>tá 

derogado en causas de fraude contra las rentas Reales, y ni las 
casas de ios títulos , ministros y jueces estarán preservadas deque 
se reconozcan quando fuere nece,s;irio.T* 

126 "En las causas de fraude, que se formasen contra caba
lleros de fas órdenes militares, ó de la distinguida Real Española 
de Carlos I I I . se executará la pena del conmo; pero para las de
más penas, hecha la causa, se consultara por el superintendente 
general subdelegado á S. M. como gran Maestre de las pcimeras, 
y gefe y soberano de la última; y por la via de esta superinten
dencia general de la Real hacienda de las Indias." 

127 "Contra las justicias y contra los militares que encubríe-

clmiento por leyes y ordenanzas de Indias ú los jueces de ellas, y en ape
lación á su Consejo; ha resuelto tsmbien S. ¡VI. ¡¡ue sola en los expresados 
casos se abstendrán de conocer los subdelegados de la superintendencia gene
ral de la Real hacienda de estos reynos, y se ocurrirá á los jueces y Con
sejo de Tndi.'is para que decidan las dudas que se ofrezcan sobre la valida
ción ó ilegititnid.id de qualquiera punto de los registros. 

Que continuando los administradores de todas las aduanas de los puertos 
habilitados de España y sus Islas en remitir, conforme al reglamento del 
comercio libre, al ministerio de Indias las copias de lós regisrros ¡¡ue se des- • 
pachán i ellas, y las notas ó razones ¡IRII viduales de quanto retornan desque* 
Jlos dominios, Je den noticia también de los fraudes y contrabandos que se 
verificasen y aprehendiesen en ambos casos de la ida y vuelta de las naves, 
así de guerra como mercantes, que se despa-:íi.;n á Indias ó vuelvan de «lias 
para que pueda expedir oportunamente las órdenes convenientes á aquellos 
dominios, con el fin de evitar el contrabando y desórdenes que se practicasen. 

Que quede al conocimiento y cuidado del ministerio de hacienda el que 
£ la arribada de los registros de Indias no se permitan otras manifestaciones 
particulares de caudales ò alhajas de oro y plata , que las contenidas en las 
guias de equipages que se dan en Indias á los pasageros, à quienes deben 
entregarse, pagando los derechos con lo denus que traigan de su usOj y 
también las pequefías cantidades que conduzcan los marineros y soldados, no 
pasando de veinte pesos. 

De Real orden lo pirticipamos á V. para su inteligencia y cumpümiento 
en la parte que le toca. Dios guarde &c. Aranjuez 6 de Mayo de 1 7 S 5 . =3 
E l Marques de Sonora. = P e d r o de Lerena. — Circulai a los jueces de ar
ribadas, administradores de aduanas y subdelegados de la Real hacienda en 
España 6 Indias. 
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sen los fraudes, ó que embarazasen su averiguación y aprehen
sión, ó no diesen el debido y pronto auxilio, es consiguiente á 
Jo que S. M . tiene expresamente mandado se proceda con mayor 
rigor y pena que contra el inisnio defraudador aprehendido, y 
asi se executará; pero esto será por incidencia en ia causa princi
pa) sin ser necesario formarles otra separada." * 

128 En el tomo I V . en la voz con'.vabamh de Jas penas de 
m a r i n a se traslada una Real orden circular por la via reservada 
de Indias á ios jueces de arribadas en 1? de Muyo de 1785 en 
qtie se.señalan ias cantidades que por razón de sueldos y solda
das de oficiales y soldados que regresan de América son libres de 
derechos. 

Sobre e l modo de -proceder en las causas de contrabando 
en que in te rvenga a l g ú n militar* 

129 Para evitar las competencias que suelen suscitarse en el 
conocimiento de las causas de contrabando, quando hay en ellos 
reos de distintos fueros se sirvió el señor don Carlos IV. mandar 
por su Real decreto de 29 de Abril de 1795 (1), que siempre 

* N O T A . JCstat inítrucciottet dfldar por el tuperintendente general 
àe la Reai hacienda en Indias ? jo» con arreglo tí la de ^^ de Jtttio de 1761 , 
expedida per e l ¡ley para los reynos de España rejundiju en la de a de 
¿funjo de líSog çae se cepia en el ÍCD-Q I f . 

(1) Decreto de 19 de *4bril de declarando el modo de proceder en 
ias causas de contraéaudo de ¡os militares sin embargo del decreto de y 

de Febrero de ̂ 3 . 

Adfirtiendo que )-7S competencias promovidas á fin de abrogarse el cono
cimiento de Irjs causas quando los r¿os que las t.nginsn goz-.in diverso tuero, 
produce entre ios juevu s respectivos conímuüs úispur;* y uisrrnccioi.es ijue 
no ceden en miSLud de mi Real servicio y causa publico, determiné evitar
las con una tentiinante declaración, que sin d r̂o .̂'ir ios («eros conteJiJos, 
no solo no- cíuruviese el curso de la jusúcii , como ahora se cxpenimma, 
sino c|ue le protuoviess especitilavonte <:n ías c s t JSüs de cor.crutir.ndo, ocunien-
do también á que no se consuman en las csrcek's los iuíclice? que se hiten 
acteedores ñ las penas: para dict-rla quise oir a una junta de ni:i-,iscrcs de KUJ 
Consejos d e C s s í i l l a , guerra y hacienda, que examinasen varias competen
cias que había peadiem'es, como también los cx n; liantes exâcios que en ra
zón de cilas h^hian formad» las scnet;.rij5 rc-'pettivr.s de los nànisteiia 
cu que estaban, radicadas ̂  para que en vista de ui.lo me consulUíen su flic-
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que el reo sea individuo del exército ó de la marina conozca cíe 
ella y la sentencie sugefe inmediato, con arreglo á instrucciones, 
y las apelaciones al Consejo de hacienda; pero quando hubíese-
compíicidad de reos del exército, marina y otra;; clases substan
ciará tas causas el juez de rentas, y para las confesiones de los 
militares y sentencias concurrirá con el gefe mili tar, sí le hubiese 
en calidad de con-jucz. En el tiempo de paz deberán gozar los 
militares el fuero que el Rey se ha dignado acordar en 8 de Fe-

timen, Esta junta, cumpliendo fielmente con los fines de su creación, h i 
llenado mis deseos en U consulta que rae ha hecho, y exilninado en mi Con
sejo de estado, he venido , conformándome con su parecer, en dectnrsr y 
mandar: que con respecto á las caitsas de contrabando y fraude, sua el fue
ro que goce la milicia de tierra y mar en tiempo de guerra, eí de que siem
pre que el reo sea puramente militar, conozca de ella , y le sentencie su ge-
fe inmediato, con arreglo á instrucciones, y las apelaciones al Consejo de 
hacienda , como lo liaría el de rentas, debiendo en los puebíos donde hubie
re subdelegado de ellas asesorarse con é l , si es letrado, y si no con el ase
sor de las mismas rentas, actuando con su escribano-, y en los que no hu
biere subdelegado, con el auditor, y en su defecto, con asesor de su con
fianza, y escribano que nombre si no le hay de rentas, pues los ministros 
y dependientes de éstas han de concurrir en tal caso con el juez militar, como 
con el suyo; pero quando hubiese complicidad de reos del exérci to , marina 
y otras clases, procederá y substanciará las causas el juez de rentas, y pata 
las confesiones de los militares y sentencias de las causas, concurrira.con ei 
gefe militar, si le hubiere, en calidad de con-juez : En el tiempo de par 
deberán gozar los militares el fuero que me digné acordar en 8 de Febrero de 
1788 para los individuos del estado eclesiástico: que por lo concerniente á 
las cansas de aberías y contratos de patrones con los comerciantes interesa
dos en sus (letes y cargaineutos , deben conocer de ellas los tribunales con
sulares, conforme á la Heal determinación de 10 de Agosto de 1756: que en 
quanto á la duda de cuales escribanos hayan de conocer de los actos de pro-
textas de m a r , atendiendo á que efectivamente no son causas, juicios ni ac
tos judiciales, sino unos meros documentos excrajudiciales , sea iihre su otor
gamiento á qualesquiera escribano autorizado con el título de tal, sin que'tní-
lite distinción alguna entre los del juzgado de marina y los consulares: que 
con relación á las causas de montes que se susciten contra militares , entien
da peculiarmente, como hasta aquí, la jurisdicción ordinaria del Consejo Real 
y sus subdelegados. Y ademas de todo esto consultado por la junta, es mi 
soberana deliberada voluntad, que siempre que hubiere proporción de circe! ú 
arresto militar en que custodiar á los reos del exercito ó marina baxo fa 
mano de sus gefes militares , y á disposición solo del juez de la causa por 
lo tocante à ella, se ¡es conceda y trate con esta distinción. Tendreisló en
tendido y lo comunicareis á quienes corresponda para su puntual cumplimien
to. = Señalado de la Real mano, = En Aranjuez á 29 de Abril de I7¡>!>.C— 
A don Diego de Gardoqui. Se circutó ai exército y marina* 
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brero de 1788 (1) para los individiios del estado eclesiástico; 
.que por lo concerniente á las causas de aberías y contratos de pa
trones con los comerciantes interesados en sus fletes y cargamen

tos, deben conocer los tribunales consulares, -y que los reos m i 
litares se custodien baxo la mano de sus gefes, y á disposición 
del juez de la causa, con otras cosas que en este Real decreto se 
contiene. 

130 Posteriormente con motivo do haberse impuesto á virtud 
deí antecedente decreto de 29 de Abril de 1795 por la jurisdic
ción de rentas á un oíicial del exército entre otras penas la de 
quatro años de suspension de ascenso se sirvió S. M . declarar 
por Real orden de 15 de octubre de 1804. ( 2 ) , que el conoci-

(1) Cédula del Consejo de hacienda de 8 de Febrero de que es la 
Jey 18. t¿t, E. Jib. 1. de la Novís'am RecopiUtCiàn, sobre el modo de pro

ceder en causas de contrabando con ios eclesiásticos. 
"Siendo indispensable á la jurisiliccion Real el conocimiento de las cansas 

de contrabando , en que por aprehensión Real o la legal comprob.ida deMdanien-
te, se proceda contra eclesiásticos p̂ ra lã tiechracion del comiso, su execution, 
imposición y exâccion tín los bienes temporales de bs personas eclesiásticas de 
las penas civiles y pecuniarias prescriptas por las leyes, He:iles ordene; é ins
trucciones; declaro que remitiéndose á los jueces eclesiásticos para la execucion 
de las personales los testimonios correspondientes de lo resultante de dichas 
causis contra las uersonas eclesiásticas, se substancien y determinan en los juz
gados Reales; impartiendo el auxilio de los jueces eclesiásticos, siempre qne 
paraeílo fuesen necesarias las declaraciones y confesiones do nlçunas, á (in de 
que nombran la persona que crean conveniente para que asista ñ In reccjicion de 
ellas ante los jueces Reales; y para que por defecto de este nombramiento no 
ieretarde el seguimiento de dichas causas en los casos que ocurran, j se evi
ten todas las dilaciones que pueden indebidamente complicarlas' íe encaroue 
desde lueço á Eos reverendísimos arzobispos, obispos, sus provisores, oíicis-
l*;s > vicarios generales y pedáneos , y á los demás prela.los, jueces y regentes 
de ia jurisdicción eclesiástica que deleguen por punto general el expresado nom
bramiento en los curas párrocos , vicarios , tenientes ó quaies-juiera otras perso
nas eclesiásticas de les mismos pueblos, sitios 6 bgares mes inniedimos. Y 
para su mas puntual execucion se comunique la correspondiente Real cédula 
por el Consejo de hacienda ú todos los subdelegados de rentas, reverendos 
arzobispos y obispos , y demás jueces eclesiásticos ã quienes correspon la. 

(2} Orden de de Octubre de 804 declarando que en las causas de 
contrabando en que baya reos militaves no le toca á l i jurisdicción de 

rentas t i no declarar el comiso y multas : y al juez militar imponerle 
la pena. 

Con esta fecha comunico al señor don Miguel Cayetano Soler la Real 
resolución siguiente: 

" E l inspector general de infantería ha dado cuenta de que por la subde-
legacion de rentas del principado de Cataluña se ha condenado, de resultas 
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miento concecHtío á la jurisdicción de rentas por el decreto del 
ano de 1795 de las causas de contrabando contra los individuos 
militares en tiempo de paz debe entenderse únicamente para Ja 
declaración 'de las multas y comisos ; pero no para imponer penas 
de distinta clase* cuya aplicación pertenezca á los ge fes militares, 
y por consecuencia que dada la sentencia por el juzgado de ren
tas, se pase copia de ella á los respectivos gefes de que dependaa 
los militares reos, á fin de que procedan con arreglo a ordenan
za, á imponerles las que estén señaladas, con lo demás que ex
presa esta Real orden.. 

131 * En el ano de 1806.se suscitó otra competencia entre el 
gobernador de. la plaza de Málaga y el coronel del regimiento 
de infantería de Extremadura por haber sentenciado aquel á un 
cabo de este cuerpo á dos años de recargo por haberle aprehea-

<te un;] causa de contrabando, al subteniente del regimiento de Infantería áe 
voluntarios de. Castilla don Vicente Casares, no solo al pago de Jas costus y 
del treinta por ciento del valor de los géneros aprehendidos, sino también á 
quatro años de suspension.de ascenso, sin embargo- de ser ésto último una 
pena militar. , y de. las que no.se pueden imponer por ninguna otra autoridad 
mas. que ia. soberana del Rey. Enterado S.. M . , se ha dignado declarar que 
«1 conocimiento que tiene concedido á la jurisdicción de rentas,, en su- Real 
decreto de 29 de Abril, de. 179$ , de las. causas de contrabando y demás que 
en. ei se expresan contra los individuos del exército en tiempo de pazj coa 
sujeción á la Real cédula de 8- de Febrero de 1788, queen el mi-smo decre
to se cita , ha debido y debe entenderse, únicamente para la declaración, délos 
comisos, multas y demás que corresponda al resguardo y reintegro de los 
Reales interesas j pero no de modo alguno para imponer penas de distinta 
clase, cuya, aplicación ¡lertenezca á losgefes y tribunales militares, con con
sulta á S. M . en los casos necesarios, según se hallaba ya. dispuesto, anterior
mente por la Real orden de 21 de Julio da 17Ó9. j y en consecuencia , con
forme con las. meiuionadas Reales-resoluciones, y con lo qua expuso ei re
lendo inspector , quiere el Rey que, dadas las sentencias por los juzgados de 
rentas, el siperintendente genenJ ó supremo Consejo de hacienda , declaran* 
do-el iraude. y las. penas pecuniarias á que. sean acreedores los delincuentes, 
pasen los. intendentes y subdelegados copia de ellás, con testimonio circuns
tanciado de lo-que resulte de los. autos, á los respectivos capitanes generales 
ó gefes. de que dependan los reos, siempre que los. consideren dignos de 
«mayores castigos, á fin de que se proceda, con arreglo á las Reales ordt-
r.arizas. y órdenes posteriores j á imponerles los que. están señalatlcS:, y con
vengan al. escarmiento de ua crimen, tan denigrativo y ageno del honor y 
fidelidad con. que deben servir y conducirse los militares, precedida ¡a Real 
aprobación de S. M. , en los casos que para las demás, causas, se ha reservado 
en. las propias Reales ordenanzas del exerciro; „ 

Lo traslado à: V. de Real orden, para su. gobierno y cumplimientó en la 
.parta que Je toca. Saa Juorenzo 15, de Uauoid de i6oq.,. Caballero.— Circukt. 
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cttdo con tabaco de hoja del Brasil, pretendiendo el coronel que 
le tocaba á él el senrenciarlo poi* ser el inmediato gef'e del cabo 
de que trata el Real decreto de 29 de Abril de 179$ j y ente
rado de todo S. M. se sirvió declarar por Real orden de ió de 
Junio del referido ano de 8oó (1) á consulta del Consejo supre
mo de {a guerra, que el coronel obró con arreglo al citado Real 
decreto; pero que en lo sucesivo en los casos que expresa este 
seaEi los capitanes generales, ó gobernadores de plazas, los jueces 
de estas causas. 

132. E n el propio año de S06 se Formó otra competencia 
entre el comandante de un batallón del regimiento de Reales guar
dias Wafonas y el intendente de Cataluña por haberse atribuido 
el carácter de juez preferente en una causa de contrabando con
tra dos soldados del expresado cuerpo, y en x 5 de Diciembre del 

fi) Orden de 16 de Junio de 806 de declaratoria del decreto de 
de j l b r i l de 95 sobre conocimiento de camas de fraude quando interven

ga algún militar. 

Con esta fecha comunico ni inspector general de infantería lo siguiente. 
" H e dado cuenta al Rey tie b representación y ilocmnentos que V. E . 

me remitió con fecha de xo de Diciembre til timo del coronel del regimiento 
de infantería de Extremadura, en que con motivo de la competencia que si
guió con e\ gobernador de la Plaza de Malaga , de resultas de haber sen
tenciado ú dos arios de recargs sobre el tiempo de su cnijiefio al caSo del 
mismo cuerpo Julian G i l , por haberle aprehsndUo 1\JS de pen.lientas dd res
guardo de rentas con unos trozos de tabaco de hoja del Brasil, solicita sa 
declare si en consecuencia del Real decroto de 2 9 de Abril de i^ys y Keal 
drden de 1 5 de Octubre de 1 8 0 4 corresponde el conocimiento de las causas 
de esta naturaleza al expresado gobernador ó al propio coronel como gefe in
mediato del reo; y S. JVI. se lia servido declarar, á consulta del Consejo su
premo de guerra, que el referido coronel obró con arreglo aleirado Real 
decreto , siendo la Real voluntad (jue el cabo Julian Ciil sutra un año 
¿e recarga, y que se sobresea en todos los autos y se arci'.iven. Y á fin de 
evitar en lo sucesivo semejantes competencias quiere el Key que en tiempo 
cte guerra , y quando los reos militares no tienen cómplices tie otro fuero 
como en el presente, en lugar del inmediato gefe que se menciona en el ex
presado Real decreto, sean los capitanes generales, gobernadores de las pla
zas ó comandantes de armas del destino, segun los pueblos donde ocurran 
las aprehensiones, los que conozcan y sentencien las causas de contrabando 
y fraude que se formen contra reos militares, en los propios términos que so 
previene en el enunciado Real decreto de 0 9 de Abril de 1 7 9 $ . „ 

L o traslado á V. de Real orden para su gobierno y cumplimiento en 1» 
parte que le toca. Dios guarde, &c. Aranjuez 16 de Junio de i8oá. = Ca-
ballero. = Circular á los capitanes generales, inspectores y gefes de los cuer
pos de casa Real. 

P % 
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referido nño de 8 0 6 ( 1 ) declaró el Rey que con arreglo á U 
Keal orden anteriormente copiada de 1 5 de Octubre de 1804, 
siempre que los trihunale.s de rentas formen proceso á cual-
cjuiera individuo militar en causa de compiicídad con reos de 
otras clases asista el geie de aquel para las confesiones, y que 
concluido el proceso lo pase el subdelegado de rentas con su sen
tencia al mismo gefe militar para que advierta si se ha faltado 
al fueto de guerra en los términos que en esta orden se expresa. 

133 Sin embargo de lo pre\cnido en la Keal resolución 
de ló de Junio de 1 8 0 6 , en que se comete á los capitanes'gene
rales ó gobernadores el conocimiento de las causas de contraban* 
ek> contra los militares en tiempo de guerra; hay una excepción 
á favor de los cuerpos privilegiados que se dignó hacer el Rey 

(1) Orden de \<, de Diciemhe de fio5 previniendo que en causat de 
fraude en que esté cumptehendido un militar arista á ¿as confesionet et 

gefe de esie, quando la jurisdicción de rentus forme eí proceso. 

Al ssuor do» Miguel Cayetano Soltír comunico con esta fecha lo sí-
guíente : 

"Enterado el Rey de la competencia ocurrid-i en Barcelona entre et co-
man:h:ite del segunJo batallón del rejímiento de intanteria de Reales guar
dias W;¡iofi.'is y el intendente de aquei exercito y principado, de resultas de 
huberse ¡utiinudo este el caracter de juci preferente en l;t causa de eontra-
bandu, formada contr;i dos soldados del propio batallón y otros reos de dis
tinto fuero, como también de lo que le expuso su Consejo supremo de 
guerra en consulta de 19 de) mes próximo pasndo sobre el particular $ se fia 
servido S. M. dec ¡arar tjui? observándose lo mandado en el ¡¡rtículo 19 de Ja 
Real instrucción tie S lie Jimio de i^o^ , con rctVrenciit ¡i Jo prevenido en el 
.Real derreto ¡¡t: 29 de Abiü de 17;;̂  acerca del fuero de la milicia de tierra 
y uiíir en ri*;mpo de puerri, y ;i lo dispuesto en la Real orden de ig de Oc
tubre de 1804 para ja imposición y ejecución de Jas penas personales de íoj 
reos de las ca:ií;!S de fraude sujetos á la jtiris.liccion militar , es su sobera
na voljntsd que siempre que les tribunales de rentas formen proceso á cjal-
quiera individuo militaren causa de complicidad con reos de otras clases asis
ta el gefe de aquel p;ua las confesiones, según estít iguaimente mandado, y 
tpie conclirdo lo pnse el subdelegado de renrns con su sentencia al mismo gefe 
militar, para quo examinando si se ha faltado ai fuero de guerra h advier-
M; y en caso de estar arreglada ponga á contimiacion : e s t á satisfecha Í& 
justicia, y en nada se quebranta la ordenanza; firmándolo y encabe-
limdoio con todos, sus dictados, sin que se le atribuya el carácter de con-juez. 
coma lo pretendió diclio intendente de Cataluñ.:." 

XJÒ- traslado á V de Keal órden p;,ta su gobierno y cumplimiento eo la 
parso-que le roca. Diosgimde , íiic. San Loienzo 1$ de Diciejubíe de iSúÓ.^I 
CabaJIero. = Circulai al exército. - • • - . 
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por su Real orden de 14 de Octubre de 1806 (1) por la qual de
claró, que 110 coipprehende aquella providencia a los cuerpos 
privilegiados que por su fuero deben ser juzgados por sus res
pectivos gefes y tribunales. 

134. Los individuos de los cuerpos de inválidos y sus muge-
res deben ser considerados en las causas de iráudes como Jos 
demás militares, como asi se declaró por Real orden de 10 de 
Junio de 1 8 0 6 . 

En ¿as cobranzas de contribuciones Reales no vale e l 
f u e r o mi l i ta r* 

13; Para atajar las dificultades que ponían los militares por 
los Reales decretos de 9 de Febrero de 1793 para que les de
mandasen en su juzgado , siendo deudores de las contribuciones 
Reales, declaró el Rey por Real orden de 28 de Mayo de 
1795 (2) cn su Consejo de estado que ai en este caso ni en eJ 

. (1) O r d e n de 14 de Octubre de Ío(i eximiendo IÍ los cuerpos p r i v ü e -
g'wdos de ser juzgados en causas de fraude en los recursos de que ex— 

ptesa la R e a l drden de IÓ de Junio de Soó. 
Excelentísimo señor: enterado el Rey de la duda ocurrida sobre si com-

prehende á Jos individuos de los cuerpos privilegiados de exército que tienen 
fuero y juzqado particuiar ia Real orden de 16 de Junio de este nííu que co
mete á los tribunales de ¡os capitanes generales de provincia , p.tbcrnaJores 
de las plazas ó comandantes cíe armas del destino ei conocimienro de cau
sas de contrabando y fraude que se formen cn tiempo de guerra contra mi
litares; se ha servido el Rey declarar , que no alcanza la expresada provi
dencia á los referidos cuerpos por el fuero privilegiado que disfrun» , y de
ben de consiguienre ser juzgados sus individuos por sus respeuives xefes y tri-
Éünales en JÜS causas de dicha clase. Lo comunico a V. E . de Heal orden 
para su gobierno y cumplimiento en los casos que se ofrcj-cnn , y que pc.r el 
ministerio de su cargóse haga saberá quienes coi responda. Dios guirtie, SEC. 
San Lorenzo 14 de Octubre de LSOÓ. = : J o s é Cabalitro ~ Señor don Miguel 
Cayeuno Soiér secretario de estado y dei despacho de Innomla. Se circuid d 
í o s gefes de ¡os cuerpos de casa R e a l y privilegiados de a r t i l l e r í a é ingenie-
r e s f y se t r a s l a d ó tatijl/ten al supremo Consejo de la g u e r r a can la mis-

ttia f e c h a . 

(a) O r d e n de ct8 de M a y o de p ¿ , para que sin embargo d e l decreto dà 
de F e b r e r o de 53 no na lga fuero en las cobranzas de contribuciones 

Reules. 
Enterado él Rey de 10 representado por los directores generales de rentas 

filf rEtton de las dificultades que entorpecian las efectivas cohraiuas de contri-
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de que los administradores ó recaudado.es alcanzados fuesen t n i -
ütares debían servirles el fuero concedido por dichos decretos. 

E n los a rb i t r ios concedidos p a r a l a consol idac ión 
de vales. 

136 Con motivo de varías dudas que aun se suscitaron por 
los militares declaró el Rey por Real orden de 4- de Setiembre 
de 1801 (1) comunicada al gobernador del Consejo supremo de 
Castilla , que el conocimiento de todos los arbitrios d-cstínados á 

"buciones Reales por la extension que los militares querían dar á los Keales 
decretos de 9 de Febrero de 1793, suponiendo deberse demandar en sus j u z 
gados á los deudores } y aun á los administradores, recaudadores ó arrendado
res alcanzados, siempre que gozasen el fuero niilitar ; y persuadido S. JVI. 
del desórden y confusion que esto causaría en la recaudación de sus Reales 
intereses , se dignó declarar expresanicnce en su Consejo de estado de 17 de 
Octubre del año anterior , que el fuero concedido por dichos decretos no de
bía extenderse á estos casos. Y lo participo ahora á V. de su Real orden, 
para que cuide de su cumplimiento en los que ocurran de esta clase. Dios 
guarde fice. Aranjuez aS de Mayo de i79$.rr=Gardoqui. C i r c u l a r a¿ exérci tet . 

(1) Orden de 4 de Setiembre de 801 declarando que tío va le e l f u e r o 
mii i tar en ¡os arbitrios destinados á l a consolidación de vales* 

Con 'esta fecha conumico al gobernador del Consejo supremo de CasEiJJa 
la Real órden del tenor siguiente; 

"Excelentísimo señor. He dado cuenta al Rey de lo expuesto por V. É , 
de acuerdo con el Consejo en oficio de 8 del mes último con motivo de Ja 
duda suscitada por eE comandante de las armas de Sevilla, pretendiendo c o 
nocer del expediente formarlo en la intendencia sobre la exàccion del quince 
por ciento de amortización, que deban satisfacer ¡as vinculaciones del conde 
de las Lomas, y fundándose en ser procedentes de los padres de este , que go-
2áron fuero militar- y teniendo S. M. presente que por la pragmática-san
ción de 30 de Agosto de 1800 se dignó aplicar ¡a citada contribución coa 
otras muchas á la consolidación del crédito de los vales Reales, extinción de 
ellos, y pago de sus intereses, poniendo este ramo baxo la dirección é in
mediato gobierno del Consejo con la amplitud de facultades correspondientej 
que aquellas son generales, y se recaudan en su Real nombre para dismi-
mir con sus productos la deuda de la corona; y que por Real órden de 10 
de Junio de 1794, y otras expedidas por este ministerio de mi cargo tiene 
manifestado S. M . ser su soberana voluntad, que por lo prevenido en el Reai 
decreto de 9 de Febrero de 1793 no se alterase io dispuesto á favor del fisco 
por las leyes, instrucciones y Reales órdenes, en cuya virtud viene la Eeal 
hacienda cobrando Jos derechos Reales á los militares, como lo hace en ge
neral , sin acudir á los tribunales de su fuero : se ha servido S. M . declarar 
por punto y regla general, para evitar todo motivo de duda y competencia, 
y conformándose con el parecer del Consejo, que el conocimiento de todos 
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lacormlíclacíon cie vaíes correspondia á dicho tribunal* y bayo 
su dirección á la comisión gubernativa , intendentes de provincia 
yjuüíticias ordinarias, aunque los interesados gocen fuero militar 
ú otro privilegiado, sin embargo det Real decreto de 9 de Fe
brero de 1 793, cuya Real orden se comunicó al exército. 

Otros de/ztos de desafuero que aunque no comprehetidan 
â los m i l i t a r e s deben ser juzgados por sus propios 

jueces po r ¿as Reales cédu las que t r a t an de ellos* 

I DESAFIO. 

1 3 T Los que incurren en este delito pierden el fuero * y se 
siíjeran ;í la Real jurisdicción ordinaria, con arreglo á lo esta-* 
bjecidopor et señor don Felipe V. en ia Real pragmática sobre 

Jos arbitrios, destinados á la consolidación de v^les corresponde al' Consejo, y 
baxo de su dirección á ID comisión gubernativa, intendentes de provincia, y 
justicias ortiinarias, aunque los ime/esa.los gocen fuero militar 11 otro príviie-
giado, y sin embargo de dicho Heal decreto de 9 de Febrero de 1 7 9 3 , que 
debe entenderse ¡imitado en caso necesario por ia derogacio» que ; contiene la 
referida pragmática , y por las declaraciones insinuadas. 

L o participo á V. E . de Real orden para la inteligencia del Consejo, y 
¿ fin de que disponga su cumplimiento, en la de que con la propia techa lo 
traslado de igual orden a los señores secretaries de estado, y del despacito de 
guerra y marina para su noticia y demás fines conveniences.,. 

L a qua traslado á V. E . de Real orden para que la circule al exército. 
Dios guartle, &c. Palacio 4 de Setiembre de 1 Ho 1. — Miguel Cayetano So-
l í r . rz : Señor secretario de estado y del despacho de la puerra. 

* EJ üiiscnsimo señor don Manuel de Lardi/abal y Uribe, del Consejo 
de S. M. en el Real y supremo de Ctstilla , en su discurso sobre tas penas con-
Uaido á las leyes criminales de España para facilitar su reforma, impreso 
en Madrid de orden superior el afio de 1 7 S 2 ; tratando de las penas de infamia, 
y tlegarda al desafio , dice en la p̂ g. 221 lo siguiente : 
• Cí Igualmente es necesario que ¡a ley no se oponga directamente á las 

opiniones generalmente- recibidas y declarando infames ciertas acciones que 
comunmente se creen laudables ú honrosas ; y esto aun quando el común con
cepto sea falso, y efecto de una 'ven/adera preocupación , porque es tunta 
la fuerza de las opiniones de los bonib>cs, y de ¡as preocitpactoncs que regu
larmente pre valece sobre la autoridad de la ley y la inutilizas por ¿o que en 
temeiantes casos en lugar de la pena di infamia es menester buscar otra 
que sea mas proporcionada ai delito l^ucstrm leyes, con et santo y lauda* 
ble fin de extinguir los duelos , declaran, expresamente por infante este perni
cioso' delito , y á los que incurriesen en él \ p?ro ni ¡Os duetos se bnn extin
guido , WÍ bu pasado basta ahora por in/ume un solo hombre , como kan con* 
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duelos y desafios ele IÓ de Enero de 1716, cor robarada ^ por el 
señor don Cárlos I I I . en las Reales ordenanzas del e x é r c i t o , eji 
cuyo tercer tomo se halla trasladada al último; pero l o s mi l i t a re s 
no están comprehendidos en este desafuero desde la p u b l i c a c i ó n 
del Real decreto de 9 de Febrero de 1793 , y los q u e mcur r&u 
ea este delito deberán ser juzgados por .sus propios y naturales 
jueces, imponiéndoseles las penas que en esta ley se s e ñ a l a n ; es
tas son la de muerte, si ilega el duelo á tener efecto, y confisca
ción de bienes, declarándose este delito por infame 5 y eu '3S 
mismas incurren 110 solo los que admiten el desa6o, s i n o los que 
intervienen por terceros ó padrinos, y tos que llevan recados ó 
papeles sabiendo su contenido; y á fin de evitar de q u e p o r m e 
dios indirectos se cometa este crimen, -se previene q u e se tenga 
por desafio toda riña que sucediese fuera de poblado õ e n pob la 
do en lugar ocuho á deshoras, con lo demás que se expresa ea 
esta pragmática, que se tendrá muy presente por las c i r c u n s t a n 
cias con que se procede eu este delito. 

Resistencia y desacato d la j u s t i c i a -

138 La gravedad de este delito , y las consecuencias t a n f a 
tales que produciría al estudo su tolerancia, ha o b l i g a d o desde 
tiempos muy remotos á imponer á los reos, entre o t r a s jxna-S, 
el despojo del tuero, aun el mas privilegiado , que a u n q u e en e l 
dia no compre he tide á los militares por no ser de los excep tuados 
en el Real decreto anreriormente copiado de 9 de P e b r e r o d e 
I79Í y resoluciones posteriores, debe ser castigado po r sus pro— 

trovenido y contravienen iodos ¡os d'tas abiertamente á dichas l e y e s » s-in e m 
bargo de sus repetidas publicaciones \ tanta es ¡a fuerza de ¿¿t preocupa — 
£Íon. ! L a cobardíii está justamente reputada , particularmente e n t r e c a b a 
lleras y militares por una cosa / s a y vergonzosa. L a preocupación y u n fa lso 
punto de honor kan introducido y arreglado profundamente la fats t t y p e r n i 
ciosa máxima de que queda deshonrado el que recibe una injuria y ñ o l a ven
ga con ¡a espada : que es un cobarde el que siendo provocado á un desafio no 
Jo admite. De aquí resulta que el duelo es té reputado , aunque f a i * s á m e n t e ^ 
en h estimación común por ttn acto de valor directamente opuesto á l a C Q -
cobardía , y necesario para vindicar el bonor ofendido, y a s í han s i t i o i n ú t i 
les los esfuerzos de la ley que ha iteclarado infames unas acciones q u e comua-
mente te creen generosas y necesarias para conservar el honor , p o r q u e ef 
arma terrible de ¡a infamia mas está en el poder de ¡a opinion y cos tumbie 
que en la mano del legislador. 
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pios y naturales gefes, teniendo á este fin muy presente lo que se 
expresa en los artículos siguientes para saber lo que constituye la 
verdadera resistencia. 

1 3 9 La justicia que representa la magestad misma del So
berano, no solo debe ser auxiliada por la milicia en las prov i 
dencias de los magistrados, sino que ha de ser también respeta
da, para que unidos y acordes entre sí estos dos brazos, man
tengan la tranquilidad de los pueblos: sin embargo de esto , y 
det notorio celo de los gefes del exército en un punto tan inte
resante a l Real servicio, se están oyendo cada dia en ios tribuna
les supremos continuas quejas y competencias , sobre sí ha i n 
currido ó no la tropa en este delito; y al mismo tiempo que es 
justo no tolera'r estos excesos quando son ciertos, ío seria igual
mente y que cuando se publica un crimen de esta naturaleza, se 
examínase sin preocupación, si realmente concurren en él las cir
cunstancias que señaló el legislador para graduarle. Para esto es 
preciso saber, qué personas representan la justicia, y quáles son 
dignas de este respeto que pide la ley ; porque llamar generalmen
te resistencia y desacato á la justicia, y castigar como tai cual
quier exceso que indistintamente se comete contra los dependien
tes de ella, no dexa de ser un abuso que pide seriamente la aten
ción de los gefes para evitarlo. 

1 4 0 Los públicos magistrados y demás que exercen jurisdic
ción, son personas sagradas que deben respetarse en qualquiera 
parte y forma que se les halle; pero los escribanos, alguaciles, 
porteros y demás agregados sin empleo ni sueldo a las rondas de 
los ministros (contra expresas leyes del reyno) que por sus oficios 
no tienen representación Real, jurisdicción ni d ignidad*, aun
que son miembros de justicia , no deben representarla, sino cuan
do vayan, acompañando al juez, ó á poner en execucion alguna 
orden suya, que deben manifestar por escrito * * , porque las le
yes cuando hablan de justicia, entienden de los magistrados que 
la exercen, y no de sus satélites y ministros: siendo á la verdad 
impropio, que semejantes gentes representen tan sagrado nombre, 

* Bobadilla lió. i . cap. 13. art. 10. donde se verá la doctrina de los AA. 
que así. Jo afirman. 

* * Véase al mismo en el art. 16. del propio lib. y t-it. y en las notas cita 
varios A A . y la íey 10. tit. 29. port, 7. iey 2. tit. i ç . part. 7. y la ¿ey 7. 
t i t . 13. lib. 14. de la Recop. 

Tom. J. Q 
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no yendo de oficio, correspondiendo solo este dictado á los que-
exerceu alguna jurisdicción , como lo acreditan quantas provisio
nes y cédulas se dirijen á las justicias para su execucion ( i ) . 

141 Esto previenen las leyes que son las que deben gober
narnos: lo demás es un abuso que produce los mayores desórde
nes, de que no faltan exemplares en cada pueblo, porque cre
yéndose estos dependientes autorizados para proceder por sí poc 
la insignia de la vara enroscada de justicia que llevan consígQ 
para ser conocidos quando van de oficio, han solido á veces in
sultar y atrepellar por personalidades ú otros fines particulares 
los mas sagrados fueros, y las personas mas respetables» publican-; 
do luego que han faltado al respeto debido á la justicia, lo que 
no les ha sido muy difícil de comprobar, porque en los casos en 
que falta la buena fe, y guia las acciones la venganza, el ódio ó 
la tema, se justifica lo que se quiere, y nunca faltan testigos, pa
deciendo ios vasallos del Rey muchas vejaciones, que las mas ve
ces pasan en silencio por evitar mayores perjuicios. 
• 142 Para remediar cualquier desorden que en esto pueda 
haber, siempre que se verificara exceso al poner en execucio» la 
orden que el juez diere á los dependientes de justicia, ó notable 
abuso de sus facultades, debían ser responsables de todos los da
ños que ocasionaren, y castigarse severamente ; y en tales casos 
la resistencia ó desacato que se cometiese, deberla graduarse 
como hecha á persona particular, y no á ministro de justicia» 
según la opinion de los jurisconsultos * , y castigarse con mas 
templanza, á proporción de las resultas y circunstancias que hu
bieren mediado; así lo coniprehendiú el Rey en el caso que se 
refiere en el I I . tomo en el juzgado del Real cuerpo de guardias 

(1) E n Jos casos prontos que no den lugar â los jueces â da* comisión 
Por escrito â sus dependientes , deben estos s e r obedecidos, manifestando l a 
drden verba l que ¡ l e v a n ; y f u e r a de este caso solo pueden usar de su em -
f l e o en los executivos que l laman in fragantí, como una muerte , h e r i d a , robo 
en que casualmente se hallen, porque entonces la necesidad misma suple lat 
formalidades de la l ey , por lo que s ê interesa la vindicta p ú b l i c a en atajar 
Pronto semejantes desórdenes ; para cuyo ú l t i m o extremo qualquier ciudada
no e s t á también autorizado. Asimismo pueden los alguaciles prender de tu 
propia autoridad á aqueilos que después de declarados por delincuentes ¡os 
bollasen en ia f u g a , ó quando les mande el j u e z que traigan ante é l algmst 
persona. 

• Uobadilla en el lugar citado, 
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de Corps , sin embargo de que un individuo de él faltó al debido 
respeto á un. alcalde mayor; pero como se justificó que el guar
dia procedió provocado, por haberle aquel quitado de su propia 
autoridad el sombrero de un manotazo, y tirádosele á un loda
zar; por su Real orden de 27 de Abri l de 1777 desaprobó S. M . 
y castigó la conducta del juez ordinario, privándole de oficio; y 
el insulto y desacato hecho á la justicia no lo graduó por delito 
grave atendidas las circunstancias, y solo se le consideró un ar
resto por suficiente castigo, por el exceso que -pudo haber contra 
el juez; y si este no hubiera abusado de sus facultades, el guar
dia perdiendo su fuero, hubiera sido castigado con la severidad 
que exigía su crimen, y previenen las leyes del reyno. Si esto se 
executó con una persona que por su empleo tenia jurisdicción, y 
debe'ser respetada; quánta mas consideración deberá tenerse, y 
quánto mayor castigo merecen, quando estos abusos se cometan 
por Jos satélites y ministros dependientes de los magistrados, que 
como queda dicho no tienen ni pueden tener jurisdicción yendo 
solos, ni exigen el respeto que piden las leyes. 

l ij-j Por todas estas reflexiones quisiéramos; que en un deli
to de esta naturaleza se viera , qué persona era la ofendida , qué 
comisión llevaba, si excedió de los límites de ella, y si era esta 
de lasque pueden delegarse con arreglo á las leyes, para gra
duarei exceso, y su castigo con aquella balanza y rectitud que 
exige la justicia: lo contrario es confundirlo todo, destruyendo la 
legislación, de la cual no son árbitros, ni aun los gefes de las j u 
risdicciones , que deben ser los primeros en obedecer las leyes 
y ordenanzas, para que el pueblo, á su exemplo , se sujete á 
ellas, residiendo solo en el legislador la suprema potestad de a l 
terarlas ó derogarlas. 

144 Sobre el modo de proceder en este delito dice la orde
nanza lo siguiente: "el que con mano armada embarazare á los 
ministros de la justicia ordinaria sus funciones será sentenciado 
por la jurisdicción á quien agravia con la pena que correspon
da ; pero no se executará la sentencia, y deberá el juez ordina
rio dirigir los autos al capitán general, quien tomando conoci
miento los remitirá puntualmente con su dictámen al secretario 
de mi Consejo de guerra, para que por este tribunal se declare 
en vista de todo si está ó no comprobada la resistencia sobre que 
se funda la excepción para el despojo del fuero. Este artículo de 
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ordenanza está alterado por lo que hace al desafuero , c o m o que
da dicho anteriormente. 

14.5 No solo se castiga en los militares la resistencia y desacato» 
á la justicia, sino también quando se valen del nombre de alguix. 
magistrado ó gefe para sus fines particulares, con p r o p o r c i ó n a. 
ias circunstancias del caso, como la ordenanza general l o p r e 
viene. Ordenanza del exército art. 120. t i t . 10. trat. 8. 

F á b r i c a y uso de moneda f a l s a , 

146 El que fabricare , cercenare , mezclare ó expendiere m o 
neda falsa contra las leyes, pragmáticas y cédulas expedidlas en 
este asunto, quedaba sujeto á la justicia ordinaria; como i g u a l 
mente los que con conocimiento de no ser legal la t u v i e r e n ere 
depósito ó usaren de ella como lo previenen los a r t í c u l o s de (a.-
ordenanza, que están alterados por el decreto de 1793 ) y P0*"; 
no haberse comprehendido el desafuero para los militares por-las.. 
Reales órdenes posteriores, y así este delito se cas t iga rá s iendo 
individuo del fuero de guerra por sus propios y naturales jueces,, 
con las penas impuestas en las leyes del reyno. 

A r m a s prohibidas. 

147 Los que usan de armas cortas de fuego y b l a n c a s de 
las prohibidas, no yendo comisionados en busca de desertores ú 
otros objetos del Real servicio, verificándose la a p r e h e n s i ó n , de 
días, no siendo militares, están sujetos á las justicias o r d i n a r i a s ea 
qualquicr parage en que se hallen los reos, como no sea e n los 
puertos marít imos, á cuyos gobernadores concedió el K e y con 
fecha de 28 de Julio de 1785 y á consulta del supremo Consejo 
de guerra , jurisdicción privativa para conocer de todas las c au 
sas en que se verifique haber intervenido arma corta p r o h i b i d a , 
sio exceptuar de ella persona alguna por privilegiada que sea , • y 
con inhibición de las chancillerías y audiencias, con la extension 
que expresa la citada Real orden que se traslada en e í j uagado 
de los gobernadores de las plazas, tomo I I . Las armas p r o h i b i d a s 
de fuego son pistolas y trabucos que no lleguen á vara, y las b lan
cas cortas, puñales, rejones, guiferos, almaradas, navajas de 
muelle con golpe seguro ó virola, cuchillos de punta c l i l c o s ó 
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grandes, aunque sean de cocina , íos de moda ó faltriquera j y 
daga sola. Los contraventores incurren en las penas que se expre
san en cl tom. IV. e¡i la voz armas prohibidas, 

148 E l uso de cuchillos flamencos es permitido á los mari
neros y demás genre de mar, estando á bordo, por ser precisos 
para sus maniobras y faenas ; pero saltando á tierra, les son como 
á todos 'igualmente prohibidos, debiéndoseles obligar á que los 
manifiesteLi y dexen, como el Rey lo tiene mandado por su Real 
órden de 1? de Setiembre de 1760, que se copia mas adelante 
en la nota del §. 155. de este tomo. 
_ 149 Este es el delito sobre, que se han suscitado mas .compe-? 
teneiascon los militares por las justicias ordinarias, cuando esta
ban desaforados antes de los decretos de 9 de Febrero de 1793,. 
por haber querido conocer y formar causas por el uso de armas 
cortas y prohibidas, sin verificarse la aprehensión real de ellas,* 
y sobre cuyo punto se han expedido algunas Reales órdenes. 
~ 150 Para que los jueces militares, pye.cUh,: imponer jlas penás: 

debidas á los individuos de su fuero que incurran en el delito 
de usar de armas prohibidas, y los gobernadores de los puertos 
marítimos puedan exercer la jurisdicción privativa que les está 
concedida por el uso de estas armas, se dará noticia de las Rea
les resoluciones que hay expedidas en el asunto, sobre la prohi
bición de armas cortas, de todas las quales se hace mención en la 
Real pragmática de 26 de Abril de 1761 (1), desde las publi
cadas en el año de 1ÓÓ3 hasta el de 1757, y aunque en todas 

(1) P r a g m á t i c a de t § de rfbril de 1761 sobre armas prohibidas-
Don Cários por la gracia efe Dios Rey de.Castilln. Al serenípimi) príncipe 

don Carlos Antonio mi muy enro y amado hijo, á los infantes, duques , &c. 
Sabed, que para evitarlas tnuerres y beritbs que .TÍei/osaniente se execucaban 
en estos mis reynos; por pragmáticas de ^7 de Octubre de IÓÓJ, 10 de Ene
ro de 1684 , 17 de Julio de 1691 y 4 de Muyo de 1713 se tuvo por con
veniente prohibir el uso de las armas cortas de fuego, como son pistolas, 
trabucos y carabinas que no llegasen á la marca de vara de canon, baxo la 
pena al noble de seis anos de presidio, privación de oficio y puestos hono
ríficos, y de quedar inlmbilitado ú obtenerlos en acielante , y al plebeyo de 
seis afios de galeras j y á ios alcabuceros ú oficiales que las fabricasen ó adere
zasen de seis años de galeras y doscientos azotes j y que por lo correspoiu'isn-
te â las armas blancas cortüs, en el año de 1757 haciiind ose relación deque por 
Beal pragmática de 11 de Dicierabre de 1721 se imponia á los que fuesen 
aprehendidos con puñales, guíferos, rejones y otras ¡¡rmas cortas blancas, sien
do noble la pena de seis años de presidio, y si plebeyo los mismos de galeras 
que en el a6o de 174S se había prevenido y mandado que en cualesquiera 
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estas pragmáticas se prohibe baxo severas penas el uso de todo 
género de armas cortas, deben considerarse moderadas para tos 
asientos, arrendamientos ú otros contratos con mi Real hacienda , en que se 
estipulase el uso de armas prohibidas} se exceptuasen siempre tas blancas, pro
hibiéndose iguaimente á cualesquiera jueces , alguaciles, escribanos y oíros 
ministros de justicia de cualesquiera consejos, audiencias ó tribunales, aun
que fuese el de la inquisición, el uso de semejantes armas en todos tiempos 
y ocasiones, y que ningún Consejo, ni juez pudiese permitir el tenerlas , ni 
usarlas con ningún pretexto , renovando la absoluta privación de todo fuero 
privilegiado , sin que sobre ello se pudiese formar competencia por ningún 
Consejo, ni tribunal, aunque fuese el de la inquisición, sino que privativa
mente conociesen de este delito las justicias ordinarias; puya privación de fue-
r c s e extendiese para los testigos que fuesen necesarios exâminar para Ja jus
tificación ó pruebíts de estas causas: de forma, que no fuese necesario pedir 
permiso alguno á ningún gefe de mis casas Reales, ni militar, ni otro algún, 
superior del fuero del testigo, y que pudiese el juez de la causa apremiarlos 
conforme á derecho, sin que antes ni-después de la deposición, ni deJ apre-
piio pudiese por ningún pretexto el tribunal de cuyo fuero fuese e! testigo 
mezclarse en ello, ni proceder judicia!, ni extrajudicialmente, sino que ha
bía de procederse en este asunto como si los testigos fuesen sujetos absoíii-" 
Eainente h l'a jurisdicción ordinaria, y que se observase rigurosamente y sia 
dispensación alguna la pragmática, imponiendo irremisiblemente las penas ea 
ella establecidas contra los ,que usan de semejantes armas, teniendo este de-
Jito por absolutanierite exceptuado de cualquier indulto , y que no se pudie
se con ningún motivo, ni pretexto conmutar la pena de la pragmática. Que 
en conformidad de ella y de las anteriores prohibiciones por los alcaldes de 
mi casa y corte en i>j de Setiembre de 1749, 3 de Abril de 17^1 y '3 da 
Julio de 1754 se publicaron bandos para que ninguna persona de cualesquie
ra estado ó condición que fuese llevase, ni usase de armas blancas cortas, 
como pufíal, rejón, guifero, almarada, navaja de muelle con golpe seguro ó 
virola, daga sola , cuchillo de punta chico ó grande, aunque fuese de cocina, 
ni de los de moda ó faltriquera, con pena al noble de seis años de presidio, 
y los mismos de minas at plebeyo; y que ningún maestro armero, tendero, 
mercader, prendero, ni otra persona pudiese fabricarlas, venderlas ni tener
las en sus caáas y tiendas , ya fuesen fabricadas en mi corte ó venidas defuera 
de ella , pena al maestro cuchillero , armero, tendero, mercader, prendero 
Ó persona que las vendiese ó tuviese en su casa-tienda por la primera vez de. 
quatro años de presidio, por la segunda de seis al noble, y al plebeyo los 
mismos de minas; y que por lo respectivo á los cuchillos referidos de moda-y 
faltriquera los mercaderes, tenderos y demás personas que los tuviesen , los rom* 
piesen las puntas, dexándolas redondas ó romas, ó sacasen del reyno en el término 
preciso de quince dias siguientes al de la publicación : con apercibimiento que 
pasado, si se les aprehendiese en sus persona?, ó hallasen en sus casas-tiendas por 
lavista mensual quede ellas sedeberian hacer, por el mismo hecho incurriesea 
en las referidas penas, y en las mismas los cocineros, ayudantes , gaiopines, 
dispenseros y cocheros que no estando en actual exercicio de sus ofidos, se 
les aprehendiese en las calles ú otras partes con los cuchillos que les son per
mitidos para su exercicio: y con fecha de 18 de Septiembre del citado, afio-
de 1757 se formó Real pragmática, que fué publicada ea 22 del mismo, man-. 
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militares por las excepciones que tuvo á bica hacer el señor don 
Felipe V . por su Real cédula expedida por el Consejo supremo 

dando que en todo y por todo se observase y cumpliese lo contenido en ella 
taso las pe-nas establecidas , de modo que cón el castigo W verificase la en
mienda j y desterrase de una vez el perjudichl uso de estas armas tan daño
so á la cansa pública, zelandose sobre su observancia muy particularmente por 
las justicias: se^un que codo mas por'menor se contiene en las citadas prag-> 
miticas de 1663, i(53:, 1(191, 1713 y 1757. Y conviniendo- ahora â mi 
Real servicio y bien de mis vasallos revalidarlas para todos estos mis reynos 
y señónos, inclusos los de Aragon, Valencia, Cataluña y Mallorca, he te-, 
nido por bien comunicar esta mi Real resolución con fecha i S de este raes, 
que vista por los del mi Consejo, con arreglo á e l i a , ha acordado .expedir 
esta mi carta : por la qual mando à todos y á cada uno de vos en vuestros 
lugares > distritos y jurisdicciones , que luego que la recibáis, hagáis obser
var y cumplir en todo y por todo las referidas anteriores pragmáticas que 
prohiben el uso de las armas cortas de fuego y blancas, como son pistolas, 
trabucos y carabinas que no lleguen á la marca de quatro palmos de canon, 
puñales, guiferos , almaradas, navaja de muelle con golpe ó virola, daga 
sotef cuchillo de punta chico ó grande, aunque sea de cocina y de moda de 
fjJtjiquera baxo de las penas impuestas en dichas Reales pragmáticas; y son 
á los nobles la de seis años de presidio, y á los plebeyos los mismos de 
minas, y á los alcabuceros, cuchilleros, armeros, tenderos, mercadares, pren
deros ó personas que las vendiesen y tuviesen en su casa ó tienda por 1 a prime
ra vez quatro años de presidio, por la segunda seis a¡ noble y los mismos de 
minas, al plebeyo con las demás prevenciones y penas que se refieren en las citadas 
pragmáticas, las que en todo quedan en su fuerza y vigor, y de eilas no se 
librarán Los contraventores , aunque lleven laa armas prohibidas con licencia 
de cualesquiera de mis tribunales, comandantes, gobernadores ó justicia, 
porque ninguna ha de tener otra autoridad que la de hacer observar y obe
decer esta mi Real pragmática: por la qual y por un efecto de mi Real con
fianza en la nobleza, de que no abusará de ella en perjuicio de la cansa pu
blica, permito solamente á todos los cabaHeros nobles hijosdalgo de estos 
icis reynos y señoríos , en que son comprehendidos los de Aragon , Valencia, 
Cataluña y Mallorca el uso de las pistolas de arzón quando vayan montados 
en caballos, ya sea de paseo ó de camino; pero no en mulas, ni machos, ni, 
en otro carruage alguno, y en trage decente interior, aunque sobre él 3ie-
ven capa, capingot ó redingot con sombrero de picos; pero quedando en fuer-, 
za la prohibición y sus penas para el uso de pistolas de cinta , charpa y fal
triquera , y para el que traxere las de arzón sin las expresadas circunstan
cias, aunque se-í noble, y asimismo prohibo que los cocheros , lacayos y ge
neralmente cualquier criado de librea, sea quien fuese, sin mas excepción que; 
los de mi Real casa, traigan á la cinta espada , sable, ni otra ninguna arma 
blanca baso las penas arriba expresadas contra los que usan de armas blancas, 
prohibidas', todo Jo qual quiero que se observe y guarde como ley y prag
mática-sanción hecha y promulgada en cortes ^ y mando que se publique en 
Madrid, y en las ciudades, villas y lugares de estos mis reynos y señoríos 
por convenir así á mi Real servicio, y ser esta mi Real voluntad -, y que al 
traslado impreso, &c. Kecha en Aranjuez á 26 de Abril de 17Ó1. YO E L . 
R E Y . Yo don Agustin de Mon tía no y Luyando, secretario del Rey n ú e s - , 
tto seSor, lo hice escribir por su mandado. 
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de Ia guerra en 23 de Agosto de 1716 (1), en que se expresan 
las personas y casos en que pueden usar de estas armas cortas. 

(1) Cédala del Consejo de guerra sobre armas prohibidas. 

E l Rey. Por quanto por mi Consejo de Castilla se publicó en 4 de Mayo 
de 1713 la pragmática del tenor siguiente. 

(sSquf se insertaron dichas pragmáticas). 
Y habiendo hecho ahora la debida reflexion sobre algunos de los puntos 

contenidos en la pragmática preinserta por lo respectivo á la miliciaj he r e 
suelto se practique y observe con ias excepciones siguientes: 

Que todos los generales y demás cabos y oficiales de las tropas y de ac
tual exercício hasta coronel inclusive puedan traer en viages, y tener en sos 
casas carabinas y pistolas de arzón delas medidas regulares; pero no esian-
do.en viage, en exercício ó en otra función militar, no podrán traer las pis
tolas de arzón, y particularmente en la villa ó lugar donde estuviere aloja-
domino es yendo á caballo; pues si usare de ellas en otra forma, será incur
so en las penas del bando. 

Y que todo oficial de coronel abaxo inclusive tampoco las pueda traer en 
viage sino es yendo con su regimiento, compañía ó algún destacamento de 
tropi, ó haciendo viage con licencia raia ó de sus superiores. 

Que todo soldado de caballería y dragones puedan tener carabinas y pis
tolas de arzón en su alojamiento; pero no ha de poder servirse de ellas sino 
estando â caballo para exercícios y otras funciones militares, y también eñ 
viages solo en caso que vayan descacados ó solos con licencia de su coronel 
y de! gobernador de la plaza de donde saliere; y si su cuerpo estuviere alo
jado fuera de Jas plazas, la ha de tener del comandante del quartel ademas 
de Ja de 5:1 coronel, para poderse apartar de el , con expresión del encargo y 
del parage donde fuere, y del término de la licencia ó pasaporte ; y sise Ja en
contrare fuera del camino que se le hubiese señalado en el itinerario 6 en 
la licencia, ó después de haber espirado del término de ella , perderá en esta 
parte el fuero militar, y será castigado como incurso en Jas penas del banHo, 

Todo soldado de infantería podrá tener su fusil en su alojamientOj de que 
se valdrá solamente para los exercícios y funciones militares , ó para m a r 
char con su coinpafiía ó con algún destacamento mandado de oficial; pero 
caminando solo ó con otros para dependencias propias, aunque vaya con li
cencia ó pasaporte , no podrá llevar mas armas que la espada ó la bayoneta 
siendo de la medida regular, de la qual podrá usar también estando CD 
quartel en lugar de espada, 

Los oficiales de los estados mayores de las plazas se deben considerar 
incluidos en lo que se ha referido tocante íi los de los regimientos. 
' Si las licencias y pasaportes de los oficiales y soldados fueren de ios capi

tanes generales de provincia , no necesitaran tenerlas de los gobernadores de 
las plazas; pero siempre las han de tener de sus coroneles. 

Si las licencias , itinerarios ó pasaportes fueren dados por mí , por el - im-
nistro de la gtrem ú de! secretario del despacho, no necesitarán de otro je -
quisito para los viages que se señalaren en ellos, y serán auxiliados y trata
dos en la formn que se ha expresado por lo que toca á las armas, entendién-
dbse por el tiempo que duraren, las referidas licencias, itinerarios ó pasa
portes. 
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r f i Por diferentes Reales órdenes posteriores se previno que 

la justicia ordinaria solo puede introducirse en el conocimiento 
de estas causas contra las personas de distinto fuero, quando ade
mas del uso de las armas cortas y prohibidas se verique la apre
hensión Real de ellas por la misma justicia. 

152 Así lo declaró el Rey en las diversas competencias sus
citadas en los años de 1721 y 33, que trae el Oya en su obra, 
prontuario del Consejo, en la pág. 225.-

Tor lo que toca á los oficiales y soldados de las Tullidas de ü caballo, se 
hs permitirá que en sus casas tengan carabinas y pistolas de arzón, para que 
guando llegue el caso, puedan acudir con ellas al cumplimiento de su obliga
ción, y que puedan usar también de ellas cuando marchen à los exercícios y 
fundones militares j pero no las podrán traer en viages sino con licencia y pa
saporte de su coronel y del capitán general o comandante de la provincia, ó del 
gobernador da la plaza, de cuyo partido fueren. 

A los oficiales de milicias de á pie les concedo el mismo permiso y con las 
mismas condiciones (jue queda expresido para los de cabnlleria; pero por lo que 
toca á los soldados de mis milicias de á pie, bristnrú que tengan en sus casa» 
íusii, mosquete ó escopeta de la medida regular, y que se valgan de esta arma 
soíamente para ios ensayos y funciones militares. 

También vengo en que no se embarace e) desembarco en los puertos de E s 
paña de fusiles, c;ribinas y pistolas largas que vinieren de fuera, ni se impida 
ftn mis dominios la fibrica y composición de eilas. 

Asimismo permito puedan tener carabims largas y pistolas de arzón , y lle
varlas en viages a cabal 10 los oficiales, de subteniente y alférez inclusive arri- . 
ba , que con licencias miasse hubieren retirado del servicio a sus caías después 
de haber servido el tiempo que tengo señalado para gozar semejmte preeminen
cia, y "no ;i ot ro alguno : con apercibimiento , que si estos oficiales aínisaren del 
referido permiso, valiéndose de las armas para otros fines que los de la seguri
dad y decencia de sus personas, no solo serán castigados por el delitoque come-

stiercn con ellas, sino que serán incursos en /as penas del bando para ser casti
gados por ellas, como sino hubiesen tenido facultad ó permiso alguno para te
ner ó Hevar Ins mencionadas armas , entendiéndose lo mismo para todos los de
más oñciales y soldados que se justificare haber abusado de estas licenchsj aña
diendo que cualquier militar que se encontrase con pistolas de faltriquera u otras 
armas cortas y alevosas que prohibe la pragmática, se debe prender y castigar 
conforme á la disposición de ella y por las mismas justicias que le hubieren 
aprehendido. 

Por tanta mando á todos los capitanes generales de mis exércitos, gober
nadores de las armas y de las plazas y demás ministros militares, á quienes pu
diere tocar todo lo referido , atiendan ii su mas puntual y exâcta observancia 
y cumplimiento en la parte que respectivamente perteneciere á cada uno, ha
ciendo que á este fin se publique esta mi Real óíden con toda solemnidad, para 
que no se alegue ignorancia, dándome cuenta dejbaberse executado así; que tal 
es mi voluntad. Dada en Buen-Retiro a 13 de .Agosto de 1716. = YO E L 
R E Y . = Por mandado del Rey nuestro señor, don Maitia de Sierra Alta. 

Torn. I & 



i 3o CASOS Y DELITOS 
iJ3 Sín embargo de tan terminantes resoluciones, y con 

motivo de difercotes competencias, se expidió otra Real órderi 
-con fecha de i9 de Abri l de 175a ( i ) , por la qual se sirvió el 
señor don Fernando el V I . corroborar lo que anteriormente esta
ba ya prevenido de que para el despojo del fuero en ios mili ta
res se verificase á mas del uso de las armas prohibidas la aprehen
sión Real de ellas. 

154. En el año de 1754 se promovió otra competencia en 
Granada entre las jurisdicciones militar y ordinaria por la equi
vocada inteligencia que se dió por esta á la prohibición de armas 
cortas,. considerando de esta clase la bayoneta en el soldado de 
iníantería ; y por ReaL orden de 5 de Julio ¡ i ) se sirvió el Rey 
declarar , que no debía reputarle esta por arma prohibida , y que 

(1) Orden de 1 de d b r t l de ¿ i par&que en cautas de armas: no se pierda 
el fuero shw hay aprehensión. 

E ) Key ha resuelto que los oficiales y soldados de sus tropas y demás per
sonas que gozan del fuero milicar, no le pierdan para ser juzgados y senten
ciados por el uso de armas de fuego y biancss de las prohibidas, si no prece
de y se verifica ademas del uso 3a aprehensión real de estas ariuas. L o que de 
órden de S. M. comunico á V. E . para su inteltgenda y conocimienlo en Jas 
Causas que de esta naturaleza ocurran en los cuerpos de la inspección de su car-
pf. Dios guarde, SÍC. Buen Retiro i.0 de Abril de 1752. =; E l Marques de la 
Ensenada.. =: Circular á los capitanes generales é inspectores. 

(a) Orden de. %6 de Julio de 5+ declarando que la. bayoneta- en e l soldad* 
no se reputa por arma prohibida. 

Por competencia ocurrida en Granada entre las jurisdicciones ordífcaria y 
militar sobre la eijuivocada inteligencia, que se dió por la primera â la prohibi
ción del uso de armas cortas, considerando de esta clase en el saldado de infan
tería su respectiva bayoneta, ha declarado. S. M . que la infantería de su- exérci-! 
to, inválidos, milicias y toda especie de.tropa que se arme de fusil y, bayoneta, 
no clobe reputarse esta como amia prohibida por Reales pragmáticas y bandos, 
mientras el porce de ella se verifique solo en el individuo militar , á quien como 
propia de su instituto corresponde , aunque use de ella en casos en que no. vaya 
armado de fjsil } con cuya declaración (que autoriza la. práctica común en el 
exercito) quiere S. M. que todo tribunal de instancia ordinaria se abstenga de 
proceder contra individuos miHtarçs.de las clases'expresadas por el folo porte 
de-la. buyonetaj pero como su Real ánimo es que este libre uso se limite con 
sujeción al fuero militar, á !a restricción que prescriban las providencias par
ticulares ton que en parages y casos determinados se tiene prohibido el porte'de 
la misma bayoneta i manda <fl Rey que sin perjuicio Üe ellas se enrienda la ob
servancia de esta su Real deliberación, de modo que las contravenciones á la 
prohibición de bayoneta por iás. referidas particulares providencias que ha pro
ducido el gobierno económi¿o de la misma tropa, solo han de juzgarlas los 
respectivos gefes de ellas, como,falta puramente militar y pemoecieme & £i) 
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el abuso que la tropa haga de ella se castigue por los respéctívos 
gefesj como falta puramente militar. 

155 En ek año de 1760 siendo gobernador de Cádiz don A n 
tonio Azlov representó al Rey se dignase declarar qué .para i n 
currir en las penas sobre prohibición de armas, bastase solo la 
Justificación del uso de ellas, sin ser necesaria la Keal aprehen
sión ; y S. M . desestimó tan extraña solicitud , reputando su Real 
eonsideracion por conveniente que la real aprehensión califique Ja 
calidad de la culpa por los gravísimos inconvenientes que podian 
resultar de estar expuesta la inocencia á la fé vacilante de dos tes
tigos corruptibles; y así se le previno en Real orden de 1? de Se
tiembre del referido año (1). 

légimen interior y disciplina, sin introducción de las justicias "ordinarias, L» 
que participo á V. E . de orden de S. M . p„ra su inteligencia y cumplimiento, 
üios guarde, &c. Madrid a6 de Julio de 1754. zz Don Sebastian de Eslaba. a 
Cútuiar á generales, inspectores y coroneles de los regimientos de Reales guar
dias de infantería. 

• {1) Orden âe i.0 de Setiembre de 60 para que en cmsat de armai prohi
bidas se pruebe con tres tettigos en falta de escribano la aprebention. 
He dado cuenta al Rey de la representación que hizoV, E . con fecha de $ 

de Mayo de este año, solicitando se digne declarar que para incurrir en las 
penas establecidas sobre prohibición de armas cortas de fuego y blancas por 
Reales órdenes de los anos de 1729 y 174$ baste juscifícarse el uso de armas, 
sifl que.se necesite de real aprehensión} y aunque S. M. aprueba el celo de 
Y . E. y conoce que las razones en que funda la restricción que propor,; tiene 
su origen en el loable fin de que sean severamente castigados los honi'irus san
guinarios que tcirban la quietud pública; reputa su Real consideraciim por con-
vfltiiente que la real aprehensión califique la calidad de la culpa, pues de otro 
modo quedaria la inocencia sujeta á ta fe vacilante de dos testigos corruptibles, 
y por lo común de vida obscura \ pero fixando también su Keal «tención en l i 
ãnoportancia de que no queden impunes los delitos, y sin efecto las diligencias 
Je justicia por falta de escribano en-los casos executivos, quiere S. M . que en 
defecto de él basten tres testigos para justificar la aprehensión del arma pro-
Jiibida, 

Para remediar las desgracias de que acredita la experiencia ser causa fre-
«uente el uso franco de cuchillos flamencos , ha resuelto S. M. que se prohiba 
con el mayor rigor á la gente de mar y cualquiera otro pasagero que salte á 
tierra en ¡os puertos el uso en ella de !os expresados cochillos flamencos de que 
.se sirven en sus maniobras y faenas á bordo en la embarcación de donde salgan, 
•Obligándoles á que ios manifiesten y los dexen, á cuyo fin se ha comuniendo al 
señor baylio don Julian de Arriaga el aviso conveniente, y de orden de S. M. 
lo participo á V. E , para su inteligencia, y que se comuniquen las convenien
tes para Su Cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, Slc. Madrid i.** 
de Setiembre de 1760. Don Ricardo Wall. " S e ñ o r don Antonio Azlor, go
bernador de Cádiz. , 

R 2 
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15:6 En tas ordenanzas generales del exército publicadas en 

27Ó2 volvió á repetirse lo mismo sobre el desafuero de los mtJi-
tares en: este delito; y en las que aetualmeate rigen del año de 
17Ó8 , se expresa: "que pierda el fuero eí militar que usare de 
armas cortas de fuego ó blancas de las prohibidas por Reales prag-
nút ieas , como se verifique la aprehensión real en la persona, no 
entendiéndose prohibida la bayoneta sola y descubierta en el sol
dado de infantería, ni las de fuego en los casos que es permiti
do traerlas á los militares^ ni en el de las otras armas cortas, 
aunque vayan disfrazados, siendo en busca de desertores -ú otro 
fin del Real servicio con despachos para ello que señalen tiempo 
limitado." trat. 8. tic 2. art. 2, 

157 Aunque este articulo de ordenanza expresa que yendo la 
tropa disfrazada para asuntos deí servicio , pueden usar de dichas 
aímas cortas, ton tal que tengan despachos que prefixen tiempo 
limitado; con todo, si alguna partida se encontrase continuando 
su comisión 'Vnccido el término de su despacho ó pasaporte, ó 
llevando solo la órdea de palabra de sus gefes, no podra apre
henderse por los jueces ordinarios, ni por eso perdían los soldadas 
su fuero, cuyo caso está decidido por la magestad del señor doa 
Felipe V. el año de 1728 en el qual habiendo dado cuenta 
á. S. M . el intendente de Andalucía, conde de Ripaida, de que 
im cabo y tres soldados del regimiento de infantería de Portugal, 
que con armas prohibidas iban á asuntos del Real servicio, ha
blan sido presos por la justicia de Castilieja de la Cuesta que los 
habla aprehendido con ellas; consultó el supremo Consejo de 
guerra en 24 de .Abril del referido a ñ o , y S. M . se sirvió pedir 
informe del hecho y circunstancias á la Real audiencia de Seví-
lla, y mandó pasase todo al fiscal del Consejo de guerra, quien 
expuso: que aunque dicha partida llevaba solo la orden de la co
misión verbal de su teniente, y no por escrito, como estaba 
mandado, y por esto y lo prevenido por las ultimas Reales prag
máticas , parecía tocar á la jurisdicción ordinaria el castigo de 
este exceso , consideraba el fiscal que la privación del fuéro y siu-
jçciou á dicha jurisdicción debia entenderse solo en los casos en 
que incurriesen en él los soldados como particulares; pero no 
quando procediesen por érden y en razón de su oficio j porque 

* O^a Prontuario del Consejo de guerra3 püg. a a d 
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sería muy disonante que un juez ordinario conociese de delitos 
cometidos por militares en la execucion de causas de su instituto. 
Y en vista de todo se sirvió el Rey, conformándose con el dic
tamen fiscal y consulta del Consejo , declarar que el conocimien
to de esta causa por lo tocante á los soldados presos tocaba ai i n 
tendente conde de Ripalda, como juez fnilitarj y que la sala de 
alcaldes de dicha audiencia pasase á este los reos y autos origi
nales ; lo que executó la sala remitiendo al misino tiempo las ar
mas, con la condición de que fenecida la causa se habían de vol
ver á ia audiencia para darlas destino. Y no habiéndose confor
mado con esta condición el intendente, hizo nuevo recurso, y á 
consulta del Consejo de 20 de noviembre de 1728 mandó el Rey 
se entregasen por la sala las armas al juez militar lisa y llana» 
mente sin calidad alguna, como pertenecientes á la causa, y en 
que consistia el cuerpo del delito que se atribuía á los soldados,-
cuyo conocimiento tenia S. M. declarado tocar al intendente, y 
por consiguiente al supremo Consejo de guerra por apeJacíon; 
por cuyo tribunal, fenecida la causa, se daciaá las armas el des
tino conveniente, según lo prevenían las Reales pragmáticas. 

.158 Sin embargo de esta Real declaración tan terminante se 
suscitaron posteriormente otras competencias por querer introdu
cirse las justiciasen embarazar á la tropa el disfraz de paisanos 
y uso de armas cortas para diligencias del Real servicio , y en 4. 
de Abril de 1731 volvió- S. M. á prevenir y confirmar lo que te
nia anteriormente resuelto con motivo de haber la chanciliería de 
Granada preso á un sargentoy cabos del regimiento de ¡nfauterí» 
de Saboya disfrazados de paisanos para la aprehensión de deser
tores. Y aun no bastó esta Real orden para contener á las justi
cias en esta parte, y que dexáran de inquietar á las partidas de 
tropa disfrazadas, y movió á S. M. á que repitiera tercera orden 
en 10 de Mayo de 1743 que se circuló al exército y corregido
res de los pueblos por el señor marques de la Ensenada. 
. 159- L a aprehensión del arma en el reo, que como queda 
aprobado por las Reales resoluciones anteriores es suficiente para 
despojarJe del fuero mas privilegiado-, ha de hacerse, por minis-1 
tro de justicia ó probarse por tres testigos fidedignos en falta de 
escribano, como el Rey lo declaró en la Real orden de i9 de 
Setiembre de 176.0, copiada anteriormente en la nota del art. 155;. 
3 encaso de haber duda en ella^ debe decidirse la competencia 
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A favor âe la militar: es muy notable al intento una Real reso, 
lucion á consulta del supremo Consejo de guerra del año de 
1 7 7 4 , que se expidió -con motivo de la competencia suscitada 
con el corregidoi- y coronel del regimiento de milicias de 
valo sobre el. conocimiento de la causa formada á Miguel HodrU 
guez, cabo del expresado cuerpo, por haber amenazado un, 
riña á unos paisanos con un puñal. 

160 Llevados los autos al supremo Consejo de guerra, con
sultó este tribunal al Rey en 5 de Julio de 1773 ? exponiendo 
que no se liabia justificado la aprehensión real del arma en el reo 
para perder el fuero, no obstante de aparecer en eí sumario ha
ber quitado uno de los testigos el puñal á dicho caboque i 
mas de negarlo este, debía ser la aprehensión hecha por ministro 
de justicia , ó quien tenga autoridad para ello; por Io qual creia 
el Consejo deberse declarar la competencia á favor de la juris
dicción militar ; y en 11 de Setiembre del mismo año se sirvió 
el Rey expedir á esta consulta el decreto siguiente : "Examine el 
Consejo, y vuelva á consultarme si es cierto ó no que se apre
hendió al t-eo la arma prohibida, pues ha de decidir con certU 
dumbre en este punto, no satisfaciendo la expresión del fiscal, de 
que aparece grave duda." 

161 En cumplimiento de este decreto volvió .el Consejo i 
çon&ultar á S. M. en 21 de Febrero de 1 7 7 4 , exponiendo el fis
cal : que reconocidos nuevamente los autos con el mas prolijo 
examen, reproducía su anterior dictamen, constando en ellos el 
diseñu del puñal, que era de los prohibidos; pero no que se le 
aprehendiese al reo por otros que los mismos cómplices, que no 
hacen en juicio la prueba concluyente para justificar el nudo he
cho, de que S. M. queria certificarse; y que aunque constase por 
otros testigos no sospechosos, no siendo hecha la aprehensión real 
por personas legítimas, como la justicia ó sus ministros, faltaba 
á Ja ordinaria el fundamento de su intención al desafuero; pues 
aunque el artículo 2 , tratado S de la ordenanza, dice que basta 
la aprehensión real de las armas prohibidas en ía persona para 
el desafuero, se explica en el tercero siguiente, que para perder 
el fuero el que delinque contra las rentas Reales ha de constar 
por diligencia de los ministros la aprehensión real de los fraudes 
en su persona, &c. y en el cuerpo legislativo, como las orde
nanzas , es bien sabido, que se atiende el espíritu que las anima, 
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paraentehcíer y declarar unas leyes por otras, dirigidas al mis-
nofta, como los dos artículos; y mirando á la privación de uno 
¿e los mayores honores concedidos á los individuos del exército, 
ao fia S. M . de otras manos que las de su justicia ó ministros la 
material calificación de una qualidad tan gravosa á su decoro ; y 
conformándose el Consejo con el parecer íiscal, lo expuso así; y 
S, M- con fecha de 3 de Marzo de 1774 se sirvió dirigir el s i -
puientedecreto: "Como lo propone el Consejo, y así lo he man
dado." Y se comunicó a l inspector la correspondiente Real orden 
con la misma fecha (1) 

162 Todas estas resoluciones manifiestan claramente, quejior 
el solo uso de las armas prohibidas, no verificándose la aprehen
sión de ellas en las personas , no se perdia ántes el fuero miürar; lo 
contrario .hubiera sido abrir una gran puerta á los jueces ordina
rios para formar una infinidad de causas, con solo probar, que 
un militar en tal tiempo fué visto, con armas, cortas, de fuego ó 
blancas,. 

/Ó3 Con el fin de exterminar el uso de armas prohibidas se 
expidió una Real orden en 22 de Agosto de 1748, para que en 
la justificación de estas causas dieran tos militares su declaración} 
sin el permiso de sus gefes, procediendo en. esto los jueces ordi
narios, como si los testigos fuesen absolutamente de su jurisdic
ción; y aunque esto mismo se expresa en la. Real pragmática 

(i) Orden de-% de Marzo de 74 para que en causat de armas se haga la 
(iprehemion por ios dependientes de justicia. 

El Rey á consulta de su Consejo de la guerra se ha servido declarar en la 
competencia suscitada entre el corregidor de Arévalo y, ei coronel del regi
miento provincial de Avila sobre el conocimiento de la causa de! cabo de este 
cuerpo, Miguel Rodriguez, poria aprehensión de. una arma prohibida, que se 
dice haber sido hecha en su persona en ocasión de una riña; que esta pertenece 
i la jurisdicción militar, faltando al corregidor el fundamento para, la inteli-
fcencia del desafuero, porque resulta duda en la aprehensión, y nunca se veri
ficó la circunstancia precisa, y justificada de ser hecha por la justicia ó sus mi
nistros,, sino por los mismos que fueron cómpliceS'Sn el lance; pero en consi
deración, â la dilatada prisión que ha sufrido el expresado cabo, y que no ha 
traído consecuencia de tercero haber sacado la arma que. se. le atribuye, se ha 
riignadoS. M. resolver, que absolutamente se.sobreseàen esta causa,.y. que se 
le ponga.en libertad para.continuar el servicio; y de su Real órden 10 panici-
poá-V.S. para.saioteligencia, y que disponga el camplimíento en la parteque 
le toca: habiéndose, prevenido lo correspondiente al corregidor de Arévalo. Dios-
guarde, &c. E l Pardo 3 de Marzo .de 1774. Z Z . E l Conde de. R i c l a . = Señor 
inspector de milicias. 
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copiada de 23 de Abril de 1 7 6 1 , debe con si Aerarse alterada en 
esta parte por las Reales ordenanzas posteriores, en que manda 
el Rey sin distinción de casos, se pida licencia á los gefes para 
que puedan declarar los militares ante los jueces de otras ju r i s 
dicciones ; y así lo manifestó el señor don Fernando V I . en 2 i 
de Febrero de 1755 al gobernador militar y político de la píaza 
de Cartagena don Juan José de Palafox por haber querido o b l i 
gar, en virtud de dicha orden , á que un oficial de marina de 
clarase en una causa de esta naturaleza, que se actuaba en scijusi» 
gado, sin pedir el correspondiente permiso de sus gefes , preve
nido en las ordenanzas de la Real armada: declarando S. M . 
que sien,do estas posteriores á la referida orden, debían observar* 
se, y pedir los oficiales la licencia á sus gefes para declarar ante 
otros jueces extraños ; y hallándose prevenido esto mismo en las 
ordenanzas generales del exército, publicadas en el año de 1 7 6 8 y 
siendo posteriores á la referida pragmática del ano de 6 1 , debe 
también observarse [o establecido en aquellas por la misma regia; 
y porque ademas tiene el Rey prevenido se observen literalmente 
sus Reales ordenanzas, y que ningún artículo de ellas pueda a l 
terarse , ni variarse sin expresa orden y declaración de S. M . y 
así se previno á los capitanes generales por Real órdeti de 1 4 . 
de Abril de 1772 (1). 

ló.f. Todo esto debe tenerse muy presente, porque es común 
en las jurisdicciones, quando hay empeño en una competencia» 
sacar leyes y órdenes de fechas muy remotas para fundar sur de 
recho, desentendiéndose de las ordenanzas posteriores, y pueden 
con facilidad sorpreliender á quien no este instruido de rodas las 
decisiones. Por esta razón nos hemos extendido con cuidado en 

(1) Orden de 34 de síbri l de 72 para que las ordenanzas no puedan v a 
riarse stn declaración de S. M . 

Habiendo resuelto el Rey que por punto general se reencargue al exército 
Ja observancia literal de las ordenanzas, previniendo como lo mas esencial é i n 
negable , que es solo reservado á. S. M. variarlas, adicionarlas y decidir Jas 
dudas que se ofrezcan en ellas, ocurriendo los gefes principales por la vía r e 
servada del despacho universal de la guerra j lo participo á V. E . de orden d e 
S . M. para su inteligencia y puntual cumplimiento, en el. concepto de que 
cuanto pertenezca á lo económico y gubernativo de los cuerpos providencien los 
inspectores generales, consultando á S. M. en cualquier superior duda, que en, 
esta misma clase-se ofrezca por la propia via. Dios guarde á V. K . muchos a fios. 
Aranjuei 44 de Abril de 1772. — E l Conde de Ricía. =3: Circular â los cap i 
tanes generales é inspectores. 
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este deli to, con el fin de que en los casos que cada dia ocurre a 
se hallen los militares bien enterados de estas Reales resoluciones 
para defender sus derechos , y que en todo se haga el servicio 
del Rey, y la voluntad expresa de S. M . evitando se vea otra 
vez repetido el siguiente caso. 

1Ó5 En et año pasado de 1783 se entregó un soldado por un 
juez militar á la justicia ordinaria, que lo reclamó por medio de 
un simple oficio, sin formarse competencia, por habérsele justi
ficado el.uso de armas prohibidas, sin verificarse la real apre
hensión de ellas en su persona, que era la iinica circunstancia 
que daba derecho para el despojo del fuero j y sin embargo de 
tan poderosas razones, notorias á ambos jueces, sin que nadie sa
liera á la defensa, fué juzgado este soldado y sentenciado por el 
ordinario. Estos y semejantes procedimientos tan irregulares dan 
áentender bastante la mala fé con que algunos se dirigen, des
entendiéndose de las infinitas Reales órdenes, que no pueden 
ignorar, solo por llevar delante el insaciable deseo de ensanchar 
su jurisdicción, ó no defender los derechos que el Rey le ha seña
lado, soltando cobardemente la vara de la mano , ó dexándosela 
arrancar por sus fines particulares. La demasiada condescendencia 
por cualquier respecto personal de amistad en asuntos de oficio 
(.que han de tratarse con toda circunspección y gravedad), no 
solo es reprehensible, sino que trae funestas consecuencias por 
ías competencias, que alegando estos exemplares , pueden susci
tarse en otros lances. Todo ciudadano tiene derecho á ser juzga
do por su legítimo juez; y desde que está cierto que lo ha sido 
con arreglo á las leyes é intenciones de su soberano, no tiene 
motivo alguno de queja, y sus clamores serian injustos; por esta 
razón ningún juez es dueño de ceder la jurisdicción que tiene: es 
solo un mero administrador de ella, mientras la exerce, y debe 
executarto con arreglo á la voluntad del príncipe que ha señala
do los limites en que cada una ha de contenerse. 

Robo dentro de l a Corte y su ras t ro . 

166 En este delito se perdia antes el fuero militar por 1c 
prevenido en la ordenanza general del exército en el art, 3. tit, 2 
trat. 8 ; pero en el día por Reales órdenes posteriores ha cesade 
este desafuero ; y los militares que lo cometieren serán juzgado 

Tom. I . S 
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por sus propios y naturales gefes; pero como los juecès ordina
rios no dexan de insistir en que les pertenece el conocimiento áe^ 
este delito , expondremos las razones en que se funda el derecho 
de la jurisdicción de guerra para que sepan defenderlo sus i n 
dividuos. 
. No hay duda que por las Reales pragmáticas de 23 de Fe
brero de 1 7 3 4 , y 3 de Noviembre de 3 5 que son las leyes 3 y 
5 del tit. 14. lib. 12 de la Novísima Recopilación, se impone 
pena de muerte al que robase dentro de la Corte y sus cinco le
guas del rastro, cualquiera cantidad, por corta que sea, que se 
admita la prueba privilegiada de un solo testigo , aunque sea el. 
robado , y que corresponda su conocimiento á la justicia ordina
r ia , con inhibición de otras cualesquiera, por privilegiadas que 
sean; pero también lo es que estas pragmáticas por lo que hace 
al desafuero de los militares están ya derogadas por el Real de
creto de 9 de Febrero de 1793 , que es la ley 2 1 . t i t . 4. l ib. 6 . 
de la misma Recopilación, copiado en el §. 63 , por el cual man
dó el Rey que en adelante conociesen los jueces militares privati
va y exclusivamente de todas las causas civiles y criminales en 
que sean demandados sus individuos, exceptuando únicamente las 
demandas de mayorazgos y particiones de herencia que no pro
vengan de disposiciones testamentarias de los mismos militares, 
sin que pueda formarse competencia por ningún t r ibunal ; y con
cluye este Real decreto con estas expresiones: "gua rdándose ínw'o-
labtemente todo lo referido, sia embargo de lo prevenido en cuales-* 
quiera resoluciones Reales, órdenes, p ragmát i cas , cédulas ó decre-^ 
iosf ¡os cuales todos de cualquiera calidad que sean, de mota pro^-
pío, cierta ciencia, y usando de mi autoridad y Real poderío las re-^ 
vaco, derogo y anulo, ordenando como ordeno, que en lo sucesiva 
queden en su fuerza y vigor las penas impuestas por las citadas c é 
dulas , pragmáticas y Reales resoluciones $ pero que deberán impo^ 
nerse á los itidiuiduos de mis tropas por los jueces militares. " .Por 
estas cláusulas tan expresas y terminantes de la Real voluntad 
de S. M. quedó desde luego derogado el desafuero de los m i l i 
tares en el robo en la Corte que prevenían las leyes de las prag
máticas referidas de los años de I 7 3 4 y 35) Poc otra ley mas re
ciente del ano de 1793 ; mayormente cuando no se ha publica
do posteriormente ninguna Real resolución en contrario, como 
se han expedido otras en los casos y delitos en que se ha restrin-
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gííío d fuero militar, y de que se ha hecho mención anteríor-
tnenre, cuya circunstancia era precisa para que se verificára el 
desafuero ; así lo previene expresamente la Real orden de 17 de 
Agosto de 1807 copiada por nota del §. 108 de este tomo, pol
la cual con motivo de las dudas que se habían suscitado sobre si 
los juegos prohibidos eran delito de desafuero para los militares: 
ffdecíaró S. M . conformándose con el parecer del Consejo supre
mo de la guerra, que el fuero no estaba anulado en otras causas 
que en las que determinadamente exceptúa el Real decreto del 
año de 1793 y posteriores explicaciones" j y por consiguiente no 
habiendo habido, como no hay Real declaración posterior al 
ano de 93 , sobre el robo en la Corte, circulada en debida forma 
al exército por el ministerio de guerra, como es preciso que lo 
sea para que tuviera el debido cumplimiento, y como lo han 
sido todas las que han restringido el fuero militar desde el año 
de 93 en los casos que se han expresado anteriormente, no pue
de sostenerse el desafuero en este delito aunque en algún caso 
particular se hubiera obtenido resolución en contrario ; por
que el soberano, como dueño de todas las jurisdicciones, pue
de dar y quitar á cada una las facultades que tenga por conve
niente, sin sujeción á las resoluciones anteriores, como sucedió 
en el año de 1773 en el caso que mas adelante se refiere en el 
§. 208, en que el señor don Carlos I I I . mandó que fuese juzga
do por la justicia ordinaria un miliciano por el detito , que no era 
de desafuero, de haber violentado la puerta de una bodega, y ha
ber derramado el vino de las cubas; cuya resolución sirvió para 
aquel caso particular, y no fué extensiva para privar del fuero 
á todos los que incurriesen en el mismo delito, como así se ex
presó en la misma Real orden que al efecto se comunicó. 

Ademas de esto, estando como están hoy día mitigadas ías 
penas de las pragmáticas de 734 y 3 5 en quanto imponen la de 
muerte por el robo de cualquiera cantidad, sea mucha ó poca, se 
tropezada en el inconveniente de que eí desafuero de un soldado 
que robase en la Corte en ciertos parages agravantes seria opues
to á la severidad de las leyes militares, por la menor pena que 
en ocasiones sufrirían ; y esto ío conoció el señor don Carlos I V . 
en la competencia que tuvieron el regimiento de Reales guardias 
Españolas y el superintendente general de policía en Madrid, por 
haberse este introducido en conocer de la causa de un soldado del 
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expresado cuerpo que cometió en el quartel el robo cíe cíncueata 
duros y una escopeta á un sargento del mismo con fractura de . 
un baúl; por cuyo delito, que tiene en las leyes militares la pena 
de horca aun solo por la fractura, sufrió este reo ocho años de 
presidio que le impuso el superintendente; y para evitar semejan
tes procedimientos que trastornan toda la disciplina militar, de
claró S. M . por Real orden de 19 de Febrero de 1789 que se 
copia en el tomo I V . en la voz robo en la Corte, y es la ley 7^ 
del mismo título y libro de la Recopilación, que el conocimiento 
de los robos cometidos en los quarteles de tropa en la Corte y en: 
los de su rastro corresponde á los cuerpos respectivos, sin que; 
por ellos quede desaforado el militar : y lo mismo deberá emeu—; 
derse en los que se executen en casa de oficial ó la de paisano en. 
,que esté alojado, por tener igual pena que el robo eu el quartel. 

Pero aun en los demás robos que no se cometan fuera de 
estos parages agravantes, es mas severa la ley militar que la civiL: 
Por la fractura solo, aunque el robo no llegue á verificarse, tie—, 
lie el soldado pena de la v ida, por la Real orden de 31 dç Agos
to de 177a : por un real que robe va á cumplir su tiempo á pre
sidio ; y si llega á once reales sufre ademas dos carreras de ba—, 
quetas , y así se va agravando quando las cantidades robadas sort 
de cincuenta arriba: y es muy cierto que un paisano que robase 
iguales cantidades no sufriría tan graves penas no habiendo vio
lencia ó uso de armas j y por consiguiente el desafuero en esta 
parte seria perjudicial á la disciplina militar; y no lo seria nun^ 
ca ai estado aun en el caso de que fueran mas graves ¡as penas 
de la pragmática del año de 34 que las militares, porque.no se: 
podrían minorar aun quando fuesen juzgados por sus gefes ios 
individuos de la jurisdicción de guerra, por quanto el mismo Real 
decreto de 9 de Febrero de 1793 previene ya que queden en su 
fuerza y vigor las penas impuestas por las pragmáticas y cédulas,-
y que se impongan á los individuos del exército por los jueces 
militares. 

Ademas de esto ha de tenerse presente que el conocimiento 
que se díó á la jurisdicción militar por la instrucción de 29. dé 
Junio de 1784 sobre malhechores y contrabandistas en solo las 
causas de los que hicieren armas contra la tropa, se ha extendido 
por la Real cédula expedida por el Rey nuestro señor en 22 de 
Agosto de 1814 (que se copia en el §. 99 del segundo .tomo).á 



tocios los inalliechores que fueren aprehendidos en camino» cam
po ó despoblado, aunque hayan cometido el delito en poblado, 
así í los que hagan resistencia á la tropa como los que no la h i 
cieren , y del mismo modo los que habiendo delinquido en ca
mino ó despoblado se refugiaren á pueblo y fueren allí aprehen
didos , sobre cuyo conocimiento en estas causas prohibe S. M , eü 
ta misma cédula se formen competencias por ninguna jurisdic
ción. En uso, pues, de estas facultades se halla en el dia conocien
do en Madrid el Capitán general de Castilla la Nueva, con el 
consejo permanente , que la misma cédula previene de todos los 
robos que se cometan aun en el rastro de la Corte, que alcanza á 
diea leguas; y á su consecuencia estamos viendo executar las sen
tencias del consejo permanente aprobadas por el Capitán general, 
sin que las justicias ordinarias de dichos pueblos, ni la sala de 
alcaldes de casa y Corte hayan pretendido el conocimiento de es
tos-robos, sin embargo de que están co m p rehén di dos en el des
afuero que previene la pragmática expresada del año de 1734; 
De aquí se deduce por una forzosa consecuencia que si en talès 
robos cometidos por un paisano está inhibida de su conocimien
to la justicia ordinaria, perteneciendo el reo á su jurisdicción, 
coa mas razón lo estará quando este delito lo cometa un militac 
que es .de una jurisdicción extraña. •'• 

Amancebamiento dentro de ¿a Corte, 

167 También perdia el militar su fuero antes de la publica
ción de los referidos'decretos dé 9 de Febrero de 93 por el aman
cebamiento dentro de la Corte;'pero actualmente está sujeto en 
este delito á sus propios y naturales jueces. 

Excesos en la Corte las noches de S. Juan y S. Pedro. 

168 Del propio modo estaban desaforados antes de los Rea
les decretos de 93 los militares que en las noches de San Juan 
y San Pedro insultasen en la Corte á otras personas, ó prorrum
piesen en expresiones obscenas , pasando á hacer demostraciones 
lascivas ¿ pero en el dia serán juzgados por sus propios y natu
rales jueces , y solo podrán ser arrestados por las rondas de la 
1 ust i cia ordinaria quando se les encuentren en dichas noches come-
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tiendo in fraganú cualquiera de estos excesos, debiendo entre
garlos luego al gefe militar con noticia del exceso; y si por ser 
este de gravedad hubiesen de formarse algunas diligencias, debe
rán entregarlas con el reo en el término de cuarenta y ocho ho
ras , cuya facultad tienen todos los jueces, quando los militares 
cometan en su territorio cualquiera delito aunque no sea de des
afuero, con arreglo á lo prevenido en la ordenanza general en e l 
art. 5. t i t . 2 . trat. 8. Los excesos de que trata el bando que se 
publica en Madrid por la sala de alcaldes de casa y Corte, som 
."Que ninguna persona de cualquiera sexo ó calidad que sea , se 
propase las mencionadas noches ni otra alguna á usar de pande
ros, .sonajas, gaitas, zambombas, caracoles, silvatos ni otros 
instrumentos rústicos y ridículos, griterías ni algazaras; prohi
biéndose mas estrechamente que provoquen ó insulten á otras 
personas con expresiones lascivas y obscenas, ni que se excedan 
en cometer acciones indecentes y demostraciones impuras é i m 
propias de la religion y cristiandad de los vecinos y habitantes-
de Madrid, baxo la pena á los contraventores de ocho años, al ser
vicio , y la de que se impondrán otras al arbitrio de la sala, según 
la calidad , sexo y circunstancias de las personas," cuyo bando se 
traslada, para que enterados los militares de su contenido acredi
ten en estas noches de común y general alegría su buena educa*-
cion, disciplina y la mas puntual observancia y respeto á los de
cretos del Rey, publicados por la sala de alcaldes de casa y 
Corte, para evitar disensiones y competencias. 

Juegos prohibidos ó exceso de u n r e a l de v e l l ó n en los 
permitidos. 

169 Aunque los militares que incurran en el delito de jugar 
á juegos prohibidos no puedan ser detenidos por las justicias or
dinarias , como queda dicho anteriormente en el §. 107 , (no ha
llándolos cometiendo al mismo tiempo el delito de i r disfrazados 
de paisanos sin ninguna insignia militar) pueden ser no. obstante 
multados, por las mismas justicias en las cantidades que previene 
la pragmática de juegos; para Io qual avisarán al gefe superior 
militar el nombre y empleo del militar contraventor, y la multa 
en que esté comprehendido , para que se le exija por su gefe, y 
este la remita al juez.ordinario, como queda dicho en la Real ò i~ 
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den de 17 de Agosto de 1 8 0 7 , copiada en el §. 108 , por cuanto 
obliga á todos los militares lo prevenido en la Real pragmática 
sobre juegos de 6 de Octubre de "•177-1 ( 1 ) , y están sujetos á sus 

(1) Ptagmát ica de 6 de Octubre de 71 sobre fuegos prohibidos, 
Don Cir ios , por Ja gracia de Dios Rey de Castilla, SÍC A) serenísimo 

príncipe , mi muy caro y amado hijo, á los infantes, prelados, duques, mar
queses f &c. &c. Sabed, que estando prohibido los juegos de envite, suerte y 
aiai por antiguas leyes de estos reynos, y moderado por ellas mismas el ustí 
de los que no son de aquella clase á los términos, personas y tiempos con
venientes, se fueron tomando succesi va mente varias providencias para su ob-J 
servancia y decJaracion por mis gloriosos predecesores, segtin lo pedían ias 
varias circunstancias que iban ocurriendo, la calidad de los juegos que sé ¡n-
tioducian de nuevo, la frecuencia de ellos y sus consecuencias en las diferen
tes clases de personas que los practicaban, formándose de dichas leyes y pro
videncias el t í tulo 7, lib. 8 de la recopilación de estos reynos, y como la 
misma ocurrencia y variedad de circunstancias continuase desde los principios 
del piesente siglo por los hechos y medios que cada dia adelanta la condi-' 
cíon y malicia humana, se expusieron, ademas de otras anteriores , para su 
remedio y castigo por el Rey mi padre y señor, de glonosn memoria, y 
mis amados hermanos los señores don Luis I . y don Fernando V I . las de-
ehraciones y providencias mas eíícaces en Reales órdenes, decretes y cédulas 
de p Noviembre de 1720, primero de Junio de 1724, 9 ê Noviembre 
de 1739) 2 y de Junio de 1756 , 11 de Abril de 1757, y 13 de Febre
ro de 1759, publicándose para su execúcion los correspondientes bandos por 
Ja sala de alcaldes de mi casa y corte ; después de haberse dado también por 
esta para conseguir el mismo fin diferentes autos de buen gobierno en 18 de 
Juaio de 1738, y 13 de Agosto de 173PÍ y últimamente por mi Real cédula 
de [8 de Dicmbre de i7<S-} tuve por conveniente renovar lo mandado en la 
ya citada de 22 de Junio de 1756 para fixar su debida observancia i pero 
habiendo sabido ahora , con mucho desagrado , que en la corte y demás pue
blos del reyno se han introducido y continúan varios juegos en que se atra
viesan crecidas cantidades , siguiéndose gravísimos perjuicios á la causa pública 
coa la ruina de muchas casas, con la distracción en que viven las personas 
entregadas 3 este vicio, y con Jos desórdenes y disturbios que por esta razón 
suelen seguirse, previne al Consejo lo correspondiente para precaver y reme
diar tantos dafios, y también para evitar y corregir el abuso que en contra
vención de las leyes de estos reynos se hace de los juegos permitidos; pues 
debiendo usarse como una mera diversion ó recreo , sirven para fomentar la 
codicia, jugándose y cruzándose en ellos crecidas sumas, distrayéndose á 
muchos del cumplimiento de sus obligaciones , y siendo en algunos arbitrio 
para vivir sin otro destino; y habiéndome hecho el Consejo presente lo que 
tuvo por arreglado en consulta de ta de Setiembre próximo, después de ha
ber oído á mis tres fiscales y visto lo informado por la sala de alcaldes , de
itando reducir esta materia á una regla general, circunstanciada y efectiva 
para que se impongan las penas convenientes y proporcionadas á los transgre-
sores, con arreglo á las leyes, decretos y Reales ordenes, y atención á los 
« s o s , personas y circunstancias de la contravención, evitando la obscuridad 

podría producir la variedad de los tiempos, y de las providencias j en 
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penas, en Ia cual se declaro que toda persona, de cualquier 
fuero, por privilegiado que sea, que jugare á los juegos que l l a -
Ipaaivde envite, suerte ó azar, ó en los permitidos excediere e l 

vista de todo por mi resolución publicada en mi Consejo en primero de « t e 
ijies, he mandado expedir la presente pragmática-sanción en fuerza de Ity* 
que quiero tenga el mismo vigor que si fuese promulgada en cortes: por la 
qual mando se guarden las prohibiciones contenidas en los citados decreto^ 
cédulas Reales, órdenes, autos y bandos de la sala en la forma siguiente: 

I . Prohibo que las personas estantes en estos reynos, de cualquiera cali
dad y condición que sean , jueguen, tengan ó permitan en sus casas los jue
gos de banca ó faraón, baceta, carleta, banca fallida, parar , treinta y qua-
lenta, cacho, flor, quince, treinta y una envidada, ni otros cualesquiera de 
naypes que sean de suerte y azar, y que se jueguen á envite, aunque sean 
de otra clase , y no vayan aquí especificados, como también tos juegos del 
^irbis, oca ó auca , dados, tablas , azares y chuecas, bolillos, trompillo, palo 
é instrumento de hueso, madera ó metal, ó de otra manera alguna que tenga 
encuentros, azares, ó reparos : como también el de la taba, cubiletes, deda
les,'nueces, corregüela, descarga ¡a burra y otros cualesquiera de suerte y 
azar, y aunque no vayan señalados con sus propios nombres. 

I I . Mando que á los que jugaren en contravención de la prohibición an
tecedente , si fuesen nobles ó empleados en algún oficio público civil ó mi— 
litar, se les saquen doscientos ducados de multa que establece la ley 13 de 
dicho tit. 7 , lib. 8 de la recopilación y la Real cédula de 12 de Junio 
de 1756 , renovada por la 18 de Diciembre de 1764 ; y si fuere persona de 
menor condición, destinada á algún arte ú oficio, ú exercício honesto,^ea Ja 
multa Je cincuenta ducados por ia primera vez, y los dueños de las casasen 
que se jugare , siendo de las mismas clases incurran respectivamente en pena 
doblada. 

I I I . En caso de reincidencia, quiero que por la segunda vez se exija i a 
pena doblada; y si se veri/ierre tercera contravención, ademas de (a dicha 
doble pena pecuniaria, como en la segunda , incurran los jugadores conforme 
a la ley 14 de dicho tít. 7 , lib. 8 , en la pena de un año de destierro 
preciso del pueblo en que residieren; y los dueños de las casas en doí; y 
mando, que si cualquiera de ellos estuvieren empleados en mi Real servicio, 
Ó fuesen personas de notable carácter , se me dé cuenta por la via que corres
ponda , con testimonio de la sumaria en caso de dicha tercera contraven
ción , para las demás providencias que yo tuviere por convenientes. 

I V . Los tranagresores que jueguen y no tuvieren bienes en que hacer efec
tivas las penas pecuniarias que quedan referidas, estén por la primera vez 
diez dias en la cárcel, por la segunda veinte, y por la tercera treinta, salien
do ademas desterrados en esta ultima, como queda dicho en el articulo an
tecedente, con arreglo á lo establecido en las leyes 2 y 14 de los citados t i 
tulo y libro; y los dueños de las casas sufran la misma por tiempo duplicado. 

V. Quando los contraventores que jugaren fueren vagos ó. mal entreteni
dos, sin oficio, arraigo ú ocupación, entregados habitualmente al juego, 6 
tahúres, garitos ó fulleros, que cometieren ó acostumbraren cometer dolos ó 
fraudes, ademas de las penas pecuniarias, incurran desde la primera ¡vez, s i 
fueren nobles , erç 10$ cinco, apos. 4ô presidio para servir en los regiaiienÈoSifi-
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tantode un real tíe vellorí sufra las p^nas que en ella se scñalau. 
Los juegos prohibiuoá soa ios de nuípt-s, quo Hainan buna ó 
faraón, baceta3 carteta , banca í a iüda , sacauete , parar, 

xas, y sí plebeyos sean díStin.-jJos por iguz) t:c:npo i Jos arsemíes, en cuya 
fonna sean entendidas y execu^uíns dcstie litosto ins perns úc mta CÍ:¡SJ , ds 
qice se hace mención en Jos citados decretos, cedillas y Kes^e; ordenes , y los 
duefios de las casas en que se jugaren cales inegos |>:oiiibidos, si tWron de 
h niistiia clase tablngeros o gariteros , qu¿ his tengan habitualmente destina
das à este í ín , sufran las pems respectivamente por ocho f.ños. 

V I . E n ios juegos permitidos de naypes, ejus llaman de comjrcio, y en 
3os de pelota, trucos, vülar y otros que no sean de suerte y azar, ni inter
venga envite, mando que el tanto suelto que jugare, no pueda exceder de 
un real de vel lón, y toda la cantidad de treinta ducados, señalados en la i^y 
9 del referido título y libro, aunque sea en muchas partidas, siempre que in
tervenga en ellas alguno de los mismos jugadores^ y prohibo, conforme á 
la misma ley que haya traviesas o apuestas, aunque sea en estos juegos per. 
mifidos i y todos Jos que excediereri á lo mand.ido en este articulo incurran 
en las mismas penas que van declaradas respectivamente para los juegos pro
hibidos , según las diferentes clases de personas citadas en los artículos pre-* 
cedentes. 

V i l . Asimismo conformándome con dicha ley p, y con la S de dicho 
título y libro, prohibo se jue^u :n prendas, tinajas u ocros qualei^uhra oieues 
muebles ó raices en poca, ni en mucha cantidaJ , como tam'nien todo jue^o 
á crédito, al fiado, ó sobre palabra, etitendiénJosa que es tal, y que se 
quebranta la prohibición , quando en el juego, aunque sea de los permitidos 
se usare de tantos o señales que no sea dinero contado ycorrienfe, el quil 
enleraniente corresponda á ¡o que se fuere perdiendo, baxo de dichas ponas 
impuestas en los artículos segundo y siguientes > asi á ios qnü jagai'sn, CL .no 
á los dueños que lo permitieren en sus ca^is. 

V I I I . Declaro, que î s que perdieren c.iaiq'.iiera enmidad à los 'y.:etcs 
pjrohibidoSj a la que excediere del tanto y suma señalada en los permitido1!, 
y los que jugaren prendas, bienes ó alhajas, o cantLiades al irado, a crepi
to, sobre palabra 6 con tantos, no han de e t̂ar obii^dos :i¡ pn,?.» de loque 
8Si perdieren, ni Jos que Jo ganaren han re po.Her hacer suya la gaiisnt-ii 
por estos medies ¡lícitos y reprobados; y en su consecuencia y uí'servaiicí a 
de dichas Jeyes 8 , y 9 , declaro también por nulos y de nir-gun valor, ni 
efecto los pagos, contratos, vajes, empeños > deudas, escrituras y otros ctia-
Jesquiera resguardos y arbitrios de que se usare para cobrar las pérdidas i y 
rpaodo que los jueces y justicias de estos rey nos , 110 solo no procedan a ha
cer execucion , ni otra diligencia alguna para la.cobranza contra los que se 
dixeren deudores, sino que castiguen à los que pidieren el pago luego que 
verificaren la causa de que procede el fingido credito , con las penas conte
nidas en esta pragmática, las quales impongan también á Jos tales deudores, 
excepto quando estos denunciaren la perdida, y pidiesen su restitución, en 
cuyo casp , y no en otros les relevo de ellas, y mando , que efectivamente se 
tes restituya lo qué tuvieren pagado, compeliendo y apremiando a ello á los 
gananciosos las juscicias de estos reynos , é imponiendo a estos las penas es-
Ubiecidas; y si los que hubieren perdido no demandaren dentro de ocho día* 

Tom. I X 
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treinta y cuarenta, cacho, ñor , quince, treinta y una envida
da, y otros que sean de suerte, envite y azar : lo son también el 
juego del birbís , oca ó auca , dados , tablas, azares y chuecas, 

siguientes al pago las cantidades perdidas, Ja& hayn para sí qualquiera perso
na que las pktiers, denunciare y probare con arreglo á la ley 2 del expre
sado título 7 , lib. 3 rie la recopilación , castigándose ademas á los que jugaren. 

IX". Mando se guarde lo dispuesto por las leyes 1 4 y 16 de los mismos 
títulos 7 , lib. 8 , en quinto prohiben, que los ai tésanos y menestrales de 
cuaiqtiiera oficio , así nuestros, como oficiales y aprendices, y los jornale
ros de todas clases , jueguen en días y horas de trabajo, entendiéndose por 
tales desde las seis de la mañana hasta las doce del día, y desde las dos de 
la tarde hasta las ocho de la noche; y en cnso de contravención , si jugaren 
á juegos prohibidos incurran ellos, y los dueños de las casas en las penas se
ñaladas respectivamente en el artículo segundo y siguientes de esta pragmá
tica, y si fuere ü juegos prohibidos, incurriráii conforme á dichas leyes, y 
1.1 4 del mismo título, por ía primera en seiscientos maravedises de mu!ta; 
por ia segunda en mil doscientos, en mil y ochocie;itos por la r e reara j y (fe 
ahí en adelante en tres mil maravedises por cada vez i y en defecto de hienas, 
se les impondrá la pena de diez dias de cárcel por la primera contravencíoíi, 
de veinte por la segunda, de. treinta por la tercera; y de ahí en adelante 
treinta por cada una'. 

X. Prohibo absolutamente toda especie de juegos, aunque no sean prohi
bidos, en tabernas, figones, hosterías, mesones, botillerías, cafees, y en 
cualesquiera casa pública 1 y solo permito los de damas, algedrez, tablas 
Reales y chaquete en las casas de trucos ó villar^ y en caso de contraven
ción , así en unos como en otros, incurran los dueños de las casas en las pe
nas contenidas en el artículo quinto contra los garitos ó tíiblageros. 

X I . Mando que las penas pecuniarias que van impuestas y declaradas en. 
esta pragmática se distribuyan conforme á las leyes de dicho título sietep&r 
terceras partes entre cámara , juez y denunciador , dándose Ja parte de este, 
quando no la hubiese á los alguaciles y oficiales de justicia que fueren apie-
hensores. 

X i r . Declaro que habiendo parte que pida conforme á lo prevenido en el 
artículo octavo, ó denunciador que pretenda el interés de la tercera parte, 
ie ha de admitir la instancia y denunciación con prueba de testigos , con tai 
que en este último caso de simple denuncia solo se haya de proceder den
tro de. dos meses'siguientes á la contravención , con arreglo á lo dispuesto por 
la ley 10 del referido titulo 7 , haciéndose constar en la información que se 
diere estar dentro de dicho término , para que se contiuúe el procedimiejitoj 
y hecha la sumaría, de que resulte haber contravenido, se oirá breve y stima-
riamente al denunciado,' para proceder á la imposición la pena, y si constare 
y se probare haber sido la delación calumniosa , se castigará al denunciador con 
las mismas penas en que debería haber incurrido el denunciado si fuere, cierto 
el delito, aumentándose e! castigo conforme ;i derecho á proporción de 1$ 
gravedad y perjuicio de ¡a calumnia. 

X J j r . <¿u;-nch>' no hubiere parte que puto, ó faltare denunciador ciertó 
«¡ue sohtue cJ interés de la iey3 taxo las responsabilidades y cucunstandas 
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bolilfoj trompico) pilo ó instrumento de hueso, nuciera ó me
tal, ó de otra manera alguna que tenga eneue;itros ó azares, co
mo también el dela taba, cubiletes, dedales, nueces, corre-

twnenicias en el artículo nntecedente , precederán los jueces por aprehensión 
rei¡, usando de tanta acnvula.! y diligencia como ¡)ruUC!ici;i y precaución pura 
lograr el castigo , y evitar molestias, y vexaciunes injustas, bascando para los 
reconocimientos que se hubieren de hacer en lugares públicos , y en taber
nas, %ones, botillerías, cafees, mesas de trucos, villar, y otros seinejan-
tei que precedan noticias ó fundados rezelos de la contravención i pero para 
practicarjas en las casas de particulares deberá antes constar por sumaria in-
fcimacion , que en ella se contraviene á lo preveni-lo en esta pragmática, en-
ttíidiéndose, que no ha de ser necesaria la aprehensión, ni formal denuncia 
cuando se hubiere de proceder contra los taures y vagos, entregados habitual
mente á este género de vicios en la forma que se previene en el articulo V, 
pues contra tales personas se harán los procedimientos y averiguaciones en el 
modo, y con las calidades que contra ellas se hallan establecidas por leyes y 
Kejles ordenes. 

XIV. igualmente declaro, que conforme á lo resuelto por el Rey mí 
padre y señor en su Real decreto de 7 de Diciembre de 1 7 3 9 , y por Ker-
jMncto V I . mi m u y amado hermano, en Reel cédula de de junio de 175(5, 
renovada y mandada guardar por otras mias de iS de Diciembre cie 1764 to
dos los que se ocuparen en los expresados juegos , 6 les censintieren en sus 
Cajas en contravención ó con exceso á lo ordenado y dispuesto en esta prag
mática, han de quedar sujetos para todo lo contenido en ella a la jurisdicción 
Real ordinaria, aunque sean militares, criados de la casa Kcal, individuos de 
maestranza, escolares en qualquiera universidad de estos reynos, y de ctro 
cualesquiera fuero, por privilegiado que sea, aunque s; pretenda, que para 
ser derogado requiere especifica ó individual mención , puss desde lu-.^o ¡os 
derogo para este efecto, como si para eilo fuesen uoniLs ados cad.i uno de 
por si-, y ordeno, que en el caso no esperado de incurrir en la contnver.cion 
sJgiinas personas eclesiásticas, después de h:;cer efectivas las penas y resti
tuciones en sus temporalidades, se pase testimonio d é l o que resultare contra 
ellas á sus respectivos prelados, para que los corrija conforme A los sagrados 
cánones i á cuyo fin, y el develar sobre sus suoditus para la observancia 
de esta ley, les hago el mas estrecho encardo. 

XV. Ultimamente sin embargo deque todo es consia; 11 ierre á las diferen
tes leyes, decretos y cédulas que van citadas, y á otras providencias, con 
todo para evitar dudas y cabilaciones, quiero que en todo y por iodo se está 
y pase por esta mi Real resolución, según su tenor literal, y que se execu-
teii irremisiblemente las penas y disposiciones que contiene, sin arbitrio al
guno para interpretarlas, conmutarlas y alterarlas baxo de cualquiera pretexto 
çae sea , de que hago responsubles, y de su inobsorvaiicia á cualostjuiera jue-
ees y justicias de estos mis reynos, que deberán renovar o recordar por 
bandos a ciertos tiempos la memoria y noticia de las penas y prevenciones 
de esta pragmática, derogando , como derogo otras cualesquiera leyes y reío-
lutiones, que sea, ó se pretenda que son contrarias. Y nnndo á los de mi 
Consejo , presidentes, oidores, & c . guarden, cumplan y ex^cuten esta mi ¡¿y 
y pragmática-sanción, y la hagan guardar y observaren todo y por todo, 

T a 
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guela, descarga la burra, y otros de suerte, aunque no vayan 
señalados en la pragmática con sus nombres. En ella se expresaa 
las penas y multas que se imponen á los contraventores por prj, 
mera, segunda y tercera vez ? y el modo de proceder en este 
deitto. 

Los que deben á artesanos, c r iados , & c \ hat/dndose 
ausentes de su cuerpo ó destino, 

170 Por Real orden que se comunicó al exército en 13 de 
Noviembre de 1784 (1) mandó el Rey se observasen las cédu
las expedidas por el supremo Consejo de Castilla en 16 de Se
tiembre (2) y 26 de Octubre del mUmo añoj por las cuales se 

dando para ello las providencias que se requieran: que así es mi voluntad, &c, 
Dada en San Lorenzo á 6 de Octubre de 1 7 7 1 . ™ Y O E L R E Y . z = Y o don 
José Ignacio de Goyeneche, secretario del Key nuestro señor la hice es-
c.ibir por su mandado. 

(1) Remico á V. E . de orden del Rey exemplares de las Reales cédulas 
(*e :6 tie Setiembre y 16 de Octubre del presente año, que prescriben las 
reglas que S. M. ha mandado se observen para evitar dilaciones y perjuicioj 
en el pago de los créditos de artesanos , jornaleros , criados y acreedores ali
mentarios, á finde que V . E . disponga tenga su puntual cumplimiento en 
los casos que ocurran en la provincia de su mando con ios individuos del exér
cito y demás que gozan fuero militar. Dios guarde, &c. San Lorenzo 13 de 
Noviembre de 17S4. = K l conde de Gausa. =z: Circular al supremo Con
sejo de guerra, capitanes generales, inspectores y gefes de casa Real. 

(2) Cédula de 16 de Setiembre de 1784 sobre créditos de artesanot. 
Don C:irlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, &c. Sabed , que en 

un expediente promovido en el mi Consejo en virtud de orden mia, que se 
comunicó en 24 de Noviembre de 1779 para que n̂ e propusiese los medios 
de remediar los atrasos usurarios que suelen celebrarse entre particulares, pa
liándose esta usura con géneros regulados á precios exorbitantes, diéron su 
dictámen el conde de Camporaánes , siendo mi primer fiscal del Consejo y 
y cámara , y don Santiago Espinosa ) que lo es actualmente, y al mismo 
tiempo msnifestáron que eran nororios los perjuicios que las clases poderosas 
distinguitbS' y privilegiadas causaban á Jos artesanos , porque sin atemperarse 
â sus rentas, tomaban al fiado las obras y artefactos, y dilataban la paga, 
valiéndose muchos del fuero militar ú otro que gozaban, ó de ser granJes 
y títulos, Io qual cedia en la ruina de muchas familias de estos menestrales, 
y eri perjuicio del publico, porque no florecían ni prosperaban los oficios,y 
propusieron la necesidad de que se tratase este asunto con la debida refie-
jiion que exrgia su importancia, formándose é instruyéndose sobre eHa'expe
diente separado , para que se dispensase á los artesanos- lá protección y ao-
aiiio á fjue soa-acredttores', respecto-de la-pmituai-paga-que debe hacerse po-
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previene que los que deban á los artesanos, menestrales, jornaleros, 
criado*) á los dueños de Jos alquileres , posada, comida y otros 
íeiiiejantes , pierdan el fuero aun el mas privilegiado , y queden 

toda class de personas del importe de sus respectivas obras, atajando las di
laciones que sufren y perjuicios que se !es ocasionan, pues se íes arruina é im-
oosibilita de continuar en su trabajo con descrédito de sus tiendas ú obrado
res: conformándose el mi Consejo con lo propuesto por los dos fiscales) acor-
do que formándose expediente separado^ informase la sala de alcaides de mi 
essa y córte quanto constase en ella, y se la ofreciera y paieciera en el 
asunto, lo que executo en 9 de Marzo del año pasado de i^ga. Y visto en 
d mi Consejo, con lo que sobre todo se expuso por los citados mis dos 
fiscales, nie hizo presente su dictamen en consulta de 25 de Noviembre deí 
proximo año, y por mi Real resolución á ella, he tenido á bien de resolver 
y maliciar que par.i que no se dilate el pago de Jos créditos de artesanos ó 
menestrales, jornaleros, criados y itcreedores aiimentarics, se observen las 
reglas siguientes: 

I. Mando que desde la publicación de esta cédula en adelante se allane 
y quede derogado el fuero de toda distinción de clases y personas privilegia
das de Madrid y sitios Reales , pira que los artesanos, menestrales, jornale-
IOSJ criados y acreedores alimentarios de comida, posada y otros semejantes, 
como también los dueños de los alquileres puedan cobrar los créditos de lo que 
fiaren executivamente, y sin admitirse inhibición, ni declinatoria rie fuero, 
acudiendo á Jos jueces ordinarios, quienes despacharán Jas execucionçs sin dis
tinción alguna de clases, y harán los embargos en bienes muebles y rentas 
del mismo modo que se practican en los deudores particulares 110 privilegia
dos conforme á las leyes del reyno, guardando únicamente á la nobleza las 
excepciones que señalan las mismas leyes , respecto á sus personas, armas 
y caballo. 

II . Exceptuo de esta derogación á los militares incorporados en sus res
pectivos cuerpos', y residentes en los destinos de estos, y tos que también 
estuvieren empleados mientras se hallaren en el lugar de sus empleos, aun
que se les guardarán los privilegios que se señalan para la nobleza respecto á 
íus personas , armas y caballo quando procedieren contra ellos jueces ordi
narios. 

I I I . La derogación de fuero, ya sea de mi Real palacio ó bureo, mili
tar, it otro qualquiera por privilegiado que sea, se anotará en quanto á esto 
precisamente en los títulos ó patentes despachadas, y en las que se despa
charen en adelante. Y en su consecuencia ordeno que todos los Consejos, ge-
fes de Palacio y cualesquiera otros jueces de fuero y privilegio, no impidan 
directa ni indirectamente á los jueces ordinarios este conocimiento, ni formen 
sebre ello competencias, ni manden á los escribanos tie los juzgados ordi
narios vayan á hacer relación de estos procesos, ni las justicias ordinarias ler 
permitan, n¡ suspendan sus providencias judiciales á pretexto de semejantes 
competencias, antes procedan con la actividad de los términos prescriptos eir 
las leyes á los juicios executivos. 

IV. Respecto á las deudas activas de artesanos y menestrales contr:í ro 
das las classsr disringuidas'y privilegiadas contraídas desde la pnblicacion de 
esta mi.cédula, declaro, que desde el dia de la interpelación judiciai corran 
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sujetos á la justicia ordinaria, para que pueda esta despachar la! 
execucíones, y pasar al embargo de bienes, como se practica con 
los deudores particulares no privilegiados, exceptuando solo de 
esta derogación de faeró á los militares incorporados en sus rê  
pectívos cuerpos y i-esidentes en los destinos de estos, y los que 
también estuvieren empleados, mientras se hallaren en el |Ugat 
de sus empleos, los cuales en esto estarán sujetos al juzgado m¡. 
litar de sus respectivos gefes, previniéndose en ambas cédulas al 
mismo tiempo que por el perjuicio que causan á las referidas cía-
ses con estas deudas, paguen á los criados el tres, y á los-detms 
él seis por ciento. 

Esta cédula está derogada por lo que hace al desafuero 
de los militares, pues así se expresa en el decreto de 9 de Febre
ro de 93 comunicado á la Real armada, en que se hace especial 
mención de estos créditos de artesanos y criados , y de las cédu
las de 1 ó de Setiembre y 26 de Octubre de 1 7 8 4 , ó de Diciem-

por la mora y retardación del pago á beneficio de dichos artssanos y menei-
trales los intereses mercantiles del seis por ciento, para resarciries el me
noscabo que reciben de la demora, y evitar por este medio directamente 
el pago. 

V. Por quanto en el resto abusan igualmente las clases distinguidas y gen
tes acomodadas de su prepotencia para impedir el pago de sus deudas, fiadas 
ademas en e) fuero de milicias y otros de que procuran adornarse para bur
lar la autoridad de ¡os jueces ordinarios, quiero que lo que va propuesto en 
los capítulos antecedentes, se entienda y extienda á las clases distinguidas y 
personas acomodadas de todo el reyno, sin que por este motivo se puedan 
prevaler ds fuero privilegiado alguno, declinar la jurisdicción ordinaria , ni 
sobreseer esta en las exenciones á pretexto de infiioiciones y competencias, 
de que deberán abstenerse los jueces de dichos fueros, previniéndolo asi coa 
Ja mayor seriedad los jueces á sus subdelegados y subalternos. 

Publicada en el mi Consejo esta resolución, acordó su cumplí miento, y 
para ello expedir esta mi cédula: por la cual os mando á todos y á cada 
uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones veáis la citada mi 
Real resolución, y la guardeis, cumpláis y executeis, y hagáis guardar, cum
plir y executar eu todo y por todo como en ella se contiene, sin contra
venirla , ni permitir se contravenga en manera alguna} ántes bien para que 
tenga su puntual y debida observancia , dareis ias órdenes , autos y provi
dencias que se requieran en el concepto de comunicarse de mi orden á ÍM 
demás Consejos y fueros privilegiados esta cédula para su inteligencia y 
observancia : que asi es mi voluntad ; y que a! traslado &c. Dada en San 
Ildefonso á 16 de Setiembre de 1784. = Y O E L R E Y . = Yo don Juan 
Francisco Lastiri, Secretario del Rey nuestro señor, la hice escribir por tu 
mandado. 
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bre de 8$, 19 Junio de 88 y 11 de Noviembre de 91 , las 
cuales quedan allí derogadas. 

j j i En virtud de las expresadas, cédulas se suscitó el ano 
tie 1785 'a duda de á quien correspondía el conocimiento de una 
causa sobre deudas de esta especie contra un matriculadb de ma* 
riña, y coa fecha de 25 de Noviembre de 1785 ( Í ) comunicada . 

Segunda cédula de 6 de Diciembre de 8¿, sohre créditos 
de artesanos, ' '- : '•• "'• '•' 

Don Cárlos, por la gracia de Dios, &c. Biert sabeis qtíè con 'fecha de 
ió de Setiembre, próximo , pasado se comunicó- por el mi.Consejo circülarmen-
¡gunaReal céduia que me serví expedir, comprehensiva de cinco artículos, 
que se dirigen codos á facilitar que los arttísanos y menestrales, jornaleros, 
criados y acreedores alimentarios de comida y. posada , y otros semejantes 
pitfdan cobrar sus respectivos créditos executivamente, y sin admitirse inhi
bición, ni declinatoria de fuero, despachando por los jueces ordinarios las execu-
ciones sin ̂ distinción alguna de clases, según y ea la forma q.ue mas extensa-
mencese contiene en Ja misma Reai cédula, if siendo eJ objeto de Ja resoJucion 
que compreliende el proteger y favorecer no solo á los artesanos y menestral-
Ies, respecto á cuyas deudas se declara á su beneficio en el artículo I V . desde 
el dia de la interpelación judicial los intereses mercantiles del seis por ciento 
por la mora y retardación de! pago, sino también á los criados, á quienes 
debe correr igualmente el tres por ciento desde )a misma interpelación j no 
constando este particular específicamente en la referida Real cédula , por tan
to ha acordado el mi Consejo expedir la presente j per la quál declaro, <¡ue 
ÍSÍ como á los artesanos y menestrales se les' han de ahonar los intereses 
mercantiles de seis por ciento desde el dia de la interpelación judicial, en 
la misma forma, ha de correr á beneficio de los criados el tres por ciento en 
la cantidad que demandasen de sus salarios, para resarcirles el menoscabo 
que reciben de la demora j : y avivar por este niedio directamente el pago. Y 
os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y juris
dicciones, que esta mí Keal declaración la tengáis por adición al citado a r 
tículo IV,' de la expresada cédula, de 16 de Setiembre próximo pasado , y 
como si estuviera baxo de un concepto. Ia guardeis y hagáis guardar y 
executar sin diferencia alguna: que así es mí voluntad, &c. Dada en San 
Lorenzo á 26 de Octubre de 1784. = Y O E L R E Y . — Y o don Juan Fran
cisco L'istíri , secretario, del Rey nuestro señor , la hice escribir por su 
mandado.. 

(i) Orden de 2$ âe Novierríbre de 8^ declarando comprekender 4 la-
marina las cédulas sobre créditos de artesanos. 

Antonio Gonzalez, dueño de una tienda de comestibles en Xerez de la-
Frontera, demandó en juicio verbal á un matricilaiío de marina le- pagase cier
ta camidad que íe debia de cosas de alimento tomadas en dicha tienda; y ha
biendo el alcalde ordinario mandado que pagase el referido, reclamó este su 
fuero ante el subdelegado de marina , y se formó expediente , pretendiendo el 
alcaUa serle privativo el asunto por la Real ceduía expedida en 16 de Setiem
bre de 1784 sobre.derogación, de fuerb por causa de.deudas.. Enterada S.. M./de, 
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por la via vesefvada de este ministerio ai director genera! de U 
Real armada, se sirvió S. M. declarar que la regla establecida en 
la referida' cédula de r ó de Setiembre del año pasado de 1784 
.^•general ,'debiendo solo valerei Fuero á los matriculados cuan
do se hallen destinados á la tripulación , armamento ó maestran-
ZÍÍ de algún buque ó departamento , de lo que .se publicó al mis
mo tiempo otra cédula por el Consejo de Castilla en 6 de D i 
ciembre del mismo ( 1 ) , . por. la cual se aclaró la iuteligencia del 
art. V. de la expresada de 16 de Setiembre: y para su puntual 
observancia en la:Real armada se remitieron estas tres cédulas á 
los capitanes generales é intendentes de los departamentos por 
ÍReal orden de 20 de Junio de 1786. 
ij- . 1 7 a Posteriormente por otra Real cédula de xy de Junio 

tocio , yliabiendo oído el dictamen de) señor conde de Floridabianca, ha veni
do en declarar, que la regla establecida por dicha cé lula es general , y que en 
este caso no gozan fuero los matriculados , debiendo solo v.ilerles quando sa 
hallen destinados à la tripulación, armamento ó ni.iestranza d i algtm buque ó 
.departamento: y de órdeu de S. M. lo participo á V. E , paia su inteligencia, 
y á fin de que la circule á todos los departamentos , para que se cumpla. Dios 
guarde» &c. San Lorenzo de Noviembre de 1781;. = Antonio Valdes. 
Selíor don Luis de Cordoba, director general de la Real ar na ¡a Se £Qmun¡~ 

al inspector gçneral de matriculai y a l intenUet.te de Cádiz. 

(1) Tercera cédula de ó de Diciembre de 85 sobre créd'ttot 
de artesanos. 

Don Carlos, &C. Sabed, que por cédula de 16 de Setiembre del año pró
ximo pasado tuve a bien de prescribir las reglas oportunas para evitar diíacio-
res y perjuicios en el pago de los créditos de artesanos ó niiinestrales, jorna
leros , criados y acreedores aiiniemarios de comida, posada y otros semejan
tes, y allané y deroguii el fuero de toda distinción de clases y personas privi
legiadas de Madrid y sitios Reales, para que dichos acreedores pudi3sçn co
brar los créditos executivamente, y sin admitirse inhibición n¡ declinatoria de 
fuero , acudiendo para ello á los u ees ordinarios, exceptuando de esta dero pa
ción á ¡os militares incorporados en sus respectivos cuerpos, y residentes en 
los destinos de estos, y los que también estuvieren empleados mièntras 'se 
.halláreu en el lugar de sus empleos i y por el articulo V. de dicha mi cédula 
hiandéque todo lo dispuesto en ella se entendiese y se extendiese'á las clases 
distinguidas y personas acomodadas de todo el reyno, sin que le pudiesen pre
valer de fuero privilegiado alguno, declinar la jurisdicción ordinaria, ni sobre
seer esta en las execuciones à pretexto de inhibiciones y competencias, deque 
deberían abstenerse los jueces de dichos fueros. Con motivo ahora de cierta 
causa de tales deudas, en que se dudó á quien correspondia el conocimiento 
contra un matriculado de marina, y notado al piísmo tiempo que en la inteli
gencia del referido artículo V . de dicha nü Real cédula j se pueden ofrecer a i -
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tie 1788 ( 0 se declaró que la expresada derogación de fuero 
fuese extensiva á las demandas que por los artesano:» y demás cia
ses á quieaes comprehende, se pusieren para justificar los crédi-

_gunas dudas.que retarden á los acreedores el pago de sus cre'ditos, deseando 
evitarlos, he resuelto en Real orden comunicada al nú Consejo en 45 de No
viembre próximo: que las reglas establecidas en la citada mi He;il cédula de 16 
.de Setiembre del afio próximo pasado de 1784 es general, dettierdo solo vaíec 
el fuero á los ma Crien lad os cuando se hallnn destinados á la tripulación, nrma-
mento ó maestranza de algún buque ó departamento ; y que lo dispuesto y pre
venido en el art. V . de la misma cédula, no debe entenderse precisa y única-
.mtnte con las ciases distinguidas y personas acomodadas de que trata , sino^ue 
-hade coiiiprehender á todas ias del reyno en la misma forma y en igual ge
neralidad de derogación de cualesquiera fuero para Jos casos que abrazan los 
demás artículos que comprehenden, y por consecuencia á los matriculados y 
otros-cualesc|uiera, sin la distinción y dudas á que puede dar lugar el citado 
art.V, Publicada en el mi Consejo dicha Real orden de 29 de Noviembre pró
ximo > apordó se guardase y cumpliese, y para ello expedir esta mi cédula j por, 
;)a qua] os mando á todos y á cada ijno de vos en vuestros lugares, distritos y 
jurisdicciones veíais la citada mi Real resolución, y la guardeis, cumpláis y 
-executeis, como tanibien la expresada nji Real cédula de 16 de Setiembre del 
raBo próximo pasado, y otra de 26 de Octubre expedida por adición al art. I V . 
de ella, sin permitir se contravenga, 5cc.; que asi es mi voluntad. Dada en Ma
drid á 6 de Diciembre de 1785. = Y O E L R E Y . — Yodon Juan Krnncisco 
tastirijsecretario del Rey nuestro señor, la hice escribir por su mandado. 

(L) Qva?ta c.édtíto de 1$ de Junio âe 88 dechrando la de 14 de Setiem-
: bre de 84 sobre créditos de artesónos, &c> 

Don Cárlos, por la gracia de Dios, Rey de Casti l la, &C. Sabed, que de
seoso de facilitar á mis amados vasallos los medios oportunos para su suusisten-
cia , y ociirrir á sus necesidades, tuve á bien prescribir ^ov mí Real cédula 
de _i6 de Setiembre de 1784 las reglas conveniente» para cuitar dilaciones y 
perjuicios en el pago de los créditos de artesanos ó menestrales, jornaleros, 
criados y acreedores alimentarios de comida, posada y otros semejantes, alla
nando y derogando el fuerp de toda clase de personas para que los acreedores 
pudiesen cobrar los créditos executivamente; y por el capitulo 3 de dicha Ileal 
-cédula mandé, que la derogación del fuero, ya sea de mi Heal palacio ó bureo, 
militar ú otro cualquiera, por privilegiado que sea, se anotase en cuanto a esto 
precisamente en los títulos ó patentes despachadas, y en ias que se despacharen 
en adelante y que ep su consecuencia todos los Consejos, gefes de pnlatio, y 
Cualesquiera otros jueces de fuero y privilegio , no impidiesen directa ni indi
rectamente á los jueces ordinarios este conocimiento, ni fornisse» sobre ello 
competencias, ni mandasen á los escribanos de los juzgados ordinarios fuesen á ' 
.hacer relación de estos procesos, ni las justicias ordinarias lo permitiesen ni 
suspendiesen sus providencias judiciales á pretexto de semejantes ccmnetenciüs, 
.antes procediesen con la actividad da los términos prescriptos en las leyes en 
Jos juicios executivos. Sin embargo de esta mi Real deliberación, y con mo
tivo de una demanda puesta en el juzgado de don Mariano C o l o n , siendo al-
tálde de HÍ¡ mi Real casa y Cóne , sobre el pago y reintegro de salarios y 

Ion». J. V 
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tos, a u n q u £ desde luego no presenten documento que justifique la 
deuda, y t ra iga aparejada l a execucion en la conformidad que se 
expresa en dicha c é d u l a . T é n g a s e presente la p r a g m á t i c a de que 
se hace m e n c i ó n en la nota de'abaxo 

otras partidas correspondientes á remuneraciones de servicios contraidoj en 
diferentes encargos y comisiones, se opuso por el demandado el fuero privile
giado de bureo, de que gozaba, fundado en que la derogación contenida ea la 
expresada Real cédula de 16 de Setiembre de 1784 debia entenderse en asunto 
que traxese aparejada la execucion , de que carecia enteramente la demanda que 
ae pjnia, pues antes se debia liquidar el credito ante el juez del aforado^ y 
visto por el referido alcalde con audiencia de las partes, se declaró por juez 
tompetente para el seguimiento del referido asunto; cuya providencia fué con
firmada por el mi Consejo , adonde se llevó en apelación; y habiendo recurri
do á mí el demandado solicitando se volviese á ver el negocio en las dos saías 
plenas de justicia y provincia , tuve á bien acceder á esta solicitud, encargando 
at mi Consejo me consultase su determinación, para que pudiese causar regla 
lo que resolviese en un asunto que no estaba expresamente decidido en la Real 
cédula de que se trataba. Consiguiente á este encargo volvió el mi Consejo á 
vet el asunto con ta reflexion que acostumbra , y teniendo presente, que mi 
Real voluntad , explicáda en la menciqnada cédula de 16 de Setiembre de11^84, 
y demás expedidas posteriormente, es dirigida á facilitar á mis amados vasa
llos el pronto cobro desús intereses, derogando en esta parte toda dase de 
fueros privilegiados, para evitar los muchos litigios que por esto se origina
ban i y con inteligencia también de lo que nuevamente expuso mi fiscal, me 
hizo presente su dictamen en consulta de 30 de Enero de este año $ y por mi 
Real resolución á ella, conformándome con su parecer, he venido en decla
rar, que el demandado debe contestar en el juzgado ordinario á^Ja^deúianda 
que le p.iso su acreedor ó criado, y en mandar , que esta resolución sirva de 
regla general para todos los casos que ocurriesen de idéntica clase ó natuialeza, 

Publicada en el mi Consejo esta mí Real deliberación , acordó su cumpli
miento, y para que le tenga , expedir esta mi cédula , por la qual os mando á 
todos y á coda uno de vos en vuestros lugares , distritos y jurisdicciones , veáis 
lo contenido en ella, y procedais con arreglo á su tenor en los casos que ocur
ran, procurando evitar dilaciones en el curso de las demandas que se introdu-
xesen para que se verifiquen mis piadosas intenciones: que así es mi voluntad, &c. 
Dada en Aranjuez á 19 de Junio de 1788. s s Y O E L R E Y . = : Y o don Manuel 
de Aizpun y Redin, secretario del Rey nuestro señor, la hice escribir por 
su mandado. 

* N O T A . Posteriormente se expidió una Real pragmática en 27 de 
rfgnsto de 178Ó , por la qual manda el Rey no se arreste en las cárceles 
por deudas civiles ó causas livianas ó los operarios de todas las fábricas 
de estos reynos\ y á los que profesan las artes y oficios, cualesquiera que 
sean, ni les embarguen vendan los instrumentos destinados 6 sus respectivos 
oficios, extendiéndose también para con los labradores y sus personas y ex
ceptuándose en unos y otros los casos en que se proceda contra ellos por deuda 
del fisco ¡y los que provengan de delito Ó quasi delito , en que se baya mez
clado fraude, ocultación 3 falsedad ú otro exceso de que pueda resultar 
pena corporal i lo que se tendrti muy presente por si puede alguna veis 
comprebenderles á los individuos del fuero de guerra. 



D E DESAFUERO. i55 

Quando k i audiencia de Ga l i c i a conoce por e l auto que 
l l aman ordinar io . 

r 173 En los casos en que la Real audiencia de Galicia se i n 
troduce en las causas civiles por el auto ordinario ó de posesión, 
que llaman Gallego, no conoce la jurisdicción de guerra, aun
que sea contra algún mili tar , y lo mismo sucede contra cual
quiera otra persona de fuero el mas privilegiado, au nque sea 
clérigo , como se ve por la explicación de este auto , que sç pone 
,en la nota (1). 

(1) Explicación del decreto ordinario Gallego , vulgo auto ordinario. 
Para que ¡os militares estén instruidos de ¡o que es auto ordinario, <f 

GnllegO) y en que casos se introduce la audiencia de Galicia ó conocer en 
fuerza de é l , se dará una breve explicación , que se ba extractado de un 
escrito de un jurisconsulto. 

"¿itttes que en el reyno de Galicia se erigiese fo Real audienciaj se 
odmnistraba justicia como en ¡os adelantamientos de Castilla , Leon y 
Campos por un alcalde mayor, según aparece de la ley 1, y 3. tit. 4. Aí . 3. 
dé let recopilación. 

"s í f í te este juez acudían las partes â quejarse de las fuerzas y ui'o-
lenttas que se bacian unos â otros con armas ó si» ellas , in quietándose en 
sos posesiones ̂  y pedían mandamientos que llamaban ordinarios, para que 
no ie cometiesen semejantes fuerzas , procediéndose por querellas particu
lares contra los que contravenían â este mandamiento ordinario general , io 
qual se practicó de tiempo inmemorial. „ 

*f Conforme á este modo de proceder se introduxo después en la audien~ 
cia una provision ordinaria de fuerza, que comprebende lo mismo, y es lo 
fue se llama auto ordinnno cí" Gallego, el qual viene á ser un remedio suma-
Tísimo, executivo, extraordinario é irregular que debe intentarse dentro del año 
del despojo para mantener al despojado en la posesión, ó casi, poniendo Jas 
cosas en el último estado que tenian ántes de pedirse el amparo , sin per
juicio del derecho de posesión y propiedad, y este remedio tiene lugar en 
ias cosas profanas-, beneficíales <S espirituales , y contra las personas ecle-
tiásticas.,, 

" L a causa final de este decreto fué evitar los escándalos y •violencias 
qtte se cometían en el reyno de Galicia de mam armada para turbar á lot 
poseedores, quitándoles los bienes y derechos que poseían. „ 

íC Este abuso era tanto mas frecuente entre clérigos y legos 3 por quan
to unos y otros habían recibido de los Reyes de Castilla y Leon por l a 
conquitta d é l o s Moros y bacimiento de gracias, jurisdicciones , tierras 
y cotos, agregándose á esto los privilegios particulares y donaciones 
apostólicas concedidas á ¡os legos y señores temporales en los diezmos ecle
siásticos en que tienen comunidad y entran á partir con los clérigos, aba
des , curas y beneficiados, de que están en quasi posesión de tiempo in-
tnemortaí á esta parte, de tal manerft que son los legos señores y pro-

V 2 
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174 Así lo mandó'también la magestad del señor don Feli

pe V.'çn varías ocasiones ; pues habiéndose seguido cierta com
petencia con el Consejo de Castilla, y gan.ídola el de guerra, co
noció de ella este tribunal, y en su consecuencia dió sentencias,, 
•y las mandó executar en el pleyto que tenían don Ant onio Taba-

pietarios y âiviseros de estos diezmos^ á que llaman sin-curas, y benefi
cios patrimoniales, y los dividen entre s í , donan y truecan y parten entre 
sus herederos , todo en vista y consentimiento de los sumos Pontífices > pre ~ 
lados y personas eclesiást icas, de que se hace mención en la ley 3. Hb. 1. 
'tit. 6. de la recopilación : y esta comunidad y participación de bienes pro-
áucia entre clérigos y legos discordias y r iñas , que tiró á precaver el dicho 
auto ordinario con autoridad del Rey , representada por la audiencia^ como 
qUe es á quien toca alzar las fuerzas por el derecho de protección inhe
rente é'la CtivOña.'ñ . 

" E l modo de instruir estos recursos es el siguiente- preséntase pe
tición d ía audiencia , expresando el despojado haber sido inquietado por tat 
obispo , abad, clérigo-, militar tí cualquiera otra persona e x é n t a en la po** 
•sesión de algún derecho , tí tierras dentro del año-, pide se le ampare y de-
fiénda ên dicha posesion\ mandando comparecer y detener en ¿a ciudad de 
•la Coruña donde está la audiencia al perturbador si es clérigo , y si fuer& 
lego, pide se le prenda hasta que desistan de la fuerza , restituyénd»" 
le del despojo. „ 

E l auto que se provee es el siguiente: de información dentro de tan
tos dias, citada la parte, en qúanto á ia fuerza, para si la quisiere^dar de 
lo contrario „ * 
1 "Se despacha la provision que se llama ordinaria de fuerza de bienesi 
se notifica al que ha causado el despojo, y ano y otro si quieren hacer su 
información ante la justicia } y traídos los autos â ta audiencia, se pre
sentan en la pública, y remiten â la sala, que en caso de estimar el despojaf 
provee el auto siguiente : dixéron, que mandaban y mandaron que el dicho íí» 
sin perjuicio de su derecho, así en posesión, como en propiedad , consienta en 
iio perturbar ;il dicho N. en tal posesión , ó dentro de seis dias parezca en esta 
Real audiencia con poder bastante para consentir este auto ordinario con aper
cibimiento ( ó sin poder si viene por sí solo). 

" E s t e auto se funda en el derecho civil y canónico, y en la cestum-
bre inmemorial de aquel reyno. T sin embargo de que en el año de J6O6 ei 
arzobispo de Santiago don Maximiliano de Austria entre otras quejar 
que tenia de la audiencia de Gal ic ia , representó al Rey contra el.auto 
ordinario Gallego: visto todo en el Consejo, se pronunciaron autos d& vistay 
revista- èn còntradictario juicio COIP dicho arzobispo , por los quales se aprobó' 
•en iodo y por todo el modo de proceder de la audiencia en el arto siguiente de 
1607; y lo mismo se ha verificado con otras jurisdicciones, la de guer
ra mandó el señor don Felipe en el año de por el auto acorda
do 4. tit 1. lib. 3, no se admitieran sobre esto competencias con la audien-r 
cia y e( fuero militar; todo h qual se halla confirmado posteriormente por 
t i señor don Carlos H I . por Real órden de 22 de Agosto de 1784 y que. se 
circuló al exército > y se- traslada mas adelante. „ 
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res y la duquesa de Sotomayor sobre la renta de ochenta celemi
nes de trigo, en que la referida audiencia se habia incluido por 
el auto de posesión; y habiendo consultado al Rey el Consejo 
de Guerra en 9 de Enero de 1721 * , resolvió S. M . á esta con
sulta: ""Mando que por este Consejo se remitan á la audiencia de 
Galicia todos- los autos qiie se han hecho en esta razón, para que 
en ella se prosiga la instancia de revista que estaba pendiente y 
recibida á prueba, &e. y que en adelante no se formen ni admi
tan semejantes competencias en casos cu que por la audiencia de 
Galicia se conozca por el auto ordinario." Y habiendo vuelto 
á representar el Concejo de guerra Jo que tuvo por conveniente 
en otra consulta de 22 de Octubre del mismo; volvió ¿i resol
ver S. M. lo siguiente: "Sin embargo de lo que representa el 
Consejo, le mando execute luego y sin dilación alguna lo que 
tengo resuelto, remitiendo á la audiencia de Galicia todos los 
autos de esta dependencia, &c. con la declaración do que cu ade-

-laute no se formen semejantes competencias en los casos en que 
.aqud. tribunal conozca por el auto ordinario." 

175 Sin embargo de estas resoluciones el señor don Cáelos I I I . 
se sirvió en los años de 1769 y 1775 declarar ;í consulta del su
premo Consejo de Guerra á favor de este juzgado el conocimien
to de dos causas, sobre que se formó competencia con la audien
cia de Galicia; pero posteriormente con motivo de haberse segui
do una entre un comisario del santo oficio, y el intendente de 
marina del departamento del Fenol, en cierta causa en que 
conoció el tribunal en virtud del auto ordinario, declaró S. M . 
fior Real orden de 22 de Agosto del ano pasado de 1784- ( r ) , que 
siempre que la referida audiencia conozca en virtud de dicho 

* Oya , prontuario del Consejo de guerra ? pág. 89. 

(1) Orden de a i de sfgorio de 84 fata que no haya competencias en Ga
l ic ia , cuando ¡a audiencia conoce por el out6 oí (linaria. 

' E l señor conde dü Fl^rídabianca, con fe.cha de 10 del (¡ue rige ¡nc dice 
Je orden del Rey ]o siguiente: 

"•Por el auto acordado 4. tit. 1. lib. 3. mandó el sefior don Kctipe V . el 
año de 17a 1 , y á consulla del Consejo de f ierra, «¡ue tjiiando la j i ud i c r ch ue 
Galicia conociese porei ímto ordinario que l laman Gallego* nose ¡¡dmicicicn 
competencias con el fuero militar - ahora se ha seguido en In misma auJiencra 
entre don Jacinto Freyre de Andrade, presbítero y comisario del santo oficio, 
y Mateo Pariedo, matriculado en la marina, cierta causa en que ha conocido 
*1 ttibiinal en virtud de acjuel auto j y el intendente de marina, sin embargo 
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auto, no se admitan competencias con el fuero mi l i t a r , y que se 
lleve á puro y debido efecto lo determinado por el Rey su a u 
gusto padre. 

176 Esta Real resolución no se ha comunicado á los depen
dientes de marina, y sobre ella hay pendiente una consulta h e 
cha al Rey por el supremo Consejo de guerra en favor del fuero 
militar, que queda tan perjudicado en el reyno de Galicia con 
este auto ordinario. 

Deli tos en que los individuos del e x é r c i t o quedan e x 
cluidos del juzgado de su cuerpo5 y sujetos á o t ra 

j u r i s d i c c i ó n m i l i t a r . 

E n las ¡ a l t a s a l servicio diario de la plaza. 

177 En estos delitos se sujetan los regimientos al juzgado 
militar del gobernador ó comandante de la plaza, en que hagan' 
el servicio, como el Rey lo previene en los artículos 3 1 . y 32-
ííf, 5. trat. 8. de la ordenanza del exército, y puede verse mas 
extensamente en el juzgado de los gobernadores, tomo I I . que 
debe tenerse aquí muy presente por las excepciones que allí se 
expresan. 

de tan solemne disposición , y otras que se han dado, pretendió formar com
petencia^ y abrogarse el conocimiento fundado en dos Reales órdenes de los 
años de 17(59 y 7$ , en que á consulta del Consejo de guerra se sirvió el R e y ' 
declarar á favor de este juzgado el conocimiento de dos causas particulares.rt 

"121 Consejo, á quien el regente de la audiencia representó todo lo ocurrido 
en este punto, ha expuesto ai Rey las gravísimas causas que intervinieron para 
establecer esta ley, y la necesidad é importancia de que la audiencia continúe 
en esta posesión de conocer por el auto ordinario llamado Gallego de todas las 
causas de exentos^ y habiendo dado cuenta á S, M . , se ha servido mandar, 
que se lleve u puro y debido efecto Ja resolución que va citada del señor Rey 
su padre, y que yo la comunique á V. E . como lo hago de su Real orden , á 
fin deque expida las correspondientes para que los jueces militares concurran á 
su observancia y cumplimiento," 

Lo traslado de la misma Real orden á V . Tí. para que se tenga presente y 
se cumpla en los cuerpos de la inspección de su mando. Dios guarde, Se. San 
Ildefonso aa de Agosto de 1784. — E l conde de Gausa. = Circular á los ca
pitanes generales é inspectores, 
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E n la t r a n s g r e s i ó n de bandos publicados p o r ¡os c a p i t a 
nes generales en campaña* 

178 En la transgresión de bandos que publiquen ios genera-
íes en campana se sujetan los reos á su jurisdicción con las res
tricciones que expresan las Reales órdenes de 7 de Noviembre, 
y 26 de Diciembre de 1780 , y 5 de Julio de 1783 , que se co
pian en el tomo I I . juzgado de ios capitanes generales; previa 
niéndose en la primera los casos en que los cuerpos de casa Real 
deben sujetarse á las reglas de policía establecidas en el campa
mento de que cuida el prevoste y sus ministros; en la segunda, 
que para verificartie el desafuero ha de aprehenderse el reo fuera 
de los límites del bando en lugar profano; y que si se refugiasen 
á sagrado, aunque las diligencias de extraerlo corresponden al 
comandante general, debe entregarse á su comandante particu
lar para que sean sentenciados por su juzgados ; cuya Real reso
lución dimanó de competencia suscitada entre el regimiento de 
Reales guardias walonas y el comandante general del campo 
de Gibraltar, y se halla en el tomo I I . en el juzgado de estos 
cuerpos; y en la tercera, que todos los delitos que tienen pena 
señalada en la ordenanza, se juzguen por el Consejo ordinario de 
los regimientos de que sean los reos, y todas deben tenerse aquí 
muy presentes. 

L a t ropa de mar ina y de t i e r r a cuando estuviere l a 
p r i m e r a de g u a r n i c i ó n , y la segunda embarcada en 

baxeles de la R e a l armada, 

179 La tropa de marina que estuviere de guarnición en a l 
guna plaza, queda dependiente de su gobernador, á quien cor
responde el conocimiento de los crímenes, en que incurra en el 
servicio diario de ella; y la tropa que se hallare á bordo de algu
na embarcación, ó haciendo el servicio en los arsenales, está su
jeta á la jurisdicción de marina, y á las leyes penales que pres
cribe la ordenanza de esta. Todo lo qual explican latamente los 
artículos siguientes de la ordenanza general, con las Reales de
claraciones expedidas en el asunto. 

180 crLos gobernadores de plazas en que haya departamea-



16o CASOS Y DELITOS 
to de marina, sí tuvieren en el recinto de eílas tropa aquartelada 
de ios batallones de la armada , tendrán sobre ella la misma au
toridad, que sóbrelas demás, que componen aquella guarnición, 
y entonces la tropa de marina .seguirá la regla que cualquiera otro 
cuerpo del exército, guardándosela para el orden de servicio y 
preferencias, el rango de infantería española, y antigüedad que 
çn ella tenga, como también considerándola para la proporción 
del trabajo la gente que tuviese empleada en servicio de la mts-. 
ma marina." Ordenanza del exército trat, 6. t i t . %\ art. 26. 

181 "En los crímenes en que incurra en la plaza en q«e 
resida tropa de marina cualquier individuo de ella comprehendi-
do el de deserción (s i esta ocurriere estando empleado el que Ja 
comete en puesto de guardia de la plaza), corresponderá al es
tado mayor de ella el conocimiento de la causa en el modo y 
con la distinción de casos que prescribe la ordenanza del exérci
to, y por la ley de ella han de juzgarse los individuos de los 
batallones de marina, quedando á su comandante natural-el co
nocimiento y castigo de aquellas faltas y delitos que sean relati
vos á la disciplina y gobierno interior, sin conexión con el ser
vicio de guarnición, quietud y custodia de la plazacomo en 
igual caso se practica con los cuerpos del exército." I d . art. 27, 

182 "Por la misma regla será la tropa de tierra (quando 
esté embarcada) por cualquier crimen que cometa á bordo juz
gada por la ordenanza de marina, sin excepción de delito 5 y la 
pena que en día se señale á la calidad del que motive la eau$a, 
ha de sufrir el que resultáre reo, considerándose depencliente de 
la jurisdicción de marina desde el dia de su embarco, hasta el 
en que cese aquel destino, aunque la escuadra ó navio á cuyo 
bordo se halle esté en el puerto donde se hizo el armamento; y 
en el mismo el cuerpo de que se hubiere destacado la parte de el 
que esté embarcada; pero en uno y otro caso ha de preceder el 
enterar á la tropa de tierra embarcada á la de marina, que sirva 
en guarnición, de las penas á que su accidental destino las suje
ta. Id. art. 28. 

183 En el ano de 1760 se sirvió el Rey expedir un Real 
decreto con fecha de 12 de Agosto ( 1 ) , á consulta de las juntas 

[1) Decreto de 12 de Agosto de 1760 sobre la tropa del exército y 
marina. 

E L K E Y . En vista de las razones en que ha fundado la junta de ofiejafes 
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de oíiciates generales del exérciro y armada, que prescribe el 
modo y casos en que debe ia tropa de m;ir y tierra estar subor
dinada á íos gobernadores de pluza ó navio ; y con feelia de 6 de 

generales del exército la consulta que mt ha hscho solicitando sa deroguen 
afganos aiCículos de la ordenanza de marina, y con presancia de las r¿p|jcD« 
que en respuesta de estas cbjacio^es ha producido la juma de oficiales jjenc-
raíes de la armada , lie determinado, porque lo considero conveniente al mas 
regular orden de mi servicio en tierra y mar , que en ios casos que respec
tivamente corresponde, y aquí se explicará, se observe inviolablemente Jo si-
guíente*. 

L a tropa de mar en tierra , y la del exército embarcada ha de depender 
enterameate del gobernador ó comandante de la plaza ó navio en que estu
viere , para todo lo que sea función de armas , y reglas de policía y disci-
plífla , que interesan la quietud, custodia y defensa de la plaza ó Navio en 
que resida, sin que esta dependencia temporal altere en ningún modo In fixa 
y per ni men te con que debe, según su instituto, considerarse cida tropa su-
bordinada 4 su gefe natural para las reglas de su interior gobierno Ó servi
do facultativo del Cuerpo de que dependa. 

Sentado este principio es mi voluntad , que sin distinción de grados, siem
pre que se embarque tropa de tierra, observe su comandante, y eüa Ins ó r 
denes q'úe k bordo diere, el que lo fuere del navio, y que ei man'o de esta 
recaiga siempve en el oficial de msrina á quien en su órden y jugar le per-
leuexca, sin que el mayor grado de quelquiera de los de tierra, residente 
allí, pueda ser obstáculo, quedando en esta parte derogada la alternativa que 
prescribe Ía;ordenanza de marina. 

Por la misma regla debe considerarse la tropa de los batallones de ma-1 
riña que estuviere aquartelada en una plaza ( sin excepción de Ins que sean 
tipitales de departamento), dependiente de su gobernador ó comandante ton la 
mis nía subordinación que á bordo debe estarlo ¿el capitán o comanda-.te del 
navio la de tierra, que en él esté embarcada, y en todo ha de seguir entóneos 
ía de marina las mismas reglas que cualquiera otro cuerpo del exercito , de Ios<;tre 
componen aquella guarnición, guardándosele paraelórden de pms'os de prefe
rencia (quando por su antigüedad le corresponda) el lugar á que ella le dé 
derecho; pero los demás debe sostenerlos con los cucnios del exercito. 

E n los crímenes en que incurra en la plaza en que resida tropa de marina 
cualquier individuo de ella, comprehend)Jo el de deserción , FÍ esta ocurrie
re estando empleado el que ia comete en puesto de ella, corresponderá á su 
esiado mayor el conocimiento de la causa, en el modo y con la distínrion 
de casos que prescribe la ordenanza del exercito; y por la ley de ella han de 
juzgarse Jo*: individuos de los batallones de marina, quedando á su c m W . i n -
te natural el conocimiento y castigo de aquel ¡as faltas y delitos que sean re
lativos á la disciplina y gobierno interior, sin conexión con el servicio de 
guarnición, quietud y custodia de ¡a phza, como en igual caso se practica 
con los cuerpos del exército. 

L a tropa de tierra quando esté embarcEda, será por cualquiera crimen 
qúa cometa ã bordo juzgada por la ordena»?* de marina , sin excepción de de
lito, y la pena que esta señale,-á la calidad del que motive la causa, lia de 
sufrir el que resultare feo de ella, considerándose dependiente de la jurisUic-

Tem. I . X 
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Enero de 1761 (1) por varias dudas que se ofrecieron en la 
práctica de este Real decreto en punto á la jur isd icc ión de los 

clon de marina, desde el dia de su embarco, hasta el en que cese aquel des
tino, aunque la esquadrã o navio á ctiyo borde ss halle este en el puerto 
donde se hizo el armamento, y en el mismo el cuerpo de que se hubiere des
tacado la parte de él que este' embarcada^ 

Al capitán general de la armada en el parage ó capital del departamento 
en que resida deberá llevarle el santo un ayudante de plaza por consideiacion 
á çu dignidad ; pero los deraag comandantes generales de departa.mento que 
no tengan tal carácter * , recibirán el santo por medio de su ayudante respet-
tivo, tomándolo" este en rueda con los demás de la guarnición, quando el 
sargento may^or. le distribuya, y según las órdenes que diere e l comandante 
general del departamento, acordará el ayudante de marina con e l sargento 
mayor,de. la plaza, el número de tropa de sus batallones que puede dar 01a-
xiamente para que por él se regle la escala del servicio con equidad distribu
tiva, sin que pueda embarazarse al comandante general del departamento el 
que emplee como convenga á su instituto, y facultad Ja demás tropa que 
quede en el quartel, pero siempre con noticia deí estado m a y o r - d e la plaza, 
y especialmente en los casos de-haberse de poner sobre las armas para eaer-
cicio, revista ú otro acto semejante , y siguiendo esta misma regularidad , de
berá el piquete del quartel de marina dar parte á la plaza de las. novedades 
que ocurrieren por el método, y en los casos que los de los cuerpos de' tierra 
lo practican, observando tn todas sus funciones lo que prescribe l a ordenan
za del exército. 

Por lo que mira á la posesión, de antigüedad en que están los batallones 
de marina, siguiendo al regimiento de infantería dela Corona, c u y o lugar re
pugna el exército, dexarle y pretender la marina mantenerle ̂  he resuelto a r 
reglándome á la voluntad de mí augusto padre (que está en gloria } explica
da en el decreto que expidió en 16 de Abril de 1741, que los batallones de 
marina produzcan en el supremo Consejo de guerra los. documentos en que 
funden su razón, y que en este tribunal se siga en juicio contradictorio el 
recurso sobre la preferencia que pretendan para mudarei lugar que en el rais-
HJO, decreto se les dio después del regimiento de Aragon. Todo lo qual m a n 
do que puntualmente se obedezca y guarde adaptándose la precisa l i teral ime-
Hgencía de quanto este mi Real decreto expresa á la extension de los a r t í c u 
los á que pertenezca en las nuevas ordenanzas del exército, y á l a corrrec-
cion ó alteración que debe hacerse en les que de las de marina que se ob
servan , tocan las materias sobre que recae esta novedad. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento en la parte que os incumbe. Señalado de la R e a l mano 
de S., M . en san Ildefonso á 32 de Agosto de 1760. A don R i c a r d o W a l J . 

, * Sobre e l meda de tomar el santo fas capitanes generates d e dep-ar-
tamsnto bay una. Reai frden posterior de^ii de Setiembre de 1 7 8 6 , de que 
se hace méncion en el Tom. I I . en el juzgada de los: genevaJes-.. 

(i) Meal declaración de 6 d? Enera de <S.i al decreto ftntecexiente j e -
kre tropa del exércitp y marina. . . 

Excelentísimo señor: enterajia el Rey d é l o s tropiezos que ^ pfiacido 
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gobernadores de la plaza sobre la tropa, de marina, se dirigió 
otra Real orden, en Ia qual se sirvió el Rey declarar de que 
modo ha de entenderse la subordinación ea estos casos: habien
do prevenido S. M . posteriormente en 1 4 de Marzo de 1 7 6 9 coa 

!a práctica de lo resuelto por S. M. en el decreto de n de Agosto deí 
año próximo pasado, confundiendo el mando -que en é] se declara al gober
nador de la plaza sobre la tropa de marina aquartelada en ella, con exten
derle hasta constituirla parte de ía guarnición de la misma plaza, rae man
da S. M . prevenir á V. E . para que lo advierta á los comandantes genera-
Jes, y á los gobernadores : que la tropa de marina se sujeta al mando del 

-gobernador, desde que entra en la plaza, como que siendo responsable de 
elJa, no debe haber fuerza alguna independiente de su órdenj pero como al 
mismo tiempo subsiste esta tropa en su instituto, y para los objetos de él 
baao el mando del capitán general ó comandante del departamenco en este 
servicio preferente, en el que por su respectivo gefe ha de poder ser empleada 
como hasta ahora , procediendo solo el aviso al gobernador, y por este la cor
respondiente orden al quartel, para que se verifiquen los destinos de salir para 
embarcarse, entrar la desembarcada, guarnecer ios arsenales, hospitales, &c. y 
como no es compatible por lo común, que llenos estos objetos quede número de 
-tropa j que se agregue á la diaria guarnición de la plaza, ni tampoco regular, que 
•SIQ urgencia de este auxilio (verificada y satisfecha en lo anterior muchas veces) 
se recargue á una tropa, que fatigada de meses y año ó años de trabajosa guar
nición de los Navios, sale á tierra aun nuevo servicio : debe entenderse su apli
cación al ordinario de la plaza en los referidos casos de urgencia en esta, y 
posible combinación de los dos objetos por el número que haya de tropa de 
marina j y en la parte de esta así dedicada al separado servicio de ia plaza, 
se entiende la uniformidad que explica el decreto con la tropa del exército em
barcada, pues es ia que en varias ocasiones se ha puesto en los navios, como 
parte de su dotación, y no la demás que para expediciones ú otros motivos se 
conduce de transporte; y de aquí se sigue, la inteligencia del decreto por 
lo que mira á castigos , porque los delitos, sean los que fueren, de aquella tro
pa, empleada en Ja guarnición de la plaza, corresponde el juicio de ellos y su 
castigo al.gobernador, como los que sean en contravención de las órdenes di
rigidas á la quietud y custodia de la plaza. 

Estas medidas precisas para conciliar la subordinación al gobernador, por 
ser tropa que está dentro de su plaza, y un mando absoluto sobre la propia 
tropa en el general de marina para lo dispositivo de ia misma (pues mal po
dría llenar el grande objeto del mando de una armada, si pendieren sus pro
videncias del arbitrario consentimiento del gobernador) no se extienden á aque
llos casos particulares en que necesite el gobernador valerse de quanta tropa 
haya en el quartel, pues para tales ocurrencias usará del poder que le con
fiere la subordinación en que se Je constituye la tropa de marina, como cual
quiera otra de su guarnición. 
. t o que participo á V. E . de orden de S. M . para que por la secreta

ría de su- cargo se entere al exército de esta Real resolución. Dios guarde, & c 
Biien Retiro 6 de Enero de 1761.=:El Baylío Fr. don Julian de A r r u 
g a . " Señor don Ricardo W a l . 

X 2 
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motivo áe varía1: ocurrencias entre la jurisdicción ele marina, y 
el gobernador de la plaza de Cartagena, que esta Real declara-
ciou de 6 de Enero de 1761 no fué variación, sino expliçacioa 
del decreto anterior de 12 de Agosto de óo. 

i8<f Estai dos Reales resoluciones, aunque anteriores á la or-
denanx.i general del exercito, deben tenerse muy presentes, por 
baber mandada el Rey con fecha de 8 de Diciembre de 1771 ( i } , 

(1) Orden de 8 de Diciembre de 71 pora que se observen como adiete-
n?s á la ordenanza (as dos anteriores. 

l íe dado cuenta af Rey de las dos representaciones que V. E . me dirigió 
eon fechas de 24 de Setiembre, y 15 de Noviembre últimos de resulta de 
las que hizo el subteniente de batallones don Luis Santisteban, encargado cíe 
In bandera de recluta para ellos establecida en Malaga , con motivo de haber
le mandado el capitán general de la costa de Granada, y el gobernador de 
aquella plaza , que sobreseyese en la sumaria que intentó hacer á un cabo de 
su partida, que mito á un soldado del mismo cuerpo y de ia guarnición Ae 
uno íie los xabtíques de ];i armada, que se hallaban en aquel puerto; y en
terado S. M. de todo lo ocurrido sobre este asunto, y de los antecedentes 
quü V. K. cita en sus representaciones, se ha servitio declarar, que atendido 
el literal sentido del art. 17. tit. ». trac» 6 de las ordenanzas del esércíco, 
toca al estado mayor de la plaza el conocimiento de la referida cauia* se
gún tiene referido por la via reservada de la guerra» que si bien el art. 1. 
tit. a trat. 5. de las de la armada, previenen, que los individuos de ella sean 
juzgados por sus gefes naturales, el articulo 11 del mismo título y tratado 
favorece á la jurisdicción dé Jos comandantes del exército, sobre la tropa de 
marina, que se destina á serrir fuera de las capitales de departaraentoj y 
que á (in de evitar el desorden y perjudiciales discordias que resultarían de 
tener los oficiales de la armada, comisionados en estos términos > una abso
luta independencia, y amplia jurisdicción sobre la' tropa de su mando, no 
puedan en lo sucesivo los que se hallaren en recluta ó empleados con cual
quiera otra comisión, fuera de las expresadas capitales de los departamentos 
• puertos en que estuvieren anclados baxeles del R e y , formar procesos con
tra individuos de su tropa, ni tomar declaraciones sin permiso de los capi
tanes generales ó gobernadores de las plazas en que residieren^ y para que 
la tropn de marina cuando está desembarcada goce el alivio que merece la 
misma fatiga- y sujeción de su- particular servicio, y no confunda el mando 
sobre ella , y conocimiento de sus delitos, que por decreto de i a de Agos
to de 17(̂ 0 se concedió à los gobernadores de las plazas, quando estuvieren 
haciendo el servicio de ellas con el absoluto que deben tener sóbrela misma 
tropa sus mismos comandantes naturales., manda S. M . que por adición á los 
arti m5-, 37-, aS y 1% del tltu-Io a> del trat. & de las. ordenanzas del exército, 
»e inserte la Real declaración, de 6 de Enero de 1761 explicando la inretr-
gencia del- citado decreto* Todolo^ual participo á. V . E . de su Real orden 
para. su. noticia , y á fin de que expida las conducentes á evitar dudas en lo su
cesivo, en inteligencia de que se comunicará esta, resolución á los -capitanes 
generales, de provincia y gobernadores de las plazas por el ministerio ú que 
corresponde, Dios guarde, fiic. Palacio. 8 de Diciembre de i77 i . = E l Bajt-
iio F r , doa Julian de Arriaga, = ; A l duectoi general de la aunada-
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it inserten y observen como adición á los referidos artículos 2 6 , 
i j , 2 8 y 2 9 de la ordenanza arriba copiados, cuya Real orden 
se circuló por la competencia suscitada entre un oficial de niari— 
na, que se hallaba de bandera en Málaga , y el estado mayor de 
la plaza, por Uaber intentado formar proceso á un cabo de su 
partida, que mató á un soldado de marina de ia guarnición de 
uno de los xabeques de la Real armada, que se hallaban en aquel 
puerro, sin noticia ni permiso del gobernador; por la cual decla
ró S. M. pertenecía á este gefe el conocimiento de ia causa.;;¡y 
que en lo sucesivo cuando la tropa'de marina se halJajfe sirviendo 
fuera de los departamentos, no puedan los oficiales formar,pro
cesos, ni recibir declaraciones á ninguno de sus individuos, sífi 
pedir antes- el correspondiente permiso á los gobernadores de las 
glazas. 

i&y Esta sujeción de la tropa de tierra á la maripa, no. solo 
-se entiende cuando esté embarcada en los.,baxeles de. laJRpal at
inada, sino también cuando se halle guarneciendo los arsenales 
ó astilleros, como lo declaró S. M. por su Real orden de 17 de 
Mayo de 1773 ( 1 ) , á representación d¿l comandante general del 
departamento del Ferrol. 

( i ) Orden cíe 17 de ftfayo de 73 declarandd tujeta d Ja marina Ja tropa 
de tierra qttc guarnexca los arsenales y astilleros. 

Con fecha de 11 dei corriente mes me dice ei señor don Juliao de Arria
ga de orden del Rey lo siguiente: 

" E l comandante general del departamento del Ferrol don Manuel de Flo
res, ms ha dirigido una representación con nioiivo de haber prevenido el ca-
jwa-n general del reyno de Galicia al gobernador de aquella plaza, que la 
tropa del exército que se empleare en guarnecer )o¡ arsenales, y todos- los 
puestos tte é l , deben estar h- sus órdenes, fundándose en que. también este, 
como el astillero están situados en el distrito de la plaza: enterado «I Key de 
Ja cicada representación, y de las razones en que la funda el mencionado co
mandante, ha resueltx>', que la'tropa-del exército que guarnece los arsenales y 
astilleros de marina, esté á Jas órdenes de los comandantes generales de los 
departamentos , en quienes únicamente reside el. mando militar de los mismos 
arsenales con todos sus puestos, como ha sido practica inconcusa, y Jo pres
criben las ordenanzas generales de la armada , y la de-, pertrechos de a8 de 
Mayo de 1772 } y para evitar toda duda- sobre este asunto en lo succesivo , se-
íla servido S.. M-. declaror, que la tropa del exércitor empleada en los arsena
les y astilleros, ha de estar tan subordinada á In jurisdicción de marina, como-
«¡uando-se embarca en los baxeles de la Real anmda , y del mismo modo que: 
debe estarlo Ja-de los batallones de marina-, empleada, e» ei servicio, de la$; 
plazas á los gobernadores-de estas. . • ' [ : ; . frr r. 

Lo. â e traslada i V.. S . .de. la.-misma Real óídej) ea^t^ft 1$ .pvpv̂ à*-
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186 Está también compreliendida en la depeadencía |a 
marina de la tropa de los regimientos de Reales guardias 
ñolas y Waíonas que estuvieron ú bordo de ios baxeles de 
•armada con arreglo á la Real orden de 15 de Setiembre ^ 
'1763 (1), que se dirigió al coronel del primero con motivo (¡c 
las dificultades que oeurrieron en Barcelona sobre el servicio que 
debía hacer esta tropa embarcada en los xabeques del Rey, p0r 
la cual previno S. M , que esté tan subordinada al comandante 
del navio, como cualquiera otra del exército^ pero que tenga 
siempre en cualquiera parte en. que se halle el puesto preferente. 

Con motivo de haberse mandado cuando se publicaron Jai 
ofdetianzas del exército de 1768, por Real orden de 14 de Fe
brero de 1769 que se observasen, en la Real armada ea cnanto 
fuese compatible con su servicio; se suscitaron algunas compe
tências y'para evitarlas se expidió por el ministerio de tnarin* 
uñaí Real orden de 8 de Agosto de i 800 (2), por la cual se man
que á las tropas qae sé hallan en el distrito de su mando. Dios guarde, 4c. 
E l Pardo 17 de Mayo de 1773. = E l conde de Riela. = A los capitan« 
generales. 

(1) Orden de 1$ de Setiembre de 63 declarando sujeta â la marina ¡a 
. tropa embarcada de Jos regimientos de guardias. 

Excelentísimo señor.- E l señor don Julian de Arriaga con fecha de 1 de 
este mes me dice lo siguiente; 

Enterado el Rey por la de V. E . de 10 del corriente y demás documen
tos que acompaña de las dificultades que ocurrieron á la tropa de guardias 
sobre el servicio que debían hacer embarcados en los xabeques del mando del 
xapitan de fragata don Antonio Barceló, ha resuelto S. M . que esta tropa, 
como ocra cualquiera de exército, debe subordinarse al comandante de mari
na, y que la de guardias en cualquiera parte que se halle ha de tener pues
to preferente, siendo regular que por el comandante se le señale el mas pe
ligroso.,, 

Participólo á V, E . de su Real orden para su noticia y gobierno. Diw 
guarde, &c. San Ildefonso ig de Setiembre de r y ó s - ^ E l marques de Esqui-
lace. = S e ñ o r marques de Sarria, coronel del regimiento de guardias española. 

(a) Orden de ü.de Agosto de 800 sobre el servicio de la marina en 
tierra. 

E l sefior secretario del despacho de marina con esta fecha me comunica la 
Real órden siguiente: 

''Por Real órden de 14 de Febrero de 69 se mandó que en la Real ar
mada se observen las órdenes del exército ;en xjuanto fúere compatible con la 
de marina, y en lo que no lo sean se consultará á S.;JYI. para su Real detçr-
miaaíion, aunqiíií'ft5tá"bÍBii claro el sentido de esta Real resolución, á «bu: 
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¿ó que quan^0 ocurra alguna duda en el cumplimiento de la re
ferida orden de 69 se consulte por una y otra parte á S> M . 

a su decision, y.que para evitar estas competencias se obseryp 
oor todos y se tengan presentes las ordenanzas de marina. 

Tengase aquí presente que los batallones de la marina Regí 
(¡tan declarados por cuerpos, de casa Real con todos los p r i 
vilegios que disfrutan estos por Real orden, de 1 5 de Setiembre 
de 181$) que se traslada en el tomo I I . en el juzgado de los cuer
pos de casa Real. _ . . > • . - J 

Con motivo de varias dudas ocurridas sobre el servicio de Ja 
tropa de tierra en los arsenales de marina de Cartagena, se sir
vió el Rey declarar por su Real orden de 19 de Noviembre de 
1801 ( i ) , qué honores debe hacer á los gefes la tropa tendida en 
la carrera para, la procesión del Corpus^ cómo ha de darse el San-

qus pudienda-ocurrir por la diversidad de servicios- de guerra y mar que 
jlgun punto de las órdenes particulares del exército que se extienden igual
mente à la armada , na puedan cumplirse en ella, ó se oponga directa
mente 1 los preceptos de sus mismas ordenanzas , se suspenda en tal caso lo 
prevenido en dicha Real orden, y sin promover compel encia alguna se consul
te á 'S*M¿: y en vista de lo que represente una y otra parte, decidirá la mu
tación que corresponda hacer en una y otra ordenanza, á fin de conciliarias 
si fuere posible, ó hará la excepción que pida el caso sin destruir nunca los 
principios constitutivos de cada una de ellas; sin embargo, son repetidísimos 
los recursos que se han originado desde el afio de 69 acá por no haberse dado 
otra genuina inteligencia á ta citada Real orden y por haberse interpretado 
con equivocación que se mandaba en ella uniformar la marina con el exér
cito según la ordenanza de e'ste, dando márgen á que muy pocos, fuera de 
la marina consu-lten , ni observen las ordenanzas de este cuerpo : enterado de 
todo el Key , y de las inumerables competencias que hay pendientes, y se 
originan cada dia, ha determinado que se circule una Real orden á todos los 
cuerpos, tribunales, y justicias de dentro y fuera del reyno, á fin deque se 
observen inviolablemente, y sin interpretación alguna las ordenanzas genera
les de la armada , tanto para el gobierno interior de este cuerpo; como para 
incorrespondencia con las demás jurisdicciones, y las qu& igualmente deben 
estar guardadas en cumplimiento, de lo mandado ea dichas ordenanzas. 

Lo que traslado á V. E , de Real orden para si* puntual observancia. Dio* 
guarde-̂  Ssc Saa Ildefonso, 8 de Agostado 1800. ^ Cornel Circular al 
eiército.. 

(t) Orden de 9 de Noviembre- de 801 sobre- dudas en el servicia 
ta tropa del exército en arsenales de marina. 1 

- A! capitar* general de Valencia comunicQ con .esta' fecha 1$ que sigue-, 
- , "rEn aóíde 'Junio^del año próxima anterior- rçniitiá ^on:. Nicoias da Arre-
dotidj), .antecesQt;de.,V. £,.,,-una represenwçici) dei, goberpador de Cartage
na, en que proponía cinca dudas, relativas al servicio de aquella. pJaza%£ saber; 
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to al general de marina, y como se Ua de entender !a obligación 
•Ae rondaf' los ge fes de los regimientos que dea el servicio á la 
aplaca''quando lo den á los arsenales de marina. 

primera si debía regir en ella la ordenanza de marina del afío de 93 » respec-
•to.de que no constaba-que se hubiese comunicado i'i aquel gobierno: segunda 
.Si iá .tropa que cubre la carrera para la procesión del Corpus debia ó no hacer 
honores al capitán general de marina de aquel departatnento : tercera si exis-
líendo cómo existen dentro de la plaza los quarteles de marina corresponde 
que envie, como los demás cuerpos de la guarnición, un ayudante á recibir 
el sSnto y la orden del gobernador: quarta si convendría que recibiese diaria
mente el que la maiina distribuye en sus arsenales y puerto, para entrar y 
salir según lo exijan los asuntos del servicio : quinta sobre que en los días en 
que las tropas del eséretco dan el servicio de los arsenales, Ies está negado k 
Aus coroneles.y demás gefes el revistar las guardias, porque para nada se Its 
«conoce. 

E l Rey quiso que su supremo Consejo de la guerra examinase estás da
das ó pretensiones del gobernador^ y después de haber oiclo lo que le expido 
^h'coñsultá de i f de Agosto próximo pasado, confurmándose €on su dictamen 
*e ha servido resolver sobre cada uno de los cinco puníos lo siguíerte, 

Al primero queen cumplimiento de lo que previenen los artículos 30 y 3^ 
'trat. 6 , tít. 1 tie la ordenanza general del exército, ha debido y debe el go
bernador observar puntual mente la de la armada de 1793 , aun quando por el 
•Capitán general de ese niyno no se le hubiese remitido un exemplar de ella, 
Respecto de haberse publicado con la debida solemnidad por medio de Real cé
dula de 8 de Marzo del año mismo. 

Al segundo, aunque atendida el literal sentido del artículo ¿ 6 , trat.. 3, 
tít 1, de la ordenanza del exercito, corresponde que la tropa tendea para Ja 
procesión del dia dei Corpus haga honores al capitán general del departamen
to} sin emb-jrgo, para mayor demostración del alto y distinguido objeto de 
«u destino, y â fin de manifestar mas señaladamente el acatamiento debido 
á Dios sacramentado, ha determinado el Bey que la tropa que cubra la car
rera para la procesión del expresado dia del Corpus , quando S. M . no vaya 
en ella, Je haga los honores acostumbrados, y lo mismo a la Ueyna nuestra 
señora, su muy cara y amada esposa, y al Príncipe y Princesa de Asturias-, 
y que á los demás que expresa el articulo citado no haga honores algunos, y 
solo se presente descansando sobre las armas, sin tocar caxas ni saludar , y ocu
pando ios oiicíaies sus puestos. 

A l tercero estando prevenido en el artículo 8 , tít, ig de la ordenanza de 
marina del afio de 1748 y en varias Keales resoluciones todo lo correspondiente 
ttl servicio de la tropa de marina desembarcada, no ha tenido a ¡bien S. -M. al
terar ninguna de sus disposiciones j ni ha creído conducente al bien de su ser * 
vicio la innovación que solicitaba el gobernador de Cartagena s^bre el moda 
de comunicar el santo de la piaza á los quarteíes de "marina simadós ep ;su 
recinto. 

Al quarto ha desestimado asimismo S, M. su pretension á que se le'co-
munique el sanco'del arsenal, persuadido su Keal ánimo de que no- puede-pa
decer el mas levé detrlmento sü servicio en las ocurrencias extraordinarias qué 
Índica el gobernador. > . , . . 
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187 N O T A . Los delitos de desafuero, que se expresan desde 

el artículo 1 8 8 hasta el 203 inclusive, comprehenden también 
á todos los militares de cualquier cuerpo que sean , sujetándose 
como los paisanos á la jurisdicción del gefe militar ó cuerpo p r i 
vilegiado á quien ofendan, según los casos y circunstancias que 
iras adelante se especifican. 

Delitos en que la j u r i s d i c c i ó n m i l i t a r conoce de reos 
independientes de ella. 

infidencia por esp ías , o en otra forma, insultos á centinelasysalva-
guardias, y conjuración contra la tropa. 

188 A la jurisdicción militar pertenece privativamente el co
nocimiento de causas de trato de iníidencia por espías ó en otra 
forma : insulto de cetitinelas ó salvaguardias: y conjuración conr 
tra el comandante militar, oficiales ó tropa en cualquiera modo 
que se intente ó execute; y los reos de otras jurisdicciones, com-
preliendidos en cualquiera de estos delitos, serán juzgados y sen
tenciados por la militar con ei castigo que por las Reales orde
nanzas corresponda, según el Rey lo previene en el art. 4. (if. 3. 
fríif. 8. 

Véase lo que queda dicho sobre el delito de infidencia en el 
§. 94. y la Real órden de 11 de Setiembre de 1814 que allí !>e 
¿opia. 

A l (juinto aunque según los artículos 31 del tít. 11, 9 de! 14 , y 13 del 
iff, trat. a de la ordenanza del exército, no soio pueden , sino que deben ¡os 
xefes de cualquier regimiento que se halla de gunrnicion en una plaza visi
tar los puestos que cubra, para celar si los oficiales y tropa desempeñan su 
obligación con exâctitud; no ha considerado S. M . adaptable esta disposition 
al caso presente por las notorias distintas circunstancias de un arsenal, donde 
por repetidas Reales ordenes está prohibida la libre entrada á las personas que 
no sean necesarias para el servicio; por lo cual ha desestimado igualmente la 
solicitud del gobernador de Cartagena en esta parte.,, 

Lo traslado á V . de órden de S. M. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que Je toca. Dios guarde, &c San Lorenzo 19 de Noviembre 
de 1801. ^ CabaUero.^Círcw/or al exércitoy marina. 

Tom. I . 
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Insu l to á ' p a t r u l l a , 

189 Este delito se reputa en la clase de los exceptuados pot 
calificada resistencia á la justicia militar , y los reos que lo come-
tieren quedan sujetos ai juzgado del gobernador de ia plaza de 
cualquier cuerpo y jurisdicción que sean, como el Rey la 
previno por Real orden de 3 dé Agosto de 1 7 7 1 , de que se hace 
mención en el torno I V . de penas de marina en la voz infulioá 
patrulla, por ia cual declaró S. M . que este delito debía castigar, 
se con la misma pena impuesta al que insulta una centinela: y 
así se executó con el paisano, que con un patron de Marina in
sultaron una patrulla, como allí se expresa j y poste rio rnieute 
volvió S M. á confirmarlo por Real orden de 10 de Abril & 
1782 (1) con motivo de haber insultado cinco granaderos del 
regimiento de Reales guardias Españolas á una patrulla de la 

(1) Orden de iode / I b r i l d e t t declarando sujetos a l gobernador de Ma
drid á unos soldados de guardias, que insultaron una guardia de 

la plaza. 
Con esta fecha prevengo al duque de Osuna de Real orden Jo siguiente: 
"Excelencísimo señor: he dado cuenta al Rey del lance ocurrido á la in

mediación de la puerta de los pozos de esa plaza entre cinco granaderos de 
Reales guardias españolas, y una patrulla de la guardia del Hospicio, de que 
.hace mención V . K. en su papel de 3 del corriente solicitando tomar cono
cimiento del suceso en virtud de los privilegios que concede la ordenanza á 
los cuerpos de guardias de Infantería , como lo que pretende el gobernador de 
la plaza. S. ¡VT. se ha enterado de Ja naturaleza y límites de estos privilegiei 
y de las reflexiones en que se funda V. E . para juzgar deben extenderse al 
presente caso ; pero la desobediencia de dichos granaderos á una patrulla des
tinada á cortar la pendencia que tenían entre s i , en haberla hecho frente de* 
senvaynando sus sables, y llegar últimamente al atentado de atrepellarla coa 
violencia , hiriendo gravemente á tres soldados y apoderándose de quatro fu
siles , son circunstancias que ponen el delito eo Ja cíase de los exceptuado! 
por calificada resistencia á la justicia ; así lo ha comprehendido el Rey, y 
aunque se ha hecho cargo de que la disposición en que se hallarían los gra
naderos, acalorados á la sazón por su quimera, no les dexaría conocer la te* 
rneridad de su arrojo^ como la naturaleza del insulto, y no esta considera
ción es la que influye en determinar la jurisdicción á quien compete enten
der en el proceso, se ha servido mandar, que se forme y substancie por 
el juzgado del gobernador.de la plaza, á cuyo efecto dispondrá V. E.:'se ie 
entreguen los agresores, facilitándole los medios de practicar las diligenciai 
judiciales que sean necesarias á la plena averiguación de Jos hechos.,, 

"Lejos de que por esta providencia se vulnere ninguno de los privilegios, 
en cuya defensa manifiesta V. E . su justo y acreditado zelo, quiere S. M. se 
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tardía del hospicio de Madr id , por la cual mandó S. M. se en 
t * - -1 - • ' J - - - • > • - i * 
tre 

190 Quando la patrulla insultada vaya auxiliando á la jus t í -

-rt.gasen ios reos aí^ gobernador militar de la plaza, por cuyo 
gado se substancio y sentenció la causa. 
¿go Quando la patrulla insultada vaya .. _ J^Jí,_ 

n'a deberán los reos ser juzgados por la jurisdicción á quien oer-
u v - -' ^ ± - -- } »J«**"•* — 

lenezcan, con arreglo al Real decreto de 2 de Abr i l de 1785, 
que mas adelante se traslada en la nota del art. 204. de este T o 
mo. Téngase aquí presente la Real resolución de a z de Noviem
bre de 1790» que se traslada en el §. xS del tomo I. del Apéndi
ce por la cual se sirvió declarar el Rey, que el insulto á la 
tropa aunque vaya auxiliando á la justicia, sea sentenciado rpor Ja 
jurisdicción militar, y fué motivada por un lance ocurrido en 
la villa de Alhama en que se atropello á la tropa que daba auxi
lio al alcalde. 

Los que o c u l t a n , a u x i l i a n é inducen á l a deserc ión. 

191 Toda persona de cualquiera especie ó calidad que sea 
que contribuyere á la deserción de tropa del exército, aconse
jando ó favoreciendo este deliro, bien sea ocultando al desertor, 
comprándole su ropa ó armamento, ó dándole otra de disfraz, 
deberá ser juzgada por la jurisdicción militar de que dependa el 
desertor favorecido j y siempre que esta reclame á los reos de 
semejante crimen, estará obligada á entregarlos la justicia natu
ral de que dependan : todo lo cual se halla prevenido en el ar t i 
culo 1? de la ordenanza general, 3. íraf. 8 ; ^ e/ orí. 116 á ü 
til. 10, y en el t i t . 12. trat, 6. de la misma que se copia en la 
nota (1) sé expresan con mas extension las reglas que deben ob-

sostenga en todos aquellos casos en que las excepciones Jo permitan y puedan 
hacerse compatibles con el orden establecido entre ias diferentes jurisdicciones 
parala mas recta administración de justicia, 
' Lo traslado á V . E . de Ja misma Real orden para su noticia y cumplimien
to en la parte que le toca, consecuente á io que Je avisé en oficio de 4 del 
Corriente. Dios guarde, file. Aranjuez 10 de Abril de 1782. = Migue) de Múz-
quiz.mSeñor don Cristobal de Zayas, gobernador de la plaza de Madrid, 

(1) Reglas que deben observarse para la persecución y aprehensión de 
desertores } y obligación de las justicias para su descubrimiento y 

conducción. 
ART, I , tí Inmediatamente que la justicia de cualquiera guarnición, quar-

y 2 
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servarse para la persecución de los desertores, y la o b í í g a c i o u de 
las justicias para su descubrimiento , cuyos jueces deben reEnicir 
las diligencias y autos que formasen contra los cómpl i ces e n abri-

tel ó tránsito en que desertare algún soldado fuere requerida por escri to ó de 
palabra por el sargento mayor ó ayudante del regimiento, ó por e l oficial̂  
sargento ó cabo de destacamento ó partida suelta, despachará sus requisitorias, 
de oficio para la aprehensión á las justicias de los lugares inmediatos , insertan-
do la filiación del desertor} y en caso que esta no pueda haberse de pronto pof 
falta del libro maestro, se expresará el nombre, la edad, poco m a s ó nienos, 
las señas, que se supieren , y las prendas de vestuario con que hubiere hecho 
fuga; cuyas requisitorias deberán recibirlas Jas justicias inmediatas; y que
dándose con nota, enviarlas luego á la de los demás pueblos, s iguiendo asi de 
unos en otros, con dirección por los caminos transitables, que v ia r e c t a se di
rijan á fronteras, puentes, puertos, ú otros pasos precisos. 

ART. IE . " Si de estas requisitorias, y de las diligencias que se practicaq 
no resultare la pronta aprehensión del desertor, mando á Jos corone les ó co
mandantes de Jos regimientos den aviso al comandante general d e l reyno ó 
provincia , en donde acaeció ta deserción, y también al del d i s t r i t o de don
de fuere natural el desertor, remitiendo á cada uno copia de l a filiación, ex
presando la ropa ó armamento que se ha llevado á fin que los capitanes ó co
mandantes generales inmediatamente que reciban estos avisos los pasen ( con 
copia de la filiación) á los corregidores de los partidos respectivos ' para que 
estos comuniquen sus órdenes al Jugar de la naturaleza del desertor , y . á los 
demás que convenga, á efecto de perseguirle, y aprehenderle ^ y c a d a uno de 
los corregidores acusará al capitán general el recibo de su órden , y de !a qwe 
ha comunicado á las justicias; y al fin del mes le dará cuenta de l a s resul
tas , anotándolo todo en un libro de asiento, que se tendrá para e s t e asunto 
en la secretaria de la capitanía general, y otro en la de cada c o r r e g i d o r , re
mitiendo este cada seis meses relación y estado de su libro al c a p i t á n general 
para confrontarle con el de su secretaría, y verificar si ha habido ó no omí-
íion. „ 

ART. I I I . "Para que todos vivan entendidos de la obligación que tienen de 
descubrir y asegurar los desertores, y de las penas en que i n c u r r e n "los que 
no lo executaren , mando á todos los corregidores, que en las capita les don
de residen, y en los pueblos de su distrito, hagan publicar bandos , y fixar 
edictos en que se exprese , que los individuos que tuviesen noticia d e Jos de
sertores, y no les declarasen á las justicias, por el mismo hecho ( s i empreque 
en cualquier tiemiJO se justificare con suficientes probanzas) q u e d a r á n obliga
dos á satisfacer al regimiento doce pesos de á quince reales de v e í l o n para 
reemplazar otro solando; y asimismo el importe de las prendas de vestuario 
y menages que se ¡levó, y á mas las gratificaciones á los que denunciaren y 
aprehendieren los tales desertores, disimulados ó no denunciados c o n todos 
los gastos de su custodia y conducción; y en la misma pena i n c u r r i r á n las 
justicias que resultaren omisas en estas diligencias: con advertencia, qwe si 
el que incurriere en esta inobservancia no tuviere caudal con que satisfacer, 
siendo plebeyo se aplicará al servicio en lugar del desertor de su p r o p i o regi
miento por el tiempo que este debia servir , como no sea menos que quatro 
años; y el noble se destinará por el mismo tiempoi á uno de los ptesidiosj 
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gar este delito-á los Ciipitanes generales, i quienes esr.i concedi
da jurisdicción privativa sobre esto : exponiéndose también en 
este título los casos en que por omisión pueden proceder estos ge-

y en el caso de que las justicias ó particulares ocultassn, ó auxiliasen á los 
desertores, dándoles ropa para su disfraz, ó coni?nndo algunas prendas de 
su vestuario, ó armamento, ademas dç la obligación de reemplazar de todo 
al legimiento, se aplicará al plebeyo á seis años de servicio en ios arsena-
lesj ú obras piibiicasi y al noble á seis de presidio: si fuesen mugeres, se 
las precisará á resutuir las alhajas, y multará en veinte ducados, depositán
dose este producto para los gastos; y si fuesen eciesiíisticos los que dieren 
este auxilio , con la información de) nudo hecho, remitirán Jas justicias la's 
diligencias practicadas al corregidor dei partido, y este al capitán general de 
Ja provincia para que las pase á mi noticia por medio de mi secretario del 
despacho de la guerra. „ 

ART. I V . u Luego que cualquiera justicia prenda algun desertor, le recibí-
lá por ante escribano ó fiel de fechos declaración de los pueblos por donde 
lia transitado: si lia sido con ropa de soldado, ó de paisano : s¡ ha cambiado 
ó vendido la que traía, y á qué persona? Si algunas le han ocultado, ó co-
nocítíntlole por desertor no han dado cuenta á las justicias, ó estas le han 
permitido residir en sus distritos! Y resultando por esta declaración algunos 
cómplices en la tolerancia del desertor, los exâminará, si fuese de su juris
dicción j y por los que no lo fuesen, remitirá estas diligencias til comcgidor, 
pata que dispongan se evacúen las citas, y practique las demás para instruic 
brevemente la pesquisa, la que remitirá al capitán general, por ser quien 
privativamente ha de conocer con su auditor sobre declarar las penas de esta 
ordenanza, pasando á su execucion en la pecuniaria, y de intere's, y consul
tando las personales con los autos á mi supremo Consejo de guerra , dexando 
en el ínterin asegurados los reos; entendiéndose esta facultad que se dá á 
las justicias para los procedimientos contra los que ocultaren ó auxiliaren los 
desertores de cualquiera forma que sea, con la precisa calidad de que no se 
considere inhibida en el conocimiento de estos casos la jurisdicción militar, 
pues en cualquier estado en que se encuentren los autos y diligencias de las 
justicias ordinarias, deberán, á requerimientos de la militar competente, en
tregar los originales con los reos, mediante recibo legitimo; porque puede 
importar á mi Real servicio, y al interés de los regimientos, seguir en 
ciertos casos las instancias ante los jueces militares á quienes está concedida 
jurisdicción en este asunto. „ 

ART. V. "Evacuada por las justicias la diligencia que previene el articulo 
antecedente, si estuviere cerca el regimiento del desertor ó algún destacamen
to ó partida de é l , se le dará aviso para que acuda á recogerlo; pero hallán
dose distante, deberá la justicia disponer la conducción segura del desertor á 
3a cabeza de partido, supliendo los gastos de su diaria manutención, y demás 
que se ofrecieren, hasta entregarlo al corregidor; el qual de los efectos de 
mi Heal hacienda (si los hubiere ) , ó de los de penas de cámara, y gastos de 
justicia, ú otros cualesquiera (aunque sea de los propios de la misma capi
tal) dispondrá, que con las cautelas y resguardos correspondientes, se faci
lite (por vía de suplemento) el pago de los socorros suministrados al de-
sertor^ y que se gratifique á los conductores al respecto de dos leales de vellón 
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fes contra los corregidores y demás justicias, enviando oficiales 
del exército comisionados para formar la correspondiente suma
ria en los mismos pueblos en que se hubiese disimulado ó favo-

por legua , y por cada un desertor; y á mas el premio qu3 corresponda p o r 
Ja aprehensión : de todo Io qual tomará recibo para que co n la r e l a c i ó n de 1 os 
demás socorros, que después se le hayan dado, lo pase el corregidor al capi
tán general de la provincia, á fin de que este disponga su reintegro por e] 
regimiento (si estuviere en el distrito de ella), y subsecuentemente, que 
despache partida á conducir el desertor.,, 

ART. V I . ''fin caso que el regimiento á quien corresponda es tuviere fuera (ta 
Ja provincia, mandará el capitán general, que provisionalmente pase á entre
garse del desertor una partida del cuerpo que se halláre mas inmediato á la 
cabeza del partido, supliendo por lo pronto los gastos causados , que han d e 
satisfacerse luego por el regimiento del desertor, cuyo coronel ó comandante 
en dándosele el aviso, enviará á entregarse de é l , partiendo ios c u e r p o s ia d i s 
tancia ; y si fuere mucha, se hará conducir de regimiento en reg imiento , se 
gún estuvieren distribuidos, via recta, hasta el destino del en que debe incor
porarse, comunicándolo el capitán general ó comandante militar a l d e la pro
vincia inmediata para que este haga salir á recibir el desertor por partidas de 
los cuerpos que estuvieren con mas proporción, siguiendo así de unos en otros 
hasta su entrega al regimiento á quien pertenezca: gobernándose para el so
corro diario, en la inteligencia de que el primer cuerpo ha de suministrarlo 
hasta que lo reciba el inmediato: este reintegrará á aquel, tomando su recibo, 
y continuarán así, de forma, que el último perciba todo lo que e n esta niarcha 
se haya suministrado al desertor, sin que á este método de concí ucc ion puedan 
excusarse los cuerpos de infantería, porque el reo sea de los de caballería Ó 
dragones, ni estos porque el del i nejante sea infante; pues indistintamente lian 
de concurrir todos, como ínteres común del exercito, guardándose entre s í 
reciproca buena correspondencia para la satisfacción puntual de lo que suplan 
unos por otros; y sin embargo de esta disposición (que mira á la comodidad 
de los regimientos, y al alivio de los pueblos) mando á las justicias no se ex
cusen á conducir los deserrores (una vez que se les sefíala ¡a grat i f i cac ión de 
los dos renles de vellón por legua, y por desertor) siempre que e l capitán ge
neral ó comandaiite militar Jo dispusiere, ó en otro cualquier caso, que inopi
nadamente suceda, e importe á mi servicio, quedando responsables los paisa
nos de la seguridad del deserror, desde su entrega; pues si hiciere fuga en t i 
camino, ¡¡e ha de reemplazar de los mismos conductores con el que le tocare 
la suerte; á cuyo fin tendrán cuidado las justicias de que sean h á b i l e s para las 
•armas los que nombiáreu para este encargo. „ 

ART. V I I . "Si el desertor hubiere tomado sagrado deberá la j u s t i c i a reque
rir al vicario general ó párroco para que permita extraerlo, baxo* la caución de 
que no se le impondrá castigo capital, ni pena aflictiv;i por este del i to , deque 
se dará testimonio ni reo p;ira su resguardo; y si en estos términos no convi
niesen los eclesiásticos, pasará Ja justicia á la extracción con Ja v e n e r a c i ó n de
bida á la iglesia; y en caso que los eclesiásticos lo resistan, recibirá informa
ción del nudo hecho, y la dirigirá, conu queda prevenido en el a r t í c u l o terce
ro, para que por la via económica tome Yo Ja providencia que corresponda á 
mi soberanía',, 
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recído á los desertores , coa asistencia del escribano del ay un r a 
ra ¡en to n otro que fuere requerido, á que nose e x c u s a r á n • pena 
de p r i v a c i ó n de sus oficios, y seis a ñ o s de destierro á uno de los 

ART. V I I I , "Para promover el celo en este importante punto, así con el 
premio como con e! castigo: mando, que á todas fas justicias que aprehendie
ren y entregaren los desertores, les dé el corregidor del partido por cada uno^ 
siendo sin iglesia , seis pesos de á quince reales de vei Ion, y con iglesia cuatro^ 
y si le hubiere denunciado algún particular, se darán dos pesos al denunciador, 
baxándolos de ios antecedentes, y se reintegrará este suplemento ai corregidor 
en la forma que queda prevenida en los artículos $ y 6 de este titulo^ pero sí 
contraviniendo á ellos resultare omisión en los corregidores, ó en las justicias 
em el cumplimiento de cualquiera de estas providencias, desde luego le decla -̂
ro por privado del empleo, é inhábil de obtener otro; y para qus tenga efec-
ÍO, me dará cuenta el capitán general con la prueba de esta omisión, por mi 
secretario del despacho de la guerra j y Jos jueces que fueren comisionados á' 
las residencias, librarán exhorto á los capitanes generales para que por su se
cretarla, con asistencia del auditor, se certifique lo que resulta del libro de 
asiento, y de otros papeles y autos sobre este punto, en favor ó cargo de los 
residenciados, para que se premie á los celosos, y se castigue á los omisos, 
afiadiendo desde ahora este nuevo capítulo á los ordinarios de residencias , sin 
que por esto suspendan los capitanes generales el proceder privativamente con
tra las justicias en ios casos que van expresados; antes bien cuándo les parecie
re conveniente, despacharán por la provincia oficiales de los regimientos, con 
listas y filiaciones de los desertores para que se informen en los lugares de su 
-naturaleza de si han pasado allí los reos, y han dexado de aprehenderse por 
tolerancia ó descuido de la justicia, ó por haberlos ocultado sus parientes , ú 
otros particulares, formando de todo lo que averiguaren relación exâcta para 
presentarla al capitán general, á fin de que con estas noticias tome la resolu
ción correspondiente, según la evidencia ó vehementes sospechas que concur
rieren ; á cuyo efecto podrán también los oficiales comisionados hacer por sí 
Ja sumaria en los mismos pueblos, con asistencia del escribano de ayuntamieti-. 
'to, ú otro que fuere requerido, á que no se excusarán, pena de privación de 
sus oficios , y de seís anos de destierro á uno de los presidios. 

ART. I X . " S i de las providencias referidas no resultare el efecto que de
seo, mando á los capitanes generales y comandantes militares , que cuando sa 
esperimentáre mucha deserción en Jas plazas , y se sospecháre en las justicias y 
vecinos de los lugares inmediatos falta de celo y cuidado (de que deberá pre
ceder la correspondiente información) den cuenta á mi Consejo de guerra, con 
relación del número de desertores que haya habido en las guarniciones > y de 
íes pueblos de su inmediación al contorno de diez leguas, con expresión de los 
iras ó menos proporcionados para aprehenderlos, á fin de que á mas de la. pro
videncia correspondiente contra las justicias, me consulte mi Consejo de guer
r a el reemplazo ã los regimientos algún número de los desertores que han teni
do con mozos solteros , señalados por sorteo entre los lugares de la compre
hension de las diez leguas, y el mismo reemplazo mandarán por sí los capita
nes generales'al pueblo que se justificáre haber intervenido conocidamente en 
la fuga de un desertor, ó que se juntaron sus vecinos á ponerlo en libertad, 
violentando la partida de tropa ó paisanos que le conducía j pues cuando en 



i7Ó CASOS Y PELITOS 
presídios, multando á los jueces ordinarios que resultaren o m i 
sos; y cuando incurran en la pena de privación de empico i m 
puesta por el Rey en esta ordenanza, se ha de dar cuenta á S. M4 
por la vía reservada de guerra. Este artículo de ordenanza se ha
lla posteriormente confirmado por Real cédula de 2.1 ^ A b r i l 
de 1796 que se circuló á todos los tribunales y justicias d e l reyno. 

192 Si el desertor fuere individuo de los cuerpos mil i tares 
de la Real armada , ó gente de mar , pertenecerá á la j u r i s d i c 
ción de marina justificar y sentenciar las causas de todas las per
sonas de cualquiera clase ó condición que sean, que aconsejaren o 
favorecieren la deserción ocultando los reos, comprando su ropa 
ó dándosela para que se disfracen , debiendo entregarse por las 
justicias ordinarias siempre que se pidan por el cuerpo de i n a n n á . 
Ordenanza de marina trat . 5. tit. 2. art, 9. 

193 L a inhibición de que tratan los artículos antecedentes 
no solo debe entenderse con la jurisdicción ordinaria j sino con 
Ja militar de cualquiera otro regimiento ó cuerpo dei exé rc i to s 
de la armada, tropas ligeras ó milicias: pues es la vo lun tad del 
Rey, que el cuerpo de que fuese el desertor á quien se le hub i e 
re ocultado, comprado su vopa ó armamento , ó dado o t ro de 
disfraz, tenga derecho de reclamar á los reos auxiliares de su f u 
ga, aunque sirvan en otro regimiento ó cuerpo del exerc i to , m a 
rina, tropas ligeras ó milicias, y que recíprocamente se entreguen 
de unos á otros cuerpos los reos reclamados por este d e l i t o , á fin 
de que se les juzgue por el Consejo de guerra del que le rec la 
ma, imponiéndoles la pena de ordenanza, como e l iRey l o p r e 
viene en los artículos de las generales del exército 2 . y 3. d e l 
t i t . 3. trat. S. y en las de la armada el art. 7. th . 2. t r a t . j . sin 
que se eximau de esta inhibición los cuerpos de casa Rea l , con 
arreglo á lo que S. M . tiene declarado á consulta del supremo 
Consejo de guerra por Real orden de 20 de Febrero de 1 7 7 4 . ( t ) ; 

estos hechos nose descubrieren particulares agresores (entre los cuales se ve
rifique por suerte el reemplazo, y entre todos el de las prendas de vestuario y 
armamento que hubisse llevado), es mi voíuntad recaiga sobre el coiTiun del 
pueblo, para que codos estén impuestos en la obligación de concurrir á la apre
hensión de los desertores. „ 

(1) Orden de ao de Febrero de 74 para que los cuerpos de cara R e a l no 
disfruten de su fuero en la induccioji ó auxílio á la deserc ión-

Excelentisimo señor ; conformándose el Rey con el dictamen del supie-r 
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piro siempre que los cuerpos del e x é r c i t o y - m í n j j a ajjreheíicíterett 
r e c í p r o c a m e n t e reos dependientes de otros cuerpos militares pon 
delito que uo sea de los exceptuados, y cuyg:"ÊOnqçitt!Ífl/jtí>\ao 
Jes corresponda, d e b e r á n enfuetarlos íí los regiijii^nt^.s :Q.geíes de 
m a r i n a , s e g ú n de quienes dependan ;, «foii.'arregío .átlloiJfvevçHida 
e c las ordenanzas del e x é r c i t o y armada. '! i • 

Robos é incendios en edificios mi l i ta res arsenales y 
buques-de g u e r r a . 

19+ A la j u r i s d i c c i ó n de guerra pertenece .Xambiefi . priyati-
vamenre el conocimiento de causas dé incendios de quarteles, a l 
macenes de boca y g u e r r a , edificios Reales militares, robos ó v e 
jaciones que en dichos parages se executen ; y los reos-dejcual
quiera j u r i s d i c c i ó n - q u e s e a n , serán juzgados y sentei ldladòs por 
e l Real cuerpo de ar t i l l er ía . , . cuando sean almacenes, parques ó 
efectos suyos los que se roben ó incendien : por la jur i sd icc ión d.« 
m a r i n a , cuando el incendio ó robo fuese en baxeles de la Rea l 
armada, arsenales ó cosas pertenecientes á ellos; y e n los demás 
casos por l a j u r i s d i c c i ó n militar de l a plaza , afinque sean mi l i ta 
res de otros cuerpos, i m p o n i é n d o l e s las penas que por ordenanza 
estau seña ladas á estos del i tos , como se verá 'en el toifio Vtí.iT. y 
mas extensamente en el I I . en el juzgado de loscgobernadores- de 
i a plaza. Ordenanza del exército, trat. 8. tic, 3. art. 4. y en la a r -
•mada trat. 5. t i t . 2. art. 8 , y la de arsenales tit. 2. a r t . 15. 

JLtQS cómpl ices en a l g ú n delito con-individuos de los 
cuerpos 'de-''tasa• Red/. 

195 E n toda causa de complicidad de varios reos (que no 
s e a de las expresadas anteriormente en que no vale e l fuero m i l i 
t a r } siendo alguno de. ellos •iíidivid.uo de lQ$-:Cu$rpos,£e. casa R e a l , 

m o Consejo de guerra, expuesto en consulta de 4 del pásente mes, se ser
vido S. M. declarar, que en el are. 2. tic. 3. de! trat. 8. de lás Reales orde
nanzas, deben ser comprehendidos para ia-inhibición por inducción ó auxilio 
á la deserción, ios individuos de les cuerpos de casa Real: Y de órden de 
S - M. ío prevengo á V. E . para su noticia, y del regimienco de su cargo. 
IDios guarde, &c. E l Pardo 20 de Febrero Je 1374. r=: E l conde de R i -
c 1 n . = Senor duque de Osuna, coronel del regimiento de Il'eales g'üardias es
paño las . - - - '•- -- ' 

Tom.L Z 
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tiene mandado S, M. que los reos, sean paisanos 6 de cualquier 
oiro. regimiento,. se sujeten á su juzgado sin distinción de fueros, 
yj'sin que sobre esto, se pueda formar competencia, como mas ex-
teínsaiTiente se vetfá en- el tomo I I . en los artículos de las. orde-
niinzas-¿lev-los eiíerpos de Reales guardias de Corps y guar
dias de infiintería, y Reales órdenes de 17 de Agosto de 1787, 
en que se declaró igual privilegio de atracción en sus causas á la 
Real brigada, de carabineros y 17 de Enero de 9 0 v que se-iras-
láda. en la pag. 27 del, torno I . del Apéndice, por la cual entre 
otras cosas declaró el Rey, que el conocimiento de una causa de 
hejídas; en. la ciudad de Barcelonaen que hubo, cóiiíplices solda
dos del, regimiento de Reales guardias walonas y paisanos, per-
tenecia á este. Real cuerpo j cuyas dos decisiones deberán tenerse 
8qut-muy presentes.. 
'- igó.; El conocimiento de ios delitos que- siguen hasta el artí
culo 203 pertenecen privativamente á la jurisdicción de marina, 
«omo mas extensamente se verá en sus ordenanzas.. 

•Los que saquean ó roban efectos de ¿as embarcaciones 
" n á u f r a g a s , ó hubieren contribuido á su naufragio* 

197 Pierden también el fuero los. militares ó paisanos que hu
bieren saqueado,, robado ú. ocultado cualesquiera efectos de las 
•embarcaciones,náufragas dentro ó fuera de ellas, de cualquiera 
clase ó condición que sean las personas complicadas en estas ma
terias, así como en las.de haber contribuido al naufragio ó pér
dida,, como quiera quesea, dé alguna embarcación en la mar, 
costa ó puerro", cuyas causas con todas sus. incidencias pertenecen 
privativamente al juzgado de marina, como el Rey lo previene 
Oil las Reales ordenanzas de la. armada.. Ordenanza, de matrícula 
art. 112.. 

• Los- que pescan en: agua salada sin ser matriculados. 

•iS)%: Cualquiera, persona, que.sin estar alistada, en;la matrícu
la, pescare, en la mar ó. en parjige. donde llegue el agua, salada, 
en embarcación propia, ó- agena.,. pierde el.fuero, y queda: sujeto á 
la jurisdicción: de marina para, que le. imponga el castigo, corres
pondiente: á. su":exceso,, por contravenir á.lo que el Rey, tiene'pre* 
cejudo en. las Reales, o^decanza^ de. ia. armada.. Id., art,. 120.. 
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Los que-cometen excesos en montes sujetos 4 la jurisdic
ción de marina, 

199 Véase lo que queda4ic.hp sobre esto eti eí S .^ i doadí se 
trata, en .general de los excesos coinetídosusn -ij^títes-, scàa(ó no 
d̂e la jucííidíccion de mariiia en que -no vale eí fuero. 

L o s que intervinieren en sacar pertrechos de. los 
• a r s e ñ a l e s . - ••• - ' ¡.« ., 

.%oo Pierden también el fyero todas las personas de,<;ualqui€^ 
ra jurisdíceiqn que sean que irttervengan en que se saquen con 
fraude pertrechos de los arsenales de marina, y se conduzcan eft 
carros, acémilas-, caxas ó enibarcacíones, hallarji^o.ser difetçfites 
de lo que presenten las guias confrontadas que deben dar !ós 
comisai-ios^ guarda alinacene&, y se juzgarán .pojr^la-jpnsdiccioa 
de marina, -con.arreglo -al artículo .3 56. tit. 9. de íás «óraetiaazas 
•de arsenales, 

3),eñtQ$ cometidos á bordone ólos .baxejes cíe J a R e a l 
' K ' ! ' - ; . . <armada*-\ r-¡. - i - , 

í o t 'Cualquiera persona, -aunque vaya de pa^ageto en em
barcación de la Real armada, pierde el fuero en ciertos delitos 
que cometiere á bordo, como son el de cortar maliciosamente I03 
cables.,, los que pegan fuego al navio, los que leyantaíi la VQ$ 
estando ef baxel empeñado ,pn combate , pidiendo.-que cese Q 
se emprenda, ios^que causáren sedición , y otros iiç que,trata la 
ordenanza de la armada, y se verán en «l tomo I V . en las penas 
de marina , debiendo todos sujetarse -á las reglas de policía .y aspo 
establecidas por ios comandantes, y á las penas que se imponen 
por esfos crímenes. (. . . . ;. 't ̂  . . . . . . . . 

T)eMt$S: \.cometidos .en ¿a. mar y vos tas ó piter tos dentro 
de -las embarcaciones, 

202 Pertenece también al juzgado <le marina el conocimien
to de los delitos de cualquier especie que se cometieren en alta 
fiiar, en las costas ó 'en;los puertos á bordo dè las embàrcacio-
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•nps menores 6 mayores que en ellos hubiere . ( á reserva ele fas 
causas de c o n t r a b a n d o ) ; de tal suerte* que con otro cualquiera 
t í tu lo n i n g ú n juez puede exercer acto alguno de jur i sd icc ión en 
ia rtia-r ¡y.'á&bro'-cosas--acaecidas en el la ; pero' resu l ta i idò reòs al
gunos !qiíe sean depdildit íntes de otras jurisdicciones , el juez de 
marina los entregará cot í la sumaria que hubiere techo- á lá 'quc 
corresponda, como el delito no sea de ios exceptuados que pre-
•VKJtien'ttas '¿ordenanzas, 'eft':euyoS. casos 'se s e g u i r á la. causa por 
marina hasta execuciou ,4^ '¡a seat^ncia , como el Rey lo pre
viene en el art ículo de la ordenanza de matr ícula ; y se verá en el 
td]^átí''ifcármH-¿f-'tíóhdfe' se expíésát i las c o m p e t è « l i á s ' qué^&bre 
^ítú ha-habido y lá¿; Reales resoluciones expedidas que confiif-
¿íáa éstá'jüt4sdicCÍon-, 'y-debeh teí ierse aquí muy presentes. Ordé-
m k á ' ^ m ü t i n á { f t i i i Ú 5-. i i t . 4.' a r t . • i ^ l 30 ^-3-1. i-

no, .*: EH'^/'coH^timzentb de presas no vafe -fuero'. 'i;v' 
; , ' . ' K ' J. y. \ ' ' ' . . -• >< - '-• . ; ' . : ¡ 

205 Cualquier vasallo del Rey que con motivo de guerra 
©btuviere su permiso para armar en corso ? se s u j e t a r á en el co-
Wéíffiiétko'^de ''las- f tóas- qué; •cdn&tíx^re^ó Têrt i í t ier^-á '-'iíüestftís 
puertos al juzgado de los ministras^sde marina de cualquiera j u 
risdicc ión y fuero que sean los d u e ñ o s de las embarcaciones ar-
friadai1 t'tt-'corso5, con iiiftrbidon de tos Capitanes g e f i í í r l l e s ' d e Ía,s 
jproVinciaVy de las aadierreias ^ intendentes de e x é r c i t o , 'corregi-
dores/y"justicias ordinarias , á quiett pr iva el Rey toda interven^ 
ciou dire-ctíi íy indirecta s'obVc c^ta' materia;,'(tomo! nías exkósfli-
hiénte'Se vbrá éírel t o ñ i o Vl / ' áe -Marina, d i á n d e - s e ejíprfesãii'la's 
Heá'le's oTdetiiíhzas de corso publicadas el á B o ' ^ c 1 7 7 9 , "y las 
Reales 'rc'soluc^oiies posteriores qüe deben tenerse' â^uí 'íiíuy 
J)reseiires.,i-- ' • - " -" — • - • -. 

Los contrabandistas que hicieren a r m a s ' c ó n t t ' a ía ' tfopa^ 

•¿'ó^ '«Pár-R-éal deèreto^de^^dfí á ^ i P d e ^ ^ S - ^ ^ i ^ r i ô ^ r t ó S -
do el Rey para asegurar la publica quietud^ que tenian pertur
bada, los. contrabandistas y malhecliores reunidos en numerosa* 

1 • (¿1). .Dscretoltie; í de.•¿¿Mrii dé- 8.3 soèr,e. coniraèanxh y tnáy?$cbmeT;j 

unidos en numerosas quadiill.as.fin varíás^aVtés'ae estos mis reynos viVéo ea-
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-qua^rlllas, que siempre que por los capitanes ó comanclantes ge
nerales se nombren á este efecto partidas de tropas para perseguir
los por sí ó como auxiliantes de la just ic ia , y hagan armas ó re
sistencia , queden sujetos á la j u r i s d i c c i ó n militar para ser juz
gados por e l Consejo de guerra de oficiales, y se Jes imponga 
-pena de muerte; y la de diez años de presidio á los que sin h a 
cer resistencia concurrieren á la f u n c i ó n con ellos; pero que en 
ios d e m á s casos en que la tropa preste auxilio sin haber preccdi-

.fregados al.ro^o y al contrabando,cometiendo muertes y violencia* sín per
donar á !6 mas sagrado : he considerado propio de mi soberana Real' jústicia 
usar de providencias extraordinarias que hagan pronto su escarmiento necesa-

.rio para aregurar el común sosiego y libertara mis amados vasallos, ¿e uqtt 
opresión tan ignorniniqsa, Con este íjn , y estando como está encargado ü los 
capitanes y comandantes generales, especialmente donde se ha visto rliayór 
«J daño, que en sus respectivas provincias persigan por todos términos esta 
perniciosa gente ^ nombrando lai partidas de tropa.que tengan-por- .c^jiveniep-
te para efectuar este iraportante servicio con géfe de conocitio valor, actividad 
y conducta que las "mande," auxiliando igualmente íi las justicias como lo pida 

.la necesidad.} declaro y es mi voluntad que por ahora y mientras no ordene 
oir's cfesa, tengan pena de la vida los bandidos contrabandistas 6 salteadofes 

• que hagaiti fufego, ó resistencia con arma blanca ó la tropa que los capitanes 
,ò comaBdaî tes generales .emplearen pon. gefes destinados expresamente a) obje
to de perseguirlos por si ó como auxiliantes de las jurisdicciones l íeales , or-

yiiiána'ó'de rentas , quedando sujetis los reos por el hecho de tal resisrèif-
cía á la jurisdicción militar, y serán juzgados por un Consejo de guerra de 
oficiales presidido de uno de graduación que elegirá el capitán ó comandante 

.genera! de ia provincia $ y que aquellos en quienes no se verifique haber he-
chü'fuego , ni. resistencia con arma blanca, pero que concurrieron con ello* 
en la Punción , sean por solo, este hecho sentenciados por el propio Consejo 
de guerra a diez años de presidio, ejecutándose sin dilación, ni otro requi-
sitoiesta|-,sentejicia; y ,en los demás casos en que. la tropa preste.atix^lio.u Jas 
expresadas jurisdicciones ú otra sin haber precedido delegación ó nonibnñiieti-
to de gefe de ella por el capitán, ó comandante general, quiero que corra la 
aclmiiiíst¡ación de justicia por la jurisdicción á quien pertenezcan el reo o reos 
aprehendidos, aunque haya habido resistencia, bien que veriíicada esta se les 
impondrá la pena de azotes inmediatamente conforme a! auto acordado y ptng-
mática que lo previenen y çlebeji observarse sin perjuicio de la causa principal. 

"Tendráse entendido en1 mi'Con Se jo de hacienda- para su cumpi imientó , y que. 
en la jurisdicción que le compete1, sé concurra con el mayor zelo y vigilan
cia ã que tenjta el debido efecto esta providencia, encargando muy particular
mente !a pronta expedición de tas causas de esta naturaleza. V remito también, 
igual decreto á los Consejos de Castilla-, guerra y. órdenes, previniendo de. 
EU contenido por la via correspondiente á los capitanes y comandantes gene-
"rlilés pâ a que cada jurisdicción contribuya eficazmente al objeto á qué se dir i 
ge.1 Sefialado dela fte'af firñrio de S. M . «n el Pa'rdo £ 2 de Abril de 1 7 8 3 . = 
A dim MSgu-el tfe Mteqiiüe." ; '-ií:- - . . u v. 
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do nombramiento de gefe de ella por el capitán general, aun? 
que haya resistencia, tenga el conocimiento de ia cuiiia Ja juris. 

-dicción á quien pertenezcan los reos aprehendidos. Téngase aquí 
-presente la Real resolución de 30 de Marzo de.1786 copiada en 
el tomo IV". en la -voz resistencia á la t r o p a , que expresa, que |5 
tropa disfrazada al tiempo de acometer á los contrabandistas se 
dé á conocer manifestando alguna señal que la distinga.' 

• 205 Véase en el tomo 11. el juzgado de los capitanes gene
rales, donde se copian las Reales instrucciones que se dirigieron 
á estos gefes sobre este asunto, y los casos en que pertenecen los 

'reos al comandante en-gefe de la Real brigada dé'carabineros, ij 
quien concedió el señor don Carlos III. -la misma jurisdicción 

-que á los capitanes -generales en la persecución de malhechores 
'íen.el territorio de íla Mancha, =donde está alojada la -brigada. ' 

Los que cometan algún desacato de palabra ü vhra 
!' -contra ¡os jueces inilítáres. 

' 206 Por Heal cédula de 1? de Agosto de 1 7 8 4 , citacja en el 
§. 250, tiene ^mandado el Key que pierdan ^el fuero todos los 
que cometieren falta de respeto ó desacato de palabra u'ttbra 
contra los jueces militares de cuaíquiéra jurisdiccíoii qne sean, 
quedando sujetos al juzgado militar. 

Cuando Jos soldados venden las raciones de sus caballos 
4 ¿os paisanos. 

207 Para evitar las disputas y competencias que ocasiona
ba e\te delito, tiene mandado el Rey por su Real orden de 20 
de Noviembre de 1770 (1) que -proceda el regimiento á formar 

(1) Orden de 20 de N'oviemlre de.r¡o sohre los soldados que vendan tat 
*(fdones de sus cubaiios. 

Excelentísimo señor : para evitar las disputas que pueden ocurrir eiitre lo¡ 
gefes de los cuerpos de caballería o dcLigones y Jas justicias ordinárias sobre 
et conocimiento de las causas que se formen cuando los soldados incurran en .el 
delito de vender las raciones de sus caballos á los paisanos : ha resuelto el 
Rey que siempre que se verifique este ^xceso, proceda e¡ cuerpo á que cor
responda a procesar y castigarlos soldados, y' pasea certificaclen del sargen
to mayor ó del que hiciere sus funciones ai juez ordinario '&§ lo qjie tm\tt 
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la causa y castigar á los soldados que incurrieren en é í , pasando 
aerificación á la justicia ordinaria de. lo que resulte contra los 
paisanos, para que esta proceda, á. la imposición de la pena ; y que 
así el regicniento, como el. juez ordinario deban remitir al. capi
tán general de la provincia noticia de lo actuado, y testimonio 
¿e la sentencia , á fin de que este gefe si observase omisión, pue-
datomar providencia, y que en. toda ocurrencia de esta natura-. 
Jeza pase el cuerpo, á la justicia copia autorizada de esta Real re-
solución, para que no alegue ignorancia.. 

2o8 Estos son los delitos que hay declarador por el Rey 
para, el desafuero de los paisanos y militares, que comprehen-
deii á todas las tropas del exército y armada, y demás personas 
que gozan del fuero de guerra ,. á excepción, de los suizos, como 
mas adelante se expresa en el art.. 210.. Sin. embargo hay caso? 
euque S.. M- atendidas, las, circunstancias, ha tenido á bien des
aforar algún otro militar, como se verificó en la causa de que se 
hace mención mas. adelante en el §. 227 del. miliciano José Cam
pos , á quien desaforó el Rey , sin exemplar, no obstante que el. 
delito.de violentar una bodega no es de los exceptuados, y de 
que se conformó S. M . con la explicación de la. cédula del año 
de/o, que el Consejo de guerra pedia, en su consulta; y por 
resolución, á ella expidió el siguiente decreto : "Como el Conse
jo propone para en adelante;, pero en el caso del día por ser tan 
grave y de mi desagradodesafuero al veo, sin que esto pue
da servir de exemplar: y es mi. voluntad sea entregado á la jus
ticia ordinaria para mayor prueba de mi indignación , y que así 
se exprese" ; cuya. Real resolucioa se_ comunicó, á los alcaldes de

contra los paisanos, para' qué proceda centra; ellos liasta ía imposición de la 
pena: que esta sentencia Si comunique por el cuerpo al capícan genera! á e la 
provincia con copia, de la justificación, y qiie la justicia le pase igualmente no-
licia délo cjue hubiere actuado después de fenecida la causa respectiva con 
testimonio. de sus resultas- y. pena que haya impuesto- á ios acusados,, para (¡ue 
siet. capitán general observase-omisión en los jueces, pueda providenciar con 
ellos, y que. en toda ocurrencia de esta naturaleza comunique el cuerpo á ía 
justicia ordinaria copia autorizada de esta Real resolución, para que no niegue, 
ignorancia de-lo que debe.: executar. L o que participo á V . E . . de orden de-
S. ¿VI. para noticia y cumplinuento. de los cuerpos- de-la inspección de su, 
cargo. DÍOSÒ guarde, í k c San. Lorenza-el. Real. i O : de •Noviembre, de 1770-
Juan Gregorio. Muoiaiii.=-Sefior: margues.-de: ViJladaiias 3., inspector, geiierut. 
dt caballería,. 
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la villa ele Saltanas en 9 de S-jtiembre de 1773 ( t ) . 
• 209 Este y otros casos semejantes no deben alegarse por 
feXçrmplar para juzgai' los demás delitos de esta naturaleza; por
que el'soberano, como dueño de todas las jurisdicciones , - puede 
dar y quitar á cada una las facultades que tuviere por conve
niente, sin sujetarse á las resoluciones y decretos anteriores; pero 
esta autoridad, que solo es característica de la magestad, no 
trasciende á ninguna otra persona ni tribunal por privilegiado 
que sea, porque todos sin embargo de sus facultades y preroga-
rivás no pasan de la esfera de vasallos, y deben sujetarse á las 
Reales declaraciones con que S. M. ha distinguido las jurisdiccio
nes, sin perturbar sus fueros y preeminencias: teniendo todos 
ínüy presente, que en los casos particulares, corno el que hemos 
«xpUesto en el párrafo antecedent̂  en que el Rey decide sín-su-
jeeioii á lo que aríteriormente tiene prevenido, no se entiende al
terada la ley que siempre permanece en su fuerza y vigor, y que 
e1; preciso para derogarla una declaración expresa de su conteni
do, que S. M , puede hacer cuando io tuviere por conveniente. 

' (1) Orden de 9 de Setiembre de 73 desaforando tin exemplar â mi 
dado que violentó una badega. 

Considerando el Rey la calidad del delito que con tan graves indicios se 
atribuye al soldado del regimiento provincial de Vailadolid Jasé Campos de ha
ber hecho la fractura de tres bodegas de ese término, y tiespitando las cubas 
<}iie se hallaban en ellas, derramar el vino que contenían^ según la represen-
tacíon y testimonio que Vnis. incluyen , pidiendo la decision del conociniiert-
to en este caso entre la jurisdicción del coronel ó la ordinaria que exerceu con 
relación :i ¡a Real cédula de 29 de Marzo de 1770: se ha servido S. M. re- i 
solver que queda desaforado este reo , y que se entregue á Vms. inmediata-
jneme, á fia de que Je sigan y sentencien su causa seguí» derecho , dando • 
órden al coronel de aquel cuerpo, cjue por su parte concurra al cumpliniien- i 
to; pero no quiere S. M, que por esta resolución, que es efecto de su jus- | 
ta indignación á una perversidad de ánimo tan declarada, ae entienda qúe fa 
expresada Real ce'dula da á Vnis. facultad para conocer de los crímenes de los 
individuos de los cuerpos provinciales ; pues solo se extiende aquella á los de
litos que cometa la tropa transeunte ó retirada que no tiene tan inmediüfw 
los gefes como las milicias, ni que para otro caso igual repetido , ni de otra 
naturaleza se derogue á estos la jurisdicción que les compete por sus ordenan
zas, adiciones y Reales órdenes, sino que ha sido labrar con esta determina- ] 
cion un escarmiento, y no hacer exemplar que la perjudique. Dios guarda, 6íc. > 
San Ildefonso 9 de Setiembre de i772, = E l conde de R i c Í a . = A Iw al
caldes de la villa de Sultanas, 
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Delitos de desafuero que solo comprehenden á los suizos. 

n o Los delitos de desafuero expresados en los anteriores 
párrafos no comprehenden á los regimientos suizos que están al 
servicio de España, los cuales con arreglo á sus particulares con
tratas exercen absoluta y privativamente sin dependencia de ' t r i -
butial, ni gefe alguno el uso de la justicia civil y criminal sobre 
todos sus individuos j solamente están exxeptuados los delitos y 
crímenes de lesa magestad divina y humana, y excesos que el 
coronel ó regimiento puedan cometer directamente, y contra el 
Real servicio militar, que están obligados á hacer en virtud de 
sus contratas, en los cuales serán siempre reconvenidos y casti
gados según leyes y pragmáticas de estos reynos, y Reales orde
nanzas, en el misino modo que están sujetos á ellas los demás re
gimientos de los exércitos del Rey, como mas extensamente se 
previene en las contratas de estos cuerpos, que se copian en el 
tomo I I . en su juzgado, donde pueden verse los privilegios y 
fueros de su jurisdicción, y eí modo con que deben exerceria en 
los dominios de S. M. que debe tenerse muy presente por todos 
los gefes militares, tribunales y jueces ordinarios del reyno. 

Posteriormente declaró el Rey por la Real óvdeii de IÓ de 
Diciembre de go que se copla en la pag. 23 del tomo I . del 
Apéndice , desaforados á los individuos de los regimientos suizos 
defraudadores de la recita del tabaco. 

2 i t Sin embargo, siempre que cometan algún delito, po
drán ser presos por cualquiera jurisdicción, cm regándolos luego 
á su coronel y comandante para que por sí los sentencie ; y si 
nose hallare este en el pueblo donde cometan el crimen, podrán 
ser asegurados en las Reales cárceles, y las justicias avisarán al 
capitán general, para que por este gefe entienda el regimiento el 
delito, y lo envíe á buscar , practicando sin embargo la jurisdic
ción que los aprehenda aquellas primeras diligencias que miran á 
la justificación del cuerpo del delito, y demás que sea preciso, 
teniendo obligación de entregar los autos con el roo ; y si fueren 
los suizos cómplices con algún otro de jurisdicción extraña, que 
no pueda remitirse el proceso íntegro, se enviará testimonio 
de lo que resulte contra ellos, para que su coronel administre 
justicia: como se practicó en eí año pasudo de 1786 en la muer
te de un soldado del regimiento de Reales guardias españolas exe-

Tom. I . Ad 



I86 CASOS Y DELITOS 

cutada por otro del regimiento suizo de Betchar en el camino de 
Vicalvaro á Madrid, Véase también lo que se dice en el tomo II 
en el juzgado del Real cuerpo de artillería en la competencia 
que hubo con un regimiento suizo, pretendiendo aquel juzgar í 
un individuo de este por el robo de un almacén, y la Real de
claración que allí se cita que favorece el particular fuero de estos 
cuerpos, y expresa lo que debe hacerse en semejantes casos. 

Como debe precederse, y por quien cuando un soldado 
cometiese a l mismo tiempo dos delitos uno mili tar 

y otro de desafuero* 

212 Por Real orden de 25 de mayo de 1773 ( 0 ^andó el 
Rey que siempre que en los casos de desafuero ocurra que ua 
soldado haya también cometido algún crimen concerniente al juz« 
gado militar, conozca de la causa la jurisdicción á quien corres
ponda imponerle la mayor pena, según el delito en que hubiere 
incurrido respectivo á cada una : moviendo á expedir esta Real 
orden el evitar que un desertor coa circunstancia agravante que 
hubiese hecho un delito, por el cual se pierde el fuero, no se 
castigue tal vez con la pena de seis ó menos años de presidio, y 

(1) Orden de 25 de Mayo de 73 cuando un soldado comete dos deliíot 
y el uno de desafuero. 

Habiéndose notado el que un desertor de primera vez con circunstancia 
agravante ó de reincidencia sin iglesia , ó aprehendido con ella hubiere también 
hetho el delito de resistencia formal á la justicia, 6 el de usar de armas pro
hibidas, aprehendiéndolo con ellas pierde el fuero militar, y solo sufre la pena 
deseisafíos ó diez de presidio, eludiendo por este medio el rigor de las leyes 
militares que por sus primeros delitos le imponían la pena de muerte ó pre
sidio perpetuo : ha resuelto el Rey, que en los casos de desafuero si el reo 
hubiere cometido algim crimen concerniente al juzgado militar, conozca en la 
causa la jurisdicción á quien corresponda imponerle la mayor pena, según el 
delito que cometió respectivo á cada una. 

También ha declarado S. M. que el soldado que habiendo desertado por 
primera vez, y concluido el tiempo de su empeño (constando haber pedido 
a sus gefes la licencia para retirarse) abandonase su cuerpo sin haberla obte
nido, no sea reputado por este hecho como desertor de segunda vezj pero 
que si después de reengarcharse de nuevo en su regimiento, ó en otro,co
metiere deserción (que se ha de considerar entonces por primera), se le im
ponga la pena prescripta por tal delito. Lo que comunico á V . E , de orden 
de S. M. para su noticia y observancia en el distrito de su mando. Dios 
guarde, &c.' Aranjuez 25 de Mayo de 1773. — E l conde de Ricla.=Cir* 
ciliar á los capitanes.generalee é inspectores. 
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secluáa po este medio el rigor de las leyès militares que por la 
deserción le pueden imponer mayor pena» 

213 Foresta Real resolución parece debería también juzgar
se si un soldado cometiese dos delitos de desafuero..que; pertene-
c¡ejen á dos distintas jurisdicciones militares. Sea exemplo : un sol
dado del regimiento de infantería A . deserta con otros del regi
miento de dragones B. habiéndolos inducido.á la deserción , y al 
mismo tiempo executa en un almacén un robo de cierta porción 
de pólvora ó pertrechos. Por el primer delito le. impone la orde
nanza la pena de muerte, y debe .ser juzgado por el Consejo de 
guerra del regimiento de dragones, de quien son los desertores 
inducidos, y por el segundo corresponde al juzgado del Real 
cuerpo de artiiíería, según queda dicho en los artículos 193 y i<)^; 
y siendo mayor la pena de muerte que la ordenanza señala al i n 
ductor á la deserción llegando, á efecto, que la impuesta' á un 
robo; según el espíritu de la Real orden antecedente, parece que 
este reo debía ser juzgado por el crimen de deserción y correspon
der al Consejo de guerra del regimiento de dragones. Lo mismo 
podria decirse de otros casos semejantes. 

214 Con fecha de 6 de Marzo de 1785 (1) se publicó Real 
cédula por el Consejo supremo de Castilla con motivo de haber 

(1) Cédula de 6 de Marzo de 178^ sohre desafuero de desertores que 
en los pueblos roban, 6V. 

Don Cirios , por la gracia de Dios Rey de Castilla, file. Sabed, que de 
resultas de lo representado al conde de Campomanes, decano gobernador in
terino de mi Consejo j por el alcalde ordinario de la villa de Zerezo.en la 
Rioja sobre el robo de una mula, en que estaba entendiendo, y en que resultó 
no con otro un desertor de los batallones de marina , conformíindome con el 
dictamen qué me expuso el mismo decano gobernador: me he servido mandar 
que al. referido desertor se le condíizca desde el hospital del Ferrol dónde se 
halla á la cárcel de la villa de Zerezo, para que allí se le siga la causa con
forme á derecho, consultando su determinación con la sala del crimen de la 
chancille ría. Con este niotivo y conformándome también con lo que me ma-. 
nifestó el mismo conde de Campomanes; he resuelto asimismo, que cu;:ndo 
las justicias Reales procedan por delito de robos ú otros, aunque los agreso
res teagan sobre sí el de deserción, nõ los reclamen sus cuerpos, ni deten
gan su entrega á los jueces que conozcan de tales causas hssta que estas se de
terminen difinitivaniente ; en cuyo caso, y en el de purificarse de las sospe
chas ó indicios del delito por que se les haya procesado, se declara expedito 
al superior militar el camino para proceder contra los mismos reos por el de 
dasercion, poniéndolos á su disposición. De esta mi Real resolución se dieron 
de mi orden los avisos correspondientes á los ministerios de guerra y marina, 
y se participó al mismo decano gobernador interino con fecha de 28 de Di— 

Aa 2 
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salido cómplice con un paisano un desertor de marina en el robo 
de una mula , en que se hallaba entendiendo el alcalde ordinario 
de ía villa de Zerezo » por la cual se previene nuevamente, que 
siempre que las justicias ordinarias procedan por delitos de robos 
ú otros, aunque los reos tengan sobre sí el de deserción > no los 
reclamen sus cuerpos, ni detengan su entrega á los jueces que 
conozcan de tales causas , hasta que estas se determinen difinitf-
vatneate; en cuyo caso, y en el de purificarse de las sospechas ó 
indicios del delito por que se les haya procesado , se declara ex
pedito al militar el camino para proceder contra ios mismos reos 
por el de deserción. 

215 Esta cédula parece no puede comprehender á toda es
pecie de desertores para substraerlos de ia jurisdicción militar, y 
sujetarlos á la ordinaria en el caso de haber cometido posterior
mente algún robo ú otro delito; porque imponiéndose por orde-* 
nanza y Reales órdenes posteriores la pena capital á todo deser
tor de las eu'cunstauctas agravantes que se expresan en eí to
mo IV de las penas del exército en la voz deserción 9 seria abríc 
una puerta franca para incurrir en estos delitos, si materialmen
te quisiera seguirse el espíritu de esta cédula. Ademas que no pue
de tampoco tener ya cumplimiento desde la expedición de los 
Reales decretos de9 de Febrero de 1793, y órdenes posteriores ¡de 
que se ha hecho mención anteriormente, por las cuales no se da 
iaeultad á las justicias para conocer de los robos de los desertores 
no siendo hechos en cuadrilla , esto es, en el número de cuatro, 
como lo expresa la Real orden de 8 de Mayo de 1797 copiada en et 
§. 75; y en cualquiera otro delito que cometan no siendo délos de 
desafuero expresados, deben poner el soldado reoá disposición de 
iu ge fe remitiendo testimonio de lo que contra él resulte 5 y aun 

ciembre del año próximo pasado por la via reservada de gracia y justicia, para 
que dispusiese lo correspondiente â su cumpHmienro. Y habiéndolo Jlevado á 
este fin al mi Consejo , publicada en el en 7 de Enero de este año, acordó en 
su vista, y de lo qua sobre el modo He su execticion expusieron misfíscalei 
expedir esta mi cédula: por la qual os mando á todos y á cada uno de vos 
en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones veáis ia expresada mi Real re-
solucion, y en los casos que ocurran !a guardeis y cumpláis^ y hagáis guardac 
y cumplir sin contravenir a ella: que así es mi voluntad ; y que al trasiado 
impreso, áic. Dada en el Pardo a 6 de Marzo de 1785. Y O E L R E Y . = 
Yo don Juan Francisco Lastiri, secretario del Rey nuestro señor , Jo hice es
cribir por su mandado. . . 
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en el caso de cometer un soldado algún delito de desafue
ro , por eí cual iuiya do ser juzgado por ¡a jurisdicción ordina
ria, se deberla observar lo prevenido en la Real orden anterior 
de 25 de Mayo de 1773 ; pues de otro modo podria causar eí 
desafuero un gravísimo dano al exército y Real servicio, quedan
do muchas veces eludido el rigor de sti disciplina, y muy ex
puesta la subordinación y buen orden de la tropa , siendo en es
tos casos el desafuero incentivo, no solo de la deserción, cuyo 
crimen no ha podido extinguir toda la severidad de las penas pu
blicadas , sino de otros mayores delitos militares , como el de in
obediencia, falta de subordinación , ofensa á los ge fes , robo de 
cuartel, y oíros digno;» en la milicia de Ja pena capital, sabiendo 
el soldado que se liberta de elia, si escapándose añade un nuevo 
crimen en algún pueblo por el que quede desaforado. 

2JÓ Las leyes , como que son el freno de las pasiones de los 
hombres, no deben formar delincuentes , sino castigarlos con pe
nas proporcionadas, llanta conseguir su corrección. Las militares 
son mas rigurosas que las civiles, porque así lo exige su constitu
ción para conservar el buen orden y subordinación de los exér
citos ; pues de otro modo unos hombres armados sin leyes fuertes 
que los sujeten y contengan , lejos de ser útiles al estado, serian 
gravosos, y causa de continuos desórdenes: por lo cual todas las 
clases de una república son igualmente interesadas en que se man
teo ga la disciplina en la tropa, evitando que en las civiles se pio-
mulge ley que eluda el rigor de ias militares, substrayendo los 
reos que en estas se hayan hecho acreedores á mayor pena. 

217 Estas razones se tuvieron muy presentes para expedir la 
Real orden arriba citada de 25 de mayo de 1773 , por la cual 
en estos casos se sujeta el reo á la jurisdicción que le imponga 
mayor pena, que parece lo mas arreglado y conveniente á ambas 
jurisdicciones, y observándola se evitarán muchas disputas y se 
conseguirá el castigo y extinción de los delitos, en que es la socie
dad tan interesada. 

L o que debe executar se por las jus t i c ias en ¡os delitos de 
desafuero que cometan ¿os militares* 

218 Siempre que las justicias supieren que los individuos 
del fuero de guerra incurren en alguno de los delitos de des— 
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afuero, que quedan referidos, podrán prenderlos, y asegurar sus 
personas , siendo en el mismo aero de delinquir ó continuación 
de él con arreglo á la Real cédula de i? de Agosto de 1 7 8 4 , de 
que se hace mención eo el §. 2 5 0 , dando inmediatamente cuen
ta de esta prisión por escrito al gefe de quien dependa el reo» 
para que le conste su falta, como está prevenido por expresas ór
denes, y ofreciéndole remitir el correspondiente testimonio de 
lo que resulte en los autos contra é l , á fin de que verificándose 
el desafuero, se separe el reo del cuerpo; pero habiendo pasado 
el acto de delinquir ó continuación de é l , no podrán las justicias 
prender á los militares, aunque sepan hayan incurrido en algún 
delito de los exceptuados, porque según la misma Real cédula 
debe observarse lo prevenido por ordenanzas y anteriores decre
tos; y en este caso para asegurar la persona del delincuente, de
ben pasar por escrito un oficio á su respectivo gefe, avisándole 
el [delito de que están, acusados, y pidiendo los tenga presos eo 
el cuartel , con ia orden de que se permita al j i iez ordinario la 
entrada en él , á fin de tomar las declaraciones que convengan 
hasta aclarar la causa en que conste plenamente justificado el -
delito; en cuyo caso, y no antes, le pasará un testimonio de lo 
que resulte, pidiendo ia consignación formal del reo para juzgar
lo y castigarlo; y si el gefe militar no se conformase en la entre
ga, ó por no justificarse el delito ó por otras razones , se formará 
la competencia con arreglo á lo que mas adelante se dice sobre 
esto en el §. 237. 

219 Lo mismo se observará por cualquiera jurisdicción aun
que sea la militar, que tenga que pedir á otra reos de desafuero 
que estén sujetos á su juzgado; pues la expresada Real cédula 
habla con todas en general. 

220 En todos estos casos siempre es conveniente y preciso 
-que la jurisdicción requerida por otro para la entrega de un reo 
•por delito de los exceptuados, forme también sus autos para la 
averiguación de e l , porque en caso de no convenir ambos jueces 
en el desafuero, debe cada uno remitir el sumario á la secreta
ría de estado de quien dependa, y mal podrá cumplir con este 
precepto ningún gefe, si 110 empieza luego á formar sus autos; 
sin embargo de esto siempre que conste en ellos el cr imen excep
tuado, debe entregarlos con el reo a la jurisdicción que ha de 
juzgarle según laclase del delito, procediendo en esto de buena 
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fe sin el ánimo de confundir la causa y dilatarla, porque todo 
cede en perjuicio de la recta administración de justicia. 

Z 2 i Para que los jueces ordinarios sepan dirigir los oficios 
que aquí se dicen á quien corresponden, y no se atrasen las 
causas por la mala dirección de ellos y poco conocimiento que 
tienen de los gefes militares, se expresan en la nota ( 1 ) el mo
do y forma que en esto deben observar. 

222 Si después de haberse preso á algún militar por delito 
¿e desafuero se justificase de é l , le pondrán las justicias en l i -

(1) Modo de dirigir los avisos á los gefes militares. 

S i e¡ reo fuere individuo del Real cuerpo de guardias de la persona del 
Rey avisarán ¿ai justicias al capitán comandante de é l : si es alabardero al 
capitán de esta compañía- si de los regimientos de guardias españolas y 
vishnas a l coronel del cuerpo de que sea el reo: y si fuere de la Real bri-
gáila de carabineros al comandante en ge fe de ella. Estos gefes residen 
por lo común en Madrid y deben dirigirse á ellos los oficios-, porque como cuer* 

pos de casa R e a l , «o dependen de los capitanes generales en el juzgado de 
sus causas, teniendo muy presente lo que queda dicho en el §. 195 de este 
tomo. 

S i fuere individuo del Real cuerpo de artillería ó de Ingenieros se avi~ 
sa iâ ã los comandantes generales de estos cuerpos •, únicos jueces de sus catt-
s m } y su residencia por lo común es también en Madrid. 

S i fuere de cualquiera de los demás cuerpos del exército de Infante
r í a , caba'llería y dragones, inválidos, retirados agregados â plazas y 
demás personas que gozan fuero militar, se avisará al gobernador € 
comandante de las armas si se bailare en el parage donde suceda el de
tito d en lugar inmediato , y si no, se dirigirá el oficio al capitán general 
de la provincia á quien corresponda el corregimiento de aquella justicia, 
cosí arreglo 4 la distribución de los corregimientos de las capitanías gene
rales hecha en el año de 1764 para persecución de los desertores , que se 
verá en el tomo I I en el juzgado de los capitanes generales. 

S i fuere individuo del cuerpo militar de marina, se avisará al capi
tán general del departamento de Cádiz , Ferrol ó Cartagena á quien cor-
responda el reo; d si fuere del cuerpo polít ico, como comisarios, oficiales 
de contaduría , marineros ó de la maestranza , se escribirá a l intendente de 
merina de los departamentos dichos, á quien igualmente corresponda el de
lincuente. 

S i fuere individuo de milicias, se av isará á su respectivo coronel, que 
e f un juez privativo y absoluto; y si no se sabe su paradero a l inspector 
general de milicias-, que reside por lo común en Madrid. 

Para que estas cartas no padezcan atraso, sería muy conveniente, que 
en el sobre 3 ademas de poner el reyno d provincia del lugar, se expresase 
ser de oficio, y se dirigiesen á los gefes, y en su ausencia al oficial en 
quien haya recaído el mando de la provincia , plaza tí cuerpo, puniéndose 
tie esta tí semejante forma : 
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bcrtad , ent re g Lindóle á su juez, sin que por esto deba pagar fos 
derechos que llaman de carcelage, pues bolo deben satisfacerse 
cuando esté desaforado y reputado por paisano; y aun en este 
caso nunca del haber que como militar le corresponde, y sí de 
los bienes y dinero que tuviere, con arreglo á lo que el Rey tie
ne mandado por su Real orden de 17 de Marzo de 1775 (1 ) , 
que se expidió á consulta del supremo Consejo de guerra, y se 

Reyno ó provincia de tal parte. 
De oficio, 

Al excelentísimo sefior coronel del regimiento de Reaíes guardias espa
ñolas , y en su ausencia al oficial comandante de dicho Real cuerpo : ó al cor
regidor , y en su ausencia al qtie exerza la Heal jurisdicción ordiuaria de tal 
parte. 

De este modo se evitarán mil dilaciones-, pues hallándose estos gefet 
ausentes, como las cartas vienen á su nombre, nadie se atreve S a ínr la i , 
nt es justo, por no tropezar con los asuntos y dependencias particulares 
reservadas^ y de este modo se sabría que las cartas buscaban el empleo 
y no la persona, y así se ahorraban muchas dilaciones y atrasos y para, lo 
qual serta muy del caso tener á la mano la obra dirección general de car
tas de don HernarJo Kspinalt dos tomos en quarto impresa e« Madrid en 
casa de don Pantaleon ¿4znar añade 1771; , donde seíexpresan todos lot 
lugares de la península , y los que sirven de caxa para la mejor dttecetoa 
de las corespot/denciasj que no dexa nada que desear. 

(1) Orden de 17 de Marzo de 75 d ¡a cbancillería de Granada « i r a 
el carcelage de los soldados. 

En vista de un exhorto tjue ha pasado el alcalde mayor de Málaga a] 
capitán general de la costa, y que este ha remitido a esta via , en que aquel 
pretende, que los soldados de tropa y marina presos en aquella Real cárcel 
satisfagan seis reales de vellón por razón de carcelage , fundándose para tan 
extraña solicitud en el acuerdo de i, de Setiembre de] año próximo pasado 
de 1774» en que esa chancillería lo tiene así mandado , tratándose del arre
glo de lus derechos del alcayde de la citada Real cárcel con referencia al an
tiguo arancel i se In servido S. M. declarar , que nada debe pagar por razón 
de carcelaje el soldado, sino quando esté desatorado y reputado, por paisano; 
y aun en este caso nunca del haber, que como soldado le corresponde, sino 
de los bienes o dinero que tuviere; y con este motivo quiere S. M. saber 
como esa cliaticilletia hn dado semejante providencia sin su Real noticia , y que 
exponga por mi conducto las razones que paia ello haya tenido. L o que de 
su Real órdeu participo á V. S. para la inteligencia de este Tribunal y su 
cumplimieiuo. Dios guarde, &c. E l Pardo 17 de Marzo de 1775.u=El con
de de Riela. = : Sefior presidente de la chancillería de Granada. Se comunicó 
con ¡a misma fecha al capitán general de ¿a costa don Bernardo O Conor-
Fal i y al alcalde mayor de la ciudad de M á l a g a , y en t8 de DtciemÓte 
del mismo afío al supremo Consejo de guerra. 

Contestó el presidente á la Real dr den antecedente e / . a â de Mar
zo del mism» año^ exponiendo que á solicitud, del alcayde de la cárcel di 
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comunicó á este tribunal , aí presidente de la clianeiílcríri de 
Granada y capitán general de la costa con inorivo de una repre
sentación de este ge fe sobre exhorto que Je despachó el alcalde 
mayor de Málaga, en que mandaba que á los soldados presos en 
las Reales cárceleü se íes cargase por razón de carcelage seis rea-
Íes de veílon á cada uno. Y esto mismo se entenderá en ios de-
mas casos que explica el artículo siguiente cuando se prenda á 
militares pot* delitos que no sean de desafuero. 

Casos en que la j u s t i c i a ordinar ia puede f o r m a r autos d 
mi l i t a res por delitos que no sean de desafuero. 

223 Si las justicias prendieren algún individuo dependiente 
de la jurisdicción militar del exército que en su territorio haya 
cometido delito de los no exceptuados en Jos artículos preceden
tes, deberán entregar el reo á su respectivo gefe , remitiendo ó 
dándole aviso (del modo prevenido en el párrafo antecedente) 
para que le envie á buscar; y quando esto no pueda practicarse 
prontamente , substanciarán la causa las justicias que le aprehen
dieren , hasta ponerla en estado de sentencia, loque deberán 
executar en el término de cuarenta y ocho horas siendo leve, y 
siendo grave en el de ocho días naturales , por lo que mira á fas 
de oficiales" militares, y remitirán el proceso al comandante m i 
litar de aquel distrito, para que determine la causa, y lo nmmo 
en ías de los soldados que van de tránsito por el p:üs solos con 
pasaporte ó sin é l , y que robaren ó ultrajaren, en cuyo caso po
drán las justicias ordinarias del territorio procesarlos, remitien
do los autos en el termino expresado al capitán general de aquel 
distrito para que dé la sentencia, todo con arreglo á lo que el 

Málaga para que se extendiese á aquella ciudad c¡ arancel de la de G r a 
nada^ se le oyó' en aquel/a chuncillfría tie Cf den del supremo Consejo de 
Castilla j en donde evacuados los informes favor able me me a In pretension 
de dicho alcayde^ se le l emi i ió un arancel de la niisma cutdaJ de ¡Maloca 
puesto par e l gobernador militar y político el año de 1 7 1 2 , donde se 
c ía mención de los derechos de ¿a trepe por el carcelage \ pero que labren-
do ocurrido ã la chancillerfa el veedor de M á l a g a , exponiendo por ¿o que 
tocaba ó rematados tí presid-o, que este particular se debia dirigir por el 
supremo Consejo de guerra t se mandó con audiencio-fiscíd, que verificada 
cualquiera aposición por los dependientes de dicho Consejo, usára el al cay-
de de su derecho^ que fué decirle ocurriera por aquella v i a , y que est9 
era h que había pasado en d asunto y motivos de la providencia. 

l o » . 1. B b 
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Rey tiene prevenida en la ordenanza general, trat. 8. tit. 2. 
art. 5. 

224. Este se halla también confirmado por Real cédula del 
Consejo de Castilla de 29 de Marzo de 1770 (i), que se expi
dió con motivo de haber querido U audiencia de Cataluña pro-

(t) Cédula de 19 de Marzo de 1770 para que Jas justicias remitan <f 
¡os gefes tnititares ¡os soldados que prendiesen en su territorio por delitot 

110 exceptuados. 
' Don Carlos, por la gracia de Dios Key de Castilla, &c. Sabed, que en 
consulta de 13 <íe Febrero próximo puso el Consejo en mi Real inteligencia 
la representación que le hizo la sala del crimen de mi Real audiencia de Ca
taluña ^ dando cuenta de que don Manuel de Torrente y Castro, ministro 
mas antiguo de ella, á consecuencia de la noticia que le comunicó uno de los 
alcaldes de barrio de su quartel de un delito de estupro cometido por un ofi
cial militar, le liabia fornindo causa, y proveído e! auto de captura y embar
go de bienes en uso de la jurisdicción ordinaria , y según lo prevenido en el 
*rt. 14 de Ja Real ceidula expedida en 13 de Agosto del año pasado de 1769 
para el establecimiento de quarteles y alcaldes de barrio, por el qual se con
cedia á las salas criminales y á los alcaldes de sus respectivos quarteles, que 
pudiesen conocer en todas las causas criminales y de policía contra cualquie
ra clase de personas, quedando anulados los fueros privilegiados en quanto á 
seculares, y solo subsistentes para los casos en que los exentos cometieran 
alguna falta ó delito en sus empleos & oficios, con arreglo á lo pactado en Jas 
condiciones de millones con el reyno , y lo que pedia el bien público : que .por 
no haber la proporción necesaria en las cárceles de la ciudad psra tener el reo 
con la distinción correspondiente á su calidad y circunstancias, pasó o/icios con 
el capitán general de aquella provincia, presidente de la misma audiencia, á 
fin deque diese las disposiciones convenientes, para que en la execucion de 
esta providencia no hubiese embarazo, y que el reo fuese conducido á la 
cindadela ú otro ¡larage donde estuviese con seguridad y siempre á su dispo
sición j y en su respuesta manifestó que ántes de haber recibido el oficio, ha
bía hecho poner en la torre de la cíudadela al referido oficial militar por la 
queja que se le dio de su delito, y que sin negar el fundamento de la solici
tud fundada en el art. 14. de dicha Real cédula, le halJaba mayor en las or
denanzas militares para no desprenderse del reo, desentendiéndose de ta ju
risdicción que se cometia al tribunal de guerra : y asi que poniéndolo en no
ticia de mi Consejo, se suspendiese todo procedimiento mientras se declara
ba la competencia, y que en su execucion Jo hacia presente dicha sala á efec
to de que se tomase la providencia conveniente, ã fin de que dicho estable
cimiento produxese las buenas consecuencias que le eran propias, y no se hi
ciesen tan frecuentes semejantes delitos con el asilo de estar exento de la 
jurisdicción ordinaria j y con presencia de todo lo referido y de lo expuesto 
en el asunto por el mi fiscal, exâminado por el mi Consejo la importancia 
de este asunto, teniendo presente que por las ordenanzas militares está, dis
puesto la forma de castigar á los oficiales y soldados que delinquen en cual
quier crimen, y particularmente en este; y persuadido ú que nada puede ser 
aius coníoiiue que el evitar competencias para asegurar la mejor admioistia-
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ceder en Barcelona contra los militares (con arreglo al <irr. 14. 
de otra cédula qae se publicó en 13 de Agosto de 1769 para el 
.establecimiento de alcaldes de cuartel y de barrio en todas las 
ciudades donde residen chancilterías y audiencias Reales, en que 
s.e explica la jurisdicción de cada uno con derogación de fueros), 
por Ja cual declaró S. M. nuevamente, que solo donde no haya 
getes militares, deben conocer las justicias ordinarias, derogan
do el referido artículo 14 ( 1 ) , que para mayor inteligencia so 
traslada á continuación de la cédula del año de 70. Esta , ni el 
artículo de ordenanza arriba copiado no se entienden con los 

cíon de justicia, me expuso su parecer, y conformándome en todo con él( 
por mí Real resolución á la citada consulta, ha tenido por bien declarar que 
en tocios los pueblos en donde hubiese gefe militar, haya de conocer este pre-
cisameate de sus causas y delitos que conietiessn; y en donde 110 le hubiese 
por hallarse de tránsito ó retirados, las justicias ordinarias; y que en con
formidad de esta declaración sobresea la referiaa sala del crimen de mi Real 
audiencia de Cataluña en sus procedimientos contra dicho oficial, y remita i 
su juez militar los autos que hubiese formado contra él. Y habiéndose publi
cado en el mi Consejo esta mi Real resolución en 12 de este mes , acordó su 
cumplimiento, y para que le tenga, expedir esta mi Real cédula: por la cual 
OS mandamos que luego que la recibáis, veáis la citada mi Real resolución, 
y la guardeis y cumpláis, y hagáis guardar, cumplir y executar, svgun y 
como en ella se conciene, ordena y manda sin permitir su contravención ahoia 
ni en !o succesivo en manera alguna, teniéndola presente para su obsürvancia 
an tojos los casos que ocurran, sin embargo de lo dispuesto en el art. 14 de 
la Real cédula expedida en 13 de Agosto de 1769 para ei establecimiento de 
alcaldes de barrio, que en quanto á esto tengo á bien derogarle, y quiero 
Que en lo demás quede en su fuerza y vigor -. que así es mi voluntad. Dada 
eft el Pardo á ap de Marzo de 1770. = YO F,L R E Y . ™ Yo don Nicolas 
de Mollinedo, secretario del Rey nuestro señor, lo hice escribir por su 
mandado. 

(1) Art ícu lo 14 de ¡a cédula del establecimiento de alcaldes de quartel 
de 13 de Agosto de 17Ó9 ya derogado por ¿o que tace á tos militares. 

'•'Pára que tan útil y conveniente pensamiento pueda producir ios efectos 
¿leseados , y florezca la recta administración de justicia con seguridad de la 
tranquilidad pública, las salas criminales, tos alcaldes de sus respectivos quar-
teles, los corregidores, asistentes y tenientes puedan proceder en todus las 
ciusas criminales y de policía contra cualesquiera clase de personas , quedan
do como quedan anulados los fueros privilegiados en quanto A seculares j y 
solo subsistentes para los en que cometieren ios tales exentos alguna falta ó 
delito en sus empleos ú oficios con arreglo á lo pactado en las condiciones de 
iritjones con el Reyno, y lo que pide el bien público i y sin embargo de esta 
providencia la policía queda como hasta aquí al cargo de los corregidores res
pectivos ; y si en estos se notare omisión, los acuerdos de las chancillerias y 
audiencias les adviertan por medio de sus presidentes el cumplimiento de su 
Obligación; y no bastando , den cuenta al Consejo. „ 

Bb 2 
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milicianos que estén dentro de sus provincias: así lo declaró el 
Rey en 9 de Setiembre de 1773 á consulta del supremo Consejo 
de guerra con motivo de haberse procesado en virtud de la ex
presada cédula por la villa de Saltanas á José Campos , milicia
no del regimiento de Valladolid, por el delito de haber -víoíenta-
do una bodega, y derramado maliciosamente trescientos cánta
ros de vino (de que se ha hecho mención en el §. 2 0 8 ) ; por la 
cual se sirvió S. M. declarar, que no dando á las justicias esta 
Real cédula el conocimiento sino de los delitos que cometa la 
tropa y oticiales transeuntes y retirados, porque no tienen siem
pre sus ge tes á la vista ó inmediatos, como sucede á las milícias 
por su establecimiento; se tuviese presente por punto general e&ta 
declaración para evitar competencias y pasar los autos» en cual
quier caso, en que delinquieren los milicianos al coronel ó coman
dante mas inmediato á su respectivo regimiento. Y esta Real re
solución queda trasladada en la nota del §. 208. Cuando se pro
ceda contra algún individuo de los cuerpos de casa Real, se 
tendrá presente lo que el Rey previene en su ordenanzat que se 
copia en el tomo I I . en el juzgado de dichos cuerpos. 

Sobre el título de capitán á guerra* 
225 Por el motivo de que algunos corregidores que tienen el 

título de capitán á guerra, se creen autorizados para tomar co
nocimiento en las causas y asuntos de la tropa, expondremos 
ligeramente el concepto que en el dia tiene este empleo, y las 
ningunas autoridades que le han quedado sobre la mi l ic ia , para 
que enterados los militares sepan defender sus derechos, y arre
glarse á lo que hay prevenido por el Rey sobre este asunto. 

226 El empleo de capitana guerra es muy antiguo en Es
paña, y era el gefe de los tercios de milicias alistados y reparti
dos en las provincias y lugares para la defensa y seguridad de 
ellos: está unido en unos pueblos á los intendentes, y en otros á 
los corregidores ó alcaldes mayores, y se les expide el correspon-
diente titula del Rey por la via reservada de guerra en los térmi
nos que expresa la nota (1). En la Real cédula dé 9 de Febrero 

(1) Título de capitán â guerra: 
E L B E Y : - P o r qiouo cotiviene á mi servicio, y A la defensa y stiguri* 

áad de Ja ciudad de taJ, nombrar persona, de calidad y confianza, gue. tenga 
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de 1696 , publicada por el señor don Carlos I I , para el resta
blecimiento de las milicias en el reyno, se confirmó á los capita
nes ú guerra ía facultad que en io antiguo tenían, de que en to
dos loy actos de la milicia, en que se concedió el fuero civil y 
criminal á los empleados en ella, conociesen de todas sus causas 
en primera instancia con apelación al supremo Consejo de guer
ra. En el reglamento expedido por la via reservada de Indias á 
10 de Mayo de 1778 para las milicias de Yucatan y Campeche, 
se previene también en el artículo 10 del título 1 3 , que los ca
pitanes á guerra en aquella provincia, conozcan en tiempo de 
paz en primera instancia de las causas criminales de la milicia 
urbana, formando sumaria información del delito que resulte 
á sa cargo lo tocante á guerra , atendientlo que estas y otras buenas partes con-
cumn en D . N. he tenido por bien de e'egirle y nombrarle (como en virtud 
tid ¡nesente elijo y nombro) por capitán á guerra de la gente que hay al 
presente, y hubiere en adelante en la dicha ciudad de T. para que como tal 
disponga en las ocasiones que se les ofrecieren lo que tuviere por conveniente 
á mi servicio en la forma que disponen y lo deben disponer los demás ca
pitanes á guerra ; teniendo entendido, que como ta! ha de conocer en las cau
sas de totíos los oficiales de las compañías del nuevo restablecimiento de mi
licias en primera instancia con apelación á mi Consejo de guerra, y poner 
gran cuidado en que la gente se exercite en buena disciplina militar : advir-
ticjjdo, que no solo no ha de permitir pecados públicos y escandalosos, sino 
qu« en caso de incurrirse en algunos los ha de castigar sin excepción de per
sonas , pues á este fin para proceder en cada cosa, y parte de lo que viene 
referido, le concedo tan cumplido poder y facultad, como se requiere; con 
prevención , que por lo que toca á los regimientos de milicias, que se han 
formado ó formaren, según 3a ordenanza ¿ 6 3 1 de Enero de 1734 deberá 
eslar á lo que en ella, y en la adición de a3 de Febrero de 1736 se manda, 
sin entrometerse en la jurisdicción que tengo concedida á los coroneles ó co,-
nmndautes de los referidos cuerpos de milicias j y porque ha de estar á la or
den del capitán general ó intendente de la provincia, en cuya jurisdicción se 
comprehende la ciudad de tal , se gobernará en las ocasiones que ocurrieren^ 
dándoles cuenta de lo que se ofrezca,, y guardando las órdenes que Íes dieren 
j asitnisiiio mando á los Consejos , justicias y regimientos, y á los capitanes 
y á Jos damas oficiales de la gente de socorro de la dicha ciudad de ta!, le 
hayan y tengan por su capitán á guerra, obedezcan, cumplan y exectiten las 
órdenes que les diere por escrito, y de palabra tocantes á la guerra, debaxo 
de las penas que de mi parte les impusiere, en que desde ahora les doy pot 
condenados, si se experimentare lo contrario, haciéndolas él executar en lo
que fueren remisos , é inobedientes, y que se le guarden las honras, gracias, 
preeminencias y exenciones que le tocan, y deben ser guardadas, sin que le 
falíe cosa, alguna : que asi es mi voluntad; y declaro haber satisfecho lo que 
por este título se debia. al derecho de la media anata. Dado en Madrid à 10. 
de Julio de 1787. = 2 Y O E L R E Y —Gerónimo Caballero. Titulo de capi
tão á guerra de la ciudad de tal ea favor Ue D . K . corregidor deUaüamak.' 
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con aprehensión del reo ó reos, dando cuenta c o n reiimioti de 
los autos al capitán general de la provincia para que determine 
lo que juzgare conveniente. 

227 Una y otra autoridad está ya en el día derogada: en 
los capitanes á guerra de España por la Real ordenanza de 3 1 
de Enero de 1734-? por la cual se reformaron las milicias dei 
modo que estaban, y se pusieron baxo un nuevo p 'e? creándose 
treinta y tres regimientos; y por esta, por la a d i c i ó n de 28 de 
Febrero de 1736 , y U Real declaración de 30 de M a y o de 1767 
se concedió á los coroneles la privativa jurisdicción sobre todas 
sus causas con inhibición de cualesquiera jueces, jus t ic ias , tr ibu
nales , y aun de los gefes militares de la provincia j y lo mismo 
sucedió con el nuevo restablecimiento de las milicias Urbanas de 
España hecho en el año de 1764, deque se da puntual not i 
cia en el juzgado de estos cuerpos tomo I I , por e l cual queda
ron los capitanes á guerra sin mando y autoridad , tú aun sobre 
los individuos de estas milicia':. Por lo que hace á Indias tam
poco les ha quedado jurisdicción alguna por su t í t u l o á los capi
tanes á guerra sobre ninguna de las milicias j po rque por Real 
orden de 13 de Febrero de 1786 , de que se ha hecho mención 
en el §. 17 , no tienen ya fuero militar las urbanas e/i aquellos 
dominios, sino en el tiempo que estuvieren en actual servicio; y 
como en el primer caso dependen de la justicia o r d i n a r i a , coaiu 
cualquiera otro paisano, no necesitan los corregidores ó alcaldes 
mayores del título de capitán á guerra para conocer de sus cau
sas, y en el segundo están sujetos al gobernadorj ó su teniente 
con absoluta dependencia del capitán general. 

22? De suerte, que hoy dia el título de c a p i t á n á guerra 
no presta autoridad para introducirse en los asuntos militares de 
cualquiera especie que sean. En los que pertenecen á los indivi
duos del exército y armada, y demás que gozan de su fuero, 
porque todos tienen gefes de quienes dependen, y e s t á prevenido 
en las Reales ordenanzas publicadas para su gobierno desde e[ 
señor don Felipe V , hasta las últimas expedidas por el señor don 
Cárlòs I I I . con las declaraciones posteriores que en e l d í a rigen, 
el orden, sucesión de mando y jurisdicción que debe seguirse 
en los diferentes cuerpos que componen el exérci to y armada; 
en los regimientos provinciales, porque tienen t a m b i é n á sus co^ 
róñeles por únicos y privativos gefes, y á un inspector general. 
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á quien están subordinados 5 y en las milicias'urbanas de Espa
na, porque ios individuos de ellas que gozan fuero militar están 
sujetos á los gobernadores de las plazas y capitanes generales en 
Jos términos que se expresa en el tomo I I . 

229 Ademas de lo que prescriben las Reales ordenanzas re
feridas hay declaraciones expresas que manifiestan las ningunas 
facultades que tienen los corregidores por dicho título para in
troducirse en tos asuntos militarás que se referirán para mayor 
confirmación de cuanto llevamos expuesto. En la ciudad de Me
rida intentó su corregidor el ano de 175S por capitán á guerra 
presidir un consejo que sobre deserción celebraba el regimiento 
de dragones de la Reyna, y por orden de 19 de Junio del mis
mo se desaprobó la solicitud de este corregidor, y declaió no 
corresponder!e semejantes facultades. 

230 E n 24 de Enero de 1758 se expidió una Real orden 
por la cual declaró el señor don Fernando V I , á consulta del 
suprema Consejo de guerra , que el conocimiento de ías causas 
militares y manejo de las armas correspondia á los corregidores 
de la isla de la gran Canaria, como capitanes á guerra; pero 
esta Real resolución quedó derogada por otra de 19 de Marzo 
de 1766, que S. M . se sirvió expedir,, separando á los corregi
dores del mando militar que hasta entonces habian tenido, y 
estableciéndolo en el coronel que fuere de aquel regimiento pro
vincial j y as í se le previno al corregidor de dicha ciudad por 
Keal orden de 22 de Agosto de 1770 ( i ) , con motivo de una 
representación que hizo al Rey , solicitando el mando de las ar
mas de la gran Canaria, por la cual declaró S. M . que no se 

(1) Orden de a i de Agosto de 70 pato que en Canarias tengan el mando 
mziitar ios coroneles de milicias y no los corregidores. 

El Rey se ha enterado de ia representación de Vm. de 7 de Enero de este 
aiio, en que soíicka le declare pertenecerle eí conocimiento de Us causas mi
litares en primera instancia, consiguiente á la Real orden del año de 1758 
qiie Vm. cita , y* título de capitán á guerra, que se despachó á su. favor como 
corregidor de esa isla ; y S. M . ha resuelto, que se observe lo mandado en la 
ordenanza de milicias, y que á este fin tenga Vm. presente la prevención que 
ene! asunto se hace en el mismo titulo de capitán á guerra para no entrome
terse en la jurisdicción, que está concedida á los coroneles- ó comandantes da 
ioscuerpos de milicias. Lo que de su Real orden aviso á Vm. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde, &c. San Ildefonso 22 de Agosto de 1770.=^. 
Juan Gregorio M u n i a m . ^ S e ñ o r don Francisco Ayeive y Aragon j corregidoc 
da la isla de ia gran Canaria,. 
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inti'oduxera en la jurisdicción militar que se concedió á íos co
roneles comandantes de aquellas milicias con inliibícion de fas 
justicias, y con sola la dependencia del comandante general de 
acuellas islas. Y sin embargo de nueva instancia de este corregi
dor volvió S. M. por Real orden de 3 de Marzo de 1771 á con
firmar la Real resolución antecedente, declarando, que por ca
pitán á guerra no tenia jurisdicción alguna sobre los militares. 

231 Con motivo de haber querido el regente de Oviedo e l 
año de 1768 introducirse en celar las partidas de recluta del 
exército , entrándose en sus cuarteles con el pretexto de tener el 
título de capitán á guerra , habiendo co'nandante de las armas, 
áesaprobó S. M . este hecho por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1768 (1)» Por *a cual se declaró no tenia por esto jurisdicción 
alguna sobre la tropa , y volvió S. M . á confirmarlo por otra Real 
resolución de 22 de Setiembre de 1769 (2) con motivo de haber
se creído el corregidor de Orense autorizado por el título de ca
pitán á guerra para disponer á su arbitrio de la tropa que había 

(1) Orden de 70 de Setiembre de 63 declarando que por el título de c a 
pitán tí guerruno tânia jurisdicción sol»e fítiiitares un corregidor. 

Enterado el Key de la representación que hizo V. S. con motivo del 
oficio que ie pasó ei coronel del regimiento de milicias, á cjuc esa capital da 
nombre , para que no se mezcle en cosa alguna perteneciente á ios soldados 
de las p:it tulas de banderas establecidas en ella, de resulta de haber manefado 
reconocer !os cuarteles en que están alojados, con noticia de que no se reco
gían á las horas de ordenanza, halla S. M. que V. S. no tiene jurisdicción para 
haber hecho allanar por los ministros de la jurisdicción ordinaria ios cuarteles 
en que se alojan ¡a tropa, que si esta cometiere algún desorden, debe advertir
lo V- S, al comandante que la manda, y en el caso de que no ponga remedio^ 
avisármelo para que dando cuenta a S. M , le castigue al oíicial. Jlo qite par t i -
cipoá V . S. de su it caí orden para su inteligencia. Dios guarda, &c, San I l 
defonso 2 0 de Setiembre de 1768. ^ J u a n Gregorio Muniain. — Sefior doa 
Amonto Veyan, regente de la audiencia de Oviedo. 

(a) Otra de 2 a de Setiemhre de 69 ¡obre lo mismo. 
Conformándose el Rey con el informe de V. S. sobre el recurso del cor

regidor de Orense, se Je previene con esta fecha lo conducente á que entien
da, que el título de capitán á guerra con que se halla, no le autoriza para dis
poner á su arbitrio de la tropa que hay en aquella ciudad sin noticia ni consen
timiento del comandante militar del cuartel de ella, á cuyo gefe en los casos 
no urgentes es muy propio que la justicia pida el auxilio que necesite. Lo 
que participo á V. b. de orden del Key para su inteligencia. Dios guarde, &c. 
San Ildefonso 24 de Setiembre de i fóy . = J u a n Gregorio Muniain. = Ss-
Sor inspector general de milicias. 
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en aquella ciudad, sin noticia ni consentimiento del comandante 
militar. . ... 

2 32 Sin embargo de estas declaraciones, y de las ordenanzas 
generales <]ue á lo menos deben ser públicas y constar, á .todos 
los que exercen jurisdicción, se han suscitado algunas dudas so
bre ias funciones de este título de capitán á guerra,, que; sfe, ha 
entendido por algunos con extension á cuantos aero* niilirares 
p'ueden ocurrir: por este concepto pretendió un corregidor eí 
afáo de 1784., que el comandante de un regimiento de caballería 
debía pedirle hora para formarle eon estandartes., siempre que se 
ofreciera pasar revista de comisario, é introduxo líi extraña so
licitud con el intendente que por falta de comisario envió á dicha 
ciudad un oficial de la contaduría del exército á pasar revista al 
mismo regimiento, de autorizar este acto, creyendo desayre de 
su titulo de capitán á guerra , el que otro de fuera viniese á.ener-
cer ningún acto militar en su territorio. : 
- 233 Por todo lo expuesto se manifiesta, que en el dia esta'n 
¿erogadas y sin uso las autoridades queen otros tiempos tuvieron 
ios capitanes á guerra, y que solo podri'm servir en el caso de 
que con motivo de invasion de enemigos ú otro accidente se ar
masen en los pueblos los mismos vecinos para la propia seguridad 
y defensa, cuya nueva milícia dependeria en sus causas de los 
capitanes á guerra, no habiendo comandante militar nombrado á 
•este fin por el Rey ó capitán general de la provincia. Sin em
bargo de esto á todos los corregidores, cuyas capitales tuvieron 
í n \t) antiguo esta preeminencia, se les expide en el dia el titulo 
de capitán á guerra pof la via reservada de este ministerio, y pa
gan por él el correspondiente derecho de inedia anata; y para evi
tar las dudas que sobre esto se suscitaron , mandó el señor don 
Felipe V por Real orden, que se dirigió al cardenal de Molina, 
presidente del Consejo en 22 de Julio de 1743 (1), que no se 
entregue por la secretaría de la cámara titulo alguno de coircgi-

(1 ] Orejen de 21 de julio de 43 para que lot tenientes coronelet ¡¡ue sean 
corregidores no saquen el título de capitán tí guerra. 

• • Eminentísimo señor: á consulta ciei Consejo fie guerra de iS de Noviem
bre de 1715 resolvió et Rey no sacasen titulo <ie cípiinn á guerra para servir 
]os corregimientos que S. M . confiriese las personas que se hallasen coa mas 
grado que el de capitán de infantería^ y habiéndose suscitado aigunas dudas 
sobre la iiueligeiicia de esta resolución, ha resuelto S. M. pura evitarlas , que 
no se entregue por ia secretaría tie la cámara titulo alguoo de corregidor siu 

Torn. i . Ce 
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dor, sin que primero presenten el de capitán ;í guerra, ó justifi
quen haber obtenido en el exército el grado de teniente coroaeS, 
cuya Real resolución se comunicó con la misma fecha á los Con
sejos de órdenes y hacienda. , 

Del modo de seguir las competencias con las 
jurisdicciones extrañas, 

• 134. - Esta voz competencia se ignoraria en 'los tribunales, sí 
cada, uní? se contuviera dentro de los precisos límites que él so
berano le ha señalado, observando cuidadosamente cuantas ór
denes ;y decretos hay publicados para el exercido de su respec-* 
tíva jurisdicción; pero por desgracia hemos visto lo contrario> 
llevando algunos tan adelante el tesón en querer ensanchar sus 
fueros, que no reparan muchas veces en cansar al trono con 
dedamacidnes importunas, haciendo consistir el honor de los 
mas supremos tribunales, empleos y personas en ganar ó perder 
la competencia en cuestión, truncando para conseguirlo el ver
dadero sentido de las ordenanzas y leyes, y desentendiéndose de 
toda resolución, que no coincida con sus deseos, ofendiéndose 
en estas disputas á la magestad misma, de quien dimanan todas 
las jurisdicciones y entre quienes ha repartido su poder y auto
ridad suprema, para que de todos sean generalmente obedeci
das y respetadas. 

235 Causa el mayor dolor ver que las personas destinadas 
por sus empleos á hacer observar las leyes y ordenanzas deten
gan el curso de la justicia, y dexen sin el condigno castigo los 
delitos, por disputar quien ha de ser el que ha de castigarlos, 
cediendo siempre tales detenciones en perjuicio de los miserables 
reos, que suelen ser la víctima de estas contiendas, llegando á 
perecer en las cárceles, sin tener siquiera el consuelo de saber 
quien es su legítimo juez, de lo que no faltan exemplares. 

que primero presenten el de capitán i guerra, ó justifiquen por patente, y no 
de otra fornia haber obtenido en el exército eí empleo de teniente coronel, 6 
á lo menos el grado de tal. Participólo á V. Eminencia de orden de S. M. para 
que haciéndolo presente en la cámara, disponga su cumplimiento. Bios guar
de, flte. Madrid 4 2 de Julio de 1743. = E i marques de la Ensenada. = Sefior 
cardenal úe Molina. 
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136 Sí estas competencias se suscitaran por eximirse cada 

uno de castigar los delitos para que se executase por ía otra j u 
risdicción , tendría en algún modo disculpa este proceder por los 
seat i mien tos de humanidad, y compasión , qué de tal modo ro
dean el corazón de los jueces al firmar la sentencia de un con
ciudadano, que los mas desearían en este momento fuese otro el 
brazo vengador de la justicia, ya que por la prosperidad de la 
república, ha de haber precisamente quien decrete el castigo de 
Jos delitos; pero promoverse por querer cada uno ser el preferi
do para juzgar y sentenciar, no solo los reos de su jurisdicción, 
sino los de las agenas, introduciéndose intrusamente en sus fue
ros, es una especie de atentado , que prueba bien el calor y tesón 
con que se toman estos empeños. 

237 E l mal es ya tan universal, que pide un pronto remedio 
para contener la cavilosidad de los que promueven semejentes 
contiendas; y mientras no se castigue á estos con toda la severi
dad de la ley no se extinguirán las competencias y éncuentros de 
jurisdicciones, porque para ellos no hay ley, ordenanza ni decre
to que no pueda interpretarse, siguiéndolas solo cuando acomoda 
al intento , y despreciándolas cuando no favorece sus ideas; fal
tando á la buena fe que en esto debe reynar, y á la confianza 
que el soberano deposita en sus empleos. 

238 Sin embargo muchas veces aunque los gefes procedan 
con la mejor armonía y union es indispensable formarse de una 
y otra parte competencias para la mutua defensa de sus privile
gios, ya por no convenir en el desafuero de tos reos,' por 110 te
ner presentes las Reales órdenes, ó no ir acordes en su verdade
ra inteligencia, y otras veces por la variedad de circunstancias 
que concurren en los delitos que hacen diferentes los casos aun 
ea un mismo crimen. 

239 E n este, caso tiene cada uno obligación de defender su 
jurisdicción, siguiendo la competencia de buena fe, sin tomar 
demasiado empeño en querer ensanchar sus fueros, y abrevian
do las causas, porque su tardanza cede en perjuicio de tercero, 
no solo por las largas prisiones que sufren los reos, mientras la 
deciden, como ya queda dicho, sino por el rigor que algunos 
experimentan en las sentencias, cuando caen baxo la mano de 
aquellos jueces de distinto fuero, que olvidados de las obligacio
nes de su empleo, sin el menor sentimiento de humanidad encu--' 

Ce 2 
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bren mejor su encono con pretexto de rígidos y justicieros. 

240 Para evitar estos inconvenientes > y asegurar-la-pruden-
çia epç que. deben,gobernarse en esto las dos jurisdicciones m i 
litar y. ordinaria., tenia mandado el señor don Felipe I V , por su 
Real órdeu de 20 4.e marzo de 1Ó45 (que se halla en la colec
ción dp Portugués tomo I . pag. 1 3 8 ) , no pasara recíprocamente 
ninguna de las dos ¡i imponer el castigo de unos y otros depen
dientes, sin dar primero cuenta á S. M . 
_ 241 .t Sobre el modo de proceder ahora en las competencias 

hay expedidas nuevamente por el Rey varias Reales órdenes, de 
que , se dará solo una ligera noticia de las que se hallen deroga
bas, podiendo á la letra las que »rigen, que todo servirá para 
mayor ilustración de una materia en que tanta variedad ha ha
bido. 

9 4 V Siempre que haya dç formarse alguna competencia con 
la jurisdicción militar, y tengan que pedirse algunos reos deuua 
á otra, ó tratar cualquiera otro asunto, debe executarse mütüa^ 
mente por medio de papeles en lugar de exhortos, como S. M ; 
lo tiene prevenido en sus» Reales órdenes de 12 de Mayo de-. 1.764, 
y 3 de Marzo de 1769 (1) para evitar las dilaciones y,gastos que 
acaecen en los exhoitos y suplicatorias que no puede soportar la 
milicia por carecer de fondos; • 

243 Sin embargo de estas Reales resoluciones, siempre que 
sea preciso emplazar á alguno judicialmente, y hayan de inser-
tertarse los documentos y relación justificativa de la providenr 
cia del juez ó tribunal, se usará mutuamente de exhortes y supli-

(1) Orden de 3 de Marzo de óp prohibiendo usar de exhortas en compe
tencias con mU'ttarvs. ^ -. 

Por resolución de 1 de (Mayo de 1764 mandó eí R e y , que en los casos 
de competencias de jurisdicción, se use mutuamente de papeles"en "lugar dé 
exhortos, y dirigiéndose esta Real determinación ú facilitarei pronto despacho 
dé los asuntos ijue ocurran entre las jurisdicciones, y evitar las dilaciones y 
gastos que acaecen con los exhortes y suplicatorias ^ne se libran, principal
mente los que sufren la jurisdicción militar, que regularmente no tiene los fon
dos necesarios, n¡ la proporción que la ordinaria; ha resuelto S. M . por regla' 
general, que no solo en los casos de competencia debe usarse de papeles en" 
lugar de exhortes , sino también en cualquiera otro asunto que se ofrezca tra

tar entre las jurisdicciones militar y ordinaria. Lo que comunico á V. E . de 
órden de S. M. para conocimiento de los cuerpos de inspección de su mando. 
Dios guarde , 81c. E l Pardo 3 de Marzo de 1 7 6 9 . = : ^ Gregorio Munia in,=3 
Circular g Jos capitanes generales e inspectores. 
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calorias, como el Rey lo declaró á COUSUIM del supremo Conse
jo de guerra, por su Real órdcn de 1 9 de Octubre de 1776 (1) 
que se dirigió por la via reservada de marina , al director general 
dela armada, aprobando por las razones expuestas, que et au
ditor del departamento del Ferrol librase á dicho geíe requisito
ria, y no pape! para emplazar á un contramaestre de i a armada, 
á pedimento de parte, en un pleyto que se seguia en su tribunal. 

Y por último, en Real órdcn de 7 de Marzo de 1796 ( 2 ) 

(1) Orden de i ç de Octubre de 76 para que en los emplazamientos se 
use de exhortas. 

Enterado el Rey de lo representado por V. E . con motivo dü habar el au
ditor del departamento del Ferrol Uon Josjf de Labandeyra , librado requisi
toria * y no papel á V. E . para emplazar á Juan Auli , Contramncstre ele la 
armada á pedimento de don Francisco Zabctos, albncea de la nuiger de este; 
y conformándose con lo (jue en el asunto hn consultado el Consejo de guerra 
á donde hizo su recurso el auditor on 3 de Agosto ultimo , s¿ ha servido de
clarar, que las Reales órdenes de iz Mayo de 1764, y 3 de Marzo de I7<Í9, 
citadas por V . E . en que se previno el modo con que deben proceder las 
jurisdicciones ordinaria y militar en los casos de compecencia y demás que 
ocurran, usando de papeles en lugru de exhortes, no pueden tener lugar en 
los actos de emplazamiento ¡ y otros netos judiciales en que es preciso inser
tar Jos documentos y relación justificativa de la providencia, sin cuyo requi
sito se debe negar el cumplimiento á los despachos ó exhortes do los tribu
nales: que el auditor del Ferrol ha procedido con arreglo á la orden precisa 
de enjuiciar, y asi se le aprueba lo que ha practicado en este caso, y manda, 
que V, E . ni los demás gefes militares que entiendan en é l , no embaracen el 
cumpíimiento de su exhorto , y de ios denns que ocurran de esta naturaleza; 
y de «rden de S. M. lo participo á V. R. p-ira su inteligencia y c.mipliniicn-
to. Dios guarde, &c. San Lorenzo 19 de Octubre de 1776.— E l nmques 
Gonzalez Custejon. = Al director general de la armada. 

\ i ) Orden de 7 áe Marzo de 9(5 declarando quando ban de enviarse á la 
jurisdicción militar los oficios atentos. 

De resultas de haber librado la chnneillena de ValladoÜd una provision 
contra el auditor de guerra de la provincia de Castilla la Vieja, para el pago 
de ciertas coscas en que le condenó como asesor que fué del alcalde ordinario 
de la viíia de san Cebrian de Castrotorafe, una causa criminal contra un pai
sano, representó el capitán general de la misma provincia quejándose de que 
Ja citada provision está dirigida á los corregidores, alcaldes mayores , y de-
mas jueces de cualquiera condición que sean, usando en su final de las voces 
M mandamos &c. Que con ella fué requerido para que la cumplimentase con
tra el expresado auditor , que goza indubitablemente del fuero militar , y poc 
consiguiente que debió exhortarle no con voces preceptivas y conminatorias 
de penas, sino con las deprecativas y de estilo, siendo muy ofensivo á su ju
risdicción se le confundiese con cualesquiera jueces, y muy reparable que la 
sala trate del modo dicho á un juez militar qual es el auditor de guerra; 
tiuien representó al mismo tiempo solicitando se mandase rever la causa ea 
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se previno con motivo de haber librado la chancillería de Va-
lladolid una provision al capitán general contra eí auditor de 
guerra de Castilla la Vieja, que en las causas civiles ó crimina
les, cuyo conocimiento toque á la jurisdicción ordinaria, y sea 
preciso citar á ios militares y proceder contra sus bienes se use 
por los jueces inferiores requisitorias y exhortos con los insertos 
necesarios y por los tribunales superiores de papeles ú oficios 

cualquiera tribunal, y que se declarase si debía observar y cumplimentar ios 
preceptos judiciales de la chancillería en iguales casos, aunque las provisio
nes de la sila no fuesen exhortativas á juez militar superior y competente. 

Enterado S. M. de todo se ha servido declarar, á consulta del supremo 
Consejo de guerra, que el referido auditor está sujeto á Ja chancillería de Va* 
Jladolid en la causa de que se quçja , por haber delinquido como abogado*, que 
debe recurrir á ella si se siente agraviado, y en caso de que no le oiga, usar 
de los recursos que le permiten las leyes por la viacorrespondíeme j yque para 
cortar de raiz altercados, se observen por punto general las reglas siguientes: 

Primera : que en las causas civiles ó criminales, cuyo conocimiento toque 
á la juriS'-iiccion ordinaria, siempre que los jueces inferiores de esta» ó Jos 
tribunales superiores hayan de proceder contra los bienes de los militares, 
deben mirar y tratar á ¡sus jueces naturales como mirarían y tratarían á los 
que en diverso territorio tuviesen los paisanos, ó sus bienes , con quienes fue
se preciso entenderse de resultas del reconocimiento de las causas que pen
diesen ante ellos. 

Segunda: que por consiguiente para citarlos, emplazarlos, embargar, ven
der, y hacer pago con sus bienes; y íína'.mente para todas las diligencias que 
de juez á juez inferior ordinario serian necesarias requisitorias ó exhortos, y de 
tribunal superior á otro igual, certificaciones de los proveídos , ó que las provi
siones se remitiesen ã los xefes ó fiscales respectivos para solicitar y mandar 
despachar la auxiliatoria correspondiente , se use precisamente por los jae
ces inferiores de requisitorias y exhortos con los insertos necesarios^ y por 
los tribunales siiperio:es de papeles ú oficios atentos, con los que se remitan 
los competentes documentos, ijiiedando en arbitrio de estos el elegir ei me
dio de dichos oficios, ó el de mandar dar al interesado certificación del auto 
ó proveído del tribunal, con lo que podrá acudir ai juzgado militar para su 
cumplí mien to. 

Tercera: que dichos autos ó proveídos, aunque sean de tribunales supe
riores, no deben contener voces preceptivas y conminatorias contra los gefes 
militares, que son enteramente independientes, y sí deben entenderse con las 
partes y sus bienes. 

Quarta: que en los casos en que se presenten á los jueces militares di
chas requisitorias, exhortos , certificaciones, papeles ú oficios, y esté claro 
que el conocimiento es de la jurisdicción ordinaria, no detengan el curso de 
Ja justicia,ántes bien Íes den el mas puntual y exâcto cuiuplimie'nto} en la inte
ligencia de que los que faltasen á esta obíi¿acion por cabilosidad , o fines par
ticulares, ademas de incurrir en el desagrado de S. M . , serán castigados con 
proporción à su exceso. Aranjuez 7 de Marzo de 1705. = Alvarez. — Circtiiar 
al Exercito. 
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atentos con los que sele remitan los competentes documentos, 
coa otras cosas que se expresan en esta Real orden. 

24+ Con motivo de una competencia suscitada entre la juris
dicción de marina y Real ordinaria sobre el lanzamiento de los 
ganados propios del asentista de carnes de la tropa del departa
mento del Ferrol se expidió por el supremo Consejo de guerra 
una Keal cédula en 3 de Abril del año de 1776, en la cual re
firiendo las incidencias y embarazos que se promovieron entonces 
en esta competencia entre los Consejos de guerra y Castilla con 
Jos autos que respectivamente remitieron ías partes, y las fre
cuentes causas de desafuero, en que se introducen las justicias or
dinarias de los pueblos, se sirvió S. M . mandar, que siempre 
que cualquiera jurisdicción extraña de la militar, que proceda de 
oficio contra algún individuo dependiente del exército, y dudase 
con. algún fundamento racional sobre el desafuero, ó declinase el 
reo jurisdicción, reclamando su fuero, ó lo executase su gefe ó 
juez natural, ponga á disposición de este los reos , y consulte al 
Consejo de guerra con los autos ó copia autorizada en el termino 
de ocho dias? para que en su vista declare entre las dos jurisdic
ciones el juez que deba conocer, sin mas recurso ni apelación ; y 
que por esta regla se resolviesen todas las competencias pendien
tes entonces. Sin embargo esta cédula está ya derogada por otras 
resoluciones posteriores, y el que la quiera ver íntegra la hallará en 
la nota 7a de la ley 15. t i t . 1? lib. 4? de la 'Novísima Recopilación, 

145 Esta cédula se circuló también para su observancia á 
los dominios de indias por Real orden de 8 de Marzo de 177S 
sin. otra diferencia de que los autos de los jueces contendientes, 
que en España se remitían por esta Real resolución al supremo 
Consejo de guerra, han de dirigirse allá á los vire yes para la de
cision de Us competencias, y está aun en observancia. 

24Ó No obstante ío prevenido en ê ta Reaí cédula se publi
có otra por el Consejo supremo de Castilla, con techa de 11 de 
Julio de 1779 con motivo do haber el capitán general de la cos
ta de Granada suscitado una competencia sobre querer molestar 
d comandanre de las armas de la villa de Estcpona ;i Jos veci
no J¡ sujetos á la jurisdicción ordinaria con exacciones dç dinero, 
y competen cías voluntarias, á que se opuso el corregidor; y por 
la cual se previene: que en adelante en semejantes competencias, 
la juri&diccion militar remita los autos al Consejo de guerra. 
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para conferir los fiscales de ambos supremos tribunales, y decla
ren el juez á quien correspond.!, y no conformándose, consulte 
cada uno de los Consejos los fundamentos que tuviere para que 
S. M . decida, ó se forme la competencia de estilo común entre 
los tribunales superiores. 

247 Posteriormente con motivo de otra competência susci
tada en Madrid entre la jurisdicción militar y la sala de alcaldes 
de casa y Corte, se sirvió el Key expedir aí exército una Real 
orden con fecha de ó de Julio de 1784 ( i ) , de que se publicó al 

(1) Orden de 6 de Julio de 1784 sohre competencias. 
Para evitar dudas en lo succesivo sobre ia inteligencia de los artículos de 

las ordenarías que previenen que no valga el fuero militar en los delitos de 
resistencia formal á la justicia, ó quando con mano armada se embarazase á 
los ministros de ella sus funciones, quiere el K e y , que asi en los cuerpos 
privilegiadus, como en todos los demás de su exército, se haga entender y pu
blicar , (jue no solo quedarán desaforados los individuos dependientes de la 
jurisdicción militar, que hicieren resistencia formal á las justicias, sino tam
bién los que cometiesen algún desacato contra ellas de pnlabra ú obra t en cuyo 
acto podrán estas arrestar, prender y castigar á los delincuentes, asi como los j 
jueces militares tendrán facultad para practicar lo mismo con los de otro j 
fuero en semejantes casos de desacato, ó falta de respeto. Y á fin. de que 
haya igualmente alguna regla uniforme para obviar las disputas que suelen ori
ginarse en materia de competencias entre las dos citadas jurisdicciones, mien
tras qua exâminados y conminados los diferentes decretos, cédulas y órde
nes Keales que se lian expedido por varias vias, se toma una resolución ff-
naí y proporcionaia en el asunto; se ha servido resolver S. M . que el juez 
militar u ordinario, que arrestase al reo en el acto ó continuación inmediata 
riel delito, por el qual pretenda tocarle su conocimiento, deba custodiarle pa
sando testimonio del delito al juez de su fuero : que este si quiere reclamarle, Jo 
Jiaga con exposición de los fundamentos que tuviere para ello , tratando de la 
materia por papales confidenciales ó personales conferencias: que si practica
das estas diligencias no se conformasen en la entrega del reo, ó su consig
nación libre al que lo arresto, den cuenta á sus respectivos superiores, y es
tos ú S, M. u á los Consejes de guerra y Castilla , para que poniéndose de • 
acuerdo entre s i , ó representando y tiatando lo conveniente estos dos tçíbu- | 
nales, determine el Rey bien informado io que corresponda i y que en los I 
arrestos ó prisiones que se hagan fuera del acto de delinquir, ó de su cont't-
nuaciou inmediata , se guarde lo que lia practicado hasta aquí conforme á or» 
•dejianzas, cédulas y decretos, con la prevención de que para evitar ia facili
dad y abuso de los procedimientos y arrestos contra personas de otro fuero 
castigará S. M . á ios jueces que carecieren de fundamentos prudentes y pro
bables para haber procedido, hasta con la privación de oficio y otras tm-
yores , según la calidad de su abuso y exceso. Lo que comunico á V. E . de 
Real orden para noticia de los cuerpos de ¡a inspección de su cargo. Dios 
guarde, &c .r= Palacio 6 de Julio de 1784. ^z. E l conde de Gausa. Circular 
ã hs capitanes generales, inspectores y gefer de ios cuerpos de casa Real, 
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mismo tiempo Real cédula por el Consejo supremo de Castilla 
en i?<ie Agosto del mismo, por la cual se previene, que no solo 
quedarán desaforados los militares que hicieren resistencia á ía 
justicia, sitio también los que cometiesen algún desacato de pa
labra ú obra * , en cuyo caso podrán ser arrestados y castigados 
Jos delincuentes , remitiendo testimonio al juez privilegiado, en
tendiéndose lo mismo con los paisanos que faltaren al respeto á 
los jueces militares: que para evitar competencias, cualquier juez 
que arreste á persona de otro fuero en el acto ó continuación del 
delito, por el cual pretenda tocarle el conocimiento, deba cus
todiarlo, y fuera de estos casos se guarde lo practicado hasta en
tonces, según, las órdenes y decretos expedidos: que si se quiere 
reclamar los reos, se haga por papeles ó personales conferencias; 
•y que no conviniendo ambas jurisdicciones, acuda cada una á 
5us superiores, y estos á S. M . ó sus respectivos Consejos supre
mos de guerra y Castilla para que determme el Rey; encargan-, 
do S. M . en. esta orden á todos los jaeces para evitar competen
cias, se abstengan de proceder contra personas de otro fuero, 
sin fundamentos prudentes, pena de privación de empleo y 
otras mayores. 

248, Esta última cédula y la anterior de 1779 se confirma
ron por Real orden que se dirigió al Consejo de guerra en 17 
de Mayo de 1787 á consulta del de Castilla, que en 3 de J u 
nio del mismo publicó otra Real cédula, por la cual se mandó, 
que en todas las competensias que ocurran , remitan tas jurisdic
ciones sus autos á sus respetivos Consejos: que conferencien los 
fiscales de ambos tribunales , y que sino se conformasen se de
cidan en junta de dos ministros de cada Consejo, y el quinto 
<jue dirima la discordia; y que en los casos graves y urgentes 
se oigan ambos Consejos, y se resuelvan en junta de estado, 
dando cuenta á S. M . ; pero habiendo hecho el Consejo supre
mo de la guerra una consulta al Rey «obre los términos en que 
se extendió dicha Real cédula de 3 de Junio de 8 7 , se suspen
dió coixuuúcacLa al exército hasta la resolución de S. M. que se 
dignó mandar se recogiese y quedase sin efecto alguno, y que 
ambos Consejos publicasen nueva Real cédula que se expidió por 

* E s t e desafuero es tá ya derogado desde la publicación de ios Reales 
decretos de 9 de Zeirero de 93 se han copiado en el §. 63. 

Tow. i . Dd 
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el de Castilla en 30 de Marzo de 1 7 8 9 , y por el de guerra en 
51 del propio; por las cuales mandó S. M. que para cortar de 
lina, véz las frecuentes disputas que ocurrían, se observara enJâs 
competencias que se promuevan entre dos jurisdicciones, prime
ro el tratar el asunto los jueces contendientes por papeles confi
denciales ó personales conferencias, y no conviniendo remita 
ckda uno los autos á los tribunales supremos de que dependa, á 
fin de cjue conferencien sus fiscales; y en el caso de discoi'dar 
estos, cada tribunal avise á su respectiva secretaría de estàd6 y 
del despacho, para que se trate en la suprema junta de estado» 
decidiendo la disputa, ó remitiéndola á la junta de competen
cias,, y que sea general para todos los Consejos y jurisdicciones 
del reyno, declarándose comprehendtdos en esto á los cuerpos de 
milicias por la Real cédula de 15 de Abril de 1790. Esta junta 
de competencias se había de componer de cuatro ministros, dos 
de cada Consejo, nombrando el quinto que dirima la díscordia, 
según estilo y disposición de las leyes; y habiendo ocurrido a l 
gunas dudas sobre el asiento y preferencia de los consejeros de' 
guerra y Castilla en una junta, se sirvió eí Rey declarar por 
Real resolución de 28 de Enero de 1790 , que se copia en ^1 
párrafo 22 del tomo I . de Apéndice , el orden que en esto se de
bía observar; cuya Real cédula se derogó también por las" órde
nes del año de 1803 de que se da conocimiento á. continuacicín-
de este párrafo. • 

Los cuerpos de casa Real nt> están comprehend idos, en estas 
resoluciones, según lo declaró el Rey por Real ótden de -17 de-
Enero de 1790, por estarles prohibido por su particular orde
nanza formar competencias, cuya Real resolución se halla tras
ladada en el párrafo 23 y 24 de dicho primer tomo de Apéndice. 

Y por último viendo el señor don Carlo:; IV.. las dificultades 
que aun ocurrían con las resoluciones anteriores,, se dignó, man
dar, por la. Real orden, de. 2 de Mayo de 803 (1) que se circuló 
por el. Coasejo supremo, de Castilla con motivo, de. una consulta 

(1), Orden de 1 de Mayo de 803 sobre el modo de dirimir ¡as. competem'm 
entte distintas jurisdicciones. 

Con motivo de una consulta que hizo el Consejo á S. M . eit 14 de Mayo 
del año próximo pasado, sobre cierta, competencia ocurrida entre Ja jurisdiccioa 
mijitar, de marina, y la ordinaria en punto al conocimiento de- una causa de 
muerte, se sirvió el Rey* tomar la resolución siguiente : " Quiero'^ue á"!as 
vias reservadas de graciaíy justicia y de marina, se reqiitan los, autos corm-' 
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del mismo tríbimaí de 14 de Muyo de 1802 y es la ley r j . tír. i ? 
lib. 4. de la Novísima Recopiiacion, que ea las compotencUs que 
ocurran entre distintas jurisdicciones se remitan íos autos á las 
respectivas secretarías del despacho, y se elijan uno ó dos m i 
nistros para su infonue, y dada cuenta al Key de Jo que expu
sieren recaiga la Real resolución de S. M . Esta Real órden que 
sirvió para la competencia suscitada entre la jurisdicción militar 
de marina y la ordinaria, se hizo luego general para las de 
guerra, marina, ordinaria y de rentas por la Real órden de 2$ 

, í e Mayo-de 1803 (1) que se circuló por elmii/no Consejo de 

pendientes á cada una de ellas, y que estas dispongan se decida la competencia 
per el medio sencillo de informar lo que sea justo uno ó dos ministros que 
elijan; y <]ue esto mismo sirva de regia en casos iguales, para evitar las dila
ciones que hasta aguí se han experimentado por lo complicado del método es
tablecido. '' 

Posteriormente, y en -Real órden de 14 de Enero de este afio, se encargé 
1! Consejo, que para el cumplido efecto de esta soberana resolución dispusiese 
se circulase en la forma conveniente. 

¥ habiéndose publicado tocio en el Consejo, y teniendo presente lo expues
to por los señores fiscales, ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M. se 
sirve mandar , y que se comunique á los tribunales y justicias dei reyno, 'con 
encargo de que formalizadas que sean 3as compctencus que se susciten, remitan 
ias autos íntegros y originales al Consejo, para que reservando á este las que 
sean de su privativa inspección, se pasen ias demás á la via reservada de gra-

.ci-a y justicia, para que tengan su terminación en la forma •que ahora se ordena. 
Lo que participo á V, de órden del Consejo para su inteligencia y cumpli

miento, y que al propio fin lo circule á las justicias de los pueblos de su par
tido, dándome aviso del recibo para ponerlo en su superior notici.i. Dios guar
de, fee. Madrid 1 de Mayo de 1803. zr: D. Bartolomé Muñoz. — Circular íi 

-Ias chançUlerías, audiencias, corregidores y justicias del reyno. 

(1) Otra órden de 23 de Mayo de 803 sobre competencias. 
En órden de a del presente mes comuniqué a V. de acuerdo del Consejo 

la Keal resolución tomada por S. M. estableciendo nueva regln para la deci
sion de las competencias que ocurran con encargo de que formalizabas que sean 
lemita V . los autos íntegros y originales al Consejo, para que reservando, á 
este lasque sean de su privativa inspección, se pasen las demás á la via reser
vada de gracia y justicia para que tengan su determinación en la forma que 
.ahora se ordena. 

Puesta en noticia del Rey esta circular se ha dirigido al Consejo una Rea) 
-órden con fecha de 1$ de este mes, en que deseando S. M . se consiga lo que 
h í propuesto en el último método que ha prescrito para decidir competencias, 
í saber*, la brevedad en la expedición de unos Asuntos que solo sirven para en
torpecer el curso de la justicia, y que las mas de las veces se fomentan por los 
que menos derechos suelen, tener para confundir ó dilatar las acciones mas co-
flocídas j se ha servido resolver que en las competencias que ocurran de la ju-

D d 2 
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Castilla : estando comunicada anteriormente por el tninísterlo 
de la guerra á los capitanes generales é inspectores por Real ór-
deu de 10 de Febrero del mismo año. De estas reglas se excep
tuó la renta de correos, por Real orden posterior de 21 de Oc
tubre de 1803 que es la ley 17. del tít. 1? lib. 4. de la Novísi
ma Recopilación, por la cual con presencia de lo prevenido en 
la ordenanza de correos declaro S. M . que cualquiera competen
cia entre los tribunales de la renta ó de ellos con otros distintos, 
se decida por la junta suprema de correos. 

A fin de simplificar el método para decidir las competen
cias , según las órdenes aateriores > se expidió una Real resolución 
en 16 de Julio de J803 (1) por la cual se previene que el secre
tario del despacho que primero interpele á alguno de sus corapa-

riseficcion ordinaria con la militar de guerra y marina y de la Real haciendaj 
y de las que pueden respectivamente suscitarse entre estas tres jurisdicciones, 
se remitan los autos en derechura á las vias reservadas correspondientes á carta 
una de ellas, á fin de que estas dispongan se decidan por medio de informar 
uno ó dos ministros, segun se ha propuesto, y que las competencias de ios jue
ces ordinarios que se usen entre sí mismos se hayan de dirimir con arreglo á 
Jo que tienen dispuesto las leyes, y se lia observado hasta ahora, ya recurrien
do a los tribunales de las provincias , ó ya al Consejo en el caso que correspon
da. Lo que de acuerdo del Consejo comunico á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Madrid 13 de Ma) o de 1803. ~ D . Bartolomé Muñoz, ~ Circular 
é los tribunales y justicias. 

( 1 ) Tercera Órden de Í6 de Julio de 803 tobre competencias. 

Excelentísimo sefior: para simplificar el método establecido para decidir 
lascompeteacias ha resuelto el Rey que el señor secretario del despacho que 
primero interpele á alguno de sus compañeros , sea el que radique el negocio 
en su. ministerio, reuniendo en él los autos formados por ambas jurisdicciones 
para dirigirlos juntos al ministro que se nombrare, el cual haya de devolverlos 
con su dictamen á la misma via por donde se le pasaron para que por esta 
«e dé cuenta á S. M. Cuando fueren dos los ministros nombrados para exâmi
nar alguna competencia , aquel á quien se hayan pasado los autos tomará á su 
«argo avisar á. su compañero sin etiqueta, para tratar el asunto, remitirá el 
informe de ambos, y será el que responda de su pronto despacho* 

Pura Jas-competencias que hay pendíemes, cuyos autos están en poder de 
•ano íi otro ministro deberidevolverlos á aquella via por donde se le dirigieron 
ios píimero&v y si hubiesen sido dos los nombrados devolverá UROS y otros 
autos al ministro que con anterioridad recibió los de aquella via por donde fué 
nombrado. Todo lo que comunico á V. de órden de S. M . para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde, Stcv Madrid 16 de Julio'de 1803. Ciiciüaf á-las se* 
cretarías. del. despacho y tribunates*. .: , , . 
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íeros, sea el que radique el negocio en su ministerio reuniendo en 
él los autos formados por ambas jurisdicciones. 

Para las competencias de la jurisdicción ordinaria con el t r i -
kiual de la Inquisición, se expidió la Real orden de 23 de Ma
yo de 1 8 0 4 , que se halla mad adelante en el título de la Inqui-
iícion después del §. 310. 

A los dominios de Indias se comunicó por la via reservada 
Je este ministerio una Real orden de 27 de Enero de 1789 so
bre competencias, que se copia en el párrafo 2 5 del tomo I , de 
Apéndice. 

Téngase aquí presente lo que se previene en cuanto á com
petencias en el art. ò. de la Real cédula de 12 de Febrero de 18 ró 
sobre nuevas atribuciones al Consejo y cámara de guerra, que se 
halfa en ia página 4.5 del segundo tomo. 

249 Sino obstante todas estas prevenciones que ha dictado 
S. M. para evitar competencias, hubiere alguna por la prisión 
de algún reo , y el conocimiento de su causa en que después de 
haberse pasado los oficios y papeles confidenciales, que la misma 
Real orden previene, no se conformasen ambas jurisdicciones, 
procederá cada una á formar sus autos para aclarar el hecho de 
buena fe, sin preocupación ni acaloramiento , evitando dilacio
nes, que ceden siempre, como queda dicho, en perjuicio de los 
infelices reos por el atraso que sufren sus causas. 

250 Todos los papeles que de una y otra parte medien se 
lian de poner en los autos, colocando originales los que se reci
ban, y copia de los que se escriban, para que la superioridad se 
entere mejor de todos los antecedentes. 

2 J I Si el hecho en question hubiere sido público , como rifra 
executada en poblado, y otros en que intervienen innumerables 
testigos de vista; como hay en que escoger, será mejor no reci
bir Tos mismos que hayan declarado ante la otra jurisdiscion, 
jiorque ademas de que esto facilita de que se entienda lo que se 
está actuando , suele distraer á algunos jueces del fin principal 
de la causa , y meterse á comprobar otras particularidades > ó 
tien para cubrirse mejor, ó para rebatir los autos de la parte 
contraria, lo que 110 carece de exemplar; pero si en el delito bu
lleren intervenido pocos testigos, es indispensable examinar am
bas jurisdicciones unos mismos; y en este caso se ha de proceden 
con gran pulso, ciñéndose en las preguntas á solo lo- que arroje 
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. la causa, porque es muy expuesto que algunos viertan luego es
pecies con que facilmente se enredan los procesos, y los mismos 
jueces que los forman, llegando á personalidades, que deben evi 
tarse: bien entendido, que no pueden negarse los testigos de 
una jurisdicción á otra , porque es de derecho, y está expresa
mente mandado por S. M. en el artículo 10. de la ordenanza 
tit. i . trat. 8. 

252 La causa se ha de formar en sumario hasta recibir a l 
reo su confesión, y evacuar sus citas, y eu este errado se ha 
de entregar at capitán general, para que este gefe la i-emita ea 

,_derechura al ministerio de la guerra, y la jurisdicción ordinaria 
ó de rentas con quien sea la competencia executará por su parce 
lo mismo cone;! nnuisterio de quien dependa, decidiéndose la 
competencia del modo dicho en los párrafos anteriores. 

253 Mientras está pendiente la formación de autos, no pue
den ya pedirse de una y otra parte otro reos, aunque resulted 
cómplices con el principal, ni menos pasar á substanciar y votar 
la causa, pues teniendo ya conocimiento el Rey ó sus supremos 
tribunales, no queda mas facultad á cada jurisdicción que acla
rar su derecho en la formación de la sumaria, y esperar la re
solución final, 

254 Por este motivo en la Recopilación de Indias * para 
precaver los inconvenientes que suelen seguirse con estas con
tiendas , se -previene, que el juez que atentare ó innovare estan
do pendiente la competencia, pierda el derecho que pueda te
ner al conocimiento de la «ausa, cuya Real resolución fué ex
pedida por el señor don Felipe IV . á 25 de Marzo de 1636 , y 
confirmada en 11 de Abri l de 1636 por el señor don Carlos I I . 
y la Reyna gobernadora. 

* Lié. g, tit. 9. iey 8." de Ja Recopilación de Indias. 
"Por evitar los inconvenientes que resultan de las competencias de juris

dicción que muchas vecs se mueven entre los jueces sin otro ftn que stisten-
tar y defender sus contiendas y porfias, hemos resuelto , que el ministro ó 
tribunal que atentare ó innovare pendiente la competencia, por el mismo caso 
pierda el derecho que pudiera tener al pleyto ó negocio de que se tratare, y 
quede remitido à Ja jurisdicción del otro ministro ó tribunal con quien com
pitiere. Y mandamos á los viieyes, presidentes , oidores, alcaldes del crimen, 
gobernadores y capitanes generales de cualesquiera partes de nuestras. I n 
dias, armadas y flotas de la carrera, y á todos los demás jueces de ellas que 
ssl lo guarden y cumplan. H 
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Si las competencias se promoviesen entre el juzgado de 
marina y el tribunal de la contratación de Cádiz, se practicará 
lo que se expresa en el tomo de marina. 

De las competencias con ta jurisdicción ecle
siástica cuando los reos se refugian á sagrado: 
crímenes en que no míe la inmunidad, y el 

modo de extraerlos del asilo en España 
y las Indias.. 

2 jÓ Las competencias de los reos militares que se acogen á 
sagrado, las ha de formar y seguir el auditor ó asesor de guerra 
con la jurisdicción edesiástica.. Ordenanza, del exército trat. 8. 
tit, 5. arf, 71.. 

257 La importancia de este punto es grande, y se nota en 
ei Real decreto de 23 de Agosto de 1729 (1) por la diminución 
que padecían las tropas, motivada del abuso en la práctica de 
h inmunidad locaL 

(1) Orden de 23 de sfgosto i e 1729 sobre que lot auditores defiendan 
/(ir cnustís de comunidad de ¿os- miitigret. 

Siendo cada dia mas notable y de sumo perjuicio la diminución que pa
decen las tropas del Rey motivada del desorden ó abuso, que se experimen
ta tn la practica de la inmunidad de Ja Jgiesi:» con Jos delincuentes; pues c¡isi 
siempre la declaran los jueces eclesiásticos á favor del reo, aunque se justifi
que en fon» a legítima no debe gozar dela inmunidad, no habiéndose practicado 
hasta ahora por Ja jurisdicción Real otro remedio en España contra este mal 
antiguo, que- el de las apelsciones y recurso de fuerza de las sentencias injus
tas de los.jueces-eclesiásticos ante ellos , por lo que se hace indispensable se 
practique también el mismo por ia jurisdicción mili tar en los casos que ocurran,, 
no obstante que por embarazoso y costoso se considere impracticable por sol-
dadosi ha resuelto S. M. se prevenga generalmente á todas las tropas . que en-
cualquiera controversia de inmunidad que se ofrezca, en que no deba goza v de ella 
el reo,se dé aviso luego al capitán general ó comandante general de la provincia, 
"jue tocare, remitiéndole las informaciones que sobre el caso se-hubieren hecho, 
para que dé-orden al auditor ó asesor militar, á fin que tome en sí la dtfensa. 
de la jurisdicción. Y siendo la falta, de medios, para costear suseguinuento sirr 
duda el motivo de que estas causas se abandonen , ha mandado asimismo S. M.. 
que los intendentes, con relación jurada.de los auditores ó asesores- mili-
tires y vistobueno de los capitanes generales ó comandantes generales, paguen 
sin dilación el importe de los gastos gue se caueaxen en.la prosecución de es-
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258 Conviniendo, pues, que ios militares tengan algunj 
idea del privilegio de esta iumuiiidad ; modo y fotma de in^ruit 
las competencias y extraer los reos, se dará una breve noticia 
de este artículo de disciplina externa, refiriendo primero lares, 
triccion del asilo de los templos con arreglo á las bulas PontiB, 
cias, y á la última de la Santidad de Clemente X I V , y loS<jc, 
litos en que no vale la inmunidad: segundo de la extension ó 
accesorias de los lugares que la gozan: tercero el modo de ex, 
traer los reos militares en España y las Indias: cuarto los pasos 
que se dan hasta que los procesos de los reos que pierden la in
munidad, vuelven á los regimientos para substanciarse, y las < 
Reales órdenes expedidas sobre el modo de satisfacerse las costas 
de estas competencias por la Real hacienda. 

' ; 2*9 La inmunidad local es un indulto de la pena que mere
ce el delincuente por raspeto y consideración al templo. 

260 Este indulto no es general para toda clase de delitos, 
pues hay muchos que por atroces no le gozan, según la declara
ción que se ha hecho por las leyes Reales y algunos Sumos Pon-
tífices, de que daremos una ligera noticia. 

261 Por la constitución Gregoriana sobre la inmunidad de 
los templos C obra del celo de la Santidad de Gregorio XIV. que 
se publicó en Roma el año de 1591 el primero y único de su 
pontificado) se exceptúan solamente siete delitos que no deben 
gozar inmunidad: se requiere que estos los hayan cometido los 
reos según el juicio de los eclesiásticos; de que se infiere que el 
Pontífice dexaba á su arbitrio el juzgar de las pruebas de los mas 
graves crímenes aun del de lesa Magestad contra la persona del 
príncipe. Para la extracción requiere que el Obispo ó su vicario 
expresamente den licencia, y que deputen persona eclesiástica 
que intervenga al acto: que entregado el reo de delito exceptua
do á la curia secular con las condiciones prevenidas, se ponga 
en la cárcel de la curia eclesiástica, y que no se entregue á la 

tas instancias : y que á todos los obispos se les escriba, como lo ha manda
do S. M. ponderándoles el. gran menoscabo que padecen las r.opas por el abu
so ó poca reHexlon con que generalmente proceden sus provisores en estas 
causas, á fin de que en adelante estén á la mira, y celen con la mayor vigi
lancia que sus provisores se contengan en los límites que les prescriben los 
sagrados cânones : de todo lo cual participo á V. para que lo tenga entendi
do, y prevenga lo conveniente á su cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde, &c. Madrid 23 de Agosto de. 1739. E l margues de Castelar. 
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secular hasta que eí Obispo ó persona por éí comísíoflacta conoz
can que verdaderamente cometió ei crimen ; eti lo que parece 
pedia el sumo pontífice una prueba real y concluyente, la cual 
jas mas veces es imposible , y así vendrían á quedar impunes los 
delitos mas atroces. 

262 hasta 265. El mismo año en que se publicó esta Bula^mandó 
el señor don Felipe I I . á su embaxador en Roma que representase i 
su santidad los graves inconvenientes que se seguirían de su acep
tación efi estos reynos; y aunque Jos succesores de Gregorio X I V . 
Clemente V I H . Paulo V . y Urbano V I I I . la limitaron , no se 
contentó la Corte de España con estas y otras restricciones, y 
hizo instancias para que absolutamente se revocase por medio de 
la Reyna madre Gobernadora en la menor edad del señor don 
Carlos I I . 

jóó E l señor Crespi para comprobación de la repugnancia 
de nuestros monarcas acerca de la Bula Gregoriana trae copiada 

lima carta orden del señor don Felipe I V . escrita al virey y can
ciller de Mallorca A 22 de Marzo de 1657 (1). 

(1) Carta del Rey a l virey de Mallorca de 22 de Marzo de 1637 ÍO-
bre la Bala Gregoriana. 

EL R E Y . Egregio conde de Montoro pariente, mi lugar-teniente y capi
tán general. Hase entendido que en ese reyno se duda si se ha de observar y 
recibir en el la Bula de Gregorio X I V . que trata de la inmunidad eclesiás
tica en algunos casos, por haberse valido de eüa algunos cancilleres en difs-
rentes sentencias que han pronunciado de diez años ã esta parte, algunas con' 
el voto de ministros de esa Real audiencia después de cincuenta de haberse 
concedido y no haberse admitido en Espana. Y habiéndose considerado el gran
de perjuicio que de admitirse y executarse esta Bula ha de resultar á mis re-
gallas y á la observancia de la concordia de ia Reyna doña Leonor y cardenal 
de Comenge que tan asentada está en ese reyno, y á que tanto atendió ia 
iamidad de Pio V . : ha parecido deciros que la bula no se despachó para los 
reynos en que hubiese concordia , y que asi no se debe admitir en ninguno 
de ellos, como no se ha admitido, ni dado lugar á su execucion y cumpiimien-
tOj sino que antes bien en quanto ha sido necesario por todos se ha suplicado 
á su santidad, y lo mismo ha sucedido en ese reyno como se ve , pues en 
tanto tiempo no se ha pronunciado causa en que se haya hecho mención de 
ellas, ni el canciller, ni ministros tuvieron autoridad para que se recibiese 
por ley la que no lo era , y Yo tenia mandado suspender el efecto. Y así os 
•mando que deis las órdenes que convengan , para que por ningún caso se 
admita en ese reyno esta bula, ni se use de ella: que asi es mi precisa volun
tad. Y que se registre esta carta en el libro de las generales , como se acos
tumbra, parq que haya noticia de elia, y se observe en todos tiempos, 
que al canciller advierto de lo mismo en la carta inclusa que haréis se le dé 

Tom. I , Ee 
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267 Ademas de esto se hulla en la ley ó. tit. 4. lib. 1. de la 
Recopilación una nota del tenor siguiente: el breve de Grego
rio X I V . que dispone lo contrario, no está admiliáo n i practicado 
en Espana. 

268 Conoció también los inconvenientes de esta Bula Gre
goriana la santidad de Benedicto X I I I . y por la suya ex quo d i ~ 
vina del año de 1725 excluyó del beneficio del asilo muchos de
litos que no lo estaban en la constitución de Gregorio XIV. pre
viniendo que para sacar el reo del lugar sagrado, basten IQS i n 
dicios suministrados ó adquiridos que sean suficientes para Ja cap
tura: y que si del proceso informativo consta el delito exceptua
do, y contra el reo extraído militan indicios ultra torturam , se 
entregue y consigne á la Curia secular, haciendo obligación de 
volver el reo siempre que en el término de prueba justifique su 
inocencia y purgue los indicios. 

269 Clemente XIÍ. el año de 1735 en su Bula In suprema 
juititids solio restringió mas el asilo ; y en cuanto á los homi
cidas declaró que no deben gozar este privilegio los que lo co
metieren : que en la extracción de los reos si alguno se acoge al 
lugar sagrado, y resultan contra él indicios bastantes para la pri
sión , se permita la extracción por el eclesiástico > siempre que 
este sea requerido é informado de los tales indicios ó pruebas 
que se adviertan contra la persona del retraído, con otras reglas 
para estas extracciones que mas adelante se expresan en el pár
rafo 279 y siguientes. 

270 Esta Bula que se hizo para los estados del Papa, se 
extendió el año de 1737 por el concordato de las córtesele Es
paña y Roma á estos rcynos por otra del mismo Pontífice Cle
mente X I I . que empieza Alias Nos, 

271 No obstante las saludables disposiciones de esta Bula, 
la santidad de Benedicto X I V . en el año de 1749 , décimo de su 
Pontificado, expidió una elegante constitución, que empieza0/-

Jicii mstri ratio , en la cual repitiendo lo establecido por todos sus 
predecesores en punto de inmunidad local, resolvió algunas du
das que aun se suscitaban. 

27a Dos son muy principales, y su resolución no debe omi-

parn que lo tenga entendido. Dada en Madrid á 22 de Marzo de ii5¿7. = 
Y O F X R E Y . — A) virey de Mallorca. Trae el señor Crespi esta carta i r -
den en la part, 1. observat. 63. 
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tirse. I>a primera acerca de la arma con que se executa ei ho
micidio, en la cual decide el Papa no siendo cometido por ca
sualidad ó propia defensa, no debe el homicida gozar de inmu
nidad, aunque la muerte ía haya executado con piedra ó palo, 
en lo cual hubo muchos doctores de moral laxó que creyeron 
que para excluir al reo del beneficio de asilo, era menester que 
hubiese cometido el homicidio con instrumento apto y destinado 
por su naturaleza para matar. 

173 L a otra duda la resolvió su Santidad en aquellos heri
dos que prontamente no fallecen, en cuyo caso se dudó por mu
chos ¿si el agresor ó reo refugiado podria ser extraído del lugar 
sagrado antes que se verificase ia muerte? pero el Pontífice pre-
TÍene oportunamente esta duda, definiendo, que si ocurriese es
tar uno herido de gravedad, constando por certificación del c i 
rujano que es de esencia ó necesidad mortal la herida, ó que por 
razón de ella tiene el herido grave riesgo de perder l a vida, po
drá el reo ser extraído del lugar inmune baxo Jas condiciones 
<jue se han referido, y previenen las constituciones pontificias 
para las extracciones de los reos, prestándose caución por el juez 
¡Real de que sí el herido convalece volverá el reo á la iglesia. 

273. Continuando el mismo Pontífice en restringir la inmu
nidad á instancia del señor don Fernando V I . se expidió el breve1 
del Nuncio de su santidad en estos reynos con su orden y noti
cia en 20 de Junio de 1748 dirigido á los reverendos arzobispos, 
obispos, abades, provisores y demás jueces eclesiásticos para que 
los que se nombraban gitanos ó aquellos reos contumaces y per
versos que salen de Jas iglesias á deshoras á continuar sus deli
tos con ta confianza de volver á tomar sagrado, ó cu otros casos 
semejantes en que se interesa la pública tranquilidad, puedan 
permitir y dar las correspondientes licencias para transferirlos á 
otras iglesias mas distantes en cualquiera de los presidios de Afri
ca, siempre que sea á pedimento ó instancia de públicos magis
trados, tomando las precauciones necesarias, á fin de que á los 
expresados reos se íes guarde en ellas su inmunidad, y que en 
los casos de duda de si concurre ó no la utilidad y necesidad 
de semejantes traslaciones, se ocurra al Nuncio para su resolu
ción, y en este caso para evitar ia fuga de tos reos; se entrega
rán al juez seglar con la caución de tenerlos en depósito sin 
opresión, y de que si se les negase la Ucencia para trasladarlos, 

Ee 2 
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los han de volver al mismo sagrado, cuyo edicto se leyó y publi
có en todas las iglesias de estos reynos. * 

a75 Estas sabías decisiones son muy propias del pontificado 
de Benedicto XIV- que ya habia conocido siendo arzobispo de 
Bolonia los abusos grandes que resultaban de las disputas origi
nales y sofisticas de los escritores en punto de inmunidad local; y 
así lo habia manifestado en su instrucción pastoral que dió á los 
párrocos de dicha ciudad y diócesis : y declaró que los asesinatos, 
executado este crimen, quedaban excluidos de la inmunidad así 
el mandante como el mandatario, aunque este nada hubiere re
cibido, ni aquel hubiese cumplido lo prometido. 

276 Otras muchas opiniones hubo en esta materia muy 
opuestas á la causa pública y recta administración de justicia, 
como lo fué la práctica llamada de iglesias frias , á cuyo dañóse 
ocurre oportunamente en el art. 3. del concordato celebrado el 
año de 1737 éntrela santidad de Clemente X I I . y el señor don 
Felipe V. que expresa la nota (1). 

277 Sin embargo de que como se ha visto los sumos Pontí
fices empezaron á dar leyes sobrç los asilos, los príncipes católi-

* A s í te practica en Madrid por ¡os jueces ordinarios 5 se pasa efich 
al juez eciesiástkü% haciéndose constar por testimonio la calidad del refu
giado, para que con su consentimiento se transfiera la inmunidad á una de 
ias iglesias de los presidios de áfrica : y pudiendo ser habido fuera de 
sagrado, cumpla tantos años del mismo presidio. 

fi) Art ículo 3 del concordato celebrado el año de 1737 entre lat c6r-
tes de Roma y Etpana. 

"Habiéndose en algunas partes introducido la practica de que los reos 
aprehendidos fuera de lugar sagrado aleguen inmunidad y pretendan ser res-
muidos à la iglesia por el titulo de haber sido extraídos de ella ó de Juga
res inmunes en cualquiera tiempo, huyendo de este modo el castigo debido á 
sus delitos, cuya práctica se llama comunmente con el nombre de iglesias 
frias y declarara su santidad que en estos casos no gocen de inmunidad los 
reos, y expedirá á los obispos de Espafia letras circulares sobre este asunto, 
para que en su conformidad publiquen los edictos.,, Y en su consecuencia así 
lo declare Clemente X I I en la Bula Venerabiles. 

"Queremos, yes nuestra voluntad que cualesquiera reos y delincuentes 
criminosos que falsamente suelen tal vez suplantar haber sido extraídos ó con 
caricias ó engaños , o también violentamente de alguna iglesia ó lugar de in
munidad, quando de hecho han sido presos ó cogidos en lugares no inraunes» 
estos de ninguna manera puedan defenderse, ni ser favorecidos, para el efec
to de gozar de inmunidad, de la práctica hasta ahora introducida «n EspaEa 
de iglesias frias. 
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cos continuaron en promulgar las suyas ( 1 ) , privando del bene
ficio del asilo muchos delitos no exceptuado-i en los decretos pon
tificios, que por menor se refieren mas adelante en el párrafo 280 
y siguientes. 

278 Ultimamente el señor don Carlos I I I . deseoso de cortar 
de raiz los abusos y trastorno que aun se experimentaban sin em
bargo de las últimas bulas pontificias, mando por su Real orden 
de 13 de Febrero de 1771 que el supremo Consejo de Castilla 
consultase á S. M. oyendo los fiscales, chancillerías y audiencias 
de3 Reyno, el método que podría establecerse para evitar el gra
ve perjuicio que resulta á la seguridad pública y buena adminis
tración de justicia por la facilidad que tenían de refugiarse á l u 
gares sagrados muchos reos que lograban por esto la impunidad 
de sus delitos, á fin de hacer instancia á la Corte de Roma so
bre este punto, Y habiéndose hecho este informe por todos los 
tribunales, ocurrió el Rey á la santidad de Clemente XIV". por 
el deseo de impedir en lo posible la frecuencia de los delitos, y 
de facilitar mas los castigos, conteniendo ã los malvados; á fin de 
que se restringiera en todos sus dominios de España y las Indias 
el asilo del templo , dexando una ó lo mas dos iglesias, según la 
población de cada lugar, en que únicamente se guardase la i n 
munidad; y condescendiendo su Santidad ,1 esta justa instancia y 
deseo de S. M , se sirvió expedir su breve en Roma á 1 2 de Se
tiembre de 1772, por el cual encarga á los ordinarios señalen 
las iglesias que deben gozar del asilo, cuyo breve con la Real 
cédula de 14 de Enero de 1773 se comunicó al exército de or
den de S M . por la vía reservada de guerra con fecha de 20 de 
Febrero de 1773 ( 2 ) , que ha parecido del caso trasladar al pie 
de la letra, porque en él se refieren los contestos de las anterio-

(1) Ley 1 del fuero juzgo titulo de ¡as cosas de santa iglesia: en el 
fuero Rea) lib. 1. tit. 5. ley 97. del estilo : eti el orttenamiemu Real ley 6. 
lib. i . tit. 2. ley g. tit. i i . pan. i . de los privilegios de /as iglesias: ley 
y. cap. io. lib. 8. tit. 24: ley 2. tit. 4. lib. 1. de la novísima Recopilación. 

(a) Orden de 20 de Febrero de 73 remitiendo ¡os eoaemplares de un 
breve de su santidad. 

Remito á V. E. de orden del Rey los adjuntos exemplares del breve de 
su Santidad, minorando en todos los dominios de S. M. los lugares de refu
gio y asilo sagrado para los reos, y de la Real cédula en que manda S. M . 
ponerlo en práctica , á fio de que V. E. los distribuya en los regimientos de 
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res bulas pontificias, en cuyas declaraciones conviene estén 
instruidos los oficiales del exército por ios casos que pueden ocur
rir de esta naturaleza en los regimientos. 

de casa Real, peccores y g 

Cédula de 14 de Enero de 1773 encargando la observancia del bre
ve de S . S . sobre la reducción de asilos. 

Don Carlos por la gracia de Dios Key de Castilla, tie Leon, fice. A los 
de mi Consejo , presidentes y oidores de mis audiencias, &c. Sabed , que no
ticioso que muchos reos lograban la impunidad de sus delitos por la facilidad 
que tienen de refugiarse á los lugares de asilo por el gran número que de 
ellos hay en estos reynos, considerando el grave perjuicio que de ello se seguia 
á la quietud y seguridad pública , encargué al m i Consejo tratase este punto, y 
me consultase lo que le pareciere sobre el método y reglas que corwenriria 
establecer en razón de dichos asilos. Y habiéndose exâminado en é¡ este asun
to después de haber tomido varios informas de mis tribunales con vista de 
10 expuesto por mis tres fiscales en consulta da 27 de Marzo del afio próxi
mo pasado, me hizo el Consejo presente su parecer; y enterado de todo 
tuve á bien encargará mi ministro en la córte de Roma solicitase de Ja san
ta sede la minoración de asilos, y en su consecuencia ha expedido en 12 de 
Setiembre del año próximo pasado nuestro muy santo padre Clemente XIV 
el breve de que se os remite copia impresa y autorizada, por el cual come
te i los ordinarios diocesanos de estos mis reynos , y de las Indias, condes
cendiendo con mis instancias Ja reducción de asilos á uno ó dos según la ca-
lidail de los pueblos; y habiendo remitido el referido breve original al mi 
Consejo para que dispusiese su publicación: visto en til con lo expuesto nue
vamente por mis tres fiscales, acordó expedir para que llegue â noticia de to
dos, y tenga el debido efecto la reducción de lugares inmunes y asignación 
de los que deben ser en adelante asignados por tales, esta mi Real cédula, 
por la cual encargo á los muy reverendos arzobispos j reverendos obispos, y 
11 ios cabildos de las iglesias metropolitanas y catedrales en sede vacante , sus 
visitadores ó vicarios, á los demás ordinarios eclesiásticos que exerzan juris
dicción , y á los superiores ó prelados de las órdenes regulares, párrocos y 
demás personas eclesiásticas vean el bteve de su santidad, concurriendo por 
su parte cada uno en lo que le toca á que tenga el debido cumplimiento la re
ferida reducción y asignación de asilos con io demás que corresponda. Y mando 
á todos ios jueces y justicias de estos reynos, y demás á quienes togue, veanj 
giiarden*y cumplan, y hagan guardar y cumplir igualmente el contenido de 
esta mi Real cédula, cuidando de conservar Ja armonía que debe versar entre 
unos y otros, üisrinjíuiendo cada autoridad io que Je pertenece sin confusion, 
dando para la execucion de todas las órdenes las providencias que se requieran, 
y noticia al mi Consejo de lo que se adelantare en este importante asunto, 
de fotma que en el preciso término del aíio que previene el citado breve de 
nuestro muy santo padre se execute la asi^nücion y reducción de asilos, y se 
haga constar al público para su gobierno é inteligencia: que así es mí volun
tad j y que ai traslado impreso de esta mi cédula , firmado de don Antonio 
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279 En este breve se expresan también los delitos que por 

Jas constituciones anteriores estua declarados, no gozan inmuni
dad, de qus también es preciso se enteren los militares 3 porque és 

jlartinez Salazar mi secretario contador de resultas, y escribano de cámara 
mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y c m ü -
toqtieásu origina?. Dada en ei Pardo á 14 de Enero de 1773. r r Y O E L 
HE y. Y o don José Ign acio Goyeneche , secretario del R e y nuestro se— 
Sor, la hice escribir por su mandado. 

Breve de S . S . de 12 de Setiembre de 1772 sobre l a reducción 
de asilos en E s p a ñ a . 

C L E M E N T E X I V . P A P A . 

P a r a perpetua memoria. 

I. La paternal solicitud de la silla apostó l ica ha cuidado siempre de que 
la decencia, culto y v e n e r a c i ó n debidos por todo derecho, así á los sagrados 
templos donde Dios criador de todas las cosas no se desdeña de habitar en este 
Hiundo, como á las casas y Jugares santos y religiosos pudiesen conservarse 
y ser compatibles con la públ ica quietud y tranquilidad de los rey nos muchas 
veces perturbada con los frecuentes delitos de algunos hombres malvados. 

I I . Por esta razón la benignidad de la santa Sede baxo de algunos modos 
conformes á la eclesiást ica clemencia y al decoro de las iglesias, hn determi
no pocas veces excluir el beneficio de la inmunidad eclesiástica á los que c o 
metiesen ciertos delitos graves , y condescendiendo con las súpl icas de algu
nos piadosos principes, según las particulares necesidades de cada dominio y 
estado, ha minorado el n ú m e r o de los lugares que han de gozar de inmuni
dad eclesiástica, de suerte que á muchos de los que según lá antigua y jus-
liiima disciplina deberían gozar de esta inmunidad, los dec laró excluidos 
de ella. 

I I I . Sobre esto hay notables constituciones de algunos pontíf ices romanos 
predecesores nuestros, con especialidad la de Gregorio X I V . Papa de feliz 
memoria, que empieza, Cum al ias nonnulli , y otra de Beuedicto X I I I . de pia
dosa memoria, cuyo principio es, E x quo d i v i n a , y otra de Clemente X I I . de 
venerable memoria, que empieza I n supremo justit i ie so l io , y finalmente 
otra novísima de Benedicto X I V . de feliz memoria, que empieza Officii tios-
tri ratio, las quales se publicáron con alabanzas, bendiciones y aplausos d-3 
los fieles christianos j y asi futíron excluidos del beneficio del asilo sagrado 
en la mencionada const i tuc ión del expresado Gregorio, predecesor nuestro, los 
ladrones p ú b l i c o s , los salteadores de caminos , los que talaren campos , y los 
que se atreviesen á cometer homicidios y mutilaciones de miembros en las 
iglesias públicas y sus cementerios, los que hicieren alguna muerte á trai 
ción , los asesinos y reos de heregía ó lesa magesrad. 

IV. E n la ya referida cons t i tuc ión de Benedicto X I I I predecesor nues
tro, no s o l ó s e prescribieron muchas declaraciones y ampliaciones contra los 
reos de los expresados delitos, sino que también se declararon por excluidos 
1̂ privilegio y beneficio .de la inmunidad ec les iást ica todos los que cometie-



224 D E L A I N M U N I D A D 

justo que así como seles Impone en las leyes penales, estén tam
bién advertidos que en ciertos crímenes no tienen el efugio del 
templo para que mejor se eviten. 

ten homicidio da caso pensado y deliberado, los falsificadores de letra, 
apos tó l i cas . Jos superiores ó empleados en los montes de piedad ú otros fon. 
dos públ i cos ó bancos, que cometieren hurto ó falsedad. Jos monederos f iü 
sos, Ó Jos que cercenan moneda de oro y plata , y los que fingiéndose minis, 
tros de justicia se entran en ias casas agenas , y cometen en ellas robos coa 
muerte ó m u t i l a c i ó n de miembros. 

V . Posteriormente los mencionados Clemente X I I . y Benedicto X I V . pre. 
decesores nuestros, en sus respectivas constituciones arriba citadas, no solo 
confirmaron y aprobaron ampi ís imámente estas disposiciones publicadas por 
Jos referidos Gregorio y Benedicto X I I I . como queda d i cho , sino <¡L¡e tam
bién añadieron á ellas para el bien público y tranquilidad del estado eclesiástico 
nuevas ampliaciones y declaracionest dirigidas á reprimir mas y mas la osadía 
de los malhechores, yconseguircon eflas Ja quietud de los pueblos y otros salu
dables fines, segtw que mas largamente se contiene en las citadas quatro le
tras apos tó l i cas , cuyo tenor, como si se insertase á la l e t r a , queremos que 
en Jas presentes se tenga por plena y suficientemente expresado. 

V I . Son también notorias y bien dignas del paternal amor de la silla 
apostólica las particulares disposiciones y providencias que se han tomado « 
algunas ocasiones á benefício de algunos reynos y estados, según las necesi
dades, que han sido expuestas por sus respectivos soberanos, eran conformes á 
las circunstancias, í n d o l e , costumbres y exigencia á cada nación. 

V I I . E n el solemne tratado concluido y firmado en esta nuestra ciudad 
de Roma íi 26 de Setiembre de 1737 por Jos ministros plenipotenciarios del 
mismo Clemente X I I . predecesor nuestro , y de Felipe V . de gloriosa memo' 
r ia , que á la sazón era R e y catól ico de las E s p a ñ a s , los art. 2. 3 y 4. contie
nen por menor las providencias pedidas por parte del dicho R e y Felipe V. 
sobre inmunidad para los reynos de España , y concedidas por el mismo Cle
mente predecesor nuestro. 

V I I I . E n ellos, pues , baxo de cierto modo y forma allí expresada se pres
cribió que no debiese valer el asilo á Jos asesinos, á los reos de lesa magestad, 
ni á los que conspirasen contra los reynos ó contra el estado j y ademas de 
esto en el misino tratado quedo también convenida la extensiva á ios reynos 
de España de la mencionada y entonces novís ima const i tuc ión del mismo Cle
mente X I I . predecesor nuestro, que empieza: i « supremo justit i te solio,pro
mulgada para el estado pontificio, la qual consiguientemente extendió y am
plió para los reynos de E s p a ñ a el mencionado predecesor nuestro Clemente 
por sus letras dadas en la misma forma de breve á 14 de Noviembre de 1737. 

I X . Igualmente se c o r t ó el pretexto de inmunidad que solia alegarse en 
los mencionados reynos, según ia práctica comunmente recibida en ellos, y 
conocida con el nombre de iglesias f r i a s , y desde entonces quedaron exclui
das baxo cierto modo y forma (arreglada al mismo tiempo) de) número de 
iglesias inmunes, las que se hallan en lugares solitarios llamadas ermitas, y 
las iglesias rurales que están en despoblados. 

X . Con igual benignidad y condescendencia d e s p u é s , así por el referido 
Benedicto X I V . y Clemente X I I . de feliz memoria, y predecesores nuestroi 
como por N o s mismo, se ha atendido á las suplicas y necesidades de los prínci-
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i$o Por toll? Ias referidas balas son excluidos del beneficio 
del asíío los ladrones púbücos, los salteadores de camino, los 

ynsciones en varias ocasiones; pues para utilidad de algunos reynos y pije-
Jlosnosoio se han hecho nuevas declaraciones tocante á las dudas originadas 
con motivo de algítnos casos ocorridos, que ya se hallaban exceptuados, sino 
que también se excluyeron del beneficio de la inmunidad otros graves delitos 
iioeomprehendidos en las constituciones generales precedentes. 

X I Por 61 gr;5n ^seo de impedir en quanto fuese posible 1.a frecuencia de 
los delitos, y de facilitar mas su castigo, á intanchs de algunos soberanos se 
minoraron los asilos sagrados en diferentes dominios y estados, declarando 
íjcluidas del beneficio de inmunidad, no solo á muchas iglesias rurales, sino 
[ambiená algunas partes exteriores de cuaiqui er igiesta! y asimismo a las ca
pillas y oratorios de casas particulares ó de otras personas principales, aun
que gocen del privilegio de capillas públ icas , y tengan puerta á calle púbiicaj 
taaibien á las capillas de los Reales castillos, aunque en ellas este' reservado 
el augustísimo Sacramento de la Eucaristía. T a m b i é n se e x c l u y ó á las torres 
JelaJ campanas separadas de las iglesias, y á las iglesias caídas y profanadas, y 
ílos jardines y huertas que no estuviesen cercadas de paredes y unidas á ellas: 
jdemas de esto se e x c l u y ó á las casas de trato y de habitación mudas á la» 
pesias ó á otras casas religiosas, aunque tengan enere si comunicación inte
rior, k las casas habitadas por sacerdotes y otros religiosos que estén conti
guas á ía iglesia, exceptuando solamente ias casas en que vivan los párrocos, 
yqite por dentro tengan inmediata comunicación con la iglesia parroquial: ha
ciéndose otras declaraciones sobre el asunto, según se contiene mas por ex
tenso en las mismas concesiones y en algunos inJultos expedidos á instancia 
de Jos principes, como ya queda dicho, cuyo tenor también queremos que se 
tenga por expresado en las presentes. 

XII . Y aunque las mencionadas disposiciones apostólicas ya universales, ya 
particulares han sido expedidas próvidamente y con maduro acuerdo , y por 
tanto se podían juzgar por suficientes para contener y reprimir á los hombres 
malvados: en medio de esto habiéndole parecido al re l ig ios ís imo y carísimo 
enCristo hijo nuestro C a r l o s , R e y católico de las E s p a ñ a s , que de ningún 
modo son suficientes para contener á los pueblos sujetos á su dominio por sus 
particulares costumbres é inclinaciones, constándole por la mucha experiencia 
del largo gobierno del referido R e y Felipe su padre, y también por la del su -
yopropio quan poco ó quasi nada han conducido á la pública quietud de sus di
latadísimos dominios las mencionadas providencias, aunque fuertes y eficaces, 
que se dieron á instancia del R e y Felipe su padre por el susodicho Clemente 
predecesor nuestro, de susrte que no se puede discurrir ningún otro modo, ni ha
llar otro remedio para que en sus enunciados reynos se eviten e impidan con 
efecto tantos perjuicios como sufre la humanidad contra ia caridad cristiana, bien 
ytranquilidad pública é integridad de las costumbres, sino el de que ei número 
délos refugios y asilos, asi como se halla muy minorado en los reynos de 
Valencia desde tiempos muy antiguos por uso y general costumbre (quizá 
aprobada por privilegio y autoridad A p o s t ó l i c a ) así también en todas las c i u 
dades y lugares de los reynos de España y de las Indias se reduzca á una ó ' 
dos lo mas en cada ciudad ó pueblo, atenJida proporcianalmente la amplitud 
de ellas ó de'el los , de suerte que se tengan por refugio y a s ü o los que fue
ren propuestos y seáalados por el ordinario ec le s iás t i co en cadn ciudad ó Jugar, 

Tom. I . F f 
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que talaren, campos, ios que se atrevieren á cometer homicidios 
y mutilaciones de miembros en las iglesias públicas y 5Us ce, 

X I I I . P o r tanto el mismo R e y C a r l o s ha hecho que se nos supure con 
respetuosa instancia q.ue P^ra bien.de los otros reynos y señoríos suyos coa 
nuestra autoridad apostólica se amplie y extienda á los t'emas reynos suyo&y 
seüoríos de las Españas y de las Indias lo que en e) mencionado reyno dg Va
lencia se observa y parece tan conveniente, que es el uso y único remedio 
verdaderamente ú t i l , o p^c mejor decir necesario para la publica trao^uilidaii 
y bien de sus dominios. 

X I V . N o s , pues , queriendo condescender con la justa instancia y deseo 
de un R e y tan piadoso, religioso y amant í s imo de las buenas costumbres y 
de la honra debida á Dios y à la santa iglesia católica romana > y ioanilo mu
chís imo con- el señor su obsequio y amor á esta santa sede y singular cuida
do, en no disminuir los derechos de la iglesia, siguiendo el exemplo de olios 
tómanos Pontíf ices predecesores nuestros, los ciiales_ ademas de haber publicado 
providencias generales ;cerca de la inmunidad eclesiástica muchas veces para 
impedir i'os abusos de l;i malicia humana, quisieron también proveer en parti
cular con mayor distinción á las especíales necesidades de un reyno o estado 
por meiiio- de declaraciones y diíimciojies. acomodadas a los mismoi estados y 
reynos según 1.1 costumbre y exigencia de los pueblos, á cuyo efecto de nin
guna manera dudaron minorar y coartar mucho el número de los sagrados asi
los, y declarar por excluidas de inmunidad eclesiást ica varias igleshs y luga
res que gozaban de ella por derecho y por legitima disciplina , motu propiô  
pues, de- cierta ciencia y c o a madura deliberación nuestra, y por la plenitud 
de la potestad apostólica á todos miescros venerables hermanos , y à cada uno 
de ellos Jos patriarcas, arzobispos, obispos y á nuestros, amados hijos los de
más ordinarios eclesiásticos de todos los reynos de Éspana- y de las Indias 
sujetos, al señor ío del mismo R e y Carlos y de sus ieg ír imos succesores: por 
las presentes les encargamos, cometemos, y mandamos, que quanto mas 
pronto ser pueda, y á lo mas dentro de un añ.0 contado desde el dia en (¡ue 
ías presentes letras nuestras les fueren insinuadas en cada ciudad, y respecti
vamente en cada lugar sujeta o snjeto á su jur i sd icc ión , deban y estén obli
gados á señalar una ó á lo mas dos iglesias o tugares sagrados según (a po
blación de las mismas ciudades ó lugares, y á publicar este señalamiento, de 
suerte que. en las. dichas iglesias ó sagrados s o ! á m e m e destle e l día de la ex
presada publicación en adelante se habrá de guardar y observar únicamente 
la inmunidaH eclesiástica y e l sagrado asilo-segun la forma de los sagrados cá
nones y de las apostólicas constituciones, y ninguna otra, iglesia o lu^ar sa
grado., santa ó religioso se deberá tener por inmune, aunque por derecho ó 
costumbre lo haya sido antes y en adelante debiera serlo. 

X V . . ¥ por quanto nos consta que la gran piedad y religion del mi&mo 
R e y Carlos no, ha de-permitir de ningún modo que quitado e l beneficio de 
la inmunidad, locai á tantas, iglesias y á tantos, lugares santos como las que 
quedarán excluidas ó excluidos por'virtui de la referida' declaración' que lian 
de publicar los ordinarios, ellas y ellos queden y se. reputen como casas y 
calles profanas, expuestas por esto á procedimiento tai vez no correspondien
te y menos recto de los ministros de justicia. 

X V í . p o r tanto queremos, y ordenamos, que á las. mismas- iglesias y lu
gares, aunque ya no goceu e n adelante; de. la inmunidad- local ie les tenga 
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menfer!os, los que hicieren alguna muerte á traición, losase-
sinos*) sus auxiliadores y socios, los reos de lesa magestad, 
aunque no se haya seguido el efecto y los reos de heregía. 

281 No gozan tampoco de inmunidad los que cometieren 
liomicidio de caso pensado y deliberado los falsificadores de 

el conveniente respeto, culto y veneración debida en lo por v e n i r , de suerte 
que nose haga en ellos ó ellas ninguna acción ménos reverente ó violencia, 
según ia santísima persuasion infundada por antiguo, universal y siempre cons
tante espíritu de la iglesia , expuesta por el mismo Benedicto X I V . en sus 
letras ya mencionadas en el párrafo i l lud-et iam. 

X V I I . Y para que pueda haber la facilidad de "extraer cualquier reo, 'sea 
eclesiástico ó secular , que por cualquiera cielito se halíe retirado en dichas 
iglesias y lugares que en adelante no han de gozar de i n n u m í d a d , y al mis-
mo tiempo se guarde la reverencia que sin embargo de esto se les debe, pres
cribimos y mandamos, que quando algunas personas eclesiásricos ó seculares 
hubieren de ser extraídas de las mismas iglesias ó Jugares de aquí adelante 
no mniunes, por lo que mira á ios ec l e s iá s t i co s , deba proceder tie la auto
ridad eclesiástica por s\ misma, y con el respeto debido á las cosas y lugares 
consagrados al A l t í s i m o , y en quanro á los legos ante todas cosas los ministros 
dela caria sagrada practicarán el oficio del niego de urbanidad, pero sin usar 
de ninguna forma de escrito, y sin que deban exponer la causa de la extrae-
don pedida al ec les iást ico que con título de vicario, o general ó foráneo , ó 
con cualquier otro en la ciudad ó lugar exerciere ia autoridad y jurisdicción 
episcopal ó ec les iás t i ca} y estando este ausente ó faltando, y también en 
cualquier caso de repugnancia, se deberá hacer el mismo ruego de urbanidad 
i otro eclesiástico que en la ciudad ó lugar sea el mas visible de todos y 
de edad provecta; y el vicario general ó f o r á n e o , ó de otro cualquier modo 
llamado, es á saber el r e c t o r , Ó el párroc© ó el superior local siempre 
que sea de iglesia de regulares, igualmente que el precitado ec les iás t ico , 
de este modo amonestados luego al instante sin la mas mín ima detención y 
sin conocimiento alguno de la causa estén obligados á permitir ía extracción 
de) secular, que inmediatamente se ha de executar por los ministros del t r i 
bunal eclesiástico si se hallaren prontos, y si no por los ministros del bruzo 
iecular, pero siempre y en cualquier caso con presencia é intervención de 
persona eclesiástica. 

XVÍII. Todo esto liemos juzgado que se debe establecer en las presentes 
circunstancias solo para el ú n i c o fin y efecto de evitar desórdenes en el a^to 
de extraar de la iglesia ó de otro lugar religioso; y para que el cuito y honra 
de Dios quanto sea posible se guarde también en ¡o succesivo en los luga
res sagrados y santos, aunque no gocen y a de aquí adelante del privilegio de 
¡amunidad loca). 

X I X . Pero en quanto 4 la iglesia ó iglesias, fugar ó lugares , que se^rni 
queda dicho , señalaren los ordinarios, y serán publicadas por inmunes, orUe-

* V é a s e lo que queda dicho de este delito en e l §. 472. 
** T é n g a n s e presentes las dos dudas que sobre este delito r e s o l v i ó l a 

tantidad de Benedicto X i y . gue se ban expresado en e l § . 2 7 2 , y 473. 

Ff 2 
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letras apostólicas, los superiores ó empleados en los montes dg 
piedad ú otros fondos públicos ó bancos, que cometieren hurtos 
ó falsedad, los mouederos falsos, los que cercenan moneda de 

liamos y mandámos que se observen exâctamante las disposiciones de Jos sagra, 
dos cánones y de las constituciones apostól icas , de suerte que sean invioladas 
y- Ubres de cualquier especie de atentado, y los que se acogieren y refugia
ren á e l las , no podrán ser extraídos de a l l í , sino en ¡os casos permitidos 
por el derecho, y siendo diligentemente observadas en el modo de extraerlos 
las regias prescriptas por los mismos sagrados cánones y constituciones apos-
tóHcas. 

' X X . Por la especial obl igación de nuestro apostólico ministerio con el 
mayor afecto que podemos de nuestro paternal c o r a z ó n , encargamos en el 
Señor á la insigne y singular piedad del mismo R e y Carlos y de sus sucee-
sores , que se dlgnftn y cuiden de conservar y sostener con especial protec-
í:ion.el decoro de las demás iglesias y de todos los otros lugares sanros y re
ligiosos, y que por sus ministros de justicia ó por cualquier otro vasallo 
suyo no se execute cosa alguna en menosprecio é injuria, de estas iglesias y 
lugares, lo cual ciertanieare de ningún modo puede acontecer sin ofersajdel 
A l t í s i m o , sin dolor de su piadosís imo ánimo y de su recta conciencia, y sin ad
miración y esc índalo de los pueblos christ íanos. 

X X L Decerminamos que estas presentes letras y todas las cosas en 
ellas contenidas, siempre y perpetuamente sean y hayan de ser firmes, váli
das y eficaces, y que surtan su. pleno y entero efecto , y que plenísi'marowi-
te sufraguen a todos y á cada uno de aquellos á quienes-toca y en adeiante 
en cualquier tiempo tocare j y que de este modo y no de otro en las cosas 
arriba expresadas se deba juzgar y determinar por cualesquiera gefes ordina
rios y delegados , aunque sean los auditores de- las causas de! palacio apostó
lico ó. cardenales de la santa iglesia romana, legados á latere y nuncios de 
la s«de apos tó l i ca , y otro cualesquiera de cualquiera preeminencia y potesud 
que gocen ó, liubieren de gozar,, quitándoles á lodos, y á cada uno de ellos 
cualquiera facultad y autoridad de juzgar é interpretar de otro modo 5 y de
claramos írrito y de ningún va lor , si en estas cosas por alguno con cualquie
ra autoridad advertidamente ó por ignorancia se intentara algo de otra manera, 
no obstante ¡as constituciones susodichas y otras disposiciones apostólicas, ni 
Its: generales ó especiales publicadas , ó que en adelante se publicaren en con
cilios generales ó provinciales ni tampoco los estatutos, corroborados con ju
ramento , confirmación apostól ica ó cualesquiera otra firmeza , ni aun las cos
tumbres imuemoriyles-, ni las letras,.privilegios, indultos y fácuUadcs de cua
lesquiera predecesores nuestros concedidas â favor, de cualesquiera personas 
con cualquiera tenor y forma de palabras, y cualesquiera cláusulas aun dero
gatorias de las.derogatorias, y otras mas eficaces qua las ef icacís imas, y nan
ea usadas é irritantes, ni ctros semejantes decretos concedidos., aprobadas é 
innovados decualquicra modo en contrario motu p r o p i o , de-cierta ciencia y 
plenitud de potestad , y. aunque, hayan sido dados consistorialmente ó en otra 
cualquiera.forma. 

X X I I . Todos y cada uno d é los,quales, aunque de ellos y rodo sn tenor 
« • h u b i e r a de hacer especifica, expresa é individual mención palabra por pala
bra , j t ijo gor cláusulas generales, equivalentes, ó de que se.hubiere.de hacer 
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oro y pfata, y los que fingiéndose ministros de justicia, se en
tran en las casas agenas, y cometen en ellas robo con muerte ó 
mutilación de miembros, y ios que conspiran contra el reyna ó 
el estado. 

2gi Las leyes del reyno no solo privan de la inmunidad á 
los quese lian referido, sino también á los traidores conocidos, 
¿los que matan á otros á tuerto, los adúlterosy los que fuerzan 
vírgenes, los que han de dar cuenta á los Reyes de sus tributos 
y pechos, los condenados á galeras y deudores, todos los cuales 
ni aun se comprehendieron en las ultimas bulas pontifícias. 

283 Otras varias opiniones de algunos autores hay sobre esVo 
(j-ie no se refieren, porque nos hemos propuesto solo exponer lo 
establecido por bulas pontificias y leyes del reyno» 

284 De la extension ó accesorias de los lugares inmunes tra-
el doctor don Francisco Vilademunt y Serra, fiscal' de la au-

_..oríade guerra en el principado de Cataluña, en su obra no-
íiciíJí judiciales y avisos militares, y copiaremos lo que dice en 
la pág. 140 en los artículos i6>, 1 7 , 18 y 19, que es como 
sigue: 

28 5 " L a iglesia señalada para sagrado lo es no soramente en 

«siquiera otra e x p r e s i ó n , ó guardar para esto alguna otra particularísima fòr -
mi, teniendo en las presentes sus contestos por plena y suficientemente expre
sados é insertos, como si se expresasen ó insertasen palabra por palabra sin 
omitir cosa alguna, y por observada ia forma mandada en e l los , debiendo 
quedar en su fuería y vigor , pues solo por esta vez especial y expresamente 
lo derogamos para el efecto del susodicho y otras cualesquiera cosas en c o n -
tmio. 

X X I I I . Y queremos que á los traslados de estas presentes letras ó exem
plares, aunque sean impresos firmados de mano de notario p ú b l i c o , y sellado 
con el selio de- persona constituida en dignidad e c l e s i á s t i c a , se les de entera-
menre en cualquiera lugar, asi en juicio , como fuera de é l , la misma fé tjue 
M daria.á las presentes.si fueren exhibidas o mostradas. 

Dado en Roma en santa M a r í a la mayor con el sello del pescador el. 
dia ia de Setiembre de- 177a. Afio quarto de nuestro pontificado. A . C a r 
denal Negroni. " L u g a r ^ * del sello. 

Certifico yo don Felipe Samaniego, caballero del orden de Santiago, A r 
cediano de Valdonsella dignidad de la santa iglesia Catedral de Pamplona, del 
Consejo de S . . M . su secretarioy.de la interpretación de lenguas, que este tras
lado de un breve de S. S . es conforme al original, y que la traducción en casr-
tellano que le acompaña, está bien y fielmente hecha} y para que conste lo fir
mé y sellé.. Madrid a ó de. E n e r o de 1773. — D o n Felipe Samauie&Q. = L . S.. 

* P e á n s e l ã s lèyes. citadas en / ¿ mtin del i i i i . 
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la parte interior,' sino en toda su fábrica exterior, y cuanto sin 
interrumpirse abraza, y la vertiente y sitio perpendicular del 
ámbito del alero del tejado. Conforme á este supuesto parece su
pérflua toda individuación de las partes , sitios , viviendas ú ofici
nas que en su recinto ó centro se comprehenden , pero para ma
yor ciaridad y tener pronta noticia, se dirán las mas principales." 

a86 ' "Es sagrado el texado , sacristía, campanario, puerta, 
patio, pórticos, escaleras, el cementerio y las suyas, ía lonja ó 
átrio, el claustro , el dormitorio de la iglesia, la casa del horno 
(estando dentro del ámbito ó cerco, y teniendo entrada en la 
iglesia) el huerto anexo que tenga entrada á ella, y cuanto baxo 

fjel ámbito cerrado y que constituya una sola fábrica hubiese en el 
templo 6 iglesia señalada, incluso viviendas de párrocos ó de-
.pendientes." * 

287 "En la pared de medianería entre la iglesia y otro lur-
gar profano es sagrado la mitad que corresponde á la fábrica de 
la iglesia ; y así habiendo puerta ó abertura por la cual se pasa 
á la iglesia, y capturando al reo en medio de la puerta ó aber
tura, le vale la inmunidad." 

288 Con motivo de haberse suscitado algunas dudas sobre si 
debían gozar de inmunidad las iglesias que ¡><£ hallan dentro de 

Jas ciudadelas, respecto á que la tropa encerrada en ellas por la 
noche no tenia el efugio de acogerse á la señalada por el ordinario 
dentro de la plaza , se publicó en Barcelona con fecha de 4 de 
Junio de 1774 una declaración, que expresaba que solo eran vá
lidas las dos iglesias señaladas por el ordinario, la catedral den
tro de la plaza, y San Miguel en Barceloneta, y de ningún modo 
la de la cindadela, adviniendo á la tropa que en cualquier para-
ge en que llegue deba el soldado por sí saber la iglesia de asilo 
señalada en el pueblo: lo que se halla confirmado por una Real 
orden de 29 de Setiembre de 1784 ( 1 ) , que se expidió al regi-

* S i n embargo de esta exp l i cac ión de l doctor V i l a d e m u n t , j n í rtipe-
tatnOT) en la Bula copiada de Clámente X l l f , en el art. 11. dice su tanti-
dad quedárnn anterior mente excluidas del asilo las casas de trato y de *«-
Utacion unidas d las iglesias » otras casas habitadas por sacerdotes y 
otros religiosos que estén contiguas á las i g l e s i a s , exceptuando solo ias ca~ 
sas en que v ivan los p á r r o c o s , y que por dentro tengan inmediata comu-
fiicacion con l a iglesia parroquial. 

(1) Orden de 49 de Setiembre de 1784 sobre las iglesias de Jas ciudadelas. 
Exce lent í s imo señor : he dado cuenta al R e y del proceso que me ríwittó 
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miento de Reales guardias de ¡tifantería española con motivo de 
baber alegado un defensor ser válida ía iglesia de la ciudadei» 
de Barcelona, á que se acogió un. reo* por la cual declara S. M , 
por infundada. la duda que sobre esto se había suscitado. 

Sobre extracción de reos militares que se refu
gian á sagrado. 

189 Todos los reos militares que por algún delito de grave
dad se refugian á la iglesia, se extraerán inmediatamente por el 
sargento mayor ó ayudante que forma el proceso baxo caución 
que lia de dar este al tribunal eclesiástico de volverlo al lugar in
mune siempre que por el eclesiástico se pida, deteniéndole entre 
tanto en custodia depositado en prisión segura del cuartel ó de la 
ciudad, según hubiere proporción, y esta se llama primera cau
ción, como S. M . lo tiene mandado en su Real orden de 7 de 
Octubre de 1775 ( i ) , en la cual se previene se le forme al reo 
la competencia sumaria y tomada sn confesión con las citas que 

V . E . con papel de 17 de Jtiüo anterior formado en Barcelona contra F r a n 
cisco L l o r e n s , soldado del R e a l cuerpo de giwrdins espafiolas de su cargo, por 
haber cometido el delito de segunda deserción. No considera S. M. que fue
se fundado et recurso del defensor en solicitud de inmunidad á favor de este 
reo 3 el cual se habia refugiado á la. iglesia de la ciudadela de aquel la plaza, ni 
menos Ja duda suscitada con este motivo sobre si debía ó no estar comprehen-
dida en la reducc ión hecha con arreglo á la Bula apostólica ; pero para salvar 
cualquiera reparo , se ha servido resolver, movido de su Real piedad , que en 
lugar de ia pena de seis carreras de baquetas prr doscientos hombres y seis 
meses de prisión con grillete, á que se habia hecho merecedor , se le destine 
â servir por ocho años en el regimiento fixo de Ceuta. Lo aviso á V . E . de 
R e a l orden para su cumplimiento en la parte que le toca, devolv iéndole el pro
ceso referido; D i o s guarde, &c. San Ildefonso 29 de Setiembre de 1784. = 3 
E l conde de Gausa . ¡ z s S e ñ o r duque de Osuna. 

(1) Orden: de 7 de- Octubre de- 75 sobre- la extracc ión , de los reos que-
se refugian á sagrado^ 

Para precaver el retardo que sufre la recta aJmiuistracion.de just ic ia , el 
perjuicio del R e a l erario y mal exemplo á ¡a tropa , en. la arbitraria regula
c i ó n de-causas y delitos de tos individuos del exérc i to que se retiran á s a 
grado-, f ormándose desde luego la competencia con la jiuisdicciorr eclesiástica, 
ó Síibítanciándose la causa en rebeldia á, consulta, del Consejo ha resuelto el 
R a y . por punto general para la tropa de tierra y mar , milicias y demás i n 
dividuos sujetos al fuexo de guerra , , iue. todos los. reos, militarefi. refugiados, ó-
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de ella resulten en el preciso término de tres días, cuatidd no ba
ya motivo urgente que exíja alguna dilación, se remitan los au
tos al supremo Consejo de guerra, para que en su vista, y se
gún tas calidades del delito providencie el destino del reo, ó se 
pida consignación formal de su persona, ó se forme la compe
tencia con la jurisdicción eclesiástica sobre el goce de inmunidad, 
Í)e los reos militares en Indias se trata mas adelante en el §, 309. 

ago Esto no se entiende cuando los reos refugiados á sagra
do tienen pena señalada para sus delitos con mmunidád por las 
Reales ordenanzas ó resoluciones posteriores , como el de deser
ción de segunda vez con iglesia, el de refugiarse á ella á deducir 
sus quejas y pretensiones, el de promover especies que puedan al
terai' la obediencia y disciplina, &c. pues en tales casos se les 
formarán procesos sin embargo de la Real orden antecedente de 
7 de Octubre de 1775 , juzgándose por el Consejo ordinario de. 
oficiales, y destinando á toda esta clase de reos á presídio baxo U 
caf'dad de desterrados en depósito por ocho ó nueve años cuan» 
do mas, con arreglo á la Real resolución de IÍS de Setiembre 
de 1787 ( 0 , expedida á consulta del supremo Consejo de guer
ra, y circulada por este tribunal á los cuerpos del exército y 

que se refugiaren á la iglesia, y que según la .ordenanza e s t é n ó deban ser 
procesados, se extraigan inmeJiatamente con la caución de no ofender : que se 
Jes ponga en prisión segura : que se les forme la correspondiente sumaria: y que 
tomada su confesión con las citas quede elln refuJren en el preciso término de 
tres dias, quando no haya motivo urgente que exij-i alguna di lac ión , se remiran 
los autos á este supremo tribunal por mi mano, para que en su vista , y segu.i 
las calidades del delito , providencie el destino del reo , ó que se pida la consig
nación formal de su persona, ó se forme la competencia con la jurisdiccron 
eclesiástica sobre el goce de inirmnidad , encargjndose en este caso per el Con
sejo a los respectivos jueces y prelados ec les iást icos el pronto despacho, y de 
su órden lo comunico á V. E . para su noticia y cumplimiento en los cuerpos de 
«u inspecc ión , previniendo á V . E . que si existiesen en sagrado algunos reos 
sentenciados en rebeldia, los Inga extraer con la expresada c a u c i ó n , y remi
ta los autos con las circunstancias prescriptas a l Consejo. I>ios guarde, &c. 
Madrid 7 de OctuSrc de 1775. = .JDon José Portugués . = Circular £1 los ins
pectores generales. 

(1) Segunda érden de 18 de S ê t i e m h r e de 87 sobre toi reas , cayot de/i-
tos, con itjmun 'sdjd t ienén pena señalada. 

Enterado el R e y por la consulta que el supremo Consejo de guerra dirigió 
á sus Reales manos con fecha de 10 de Julio de este año , de que muchos cuer
pos del exércico envían al mismo tribunal todos los procesos de reos refugiados 
á sagrado, aunque por las Reales ordenanças ó resoluciones tengan pena sena-
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armada, cuyaobservancia.se repitió por Real orden de 26 de 
Octubre de 1807. 
-v 291 Para practicar esta extracción deberá el sargento mayor 
pasar un oficio (del modo que expresadla nota (1) al jueí eòle-
siástico, y en su ausencia al cura párroco ó persona á cuyo cui-

ladapara sus delitos con inmunidad, fundados en la Real orden de 7 de O c 
tubre de 177^ 1 en que se prescribe, que se les ac túen solamente sumarias , y 
5eremitan al Consejo á fin de providenciar en é l sus d e s l í a o s , , ó que.mande 
jedir ame el juez ec les iást ico Ja consignación formal de sus persona^ sobre-de
litos exceptuados; se ha servido S . M» declarar, que sin embargo de la men
cionada Real orden se les formen procesos , y sean sentenciados por los C o n 
sejos ordinarios de oficiales de sus cuerpos del e x é r c i t o , y de la armada en loi 
casos , que 710 obstante el goce de la inmunidad se hallare: que el delito del 
ico refugiado tiene á su contra, pena expresa en las Reales ordenanzas ó reso
luciones, con preveticipn de que sí i j í ss ignada al delito dèl refugiado fuere la 
de presidid se les destine á é l , baso l a calidEfd de desterrado en depósito por 
í cho .ó .nuevé aãos quando m a s , c o n f o r m e , á lo dispuesto en la Rea l orden i 
consulta del Consejo de iB de E u e r o de este a ñ o . 

Habiendo mandado S. M . al mismo tiempo, que el Consejo expida las ór
denes correspondientes á la observancia de esta Real determinación , ha acor-
tlado el tribunal la comunique á V . E . á fin de que disponga su m a s ; e x â c t o 
çumpUmiepto en el. distríto de su mandq,, y de su recibo espero aviso de V , E . 
j&ra pasarlo á noticia del Cpflsejo. Dios guarde , &c.'Madrid 18 de Setiem
bre de 1787. = D ò n M a t e ç V i l i á m á y ó r . = í Circu lar á los capitanes generales 
é - inspectores. • • • \. • ' A ' í" ' 

(1) F ó r m u l a de un añclo para la extension de un reo de sagrado. 
Con fecha de 7 de Octubre de 1775 tiene mandado el R e y , que todos Jos 

svldadós que por delitos se refugien á sagrado se extraigan baxo de cau
ción para tomarles sa confes ión , y formado e l sumaria, se remita a l S u ~ 
premo Consejo de guerra; p a r a que este tr ibunal en su v i s t a , tf providencie el 
dest inó'del reo , ó se pida l a c o n s i g n a c i ó n de s u persona, cT se forme la com
petencia con l a jur i sd icc ión e c l e s i á s t i c a sobre e l goce de inmunidad , y ha
blándose ret irado en esta santa igles ia c a t e d r a l J u a n de Medina , soldado 
del regimiento de t a l , por haber muerto violentamente á I s i d r o Paredes, 
soldado del mismo cuerpo l a noche del tantos de ta l mes y a ñ o , á q u i e n es' 
toy procesando de órden del e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r capitán general.^ en c u m p l í ' 
ti í ientó de l a citada R e a l ré'shíacion pasa à V : este oficio d fin de que per-
tn i taextraer .de sagrado á dicho f u a n . M e d i n a -para que sea oido en confer 
stony y pueda, seguirse la causa que se le forma con todo conocimiento, y 
fio se retarde ¡a recta admin i s trac ión de l a j u s t i c i a militar , entregando á 
& una caución j a r a t o r i á , en que me obligo á volver á sagrado á la persona 
d e J u a n de Medina siempre que se declare va ler l e - su inmunidad} y para 
que pueda e n t r e g a r m e ^ d e . d i ç h o .reo 1 e s t i m a r é _â l ^ . me a v i s e l a hora que 
te parezca mas conveniente , y dé ias ó r d e n e s correspondientes para que no 
¿ a y a embarazo en su entrega. N u e s t r o s e ñ o r g u a r d e , <¿c . F e c b . F i r m a 
d e l Mayor. S e i í o r D . N . . . . . . . . . 

Tom. / . Gg 
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dado estuviese la iglesia, dando al mismo tiempo de executarse 
la extL'accion la correspondiente caución juvatoria, en la cual se 
expresará el delito de que es acusado el refugiado, cuando lo co
metió 5 y se extenderá en un pliego de papel en estos ó semejan
tes términos. 

C A U C I O N J U R A T O R I A. 

• 292 D . N . sargento mayor de tal regimiento, y juez fiscal de 
la causa que se sigue contra Juan de Medina, soldado dei1"expresa
do cuerpo , por la muerte violenta dada á Isidro Paredes, soldado 
también del mismo regimiento la noche de tantos de tal mes* 

Me obligo y prometo baxo mi palabra de honor volver á la Ígk~ 
iflà càtqdràl âè esta ciudad la persona de Juan de Medina, 4 quien 

cumpUiTÍient,Q de la Real orden de S. M . de 7 de Octubre de 1775, 
he etctraido hoy dia de la fecha de dicha iglesia, que es la señalada 
por el ordinario para el goce del asilo, baxo caución de no ofendersey 
que se le ponga en prisión segura, y tenga en custodia enM cuartel 
dejal, en caso de que se declare valerle la inmunidad en el delito 
de que se le acusa. T para que conste para los efectos qué convenga-
doy la presente caución, con arreglo á lo que S, M . tiene prevenido 
para estos casOs, firmada de mi mano, y hel infrascripto eScrjbatv) 
de la causa, en tal parage, á tantos de tal mes y ano. 

Sargento mayor. 

Por su mandado, 

R Escribano de la causa. 

Este niismo método se observará en las causas de los reos re
fugiados á sagrado que están sujetos al fuero de guerra, proce
diendo el Consejo supremo de la guerra del mismo modo "que en 
Jas de los militares, con arreglo á la Real orden dicha de 7 de 
Octubre de 1775, como lo declaró el Rey á consulta de dicho 
tribunal por Real órden de 31 de Julio de 1806 circulada por el 
Consejo, 

¿93 Sobre la fórmula de esta caución suele haber algunas 



LOS REOS DE SAGRADO. 33$ 

diferencias con los tribunales eclesiásticos, queriendo unos.que 
sea firmada por el gobernador ó gefe superior mil i tar , y no por 
el ayudante que forma la causa, como sucedió el año pasado de 
178Ó en la plaza de Cuba; y otros no admiten por juramento la 
palabra de-honor, y quieren extender la caución según la fórmu
la de su curia. 
. 294 E l primer reparo carece de todo fundamento, porque 
ademas de estar prevenido por Real orden de 2 de Octubre de 
1717, y por la ordenanza del año de 2S de que los oficiales, 
cabos.ó ministros que extraxeren los soldados de la^iglesia^den' 
la caución juratoria al eclesiástico 9 está fundado este proceder eH< 
Ja práctica inconcusa'de todos los tribunales, en donde siempre 
da estas cauciones él juez extractor, y noel gefe superior de la 
jurisdicción; á esto se añade:, que cualquier oficial q u e forma' 
na proceso está autorizado por el Rey, y tiene jurisdicción para 
fexámínár testigos", llamar por edictos y pregones á los retís á u -
sentes, y practicar çuanta.s diligencias sean conducentes á la C % u -
sa, como la extracción de reos yr otras. - r:s 

295 Él segundo reparo, aunque también es de poco funda
mento» porque la palabra de honor de un oficial equivale al 
mas solemne juramento , y tiençfuer^a de¡él, según el pcivile-. 
gio con que S. M. lia querido distinguir á esta clase tan respeta
ble j para rto aiimentaV ¿ n àquèllá ócásíon ¿ompeténcías, y gas
tar el tiempo en etiquetas inútiles, nada importa que la curia 
eclesiástica extienda la caución del sargento mayor ó ayudante en 
los términos que guste, con tal que Ja obligación que en ella 
(aaga consistaJen volver al reo a la iglesia en casç de que se de
clare -valerle^la inmunidad en el delito de que se le.acusa, y que 
no se oponga á lo resuelto en la Real orden de 7 • de Octubre 
de 1775 arriba copiada. 

296 En los cuerpos de casa Real tiene el Rey mandado con 
fecha de 28 de Diciembre de 1780, que se arreglen en los casos 
de inmunidad á la Real declaración citada de 7 de Octubre de 
17.75; Y e n su C Q P ^ e c u e n c i a / qué; luego que un reo se retire á 
sagrado, y se le haya extraído de é l , con la correspondiente 
Caución, se remita el proceso al coronel ó comandante en gefe, 
de cuyo cuerpo sea el delincuente, para que con acuerdo del 
asesor general proceda del mismo modo que lo practica el supre
mo Consejo de guerra con los demás individuos y-dependientes 

G g 2 
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del exército y armada; cuya Real órden se copia el juzgado 
de estos cuerpos tomo I I . 

297 Ademas de esta caución ha de llevar el reo el papel de 
iglesia del párroco ó juez eclesiástico, sin que á nadie se pueda 
extraer sin estas formalidades, ni obligarle á salir del sagrado 
por promesas ó palabras blandas, aunque sean del coronel ó co
mándame, ú otro gefe militar de la mayor graduación, especial
mente si fuere el reo de delito grave; pues verificada la salida 
de este modo perderían el asilo, como lo tiene prevenido el Nun
cio de su Santidad en estos reynos en su edicto publicado en 
Madrid 28 de Agosto de 1717 ( i ) . 
v -Este edicto del Nuncio está mandado observar por la Real 

órden, de; 10 de Febrero de 1798, que es la ley 9. tic. 4. lib. i . 
de la novísima Recopilación (2 ) , á consulta del Consejo supremo 

(1) E d i c t o del Nuncio de a8 Agosto de 1717 sobre h s que alegan ha
ber sido extraidot del sagrado con engaño . 

' E n Virtud del breve de su Santidad amonesto'/ mando á todos y cual esquíe
la personas que actualmente e s t én refugiadas ó re tra ídas , ó de aqiui adelante se 
refugien, ó retrajeren á las iglesias ó lugares inmunes , que si quisieren gozar 
del beneficio de semejante inmunidad, con ningún pretexto salgan a ni se apar
ten de las mismas iglesias ó lugares inmunes, án te s bien con todo cuidado y 
dilígancia se procuren guardar de no fiarse, ni dar crédito á promesa ó segu
ridad alguna que le fuere hecha; ú ofrecida por cualquier persono , jungue sea 
ministro de justicia, sino que al mismo tiempo se le entregue un.saÍvprçoij{tuc-
to.concediíio por el juez ordinario ó delegado y f i rmadode cualquiera'de ellos, 
eh ciiyo caso este salvo «¡ónducto solo les podia valer por el tiempo que en 'é l 
Jes fuére sefialado; teniendo cuidado todos los que se refugiaren á Jas iglesias y 
lugares inmunes de guardar precisamente los retraimientos , porque e» adelan
te si fueren aprehendidos fuera de las iglesias y lugares inmunes, ó cayeren én 
nianos de la justicia , en ninguna maneia les va ldrá paia efecto degolar dei l je-
neficio de la inmunidad ec l e s iá s t i ca , el alegar y probar concluyen temente ha 
ber sido sacados de la iglesia y lugares inmunes donde estaban, con, palabras 
blandas, ó con dolo , siendo la mente de su Santidad, que desdé aquí en ade
lante solo sean extraídos , y llevadas para el refugio á efecto las extracciones 
qüe se executaren baxo la fé de salvo conducto, que como queda dicho, se 
les hubiere concedido y firmado. Dado en Madrid á a8 de Agosto de 1711. 

(a) Orden de 10 de Febrero de 98 para que los reos m i l i t a r e s ' que se 
presentasen f u e r a de la iglesia con solo el pape l del c a r a , y sin la cauckn 

' por'¿a jurisdicc ión militar sean juzgados en Consejo de guerra . 
Habiendo representado al R e y el Supremo Consejo de la g u e r r a , que son 

demasiado frecuentes los exemplares de presentarse los reos militares con pape
les de iglesia, dados por los c u r a s , sin que intervenga la caución correspon
diente por la jurisdicción mil itar, y que los Consejos ordinarios, y aun los 
auditores con manifiesta equ ivocac ión) los.estiman suficientes, persuadidos iifl 
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He guerra, por la cual declaró S. M. que el reo militar aprehen
dido con solo e l papel del cura sin la caución y resguardo cor
respondiente sea juzgado por el Consejo de guerra, como sino 
se hubiese refugiado á la iglesia. 

298 Aunque esta extracción debe hacerse con licencia del 
obispo ó provisor é intervención de algunos eclesiásticos paradlo; 
sin embargo no suele observarse á la letra el rigor de esta fórmu
l a , particularmente estando el lugar distante de la residencia del 
obispo ó provisor de la diócesis, en cuyo caso se pasa el oficio y 
•se requiere al cura, rector ó eclesiástico á cuyo cargo estuviere 
ía iglesia, para que presté su consentimiento de extraer- al reb 
baxo la primera caución de tenerlo en la cárcel, como queda 
dicho. 

299 Traído el reo aí cuartel, se le recibe la confesión, eva
cuando las citas que en ella diere, y concluída la causa hasta este 
punto, que se llama tenerla en sumario, se remite al supremo 
Consejo de guerra, como queda dicho anteriormente, y si este t r i 
bunal manda que se pida la consignación formal del reo, para 
continuar el proceso, y en caso de negarlo , se siga la compe
tencia con la jurisdicción eclesiástica sobre el goce de inmunidad, 
corresponde al auditor ó asesor de guerra hacer la competente 
defensa por parte de la jurisdicción militar, para que se declaró 
t í o puede valerle aí reo. 

300 En estas competencias no puede el juez eclesiástico i n 
troducirse á poner excepciones de ebriedad, locura, provocación 

(tuda que de este modo les vale lâ inniunidail á que se acogieron, sin embargo 
de que no puede servirles sino en los términos prevenidos en el edicto del N u n 
c io de S . S. publicado en estos reynos en el año de 1717 j se ha dignado S. JVT. 
resolver, á consulta del mismo supremo Consejo, que conforme á las disposi-
eiones de derecho el reo militar aprehendido, 6 que se presentare fuera del 
lugar inmune con solo pape! de los curas , sin la caución y resguardo corres
pondiente, sea juzgado por ios Consejos de guerra ordinarios, y demás que 
hayan de sentenciar su causa, i mponiéndole la pena que merezca su delito como 
si nose hubiese refugiado, sin omit ir , según ha sucedido varias veces, que 
conste el hecho del arresto en el proceso; y á fin de que nunca se alegue ig-
DOraricia , es su soberana voluntad se lea esta disposición en todos los cuerpos 
del exe'rcko al mismo tiempo que las leyes penales, é igualmente que se c i r 
cule á los R.R. arzobispos y obispos, para que se la hagan saber á sus vica
rios generales y demás á quienes toque su observancia. 

L a comunico á V . de Real orden para su cumplimiento en la parte que le 
corresponde. D i o s guarde, 8íc. Aranjuez 10 de Febrero de 1798. = Alvarez. = 5 
Ci icular al e x é r c i t o . 
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ú otros simulados pretextos á favor de los reos, como lo tiene 
S. M. prevenido por Real órden de 3 de Agosto de 1750 ( i ) , 
¡dirigida al gobernador de Cádiz, á consecuencia de una bula pon
tificia que quita á la curia eclesiástica este conocimiento, dexan-
do su Santidad reducida su inspección al reconocí01 iento de los 
autos que se 1c presentaren por ci juez secular, con otras particu
laridades que contiene , así sobre el modo de levantar la caución 
por el eclesiástico j como sobre ia introducción de los recursos 
Je, fuerza, cuando este se excediese de su jurisdicción, los cuales 
deben ponerse ante las Reales chancillerías ó audiencias de ter-
rritoitio, como mas adelante se dice en el juzgado Castrense § .342, 
-; 301 En el caso de que el juez eclesiástico condescienda en 
fuerza de los autos que le presentare el auditor en declarar , que 
consta en bastante forma el delito exceptuado; y que por consi
guiente dexa en libertad al juez Real para proceder contra el reo 
(que es lo imsuio que consignarlo ú la curia secular), deberá el 
auditor prestar segunda caución juratoria de restituirle i la igle-

(1) Orden áe 3 de Agosto de 17^0 sobre e l modo de segu ir tas CQUÍOÍ 
de inmunidad. 

E l R e y ha resuelto se le diga á V . E . en vista de su c a r t a , que en pun
i ó al modo de seguir ante el juez eclesiástico ias causas de homicidio se arre
gle en todo á to que se tiene prevenido á V . E . en Heal ó r d e n . d e a6 de J u 
nio de este a ñ o , en consecuencia de la última Bti¡3 Pontificia , que quita to-
talfnente la calidad de alevosía para eximir de ia inmunidad ec les iás t ica á los 
delincuentes de los homicidios , sin permitir i la curia ec les iást ica tomar co^ 
nocimiento de las excepciones de ebriedad, locura , provocación , ni otros si-
nuikidos pretextos 1 por haber dexado su Santidad reducida su í n s p « c i o n . ai re
conocimiento de los autos que se le prestaren por el juez seglar para versa de 
ellos resultan indicios suficientes íi la pr is ión , y franquear desde Juego la esi-
tracción , baxo la caución regular, y levantando absolutamente > esta, siempre 
que Uepuei\ al grado de poderse en virtud de ellos dar tormento a l reo , sin mas 
caución que lu de restituir á la iglesia todas las veces que ante el mismo jue? 
leglar probare en su defensa haber executado la muerte por pura casualitladjó 
eu términos rigurosos de defensa de la propia vida , haciendo f u e r z a en et mo
do siempre que el conocimiento de la curia e c l e s i á s t i c a se extendiese á otra 
cosa , pudiéndola hacer también en conocer y proceder por falta de la calidad 
atributiva de ia jurisdicción, quando el homicidio conste por notorio; presentan
do, ante los jueces eclesiásticos en caso de necesidad copia de esta carta-órden, 
para que esté mas patente la fuerza que hacen en no arreglarse á los decretos 
poiidíicios del caso. 

Lo que comunico á V. E . de órden de S. M . para su c i imptimientí en 
toircasos que ocurran. Dios guarde, Üic. Palacio 3 de Agosto de 1750. = E t 
marques de la Ensenada. = : S e ñ o r don Juan de Vi l la lba. 
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síaj baxo la pona de ser habido por excomulgado * en eí caso de 
que el extraído desvanezca los indicios ó pruebas que hasta en-
lofices resultan contra é l ; y esta es la segunda caución. Para esto, 
si el reo, como se dixo antes, se halla custodiado en la cárcel 
del cuartel en fuerza de la primera caución, se lleva á la iglesia, 
y de ella vuelve á extraerse con todas las formalidades prevenidas 
en estos casos con asistencia de los ministros de la curia eclesiás
tica, para hacer la consignación del reo al auditor; el cual presta 
y firma en el mismo acto la caución dicha; después si al auditor 
no le corresponde el seguimiento de la causa , la pasará al regi-
inteiitd del reo, para que por el sargento mayor ó ayudante que 
actuó el sumario , se acabe de substanciar , pasando á la ratifica» 
eion y careo de testigos prevenidos por ordenanza, y se forme eí 
Consejo de guerra. 

3 0 2 Las costas y gastos que ocasionen estas competencias 
tie inmunidad de los reos militares se han de satisfacer por la 
Heal hacienda, por la tesorería respectiva de guerra; y si el 
caso fuere notorio en hecho y derecho sobre la exclusion del 
sagrado, y sin embargo el eclesiástico dilatase la causa, dará 
cuenta el capitán general al supremo Consejo de guerra, con 
Justificación para la providencia que evite dilaciones y costas, y 
como el Rey lo previene en la ordenanza general, t irt . 71. tit, 5. 
t r a t . 8. 

3.03 Con el fin de que en estas competencias no padezcan 
atraso las causas de los militares, tiene prevenido la magestad 
del señor don Fernando V I . por su Real cédula de 27 de Febre
ro de 1751 (1) el modo con que han de satisfacerse y tasarse 

* ¿4s i previene en e l concordato dei año de 17^7 en ¡a B u l a de C l e -
met i t t JCIÍ . Al ias Nos, de que se ha hecho mención en el §. 270. 

fi y Cédula del Consejo d é guerra de 17 de de Febrero de 1741 sobre las 
causas de los mil itares que se refugien á sagrado. 

E L R E Y . Enterado de lo que el Consejo de guerra me lia hecho presente 
eo consulta de aa de Noviembre de 1747, y 23 de Dicieir.bre de 17^0 en 
quanto á los atrasos que padecen las causas o art ículos de competencia sobre 
inmunidad E c l e s i á s t i c a , de la cual pretenden gozar diferentes militares, reos 
de g raves de l i tos , y en vista de que estas perjudiciales dilaciones se producen 
d e no p-agarse en las tesoserías de las provincias los derechos y costas que for-
aosarneote se causan en seguimiento de las referidas competencias i he resuel
to , q u e los capitanes generales y comandantes generales de mis exércitos y 
provincias celen con fervoroso cuidado, que los jueces militares , ante ^uienei 
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poi- l a R e a l h a c i e n d a l a s cos tas de e s t o s p r o c e s o s : q u e los capí 

t a ñ e s g e n e r a l e s ce len c o n fervoroso c u i d a d o , q u e lo s jueces tnitÜ 

t a r e s q u e s i g a n l a s c o m p e t e n c i a s , lo e x e c u t e n c o n ardimiento 

p o r l o q u e se in teresa e l s e r v i c i o de S . M . : que se exhorte en sa 

K e a l n o m b r e ;í los r e v e r e n d o s a r z o b i s p o s y ob i spos at iendan con 

l a pos ib le b r e v e d a d y p r e f e r e n c i a lo s a r t í c u l o s d e i n m u n i d a d que 

p e r t e n e z c a n á reos m i l i t a r e s , y q u e e n c a r g u e n á sus provisores ó 

asesores l o p r a c t i q u e n a s í ; y finalmente, q u e e n l a tasac ión de 

cos tas p r o c e d a n c o n l a m a y o r e q u i d a d , r e s p e c t o d e satisfacerse 

p ú r l a R e a l h a c i e n d a . 

304 P o s t e r i o r m e n t e p a r a e v i t a r l a l e n t i t u d d e estos juicios 
c o n l a s e g u r i d a d d.e e x i g i r las costas d e la R e a l h a c i e n d a , se sir
v i ó e l R e y r e s o l v e r en d e c l a r a c i ó n d e l a R e a l o r d e n antecedente, 
á c o n s u l t a d e l s u p r e m o C o n s e j o de g u e r r a c o n f e c h a de 16 de 
N o v i e m b r e .de 1774 ( 1 ) , q u e solo d e b e s a t i s f a c e r l a R e a l ha-
haya pendientes cansas de esta naturaleza, ó hubieren de conocer en ellas ea 
adelante, sigan con ardimiento, y concluyan los arliculos de inmunidad so
bre delitos de militares por lo que interesa en su expedic ión mi Real ser
v i c io , baxo e l seguro de que por mi R e a ! h a c i é n d a s e satisfarán las costas 
que fueren forzosas, y legitimas, que se causaren en los tribunales ecle
siásticos ó Reales en seguimiento de las competencias, y que estas las sa
tisfagan puntualmente los intendentes de mis exérc i tos y provincias, prece
diendo tasación formal de parte de los jueces ó tribunales eclesiásticos que 
intervengan en el conocimiento de los ar t í cu los de inmunidad, y que los 
jueces militares reconozcan, aprueben y pasen las tasaciones á los inten
dentes de e x é r c i t o , para que no hallando grave disonancia en las partidas las 
dirijan con su orden á los tesoreros, á fin de que formalicen los pagos, entre
gando el importe á los jueces militares, ó su poder habientes. Y he venido 
también en mandar, queen mi Real nombre se exhorte i los arzobispos de 
mis reynos y provincias de la corona de Casti l la , y á los jueces de competencias 
de la corona de Aragon, que atiendan con la posible brevedad y preferencia 
los artículos de inmunidad que pertenezcan á reos militares, y que encarguen á 
sus provisores ó asesores lo practiquen así , como que en la tasación de las cos
tas procedan con la mayor equidad, respecto de haber de ser de mi Real ha
cienda .este gasto. Tendráse entendido en el Consejo para su cumplimiento en 
lo que le pertenezca, en inteligencia de que se expedirán las órdenes corres
pondientes por mi secretario de! despacho de guerra á los prelados eclesiásti
cos íle mis reynos , y á los capitanes generales, é inrendentes de mis exérci
tos y provincias para que tenga en todo el debido efecto esta mi Real resollé 
ciou. Señalada -da la Real mano en Buen-Retiro á 27 de Febrero de I 7 $ i ' = ¡ 
A l margues de Uzcariz. 

(i) Orden de 16 de Noviembre de 74 sobre e l modo de satzsfacerseMi 
cestas en las causas de inmunidad. 

Con motivo de haberse solicitado por el tribu nal e c l e s i á s t i c o de la pía" 
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fas cosías causadas á instancia del defensor de ía jurisdic
ción Real militar, con exclusion de las dimanadas de solicitud 
fc\ reo, ó de oficio por el juzgado eclesiástico, y que tampoco 
se satisfagan las primeras, sino en el caso de haberse detçrmíná*. 
¿o y decidido la competencia en el término que prescribe el de
recho. Para la satisfacción de estas costas, no se necesita otro re
quisito que la tasación de ellas remitidas con oficio del capitán ó 
comandante general al intendente del exército , el cual debe dar 
la correspondiente orden para su pago sin mas examen, como 
el Rey lo tiene declarado por resolución de 8 de Setiembre 
de 1773 C1)- _ • 

305 Si la competencia fuere tan larga, que los regimientos 
tuvieren que ausentarse á otro destino, -ó aunque no haya este 
motivo, fuese embarazosa y de gravamen á los cuerpos la cus
todia de los reos, podrán depositarlos en las cárceles Reales, sa
cando recibos de las justicias de tenerlos á su disposición, dexan-* 
do providencia para que se les socorra con el prest y pan corres? 

de Ceuta, que la Real hacienda satisfaciese las costas de varias causas de inmu
nidad, unas con replicato fiscal y otras sin é l , seguidas en aquel , fundándose 
en loque previene el Real decreto de 27 de Febrero de 1751^ ha declarado 
El Key por ptinro general , á consulta dei Supremo Consejo de guerra , que solo 
debe satisfacer la Rea! hacienda las costas causadas á instancia del defensor de 
la jurisdicción Real militar, con exc lus ión de las dimanadas de soí ic itud del reo, 
ó de oficio por el juzgado e c l e s i á s t i c o , y que tampoco se satisfagan las prime
ras, si no en el caso de haberse determinado y deciJido el punto de inmuni
dad en el término preciso que prescr ibed derecho , sobre que s^an responsa
bles los jueces militares á quienes corresponda aprobarla tas.acion de derechos, 
y vigilar el cumplimiento de las leyes y ordenanzas. D e orden de S, M . lo avi
so i V. E . para que disponga el debido efecto de esta Real del iberación. Dios 
guarde &c. San Lorenzo el Rea l 16 de Noviembre de 1 7 7 4 . — E l conde' de 
Ricla. = Circular á los capitanes generales, 

(i) Otra drden de 8 de Set iembre de 1773 sobre e l modo de satisfacer las 
costas. 

Con esta fecha se pasa al intendente del e x é r c i t o la orden siguiente. 
" E l Rey manda, que siempre que el capitán general remita con oficio suyo 

alguna tasación de costas causadas en cualquiera competencia de in muni Jad , dis
ponga V . S. se satisfagan por esos oficios , sin mas e x â m e n , ni interpretación, 
como lo previene ei art. 71. trat. 8. ttt. de la nueva ordenanza general del 
exército , que no exije otro requisito : lo que comunico â V . S . de orden de 
S. M. para su cumplimiento. 

Participólo á V . E , de la misma Rea l órden para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde-, & c . San Ildefonso 8 de Setiembre de 1 7 7 3 . " E l coa-
de de Riela. = Señor marques de Wanmarlc, capitán general de Andalucía. 
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pondietite , conforme lo tiene S. M . prevenido por Real órden 
de i i de Enero de 1738 (1). 

3.06, En el principado de Cataluña se sigue un método dis
tinto de las demás partes en las competencias eclesiásticas (que 
explica el doctor doa Francisco Vílademunt y Serra en su citada 
obra), sin embargo de las Reales resoluciones que prescriben 
unas mismas reglas en todas las iglesias de España t sobre lo cual 
se dirigió en el año de 1786 al supremo Consejo de Castilla una 
representación hecha al capitán general de Cataluña por don Fran
cisco Pascual Cler, auditor de guerra que fué y asesor subdelega
do de tropas de casa Real, con motivo de algunos embarazos que 
ocurrieron en el dicho año de 86 con la jurisdicción eclesiásti
ca,, sobre la entrega de un soldado del regimiento de infantería 
de Flandes, que maró alevosamente á un cabo de su mismo cuer
po, y se refugió a la catedral, de la que se fugó: en la cual ex
pone este ministro con la solidez y doctrina propia de su profun
da erudición , y ardiente celo por el servicio de S, M . y la cau
sa pública, los inconvenientes y dilaciones que sufre la recta ad
ministración de la justicia militar en las causas de inmunidad, 
siguiendo el mótodo- establecido en Cataluña, y reclama en de
fensa de la Real jurisdicción la observancia de las bulas pontifi
cias y obediencia á las Reales órdenes , dirigidas algunas de ellas 
al reverendo obispo de aquella diócesis en otros casos que se re
ferirán en los artículos siguientes. 

307 Sin embargo de lo que estas previenen se usa aun en 

(i) Orden de 11 de E n e r o de 38 para que en las cautas ã e mmunidadte 
traiJadeti los reos mil itares â las cárce l e s . 

E x c e l e n t í s i m o señor: E l R e y ha resuelto, que para evitar todas lasdí lacio-
•aes posibles en el seguimiento y finalización dtí las causas de algunos reos mi
litares con los jueces ec l e s iá s t i cos , los coroneles ó comandantes luego que Ocur
ran y se eiicurguen á los auditores, den cuenta de ellos al Consejo de guerra 

^por su secretario para que cuide de su diligente prosecución. Y que quando la 
,çustOfiia de los reos, durante Jas competencias , fuese embarazosa, ó de gra-
«omen,á los. regimientos, depositen sus personas en las c á r c e l e s Reales, que 
seputaren por mas seguras, sacando recibo de las justicias y alcaldes detener
los à disposición del cuerpo , dexando esta providencia para que se les asista 
eon el prest y el pan que les había de suministrar en su arresto, L o qiie co
munico á. V; E . de: orden de S . M . para su inteligencia y cumplimiento. Dios 

. guarde , &G. Madrid 11 de E n e r o de ^ g p , = D o n Casimiro ü z t a r i z . = S e S a r 
«arques da Risbourg, 
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Cataluña del somaten * para la extracción de reos, teniendo ei 
Rey mandado por Real orden de 14 de Diciembre del añoi 

Modo de extraer los reos en Catalufía por e l ¡amaten . 

* Don Franc isco VUademunt. Notictat judic ia les cap, g, pág . 143. dice lo 
siguiente. 

tl Conforme 4 las constituciones del principado de Cataluña y Reales prtig-
máticas se e x t r a í a n los reos en lo antiguo, const i tuyéndose a i f e g u e r en 
ia cata de l a ciudad con los çonrel leres y prohombres, y hecha relacio» 
for ei juez de la causa del del i to , según los mér i tos de los autos , se pro
v e í a , que l a b i a lugar d la declaración del somaten contr/j IS¡. acriminado de 
ta l delito, y a s í que dicho JV. debia extraerse del sagrado en que se ba
ilaba, y, 

uHecba esta provision , e l portero de ¡a c u r i a , destinado para e¡lo^ to
caba tres golpes en la puerta exterior ó de l a calle de la casa de l a ciudad 
tonta aldaba de ella y gri tando: via fpra sotu.iten. 

"Luego se conferia é la igles ia parroquial de S a n J a y m e , contigua é 
¿ieba casa ; y tocaba la campana grande destinada /í este efecto, y que i t 
eKGstumèra tocar en los somatenes, y gri taba por las calles : via fora soma
ten, basta v o l v e r d la cata de la ciudad, donde bacia relación a l escriba
no de la causa , y se e x t e n d í a por este en los autos: c! Feguer asociado con 
otros y se c o n f e r í a en ia ig l e s ia , y sacando de ella el reo, ¡o conducía á las 
Jteales c á r c e l e s . „ 

¿41 presente se continúa l a ceremonia del somaten para con los reos, 
de que conoce l a jus t i c ia ordinaria \ pero en lugar de! fr'eguer se baila subs
tituida el alcalde mayor con extension ã los alcaldes de quarte l ; y como es
t á n suprimidos los conselle re s , en lugar de concurrir ¡¡ l a casa de la ctu-
daily se dan los tres golpes en l a puerta de ia curia ó juzgado , desde aon
de se cont inúa el via for a somaten , pero sin publicidad y alboroto en ins ca-
JJetft i iaun ¿as campanadas se distinguen, sino por los muy instruidos, d 
que tienen antecedente; y b a i l á n d o s e ei reo en fa catedral , a l l legar á ella 
re pasa recado de palabra a l vicario g e n e r a l , conforme eS ta facultad re

fer ida en e l pr imer p á r r a f o : se extraen también sin esta formal idad , quan
do en acto continuado del seguimiento del reo por el delito exceptuado, ó re-
zelo de la f a g a , no parece conveniente la demora; pero hay la diferencia 
d e que s u s c i t á n d o s e competencias sobre si bu de valer ó no la inmunidad en 
ÍA sentencia J se añade (quando se extraxo sin somaten) que se restituya á 
i a iglesia y y quando con é l , solo se declara que le va le \ p i r o esta resti
tución m e s t á en uso, sino dexarle en l ibertad para que se vaya á ella) 
CÜSRQ se dixo en e l capí tulo antecedente. „ 

" X o mismo se executaba con ios reos de la jurisdicc ión militar , hasta 
que el Rey se s i r v i ó expedir ¡ a s órdenes de 7 de Octubre de 1775 , y 28 de 
¿Diciembre de 1781 , que se ban estampado ni fin del cap í tu lo 3 , tratando 
d e las modificaciones que S , M . ha dado á las competencias y á consecuen
c i a de las cuales , y con solo la caución de no ofender , en el las coHtefíidat 
t e ex/raen l ianamente , y deben extraerse los reos militares que actualmente 
« bailare» en l a i g l e s i a , Ó en h succesivo se refugiaren á e l la . ,> 

Hh 2 
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de 1779 ( i ) , dirigida al reverendo obispo de Barcelona, que se* 
arceglen para estas extracciones á las leyes civiles, canónicas, 
ordeuanzas nailitares , y Real resolución de 7 de Octubre de 
1775, copiada anteriormente en la nota del §. 2 8 9 , y fué moti
vada por haberse refugiado á la iglesia catedral Ainaldo Viscantj 
cabo segundo del regimiento de Reales guardias walonas, por el 
delito de abandono de guardia; y habiendo pasado á extraerlo 
¿1' ayudante que formó la causa, y hallado alguna oposición, 
acudió al obispo, quien le contesto, que no podia mandar se en-
liegápa el reo: y en vista de esta respuesta pasó ú estar con el 
vicario general, y conoció, que toda la dificultad estaba en que 
el ayudante pedia se mandase por estos jueces eclesiásticos la es-
tracción, -y ellos no podían mandarla, sino permitirla; y que 
Baxo este concepto , ya se había avisado al domero de Ja cate
dral, no pusiese obstáculo á la referida extracción ; para verifi
carla fué el ayudante con un sargenta y tres cabos sin armas, íe 
entregó el papel de la caución, y el domero le díxo suspendiese 
la entrega hasta el anochecer por evitar el escándalo, en lo que 
convino el ayudante, y llegada la hora volvió á La iglesia, y no 
encontrando al reo en ella, quiso registrar la torre, donde sabia 
estaba, pero no lo permitió el domero, pretextando se violaria 
el templo ; en vista de lo qual se retiró el ayudante, y habiendo 
sabido que no parecia el reo, díó parte al obispo y vicario ge
neral j quienes disculparon al domero , no obstante de que no 

(i) Orden de 14 de Diciembre de 1779 sobre e x t r a c c i ó n de reos en 
Cataluñu. 

I lustr í s imo señor: Enterado el R e y de lo acaecido con motivo de haberse 
Tefugiado en la iglesia cat Cidral de esa pteza Arnaldo Viscan , cabo segundo de 
Beales guardias Walonas, acusado de haber abandonado la guardia, y de las 
dificultades, dilaciones y forínaUJades que intervinieron para executai la ex
tracción de dicho reo, baxo caución de no ofenderle, contra lo prevenido en 
las leyes c iv i les , canónicas , ordenanzas militares y Real resolución de 7 de 
Octuhre de 177^ , siendo muy probable, que se tiro á suscitar embai azos coo 
c l fin dé proporcionarle su tuga, como se verifico en efecto: me manda S. M. 
decir it V . S. I . que le han sido muy desngradaUes tos procedimientos ocurri
dos en el asunto, y con oaríiciiJnridad los del domero, á quien es su Real ani-
IHO le reprehenda V. S. J . severamente , mandándolti , que en lo succesivo no dé 
lugar á semejantes quejas, y que mediante la caución ordinaria de no ofender, 
permita la extracción de cualquier reo militar, confiando el'-Rey del ilustrado 
ze.Io y sólida piedad d<i V . S. I . , que vigilará por si se practique lo misino en 
cualquiera otra iglesia de las de su diócesis. Dios giiarde, ¿íic. Palacio £4 de 
Diciembre- de 177^. = E ] conde de Riela. = Señor obispo-de. -Barcelona.. 
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p â o tener efecto la extracción ; porque aquella noclie misma die
ron fuga al reo: de todo lo qual se dio exacta cuenta al Rey, y 
de su Real orden se pasó á informe al fiscal togado del Consejo 
de guerra y asesor de casa Real, de que resultó la resoluciou 
dicha, por la cual desaprobó S. M. los procedimientos del dome-
ro, y los embarazos que ocurrieron en esta extracción con el fin 
de proporcionar la fuga al reo, y mandó , que en lo succesivo se 
arreglasen á lo prevenido por la Real orden citada- de 7 de Oc-
tiibre de 1775. 

308 Esta misma providencia volvió á confirmarse por resolu
ción del supremo Consejo de guerra de iS de Marzo de 1780 (1) 

fr) Otrnórden de :3 de M a r z o de 80 sohre extracción de. reos en Cataluña. 
Excelemisimo señor : con fecha de 16 de Setiembre ú l t i m o tüxe á V . E". 

qüe el Supremo Consejo de guerra habia acordado , que Jose MuriiJo , soldado 
dé regimiento de fteales guardias españolas , procesado en el afio de 1778 por 
]a grave y alevosa herida que d i ó ã Bartolomé Rebueltn, también soldado del 
íuisaio cuerpo, fuese restituido por V . E . y el auditor al lugar sagrado; y que 
en el p-ropio acto le entregasen baxo caución de no ofender, y to remitiesen 
á Orán para que en aquel regimienro fixo continunse el servicio por espacio de 
8 años, dándose aviso de esta resolución a! reverendo obispo de esa ciudad, y 
aleitado auditor, como se executa. 

E l reverendo obispo r e p r e s e n t ó , que con arreglo á la Real órden que se 
Je coimintcó en 30 de Agosto de 1778 sobre el tambor Silvestre Miro,corres
pondía descimir á José Muril lo al expresado Uegimiento fixo por el termino 
qeele íaltasa para cumplir el de su empeño. 

Kn este intennsdio se representó' por V , E . y e! auditor con remisión del 
proceso formado en el mismo regimiento de guardias españolas contra Juan del 
Vaüe por la herida y muerte de Juan Santiago Bel tran, soldado de guardias 
VValonas, que refugiado, e x t r a í d o , y decidida á su favor la c o n t e n c i ó n , pre
tendió e3 procurador de pobres se restituyese á sagrado. 

Aun sin hnber dado curso á la causa y representación antecedente,, repre
sentó nuevamente e! auditor , parque habiéndose refugiado Gui l lermo José de 
l a Rose, guardia Walon por haber abandonado su guardia, trató el cuerper 
de extraerlo, a que no se asint ió por el reverendo obispo , ni el vicario gene
r a l , respecto de que no queria sal ir , á menos de no prometérse le eximirle de. 
castigo, y no poderse permitir su extracción sin usar del medio llamado JS— 
maten. 

Reyteró el auditor sus representaciones por haber ocurrido d e s p u é s que M i 
guel Jili se refugió por haber vendido su ropa Dominico C r i m o n e , porque; 
d í ó un golpe en las espaldas con una lesna á un compañero suyo eh la quadra; 
de la compaSia, y Nicolas- Sela por haber desamparado la guardia. 

E l Consejo enterado de todo ha acordado diga á V. E . é igualmeme al au-
dílor (como lo practico con esta fecha) , que en los cases que proponen en sus-
respectivas representaciones,y en los queen adelante ocurran de igual naturaleza-
procedan con arreglo á la ordea.de 7 de Octubre de 177.$;, y á la. comunii-
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dirigida al c a p i t á n general de Cataluña , conde del Asalto, con 
motivo de haberse r e f u g i a d o á s a g r a d o en B a r c e l o n a el soldado 
del r e g i m i e n t o de Reales g u a r d i a s e s p a ñ o l a s J o s é M u r i l l o , y 

otros á dicha ig les ia c a t e d r a l , por la cual p r e v i n o este s u p r e m o 

t r i b u n a l , r e m i t i e n d o copia de l a c i t a d a Real órdeu de 14 de D i 

c i e m b r e de 1779 que a n t e c e d e , se a r r e g l á r a a á ella en todos los 
casos de extraer r e o s , p r o c e d i e n d o c o n f o r m e á la r e s o l u c i ó n ge
neral de 7 de O c t u b r e de 1775. 

E s t a o r d e n del C o n s e j o s u p r e m o de la g u e r r a de 18 de ¡Mar
zo 1780 f u é m o t i v a d a por r e p r e s e n t a c i o n e s del a u d i t o r que f u é 
del e x é r c i t o y p r i n c i p a d o de C a t a l u ñ a don F r a n c i s c o P a s c u a l 
Cler , con . motivo de esta causa del soldado del r e g i m i e n t o de 
Reales g u a r d i a s e s p a ñ o l a s José M u r i l l o y o t r o s , dirigida la p r i 
mera al c a p i t á n g e n e r a l en 19 de J u l i o de 1779 (z) y la se
cada al reverendo obispo, y ai comandante deBeales guardias Walonnsen 14 
de Diciembre de 1779, de que incluyo á V . E . copia; y en quanto al enun
ciado José M u r i l l o , se lleve á efecto ]a Real órden de primero de Enero p r ó 
x imo, cuya copia remito asimismo á V. E . en inteligencia de que también 
pariicipo en este dia lo que viene referido al reverendo obispo, y de su reci
bo espero aviso de V. E . Dios guarde, üíc. Madrid 18 de Marzo de 1780. 
Como hjbiiitado por S. M . y en ausencia del sefior secretario. = Antonio de 
Prado. = Exce lent í s imo señor conde del Asa l to , comandante general de C a 
taluña. 

(1) Dictamen del auditor de Barcelona de 19 de J u l i s de 79 sobre la 
inmunidad ectesidstica en Cataluña. 

Excelentisimo sefior: muy sefior m í o : con fecha de del corriente me 
pasó V . E . el memorial que le ha presentado el procurador de pobres müita-
res de esa nudiroría general en solicitud de que á José Murillo ioldado de Rea-
Jes guardias españolns ( á quien se habla extraído del sagrado baxo de la cor
respondiente caución juratoria) se le restituyese á éi á consecuencia de ia sen
tencia dada por don Ramon Copons, cancelario de contenciones de este prin
cipado , por la que declaró , que el sobredicho Muri l lo debia gozar de la i n 
munidad eclesiástica. 

E n cumplimiento de la órden de V . E . y de la obligación en que me cons-, 
tituye mi encargo , he reconocido la causa perteneciente al enunciado reo , que 
tuvo principio en tiempo de mi antecesor don Miguel de Magarola, y por et 
méri to , que encuentro en ella veo , que este es uno de aquellos casos en que 
por el artículo 71. trat. 8. tit. 5. de la ordenanza, debe V . E . remitir al supre
mo Consejo de guerra la causa, pues aunque la muerte executada por e l sobre
dicho Muril lo no fuese con ventaja , y aun alevos ía ( como lo es ) no podía d u 
darse haber sido premeditada y en desafio, como se reconoce con evidencia 
aun por la declaración del mismo reo; ademas, que aun cuando hubiese resul
tado de riña, sin otra cualidad , no tiene duda que según las bulas de Clemen
te X I I . y Benedicto X I V . debia haberle entregado el juez e c l e s i á s t i c o , sin que 
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guncla al Consejo de la guerra en 18 de Diciembre del mismo año, 
las cuales han llegado á mi poder después del fallecimiento de 
C k t , y se copian en la nota por la instrucción que ofrecen, y la 

en manera alguna obste h concordia celebrada entre la B e y n a dofia Leonor 
y cí cardenal Comenge en u de Junio de 1372 en virtud de la que se quiere 
sostener este e x t r a ñ o , y en mi concepto abusivo modo de proceder en superla
tivo grado. L o primero, porque dicha concordia se dispuso para cortar las rui
dosas competencias que habían ocurrido en aquellos tiempos entre las jurisdic
ciones eclesiástica y secular en que habían mediado gravísimos escándalos por 
el abuso de unos y otros jueces en el exercíc io de sus respectivas facultades; 
pero en dicha concordia no se hace mención la mas leve, ni aun por inciden
cia de l a inmunidad local y controversia} y aun cuando en aquel tiempo pu
diese haber habido alguna disputa sobre este asunto, y se hubiese dudado sobre 
Ja competencia de jurisdicción de uno y otro tribunal, ya no puede haber al
guna , ni el juez secular disputar al eclesiást ico la facultad de declarar la « o n -
íignacion de cualquier reo refugiado á lugar inmune h consecuer.cia de lo dis
puesto en las bulas de Benedicto X I I I . Clemente X I I . y Benedicto X I V . . y 
a» por cualquier parte que se mire nos hallamos enteramente fuera de los caso* 
prevenidos en la concordia. L o segundo, porque según lo declardo en esta los 
arbitros que se nombrasen para dirimir las controversias de jurisdicc ión, y lo 
mismo el tercero en discordia 6 cancelario (en quien después han recaído las 
funciones de este) deben arreglarse á lo prevenido por derecho en tal manera, 
que para que en los dictámenes no se mezcle a lgún resabio de p a s i ó n , samísi-
mamente se a c o r d ó por e l la , que antes de entrar à decidir hubiesen de hacer 
juramento de executado de buena f é , y sin mezcla de dolo ni fraudo; y en 
realidad aun cuando se hubiere omitido en dicha concordia todo esto , era pre
ciso reconocer en los árbitros y tercero en discordia, noun dictamen ciego, y 
sin desígnio á lo razonable, sino arreglado á las leyes canónicns y civiles; con 
que aun cuando se le conceda al cancelario la facultad de decidir sobre puntos 
de inmunidad local, , debía haberse arreglado á lo dispuesto en las tres referi
das bulas. L o tercero porque sobre el supuesto de cefiirse las facultades de ios 
¿fbiiros y cancelario por la enunciada concordia al único punto de competen^-
cía de jur i sd icc ión , se previene en e l la , que pase por la declaración que-se-
haga baso la pena de quinientos maravedises, y los autores que niegan la apela
ción de la declaración del cancelario, es baxo el supuesto de ser el punto que se 
decide de poco momento, sosteniendo» y bien fundadamentCjque importa poco á 
Jas par tes el que cualquiera de los jueces que disputan sobre la jurisdicción hayan 
•de conocer de su causa, porque tanto el uno como el otro tienen ácia si la pre
sunción de que procederán arreglado á derecho. L o quarto, porque si al can
celario se le concediesen las facultades de decidir sobre el punto de inmunidad-
local, era preciso admitir sobre cualquiera declaración que hiciese apelación, ú 
slguno de aquellos recursos que parala natural defensa estíin declarados por de-
Jecho, por ser cosa no de poco momento, sino de gravísimo perjuicio; puefc 
e! reo nada menos litiga que el derecho de su propia vida, y la jurisdicción el; 
castigo de los delincuentes, y recta administración de justicia en que se inte
rna el público sosiego y satisfacción de la públ ica vindicta , que aun prepon
dera mucho mas sin comparación que la vida del reo, como así se ha recono
cido por.las mismas decisiones pontifícias citadas, y es preciso así. reconocer-
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explicación que hace su autor de esta tan decantada concordia de 
la Reyna doña Leonor y el cardenal Comenge, celebrada ei año 
>de 1371-, con que se gobiernan y deciden en aquel principad^ 

l o , pues de otra suerte era necesario negar la legitimidad de las leyes que ]„. 
blandc la pena de los homicidios; ¡ y como pudiera tolerarse esto cuando 
entre ellas se mezclan las divinas! L o quinto, porque aun su¡)oniéndole ai 
•cancelario la facultad de decidir sobre la inniunidad local , no podría ser tole
rable , no se arreglase á lo dispuesto en las tres bulas pontificias, particular, 
mente cuando por ellas se derogan todas las disposiciones canónicas anterio-
res , pues deben observarse, no obstante" cualquiera const i tuc ión apostólica, 
ordenaciones generales, ó especiales publicadas en los concilios universales, 
provinciales y sinodales, y asimismo ios estatutos, estilos, usos y costum
bres también inmemoriales, aunque estén corroborados con juramento , confir
mación apos tó l i ca , ó con otra cualquiera firmeza". L o í e x r o , porque aun cuan, 
do á consecuencia de las expresadas bulas no quedase expresamente derogadi 
toda l ey , costumbre, ó estilo contrario á e l l a s , era preciso contemplarlo asi; 
pues por lo que hace á la ley es iiidul itsble que la posterior deroga la ante
r ior , y lo mismo la costumbre y estilo, pues uno y otro solo subsisten en eí 
concepto de ley i ademas de que siendo contraria á las referidas constLtucior,et 
pontificiaF dirigidas á la quietud y tranquilidad de la r e p ú b l i c a , nunca podian 
ser tole'ables como privativas de un bien de tanta cons iderac ión , pues ^ara que 
pueda subsistir cualquiera costumbre ó estilo, es necesario que no priven de 
algún beneficio público , antes bien que le promuevan; y este es un requisito 
indispensable qje debe acempafíarles , porque de otra suerte, según toda dispo
sición de derecho, es un intolerable abuso , que debe extinguirse desde luego 
que se reconozca. 

No solo este , que comprehendo abuso en un grado muy alto , es intole
rable por esta parte, sino también por otros muchos perjuicios que arrastra no 
menos funestos al servicio del R e y y del p ú b l i c o : uno es el casi increíble re
tardo de los artículos de inmunidad que disminuye en no pequeña parte el sa
ludable erecto que debe resultar de la recta administración de jusiicia; otro, 
que muchos de loe detitos se quedan sin el condigno castigo ; y 01ro el grave 
detrimento que padece el bolsillo del R e y , pues de su Rea! tesorería debep 
pagarse los gastos que originan estos recursos en defensa de Ja Real jurisdic
ción. E l primer perjuicio se demuestra aun con la presente causa que tuvo pria-
cipio en 20 de Agosto del año pasado, que media ya cerca de uno, cuando 
Observándose las disposiciones canónicas referidas pu.üera evacuarse el artículo 
de inmunidad en quince dias: todo lo cual puedo testificar á V . E . con la ex
periencia propia de doce años que serví en la plaza de C e u í a este mismo erar 
pleoi pues excepto aquellas causas, en que por defensa de la jurisdicción Keal, 
y bien público seguí los recursos de fuerza en ¡a chancMlería de Granada, se
gún lo prevenido por las leyes del reyno, antes de publicarse la nueva orde
nanza del exérc i to , apenas retardaba el juez ec le s iás t i co la decision del artículo 
de ¡nmunidad ocho dias ; y hubo causa en que mediaron pocas horas, bien qui 
f u é d s un delito atroz y casi notorio ^ pero no es solo el retardo de la presente 
causa el que debe llevar la a t e n c i ó n , pues este es nada en comparación de otros 
que en el dia se hallan pendientes en el tribunal del cancelario , habiendo una 
perteneciente a l obispado de V i c h , que tuvo principio en eí año de 42» V» 
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Y la corona ¿e Aragon las- competencias de iaimmicUd, i pe.sar 
¿e las pjsteriores decisiones pontificias en el asunto, de que 
coarieue estén instruidos los militares y sus jueces. 

hista el presente median 3 7 , cosa, en realidad qus asombra. E i segundo de 
..jr nnichos dei iroí sin el debido castigo se demuestra, en que no pocos 

«os con enn extremadas dilaciones mueren en las cárceles en que se hallan, 
«rao por de deposito, y cuando «o suceda esto: j qué tribunal á quien le 
ocurrí una causa como la referida del obispado de V i c h , no le parecerá como 
una espacie de fuerza el castigar á los delincuentes después del penoso encierro 
de treinta y siete años? pero aun no lo he dicho todo , pues lo mas es , que 
entre la multitud de cansas que se han seguido en el tribunal del cancelario res
pectivas á esta general auditoría en el tiempo de ocho años que median , que el 
(setibano exerce su empleo, me ha asegurado no hacer memoria de que se ha
ya eoire^iío reo alguno. E l tercer perjuicio se dexa conocer por tan extraor
dinarias dilaciones, pues solo los gastos de la presente en el tribunal cc les iás-
ucú han ascendido á i © 5 p 4 reales y 19 m a r a v e d í s ; pero hay algunas que se 
jeercan, y aun pasan de 200 y aun 500 pesos, cuando en Ceuta en mi tiempo 
¡penas llegaban á igo reales. 

Por lo expuesto reconocerá la discreción de V . E . lo primero, que 
d cancelario ó juez de competencias, no teniendo otra jurisdicción que la que 
podia resultarle por la mencionada concordia, ha procedido y procede sin a l -
¡¡unaen Ja declaración de los art ículos de inmunidad local ; pues sus faculta
des solo son extensivas á los puntos de competencia de jur i sd icc ión: lo segun
do que aun cuando se le conceda alguna á dicho cancelario para decidir los 
artículos de inmunidad local , debia precisamente ceñirse á lo establecido en 
las tres bulas pontificias citadas; y lo tercero los gravís imos perjuicios que re
mitan al servicio del R e y y del públ ico en la cont inuación de tan extraordina
rio abuso; en cons ideración á lo cual soy de dictamen, que V . E . á consecuen
cia del mencionado artículo de l a ordenanza pase la causa del soldado José 
Murillo (que traslado á manos de V . E . ) con esta representación al supremo 
Consejo de guerra, para que determine lo que tuviere por conveniente, y si 
le pareciere serlo (como yo lo juzgo) al servicio del K e y , y bien publico la 
observancia de la R e a l orden de 3 de Agosto de 17^0 , concebida s e g ú n lo ex
presamente acordado en las tres mencionadas bulas ( cuya copia asimismo d ir i 
jo ámanos de V . E . ) promueva el cumplimiento, no solo en este principadoj 
¡ino también en toda la corona de Aragon , donde tai vez pueda reynar el pro
pio abuso. 

Nuestro señor guarde á V . E . & c . Barcelona 19 de Julio de 1779 .=! : F r a n 
cisco Pascual C ler . E x c e l e n t í s i m o señor conde del Asal to , capitán general 
de Catalttãa. 

Segunda represent acton del auditor de Barce lona de 18 de Dic iembre de 19 
¡obre ¡a inmunidad e c l e s i á s t i c a en C a t a l u ñ a al Consejo de guerra. 

Muy sefíor m í o : no encuentro verdaderamente expresiones para significar al 
Consejo cuanto insta por el remedio el intolerable abuso de la inmunidad local 
radicado en este principado, con resistencia de toda ley canón ica y c iv i l , y 
"tin de la misma ra2on, pues por mucho que yo exâgerára el asunto, aun au 
llegaré á tocar la raya de lo preciso. 
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Ea el reyno de Aragon está igualmente mandado observar 

dicha Real órden de 7 de Octubre por declaración de 12 de Mac-

E n el informeque di en 19 de Julio de este afio á este comandante gene
ral en la causa que me paso de José M u r i l l o , soldado de Keales guardias espa-
fiolas, que dirigió al Consejo , liice demostrac ión clara, que ei métocto y ó r 
den de substanciar en este principado los art ículos de inmunidad , que se supo
nía dimanaba de la concordia celebrada entre la Reyna dofia Leonor y el car
denal Comenge en el año de 137a era un abuso de un grado muy ako que cJa-
üiaba por la reparación de los gravísimos perjuicios que ocasionaba al bien co
mún del R e y y del reyno, pues en la mencionada conuordia nada se determi
naba acerca de la inmunidad local, y que cuando algo dispusiese no podía du
darse que por las bulas de Benedicto X I I I . Clemente X I I . y Benedicto X I V . 
mandadas observar en el reyno , quedaba abolida, como lo quedaron en los de-
mas dominios de S. M . todas las demás disposiciones canónicas y costumbres 
de las iglesias; en virtud de las cuales se seguían y dec id ían los mencionados 
irticulos : y ahora me atrevo á añadir, que si pudiera haber transacción 6 con
cordia que ligase las manos á los sucesores de San Pedro , é impidiese á la po
testad régia manejar el ce tro , según conviniese al bien c o m ú n de los vasallos, 
era preciso arrojarla al fuego como privativa de mil bienes, que nos propor
ciona un gobierno c a t ó l i c o , y siempre vigilante ácia nuestras necesidades, se
gún las ocurrencias de tos tiempos, y como fautora de r e v o l u c i ó n j pues{aiin-
que indirectamente) vendría á sacudir en muchos casos, el yugo de la obe
diencia. 

Todos estos males, que produce la inconsideración ó el capricho de seguir 
los pasos de los antepasados, sin embargo de mirar en el camino mil funestos 
exemplos, se hallan comprobados en el caso que comprehende la adjunta re
presentac ión , que con relación substancial del hecho me ha remitido este co
mandante de Reales guardias walonas, que paso á manos de V . S. Por ella re
conocerá el Consejo que de continuar el abuso que se pretende por la curia 
eclesiástica por efecto de una piedad mal entendida ( ó usando da la frase de 
San Agust ín en caso semejante) por el de una perversa misericordia, es precis* 
derogar Ja mayor parte de lo penal de la ordenanza, y reconocerá igualmente, 
que cuanta tropa se halle en Cataluña llegará á perder la subordinación y dis
ciplina, alma de la milicia; y finalmente advertirá , que no solo este indiscre
tísimo zelo intenta superar todos estos gravís imos inconvenientes, sino que su 
inconsideración , no solo le constituye en la clase de in jus to , mastambien da 
lidículo en no acceder á l a extracción de los reos baxo la caución de no efea-
der, y con la misma inmunidad que gozan, que es hasta donde puede exten-
tierse la preocupación i á consecuencia de lo cual he de merecer á V . S . Jiaga 
presente a) Consejo esta infinidad de males hasta aqui llorados privadamenre, 
creo por cuantas personas sensatas residen en Cataluña, y á un sin escrúpulo 
de los mismos ec les iás t i cos , que han continuado este abuso: pues la fuerza de 
la razón es preciso haga sensación en el conocimiento j pero se ha mantenido 
ya por carecer de suficiente espíritu para romper con él por temor del igno
rante vulgo, 6 ya por aquella fatal condescendencia, que casi sin libertail ar
rastra ¡i los hombres á seguir los pasos de los demás que les precedieron} pero 
convocado á juicio en un tribunal tan a l to , y de la justificación del Consejo, 
JJega el caso de ^oner barrera a l d e s ó i d e n m a s al mismo, tiempo no tengo ai-
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io de 1789 comunicada al muy reverendo arzobispo, que se co
pia en el §. 26 y siguientes del tomo I . de Apándice'con el caso 
que la motivó, que debe tenerse aquí muy presente. i 

Sobre el modo de extraer los reos en las demás jurisdiccio
nes se expidió por el Consejo supremo de Castilla una Real cé-¿ 
dula de 11 de Noviembre de 1800 ( r ) , que es la ley ó. tit. 4 . 

birr i 
resa 

Nuestro S e ñ o r gi , , — ^„ „ „ t uc . 1 Y V V . _ n u n -
tisco Pascual C i e r . Señor don Antonio de P r a d o , oficial pr iméro dt¡ Ja s e 
cretaría ctel Consejo supremo de la guerra. 

(1) Cédula cíe 11 de Noviembre de 1800, y ley 6 tft, 4 Ub. 1. Reg las 
para la e x t r a c c i ó n de reos refugiados á sagrado } formac ión y determina

c ión de su i cautas. 
Don Carlos por la gracia de D i o s , R e y de Castil la, &c. Con inteligen

cia de Jos benéficos efectos que lia producido lo dispuesto en la Real cédu-
Ja expedida para mis dominios de Indias, así en cuanto á l a pronta admi
nistración du just ic ia , como en el alivio de los reos refugiados, y otros ob
jetos en que interesa notablemente el bien púb l i co} he resuelto conforme ni pa
recer del mi Consejo, y á lo que de mi órden se le comunico en nueve de 
Octubre proximo, que en estos mis reynos se observe por punto general lo 
qae se dispone en los árticulos siguientes. 

I . Cualquiera persona de ambos s e x ô s , sea del estado y condic ión que fuese 
çue se refugiase á sagrado se extraerá inmediatamente con noticia dei rector, 
párroco õ prelado ecles iást ico por el juez Rea l baxo la competente caución 
(por escrito ó de palabra, á arbitrio del retraído) de no ofenderle en su vida 
y miembros} se le pondrá en cárcel segura , y se le mantendrá ã su costa, si 
tuviese bienes; y en caso de no tenerlos, de los caudales del púb l i co , ó de 
mi Real hacienda á falta de unos y otros, de modo que no le falte el a l i - ' 
mento preciso. 

I I . S in dilación Se procederá á la competente averiguación del motivo ó 
causa del retraimiento; y si resultase que es leve, ó acaso voluntaria, se le 
corregirá arbitraria y prudentemente, y se le pondrá en libertad , con el aper
cibimiento que gradúe oportuno el juez respectivo. 

H I . S i resultase delito ó exceso que constituya el refugiado acreedor á s u -
frit pena f o r m a l , s e l e hará el correspondiente sumario ; y evacuada su con
fesión con las citas que resulten en el t é rmino preciso de tres dias (cuando 
no haya motivo urgente que lo d i l a t e ) , se remitirán los autos á la Real au-* 
diencia ó chancillería del territorio. 

I V . E n las audiencias se pasará el sumario al dictamen f iscal , y con lo que 
opine, y resulte de lo actuado, se providenciará sin demora s e g ú n la calidad 
de los casos. 

V . S i del sumario resulta que el delito cometido no es de los exceptuados 
6 que la prueba no puede bastar para que el reo pierda la inmunidad , se le des
tinará por providencia y cierto tiempo, que nunca pase de diez a ñ o s , â pre-
t idioj arsenates ( s ia aplicación al trabajo de las bombas), baxeles , trabajospú-

l i a 
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-lib. i . de la novísima Recopilación, que desde el año de i 787 se ha-
bla. publicado por eí Consejo-de Indias , y comprehende también i 
los militaros de aquellos dominios, por [a cual se dec la ró que se 

biicos, servicio de las armas, ó destierro, ó se le multará , ó c o r r e g i r á arbi
trariamente , según IÜS circunstancias de! delincuente, y ca l idad d e l exceso co-
'rheti.ioj y reteniendo los autos, s¿ darun las órdenes correspondientes para la 
execucion , que no se suspendera por motivo alguno. Y hecha saber la conde-
JisçipEi á los-reos, si ssipiicaren de.ella, sejes oirá conforme á derecho. 

" V I . "Quando ei deÜEO sea ¡uroz , y de los cjue por derecho n o deben los 
jeos gozar de la inmunidad loca l , habiendo pruebas suficientes, se devolverán 
]os autos por et tribunal al juez interior, para que con copia autorizada de la 
culpa que resulta'j y oficio en papel.simple, pida ( s i n perjuic io de la prosecur 
cion de la causa) si juez ec les iást ico de SJ distrito i i c o n s i g n a c i ó n forníal , y 
Jlana. entrega ^ sia . cauc ión , de la persona del reo ó r e o s , pasando a! mismo 
iíejjip.Q acordada al. prelado terricprial, para que facilite el pronto despacho. 

V J I . É ! juez ecles iást ico en vista solo de la referida cop ia de culpa que le 
remita el juez secular , proveerá si ha o no iugar la consi^nacioo y entrega 
del reo , y le avisará inmediatamente de su deteiminaciim c o n oficio, en papel 
«iiuple. -

V I I I . Provista la consignación del delincuente, se e f e c t u a r á 3a entrega 
formal dentro de veinte y quatro horas; y si mpre que en el discurso del ju i 
cio desí'anezca. las pruebas ó indicios <jue resulten contra el ó se d isminuya Ja 
gravedad del delito, sa precederá á la a b s o l u c i ó n , ó al dest ino que corres--
poada según el artículo quinto. 

I X . Verificada la consignación del reo, procederá el j u e z secular en loe 
aütos., como si el reo hubiera sido aprehendido fuera del s a g r a d o ; y sustan
ciada y determinada la causa según jus t i c ia , se executará l a s e n t e n c i a con a r 
reglo á las leyes. 

X . S i el juez eclesiást ico en vista de lo actuado por el seco-lar denegase 
la cons ignación y entrega del rea , , ó procediese à f o r m a c i ó n tíe instancia, ú 
otra operación irregular, se dará cuenta por el inferior al t r ibuna l respectivo 
cort remisión de los autos y demás documentos correspondientes para Ja i n -
Iroducuon del recurso de fuerza, de que se harán cargo mis f i scales en todas 
J.'rs causas, para Jo que e! juez pasará Jos autos, á la audiencia o chanc i l l e r ía 
del; territorio , y esta se los devolverá finalizado el recurso 5, y en tal caso el 
tribunal, en donde se ha de ventilar Ja fuerza, l ibrará la ordinar ia acostumbiaca 
para, que el. juez ec les iást ico remita igualmente sus autos citadas l a s pert es, ó 
que pase el notario rí hacer relación de ellos ^ según ei estilo que en su tazón, 
$e halle introducido en ¡os demás recursos de aquella clase, á fin de que con 
Üicelígencia de todo, se pueda determmsr lo mas arreglado, s i n que se deba, 
«xcusar á ello el eclesiást ico con pretexto fdguno. 

X I . Decidido sin. demora el recurso de fuerza,, y h a c i é n d o l a el ec l e s iás t i 
co,., se devolverán, los autos ni juez inferior, y este p r o c e d e r á c o n arreglo-
ai artículo noveno i pero no haciéndola en lo substancial, p r o v i d e n c i a r á desde, 
luego el tribunal el destino-competente del reo ó . i e o s . c o n f a r m p á l o preveni
do en. el art ículo .quinto. 

• X I T . Quando el reo refugiado sea e c l e s i á s t i c o , y conserve s u f irero, se hará 
la, ex.tracción y eucarcelajuiento por su juez competente,, y p r o c e d e r á e n la causi 
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aplique á los refugiados en delitos que les valga el asilo, la pena 
de presidio, de arsenales ( sin aplicación al trabajo de las bombas) 
bateles-, trabajos públicos, servicio de Jas armas, ó destierro, 
que se traslada por las luces que puede dar á los jueces militares 
su contexto, 

Dd modo de extraer los reos de sagrado en ¿os dominios 
de Indias. 

309 E n la extracción de reos militares en aquellos dorníníok 
se sig;-ie la Real resolución ya copiada de 7 de Octubre de 1775 
por Real drdeu de I Ó de Setiembre de 1776 , que á consulta del 
sujirema Consejo de guerra se dirigió á los vireyes y goberna
dores respectivos de Indias, y se repitió en 15. de Mayo de 1779; 
pero habiendo ocurrido algunas dudas sobre la extracción de reos 
refugiado/; ; y en vista de algunos abusos introducidos en el mo-̂  
do de enrabiar y seguir las competencias, con presencia de lo 
que expusieron los supremos Consejos de guerra é Indias , se sir
vió el Rey expedir por este tribunal una Real cédula en 15 de 
Marzo de 17ÍÍ7 ([)> Por 'a cua' establece S. M. en trece artícu
los los pasQs que succesivamente lian, de darse en estas, extrac

tor! arreglo á- jusricra, auxi l iándosele por el brazo seglar en todo lo que n e » 
cesiie y p ida . 

X I I I . E n - los casos dudosos estarán siempre los tribunales por la correc
ción y pronto-destino de1 los reos , sin embarazarse ni empeñarse en sostener 
sus conceptos-j nnres bien deberán prestarse- rodos á los medios y srbitrios que-
faciliten justo fin que me he propuesto en esta d e t e r m i n a c i ó n , á que prin* 
cipjimente me induce Ja debida acencion á la humanifiad , quietud pública, y 
reniedio de tantos males como se- han e-xperimentado hasta ahora con irreve--
rencia del santuario. 

X I V . P o r lo que respecta á los reynos de Aragon y Valencia y pr inc i 
pado de Curaluña se observará por ahora In práctica que rige respecto á los mr-
iitares, d e x ü n d o p;ira otro tiempo tratar sobre uniformnrla con la de Cnstil la, , 
si se c r e y e s e conveniente- Y para'que esta mi resolución tenga ptmruni c u í n -
pii.íiie.no se acordó expedir esta c é d u l a , por la cuni os mando , &c. Dada en, 
Saíi Lorenzo á 11 de- Noviembre de 1800. m Y O E L R E Y . zzz Yo don Sebas*-
tíaji P iñue la , secretario- del R e y nuestro señor > lo hice escribk gor sn mandado;. 

(1)- C é d a l a del Cônsc io de Ind ias de 1$ de M a r z o de 1787 sobre e x t r a c 
ción de reos en aquellos damhiios: 

E I J ; R E ~ Y : Pára evitar los graves perjuic ios que producía la fErcukad'arbii-
t m i a con .^ue ea los juzgados y cuerpos militares se graduaban- los- delitos dfe 
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c l o n e s , p r e v i n i e n d o , q u e I;i r e m i s i ó n d e l s u m a r l o q u é e n E s p a 

ñ a se h a c e a l C o n s e j o d e g u e r r a , se execute e n I n d i a s á los v i -

. r e y e s , c a p i t a n e s g e n e r a l e s ò g o b e r n a d o r que m a n d e e n g e f e , s i e l 

los reos refugiados á sagrado, decidiéndose facilmente por la substanciación d e 
las causas en rebeldía ó por la forniacíon de competencia con la jnriícticcíon 
cc les i í i s l i ca , r e s o l v í a consulta de mi Consejo _ supremo de guerra en 7 d e 
Cclubre de 1775 que codos los reos militares de tierra y mar , que se refugiasen 
á la iglesia, y segim ordenanza estuviesen ó debiesen ser procesados se e x t r a -
gessn inmediatamente con la caución de no ofender: que se les pusiese en p r i 
sión segura, y formase el correspondiente sumario en el preciso-termino de 
tres dias , cuando no hubiese motivo urgente que precisase ã su dilación : que 
evacuada la confesión y citas que resultasen , se remitiesen los autos al Conse
jo , para que en su vista, y según la calidad de los casos y delitos providen-
ciaseel destino de los reos, ó que se facilitase la consignación formal de sus 
personas por el juez ec l e s iá s t i co , ó se formase la competencia sobre el goce 
de inmunidad. Así se e x e c u t ó en mis dominios de europa ; y por los saludables 
efectos que se expenmenraban, á consulta del mismo Consejo de guerra, 
mandé en 16 de Setiembre de 1776, que se observase esta providencia en I n -
dias, con la prevención de que la remisión de autos acordada para el Consejo 
de guerra en españa, se hiciese en Indias á los vireyes, ó gobernadores r e s 
pectivos. L a practica de esta resolución ha acreditado un beneficio muy c o n 
siderable al estado en la pronta admiristracion de justicia: en el alivio de los 
refugiados que se perpetuaban en las c á r c e l e s , y aun morían algunos í n t e 
rin duraba la competencia, y otros por su mala inc l inac ión , necesidad ó des
pacho, se arrojaban á cometer nuevos excesos dentro y fuera dél asilo: e n 
la seguridad de los buenos ciudadanos que por un fundado rezelo solían des
viarse de las iglesias donde habia retraídos: en el decoro y veneración debida 
i los templos , que eran profanados muchas veces por los mismos refugiados 
y en ta tranquilidad de los prelados y ministros del al tar, que fueron ajados 
y heridos en alguna ocasión por la mano sacrilega de estas gentes. Son pocos 
Jos casos de delitos exceptuados, ocurridos después de esta providencia, y en 
todos los de ambas clases se han hecho las extracciones y consignaciones res
pectivas sin competencia, dificultad ni reclamación alguna por parte de los reos 
ni de los jueces ec les iást icos . Con esta experiencia, y en vista de varios i n 
cidentes ocurridos sobre extracción de algunos refugiados, mandé en ig de 
Mayo de 1779, que por punto general se observase la referida providencia 
en todos mis dominios de I n d i a s , con prevención , de que cuando Jos delin
cuentes fuesen paisanos, se remitiesen los autos á las audiencias respectivas. A l 
tiempo que se circulaba esta resolución, se me consultaron algunos casos y 
dudas suscitadas en M é x i c o y Guadalaxara con motivo de la reducción de as i -
Jos, y la diversidad de opiniones sobre la extracción de reos refugiados, for
mación de sus respectivas causas, y abusos introducidos en el modo de enta
blar y seguir las compotencias sobre el punto de inmunidad. Y últimameore se 
me ha dado parte de lo ocurrido, y acordado por mi Real audiencia de Goa-
temaia sobre la extracción y restitución á la iglesia de cierto reo , en que 
han opinado distintamente sus fiscales. Para atajar estos d a ñ o s , y remover de 
una vez el considerable atraso que sufre Ja administración de just ic ia , y el 
continuo embarazo en que se hallan mis fiscales por el diferente concepto y sea-
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reo fuere militar; y cuando no lo sea, se han de hacer Ias remi* 
síones á las audiencias respectivas , para que estos gefes ó tr ibu-
uaies providencien el destino del reo, ó que se forme ó siga la 

tido que se da á la leg is lac ión correspondiente á estos puntos, previne que me 
informasen respectivamente el Consejo supremo de guerra, y otros ministros 
iDStruidos y prácticos en la materia i y en vista de lo que después de un m a 
duro ejcâmen y con presencia de lo prevenido por las leyes civiles y c a ñ ó -
ticas» Bulas pontificias y concordatos hechos con la silla apostól ica me ex
pusieron uniformemente, m a n d é formar una cédula dirigida ix cortar de una 
j&z las dudas y embarazos que comunmente ocurren , y fixar la norma que 
en adelaote haya de seguirse, la qual se remit ió con Real órden de 18 de No-
Tiembre de 1783 ã mi Consejo de las Indias, para que en el pleno de tres 
talas viese si se le ofrecía reparo en sus art ículos . E n su cumplimiento, y con 
presencia d e lo expuesto por mis fiscales, me consultó su dictamen en 13 de 
Enero p r ó x i m o pasado; y c o n f o r m á n d o m e con é l , he resuelto que se obser-
ren en todos los expresados mis dominios de Indias los artículos siguientes: 

L Cualquiera persona de ambos s e x ò s , sea del estado ó condición que fuese 
que se refugiase á sagrado, se extraerá inmediatamente con noticia del rector, 
pirroco ó prelado ec les iást ico por el juez R e a l , ministro, gefe militar, a y u 
dante ó cabo competente baxo la caución (por escrito ó de palabra á arbitfio 
del re tra ído) de no ofenderle en su vida y miembros : se le pondrá en cártel 
segura, y s e le mantendrá á su costa si tuviese bienes, y en caso de no t e 
nerlos, de los. caudales del p ú b l i c o , ó de mi Real haciemln, à falta de uno* 
y otros, de modo que no le falte el alimento preciso. 

K . Sin. d i lac ión se procederá á la competente averiguación del motivo ó 
causa del retraimiento5 y si resultase que es leve, ó acaso voluntaria, se le 
corregirá arbitraria y prudentemente, se le pondrá en libertad con el aperci
bimiento que gradúe oportuno el juez ó gefe respectivo. 

I I I . S i resultase delito ó exceso que constituya a) refugiado acreedor á su 
frir pena f o r m a l , se le hará el correspondiente sumario, y evacuada su con
fesión con las citas que resulten en el t é r m i n o preciso de tres dias (cuando 
no haya m o i i v o urgente que io dilate) se remitirán los autos al virey ó go
bernador qae mande en gefe, s i el reo fuese del fuero de guerra, y quando no 
lo sea, á Ja R e a l audiencia territorial.. 

I V . E n las audiencias se pasará el sumario al dictamen fiscal i y por e l 
gefe militar al de su auditor ó asesor, y con lo que opinen , y resulte de lo 
actuado, se providenciará sin demora, según la calidad de los casos. 

V . Sí d e l sumario resulta, que el delito conterido no es de los exceptua
dos, ó que ía prueba no puede bastar para que el reo pierda la inmunidad, se 
le dest inará por providencia y cierto tiempo que nunca pase de diez años á 
presidio, arsenales (sin apl icación al trabijo de las bombas), baxeles, trabaos 
p ú b l i c o s , servicio de las. armas , ó destierro , ó se multará ó corregirá arbitra
riamente s e g ú n las circunstancias del delincuente, y calidad del exceso come
tido, y reteniendo los autos, se darán las órdenes correspondientes para laexe-
eticion , que no se suspenderá por motivo alguno. Y hecha saber la condenación, 
á los reos , s i suplicaren de e l l a , se les oiga conforme á derecho. 

V I Q u a n d o el delito sea atroz, y de ios que por derecho no deben los 
lees gozar de l a inmunidad l o c a l , habiendo pruebas suficientes, se devolverla 
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competencia : expresándose en dicha cédula con la mayoi- indívU 
dualidad el modo de prestar las caucionei;, seguirse las causas y 
ios demás pasos <jue por ambas jui-isdiceioncí. han de darse en es-

los autos por el tribunal ó gefe militar al j u - z inferior para qus con copia 
autorizada de la culpa que resulta, y oficio en papel simnle pUa (sin perjui
cio de Is prosecución de la causa) al juez ecles iást ico de su distrito Ja consig
nación formal y llana entrega sin caución de la persona del reo o reos, pa
sando al mismo tiempo acordada a) prelado territorial para que facilite el .pron
to despacho. 

V I L E l juez ecles iást ico en vista solo de la referida copia de culpa que le 
remita el juez secular, proveerá si ha ó no lugar la cons ignac ión y entrega del 
reo, y le avisará iiiir.ediatairiente de su de ieni i inac ión con ofkio en papei simple. 

V I I I . Provista la consignación del delincuente se efectuará la entrega for
mal dentro de veinte y cuatro horas; y siempre que en el discurso del juicio 
desvanezca los pruebas ó indicios que resulten contra é l , ó se disminuya la gca.-
vedüd del delito, se procederá â la absolución ó al destino que corresponda, 
•egun el artículo quinto. 

I X . Veriiicacla la consignación del r eo , procederá e\ juez secular en los 
tutos, como si el reo hubiera sulo aprehendido fuera del sagrado j y substan
ciada y determina'la la causa según justicia, se executará la sentencia con arre
glo ã las leyes ú ordenanzas. 

X . Si el juez eclesiástico en vista de lo actuado por el s ecu lar , denegase 
l l consignación y entrega del reo, ó procediese á formación de instancia , ú 
Otra operación irregular, se dará cuenta por el inferior al tribunal ó gefe res
pectivo, con remisión de los autos y demás documentos correspondientes para 
ja introducción del recurso de fuerza, de que se harán cargo mis fiscales en 
iodas las causas, aunque sean los reos militares, para lo que el gefe respecri-
vú pasará los autos á la audiencia, y esta se los devolverá í ina l izadoe l recur
so; y en tal caso, e) tribunal en donde se ha de ventilar la fuerza, libre la 
ordinaria acostumbrada, para que el juez ec les iás t ico remita igualmente los au-
tos respectivos que se hubiesen obrado contra é l , ó que pase el notario á h a 
cer relación de ellos, según el estilo que en su razón se halle introducido en 
Jos demás recursos de aquella clase, á fin de que con inteligencia de todo se 
pueda decerniinar lo mas arreglado, sin que se deba excusar a ello el ec le -
sjusticocon pretexto alguno. 

XT. Decidido sin demora e l recurso de fuerza , y hac iéndola el eclesiás
t ico, se devolverí in los autos al juez inferior, y eàte procedera con arreglo al 
articulo 9 i pero no haciéndola en lo substancial, providenciará desde luego el 
tribunal ó gefe el destino competente del reo ó reos, conforme á lo prevenido 
Cn el articulo quinto. 

X I I . Cuando el reo refugiado sea e c l e s i á s t i c o , se hará la extracciofi y en
carcelamiento por su juez competente, y procedera en la causa con arregio i 
justicia, auxltiándoseie por el brazo seglar en todo lo que necesite y pida. 

X I I I . E n los casos dudosos estarán siempre los tribunales y gefes poc ¡a 
corrección y pronto destino de los reos, sin embarazarse, ni empefiarse en 
sostener sus conceptos, antes bien deberán prestarse todos á los medios y ar
bitrios que faciliten e! justo fin que me he propuesto en esta determinación , i 
^ue principalmente uie induce la debida atenc ión á la humanidad , quietud p á -
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ías extracciones , con el fin de la mas pronta administración dç 
justicia y alivio de los mismos reos que se soliao eternizar en las 
cárceles mientras duraba la competencia. 

Crímenes en que conoce el tribunal de la 
Inquisición. 

310 Este tribunal conoce de todos los delitos de heregía y 
spostasía, y de los declarados por bulas apostólicas por sospe
chosos de mala creencia, sin que para esto valga fuero ni exen
ción alguna por privilegiada que sea la persona. 

311 En la ordenanza general previene S. M. que conozca 
también de las causas de crimen bestial y sodomítico siempre que. 
hiciere antes aprehensión del reo, en. cuyo caso no podrá la ju— 
risdiccion militar embarazarlo ni reclamarle, pues solo eu el de: 
aprehender antes esta, le pertenece el conocimiento de este de
lito. Ordenanza del exército trat. 8. tif. 10. orí. 83. 

31a Sin embargo de que es privativo de este tribunal el co
nocimiento de los delitos de heregía y apostasia, como queda d i 
cho, siempre que en alguno de .los regimientos se descubriese a l 
gún protestante se procederá por la jurisdicción tnilitar á impo
nerles la pena á que sean acreedores por el engano y disimulo de 
Sil religion al tiempo de sentar plaza, según se seríala cu el tra
tado 8. tit , 10. art. 109. de las ordenanzas generales del esérci-

bl íca , y remedio de tantos males como''se han experimentado hasta ahora con 
irreverencia del santuario. 

Por tanto mando á mis Consejos supremos de guerra y de las Indias, i 
los v ireyes , gobernadores, regentes t tribunales, jueces, gefes pol í t icos y rni-
litares, y demás ministros á quien toque ó pueda tocar el cumplimiento de 
esta mi R e a l cédula-, y los 13 artículos contenidos en e l l a , que la cumplan, 
guarden y execucen, Y encargo á los muy reverendos arzobispos, obispos, c a 
bildos, prelados , jueces y demás ministros ec les iást icos que igualmente c u i 
den de su puntual observancia, sin permitir unos y otros contravenc ión nlgu-
na , sopeña de incurrir en mi Real desagrado, y sufrir los efectos de mi indig
nac ión , porque así conviene á mi Real servicio^ y quiero se execute sin em
bargo de cualesquiera leyes , ordenanzas, decretos y resoluciones anteriores, 
que anulo y revoco en cuanto no sean conforme á su literal contexto. Dada en 
el Pardo à i g de Marzo de 1787. = Y O E L R E Y . = P o r mandado del R e y 
nuestro sef ior , don Manuel de Neswres. . . . * 

Tom, l K J c 
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to. Sobre este punto consultó al Rey el supremo Consejo de la I n 
quisición etv 27 de Febrero de 1758 , haciendo presente existían 
en varios regimientos extrangeros algún numero de soldados-he
reges, y los medios que le propuso para expelerlos de estos domi
nios ; y por resolución á esta consulta en 3 de Marzo del misEno 
ano,'.resòlyió. S. Mí i que siendo una. ley' puramente militar l a im
posición de pena al soldado que en el acto de reclutársele disi
mulase su verdadera religion, no era suficiente la expulsion sola 
del delincuente que pretendia el Consejo , mediante sus diligencias 
urbanas y.políticas cón los gefes militares; y en su coúsecuencía, 
que siempre que algún tribunal de la inquisición tuviese justifica-; 
do, - que en tal regimiento hay soldado herege ó protestante, re
quiera á su gefe militai; para que inmediatamente lo asegure,' 
dando cuenta aquel tribunal al Consejo de inquisición, á fin de 
quç entçrado el Rey por oficio del Inquisidor general á d a via' 
reservàda de guerra de los reos, con. expresión de sus nombres,; 
apellidos y cuerpos, se proceda por la jurisdicción milítariá itn-. 
ponerles la pena á que sean acreedores por su engaño al tiempo 
de haber sido reclutados, y á la que merezcan las demás que. 
sean cómplices en su admisión; cuya orden se comuaicó:ai .xeye— 
renda arzobispo inquisidor general. 

$1'$ Posteriormente à consulta del Consejo de la inquisición 
de 27 de Julio de 1765 en que expuso al Rey los inconvenientes 
que'se hallaban en la pena de muerte impuesta á los protestantes, 
de que los inquisidores, siendo sacerdotes los delatasen : se sir—. 
vió S. M . moderarla imponiendo la expulsion de sus dominios 
en los términos que expresa la Real orden de 16 de Agosto de 
l7^$ > que se circuló al exército ,, y se copia en ,el tomo IJJ. ar
tículo de. deserción. 

314 También conoce la inquisición de los delitos de irreve
rencias escandalosas que den grave sospecha de mala creencia en 
Ja fé, así lo declaró el Rey el año, de 1774 * en el caso que re-; 
fiere la nota de abaxo. 

* E n 4 de Junio de 1774 con motim de haber cometido e l presidario 2 ? . 
de Cartagena el exêcrabíe delito de irreverencia con una forma consagraiJa 
e l tiempo de comulgar, se f o r m ó el correspondient e proceso p o r e l comandan
te general con -¿¡cuerdo de su auditor, e l qual f u é de parecer no s ? entrega
se el reo à l tribttnid de -inquisictòit^ aunque lo reclamasey respecto de^^«fo 
este enorme de/ito era de (eso magettad divina en primer drden y con escán* 
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315 En el anode 1770 con motivo de haber pedido la i n 
quisición de Corte un soldado inválido casado dos veces, vivien
do su primera muger , á quien por el capitán general de Castillà 
ja Nueva se habia formado causa y. sentenciado , se expidió una 
Real cédula por el supremo Consejo íde Castilla con fecba de : 5 
de Febrero, que se circuló'de orden del Rey al exército en í o 

i del misino ( 1 ) ; por la cual se sirvió S. M . declarar que la causa 
contrá el expresado soldado tocaba privativamente á la jurisdic-

i cion Real ordinaria, que exercia el juzgado de la auditoría-.de 
] guerra ; y mandó se previniera al reverendo inquisidor genera/, 

advirtiese'á los iriquisldoreV, que;en los ca^ós d^esfa ñáhrtílfefcá no 
embaracen á -las justicias Reales' e'l.conocimiento de estos (delitos 
que según las leyes del reyno corresponden á ellas, y que se con
tengan e a el uso de sus facultades para entender solamente de los 
deJitpside heregíá .y apostela, fiin infamar con prisiones" á los 
vasallos de S. M¿ no -éstando primero manifiestauiente probados,. , 

dafo público^ que pedia públ i co ercarmiento, siendo la principal razón ¡a expe
riencia can que e l santo t ñ b u n a l habia castigado otra vez este crimen con mas 
bentanidad que lo que correspondia á su gravedad j y remitido el expedients 
al Supremo Consejo de g u e r r a y se. conformei,es{e_ tribuual.con este parecer^ 

y ¿ consecuencia mandó el R e y se figuiete l a cai i sú ppr el auditor. '. 
Afoticioscde.todo el Consejo Supremo de la Inquisición dirigid, a l R e y í 

su consulta en 17 de A g o s t o de 1774,.exponiendo á S . M . las Bulas pon
tificias én que se afianza a l santo oficio e l conocimiento de este exécrubte 

i delito por l a g r a v e sospecha que induce en la f é , y las R e a l e s resoluciones 
i * varios casos de esta naturaleza á favor del tr ibunal: y S . M . canfor-
mándase con esta consulta, m a n d ó se entregasen ios autos a l tribunal de ¡ a 
laquisicioa p a r a que por é l se substanciase ó impusiese la sentencia. T en 30 
de Enero de 1775 se le impuso por el.santo oficio la pena de 200 pzotes y 
reclusión perpetua en l o s - a r s e n a l e s , , ' e n t r e g á n d o s e el reo á l a jurifdiccioii 
militar de mar ina , para que se executase por ella y procediese contra este 
reo en ios d e m á s delitos que hubiese cometido no pertenecientes a l sonto oficio. 

S i n embargo de esta sentencia en 19 de ¿4br i l de 75 v o l v i ó este p r e s i 
dario d incurr ir én e l mismo atroz delito , y por Reales ó r d e n e s de 23 de 
M a y o del mismo se m a n d ó entregar, á. J a Inquis ic ión con la orden de S . M . 
que e l santo tribunal evacuase 4» , causa con la- posible brevedad-, para que 
ios demás escarmentasen de no\incurrir -en este crimen t m g r a v e , 

( 1 ) ' Remito1 á V . E . de ó r d e n . ' d e l . R e y los adjuntos extmpiaves de !a Rea l 
c é d u l a : declarando ]a competencia suscitada por el tribunal de la inquisición so-
t r e conocimiento de la causa de un. soldado . invál ido t que se casó segunda vez, 
viviendo su primera muger, á fin de que se tenga presente y s irva de regla en 
el juzgado militar de esa provincia. Dios guarde, & c . E l Pardo 10 de ¿"efare-
jo'de 1770. = J u a n Gregorio Nuniain'.zzsA' Jos cajiitanes generaies y i £ ? p e ç r 
4ores. L a c é d u l a es l a siguiente^ - „ - v-f-

K k 2 
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3 16 Sin embargo de lo contenido eu esta Real cédula ha ha

bido alguna declaración posterior de resultas de haber oido el 
.Key el dictamen de una junta compuesta de ministros nombra-
fdos pór S. M. de lo cual no se ha publicado Real cédula, ni 
¡dado conocimiento á los tribunales militares. Por este mótivo el 
ano de '1785 se sentenció por el intendente de Zamora como 
juez de presidarios ;í un vago por el delito de casado dos veces 
•viviendo su primera muger, á la pena de vergüenza pública y 
xliez años de galeras, cuya sentencia se sirvió 5>. M . aprobar por 

Cédula de 5 de Febrero de 1770 sçbre lot que se cosan segunda v ç z 
viviendo tú primera muger* 

' Don C á r l o s , por la gracia de Dios R e y de Cast i l la , &c. Sabed , qué ba
tiendo formado causa don Pablo Ferrandiz Bendicho, auditor de guena de la 
pldza(de Madrid , contra cierto soldado invál ido sujeto á su jurisdiccien por 
haberse ç^sado .segunda vez viviendo su primera consorte, ten iéndola ya sen
tenciada, se le (>aso por el decano de Ja Inquis ic ión de Coree un papel'dicien-
dole, que enterado el sanco oficio de que había seguido esta causa contra el 
soldado inválido pnr casado dos veces, cuyo conocimiento pertenecía privati
vamente al santo oficio, y que el reo se hallaba en la cárcel de v i l l a , había 
acordado que por medio, de este papel se le pidiesen los autos originales, y 
mandado recargar al reo en su prisión : á cuyo papel respondió el auditor que 
ios autos que en él se suscitaban, se formaron de orden del conde de Aranda, 
presidente dé mi Conséjo y capitán general de Castilla la nueva con arreglo y 
en conformidad A la jurisdicción ordinaria , que reside en el tribunal de la au-
dítorín de guerra, y se sentcnciáron por el mismo capitán general con acuerdo 
del auditor^ según lo prevenido en las Reales ordenanzas , por cuya causa ha-
fcia pasado el conde pjesidente como capitán general el oficio que le habiá dir 
rígido para que resolviese lo que estimase correspondiente ; asegurando al de
cano de la inquisicicn de C o r r e , que el reo estaba custodiado en Ja cárcel de 
Madr id , como depósito de los rematados hasta que fuese á su destino. Con no
ticia que tuve de lo referido, mandé al conde presidente hiciese presente eo 
é l mi Consejo los citadds papeles para que exâminase este asunto , y me con
sultase la regla que debia observarse: en efecto lo e x e c u t ó ; y visto en é l , te-
íiiendo presente lo expuesto por mis tres fiscales, las peticiones de los reynos 
juntos en C o r t e , las leyes Reales que tratan de este delito, quanto disponen 
los sagrados cânones y el santo Concilio de Trento , en consulta de 8 de Ene
ro'de este afio me hizo presente su dictamen con uniformidad de votos; y 
cbnformândome con él por mi Real resolución a Ja citada consulta, publicada 
ésta en Consejo' pleno, en 30 del mismo mes se acordó su cumplimientOj y 
parg que Je tenga eri todas sus partes» he resuello expedir esta mi Rea! cédu
la", por la cual declaro que la causa contra el expresado soldado por casado 
dos veces toca privativamente a la jurisdicción Real ordinaria, que exerce el 
juzgado de la audicoría de guerra en los que por Reales ordenanzas están SK-
jetos á í ! ; y he mandado prevenir al muy reverendo arzobispo de Farsalis, 
inquisidor general ,- que advierta á los inquisidores que en los casos que ocurran 
(te-ésVaitHttifaletò-,;observgn las ^leyes del rejino : que no embaracen àlasjus-
íicias Reales el conocimiento de estos delitos, que le corresponden«eg íneüas , 
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Real òíâcn de i? de Diciembre del expresado año ( i ) , sin em
bargo de que declaró que el conocimiento de esta causa tocaba á 
U jurisdicción Keal ordinaria , y no á la militar de juez de pre
sidarios, por haber el reo cometido este crimen Antas de haber 

.sido aprehendido por vago, y por este motivo se circuló esta 
Real resolución á los capitanes generales é intendentes de exér
cito. Y eu el año pasado de 17&6 se siguió también causa crimi
nal en el juzgado militar del departamento de marina de Car
tagena contra un marinero por el propio delito, y se le impuso 
por este tribunal la misma pena de vergüenza pública y diez 
años de galeras, que se sirvió el Rey aprobar en ó de Mayo del 
mismo, habiendo precedido consulta del supremo Consejo de 
guerra. 

317 Es también privativo del santo oficio la prohibición de 
Jrbros, papeles erróneos y escandalosos, sobre cuyas facultades 

y que se contengan en et uso de sus facultades para entender solamente de los 
"delitos de heregia y apostasia sin infamar con prisiones ü mis vasallos no es
tando primeramente probados. Y mando á todos mis tribunales Reates, jueces 
y justicias de estos mis reynos , que en la parte que Íes coca guarden y cum-
•plan esta, mi Rea l resolución , y io dispuesto en Ins citadas leyes , castigando 
4 ios que incurran en este crimen con las penas impuestas en e l ias , zelando no 
« e x p e r i m e n t e la menor contravención en manera alguna, por convenir al 
Real servicio y bien de mis vasallos: que asi es mi voluntad, fiic. Xíada en 
el Pardo á $ de Febrero de z 7 7 o . = Y O E L R E / . = Y o d o n J o s é Ignacio 
"Goyeneche , secretario del R e y nuestro s e ñ o r , la hice escribir por su mandado. 

(1) Orden de 1.0 de Dic iembre de 8$ aprobando una sentencia impues
t a á uno casado dor veces viviendo ¡a primera muger. 

Habiendo dado cuenta al R e y que el intendente de Zamora asesorado del 
auditor de guerra sentenció como juez de rematados al vago R á vergüenza 
pública y diez afios de galeras por haberse casado con N. viviendo su mu-
gec l e g í t i m a , para cuyo castigo so l ic i tó del corregidor de dicha plaza eJ 
auxilio necesario para la execucion de la sentencia, á lo que se n e g ó , expo
niendo no correspondia al intendente el conocimiento de aquella causa: lia de
clarado S. M . que del expresado delito debió conocer la jurisdicción Beal o r 
dinaria por haberlo cometido ánies de ser aprehendido por va^o, y porque ex i 
ge mayor pena que Ja de su ap l i cac ión , en cuyo caso se deben entregar los 
rematados al juez del fuero del delito que fuere preferente, y asimismo que 
Siendo la sentencia afrentosa y aflictiva, debió consultarse à tribunal superior 
pero que s in que sirva de exemplar para lo soccesivo, ha mandado S. JVI. se 
esecute en atención á la gravedad del delito , su prueba evidente y c lara , y la 
necesidad de escarmiento. Y de su Real orden lo participo â V . E . para su i n 
teligencia y cumplimiento en los casos que ocurran de esta especie. Dios guar
de , ífce. Palacio i.0 de Diciembre de 1 7 8 5 . = . Pedro de L e r e n a . = . A los.ca
pitanes generales é intendentes de. exercito. ; . 
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se publicó Real cédula en 18 de Enero de 1762, que se recó-
-gió por decreto de 5 de Julio de 63 para aclarar algunas de sus 
cláusulas, y con este motivo se publicó otra expedida por el su
premo Consejo dé Castilla á I Ó de Junio de 1768 en la 
'•cual se expresa el modo con que. el tribunal de la inquisición ha 

(1) Cédula de 16 de Junio de 1768 sobre e l modo de prohibirse los H -
I bros por la inquis ic ión. 

Don C á r l o s , por la gracia de Dios K e y de Cast i l la , &c. Como el tribunal 
de la inquisición en España en consecuencia de lo prevenido y mandado por 
m i s gloriosos predecesores riene á su cargo la formación de edictos é indices 
prohibidos y expugrmonos tie l ibros, previne por mi Rea! c é d u l a tle i g de Ene-
i'ó dé 1752 lo que en estos puncos se debía observar : y d e s p u é s por; decretos 
de $ de Julio de 1763 tuve á bien se recogiese la citada c é d u l a para aclarar 
alguna de sus c láusu las , y reducirlas á su genuino sentido, siendo conveniente 
que ,en materia tan grave se proceda con toda claridad y orden , tratándola' con 
aquella circunspección que es propia del santo oficio para evitar motivos de 
críticas tn la condenación y expurgacion de l ibros; y deseando yo asegurar tan 
Importantes fines, después de un serio y maduro examen de ios de mi Consejo 
en el extraordinario con asistencia de los cinco prelados-que tienen astento y 
voto en él j y conformándome con su uniforme dictamen, he venido en resol" 
ver y prevenir lo siguiente. ÍÍ, : . 

I . Que el tribunal de la inquisición oiga ó los autores ca tó l i cos conocidos 
por sus letras y fama ántes de prohibir sus obras; y no siendo. nacionales' ó 
habífendo fallecido, nombre defensor que sea persona pública y de conocida 
ciencia, arreglándose al espíritu de la const i tuc ión sollicita^ QC prov ida del san
tís imo padre Benedicto X I V . y á lo que dicta la equidad. - • 

I I . Por la misma razón no embarazará el curso de los libros , obras y 
papeles á titulo de ínterin se califican. Conviene también se determine en los 
que Se han de expurgar desde luego los parages ó folios; porque de este modo 
queda su lectura corriente, y lo censurado puede expurgarse por e l mismo duefio 
del libro, a d v i n i é n d o l o así en el edicto, como cuando la inquis ic ión condeoa 
proposiciones determinadas. • 

I H . Que las prohibiciones del santo oficio se dirijan á los objetos dedesar-
raigar los errores y supersticiones contra el dogma, al btien¡uso d e l a religion 
y á las opiniones laxi i que.pervierten la moral christiana. 

I V . Que ántes de publicarse el edicto se me presente la minuta por me
dio de mi secretario del despacho de gracia y justicia , ó en su falta cerca de 
mi Real persona, por el de estado , como se previno en la citada Real cédula 
de. 18 de Enero de 1762, suspsndiendo la publ icación hasta que se devuelva. 

V . Que ningún breve ó despacho de la corte de Roma tocante á J a in
quisición , aunque sea de prohibición de libros , se ponga en execttcion sin mi 
noticaa, y sin haber obtenido el pase de mi C o n s e j o , como requisito prelimi
n a r ^ indispensable. Y para la puntua! e invariable observancia en todosnisdo-
minios, habiéndose publicado en Consejo pleno en 15 de este mes el Real de
creto de 14-del ni¡sino,que contiene la anterior resolución, que se mandó guardai 
y cumplir $egtin y como ea é l se expresa, fue acordado expedir mi cédula: por 
la cual mando á los del mi Consejo /presidentes y oidores de las misiíndienciaí 
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de prohibir los libros, y que ningún breve de ía Corte romana 
tacante á la inquisición se ponga en cxecucion sin haber obteni
do el pase del Consejo de Castilla, con otras cosas que conviene 
tener presentes. 
; 318 Cuando el tribunal dela inquisición necesite que aíguii 
militar declare en causa de fé, lo liará presente al Rey por la 
Tia reservada de guerra para expedir con la mayor prontitud y 
sigüo la orden correspondiente á que se verifique : así lo declaró 
el Rey en 15 de Mayo de 1778 por resolución á la consulta que 
en 2 del mismo hizo á S. M . el supremo Consejo de la inquisiV -
cion con motivo de haberse resistido un oficial del exército ¿i de
clarar en una causa sin preceder la licencia de sus ge fes, como 
lo previenen las ordenanzas, sin embargo de haber este tribunal 
representado para que S. M . se sirviera mandar, que respecto á 
Ja calidad de las causas de fe concurrieran los oficiales á dar sil 
declaración ante los tribunales de la inquisición sin esperar la 
¿rden de sus gefes por no aventurar el secreto. En los dominios 
de Indias en estos casos ha de solicitar el tribunal de la inquisi
ción eí permiso de los gefes del militar, como lo declaró el Rey 
por Real órden de 4 de Abril de 91 , que se copia en el párra
fo 19 del tomo I . de Apéndice. 

319 Siempre que por este tribunal se destine algún delicuen-
te á reclusión en las plazas ó castillos, pasará el inquisidor ge
neral sus avisos á la via reservada de guerra para que se comuni
que lo conveniente para su admisión ú los capitanes generales ó 
gobernadores, como el Key lo tiene mandado por Realórdcn que 
en S de Mayo de 1756 (1) se comunicó al inquisidor genera/, 

alcaldes <le mi casa y corte y chnnc i i l er ías , y á codos los corregidores, asis
tentes, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros jueces y justi
c ia s , ministros y personas cuaiesquier de todas las ciudades, villas y tugares de 
estos mis reynos , vean la expresada mi Real resolución , la hagan publicar, á 
íiji de que llegue á noticia de todos, y segun lo declarado y prevenido en ella 
ia guarden y cumplan en todo y por todo segun su contenido, sin permitir 
con pretexto alguno su inobservancia por cenvenir asi á n»i Jíeal servic io , y 
ser de mi voluntad, á cuyo efecto la he parc¡c¡.>ado al Consejo de la suprema 
Inquis ic ión , D a d a en Aranjuez á 16 de Junio de 1768. — Y O E L K E Y . zzz 
Yo don Agustin de Mundano y Luyando , secretario del .Rey nuestro señor , 
la hice escribir por su mandado. 

(i) i Q r d e n ele 8 de M a y o de 1736 sobre ¡ o s veos que pgr h Inqu i s i c ión 
- • se destinen ó a lgún castillo. 
. Ilustrísimo señor: en carta de 8 del corriente dió cuenta el víreyde na-
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320 Por varias competencias ocurridas en el juzgado civil 

de la inquisición sobre el conocimiento de algunas causas, se ha
bía introducido el abuso de mandar este á los escribanos de los 
juzgados Reales que fueran á hacer relación de los autos origina
les, cuando se procedía contra algún familiar ú otro dependiente; 
y por su Real cédula de 4 de Noviembre de 1763 (1) expedida 
por el Consejo de Castilla tiene el Rey mandado que en estos 

varra haber llegado á Pamplona don N. conducido por d i spos ic ión del tribuaal 
de la Inquisición con sentencia de 8 años de rec lus ión en la ciudadelade aque
l l a plaza i y que aunque se hallaba sin Real orden mandó al gobernador que 
lo hiciese poner en uno de los pavellones de la ciudadela, í n t e r i n las padres de 
la compañía , en cuyo colegio debia pasar los oclio primeros meses para ins
truirse en los misterios de la religion, se resolvían á admitirlo. 
; Eiitejradoel K e y d e estas ci:cunstancias, me ha mandado pasar orden á V . S. 1. 
(comofo executo ) , previniéndote que para que los comandan tes ó goberna
dores de las plazas puedan en lo sucesivo recibir sin reparo los delincuetites 
condenados á reclusión en ellas por et misino tribunal , anticipe V . S. I . aviso 
de todos los que se consignaren á semejantes destinos, expresando sus nom
bres y apellidos, á fin de que prevenidos en tiempo los comandantes ó gober
nadores de las plazas por la vía que corresponde de los sugetos sentenciados, 
procedan sin dificultad alguna á su recepción. Dios guarde , & c . Buen-Ret i -
ro $ d$ M a y o de 175(5, — D o n Sebastian de Es laba . = S e ñ o i Inquisidor ge
neral. 

(1) Cédula de 4 de Noviembre de 1763 sobre e l modo de remit irse recípro» 
cántente certif icación de lo que resulte contra a l g ú n dependiente de lot 

juzgados Rea le s y el de l a inquis ic ión . 
Don C á r l o s , por la gracia de. Dios R e y de Cast i l la , 8rc. S a b e d , que por 

Real determinación á consulta de.los de mi Consejo de 12 d e Diciembre de 
17152 en vista de lo representado por la audiencia de Mal lorca con motivo de 
haberse negado ei tribunal de la inquisición del mismo reyno á dar testimo-
nio á Cristóbal Bovur de unos autos pendientes en él entre este y Mariana Bo-
ver su hermana en orden á la nueva division de los bienes d e la herencia de 
don Juan Bover su padre, y sobre pretender tocarle su conocimiento^ está 
mandado que los secretados del juzgado civi l de la inquis ic ión de Mallorca 
deben dar las copias y testimonios que se les mandase por la Real audiencia 
de las causas que motivasen la competencia, respecto de no darse estos tes
timonios para tomar conocimiento en el las , si bien para instruir el ánimo de 

"los ministros, á fin de deliberar, si se formará ó no la c o n t e n c i ó n ó competen
c i a , executándosa lo mismo por los escribanos de la audiencia, cuando por el 
tribunal de la inquisición se le pidiese, mediante ser esto conforme á la buena 
armonía que debe haber entre ambos, y ¡o contrario muy perjudicial á Jas 
tribunales y á la cansa pública. Y ahora con motivo de lo representado por mt 
Real audiencia de Canarias sobre lo ocurrido con el tribunal del santo oficio 
de la inquisición de aquella isla en la causa principiada por é l corregidçríde 
aquella contra algunos sugetos que estaban cortando árboles en ei monte Len
tiscal , suponiéndose procedia contra unfamil iar del santo oficio, pteíjisaioa 
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casos remitan los juzgados Reales testimonio de ío que resulte 
contra algún dependiente del santo tribunal j y de ningún modo 
lo> aiuus originales de la causa, sin que por esto se detenga el 

al escribuno de dicha causa â que fuese á hacer relación deella á su tribunalj y 
de ia representado asimismo por mi sala de alcaldes de casa y Corte en cuanto á 
la novedad practicada por ios inquisidores de! tribunal de Corte en Ja causa que 
Squerella de pnrte estaba pendiente nnte uno de Ies alcaldes de casa y Corte 
cofliia doña Rosa Portero, muger de don Fel ipe de Ja Izuela , familiar que 
dice ser del santo oficio, mandando los referidos inquisidores ó el mas an t i 
guo de ellos que el escribano oficial de la sala, que como tal entendia en di
cha causa, fuese á hacer relación de dichos autos de la querella á su tribunal^ 
en consulta de 7 de Enero de este año me propuso cuanto se Je o frec ió da 
consideración para conservar la jurisdicción R e a l , y asegurar la mas recta ad
ministración de justicia con los exemplares y providencias dadas en los reyna-
dosde mis gloriosos predecesores desde el tiempo de los sefiores Reyes cató
licos-, y por mi resolución conforme á ellas he venido en declarar <jue el modo 
propuesto de mandar á los escribamos y secretarios respectivos , así de ios 
tribunales Rea le s , como de la inquisición que den testimonio de ío resultante 
de autos j es Jo conveniente á ambas jurisdicciones, observándose por una y 
otra sin diferencia alguna, pudiendo así enterarse de Ja razón que tengan 6 
d e x í a de tener, pa;a acudir á formar competencia por su respectivo Consejo, 
fin que por manera alguna se detenga el curso del proceso entretanto, ni se 
ofenda Ja autoridad del tribunal ó juez que entienda en él. Y en su consecuen
cia quiero, y es mi Real voluntad que ía resolución citada del año de 175a, 
por lo que toca it Ja Real audiencia de Mallorca, se observe en todos los res-
Onres dominios de mi C o r o n a , absteniéndose todos Jos tribunales de la inqui
sición, en el abuso de mandar á los escribanos de los juzgados Reates que vayan 
à hactjr relación de los autos originales por bastar el testimonio que deban dar, 
pasándose para ello un oficio extrajudicial por medio del inquisidor mas anti-
guo ai que presidia la Real audiencia ó regente dei juzgado ordinario ; pero sin 
que esto .en manera alguna detenga el curso de In causa hasta que se formalice 
l a competencia^ y reciprocamente los notarios y secretarios de Jos tribunales 
de la inquisición deberun entregar iguales testimonios siempre que se íes pidan 
per t i juez K e a l ó ministros que presidan las audiencias ó chanci l ler ías Reales 
con la misma calidad de no sobreseer hasta la formación de la competencia. Y 
para «vitarlas de aquí adelante en las causas de denuncia de talas de montes , y 
todas Jas que miran i penas de ordenanzas municipales ó generales de policia en 
queno h a y , ni debe haber exentos de la jurisdicción Rea! ordinaria, por el 
daño que traen á ía causa pública semejantes privilegios (como se ha verificado 
en la causa de Canarias , en la cual el familiar don Diego M e s í a , abusando de 
el la^ taló el monte Lentiscal de aquella i s la) ;dec laro asimismo no deben go
star fitero en estos casos los familiares para que con la impunidad que ha experi
mentado este , no se cometan tales excesos; y que el conocimiento de dicha 
causa, para proceder contra é l y demás c ó m p l i c e s , toca á la jurisdicción R e a l , 
conforme á la Real ordenanza de montes y p l a n t í o s : para lo cual concurre 
también el desacato con que respondió al guarda de dicho monte , que la l i 
cencia para cortar estaba en la hacha, verificándose la resistencia á la justicia 
c u receptar ea su casa í dos reos cómpl ices en la tala, cuyos excesos son casos 

T o m . L U 
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curso de ella, hasta que- se formalice la competelicià, para lo 
cual se pasará oficio por medio del inquisidor mas antiguo al re
gente del juzgado ordinario; y que recíprocamente loa notarios 
v secretarios de los tribunales de la inquisición deban entregar 
iguales testimonios siempre que se les pidan por eí juez Real ó 
ministro que presida las audiencias ó juzgados Reales, con ía 
misma calidad de no sobreseer hasta la t'oniiaeion de la compe
tencia; declarándose también en la inisma Real cédula no gozar 
Tuero los familiares del santo oficio en causa» de denuncia de ta
las de montes , y todas las que miran á penas de ordenanza mu
nicipales, con motivo de una competencia ocurrida en Canárias 
por haber talado el monte Lentiscal de aquella isla el familiar de 
la. inquisición don Diego Mesía.. 

Sobre, el. modo de decidir las competencias entre este tribu
nal y la jurisdicción ordinaria, traía la Real órdeu de 23 de 
Julio de 1S01 que es la ley 18. tit. j . Ub. 4. de la novísima Re
copilación que dice así: "Deseando que el nuevo método esta
blecido por Real órden de 2 de Mayo de 803 para la mas fácil 
y breve decision de las competencias se extienda á las que se 
susciten entre la jurisdicción Real ordinaria, y el tribunal del 
santo oficio de la inquisición, en las causas en que esta entiende 
contra sus dependientes por asuntos que no son de fe y sí ordi
narios, de modo que sus individuos disfruten de este beneficio; 
me he servido resolver, que en las competencias entre los dos re
feridos juzgados 5 remita el ordinario al gobernador del Consejo 

excephiados en !a concordia que privan del fuero al familiar, y por la misjnj 
razón en his cnusns de extracción y moneda fuera del rey no y en los bandos 
prohibidos de armas corns no gozan tampoco fuero los fnmilirares por deber 
ser in coiura-.-encion ü los bandos ptiblicos de pol ic ía general de l reyno casos 
exccptmdos ; cuya uniforme observancia en todos los vasallos prevalece dela 
causa impulsiva y particular que mot ivó á conceder el fuero, porque la utili-
ttaü mihltca prefiere fi la p.'irtkubr. Y habiéndose publicado eh el Consejo'esta 
nvi'Heal deterinhiacion, acordó su c-.mipSiiuièntô ; y para que le tetiga1, excedí 
esta mi carta, por la cual os mando á todos-y á cada uno dé vos,^n Vuestros 
liigares, ílíc. la recibáis, observeis, &c. y que se ponga está provideutia'con 
las ordenan*a* ^ buen gobierno de mis Consejos y demás tribunales , y'que 
se anote en ios libros capitulares de ayuntamiento, para que- s i e m p í è - conste 
por convenir asi á mi Rea!-servicio, y ser esta m i voluntad * y que-al trasla
do , ftc. Dada en san íkiefouso á 18 de Agosto de 17Ó3. ~ Y O E L K E Y , ™ ' 
Yo don ARuscin de Montuno y Luyat ido, secretario, del K e y ímestroJSeñor, 
io hice escribir-por SÜ nuindadà . •' . 1 • > ¡ - . y . . 
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íos respectivos á su jurisdicción, y los tribunales deí santo oficio 
los suyos al inquisidor general p.nni que entre ambos se proceda 
al nombnuniento de maestro, que iuibnnc por medio de un ofi
cio que pasará el primero que reciba los autos al otro á fin de 
que nombre ó se conforme; quedando á cargo de! que interpele 
entre Jos dichos gobernador é Inquisidor remitir á la secretarú 
de gracia y justicia el dictamen de los maestros ó maestro que las 
esâmitieu para mi soberana resolución." 

321 Si el tribunal de la inquisición reclamare un soldado 
por aígun delito perteneciente á su juzgado ; y se hallase preso 
por la jurisdicción militar, se preguntará si procede contra eí 
reo por causa de fe, en cuyo caso se entregará inmediatameme 
con la prevención y modo con que lo resolvió la magestad del 
señor don Felipe V". el año de 1727 * en el caso que refiere el 
Oya, de que liabiendo dado cuenta á S. M . el capitán general 
de Extremadura don Feliciano Bracamonte, que estando para 
executar la sentencia de muerte en la persona de N . tambor deí 
regiintento de dragones de Pavía, procesado par desertor, se le 
requirió por un comisario del santo oficio de la inquisición de 
Llerena hiciese suspender la execucion por tener el reo delito per
teneciente á aquel tribunal , y que con efecto la habia su.vpcndi-
do hasta saber lo que debin executar; y visto en el supremo Con
sejo de guerra, y consultado al Rey en 25 de Octubre de 1727, 
mandó S. M . responderle: habia obrado bien en haber suspendí-
do la execucion ; pero pudiendo suceder que la inquisición proce-, 
diese contra este reo, no por causa de fe sino por delito mixü 
/on, en cuyo caso no debería suspenderse ¡a sentencia de muerte 
dada por el juez secular, solicitase dicho general saber de este 
tribaaal si contra este reo se procedia por causa de fe, manifes
tando que en este caso, no solo estaba pronto á la suspension de 
la execucion de Ja sentencia , sino también á su entrega si la p i 
diese 5 pero con la prevención de que acabado el juicio con el 
santo tribunal, se hubiese de restituir inmediatamente el reo á la 
cárcel secular para que por la jurisdicción militar se execuuse Ja 
pena de muerte que se le impuro. 

* O y a , tratado de las leyes penales de l a mil icia , pág. 466, 
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Del juzgado eclesiástico castrense. * 
322 No se ¡atenta formar aquí un tratado completo d& to-* 

do-i los ramos de este juzgado que tnamfieste sus funciones y 
modo de proceder en las causas concia sus individuos, porque 
ademas de faltarnos la debida instrucción para desempeñado, 
seria agraviar las personas que exercen esta jurisdicción tan ius-
tvuidas y llenas de conocimientos prácticos, meterse á tratar de 
estos puntos. El fin es solo manifestai: á los militares los casos en 
que esta jurisdicción castrense conoce de sus causas, y las funcio
nes de los capellanes en sus cuerpos, para que sabiendo todos las 
que á cada tmo corresponden, se eviten las continuas disputas 
que cada día se suscitan. 

313 Para proceder con uiayor claridad , explicare-mos : p r i 
mero las personas que exercen esta jurisdicción, sus privilegios, y 
el modo con que conoce en las causas de esponsales contra los in
dividuos militares, que es común y general á todas las tropas 

* NOTA. Deseando que este tratado taliese no solo arreglado á las Rou
tes resoiuciones expeUidas en e l asunto^ sino á l a práct ica que se oftserva tu 
fos tribunales castrenses, me p a r e c i ó preciso pasarlo i e x â m e n y revision 
del excelentís i ' i to señor p a t r i a r c a , vicario g e n e r a l de los R e a l e s exevàíos^ 
para poderlo luego presentar á $ . M , con entera s a t i s f a c c i ó n sin exponer-
me ti equivocaciones en tm asunto de tanta gravedad y delicadeza^ y babiéñ' 
dolo í x à m i n a d o S . E . se t i r v i d contestarme en los términos que expresa el 
siguiente oficio , que se traslada con su aeuerdo , puraque conste é los in
dividuos de ¿a ju i ¡ ¡d i cc ión cnst)ense esta aprobación , y sepan a l tj-itme tiem
po el cuidado que se ha tenido en la coordinación de cuanto en, este traía' 
do se comprehende. 

'•'•Muy sefivr mio: como y a tenia noticia de ta obra tan ú t i l juzgados 
militares de Espsfia y, sus Indias , que estaba P . S . c o m d i ñ a n d o , be visto coa 
ptijticula* gusto y cuidado ¿os quadermUos pertenecientes á ta jurisdicción 
ec les iást ica castrense, que se s i r v i ó remitirme los que he bailado en todii 
cènformes á mis intenciones,.y á cuanto se prac t i ea en mis t r i b u s â i é s c a r -
t tense?, admirando su prolixtdad. y la prudencia con que resttehe las du
das qtie pueden ocmrir , de modo que nada tienen qtte preguntar los mili
tares s i leen su obra; y espero que con la misma se quitará mucho traSgjo 
en lo succesivo d mis subdelegados y d mf*.9. 

"Deseo d ¿S. 6\ la continuación de su sa lad para que pueda emplearse 
*n obras tñn. út i les , como, in presento^ y phlo á D i o s guarde su m á s muchos 
anos. Aranjuest 28 de Muyo de 1787. É . E , S T , de P . S . su was'atento 
afecto servidor ^ n t t n i o , obispo patriarca, nteario general de los exérci~ 
t o s . = L $ e M r dorí ¡ t t i i s Cofoíi* 
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del Rey cíe su exercito y armada en España y sus Indias: segun
do las obligaciones de los capellanes de tierra en sus cuerpos: 
tercero las de los capelhuies de mar: quarto las diligencias que 
han de practicarse para solicitar los oficiales ileal licencia para 
casarse, y las que necesitan hacer para efectuarlo en la vicaría 
castrense: quinto se expresará para mayor conocimiento de los 
subdelegados dei vicario general, de que gefes necesitan licencia 
para casarse todos los individuos de esta jurisdicción, y los que 
pueden contraei* sus matrimonios sin ella, 

Personas que ejercen la jurisdicción eclesiástica 
castrense. 

524 La jurisdisdicción eclesiástica castrense se exerce por et 
vicario general de los Reales exércitos, cuyo empleo se unió al 
de patriarca y capellán mayor de S. M . por breve de Clemen
te X I I I . impetrado por el señor don Carlos I I I , y expedido cu 
ítoina á I O de Marzo de 1762 , siéndolo en el dia el eminentí-
shno señor cardenal patriarca don Francisco Cebrian y Balda, 
obispo que fué de Orihuela , á cuyo prelado están sujetos todos 
los individuos del exército y armada de España y las Indias en 
lo espiritual ó jurisdicción eclesiástica castrense ; á la cual se con
ceden en dicho breve varias gracias y privilegios. Este breve se 
renueva cada siete anos, y los expedidos hasta el día después det 
ya citado de 1-0 de Marzo de lyóa son el de 14 de Marzo* 
de 1764, 27 de Agosto de 1768, y de Pio V I . el de 26 de-
Octubre de 1776, 21 de Enero de 783 : 2 de Octubre de 795,, 
y de Pio V i l . el de 16 de Diciembre de 1803, y posterior-
mente se expidieron por este sumo pontífice otros tres breves eiv 
r o de Enero de 1806, 12 de Junio de 807 y 28 de Julio de; 
815, en los q.ue se anularon ciertas declaraciones que el carde ' 
nal patriarca don Antonio Semnanat había hecho ea 20 de Ju
l i o de 180-4, dando demasiada extension á los privilegios de esta: 
jtirisdlccion castrense, de todo lo cual se dará una ligera noticia 
mas adelante; 

E l breve- de" su- Santidad Pio- V I I . de 16 de Diciembre de.-' 
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.1^0,3, Cum in Regis Hispaniarum ( i ) en que se comprehenden 
fodos los privilegios de esta jurisdicción castrense se copia en la 

( i ) B r e v e de $ . . S . P i o F U de 16 de Diciembre de 1803 concediendo 
v a r i a s g r a d a s a l exerato . 

i i i . .1 

P I O V I I . P A P A . 

Para futura memoria. 

Corno quiera que en los Exércitos del R e y de España para administrar de
bidamente el culto divino, y deculir las controversias correspondientes aJ fue
ro ec les iás t i co , y practicar las demás cosas pertenecientes á la dirección y re
ducción de los fieles christianos al camino de la s a l v a c i ó n , 110 puede siempre 
estar pronto el auxilio ó ministerio del respectivo ordinario l oca l ; ni es fácil 
el recurso á esta sede apostólica i,por tanto fué preciso subrogai en sirlugar la 
fidelidad , asistencia y autoridad o posibilidad de alguno ó de muchos varones 
eclesiásticos. * 

í 'cr lo cual el papa Clemente X I I I . s de feliz recordación , predecesor núes-
t r o / á instancia de Carlos, de esclarecida memoria, Rey ca tó l i co mientras vi
vió de E s p a ñ a , concedió por 7 años algunos indultos, privilegios y faculta
des, con respecto á ios exérci tos de E s p a ñ a , al patriarca de las Ind ias , el euaí 
en adelante hubiese de ser capel lán mayor ó vicario general de los mismos exér
citos, en virtud de sus letras apostó l icas , expedidas en igual forma'de breve 
el dia 10 de Marzo de 1 7 6 » , con motivo de las quales , habiéndose sirsciiado 
algunas controversias, entre el patriarca de las Indias y los ordinarios locales, 
e'l dicho Clemente las compuso, y lo expl icó y decidió todo claramente por 
<Jtras letras suyas , también expedidas en igual forma de breve , el dia 14. del 
mes de Marzo de 1764, cuyo tenor es nuestra voluntad se tenga aqui por 
expresado. 

Pero estando ya para espirar los 7 años , por los cuales habia concedido 
que hubie;eii de durar las enunciadas facultades ^ movido el propio Clemente, 
predecesor nuestro, de los ruejios del mismo Carlos , las p i o r o g ó o concedió se
gunda vez por otros 7 años al patriarca de las Indias. Lo cual igualmente hizo 
diferentes veces, de 7 en 7 a ñ o s el papa Pio V I . de respetable memoria, tam
bién nuestro predecesor, por sus letras a p o s t ó l i c a s , asimismo expedidas en 
forma de breve, añadiendo á las anteriores algunas otras facultades; como tam
bién igualmente añadió algunas otras en las mas recientes de las indicadas letras, 
ej (lia-a de Octubre de 1795. 

Y . mediante que nuestro muy amado en Cristo hijo Carlos , R e y católico 
de España, según nos ha sido expuesto en su nombre, desea vehe men temen te 
que por N o s , y por esta sede a p o s t ó l i c a , no solo se concedan al patriarca de 
las Indias por otros siete Us mismas fucultades, sino que t a m b i é n se afiada i 
e|las algu,na cosa mas en orden á Ja licencia de comer manjares prohibidos, en 
atención ü exigirlo asi la utilidad de los fieles cristianos que moran en sus exér
citos: N o s , queriendo condescender benignamente en cuanto podemos en el 
Sefior a los deseos del mencionado R e y C a r l o s , y accediendo á ^as sóplicas 
yue nos han sido presentadas, humildemente efl s u nombre sobre estÇL, coa Ja 
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nota: en e! se expresan las facultades concedidas aí patriarca en 
las causas y controversias pertenecientes al fuero eclesiástico, que 
suelen ocurrir entre los individuos que están sirviendo'al Rey 

autoridad a p o s t ó l i c a , y por el tenor de las presentes , riamos y concedemos 
por 7 anos , que han de contarse, desde Ja cesac ión de los i i lt¡inaniente prd-
rogados por eJ sobredicho Pio nuestro predecesor, y al benep lác i to juiescro 
y de Ja sede a p o s t ó l i c a , al actual y que en cualquier tiempo fuere patiiarcnde 
Jas InJias, cape l lán mayor, Iss facultades que atjiii adelante se expresaran, bs 
Cuales han de entenderse, no so lo , según el tenor y forma'de- las seguiidas Ie
rras sobredichas, del expresado-Clemenie pietiecesor nuestro , $¡nt> que también 
han de ser interpretadas coni'ornie á las posteriores declarnciolies y anipliacièneá, 
y exercidas por el mismo, ó por medio de otra ú otras- personas constituídas eti 
dignkbd ec le s iá í r i ra , ó de otros sacerdotes rectos é idóneos por tales hallados y 
aprobados por el mismo capellán ninyor ó vicario de los ¡nsiilundos extírcitoá, 
previo cm rigoroso y riilis-.ente e x â n i e n , cuso de que no hubiesen sido ya apro
bados por aJgiin ordinário suyo, y ijue serán subdelegados per el propio capeIJáh 
mayor; las cuales facultades , con arreglo á lo dispuesto pore í dicllo Clemente 
predecesor nuestro en las citadas sus letras, antes pedian exercersè cün respec^ 
to ã Jes soltiíídos y demás personas de uno y o t ró sexô de "cuaJqaier ni'odo adití-
tns á los indicados exercites (inclusas también las tropas auxiliares) y íjiie él 
mencionado T i o , igualmente nuestro predecesor, por las suyas asimismo arriba 
eiradas, e x t e n d i ó y amplio , y Nc.s igualmente extendemos y nmptlicnips para 
con todas las personas también de uno y. otro, s e x ô , asi militares cúnio de cual-
giiiera manera pertenecientes á los enunciados exejcitos, y adictas á ellos , di-
sueríe que Je sea licito al actual, y que en cualquier ti'empó- fuere capellán ma
yor ó vicario de los indicados e x é r c i t o s , sin' ningún e s c r ú p u l o , y con teda 
seguridset de coheiercia decimar q u é , y cuales deban ser estat personas que 
hayan de g o z a r y ü i s j ru tar de U s priv i legies y facultades concedidas por 
Í c ¡ presetites-j es á s í b e r , de administrar tedes ics sacramentes de la iglesia, 
y aun aquellos que no se lian acostumbrado administrar sino por los curas pro
pios de ios iglesias parrotiuiaJes ; á excepekn de la còrfirmucion y los ordenes 
S i el (¿lie es ó fuese subdelegado no fuese cbispo, ó el dicho eapellan riiayor 
no pudiere administrar ios insinuados sacramentos de la confirmación y órdenes 

p o r si mismo j y Ja de Cxercer tòdas Iss dtmas' funciones y tninisteriós par
roquiales. 

La de absolver de la l i ereg ía , apostasia de la fé y cismai es á saber / d e n 
t r o de Italia y sus islas ndyac ecres, solo á Jes que hayan nacido en parages en 
donde es permitida libremente la heresia, y no hayan nunca abjurado judicial
mente sus: é r r o r e s ^ ni- estén reconciJiados con la ÉüMn iglesia R o m a u á , y fuera 
<íe Jial ia, y â è las eninltiadas; islas ádyf lcentcs , íi cualeiociem personas aunque 
sean eclès iâsricai asi secul ínes como' regulares, que sigan dichas tropss, excep-
tusdes' los-na t'íir:¡le'& dé acuéHos; parajes en donde hay t'ikio tie la Inquisic ión 
contra Ja h e r é t i c a pravedad , á no ser qî e hsyan delinquido en parages tn dorde 
Vs'permitida Übreir.erte !a hereg' ía , ni tümpcco a los que hayan abjurado judi
cialmente sus errores, á no ser que hayan nacido en, parages en dende es tam-
bicn la heregía permitida l ibremente, 'y hsbieudo vuelto a eiios después de stj 
Abjuración- j u d i c i a l , hubieren tei í icidtdb en l a heregia,' y es'io solo' en el fuero, 
d e . la conciencia.. . . . . . . . ^ 
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e n sus t r o p a s ó la s s i g u e n de c o n t i n u o ; y a s i m i s m o cí que p u e -

.cla d i s p e n s a r l e s v a n o s i n d u l t o s y p r i v i l e g i o s , n o s o l o e n la ¿ d -

j m i n i s t r a c k m de. s a c r a m e n t o s p o r los c a p e l l a n e s n o m b r a d o s p o r 

.>- L a de absolver igualmente de cualesquiera exesos y delitos , por graves y 
enormes que sean, aun en tos casos reservados e.ipedaltr^ntc á Nos y ta misma 
sede apostólica. 

L a de retener y leer fuera de Italia y de sus islas adyacentes ( pero no la 
,de conceder á otros semejante licencia) los libros prohibidos de ios hereges ó 
-infieles que tratan de su religion, y cuj! esquio ra otros , ú efecto de impugnar-
i los , y de convertir ã la fe católica á los hereges é infieles que acaso hubiereen 
las tropas, exceptuadas las obras de Carlos du Moul in , Nicolas Machiavelo, 
,y los libros que trntan de astrologia judic'iLiria , b)¿n entendido, que los ins i 
nuados libros prohibidos no se podrán sacar de las pro/incias en donde viven 
imptinemente los hereges. 

' L a de .decir Misa una hora antes de la aurora, y una hora dtísjiues de rae-
!41 .o4Ía ,yen caso dfl necesidad , (ambien fuera de las iglesias,, al descampado, 
.'édebajto de tierra, y de dec ir la , si hubiere necesida.i muy urgente , dos veces 
.al dia, con cal que el sacerdote no hiya tomado ablución en ta primera Misa , 
y se mantenga en ayunas, y ta nbien en altar portátil , aunque n o e s t é del todo 
bien acondicionado, y se hrdle quebrantado ó maltratado y s i n reliquias de 

,Santos, y finalmente de decirla , sino pudiere ser de otro modo , no habiendo 
peligro de sacrilegio, escándalo ó irreverencia, aun en presencia de hereges y 
excomulgados, con tal qua el que ayudare á la Misa no sea herege , ni esté 

. excomulgado. 
L a de conceder á los recién convertidos de la heregía ó c i sma indulgencia 

plenária y remisión de todos sus pecados; como también á cualesquiera otras 
personas de ambos sexôs , pertenecientes á dichos exérc i tos en e l articulo de ¡a 
muerte, estando á lo menos contritos, si no pudieren confesarse, y en Jas fes
tividades de la Natividad de nuestro Señor Jesucristo , de la pascua de Resur-
redon y de la Asuncion de Ja bienaventurada é inmaculada Virgen M a n a , si 

estando verdaderamente arrepentidos, y después de haberse confesado , huò ie -
«en recibido la sagrada C o m u n i ó n , y.la de conceder â ios que en los domin
gos y otras fiestas de precepto asistieren á sus sagrados sermones , diez años y 
otras tantas cuarentenas de perdón de las penitencias que les hayan sido i m 
puestas , ó que de otro cualquier modo tuviesen que cumplir en la forma acos
tumbrada <Ie la iglesia, y de ganar para sí las mismas indulgencias. 

L a de decir Misa de requiem todos los lunes de cada semana en que no so 
rece oficio de nueve lecciones, y si éste se r e w r e en el día inmediato siguien. 
. t e , en cualquiera altar, aunque sea portát i l , si no se pudiere decir de otro 
.podo, la c u a l , si fuere celebrada por el alma de algún individuo de tos men
cionados e x é r c i t o s , que haya fallecido en grac ia , sufrague á la ánima porque 
i e aplicáre, según la intención del celebrante; del mismo modo que si se hu
biera celebrado en altar privilegiado. 

L a de l l e v a r á los enfermos el Santísimo Sacramento de la Eucar i s t ía oculta
mente y sin l u z , si estuvieren en parages en donde haya peligro de sacrilegio 
Ó irreverencia de parte dé los hereges ó infieles, y de conservarlo también sin 
ella en dichos casos, para los mismos enfermos, bien que en para¡¡e propoi-
cionado y decente. 
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este prelado, sino en la pennision de usar de lacticinios y carne 
en los dias que á los demás están prohibidos estos alimentos, ex
ceptuados los viernes de Ia quaresma y los quatro últimos dias 

t a de ponerse vestidos de seglares los sacerdotes, así seculares como r e 
gulares (si acaso hiciesen mansion en parages por Jos cuales á causa de los 
insultos de los hereges ó infieles, no se pueda transitar) , ni residir en ellos 
de otro modo. 

La de bendecir cualesquiera vasos, sagrarios, vestiduras, utensilios y orna-
meotos ec l e s iá s t i co s , y demás cosas pertenecientes al culto divino; pero solo 
las que sean necesarias para el servicio de los mismos e x é r c i t o s , ejfcept,uadas 
aquellas cosas para cuya bendición se haya de hacer uso del santo Oleo*, si e l 
(uWelegado no estuviere condecorado con dignidad episcopal. 

La de reconciliar las iglesias, capillas, cementerios y oratorios, que de 
cualquier modo hayan sido profanados, en los parages en donde hicieren man
sion los mencionados e x é r c i t o s , s i no se pudiere acudir cómodamente á los or
dinarios locales i bien que con agua antes bendita por algún arzobispo ú obispo 
católico, según se acostumbra, y en caso de necesidad muy urgente, aunque 
sea con agua no bendita por arzobispo ú obispo c a t ó l i c o , como va dicho , á 
efecto de que se pueda decir M i s a los domingos y demás dias de fiesta. 

Ademas de esto concedemos al expresado capellán mayor, que pueda pot 
t i mismo, ó por otro ú otros sacerdotes de probidad é idóneos , que fueren por 
éi subdelegados , y estén versados en ias materias del fuero ec les iást ico , (cons-
táñdole esto por certificación 6 informe de su respectivo ordinario, y de otras 
personaSifidedignas ) exercer cualquiera jurisdicción eclesiástica sobre los que en 
cualqaier tiempo estuvieren empleados en dichos e x é r c i t o s , para la administra
ción de los Sacramentos, y para el cuidado y d irecc ión espiritual de las almas* 
ya sean clérigos ó presbí teros , seculares ó regulares, aunque sean de las ó r d e -
MS mendicantes, del mismo modo que si fuesen verdaderos prelados y pasto
res de ios enunciados c lér igos seculares y superiores generales de los insinua
dos religiosos, y de conocer de todas las causas eclesiásticas y no eclesiást icas, 
civiles, criminales y mixtas que se suscitaren entre ó contra las sobredichas IÍ 
otras personas que residan en dichos e x é r c i t o s , y sean de cualquier modo per
tenecientes al fuero e c l e s i á s t i c o , aunque sea sumaria y simplemente, de plano 
y sin estrépito ni figura de j u i c i o , atendiendo solo á la verdad del hecho; y 
terminarlas difinitiviimente como es debido, y de proceder también contra cua-r 
lesquiera inobedientes por censuras y penas ec les iást icas , y agravarlas y re
agravarlas una ó mas veces, é implorar el auxilio del brazo seglar. 

É igualmente que pueda dar licencia á los mencionados fieles cristianos 
que militan en dichos e x é r c i t o s , para comer huevos, queso, manteca de vacas, 
ovejas ú otro ganado, y demás lacticinios, y aun carnes en la quaresma y otros 
tiempos y días del año en que e s tá prohibido el uso de estos a l i m é n t o s (excep' 
to el miércoles de Ceniza y los viernes de cada semana de quaresma, y los 
cuatro ú l t imos de j a semana Santa ó mayor) y de dispensar á todos los indica
dos militares , de cualquiera graduación que sean , de la obl igación del ayuno, 
en los dias en que por el mismo vicario general de los insinuados exérc i tos les 
fuere permitida la comida de carne} bien que exceptuados en el tiempo de qua* 
lesma, los viernes y sábados de cada semana que caiga ¿ e n t r o de la m i s m á 
quaresma, y toda la semana Santa, á no ser que se haliçn en actual expedid 

Tom. L. Mm " ' 
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de la semana santa, á no ser que se hallen en campana > como 
mas extensamente se expresa en dicho breve, que se traslada l i , 
teralmente para que conste á los militares y demás individuos 

c í o n , y en campaña en dicho tiempo de quaresma y semana Santa; en cuyo 
caso, en atención á sus mayores fatigas, el dicho capellán mayor 6 vicario 
general de los enunciados exérc i to s podrá declararlos libres de la ob!igac¡0[l 
del ayuno; pero bien entendido, que los dependientes de Ja familia y comen-
sales de los indicados militares , aunque usando de la licencia ó facultad que ja 
haya concedido el mismo capel lán ó vicario de los e x é r c i t o s , coman de carne 
en dichos dias, con todo deban y estén absolutamente obligados á guardar aun 
en dicho tiempo !a obligación del ayuno. 

Y asimismo : qué pueda dar licencia á todos los enunciados militares, 
cualquiera graduación que sean, los cuales, y a por ia cortedad de su sueldo, ó 
ya por las circunstancias y distatrciaá de los parages y escasez de comestibles 
seven precisados á buscar para su propio necesario al imento, lo que se en
cuentra ó puede comprar á menor precio, para que puedan en los dias enque 
les está permitida la comida de;carne, comer en un mismo d í a , y en una mis
ma comida también pescado , y esto en v irtud no solo de la concesión hecha 
por otras letras del sobredicho P i o , nuestro predecesor, sino asimismo en con
formidad de las presentes nuestras. 

E igualmente que pueda declarar, cuántas veces el propio vicario general 
lo juzgare conveniente en el S e ñ o r , por libres de Ja obl igac ión del ayuno á 
todos los soldados de las compañías y cabos, llamados vulgarmente caporales y 
¿argentos, y también i los tambores ó timbaleros, y aun á - l o s guardias de 
Corps del R e y , que por razón de su empleo viajaren á alguna parte,"sin con-
siderackm alguna á los dias, aunque sean los viernes y sábados de quaresma, 
y de la semana Santa. 

Y finalmente, que pueda conmutar, re laxar , dispensar y absolver respecti
vamente del mismo modo que los obispos ordinarios locales , todo lo quei 
estos leses l í c i to ó permitido con arreglo á los sagrados cánones y á los de
cretos del concilio de Trento , sobre los votos ó juramentos é irregularidades 
y censuras ec les iást icas; es á saber, excomuniones , suspensiones y entredi
chos , y también alguna ó todas las amonestaciones que deberían preceder á 
los matrimonios que contraxeren las personas pertenecientes á los expresados 
e x é r c i t o s , ó que vivan con ellos. 

Y es nuestra voluntad, que los sacerdotes que el enunciado capellán mayor 
tuviere á bien diputar para administrar á los soldados y á cualesquiera otras 
personas de dichos exérc i to s , los sacramentos, aunque sean parroquiales, se
gún va arriba especificado, puedan usar de las referidas facultades en todo y 
por todo, según la forma y tenor de las sobredichas letras del mencionado 
Clemente , predecesor nuestro, expedidas e l dia 14 de Marzo de 17(14, y res
pectivamente del papa Pio nuestro predecesor, y de las presentes nuestras; y 
esto solo con las personas contenidas y expresadas en las dichas letras de lo» 
mismos predecesores nuestros. 

Y ademas de esto mandamos, que los indicados sacerdotes que nombráre 
por subdelegarlos suyos el cape l lán mayor, al instante que lleguen á los pa'3* 
gas adonde se halláren los insinuados soldados y e x é r c i t o s , ya sea de asiento, 
y a de paso, hayan de exhibir á los párrocos de los mismos parages Jas letrai 
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je la jurisdicción castrense los privilegios y gracias que han me- ' 
recido en esta parte á ía santa Sede, 

j i j Sobre el modo de entenderse estos privilegios ha hab í -

(estifflonía1es, así de sus ó r d e n e s como de su nombramiento, y de las faculta
des qtie les 'iayan s'^0 concedidas en virtud de las presentes, pan exercer 
dicho ministerio, en vista de las cuales testimoniales, los e n u n c i a d o s - p á r r o 
cos no les impidan que puedan celebrar M i s a en sus iglesias, y en virtud d e 
jas expresadas facultades, administrar los sacramentos, aunque sean los par
roquiales. _ 

Y si aconteciere que se naya de contraer matrimonio entre p e r s o n a s u n a 
di las cuales sea mi l i tar , ó pertenezca á los mencionados; e x é r c i t o s , y que 
con motivo de estar en aquel parage la tropa, resida allí con ella ^ y la otra sea ' 
súbdita del párroco deí mismo parage, en tai caso, ni el párroco sin inter
vención de dicho sacerdote, ni mutuamente é s t e sin'intervencion del párroco, 
asista á la ce lebrac ión del enunciado matrimonio, ni dé la bend ic ión nupcial, 
sioo que deban asistir ambos juntos , y lleven por partes iguales los emolumen
tos de la estola que se acostumbren percibir l íc i tamente . 

Sin que obsten lás constituciones y disposiciones apos tó l i cas , ni las dadas 
pot punto general , ó en casos particulares en los concilios universales, provin
ciales y sinodales , ni tampoco los estatutos y costumbres de las órdenes en 
que hayan profesado las indicadas personas, aunque estén corroborados ó cor
roboradas con juramento , confirmación a p o s t ó l i c a , ó con cualquiera otra fir-
meia, ni los privilegios, indultos y letras apostól icas concedidos, confirmados 
¿innovados, 6 concedidas, confirmadas é innovadas de cualquier modo en con
trario d é l o aquí antecedentemente prevenido. Todas y cada una de las cuales 
cosas, teniendo sus respectivos tenores por plena y suficientemente expresa
do, é insertos palabra por palabra en las presentes, por esta sola vez y para 
el efecto de lo sobredicho, habiendo de quedar por lo demás en su vigor y 
fuerza, las derogamos especial y expresamente, y otras cualesquiera que sean 
en contrario. 

Dado en R o m a , en Santa María la mayor , sellado con ei sello del Pesca
dor el dia 16 de Diciembre de 1803 , afio cuarto de nuestro pontificado. = : 
Romualdo, cardenal Braschi Onesti. E n lugar t j * del sello del Pescador» 
Está escrito eri vitela. 

Don Bar to lomé M u f í o s de T o r r e s , del Consejo de S. M . , su secretario, 
escribano de cámara mas antiguo, y de gobierno del Consejo, 

Certifico, que con Rea! orden de 24 de E n e r o p r ó x i m o , comunicada por 
la vía reservada de la guerra, se remitió al Consejo un breve de su Santidad, 
fecha en Roma á 16 de Diciembre del año ú l t i m o , en que se prorogan por 
ottos siete anos las facultades del vicariato general de los Reates exérc i tos y 
armada, qué exerce el muy reverendo en Cristo P . cardenal patriarca de las I n 
dias, ó los que le sucedan en el vicariato genera l , para que, precedidos los re
quisitos de estilo , se devolviese á las Reales manos de S, M , con su traducción 
al castellano en la forma acostumbrada. Y visto por los s e ñ o r e s del Consejo, 
con lo que han expuesto los señores fiscales , en decreto del dia de ayer c o n 
cedieron el pase á dicho1 breve sin perjuicio de las regalías de S. M . , y con 
la calidad de que los recursos de fuerza, en los casos que ocurran con los sub
delegados del vicariato' general , vengan al Consejo y demás tribunales Reales 

Mm 2 
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do diferentes duelas y opiniones que obligaron al eminentísimo 
cardenal Delgado, patrhu'ca y -vicario general que fué de los 

-Reales exércitos, á expedir un edicto á 3 de Febrero de 1779 ( i ) 

en cuyo distrito se halláren los subdelegados'que conozcan d e l a s causas, con
forme á las leyes y pragmát icas tlel reyno. Y mandaron que á continuación 
del citado breve se ponga cert i f icación igual â esta que firmo en Madrid, à a 
de Marzo de 1 8 0 4 . = ; B a r t o l o m é M u ñ o z . 

(1) E d i c t o del Patriarca de 3 de Febrero de 79 explicando el privilegio de 
los militares sobre el ayuno , y demás gracias del breve de S. S. 

Franc isco por la divina misericordia de l a santa Romana iglesia p u t -
bftero cardenal Delgado, p a t r i a r c a de las I n d i a s , arzobispo de Sev i l la , ca-
pç i lan y limosnero mayor de l R e y nuestro s e ñ o r , vicario general de ¡os 
Reales e x é r c i t o s de mar y t i e r r a , gran cancil ler y caballero gran cruz de 
l a R e a l distinguida ¿rden de Cárlos 1 1 1 , del Consejo de S . M . &c. 

' ¡Por cuanto sin embargo de los edictos, declaraciones, decisiones que hiio 
en diferentes ocasiones el eminent í s imo cardenal de la C e r d a , nuestro predece
sor en el vicariato general de [os e x é r c i t o s , en quanto al privilegio concedido 
& los militares de comer carnes en dias prohibidos por la ig les ia , de mezclar 
estas con pescado , y de no ayunar en los dias no exceptuados por los breves 
apostólicos que conceden esta gracia, no dexan de llegar continuamente dudas, 
Jgs mas ya resueltas, y otras nuevas; á las que hemos ocurrido particularmen
te por nuestras respuestas, que aunque juzgamos bastante notorias , no se dan 
p.or satisfechos los sugetos á quienes no se han dirigido expresamente, y teñe-
ipos noticia de que algunos abusan de la c o n c e s i ó n , ex tend iéndo la fuera de 
sus l ími tes : por tanto nos ha parecido necesario publicar este edicto para que 
ílegue á noticia de todos un punto tan importante, y no puedan alegar igno
rancia en lo sucessivo, d iv id iéndo lo en los puntos siguientes, todos esencia
les y distintos entre s í , para lo que tenemos órden expresa y particular de 
S. M . : es á saber. 

Aunque no es necesario acordar todas las justas causas que concurrieron y 
motivaron la exención de la jurisdicción ordinaria, que obtuvieron de la silla 
Apostólica nuestros católicos monarcas para sus exérci tos de mar y tierra, no 
debemos omitir la principal, que da luz y gobierno para decidir muchos, pun
tos pertenecientes á este asunto. E l destino á las operaciones vagas de la guerra 
y á la guarnición de las plazas y puertos de esta monarquía , obliga á las tro
pas de S. M . á vivir sin domicilio fixo y permanente, y á mudar con frecuen
cia su residencia, de lo que forzosamente resultaba la variación de prelados ecle
s iást icos , y el dexar peridientes en sus tribunales varios recursos de considera
c i ó n , asi c ivi les , como criminales, que no podían seguirse, ni decidirse por la 
ausencia de las partes interesadas, de lo que regularmente se originaban muchos 
perjuicios y gravísimos inconvenientes, que ni el estado ni la iglesia podían mirar 
con indiferencia. Para evitarlos se estableció la jurisdicción castrense, que baxola 
jurisdicción de un prelado se exerciese en cualquiera parte del mundo, siguien
do íi las personas sin division de territorio m dist inción de prelados. En eíla 
están.comprehendidos nuestro auditor general: el secretario del vicariato gene
ral de los Exérc i tos con sus oficiales: los subdelegados castrenses *. los fiscales 
notarios y demás dependientes de sus respectivos tribunales: los capellanes de 
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por expresa y particular orden de S. M . para declarar su verda
dera inteligencia, explicando el origen de la jurisdicción castren
se) las causas que ocurrieron y motivaron la exención de la juris-

]os regimientos y castillos: los capitanes generales: los tenientes generales ^'los 
mariscales de campo: los brigadieres, toda la plana mayor de JGS p i z z a s : los 
capitanes, tenientes, alférezes y todos los soldados de tierra y marina : los 
guardias de corps : los secretarios: auditores de guerra, asesores de las capi
tanias generales y gobiernos militares: los milicianos cuando formen exército: 
tedas las tropas auxiliares: los inválidos h á b i l e s de ¡as cuarenta y seis c o m -
paBías, que en sus respectivos cuerpos hacen algún servicio guarnecieirdo las 
plaaas : los conciuctores de cargas, mozos de mulas , y demás criados, cuando 
eo las expediciones de guerra siguen y sirven al exérc i to : e¡ ministerio de 
guerra, que comprehende á los ministros y oficiales de las secretarías :ie guerra 
y marina, á los-comisarios ordenadores y de guerra , á los intendentes de ma
rina y e x é r c i t o , contadores y tesoreros con sus respectivos oficiales : las fami
lias de todos los sobredichos, aun en ausencia de los amos, si se mantienen en 
]a casa de estos y á su costa; pero no e s tán comprehendidos en dicíia juris
dicción, sino que pertenecen á la ordinaria de su residencia, ios regimientos y 
•compañías fixas de Orán y C e u t a , y de cualquier otra parte donde las hayan 
Jos milicianos de estos reynos , los del P e r ú y M é x i c o , é Islas de Canarias, 
cuando no formen e x é r c i t o , ni son enviados á expedición alguna, ni su plana 
mayor, aun cuando celebra sus asambleas, pues aun en este tiempo no son de 
nuestra jurisdicción: los alistados para la m a r i n a , cuando no estíin á bordo: 
l o s inhábiles retirados del servicio , aun cuando reciban algún estipendio de la 
piedad del R e y por los servicios pasados: los administradores de los Hospita
les: los asentistas ó proveedores del e x é r c i t o : las viudas de los militares: los 
que conducen á la tropa de un pueblo á otro en su marchas: y los que por 
algún tiempo trabajan en arsenales ó plazas por su jornal , como siempre que 
son llamados por cualquier particular. Con todos los sobredichos comprehen-
didos en nuestra jurisdicción castrense podemos exercer y exercemos por Nos 
y por mectio de nuestros subdelegados, todas las facultades espirituiles con
cedidas por los sumos pont í f i ces , de que estiiis suficientemente instruidos, por. 
haberse promulgado en debida forma: por tanto , pasando á otro punto de di
chas letras, declararémos el privilegio de comer lacticinios y carne en dias en 
que prohibe la iglesia el uso de estos manjares. 

E l precepto de la abstinencia de carnes y ayuno de !a quaresma y demás 
dias respectivos,-ha sido siempre y es uno de los mas solemnes de nuestra 
santa Madre iglesia, y por lo mismo pide gran causa para su dipensacion. L a 
salud y robustez tan necesaria en los soldados , la falta de domicitio cierto y 
de residencia permanente, la contingencia y carest ía de manjares y providen
cia para adquirirlos , el continuo trabajo y fatiga , y las marchas frecuentes, se. 
han estiniado causas legít imas para conceder á la tropa de mar y tierra , como 
en efecto se ha concedido por la silla a p o s t ó l i c a , facultades de comer lactici- ' 
cios en todos tiempos , y cualesquiera días de l a ñ o , sin excepción algún;' , como 
asimismo la de..comee carnes en .todas las abstinencias y ayunos del a ñ o , ex
ceptuando los viernes y sábados de quaresma, y la semana santa , incluso el 
domingo de R a m o s ; pero los expresados justos motivos que hacen válida y l í 
cita ia dispensación del citado precepto, por lo respectivo á las tropas viva*. 
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dicción ordinai-ia eclesiástica, que obtuvieron nuestros católicos 
monarcas para sus exércitos: las personas que son en ella com
prehend idas, y el modo y forma de entenderse el privilegio so-
de nuestra jur isdicc ión, en quienes concurren sin duda alguna todas ó casi 
todas ias menciCíiKuias razones, no se hallan en otros individuos de la misma 
jurisdicción castrense; por lo que declaramos, que ni hemos dispensado, ni 
dispensamos el precepto de abstinencia de lacticinios y carnes de ciertos dias con 
todos los que son de nuestra jurisdicción , sino cdn aquellos en quienes concur
ren las enunciadas causas; y no ocurriendo en nuestro auditor general, secreta
rio del vicario general, ni en sus oficiales , en nuestros subdelegados fiscales, no
tarios y demás que componen sus respectivos tribunales, ni en los secretarios, 
auditores de guerra, asesores de las capitanías generales, gobiernos militares, 
quedan excluidos de dicha gracia y obligados á observar la abstinencia de lactici
nios y carnes en todos los dias de ayuno y abstinencia ; tampoco se pueden 
verificar los expresados motivos, en los que en toda comodidad , quietud y 
conveniencia, y sin riesgo ni peligro, ni peligros, sirven las intendencias de 
marina, y de exercito, t e sorer ías , contadurías , comisar ías , oficinas, tribuna
les fixos He la corte, y fuera de ella; por lo que revocando cualquiera dispensa, 
que anteriormente se haya concedido, declaramos que no puedan gozar de la 
grncin de comer lacticinios y carnes en los dias en que la iglesia prohibe su uso> 
los oficiales de las secretarías del despacho universal de la guerra y marina, los 
intendentes de exército y marina, los comisarios ordenadores y de guerra, con
tadores, tesoreros ni oficiales de estas oficinas. Tampoco e s tán comprehend id os 
en esta gracia los que no son de nuestra jur i sd icc ión , aunque concurran en ellos 
iguales razones, como sucede en los regimientos fixos de O r á n y Ceuta ,y los 
de cualquiera otra parte donde los haya , porque no podemos extender esta, 
ni las demás gracias ; y á consecuencia quedan excluidos de todas las concedi
das á los militares, las milicias provinciales de estos reynos , de los del Perá 
y M é x i c o , é Islas de Canarias , inclusa su plana mayor, aun en tiempo de sus 
asambleas: los matriculados para la marina, cuando no es tán á bordo: los in-
Mbiles retirados del servicio: las viudas de militares: los criados de ellos, que 
reciben la ración en dinero: los conductores de la tropa en sus marchas y via-
ges: los asentistas ó proveedores del exérc i to y administradores de los Hospi
tales. G o z a n , pues, del privilegio de comer lacticinios y carnes en dias pro
hibidos, exceptuando en cuanto á las carnes, los viernes y sábados de Qua
resma, y toda la semana santa, todos los que militan baxo de las banderas 
Reales por mar ó por t ierra, y gozan sueldo militar de tropa v iva , á cuyacls-
se pertenecen los capitanes generales, tenientes generales, mariscales decampo, 
brigadieres , coroneles, tenientes coroneles, sargentos mayores , capitanes, te
nientes, al féreces , soldados, músicos de la tropa, la plana mayor de las pla
zas y castillos; y para que este privilegio no les sea gravoso, se extiende la 
gracia de comer lacticinios y carnes en los familiares y comensales de !OJ 
militares, esto es, á la imtger, hijos y parientes que viven en la casa del mi
litar, y comen de su mesa, y á los sirvientes que juntamente son comensaEes, 
lo que no s é verifica , ni en los dichos criados que reciben la ración en dinero 
íii en los huéspedes del mil i tar , ni en los que labran sus t ierras» ni en los 
que von a trabajar algunos dias á su casa, aunque en ellos coman de su me« , 
ni'eh'los mozos de mulas, cocheros, caleseros, carromaterbs alquilados para' 
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bre el uso ele los lacticinios, c a r n e s , d i s p e n s a del a y u n o ecle
siástico, y del p r e c e p t o de no m e z c l a r , todo lo cual deberá ce
los visges de los militares, aunque estos Ies den de comer: todos los cuales 
asi como no son de nuestra jur i sd icc ión , así tampoco pueden goirar gracia a l 
guna concedida á la tropu. Gozan también del mencionado privilegio los milicia-
Dos cuando forman exérc i to , ó son enviados á alguna expedición : las cuarenta y 
aeis compañías de inválidos hábiles que hacen cuerpo, y algun servicio: las tro
pas ausíl iares: los conductores de bagages, víveres y municiones cuando en 
las expeoiciones de guerra siguen y sirven al exercito; y los capellanes de los 
« g í mien tos. Y esta declaración , que hacemos sobre este pnnto tan importante 
queremos y mandamos se observe, sin embargo de- todas las declaraciones pre
cedentes , que anulamos y revocamos en cuanto se opongan á esta nuestra, sin 
perjuicio del breve concedido por nuestro muy santo padre al R e y nuestro 
señor , dispensando que en la quaresma p r ó x i m a , y en las dos inmediatas s i 
guientes, puedan todos ¡os habitantes en estos reynos é Islas de Canarias c o 
mer lacticinios y carnes, á excepción de los cuatro primeros dias de las dichas 
quaresmas , los m i é r c o l e s , viernes y sábado de cada semana, y toda h semana 
santa, según el tenor del sobredicho breve, que se publicará en todas las dió
cesis y territorios separados, y en cuya virtud dispensamos Ja misma gracia 

1 todos nuestros subditos castrenses de uno y otro sexô. 

Dispensa del ayuno e c l e s i á s t i c o y del precepto de no mezclar carne y 
pescado. 

Nuestro sant í s imo padre P i o V I nos ha concedido facultad para dispensar 
fe obligación de ayunar, no á todos, sino á algunos de nuestros subditos; y 
2 estos, no todos los ayunos , sino los que no están exceptuados en sus letras 
Cam in exerett ibus, en las cuales se manda, que todos los soldados de S. M". 
ayunen en los días de ayuno, en que no pueden comer carne, que son t o 
dos los v i t í r n e s , y sábados de quaresma, y los s;is dhs de semana santn, en 
los cuales deben los soldados ayunar y abstenerse de carnes del misuiü modo 
que los demás christianos , exceptuando el uso de lacticinios, que les es l i 
cito, aun .en estos dias, y exceptuando también el tiempo de guerra, en que 
podemos dispensarles, y les dispensamos el precepto del ayuno y abstinencia de 
carnes en Jos referidos dias. No podemos dispensar el precepto del ayuno con 
todos nuestos subditos, porque en las citadas letrus pontificias se declara expre
samente: que los familiares y comensales de los militares (en cuya palabra 
se comprehenden sus mugeres ) aunque usando de la licencia que les haya con
cedido el -vicario general de los exérc i tos , coman carnes en los mismos de 
ayuno en que la comen sus amos , con todo esto deberán y e s t a r á n obl iga-
dot á guardar las demás leyes del ayuno. Pero exceptuando á los dichos I a 
mi liares y comensales, dispensamos el precepto del ayuno en todo el a ñ o , 
ménos los v i é r n e s y sábados de quaresma y semana santa á todos , y solo los 
que en virtud de la declaración antecedente pueden comer carne en los dias de 
ayuno, y à estos mismos, y no á otro alguno, concedernos facultad , en uso 
de las que nos da el mencionado breve para que en los dias en que se Ies dis
pensa el ayuno , puedan mezclar carne y pescado en una misma comida; lo que 
tampoco se extiende á sus familiares y comensales, los cuales aunque coman 
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nerse muy presente por los militares , no habiendo declaración 
postecÈoc que lo derogue. 

32Ó Este edicto se remitió de órden del Rey al exercito y 
armada de la peninsula, é igualmente á los reverendos arzobis
pos y obispos de Indias por Real órden de 22 de Febrero de 
1779 ( i ) , y en 5 de Marzo del mismo á los vireyes y goberna-

de carne deben ayunar, sin mezclar carne , y pescado. Declaramos igualmente, 
que en los v iérnes y sábados de quaresma, y toda la semana santa, en quç Jos 
soldados deben ayunar sin comer carne, no pueden mezclarla con pescado, aun
que no !a coman por alguna indisposición corporal. 

As i mi smo , izando de la autoridad apostó l ica que nos está cometida por los 
enunciados breves, damos facultad á todos nuestros subdelegados y capellanes 
de los regimientos, para que en nuestro nombre concedan y apliquen indulgen
cia p l e n á r i a , y remisión de todos sus pecados, en la forma acostumbrada por 

'la iglesia ii nuestros feligreses castrenses que se hallaren en e l articulo de la 
'iniierte si se hubieren confesado , ó no pudiendo confesarse tuvieren verdadera 
contrición de sus delitos. 

ígnahrientc concedemos indulgencia plenária á todos los feligreses castren
ses, que escando verdaderamente arrepentidos, confesaren y comulgaren en los 
dias de natividad Je nuestro señor Jesucfiristo, pascua de resurrección y ascen
sion de la inmaculada Virgen M a r i a , y rogaren á Dios por l a extirpación de 
las h e r e g í a s , aumento de nuestra sanca fé c a t ó l i c a , paz y concordia entre los 
príncipes efistianof, y por la salud y ventajas de nuestro c a t ó l i c o Monarca. 
También concedemos diez afíos de perdón por cada vez que nuestros feligreses 
castrenses asistan y oigan devotamente los sermones, que en cumplimiento de 
su ministerio predicaren los párrocos castrenses en sus respectivas parroquias 
los domingos y dias festivos, y mas cien dias , que les concedemos por nues
tra propia facultad. Y para su observancia y cunipi imíento pot todos y cada 
uno en la parte que os toque, lo hacemos saber á los muy amados vireyes,ca
pitanes generales, tenientes generales , mariscales de campo, directores," ins
pectores , brigadieres, gobernadores de las plazas y casti l los, coroneles, te
nientes coroneles, sargentos mayores , capitanes, tenientes, a l féreces-y demás 
gefes , oficiales y soldados , y a l a s demás personas á quienes comprehends 
respectivamente el tenor de este nuestro edicto , que mandamos publicar y fir
mar en todos los pnrages y sitios de los dominios de S. M , que convenga. Y 
•prohibimos, que ninguna persona, de cualquiera condición que sea , le quite, 
d e s í i x e , t i lde o borre, cun apercibimiento: firmado de nuestra mano, sellado 
con nuestro sel lo, y refrendado del infrascripto secretario del vicariato gene
ral de los Reales exérci tos . Dado en el Real sitio del Pardo á 3 de Febreio 
de 1779 f7- Cardenal patriarca, vicario genera! de los exérc i tos . Por man
dado de su eminencia , don Joaquin García Orovio , secretario. 

(1) Comufticicion á Ind ias del edicto antecedente del patriarca. 
E l cardenal patriarca de las Indias , vicario general de los exércitos de 

S . M . para aquietar en lo posible las conciencias de sus subditos castrenses, ha 
declarado por el adjunto edicto muchas dudas que han ocurrido s ó b r e l a inte-
íígencia de Jos breves apostó l i cos á favor de su jurisdicción j y de orden, del 
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dores, para que se publicase en todos los cuerpos militares de 
aquellos dominios. 

327 Para quitar las dudas que se suscitaron sobre si los re
gimientos fixos de ludias estaban ó no coinprehendidos cu la j u 
risdicción castrense, y si se consideraban excluidos de todas sus 
eKRciones como los fixos de Oi-an y Ceuta j se sirvió el Rey 
declarar, que los cuerpos veteranos de Indias é islas de Barlo
vento y Filipinas, que se denominan fixos de aquellos respectivos 
dominios son en todo iguales á los del exército de España , y 
que deben gozar de las mismas prerogativas y fuero que tieuea 
estus j y á consecuencia de esta Real resolución les declaró el 
patriarca por verdaderos subditos de su jurisdicción castrense, 
concediéndoles los mismos privilegios de que gozan las tropas 
del Rey en la península: pues aunque se denominan fixos , están 
por lo común en movimiento empleados por los vireyes y gober
nadores, segun las ocurrencias del Real servicio, lo que no su
ceda con los de Oran y Ceuta, que no salen de la plaza, como 
farinados precisamente para su defensa y seguridad. Esta Real 
resolución, y la declaración del patriarca vicario general de ios 
exércitos, se comunicó por Real orden de 5 de Setiembre de 
1786 ( i ) por la via reservada de Indias á los vireyes, goberna-

Rey remito ó V . S. I . los adjuntos exemplares d« é l , ú fin de que haciéndola 
publicar en todos los cuerpos militares de ess distrito , que es tén sujetos á di
cha juris iÜccion, llegue ã noticia de todos, y nadie pueda ategar ignornncú 
en los puntos de que trata. Dios guarde, 8íc. = E l Pardo 22 de Febrero de 
iTIÍ). — José de Galvez. 1 = Circular ¿ todos los arzobispos y obispos de las 
dos Américas é Islas Filipinas. 

(1) Orden comunicada â I n â i a t sobre lot cuerpos fixos que son de l a j s * 
tisdiccion castrense. 

Remito á V . E . un exemplar de la resolución del R e y , y de la declara
ción que ã consecuencia de ella ha hecho el señor patriarca vicario general de 
los e x é r c i t o s , en qtte reputa por súbditos suyos á todos los cuerpos fixos y 
veteranos de I n d i a s , por ser en todo iguales i los del exérc i to de E s p a ñ a , á 
finde que V . E . le haga publicar y cumplir en todo el distrito de su jurisdic
ción. Dios guarde, &c. San Ildefonso 5 de Setiembre de 1 7 8 6 . . = E l marques 
di Sonora, Circular á los vil e y e s , gobernadores, arzobispos y obispos do 
Indias. 

E x c e l e n t í s i m o sefior: ó consecu¿ncia del papel de V . E , de i de Febrera 
de 1785 , en vista de lo representatlo por el sub-iuspeccor de las tropas de la 
Isla de Cuba don Bernardo T r o n c o s o , y per don Matias de A r m o n a , coro
nel del regimiento de infantería de la Habana , sobre que se declare si dicho 
legimiento, y el esquadron de dragones de A m é r i c a , que se denominsn lixos 

Tom, l N u 
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dores, arzobispos y obispos de aquellos dominios con la nómi-
na de los cuerpos de infantería y caballería que se denominai 
íkos , y son compre hendidos en estas gracias. 

de la plaza d e l a expresada ciudad, son de los de la ciase de Orán y Ceuta A 
de la demás, tropa viva del e x é r c i t o , y lo mismo ia legion dei príncipe'd! 
la ciudad de Goanaxoato, se ha servido el R e y declarar por pumo . ¿ J 
y evitar toda duda: que todos los cuerpos veteranos rie Indias é Islas iie ñ J 
lovento y Fi l ipinas, <¡ue se denominan fixos de aquellos respectivos dominios* 
son en todo iguales á los del exército de E s p a ñ a , y que rie consiguiente de' 
hen gozar de las mismas exenciones, prerogatives y fuerza que tienen e«os' 
¥ para que V . E . pueda dar las providencias correspondientes, participo dt 
orden de S . M . esta resolución á V . E . inc luyéndo le al mismo tiempo una 
nómina individual de dichos cuerpos veteranos, sin comprefiender la legion del 
principe de la ciudad de Goanaxoato, que es de milicias provinciales rieNV-
va-España. Dios guarde á V . E . muchos años. Aranjuez J 5 de Junio de 1786.— 
marques de Sonora. = S e ñ o r patriarca vicario general de los exércitos. — NV 
mina de los cuerpos de infantería y cabal lería , y fixos de los dominios de In
dias, Islas de Barlovento y Fi l ipinas, que deben gozar de las mismas exên-
clones, ¡7 re roga ti vas y fuero que gozan los de España. ~ Habano. — Regi
miento de infantería, cuyo segundo batallón está cu Cuba , y guarnece también 
Ja plaza de Panzacola y san Agustin de la Florida, zzz Tres compañías de in
fantería ljgera. = Esquadron de dragones de América . L u i s i a n a . Regimien
to de Infantería de aquella provincia. = Santo Domingo. ~ Baralion fixo de 
infantería de aquella Isla, = : Caracas. — Batal lón de infant^ria de ¡a provincia. — 
Maracaibo. = Quatro compañías de la misma clase. ~ Cumana. = Tres com̂  
pañijs de fa misma clase. zzzGuayana.zzz Otras tres compañías dichas. /na 
iie M a r g a r i t a . ~ Una compañía de infantería, s Goatemala. s Regimiento 
de infanteiía de este rsyno. ~ Fireynato de N u e v a - E s p a ñ a . — Regimientode 
infantería fixo de la corona. í= Regimiento de dragones de España, E Regimien
to de dragones de M é x i c o . =: Dos compañías de infantería ligera, ir t m -
tan. Í5;uaHon de infantería de Castilla /ixo de su provincia, Compafiía <ie 
guarnición /íxa del presidio de Tíuacalar en dicha provincia. ~ Provincias wttt-
nas de la N u e v a - È s p a f . a , — Todas tas compañías veteranas de ccbalkría de 
Jos respectivos destinos que hay en ellas. Í= Otras, quatro con título de volan
tes j y las que se han creado auxiliares, que están haciendo continua guerra. != 
jyireytiato de santa f é . s U n regimiento auxiliar de infantería en la capital de 
santa fé. — Otro de infantería en Cartagena de Indias. - U n batallón fixo de 
infantería en Panamá, s T r e s compañías de infantería en Quito, t: Una com
pañía de infantei ia en Guayaquil . —Otra igual en santa Marta. " U n piquete 
suelto de hifanteria en el castillo Chagre de la provincia de Portoveio. ~ Una 
-compañía de infantería en la provincia de) Darien. s ^ireynato del Perú, z 
Regimiento Real de Lima, ¡Tirtynato de Buenos -¿4yre$ , t:Regimiento de in
fantería de Buenos-Ayres. ^ Uegimiento de dragones de Buenos-Ayres. -
Asamblea do infantería de Kuenos-Ayres. - Asamblea de caballería idem. = Cuer
po de Blandengues de la frontera de Buenos-Ayres. t i Compañía de Elanden-
guss de la ciudad de santa F é de Corrientes , Vi-reyntto de Buenos-Ayres.-
.Cuerpo de inválidos de Buenos-Ayres. R e y m de Cbüe. — E l cuerpo de 
dragones, de. la. íro.ater.a. de. ia Coiicegcian». s= U n _batalioji de' infanteiía en ia 
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posteriormente el muy reverendo patriarca cardenal de Sent-

iftinat, por su edicto de 20 de Julio de 180^ hizo varias decía-
raciones así sobre las personas comprehendidas en la jurisdicción 
castrense para el goce de su fuero y demás privilegios, como de 
lasque pueden usar del privilegio de comer lacticinios en todos 
tiempos, comer carneó en rodas las abstinencias y ayunos con 
las excepciones que se expresan en el breve de su Santidad, y 
dispensa del ayuno eclesiástico, con otras cosas que contiene, 
cuyo edicto, aunque fué mandado observar por Real órden de 
jodeAgosito de I S C L J , se suspendió su cumpümienro por Real 
resolución de 2 de Octubre siguiente, con motivo de lo represen-
tajo al Rey por el muy reverendo cardenal de Borbon, arzo
bispo de Toledo, acerca de la declaración que se hace en dicho 
edicto de las personas sujetas á la jurisdicción castrense; y ha
biéndose .remitido de orden de S. M. ú la decision de la santa 
sede, así esta representación como el edicto del patriarca Sent-
maiiatj se dignó la santidad de Pio V I I . decidir estas dudas por 
su breve de 15 de Enero de 180Ó: Ex Majestatis Uta (1) , por el 

misma frontera. — Otro pequeño cuerpo de dragones en la capital de Santicigo. ü 
Unteralipn de in i»F,¡nterta en Ja p]aza de Vaiüivia. ^ Is las F i l ip inas . — Un re-
gimoto de infantetia Veterana. Un esquadron de dragones con el título de L u -
101), K Una compañía Veterana de infantería con el título de Malavares. — NOTA. 
Todas ¡as compañías de arrillería que hay repartidas en Jos doii;iruos de Indias, 
sus oficiales, y jos de ingenieros son parte de los cuerpos respectivo! de España, 
y par consiguiente gozan de los mismos privilegios concebidos á ellos. — A i a n -
jüez i<¡ de junio de i-[S6. E s t á rubricada. Visra la antecedente Ileal dci-lnia-
cion y nómina de los cuerpos de infantería y caballería, que se denominan fixos 
en los dominios de Indias > islas de barlovento y Filipinas , en que S. M . los re
pula é iguala en todo á los del exérc i to de E s p a ñ a que están sujetos á nuestra 
jurisdicción, hemos venido en declararlos, como los declaramos por verdaderos 
subditos nuestros, y les concedemos las mismas exenciones, prerogativas, gra
cias y privilegios, en virtud de las facultades que los sumos pontífices nos fran
quean por sus breves apostól icos , especialmente el señor Pio V I . que felizmente 
rige ta santa iglesia católica en su breve Cum in e x e r c i í i b u s , su fecha en Roma 
en san-Pedro el .dia a i de E n e r o de 1783, en que corrobora todas las de sus 
antecesores y nos amplía otras. Dado y declarado en San Ildefonso á 4 de Agos
to de 1786. •=! Antonino, obispo patriarca, vicario general de les exércitos, s 
Don Joaquin García Orovio. ¡=: Secretario. 

(1) Breve de S . S . P í o l ^ l í . de 1$ de E n è r o de i S o ô derogando e l 
edicto del cardenal patr iarca Sentmmat. 

A nuestro muy amado en Cristo Hijo Carlos R e y católico de España. 
Nn 2 
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Cual se aclara la inteligencia que deben tener las cláusulas del bre
ve anteriormente copiado de 16 de Diciembre de 1803, quedicen: 
que sea lícito al vicario de los exércitos declarar qué y cuáles deban 

P I O V I I . P A P A . 

Muy amado en C r i s t o h i jo nuestro: salud y la bendict'on apostóHc». 

D e parte de V , M . nos fue expuesto poco hace, que habiendo nuestro ve-
netable hermano Anton ino , patriarca de las Ind ias , y capellán muy01 ò vica
rio, general de sus Reales e x á r c i t o s , á virtud de. las muchas facultades por Nos 
concedidas en nuestras l e tras ^ expedidas en igual forma de breve para la como
didad espiritual de los m i s m o s e x é r c i t o s , el dia 16 de Diciembre del año de 
1-803, establecido por rnedio de un edicto que algunas nuevas clases de perso
nas estaban cambien sujetas á su jurisdicción , extendiendo esta dicha jurisdic
ción, mas alia de los l í m i t e s que habia juzgado estarle prescritos el ciidejial 
quefué de la santa iglesia R o m a n a , llamado Delindo , de esclarecida memo
r ia , su predecesor en el enunciado vicariato general por otro edicto semejante 
del día 3 de Febrero dei n í í o de 1779 i lia suce-.udo que nuestro venetab e her
mano Luis , arzobispo de T o l e d o , creyendo que con esto haoian sido ofendi
dos ¡os derechos suyos y d a otros ordinarios, hizo presentes á V . M . por es
crito las dudas y dificultades que ocurrían en su razón , las cuales co mu nica cías 

' ai mismo capellán mayor 6 vicario general, y recibidas sus respuestas igualmen
te por escrito ; llevado V , M . del ardiente celo con que nunca, con Ja ayuda 
dé Dios , cesa de mirar p o r Ja religion y canónica observancia , lo remitió 
todo para sn examen y d e t e r m i n a c i ó n á Nos, a fin ¿e que las decisiones proce
diesen de la misma fuente d e donde dimanaron las facultades que se controver
t ían, y parece desea juncamente V . M , que para evitar los inconveoientej qae 
se advertia'ientre las personas empleadas en la fabrica de espadas, y otras ar
mas llamadas blancas de la c iudad de Toledo ^ é inmediatamente dependientes 
de la propia fábrica-, ¡as mi smas personas sean por Nos, y esta santa sede pues
tas baso la jurisdicción espir i tual del dicho capel lán mayor, y se proroguen por 
siete años las facultades concedidas al mismo. 

Nos, pues , queriendo condescender siempre en cuanto podemos en el Se-
fior, y en todo con los piadosos deseos de V . M . , condescendiendo con la sú
plica que en su nombre nos h a sido presentada humildemente sobre esto,;y 
teniendo en primer lugar presente ;i nuestra consideración en el examen délos 
derechos que han sido alegados por una y otra parte: que Nos , y los demás 
pontífices romanos , nuestros predecesores, concediendo y ampliando tarotiien 
poco -á poco de siete en siete àfíòs las indicadas facultades ã favor de! capellán 
mayor j , 110 tratamos de ofender ó disminuir ios derechos de los ordinarios , s i 
no-de remediar del modo mejor y mas pronto que fuese posible las necesidatfeí 
espirituales de las personas castrenses (según se halla clara y distintamente ex
presado en las letras del papa P i o V I . dé feliz r e c o r d a c i ó n , predecesor nues
tro, expedidas en e! año de 1 7 7 6 , y en las citadas nuestras) declaramos, y 
coa la autoridad apostólica p o r el' tenor de Jas presentes, establecemos y re
solvemos que todo-lo que 5& fra i la afíadido- en el sobredicho mas reciente edic
to de! capellán mayor, a c e r c a de otras clases de personas que hubiesen dees-
tax sujeta? á su• juxisdiccion. f u e r a de. lo declarado- específicamente e a el «iter 
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ser titas personas que hayan de gozar y disfrutar de los privilegios 
y facultades concedidas por las presentes letras^ 

Sin embargo de esEa declaración pontificia., deseando el re-

ríor edicto del difunto cardenal Delgado ó e n las letras apostól icas de la i n 
sinuada c o n c e s i ó n , ha sido y es contra l a mente y concesiones nuestra y de 
esta santa sedej y por tanto aquellas palabras contenidas en las citadas ¡etras, 
es á saber: que el capellán mayor pueda d e c l a r a r , qué y cuáles delan ser las 
enunciadas personas, y de qué privilegios y facultades entonces concedidas de
ban gozar y dipfrntar, fueron por Nos pues tas solo con respecto á aigun caso 
repentino y particular que ocurra, y no genera lmente ó en general en orden á 
aJguaa clase de personas; y decimos y h a c e m o s saber , que así deben entender
se y tomarse por todos. 

Pero movidos de la misma causa de pr&porcionar mas prontos socorros es
pirituales á las personas de la dicha f á b r i c a d e armas de ia ciudad de Toledo, 
y á fin Se remover los inconvenientes que s u e l e n originarse a l l í ; con la misma 
autoridad, y por el propio tenor sometemos por solo el septenio próximo la 
iglesia ó capilla ya construida actualmente, ó que se construyere en adelante 
en la casa de l a mencionada fá br i ca , ó á l o menos en las cercanías de ella, y 
todas Jas. personas que habiten la casa de l a m i s m a fábrica, y- las inmediata
mente dependientes de ésta ( á fin de que en e l la puedan mas cómodanient& 
administrárselas Jos Sacramentos) á la j u r i s d i c c i ó n espiritual del insinuado c a 
pellán mayor, y con la propia autoridad e x t e n d e m o s y prorogamos á favor del 
mismo capellán , también soio por siete a ñ o s <jue han de contarse desde el dia 
presante, todas y cada una de Jas facultades- contenidas y expresadas en- las 
indicadas letras nuestras. 

Declarando que las mismas presentes l e t r a s sean y hayan de ser firmes, 
Táíidas y eficaces, y surtir y producir s u s plenos é Integros efectos, y que 
a s í deba sentenciarse y determinarse en r a z ó n de lo aquí antecedentemente re-
feiidoj por cualesquiera jueces ordinarios y delegados, aunque sean auditores 
de las causas del palacio apostó l ico y n u n c i o s de l a santa sede, y cardenales 
de la santa iglesia romana , aunque sean l e g a d o s de latere ; qu i tándoles á todos 
y cada uno de ellos cualquier facultad y potestad de. juzgar é interpretar de 
otro modo, y que sea nulo y de ningún v a l o r y efecto lo que en otra forma 
acaso aconteciere hacerse por atentado s o b r e esto por alguno con cualquiera 
autoridad-, sabiéndolo ó ignorándolo . 

Sin que obsten en cuanto fuesen necesario las citadas letras nuestras, ni las 
constituciones ni. disposiciones apostól icas 3. n i otras cualesquiera, cosas qué sean 
e a contrario-. 

Dado en R o m a en Santa M a r í a la M a y o r , sellado con el sello dei Pesca
dor ei dia ró de Enero de 1806 , ano s e x t o de nuestro pontificado. — R o 
mualdo, cardenal Braschl Hones ti* - E n lugar «J* del sello del Pescador. 

Visto bueno por el agente general nac iona l de S . M . C . en R o m a á ig de. 
E n e r o de 1800. z; Antonio de Vargas , con. r ú b r i c a . E s t á escrito en vitela.. 

1 Q Q T A . L a traducción en castellano es te breve por ¿ ¿ s e c r e t a r i o â& 
l a interpretac ión de lenguas, se hizo en 11 d e Febrero de 1806. í* l a certi~~ 

ficacion dei' pase del Consejo supremo de C t í s t i 4 / a se d i ó £ o r el escribano-de 
c á m a r a en 25 de ffiarpo- de 1806^ 
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ligioso ánimo del señor don Cárlos I V . que se aclarasen las ^ 
das que aun se suscitaban acerca de la extension de la jurisdic-
dicción castrense, acudió de nuevo A su Santidad, pidiendo se 
reduxese dicha jurisdicción á la regla y norma que presentó, su
plicando se dignase aprobarla; y condescendiendo con esta sú
plica el sumo pontífice Pio VIÍ. expidió ei breve de 12 de 
nio de 1 8 0 7 , Cowpertum est nobis y que á la letra se inserta «n 
otro de 28 de Julio de 181 5 (1 ) , que se dirigió al Rey 

(1) B r e v e de S . S . P i o F U de 18 de Ju l io de 181$, en que te induyt 
círo de i a de Junto de 1807 sobre grac ias concedidas á l a jurisdiccm 

cás trente . 

A nuestro muy amado en Cristo hijo Fernando Rey católico de Espafij. 

P I O V I L P A P A . 

Muy amado en Cristo hijo nuestro: salud y la bendición apostólica. 
A nombre de tu magestad nos fué expuesto poco hace : que Nos antes de 

ahora dirigimos á cu muy esclarecido padre y predecesor el Rey Carlos unw 
letras apostólicas en igual forma de breve del tenor siguiente: es á saber. 

¿ i nuestro muy amado en Cristo hijo C d r h s R e y catól ico de España, 

P I O V I I . P A P A . 

Muy amado en Cristo hijo nuestro', salud y h bendición apoitdfica. 

Estamos instruidos de que Carlos I I I de feliz recordación. Rey católico, 
instigado de su piadoso deseo de proporcionar á los soldados y demás depen
dientes de los Reales exércitos algunos auxilios, por medio de los cuales, me
diante no tener de ordinario un establecimiento ó domicilio fixo, puedan sin em
bargo disfrutar de las ventajas y socorros espirituales que obtienen de sus supe
riores y prelados eclesiásticos los demás fieles cristianos j recurrió á Clemente 
X I I I . de santa memoria, predecesor nuestro , suplicándole que eximiese â los 
anunciados soldados y demás dependientes de los Reales exércitos de la juris
dicción de los ordinarios, y los sometiese á la del venerable hermano que en 
cualquier tiempo fuese patriarca de las Indias y vicario general de los Reales 
exércitos, el cual pudiese, por medio de varones eclesiásticos delegados por él 
mismo, exercer las facultades que le fuesen concedidas sobre los arriba insi
nuados en cualquier parte que morasen. 

Condescendió á los piadosos deseos de aquel religiosísimo príncipe el sobre
dicho Clemente, predecesor nuestro, y por unas letras expedidas en forma de 
breve el dia 10 de Marzo del año 1764 confirió al venerable hermano patriar
ca de las Indias las facultades apetecidas, las que posteriormente confirmó püí 
otras iguales letras dadas el dia 14 de Marzo del afio 1764 , por las cuales 
también á fin de desvanecer ó zanjar algunas controversias suscitadas entre el 
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seííor, con motivo de haber pedido S. M . la próroga de los sie
te años del breve anteriormente copiado de ió de Dieiembre 
je ¡803. En ambos el de 12 de Junio de 807 y 28 de Julio 

ordenai llamado de la Cerda , entonces patriarca de las Indias, y los ordina
i s locales, declaró que las facultades concedidas se extendhii á todos los que 
ta tienip0 de p^z ó de guerra militasen por tierra y por mar baxo ]as banderas 
¿el mismo Rey C a r l o s , y viviesen de sueldo y prest , ó estipendio militar} 
í ¡(malmentc á las demás personas que los siguiesen por alguna causa legitima. 

"'Las mismas facultades fueron después prorogadas de 7 en 7 afios, asi por 
el propio Clemente, predecesor nuestro, en virtud de sus letras expedidas en 
forma de breve el dia 27 de Agosto del año 1768 , como por el papa Pio V J , 
de fel» recordación, también predecesor nuestro, en virtud de iguales letras 
jadas el dia 16 de Octubre de 1 7 7 Ó , el 11 de E n e r o de 1783, y el 2 de O c -
lubrede 1795; y por nos mismo en virtud de iguales letras expedidas el día 
¡S de Diciembre del año 1803. 

Por estas letras apostólicas de nuestros predecesores y nuestras se estable
ció el orden ó regla de la jurisdicción eclesiástica castrense > la que como el 
papa Clemente predecesor nuestro hubiese circunscrito á los l ími t e s que dexa-
mos insinuados j el papa P i o , igualmente predecesor nuestro, accediendo be
nignamente á las súplicas tuyas y de tu padre, ampl ió aun respecto de l.is per
sonas sobre quienes debiese exerceria, habiehdo concedido asimismo al venera
ble hermano el patriarca de las Indias la facultad de declarar sin ningún e s c r ú 
pulo, y con toda seguridad de conciencia, cuales personas debiesen gozar de 
¡a indicada jurisdicción castrense j cuyo exemplo de dicho nuestro predecesor 
Kguimos también Nos en las letras nuestras arriba mencionadas. 

Con motivo de esta ampliación se publicaron dos designaciones ó explica
ciones de las insinuadas personas, hechas la una por el cardenal Delgado el día 
3 de Febrero de i f ó g ; y la otra por el cardenal Sentmanat, su sucesor en 
el enunciado patriarcado el dia 10 de Julio de 1 8 0 4 ; por las cuales , como se 
tratase de enumerar ó especificar las personas que debiesen ser comprendidas 
teso la jarisdiccion eclesiástica castrense, sin embargo, principalmente el ú l 
timo, pareció exceder los l ími tes anteriormente prescritos, de modo que se 
ofendia no poco á los arzobispos y obispos de E s p a ñ a ; y aun el mismo cues-
tro venerable hermano el arzobispo de To ledo , cardenal llamado de Eorbon, 
wgeto íi la verdad muy esclarecido y religioso, se quejó por esta causa ante 
el Real trono de nuestro venerable hermano el patriarca de las I n d i a s , sobre 
queen la declaración de las mencionadas personas se habia de muchos modos 
escedido de las facultades concedidas por esta nuestra sede a p o s t ó l i c a , con 
grandísimo detrimento d e l a potestad de los ordinarios. L a s cuales quejas, aun
que el sobredicho patriarca de las Indias procuró desvanecer y manifestar no. 
fiaber faltado en nada en aquel asunto, con tedo tú , muy amado en cristo hijo, 
nuestro J en consecuencia de tu piedad y veneración a esta, sede apostól ica} 
mandaste que toda esta controversia y la total decision, sobre ella se trnxese: 
iesta nuestra sede apostól ica , . á la cual como fuente de la expresada jurisdic
ción compete con pleno derecho prescribir y declarar la extension y limites; 
Eiertos de la misma jurisdicción. 

Por cuya causa, oido antes eí parecer de la congregación de n u e s í r o s ama1-
foshtj.os los. cardenales, de la. sauta iglesia roxnñna^ nombrada, por Nos para. 
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de 815 se señalan clara y distintamente las personas que se 
com prebenden en la jurisdicción castrense para eí goce de ios 
privilegios concedidos por la santa sede , y sujetar al vicariato 

este efecto , en el día 10 de Enero del año p r ó x t n o pasado te dirigimos unaj 
letras apostól icas en forma de breve, por las cuales declaramos y decidimos 
con la autoridad apostól ica, que todo cuanto en el mas reciente edicto ó de
claración del sobredicho capel lán mayor, relativa á Jas d e m á s clases de per
sonas que debiesen someterse ó estar sujetas á su jur i sd icc ión , se halle añadi
do á lo que se habla circunstanciadamente expiesado en el anterior edicto del 
difunto cardenal Delgado , ó en las letras apostól icas de la citada concesión, 
habia sido hecho contra la mente y concesiones nuestras y de esta santa sede. 

Mediante esto esperábamos se hubiese precavido todo motivo de dudas en 
lo sucesivo^ mas á principios de este año Nos ha sido expuesto humildemente 
en tu nombre, que aun existen en tu piadosís imo ánimo algunas dudas acerca 
de esta ampliación de la jurisdicción ecles iást ica castrense , y que tu delicadí-
lima conciencia se halla á las veces angustiada de grandes escrúpulos sobre es
to , los cuales esperabas pudiesen disiparse enteramente, si por Nos se reduxe-
ée la regla ó norma de la jurisdicción eclesiástica castrense á la forma cuyo 
modelo y como prospecto mandaste se Nos presentase respetuosamente por es-
critoj habiendo añadido también separadamente las razones y declaraciones que 
demostrasen la utilidad de lo que pedias, supl icándonos por lo mismo que nos 
dignásemos aprobar benignamente por medio de nuestras letras apostólicas la 
forma 6 norma de la jurisdicción castrense , presentada de tu orden. 

Por lo cual , como quiera que nada nos es mas grato que el cortar de raiz 
Jas controversias, y refrenar todas las inquietudes que pudieran, ó piadosísimo 
Jtcy , agitar tu conciencia y la de tus vasallos ^ recibimos gustosamente las sú
plicas que nos fueron presentadas en tu nombre; y habiendo pedido nuevamen
te el parecer de la congregación de nuestros amados hijos los cardenales de l i 
santa iglesia romana, á quienes hemos tenido por conveniente consultar en un 
asunto de tanta gravedad , exâminamos detenidamente todo lo propuesto por 
ti para el arreglo de la jurisdicción eclesiástica castrense. 

Hallamos, pues, que no discrepando mucho esta propuesta de aquellos lí
mites que el cardenal Delgado habia indicado ó delineado en su declaración, 
que en cierto modo fué aprobada por Nos en nuestras úl t imas letras apostóli
cas , tiene ademas de particular, y muy digno de recomendación el demostrar 
perfectamente , y como delineado en un plan ó mapa la extension ó ámbito de 
toda la misma jurisdicción castrense-, y que al paso que remueve y desvanece 
asi las ambigüedades y controversias , compensa en alguna manera con esta 
ventaja todo lo que añade á Ja jurisdicción castrense, desmembrado de la po
testad de los ordinarios. 

L o cual advertimos tanto mas gustosamente en cuanto vimos que nos su
ministraba unas razones mas poderosas para poder con mayor seguridad y sa
tisfacción cumplir el ardiente descoque continuamente nos asiste de acceder á 
aquellas cosas que comprendemos ser de tu agrado y aceptación. 

Pot cuanto siendo conforme á la próvida benignidad de la sede apostólica 
el manifestarse pronta y liberal en conceder francamente gracias y favores á 
los príncipes cristianos, qüe en consecuencia de los relevantes méritos de sus 
mayores, y de las virtudes propias de que se hallan adornados, se sabe res-
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general de los Reales exércitos, divididas en cuatro clases : en 
la primera por razón del fuero comprehende ;í los que gocen deí 
mismo fuero militar íntegro en lo civil y criminal: en la según-

plandecer entre todos por su amor á D ios , y veneración y respeto á la santa 
sede; nada puede sernos mas grato que cuando vemos presentársenos una oca
sión de condescender con los deseos de t í , que estimulado de los exemplos de 
rus mayores, y por la excelente índole de tu a l m a , eres sumamente digno de 
todos estos e iogíos . 

Movido de las cuales causas, y queriendo en atención á tu religioso res
peto á esta nuestra sede a p o s t ó l i c a , hacerte especiales favores y gracias, y con
descender con tus piadosos deseos, hemos determinado establecer y-describir, 
como en virtud de las presentes establecemos y declaramos, ó describimos la 
¡jurisdicción eclesiástica castrense en tus reynos y dominios del modo que aba
so explicaremos, conforme á las reglas por tí propuestas. 

Y primer amen te estabiecemos y declaramos que estén y se entiendan su
jetos á la enunciada jurisdicción eclesiástica castrense, asi aquellos que gozan 
del fuero militar ó polít ico de guerra ó de marinaj con tal que le gocen ín
tegro, esto es, civil y cr imina l ; como también sus familias y todas las per
sonas destinadas á su servicio, con tal que igualmente estas familias y perso
nas gocen de dicho fuero total é íntegro ; declarando expresamente que sus fa
milias y personas que no gozen de este fuero, ó aunque le gozen no le gozen ín
tegro, 110 son comprendidas baxo la jurisdicción eclesiástica castrense. 

Admitiendo la cual antecedente regla de declaración ó l imitación de la mis
ma jur i sd icc ión , estamos seguros de que ni tu magestad, ni los Reyes tus su
cesores, permitireis jamas en tiempo alguno que gozen del total é íntegro fue
ro de guerra ó de marina ningunas otras personas que las que por razón de 
servicio miütar ó polít ico es tén adictas á los Reales exércitos , y las de que 
se empleen en su servicio. 

Y mediante que si todas cuantas personas g02an del enunciado fuero de-
biesea pertenecer á la jurisdicc ión eclesiástica castrense, se originarían muchas 
veces graves dificultades en la administración de los ausilios espirituales á algu
nas clases de personas, que estando dispersas 6 esparcidas por tocios los rey-
nos y dominios de tu magestad, no pocas veces viven en parages en que ni 
hai párrocos algunos castrenses, ni conviene ponerlos; portanto, á fin üe pro
veer de todos modos, en cumplimiento de la solicitud propia del cargo pasto
ral que nos ha sido impuesto, lo conducente para la salvación de las almas 
y administración de los sacramentos; es nimstra voluntad, y decbramos, que 
la regla general aquí antecedentemente estabK cida acerca de las personas que 
en adelante han de estar sujetas á la juvisdicck n eclesiástica c&sctense , no ten
ga lugar en cuanto á los oficiales y demás individuos de las tropas llamadas 
en España mil ic ias , siempre que los insinuados oficiales é individuos de d i 
chos cuerpos no estén sobre las armas con motivo de hacer algún servicio á. 
tu Magestad 5 en cuyo caso ias indicadas personas estarán sujetas a la juris
dicción castrense, mas no sus familias ni sus criados, á no ser que aquellas 
Ó estos sigan ó acompañen á las mismas personas , y gocen del fuero ín tegro . 

Ademas de esto exceptuamos de la sobredicha regla general á cualquiera 
persona m i l i t a r , pero que e s t é exenta del Real servicio de tu magostad , aun 
cuando perciba de tu piedad algún estipendio ó sueldo, 

Tom. I . Oo 
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da por razón del servicio se comprehendan los que siguen los 
Reales exércitos y sirven en ellos : la tercera por raion del lugar se 
componga de ios que vivan en pueblos ó parages sujetos al go-

Exceptuamos asimismo á las viudas de los militares ó soldados, y sus f a 
milias y cr iados , marineros, pilotos y artifices matriculados, como destinados 
al servicio de los arsenales y Reales naves ; los cuales aunque gocen del í n 
tegro fuero de marina, con todo entonces solo estarán baxo la jurisdicción 
castrense cuando siendo llamados para los trabajos y servicios en que se ocu
p a n , empiecen á percibirlos estipendios ó sueldos acostumbrados, en cuyo 
c a í o , sin embargo sus familias y criados no pertenecerán á Ja jurisdicción cas
trense, á no ser que moren en la ciudad capital de la provincia , ó en el pue
blo á donde se íes haya mandado acudir á exercer las artes propias de cada 
uno, y gocen del referido fuero íntegro. 

Finalmente no queremos que sean comprendidos baxo la íurisdiccion ecle
siástica castrense los condenados al trabajo , que no están dentro de Jas for
talezas, 6 alcázares y presidio; como quiera que estos dependen de gobierno 
militar por razón de custodia solamente, pero no pertenecen ü la milicia. 

Ademas de las personas sobredichas, que es nuestra voluntad estén por ra
zón del fuero militar sujetas á )a jurisdicción castrense, pertenecerán á esta 
misma jurisdicción todas las que siguen los Reales e x é r c i t o s , y con cualquier 
denominación ó t í t u l o , bien que con aprobación de los generales ú otros su
periores militares, sirven á los mismos e x é r c i t o s , aun cuando Jas enunciadas 
personas no gocen del insinuado fuero: y esto se observará en el caso de 
cualquiera expedición militar, aunque las tropas sean auxil iares; pero con tal 
que su gobierno espiritual no e s t é arreglado en otra forma que sea diversa de 
Ja presente disposición nuestra; cuyo gobierno, y sus peculiares ordenanzas ó 
reglamentos, es nuestra voluntad que no sean perjudicados de modo alguno. 

A la misma jurisdicción pertenecerán t a m b i é n todas las personas que exis
tan en las naves de tu magestad , aun cuando no estén alistadas en lamil ic i i , 
ó pertenezcan á cualquiera otro fuero ó jurisdicc ión : Jo cual es nuestra vo-
Junfad que igualmente se observe con respecto á los navios mercantiles que 
de cuenta del Real erario, y escoltados por otros de tu magestad, viagen por 
alguna causa ó exped ic ión , aun cuando los navios de guerra que los escoltan, 
sean auxiliares de tu Magestad; en cuyo caso se entienda repetido lo que dexa-
nios arriba dispuesto acerca de Jas tropas auxiliares. 

Por la misma causa del lugar exercerá el vicario general de los Reales exér
citos jur isd icc ión sobre todos los que moraren en cualesquiera alcázares, for
talezas, cast i l los , atrinclieramientos ó campamentos de íarga d u r a c i ó n , arse
nales, hospitales militares, fábricas destinadas al uso militar y naval He tu 
magestad, y colegios militares en que tu Magestad tenga párrocos castrenses, 
6 estime conveniente ponerlos; exceptuada la plaza de Ceuta y los presidios 
menores de A f r i c a , en los cuales lugares gozarán sus ordinarios de la píeni 
jurisdicción de que hasta ahora han gozado, y debido gozar por razón del Ju
gar; y solo estarán sujetas al vicariato aquellas personas que se hallan com
prendidas baxo otras reglas generales por nos establecidas. P e r o en los de-
mas alcázares , fortalezas, atrincheramientos ó campamentos de larga duración, 
arsenales, hospitales, fábricas y colegios militares arriba ins inuados,estarán su
jetos al vicariato aun cuantas personas estuvieren en ellos detenidas por castigo, 
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bienio militar ; y la cuarta finalmente por razón del oficio cons
te de los que exerceu empleos en el mismo vicariato , como mas 
estmsainente se ve en este breve que se copia en la nota para 

y también los condenados á trabajos, los enfermos y demás que por cualquie
ra causa c3eban residir en dichos Jugares. 

Y declaramos que baxo el nombre de los a l c á z a r e s , fortalezas y atrinche-
taniientos, ó campamenios sobredichos, deben entenderse aquellos lugares cons
truidos ó cercados de mural las , y fortificados, cuyo âmbito no contiene ó for
ma alguna aldea, lugar corto, vil la , ciudad ú otra población de esta especie. 

Por último es nuestra voluntad que estén baxo la jurisdicción castrense los: 
sujetos ec les iás t i cos , que nombrados legitimamente y en la forma acostumbra
da, obtengan algún empleo respectivo á la administración de justicia , ó al des
pacho de los negocios de la misma jurisdicción , ó á la cura de algias, junto 
con sus familias y demás personas destinadas á su servicio i y lo mismo quere
mos se entienda también en orden á ios seglares que exerzan leg í t imamente , 
según va aquí antecedentemente insinuado, algún empleo en el vicariato pot 
Jas mismas causas de la administración de just ic ia , y del despacho de los ne
gocios del vicariato^ é igualmente á sus mugeres é hijos no emancipados, que 
vivan en compañía de sus padres, y íi sus criados. 

L a forma y norma de la jurisdicc ión eclesiástica castrense establecida del 
modo hasta aqui especificado, dimana ó procede de cuatro principios o títulos; 
por todos los cuales solamente , ó por alguno de ellos, con la autoridad apos
tólica , por el tenor de las presentes establecemos, declaramos y resolvemos, 
que estén y se entiendan sujetas al vicariato general cuatro clases también de 
personas i de suerte que la primera clase por razón del fuero comprenda á las 
personas que gozen del mismo fuero militar í n t e g r o , asi civil como criminal: 
en ta segunda por razón del servicio se comprendan las que siguen los Reales 
exérc i tos , y sirven en ellos; la tercera por razón del lugar se componga de 
aquellas que viven en lugares ó parages sujetos al gobierno militar^ y la cuar
ta finalmente , por razón del oficio, conste de las personas que exerceu e m 
pleos cerca del mismo vicario. 

Con lo cual estando de cierto modo patentes á la vista los l ími t e s ciertos y 
fixos de la jurisdicción eclesiást ica castrense, y pareciendo hallarse puesta como 
en una frjbla su forma y regla, no sin fundamento, muy amado en Cristo hijo 
nuestro, confiamos que en adelante no se suscitarán ambigüeciades ni Judas a l 
gunas con que pueda ser ofendida ni perturbada la tranquilidad de tu delicadí
sima conciencia, cuya quietud deseamos sobre todo proporcionar. 

Mas si sin embargo aconteciere suscitarse aun cualquiera duda acerca de si 
alguna ó algunas personas están ó no sujetas á la jurisdicción castrense, me
diante que en estas nuestras letras se prescribe y declara que ninguna otra per
sona quede sujeta á la indicada jurisdicción fuera de aquellas que se compren
den en las cuatro clases anteriormente expuestas; por tanto corresponderá á tu 
magestad el declarar si la persona ó personas sobre quienes se ofrece la duda 
se hallan comprendidas en las expresadas cuatro clases, á efecto de que estén 
ó no sujetas á la jurisdicción castrense. 

Finalmente con la autoridad apos tó l i ca , por el tenor de las presentes con
firmamos, damos y concedemos aún de nuevo al actual, y que en el respec
tivo tiempo fuere patriarca de las Indias, cape l lán mayor , y ú las personas 

Oo 2 
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ijue todos tengan á ¡a vista los límites ciertos y fixos de la juris
dicción edesuiitica cabtvcme, y no se puedan suscitar nuevas 

delegadas ó que se dçlegarcn y subdelegaren por é l , constituidas en dignidad ecle-
ins t i ca , ú otros sscerdotes rectos é idóneos todas las facultades concedidas,con-
firmadas, ampliadas y explicadas según el tenor y forma de las citadas letrasde 
ios pontífices Homanos nuestros predecesores: es á saber, de Clemente Xlir, 
expedidas el dia 10 de Marzo de 170a el 14 de Marzo de 1764, y el 27 de Agos
to de 1768 : y de Pio V I , dadas el dia 26 de Octubre de 1776, ei 11 de Enero 
de 1783 y el 2 de Octubre de 1795; y señalsdamente de las nuestras expedidas, 
asi con fecha del dia 16 de Diciembre de 1803, como con la de 10 de Enero de 
i8ot) i cuyos tenores de todas ellas es nuestra voluntad se tengan por plena y 
suficientemente expresados aquí : bien que exceptuada la facultad concedida en 
las insinuadas letras de nuestro predecesor Pio V I , y confirmada en las ante
riores nuestras, pero explicada en las últ imas también nuestras del dia 10 de 
Enero de 1806: es á saber, de declarar qué y cuáles deban ser las personas 
de dichos e x é r c i t o s , y de cuáles privilegios deban gozar y disfrutar: en orden 
á la cual ya queda arriba providenciado, y la que con la sobredicha autoridad 
apostólica exceptuamos, abolimos y derogamos enteramente. 

Y también con la dicha autoridad y por el propio tenor damos y conce
demos por 7 años todas las mismas gracias, concesiones, privilegios é indul
tos de que en las mencionadas letras apostólicas se hizo mención en 1G respec
tivo á las referidas cuatro clases de personas, del mismo modo y forma que 
en ellas se halla especificado. 

Sin que obsten las constituciones y disposiciones a p o s t ó l i c a s , ni las dadas 
por punto general, ó en casos particulares en los concilios universales, pro
vinciales y sinodales; ni los estatutos y costumbres de las órdenes de que fue
ren profusas las enunciadas personas, aunque estén corroboradas coo juramen
to, confirmación apostól ica, O con cualquiera otra firmeza, ni los privilegios, 
indultos y letras apostól icas , concedidos, confirmados, é innovados , óconce-
.didas, confirmadas, é innovadas de cualquier modo en contrario de lo arriba 
prevenklo. Todas y cada una de las cuales cosas, teniendo sus tenores por 
plena y suficientemente expresados é insertos palabra por palabra en las pre
sentes, por esta sola vez , y para el efecto de lo sobredicho^ habiendo deque-
dar por lo demás en su vigor y fuerza, las derogamos especial y expresamen
te , y otras cualesquiera ijue sean en contrario. 

Dado en Roma en santa María la mayor, sellado con el sello del Pesca
dor el dia i a de Junio de 1807, a6o octavo de nuestro pontificado. 

Y por cuanto según se añuáia en la citada exposic ión , deseas en gran ma
nera que por nos se proroguen y renueven oportunamente por otro espacio de 
tiempo las preinsertas facultades y gracias concedidas por el de 7 años , y que 
ya ha espirado; por tanto , á nombre de la misma tu magestad nos ha sido su
plicado humildemente que usando de la benignidad apostólica nos dignásemos 
concederla de nuevo. 

Nos pues, queriendo deferir en cuanto podemos en el Sefior á tus deseos 
y condescendiendo con tus ruegos con la autoridad a p o s t ó í i c a , por el tenor 
oe las presentes damos y conferimos nuevamente al actual y que en el respec
tivo tiempo fuere patriarca de las Indias, como capellán m a y o r , y capellán 
mayor de ios Keales exércitos , y á los sacerdotes idóneos por é l delegadosj 
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áudas en materia tan delicada que siempre perturban las con
ciencias. 

Con arreglo á estos breves pontificios , y con el fia de evitar 
toda duda á los militares en el uso de las gracias que les están 
dispensadas en el uso de lacticinios y carnes y dispensa del ayuno, 
tuvo ã bien el actual cardenal patriarca expedir con aprobación 
deS. M. un edicto en 8 de Febrero de 181 7 ( 1 ) , en el que se 

ó que se delegaren, ó subdelegaren, todas y cada una de las facultades con-
ienidas y expresadas en las primeras letras nuestras, para que hayan de d u 
rar por los 7 años próximos solamente 5 y también concedemos y confirmamos 
de nuevo las mismas gracias y privilegios de cualquiera especie, concedidas á 
favor de otros 5 bien que observada por lo demás en todo y por todo la for
ma y disposición de las letras nuestras arriba referidas. 

Sin que ôbs ten todas y cada una de las cosas que en las mismas letras 
quisimos que no obstasen, ni otras cualesquiera que sean en contrario. 

Dado en R o m a , en santa María la M a y o r , sellado con el sello del Pes
cador el dia 28 de Julio de i S i ç ; , año decimosexto de nuestro pontificado. 

Por el s e ñ o r cardenal Braschi Honesti. = G . E e r n i . = ; Substituto. E n lu
gar •!* del sello del Pescador. 

Visto por el ministro y agente general del R e y nuesto señor. Roma 30 de 
Julio de : r r Antonio de Vargas. = C o n rúbrica. Está escrito en vitela. 

N Q T ¿ 2 . L a certif icación de la traducción de este breve en castí-llano^ 
t : t á dada por e l secretario de ¡ a in terpre tac ión de lenguas en 9 de Settem-
¿re de 1815 ; y l a del pase dç l Consejo supremo de Cast i l la por su escribano 
Je gobierno en 17 de Noviembre de 1815, 

(1) Edicto del patriarca de 8 de Febrero da 1817 sobre dispensas del ayuno 
y otras gracias. 

Francisco Antonio por la divina misericordia de la santa romana ' ¿ l e 
j í a , presb í tero , cardenal Cebr ian , pa tr iarca de las Indias y capel lán y 
¿imotnero mayor del Rey nuestro s e ñ o r , vicario general de los Reales e x é r 
citos de mar y t i e r r a , arcediano de l a santa iglesia pr imada de Toledo^ 
gran canciller de la R e a l distinguida drden española de Cár los I I I , caba~ 

iJero gran C r u x de l a misma y de la americana de Isabel l a Cattíltcay 
del Consejo de S . M . tfe. c?c. tic. 

Nuestros dignos predecesores , en uso de la facultad que tenían por breves 
apostólicos, publicaron en diversos tiempos varias declaraciones de las gracias 
y dispensas que concedieron á los militares en los preceptos eclesiást icos del 
syuno y abstinencia de carnes y lacticinios , atendiendo á la conservación de 
su salud y robustez, ã sus continuos trabajos , fatigas y marchas , á la escasez 
y caresúa de alimentos, y dificultad en procurárse los , y á otras razones que 
frecuentemente concurren en ellos j cuyas declaraciones repitieron á medida 
que lo fueron exigiendo las circunstancias y ampliaciones hechas sucesivamente 
por breves posteriores. Las que se hicieron por el de 12 de Junio de 1807, 
confirmado é inserto en el de 28 de Julio de 1815 , añadidas al estravío de di-
fcíwi breves y declaraciones, causado por el trastorno general de la pasada 
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expresa con toda claridad las personas de la jurisdicción castren
se que pueden gozar de las gracias de S. S. en el uso de lactici
nios y carnes en los tiempos prohibidos, quáles pueden mezclar 

guerra, han ocasionado y ocasionan cada dia repetidas consultas, dudas y dis
putas, que deseamos evitar en lo posible; especialmente ahora que se aproxi
ma el santo tiempo de cuaresma, en que deben ocurrir con mas frecuencia, y 
para ello en virtud de la autoridad apostólica que nos está concedida, hemos 
venido en declarar y mandar publicar con aprobación de S . M . los indicados 
privilegios rehtivos al a y u n o , uso de carnes y lacticinios, promiscuación de 
carne y pescado, indulgencias y demás gracias que por autoridad apostólica po
demos dispensar á los mi l i tares , arreglándonos en lo posible á las declaraciones 
anteriores, y sefialadamente â las de los e m i n e n t í s i m o s señores patriarcas Del
gado y Sentmanatde respetable memoria. 

E n uso pues de las facultades que se nos conceden por dichos breves pon
tificios , y señaladamente por el de 16 de Diciembre de 1803 , actualmente vi
gente, dispensamos y damos licencia para comer huevos, queso, manteca de 
vacns, ovejas ti otro ganado, y demás lacticinios, y también carnes, y para 
proiniscuarlns con pescado en una misma comida, en todos tiempos, yen cual
quier dia del año} exceptuando en cuanto á la carne los siete viernes de cua
resma , el miércoles de C e n i z a , y el m i é r c o l e s , jueves y sábado de la semana 
santa, á todos y solos los militares de mar y tierra subditos de S. M . ó auxÉ' 
liares suyos, que forman y constituyen tropa viva: y son los capitanes genera
les , tenientes generales, mariscales decampo y gefes de escuadra , brigadie
res, coroneles, tenientes coroneles , sargentos mayores , capitanes., tenientes, 
alféreces , cadetes , sargentos , cabos, soldados , músicos de la trepa, la plana 
mayor de las plazas y castillos , las tropas de invál idos y las de milicias cuando 
son de nuestra jurisdicción per estar sobre las armas , y por íín los capellanes 
y cirujanos de los cuerpos del exérc i to y marina. Ademas de todos los dichos 
concedemos igual dispensa á todos nuestros súbditos castrenses que se hallen á 
bordo de las naves de S. M . , como también â ias familias , criados y comensa
les de todos los sobredichos, con tal que es tén sujetos á la misma jurisdicción, 
y viviendo en compañía del mi l i tar , se mantengan de su mesa ó comida,siem
pre que éste no se ausente por mas de tres dias , y aquellos no reciban la ración 
Cn dinero. Todas las demás personas dependientes de la jurisdicción castrense 
que no van aquí declaradas, no gozarán de la anterior dispensa. 

Por lo mismo, y en v irtud del mismo breve de nuestro santísimo padre 
Pio V I I , dispensamos de la obligación del ayuno en todo el año , exceptuando 
el miércoles de Ceniza, los viernes y sábados de cuaresma, y toda la semana 
santa, á todos aquellos á quienes hemos dispensado el uso de huevos, lactici
nios y carnes, menos á los sobredichos familiares y criados , los cuales, aun
que en el caso de comer de la mesa de sus amos puedan usar de huevos, lacti
cinios y carnes, no por eso es tarán exentos del ayuno. 

A los guardias de la persona del R e y en el solo caso de viajar por razón 
de su empleo, á los sargentos, cabos, tambores, timbaleros, y á todos los 
soldados rasos de mar y tierra , Jes dispensamos sin limitación alguna de tiem
pos ni casos en todos los dias del a ñ o , aun en los viernes y sábados de cua
resma y de la semana santa , la obligación del ayuno j y de consiguiente po-
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•carne y pescado en una comida, quáles tienen obligación de 
ayunar en ciertos dias, y quáles están dispensados de e l , como 

Jrán también las mismas personas comer y promiscuar carne y pescado sin 
restricción de dias. 

Igual dispensa ilimitada de los preceptos de abstinencia de carnes , huevos 
y Eacticmios ; como también del de no promiscuar , y aun del ayuno , conce

demos-á todos nuestros súbditos castrenses que se bailen en actual expedición 
y eocatnpaña, sin restricción alguna de dias ni de personas; sino solamente 
de los ya dichos familiares y criados, los cuales, aunque usando de Ja ¡¡cen
cía que les hemos conceriido, coman de carne en dichos dias, con todo esta™ 
i l n absolutamente obligados á guardar aun en dicho tiempo la obligación del 
ayuno. 

Mas aunque en uso de las facultades que tan liberalmente nos ha conce
dido S, S. en favor de los militares, Myamos dispensado, como dispensamos, 
estos preceptos ; no podemos dexar de exhortar encarecidamente íi todos los 
fieles castrenses, especialmente á aquellos que ni tienen penosas fatigas, ni es
casez de víveres y facultades, á que procuren observar en lo posible tinas insti
tuciones tan santas y tan antiguas como la misma iglesia 3 la cual enseñada por 
su divino Maestro , las ha observado desde el principio hasta hoy para la satis
facción de nuestras almas, y para prepararnos ¡k celebrar dignameiue los prin
cipales misterios de nuestra sagrada religion. 

Ademas declaramos en uso de Jas mismas facultades , que los fieles castren
ses están sujetos á la observancia de las fiestas de los patronos y demás que sean 
propias de las diócesis ó pueblos en que á la sazón residan, y lo mismo si se 
haíláren en sus puertos ó bahías adyacentes; pero a los ayunos y abstinencias 
locales leg í t imamente impuestos solo estarán obligados Jos que no estén e x ê n -
tus de las abstinencias y ayunos generales de la iglesia. 

Asimismo , usando de la autoridad apostólica que nos está concedida por los 
enunciados breves, damos facultad ¡i todos nuestros subdelegados y capellanes 
de exército y de marina, curas y tenientes castrenses , para que en nuesLro 
nombre concedan y apliquen indulgencia pienaria y remisión de todos sus pe
cados en la forma acostumbrada por la iglesia á nuestros feligreses castrenses 
cjue se hallasen en el artículo de la muerte, si se hubiesen confesado, o no pu-
diendo confesarse, tuviesen verdadera contriccion d e s ú s pecados. 

Por ú l t imo concedemos indulgencia plenária á todos nuestros subditos cas
trenses , que estando verdaderamente arrepentidos, confesaren y comulgáren en 
Jos dias de Ja Natividad de nuestro Señor Jesucristo, Pascua de Resurrección 
y Asuncion de la Inmaculada Virgen María , y rogaren á Dios por la extirpa
c i ó n de las h e r e g í a s , aumento de nuestra santa fé catól ica , paz y concordia 
entre los príncipes cristianos, y por la salud y prosperidad de nuestro catól i 
co- Monarca. También concedemos diez años de perdón por cada vez que asis
tan y oigan devotamente ios sermones que en cumplimiento de su ministerio 
predicaren los párrocos castrenses los domingos y dias festivos ; y mas cien 
dias que les concedemos por nuestra propia facultad, 

Y para que llegue á noticia de todos y cada uno de nuestros amados fieles 
castrenses y demás á quienes corresponda, acordamos expedir con aprobación 
de S. M . esta tiuestra declaración , revocando , como revocamos, las anteriores 
e a cuanto se opongan á el la: y mandamos publicar y fixar en los parages acos-



296 DE L A JURISDICCION 

igualmente la concesión de indulgencias á la hora de la muerte 
y en ciertas festividades; como mas por extenso se ve en este 
edicto que se copia en la nota. 

328 No pudiendo el patriarca vicario general de los Rea¡es 
exércitos exercer por sí esta jurisdicción castrense en todas las 
provincias , delega sus facultades en personas eclesiásticas con
decoradas, teniendo en Madrid un auditor general de los Reales 
exércitos, que es el capellán de honor á quien á propuesta del 
patriarca nombra el Rey juez de su Real capilla y territorio se
parado de Madrid y sitios Reales: cuyos dos empleos cstati uni. 
dos en una misma persona , del propio modo que lo eslau el de 
patriarca y vicario general de los Reales exércitos , como queda 
dicho, y con los dos conceptos le despacha este prelado su cor* 
respondiente titulo, autorizándole de las facultades que se expte-
san en él ( 1 ) , que se copia para mas pleno conocimiento é ins-

tumbrados e! presente edicto, firmado de nuestra mano, sellado con el mayor 
de miescras armas, y refrendado del infrascripto secretario por S. M. dela 
Real capilla y del vicariato general de los Keales exérc i tos y armada. Dado en 
Madrid á 8 de Febrero de 1817. " F r a n c i s c o Antonio cardenal Cebrian, 
Patriarca de las Indias vicario general. ~ L u i s Exarque, secretario. 

(1) T í t u l o del teniente vicario auditor general de ios Reales exércitos. 
-Ños don JV. obispo ) patriarca de iar I n d i a s , c a p e l l á n y limosnero (M-

yor del R e y nuestro s e ñ o r , -vicario general de sus Reales exérc i tos y ama' 
das-i gran canciller y caballero gran cruz de la R e a l distinguida órden de 
Cárlos 111, del Consejo de S . M . & c . 

Por cuanto el R e y { D i o s le guarde) por su Real resolución de tantos se 
ha dignado conceder la plaza de juex de su Rea l capil la , y auditor general 
de sus R í a l e s exérc i to s , que se hallaba vacante por promoción ó fallecimien
to del doctor don N . &c. al doctor don N. su capellán de honor, y tocán
donos como á capellán mayor de S. M . en virtud de Bulas apostólicas, au
torizarle y habilitarle con las facultades y jurisdicción necesaria para el exer
cício de su empleo: atendiendo á la literatura, virtud y méri tos del referido 
doctor don N . y confiados de que bien y fielmente cumplirá con la obligación 
de su empleo, asi en la administración de j u s t i c i a , como en lo demás que le 
incumbe por razón de él : le investimos y conferimos nuestras veces, facul
tades y jurisdicción en forma para que como tal juez de la Real capilla, y su 
territorio , y auditor general de los Reales exérc i tos pueda conocer y conozca 
de todas las causas niatrimoniales , civiles , criminases y beneficíales asi en 
primera instancia , como en apelación de cualquiera otro juez inferior nuestro; 
y de todas las demás que por las citadas Bulas , ó por derecho, uso y costum
bre nos puedan tocar, y pertenecer, bien se hallen pendieates o en adelante 
se movieren , proveytíndo con arreglo á derecho los autos, sentencias y deter
minaciones que cada cual respectivamente pida, por ante et notario à nota
rios de) mismo tribuna), l l evándolas á debida exijcucion en los casos que la 
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truccíon âs los militares. Por este empleo se instituye el juez de ' 
]3 Reaí capilla, respecto del vicario general de los exércitos, 
como los provisores respecto á los obispos. En las vacantes de los 
vicarios generales concede el Rey, que exerza la jurisdicción 
castrense con la generalidad de su comisión, mandando pasaç 
]os oficios correspondientes á los tribunales, capitanes generales 
y gefes de los cuerpos para su inteligencia y gobierno. 

Así se ha executado en las vacantes del empleo de patriar
ca que sucesivamente ha habido en los años de 1 7 7 7 , 806, 
808 y 814, en los que se expidieron las correspondientes fíealeç 
órdenes para que el juez de la capilla y auditor general de los 
Reales exércitos , exercíese ía jurisdicción castrense. En Real ór-
dea de 10 de Mayo de 1777 mandó el Rey que por el falleci
miento del cardenal patriarca don Buenaventura de Córdoba, 
exerciese durante el tiempo de la vacante, la jurisdicción ecle
siástica castrense don José del Castillo, nombrado juez interino 
deia capilla y auditor general de los Reales exércitos en la au
sencia del propietario don Felix Oliban. En el de 1806 por Real 
orden de 7 de Abril con motivo del fallecimiento del cardenal 
patriarca don Antonino Sentmanat se previno exerciera esta j u 
risdicción el juez ;de la capilla y auditor general de los Reales 
exércitos dpn Miguel Oliban j y en el año de 1808 por dos Rea-
lesórdenes, la primera del Rey nuestro señor, don Fernando V i l , 
de 22 de Marzo se encomendó esta jurisdicción al mismo Oliban 

eitjan, procediendo en forma 4 la punición y cnstigo de los delitos y pecados 
públicos, asi por querellas de parte, como de o f í c i » , ó por denuncia fiscal y y 
haga y pueda hacer en el uso y exerc íc io de dicho empleo, todo lo que por de-
lecho y Bulas apostól icas nos está concedido y han executado sus antecesores. Y 
mandamos se le asista con todos los salarios, gages, emolumentos y derechos, 
que por razón de dichos empleos le tocan y pertenecen j y al receptor , capella
nes de honor, predicadores y demás ministros y súbditos de nuestra junsdiccioa 
le hayan y tengan por tal juez de la Reai capilla , auditor genera! de ios Reales 
exércitos, y le obedezcan, respeten y guarden todas las honras y preeminencias 
que le corresponden en razón de los dichos empleos, y en la forma y manera que 
te hizo y debió hacer con sus antecesores; para todo lo cua! le damos nuestro 
poder cumplido, y cometemos nuestras veces plenariamente, con facultad de ci
tar,inhibir, excomulgar y absolver, y que pueda exercer toda la jurisdicción, 
que nos está concedida por autoridad apostólica y R e a l , con tal que antes de 
empezar á u s a r el dicho empleo de juei haga en nuestras manos el juramento de 
fidelidad acostumbrado. E n testimonio de lo cual mandamos dar y dimos e! pre-
Knte,firmado de nuestra mano, sellado con el sello de nuestras armas, y refren-
dsdo del infrascrito capellán de honor de S . M . y secretario de su Real capilla. 
En tal parte á cautos de tal mes y año. F i r m a dei patriarca v del secretario. 

T m . L P£> 
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con motivo ele la dimisión que hizo del empleo de patriarca et 
muy reverendo arzobispo de Zaragoza don Ramon José de Arce; 
y la segunda expedida por ia junta Central en S de Noviembre, 
en ausencia de S. M . , por el fallecimiento del patriarca don Pe
dro de Silva ; cuya jurisdicción eclesiástica castrense estuvo, exer-
ciendo el referido don Miguel Oliban , los seis años que. duró ia 
última guerra , en que estuvo vacante el empleo de patriarca v i 
cario general de los Reales exércitos, hasta que en el a ñ o de 1814. 
cuando S. M . se restituyó á su trono, y entró en la capital de su 
reyno, se dignó confirmar en el exercício de esta jurisdicción al 
expresado Oliban, mandando por su Real orden de 18 de Ma
yo de 814. (1) que continuara exerciéndota en los mismos térmi
nos,; modo y forma, que el mismo y sus antecesores la habían 
exercido en todas las vacantes del patriarcado y vicariato gene
ral del exercito; lo que executó hasta que en el mismo ano tomó 
posesión del empleo de patriarca vicario general de los Reales 
exércitos el reverendo obispo de Orihuela, don Francisco Cebrian 
y Balda , hoy dia cardenal de la santa romana iglesia, que en el 
día. lo obtiene.. 

Conoce este auditor general en segunda instancia de. las ape
laciones y recursos de quejas y agravios de los demás subdele
gados, que nombre el patriarca vicario general, y ç t i primera.ins
tancia en el recinto del arzobispado de Toledo. 

329. En cada una de las demás provincias se exerce, la juris
dicción castrense por un subdelegado del vicario general, de los 
exércitos, que nombra el patriarca, y en los dominios de Indias 
lo. suelen ser los arzobispos y obispos por nombramiento, tam

il) Orden de 18 de -Mayode 1814 faro- que e l teniente -vicario, de los Reales 

e x é r c i t o s exerza las funciones, del vicariato en las vacantes: de este empleo. 

El seaoi secrttario de estado y del despacho de gracia y justicia rae dicelo 
gue sigue. 

Cortesía fecha digo.de Real orden á d o n Miguel Oliban lo siguiente.. 
" E l Reyquiere queV. S. continúe exercieudo ia jurisdicción eclesiástica or

dinaria, de la Real capilla, é igualmente la. deJ vicariato general de los Reales 
W&;citos.y annada enlos mismos términos, modo y forma que por Reales re
soluciones la ha exercido V. S. y sus antecesores, en todas las vacantes del pa-
táarcado.y vicariato general de Jos exércitos. L o traslado á, V. E , de órdeo de 
SvM.para su.inteligencia, y que se sirva comunicarlo á quien correspondí.,, 

I>e la misma lo comunico à V. para su inteligencia y gobierno y cumpli-
mfefltoeiüa parte que le toca. Dios guarde, &c. Palaciox8.de Mayo ¿6 . 18x4 .= 
Saa Carlos. = CÍÍCUIBE ai exéreka. 
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bien 5el mismo: arreglándose unos y otros á las instrucciones 
que para gobierno de los subdelegados expidió el cardenal de la 
Cerda, primer vicario general de los exércitos, y han repetido 
los siguientes vicarios generales el cardenal Delgado, don Manuel 
Ventura de Figueroa y don Cayetano Adsor, por quien están au-
tomadas las que se copian en la nota ( i ) ; en ella se determi-
nan sus facultades, de que conviene estén enterados todos los 
subditos d.c la jurisdicción castrense. 

( r ) Intrucciones del patriarca para subdelegados. 
J^oj ¡ion Cayetmo de ¿4Usor por la grac ia de Dios y de l a yanta r e â ç 

eP&ttóJica, arzobispo de S e i i m b r a , abad de (a R e a í é insigne igles ia cofe-
giitlde san Ildefonso y su a b a d í a , patriarca de las Indias y c a p e l l á n y l i -
minero mayor del R e y nuestro señor , vicario general de sus Reales e x é r -
¿itos de mar y t i e r r a , gran canciller y caballero gran cruz de la Real d i s 
tinguida ó r á e n E s p a ñ o l a de Carlos I I I . del Consejo de S . M . O c . 

I . Dtfsearulo (¡«e la amoriibd y jurisdicción quü nos compete como vica
rio general de los Reales exé te i cos en virtud de diferences breves de su san** 
lidad j obtenidos de h silla a p o s t ó l i c a , á instancia del Rey nuestro sefior, se 
exerza como hasta ahora, con el zelo, virtud y aprovechamiento de ios súb-
ditüs de la jurisdicción eclesiástica castrense ; nos ha parecido propio de nues
tro cargo y oficio pastoral repetir á los subdelegados que exercen nuestra ju
risdicción en varios departamentos de estos reynos esta ins trucc ión , por la 
qae confiamos asegurar en el cumplimiento de sus oficios la uimorniiJad en 
SUÍ procedimientos, se afiance la paz, y perpetúe el beneficio espiritual de nues
tros subditos. 

I I . ka primera atención de nuestros subdelegados será conservar nuestra 
jurisdicción, y no entrometerse en la agena, reni^ndo muy presente el breve 
explicattirio apostolices benigni tat i s , que declara las personas cjue pertenecen 
á nuestra j u r i s d i c c i ó n , de cuya prudente conducta nos prometemos In buena 
correspondencia de los ordinarios que á su exemplo también contendrán la 
suya en los debidos l í m i t e s , lográndose de ello la paz y buena armonía que 
deseamos. 

I I I . Pero si contra esta justa, y prudente esperanza sucediese, que alguno 
i} algunos de los ordinarios fulminasen causas en el fuero ecles iást ico i nues
tros verdaderos e indubitados s ú b d i t o s , ó impidiesen el Jiorc uso de la de nues
tros subdelegados, imposibilitando íi sus ministros la practica de sus notifica
ciones , diligencias ú otros qualesquiera actos judiciales, en estos y semejantes 
casos , dispondrán hacer información del hecho \ y constando el exceso, des
pacharán sus primeras letras de inhibición y remisión de autos, las que noti
ficadas ai ordinario, sino tuviesen el debido efecto, aunque este Jes despache 
también sus letras de inhibición , no las cumpl irán y libraián las segundas con 
•agravación y reagravación de censuras, en la forma correspondiente, y según 
•el estilo de cada provincia, procurando informarnos de todo lo ocurrido para 
las providencias que tuviésemos por convenientes. 

IV". L o s capellanes sin licencia expresa nuestra ó de nuestros subdelega
dos } no pueden asistir á matrimonio alguno ¿ y les ordenamos, cjue si los oficia-

2 



5oo DE L A JURISDICCION 
• 330 Estos subdelegados conocen de todos los pleytos tnatri-

ñioniales y demandas de esponsales, que introduzcan los milita-
íes y demás individuos del fuero de guerra que se hallen en el 

tes acudiesen á solicitarlos despaches, y pedirles l icencia, reconoscan si tie
nen para ello la de S. M . despachada por los directores é inspectores de sus 
l e g i m í e n t o s ; y si los soldados, la de sus capitanes y coronel ó comandantes, sin 
las cuales no formarán autos, ni dispensarán la suya jamas , ni darán despa
cho para que contraigan matrimonio oficiales u¡ soldados en conformidad á 
Jo mandado por S. M . en sus ordenanzas ; y últ imamente en sus Reales, ó r 
denes, que aunque las hemos comunicado á nuestros subdelegados, tenemos 
por conveniente insertarlas al tin de esta para su puntual observajicia. 
' V . Si las presentasen los que intentan contraer matrimonio las citadas l i 

cenciar del "Rey ó de sus capitanes y coronetes las mandarán poner pot cabeza 
de'autor, recibirán hi información correspondiente de la libertad del varón, 
no siendo l a muger de nuestra jtinsdiccion, y constando de ella suficUnte-
mento, les concederán sus licencias, mandando daries testimonio para que lo 
«xhiban al ordinario ó párroco d e l a muger, y lo prevendrán por despacho 
ú órden, como les pareciere al capellán del regimiento para que asista á la 
celebración del matrimonio, según lo dispone su santidad. 

V I . Siendo el varón de otra jurisdicción , y la muger de In nuestra, debe
rá aquel hacerles constar de su libertad por testimonio ó documento en que 
la acredite su ordinario ó párroco , y recibiendo información de la de esta, no 
resultando impedinienro, y precedidas las amonestaciones o dispensadas, man
darim librar su despacho y licencia para que el capellán del cuerpo los. des
pese con asistencia del párroco del varón. 

V i l . Pondrán nuestros subdelegados espec ia l í s imo cuidado en- que los ca
pellanes observen en esta pnrte lo mandado por su santidad en el mencionada 
brevu quoniam t>¡ exercitibits cap. i3 y 11 de los posteriores: lo mismo de
berán executar los párrocos territoriales} y' á su cumplimiento en caso de ne
garse los exhortarán librando los despachos necesarios , y no siendo esta dili
gencia suficiente, con testimonio de todo nos darán cuenta. 

V I H ' . No se da regla siendo los dos contrayentes subditos nuestros, por
que se manejarán para librar ios despachos (supuesta la licencia ) en la misma 
forma que- io hacen- los ordinarios' con los suyos ;, pero aun en este caso- y en 
todos, les mandamos que àntes de concedérselas para efectuar matrimonio ha 
de preceder la mas escrupulosa y plena información de la libertad del contra
yente ó contrayentes, recibiéndola por sí m i s m o s , sin cometerla-al notario, 
ni a otra alguna persona para precaver en lo posible los graves inconvenieates 
y danos espirituales, quede io contrario se pudieran temer , no obrando con 
la circunípeccion que prescribe nuestra madre la iglesia con las personan que 
no tienen morada fixa, 

I X . Cada tino en su d i s t í i t o acordará con el ordinario seat* admitidos- en 
las iglesias p a n celebrar el santo sacrificio de la misa los capeií-anes de los re-
gtmiéntos ^ y àsimismo' para que los páfrocos territoriales no impidan saquei 
dichos capellanes de sus iglesras los sacrameñeos de-v iát ico-y ExtEema-Unción 
y los lleven y administren ú nuestros siibdnos-. > 

i . Ausi i iarãa co» sus ^revideocias eficaces) prontas y sems- lâsçuedtefieo 
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distrito Je su p r o v í n c i a y sobre el moda de êxercèrla se han 
expedido varias ói'denes Reales que determinan las facultades de 
los tenieates del vicario general en las sentencias que sobre es
ponsales pronuncien contra los oficiales y demás dependientes del 
ex-ército , de que se dará una breve noticia. 

331 Por Real órdeo comunicada al exército de España en 24 

los capellanes en los entierros que se les ofrezcan, conforme nos ha parecido 
mantiarles en ios capítulos' 7 , 8 y 9 de su instrucción. 

X I . Si en asuntos tan del servicio de ambas magestades no encontrasen 
en los ordinarios y párrocos la debida conformidad, darán todas las disposicio
nes, que según las circunstancias del lugar se requieran, repitiendo las provi
dencias , exhortos , autos y mandatos , hasta que tenga su puntual efecto y cum
plimiento el exerc íc io de la parroquialidad en nuestros súbd i to s , dispensada 
por su santidad, y tan recomendada por las órdenes del R e y nuestro señor. 

X Í I . C o m o los regimientos de infanter ía , caballería y dragones, n a tie
nen destino fixo,, y mudan frecuentemente de quarteles^ podrán ocurrir mu
chos motivos, por los que le sea preciso al subdelegado, en cuyo distrito en-
Iran, tomar noticias de aquel de donde salieron ó de- otrosj.y mediante inte
resarse mucho en esto el buen gobierno y admiim.'racion de just ic ia , manda
mos que puntualmente se pasen unos á otros las que se pidieren ó tuvieren por 
conveniente; y para facilitar el efecto de esta providencia, se les remit í lista 
de. los- subdelegados. 

X I I I . A los capellanes que lleguen- á la comprehension de sus subdelega-
clones, sino se les presentasen como está mandado, d i spondrán , que lo exeou-
ren, reconocerán sus licencias} y si fueren de algun subdelegado nuestro se las. 
revalidarán por el tiempo que les parezca, hasta cuyo punto y no mas servirán 
las que tengan r visitaran si lo tienen por conveniente sus personas , averiguan
do como cumplen con las- obligaciones de su ministerio y estado, de; ias capillas 
de ios regimientos, ornamentos y alhajas de ellas, y los libros parroquiales, 
que deberv llevar consigo, y no les disimularán defecto alguno que encontrasen, 
ántes si cas i igándolos á proporc ión del exceso ó descuidovdar&n las mas. serias 
y efectivas providencias para que se remedie en lo sucesivo.. 

X I V . Tomarán-razón muy por menor de los hospitales,, que eon destino 
para la curación de la tropa, se hallen fundados en la d e m a r c a c i ó n , y dentro 
del circuito de sus subdelegaciones: se informarán si cumplen los capellanes 
con la asistencia de los enfermos : si tienen capilla con Sacramento ó sin é l ; y 
si falta lo necesario, lo representarán à los.ministros de la .Rea l hacienda para 
^ire dispongan, lo. preciso al culto divino^ 

X V . Porque no se: pueden prevenir todos- ios casos que fian de-ocurris, 
confiamos-ejiila vigilancia, celo y prudencia de nuestros subdelegadosse go
bernarán en ellos; y los manejarán según las. circunstancias lo. pidan , y el tierrv-
p o y ooasion lo. permitan ; .y si fuesen tales que den treguas ó n o se atrevan á 
íomar- r e s o l u c i ó n , . n o s lo consuí tarán con su parecer , para proveer, lo corresr 
poEidieme>.y dar regla en lo-venidero. Dadas en Madrid á-.i^do. Maizo. de 1.7,83. 
£}• patriarca .vicario general de los Reales e x é / c i i o í , « Eox jaandad©. de. su ex* 
«Rleuciaj don Joaquin García dç .OíQvio , 
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de Setiembre cíe 1774 ( 0 , V á los dominios àe Indias en 1$ ¿fe 
Octubre del mismo, se sirvió el Rey declarar, que toda deman
da sobre obligación matrimonial contra los oficiales del exército, 
se ventile y decida en justicia ante su respectivo juez eclesiástico, 
y declarada como tal en aquel juzgado, sea el oficial compelido á 
cumplirla, y depuesto de su empleo: para lo cual el juez eclesiás
tico luego que la haya pronunciado pasará copia de ella al pa
triarca vicario general del exército, á fin de que llegando por su 
conducta á notícia de S. M . se expidan las órdenes para la sepa
ración del oficial demandado, procediendo después el tribunal 
eclesiástico conforme corresponda en justicia. Téngase presente lo 
que sobre esta Real orden de 24 de Setiembre de 74 se trata mas 
¿delántt en los % 333 , 334 , 3 3 ? ) 38 y 39-
. 332 Por las dilaciones y perjuicios que se seguian en Indias 

•con la remisión de estas sentencias al patriarca, se sirvió el Rey 
jnaudar por Real órden comunicada á aquellos dominios en xj 

{ 1 ) Orden de 14 de Setiembre de 1774 para que las S e m a n ã s i matrimo-
niales de ios oficiales se decidan ante s u juez e c t e s i á s t i c o . 

Con motivo de ios frecuentes recursos que llegan al K e y por esta via r e 
servada contra varios oficiales del exérc i to , que olvidados del honor y decoro 
propio del caríicter que tienen, se empeñan indebidamente con mu ge res de to
das clases, dándolas palabras de casamiento, la cual reclaman después las in
teresadas, solicitando el correspondiente Real permiso, ú orden para su efec
tuación del matrimonio, pretextando para ello casos de honor, conciencia y 
Otras graves causas: ha resuelto S. M . por punto general, no admitir desde 
ahora recurso alguno de esta naturaleza, bien sea de Jos mismos interesados, 6 
de cualquiera otra persona que por su condecoración ó dignidad suelen buscar 
para apoyo y dirección de sus instancias -' y que toda demanda sobre obliga
ción matrimonial contra los oficiales del exército y armada, se ventile y deci
da en justicia ante su respectivo juez ec les iás t ico; pero que resultando legítima 
Ja obl igac ión , y declarada como tal en aquel juzgado, sea el oficial compelido 
á cumplirla, y depuesto inmediatamente para siempre de su empleo, cuyo 

-caso manda S. M . que el juez ec les iást ico que haya entendido en la causa, pase 
luego quo pronuncie sentencia, copia legalizada de ella al cardenal patriarca ge
neral del erérc i to y armada, á fin deque llegando por su conducto á esta vía 
reservada, para noticia de S. M . se expidan las órdenes convenientes paw la 
separación del servicio del oficial demandado, procediendo después el tribunal 
eclesiástico conforme corresponda en justicia. Y de órden de S. M . lo comuni
co á V. E . á fin de que haga entender esta Real resolución á los cuerpos de 7* 
inspección de su cargo, y nadie alegue ignorancia en los casos que ocfirrm. 
Dios guarde, & c . San Ildefonso 24 de Setiembre de 1774, = 5 E l conde de R i * 
d a . = A los inspectores generales» 
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At Agostó de 1775 (1), que las copias legalizadas de las senten
cias que refiere el párrafo antecedente, se remitan en Indias á los 
vireyes ó gobernadores, y que estos procedan á separar á los o f i 
ciales de sus empleos, resultando, la obligación, de casarse. 

333 L a copia de la sentencia no se enviará hasta que con las 
resultas de la apelación quede executoriada, como el Rey lo pre
vino por Real, resolución de 20 de Junio de 1777 (2) dirigida ai 
teniente vicario y auditor general don José del Castillo, pues 
hasta este caso, no debe causar electo la sentencia sobre esponsa-

(1)- Orden de-1$ de Agosto 'de 7$ sohre el moda de p o n e r s è en práct ica: 
en Ind ias l a resolución sobre demanda matrimonial de oficiales. 

Sin embargo de lo prevenido en Real orden J e 1$ de Octubre del afio pró
ximo pasado sobre que en los casos en que los oficiales del exérc i to sean d e 
mandados sobre obligaciones niatrimoniaJes, 5e sigan sus causas por les respec
tivos jueces e c l e s i á s t i c o s , y den estos mismos cuenta de las resultas por medio 
del cardenal patriarca para la R e a l determinación T con lo demás que se expresa 
en la citada orden : considerando el R e y , que las dilaciones i que el mencio
nado prescrito m é t o d o precisa en las grandes distancias de esos à estos domi
nios, pueden causar graves d a ñ o s y perjuicios á mugeres y familias honradns: 
ha resuelto S . M . que en adelante los jueces eclesiásticos ante quienes se ha
yan, saguido semejantes, causas, en lugar de remitir las copias legalÍ7.adas de las 
sentencias del patriarca, las pasen á los vireyes , presidentes ó gobernadores 
de los distritos ó plazas en que existan los oficiales demandados , quienes ha
llándolos por Ins dichas sentencias obligados á contraer matrimonios, deberán 
Separarlos:inmediatamente de sus empleos, y avisar á los mismos jueces para 
que procedan después según corresponda en just ic ia: por cuyo medio se evita
rán los irdicados perjuicios, y otros que puedan ocurrir. A v i s ó l o á V . E . de 
érden d e S . M . para su inteligencia y cumplimiento en Ja extension del distri
to de su mando. Dios guarde, & c . = San Ildefonso 15 de Agosto de 1775. — 
E l Baylio F r . don Julian de Arriaga. = Circular á los vireyes y gobernadores, 
de Indias j y con la misma fecha á los arzobispos y obispos.. 

(i), Orden de 20 de Junio, de 77 para que en pleytos matrimoniales 
je etivien copias de la sentencia basta estar execntoriadas. 

E n 14 de M a y o del año próx imo pasado remit ió el cardenal patriarca copia 
testimoniada de la sentencia que dió el provisor de Coria contra don N . subte
niente del. regimiento provincial de Ciudad-Rodrigo, declarando legít ima is 
obligación marrimonial que contraxo con d o ñ a - N . y habiendo dado cuenta al 
R e y de ella, halla S . M . que no debe causar efecto contra este oficial la R e a l 
drden de^íS de Setiembre de 1774 , hasta que con las resultas de la apelación 
quede esecutoriada la-sentencia ; en cuyo cuso se repetirá el testimonio c o m 
petente; y. de su. Real orden lo aviso á ; V m . para que conteste á aquel provi
s o r , y que se promuevan las apelaciones de estas causns, por los. perjuicios que 
CB su dilación, se originan, y. S. M , quiere evitar.. Dios guarde, &c. Aranjuet 

de Junio, de 1777. — E l Conde de Rie la . = : S e n o í don J o s é de l Castillo,, 
tenieate vicario, general, de ios Reales exéieitos*-
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les contra ningún individuo, que deberá tenerse muy presente 
para todos los casos y Reales declaraciones que mas adeUme se 
•citan sobre este asunto. 

334. La expresada Real orden de 28 de Setiembre de 1774. 
se ' l i i io general, y extendió á todos los indivíduos militares del 
exército y armada, declarando el Rey por la que se circuló al 
exército en 2/8 de Noviembre de 1775 ( 1 ) , que roda demanda 
sobre esponsales debe ponerse ante el juez eclesiástico castrense,' 
y-á su disposición por los gefes los reos, siempre que Jos pidan, 
pasando testimonio de la sentencia al coronel ó comandante para 
la imposición de la penít establecida por Reales órdenes, y fué 
motivada por una competencia suscitada en Valladolid entre el 
marques de Olías , coronel de aquel regimiento provincial, y el 
provisor del obispo por una causa matrimonial puesta ea su tribu
nal al tambor mayor de diebo cuerpo, en ía cual se declaró por 

{1) 'Orden de 1% dê N o v i e m h e de 7g hacienda general á todos h s indi
viduos dei exército ia de 24 de Setiembre 74 sobre demandas 

de esponsales. 
E n la competencia suscitada por el coronel del regimiento provincia! de 

Valladolid, marques íie Olías con el provisor vicario general de aquel obispa
do don Francisco Joaquin Cano, de resultas de haber puesto demanda de espoq-
sales en su tribunal N. á Manuel T r i g o , tambor m a y o r del p r e p í o cuerpo, y 
dispuesto su prisión por lo justificado contra él por medio del corone l , preten
diendo este que no toca el conocimiento al e c l e s i á s t i c o , porque no están com-
prehendídos los individuos de esta «¡lase en la Real orden de 24 de Setiembre 
de i774> que trata solo de las causas de esta naturaleaa, en que son demanda
dos los oficiales, debiendo prevalecer á favor de su juzgado la inteligencia y ia 
práctica del articulo 4. tit.6. de ía Real declaración de milicias; se ha servido 
e l Rey resolver á consulta de su supremo Consejo de guerra, que en este cato 
compete el juicio á la jurisriiecion eclesiástica castrense, y al citado provisor, 
s i obra en este concepto. Y para evitar en fo sucesivo todo motivo de duda ,ha 
tenido á bien S . M . declarar igualmente, que la expresada Real orden de 24 de 
Setiembre de 1774 comprehende á todos los individuos y dependientes del 
exército y armada, de modo, que toda demanda sobre esponsales rtebe ponerse 
«o te el respectivo juez eclesiást ico castrense, y á su disposición por los gefes 
los reos siempre que se íes pidan. Y siendo sargento , cabo, tambor ó soldado, 
verificada la obligación de casarse, se hará que la cumpla, continuando en el 
servicio sin novedad, los que no tuvieren tiempo determinado, y l o s q u e nolo 
tengan, servirán cuatro afios mas de su e m p e ñ o , para cuyo cumplimiento pasa
r á «1 juez eclesiást ico copia autorizada de la sentencia al coronel ó comandanta 
de quien dependa. Y de orden de S. M . lo participo á V . E . para su inteligen
cia y observancia en los cuerpos de la inspección de su cargo. B io s guarde, &ct 
San Lorenzo el Rea! 38 de Noviembre de 1775. = E l conde de R i e l a = C¡f-
oular i los inspectores y gefef de los cuerpos de casa Real , 
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el supremo Consejo de g u e m , competía el conocimiento de eila 
al citado provisor, sí procedia en concepto de juez eclesiástico 
castrense. 

335 Sin embargo de esta decision se sirvió S. M . posterior
mente declarar por Keal orden de 18 de Marzo de 1777, que 
se comunicó á la Real armada en 22 de) mismo, y se copia en eí 
toino IV. en las penas del exercito en la voz: Casamiento obligado 
por palabra de esponsales, que sin embargo de que en los cuerpos 
de milicias se atribuyó el concepto de juez castrense, para proce
der en las causas de esta naturaleza, correspondientes á sus in
dividuos, debian conocer los ordinarios diocesanos, mientras los 
regimientos permanezcan en sus provincias, cuya Real orden se 
tendrá aquí muy presente, como igualmente la de ó de Diciem
bre de 1788 que á continuación se halla en el tomo I V . 

336 A l año siguiente de 1778 en confirmación de esto mis
mo se espidió á los regimientos de milicias otra Keal resolución 
con fecha de 4 de Febrero del mismo ( i ) , por la cual declaró S.M. 

(1) Orden de 4 de Febrero de 78 declarando que lot cuerpos de milicias 
no son de l a jur i sd icc ión castrense. 

Habiendo remiticlo de órden del Rey al cardenal patriarca la representación 
de V. S. sobre la inteligencia del privilegio del ayuno, y demás gracias del ú l -
limo breve, respectivamente á los regimientos provinciales, ha expuesto á S. M . 
con fecha de a de Enero últ imo lo siguiente; 

"Exce l en t í s imo s e ñ o r : en vista del memorial de don Martin Alvarez de So
tomayor, inspector de milicias, que V . E . me remite de órden del R e y , para 
que yo declare sobre la inteligencia del privilegio del ayuno en los regimientos 
provinciales, de modo que absolutamente evite todn duda, debo recordar á V . E . 
que por los incidentes que ocurrieron representé á S. M . en 7 de Junio de 1764. 
las razones que asistían á lo menos á la oficialidad de milicias provinciales, para 
no ser excluidos de los privilegios y gracias concedidos al resto del exército por 
la santidad de Clemente X I J I . en sus bulas jQuoniamin exercitibus , apostoli-
CÍE benignitatis , y que me parecia pidiese en R o m a una declaración en que 
quedasen incluidos. Que en j o de Agosto del mismo año se me respondió por 
medio del señor marques de Squilace era conforme á la voluntad del K e y , que 
las milicias eseen excluidas de la jurisdicción castrense, cuando no estén en 
campaña. Que en papel de 9 de Febrero de 1763 me remitió el mismo marques 
da Squilace igual representac ión , la que devuelvo , del marques de Casatrema-
fiest inspector de milicias, y respondí en i ¿ del mismo, que habiendo ex
cluirlo el R e y las milicias de su e x é r c i t o , cuando no.estan en c a m p a ñ a , y s u 
plicado a¡ papa declarase si estaban ó no comprehendidas en las gracias con
cedidas al e x é r c i t o , lo hizo así en su breve ^ p o s í o l i c t s benigni tat i s , por el 
cual absolutamente quedaron fuera de mi jurisdicción castrense, y sin gozar de 
los privilegios eclesiást icos de las billas nov í s imas referidas} y no habiendo en 
la última de la santidad de P i o V I . cláusula alguna en que se me dé facultad 

Tom. L Qq 
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á consulta del cardenal patriarca, que estos regimientos no están 
comprehend i dos en la jurisdicción eclesiástica castrense ; y fué 
motivada pot: una representación que hizo al Rey el inspector 
de estos cuerpos solicitando , que fuesen sus individuos compre* 
hendidos en el privilegio del ayuno y otras gracias concedidas al 
exército, que se remitió de orden de S. M . al patriarca para que 
declarando estos puntos se evitara toda duda; y satisfizo á ella 
este prelado con su dictamen de 22 de Enero de que se 
inserta al pie de la letra en la expresada Real orden, y se tras
lada aquí para mejor conocimiento de las solicitudes que sobre 
esto han introducido los cuerpos de milicias, y las decisiones, así 
pontificias como Reales, que han salido. 

Tampoco son de la jurisdicción castrense la compañía fixa de 
escopeteros de Aragon, ni las de Andalucía, como lo declaró el 
patriarca en virtud de una Real orden, de que se trata en el §. 33 
del tomo I . de Apéndice. 

337 Sobre la referida resolución de 28 de Noviembre de 
copiada en el §. 334, representó al Rey el inspector general de in
fantería en 2Ó de Setiembre de 1 7 7 7 » los perjuicios que se se
guirían al exercito de su observancia, por la facilidad con que 
podia casarse cualquier soldado con mugeres de mala nota, y 
S. M. mandó se le contestara con fecha de 29 de Noviembre del 
mismo ( 1 ) , que en las órdenes expedidas anteríocmente se ha-

para nichiir las milicias en mi j u r i s d i c c i ó n , no puedo declararlas como tales, n¡ 
dispensarles las gracias tie ias mencionadas bulas, siendo esta declaración í a m e 
nos equivocada que puedo dar para evitar toda duda, como en jj de Diciembre 
de 1775 hice presente á S. M . por medio de V . E . con motivo de la competen
c ia suscitada entre ei coronel del regimiento provincial de Va i íado l id , marques 
Ae Olías , y el provisor de aquel obispado, diciendo, que ni el tambor mayor 
de que allí se t ra ta , ni individuo alguno del cuerpo de milicias es súbdito mio: 
y que ni yo ni mis subdelegados podíamos entender ni conocer en sus canias, 
por estar expresamente exceptuadas del vicario del e x é r c i t o , por el breve ¿4poF~ 
to l iae benignitatis , cuando no forman exercito, sin embargo de Ja declara
c i ó n del Consejo de guerra. 

L o que participo á V. vS. de orden de S. M . para conocimiento de los cuer
pos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. E l Pardo 4 de Febrero de 
1778. = E i conde de Hiela. = Señor don Mart in Alvarez Sotomayor, ins
pector general de milicias. 

( r ) Orden de 19 de Noviembre de 77 conf irmándola de 28 de ¿Voviembre 
de 75 sobre casamientos de so/dados. 

Enterado el R e y de ciKinto expone V . E . en carta de 16 de Setiembre úl-



CASTRENSE. 307 

bían precavido suficientemente las demandas maliciosas 4e muge-
res de pocas obligaciones, y que en el tributial eclesiástico pon
drían los demandados las excepciones de inhonestidad, y otras 
para no casarse con tales rangeres, y que siendo imposible pre
venir todos los casos, si después de casadas se viciasen, el reme
dio era eí celo y vigilancia de los gefes para contener á los sub
ditos en sus deberes. 

338 Al ano siguiente de 1778 por otra representación del 
mismo inspector general de infantería sobre unos autos de espon
sales de un granadero del regimiento de infantería de Mallorca, 
en que conoció el teniente vicario general del exército, residente 
en Avila, se sirvió S. M . declarar con fecha de 31 de Eneró 
de 1778 (1) ? que al juez eclesiástico no le toca mas que senten
ciar la causa en el particular de esponsales, y que el imponer á 

t ímo , sobre los perjuicios que se ocasionaban en el exército con la última Reaí 
órden de 18 de Marzo de este a ñ o , la cual dexando en su fuerza todo lo que JIO 
deroga Ja Heal resolución de a8 de Noviembre de 177S , obliga á que se verifi
que el matrimonio de cualquiera soldado que resulte convencido de la obliga
ción de casarse, imponiéndole la pena de cuatro años mas de servicio^ me manda 
S. M , responda á V . E . ; que con las órdenes expedidas en este asunto, se han 
precavido suficientemente las maliciosas demandas y recursos de mugeres de po
cas obligaciones, porque habiendo de seguir, substanciar y determinar cual
quier pleyto s e g ú n los términos del derecho , se opondrán las leg í t imas exen
ciones de inhonestidad de vida de tales mugeres por los militares que resisten 
casarse con e l l a s , y siendo leg í t imas se les a b s o l v e r á á estos de la instancia; y 
si no probaren sus excepciones, se les c o m p e l e r á por todo rigor de derecho, 
según se ha mandado repetidas veces. Por la c u a l , y siendo como es imposible 
prevenir los cas;os contingentes de que estas mugeres, después de casadas, se 
vicien en perjuicio de la tropa , el remedio ú n i c o que queda es e l eficaz zelo, 
cuidado y vigilancia de los gefes para contener á sus subditos en sus deberes, 
y sean útiles al servicio de ambas magestades. D i o s guarde, &c. San Lorenzo 
el Real 29 de Noviembre de 1777. = r E l conde de Riela. z ^ S e f i o r conde da 
O - R e y l J i j inspector general de infantería. 

(1) Orden de 31 de E n e r o de 78 declarando que el gefe mil i tar debeim-
potter la pena seña lada á los que son demandados sobre esponsales. 

Habiendo dado cuenta al R e y de la representac ión de V. E . de 16 de S e 
tiembre próximo pasado sobre la sentencia pronunciada por el teniente vicario 
general del e x é r c i t o , residente en A v i l a , en los autos sobre esponsales de N . 
y N . granadero del regimiento de infantería de M a l l o r c a , se ha servido S. M . 
declarar, á consulta del Supremo Consejo de guerra , que el referido granade
r o , después de casado, debe sufrir la pena seña lada en su Real orden de 28 de 
Noviembre de 1775 i pero que al juez ec l e s iá s t i co no le toca mas que senten-
t iar la causa en el particular de esponsales, pues el imponer al reo el tiempo 
de servicio que prescribe la citada Real r e s o l u c i ó n de a3 de Noviembre de 7$ , 

Qq 2 



308 DE L A JURISDICCION 
los reos ta pena señalada por Reales declaraciones corresponde al 
gefe del regimiento , á cuyo fin el eclesiástico pasará un testimo
nio de la sentencia al coronel ó comandante para que tengan efec
to dichas órdenes, el cual no se enviará hasta que cause executó
ria, como queda dicho. 

339 Sin embargo de estas Reales resoluciones, para atajar 
las frecuentes instancias de jnugeres sobre esponsales contra los 
oficiales y demás individuos del exército, se ha servido S, M. 
mandar por Real órden de 8 de Julio de 1787 (1) comunicada á 
los capitanes generales c inspectores de los regimientos de Espa
ña , que en los tribunales castrenses no se admita demanda algu
na de esta especie, no haciendo constar el demandante tener la 
correspondiente Real licencia siendo contra oficial, ó de sus ge-
fes si el demandado fuere sargento, cabo ó soldado, y ademas el 
consentimiento paterno, cuya Real resolución se comunicó ante
riormente al patriarca por la via reservada de gracia y justicia 

y la ile t6 de Marzo de 77 en sus respectivos casos, coiresponde al coronel 
ó gefe del regimiento, arreglándose á las expresadas Reales determinacióne5¿ 
á cuyo fin el juez eclesiástico le pasará copia legalizada de la sentencia sobre 
el patcicula1' de esponsales para que tengan efecto dichas Keales órdenes ,y las 
demás ^ue traten del asunto. L o que comunico á V. E . de órden de S. M. 
para su noticia y conocimiento de los cuerpos de la inspección de su target 
Dios guarde, fac E l Pardo 31 de Enero de 1778. r s ; E l conde de Riela. = 
Señor conde de O-Rey l l i . 

( t ) Orden de 8 áe Ju l io de 87 para que no se admitiera demandas de 
esponsales s in tener ¡a licencia de los ge /es . 

E l señor conde de Floridablanca en papel de 29 del pasado me dice lo s i
guiente: 

" E n vista de lo que expuso e! patriarca acerca de un recurso que hizo al 
R e y D . N. con motivo de la solicitud introducida ante dicho prelado como vi
cario general de los exérci tos por doña N, sobre que se llevasen á efecto los 
esponsales que contiaxo con ella un hijo del referido D . N . capitán del regi
miento de caballería de N. se s irv ió S. M . resolver en 120 de Febrero de este 
a ñ o , que ántes de admitir demandas de esponsales contra oficiales del exerciío 
y armada, ó soldados, se prevenga á los que quieran introdur.ir)as hagan cons
tar ia licencia de S. M. y el conseniimiento paterno, ó la resolución del tribu
nal competente de ser irracional el disenso conforme á la pragmát i ca ; y ha
biéndose comunicado esta Real reso luc ión , la participo á V . E . de órdea de 
S. M . en consecuencia de su papel de 19 del corriente. „ 

De la misma Real órden traslado á V. E . para que lo haga entender así 
en el distrito de su mandado. Dios guarde, &c. Palacio 8 de Julio de 1787. = 
Gerónimo Caballero. = Circular y los capitanes generales é inspectores. 
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en 20 de Febrero del expresado año, y por este prelado se ha. 
circulado á rodos los tenientes vicarios sus subdelegados. Y pos-
terinrniente en 2 de Octubre de 1787 (1) mandó S, M . que esta 
Real determinación se guarde por via de regla; y que los depó
sitos que hubieren de hacerse para explorar Ja voluntad de los 
que lian contraído esponsales se executou por el juez ordinario 
con arreglo á una Real cédula, de que se hace mención mas 
adelante en el §. 343. 

Estas dos ultimas Reales decisiones de 20 de Febrero y 2 de 
Octubre de 17S7 son las que actualmente rigen, pues aunque 

( i ) Otra órden de 1 de Octubre de 87 confirmando ¡a anterior, y sobre 
el modo de executarse ios depósitos en causas de esponsales. 

E l señor conde de FJonJnblanca en papel de 2 de) corriente me dice lo 
siguiente: 

" E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r : en vista de lo que expuso el patriarca acerca de un 
recurso que hizo al Rey D . N . con motivo de la solicitud introducida ante 
dícfio prelado como vicario general de los exérci tos por doña N. sobre ijue se 
Nevasen á efecto ios esponsales que contraxo con ella un hijo del referido D . 
N . capitán del regimiento de caballería N. , se sirvió S. JVI. resolver en 20 de 
Febrero de este a ñ o , que antes de admitir detnanJ^s de esponsales contra 
oficiales del e x é r c i t o y armada ó soldados , se prevenga :i los que quisn.;» i n 
troducirlas, hagan constar la Jicencia de S. M . y el conseniiniiento paterno, 
ó la resolución del tribunal competente, de ser irracional el disenso, tonlo i -
me á la pragmática. Y habiéndose comunicado en nicho dia al patriarca la ex
presada Kea! resolución paj-a su cumplimiento, ia participe también al señor 
don Pedro de Lerena en 29 de Junio último en consecuencia de su papel de 
i p del mismo mes, para que en la secretariii del despacho de la guerra obrase 
ios efectos correspondientes.,, 

" Ahora me manda S. M . prevenir é V. E . ser su Real voluntad , que di
cha deternmiacion se guarde por via de regla : y que asimismo se observe la 
que á consulta del Consejo se t o m ó , para que los depósitos de los que se pre
tende hober contraido esponsales, en los casos que se les atribuya fui ta de l i 
bertad , se hagan por el j uez Real ordinario, si se trata del cousentimiento ó 
disenso paterno: y por el e c l e s i á s t i c o , cuando haya llegado el caso de cono
cer de los esponsales, después de evacuado el punto del disenso, coníorine á 
la Ileal pragmática: lo que de orden de S. M . participo á V. E . para que 
en la secretaria del despacho de la guerra de s.i cargo se tim^a entendido en 
los casos que ocurran y pueda V. E . prevenirlo a quien corresponda, en in
teligencia de que lo aviso con esta fecha al patriarca, para que arreglándose 
á esta Real reso luc ión y á ia ckada de ao de Febrero t haga que las partes 
usen antes de su derecho sobre el disenso ante los jueces Reales , y después 
conozca de lo que pertenece á su jurisdicc ión. , . 

D e la misma Real orden lo prevengo á V . E . para su conocimiento, y 
que lo haga saber en el distrito de su mando. X)ios guarde, &c.. San L o -
tenzo a de Octubre de 1 7 8 7 . — G e r ó n i m o C a b a l l e r o . — Circular á los capita-
Jtes generales é inspectores. 
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en 26 de Febrero de 1788 (O se comunicó una Real orden por 
la via reservada de guerra, para que entendiéndose dichas reso
luciones para el caso que las motivó, tuviesen en lo demás rigu
rosa observancia las comunicadas anteriormente al exército; se 
derogó esta resolución por otra de 12 de Marzo de 1792, por 
la cual previno S. M . que hasta tanto que por regla general com
prehensiva de todos sus vasallos tome las últimas inviolables re
soluciones sobre las órdenes declaratorias en asuntos de esponsa
les, se observe para con todos los militares lo dispuesto en la 
Real cédula del Consejo de Castilla de 18 de Setiembre de 1788 
(copiada en el tomo I V . en la voz: Casamiento sin el asenso pater
no), y en la Real orden dicha de 2 de Octubre de 1787, cuya 
decision se comunicó también con la misma fecha á los dominios 
de Indias. 

Posteriormente se declaró por Real orden de 10 de Febrero 
de 1800 (2) , el modo y forma cotí que la jurisdicción castrense 
debía proceder en las causas de contracción de matrimonio clan-

(1) Orden y a derogada de 16 de Febrero de 88 p a r a que no se obser-
•varán en e l exérc i to l a s dos anteriores de ao de F e b r e r o y a de 

Octubre de 87. 
Habiéndose hecho varias instancias al R e y pidiendo Real permiso para po

ner demandas de esponsales ante los jueces eclesiást icos castrenses contra di-
feremes oficiales y otros individuos del e x é r c i t o respecto á la Real orden de 
íio de Febrero del afio p r ó x i m o pasado comunicada por el s e ñ o r conde de Flo-
ridablanca al patriarca vicario general de los Reales e x é r c i t o s ; se ha servido 
S. M . declarar, que e n t e n d i é n d o s e esta orden para el caso que l a s m o t i v á , en 
lo demás tengan rigurosa observancia, como el medio mas eficaz do cortar los 
excesos que noevamente se Han manifestado, las Reales ó r d e n e s de 24de Se
tiembre de 17741 y 28 de Noviembre de 7 5 , que se hicieron saber general
mente entonces, y quiere S . JM. que ahora se repitan. 

Y de orden de S. M . lo comunico á V . E . para que en l a parte que le 
toca lo haga entender en el cuerpo de su mando. Dios guarde, &c. E l Par
do a6 de Febrero de 1788. : = Gerón imo CabalIero. = Circular al patriare?, 
Consejo de guerra , capitanes generales, inspectores y gefes de los cuerpos da 
Casa Real . 

(2) Orden de 10 de F e b r e r o de 1800 declarando ¡ a p e n a a l casamiento 
clandestino} y el modo de conocer las dos jurisdicciones castrense y militar 

p a r a l a imposición de l a pena. 
E n este dia comunico al s e ñ o r cardenal patriarca, vicario general de ios 

Reales e x é r c i t o s , lo que s igue: 
<lA consulta del supremo Consejo de guerra se ha servido e l Rey aprobar 

y mandar se ponga en execucion !a sentencia que impuso el teniente vicario 
castrense del Ferro l al sargento segundo del regimiento de infantería de Amé
rica Juan M a r t í n e z de seis meses de suspension de empleo, haciendo el semeie 
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destino de los militares; debiendo solo conocer de si fué ó no 
clandestino eí matrimonio, y pronunciar sentencia sobre ello, 
correspondiendo lo demás qtie en esta Real orden se previene á 
la jurisdicción militar. 

Y por último por Real orden de 31 de Agosto de 1801 (1) 

de soldado en Jos parages mas p ú b l i c o s , por el matrimonio clandestino que con
traio con Juana G a l v e z , á causa de ser el primer- caso, y no haber hastit ahora 
en U ordenanza ni posteriores Reales órdenes declaración especial para la im
posición de pena de tal delito ; prescribiendo por regla general para evicar Jas 
dudas que con semejante motivo puedan ocurrir en lo sucesivo, y a fin de que 
sepan los jueces ecles iást icos castrenses hasta donde se extiende su conocimien
to, como los de la jurisdicc ión militar el que les corresponde en ¡guales casos 
de contracción de matrimonio clandestino por los individuos militares; que 
cuando algún mil itar, de cualquier grado que fuere, sea indiciado de haber con
traído matrimonio clandestino , debe ser remitido este juicio de clandestinidad 
al tribunal castrense : que este únicamente debe conocer de si ftié ó no clan
destino el matrimonio, y pronunciar sentencia sobre ello: que durante este 
conocimiento así el reo contrayente como los testigos si fueren militares, de
ben estar arrestados en su cuerpo ó en lugar proporcionado á su clase baxo la 
jurisdiedon del comandante militar á que respectivamente estén sujetos, sin 
perjuicio de que para declaraciones , confesiones y otras diligencias de juicio en 
quesea necesario comparezcan á la judicial presencia, se franqueen los reos y 
testigos puramente para que las evacúen, ó ante tiotario por comis ión del juez; 
que dada la sentencia por el tribunal castrense declarando que el matrimonio 
fué .c landest ino , y executoriada que sea, deba el ecles iást ico pasar testimonio 
de ella al comandante militar á cuya jurisdicción e s t é el reo sujeto, con ex
presión de los testigos que hayan asistido al tal matrimonio clandestino si fue
ren militares : que dicho tribunal castrense únicamente podrá imponer á los su -
íodíchos alguna pena espiritual de mortificación o penitencia; pero no otra a l 
guna: que recibida la sentencia por el comandante militar, este sin nueva dis
cusión ni e x â m e n d-eberá proceder á declarar la pena de ordenanza en que han 
incurrido ei reo y testigos, sufriéndola todos igual y con arreglo Ã las Reales 
Órdenes de 19 de M a r z o de 1775 y 31 de Octubre de 81 art ícu lo â , según la 
respectiva clase y grado de la persona contrayente. ,» 

Y e s la voluntad de S. M . que esta soberana resolución se circule al exér
cito y armada de España é Indias para su observancia en los casos que ocurran 
en adelante, y que la comunique á vuestra eminencia, á fin de que la haga saber 
á sus subdelegados y súbditos de ambos dominios para su puntual cumplimiinto. 

Todo lo que traslado á V. de Real orden para su noticia y cumplimiento 
sti la parte que le toca. Dios guarde , vSic. Aranjuez ao de Febrero de 1800. z=z 
Cornel, zzz. Circular al exército de España é Indias. 

( i ) Orden de 31 de Agosto de 1801 en que no se accedió ó l a solicitud 
áeí patriarca p a r a que se derogasen las anteriores del año de 7 4 , 75 y 77 5 y 
te previene á qu ién debe acudir la tropa cuando por sus coroneles les niegue 

¡a licencia p a r a sus casamientos. 
Con esta fecha comunico al señor cardenal patriarca vicario general de los 

Reales entírcitos lo que sigue. 
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se sirvió S. M . desestimar la representación del patriarca para 
que no tuvieran efecto las resoluciones anteriores que obligaban 
á no contraer esponsales sin los permisos establecidos, mandan
do que no se admitiese en los tribunales castrenses demandas s¡n 
este requisito, y que si los gefes negasen estas licencias á los sar
gentos, cabos y soldados, acudiesen á solicitarla del respectivo 
inspector. 

340 En estas Reales declaraciones no están comprehend idos 
los guardias marinas: los cuales no pueden casarse, como el Rey 
lo previene en su ordenanza en el artículo que se copia en la no
ta (1). Por Real orden de 23 de Mayo de 179Ó se dignó el Rey 
permitir á los sargentos, cabos y carabineros de la Real brigada 
que antes no podían casarse por la ordenanza de este Real cuer
po; que puedan executarlo como los demás del exército. 

He cía Jo cuenta ni Rey de los ofícios que' vuestra eminencia ha dirigido en 
que manifestando los inconveniente'; que se siguen de Ja observancia (ie las úlii-
mas Reales resoluciones, que prohiben contraigan esponsales ios individuos del 
exercito sin ios permisos necesarios, particularmente en la tropa por 3a facili
tad con que se Sos niegan los gefe.í de los cuerpos, propone vuestra eminen
cia que se deroguen y se restablezcan las anteriores de 28 de Setiembre de 
7 4 , 1H de Noviembre de 7 5 , y 18 de Marzo ríe 77 , ó bien se nombre tribunal 
ú quien puedan acudir los interesadosj y enterado S* M . de todo no ha tenido 
:'i bien acceder á la solicitud de vuestra eminencia por los mayores mates que la 
innovación de las regias estabJecidas produciría contra el bien de su Real servi
cio y el parricular de las familias j pero al mismo tiempo que es su Real volun
tad se guarden inviolablemente y se abstengan los tribunales eclesiást icos de ad
mitir demandas de esponsales sin los requisitos prevenidos, s e l l a dignado resol
ver que en caso de negar los capitanes y coroneles, ü algtm sargento ó cabo, 
soldado ó tambor Ij licencia para casarse puedan acudir á su respectivo inspec
tor , acompañando b justificación que les convenga; y que los mencionados ins
pectores oigan á les gefes, tomen los informes particulares, y después de un 
prudente examen de las circunstancias que resulten, convtnándolas con la utili
dad del servicio, dispongan que se conceda ó niegue el permiso , debiendo te
ner presente la Real orden de 28 de Agosto de 9 6 . 

L o traslado á V. S. de Real orden para su puntual observancia en la parte 
que le corresponde. Dios guarde, ísc . San Ildefonso 31 de Agosto de l & o i . = 
Caballero.zc= Circular a! e x é r c i t o y armada. 

( t ) Ordenanza de marina tmt, 7. t it . 4. ar t í cu lo ag. 
" N i n g ú n guardia marina podrá contraer matrimonio, y at que lo hiciere 

se le excluiríi públicamente del servicio en presancia da la compafi ía , notán
dose su exclusion en su asiento , sin que para ello se espere* orden mia , y ade
mas le pondrá en arresto, y me dará cuenta el comandante por si resolviere 
aplicar mayor castigo.,, 
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341 De todas las sentencias que dieren íos tenientes vicarios 

de exército contra personas militares se puede apelar al tribunal 
de Ja Rota.de la Nunciatura, con arreglo á la Real orden que se 
comunicó-al exército y armada de España en 13 de Octubre de 
1787 (Os Y á los dominios de Indias en 28 del propio mes; á 

(1) Orden de 13 de Octubre de 87 para que lar cautas de los tribuna' 
les castrenses se lleven por apelación a ¡ t r ibuml de l a Rota. 

E l señor conde de Fioridablanca me comunica con fecha de a de este 
naes Ea Real resolución siguiente: 

" E x c e i e n t í s i m o señor: he dado cuenta al R e y del ei ípediente que me ha 
remitido V. E . de orden de S. M . con papel de 4 de Agosto inmediato, so
bre Eos diferentes puntos representados por el patriarca delas Indias , vicario 
genera! de los e x é r c i t o s , reducidos á si se hrn de decidir y executoriar en el 
ju&aaíío propio y privativo de las tropas las causas y litigios de estas mismas, 
ó si el trihuna) de la Kota de lã Nunciatura ha de recibir las apelaciones de los 
subdelegados y teniente vicario auditor general , como lo ha hecho, ó si ha 
de conocer de ellas la cámara , ó si en defecto de esto se ha de imnetrar otro 
nuevo breve para poder establecer otro tribunal colegiado que conozca por vía 
de apelación de todos los asuntos en que se interponga de las sentencias de 
los mismos subdelegados y teniente vicario general, hasta verificarse su execu
tória, como pretende el referido patriarca de tas Indias; y con presencia de todo, 
y de los informes y antecedentes de la materia, halla S. M . , que el resistir las 
apelaciones á dicha Rota es contrario, no solo á \z% facultades inconcusas de 
efia, sino también á la práctica constantemente observada de llevarse á aquel 
tribunal los recursos y apelaciones de los subdelegados del vicario general de 
los exércitos , romo lo prueban todos los exemplares que cita el patriarca hasta 
que se hicieron las novedades ú l t i m a s . , , 

" A esto se agrega, que lo contrario sería sumamente perjudicial á los de
rechos é intereses de las personas que gozan fuero militar , y al bien lie la 
causa pública de estos reynos ; porque en el supuesto que no hay juez ni ti ibu-
aal alguno que no tenga y deba tener apelación y recurso, excepto los supre
mos de ta iglesia y del Rey ; si no se acudiese á la Rota , habrían ¡os subditos 
militares de recurrir á la curia Romana con gastos y dilaciones graves , destru
yendo por este medio el beneficio inestimable que S, M . ha procurado a sus 
vasallos de establecer una Rota apostólica en Madrid para libertarlos de los 
gravís imos dí ,ños que antes se causaban; y serían los militares de peor condi
c i ó n que los demás súbdi tos . , , 

" E l recurso á la câmara sería irregular y contrario k la inmunidad ecle
siástica en estos puntos, [mes la jurisdicción de aquel tribunal es tá reducida á 
las causas del patronato y r e g a l í a s , con varias limitaciones; y por eso el mis
m o patriarca declina ã que se forme un nuevo tribunal de apelación para las 
materias eclesiásticas d é l o s mil itares. , , 

' 'Es te proyecto ya se ha tocado anteriormente, y aun so escribió á Roma; 
pero el Nuncio cardenal Co lona , y aun el actual que extrajudicialmente habla-
ronde ello, dixeron que su santidad lo res i s t ió , porque habiendo condescendido 
l a santa sede al establecimiento de la Rota para ocurrir á todo , era excusada 
esta multipl icación de tribunales j creyendo el R e y que nosotros somos los 

Ton?, h Rr 
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cuyo tribunal ¿ió nueva forma la santidad de Clemente XIV. por 
su breve nâministranda: ju it it i a expedido en Roma á 2 6 de Mar
zo de' I 7 7 1 á solicitud del señor don Carlos I I I - j por el cual-se 
establece en lugar deb auditor del nuncio apostólico un tribunal 
que se llama de la Rota de la Nunciatura apostólica, compuesto 
de jueces y un fiscal naturales de estos re y nos, y creado eti Ma
drid , á quien monseñor Nuncio ha de cometer el conocimiento 
de las causas civiles y criminales que antes corrían á cargo del 
referido' auditor. 

3 4 2 En el caso no esperado que los tribunales castrenses ad
mitan las demandas matrimoniales, ó quisieren proceder á la ce
lebración del matrimonio, sin el previo requisito del consenti
miento paterno tan recomendado por la Rea! pragmática de 26 de 
Marzo de 1 7 7 6 , y lo. ultimamente resuelto por .Real cédula de 

<¡we mas bien, debinmos resistirlo que el papa, por ser gravoso formar y dotar 
de nuevo un tribunal de apelaciones para el juz^aJo ec le s iás t i co det patriarca, 
teniendo la Kota , que por el breve de su erecc ión debe conocer de los re
cursos de las causas ecles iást icas de estos reynoi sin d i s t inc ión alguna ; y esto 
desp'-ies de los grandes cuidados y negociaciones que cos tó á S. M . este utiJí-
íitno escablcciiiiiento. „ 

" E n fin, la clausula 13 del breve del vicario general de los exárcitosdicej 
que su jurisdicción ha de ser como la de ¡os demás verdaderos prelados y pas
tores: es ¡o es decir , y es e! mayor favor que se ha podido hacer á la juris
dicción castrense, que ha de ser ordinaria como la de los prei^dos veré auUtuíy 
é igual en todo á la de los obispos; y estando estus sujetos á Jos recursos ó Ja 
nunciatura y Rota, es preciso lo esté la jurisdicción de) patriarca y sus jubde-
legados. „ 

" Kn este concepto quiere S. M . se prevenga al patriarca maade i sus te
nientes vicarios y subdelegados , cumplan los aucos ó providencias judiciales de 
Ja Rota de la nunciatura , y los obedezcan , ilexando á las partes el uso de ias 
fuerzas ni Consejo cuando la Rota Jes diere justo motivo para ellas, siéndola 
voluntad de S. M . que la misma Rota , corno tribunal colegiado único ecle
siástico de apelaciones úttiiuns en estos reynos , y de su efectivo Real pa
tronato, y nombramiento, que tantos desvelos le ha costado establecer, da
tar y honrar con honores de su Consejo, sea conservado en el uso de to
das las facultades yjtinsdiccion apostólica que se logro obtener de la saoía 
sede para todos, ios casos- pertuneci^ntes á la jurisdicción, eclesiástica sin ex
cepción, „ 

Y' de orden de S . M . ia traslado á V . E . para- su inteligencia- y go
bierna ea los cueepos de su mando. Dios guarde, &c. San Lorenzo á 13 de 
Octubre de 1 ^ 7 . = : Ger ónirno Cabnllero. SG- cifeuid á l o f DÍÜÍ. rêíSfVã--
das de m a r i n a , guerra y bacienda de Indios> al Consejo supremo de gUir-
r a , â, los capi tmss generales ¿ i n s p e c t o r e s y gffos de los cuerpos de cata 
Real;. 
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i.0 de Febrero de 1785 ( 1 ) , por Ia cual tiene mandado S. M . , 
que no se admitan las demandas en los tribunales eclesiásticos, nr 
se reduzcan á matrimonios los esponsales, sin preceder el consen

tí) Cédula de i.Q de Febrero de 17S5 sobre que no se admitan deman
das matrimoniales sin preceder el consentimiento paterno. 

Don C a r l o s , por la gracia de Dios R^y de Castilla, &c. sabed: que á con-
jecuencia de una circular, expedida por el mi Consejo con fecha de 19 de E n e 
jo del año próximo pasado, en que nuevamente exc i tó elcelo pastoral de los muy 
jei-erendos arzobispos, reverendos obispos y demás prelados ecles iást icos , sobre 
çue renovasen y recordasen á sus provisores, vicarios generales, visitadores, pro
motores fiscales, tenientes y notarios, el puntual cumpliniiento de la Real prag
mática de 27 de Marzo de 1776 , en que se establec ió lo conveniente, pará que 
ios hijos de familia pidiesen el consentimiento ó consejo paterno, ántesde cele
brar esponsales; y el de la Real cédula , que con la misma fecha se tes comu
nicó para el propio efecto: manifestó al mi Consejo el Arcipreste de Ager en 
Cataluña, que en aquel territorio, con arreglo al catecismo de san Pio V , qua 
era la moral que habia mandado se leyese y practicase, se enseñ.iba púbiiea-
ra&rte á ¡os fieles la doctrina siguiente: "Que faltan los hijos de familia, que 
sin el consejo, y bendición de sus padres trrstan de contraer matrimonio, y 
^ue estando en pecado mortal no se les puede admitir á la participación de 
toí santos sacramentos, y por ello se les debe dilatar hnsta haber practicado 
esta diligencia: que cuando se tenia noticia de que el hijo de familia pidió al 
padre, y obtuvo su consentimiento en la publicación de moniciones, que por 
ningún caso se dispensaba pn los matrimonios de esta naturaleza, se expresaba 
ia circunstancia de haberse tratado y convenido el matrimonio con expreso 
consentimiento de Jos padres; y en la partida que se escribía en los cinco l i 
bros, se afiadia también esta circunstancia, después de haberse celebrado con 
palabras de presente el matrimonio , siendo cargo de la visita de cinco libros 
la omisión de e l l a , que se hacia rigurosamente todos los años contra los curas 
párrocos, en el caso de haber sido omisos, y que cuando acontecb disentir el 
padre de familias, se enviaba el conocimiento del disenso al juez secular com
petente, y mientras pendia y estaba indecisa la resolución, se suspendía todo 
ulleríor procedimiento; cuya práctica era ia que el Arcipreste había mandado 
observar en cumplimiento de la Real pragmát ica , y lo hacia presenteai Con
sejo para que viese si habia alguna cosaque añadir para la perfecta observancia 
de la ley H e a l , de cuyo interés por el bien temporal y espiritual estaba tan per
suadido, y que todo lo obedeceria pnnttiaimeiite como buen ciudadano y vasallo 
mio.,. Visto en el mi Consejo lo que expuso este Arcipreste, mando se !e 
respondiese , quedaba enterado, y aprobada la práctica que se observaba en aquel 
Arciprestazgo, la que extendiese é hiciese saber á todos los curas párrocos 
para el mismo fin, y que si para ello contemplaba conveniente fixar edicto, lo 
hiciese. Con este motivo reconoc ió y est imó el mi Consejo, que la práctica 
« t a b l e a d a por dicho A-rcipreste era la que mas se acercaba al cabal y exâc to 
cumplimiento de lo prevenido en la citada Rea l pragmática y c é d u l a , 3 la de
bida observancia de las demás leyes Reales, que tratan de este asunto y dispo
siciones canónicas , desempeñando su espíritu por unos medios muy acomoda
dos , y por los cuales se verificaba el exâmen y averiguación que encarga y re
comienda la santidad de Benedicto X I V en su encíclica de 17 de Noviembre 

Rr 2 
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tuiiiento paterno, con la formalidad que exige la referida prag
mática; podrán los interesados oponerse, t'ormar artículos, y 
apelar al tribunal de la Rota; y cuando esta les diere justo mo
tivo, introducirán el recurso de fuerza ante el supmno Consejo 
de Castilla, implorando la Real protección, como se expresa en 
la referida Real orden de 13 de Octubre de 1 7 8 7 , y pendiente el 
recurso, no podrán sin atentado, pasar á librar los despachos, 
practicar las demás diligencias, ni elevar los esponsales á matri
monio; sin que cuestos recursos de fuerza valga fuero, puesto-
dos sin excepción de los militares, se deben poner ante las Rea
les chancülerías * ó audiencias del territorio j. á cuyos tribuna-

de 1741. Y deseanáo que esta providencia se extendiese á todo el resto del 
reyno por el fruto y farorables consecuencias que de ella debían esperarse, es
tableciéndose semejante método uoifoi memence , lo puso el Consejo en mi Reat 
noticia en consulta de 33 de Marzo del nusmo año proximo, con el dictamen 
que en el nsunto esiinió conveniente. Conforme a Ja resolución que sobre esta 
consulta me servi tomar, acordó el mi Consejo expedir, y con efecto se ex
pidió Real cédula con techa de 17 de Junio Uel propio año , exhortando á los 
muy reveiendos arzobispos , reverendos obispos y demás prelados eclesiásticos 
de estos mis reyoos y señoríos á que luego que la recibiesen procediesen per 
aquellos medios mas suaves, y que les dictase su zelo pastoral , y aceditada 
prudencia , á ijue su esiableciese en sus respectivas diócesis y territorios el mis
mo meiodo que se pracuca y observa en el Arciprestazgo de -Ager en los 
casos que se prevalían y referia el Arcipreste , por ser muy conforme, no solo, 
á lo dispuesto en las leyes del reyno, sino también á la constante disciplina 
de b ifjcsia que siempre lia prohibido y dele&iado semejante clase de contra
tos esncnsalicios ¿ y que para ello diesen , si lo estimasen necesario, las órde
nes y providencias que les pareciesen conducentes ú sus provisores, vicarios 
cclesi-'isticos y demás dependkiiues de sus cur ias , pars que todos contribuyesen: 
en cumio alcanzase!) sus fVjtiltaaes :Í que se lograsen mis Reales inteiicionts. 
en un astinto tan útil é importante ni estudo, ú ia tranquilidad y quietud de 
las familias, y à evitar los gravísimos males temporales que de lo contra
rio se ocasionaban. J?or los avisos y contestaciones que del recibo de e&ca cá-
tiula dieron ios muy reverendos arzobispos l reverendos obispos y demás pre-

* l é a n s e ¡as ¡míximaíi sobre recursos de fuerza y pro tecc ión que escri*. 
b i ó el liceaciado den i'osé de C c v a n ubias , abogado en e l R e a l y suprem 
de Catt i i la s é- individuo del ilustre colegio de ubogaáot de l a c ó r w . ohm 
que desde e l año de 1785 en que se p u b l i c ó l l eva y a tres ediciones, y 
vterecido la general a c e p t a c i ó n , en donde se explica el método y forma dé in
troducir estos recursos en ¡os trihunales; y a l l í se toca l a cues t ión sabre i f 
p o d r á introducirse recurso de fuerza de conocer en el modo, cuando un jue». 
e c l e s i á s t i c o , después de haber declarado v á l i d o s y sabsistentes los esponsa
l e s , apremia con censuras a l renitente á Que h s reduzca 4 verdadero ma.-
tr monto* 
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les esrá cometido este conocimiento, con absoluta ¡ahibíctou de 
cualquiera otro. 

5 4 3 S i e m p r e que los t en ientes v i c a r i o s tengan que h a c e r al
gunos d e p ó s i t o s por o p r e s i ó n y p a r a e x p l o r a r la l i b e r t a d de algu
no de los c o n t r a y e n t e s , y r e d u c i r á m a t r i m o n i o lo s esponsales 
^iie h a n c o n t r a i d o , s i e n d o l a e x t r a c c i ó n d e algún h i jo de familia, 
l o m a r á n a u x i l i o de la j u s t i c i a o r d i n a r i a , c o n a r r e g l o á la R e a l 
cédula de 2 3 de O c t u b r e de 1785 (1),. que se e x p i d i ó p o r el s u 
jados e c l e s i á s t i c o s , se enferó el mí Consejo de lo bfen recibida que Ra sido da 
todos mi K e a l resolución contenida en ella, y lo puso en mi Rea l noticia en 
consulta de 11 de DicieiHbrti del año Ú-IUIDO, maní testando me tenia- la satis-
acción de saber, que en algunas diócesis y territorios se hallaba ya estableci
da la misma practica observada por el Arcipreste de Ager: que en otras se ha-
lia mandado establecer dçsde luego, y que en las restantes diócesis quedaban 
sus jespectivos prelados disponiendo su execucion y c u m p l í m i e c t o } COQ cuya 
maiivo me propuso también lo que ¡e psrecia debía executarse. V por mi Heal 
resolución á esta consulta , que fué publicada en el mi Consejo en 25 de Enera 
p coxim o , m a n d é expedir tsca mi cédula: pot la cual ordeno y encargo veáis 
y os enteréis del contenido de la de 17 de Junio del citado año próx imo* , da 
que queda hecha expres ión , y cumpláis exactamente con lo resuelto en ella 
cuidando de su puntual execucion. y cumplimiento, dando cuenta ai mi C o n 
sejo de la nsenor contravención que observeis, sin permitir que con pretexta 
alguno se fake á las formalidades que se refieren en la práctica establecida por 
el Arcipreste de A g e r , adoptada uniformemente por todos.los prelados dioce
sanos y territoriales de estos mis reynos; y en su consecuencia no con
sentireis-las extracciones y depósitos voluntarios que han solido execuur los. 
jueces ec les iás t icos de las hips de famila, sin noticia, y contra la voluntad, 
d e s ú s padres, parientes y tutores, según sus respectivos casos, ni tampo
co otro ningún procedimiento , hasta tanto que en sus respectivas curias se 
prefenten las licencias y asensos paternos, ó la equivalente decJ;iraciojt del i r 
racional disenso por la justicia R e a l , por ser tales procedimientos opuestos á. 
tan justificada prác t i ca , al espíritu de la Real pragmática, y ü las cédulas ex
pedidas posteriormente; á cuyo fin dareis los autos y providencias que con
vengan : que asi es mi voluntad j y que al traslado impreso, &c . Dada en el. 
Pardo á i.0 de Febrero de 1785. = r : Y O F X R E Y . — Y o don Juan Francisca 
l a s i i r i , secretario del R e y nuestro sefior, ia hice escribir por s u mandado, 

* JSsto cédula de 17 de J u n i o te omite por estar todo tu contenido in<~ 
sJaso e n esta. 

Cédula de 23 de Octubre de 178$ sofrre el modò de. hacerse ¡es depd--
sttos en causas matrimonial es. 

D o n Cárlos por la gracia de Dios Rey de Castilla , &c. Sabed , que por 
Seal pragmática de 23 de Marzo de 1776 y cédulas de 17 de J u n i o , 31 de-, 
-Agesto y aS de. Octubre de 1 7 8 4 , y i .0 de Febrero de este a ñ o está preveni
do lo eenveaiente en cuanto á los requisitos-y ci icunstanciãs ^ue deben gre&e.— 
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premo Consejo ¿c Castilla, y se circuló á todos los tríbunalej 
eclesiásticos del reyno , en la cual se previene que estos depósi
tos se expidan por el juez que respectivamente deba conocer se
gún el recurso; pues si este fuere sobre ser racional ó no eV di-
sensoj ha de conocer el juez Real ordinario; y si fuere sobre es
ponsales, después de evacuado el juicio instructivo sobre el d i 
senso ante la justicia ordinaria, conocerá el eclesiástico, impar
tiendo para la execucion el auxilio del brazo secular: loque se 
halla confirmado posteriormente por ia Real orden que se comuni
có al exército en i í de Octubre de 1787, y queda trasladada en la 
«ota del 339, por la cual previene S. M. que los depósitos de los 
que se pretende haber contraído esponsales en los casos en que se 
les atribuya falta de libertad, se hagan por el juez ordinario, y 

der para que los hijos de familia puedan contraer matrimonio. C o r motivo aho
ra de haberse decretado por un juez ec le s iás t i co el depósi to de una hija de fa
milia para reducir á matrimonio los esponsales que habia contra ído después de 
«star executoriado ante la jus'icia Real el irracional disenso de su madre, se 
«juexó esta de dicha providencia y del d e p ó s i t o que en su virtud se hizoj y 
habiéndome enterado de cuanto resulta del expediente causado en el nii Con
sejo acerca del modo con que se executó el referido d e p ó s i t o , y del informe 
que en el asunto tuve por conveniente tomar por Real orden comunicada al mi 
Consejo en 30 de Setiembre, que fué publicada en él en 7 de este mes, vine 
en declarar , que los depós i tos por opresión y par.i explorar la libertad se ex
pidan por el juez que respectivamente deba conocer según el recurso ; pues si 
este fuere sobre ser ó no racional el disenso, conocerá el juez R e a l , y decre
tará cuando sea necesario el deposito: y si fuere sobre esponsales, después de 
evacuado el juicio instructivo sobre el disenso ante la justicia secular, cono
cerá el e c l e s i á s t i c o , impartiendo para la execucion el auxilio del brazo seglar. 
Ultimamente por mi reso luc ión â consulta del Consejo de 10 de Agesto da 
este afío, que fué publicada en él en 17 de este mes , hecha en vista de ios 
recursos introducidos con motivo de la extracc ión y depósi to de una hija de fa
milias de la casa de sus padres: he tenido á bien encargar a l mi Consejo que 
sobre las extracciones y d e p ó s i t o s de Jas hijas de familia haga observar la re
gla establecida por mi citada Rea l orden de 30 de Setiembre p r ó x i m o ; y para 
que así se cumpla , se acordó por el mi Consejo expedir esta m i c é d u l a p o r 
la cual os mando á todos y ú cada uno de vos en vuestros lugares, dísiritos y 
jurisdicciones veáis la citada mi Real r e s o l u c i ó n , y la guardeis, cumpláis, y 
executeis, y hagáis , guardar, cumplir y executar, arreg lándoos á su tenor y 
forma, sin contravenirla, ni permitir que se contravenga en manera alguna: y 
encargo á los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos y demás prela
dos que tengan territorio con jurisdicción v e r é nullius dispongan en la par
te que les toca él cumplimiento de dicha mi R e a l r e s o l u c i ó n , por ser así mi 
roluntad ; y que al traslado, íííc. Dada en San Lorenzo á 23 de Octubre 
de 1 7 8 $ . = : Y O E L R E Y . ^ : Y o d o n j u á n Francisco de L a s t i r i , sécietaiio 
del R e y nuestro s e ñ o r , la hice escribir por su mandado. 
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por et eclesiástico cuando haya llegado el caso de conocer de los 
esponsales, después de evacuado el punto de disenso conforme á 
la Real pragmática, aunque los contrayentes gocen del fuero dç 
guerra. 

344. Siempre que los subdelegados del vicario general necesi
ten auxilio de tropa para hacer obedecer y respetar sus provi
dencias judiciales, se les franqueará por los gobernadores 6 co-
mandantes de las armas, como el Rey lo tiene prevenido por Real 
orden de 18 de Marzo de 1779 pero cuando pidan auxilio 
para la prisión de los subditos militares, lo executarán del modo 
prevenido en la Real orden de 19 de Febrero de 1790 , que se 
trashda en el §, 34 del tomo I? de Apéndice. 

345 También se les facilíeitará los testigos que pidan para 
declarar en las causas que se actúen en su juzgado j y ü fueren 
de los que voluntariamente se presenten á ruego de las partes en 
causas matrimoniales, no necesitan impartir el auxilio: así lo 
jmndó el Rey por Real resolución de 6 de Abril de 1784 * , que 

( i j Orden d ? 18 de M a r z o de 79 sobre dar auxil io á ¡a jur i sd icc ión car-
trense. 

Habiéndose dudado cuando y como haya de auxiliarse con tropa á los Jue
ces subdelegados del vicario general de los e x é r c i t o s : ha resuelto el R e y á con
s u l la del Consejo de guerra, que siempre que estos jueces pidan en Ja forma 
competente auxilio de tropa, les franqueen el que necesiten los comandantes 
respectivos; y de orden de S. M . lo participo á V . E . para su cumplimiento 
e n ese maruio, 8rc. Dios guarde , &c. E l Pardo 18 de Marzo de 1 7 7 9 . = 
E l conde de R i c l a » = . Cucular ú los capuanes generales. 

* E n 6 de s f b r i l de 1784 con motive de haber arrestado e l intendente 
d e Cartagetto á D . N . escribiente de marina , por querer contraer maUimo-
n i a sin su l i cenc ia , y suponer s e r con persona desigual y haber intentado 
sujetar a l tribunal castrense á pedir le l a l icencia , para recibir las declara* 
cienes de la l ibertad del contrayente á dot dependientes suyos , se s i r v i ó el 
R t y declarar d e s p u é s de haber oido u l p a t r i a r c a , que e l referido D . iV . como 
escribiente de marina no necesitaba licencia de l intendente p a r a casarse, 
c o m í lo babian hecho otros sin e l l a : que p a r e c i ó â S . M . impropio querer su-
j e t a r al tribunal castrense ó impartir el auxtho p a r a admitir la declaración de 
1 e s í i g c s que voluntariamente se presenten á d a r l a á ruego de las partes en cau
t a s wat-rimoniales, pues sobre ser frecuente este paso para individuos de todos 
Tos cuerpos sin aquella circunstancia , se v é que l a pretension de l intendente 
pe-drrn tener /ttça.r solamente cuando la misina jur i sd i cc ión hiciere alguna-, 
'tternaria y necesitase testigos •> que siendo s ú h d i t o s de otra jur i sd icc ión ,. j r 
r e sistiesen á d e c l a r a r , en cuyo caso era regu lar un oficio de a t e n c i ó n : que-
x&spec'.o á todo, e l teniente vicario g e n e r a l babia obrado en este asuntct 
con arreglo 4 los principios del derecbQ, â la s d ispos imnet c o n c i l i a f U ^ é 
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se expidió con motivo de haber solicitado el intendente de marina 
de Cartagena, que con arreglo á ordenanza le pidiese Ucencia el 
teniente vicario castrense para recibir declaración a dos depen^ 
dientes suyos. 

De los capellanes de tierra. 

346 Los capellanes de todos los cuerpos del exército y ar
mada, inclusos los de casa Real, de las plazas, cindadelas, cas
tillos, fortalezas y hospitales militares , escuadras y departainea-
tos de marina, como parte del juzgado eclesiástico castrense de
penden del patriarca vicario general de los exércitos, y desús 
subdelegados los tenientes vicarios generales que hay en cada 
provincia. Son como tales los verdaderos párrocos de los milita
res y demás individuos del fuero de guerra, que sirven respecti
vamente en los cuerpos ó fortalezas: exerceu el cargo de cura de 
almas: y deben llevar aquellos derechos parroquiales que están 
mandados por ordenanzas Reales, órdenes posteriores é instruc
ción del patriarca vicario general. 

347 Por las diferentes disputas y desavenencias que ha ha
bido en todo el exército, así sobre esto, como por las obliga
ciones de los capellanes, y subordinación que se exigía de elíos 
por los coroneles y demás gefes militares, expondremos todo lo 
que hay mandado observar en el asunto, así en la ordenanza ge
neral, como en las Reales resoluciones que derogan algunos de 
sus artículos, para que enterados todos los militares, ¿e eviten 
las competencias entre personas tan autorizadas. 

348 Las obligaciones que impone S. M. á los capellanes del 
exército en el tit. 33. del trat. 2. de la ordenanza general ( i j se 
copian en la nota de abaxO, y las que hay declaradas por el pa-

l a htitraccion ds subdelegados y 6 l a p r á c t i c a constante y uniforme obm* 
vada siempre en ía j u r i s d i c c i ó n castrense , y que el intendente pusiese en 
l ibertad á Z>. N . dexando obrar a l teniente -vicario g e n e r a l , á cuya juris
dicción compete: cuya R e a l órden sg comunicó a l intendente de marina de 
Cartagena. 

(1) T ü u l o 13 del tratado 1. de la ordenanza general del exército sobrs 
capellanes. 

ART. I V , "COD reflexion á que es un exerc íc io propio del ministerio di 
los tapellanes la asistencia y consuelo espiritual de los oficiales y síliiados 
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triarca para capellanes de tierra, se trasladan tuas adelante en Ias 
notas dei §. 354. coa las Reales órdenes coa que se dio conoci-

euando están «nfermos ó heridos en los hospitales, y particularmente en cuar
teles ó gu.iriiicion donde son menos sus ocupaciones que en camos f ía , ordeno, 
queen todas las plazas y cuarteles donde hubiere hospital de militares ú otro 
de marina, ó público donde se cure tropa dei e x é r c i t o , asista á él un capellán 
encada dia., alternando esce servicio entre todos los de la guarnición para ios 
actosde piedad y auxí l io espiritual propios de su instituto.,, 

ART. V. " S i hubiere muches capellanes en una guarnición , dispondrá ef 
gobernador, s eña lando hora , que para el fin de ceJebrar en el hospital una 
Misa ó dos todos los dias, alternen entre sí por dias ó semanas 5 y en los dias 
festivos en que el regimiento monte la guardia, uno de los capellanes dirá It 
Misa en la hora oportuna para ia tropa de parada.,, 

ART. V f . " A s í en g u a r n i c i ó n , como en cuartel dispondrá el coronel ó c o -
ímndinte del regimiento que una vez en cada mes y con mas frecuencia-en la 
cuaresma expliquen los capellanes la doctrina crist iana, y reprehendan los vi
cios en el cuartel y otras veces en la iglesia, según !o halle conveniente, para 
qut asíst;tn las fainilias , reduciendo estas pláticas al tiempo de media hora.,, 
, AfiT. V I T . " S i averiguaren los capellanes ( precediendo un tn;iduro examen) 
qua alguna persona del regimiento vive escandalosamente, ó que introduce nm-
geres livianas públ icamente ó disfrazadas, lo participarán al coronel ó comnn-
dante, ã iín que este aplique el mas pronto y eficaz remedio para obviar tales 
dewrJenes, mortificando á los ctilpados según las circunsrancias del caso, y 
haciendo expeler inmediatamente las tales mugeres públicas , con apercibimienco 
de que s i volvieren á hallarse culpadas del mismo delito en el regimiento, se 
lescastigará con oiayor severidad, precediendo el avisarlo al gobernador ó co
mandante mi l i tar , y en donde no le hubiere, al ministro principal que exenta 
la jurisdicción ordinaria, siempre que fuere dependiente de ella la muger que se 
debe castigar.,, 

ART. V I I I . " S e r á obligación de los capellanes tener un libro de registro i 
manera y con la misma formalidad que el que tienen los párrocos territoriales, 
y llaman cinco libros de su parroquia, en que harán su asiento de las partidas 
dé los bautizados, confirmados, casados , difuntos y estado de almas de ios de
pendientes del regimiento, arreglándose para los difuntos á la filiación que cons
tare por el l ibro maestro del sargento mayor, con aumento de las circunstancias 
que la hayan alterado por razón de edad ú otros que el tiempo hace variar.,, 

AUT. I X . "•Para hacer sin equivocación estos asiantos con rtUexion ã que 
muchos soldados ocultan sus verdaderos nombres y patria al tiempo de sen
társeles su plaza ( no obstante la pena que para precaver este inconveniente 
está prescripta ) , cuidarán los capellanes que les asistan á la hora de su muer
te de interrogarles si han faltado á la sincera declaración que debían hacer cuan
do se e x t e n d i ó su filiación i y si manifestaren que no la hicieron verdadera, cui
dará « l que le asistiese, si fuere capellán del Hospital ú otro, de dar luego 
cuenta al.comandante del cuerpo para que lo prevenga al capellán del regi
miento, y se añadirá la que entónces hicieren por nota en el expresado libro 
de capellanes , los que darán al pueblo de que fué natural el muerto esta no
ticia certificada, intervenida por el sargento m a y o r , y autorizada por el co
ronel , aBadieiuto la'disposicioa que hubiere hecho en puato de i m e r é s e s i cuyo 

Tom* t Ss 
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miento de ellas á todo et exército, para que así los capellanes, co-
•mo los demás se arreglen á cuanto prescriben sus artículos. 

instrumento visado por eJ'sa'rgenta mayor es mi voluntad qu& tenga fuerza cíe 
testimonio víilido en cualquiera juictOj y todas ias veces que se les pida cer
tificación de bautismo, c o n f i r m a c i ó n , casamiento ó muerte , deberítn daría con 
la in tervenc ión deí sargento mayor y F i s t o - B u e n o del coronel ò comandante 
del cuerpo., , 

ART. X . " S i llegare à convalecer el soldado que en e l caso que expresa 
el articulo antecedente declare haber mudado su nombre cuando se le sentá 
su pinza, no deberá considerársele sujeto á. la pena qué en. e l t í tu lo íte ellas 
se sefiala á. este delito. 

ART. X I . " E n el m i s m o libro de registro y con la separación- corres
pondiente- sentarán y firmarán los capellanes las partidas de bautismo, confir-
macioQj casamiento y ent ierro, para que s e g ú n esta noticia puedan acudir los 
interesatios por los correspondientes testimonios, sin que esto se oponga á que 
quede en Ja. parroquia donde se haya celebrada el sacramenco. el asiento res,-
pectivo.,,, . 

A«T. X I I . * <t Siempre' que muera un soldado en el Hospital'}. de c u y a 
cuenta resulte alcance á su favor, y no hubiere hecho, d i spos ic ión alguna, ni. 
declarado herederos , se sol icitará saber si los tiene, y en caso de no encon-
ttarse, se dispondrá de é l con intervención y conocimiento del coronel y sar
gento mayor á beneficio de s u a lma, y corresponderán en este caso. Jai tres, 
partes, del alcanze al capellán del cuerpo, y l a quarta por funerala!, dei Hospi
tal en que muriere^ debiendo uno y otro convertir este importe-, en sufragios^ 

ART. X I I I . "Siendo la obligación de los capellanes el cuidado, de ¡¡elae 
cnanto conduce al bien espiritual, no solo de los oficiales y tropa de sus re
gimientos, sino también de las mugeres, h i jos , criados y d e m á s personas de
pendientes, de ellos, les encargo que se apliquen çon piadoso y discreto zelo 
(en.cuanto les sea posible) á embarazar todas las discordias y enemistades que. 
entre unos y otros pueda haber, por ser la buena correspondencia "y- perfecta 
union el punto principal sobre que estriba el acertado r é g i m e n rte-un cuerpo.,, 

ARI*. X I V . " S e r á su. especial objeto la vigilancia de que codos satisiagan 
á la obiigacion de verdaderos Cíitólicosi y para auxiliar su zelo en. este punto 
por los medios que fiicilicen la seguridad de sus efectos, el. sargento, mayor 
entregará á cada capellán por compañías las listas respectivas de. las-que sean 
de su cargo , iiidtviduali7.ando en ellas los nombres de oficiales j soldados, cria
dos , mugeres. y niños de ambos sexôs , á quienes obligue y a et precepto ? p a n 
t̂ ue vaya notando (cuando, l e presenten las. céda las ) los que con é l fueren 
cumpliendo^ y los.oficiales y demás individuos del cuerpo que estuvieren au
sentes de é l al tiempo, de cumplir con el precepto, les r e m i t i r á n desde sits. 
<testinos las, cédulas que acrediten haberlo executado. jV 

ART. X V . " S i ¡¡.iguno fuere omiso en satisfacer á. esta- indispensable- obli
gación ó -v iva escandalosamente, y que á surelaxacion no alcancen lasamones-
taciones prudentes, de l c a p e l l á n , lo advertirá este reservadamente, al. coronel d 

* E t t e - attfaulo está, alterado por las R e a l e s Órdenet à e ao- de- Jutiú 
à e 1775 y 31 de Qctubrs. d$ 8 1 q u e m a t adelante íô trasiadait èti l a nota. 
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349 El primero, segundo y tercer artículo del mismo título 

que daban facultad á los inspectores y coroneles para nombrar 
Jos capellanes y despedirlos cuando hubiere causa suficiente para 
esta determinación, están derogados por Real órden que se co-I ÇÍU* U I . I W L I . I W Í I . I _ I U » , caían uciugauus pur í\eai oracn que se < 
Hiunicó al exército de España en ^ de Noviembre de 1783, 
¿los dominios de Indias-en 12 del mismo (E)J por la cual se 

y 
h a 

«mandante , para que tome la providencia que considere conveniente; y en todo 
Jo que pertenezca ó las instrucciones i'i órdenes que tengan los capellanes del 
íitario general del e x é r c i t o , darán parte á su gete del cuerpo, arreglándose á 
«lías, ú menos que por él no se les requiera de suspenderlas por tener que ha 
cer aigun recurso. „ 

AKT. X V Í . " P a r a que e s t én puntualmente asistidos y sostengan la decen
cia correspondiente á su carác ter , mando, que con el prest se Ies libre y pa
gue mensualmente su haber. 

ART. X V I Í . "Aunque el zelo , caridad y buen exemplo de los capellanes 
dsbe esperarse que sin estimulo de fin particular desempeñen su obligación y 
los encargos de que trata este t í t u l o , es mi voluntad que se me hagan presen-
m sus méritos y circunstancias que los constituyan particularmente recomen
dables para atenderlos como corresponda.,, 

(1) Orden de 4 de Noviembre de 83 para que los capellanes del e x é r c i 
to dependan en un todo dei patriarca. 

Para evitar algunos inconvenientes que se han experimentado en el e x é r c i -
10) tanto en la admisión de los capellanes, como en la dependencia con que 
algunos coroneles y gefes militares pretenden tenerlos subordinados con grave 
perjuicio de su carácter y del respeto debido al ministerio que exerceu: ha re-
melto el R e y , que no obstante lo prevenido en ei trac, 1. tit. 23 delas orde
nanzas generales del exérc i to > y en otras particulares, se observe dusde ahora 
lo siguiente: 

I . Luego que vaque algún empleo de capellán de cualquier cuerpo del e x é r 
cito , inclusos.Jos de casa Rea l y otro cualquiera privilegiado, 6 de alguna p la 
ta ô fortaleza, avisará la vacante el respectivo director, inspector ó gefe á quien 
tocare, á esta via reservada de la guerra, á fin de que not ic iándolo al patriarca 
vicario general del e x é r c i t o , llame ã oposición ó concurso en Madrid ó en e l 
parage que tuviere por conveniente; y verificada esta, propondrá dicho pre la
do al Key tres de los pretendientes aprobados por los exâminadores sinodales, 
ãfin que S . M . se digne elegir el que fuere mas de su Real agrado;_y para 
que estos párrocos puedan desempeñar con la debida autoridad las funciones de 
su ministerio, se les expedirán por esta secretaría de la guerra los despachos 
correspondientes, firmados de S. M . sin los cuales no se dará á los provistos 
la poses ión , ni se Jes abonará el sueldo que les está s e ñ a l a d o , observándose en 
esta parte la misma práctica establecida para los oficiales. 

I I , Autorizados de este modo los capellanes, quiere el R e y que exerzan 
completamente las funciones de su ministerio, tratándoles los gefes y d e m á s 
individuos del cuerpo y del exérc i to con el modo y consideración que merece 
su carácter , sin que gefe, oí oficial alguno tenga facultad He suspenderlos, ni 
«epatarlos de 5iis empleos; pues si llegase el inesperado caso de faltar alguna 

Ss 2 
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servido e l Rey mandar, que los c a p e l l a n e s de c u a l q u i e r c u e r p o , 

i n c l u s o s los de casa Real, se n o m b r e n p o r o p o s i c i ó n y p r o p u e s t a 
i . ' . - - ' 

de los capellanes á su o b l i g a c i ó n , «5 su conducta no correspondiese al estado 
tjjü tiene , deben ios coroneles ó ¿efes miücarcs recurrir al vicario gíneral , 
como único y privativo jnez de dichos capellanes, para yue con au autoridad 
pueda proveer el remedio conveniente ó representarlo a S. M . si la falta mere
ciese la separación del capel lán de su cuerpo ó destino. 
' I I I . L o s capellanes obedecerán las ordenes que les diere el vicario general 
¿el exérc i to o sus tenientes relativas a su ministerio, sin necesidad de dar par
ta al gefe del cuerpo o plaza sino en los casos en que se pueda alterar el or
den establecido para eí servicio y disciplina de ellos, ó que tersan que valer
se de su auxi l io , el cual deberán prestarles los gefes, como está prevenido en 
la Real orden de 31 de Octubre de 1781; pues queda al cuidado del vicario 
géiiefái el que todo se execute con la debida moderación sin perjuicio del ser 
vicio. 
\ I V . Siempre que atgun capellán tuviese legitimo motivo de ausentarse de 

Su respectivo cuerpo ó destino, deberá pedir licencia al R e y por medio del pa
triarca vicario general del exérc i to , y con el apoyo d^ este prelado , sí contem
plase justas las causas que alegue p.ira obtenerla se le expedirá por esca secre
taria del despacho de la guerra eg la misma forma que se conceden ã los ofi
ciales. E l vicario general pondrá en las licencias ó prorogas de los c^peifanes 
el'tíitf que corresponde ;t los capitanes ó comandantes generales del 'eséroiro 
ó provincia en las de oficiales, y con este requisito procederán los oficio^ de 
ía Heal hacienda al abono de los sueldos de Jos capellanes, cuando se restitu
yan á su destino en tiempo hábii e,i la propia conformidad que está estable-
cido para los oficiales. : 

V . A l tiempo de solicitar los Capellanes sus licencias, deberán proponer at. 
vicario general un sacerdote i d ó n e o , que pueda substituirles en las funciones 
de su encargo durante la ausencia , y aprobado qiie sea el'substituto nom
brando, el referido prelado otro de su sa t i s facc ión , lo presentará él'- çapeilaii 
propietario ántes de marchar al coronel ó gefe del ciierpo o pl iza para! qué le 
conste dicha subsütuciúíi en cuanto ocurra. Igualmente le manifestará l a lic'en-* 
cia que haya obtenido para su noticia y gobierno, sin que pueda" él gefe Ím-: 
pedir el uso de ella , siempre que es té corriente la licencia con el requisito de í 
vicario general y el nombramiento del substituto. 

V I . Pura premio de los trabajos, fatigas y desvelos que tienen los cape
llanes del exercito, tanto en el cuidadó'da sus feligreses, coirto en la asís-' 
tencin de los Hospitales en tiempo de paz y en el de guerra, es ia voluntad' 
del R e y que el vicario general deí exercito haga presente á S . M . por esta via 
reservada de la guerra los que se distingan en el exercido de su hiinisterio, ár 
ÍJfn de que enterado el R e y por dicho prelado del m é r i t o , calidades y desem
peño de estos ec les iást icos , puedíi'Su Real c o n s i d e í a d o t r atender los/con aseen-
Sps proporcionados â sus c ircón se anciãs. 

. . . , — qué „u.,.u, 
pondencia que debe haber entre persogas tan auto toadas ¿ e n cl"¿óflcedtoi;qite: 
i e r a t l e s u KeaT desagrada cuaJqqiea comravenc íon-en esta parte; ; 
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<fel p . u r ? a f c á , p a r a q u e S. M . e l i j a el m a s tánemértto, c x p í d i é o - » 

' d o i e f o ' i o á c ó r r f p e n d i e n t e s - d e s p a c h o s firmados de sju R'eát mano, 
•y 'que d e p ¿ . a d ; t i i ¿11 u i i t o d o de l p a t r i a r c a vita-rio g e n e r a l ó sus 

' s u b d e l e g a d o s , ' p o r c u y o c o n d u c t o h a n d e d i r i g i r a l R e y las s o l i 

citude-, q u e h a g a n .sobre l i c e n c i a s , r e t i r o s y o t r a s , o b e d e c i e n d o 

las ó r ò c n e s que este p r e l a d o les d i e r e r e l a t i v a s á su m i n i s t e r i o 

s in n e c e s i d a d de d a r p a r t e á los gefes m i l i t a r e s , y d e x a n d o á estos 

el recurso d e que a c u d a n e n d e r e c h u r a a l p a t r i a r c a , s i t u v i e r e n 

"alguna q u e j a de lo s c a p e I F a i r e s , a s í s o b r e d a f s í ta ' d e l c u m p l i m i e n 

to d e su o b l i g a c i ó n , c o m o sobre s u c o n d u c í a e n a í g u n caso i n e s 

p e r a d o , e n c a r g a n d o S. M . e n esta R e a l ò r d e n á los gefes m i l i t a r e s 

y c a p e l l a n e s t e n g a n e n t r e sí l a m e j o r a r m o n í a , s i n d a r l u g a r á 

disputas q u e a l t e r e n l a b u e n a c o r r e s p o n d e n c i a q u e debe haber,1 

q u e d a n d o e n su f u e r z a y v i g o r t o d o l o p r e v e n i d o e n l a o r d e n a n * 

z a que n o se oponga á l o p r e s c r í p t o e n esta d e c í a r a c í o » , 

350 P o s t e r i o r m e n t e p o r r e p r e s e n t a c i ó n de a l g u n o s gefes m i l i - * 

tares d e . I n d i a s e n q u e e x p u s i e r o n las d i l a c i o n e s y p e r j u i c i o s que 

p o d r í a n s egu ir se e n a q u e l l o s d o m i n i o s e n o r d e n á a v i s a r de las c a 

cantes d e c a p e l l a n e s d e l exerc i to a l p a t r i a r c a , se s i r v i ó e l R e y 

exped ir . , i jna R e a l r e s o l u c i ó n de 21 d e N o v i e m b r e de 1784, 

e . 
; V I T . Finalmente manda S. M. 'que en todo lo que no e s t é comprehendi-
do en está' Real declaración ó se oponga á su contenido, quede en su fuerza y 
figor lu que prescriben las ordenanzas militares, que actualmente rigen en pun
to de las funciones y minisicrio de los capellanes del exérc i to . 

P a r t i c i p ó l o ã V, E . de órtteji -de -S1. M ; pain sir noticia y cumplimiento. 
•Drés guarde, &c. San torenzo el Rfest 4- Ue Noviembre de i783; = E l c o r i -
Üe-de Ciansit. ^ C i r c u l a r á los inspectores y -gefes de Ja$,cuerpos decasa Rea!/ 

j 
(1) Orden de 21 de Noviembre de 84 sobre ¡os capellanes del exércilo> 

' " eft Indias. """ ' 
Con fecha de 11 de Noviembre del nño próximo pasado comuniqué á V . E . 

•ta ReaV órden expedida por el R e y en 4 dei mismo mes', dirigida & la mas 
acsrtaáa e lecc ión de los capellanes del e x é r c i t o , y otros puntos locantes á el losí 
Pero habiéndose representado después por algunos gefes militares de esos do
minios las dilaciones y perjuicios que podrían seguirse en orden á lo que- se 
previene sobre aviso de vacantes, oposiciones para su provision, y demás r e 
cursos á- España : enterado cíe todo S. . M . y de lo expuesto sobre el asunto-
por el patriarca- vicario general de ios e x é r c i t o s , se ha servido para ei niejos 
tíuñipiimieflCO'de sus Reales" intenciones hacer las declaraciones siguientes; 

¡X.- Que-luego que Vaque algtin empleo de capellán de cualquier cuerpa de 
e x é r c i i o , plaza, f o r t a l e z a ' ó ' c a s tillo-avise la-vacante ebceronel. á ceraandtant© 
aí-vltey^de1 la provincia ó, capitán general: que este 1»- notiaia a l subdolegado 
dçi patriajaa de uquel Wír- iwnu. (jciue Ip. son- poi lo reguJas los. ie»©íei idí ís 
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por la cual declaró S. M . que en estos casos se avise de fas v a 
cantes al vírey ó capitán general de la provincia; y que hechas 
las ©'posiciones ante el subdelegado del patriarca vicario general, 
proponga este á aquel gefe tres sugetos ó dos, para que elija e l 
pías idóneo, y le expida su nombramiento y que ías licencias para 
•ausentarse las pidan los capellanes á los capitanes generales por 
«onducto de su* subdelegados , como no sea para venir á España. 

351 Por otra de 4. de Marzo de 1785 (1) extendió S. M. ¿í 
Ips. tenientes vicarios la facultad 4e nombrar capellanes substitu— 

« b i s p o s ) ; y cuando no h a y a subdelegado,-al mismo obispo, el que deberá l í i -
mar ã opos ic ión ó concurso en el parage que tuviere por conveniente^ y v e r i 
ficado., propetídrà al mismo virey y capitán general tres de los pretendientes 
<)ue salieren aprobados, dos ó uno, sino hubiese mas, á fin de qtre elija et que 
le parefcea mas i d ó n e o , « p i d i é n d o l e por su secretaria el despacho comspon-
<liente s í n costo alguno en atención á su corta dotación , para «jue se dé al n o m -
íjradô la poses ión , y se le abone el sueldo que le está sefíalatio. 

I I . Que siempre que el subdelegado del vicario general de Jos exercites, 
i quien se debe acudir con cualquiera queja contra capellán del exército ó a r 
mada para que provea el remedio, considerase que los excesos del capellán me— 
xeceti l a separación de.su cuerpo ó destino, lo represente al virey o capitán 
•general, ^ara que tome la providencia que hallare correspondiente. 

I I I . Que cuando algún capellán quiera ausentarse de su 'respecfívò cuerp» 
pida licencia al virey Ó capitán general por medio del subdelegado del vicario 
general, y con apoyo de este, si contemplase justas las causas que"alega para 
obtenerla, se le expida, como no sea para venirse á E s p a ñ a , por la secreta— 
lia del virey ó capitán general sin costo alguno. Y lo misino se practique era 
Jas solicitudes de prorogas. - -

De órden de S. M . lo participo á V . E . para su debido y puntual c u m 
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde, 8tc. San Lorenzo 11 de N o 
viembre de J 7 8 4 . = J o s é de G a i v e z . = . C i r c u l a r á los v ireyes y gobernadores 
de Indias. 

(1) Orden ã s $ de M a r z o de 8¿ p a r a que â ¡os capel lanes h ier ims x e 
les dé sueldo. 

Con fecha de 4 de M a r z o últ imo comuniqué á los intendentes de exércittr 
11 Real órden siguiente: 

" P a r a que no falte quien administre el pasto espiritual á los individuos de l 
exército en las vacantes de capellanes de todos los cuerpos de éi comprehen— 
didos los de casa R e a l , de las ciudades, castil los, fortalezas y Hospitales mi 
litares, ha resuelto el R e y que á los capellanes interinos, que en virtud de: 
comisión del vicario general de los exérc i tos nombrasen sus subdelegados en 
las provincias respectivas, se abone el mismo sueldo que íi los propietarios, sia 
Otro requisito que presentar el nombramiento del subdelegado del territorio.,. 

L o que traslado á V. E de su Real ó r d e n para su inteligencia y cumplí— 
miento. D ios guarde, &c. San Lorenzo eí Rea l 33 de Octubre de «78^.^3 
Pedro de Lerena. í = Circular á los capitanes generales é í aspee torcí» 
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tos dürañte las-Vacantes que ocurran en los cuerpos^ y rftandó 
que á estos se les dé el mismo sueldo y goce que á los propietarios-, 

3 ja Atendiendo el señor don'Carlos ÍIÍ . al mériro que con
traen los capellanes en su exército, se sirvió S. M . por .Real 
ÓTílen de 10 de Marzo de 1784 ( i ) , que se comuaicó á los do
minios de Indias en 21 de Noviembre de 88,. concederles el re
tiro ã los quince anos de servicio, mandando que al mismo tiem» 
jw se les atienda, con. alguna renta eclesiástica.. * 

(1 > Orden de i o de DTarzo de 84 concedi end* retiro, S h s capellanes. 
E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r : cofomiindese e¡ R e y con lo que V . E . lia propues

ta tocante- al retiro de- los capellanes del exercito , hn resuekO.S. M . que para 
obtenerlo hayan de tener precisamente dichos capellnnes quince afios cumplidos 
de servicio á satisfacción de V. E . en sus respectivos cuerpos, á menos que un
tes se hubierefi inutilizado en alguna función de su ministerio, en cuyo caso 
to liará V. E . presente á S . M . aunque no tenga los quince años de servicio, 
prelixados.. 

À1 tiempo de resolver el R e y este asunto», me ha mandado, que siempre 
çue se conceda retiro á algún capellán del e x é r c i t o , se pase oficio por esta via 
«iervada de la guerra á.la de gracia y justicia, á fin de que se !e atienda con 
renta ecles iást ica proporcionada á sus circunstancias, y que si laque se le diere 
«cediese del haber que le corresponda como á capellán retirado, le cese dicho 
sueldo para no grabar el Real erario con estos gastos. 

Las ptetensiones para retiros y otras.cualesquiera que- Ies ocurra á los ca—' 
pellanes,del exercito las deben hacer por el conducto de V . E . sin cuyo apoyo 
no serán atendidas: y de orden de S . M . lo participo á V . E . para su noticia 
y gobierno, y que io hnga entender á los capellanes de) exe'rcito para su de
bido cmnplimienco. Dios guarde, &c. E l Pardo 10 de Marzo de 1784. = E L 
conde de G a u s a . i r : S e ñ o r patriaica vicario general de los e x é r c i t o s . 

* N O T A . E s inegabie el grande mérito que contraen los capellanes d e l 
txércitoy. armada en el d e s e m p e ñ o de sus, ministerios , que no pueden l l e 
narse sho á costa de inmensas fat igas y desvaios , participando muchas v e -
ees de los r iesgos de l a guerra por socorrer á tos que mueren en un campo de 
batalla ó u n combate naval , E n la- acción del d i a H.de .Julio de 1775 sobre l a 
playa, de A r g e l vio todo e l e x é r c i t o con admirac ión de qué modo cumplieron 
tott su ob l igac ión estos celosos ec le s iás t i cos •, met iéndose entre la s balas de l 
enemigo, coti desprecio de su mismo riesgo por auxiliar d algunos y darles e l 
ttosueio espir i tual en. los ú l t i m o s instantes de su .vida : ¡ ministerio á l a ver~ 
iad Heno de trabajos y. de espinas , s i ka. de d e s e m p e ñ a r s e con ei ¡se/a., caridad, 
a'utianay. desvetos que se- requieren.1.. 

Por estas consideraciones son acreedores-los capellanes de l e x é r c i t o , a r ~ 
madu y b o s p í t a l e s militares- á que se les proporcione retiros, en e l descanso de? 
a s easeis, como previene ta R e a l érden antecedente , y se-premie con canon-
gías.y.prebendas y. rentas* e c l e s i á s t i c a s un m é r i t o que sobresale tanta sobre-
todos, los- de su. clase y para que sirviendo de es t ímulo á los e c l e s i á s t i c o s y de: 
ü g u r a recompensa sean- mas solicitados estosj destinos, y. logren, unos, vasa-' 
U u del R e j tan escogidos $ benemér i tQi como, h s yué se w g l e m k ett ttoMgqp 
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í Pero* el señor don Carlos I V . queriendo dar á los beneiticrí-^ 
tos eclesiásticos del clero castrense la condigna remuneración á 
que son tan acreedores por el fnéríto que contraen en su iiiinis— 
t i r i o , participando muchas veces de los riesgos de la guerra para 
exercerlo, tuvo á bien expedir eí reglamento de 30 .de Enero 
de: i8o+:, que es la ley 10. tit. 9. lib. 1. de la novísima Recopi
lación, en que se señalaron para premio de los capellanes cas
trenses del exército y armada veinte y una prebendas en algunas 
catedrales de España: que luego se dignó ampliar hasta treinta 
el Rey .nuestro Señor, por el mayor número de capellanes que se 
aumentaron por la nueva creación de cuerpos, expidiendo como 
adiccion al referido reglamento la Real cédula siguiente. 

Cédula de 16 de Setiembre de 1 8 1 6 sobre la provision 
de capellanes del exército y armada, su aumento de 
sueldo, premios y señalamiento de canongías y pre-

vendas en las catedrales de España, 
í 
' El K K Y . Atendiendo á que los premios que se dignó sena-
lar mi augusto padre en el reglamento de 30 de Enero de 1804^ 
que es la ley 10, tit. ao , lib, 1 de la novísima Reeõpilacíon, ã 
los capellanes párrocos de mis exércitos y armada por los impor
tantes servicios que contraen, no son en el día suficientes por su 
mayor número en la nueva creación de los cuerpos de todas ar
mas, tuve á bien resolver por mi decreto de 10 de Octubre de 
1814 se ampliaran dichos premios para proporcionar á los cita
dos beneméritos eclcsiíisticos dei clero castrense, que tanto méri
to han contraído en la ultima desastrosa guerra en el exercício 

t èrv ic io , tener mos párrocos de conocida ciencia t providad y desémpeño, qu& 
puedan dir ig ir les y c c n s o l a r í e s en ¿os continuos peligros á que se exponen por 
defender e l estado. 2* por lo mismo son t a m b i é n acreedores estos eciesiásticsr 
á que se les trate por ¡OÍ individuos dei e x é r c i t o con respeto y atención, 
evitando toda disputa que pueda perturbar les su ministerio > distinguiendo 
su m é r i t o , y venerando e l alto carácter que tienen, para que con estos dts-
tinciones y los premios que S . M . h s ofrece en los Reales decretos expresa
dos t puedan llevar con gusto m a s fa t igas bien agenas á l a verdad, y dis
tantes par lo común del resto del c lero, que en un establecimiento .segur* 
y quieto desempeñan sus obligaciones y s i rven á D ios en e í retiro de sur 
¡ p e s i a s s in exponer sus v idas t ni alterar s u comodidad. . . 
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de su ministerio, y á los tenientes vicarios castrenses íá condigna 
«numeración á que son tan acreedores; y á su consecuencia, con
formándome con lo que me han propuesto el muy reverendo pa
triarca vicario general de mis exércitos y armada, y la cámara de 
guerra presidida por mi muy amado hermano el infante don 
Carlos María , generalísimo de mis exércitos, de cuyo celo por 
el mejor servicio é instrucción tengo tan repetidas pruebas, he 
venido en declarar como adición al referido reglamento los a r t í 
culos siguientes: 

A R T . Í .0 LOS tenientes vicarios generales de exércitos de ope
raciones, de escuadras ó expediciones marítimas que Yo tuviere 
á bien nombrar á propuesta de dicho muy reverendo patriarca 
vicario general, serán premiados al fin de la campaña ó expedi
ción con dignidades ó canongías proporcionadas á su mérito y 
servicios; y los que ya las tuvieren, con alguna dignidad ó con
decoración correspondiente: proponiéndome el mismo prelado, 
por mi cámara de guerra en ambos casos , el premio ó condeco
ración á que los considere acreedores : así como premiaré tam
bién por igual propuesta la antigüedad , buenos servicios y mé
rito de los tenientes vicarios territoriales con mejora de sus pre
bendas ó condecoraciones caando lo merecieren. 

I I . Los capellanes párrocos de mi exército y armada que ha
yan cumplido bien en el exercício de su ministerio veinte y cin
co años, veinte ó quince, tendrán derecho á ser premiados con 
treinta prebendas, entre canongías y raciones de las catedrales de 
Eipana, en lugar de las veinte y una que señala el mencionado 
reglamento de 30 de Enero de i S o ^ , en los términos siguientes: 
para los de veinte y cinco años cumplidos de servicio se señalan 
once canongías en las catedrales de Valencia, Cuenca, Toledo, 
Sevilla, Cartagena , Jaén , Santiago, Córdoba, Zaragoza , Gra
nada y Málaga : para los de veinte años diez canongias en las 
iglesias de Salamanca, Plasencia , Zamora, Segovia, Leon, Fa
lencia , Tarragona, Torto-a , Huesca y Ciudad-Rodrigo. Y los 
que hayan servido quince años obtarán á nueve raciones en las 
catedrales de Salamanca , Plasencia , Zamora , Segovia , Córdo
ba, Cartagena , Málaga, Santo Domingo de la Calzada y O r i 
huela ; quedando fixa-* en el reglamento las canongías de Santia
go y Falencia,-.como tuvo á bien declarar mi augusto padre en 6 
de Noviembre de 1804.9 y excluidas de él las raciones de Leon, 
. loro . . ! . * ' T t 
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Palencla y Ciudad-Rodrigo. 

I I I . En las vacantes que ocurran de dichas treinta prebendas 
consignadas para premio del clero castrense avisarán á mi secre
tario de estado y del despacho de la guerra no solo el secre
tario de la cámara de Castilla y Aragon , sino también los muy 
reverendos arzobispos y reverendos obispos en las respectivas dió
cesis en que se cause la vacante; y dado el aviso correspondien
te poi- el ministerio de la guerra al muy reverendo patriarca v i - . 
cario general, hará este prelado la propuesta en tres sugefos 
para cada una, dirigiéndola á mi cámara de guerra por medio 
de su secretario, cuando toque el turno á los capellanes de exér
cito , para los fines que tengo prevenido en el artículo 12 de raí 
Real cédula de 11 de Febrero de este año. 
. I V . Se arreglará el patriarca vicario general en estas pro
puestas á las Reales resoluciones expedidas por mi augusto padre 
en el mismo año de 1 8 0 4 , con motivo de las dudas que enton
ces se suscitaron, y deben tenerse como parte del reglamento 
dicho de 30 de Enero , y son las siguientes: 

Primera. En Real orden de 20 de Julio de 1804 se previno 
que tanto á los capellanes del exército como de la armada se les 
cuente la antigüedad para obtar á los premios señalados desde 
que tengan Real nombramiento: que Jos capellanes de marina 
que hayan pas;ido á ocupar las plazas llamadas de ventaja en los 
departamentos, y también los subdelegados, tenientes vicarios, 
que por razón de utilidad y mejor servicio de la armada han pa
sado desde capellanes á tenientes vicarios, sean comprendidos 
en estos premios por su antigüedad de capellanes; y finalmente 
que para establecer una justa alternativa entre los capellanes del 
exército y armada se provean dos prebendas de cada clase en ios 
del exército, y una en los de la armada, empezando por los del 
exército. 

Segunda. En Real orden de 3 de Seftiembre de 1804 se pre-
vino que debiendo quedarse la alternativa establecida entre unos 
y otros capellanes para estos premios, no habiendo capellanes del 
número de años de servicio que prefixa el reglamento, proponga 
el patriarca vicario general los que mas se acerquen y sean be
neméritos; 

Tercera. En Real órden dtí 12 de Setiembre del mismo año 
de 1804 se declaró que siempre que yn- capellán de exército 6 
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armada que tenga cutnpltdos veinte y cinco años de semeio sea 
provisto en canongia de segunda clase poc no haber vacante de 
iapnwera, tenga opción á esta, precediendo nueva propuesta, 
y que se' guarde la misma regla con los capellanes del exército 
que en virtud de Real órdeu de 3 dei irmmo mes y ano sean, 
igualmente provistos en canongías de segunda clase, cuando aí 
tiempo que ocurra Ja vacante de primera correspondiente ;í su a l 
ternativa , no se halle ya en el exército algún capellán que sien
do benemérito tenga mas años de servicio que los que hayan, 
cumplido en el exército los que estén ya provistos en canongías 
de segunda clase : bien entendido , que el capellán qne obtenga 
canongia, nunca ha de contar mas años de servicio que los que 
cumplió en el exército ó armada. Por Real resolución de- 5 del 
propio mes de"Setiembre de 1804 se mandó que á los capellanes 
párrocos de marina á bordo, y en casos de embarque á los del 
exe'rcito, se les alojara como á los capitanes de exército; y por 
otra de 12 del mismo mes y año, que se les considerase como ca
pitanes para el abono de pabellones. 

V. Con presencia de estas Reales resoluciones de mi augusto 
padre, que han de tenerse como parte del reglamento de 1804, 
hará el patriarca vicario general sus propuestas, teniendo muy 
presente no solo la respectiva antigüedad de los capellanes, y el 
mas exacto desempeño en. su ministerio, sino principalmente su 
conducta privada; y si en el trage que les está señalado á los 
capellanes del exército, armada y hospitales militares se han ar
reglado á las Reales resoluciones de mi augusto padre de 5 de 
Noviembre de 17985 y 20 de Enero de 9 9 , en que les está pro
hibido el uso de sombreros redondos de copa alta, pantalones y 
pañuelos en el cuello , para que conocidos por su trage modesto, 
sea distinguido y respetado de todos su caracter sacerdotal. 

V I . En todo lo demás que no se oponga á loque va aquí pre
venido, es mi voluntad que quede en toda su fuerza y vigor el 
referido reglamento de mi augusto padre de 30 de Enero de 1 £ 0 4 . 
Por tanto mando á mis cámaras de guerra y Castilla, al vicario 
general de mis exércitos y armada, capitanes generales, inspec
tores, intendentes y demás á quienes toque ó tocare, observen y 
hagan observar esta mi Real cédula adicional al dicho reglamen
to, firmada de mi Real mano, sellada con el sello secreto de mis 
armas, y refrendada por mi secretario de estado y del despachQ 

Tt 2 
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universal de la guerra. Dada en Palacio á 14 de Setiembre de 
1816. = YO E L REY. = Francisco Bernaldo de Quirós. = 

"Es copia . = Campo Sagrado. 
' $5 3 Los capellanes del exercito , sean en propiedad ó inte

rinos deben percibii- los derechos de funeral que les correspon
de cuando fallece algún militar de su cuerpo ó distrito , coa 
arreglo á lo que el Rey tiene mandado en los artículos de or
denanza que aquí se trasladan * : y habiendo ocurrido al
gunas dudas sobre la inteligencia de ellos , se sirvió el Rey man
dar á consulta del supremo consejo de guerra , y con dictamen 
del cardenal patriarca vicario general de sus exércitos por Reaí 
orden que se comunicó al exército de España en 20 de Julio de 
1779 (1)» Y * los vireyes, gobernadores , arzobispos y obis-

* D e estos art ículos , e l 11 del tit. 23 queda trasladado en l a nota del 
5- 348 i y 1°$ Qtr(>s dos se copian mas adelante en l a del §. 364. 

(1) Orden de 10 de Ju l io de 79 para que no se defraude à ¡os capelknes 
de la cuarta f u n e r a l . 

Habiendo ocurrido varías dudas sobre la i m e l i g e n c í a que debe darse á los 
artículos de ordenanza , en que se trata de los derechos de Funeral pertene
cientes respectivamente á los capellanes del e x é r c i t o quando fallece algún in
dividuo militar ; y deseando el R e y se siga en esta materia el espíritu de los 
sagrados c á n o n e s , concilios y leyes sin perjuicio de !a libre voluntad del 
que muere, de la acción de los herederos y de los emolumentos que pueden 
exigir dichos capellanes como párrocos en cons iderac ión al pasto espiritual que 
administran , ha resuelto S . M . á consulta del Consejo de guerra y con dicta
men del cardenal patriarca vicario general de sus e x é r c i t o s , se observe por pun
to general lo siguiente. 

I , E n caso de morir algún oficial ó soldado con testamento, se guardarán y 
cumplirán sus disposiciones : si falleciere en el regrmiento dexando mandadas 
misas } corresponderá la cuarta parre de ellas al cape l lán de su respecíiVo 
batallón ò cuerpo como p á r r o c o de él. 

I I . p ichos capellanes podrán entregar á otros e c l e s i á s t i c o s la celebración 
de las misas que le pertenecen > acreditando con recibos ú otros docomentos 
legí t imos su cumplimiento. 
^ I I I . Si .falleciere fuera del regimiento con testamento ó sin él , exigirá 

l a iglesia donde fuere enterrado los emolumentos quesean de costumbre, y 
en este caso no percibirá cosa alguna el capel lán del cuerpo. 

I V . Quando el difunto fuese abintestato , se observará lo dispuesto en los 
art ículos 7. 8. y 9. del trat. 8. tit. 11. de las ordenanzas * í y según ios fon
dos de 'é l y sus circunstancias se le hará el funeral y entierro como previene 
el artic. 11. encargando en este caso al capel lán Ja c e l ebrac ión de las misas 

* Estos , ar t í cu los se cop'tttn mas adelante en el §. 454 y siguientis ea e l 
t r m d o de ZVf/a/flífl/w. 
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pos â e Indias por la vía reservada de este ministerio en 30 .de 
Julio del mismo ; tío se les defraudase á los capellanes dei-de
recho de ía cuarta funeral que les coresponde , y cuarta de mi
sas que dexare el militar al tiempo de su fallecimiento , decla
rando que los derechos de los que fallezcan fuera de sus cuerpos, 
pertenecían á los curas párrocos territoriales , lo que se derogó 
poi- otra Real resolución, de que se da noticia en eí siguiente pár
rafo , con otras cosas pertenecientes á las disposiciones de los que 
mueren con testamento.y sin é l , teniéndose aqui presente que so
bre el derecho de la cuarta funeral se expidió una Real orden de 
23 de Enero de 804 que se traslada mas adelante después del 
§. siguiente. ; 

354 Posteriormente con motivo de haberse suscitado diíeren-r 
tes dudas sobre la referida orden , se sirvió S. M. expedir otra 
que se comunicó al exército de España con fecha de 3 1 de Oc
tubre de 1781 (1) , y en n de Noviembre del mismo á los do-

que se acuerden de sufragio , ó á lo menos su cunrta parte, y haciendo cons
tar en igual forma su cumplimiento. Ocurriendo parte á pedir la herencin de-
xada ea su testamento , se te deberá entregar , justificando su entidad ^ sien
do diferida la herencia abintestato , se practicarán las diligencias que manda 
«1 citado art. 9. 

V. Si no comparecieren interesados, se esperará un afio ; y no habiéndose 
presentado pasado este término , se dará cuenta ni Consejo para que acuerde 
loque debe executarse. E n órden á Ja legitimidad del heredero , y grado A 
que debe extenderse el parentesco del tjue su presente con tiempo á pedir la 
herencia abintestato , procederán los respectivos gefes a declararle con dic
tamen del asesor que nombren "ó del auditor donde lo hubiere , dándolo con 
arreglo ã las disposiciones de-derecho. Y de órden de S. M . lo comunico a V. E . 
para su observancia y conocimiento d é l o s regi^mientos de la inspección de su 
cirgo. Dios guarde, &c. San Ildefonso 20 de Julio de 1779- ~ . E f Conde de 
Riela. = Circular á los inspectores y gefes de los cuerpos de casa Heal, 

(1) O t r a Orden de 31 de O-ct. de 81 stibre la cuarta f u n e r a l y misas qu» 
corresponde á los capellanes. 

E l R e y ha entendido que sin embargo de su Real órden de 10 de Julio 
de 1779 y del art. 9 de las instrucciones dadas por el cardenal patriarca v i c a 
rio general del exérc i to y armada para el gobierno de sus subdelegados y cape
llanes de los cuerpos militares , se intenta en algunos parages defraudar á estos 
Je los derechos que leg í t imamente les corresponden como propios y verdade-
m párrocos que son de sus respectivos cuerpos i y en consecuencia se ha ser
vido S. M . declarar para evitar dudasen lo succesivo : que el capellán del re
gimiento , armada , cuerpo mi l i tar , cast i l lo , ciudadela ó p l a z a , como verda
dero y propio párroco que es , conserve para sí el derecho de cuarta funeral, 
tt ofrenda donde hay -costumbre de exigirla por los párrocos territoíiales, 
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minios de Indias ; por la qual mandó , que á los capellanes se 
Jes consei'vase el derecho de la cuarta funeral ú ofrenda donde 
hay costumbre de exigirla por los párrocos territoriales, y asi-

asímismo la cuarta de misas , tanto de los militares y sus famil ias , como de 
los dependientes de su cuerpo ó distrito sujetos á su parroquialidad , que 
ñmeran dentro de él ó fuera con licencia ó destinados á recluta , ú por otros 
accidentes : todo sin perjuicio de los derechos que asimismo le pertenecen 
cuando el cape l lán hace el entierro, y dexando í¡ las iglesias y a sean parroc[itia-
í e s , de comunidades, ó en la que se entierre el caJave í los decechos quecoo-
'fórme al estilo del pais le correspondan" por l a asociación y tumulác ion , esto 
¡es , por el acompañamiento , sepultura y campanas, pues todo lo demás se 
debe satisfacer a los respectivos capellanes baxo las reglas que el cardenal pa
triarca tiene proscriptas en sus instrucciones. 

I L Igualmente quiere el R e y que con arreglo á los breves expedidos i fa
vor del vicario general del exérc i to , se franqueen á los citados capellanes lai 
iglesias que pidieren para celebrar misa , admiüistrar los Sacramentos , aun
que sean parroquiales , y hacer los entierres ó funerales de sus feligreses. 

I I I . L o s mismos breves apostól icos de que se trata disponen qua cuando 
se contraiga matrimonio entré persona? de las cuales la una sea militar d 
perieneza a los exércitos , y la otra sea subdita riel párroco territorial ó de 
la jurisdicción ordinaria, no celebre el cura párroco dicho matrimonio sin Ja 
intervención del capellán castrense ó sacerdote que para ello destine el vicario 
general ó su teniente : estos tampoco lo ejecuten sin la asistencia del cura 
párroco j pues han de concurrir precisamente ambos juntos. 

I V . No obstante tan clara y justa determinación se observa á cada paso su 
transgresión, por los ordinarios y curas territoriales con grave culpa algunas 
veces ríe los mismos militares , disfrazándose y ocultando su profesión para 
lograr por este medio el fin que desean y no han podido conseguir del v i 
cario general , por faltarles la correspondiente licencia del R e y ó de sus res
pectivos gefes. 

V. Para cortar también de raíz estos inconvenientes , encarga S. M \ muy 
particularmente á los muy reverendos arzobispos, obispos y ordinarios locaies 
zelen con l a debida vigilancia este importante punto , no permitiendo & sue 
párrocos que celebren los matrimonios de los militares , sus familias y depen
dientes sin la concurrencia del párroco castrense quando los contrayentes son 
de ambas jurisdicciones : en el concepto de que si alguno incurriese en tan no
table falta , quiere S. M . que el cardenal patriarca vicario genera) del exército, 
cuya jurisdicc ión usurpan , d é cuenta por esta via reservada del exceso y 
sus circunstancias, para proceder contra el párroco que lo cometiese según 
convenga. 

V I . Para dar mas fuerza á esta declaración , manda el K e y que iosoficia-
Jes que contraxessn matrimonio sin la concurrencia de sus párrocos castrenses, 
sean por solo este hecho privados de su empleo , aunque tengan .Real licencia 
para casarse , y que los sargentos , cabos , soldados y tambores incurran por 
semejante exceso en las mismas penas que hay establecidas contra los de su 
Clase , que casan sin el correspondiente permiso. 

V I I . Ultimamente incluyo ¿ V , 15. de orden del R e y diez y seis exem
plares de las citadas instrucciones expedidas por el cardenal patriarca vicario 
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mismo la cuarta de misas, tanto de todos los militares y sus fa--
miJias, como de los dependientes de su cuerpo ó distrito sujetos 

general del exército , á fin de que disponga , no solo su puntual observancia 
y cumplimiento en la parte que le toca , sino que las auxilie en caso necesario;' 
en el concepto de que es'la voluntad de S. M . quede en su fuerza y vigor 
la Real orden de ao de Julio de 1779 en todo lo que aquí no se expresa, y 
que comunique esta Real reso luc ión á todos los cuerpos de la inspección de 
su cargo para su debida observancia en cuanto ocurra. Dios guarde , fice. San 
Lorenzo el 31 de Octubre de 1781. ~ Miguel de Muzquiz. r^r A los capH 
tañes generales , inspectores y gefes de los cuerpos de casa Heal , 

Instnicciones para capellanes de tierra. ' 
F r a n c i s c o , por la divina tuisericordia de la santa romana iglesia pres~ 

Ulero cardenal D e l g a d a , patr iarca de las indias , ar£ob i spo de S e v i l l a , 
tapellan y Limosnero mayor del R e y nuestro S e ñ o r , vicario geneneral de 
sus Reales e x é r c i t o s de mar y t ierra , gran chanciller y caballero gran cruz 
de la R e a l distinguida órden de Carlos I I I . de l Consejo de S . M . (Se. Ote. 

ART. I . Considerándonos en la obligación de solicitar por todos los me
dios la íeguridad en el desempeño del encargo de vicario general de los e x é r 
citos de mar y tierra , que á súplica de S. M . (que Dios guarde) ha puesto 
six Santidad á nuestro cuidado , y no siendo el menos principal que nuestros 
fieles subditos tengan el consuelo de estar edificados con el buen exemplo de 
sus capellanes respectivos, que son y han de ser sus párrocos y curas de sus 
almas, apacentados en todos, y especialmente en los debidos tiempos con el 
grano de la palabra divina y doctrina cristiana, y socorridos con los santos s a 
cramentos de la iglesia nuestra m^dre y demás consuelos que dispensa ; nos ha 
parecido formar y dar nuevas instrucciones é dichos capellanes , previniéndoles 
1& que hemos estimado y entendido por ahora mas preciso y conveniente para 
iu gobierno y cumplimiento de sus obligaciones. 

I I . * Luego que fueren nombrados por tales capellanes de regimientos, 
para que puedan exercer su ministerio , deberán acudir k Nos ó á nuestro sub
delegado del territorio donde estuviese el cuerpo , y exhibiendo su nombra
miento, constando de su suficiencia, obtendrá la aprobación y l icencias, sin 
las cuales no podrán ser admitidos al exercício de su empleo, ni entrometerse 
eo manera alguna ti administrar sacramentos , y hacer actos ó funciones par
roquiales; pues ademas de que cuanto obráren será nulo, procederemos contra 
ellos con todo el rigor del derecho , imponiéndo les las penas por él estable
cidas, como á párrocos intrusos. 

I I I . Autorizados los capellanes de regimientos con dichos nombramientos, 
aprobación y licencia se han de considerar y portarse como curas y padres es
pirituales de las almas de los individuos que los componen, d ir ig iéndolos -en e l 
Sírvicio de Dios con el buen exemplo en su v i d a , acciones y costumbres, ma
nifestando moderación en el vestir y comer , y evitando las concurrencias 

* E s t e ar t ícu lo se baila alterado por l a R e a l órden de 4 de Noviembre 
àt S3 .ya copiada, por la cual manda el R e y que los nombramientos de c a -
Pillanes se expidan por £ . M . á ¿ r e p u e s t a del cardenal p a t r i a r c a , b a c t e » -
én antes oposición. 
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á su parroquialidad , que mueran dentro de é\ ó fuera con l i 
cencia ó destinados á recluta , ó por otros accidentes , dexando 

4 juegos y e spec tácu los , guardando recogimiento interior y exterior, modera
ción y circunspección en sus conversaciones, huyendo toda alteración, y 
ocupando el tiempo en la e l ecc ión de libros úti les af cumplimiento de las o b l i 
gaciones de su encargo, y así lograrán el fruto, de que o i r á n jus feligreses c o n 
temor reverencial las reprehensiones que les dieren para apartarlos d é l o s v i 
c ios , abrazarán con amor su doctrina, seguirán con e m u l a c i ó n su virtud, y 
los respetaran con la venerac ión que se debe á la alta dignidad de sacerdotes y 
pastores , se conciliarán nuestra est imación y benevolencia, y evitarán n u e s 
tra indignac ión , que experimentaran severamente en caso de desviarse de t a n 
loable conducta. 

I V . Luego que lleguen con sus cuerpos á ciudad, vil la ó tugar, harán e j t -
hibicion de sus títulos á los ordinarios ó p á r r o c o s , y sin solicitar el exequa
tur ^ habiendo en el pueblo alcázar , castillo , fortaleza ú hospical que tenga 
parroquia militar ó capilla con sacraíiientos de e l la , to administrarán siempre 
que sea necesario^ pero hallándose en alojamiento ó destino en que sea p r e c i 
so por defecto de aquellas elegir iglesias para el uso de sus funciones, siendo 
única, de ellas se debatan servir i y si muchas, podrán elegir l a mas c ó m o d a , 
como hasta ahora se hâ observado. 

V . Para evitar altercaciones y disputas, se acordarán con los párrocos t e r 
ritoriales, á fin de que sin escándalo y con la posible decencia se socorra á 
nuestros síibditos prontamente con los sacramentos, y se haga el servicio d e 
Dios y del Rey } pero si alguno ó algunos no se conformasen , por último r e 
medio usarán de su derecho, toimndo de la iglesia eiegida el Sacramento de l a 
Eucaristía y el de la Extrema-Unc ión ; y no pu liendo llevar en público el-de 
3a Eucaristía por falta de! aparato que le corresponde, lo harán en secreto c o 
mo se practica en Madrid y en otras partes de Esoafía , y para ello será m u y 
á proposito tener siempre pronto el Manual Romano, campani l la , farol, c a l 
dereta é hisopo para el agua bendita. 

V I . Informados de los médicos ó cirujanos del grave peligro del enfermo d 
enfermos, serán continuas las visitas y asistencias de los capellanes en sus c a 
sas 6 cuarteles • procuraran ser muy zelosos y puntuales en adniínistntrles los 
sacramentos, y en las ú l t imas horas no se apartarán de la cabecera de Jos mo
ribundos, usando solo del preciso descanso, pues son aquellos instantes de l a 
mayor lucha y riesgo, que la mayor omis ión aventura una eternidad, sobre 
It) que les encargamos la conciencia en exonerac ión de la nuestra. 

V I L Falleciendo alguno ó algunos de sus feligreses, dispondrá el modo 
de efectuar su entierro en la iglesia señalada ó en el campo Santo , proporcio
nando la pompa del funeral á las facultades del difunto, su carácter y empieoj 
pero si hubiese disposición testamentaria , por ella deberán gobernarse; de mo
do , que si el dihmtose mandase asociar y enterrar por a lgún cabildo ó capi
tulo de clero secular, podrán cometer sus veces al párroco Q.ca.bez3 de é l , ó 
hallarse ã entregarei cadaver cuando se levante y empiece el funeral* ys í en 
comunidad religiosa, dispondrán que en su igleiia y en secreto se deposite, y 
se le dé sepultma, por manera, que en la substancia no se contravenga á l a 
disposición del difunto. 

V I I I . Por lo que en este particular siempre que hallen medio de coníervat 
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a las comunidades é iglesias en que se entíerre el cadavôi* los de
rechos que le coi'respondan por la asociación y tumulacion , pre-

nuestra jurisdicción ó autoridad, é ilesas las facultades que les competen como á 
párrocos, y por é] se proporcione el cumplimiento de la voluntad de' los qué 
falleciesen, y se evite toda dispula y e s c â n d a l o , este es el que queremos y 
mandamos elijan é inviolablemente observan, y confiamos pongan su atención 
en llevar adelante este objeto, que se dirige á la quietud y paz: y si no obstan
te los ordinarios ó pórrocos la perturbasen, nos darán cuenta ó á nuestros sub
delegados del territorio con relación circunstanciada del suceso. 

I X . Vigilarán y defenderán abiertamente no lleven los párrocos , cabildos, 
capítulos Ó comunidades religiosas mas derechos que los que según estilo del 
país les pertenezcan por la asociación y tumulacion, conservando para siglos de 
cuarta funeral y misas * en cuya exacción les ordenamos sean muy contenidos 
y moderados. . 

X . E n ios matrimonios que se ofrezcan, tendrán muy presente (¡ue siendo 
los dos contrayentes de la tropa', y por consiguiente feligreses y subditos, han 
de advertirles acudan á nos ó á nuestros respectivos subdelegados para obte-
cer los despachos necesarios, y sin ellos les prohibimos puedan solemnizar 
ton su asistencia matrimonio alguno, cuya contravención cast igarémos rigu
rosamente. 

X I . Presentados los despachos, y no viniendo dispensadas las tres ó algu-
íia delas moniciones c a n ó n i c a s , harán su publicación en la forma acostumbra
da; y no resultando impedimento , pasarán á asistir * la celebración riel matri
monio, precediendo la correspondiente comisión. 

X I Í . Si )a muger solo fuere de nuestra jurisdicción , deberá esta traer des
pachos de nos ó de nuestros subdelegados, y exhibiéndolos el varón los de su 
juez eclesiást ico ó párroco, señalarán el parage, dia y hora en que se ha de 
de celebrar el matrimonio, y noticioso de ello este, pasará con su asistencia, 
ssgun lo previene el breve quoniam in exercitibus y demás posteriores, á so
lemnizarlo. 

X I I I * S i el varón fuese solo de nuestra jurisdicción, deberá este traer los 
despachos de su libertad, y exhibírselos ántes de pasárselos al ordinario ó p á r 
roco de la muger, para que se acuerde en el parage, dia y hora que se ha de 
celebrar á efecto de presenciarlos ambos y percibir los derechos que les c o r -
lespondan de la estola. 

X I V . Zelarán sobre que sin despachos nuestros ó de los respectivos subde-
leoados, y sin su concurrencia ó intervención no se trate ni efectúe matrimo
nio alguno de oficial, soldado ó subdito nuestro con el del ordinario : y si an
tis de su execucion pudiesen impedirlo, lo h a r á n , pasando todos los oficios 
correspondientes con el diocesano ó párroco local j y si no lograsen el fin por
que estuviese ya efectuado, con la reserva necesaria nos darán cuenta. 

X V . Mas si ambos contrayentes fueren de nuestra jur i sd icc ión , y en f r a u 
de de ella y de nuestra autoridad se propasasen de hecho á contraer matrimonio 
antee! párroco del lugar donde se hallen ú otro cualquier sacerdote, luego 
que tenga la notica segura, dispondrán la separación quoad tborum et h a b i t a -

* Sobre el derecho de cuarta funeral y misas v é a s e l a R e a l órden de 33 
de Enero de 15304 que se copia mas adelante después de l §. 35s. 

Tom. 1. V v 
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viniendo lo que debe observarse en ios matii.nonios contraídos 
entre personas de las cuales una sea militar y la otra subdita dei 
párroco territorial, todo con arreglo á las instrucciones expedidas 

tionem, y darán cuenta al subdelegado ó á n o s , á fin de que se remedien ta
les excesos, y se les castigue para su escarmiento y exemplo á les demás: y 
no duiiamos que en esta materia tan delicada observarán puntualmente 3as ó r 
denes de S. M . y este nuestro reglamento^ pues de lo contrario se harán 
reos de las penas establecidas en aquellas, y de las demás que severameme 
les impondremos según las circunstancias del descuido ó exceso. 

X V I . Supuesto el cuidado y zelo en dirigir espiritualmente á los feligreses 
y administrarles los sacramentos de la iglesia , deben reflexionar nuestros «a-
peüaneí que es de su obligación formar, y tener libros para que siempre cons
te à quien se administrãron, en quien se admin i s t ráron , en que tiempos y lu
gares , especialmente el del Mutismo y matrimonio, por lo que positiva y ssria-
luente les mandamos lleven consigo en custodia particular y aseo los libros en 
que han de hacer los asientos de todos los que bauticen y desposen, eiten-
diendo las partidas con toda claridad y expres ión conforme lo establece el san
to concilio de Tremo. 

X V I I . Con igual circunspección formalizarán y sentarán las partidas de loi 
que fallecieren , por manera, que conste la iglesia en que se enterraron, si re
cibieron los sancos sacramentos ó no, y se venga en conocimiento de su estado, 
se sepa si otorgaron testamento y ante quien , con expres ión de dia y a ñ o , y 
en caso de o m i s i ó n , no les servirá de disculpa el alegar que muriéron á distan
cia del cuerpo, destacados, en reciura ú Hospitales, pues deberán también ano
tar Jas partidas de los fallecimientos de estos en la forma que se acostumbia, 
ó SICUBÓO } s noticia del libro que sirve de gobierno en el regimiento para cu
brir las plazas de los difuntos. 

X V I I I . Será también de su obligación todos los afios e l remitirnos una 
certificación firmada de su roano, en que consten con separación los bautismos, 
matrimonios y entierros executados en el año precedente para pasar su con
tenido ni libro maestro que hemos mandado formar, y en lo succesivo hallen 
en el nuestros súbdi tos , sus hijos é interesados las noticias y partidas que ne
cesiten, y no experimenten los perjuicios , que hasta ahora por su defecto íiaa 
sufrido, de que nos compadecemos á vista del abandono con que en una ma
teria tan del servicio de D ios y del público se han manifestado y portado lot 
capellanes, unos en no haber formado l ibros, otros por haber perdido ios que 
habia en sus cuerpos, y otros haciendo los asientos s i » formalidad alguna, 
cuyo abuso es digno de la mas particular a t e n c i ó n , y de cortarlo radicalmente, 
á cuyo fin nos aplicaremos sin disimular defecto alguno por leve que sea, y 
sin esperanza de que se doble nuestra justicia siendo grave. 

X I X . También formarán las matriculas para que en quaderno separado conj-
te del crtmplimiento pasqual: incluirán en ei todos ios que e s t én á su cargo y 
en su departamento, quienes por cédulas ú otro documento les acreditarán ha
ber cumplido, y en caso de resultar algún moroso ó morosos, con secreto 
y prudencia los in terpe larán , y no siendo bastante, nos darán cuenta. 

X X . Quando con las licencias necesarias hubieren de hacer ausencia de la 
ciudad, v i l la , Jugar ó quartel de sus regimientos, deberán dex-sr quien los sabí-
tituya en su ministerio, y si no fuere alguno de los capellanes sus compaSe-
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por el patriarca Vicario general para los capellanes en J de Agos
to de 1 7 7 8 Í de que se remitieron exemplares de orden del Rey 
i todos ios cuerpos, para que auxiliándoías los gefes tengan eí 
mas exacto cumplimiento , y se trasladan aquí, á fin de que no
ticiosos los militares de lo que han de observar en la celebración 
de sus matrimonios para no ofender la jurisdicción castrense, y 
de Jas funciones y ministerio de los capellanes, se arreglen pua-

TOS, procurarán que el sacerdote que lo fia de exercer tenga las licencias del 
ordinario, y cuanto antes pueda solicite las n u c i r á s ó de nuestro subdelegado 
de! departamenco, dexándole para su gobierne ¿sta instrucción ó copia de ella. 

X X I r No podrán venir á la corte sin nuestra expresa licencia, á excep
ción de un lance urgent í s imo , y sin este y con este motivo luego que lle
guen se nos deberán presentar, ó á nuestro auditor general. 

X X I I . Ultimamente deberán prestar el debido obsequio y sumisión á nues
tros subdelegados como á personas queen sus departamentos son sus superio-
les, y que por las circunstancias de sus empleos deben ser respetadas y re
verenciadas, por lo cual se les deberán presentar inmediatamente, enterándoles do 
Jo que ocurra en sus cuerpos digno de consideración y remedio, manifestándole» 
e) estado de la capilla , sus ornamentos y alhajas, y del modo con que llevan 
los libros y asientos parroquiales, y en caso de querer visitar uno y otro , de
berán tenerlos prontos para su reconocimento en el parage, dia y hora que 
les sefialare. 

X X I I I . Si ( l o q u e Dios no quiera, ni permita) se formase exército de 
campaña, los capellanes de los cuerpos destinados á ella zelarán igualmente 
el cumplimiento de su ministerio, conforme se ha practicado hasta ahora, y 
«jcarán á las órdenes é instrucciones que se les darán por nos ó por nuestro 
teniente vicario general, á quien encargaremos la dirección y gobierno espv-
litual de! e x é r c i t o . 

X X I V . T o d o lo que puede ocurrir es moralmente imposible precaver, con
cretando reglas para los casos que podrán sobrevenir; pero si los capellanes, 
como lo esperamos, observan las aquí prescriptas, y proceden con caridad, 
prudencia y la debida circunipeccion, nos persuadimos desempeñarán el cum
plimiento de sus obligaciones y cargos, mayormente si hallándose embaraza
dos en lances improvisos y dudosos, acuden primero á Dios implorando la luz 
de su divina gracia, y después tomando consejo y dictamen de sugetos impar
ciales y doctos, y no omiten los demás medios de que acostumbran valerse to
dos los que desean el acierto. 

X X V . Que este se ha de conseguir, confiamos en el Todopoderoso: su ben
dición incesantemente pedimos para nuestros subditos, y les dispensamos at 
mismo fin paternal y efectuosamente la nuestra. 

Y para que conste, mandamos dar y dimos estas instrucciones, firmadas de 
nuestra mano y refrendadas del infrascripto secretario del vicariato general do 
los Beales exércitos . E n Madrid á 3 de Agosto de 17(38. = Francisco cardenal 
patriarca vicario general de los Reales exérc i tos . = : P o r mandado de su emi
nencia, don Joaquin García Orovio . 

V v a 
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tualmente á ellas sin gravarles mas allá de lo justo, ni exigir de 
ellos otras obligaciones que las que están prescriptas por su 
prelado. 

355 Con el mismo fin se comunicó esta Real resolución y 
las referidas instrucciones de orden del Rey á todos los arzobis
pos , obispos y abades exentos de España con fecha de IÓ de No* 
viembre de 1781 ( i ) , y en 11 del mismo ( 2 ) á los de Indias, para 
que haciéndose saber por estos prelados á los párrocos de su res
pectiva jurisdicción , concurran todos á auxiliar esta Real deler-
minaciou, y no ocurran dudas, ni disputas sobre esta materia. 

Sobre la inteligencia de las Reales órdenes copiadas ante
riormente de 4 de Setiembre de 1779 , y 3 1 de Octubre de 1781 
acerca de la cuarta funeral á los capellanes, se expidió una Real 
resolución en 23 de Enero de 1804 (3) por la cual se declaró des-» 

(1) Comunicación â los obispos de E s p a ñ a de la órden é ipstrticcio^ an-
tecedente. 

Con fecha de 31 del mes próximo pasado me ha mandado el R e y circular 
á totio el exérc i to ia Real orden siguiente: 

¿fquf se copia â la letra l a Rea l reso luc ión antecedente y fas ¿«JÍIIÍC-
ciottes del patriarca. 

L o que comunico á V . S. I . de orden de S . M . para su noticia, y que lo 
Jiaga sat^r á todos ios párrocos de su juris-Hixion, encargando el K e y al zslo 
de V . S. I . que por su parte auxilie esta Rea l d e t e r m i n a c i ó n , ti fin que no 
ocurran disputas sobre estos puntos, y se arregle cada uno á lo qua respecti
vamente le toque. Dios guarde, &c. San Lorenzo el Real 16 de Noviembre 
de 1781. =:JVÍiguel de M ú z q u i z . — Circular á los arzobispos y obisposdeEs-
pnña. 

(1) Comunicación d Indias de las mismas. 
Por el ministerio de guerra se ha comunicado al de mi cargo con fecha 

de 31 del pasado la resolución de S. M . siguiente: 
s f q u í s igue copia de l a R e a l órden de 31 de Octubre de 1781 arriba 

copiada, 
Y queriendo e) R e y que en todos sus dominios de A m é r i c a é Islas Filipi

nas se observe dicha r e s o l u c i ó n , se la comunico á V . E. de su Real orden, 
para que zele su cumplimiento en la parte que le toca. D ios guarde, &c. San 
Lorenzo el R e a l 11 de Noviembre de 1 7 8 1 . = José de G á l v e z . = : C í r c u l a r ã 
los vireyes, gobernadores, arzobispos y obispos de las dos A m é r i c a s é Islas 
Filipinas. 

(3) Orden de 23 de E n e r o de 804 derogando los derechos de quarta fu-
fieral á los capellanes castrenses de que tratan las ó r d e n e s anteriores. 

A l señor cardenal patriarca, vicario general de los exe'rcicos, digo en ests 
dia to ^«e signe ; 
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pues de haber oido al Consejo supremo de la guerra, y al muy re
verendo cardenal patriarca que los capellanes castrenses no exijan 
ofrenda ni cuarta funeral de los militares, sino los derechos de en
tierro al estilo del pais en que fallezcan, con otras cosas que etx 
<sta orden se expresan. 

356 Los religiosos que sirvan de capellanes en el exército y 
armada, tienen facultad de poder testar de los bienes que hayan 
adquirido con motivo de este empleo, y durante él, como les es-
í;í concedido por la santidad de Pio V L en su bula: Cum shut 
iarissimus, expedida en Roma á 10 de Febrero de 1784, de que 
se publicó Real cédula por el Consejo supremo de Castilla eu 
de Mayo de 1748 con inserción de este breve. 

357 Sin embargo de tan claras y terminantes resoluciones se 
han suscitado algunas dudas en los regimientos sobre la imeligen-

" Por no haber una declaración terminante sobre lo que han de percibir 
los párrocos castrenses por cuarta funeral ú ofrenda de los milicares difuntos, 
pues nt en la Reiil orden de 4 de Setiembre de 1779, ni en la de 31 de C k -
lubre de 1781 se dice expresamente lo que deben exigir por este derecho, han 
querido algunos capellanes señalarse por sí la enana de los bienes que han de
jado Jos soldados í l t funtos; de lo cua i , si se verificase, resultaria ser estos re-
«argados sobre los demás vasallos, cuando se trar:t du su alivio. Enterado el 
Bey de e l l o , y de la necesidad <¡iie hay en su ccnsecuencia, no solo de evi
tar ias dudas que se han suscitado sobre el particular, sino el que con ningún 
motivo se grave á los militares , cuya ciase le merece las mayores considera
ciones , se ha servido S. M . resolver, después ¿ a haber oido sobre el parti
cular á su supremo Consejo de guerra, y en v i n a de lo que excuso vuestra 
eminencia en su informe de 29 de Marzo del año proximo pasado, que en lo 
sucesivo, sin embargo de lo que se previene en las expresadas Reales ordenes, 
los c;-jjellanes castrenses con ningún título exijan ofrenda ni cuarta funeral de 
Sos militares, sean de la clase que fueren, sino los derechos de entierro que 
sean confermes al estilo del pais donde fallezcan los de su fe l igres ía , y que 
si se enterraren en otra parte, ios paguen igualmente; y asimismo que se les 
á ú parp. qua hagan sufragios la cuarta parte de lo que dexen para este fin á otras 
iglesias-, conventos y particnlaresi y en ei caso de i;ue sea preciso invertir 
en sufragios algunas sumas de los soldados de algún cuerpo muertos en acción 
de guerra, naufragio, ó por otro accidente semejante, dispongan los corone
les se les d é â los capelhnes lo que buenamente se crea que puedan invertir 
*n sufragio en el término de un año y no mas 5 y en cuanto á los soldados, 
cabos y sargentos que mueran fuera de los casos dichos, que los coroneles, s i 
no dexasen hecha dispos ic ión , dispongan su entierro y sufragios como les dic
te su prudencia , coa arreglo á su haber y circunstancias del país , encargando 
los sufragios al capel lán . , , 

L o que traslado á V . de Rea l orden para su noticia y cumplimiento en 
la parte que le toca. Dios guarde, &c. Aranjuez 23 de E n e r o de 1 8 0 4 . = 
CabaUero. = = Circular al exérc i to . 
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cia del modo de percibir los derechos parroquiales y otros ptinfos 
relativos al funeral de los soldados, misas y facultades de los ca
pellanes, que expondremos coa el dictamen de personas celosas 
é instruidas, con el fiu de que se eviten las disensiones en mate
ria tan grave, y todos procedan de acuerdo sin retardar por eti
quetas los sufragios á los que mueren , ni perjudicar el derecho de 
los capellanes. 

358 Una de las dudas es sobre si los capellanes tienen dere
cho de cobrar los que les corresponde de los alcances de peque
ña masa que dexan los soldados que fallecen estando ausentes, en 
el caso de que los parientes de esté por ignorancia los hayan ya 
satisfecho al párroco territorial donde se enterró el cadáver sin 
'iforresponderle, ó si deben los capellanes por sí reclatnar estos 
derechos pagados injustamente. 

359 En las instrucciones arriba copiadas del patriarca á los 
capellanes Ies manda este prelado , que vigilen y defiendan abier
tamente no perciban los púnocoi territoriales otros derechos que (os 
que les corresponden por la asociación y tumulacion : el modo de 
cumplir con esta obligación que se les impone, no puede ser otro 
que el de oponerse á estas percepciones injustas, clamando cuarv-
do se verifiquen, y acudiendo á su prelado para que con conoci
miento de los reverendos obispos de las respectivas diócesis, á 
quienes el Rey tiene encargada la observancia de esto por Real 
orden de 16 de Noviembre de 1781 arriba copiada, se les resti
tuya lo que les pertenece : que esto quieren decir las expresiones 
de vigilaran y defenderán abiertamente, con que el patriarca les 
recuerda esta obligación, y no cumplirán ciertamente con ella, sí 
después de cobrar sus derechos de los alcances que los difuntos 
tienen en los cuerpos, se estuviesen quietos sin reclamar los que 
han percibido injustamente los párrocos, viniendo á pagar aque
llos dos derechos funerales, como ha sucedido algunas veces. 

3Ó0 Sobre la percepción de la cuarta funeral de los soldados 
difuntos han querido algunos capellanes antes de la Real resolu
ción de 23 de Enero de 804 copiada anteriormente, señalarse 
como derechos de entierro la cuarta parte , lo que no era 
equitativo, porque la cuarta funeral en nuestro entender no con
siste en la cuarta parte de los bienes que dexa el difunto, conto 
lo da á entender este procedimiento, sino en los derechos que 
corresponden al párroco, que se llaman de cuarta, y son distia-
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tos eu todos los lugares, y deben arreglarse por la costumbre 
que haya en las iglesias donde fallecen los militares * , por las 
facultades del difunto, su carácter y empleo, como lo previene 
el patriarca en las instrucciones copiadas. 

361 Otra de las dudas es , sobre Ja cantidad que deberá i n 
vertirse en sufragios de los soldados difuntos que dexan alcances, 
de que trata también la Real orden dicha de 23 de Enero 
de 804. 

* Para mayor confirmación de cuanto llevamos expuesto , haremos ver ta 
diferencia de estos derechos en dos lugares bien inmediatos, M a d r i d y F i -
tátvarc. 

E n M a d r i d te exige de los herederos del difunto un derecho en tu ig/e-
j'ta parroquial , que corresponda al p á r r o c o , y se llama o fenda , io cual no 

fuerfe exceder, aun con los grandes de E s p a ñ a , de cien ducados de vellont 
cuya suma se cobra , m solo de los t í t u l o s , mayorazgos , ministros y emplea
dos de igual gerarqufa , s f t a m b i é n de los de inferior por un cómputo tirbi
nario que se hace en las ig les ias á proporción de las facultades de los di

funtos , en donde tampoco es uniforme su e x a c c i ó n : Citas ofrendas re co
bran en todos los entierros de Madrid por ser cortos los diezmos, y p r i m -
tias que no alcanzan á la congrua y decente sustentac ión de los ministrot 
tte la iglesia. 

E n V i c d l v a r o corresponden a l cura párroco por sus derechos en todos 
its entierros de los que fa l lecen , sean ricos 6 pobres t con t a l que tenga con 
que pagar , d iez y nueve reales y medio de v e l l ó n , cantando el párroco l a 
BIÍW, para l a cual se le considera la limosna de cuatro reales^ y si no l a 
dice , le tocan solo quince reales y medio de ve l lón ; y paro esto ha de i r 
e i cura á l a casa del difunto, donde se le dice un responso , y en su con
ducción ó ¡a ig les ia se hacen tres posas, y en cada una se le cante otro res-
foiiso'. en l a iglesia se le ha de cantar su v i g i l i a con invitatorio-j y des
pués de la misa se le hace el oficio de entierr o , como lo previene el R i t u a l 
j t w a n o , y da sepultura a l c a d á v e r i y sobre ella se dice el ultimo responso, 
y acabado todo acompaña el cura ó las del duelo ó ta casa mortuoria y y en 
esto se dice otro responso rezado. 

L a ofrenda que en dicho lugar se estila es según las facultades de los 
difuntos, unos ponen siete panes de ofrenda, con algunos quartos encima: 
Ciros cinco^ y otros tres , y en todos se ponen cuartos ú ochavos , de cuya 
tfrenda corresponde a l sacristan la tercera parte ; y esto se repite por cos
tumbre en las honras y cabos de año quando se hacen. 

E s t a es ¡a costumbre introducida y a en ^ i c á l v a r o ; porque arreglado S 
l a : sinodales * del arzobispado de Toledo en l a const i tución s é p t i m a del t it . 7, 

* L a últ ima sínodo diocesana de Toledo, que es la que h o y gobierna, se 
congregó en los dias 12, 23 y 24 de Abril de IÓSS por el eminentisimo c a r 
denal Portocarrero, arzobispo que era entonces de Toledo , á cuya ciudad con
currieron para este efecto los diputados respectivos de todos los arciprestazgos 
habiendo sido convocados á este fin seis meses antes por cartas circulares con-
Tocatorias, qsí c lér igos regulares, como seculares por dicho arzobispo. 
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361 No puede negarse que nuestros soídados, aunque alcan

cen 300 reales, que es lo mas que devengau de su prest eu cinco 
ó seis meses que están ausentes, son unos verdaderos pobres, y 
que como á taíes se les debe considerar para la satisfacción délos 
derechos parroquiales, funeral y misas , siendo lo restante de los 
padres ó parientes del difunto, que son por lo regular unos mi 
serables jornaleros á quienes se Ies usurpa injustainenre lo que les 
corresponde por derecho natural, y se grava la conciencia en re
tener todo el haber con pretexto de sufragios, no habiéndoselos 
señalado el difunto, no solo porque la mayor obra pía es la sub
sistencia de los parientes, sino porque nadie puede alterar las dis
posiciones testamentarias , á las cuales manda el patriarca se ar
reglen precisamente los capellanes; y no habiendo el difunto de-
xado misas , no pueden disponerse sin contar con los herederos, 
de quien es aquel caudal que dexan los soldados en sus cuerpos al 
tiempo de su fallecimiento. 

363 Ademas de que así lo previenen los artículos de ordenan
za que mas adelante se trasladan en el §. 462 y siguientes, hay 

que trata de sepultum, por ir S la tasa del difunto y enterrarle sola 
están consignado? a l cura quatro reales: s i bay las tres posaTy census re/-
fotuor, un rea l por cada ana , y dos por la v i g i l i a en los entierros de cual-
quiera--, y en los de los p á r v u l o s , por ir á buscarle y e n t e r r a r l e , se consiga 
nan a l párroco dos rea/es. 

E n M a d r i d hemos visto y a en los años de 1786 y 87 cobrar e l capellán 
del batal lón de Reales gum dias españolas tres ofrendas de á cien ducodot 
de tres oficiales de su b a t a l l ó n que murieron , siguiendo la costumbre de ¡Ma
d r i d , y s i hubieran fallecido en f i c d l b a r o , correspondían solo por sus dt~ 
rechos diez y nw.ve reales y medio y siete panes lo m a s , con los quarios 
ú ochavos que se pusieran encima , que es lo que se estila en los entietm 
de mayor pompa y entrando en esto misa , v i g i l i a , responso y invitatorio, 
como es costumbre de dicho lugar. E s t a y no otra es l a mente del patriar
c a , mandando de que se avregien los capellanes puntualmente á l a práctica 
que bailen establecida en ¡as iglesias donde se entierren los cadáveres+y 
por ser en esto tod:ts tan diferentes, no se s e ñ a l a n por este prelado los de
rechos de f u n e r a l á los que mueren en t i e r r a , como lo hace para los qus 

fallecen en /1( mar , en donde como el baxel se considera p a r a esto ana par
roquia que no e s t é en el distrito de ninguna población y se asignan ¡os de
rechos , mandando el pa tr iare» que lleven los capellanes c ien reales si el 
difunto fuere oficial de grado , contador, maestre de X a r c i a , & c . ; ciim&i-
ta siendo oficial de mar , cirujano o sargento; y veinte y cinco de lot demeí 
individuos de l a tripulación , cantándoles P i g i l i a , misa , y responso, y en 
A m é r i c a e l doble: como puede verse en ¡ a s obligaciones de ios capetlana 
de m a r , que mas adelante se trasladan. 
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una Real resolución dada en 4 de Abril de 1778 (1) con motivo > 
de una duda ocurrida entre eí hermano mayor del hospital gene
ral de Madrid, y el coronel del regimiento de infantería de Amé
rica > sobre querer aquel se empleasen en sufragios 293 reales que 
se encontraron á un soldado que murió abintestato, por la cual 
mandó S. M . , que se retuviesen solo 74 reales para el entierro, 
y moderado funeral, y lo demás se remitiese á los parientes del 
difunto; y aunque esta Real orden recaia sobre la inteligencia del 
art, 12 de las obligaciones de los capellanes, de que trata la or
denanza general, y queda copiado, por el cual en el abintestato 
de un soldado, en que no declarase herederos, se distribuía su 
alcance, entregando las tres cuartas partes al capellán del cuerpo, 
y la cuarta por funeral al del hospital; y este artículo esté en el 
dia derogado por las Reales resoluciones ya copiadas, por las 
cuales se destinan al capellán solo el derecho de entierro y cuar
ta de misas ; sin embargo puede servir para corroborar io que 
desamos expuesto, de que no es lícito retener los alcances de los 
soldados con pretexto de sufragios, y que únicamente debe satis
facerse de ello» el derecho de entierro, según la costumbre de la 
iglesia, donde se entierre el cadaver, perteneciendo todo lo res
tante sin disputa á los padres ó parientes del difunto, á quienes 
debe remitirse; advírtiendo, que la disposición de entierro y 
moderado funeral corresponde al capellán, cuyo sufragio , « lo 
menos, siempre deberá decirse por este, como verdadero p.irroco 
del soldado difunto, cuando no se haya executado en el lugar 
donde falleció, como muchas veces sucede, con especialidad en 
los hospitales en que los dexan en los campos santos sin hacerles 
su entierro por falta de medios. 

(1) Orden de 4 d é ¿4bri l de 78 sobre un soldado que murid en el H o s 
p i ta l de Madrid abintestato. 

Enterado el R e y de haber fallecido en el Hospi:;il general de esta villa P e -
•dro Pasqual, soldado del regimiento de A m é r i c a , del cargo de V . S. sin ha
cer disposic ión, y de la duda ocurrida con este motivo enere V . S. y el her
mano mayor, conde de M o r a , sobre el destino que habia de darse á los 293 
reales <jue se le encontraron, ha resuelto S. Til. á consulta de su Consejo de 
guerra , que reteniendo de aquella suma el Hospital setenta y cuatro reales para 
el entierro y moderado funeral del referido Pascual , se entregue el resto á su 
padre, haciéndoselo V . S. entender para que acuda á percibirlo. L o que co
munico á V . S. de su Real orden para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde, &c. E i Pardo 4 de Abr i l de 1778. = E l conde de í U c l a . = : S e ñ o r 
don Miguel P o r c e l , coronel del regimiento de América . 

T o m . L Xx 
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364 Bien se ve que no puede una misma regla regir en todos 

los casos; y que la consideración de los capellanes y gefes milita
res es ta que ha de decidirlos según sean las cantidades que dexen 
los soldados , pues en siendo corta es muy justo se invierta toda 
en sufragios por su alma. Es muy oportuno el dictamen que so
bre este asunto escribió el auditor dei exército y principado de 
Cataluña don Francisco Pascual Cler á un capitán comandante de 
los batallones del regimiento de Reales guardias españolas, que 
estaban en Barcelona en 10 de Setiembre de 1783 * que se inser
ta en la nota por estar tocada la materia con suma delicadezá y 
acierto, y puede servir de mucha instrucción en los .casos que 

* D i c t á m e n del auditor de Catalufia sobre los alcances de los soldados que 
mueren sin disposición, 

Muy teífor mio: la materia dei funeral y mitas de fos fieles se ha mi 
rado siempre con tanto respeto, que no solo ¡a iglesia nuestra madre ba f i 
xado en ella una de sus mayores atenciones, sino t a m b i é n todos los p r í n 
cipes seculares que han vivido en su gremio la han dispensado ¡a mas alta 
protección en tal grado, que no solo re ba preferido este derecho a l de lot 
h i jos , padres y parientes ., sino también á todas las d e m á s deudas de jut* 
J i c i a que en vida hubiese contraído el difunto. 

E s t a práct ica que constantemente se observa aun en las clases mas fn-
jtmat del estado, que inspira la razón y e l órden de car idad , siempre me 
ba llenado de amargura a l contemplar que por una errada inteligencia de 
la ordenanza, se siga generalmente en el e x é r c i t o , l a de remit ir â los pa~ 
rientes del soldado (muchas veces remotos) los cortos a lcanzes que deven
garon en sus dias con economía harto r a r a , y que ganaren con innumerables 
fatigas y â costa no pocas veces de su sangre , y por lo mismo me ka sido 
muy grato e l asunto de la pregunta que P . S . me hace en su oficio de boy 
robre la cantidad que d e b e r á invertirse en sufragios de los soldadot que 
fallecieren en ¡os batallones de su mando, porque me da ocasión para ex
presar libremente , lo que siempre be sentido sobre este particular j y asf 
soy de d i c t á m e n de que no excediendo los alcances de l a cantidad de cien 
reales^ y aunque sea algo mas debe toda invertirse ( cuando no haya dispo
sición contrar ia) en beneficio del alma del infel iz soldado, que por morir 
regularmente fuera del seno de su patria y f a m i l i a , queda sepultado en un 
tampo santo, y en un perpetuo olvido; sin que tal vez los parten tes que hasta 
ahora se ban aprovechado de las migajas de estos miserables, les hayan re
zado un padre nuestro, siendo á mi parecer estas almas las mas desamparadas 
de cuantas se hallan en e l seno del purgatorio , y por otra parte la s mas acree
doras â los comunes sufragios , por ser las v í c t i m a s destinadas por el esta
do para su conservación y tranquilidad. Creo tengo satisfecho á lo que V . S . 
me pregunta', pero ce lebvára que el coronel á quien V . S . intento remitir 
este dictámen le pase â manos del Rey , p a r a que participasen del mimo 
beneficio los demaj individuos del e x é r c i t o y armada. Nuestro Señor guar
de, ¿Je. B . L . M . de V * S . su afeto servidor Francisco Pascual Ciar. •• 
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ocurran de esta naturaleza: copiándose después en la misma no
ta * el artículo 12 del tit. 10. trat. 2 de las ordenanzas generales, 
y el 10 del trat. 2 , t i t . 1 2 de las de guardias, en que vá funda
do este dictamen, 

365 Suele también dudarse á quien corresponde la disposi
ción del Funeral y misas del soldado que muere abintestato: si 
precisamente la cuota que se les asigna por cuarta funeral por 
ias Reales órdenes arriba copiadas, haya de invertirse en misas, 
ú otros sufragios á la voluntad del capellán: sí este ha de dar 
recibo de las misas, y cual ha de ser la cuota ó asignación de la 
liniosua de ella. Todas estas dudas se hallan también explicadas 
en otro oficio que el referido auditor dirigió al teniente coronel 
del mismo cuerpo en 4 de Marzo de 1781 * , que igualmente se 
copia por las luces que ofrece su contexto. 

* " E l soldado que muriere con alcance, ó tuviere ropa ó alhajas propia^ 
no coí i iptehendidas en los efectos de munic ión , formará el capitán su cueoti 
y con ella, y su inventario, la presentara al sargento mayor, quien con inter
vención del c a p e l l á n , d i spondrá , que lo que quede libre á beneficio del difun
to, se entregue á sus herederos ó parientes, aunque distantes, y solo en el 
caso de no tenerlos se aplicará á sufragios por su alma, cuidando el capitán de 
<|iie en el hospital se recojan las prendas de munic ión que haya llevado, sin la 
menor contribución por su rescate.,, Ordenanza del exército trat.1. t it . 10. art.17,. 

"Quando muera alguno dispondrá el capitán se le ajuste su cuenta, la qua 
presentada al sargento mayor ó ayudante encargado del bata l lón , la e.xâmina-
rá para su aprobac ión , y de lo que resulte a favor del difunto, se daru cono
cimiento al capellán para que se invierta el alcanze en sufragios por aquel, i 
ménas que tenga herederos forzosos, parientes conocidos, o haya testado; 
pues en tal caso se consignará el importe de dicho alcance, á quien legí t ima
mente corresponda. , ,Id. de guardias trat. 2, t i t . 12. art. 10. 

* Segundo dictámen del auditor de Cataluña sobre el funeral de! soldada 
que muere abist-stato. 

E x c e l e n t í s i m o señor: muy señor mio: ias dudas que kan oenrrido entre 
e l Capitán Z>. i V . y el c a p e l l á n D . N . esn motivo de ftitlecimtsnto abintes
tato del soldado N . , son verdaderamente de pr ivat iva resolución del vicario 
general del e x é r c i t o , pero queriendo V . E . que yo ie exprese mi particular 
d i c t á m e n , no puedo dexar de complacerle. 

Quatro son las dudas que yo concibo por ¡as representaciones que han 
iiscbo á F . E . , y devuelvo á sus manos, los referidos c a p i t á n y capellán: 
ta primera á quien corresponde la disposición de funeral y misas del solda
do que muere abintestato: la segunda, si precisamente la quota que se le 
asigna á los capellanes por l a R e a l Orden de 10 de Jul io de 1779 se haya 
de invert ir en misas, ú otros sufragios á la voluntad del c a p e l l á n : l a ter
cera s i bu de dar recibo de l a s misas ., y la cuarta sobre l a cuota o' asigna
d o » dg Ja limosna de ellas. 

Xx 2 
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366 Es muy común también la duda que se ve suscitada en 

tnuehos regimientos, sobre si los capellanes tienen facultad para 
dar certificaciones de libertad que quieren siempre llevar á su 
tierra los soldados que usan de licencia absoluta ; y aunque he
mos visto seguir esta práctica en algunos cuerpos, y que los ge-
fes, sargentos mayores y ayudantes, no solo no la repugnan, sino 
que la autorizan con su firma para dar mas fé á la que ponen 
tos capellanes en estos instrumentos, nos parece excesiva esta fa
cultad, y que de ningún modo compete ni á unos ni á otros, 
porque estas declaraciones de libertad no pueden autorizarse sino 
for personas que exerzan jurisdicción, como que es uno de los 
actos judiciales que deben hacerse con todas las solemnidades es
tablecidas por el derecho canónico, y son nulos todos los demás 
documentos que se den. por cualquiera otra, aunque lleven la fir
ma de los coroneles ú otros gefes militares los mas autorizados; 

Como sóbre la inteligencia de los a r t í c u l o s de ordenanza, acereá de fot 
abiníestatos de lot soldados, recayó la citada R e a l órden } p a r a ¡a resolu
ción de los expresadas dudas parece no hay arbitrio de segu ir otro norte, 
y por lo mismo por él encaminaré el discurso; y en lo que no e s t é expre
sado en ella-, por lo que me parezca mas adaptable ã razón j y ertestacon-
fo/midad digo en cuanto á l a primera; 

JÜue el j u e z de toda t e s tamentar ía es albacea l e g a l , y de los solda
dos no pueden ser otros que los coroneles d comandantes de los cuerpos: 
pues fí estos les incumbe la protección y v ig i lanc ia de los- intereses de los 
subditos, cuy» práctica^ s e g ú n ¡o que tengo observado} es l a que^e tigug 
en todo e l exérc i to i y e l que los cupellaies no son los que han de disponer 
de ¡os sufragios , se persuade, porque en uno de ¿os a r t í c u l o s de la referi
da R e a l Órden de 79 se previene , que a l c a p e l l á n se le baya de entregar 
la cuarta parte , cuando menos de ellos, y s i fuera é l mismo e l g«e h hu
biera de disponer, se diria que la retuviese. 

Sobre la segunda y tercera dada parece no puede bai larse dijicuUady 
atendiendo á lo que literalmente se refiere en ta R e a l tírden á los capñu-
h s 4 y 6 ; y en realidad no puede ser otra cosa , pues s i llegase el caso 
de que el vicario general del exército dispusiese alguna -visita sobre ettff 
Déjelo , era preciso que se hiciese constar se habían celebrado fas misar > ¡lai
cos sufragies- que se refieren e-nia citada R e a l ó r d e n , y los mas propios £ 
l a presunta voluntad del difunto^ porque ningunos otros igualan d su efi
cacia. 

¿Cn cuanto á la últ ima comprehendo debe estarse á fas sinodales é cos
tumbres de los pueblos en que resida el regimiento, pues como el estipen
dio ó limosna de la misa sea un auxilio temporal que ayuda á l a iécemia 
de los párrocos y estas asignaciones se hacen con proporción d ¿o carò d í a -
rato de los p a í s e s : este es mi sentir. Dios guarde, Barcelona 4 de 
Manso de 17% t. — E x c e l e n t í s i m o señor , B . L . M , de F". E . su m t at tñ' 
So servidor Francisco Pascual Cler. = E x c e l e n t í s i m o señor conde d t l Asalto. 



CASTRENSE. j 4 9 
y únicamente reside esta potestad en los tenientes vicarios, como 
subdelegados castrenses, á quleaes deben acudir todos los solda
dos que soliciten iguales instrumentos, y solo por deJegacion de 
estos, y evitarles la incomodidad de i r á las capitales á solicitar
la, pueden darla ios capellanes con la fórmula y requisitos pre
venidos en estos tribunales. La única facultad que tienen, es l a 
de dar certificación de las partidas de casamientos', fees de bau
tismo, fallecimiento de sus feligreses, como la tienen todos los 
párrocos territoriales,, y aun .estas han de ser con la, interven
ción del sargento- mayor y visto-bueno del coronel 4t «omandan-* 
te del cuerpo con arreglo al art. 9 , t i t , 2 3 , trat. 2 de la orde-¿ 
nanza general ya copiado, pues las otras pertenecen á los provi
sores ó vicarios generales j que son .en el exército los tenientes 
vicarios. 

367 Sabemos que se tian suscitado no pocas disputas sobre 
todos estos puntos, y los exponemos con el fin de que se eviten 
en adelante; y en el caso no esperado de promoverse de nuevo» 
y que no se conformen con las opiniones que quedan expuestas, 
acudirán unos y otros de buena fé al patriarca vicario general de 
ios exércitos para oir ía resolución, conforme á derecho y equidad. 

JÓ8 Para que los capellanes puedan sentar en sus libros las-
partidas de los soldados que fallecen con aquella formalidad que 
les previene el patriarca en el art. 17 de sus instrucciones arriba 
copiadas, se les pasará por el regimiento la media filiación del 
difunto , con todas las particularidades que han de contener estas 
noticias del modo que abaxo se traslada ( r ) . 

{1) Formuíario para dar noticia á los capellanes del fallecimiento de algup 
soldado, ú otro individuo militar. 

M e g i w e n t o de i n f a n t e r í a de ta t , 2 c o m p a ñ í a , de t a l batalton. 

Soldado J u a n á e MefUna, hijo de J u a n y de B á r b a r a Moreno, n a 
tural del iugav de T o r i j a , corregimiento de Gyadalaxara , de- estado c a s a d a 
su edad quarenta y dos años , m u r i ó e l 2 dei pasado mes de Agosto delt 

presente a0o en la ciudad de Sa /av ianca , ba i lándose de b a n d e r a , y se en^ 
ferró en l a igles ia del hospital general de dicha M u d a d , tí p o r la iglesia--
panoqmal-de t a l , en e l .cementerio , que estramttros hay -en dicha ciudad? 
recibió { d no) los santos sacramentos: bizv (tf no) testamento, ante el sa t* 
genio, comandante de l a par t ida Is idro P a r e d e s , y los cabos de l a misma-
Juan P e r e z , y , F r a n c i s c o T e x a i a el dia 28 del mes de J u l i o antèrhr- de-
este mismo a ñ o , por papel firmado de su mano ( d ante e l g s e r i h a m de i ü -
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"De los capellanes de mar. 

369 E l vicario general de la armada estaba antiguamente se
parado del exército, hallándose unido este empleo á la mitra de 
Cádiz por nombramiento que hizo en esta dignidad el señoc don 
Carlos I I . de vicario general de la armada por su Real decreto 
de 6 de Mayo de 1695. 

370 En el año de 170$ nombró la Magestad del señor don 
Felipe V. por vicario general de los exército;» de mar y tierra á 
don Carlos de Borja y Centellas Ponce de Leon? sumiller de 
Cortina, canónigo y dignidad de Toledo, y arzobispo de T r i -
pezunda, que después fué cardenal de la santa iglesia romana, 
por el particular mérito de haber exercido de patriarca en los via-
ges que S. M . hizo á Italia y Portugal; y sin embargo de este 
nombramiento se expidió eu ó de Abri l de 1717 un Real decreto 
revalidando el de ó de Mayo de 1695, para que el obispo que era 
y fuese en adelante de Cádiz > eserciese el vicariato general de la 
armada. 

371 En consecuencia de esta Real resolución nombró S. M. 
en 29 de Abri l de 1731 por vicario general de la armada at 
obispo de Cádiz don fray Tomas del Valle , que fué el último, y 
exerció este empleo por espacio de 32 años , sin embargo de laa 
oposiciones que tuvo del vicario general del exército. 

372 Eu 24 de Octubre de 1736, con motivo del estabíeci-, 
miento de navios de dotación en el Ferrol, nombró el Rey por vi
cario general del departamento de marina al obispo de Mondone-
do eu la misma forma, y con las propias facultades que servia el 
de vicario general de la armada el obispo de Cádiz, sin embargo 
de la oposición que hizo este prelado para dicho nombramiento; 

373 Por muerte del cardenal Borja se nombró en to de Fe-

cba ciudad: N . ) , por e l cual dec laró 'dexar dos hijos de tanta edad tf. y N. 
á quienei n o m b r ó por herederos juntamente con tu muger IV. s e g ú n consta 
del que original Y emit i d ^ y para en poder de dichos herederas. Ajustada 
de todo su haber porfitt de J u d o ^ queda alcanzando doscientos y veinte rea-
les vellon \ y p a r a que coaste lo firmo ett t a l parage á tantos de tal mes 
y ano. 

V i s t o Bueno. F i r m a del mayor. 
CoroneL 
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btero'áe 1741 vicario general de mar y tierra al obispo de Bar
celona , que luego fué de Jaén don Francisco del Castillo y Vein-
timilla en los mismos términos que su antecesor; y suscitada dife
rencia entre este prelado y el de Cádiz , para que en virtud de este 
nombramiento que abrazaba á las tropas de mar y tierra, cesase 
el último en las funciones que exercia de vicario general de Ja ar
mada, resolvió el Rey , después de un maduro examen del ex
pediente que se formó, por su Real orden de S de Mayo de 
17421 continuase el obispo de Cádiz en este empleo, por los 
gravísimos inconvenientes que representó este prelado se segui
rían de separar de su jurisdicción tamo individuo matriculado, 
alegando ademas, que sin embargo de que el cardenal Borja te
nia el mismo título de vicario general de mar y tierra, su ante
cesor el obispo de Cádiz habia exercido de vicario de la arma
da, y el actual .obispo por once anos seguidos mientras vivió el 
cardenal. 

374 Después del señor Veintimilla se nombró en 27 de D i 
ciembre de 1749 vicario general del exército á don Francisco 
Santos Bullón , obispo de Barcelona y gobernador del Consejo 
de Castilla. 

375 En el año de 1762 se nombró vicario general de los 
Jteales exércitos de mar y tierra á don Ventura de Córdoba, 
presbítero, cardenal de la Cerda, y San Carlos, patriarca de las 
Indias y capellán mayor de S. M. mediante breve de la santidad 
deCleinenteXIII.de 10 de Marzo de 1762, según queda d i 
cho en el articulo 324, y sin embargo de la opOMcioa que hizo 
el obispo de Cádiz don fray Tomas del Valle para no cesar en su 
empleo de vicario general de la armada, que exercia desde el 
año de 173 1 ; atendiendo á las consultas que precedieron, se sir-
\Íó S. M. unir estos dos vicariatos de mar y tierra, quedando 
desde entonces suspendidos de sus funciones de vicario de la ar
mada los obispos de Cádiz y de Mondoñedo, 

37Ó Después de este tiempo se halla unido el empleo de v i 
cario general de los exércitos de mar y tierra al que tiene el de 
patriarca de las Indias, capellán mayor y limosnero de S. M, en 
TirEud del referido breve , como queda dicho anteriormente, exer* 
ciendo sobre todos la jurisdicción castrense, mediante las bulas 
de que queda hecha mención. 

377 Por los diversos destinos, que asi en la península como 
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en América , tienen ios que sirven en la Real armada, hay nom
brados por el patriarca tenientes vicarios en los departamentos de 
Gádíz, Ferrol y Cartagena, y en los mas puertos principales de 
América , siendo en algunos de ellos los mismos obispos de. aque
llas diócesis , á los cuales están sujetos los capellanes de las es
cuadras ó navios que arribaren á los puertos del distrito' de sus 
subdelegaciones, gobernándose estos cuando están á bordo por 
las instrucciones particulares ( i ) , que para capellanes de mariiia 

( i ) instruccióneá pafS capellanes de marina. 
I t o s don Cayetano ¿ 4 d s o r por la grac ia de D i o s , y de l a santa sede úpcr* 

ÍÍ/ÍCÍJ, arsobispo de Se l imbria , A b a d de la R e a l è insigne i g l u i a cole
g ia l de san Ildefonso y su a b a d í a , patr iarca de las i n d i a s , capel lán y L i ~ 
timnero mayor del Rey nuestro S e ñ o r , vicario general d e s ú s Reales exér
citos de mar y tierra , gran chanciller y caballero gran c r u z de Ja Rea l dif~ 
tingutda órden española de Córlos 1 1 1 . del Consejo de ¿>. M . (¿c . G e . 

I . Entre los diferentes cuitiados que la divina Providencia ha puesto s o 
bre nuestras frágiles fuerzas, nos merece particular a tenc ión el -del vicariato 
general de los exércitos de S . M . en mar y tierra, y habiéndonos constitui
do la santa sede, y ia piedad del Rey nuestro sefior en la indispensable obli» 
gacion de servirlo, nos consideramos también en la de procurar todos tos me
dios conducentes al logro del consuelo espiritual de nuestros subditos. 

I I . Con este fin hemos mandado repetir las instrucciones que han de ob
servar los subdelegados y capellanes de los cuerpos de t i erra , previniéndose en 
ellas lo que pareció conveniente al mas exâc to cumplimiento de sus ministerios. 

I I I . A estas siempre que los capellanes destinados al servicio de la marina 
se hallen en tierra con cuerpo militar, cuya parroquialidad e s t é á sucar^o,de
berán arreglarse en todo y por todo , pidiendo un exemplar al subdelegado de 
aquel distrito, y observando las demás órdenes que les diere. 

I V . Hallándose en tierra nuestros capellanes ó navegando han de tener 
siempre muy presente son párrocos , padres espintuales y directores de todos 
Jos que van en su navio y fuera de é l , se mantengan en cuerpo que se consi
dere á su fe l igres ía; y asi estrecha y eficazmente les amonestamos y manda
mos, qtie en todas sus acciones y palabras se hayan como tales, observando 
la mayor modestia, enseñando con la compostura y buen exemplo, como con 
sus sabias y santas exhortaciones, procurando evitar las concurrencias en saraos, 
bayles y convites, huyendo de las conversaciones vulgares, que solo acaman 
menosprecio, y teniendo todo su trato familiar después de haber evacundo lo 
que es de su obligación, tanto con personas de carácter, nacimiento, providact y 
honestidad, se conciliarán el amor, respeto y veneración, que les es tan debida 
como á ministros de Jesucristo. 

V . As í en tierra, como estando á bordo, usarán del hábito propio de su es
tado, que podrá ser de corto , si es estilo del país , y lo que comunmente han 
usado sus antecesores, lo tiene ya calificado por el propio, y distintivo de su 
estado i pero esta tolerancia nuestra que tiene por objeto el considerarlos con 
corto sueldo y faltos de medios para no llevar continuamente los hábitos tala
res, no se extiende para el tiempo de ce lebrar , o el caso de la adminiitra-
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expidió el cardonal de la Cerda, y han repetido süs sucesoreŝ  
que se trasladan para conocnniento de sus facultades y ministerio 
a bordo de los navios; y cuando estuvieren en tierra desembai:-

cion de íos sacramentos, pues para t in sagradas funciones inviolablemente han 
de usarios: sobre lo cual en caso de contravención procerferémos á su castigo. 

V I . Igualmente lo haremos si contra toda nuestra esperanza alguno ó a l 
gunos de nuestros capellanes excediesen en el vestir de corto de !a moderación 
inseparable de su alto ministerio, usando de galones y colores i-obresalientes, 
ú otro adorno impropio de los e d e s i á s t i c o s , pues absolutamente Jo prohibi
mos; y cortando de raiz esta corruptela, les apercibimos, que pasarémos á 
fulminar censuras, y á la imposic ión de otras penas que tengamos por conve
niente establecer contra los transgresores de este mandato. 

V I I . Luego que los capellanes sean destinados en navio del Rey , ó de 
cuenta de S . M . se presentarán al subdelegado del departameiuo si le hubiese 
•y tomarán sus ó r d e n e s , yisitarán al comandante genera!, al intendente y al gefe 
de navio, urbanidad que los hará aceptables, y podrá ayudar no poco á t'aci-
Jitarles el Cumplimiento de su encargo. 

V I H . Pasarán después â bordo, y se informarán'del capelJan que se d e 
sembarca de cuanto tes pueda enterar á tomar conocimiento de las necesirfsdes 
que desa pendientes en el navio: ¿ c ó m o se manejarán para adaptarse al genio 
4 índole del comandante y oficiales de guerra? la buena correspondencia y ar 
monía con estos es útilísima al feliz éxi to de las providencias en la dirección 
espiritual de sus ovejas. 

I X . Se encargarán de la caxa de la Capilla , examinarán si tiene todo lo 
secesario, así para celebrar el ssnto sacrificio de la M i s a , como para adminis
trar la sacrosanta Eucar i s t ía , y santa E x t r e m a - U n c i ó n , arreglándose á lo o r 
denado por la Iglesia en el Ritual Romano. 

X . Procurarán con singular esmero esté todo aseado y decente: que los 
torporales y purificadores se entreguen l impios, y como que han de servir 
para el alto fin de su destino: si nsí no estuviesen ó faltase en la Capilla algo 
•de lo preciso lo pedirán al maestre de Xarc ia ó persona á quien incum
ba dar la providencia , y hasta que quede á su satisfacción, no se entregarán 
<ie e l l a ; y cu idarán, no sirva de asiento, c a n i a , mesa de juego , ni otro uso 
profano, 

X I . Siempre que deban celebrar el santo sacrificio de la M i s a , sabrán del 
capitán antes de poner el altar si en aquella hora hay inconveniente ú ocupa
ción que impida la asistencia de los empleados en el navio, si el tiempo es opor
tuno y seguro,, con que evitaran.toda irreverencia y peligro , y las discordias 
que de no hacerlo podrían suscitarse, y conseguirán , que todos sus feligreses 
cumplan con e! precepto. No omitirán en quanto les sea posible celebrar los 
días feriados para que tengan continuamente este c o n s u é l e l o s F ie l e s , á quienes 
amonestarán de la compostura , y reverencia con que deben asist ir , por manera 
que no concurran con ropa de c á m a r a , ni chinelas , ni se experimente el abu
so de fumar durante tan sagrada función. 
- X I I . Ã1 tiempo del ofertorio, ó al fin de la Misa publicarán todos los dias 
Festivos que ocurran en la semana siguiente, y en los*correspondientes Ies 
noticiarán la . Indu lgenc ia -p lenár ia , que confesados y comulgados les dispensa 
su santidad en el breve jQuoniam in exerdt ibus los dias del nacimiento de 

Tom. I . Y y 
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çados, deberán gobernarse por las que hay para capellanes de 
tierra que ya quedan copiadas en la nota del §. 354.. 

nuestro señor Jesucristo , pasqua de su gloiiosa r e s u r r e c c i ó n , y el di&de l a 
asunción de su janusina Madre. 

X I I I . Poinlràn purticuiar atención en que se hagan con revérencia los rezos 
.establecidos en los sitios , y á las horas acosumibraJas, exhorcancío á la de 
voción del santísimo Rosario: zelarán sobre que no falte alguno, según lo man
da S. M . en sus Reales ordenanzas. 

X I V . S i en el navio fuere algún otro Sacerdote secular ó regularesesâ-
minará si i leva» nuestras licencias in t ç r i p l i s o de nuestros subdelegadas, ú las 
de los ordinarios del lugar de donde iumediatamente se hubiere embarcado; y 
en caso de no manifestárselas , le prohibirán el celefar.-:! y administrar el santo 
íncramento de la Penitencia 5 y si averiguasen que es apóstata de alguna re l i 
gion , en llegando al puerto, secretamente darán parte á su Prelado, ú al o r 
dinario para que lo recojan, 

X V . Visiiarün fiecuiintemenle la enfermería de! navio , pues en nombre del 
Rey son fiscales de « l i a : averiguaran si se sirven l;is medicinas á su tiempo: 
si los enfermos executan cuanto hayan dispuesto el méd ico y cirujano', verán 
la ración con que se asisie á los enfermos, concurriendo á las horas de visita y 
comida; harán la ronda de noche, para que no descuiden aquellos en hacer ttiea 
ls guardia j y si alguno o algunos se hubiesen de Sacramentar los confessrán 
por la tarde para que á la mañana se puedan reconciliar y haya tiempo de avi 
sar al oficial de guardia á fin de que se disponga la tropa y banderas de ador
no, y con la posible decencia se Heve el v iá t i co á los enfermos; .ios' amones
tarán sntes ó después dispongan su testamento, y nombren sus-albaceos» resis
tiendo serlo los capellanes, hasta los términos que conozcan pueden hacerlo sin 
faltar á la caridad y consuelo del doliente} de cuyo lado no se apartarán, ani» 
inundólo y conso lándo lo , no solo en sus allicciones espirituales, pino-es tam
bién en las corporales: lo auxiliarán y recomendaran el a l m a , teniendo presen
te que es este e! terrible ruomemo de que pende la eternidad. 

X V I . Kallecido que sea Jo prevendrán al comandante , qu ien- io mandará 
Iiacer saber á todos por el toque de campana, y demás modos deque se usa 
en Ja mar, para que entendido» de su muerte lo encomienden á D i o s j y si e! 
cadáver se puaicse mantener hasta el dia siguiente, se le dirá M i s a de cuerpo 
presente, y le harán el funeral conforme al Ritual Romano, dándole la corres
pondiente sepultura; cuya función harán con la mayor solemnidad: si eldifuit-
to fuere oficial de grado, contador ó maestre de X a r c i a , cantándole vigi
l i a , Misa , y responso, ¡levarán en Europa cien reales v e l l ó n , y de plata eo 
América , 
.: X V I L Por los funerales de oficiales de m a r , condestable, maestre de ra
ciones, cirujano primero y segundo, y sargento cincuenta reales veJlon en Eu-
r.0(*.»..y <•« Plata «n las Indias , y de lo demás de Ja Tr ipulac ión del navio 
vtinte y c inco , y cincuenta. 

X V i n . Como puede suceder que muchos de los individuos del navio Mies-
can estando temporalmente-en t ierra, en este caso deberán los capellanes-go-
bernarse en su funeral y entierro , como tenemos prevenido en los números f, 
3 y 9 de las instrucciones arregladas para los capellanes de los recimientoí 
de tierra, . . • ,. 
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378 Sobre ía jurisdicción de estos tenientes vicarios en los 

capellanes de la armada se han suscitado algunas diferencias con 
los Inrendenrcs de los departamentos de marina, de que daremos 

X T X . Pero si falleciese alguno á bordo, y por disposición testamentaria ó 
á s sus albacéas se enterrase en tierra , el capellán percibirá sus derechos en la 
forma prevenida , sepultándose en la marj pues no se han da privar de la ac 
tion que Íes compete en su parroquia, que es el ámbito de su baxéf, 

X X . A l inventario y almoneda de los bienes del difunto intervendrán Jos 
capellanes con el oficial destinado por el comandante y el contador del navio: 
liaran se inventarle íntegramente todo quanto se averigüe pertenece a] cúmulo' 
de sus bienes y testamentaría, de forma, que v ig i larán, porque nada se extra
viei ni oculte; y poniéndose en venta dispondrán corste. con claridad y distin
ción , qué alhaja, en quanto ss v e n d i ó , y á quien , fírns;tndoIo con los men
cionados oficial y contador. 

X X I . D i spondrán , que el producto de la almoneda entre en poder de los 
albacéas, hallándose presentes y abonados, y en defecto de e l l o s , y de abono. 
Se depositará en persona que lo sea ; y de ello quando lleguen à España darán 
puntual cuenta a) subdelegado del departamento en donde desembarcaren, s i 
]e hubiese , y á Nos en su defecto por la via de nuestra secretaria de gobierno 
tíe este encargo. 
- - X X I I . E n los abintestatos se conformarán y obrarán se^un S. M . dispone 

y manda en sus Reales ordenanzas} y de haberío asi e x e c u t a á o , y de todo lo 
<¡U2 haya ocurrido nos darán cuenta. ' 
: . X X I I I . Llevarán libro, y sentarán en él todos los nacidos, casados y fa 

llecidos en la navegación, de forma, que en la partida conste claramente el 
di.-», mes y ano , su nombre, ¡ipeltido y patria, y si fuese casado notarán el 
Bqmbre de la muger, y los hijos , si los tuviere i y si soltero el de sus padres: 
constará también en ella , si hizo testamento ò memoria ( o no ) , y á quien 
nombró por albacéas^ y les encargamos, que en la forma posible ha^in cum-
pJir el. testamento .en quanto it misas y otras mand,is ú obras pias: que su exc-
cticion y cumplimiento se entienda ha de ser en sufragio ó descargo de las a l 
eras, de los difuntos. 

" X X I V . No solo saben nuestros capellanes es de.su obl igación atender á 
los moribundos, y ya difuntos, cumplir con sus funerales} sino es que ten
drán muy presente ( para que en aquella hora no les coja desprevenidos, y en 
todas sea Dios loado con las buenas obras) que los deben en vida y buena s a 
lud dirigir por el camino de la virtud, ensenándoseles con su conducta, con 
] ? explicación del Evangelio el tiempo del ofertorio en los dias clásicos , y de 
l a doctiiiia cristiana en todos, y especialmente en el de quaresma, que se ha 
de cumplir con el precepto anual. 

. X X V , E n llegando esta harán lista de toda la gente de la tripulación del 
b a x é l , comprehensiva de sus c lases , anotando en la misma los que fueren cum
pliendo con ios preceptos de la Iglesia ; y si hubiese alguno tan moroso y 
descuidado en satisfacer á e l l o s , que dexase pasar tan sanio tiempo hasta la 
pascua de P e n t e c o s t é s , lo amonestarán primero con amor, y no bastando, le 
conminarán con censuras, declarándolo incurso en filas por últiiiia diligencia. 

. X X V I . Deberán corregir secreta y caritativamente á (os que blasfemaren 
y, juraren , y si reincidieren les amonestarán manifestándoles el castigo que el 

Yy 2 
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una ligera noticia para la mejoir inteligencia de la uítima Real 
orden expedida en 25 de Febrero de 1784 , que ha derogado Us 
anteriores Reales resoluciones. 

K e y impone á tales excesos en sus Reales ordenanzas. Hechas todas estas d i -
Jigencias, s i no so lograse la enmienda, darán noticia ai capitán para que Jo* 
castigue según corresponda. L o mismo harán con quales'-juiera otros que sean 
públicos pecadores, escandalosos, ó causen ruinas e s p t n t u a í e s , gobernando 
estos lances con prudencia, caridad, modestia y cristiano z e l o , precaviendo 
siempre no mezclarse en causa crim'mt.) que pueda producir pena capital s mu
tilación de miembros ó efusión de sangre. 1.-

X X . V I I . Siguiendo los catolices documentos de S. M . procurarán evitar
lo» juegos de naypes que pasaren de una honesta recreación , y totalmente des
terrarán los de dados; y para que sean efectivas sus diligencias, se auxiliarán 
de las del c a p i t á n , quien los prohibirá , y por la fuerza remediará lo que no 
pudieron con paternales amonestaciones. 

X X V I I I . Como maestros y directores espirirtiafes que se han de constituir 
de los pages de nado , su educación les debe merecer un perpetuo estudio , así 
para instruirlos en la doctrina cristiana, como para criarlos en el santo temo* 
de Dios , y habituarlos á las santa* costumbres; para ello providenciarán duer-
mm.junto al cabreestante , que nunca lo hagan en las v i t a s , y asi lograrán 
noche y día tenerlos á su vista : prevendrán al centinela de cámara baxa no 
permita que marinero, ni soldado duerma junto a e l los , y en algunas horas 
desusadas visitarán sus dormitorios, no permitirán anden entre puentes, ni 
combes de noche, ni de dia , sino es quando sea preciso para hacer su oficio: 
prevendrán á su guardian no les de Arguella sin su aviso y oonocimiento del 
crimen , no sea que el castigo exceda al delito y fuerzas de su edad. No reci
birán el pagamento, pero sí sabrán como lo distribuye el depositario: no per
mitirán vayan á tierra, sino es acompañados de algún grumete viejo y de con
fianza ; pues en quanto á la buena dirección de e l los , y asistencia de los en
fermos descargamos nuestra conciencia en Ja de los capellanes, y les hartimos 
riguroso cargo de la mas leve omis ión . , * 

X X I X . No asistirán á matrimonio alguno de oficial, soldado ó marinero, 
sin que se les exhiba despacho nuestro, o de nuestro subdelegado. . 

X . X X . Cuando en las escuadras de S. M . comis ionáremos alguno de los ca
pellanes , como primero para todos los actos propios de nuestra jurisdicción 
( á quien estarán subordinados todos los de la esquadra) , procurará este^ que' 
Jos demás cumplan con el tenor de estas instrucciones, amonestándoles en 
caso de o m i s i ó n , y en el de a lgún otro delito secreto; pero si fuese público, 
ó -tan notable como la embriaguez íi orros de esta naturaleza , le damos comi
sión en forma para que proceda á su castigo; y ten iéndolo à custodia lo pondrá 
y disposición de nuestro subdelegado del departamento donde arribaren , áquien 
entregará los autos para que se prosigan si estuviesen en estado , ó se les dé 
el curso que según él corresponda. 

X X X I . Conto en algunas ocasiones se suelen unir diversas escuadras que 
salieron á navegar separadas, y acontece hallarse en ellas dos capellanes con-
nuestra c o m i s i ó n ; para evitar entre ellos toda disputa y a l t e r c a c i ó n , -manda
mos , que el que se hallare embarcado y destinado en la que mande el oficial 
de mas grado, sea y deba ser el que exenea nuestra jurisdicción por todo tí 
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379 Antiguamente había dos jurisdicciones sobre los cape

llanes de la armada , la una espiritual y la otra secular. La 
primera la exercian los tenientes vicarios generales .dej; exér* 
cito en su respectivo departamento con la 'facultadd&í&pnobac 
3a idoneidad de los capellanes nombrados , vigilar sobrersu.con* 
ducta y y entender en todas sus causas ; y la segunda pettene* 
cia á los intendentes de marina absoluta y privativamente en, 

tiempo que se conserven unidas; pero simpre que vuelvan á . s e p a r a r s e , ¡vojl? 
verán también los capellanes ü usar .de, su pomision cada uno en. si^ya*,, 

X X X I I . S i unidas ó separadas vla's escuadras, ó navio suelto aconteciere 
Jaber de combatir con moros, ú otrdá 'enemigos de la corona ,* antes que s é 
empiece exhortarán con ardiente zelo y fervor á todos los de la tripulación 
cumpla cada uno con su oficio , y las obligaciones de cristiano j y en comen-
Sàndose se retirarán á la bodega , donde tendrán prevenido el santo Oleo , es
topas, cruz , estola , agua bendita y niíinual : confesarán y ási í t irán á los que 
fcaxen heridos, y á los moribundos los auxiliarán y recomen darán: &t almti, y 
í legada i a noche, ó cuando lo acuerden con el comandante dàrán sepultura 
i ios que hubieren fallecido. 

X X X I I I . Luego que se llegue al puerto cantarán ia salve sobre el Alcazar, 
y cuando vayan á tierra será su primera diligencia, si hay subdelegado visitar
l e , darle razón de su viage, y pedirle sus órdenes . 

X X X I V . Antes de salir de su navio çnc^rgarán el cuidado de la tripula» 
cion por el tiempo de su ausencia al capellán de otro j si le hubiese en con
serva del stiyo , y en 'su defecto á algún e c l e s i á s t i c o ' s e c u l a r ó regular que 
tenga laá licencias, y sea de su satisfacción-,• por manera, que no desamparen 
el baxé! sin dexarlo socorrido, como es justo. 

X X X V . A s i en las navegaciones , como hallándose en puerto en los dias 
de pagamento , no permitirán mas demandas , ni alcancías , qne las de ánimas, 
virgen del Carmen y santa Bárbara , patronas de los navegantes : se entenderán 
muy. por menor del producto de, estas limosnas t y. de las de los votos y pro
mesas públicas , y de su distr ibución. 

X X X V I . A l regreso á su departamento traerán un libro de memorias s e 
creto , con apunte de lo mas notabie de su viage , y de lo que quisieron en
mendar por si , y no pudieron , e l que manifestarán al subdelegado de aquel 
distrito, ó nos io remitirán en derechura, para con su inteligencia, proporcio
nar el remedio , y dar reglas en lo succesivo. 

X X X V I I . No es posible en la confusion de una tempestad , y los varios 
acontecimientos de la mar dar reglas, ni instrucciones acomodados á ellos , ni 
á todo lo que pueda ocurrir : la prudencia de los capellanes , su honor , . re l i 
giosa y cristiana conducta , deberán adaptárselas de manera que se consiga el 
fin del bien espiritual de nuestros subditos , que únicamente apetecemos , y 
principalmente deseamos. 

Y para que conste mandamos dar y dimos estas instrucciones firmadas de 
nuestra mano , y refrendadas de! infrascripto Secretario del Vicario general de 
los Keales exérc i tos . E n Madrid ú 24 de M a r z o de 178a. = E l Patriarca V i 
cario general de los Reales exérci tos . = : Permandado de su excelencia ¿.don 
Joaquin'de. Oroyio* v - - . 1 • 
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todo lo gubernativo» económico y seculat- , siemío de su cui
dado el destino de los capellanes á arsenales , hospitales y ein-
barcos ^ coa la facultad- de suspender de su sueldo al que no 
se sujetase'; á sus disposiciones, y la de proponer á S. M , las va-." 
cantes que ocurrían de capellanes de ía armada en su respectivo 
departamento : todo lo cual se confirmó por Eeal orden de u 
de Octubre de 1769 con motivo de las diferentes competencias 
de jurisdicción > suscitadas entre el teniente Vicario del Ferrol y 
el intendente, 

386 Pór los años de 1771 y 73 volvieron á promoversè nue-
vas diferencias entre estos mismos gefes , y se desatendieron las 
instancias del teniente vicario del Ferrol para separar á los in-
téhd^rtté'S de'là jufisdicciõil "económica que exercian sobre los ca
pellanes. Y promovidas de nuevo entre el mismo teniente vicario 
é intendente del Ferrol , se sirvió S. M . por Real orden de ?i 
de Agosto de 1780 separar esta jurisdicción de los intendentes, 
y trasladarla á io< capitanes generales de los departamentos. 

381 En el año de 1784 se derogó esta Real resoiuciou coa 
motivo de la orden que se circuló al exército eu 4. de Noviembre 
tíe 1783 (de que ya se ha hecho mención anteriormente ene! 
ariículo 3 4 9 ) para separar á los capellanes de la jurisdicción de 
Jos coroneles , y demás gefes, mi Uta res , que se pasó á la via re
servada de marina por la de guerra , para que adaptando al ser
vicio de la Real armada lo dispuesto por el Rey para el'exército 
se pusiese en exeeucion en la forma que fuese posible ; y por Real 
orden'de 15 de Febrero de 1784(1) se sirvió S. M. separar á los 

: (1) Orden d e i $ de F t h r e r o de 1784 sobre el modo con que han de set 
considerados ¡ o s capellanes de marina. 

E n oficio de 4 de Noviembre del año proximo pasado me avisó el señor 
ministro de la guerra la resolución tomada por el K e y sobre el modo en qua 
habían de admitirse y exercer las funciones de .su minisrerjo los capellanes del 
extírcito , para que por lo respectivo á ios de Ja Real armada me pusiese.de 
acuerdo con V : J£. á fin de adaptar ál servicio; de marina lo determinado por 
S. JVJ. em estos puntos. 
- Entfirado S. M . de lo que V . E . me ha manifestado , con presencia de loi 

dictámenes que le envié de los tres departamentos , ha resuelto: . 
1/ Que la admisión de capellanes de número de la armada sea en adelante 

á propuesta de V . E . y sus stictesores en el empleo de Vicario general ,áb.-}&s 
exérc i tosv preCédida la oposición 6 concurso en Madrid \ -ó el parage que V. £¿ 
tuviese por cojivenieme _y después de la cual propondrá, á y , E . para .cada plaza 
tres pretendientes aprobados por los exâmiaadore í sinodales , e x p r e s á n d o s e 
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capellanes de la jurisdicción de los capitanes generales de íoS de-
partamenros , y que dependan del patriarca vicario general, man
dando se hagan por este prelado las propuestas al Rey llamando 
á oposición á los pretendientes como estaba tnándádb para Jos 
del exército , dirigiendo como estos por el patriarca las Hcéncias'i 
retiros y demás gracias que soliciten de la Real piedad, dexando 
á los tenientes vicarios la facultad de nombrar los capellanes su
pernumerarios que les pidan los capitanes generales, - ' •' 

• • ' ' • - * •'. 
mériro y circunstancias para que S . M . elija.uop., _çn ¡nte]igenc¡% de q p e i j o ^ 
íian de admitir á oposición ios que no se;in de competente robustez fiara las fa
tigas de la mar , ni los que pasen de treinta y cinco afiosde edad , como S, M , 
determinó anteriormente. 

I I . Que los subdelegados de V . E . en los depártamentes provean los cape
llanes supernumerarios que se necesiten y Jes pidan ios Capitanes generales; y 
que en quanto á los e x á m e n e s particulares , y calidades que han de concurrir 
en estos individuos se arreglen los' subdelegados á las préverifciofles que 'V¿' E . 
Ies haga. ' 

I I I . Que aprobados por S. M . los capellanes de número se les expidan 
nombramientos firmados por S. M . en los que pondrá el c ú m p l a s e el Capitán 
general del depariámento à q u é se les desiine , y tomada razón en la respectiva 
cuntaduria de marina , los recibirán los provistos por mano de los Subuele— 
•gados, los que deberán pasar noticia del nombre y fecha de los elegidos í 1* 
secretada de Vicariato general , quedándose con igual asiento. 

I V . Que á bordo de los navios estén sujetos los c'apelle'nes:& jas reglas de 
policía y gobierno que establezcan los comandantes , como lo están los pasai-
geros y cuantos se embarcan : que si faltase á ella el capellán , tenga autori
dad el coniandauie para poner el remedio , con el modo y consideración qua 
exige el aHo caracter del sacerdocio ; que si el asunto fuere de entidad dé par
te al capitán general , para que instruido por él V . E . proponga la separación 
del cape l lán del cuerpo , si lo mereciere el caso , Q aplique otro remedio que 
•le parezca suficiente i qué en quanto á Jas licencias de baxar á tierra , dormir 
fuera del baxel , y horas en que haya de celebrarse la misa ) y administrar loa 
santos -sãeramentoã , estén los capellanes á las resoluciones de los comandantes 
que saben cuando puede hacerse sin riesgo, no conviniendo que á bordo de los 
navios haya mas jurisdicción gubernativa que la de los comandantes : que es
tos no se mezclen de ningún modo en lo ec les iást ico ; que si alguno lo execu-
tare , presente la queja el capel lán á'su arribo al puerro j y que en los viages 
ultramarinos d é n là suya los comandantès al subdelegado , y en su falta á los 
.obispos , á fin de (jue estos f o r m é n las caiisas á IQS capèllanes , y provean sus 
leem plazos. 

V . Q u e las licencias temporales las pidan los capellanes por medio de V . E . 
quien ítntes de dar curso á estas solicitudes , se informe de los capitanes ge
nerales , de si hacen falta para el servició en el departamento : que igualmente 
entablen por V . E . las instancias de mudanzas de departamentos , y demás que 
les o c u r r a n , y que no deben poner substitutos durante las licencias. 

V I . Que las pretensiones á prebendas , beneficios * capellanías reales•, j u 
bilaciones , y qualquiera premio , las verifiquen también por niedio de V , £ . 
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382 Pero por- la distinta constitución del servicio de mar al 

. à $ tierra-;previno S. M . que Jos capellanes embarcados estuviesen 
sujetps e.n un todo á las reglas de policía y gobierno establecidas 
por Ipscomandantes : que 110 salgan del baxel sin su licencia , y 
que tenga çl comandante autoridad para proceder contra el cape
llán que falte en aquellos términos que exige su caracter ? con 
otra?, particularidades que contiene sobre destino para embarcos 
y demás funciones de unos y otros qne deben tenerse muy presen
tes : quedando con esta Real orden derogadas las anteriores que 
36-Opongan á su contenido. 

6 fin de que las pase á esta vía reservada , informado de los capitanes genera
les tie los departamencos, á quienes consta el mérito y conducta de ios cape-
-il^nes , poi los ,informes reservados de los coninndames de Jos baxeics en que 
navegan, 

V I I . Y finalmente que se encargue de nuevo , y con la mayor estrechez 
por V . E . y por nú la buena armonía entre los capel'piies y comandantes de 
•buques , como punto el mas interesado del que depende el servicio de ambas 
magestades ••, pues ¡íor falta de ello , y de prudencia en ios capellanes han su
cedido casos ruidosos en los navios ; y para evitarlos en lo succesivo deben re
conocer los cqfnandantes , como va insinuado, la autoridad suprema en puntos 
.<le¡policía y gobierno , reservando sus quejas, si las tuvieren , par^ la llegada 
al puerto. 

V I I I . También ha resuelto S. M . en vista de lo representado por las ex
presadas juntas , que el subdelegado de cada departamento lleve escala para los 
emljarcos y destinos de ventaja de los capelisnes , y la proponga al capitán ga-

rxicral para que lo nombre. 
I X . Que V . E . proponga tres capellanes de número para cada vacante de 

cura castrense i y ,se les expidan Reales nombramientos con los requisitos 
insinuados. 
, X . Que por V. E - se fprme y mande observar un arancel equitativo de lejs 
derechos parroquiales que hayan de llevar. > 

X I . Que los capellanes que sin justa causa se queden en A m é r i e a ^aban-
donando sus buques , sean.separados,de suç.etrjplço,?. , , • 

X I I . Que los comandantes de buques den informes reservados de la con
ducta de los capellanes á bordo al subdelegado del. respectivo departamento; y 
que este los pase á V. fi, quedándose con copia. ¡ . • 

X I I I . Y últ imamente , íjue.. cuando se establezcan hospitales para jos en
fermos de,Ips .equipages , Sf? jdesjaijeij rá; eljfis^capgnajies de los embarcados, 
nombrándolos el vicario de la esquadra j y en su defecto el capeDan mas an-
.tiguo con aprobación del comandante de marina. 

Todo lo cual participo á V . R , de orden de S. M , para su inteligencia , y 
i fía de que se sirva comunicarlo à sus subdelegados , como yo lo executo á íòí 
capitanes gen.erales añadiendo , que por esta Real determinación quedan dero; 
gadas las anteriormente expedidas en este asunto. Dios guarde , & ç . = E [ Par
do 2$ de Febrero .de 1,784..= Antonio Valdés. = Señor» patriarca vicario gene
ral de loj e x é r c i t o s . 
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5S3 Postenormchte con motivo de h oposición que hizo ei 

arzobispo de Lima para que los capdianes de una esquadra que 
llegó al callao de Lima , 110 excrciesen su jurisdicción sobre ios 
individuos de sus respectivos buques quatido baxaa ¡i tierra , se 
sirvió el Rey declarar por su Real órdeti de 25 de Setiembre 
de 1784 ( i ) con dictamen del patriarca vicario general , que los 
capellanes de marina debían exercer su jurisdicción sobre los i n 
dividuos 4e sus respectivo* buque» , aun cuando basasen á tierra 

(1) Orden de de Setiembre de 17S4 aclarando l a jmisdiccion de h s 
capellanes de marina cuando ¡os individuos de TUS ¿ruques baxen d tierra. 

Exce lent í s imo s e ñ o r : el gefe de esquadra don Antonio V a c a r e , comniuiante 
de los báseles del Rey en el mar del Sur me dirigió dos expedientes votumi-
JQSOS , que tratan el primero de lo ocurrido entre el muy reveveudo ancbispt» 
de Lima , y tos capellanes de la ariHaaa sobre trnjjcdirse íi estos la administra-
don de los santos sacramentos y demás actos parroquiales á los individuos de 
sus respectivos buques , cuando no están á bordo , á que se s iguió resolución 
de! provisor del arzobispado en favor de los capellanes ; la del muy reverendo 
anobispo en contra \ y por úl t imo Ja indecision de aquella audieiiÜJ al reciuso 
de fuerza que interpusieron , exponiendo ios consreba haberss h e d u represin-
[acion á S. M . Y el segundo de los procedimientos contra ei expel ían ilel nu
mero de la armada don Antonio Mongiaidino. 

Emerarto S. M . de todo T y contbrmíiiidose con el dictamen del patriar
ca vicario general de los exérc i tos me manda decir ú V, E . que es su líeui vo
luntad se haga entender al muy reverendo arzobispo de Lima (que funda su 
ratón en el número 19 de las instrucciones dadas por el patriarca á los capella-
« « , de que incluyo a V . E . un exemplar) , que los capellanes de la real arma
da son-verdaderos y propios párrocos de la oficialidad y tripulaciones que com
ponen los buques de S. M . manteniémlose en ellos ó sjiiando en tierra por 
temporada , subsistiendo los buques armados , como lo están siempre en A m é 
rica , y no separándose los dichos individuos de sus destinos , y que deben 
franqueárseles las iglesias para el exercício de su minisrerio siempre que las 
pidan á los párrocos ordinarios , los que no podrán impeilirsshis , ni negárselas, 
iSgiin lo dispuesto en los breves apos tó l i cos , y por S . ¡VI. en Real orden de 31 
de Octubre de 1781 , comunicada pot V. E . en \ \ de Noviembre del mismo-, 
p iro sí en el puerto del Callao , ó en qualquiera otro adonde arribare navio 6 
embarcación del P<.cy , hubiere nombrado cuta párroco castrens-e, tocará á ene 
i a administración de los santos sacramentos , y demás actos parroquiales á la 
gente de mar que saltare , y permaneciese en tierra , al modo y en los mismos 
términos que se practican en los departamentos de Cádiz ; Ferrol y Cartagena, 
donde hay párrocos castrenses residentes en ellos ^ y como el muy reverendo 
arzobispo de L i m a supone no tener noticia de la Real orden de 31 de Octubre 
de 17S1 con que se remitieron exemplares de las instrucciones de capellanes 
de tierra y exérc i to , quiere S. M . que V . E . comunique las ordenes respecti
vas á este prelado , inc luyéndole la referida instrucción \ y también á^os de
más reverendos arzobispos y obispos de aquellos dominies , á fin de que se evi-
cen semejante controversias, 

Tom. / . Zz 
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por t e m p o r a d a , s u b s i s t i e n d o los b a x e l e s a r m a d o s * f r a n q u e á n d o l e s 

para e s t o las i g l e s ia s que p i d i e r e n á los p á r r o c o s terr i tor ia les; 

p r e v i n i e n d o al m i s n i o t i e m p o , que si en el p u e r t o donde llegase 

l a e s c u a d r a hub ie se c u r a p á r r o c o c a s t r e n s e , t o c a b a á este la ad

m i n i s t r a c i ó n de s a c r a m e n t o s , y d e m á s a c t o s p a r r o q u i a l e s c o n l o a 

i n d i v i d u o s de ella que b a x a s e n á t i e r r a . 

384 C o n m o t i v o de e m b a r c a r s e a l g u n o s c a p e l l a n e s supernunie» 

rar ios en los baxeles de g u e r r a , q u e se a r m a n en los departamen

tos se s i r v i ó el R e y p r e v e n i r por s u s R e a l e s ó r d e n e s de 26 de 

Julio (1) , y 5 de A g o s t o de 1785 ( 2 ) , que h a b i é n d o l o s del nú
m e r o , no se p e r m i t a e m b a r c a r á los s u p e m u m e r a r i o s , y que los 

c a p i t a n e s genera les c u i d e n de la o b s e r v a n c i a de e s t a reso luc ión , , 

d a n d o c u e n t a al Rey de la m e n o r c o n t r a v e n c i ó n . 

385 L o s o f i c í a l e s y d e m á s í n d i v i d u s . de l a R e a l armada de-
Sobre el segundo punto relativo á los excesos asi personales como pecu

niarios que se han conietido contra el capel lán don Antonio Mongiardino, por 
haber pedido en la Curia eclesiástica de agüel la capital por los trámites del de* 
reaho, ei puntual cumplimiento de la Real cédula de -27 de Diciembre de 1764, 
y la Real orden dicha de n de Noviembre de 1781 declaratorias de los pri
vilegios y regalías de la jurisdicción castrense : se ha inteligenciado S.--M, de 
Jos trabajos que con invicta paciencia ha sufrido este sacerdote por sostener su 
jurisdicción , de su arreglada conducta , virtud y zelo , acreditado todo poi 
exposic ión del espresado comandante de marina , y por var ios reservcdos in
formes que ha remitido ; y me manda S. M . enterar á V . E . de ello á fin de 
que expida las órdenes consiguientes á que se dexe Ó este capellán en el libre 
exercício, de su empleo, y no se le persiga. Dios guarde, Stc. San Ildefonso 
de Setiembre de 1784. = 1 Antonio V a l d é s z i s S e ñ o r don Josef Galvez.. 

(1) O t dene t de 26 de ¿fulio y y g de s&gosto de 1785 , p a r a que no se 
embarquen capellanes supernumerarios, habiéndoles d e i número. 

D e ningún modo permita V . E . se embarquen en los buques capeiJsnes 
supernumerarios mientras ios haya de n ú m e r o , aunque expongan estar enfer
mos , pues solo deben destinarse aquellos en defecto de estos , que constante
mente disfrutan su sueldo en esta consideración-. P r e v é i i g o l o á. V . K. de orden, 
•de S . M , en contestación á s u carta número tíop. Dios guarde , &c. San Ilde
fonso aó- de jul io de 1785. = Antonio V a l d é s . = A l capi tán general del de
partamento de Cartagena. 

(2} Cuando los capellanes de número se eximan por enfermos d& verificar 
los embaieos que se í e s destinaren , deberán justificar á V . E * , como que de
penden de su jurisdicción , le^itimsroenre su imposibilidad; pero si fuere ÍPSU-
ficiente l a causa que alegaren , lo avisará V . E . para que S . M . tome ía previ-
deccia que corresponda. PrevéagoJo á V". E . de Real orden, en contestación á 

-íu carta numero 044. Dios guarde a V . E . muchos afios, S a n liefefonso g de 
•Agosto de 178$. = 5 Amonio- V u l d é s . . = . A i capitán general d e l departameiito da 
Carta^eníj» 
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ben arreglarse, como los demás del exército en el modo de enta
b l a r las demandas de esponsales y demás pleytos matrimoniales 
anee el teniente vicario general del departamento en la forma que 
manifiestan las Reales órdenes copiadas anterionnente , satisfa
ciendo los derechos parroquiales de cuarta y misas á los capellanes 
de mar respectivos, que sean sus párrocos , ya estando embarca
dos > ó ya en tierra , con arreglo á la Real resolución de 31 de 
Oc tubre de 1781 y 23 de Enero de 1804 de que se ha hecho 
m e n c i ó n en el artículo 3 54 y siguientes , y observando las instruc
ciones dadas por el patriarca á ios capellanes de tierra , que que
d a n copiadas , cuando estén desembarcados , debiendo los cape
llanes de ia Real armada arreglarse para los derechos parroquia
les á los aranceles que manda S. M . en la referida orden de 25 de 
Febrero de 1784 , se formen y hagan observar por el patriarca 
en los departamentos, 

3 8 6 E n 17 de Mayo de 1780 (1) con motivo de la repre
s e n t a c i ó n que hicieron al patriarca los matriculados de marina 
d e l Fe r ro l , se sirvió S. M . mandar , conformSndose con el dic
t amen de este prelado , cesase el derecho de quince reales de ve
l lón , que exigía el capellán mayor del Hospital Real por cada ca
d á v e r de los matriculados de marina , que se sacaba de él para 
enterrarse fuera , debiendo cobrar únicamente eí que le corres
p o n d e como cura castrense. 

Ademas de los capellanes que hay en los cuerpos del 

{ r ) O r d e n de 7 de Mayo de 80 para que a l capel lán de l hospital del 
X ^ e r r o l s e le paguen en ¡os entierros solo ios derechos de cura castrense. 

E l s e ñ o r vicario general oel exérc i to me ha comunicado !a adjunta repre
s e n t a c i ó n que le han hecho los individuos de bridada de Marina de ese depar
t a m e n t o { F e r r o l ) con motivo del derecho de quince reales que pretende ex i 
g i r l e s e l c a p e l l á n mayor del Hospital Real por cada cadáver que saca de é) la 
h e r m a n d a d del mismo cuerpo para darle sepultura á sus expensas en la iglesia 
d e s a n F r a n c i s c o , siguiendo una costumbre inmemorial i y por el testimonio 
q u e a c o m p a ñ a n de not i f icación, mandada hacer a\ citado cr-pelian por el tenien-
r e v i c a r i o don Josef Mateo Moreno , se reconoce que esta práctica está apo
y a d a s o b r e una disposic ión de esa intendencia , y al mismo tiempo manifiesta 
e l s e ñ o r vicario general que ademas de ser la materia privativamente propia de 
s u j u r i s d i c c i ó n , es también indebido el referido aumento sobre los que ya co
b r a e l c a p e l l á n como cura castrense. Prevengo á V . S. de orden del Rey haga 
q u e ce se desde luego esta contr ibución . Dios guarde > &c. A r a n juez 17 de 
i V I a y o de 1 7 8 0 . = E l Marques Gonzalez de Castejon. = S e ñ o r intendente 
d e l F e r r o l . 

Zz 2 
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exército y armada , plazas, castillos y fortalezas para el pasto de 
los indivíduos que los componen , hay establecidos por el patiiar-
ca vicario general de los exércitos eu algunos lugares de la penín
sula é Indias curas castrenses para el pasto espiritual de los indi
viduos de plana mayor y todos los militares que no tienen cura 
propio , ó están ausentes de sus cuerpos , con arreglo al breve de 
la santidad de Pio VI Í . que queda referido. 

'Diligencias que han de practicarse por los oficiales y 
demás individuos- del exército y armada para pedir la 
Real licencia para casarse , y efectuar sus matrimonios 

en la vicaría castrense.. 

388 Para que los militares que han de contraer matrimonia, 
no solo sepan sus obligaciones respecto al modo de celebrar lo que 
se expresa en las instrucciones del patriarca copiadas , sino los re
quisitos y documentoj que han de presentar para solicitar deí 
Rey la correpondieníe licencia, y obtenida esta para lograrlos 
despachos del teniente vicario ; expondremos lo que hay mandado 
observar en este asunto por S. M. paca que no sufran estas soli— 
cnucíes las detenciones que cu las mas se experimenta , devol
viendo á los interesados los memoriales por falta de uigun docu
mento con atraso muchas veces de sus misinos intereses y con
veniencias. 

3 Í Í 9 Por el capítulo 10 del reglamento del monte pio miü-
lar de primero de Enero de 179Ó (1) tiene el Rey prevenido el 

(1) Capítulo i.ü del reglamento del monte pio militar de piiraeto de 
Enero de 1790. 

Circunstancias y condichnetque deben preceder â /os matrimonios de oficiales 
y ministros incorporados en el monte. 

ABT. I'. Cualquiera de los individuos compreliendidos en el monte militar 
que llegue á efectuar m.irrinionio sin prec<;¿er mi Real permiso , ademas de ser 
privadu do su empleo perderá tedo el derecho que pudiera tener su familia á-
los büncficios de esie establecimiento ; y aun quando por un efecto de mi Eeal 
piedad 7Ó por alcanzarle las ^rEcin-; de algim indulto , tenga Y o i\ bien per-
dojiar su desobediencia, reintegrándole ó nianteniéndole- en su destino , no por 
aso recobrará para su familia el derecho á los beneficio» de! monte ,.de los cua
les serán también excluidos ios que habiendo mi Heal licencia se casen claa--
desiwamente contra lo prescripro per las lej^es y disposiciones de la.iglesia.. • 
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modo con que deben solicitar su Real permiso los oficiales que 
quieran contraer matrimonio , que se copia á la letra con las 
reales resoluciones posteriores que han tenido hasta el presente 

ART. I I . " Todos los contribuyentes al monte , que con grado de espitan, 
si fuesen He la clase militar T ó el sueldo de cuarenta escudos, si lo fuesen d« 
las polícicas , desearen contraer matrimonio , dirigirán sus memoriales pidien
do mi Real licencia por mano de sus coroneles ó gefes respectivos , los cuales 
ios pasarán con sus informes á los inspectores y demás superiores , á fin de 
que con su dictamen se trasladen á mi. consejo supremo de ía Guerra por me
dio de su secretario , y que roe haga la consulta conveniente ; pera unos y 
otros gefes solo deberán dar curso y prestar su apoyo á los casamientos que 
por Ía calidad y circunstancias de las mugeres merezcan mi Rea l aprobación. , . 

ART. I I I . u A este efecto deberán los gefes practicar antes secretamente 
Jas diligencias que convengan á la seguridad y certeza de ios informes con que 
han de acompañar las instancias i pues de cualquiera falta que después resulto 
contra el esplendor de una carrera tan honorífica han de serme responsables..,, 

L o s oficiales que sean caballeros de emlquiera de las cuatro órâenes mi-> 
litares qué neces i ta» también ¡ a licencia del consejo de ias ó r d e n e s para efec-
taar sus matrinwnios , lo acred i tarán en dicho consejo con arreglo â l a R e a l 
érden de 8 de M a r z o de 1804 , en que se s i r v i ó declarar e l señor don C á r ~ 
los J ^ . conforme con lo consultado con el Consejo de la Guerra , y para ev i -
lar a l Militar que tengo aquella condecoración , é intente casarse los gastos1 
que indispensablemente ha de ocasionarle la duplicación de documentos ; que 
obtenida que sea ¡a licencia preferente de S . M . como militar , deba solicitar
la del consejo de las órdenes , supliéndose las diligencias de estilo en este' 
Uibunal con una certificación l ibrada de acuerdo del de la G u e r r a , en que
je exprese haberte concedido ¡ a R e a l licencia , precedida la presentación de-
h í correspondientes documentos > con lo que se acredito hallarse calificada sin 
dispensación alguna la l impieza de sangre de la contrayente. 

P o r R e a l orden de 29 de Febrero de 1808 r e s o l v i ó e l R e y â consnha d e l 
Consejo de la G u e r r a , que los oficiales retirados con solo el uso de uniforme-
y divisa de su grado empleados en rentas ú otro destino e x t r a ñ o de la carre
ra que ao gozan fuero militar , s e g ú n e s t á decretado por R e a l decreto de 
de Setiembre de 1777 , ni e s t á n comprehendidos en-el monte pio mil i tar , pe
dirán l a Ucencia para sus casamientos a l c a p i t á n general de ¡a provincia dp 
s* residencia , acompañando los documentos que acrediten Ja calidad de l a 
novia obtenido este permiso por iozon del grado bagan su solicitud con' 
testimonio de é l para alcanzar e l correspondiente a l destino en que sirvan. 

ART. I V . " A l memorial del interesado deben acompañar las fées de bau
tismo legalizabas de ambos, contrayemes, los consentimientos 6 consejos pater
nos autorizados en debida forma , ó el suplemento judicial en caso de diseaso,, 
todo arreglado á la pragmática de 23 de Marzo de 1771Í , y la jusuficacion. 
de ccüilíM de la novia. „ 

T é n g a s e presente que posteriormente se ha expedido p a r a e l caso de-
ditcnso de que trata el anterior art ículo la R e a l cédula .de 18 de A b r i l de' 
13^3 que se copia e* el tomo 4.0 en Ja voz casamiento sin el asenso paterno,. 
<JJ que se prescribe lo que deben executar ios interesados) y 4 quien deben-
ecuílir cuando, no cbtsng-an e l asenso paterno*. 
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algunos <le sus artículos , las cuales para la mayor claridad se 
ponen de letra bastardilla á continuación del artículo á que per
tenecen. 

ART. V . " L a s nobles justificarán su estado con testimonio de Us exe
cutórias que tengan de sus padres , ó Jos de estas en posesión de hijos-dalgo 
notorios de sangre, sin contradicc ión, cuyos documentos se han de sacar judi
cialmente con citación del síndico personero del común , o se han de presen
tar de modo que acrediten dicha posesión ó estado de hidalguía en debida 
forma según el estado del pais de donde procedan i y las que no sean de mis 
dominios justificarán su calidad con despachos de los tribunales , senados ó 
parlamentos de los reynos ó estados de donde traigan su origen. „ 

•ART. V I . " L a s del estado llano y general deberán justificar igualmente la 
limpieza de sangre y aplicación hónrala de sus padres y abuelos , acreditan
do también la misma interesada su conducta honesta y recogida , de forma 
<iue de estos enlaces no resulte perjuicio alguno al decoro de la distinguida 
carrera de las armas, según el estado de la opinion p ú b l i c a : bien enteadirio 
que para unas y otras probanzas no deberán admitirse certificaciones, ni ates
tados de sugetos particulares por autorizados que sean ; porque deben constar 
precisamente por documento ó justificaciones legales sacados ó recibidos en p ú 
blica y debida forma. 

ART. V I L " L a s hijas de Ies oficiales de mi exército y armada, las de to 
dos los ministros de mi Consejo de Guerra , las de los etnbaxadores y minis
tros plenipotenciarios en las cortes estrangeras , y las de todos los individuos 
incorporados en esie monte no necesitarán justificar su calidad , bastando que 
presenten por su parte con los demás dí icumentos que las correspondan, una 
copia autorizada, ó testimoniada de la Real patente, t í t u l o , ó nombramiento 
del último empleo de su padre. „ 

ART. V Í I I . " L a s que se casen con oficiales militares, ó ministros incor
porados en este monte, que al obtener mi Rea l licencia se hallasen con Jos 
grados, empleos y sueldos que les dan derecho al beneficio de sus pensionesj 
no necesitaren justificar dote , porque las queda asegurado su subsistencia,y la 
de sus hijos en este piadoso establecimiento; pero siempre será de mi Real 
agrado que Jos dichos oficiales y ministros procuren enlazarse con mugeres 
que, ademas de su honrado nacimiento y virtud personal, tengan algunos po
sibles para coadyuvar á la decencia y decoro de su estado. „ 

ART. I X . "Estando prohibido por punto general á todo oficial, que-no 
tenga á lo menoá el grado de capitán, el solicitar mi Real permiso para c a 
sarse, y lo mismo á ios demás individuos incorporados en este monte-, que 
no gozen el sueldo de cuarenta escudos de v e l l ó n al mes , solo podrán exen
tarlo, y Jos xefes dar curso á sus instancias, los que tengan de sus cases bie
nes que asciendan por lo menos al valor de sesenta mi! reales v e l l ó n , para que 
puedan sostener las cargas del matrimonio, quedándoles libre su limitado suel
do para atender á la precisa decencia de su persona. Y las mugeres con quien 
pretendan casarse (no siendo hijas de oficiales, ministros de mi Consejo de 
Guerra , embaxadores y ministros plenipotenciarios , ó de contribución de este 
monte) deberán justificar también que tienen por sí veinte rail reales vellón 
las nobles, y cincuenta mil las del estado l lano, cuyos capitales han de exittír 
sin poderse enagenar, ni hacer uso de ellos durante el matrimonio j pues no 



CASTRENSE. '367 

390 Este reglamento del monte pío militarse comunicó tam
bién para su observancia á los arzobispos y obispos de España, é 
Indias para que publicándolo en sus respectivas diócesis, se arre-
teniendo las viudas é hijos de estos individuos, derecho á los beneficios deí 
monte, á no morir ellos en función de guerra , es indispensable que se conser

ven escrupulosamente los bienes que afianzan la posterior decencia de estas fa
milias, sin comprometer con su indigencia el decoro de la milicia. „ 

ART. X . " S i unos 7 otros bienes estuvieren en dinero efectivo, se ha de j u s 
tificar que existen depositados en persona lega , Uaná y abonada, que ha de 
obligarse con los suyos á tenerlos á disposición de la Junta de gobierno del 
monte, la que en efectuándose el matrimonio , dispondrá se impongan Jos ca
pitales ü ganancia en manos seguras y á satisfacción de los mismos interesados, 
percibiendo estos sus productos, á fia de que puedan subvenir con mas d e s » 
ahogo ó las cargas de su estado. 

ART. X I . ' ' S i los mencionados bienes estuviesen en fincas, censos ú otros 
efectos, deberá hacerse constar que pertenecen à-ambos interesados por los 
capitales respectivos que deben llevar al matrimonio, bien sea por herencia, r e 
nuncia , c e s i ó n , donación inter vivos^ ó por otro cualquier titula Jegítimoj 
como asimismo su efectivo liquido valor y renta anual deducidas cargasj 
todo lo cual deberá acreditarse con instrumentos justificativos y legales, acom
pasando una certificación del oficio de hipotecas del partido, por la que cons
te que las fincas no están afectas íi otra obl igac ión . , , 

Sobre los oficiales subalternos que es tán exéntos de ¡ a justificación del 
dote que previene el art. 9. anteriormente copiado, y sobre e l modo de e n -
Underse ios dotes de^ue t ra tan los art , l o y 11 , se ban expedida las Rear
tes órdenes siguientes* 

Orden de ip de Enero de 97 relevando á varios oficiales subalternos de la j u s 
tificación de hallarse con Jos <Scê reales de bienes para sus matrinionios. 

S i consulta del supremo Consejo, de Guerra , ha venido e l R e y en relevar 
ó los oficiales subalternos que tengan residencia fixa en empleos de plazas^ 
h s agregados ó e l l a , los del regimiento fixo de Ceuta , m ü i c i a s provinciales 
y retirados de la just i f icación de bailarse con bienes que asciendan por to 
menos ó ó o â reales v e l l ó n , que deben haber para poder contraer matrimo
nio los d e m á s oficiales que no estén graduados de capitanes , con arreglo 
of ar t . 9. del cap. 10. del nuevo reglamento del monte Pio militar , tenien
do .5". M . en consideración que estos oficiales no se bailan sujetos á los xw-
dispensables gastos de m a r c h a s , 31 otros que ocurren â los de los cuerpos 
v ivos del e x é r c i t o y armada , que es ta mayor razo» porque se ha dispensa
do por el art. ig. del mismo cap. de l a presentac ión de dote á las mugeres 
que casen con- tos expresados oficiales: = L o que participo â V . de R e a l 
tírden para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca, D i o s 
guarde á F . E . muchos años , j i r a t j u c z 19 de Enero de 9 7 . Ü / í h a r e z . ¡r 
Circular a l e x é r c i t o . 

Orden de 9. de Diciembre de 804 , para que soto sean exéntos de la justifica
c ión del dote en sus matrimonios los subalternos-de las compañías presidíales, 

" ¿ m embargo de lo resuelta en R e a l órden. de 8 de Octubre de 17518, 
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glen á su contenido los párrocos y jueces eclesiásticos. En éí y su 
•capítulo l o , copiado en la nota, se espresa muy cireunstanciadameiL-
íe,; el modo con que han de dirigir los oficiales del exército, y 
demás contribuyentes á este monte sus instancias para solicitar ia 
Real licencia y efectuar sus matrimonios, los documemos tjue 

en qut se previno que todot los suhaUernos de Jos cuerpos, que como los def 
•regimiento fixo de P u e r t o - R i c o , se hallau l ibres de los ga t tos de marchas 

otros que ocurren ó Jos del exérc i to y a r m a d a , e s t é n exentos de ¡a justi
ficación del dote prevenido por e l reglamento del monte P i o mil itar, ha 
tenido é bien el Rey mandar t después de haber oido a l Consejo suprema 
de la guerra en expediente promovido soère este asunto, que solo estén exen
tos de ¡a justif icación de bienes para contraer matrimonio los oficiales tu* 
bohemos de las compañías p r e s i d í a l e s ; quedando en consecuencia sin -e fa-
t o l a citada R e a l dr den. D e l a d e ¿ > . Iff. lo aviso á S . p a r a su inteli-
•gencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde & c . San . torear-
so el R e a l 9 de Diciembre de 1804, Caballero. ~ C ircu lar a l exército de 
Etpaf i* é Indias. 

Orden de 4 de Julio de Sotí para que en los dotes en fincas se totne razón en el 
oficio de hipotecas, y no puedan enagenarse sin licencia de! tribunal; y que 

la calidad de las novias ha de ser por ambas lineas. 
u C m motivo de varias dudas ocurridas sobre l a verdadera inteligencia 

•de lot art. 9. y 11. del reglamento del monte Pio mi l i tar , que tratan de Ice 
documentos judiciales con que deben acreditarse los dotes y conveniencias 
de los individuos del exército y armada que soliciten R e a l l icencia para ca*. 
sarse y se ba servido el Rey declarar con presencia de lo que con arreglo a l 
espír i tu de los citados ar t í cu los ba expuesto e l Consejo supremo de Guerra eit 
consulta de 19 de Mayo proximo pasado, que cuando el valor de los bienes que 
te acrediten para el dote y conveniencias estuviesen en fincas, se agregue dios 
expresados documentos justificativos la ob l igac ión indiipensable de no poder 
enagenar los contrayentes sin previo permiso del tribunal, totnandose la rn-
aon de esta obl igación en el oficio de bipotecas del partido donde existam, 
y certif icándose no están afectas 4 otro gravamen alguno ; cuya certifica
ción , como ¡os demás documentos , han de venir legalizados p o r tres escri-
ò a n v s , como e s t á en practica por punto general para todos los instrumea-
tos públicos* 

T en cuanto a l sentido l i t e r a l de los art. 4. y 6. del misma cap. qaeprt' 
viene l a just i f icación de cal idad de los padres de las contrayentas , ba de~ 
clarado igualmente S . M , que esta circunstancia debe entenderse .por am-
è a s l í n e a s , d excepción de las bijas de ¡os individuos que se expresan e» 
e l art. 7. del mismo cap . , que excluye toda prueba que no sea la de U 
patente del ú l t imo empleo del padre. 

Publicada esta R e a l resolución en el Consejo, ba acordado l a comunique 
S V . como lo çxecuto para su inteligencia y debido cumplimiento , dándi* 
me aviso de quedar enterado p a r a noticia del tribunal. Dios guarde G e 
M a d r i d $ de Ju l io de i6o<í. D o n Francisca V i z , ~ Circular a l exército i 
armada. 
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han de p r e s è n t a r , p a r a .que a r r e g l á n d o s e á s u c o n t e n i d o n o s u 
fran d i l a c i ó n estas s o l i c i t u d e s en p e r j u i c i o de los m i s m o s i n t e r e s a 
dos: por c u y a r a z ó n y p a r a m a y o r c l a r i d a d se pone m a s a d e l a n 
te por n o t a d e l § . 396 u n f o r m u l a r i o m u y e x p r e s i v o n o solo d e l 
n iemoria l y d o c u m e n t o s q u e h a de p r e s e n t a r s e , d e t a l l a n d o todos 
los casos e n q u e p u e d a n h a l l a r s e los i n t e r e s a d o s , y l a s m u g e r e s 
con q u i e n e s s o l i c i t e n c o n t r a e r m a t r i m o n i o ; s ino t a m b i é n e l m o 
do de e f e c t u a r l o , d e s p u é s de o b t e n i d a la R e a l l i c e n c i a e n l a V i -
Orden de i . ü de Marzo de 807 para que las conveniencias d i los subalternoí 

que se c a s e n , y los doces de las novias puedan componerlo ambos en su 
totalidad , ó «no solo. 

k e y , conformándose con el dictamen de l Consejo supremo de la Guer
r a , se ba serv ido declarar que las conveniencias que deben tener y j u s t i 

ficar los oficiales subalternos que intenten c a s a r s e , y las novias según sus 
cifcunstancia?, sea suficiente que las compongan en su totalidad ambos coit-
trayèntes s in s e ñ a l a d a cantidad á cada mo 9 ó qué ¡as posea cualquiera de 
los dos 1 a c r e d i t á n d o l a s y conservándo las para l a decencia del matrimonio^ 
en la forma que se previene en los art. 9 , 1 0 , y 11 d é l cap. 10. del re-' 
g ía tnento d e l monte PÍO mil i tar , teniéndose por adiccion d ellos esta nue
v a R e a l d e t e r m i n a c i ó n . L o comunico á de R e a l orden p a r a su cumpli~ 
miento en i a parte que le corresponde. Dios guarde Ü c . stfranjuez i.v de 
J&ariso de 1807. t2 Caballero. Circular a l e x é r c i t o y marina. 

AnT; X I I . " S i conviniere á los interesados eniplear sus capitales, cuando 
los tengan en dinero efectivo, en la compra de alguna finca que les proporcio
ne mayores ó mas seguros réditos queen la impos ic ión á ganancia, lo harán 
presence í la junta del Monte por medio y con los informes de sus inmedia
tos xefes, para qua disponga lo mas conveniente. „ 
• ART. X I I I . etLas viudas de oficiales y ministros que cuando contraxéron su í 
matrimonios justificaron su calidad y dote , si pasasen á segundas nupcias con 
otros de las mismas clases, no necesitarán acreditar aquellas circunstancias, 
bastándolas que los interesados con quienes intenten contraer nuevo matrimo
nio citen en sus memoriales el tiempo en que las referidas lo efectuaron la 
primera v e z , á fin de que se busquen los expedientes en el archivo del Conse
j o , y se unan al de la nueva solicitud. „ 

ART. X I V . l t L a s mismas viudas "cuando pasen á segundas nupcias con indi
viduos de las clases subalternas, deberán justificar que tienen existente el dote, 
Según ía calidad que acreditaron en sus primeros matrimonios, sujetando sus 
Capitales á cuanto queda mandado en los artículos 10. y 11. de este capitulo.,, 

ART. X V . "Dispenso la justificación de dote; pero no de calidad, á las mu
geres que casen con oficiales subalternos, que tengan residencia fixa en empíeoS 
d e plaza, los agregados á e l l a , los del regimiento fixo de Zeuta , milicias 
Provinciales , inválidos y retirados ; porque todos ellos , ademas de no causar 
carga alguna á los fondos del M o n r e , no están sujetos á los indispensables 
gastos de marchas , y otros que ocurren á los oficiales de los cuerpos vivos 
del exército y Armada. , , 

ART. X V I . " E l Consejo unidamente con la junta del Monte tendrá facultad 

Tom. í. Aaa 
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c a r i a C a s t r e n s e j y a s i s t e n c i a d e l a j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a o r 

d i n a r i a , c u a n d o p e r t e n e c i e r e á e l la c u a l q u i e r a de lo s d o s c o n t r a 

y e n t e s . S e e x p r e s a n t a m b i é n las R e a l e s ó r d e n e s e x p e d i d a s p o s t e 

r i o r m e n t e s o b r e las c i r c u n s t a n c i a s , y reg las q u e h a n d e o b s e r v a r 

se p a r a a s e g u r a r e l dote que h a n d e t r a e r las m u g e r e s que se c a 

sen c o n of ic ia les s u b a l t e r n o s , y las c o n v e n i e n c i a s q u e estos deben 

t r a e r a l m a t r i m o n i o , d e l v a l o r e n d i n e r o , fincas , & c . de sesen

ta m i l r e a l e s de v e l l ó n , p a r a a s e g u r a r a s í m e j o r l a subsistencia d e 

para representarme antes ó deques de concedidas las licencias de casamiento, 
ó cuando ya estén efectuados estos, todo lo que se le ofreciere ó llegare á 
averiguar, asi por lo que mira á la falta de legitimidad de los documentos que 
je hayan presentado con los memoriales, como en orden á los informes de los 
superiores que los hubieren admitido y abonado, á fin de que se pueda tomar 

* la seria providencia que convenga contra los que resultaren culpados, y tam
bién para indemnizar al Monte de cualquier gravamen que indebidamente se la 
pueda inferir. „ 

ART. X V I I , "S i resultase que los bienes que se justificaron por dote de las 
contrayentes , no eran efectivamente de JÚS donatarios o personas^que los ce
dieron, deberán apropiarse los mismos bienes a favor de los oficiales ó minis
tros que hubieren contraído matrimonio, baxo esta buena fé y á . beneficio de 
sus hijos y herederos, no obstante cualquiera ley en contrar io , que espresa-
mente derogo } y si el oficiai hubiere tenido parte ó inteligencia en el fraude, 
ô hecho obligación ú restituir dichos bienes después de efectuado el- matrimo
nio, (juedani privado de su empleo y su muger é hijos no tendrán derecho á 
las pensiones del Monte. „ 

ART. X V I Í I . "Si por hallarse comprometido el honor de uoa muger úc tro 
motivo de consideración , tuviere Y o h bien no negar á un oficial la licencia 
para casarse , aunque en la contrayente no concurran Jas circunstancias que 
quedan prevenidas, es mi voluntad que en tal caso quede privado de su empleo; 
y cuando por alguna fuerte razón reservada á mi Real conocimiento, detenni-
n.ire Yo conservárselo o d e v o l v é r s e l o , no deberá el Monte quedar obligado á 
la pension de su viuda é hijos , á no morir el oficial en función de guerra. „ 

J\KT. X I X . "No se admitirá instancia sobre Real licencia de casamiento sirt 
venir por los conductos l eg í t imos que quedan establecidos, y menos cuando 
la solicitud se haga por parte de las interesadas , pues esta práctica estú .entera
mente abolida, y las que se consideren con algún derecho ó agravio en asueto 
de honor deberán acudir á los jueces respectivos para que se las administre 

just ic ia , y en caso de acreditarse que la tienen será privado de su empleo el 
oficial ó ministro demandado, por haber faltado á mis Kealtís determinacionej, 
y á los deberes de su honor y eoncicncia.,» 

ART. X X , " L a s instancias de Real licencia para c a s á r s e l o s oficiales6 indi
viduos del Rea l cuerpo de mis guardias de Corps las dirigirán por conducto 
de sus capitanes al sargento mayor , como inspector y comandante que es del 
cuerpo, quien las pasará á la v ia reservada de guerra, y por esta al secretario 
del Consejo de eUa. „ 

ART, X X I , "Los zefes de los demás cuerpos de mi casa Rea l tambiea rt-
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estos matrimonios; declaníndose que puedan entre ambos contra
yentes, ó entre uno de ellos componer la cantidad , que respec
tivamente se pide á cada unoj conservándolas como se expresa en 
estos artículos ; agregándose á los documentos que allí se piden 
la obligación indispensable de no poder enagenarlos sin previo 
permiso del Consejo supremo de ía Guerra , tomándose la razón 
de esta obligación en el oficio de hipotecas del partido donde 
existan, y certificándose no estar afectas á otro gravamen; cuya 
certificación , como los demás documentos ha de venir legalizada 
por tres escribanos 

391 Por lo que hace á las circunstancias que deben concur
rir en las mugeres que se casen con sargentos, para que estos 
puedan ascender á oficiales, consultó el Consejo supremo de 
Guerra á S. M. Que todo sargento que se halle casado, y aspi
re al ascenso de oficial , haya de hacer constar las circunstancias 
de su muger, y si examinadas por su respectivo inspector, ha
llare que puede proponérsele para dicho ascenso, se executará con 
arreglo á su mérito, y orden prescripta en ia ordenanza; pero 
si la muger no fuese correspondiente , y no conviniere que el 
sargento tenga el ascenso á oficial, lo representará el coronel á 
S. M. por el conducto del inspector, para que se le destine á 
cualquiera de los empleos de guarda almacenes, ó contralores, 
comisarios de entrada de los Reales hospitales, ú otro de los que 
dependen del ministerio de guerra en loi pueblos fortificados, 
plazas ó provincias, ó para que S. M . le señale algún aumento 
de sueldo ó gratificación, según fuere de su Real agrado; encar-

mitírán las instancias de sus individuos á mi secretario del despacho de !a gaer-
r a , como lo han hecho hasta ahora, examinándolas antes conforme se pre
viene en este reglamento. 

ART. X X I I . Los demás individuos generales y xefes superiores luego que 
reciban y examinen las instancias para casarse los oficiales y ministros respec
t ivos, ¡as pasarán al secretario de mi Consejo de guerra, y en el oficio de r e 
misión expresarán el grado de exérc i to tjue á la sazón obtengan los oficiales, 
y el empleo y sueldo de los ministros p o l í t i c o s , para que examinados ios do
cumentos, previa audiencia de mi fiscal militar , me consulte el Consejo según 
la diversidad de casos que quedan prevenidos. 

A a T . X X I I I . Luego que Y o conceda mt Real permiso para los casamien
tos se. comunicarán los avisos por Ja via reservada al sub-director del monte 
para noticia del Consejo y de la junta, y á los inspectores y xefes superiores, 
para que las comuniquen á los inmediatos de los interesados, por cuyo c o n 
ducto deberán tener la noticia de habérseles concedido la Real Ucencia. 
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gando á los inspectores procedan en estos puntos con la circuns
pección que leses propia, y merece lo delicado de ellos > pues 
lo fia S. M . de su prudencia y zelo por su Real servicio. Â esta 
consulta se dignó S. M . decretar lo siguiente : como parece at 
Consejo, y asi lo he míuidado ; señalado de la Real mano en 28 
de Agosto de 179Ó , cuya Real resolución se circuló al exércitoj 
y se confirmó por otra posterior de 31 de Agosto de 1801 , por 
la cual á representación del Patriarca vicario general se dignó 
S. M . declarar que en caso de negarse la licencia para casarse 3 
los sargentos, cabos, soldados ó tambores, por los capitanes y 
coroneles, puedan acudir por el órden establecido en la ordenan
za á los inspectores con la justificación que les convenga, y estos 
•jefes después de tomar los informes necesarios darán la provident 
cia que les parezca mas justa ; y siendo de grave consideración 
los perjuicios que causan los matrimonios particularmenre los de 
los sargentos, previno S. M. que los inspectores tengan muy pre
sente Ja Real órden de 28 de Agosto de 1796 , y atiendan so
bre todo á las honestas costumbres y calidad de las contrayentas, 
y á que las acompañen conveniencias, oficio ó industria lícita 
con que ayuden á sus maridos para su decente subsistencia; cuya 
Real resolución se circuló aí exército y armada. 

392 Para que no se susciten dudas ni dificultades en los ma
trimonios que los oficiales contraigan con mugeres del estado lla
no se tendrá mui presente la Real cédula de 18 de Marzo de 

(1) j por la cual tiene declarado el Rey , que no solo el oíi-

f'i) Cédula de 18 de M a r z o de 83 declarando ¡honrados y bonittos tofos 
ios oficios mecánicos . 

Don Carlos , por la gracia de Dios K e y de Castilla , & c . Sabed , que por 
la sociedad económica de amigos del país de Madrid con niotivo de una memo-
l ia presentada en e l la , se hizo una represemacion al mi Consejo en primerode 
Agosto del afío pasado de 1781 , roanifestando e) infeliz estado en que se hallan 
los curtidores del reyno de Galicia en medio de sus muchas fatigas : la bufina 
disposición que tienen para exercer el curtido , uniéndole con la labranza : los 
muchos socorros que ¡es ofrece este mmo : que sin embargo de ello , es ge
neralmente abandonado esie ofício en el mismo reyno en donde no s ç hace co
mercio alguno activo de Los curtidos , pues la mayor parte de las pieles que st 
gastjo en é l , entran cunidas de otros pahes , daspojanJo asi á aquel del. Hiñera 
que es tan necesario : que no pende esto de ociosidad de los naturales , ÍÍJIO ctet 
desprecio en que se tienen l:is artes é industria , porque su genio es sumanieote 
laborioso , y no perdona fiitign alguna para asegurar su subsistencia, díducien-
dose claramente que las verdaderas causas de donde procede el abandono dé lo s cuf-



CASTRENSE. . $7s 

cío de c u r t i d o r , cuyo g r e m i o m o t i v ó es ta cédula , sino los demás 
artes y o f ic ios de h e r r e r o , s a s t r e , z a p a t e r o , c a r p i n t e r o y otros á 
este tenor son honestos y h o n r a d o s , y que el uso de ellos no cu
tidos son de error c o r m n , producido de que por las constituciones , gremia
les estntutos de tas hermandades, comunidades ó cuerpos se excluye como v¡-
Jes a los tjns profesan el oficio de curtidor y á sus descendientes , y por tanto 
íiexan de aplicar á sus hijos á su mismo oficio por no incurrir en la nota de i n 
famia en que están , de lo cual dimana su ruina ; y que tenieado en la provin
cia de Galicia las mejores proporciones para fomentar este ramo de comercio, 
con el que se logrará dar ocupac ión á sus naturales , y evitar la ejítracçion de 
crecidos caudales que se sacan por los curtidos , la había parecido convenien
te ponerlo en noticia del mi Consejo , para que removiendo los obstáculos que 
han embarazado sus progreses y adeiantamientos , me consultase seria condu
cente declarar, que á los curtidores , zurradores y demás artesanos de cualquier 
oficio que sean , se tengan en la ciase de personas honradas , y que sus oficios 
no les envilezcan , ni les obsten para obtener los empleos uiuiñcipales de 
república. 

Visto en el mi Consejo , habiendo exâminado este asunto con reflexion , y 
teniendo presente lo expuesto por mi primer fiscal conde de Campomanes, me 
propuso en consulta de g de Febrero próximo la decadencia en que se hallan, 
no solo las artes y oficios, sino también el comercio y fábr icas , producida de 
la preocupación vulgar de vileza que se les ha ido atiibuyeudo por explicacio
nes casuales de las leyes , y por disposiciones particulares de estatutos y cons-
tiíitcíones de varias cofradías , hermandades y otros cuerpos pol í t icos erigidos 
con autoridad públ ica , y la necesidad de tomarse una eficaz providencia, que 
torrando dicha preocupación , promueva ios referidos oficios y fábricas, por 
siéndolos en clase de honrados , para que con esta distinción se exerciten y s i 
gan de padres á hijos, como se hace en otros reynos y provincias. 

"Y por mi Real resolución á !a citada consulta , he tenido ã bien declarar, 
como declaro , que no solo el oficio de curtidor , sino cambien les dehias artes 
y oficios de herrero , sastre , zapatero, carpintero y otros á este modo son ho
nestos y honrados : que el uso de ellos no envilece la familia , ni la persona 
«jue los exerce , ni la inhabilita para obtener los empleos municipales de la re 
pública en que estén avecindados los artesanos ó menestrales que los exerciten; 
y que tampoco han de perjudicar las artes y oficios para el goce y prerogativas 
¡ e la hidalguía á los que la tuvieren legitimamente , conforme á lo declaradlo en 
mi ordenanza de reemplazos del exérc i to de g de Noviembre de 1770 , aunque 
los exercíeren por sus mismas personas siendo exceptuados de esta regla los 
artesanos ó menestrales, ó sus hijos que abandonaren su oficio ó el de sus pa
dres, y no se dedicaren á otro ó á cualquiera arte ó profesión con aplicación y 
aprovechamiento, aunque el abandono sea por causa de riqueza y abundancia; 
pues en tal caso , viviendo ociosos y sin destino , quiero les obsten los oficios y 
estacutos como hasta de presente : en inteügencia , deque el mi Consejo cuan
do hallare que en tres generaciones , de padre , hijo y nieto ha exercitado y si
gue exercitando una familia el comercio ó las fábricas con adelantamientos n o 
tables y de utilidad a! estado, me propondrá ( según le he prevenido) la distin
ción que podrá concederse al que se supiere y justificare ser director ó cabeza 
cie la tal familia que promueve y conserva su aplicación 5 sin exceptuar su coa-
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vilece^tas familias, ni la persona que los exerce , ni !a inhabili
ta .para obtener los empleos municipales, y que tampoco han de 
perjudicar los.artes y oficios para el goce y prerogativas de la h i 
dalguía á !os que la tuvieren. 

393 y 39+ Sobre lo cual en un caso particular consultó ai 
Rey el Consejo pleno de guerra , y por su Rea! decreto á dicha 
consuíta de 12 de Diciembre de 1786 (1) previno S. M . se pro-

ccsion ó privilegio de nobleza , si le consiJcrase acreedor por la calidad dé lo s 
adoíaotamientos del comercio ó fabricas. V mando se obierve inviolablemente 
esta Real r e s o l u c i ó n , sin embargo de lo dispuesto en las leyes 6 y til. i . 
lib. 4. del ordenamiento Real : la i . y 3. w . 1. lib. 6. y Ja p . tic. 15. lib. 4, de 
la Becopilacion , que trata de los oficios baxos , viles y mecánicos , y codas la -
demás-que hablan de este punto, aunque aquí no se expliquen , pues las derogo 
y anulo en cuanto traten y se opongan á lo referido, y quiero que esta parte 
quede sin ningún efecto, como cambien cualesquiera otras opiniones y senten
cias , estatutos , usos , costumbres , y cuanto sea en contrario. 

Publicada en el mi Consejo esta Heal resolución en 12 del corriente acor
dó su cumplimiento, y conforme a ella y á to que sobre el modo de su execu-
cion expusieron mis fiscales, expedir esta mi Real cédula. P o r la cual os maa-
do á todos y â cada uno de vos en vuestros lugares , distritos y jurisdicciones 
veáis esta mi Real resolución , la guardeis } cumpláis y executeis , y hagáis 
guardar , cumplir y executar en todo y por todo, como en ella se contiene, sin 
contravenirla , ni permitir su contravención con ningún pretexto ó causa, an
tes bien para que tenga su entero y debido cumplimiento, dareis las órdenes y 
providencias que convengan , y haréis se copie en los libros capitulares de los 
ayuntamientos , para que se tenga presente a! tiempo de las elevaciones de ofi
cios municipales de repúbl ica, y no aleguen ignorancia, ni contrario uso en 
tiempo alguno i á cuyo fin dispondréis también s-, registre y copie esta mi Re^I 
cédula por el escribano de ayuntamiento, á continuación de las ordenanzas de 
Jos gremios y de las cofradías , congregaciones , colegios y otros cuerpos en 
que haya estatutos cuncrarios i lo dispuesto en ello , con encargo particular 
que os hago á vos los tribunales y sociedades económicas de que cuideis de l* 
observancia de dicha mi Real resolución sin iiuerpretaciones , ni variedades; é 
igualmente encargo á los muy reverendos arzobnpos y reverendos obispos, sus 
provisores y vicarios generales concurran á su ctimplmiienio por lo respectivo i 
Iqs congregaciones , hermandades y damas establecimientos de seglares en lo 
que les corresponda : que así es mi voluntad ; y que al traslado, &c. Dada 
en el Pardo á 18 de Marxo d-j 1783. ~ ¥ 0 E L * R E y . — Yo don Juan Fran
cisco de L a s ú r i , secretario del R ; y nuestro S e ñ o r , la hice escribir por su 
mandado. 

(1) Orden de 11 de Diciembre de 86 p a r a que en los m-atrimon'm â e k r 
oficiales se combine ei e s p í r i t u Ue i a céJu lo antecedentç con e l reglamenta 

de l monte. 
Con motivo da haber pedido licencia al R e y don N. alférez del regimiento 

de caballería de T . para contraur matrimonio con doña N. hija de meresder 
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cediera para conceder ó negar la licencia á los oficiales para efec
tuar sus matrimonios , combinando el espíritu y objeto de la refe
rida cédula de 18 de Marzo de 1783 y del reglamento.del monte 
pio iiiilitar. 

395 Ademaá de los documentos que expresan estas Reales ór
denes , han de presentar también los oficiales al Rey para contraer 
matrimonio el consentimiento y consejo de sus padres ó mayores, 
que deben pedir en sus respectivos casos , con arreglo á la Real 
pragmática expedida en 23 de Marzo de 1776 , y cédula.de 28 
de Abril de 1803, que se trasladan en el tonto IV. çh las pénas 
ejército en la voz casamiento sin el consentimiento paterno , por 
3a cual se ha servido S. M . mandar queden deseheredados de los 
tienes libres y vinculados los que pasen á celebrar sus matrimonios 
sin el referido consentimiento ó consejo ; cuyas penas comprehen-
¿en también á los militares, como expresamente se declara en el 
art. 15 de la referida pragmática. Y no habiendo parientes , se ha 
¿e solicitar la habilitación por la justicia : y en el caso de'haber 
alguna repugnancia por parte de los padres ó parientes de ambos 
contrayentes para consentir el matrimonio , se decide antes en jus
ticia ante el corregidor ó alcalde del pueblo en el preciso término 
de ocho dias , y por apelación se lleva á la chancilíería ó audien
cia del territorio , donde debe despacharse en el perentorio de 

per mayor y menor, y de haberse opuesto un pariente del referido alférez para 
que no tuviese efecto , fundado en qus el padre de la contrayente es mercader 
por menor: consu l tó el Consejo al R e y lo que tuvo por conveniente, y S. M . 
se híi servido resolver lo que sigue : 

, ,Concedo licencia á don N . para contraer matrimonio con do fía N . E n lo 
5,S(ites¡vo siempre que disientan los padres ó parientes del oficial, deberá seguir-
j ^ e ante la jurisdicción ordinaria el juicio que prescribe la Real pragmática 5 y 
j^eclarado irracional el disenso, no se le negará la licencia para efectuar eí 

matrimonio, aunque sea con persona de las expresadas en el reglamento que 
^.jcita el Consejo. E n los demás casos se procederá (para conceder ó negar la 
s,licencia) combinando «1 espíritu y objeto de la Rea l cédula de 18 de Marzo 
,3de 1783 y del reglamento del monte : teniendo en consideración , que la exén? 
3,cion ilimitada de la ciase militar de aquella regía general , podría hacer l í 
„od iosa respecto á las demás del estado.,, 

Publicada en el Consejo pleno de guerra esta Rea l resolución , ha acordado 
je c ircule ; y en su conseqiiencia lo comunico á V . E . para su cumplimiento en 
la parte que le toca, d á n d o m e aviso de su recibo para noticia del Consejo, 
Dios guarde , &c. Madrid i a de Diciembre de 1786. ~ D o n Mateo de V i l l a -
mayor, zz Circular á Jos capitanes genarales é inipectores de iofaotería , cabs-
l ler ía y dragones. 
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treinta días , y se presenta á S. M . copia legalizada , según el es
tilo del tribunal , del auto ganado , en que acredite de infundado 
èl-disénso de los padres ; y hasta haber obtenido esta seatencía , es 
ocioso dirigir la instancia. 

396 Con arreglo á estas Reales determinaciones presentarán 
los oficiales al Rey el memorial en los términos que abaso se ex
presa ( i ) , donde se especifican en resumen los documentos con 

(1) "formulario del mertiorlal y documentos que han de presentar á S, M . 
los oficialós que soliciten licencia para contraer niacrirnonio. 

S E O R . 

faon $ a a n de Medina , teniênts coronel graduado , y c a p i t á n del regi-
tniento de infantería de t a i , puesto â h i R e a l e s pies de V . M . con el mat 
profundo respeto expone , hal larse en ¡a edad de veinte y tres años , c m a 
lo acredita la f e de bautismo que presenta , s eña lada con e l u ü m r o prime
ro , y tener tratado su matrimonio con doña Magdalena B d l l è h e t y Mote-
nb , soltera , de veinte y tres años de edad , como lo manifiesta la f e d& 
bautismo adjunta número 2 , b i ja l e g í t i m a de don Pedro B . ¡ ! l e s t e r , regidor, 
de ta ciudad de Málaga (exprésese el empleo) y de dom B a r b a r a Morena, 
natural de la ciudad de Ronda : de fami l i a i lustre , noble , hidalga (ó de 
familia honí-aila del estado llano, y sangre limpia), como consta de la justifi' 
tacion j a d i c i a l número 3 , que presenta. T teniendo T a s í e l suplicante , como 
ia contrayente, e l correspondiente consentimiento de sus padres ». 4 , y 5 , 
fue también incluye , para contraer este matrimonio (tengase presente !o que 
queda dicho sobre esto en el art. 395 y cédalas que allí se citan ) , y la refe
rida doña Magda/ena Bal les ter todos lot requisitos que í^. M . previene 
en el reglamento del monte pio militar de 1. de E n e r o de 1796 , a s í por 
sus circunstancias , como por su dote , que asciende d tantos mi l reates de 
v e l l ó n en dinero contante , que e s t á depositado en t a l p a r t e en poder de 
D . N . mercader d comerciante ( d e n bienes ra ices ) (esto se expresará si el 
oficial fuese subalterno, y siendo capitán no necesitan de dote Ja muger) co
mo se evidencia de la adjunta justif icación número 6 , que igualmente acom
paña (téngase presentí: lo que se ha dicho sobre la cantidad de dote en loí 
párrafos anteriores) : por tanto . 

S u p l i c a á í^. M . se s i r v a darle Su Real Ucencia para contraer matrimo
nio con la expresada doña Magdalena Bal les ter . G r a c i a gue espera recibir 
de la piedad de P . M . Pecha* 

S e ñ o r . 

¿ L , n. p. d« ir. 

Juan de Medine, 
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que deten acompañarle , y los gefes que han de reconocerlos. 
297 Obtenida la Real licencia de S. M . paca contraer matri-

Documentos que han de acompañar el memoriai. 

S i h contrayente no fuere b i j a de oficial d dependiente del monte pio 
wtiiitar se p r e s e n t a r á n : 

/ , Copia det t í t u l o d despacho expedido <f f a v o r de lot mismot oficiales 
4 ministros del empleo € destino que â la s a z ó n tuviesen , la cual bn de es
tar autorizada por la contaduría principal del e x é r c i t o , provincia ó depar
tamento donde cobrasen el sueldo ; y por ella se ha de prevenir á continua-
ciande la misma copia (sino se expresase en e l l a ) l a graduac ión que enton
ces tuviese el oficial d ministro : sueldo que gozase , y la clase de v i v o , r e -
fatmado d i n v á l i d o en que le disfrutare. 

11. L a f e de bautismo del suplicante, certificada del cura 6 teniente 
de la parroquia , legalizada de tres escribanos , se ba de presentar original. 

12L L a f e ríe bautismo de l a tfiuger , autorizada del mismo modo. 
l y . L a just i f i cac ión de l a nobleza , h i d a l g u í a d calidad de l a muger en 

«t ía forma \ S i fuere noble d hidalga de Cast i l la , se p r e s e n t a r á n los t í f i i -
los originóles que tengan sus padres 6 copias autént i cas , y contestadas en 
debida forma , s e g ú n la p r á c t i c a y estilo del R e y n o ; y en la misma confor
midad se exhiben las pruebas l e g í t i m a s de la clase del estado l lano , de 
fas que sean naturales de M a d r i d ; y con lar de otras provincias , se ha de 
jttttificar la ca l idad con documentos de las respectivas c h a n c i l l e r í a s , audien
cias , y tribunales de donde fueren naturales , s in que puedan suplirse e s -
í a t pruebas con atestados, n i certificaciones de sugetos particulares por 
graduados que sean , como mas extensamente queda dicho en los artículos £ 
y 6 del reglamento del monte copiado. 

W. S i el oficial fuere subalterno se p r e s e n t a r á una just i f icación j u d i -
t iü l de ascender sus conveniencias á sesenta mi l reales , y la s mugeres con 
guien pretendan casarse (no siendo hijas de oficiales, ministros del Consejo 
de guerra de contribución a l monte, embaxadores o ministros plenipotencia-
T í ú f ) p r e s e n t a r á n certif icación de que tienen por s í veinte m i l reales de 
xellott las nobles y cincuenta mi l las del estado l l ano; en los términos que se 
expresa en el ar t . 9 del cap. 10 del reglamento de l monte copiado anterior-
mente y ¿as R e a l e s órdenes de 5 de Jul io de 1806 y 1 de M a r z o de ^07, 
copiadas 4 continuación de dicho art ícu lo . 

F I , U n documento j u d i c i a l en que se acredite haber dado su consenti
mento para celebrar e l matr imónio el padre del suplicante , en su defec
to de ¡a madre , abuelos , tutores d parientes mas cercanos ; no existiendo 
ninguno de e s t o s , una hab i l i t ac ión de l a j u s t i c i a de su pueblo y adv ir t i én -
dme que siempre que por haber fallecido e l padre , baya de- prestar e l 
asenso la madre , y ó fa l ta de esta ¿os abuelos , O c . como queda dicho, se 
bu de presentar la correspondiente f e de muerte , dada por e; cura de ¿a par
roquia , y l ega l izada de escribano en debida f o r m a , en que conste e l fa l l e 
cimiento del padre , madre d de aquellas personas por cuya f a l t a entraron 
Íes otras á prestar el consentimiento para e l matrimonio : y estos documen
tes de l a f e de muerte de dichas personas son tan indispensables , que s in 
eilbs te exponen ios interesados á sufrir dilaciones , y á q̂ ue ¡ e s devuelvan 

Tom, I , Bbb 
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monio cualquier oficial, debe arreglarse para efectuarlo á lo dis
puesto por Reales órdenes, para no ofender la jurisdicción eclesiás
tica castrense que exercen los tenientes vicarios en cada provincia, 
como queda dicho ; y para esto han de practicarse todas las d i l i 
gencias que abaxo se expresan ( i ) , distinguiéndose para mayor cla-

sut instancias , como y a ha sucedido. E n caso de repugnancia de ¡os padres 
<S alguno dé ios dichos j e e x e c u t a r á ¡o prevenido en ta R e a l cédula de 2S 
d? d b r i l de 1ÍJ03 J copiada en el tom. 4. en l a voz casamiento con el asen
to paterno, 

P I I , Otro documento i g u a l por lo perteneciente a l consentimiento d i 
¡QS padres , tutores ó parientes de la contrayente. 

Si la muger fuere hija de oficiales militares ó miuistios de guerra y hacien
da ! y damas individuos del monte , respecto de que á estas interesadas las está 
dispensaba la justificación de nobleza , hidalguía ó calidad , y también e\ requi
sito de llevar dote, cuya igual distinción gozan ias hijas de los consejeros de 
guerra togados por Real orden de de Octubre de 178^ , se presentarán «n 
todos estos casos solos los instnunentos siguientes : 

/ . has f e e s de bautismo de ambos contrayentes en ¡a forma arriba diebd* 
I I . i o s documentos que acrediten e l consentimiento de los p a d r e s , tuto-

tes o parientes de ambos contrayentes del modo dicho. 
H I . Una copia auténtica de l a Rea l patente del ú l t i m o empleo que tu~ 

•t/iere o' baya tenido el padre de la contrayente, autorizada por l a contadu
ría principal del exército , provincia <f departamento donde cobrase el sueldo. 

l y . Una justificación en debida forma de ascender las conveniencias del 
oficial ( s i f u e r e subalterno) ó sesenta mil r e a l e s , conforme queda dicho. 

Copia del t í tu lo ó despacho , expedido á favor de los oficiales d mi-
nistros , del empleo ó destino que á la sazón tuviese e l contrayente , auto-
fixada en los términos dichos. 

N O T A . L a s viudas de militares , aunque e s tán asimismo dispensadas 
d e l a precision de llevar dote , no lo e s t á n de justificar su calidad las qaff 
no Jo hubiesen hecho anteriormente para e l primer matrimonio. 

L u s que se casan con subalternos de los regimientos J i x o s , invdlidoít 
agregados y milicias , e s t â n \ d i s p e n s a d a s de l l evar dote , como queda diche. 

M I memorial con estos documentos se entrega a l coronel ó gefe ma! 
inmediato , y este debe remitirlos a l inspector ( d cap i tán g e n e r a l , si fue" 
r<i del estado mayor de las p lazas el pretendiente) p a r a que informado 
l a legalidad de ellos , los d i r i j a a l secretario del supremo Consejo de güera, 
ó fin de que unido este tribunal con e l director y gobernadores del monte 
examinen su legit imidad , y consulten con su dictamen á S . M s para qui 
les conceda d niegue la Ucencia \ cuyas resultas s a b r á e l pretendiente por 
conducto del coronel ú gefe inmediato , á quien e n t r e g ó e l memorial per 
medio de un oficio que debe pasarle . E n los cuerpos de casa R e a l se remi
te el memorial por el gefe á l a v i a reservada , y de úrden del Jiey se di* 
rige por esta a l Consejo de guerra-

(1) Diligencias que han de practicirse por los oficiales, d e s p u é s de obte
nida la Real Jicencia , en «1 tribunal ec les iást ico castrense para efectuar el 
inytrimonio. 
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ridad íos casos que pueden ocurrir: primero cuando íos preten
dientes son oficiales que necesitan Real licencia , y ambos contra-» 
yentes son individuos de la jurisdicción castrense : segundo , cuan^ 

P R I M E R C A S O . 

E n los casamientos de oficiales , cuaodo ambos contrayentes son de la j u r l i -
d icc íon castrense. 

Zuego que el oficial reciba e l oficio de su inmediato gefe en que te a v i 
se babetle el R e y concedido l icencia para contraer matrimonio, i e preien-
t a r é original a l teniente S i c a r i o general de l exérc i to , e l cua l lo devuelve 
tíl interesado , despuet de haber hecho sacar por el notario del t r ibunal , una 
copia l e g a l i z a d a , que se pone á l a cabeza de los autos que te forman 4 este 

Ji» ; anteriormente en los matrimonios que se celebraban en M a d r i d te pre -
jentabr, una certif icación dada á ios oficiales por e l secretario de la junta del 
monte p i ó militar , en que consta también haber S . ü l . concedido a l interesa
do licencia para casarse , y haber justificado ¡ o s requisitos prevenidos en e l 
reglamento de dicho monte y p r a g m á t i c a de 23 de M a r z o de 1776 acerca 
del consentimiento paterno de ambos contrayentes , con la cual no tenían ¡ t t 
interesados que hacer constar y a esta circunstancia : y ahora tínicamente 
puede servir esta certificación cuando por haberse extraviado l a licencia , Id 
mande dar el Consejo de l a g u e r r a , de quien deberá solicitarse. 

Don N . del Consejo de S. M . y su secretario en e l supremo de U 
guerra: 

Certifico , que en solicitud hecha al R e y nuestro Señor por D . N . capitán 
d u a l regimiento de infantería , pidiendo licencia para casarse con doña N . , y 
papeles que existen en las expresadas secretarías d^l Consejo supremo de guer-
n \ y monte pío militar, consta hallarse justificados los requisitos prevenidos 
en la Real pragmática de -13 de Marzo de 1776 acerca de casamientos, y regla
mento de dicho monte , inclusas las fees de bautismo de los citados contrayen
tes , corno también , que con fecha de tantos de tal mes y a ñ o , conced ió S. M . 
licencia al enunciado oficial para contraer el mencionado casamiento ; y á fin de 
que conste donde convenga doy la presente de acuerdo de la junta del referido 
monte, á instancia del interesado , firmada de mi mano, y sellada cor. el se-
Jlo secreto de S . M . en Madrid á tantos. 

Lugar del sello. 
F irma del secretario. 

/4 l mismo tiempo se p r e s e n t a r á n otras dos fees de bautismo de ambos 
contrayentes (dist intas de l a s que acompañaron el memorial que se did a¡ 
R e y ) legal izadas en debida f o r m a \ y seguidamente se da memorial á dicht 
juez castrense para que se reciba â ambos l a just i f icación de informes de k 
l ibertad (acompasando la dispensa pontificia, s i tuvieren entre s í a lgún pa
rentesco) i y s i hubiere causa suficiente para ello se pide t a m b i é n la dispen: 
sa de una ó dos amonestaciones , y este memorial se concibe en este , d se
mejantes t é r m i n f f . 

Bbb2 
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do en el mismo caso es el pretendiente sargento , cabo , soldado, 
ó cualquier otro individuo que goce fuero militar con tal que sea 

Fórmula d e í memorial por e l teniente v icar io , solicitando efectuar el 
matrimonio. 

Don Juan de Medina , teniente coronel graduado de infantería , y capitán 
de tal regimiento , hace presente á V . S . tiene tratado matrimonio con Èoãa 
María Fernandez y Rebolledo , hija de don Juan Fernandez , sargento mayor 
de esta plaza ( e x p r é s e s e s i es d no de la j u r i s d i c c i ó n cas trense , ó parrõquia-
fia de la ordinaria e c l e s i á s t i c a ) y teniendo ta correspondiente R e a l licencia 
de S. M . para efectuarlo , como consta de los documentos que á V . S. tiene 
presentados , deseando tenga efecto. 

Suplica á V . S. se sirva mandar se Ies reciban sus respectivas declaraciones 
é informaciones de libertad, y en su vista concederles la -licencia para que pue
da efectuarse el matrimonio i y en atención á esto ú í o otro ( e x p r é t e s e h 
causa que p a r a ello hubiese ) ha de merecer á V . S. el suplicante le dispense 
una 6 dos de Ins tres amonestaciones para su mayor brevedad : en que recibi-
zá merced. Fecha. Juan de Medina, 

E s t e memorial lo decreta seguidamente e l teniente vicario , dando re
gularmente comisión a l mismo notario de l a C u r i a , t í a l g ú n cape l lán cas
trense para recibir esta just i f icación , que empieza por tomarse declaración 
baxo juramento á cada uno de ¿os contrayentes , en que bagan constar ser 
solteros , d estar en estado l ibre de contraer matrimonio ; que no tienen dada 
palabra de casamiento, ni esponsales : que de su l ibre y espontanea 'liber
tad quiere casarse con IV. con quien no tiene parentesco de afinidad, con-
ranguinidad , n i espiri tual , que es lo que se l l ama tomarles el dicho. Des
p u é s cadauno ba de presentar tres testigos ó quienes se les recibe declara
ción en los mismos términos. 

Concluida esta just i f icación y si de el la no hubiere resultada algún im-
fedimento provee el juez un auto para que se amonesten en l a capilla del 
regimiento , d cualquiera otra igles ia castrense , p a r a lo c u a l expide ¡a 
correspondiente licencia a l c a p e l l á n del cuerpo ó plaza de que fuere e l pre-
tendiente , expresando en e l la ) s i dispensa a lguna de las amonestaciones. 
T publicadas estas en ¿os tres dias de fiesta consecutivos , se devuelve la 
licencia original á ¿a v icar ía p o r e l capel lán que los a m o n e s t ó , con la cer
tificación 4 ta espalda de haberse executado^ y de resultar 6 no impedimente. 

S i no hubiere resultado impedimento alguno , se provee por e l teniente 
vicario el auto p a r a que se casen , y seguidamente se e n v í a n por este juez 
ios despachos a l capellán del regimiento d p l a z a , dándole l icencia para que 
d e s p ç s e á los contrayentes , mediante á haber hecho ambos constar su liber~ 
t a d , d tener la R e a l licencia , y los requisitos prevenidos en la pragmát ica 
delaffo de 1776 , y no haber resaltado impedimento canónico ; y efectuadoel 
matrimonio se pone por e l c a p e l l á n que lot c a s ó l a cert i f icación de quedar 
ê x e ç u t a d o â la espalda de los mismos despachos ) y se devuelve á la vica
r í a para que todo se una a l expediente. • 

S i l a l icencia del juez castrense no expresa que e l mismo capel lán los 
ve le y dé las bendiciones nupciales , h a de presentarse otro memorial , soli
citando se confiera efte permiso a l referido c a p e l l á n ü otro , v este menwrial 
es e l siguiente; 
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de la jurisdicción castrense. Y el tercero , cuando alguno de los 
contrayentes es de la otra jurisdicción ordinaria eclesiástica, ea 

Fártnuia del memorial , solicitando ve larse después de casados. 
Don Juan de Medina , capitán de tal regimiento , fkc. hace á V . S. presen

te , que en tantos del presente mes se desposó con Dona M a r í a del Rosarlo 
Fernandez , por el capellán de este cuerpo D . N . ségun la licencia que para 
ello se s irv ió V . S. darle como se acredita de la certificación que presenta ; y 
deseando velarse y recibir las bendiciones nupciales , como lo previene nuestra 
jaiita madre la iglesia, 

Suplica á V . S. se sirva conceder su licencia para que el referido capellán 
pueda ejecutarlo : en que recibirá merced. Fecha . . ; . Juan de Medina. 

E n •vista de este memorial se expide la l icencia que se solicita para que 
tos vele e l c a p e l l á n , y executado se devuelve e s t a d í a v i c a r í a , poniendo a l 
reverso la cert i f icación de quedar velados , y todo se une t n los autos que 
se forman 3 quedando con esto concluidos. 

S E G U N D O C A S O . 

Quando el pretendiente fuere sargento , cabo , soldado ó qualquíer otro 
individuo tjue goce fuero militar. 

E l contrayente de esta clase presentará en l a v icar ía castrense l a l i c en -
eta or ig inal de su capi tán , v isada por el corone l ; y el consentimiento p a 
terno , o'la l icencia de l a j u s t i c i a , como queda dicho , pites s in este requisito 
ftopueden casarse , é igualmente ios fees de bautismo de-ambbs, legalizadas 
c&mo queda advertido. ' ' 

U e s p u e s p r e s e n t a r á n a l teniente vicario e l memorial en los t érminos e x 
presados para que se les reciba su declaración de libertad , y presenten a l 
mismo fin tres testigos cada « « o , y e n lo d e m á s se executa lo mismo que 
queda dicho con los oficiales. 

N O T A . P a r a acreditar en la v i c a r í a castrense que la tnuge-r es depen-
ditnte de su j u r i s d i c c i ó n , y goza fuero militar , se ha dé presentar también 
una cert i f icac ión del padre , hermano Ó amo en que acredite ser' bija d c r i a -
dade Z>. i V . c a p i t á n , O c . 

E l criado de militar m necesita Ucencia de nadie para casarse , y este 
p r e s e n t a r á solo el consentimiento paterno , f ee s de bautismo , y la certifica' 
cien dicha de estar actualmente sirviendo á un of ic ia l , í sV. 

S i alguno de los contrayentes fuere viudo, se p r e s e n t a r á una fee de c a 
rados del pr imer matrimonio j y una cert i f icac ión de haber muerto el marido 
tí la m u g e r , dada por e l cura de l a iglesia donde s é enterrtf el Cf ídaver , le
ga l i zada en debida forma por tres Escribanos. 

T E R C E R C A S O . 

Quando alguno de los contrayentes es; subdito de la jur isdicc ión ordinaria 
eclesiástica. • ^ • •. ' ^\--. •. 

: S i l a muge.r f ü e r e de lã j u r i s d i c c i ó n ordinaria e c l e s i â r t k à , e l oficial'd 
individuo mi l i tar qüe ha de casarse con ella , p r e í e n t a r á en l a v i car ía càs~ 
trente l a R e a l licencia dicha , d del coronel d CQtnundmte en los términos 
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cuyo caso han de practicarse iguales diligencias en esta vicaría 
para obtener la liccacia de su Juez , quien ha de hacer por Su 
parte también la mformacipn de libertad del contrayente. 

"Reglas que han de observar en Indias los oficiales y 
demás ministros incluidos en el monte , que soliciUtt 

licencia para casarse» 

398 E n todos los dominios del Rey de ambas Américas, é 
islas Filipinas, se observan las reglas establecidas en España para 
los oficiales y demás individuos del exército , que soliciten con
traer matrimonio por haberse comunicado el reglamento del mon-

yo r e f e r i â ç r , el consentitmento paterns , é consejo : p su hahilitacion por 
la jus t i c ia R e a l , por lo perteneciente solo a l contrayente , y la fee de bau
tismo suya , y seguidamente se presenta e l memorial dicho p a r a que se le 
reciba dec larac ión de l ibertad con ios tres test igos referidos ^y evacuada esta 
j u s t i f i c a c i ó n , se manda por dicho j u e z castrense amonestar en m a d e lat 
iglesias de t u jur i sd i cc ión no resultando impedimento , se le da licencia 
p a r a casarse > con ta l que concurra a l matrimonio á nombre de la jurisdic
ción C a s t r e n s e , alg-an c a p e l l á n ó cuya dependiente de el la $ y en su confor-
ttiidad se l ibran los despachos ó uno, de dichos capellanes p a r a que asista aJ 
matrimonio con e l cura de la parroquia de que fuere ¿a muger. Y vice versa, 
se p r a c t i c a r á lo mismo s i l a contrayente f u e r e de la j u r i s d i c c i ó n castrense^ 
en cuyo caso s e r á e l ministro del matrimonio , y de las velaciones el pârtoco 
castrense , con asistencia d e i párroco ordinario. 

E n l a v i c a r í a e c l e s i á s t i c a ordinaria por p a r t e de l a muger , se dan h i 
¿mismos pasos , presentando l a f e de bautismo', e l consentimiento de tus 
P a d r e s , consejo d h a b i l i t a c i ó n de la jus t ic io ; y se hace l a misma informa* 
cion de l i b e r t a d , y se l a manda amonestar e n ¿ a p a r r o q u i a , y presentando 
fuego la l icencia de l a v i c a r í a castrense d e l of icial , d" individuo militar , s § 
efectua e l matrimonio en l a parroquia de l a muger 4 presencia de ambos 
párrocos , quienes deben p a r t i r e l derecho de estola ; y vice versa te p w -
t i c ú w lo ntisnio s i ia, contrayente fuese de l a jur i sd icc ión castrense , en cuyo 

. caso s e r é e l ministro d e í m a t r i m o n i o y de I m velaciones e l p á r r o c o castren* 
se yeen .as i s tenc ia del, pqrrofo ordinario. _. 

S i el regimiento (S el pretendiente no estuviere en l a z a p i t a ! donde se 
iialla el teniente 'vicario g e n e r a l de los e x é r c i t o s , se p r e s e n t a r á n à este 
s i n e m l a r g o todos los documentos dichos por medio de su apoderado 6 p e r 
sona que h a g a sus veces j y este J u e z da comis ión a l c a p e l l á n del R e g í ' 

. m i e n t v j p l a z a p a r a que pract ique todas las justificaciones referidas.y-ydss? 
pues de haberse amònes tndo en la capital ¿ y en l a capil la donde estuvier 
e l regimiento ^ :se d a IJcencia a l dicho c a p e l l á n para que los cas f . y v e j t f 
d e v o l v i é n d o l e todo á l a v i c a r í a castrense , donde han dé extsttr.árGfritwSQt 
etiot expedientes. . . . 
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te pio mili tar; cuyo capítulo X I . trata de las prevenciones para U 
mejor observancia en aquellos dominios en los artículos siguientes. 

Capítulo X I . del reglamento del monte pío militar de primero 
de Enero de 1796.. 

Prevenciones para la mejor observancia de este reglamento en los 
dominios de Indias. 

599 ART . I . "Los vireyes, capitanes generales , goberna
dores , intendentes y demás gefes militares é individuos de Real 
hacienda deberán remitir á mi secretario de estado y del despa
cho de la guerra todos los expedientes que correspondan al monte 
militar en Indias , sobre instancias á pensiones , rocas , casamien
tos de oficiales militares , relación de descuentos hechos á los 
mismos y á los demás contribuyentes, pagamentos practicados por 
cuenta del monte á sus pensionistas ; relaciones de los productos 
que rindan los auxilios concedidos á este piadoso establecimiento 
en los raraòs eclesiásticos de aquellos dominios , y todo cuanto 
sea concerniente al mismo objeto , para que por su mano se pa
sen al gobierno del monte , y en vista de sus consultas é infor
mes , resuelva Yo y se comunique por la via reservada de guerra 
lo que tuviese á bien determinar." 

ART. I I . "Luego que se reciba y publique este reglamento 
en mis dominios de Indias se mandará registrar y observar , y á 
su consecuencia deberán proceder los oficiales Reales y demás m i 
nistros de Real hacienda á liquidarei ramo del monte con la for
malidad y exactitud que estaba mandado por la Real declaración 
de 17 de Junio de 1773 , sobre cuya observancia se han notado 
algunas omisiones que no se tolerarán en lo sucesivo." 

ART. I I I . "La misma liquidación deberá practicarse con to
dos los demás ramos de medias-anatas , vacantes eclesiásticas ma
yores y menores , y espólios de obispados (exceptuadas las m i 
tras de caxa) para que el monte perciba los enteros productos de 
las primeras , la tercera parte liquidada de las segundas , y los 
cinco mil pesos que le tengo consignados sobre los últimos." 

ART . I V . "Todos los cándales que resulten de estas liquida
ciones á favor del monte se remitirán á España con los demás que 
pertenecen á mi Real erario, rebajando los que se deban ya á este 
por pagamentos hechos á las pensionistas del mismo monte," 
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ART. V . "Vendrán todos los años sin demora las relaciones 

de déscuentos que correspondan al monte , y también las de los 
pagamentos que se executen á sus partícipes , sin necesidad de re
cargar en las primeras el alcance á favor ó en contra de este ramo 
de Tos años anteriores , respecto á que por la junta de gobierno 
se providencia inmediatamente el reintegro en mi tesorería gene
ral , ó esta abona al monte el alcance que le pertenece." 

ART. V I . "También se deberán remitir anualmente relacio
nes circunstanciadas de ío que le corresponde por los ramos ecle
siásticos que le tengo consignados j y si fuese corto el ingreso 
quedará en las respectivas caxas Reales, notándose asi en la rela
ción pava que el monte lo perciba de mi Real erario de España." 

ART. V I I . "En tiempo de guerra no deberán arriesgarse los 
fondos d d monte haciendo remisión de ellos , si no se retendrán 
en las correspondientes tesorerías , como tuve á bien resolver en 
mi Real órden circular de 20 de Octubre de 1781 ; pero debe
rán remitirse puntualmente las relaciones de los productos de ro
dos sus ramos para que se le reintegren por mi tesorería general." 

ART. V I I I . "Los ge fes militares de Indias conservarán la fa
cultad de declarar el goze interino de las pensiones del monte á 
ias viudas, huérfanos y madres viudas de los individuos que ten
gan derecho á sus beneficios , exàminándose previamente los do
cumentos en que fundan este derecho por los fiscales de mis au
diencias , y en su falta por los auditores ó asesores de guerra que 
siempre se arreglarán para dar su dictamen á lo que se previene 
en este reglamento." 

ART. I X . "Formalizados los expedientes de pension ó tòcas, 
según los diversos en que se hallen las interesadas, se remitirán á 
España , para que recaiga sobre ellos mi Real aprobación." 

ART. X. " ü l artículo X X X V I I . de la Real declaración de 17 
de Junio de 1773 » I1112 trata del derecho que tienen al monte 
todos los que entran casados en mi Real servicio, deberá enteti-
derse con ia limitación explicada en el artículo V . del capítulo 8 
de este reglamento." 

ART. X I . "Subsistirá el reglamento de pensiones que se i n 
sertó en la citada Real declaración para todas las viudas, huér
fanos y madres que deben gozarlos sobre los fondos del monte 
de mis dominios de Indias ; pero deberán graduarse siempre por 
Jos empleos efectivos que se hallaren sirviendo los oliciales al 
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tiempo de sus fallecimientos, sia relacional mayor grado ó suel
da -que pudiesen disfjrutar," 

A R T . XÍI, "Las iasrancias pidiendo mi Real permiso para 
casarse los contribuyentes al monte en mis dominios de Indias .se 
deberán documentar con arreglo á-ío prevenido en el capítulo 10 
de este reglamento , añadiéndose á Jos instrumentos que allí se 
prescriben una copla autorizada de la Real patente , despacho ó 
nombramiento del interesado , á fin de que en caso de duda se 
pueda resolver sin causarle perjuicio en la demora." 

ART. XÍÍÍ. "Aunque es mi voluntad quede totalmente dero
gado desde la publicación de este reglamento el de 20 de Abri l 
de J761 , y demás órdenes expedidas en U razón , quedará en 
toda su fuerza y vigor la Real declaración de 17 de Junio de 
1773 , * que deberá observarse en mis dominios de Indias en todo 
lo que no se halle declarado , ni se oponga á lo prevenido en los 
capítulos precedentes." 

4.00 En cumplimiento de este capítulo , y de la Real decla
ración de 17 de Junio de 1773 que en él se cita y se halla co
piada en el tomo primero del apéndice en el §.220 y siguiente-. 
Todo oficial del exército que en ludias solicite liceJicia para Ca
sarse ha de pedir el consentimiento ó consejo paterno de sus pa
dres ó parientes , aunque estos estén en Europa con arreglo á la 
.Real declaración de 10 de Julio de 1783 j que se lia trasladado 
por nota del artículo 121 de este tomo , y se ha de seguir ame 
la justicia ordinaria el juicio sobre el irracional disenso de los pa
dres , como queda dicho en el expresado lugar; pero cuando se 
halle en los casos prevenidos en los artículos 5, 6 y J á t ías adi
ciones á la pragmática expedida para Indias en 7 de Abril de 1778, 
que se copia en e¡ tomo I V . en la voz casamiento sin eí consenti
miento paterno de las penas del exército , pedirá á los gefes m i l i 
tares de quien dependa el contrayente la habilitación, para que 
supla el consentimiento de los padres ó parientes , como una cosa 
económica , y en que no se procede judicialmente. 

401 Todos los documentos , que son los mismo.1; que quedan 
explicados en la nota del artículo 396 , se entregarán por el con
trayente al gefe mas inmediato , el que los pasará al virey ó go
bernador respectivo para que los dirija al secretário del supremo 

* E s t a R e a l declaración de 17 de Junio de 1773 se copia á la tetra en e l 
t imo del apéndice ¡ p á r r a f o 224, 

Tom. I . Ccc 
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C o n s e j o d e g u e r r a , p o r m e d i o de i a v i a r e s e r v a d a d e l m i n i s t e r i a l 

de g u e r r a de I n d i a s , c o m o se d i c e e n e l t o m o . I I e n e l j u z g a 

d o de. l o » v i r e y e s , . á fin de que no padezc- .m e x t r a v i o , y s e . e x p i 

da, p o r este conducto , l a c o r r e s p o n d i e n t e l i c e n c i a . . 

402 P o r R e a l o r d e n d e 3 de F e b r e r o de 1773 ( 1 ) , c o m u n i 

c a d a p o r l a v ia , r e s e r v a d a d e g u e r r a a l m a r q u e s d e E s p i n o k j g o 

b e r n a d o r d e l a j u n t a de l . m o n t e pio m i l i t a r , m a n d ó e l R e y no p u 

diesen, los v i r e y e s n i g o b e r n a d o r e s d e los d o m i n i o s de. A m é r i c a d a r 

l i c e n c i a p a r a c o n t r a e r m a t r i m o n i o á los o f ic ia les y m i n i s t r o s i n c l u i 

dos e n d i c h o monte , s ino , que l a s o l i c i t e n e n E s p a ñ a , de. S. M . . 

c o n los . d o c u m e n t o s p r e v e n i d o s . . 

403, S i n , e m b a r g a d e lo- que- p r e v i e n e e s t « - r e g l a m e n t o - e n ' 
t i e m p o d e g u e r r a h a s o l i d o e l R e y c o n c e d e r á los. v i r e y e s f a 
c u l t a d , d e . d a r l i cenc ia p a r a casarse, á l o s o f i c i a l e s m i l i t a r e s . ; y a s í 
se. p r a c t i c ó , e n la, que t u v i m o s c o n la . g r a n . B r e t a ñ a : , en, v i r t u d de 
R e a l o r d e n que se c i r c u l ó por l a V i a r e s e r v a d a d e I n d i a s , á c o n 
sulta, d e l s u p r e m o C o n s e j o de g u e r r a e n 28, d e N o v i e m b r e de 
•1781 ( 2 ) , p r e v i n i é n d o s e á. los v i r e y e s y g o b e r n a d o r e s , d t a q u e 

ci) Orden de 3 de Febrero de- 73' para que tos v i r e y e r en Indias, no ¿ace
dan dar Ucencia á ¡os oficiales para casarse.. 

Habiendo dado cuenta al R e y de cuanto V . E . expone con. fecha de 
14 de E n e r o anterior, de acuerdo con la junta de gobierno del monte piO) 
•obre.-las reglas y método que halla conveniente se establezcan en los reynoj 
de'Indias , para, las licencias de casamientos de los militares y otros ministros 
que sirven en ellos , y las pensiones que han de disfrutar las familias de unos, 
y otros , no se conforma S. M . en conceder la facultad á los. vireyes. y go
bernadores de aquellos dominios para, dar licencia de contraer matrimonio á 
los militares y ministros , s in que la soliciten en España con los. documentos, 
tstablecidos , ¿ que dará su Real aprobación si están conformes.. 

E n cuanto á-las pensiones podrá la junta graduarlas con la prudente consi
deración; del diferente valor de moneda , y mayor coste de rnaatenimientos. 
í -o que de órden de S. M . comunico á V . E . para noticia de la junta v y que 
ambas resoluciones se incluyan y expliquen en la instrucción que. ha. de for-" 
marse para, la mejor y mas puntual observancia en los reglament-os. del monte 
en.aquellos dominios. Dios g u a r d e , & c . E l Pardo 3 de^Febrero de 1773, = E l 
Conde de. Riela, Señor. Marques de Esp íno la . . 

(2). Orden, de 1% de Noviembre rfe-Sn concediendo f a c u l t a d : â h t v lr t -
yes en- Indias, fiara, dar. Ucencia á ¡os oficiales, p a r a casarse, durante U 

n i tima guerrat 
A. consulta, dul supremo Consejo de guerra de i a del co ir íènte se ha 

servido^ el R e y conceder á V . E . por solo el tiempo que. dure la. presente 
.guerra la facultad de dar licencia de casamientos , que-solicitaren los. oíciales. 
miJitares de esa juiisdiccion , con. Ja. cimmsxancia precisa.de que. renji ía-Y-E.. 



CASTRENSE. $$7 
Has dom!tifos , remitiesen rodo* los documentos y expedientes de 
las licencias que concedieren para l a Real aprobación , y que f e 
necida la guerra quedase sin uso dicha facilitad T lo que se c o n 

firmó generalmente por Real orden de 21 de Junio de 1798 (1) 
para todos ¡os casos en que está corona se halle -en guerra. 

404 A l comandante general de las provincias internas d e 
Nueva España se le concedió facultad por Real órden de 24 d e 
Mayo de 1777 para dar licencia en todos tiempos á los oficiales 
de aquellos presidios pava contraer sus matrimonios , en a t e n c i ó n 

á k s circunstancias que concurren en ellos ; pero con l a calidad 
de que ha de remitir los •documentos al Consejo de guerra á fin 
de que recaiga la aprobación de S. M . en dichas Ucencias -, y de 
q u e ha de observar los requisitos prevenidos en la Real declara-
ración de 17 d e Junio -de 1773 y a referida. 

Resumen de los individuos de la jurisdicción 
castrense , que necesitan licencia para casarse^ 

y los que pueden executarlo sin 'obtenerla. 
405 -Para que los subdelegados del patriarca vicario general 

de los exércitos teugan un prontuario á la mano > donde se e X -

todos los âocurtientos y expedientes de las Ucencias que concediere pava la Real 
aprobación , y fenecida la guerra , quedará sin uso dicha facultad , y deberá 
V . E . arreglaTse á la órdeti de 3 de Febrero de 1773 , <jue prohibe á los v i -
reyes y gobernadores -de A m é r i c a concedèr semejantes licencias , sino que se 
íolidicesi en E s p a ñ a con \os docanientos estabieçidtís , á que dará S. M . su 
•aprobacioçi si e s t á n conformes. Y de su R e a l órde'n lo paYticipo á V . fe. para 
su inteligencia y cumplimiento. I>ioS guarde, 81c. San Lorenzo e! Real 28 de 
Noviembre de i 7 8 i . = Josef de Calvez . = Circular á los vireyes y goberna*-
•dores de America . 

( i ) Vrden ã e 11 â e Jun io à c 98 pava que en Hèmpo de g u e r r a puedan írt 
Indias ¡os gefes dar Ucencia ¿ a r a casarse Jos oficiales en ciertos casos. 

A consulta del supremo Consejo de guerra ^ de 43 de M a y o ú l t i m o , se ha 
servido el R e y dar á V . facultad para que siempre que esta corona se haIJe en 
guerra pueda conceder licencias de casamiento á los oficiales de esa jurisdicción, 
en tos casos de que se sigaft notables perjuicios > y con los documentos preve
nidos en el reglamento del monte pio militar , remitiendo después los expe
dientes de las licencias que concediese para la soberana aprobación. Lo que co
munico á V . para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
años. Aranjuez a i de Junio de 1 7 9 8 . = . Alvarez , Circular á los dominios 
de Indias. 

Ccc 2 
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presé con ¡nclivliuaHdaá las licencias que necesitan para casarse 
ta ios los individuos de su jurisdicción , daremos ua resumen: 
grimero ^ de las. personas que han de pedir al Key permiso para 
contraer su matrimonio : segundo , de ios que solo Je necesiran 
de los inspectores, coroneles,, capitanes.y demás gefes; y tercero^ 
de todos, los que pueden casarse sin pedir licencia. 

Individuos de los cuerpos militares que hart ds obtener 
Ucencia del Rey para contraer matrimónio* 

406, Los oficiales de. todos, los cuerpos de exército y los <3è 
guerra (fe- la Real Armada r desde la clase de capitán general, 
hasta la de subteniente ambos inclusive ,. sin excepción de los-de 
casa Real , artillería , ingenieros , inválidos , retirados ú agrega
dos , necesitan licencia del Rey para, celebrar sus matrimónios: 
Ips oficiales de los regimientos Suizos ( casando con hijas de otros 
regimientos , ó familias de estos reynos) con arreglo á la Real 
órden de primero de Junio de 17Ó7 ( r ) ' , advirtiendo> que si es* 
tuviesen-incorporados en.el monte necesitan iodos licencia de.S. M . 

407 Los oficiales de milicias de sueldo continuo , que son 
los sargentos mayores y ayudantes- en< los regimientos provincia-
cíales de la península , Mallorca-y Canarias , los que por habéa 
servido en el exército tuviesen sueldo y empleo de oüciales en 
estos regimientos en cualquier clase en que sea, j y emíòs cuerpos 
de milicias que hay formados en.Cuba,, Puerto Rico , ixorjrospa» 
rages de América ,.ast de infantería ,.caballería y dragones to
dos los que también gozasen sueldo continuo , exceptuando á los 
tegumentos y batallones de milicias de Pardos y Morenos ,.delos 

( i ) Orden de primero ã è Jun io dé 67 sobre Ja Ucencia que necesiten-puro 
casdise ¡os oficiales Su izos . 

Respecto de que las reginiVentos. Suizos no.se han incorporado en el 
monte pio, militar , aunque por e) articulo 3 , cap. 1 , del reglamento , se deirá 
á su volumad el que todos en cuerpo , ó particol armen te algún fegimiento en
tero , pudiesen solicitar ser comprehendidos en é l , se ha servido ek'Rey. daeJ*-
rar , siguiendo Jo resuelto en- ta . de Agosto de 1758 , que casando con hijas ííe 
oficiales de sus mismos ctierpos-, sea suficiente e i . permiso de sus gefés ;,.pero 
siendo con hijas-.de otros regini íentos, ó familias del reyno , .hayan- da obtener 
licencia de M. como, los- tiernas oficiales del e a s r c ü o . L o que panícipo á 
V. R pura su inteligencia y conociniiento. D ios guarde , &c. Aranjue? primero 
de Junio de .1707. = Jgao Gregorio M£iniairt=í ; A ü o * inspeatoies y ¡unta del 
"jo rjte.. 
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cuales soló necesitan Real licencia los oficiales de la plana mayor 
de Blancos , agregada de órden de S. M , á. los propios regimien
tos y batallones que igualmente disfrutea sueldo continuo.. 

^08 Los oficiales del cuerpo de voluntarios escopeteros de 
AndalucLi', como incorporados en. el monte por Real órden de t 6 
de Abril de 1782. 

409 Los gobernadores ó corregídotes militares y los de las 
órdt'nes que tuvieren grado militar en el exército , y no los demás. 

410 Los cadetes y guardias de Corps; y los cadetes de cual
quier regimiento f que sean grandes de España. 

411 Los cadetes, hijos ó-hijas, de oficiales , ó de cualquiera 
otra persona que se hallen en aiguti colegio , baxo la inmediata 
Real protección , ó en alguna universidad pública con arreglo á 
ío últimamente mandado por S. M.. por Real cédula de. 31 de 
Agosta de 1784 (1),. 

(1) C é d u l a de 31 dé- ¿ f g o s t o â& fypara qurt'os alumno* de ¡os colegies' 
Reales no puedan casarse sin Jicencia de S . M . 

Don. Carlos ? por la gracia de Dios R e y de Castilla , ikc. Sabed : que 
©on motivo de las instancias que dirigió á mi Real persona el marques de P e ñ a -
florida , acerca da que su hija primogénito don Julian Justinian! v cadete del' 
esquadro» de .cabal ler ía en el colegio militar de Ocafia , había otorgado sin su 

-Consentimiento-un. papel de esponsales-â favor, deuna-hija de-un vecino de Ja 
misma villa. , y. del estado, llano ,. formalizándose este contrato en una junta 
<]uc *e tuvo en la casa de un tercero , tenienria presemes- los informes que de 
¿rden.mia se tomaron, sobre este particular ,. por los cuales se ccninrobó la se
duce-ion que m e d i ó para dicho contrato '•, y con inteligencia de que. el mismo 
plan de seducc ión gobierna á muchas familias de la citada vil la- y otros pue
blos , donde se reúne la juventud para educarla ,. inutilizando el desvelo de 
Jos encargados de escos jóvenes para- precaverlos de unos e m p e ñ o s que suelen 
p a r a r e n desiguales alianzas que pieden la camera , y fortuna del contrayente, 
manchan las familias-, y retraen á los padres de enviar á educar á sus hijos 
donde corre tan manifiesto peligro : para evitar s«mejantes inconvenientes y 
peíjuic ics ful servido mandar , que en el colegio de Ocaña , y domas que e s 
tén baxo mi Real inmediata protección } ningu.n alumno pueda, contrner matri 
monio , ni ligarse para coji-traerle sin licencia mia , como se prcctlca con los 
militares , baso las penas, en cafo de contravención que r e s e r v é imponer, á to
dos Jos-que directa ó indirectamente tuvieren pptte en el!o> 

Est3-resc!ucion mandé, comunicar al mi Consejo. , como lo execute ei'con-
ile de FiorídabJanca , mi primer secretario de estado-, en Rea l órden de 13 de 
Octubre del aao próximo pasado, para que cuidase desu cumplimiento , comu-

. nieândola' , . como lo hizo en 31 del mismo mes circularmente á los prelados-
de 1 rey no y. á fin' de que enterados de ella dispusiesen su observancia en . todo-» 
lo que les corresponda,.. 

Seseando que esta mi Rea l disposícrÓQ sea extensiva á otros iguales obje-
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412 Los sargentos y cabos de la Real compañía de Alabar

deros por el grado de oficiales que tienen e^o* empleos. Los sar
gentos 4e los dos regimientos de Reales guardias de infantería es
pañola y walona , graduados de oficial : los sargentos y «lemas 
individuos de la Real armada , que tengan también la gradua
ción de oficial de guerra ; y lo mismo se entenderá con los sar
gentos , cabos y soldados del exército y armada que tuvieren gra
do de o f i c i a l c o a arreglo á una Real orden de 30 de Agosto 
•de 178). ' 

Individuos del cuerpo político del exército y armada, 
que necesitan Real Ucencia para casarse. 

4.13 Los intendentes de exército , comisarios ordenadores y 
de guerra , como comprehendidos en el monte pio militar desde 
su establecimiento necesitan Real licencia para sus matrimonios. 

tos de utilidad y decencia pública , y q'ie se evite la pérdida de an gran n ú 
mero de jóvenes de ambos sex6s , que llevados de la sensualidad t y sin la de
bida reflexion cortan su carrera al mejor tiempo , y se inutilizan-en perjuicio 
del estado y de sus propias familias , con desconsuelo de sus padres , parrenies 
•ó tutores i por líeal orden que comunicó al mi Consejo el conde de Florida-
blanca en 7 de este m e s , he venido en declarar y mandar , tjue la •citatta m¡ 
resolución de 23 de Octubre del año p r ó x i m o pasado , comprehende à í o s í o -
legios de mugeres que están baxo mi Real protecc ión ; y que igusltiieme sea 
•extensiva à ios individuos de uno y otro s e x ô /que estén en universidades > s e -
minarios ó casas de •enseñanza , erigidos con autoridad pública , con -solo la di
ferencia de que no se admitan en los tribunales los esponsales conrraidos sin e l 
asenso paterno , ó de los que deban darle. 

Publicada en el mi consejo la expresada Rea l orden en 14 de este mes, 
acordó su cumplimiento, y para que le tenga en todas sus partes , expedir esta 
mi cédula : por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros l u 
gares , <\Ístr"nDs y jurisdicciones , veáis las citadas mis resoluciones de 43 de 
Octubre del afio proximo pasado , y 7 del corriente mes , que van expresadas, 
y las guardeis , cumpláis y executeis , y hagáis cumplir y executar en todo y 
por todo , sin contravenirlas ni permitir que se contravenjçan en manera algu
na j y encargo á los muy reverendos arzobispos , reverendos obispos , vicarios 
generales, y demás prelados que exercen jurisdicción eclesiást ica con territorio 
v e r é nuilius , que igualmente zelen y concurran por su parte á su debida obser
vancia , sin permitir se contravengan las citadas mis disposiciones ; antes bien 
si fuere necesario darán las providencias que -estimasen convenientes para su 
puntual cumplimiento , por lo que en ello interesa el estado , el honor de la* 
familias, y utilidad de mis amados vasallos : que así es mi voluntad , fice. Dada 
en S. Ildefonso a 31 de Agosto de i ^ . Z Z ' í O E L R E Y — Y o don Juan Fran
cisco de Lastirí , secretario del R e y nuestra señor , Ja hice escribir por (ti 
uiandado. 
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Del mismo Real permiso necesitan los que se han i n 

corporado en dicho monte por declaraciones posteriores : tales 
son los contadores y tesoreros de exército :. los intendentes de 
provincia , como que gozan, honores de comisarios ordenadores: 
eE contador y tesorero de la costa de Granada , el tesorerocon
tador y los oficiales de la. contaduría y tesorería del monte pio 
militar , el secretario de la junta de dicho monte , los pagadores 
de armadas y fronteras , y de los tres presidios menores de Má
laga : el tesorero, y depositario general de los. caudales de Indias 
en. Cádiz :. los secretarios de las capitanías generales del reyno: 
el contador y oficiales de ía contaduría, de penas de cámara del 
Consejo de guerra, su depositario y el escribano de cámara del 
çropio consejo , y los oficiales de la tesorería mayor de S. M. y 
demás de ía. misma que se. hallan incorporados en el monte pio 
militar.. 

415 De los. individuos de marina, han: de pedir licencia, al 
Eey para sus matrimonios : los intendentes : los comisarios orde
nadores :. los de guerra , y comisarios de provincia , como com-
prehendidos en el monte desde su establecimiento; 

4.1 ó, DeL mismo. Real permiso necesitan todos los demás i n 
dividuos de. marina, incorporados posteriormente en dicho monte 
en. j i t dft diciembre, de. 1770 ,, como son los contadores principa
les :: los tesoreros:. los oficiales primeros y segundos de contaduría: 
los contadores, de navio, los de fragata creados en el año de 1785; 
y los. oficiales.supernumerarios de las propias contadurías , advir-
tíéndose ,. que. los guarda.-almacenes, generales de pertrechos de 
ar t i l ler ía , de depósitos , excluido y provisionales que hay en la 
marina , son. empleos que sirven por comisión los oficiales prime
ros-y segundos de contaduría ó contadores de navio, reputándose 
siempre por individuos de la clase á que corresponden , siguiendo 
en ella su antigüedad , porque las comisiones de guarda^almace
nes y demás encargos, que obtienen son. temporales,,. 

Individuos, que necesitan' licencia de la Real cámara de. 
Castilla para sus matrimonios.. 

4 1 7 Los oficiales que. sean títulos de. Castilla, han de pedír-
ademas á. la. Real cámara licencia para, contraer sus matrimonios, 
con. arreglo, al art. 13, de la pragmática de 23 de. Marzo, de. 1776,, 
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que se copia en el tomo IV". y lo mismo los'cadetes en cuya con
firmación habiendo solicitado Real licencia para -casarse el mar
ques .de san Cristobal, cadete del regimiento inmemorial del Rey, 
à consulta del Consejo de guerra mandó S. M. por Rea4 orden de 
i o de Marzo de 1785 , se hiciese saber por dicho tribunal al in
teresado , que como cadete no podia obtener la Real licencia que 
solicitaba \ pues los de esta clase deben pedirla á sus coroneles; 
pero que como título de Castilla , habia de acudir á la Real cá-
íriara á solicitarla. 

418 E l mismo permiso necesitan para efectuar sus matrimo
nios los que tupiesen el título de Barones , porque tiene declarado 
él Rey por Real orden de iode Marzo de 1785 (1) , que está» 
comprehendidos para esto en la pragmática como los detaas títu
los de Castilla, 

Individuos del exército y armada que necesitan licen
cia de ¡os inspectores y demás gefes para contraer 

matrimonio* 

419 Los oficiales de milicias que no gozan sueldo han de 
pedir para casarse la licencia al inspector por dirección de su co
ronel ; y lo mismo se entenderá con los oficiales de granaderos y 
cazadores de estos cuerpos que gozan sueldo únicamente por ra
zón de estos empleos, y les cesa cuando pasan á otro. 

(0 Orden de 10 de Marzo de 3$ para qa& ios qve tengan H t a h de Baron 
pidan d la R e a l Cámara de Cast i l la l icencia para casarse. 

Don Guil lermo Casería Daenens Stunrd , Baron de santa Cruz de MB 
C á r J o s , y natural de Cádiz } y oriundo de S ic i l ia , ha hecho presente al Rey , 
¡gue hallándoso condecorado en su diploma con la denominación de tHulo , y 
«stando basto esta generalidad prevenido en el capitulo 13 de la R e a l pragmática 
de ag de Marzo de 17715 , que para conservar en su debido esplendor las f a 
milias de los t í tu los deban estos ocurrir á la cámara por el Real permiso para 
efectuar sus matrimonios : lo executÓ asi para poder contraería con Doíia Anto
nia de Valenzuela , nieta del conde de la Puebla de los Valles , y se le hizo 
caber que ocurriese á S. M . como lo ha hecho. 

.Enterado S . M . de su representación se ha servido declarar , que los BaTü-
ties están comprehendidos en la pragmát ica , como los demás titul os ; mandan
do , que la cámara expida las cédulas de Ucencia para sus casamientos en los 
casos que fueren de conceder. Y lo participo ã V . S. de orden d< S. JVT. para 
que haciéndolo presente en la cámara se disponga por esta su cumplimiento. 
I>ios guarde , &C* E l Pardo 10 de Marzo de 1785. ^ E l conde de Florida-
blanca. Sefioc marques de los Llanos. 
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420 Todos los cacetes , sargentos , cabos , soldados y tam

bores de cualquier cuerpo del exército , inclusos los de milicias, 
necesitan para efectuar sus matrimonios licencia por escrito , fir
mada de su capitán , y aprobada de su coronel ó comaodante j y 
en los regimientos de guardias han de ser estas licencias firma
das también del capitán , y aprobadas por el comandante del re
gimiento que estuviere en el exército ó provincia , donde sirvie
ren* Los sargentos de caballería han de tener ademas la aproba
ción del inspector , con arreglo á la Real orden de primero de 
Febrero de 1775. 

4.2 x Los guardias alabarderos que no estén graduados de ofi
ciales han de pedir estas licencias á su capitán , que debe darlas 
por escrito siempre. 

422 Los guardias marinas no pueden casarse ; por lo que 
hace á los sargentos , cabos y carabineros de la Real brigada, 
Tíéase ío que sobre este asunto se dice en el §. 340. 

423 £ n la Real armada los sargentos , cabos , tambores y 
soldados de los batallones de marina , han de tener para casarse 
Jicencía por escrito de su comandante y aprobación del inspector. 
• 424. Los condestables , cabos y artilleros de marina , la han 

¿e tener por escrito dei comisario general del Real cuerpo de 
artillería. 

425 Los pilotos primeros , segundos , prácticos y pilotines 
¿e la Real armada han de obtener estos permisos del comandante 
de este cuerpo en Cádiz , ó de sus substitutos en el Ferrol ó Car
tagena , y la aprobación de los capitanes generales de los depar
tamentos respectivos. 

426 Los maestres de jarcia necesitan la licencia de los inten
dentes de marina de su respectivo departamento. 

individuos de la jurisdicción castrense que no necesitan 
licencia -para casarse» 

.427 Todas las personas que gozan fuero de guerra y no son 
dela clases arriba expresadas , no necesitan licencia de ningun 
gefe para contraer sus matrimonios : tales son los auditores y 
asesores de las capitanías generales : los contralores y guarda a l 
macenes de artillería , pues aunque los primeros son individuos 

íom. í . Ddd 
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del cuerpo político de ella , y por una Real resolución están ha
bilitados en ciertos casos de comisarios de guerra, no están coin-
prehendidos eti el monte pío militar ; cuya solicitud se negó pgt 
Real órden de 11 de Junio de 1767. 

428 Tampoco la necesitan los cirujanos de los regimientos; 
los contralores de los hospitales militares; los oficiales de las mi
licias urbanas, inclusas las de la costa de Granada : los hijos de 
militares , criados de los mismos : los marineros, los escribieptes 
de marina , y demás que comprehende Ja jurisdicción castrense; 
pero todos estos necesitan presentar la licencia ó consentimiento 
paterno en los términos ya dichos en los anteriores párrafos , pues 
sja este requisito no puede efectuar nadie su casamiento. 

De los testamentos. 

419 Los militares por el sacrificio que hacen de sus vidas en 
gloriosa defensa del estado , son acreedores á que se Ies conser
ven en la muerte los privilegios y exenciones que disfrutaron en 
vida : por esta consideración se les dispensan las solemnidades 
acostumbradas en las disposiciones testamentarias , para que se 
verifique la pronta execucion de sus últimas voluntades en cual
quier modo que conste , y se aseguren sus caudales y papeles en 
cualquiera parage en que fallezcan. 

4 3 0 Este privilegio es tan antiguo , que se tiene ú Julio Cé
sar por autor de las exenciones y prerogativas de los testamen
tos militares ; y aunque fué primero temporal , los siguientes 
Emperadores le imitaron , y Justiniano le incorporó en su código, 
como queda dicho en la cuarta parte del discurso sobre la mil i 
cia , que está al principio de este tomo. 

431 En España se han expedido diferentes Reales cédulas y 
decretos , que lo han restringido ó ampliado según las ocurren
cias y casos , de que se dará una breve noticia , y para mayor 
claridad referiremos. Primero : la sucesión de órdenes y decretos 
-expedidos sobre esto desde el señor don Felipe V. hasta el pre
sente , concluyendo con lo que la última ordenanza general del 
exército prescribe , y las Reales cédulas y resoluciones posterip-, 
res que en el dia rigen. 

432 Segundo ; de los testamentos militares en Indias j tlán-
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dose una breve explicación del juzgado de bien^-de difuntos es
tablecido en aquellos dominios. 

433 Tercero : ¡os inventarios de los individuos de los cuer
pos de casa Real. 

434 Quarto : los del Real cuerpo dé artillería é ingenieros. 
435 Quinto : los artículos de la ordenanza general de la 

Real armada , y las ¡novaciones que han tenido. 
436 Sexto : de los inventarios de los individuos de los regi— 

liiientos provinciales de milicias. 
• 437 Séptimo : de los inventarios de los cuerpos Suizos. -

438 Octavo : el modo de hacer un inventario en Ja testa
mentaría de un militar. : 

Noveno: y por últ imo, de los testamentos civiles hechos ante 
Escribano , de que pueden valerse también los militares , si les 
acomoda. 

• Sucesión de órdenes y decretos sobre testamentos 
militares. 

439 La magestad del señor don Fe! i pe V . por Real órden 
de 5 de Enero de 1733 confirmó á la jurisdicción militar el co
nocimiento en los inventarios y abintestates de sus individuos, 
que estaba concedido antiguamente , y se hallaba en práctica en 
toda la península desde la publicación de la ordenanza del sere
nísimo duque de Parma Alexandre Farnesio de 1 3 de Mayo de 
1587, y se corroboró por el señor doa Felipe I V . por resolu
ción de 28 de Junio de 1632. 

440 Por Real cédula de 28 de Abril de 1739 se mandó 
fuese privativo de la justicia ordinaria el conocimiento de los i n 
ventarios de los militares que falleciesen en cualquiera parte, 
aunque sea en plaza sitiada , y de los que muriesen en campa
ña , interviniese el autoi' á poner en cobro los bienes que allí 
tènia el difunto , teniéndolos en depósito , dando cuenta á Ja 
justicia ordinaria de su domicilio, para que procediese á evacuar 
todas las diligencias de los demás bienes , y con su despacho se 
entregasen á los herederos los que tenia el difunto en campaña, 
y por intervención del autor quedaron allí en depósito : que los 
militares no estando en campaña ó en función de guerra , aun
que fuese en plaza sitiada , otorgasen su testamento con las mis-

Ddd 4 
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anas soleinnidaáes que los paisanos, á excepción â c cuando se 
hallasen cu campaña ó en función de guerra; en cuyo únicocáso 
pudiesen testar poi* escrito ó de palabra , escribiéndolo en la are
na , en su escudo , hoja ó vayna de la espada , ó en. otra cual
quier parte con su sangre , tinta ú otra cosa ó forma en que se 
pudiese conocer su última voluntad , probándose esta por dos 
testigos que lo vieron escribir , ó que le oyeron manifestarle de 
palabra: bien entendido , que este testamento asi otorgado no 
debia valer , si el militar no fallecía en aquella campaña , de
biendo hacer otro con todas las solemnidades prevenidas en.es
tos casos en pasando el militar á poblado. 

441 Por otro Real decreto de 9 de Junio de 1742 se anuló 
y mandó recoger esta Real cédula por los perjuicios que se se-
^uian en la práctica de lo dispuesto en ella , y de los inconve
nientes que producía su observancia , tanto al Real servicio , coino 
á la prol'i'sion militar y honor de ella , y volvió S. M . á mandar 
que ios militares usasen del privilegio y fuero concedido anti
guamente al tiempo de hacer sus testamentos , no solo en cam
paña , sino en cualquiera parte , y que de sus inventarios cono
ciesen ios auditores de guerra en donde los hubiere , y en don
de no , los gefes de los regimientos , y en defecto de unos y otros 
la justicia ordinaria comisionada de la militar , entendiéndose esto 
joio de los bienes que el militar difunto tuviere en el parage de 
su fallecimiento , como el equipage y demás muebles de que hu
biere usado para su servicio y lucimiento de su persona; pero 
que en Ips bienes , asi patrimoniales como adquiridos , que dis- • 
fruíase fuera del parage de su fallecimiento , y en los mayoraz
gos y posesiones que tuviese ., conociese privativamente la justicia 
ordinaria de los autos que se formasen de inventario , partición 
y abintestate, 

442 En 25 de Marzo de 1752 (1) se sirvió la magesoad del 

(1) R e a l decreto de ^ de M a r z o de 1 7 ^ , ampliando â ¡os mi l i tare i e l 
fuero en sus ttstamentos. 

Por decreto de p de Junio del afio pasado de 1742 se dignó mandar el 
H c y mi sefior y padre (que Dios h a y a ) que no obstante que por ordenanza <¡a 
08 de Abnt del año de 1739 habia declarado S. M . el modo y solemnidades 
con que habían de testar los militares , y que la justicia ordinaria conociese de 
sus testamentos , invenratios y abintestatos ; mas bien informado después por 
el Consejo de Guerra de Jos perjuicios que se seguían en Ja práctica de Jo dis-
puesto en la citada ordenanza , y de los inconvenientes gue produciría suobser-
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senof áoti Fernando V I . expedir un Real decreto , por el cual 
no solo confirmó el privilegio concedido á los militares en sus 
testamentos por la Real cédula antecedente , sino que restituyó 
á Ut jurisdicción militar el conocimiento así de los bienes que se 
encontraren á los oficiales difuntos en el parage de su fallecimien
to , como también de ios que gozaren ó pertenecieren en cual
quiera parage , bien sean adquiridos ó patrimoniales siendo libres, 
quedando inhibidos todos los demás tribunales j y radicado p r i -

vancia, tanto al E e a l servicio , como á la profesión militar y honor de el/a 
habia resuelto S. M . se observase la costumbre antigua en cuanto á que Jos mi
litares usasen de sus privilegios y fuero al tiempo <le hacer sus testamentos, 
no solo estamío en campaña , sino en otra cualquier parte siempre que gozasen 
sueldo , y que se recogiese y anulase enteramente (como desite luego se anula
ba) la citada ordenanza de 28 de Abril de 1739 , bien entendido , que siempre 
que falleciere algun militar de cualqu'iir grado ó condición que fuese , con tes-
lamento ó sin él , en cualquier parte , bien fuese en campaña , fuera de ella, 
Ó de tránsito , hubiesen de conocer los auditores de guerra, en donde ios hu
biere , y en donde no , ios gefes de los regimientos j y en defecto de unos y 
otros > la justicia ordinaria comisionada de la militar por el Consejo de Guerra 
de los autos de inventario, partición y abintestato de los bienes que el militar 
iaviere en el mismo parage de su fallecimiento , como es el equipage y denus 
muebles de que hubiere usado para servicio y lucimiento de su persona ; pero, 
que en ios bienes así patnmoniales, como adquiridos que disfrutare fuera del 
parage de su fallecimiento, y en los mayorazgos y posesiones que tuviere , que
ría S. M . que la justicia ordinaria conociese en los ñutos que se hicieren de 
inventario, partición y abintestafo. Y habiéndose suscitado vanas dudas y com
petencias por paríe de la justicia ordinaria en e! cumplimiento del referido de
creto , sin embargo de que en él estíi bien clora y expresa la voluntad de S. M . 
{que Dios h a y a ) , jio estando por esta razón en observancia : he mandado for
m a r una junta compuesta de ministros militares y asesores de mi consejo de 
guerra , y de ministros del de C a s t i l l a , para que exâminando este asunto con !a 
seriedad y í e f i e x i o n que corresponde, y teniendo presentes todos los antece
dentes., propusiese la regla fixa , que de una vez deberá quedar establecida como 
Jey inviolable. Y hnbiéndonie c o n f ó r m e l o con lo que la misma junta me ha 
consultado» y consideiando al propio tiempo que la importancia de la maten;', 
la atención que se merecen los nñlit&res de que se les conserve en la muerte 
ios privilegios y exenciones que consiguen á costa de sn sangre , haciéndose 
aun mtiS acreedores cuando fallecen , que aun cuando viven á la dispensación 
de las solemnidades en sus disposiciones , á la execucion pronta de sus volun
tades 1 y á la seguí idaci de sus caudales y papeles ; pues sacrifican sus vidas en 
las campafiss y en las fatigas en gloriosa defensa de la corona : he resuelto se 
observe y cumpla puntualmente e! referido decreto de y de Junio de 1 7 3 a en 
cuanto abolió y anuló enteramente la ordenanza de a8 de Abr i l de 1749 , y 
ínardó observar en adelante la antigua costumbre de que los militares iisasea 
de su privilegio y fuero al tiempo de hacer sus testamentos, no solo estand© 
en. campaña , sino también en cualquiera otra parte siempre que gozasen suel
do, i que falleciendo el militar en campana ó fuera de ella çon testamento é 
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vativamente eu el de guerra este conocimiento, prohibiendo á 
este consejo admitir sobre ello competencia, y á los demás el for
marla , dexando solo á la justicia ordinaria los bienes de mayo
razgo , sobre cuya succesion deberán conocer los tribiinalcs que 
determinan las leyes del reyno ; cuyo Kcal decreto está aun en 
su fuerza , y se halla corroborado por otras Reales ordenanzas 
y resoluciones posteriores, y cotnprehende asi á la tropa de tierra 
como á la de mar : exceptuando á la de casa Real en. la parte 

ahintestato, conociesen de estos autos y de su inventario y partición de bienes 
los auditores de guerra ; y donde no Jos hubiere , los gefes de Jos regimien-
toa , y en defecto de unos y otros , ¡a justicia ordinaria comisionada de Ja mili
tar por el Consejo de guerra. Y para que no se dividan las causas, y se con-
•íérven unidos los procesos de un mismo asunto , mando que ia jurisdicción 
privativa declarada â favor del fuero de guerra pura abrir los testamentos, y 
conocer de los inventarios y particiones , sea no solo para los bienes que se 
hallaren á los militares donde tallecen , sino también para los que gozaren y 
Jes pertenecieren en culquiera parage , bien sean adquiridos ó patrimoniales, 
iiendo libres i porque si fuesen de mayorazgo , se deberá conocer sobre la suc-
cesion en los tribunr.les que determinan Jas Jeyes del reyno , según la d i v o 
íidad de los juicios. Asimismo es mi voluntad que para la practica de esia pro
videncia , los auditores ó jueces militares que principiaren los autos de inven-

. tario , avisen á las justicias ordinarias del territorio donde se liailaren los bie
nes libres, para que como comisionadas de la militar procedan á su inventario 
y partición , dando prontamente cuenta á mi Consejo de guerra del principio 
y estado de sus autos. Y para este efecto establezco por punto general esta co
misión como dependiente y delegada de mi Consejo de guerra , adonde debe
rán ocurrir las partes que se sintieren agraviadas de los autos y procedimien
tos dei las referidas justicias , y no á otro tribunal alguno ; pues desde Juego in
hibo á los demás de este conocimiento. Mando también que si se hallasen al
gunos papeles tocantes á mi Rea l servicio, se dirijan luego respectivamente ft 
mis secretarias de) despacho de la guerra y de marina ; y que fenecidos Jos in
ventarios , autos de testamentos y abintestates , y cumplimiento de las dispo
siciones , se remitan todos estos documentos originales por los auditores, jue
ces militares , gefes de los regimientos , ó por las justicias ordinarias , como 
delegadas de la mil itar, á mi Consejo de guerra por mano de su secretario, 
asi para que se promueva y conste la execucion de las últ imas voluntades, como 
para que todos los papeles tocantes á ella se incorporen y conserven en la es
cribanía de cámara del mismo Consejo de guerra , la que Jos pondrá en legajes 
separados por afros distintos , formando índice general de todos , para que Jos 
interesados tengan oficio público determinado adonde puedan hacer su recurso 
para el uso de estos instrumentos y recobro de los bienes que les "pertenecie
ren de los militares que regularmente fallecieren en lugares muy distantes da 
su origen , y algunos fuera de mis dominios. Igualmente es mi voluntad , qua 
de los inventarios , abintestates , apertura de testamentos y particiones de biê -
nes de los militares que fallecieren en la C o r t e , conozca privativamente el 
Consejo de guerra ; y que por este se dé comis ión en forma al ministro ó 
persona que tuviere por coaveniente , aunque sea alcalde de corte , y estos I* 
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que toca á conocer el Consejo de guerra He sus testamentos y 
abintestates , mediante tener esta tropa su fuero y asesor separa
do , con independencia de otro tribunal , como lo resolvió el Rey 
á consulta del supremo Consejo de guerra por Real orden de J 3 
de Noviembre de 1752 , que se traslada en el juzgado de cuerpos 
de. casa Real tomo I I . y se comunicó al Asesor de Guardias de 
Corps y de infantería don Gregorio Queypo en a i de Mayo 
de 1753-

,443 Sobre la inteligencia de este decreto y de una Real re-
olucion de 6 de Abril de 1762 se suscitaron algunas diferencias 

entre ías jurisdicciones militar y ordinaria ; y para evitarlas , se 
sirvió declarar el señor don Carlos I I I por orden comunicada al 
gobernador de Cádiz y departamento de la marina en 19 de Ju
nio de 1764 , que mas adelante se copia en la nota del §. 482, 
que la jurisdicción militar debe conocer en los inventarios y pley-
tos de particiones de bienes que dexen los militares que fallecen, 
y la justicia ordinaria en los inventarios y pleytos que ocurriesen 
en las herencias que se dexaren á los militares por personas ex
trañas de esta jurisdicción , ó les perteneciesen por testamento ó 
abintestato. 

acepten y executen inviolablemente con prontitud y sin l imitación ; y en caso 
d e haberse introducido en este conocimiento cualquiera otra justicia , luego 
q u e el Consejo de guerra declare que el difunto y su representación goza del 
fuero militar , el juez requerido se inhibirá del conocimiento , y el escribano 
s i n mas diligencias ni permiso entregará los autos ; y no ha l lándo lo asi y mi 
Consejo de guerra procederá contra é l á lo que haya lugar i pues para el mas 
« f e c t i v o cumplimiento de tan importante asunto , ademas de quedar inhibidos 
todos los otros tribunales , y radicado privativamente en el de guerra, ni este 
consejo ha de admitir sobre ello competencia , ni los demás han de poder for
marlas . Y finalmente mando , que esta mi Rea l resolución sea igual y com
prehensiva asi á Ja tropa de tierra , como á la de marina , guardando sus or
denanzas en todo lo demás que no se opusiere á esta providencia ; pues en lo 
q u e fuesen contrarias , desde luego las derogo y anulo , como también cua
lesquiera otros decretos y resoluciones , observándose esta úl t ima como regla 
fixa pa.ra evitar controversias. Y á fin que tenga efecto y puntual cumplimiento 
e s t a resolución , la he participado al Consejo de Castilla con encargo especial 
q u e 3a cumpla y haga cumplir inviolablemente por todas las justicias ordinarias, 
r e m i t i é n d o l a s copia legalizada de este decreto •-, y he mandado también comuni
c a r l e á los capitanes generales , comandantes generales é intendentes de tiiis 
e x é r c i t o s y de mi Real armada , para que por ellos y por todos los geberna-
d o r e s s oficiales y jueces militares se observe puntual mente. Y el Coisejo de 
guerra tendrá entendido todo esto para su cumplimiento. S e ñ a l a d o de la Real 
m a n o de S. M . en Buen-Retiro ¿ ag de M a r z o de 1752. B o a Agust ín de 
O r d e ñ a n a . 
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444 Et i et año de 1768 se corroboró en las ordenanzas ge

nerales del exército el privilegio concedido á los militares en sus 
testamentos en el referido Real decreto de 25 de Marzo de 1752, 
confirmando á la jurisdicción militar el conocimiento en sus in
ventarios , cuyos artículos se trasladan con las nuevas Reales de
claraciones posteriores que han salido para la mas completa ins
trucción en un asunto tan interesante ? y son como siguen: 

445 "Todo individuo que gozare fuero militar , según está 
declarado en esta ordenanza , le gozará también en punto de tes
tamentos , ya sea que le otorgue estando empleado en mi servi
cio en campaña, ó hallándose en guarnición , cuartel , marcha 
ó en cualquiera otro parage." Ord. del exérc. trat. 8. tit. 11. art, 1, 

446 tcEn el actual conflicto de un combate , ó sobre el in 
mediato caso de empezarle , podrá testar como quisiere ó pudie
re , por escrito sin testigos , siendo válida la declaración de su 
voluntad , como conste ser suya la letra , ó de palabra ante dos 
testigos que depongan conformes haberles manifestado su ultima 
voluntad." Id. art. 2. 

La comprobación de la letra del testador , y la declaración 
de su voluntad de palabra , se executará del modo que mas ade
lante se expresa en el 506 y siguientes: 

447 "Igualmentó será válido el testamento hecho de cual
quiera de los modos que expresa el artículo antecedente en todo 
naufragio' ú otro cualquier inminente riesgo militar en que se 
halle el testador , bastando en estos casos que manifieste seria
mente su voluntad á dos testigos imparciales aunque no sean 
rogados." Id, art. 3. 

448 "Igualmente será válida y tendrá fuerza de testamento 
la disposición que hiciere todo militar escrita de su letra en cual
quiera papel que la haya executado ; y á la que asi se hallare , se 
dará entera fe y exacto cumplimiento , bien la haya hecho en 
guarnición , cuartel ó marcha ; pero siempre que pudiere testae 
en parage donde haya Escribano , lo hará con él según cos
tumbre." Id . art. 4. 

449 Sobre la inteligencia de estas ultimas cláusulas se susci
taron algunas dudas, y en particular la de sí es ó no arbitrario 
À los militares otorgar su testamento á estilo de guerra, ó deben 
executarlo ante escribano donde lo haya, y á consulta del su
premo Consejo de guerra se sirvió el Rey mandar por Real cé-
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dula de 24 de Octubre de 1778 ( 1 ) que puedan los militares á 

-su arbítrio usai* del privilegio de hacer sus testamentos en papel 
simple firmado de su mano ó ante escribano: y en cuanto á dis
poner de sus bienes, que usen de las facultades que Ies da la mis
ma ley mi l i t a r , la civil ó municipal. 

4.50 Esta Real cédula se remitió á ludias para su observan
cia por Real órden de 3 de Diciembre de 1 7 7 ^ ( 2 ) , dirigida por 
la via reservada de este ministerio á los vircyes y gobernadores 
de aquellos dominios. 

(1) Cédula del Consijo de guerra de 24 de Octuhte de 1778 pava %ue 
lot militares puedan usar libremente en cualquiera parte dei privilegio con

cedido en tus testamentos. 
E L R E Y : por cuanto en el art. 4 tjel tic. 11, del tratado 8 de las orde-

aaflias generales del exérc i to sobre testamentos se dice: " Q u e será válida y 
tendrá fuerza de testamento la disposición que hiciere todo militar escrita de su 
letra en cualquier papel que la baya executado $ y a la que asi se hallare, se 
dará entera fe y exacto cumplimiento, bien la haya hecho en guarnicioo, cuar-
IK! Ó Hiarcha; pero siempre que pudiere testar en parage donde haya escriba
no, lo hará con él según costumbre.,, Y respecto i que sobre la inteligen
cia de estas úl t imas clausulas se fian suscitado algunas dudas, y en particular 
Ja de si es ó no arbitrario á los militares otorgar por si su testamento con
forme al estilo de guerra, ó deben hacerlo ante escribano donds lo haya, arre
glándose á las leyes del reyno , Ü las municipales ó á las ordenanzas: he te— 
íiido á bien declarar por punco general á consulta de mi supremo Consejo de 
guerra de 3 de Julio de este año ; que todos los individuos del tuero de guerra 
puedan en fuerza de sus privilegios otorgar por sí sus testamentos en papel s im-
Jle firmado de SU mano ó de otro cualquier modo en que conste su vo lun
tad , Ó hacerlo por ante escribano con las fórmulas y cláusulas de estilo , y que 
en la parte dispositiva puedan usar á su arbitrio del privilegio y facultades que 
les da la misma ley mil i tar , la civil ó municipal. 

Por tanto, mando á todos mis Consejos, c h a n c i l l e r í a s , auditorias, Síc. la 
obedezcan, cumplan y executen, &c. Dada en san Lorenzo el I lea l a 14 de 
Octubre de 1778. = Y O E L R E Y . = Per mandado del R e y nuestro señor , 
don José Portugués . 

{*) Comanication 4 Jndia t en 3 dé Diciembre de 78 de l a cédula anta-
cedente sobre testamentos militares. 

Por la adjunta cédula de 2 4 de Octubre de este a ñ o , y á consulta d é l 
Consejo de guerra, se ha servido el R e y declarar la facultad que tienen todos 
los individuos del fuero militar para otorgar su testamento y disponer de sus 
bitoes en l a forma que expresa: y de órden de S . M . incluyo á V. E . ios 
adjuntos exemplares, á fin de que haciendo publicar esta resolución en todos 
los cuerpos militares y plazas de esa j u r i s d i c c i ó n , llegue á noticia de los que 
puedan ser interesados. Dios guarde, ÍSic. M a d r i d 3 de Diciembre de 1 7 7 8 . 3 : 
José de G á I v e 2 . e a : C i r t u l a r á ios v ireyes , gobernadores é intendentes de i n 
dias. 

Tom* I . Eee 
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Téngase aquí presente una Real resolución de 23 de Octu

bre de 1790 , de que se da noticia en el párrafo 322 y siguien
tes de! tomo primero de Apéndice, que se sirvió expedir ei señor 
don Carlos I V . en el pleyto suscitado entre los herederos del mar
ques de Santa Cruz de Marcenado, primer teniente del regimien
to de Reales guardias de infantería española , por el testamento, 
en que con arreglo á la Real cédula de 24 de Octubre de 1778 
anteriormente copiada , siguió la ley municipal de Cataluña don
de falleció; porque aclaran en parte la inteligencia de las cláu
sulas de dicha cédula, viéndose que solo siguieron la ley munici
pal de Cataluña los bienes que el marques tenia dentro-de este 
principado donde murió; pero no los que poseía en Asturias y 
Otros parages, que se sujetaron á las leyes generales del reyjio, 

' 451 "Falleciendo el militar en campana ó fuera de ella con 
testamento ó abintestato, conocerán de estos autos, y de su i n 
ventario y partición de los bienes los auditores ó asesores de guer
ra ; y donde 110 los hubiere, los gefes de los cuerpos, y en de
fecto de unos y otros, la justicia ordinaria comisionada de la mi
litar por el Consejo de guerra. Y para que no se dividan las cau
sas, y se conserven unidos los procesos de un mismo asunto: 
mando que la jurisdicción privativa declarada á favor del fuero 
de guerra para abrir los testamentos, y conocer de los inventarios 
y particiones, sea no solo para los bienés que se hallaren á los 
militares donde fallecen, sino también para los que gozaren y les 
pertenecieren en cualquiera parage, bien sean adquiridos ó patti» 
nioniales , siendo libres, porque si fueren de mayorazgos, se de
berá conocer sobre la sucesión en los tribunales que determinan 
Jas leyes del reyuo , según la diversidad de los juicios." Qrdeneth 
á d exército trut. 8. fif. 11. orí. 5. 

452 Esto se halla confirmado por varias órdenes y resolucio
nes posteriores j pero sin embargo en la testamentaría del te
niente general marques de Revilia se formó competencia entre t i 
juzgado militar de la plaza de Madrid (adonde acudió su here
dero el conde de Qmceiada) y uno de los tenientes de V i l l a , por 
cuya providencia se remitieron estas diligencias al juzgado de pro
vincia de la Real chancíHería de Valladolid á instancia del suce
sor en los mayorazgos de dicho marques, disputándose sobre el 
eonocimiemo de estos autos por las desmejoras que tenían los 
mayorazgos; y por resolución á lit consulta del supremo Consejo 



MILITARES. ,4o3 
de guerra se sirvió S. M . por Real decreto de 8 de Octubre de 
1 7 8 4 ( 1 ) mandar, que la jurisdicción militar conociese de í a tes-
tamemaría * partición y demás concerniente á estos puntos que 
pertenecen á los tribunales militares, donde deducinía los inte
resados y acreedores süs derechos, y entre ellos el que tuviere el 
mayorazgo por sus desmejoras; y que el juzgado de provincia 
de Valladolid continuase en el conocimiento de lo correspondien
tes la posesión y pertenencia de los mayorazgos. 

Posteriormente por la inteligencia que se quiso dar al artículo 
de ordenanza arriba copiado se suscitó otra competencia en eí 
ano de 1788 , por el conocimiento de una testamentaría de un 
militar, en que entre otras cosas dexó dispuesto se formase un 
mayorazgo de sus bienes; y á consulta del Consejo de Castilla 
declaró el Rey tocaba este inventario á la jurisdicción militar; 
cuyo caso se halla trasladado en el párrafo 317 y siguientes del 
tomo primero de Apéndice, que se tendrá aquí muy presente. 

453 "Los auditores ó jueces militares que principiaren lõs 
autos de inventario en el caso de tener el militar difunto bienes' 
libres en patage distinto del en que falleciere, avisarán á las jus
ticias ordinarias del término donde se hallaren los referidos bienes 
libres, para que como comisionados de la militar procedan á su 
inventario y partición > dando prontamente cuenta á mí Consejo 

f i ) Real decreto áe 8 âe Octubre de 1784 declarando una competencia 
sobre testamentos ó favút de la jurisdicción miliiar. 

•He resuelto que contimiando el juzgado de provincia de Valladolid en e l 
tonocimiento de lo correspondiente á Ja poses ión y pertenencia de los ma-
•yorazgos, pase êi juiciâ de tes tamentat ía , partición y démas concerniente á 
« t o s puntos á lôs tribunales militares, donde deducirán loS interesados y acree
dores stis derechos, y entre ellos el que tuviere el mayorazgo ó mayorazgos 
ppr sus desmejoras. Para que en lo succesi\>o haya una regla que evite c o m -
petencias y perjuicios á mis Vasallos, y aun á los mismos militares y sus he
rederos, me propondrá el Consejo de Castilla dos ministros activos y expo-
limentados, que juntos con otros dos togados, que tjmbien me proponga e l 
Consejo de g u e r í a , se enteren de las antiguas y modernas ordenanzas y decre
to s , de ¡o mandado en ellas áobre estos juicios universales, herencias y tes
tamentarías , de la distinción que Convenga establecer entre los qúe mueren 
en campaña , deitando solo bienes muebles, y los que fallecen en guarnición 
en suS casas ó en otros destinos, con raices , derechos y rentas vinculadas, y 
con atención á todo me consulten lo que convendrá resolver por puntó gene
ral , de modo ^ que los juicios , papeles y noticias de las succesiones y derechos 
queden donde con mis facilidad , seguridad y menores dispendios logren mis 
siibditos, y los mismos militares y sus herederos el uso de todos sus dere
chos. Señalado de la Real mano en san Lorenzo á 8 de Octubre de 17ÍÍ4. 

Eee 2 
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de guerra del pnneipio y estado de estos autos, y para este efec-i 
to establezco por punto general esta comisión, como dependien
te y delegada de mi Consejo de guerra, adonde deberán ocurrir 
las partes que se sintieren agraviadas de los autos y procedimien
tos de las referidas justicias, y no á otro tribunal alguno ; pues 
desde luego inhibo á los demás de este conocimiento." I d . art.d. 
. 454., "Cuando el difunto militar tuviere asignación á cuerpo 

determinado j corresponderá al sargento mayor de él » baxo la di
lección del coronel ó comandante (en el caso que explica el aitU 
culo antecedente) abrir el testamento ante un sargento del mismo 
cuerpo, que se nombrará para hacer el oficio de escribano, y 
dps testigos: y con conocimiento de la disposición que comprc-
hendiere siendo cerrado, ó de la que contuviere siendo abierto} 
y si no hutjie.re testamento, informado de esta circunstancia, pro* 
cçderá á formar ante el mismo escribano, el capellán del regi
miento y dos testigos una descripción puntual de todos los bienes 
y efectos del militar difunto, firmándola el mayor y testigos, y 
dando fé el escribano de no haberse hallado otros efectos que los 
t'jpeciíicados en la descripción, poniéndolos á recaudo con dispo
sición en los albaceas; y en su defecto en la caxa del cuerpo el 
producto de la venta, baxo las formalidades competentes." id, 
art. y. 

455 "No teniendo el militar testador cuerpo determinado, 
bien sea en campaña ó fuera de ella, procederá como juez por 
delegación del capitán general el auditor ó asesor militar en los 
parages de su residencia : en las plazas donde el capitán general 
no exista, los gobernadores; y en los cuarteles, los comandantes 
de ellos, asesorándose unos y otros, y se procederá á las diligen
cias de la descripción y recaudo de bienes por las reglas explicadas 
en cuanto sean adaptables." Id. art. 8. 

Sin embargo de lo prevenido en estos artículos de ordenanza 
en cuanto á la formación de los autos de inventario por los au
ditores ó jueces militares, no tendrán ninguna intervención, cuan
do los testadores militares dexasen dispuesto en su testamento que 
los albaceas ó testamentarios hagan el inventario de sus bienes 
extrajudicialmente sin asistencia de ningún juez , y hagan ias par
ticiones entre sus hijos, ó nombrase á su muger por curadora de 
sus hijos con relevación de fianzas, en cuyo caso están autoriza
dos los paisanos por Real cédula de 4 de Noviembre de 1791 y y 
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j0s militares por h de 18 de Mayo de 1795 , i consulta dei. 
Consejo de l a guerra, que es la ley 11. t i t . 21. l ib. 10. de la no-
yísiina Recopilación , que se traslada mas adelante en el §. 491. 

456 C o n motivo de la competencia suscitada entre el audi
tor y teniente de Rey de Cartagena de ludias por el conocimien
to del abintestato de don Gregorio de la Sierra, gobernador que 
fué de d icha plaza, y de los recursos que se movieron entre los 
juzgados y gefes subalternos de guerra sobre la inteligencia de 
estos cuatro últimos artículos de la ordenanza general , se sirvió 
el Rey para evitar estas dudas, expedir una Real cédula á con
sulta del supremo Consejo de guerra de 18 de Octubre de 1776(1) 

(1) Cédula dei Contejo de guerra da 18 de Octubre de 1776 pora que e l 
tribunal t n i ü t a r de la provincia entienda en lot testamentos de ¿os mUitarett 
declarando e n qué casos corresponden al Consejo de Indias cuando fal lezcan 

en aquellos dominios. 
E L R E Y : P o r no haber bastado las resoluciones anteriores para evitar los 

recursos y d u d a s que excitan frecuentemente los juzgados y gefes subalternos 
de guerra s o b r e el conocimiento y modo de proceder en las testamentarias y 
abiotestatos d e los militares que fallecen en E s p a ñ a é Indias i dando cada uno 
distinto c o n c e p t o á los art ículos 5. 6, 7. y 8. del tit. u . trac. 3. de la orde
nanza genera l d e l e x é r c i t o , con presencia de su respectivo contexto, del de
creto de de Marzo de 1752 , de mi Real c é d u l a de 18 de Octubre de 1765, 
y de lo q u e h a n consultado mis Consejos de guerra y de Ind ias , y otros 
ministros ins tru idos sobre el conocimiento del abintestato de don Grego
rio de la S i e r r a , gobernador que fué de la plaza de Cartagena de ludias, 
que m u t u a m e n t e sol ic i táron el auditor de guerra y el teniente de R e y , como 
gobernador i n t e r i n o , fundándose ámbos en la ordenanza} y á fin de precaver 
lós perjuic ios que pueden sufrir los bienes, caudales y efectos de los milita
res, que r e g u l a r m e n t e muelen distantes de sus casas y familias: he resuelto 
por punto g e n e r a l para todo mi exérc i to de tierra y mar , tanto en Europa, 
como en l a s A m é r i c a s por decreto de 3 de este mes comunicado à mi C o n 
sejo supremo d© guerra, que siempre que muera cualquier individuo dei fue
ro de g u e r r a , con testamento ó sin é l , tenga ó no cuerpo determinado i co
nozca pr ivat ivamente de su testamentaría ó abintestato el juzgado militar de 
la provincia d o n d e fallezca, procediendo sin intervalo el auditor ó asesor de 
guerra por c o m i s i ó n del capitán ó comandante general, acaeciendo Ja muerte 
del militar d o n d e puedan executarlo por sí j pero que si sucediere fuera de la ca
pitai, proceda á tomar conocimiento preventivo para el recogimiento de papeles 
del difunto , aper tura de testamento é inventario de sus bienes e l gobernador 
de la p l a z a , c o n su auditor ó asesor: si no hubiere gobernador el comandante 
del cuerpo cora su sargento mayor , y en defecto de gefe militar la justicia Rea l 
ordinaria, e n t e n d i é n d o s e que esta, el gobernador y comandante del cuerpo que 
Wa, proceden como comisionados del tribunal militar de la provincia o de-
pírtçuiento d e marina, adonde deberán remitir originales e) testamento y d i 
ligencias d e inventario para su aprobación, conocimiento y decision en just i 
cia del n e g o c i o y sus ¡nc idente s , con ias apelaciones á mi Consejo de guerra. 
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que se comunicó á la Real armada en 4. de Noviembre del mis
mo año, por la cual tiene mandado S. M. que siempre que el 
auditor ó asesor militar de la provincia se halle en el parage en 
que falleciere cualquier individuo de guerra, aunque tenga asig
nación á cuerpo, conozca privativamente etl el inventario por 
comisión del capitán ó comandante general; y sí ía muerte suce
diere fuera de la capital, procederá á tomar conocimiento pre
ventivo el gobernador de la plaza con su asesor; y si no lo hu
biere, el Comandante del cuerpo con su sargento mayor i y en 
defecto de gefe militar la justicia ordinaria, pero todos con depen
dencia del juzgado militar del capitán general de la provincia, 

Pero cuanáo el militar difunto sea de los empleados en las Amér icaá* indivi
duo de aquella tropa fixa, ó de las milicias provinciales de aquellos dominios, 
Sin perjuicio de su fuero militar y privilegios en las formalidades extrínse
cas de sus testamentos, sean los recursos y apelaciones á mi Consejo de I n 
dias; y que siempre que los herederos de los individuos de estas tres últi
mas Clases este'n en Europa > conozca desde luego el juez de difuntoá cOn no
ticia del gefe militar por el orden prescn'pto en las leyes de i a recopilâcion 
de Iridias! que ert las provincias y departamentos del corttinerstô de Espana 
Se éoricínüe la femision anteriormente prescripts de autos originales concluido 
el'ji i ido de testariierttaría ó abintés tato , para que se reconozcan * aprueben y 
àrchiven en mi Consejo de guerra ^ pero para evitar gastos, pé fd ida o extra
v í o en América y demás provincias ultramarinas, se archiven dichos aiítos cori 
la següridad j custódia y precaucíoneá correspoí idientes fin la Capital ¡, remitién
dose luego que se concluya el juicio por el capitán general, coniandaiité ge
neral i gobernador ( y por mi Consejo de Indias en los casos que se le reser
van) testimonio etfpresitfo pará que se archive en mi Consejo de g u e r r ã , y 
consté eri é l lo ¡Suficiente para dar razón ó noticia á los succesores y desâen-
dientes de los militares: que todas las remisiories de autos, representaciones 
y consultas de oficio que vienen de A m é r i c a , y sean correspondientes á mi 
Consejo de guerra, y las resoluciones y providencias que de este tribunal pasen,, 
hayan de dirigirse precísamentó por la via reservada de mi despacho universal de. 
I n d i a s , despachándose pàrá Su debibã observancia y cumplimiento R é a l cédula 
circular por ambos Consejos á todas las capitanias y comandancias generales, 
de mar y tierra en España y las Indias. 

Portanto mando á todos mis Consejos, c h a n d l l e r í a à , audíeiicias y de-
mas tribunales y justicias del rey no, capitanes generales, comandanres ge
nerales y demás gefes militares y po l í t i cos , á quienes toca y pueda tocar Jo 
declarado eri esta mi Real c é d u l a , que sin ertibargode cualesquiera leyes, de
cretos y órdenes anteriores Ja obedezcan, publiquen, cumplan y eieciiten en 
la parte que toca á cnda uno, y hagan cuhiplir y observai, sirt permitir que 
se contravenga á Su « m t e S i t o , batfo la pena de incurrir en mi desagrado '• y 
que á los exemplares impresos, firmados dé don José Portugués * mi secreta-
I Í O , y del Consejo de guurra, se dé la misma fé y çréJito que á su origi
nal . Dada en san Lorenzo el i leal á 18 de Octubre de 1 7 7 6 . = Y O E L . 
R E Y . = Por mandado del R e y nuestro señor , don J o s é P o r t u g u é s . 
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adonde han de remitirse los autos originales para su aprobación 
y decision cu justicia con las apelaciones al Consejo de guerra; y 
al de Indias, cuando el militar difunto sea de los empleados en 
la América, individuo de aquella tropa fixa ó de la de milicias 
provinciales de aquellos dominios, con otras particularidádes que 
contiene la cédula, y conviene tener presente. 

457 Esta misma cédula se publicó poc el supremo Consejo 
de Indias en 29 de Enero de 1777 (1) para su observancia en 
aquellos dominios en los términos que expresa la nota; y habien* 
do ocurrido en su vista varias dudas con motivo del conocimien
to del testamento de un teniente coronel que murió en Buenos-
Ayres, se sirvió el Rey declarar por Real orden circulada por la 
via reservada de Indias en 20 de Abr i l de 1784 (2) los casos en 

(1) Cédula del Consejo de Indias de 29 de E n e r o de 1777 circulando ¡a 
antecedente dei de g u e r r a sobre t e s t a m e n t a r í a s de lot mUitares. 

E L R E V : por no haber bastado las resoluciones aniçr iores , &c. 
S igue lo mismo a i pie de la leira que l a expedida por e l Consejo de 

guerra en 18 de Octubre de 1776 que antecede y y coiicluyet 
Y en su consecuencia mando á misvireyes del P e r ú , nueva Espaíía y nue

vo leyno de Granada , y á los demás capitanes y comandantes generales de 
mar y tierra de aquellos mis domonios, islas fi l ipinas y adyacentes, guarden, 
cumplan y executen , y hagan guardar, cumplir y executar el contenido de la 
referida nü R e a l resolución , por ser asi mi voluntad, Keçhu en el Pardo á 1 9 
de Enero de 1777. == Y O E L R E Y . = Por piandadp del R e y nuestro señor , 
don Miguel de san Martin Cueto, 

(2) Orden de 40 de ¿ f b r i i de 1784 aclarando l a inteligencia de las c é d u 
las antecedentes en cuanto á los militares que fal lezcan en Ind ias . 

Con motivo de haber fallecido en Buenos-Ayres el teniente coronel de i n 
genieros don Francisco Cardoso , dexando por heredera de sus bienes á su 
hija legitima doña María Antonia Cardoso, vecina de Montevideo, y mandan
do que del quinto de ellos se fundase una capellanía por parte de don N . 
como marido de dofia N . Cardoso , hija natural del citado teniente cororiel de 
ingenieros don Francisco Cardoso, se puso demanda ante el auditor de guerra 
de aquel vireynato, pidiéndole adjudicase la parte del quinto que conceptuase 
suficiente á los alimentos de su muger por el derecho que como á hija natu
ral la asistía. Substanciados los autos con la heredera, dec laró el auditor en 
a g de Noviembre de 177$ á la doña N . hija natural de don Francisco Cardoso 
y la aplicó mil y quinientos pesos del quinto de sus bienes por via de al imen
tos. E l curador de la menor hija legitima del difunto interpuso apelación para 
el Consejo de guerra ó para ante quien con derecho pudiese y debiese usar 
de este recurso , que le fué admitido llanamente. Presentado al Consejo de 
Indias, teniéndose á la vista los antecedentes, é igualmente la Keal cédula 
deri9 de Enero de 1777 librada generalmente para aquellos dominios, y com
prehensiva de varios puntos respectivos al fuero militar y conocimiento d e s ú s 
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que esta testamentaría corresponde al Consejo de guerra ó al de 
Indias, según de la clase y cuerpo de que sea el militar que fa— 
.Ilèzça, que deberá tenerse muy presente, 

causas &tt grado ile a p e l a c i ó n , tratado el asunto con el mas prolixo esámen 
propuso al R e y aquel tribunal en Consulta de 27 d e Febrero de 1783 varias 
dudas que se le ofrecieron en orden á la inteligencia de dicha Real cédula y 
su aplicación al caso presente. E o su consecuencia se ha servido S. M . de
clarar por su Real decreto de ip de Enero del presente afio , que en intefi-
gencía de que los ingenieros y oficiales de arti l lería destinados á Indias solo 
á exercer sus profesiones se conservan en sus cuerpos .y fuero , como los que 
Sirven jsn E s p a ñ a , pertenece el conocimiento de esta instancia al Consejo dé 
guerra j y para que se le remita por esta vía reservada de mi cargo , ha. man* 
dudo sts pase luego á ella. 

Peto ã fin de evitar dudas en lo succesivo, declara igualmente S. M . que 
ciíalesquierd individuos de estos cuerpos, como los del e x é r c i t o de España y 
la marina, que tuviére â bien emplear en gobiernos militares y OCFQS desti
nos de A m e r i c a , se han de regular comprehenciidos baxo lã jurisdicción del 
Consejo de I n d i a s , con arreglo a la secunda parte de la citada Reai cédula 
de 19 de E n e r o de Í777 , la que debe observarse sin al teración alguna, y 
arreglarse á ella así los Consejos de Indias y de guerra, como los demás t r i 
bunales y jueces à quienes toca. 

H a observado el R e y que en este recurso se han omitido los prontos tí i n 
mediatos recur*os que previenen Jas leyes de Indias y posteriores Reales ó r 
denes, donde está expresa y prudentemente díspuesco el recurso á Jos vireyes 
y presidentes, como capitanes generales, para evitar el que las partes se vean 
precisadas, como muchas veces sucede, á seguir sus instancias en los tribu
nales de estos reynos, ó tal vez abandonarlos por no poder sufrir las dilacio
nes y gastos exôrbitantes que se ¡es s egu ir ían , éspec ia lmente cuando no su* 
fraga la cantidad de las demandas á los desembolsos que hayan hecho ó ten
gan que hacer. E n su consecuencia ha resuelto que sin en.Jjargo de que en la 
citada Real cédula de 1777 se prefinen con d i s t inc ión las cansas en que los 
jfecursos de apelación deben venir al Consejo de Indias ó al de guerra, no 
por eso deben entenderse revocados Jos recursos que las leyes 1 y 1 tit. i t 
lib. 3 de las de Indias conceden á los v i r e y e s , presidentes y capitanes gene
rales de la I s l a Española , nuevo reyno de tiei a firme, Goatemala y Chile en 
Segunda instancia de las causas de los militares j cuya regla debe ser extent 
siva á los d e m á s capitanes ó comandantes de tas deinss piovincias de Indias, 
lo que Cede en beneficio de los mismos para que sin ¡as incomodidades de re 
currir á E s p a ñ a , tengan en la América igual beneficio, reservándose soio el 
últ imo recurso á ios Consejos , aunque sin admitirse la apelación en lo sus
pensivo para los negocios de mayor gravedad de que tratan también las le
yes de España. Y respecto de prevenirse en la segunda parte de la expresada 
Real cédula que en los casos de hallarse los herederos d é l o s militares delas 
tres clases allí señaladas ^ á saber, de empleados sn las A m é r i c a s , individuei 
de aquella tropa fixa ó de las milicias provinciales de aquellos dominios ea 
E u r o p a , conozca desde luego el juez de difuntos con noticia del gefe militar 
por el orden prescripto en las leyes de I n d i a s , quiere S. M . S3 observe lo 
mismo aunque los herederos no se hallen en JEuropa si estuvieren fuera ttefg 
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' Sin embargo de ío prevenido eci esta Real órcíen de 20 de 

Abril de 1784 se expidió por el señor Rey don Carlos . I V . otra 
Real resolución de 29 de Agosto de 1798 ( i ) , por la cual se pre-
viene que las tesramentarias de ios militares que hubiesen pasado 
á América é islas Filipinas con sus cuerpos ó teniendo en ellos 
destinos dependientes de los mismos cuerpos, y falleciesen dexan-
do herederos en Espana, pertenezcan privativamente á la juris
dicción mili tar , y que en los demás casos se observe la Real cédu
la de 29 de Enero de 1777 anteriormente copiada. 

458 Posteriormente coa motivo de competencia entre el au
ditor de guerra de Barcelona y el reverendo obispo, que preten
dia conocer en el inventario del teniente general don Pedro L u -
cuce, por haberle dexado patrono de unas memorias pias que fun
dó ; se sirvió S. M. á consulta del supremo Consejo de Guerra 
mandar por Real decreto de 20 de Diciembre de 17$ r , que el 
auditor continuase la testamentaría, autorizase las fundaciones é 
impusiese sus caudales, pasando al reverendo obispo, como pa-
Irono de ellas , los testimonios correspondientes ; de lo cual se 
circuló una orden por el supremo Consejo de Guerra con fecha 
de 9 de Febrero de 1782 ( 2 ) para que sirva de régimen en los 

provincia donde ocurra e¡ fallecimiento ttel mil i tar , ya sea con testamento 6 
memoria, ó ya abintescaco : y para que todo tenga el debido yjpiintital ctim-
plimiento, lo prevengo de orden de S. M . á V . E . Dios guarde, &c. Aran-
juez 20 de Abr i l de 1784. r; José de Gí i lvez . t i Circular á los vireyes y go-
ieriwdorts de ambas A m é r i c a s é Islas Filipinas. 

, ( t ) Orden de ap de A g o s t o de 98 sobre conocimiento de las t e s tamentá 
r ias de los militares que mueren en I n d i a s , dexando herederos 

en E s p a ñ a . 
E l R e y ha resuelto por punto general que el conocimicnco de las t e s -

lamentarías y abintestatos de los individuos militares que mueren en América 
é Islas F i l i p i n a s , dexando herederos residentes en E s p a ñ a , pertenezca privatí-
vamente á la jurisdicción mil i tar , si los expresados individuos hubiesen pasado 
á e s o s dominios con sus cuerpos, ó teniendo en ellos destinos dependientes de los 
mismos cuerpos j y que se observe sin la menor alteración la Ken l cédula de 29 
de Enero de 1777 en todos los demás casos y en la forma que previene. Lo avi 
so á. V . E . de Real órden para su inteligencia y cuniplimiento en h parte tjue 
le toca. D ios guarde á V . E . muchos años. San Ildefonso 19 de Agosto de 
Alvarez. = Circular á ios capitanes generales y exérc i tos de España é indias. 

(1) Orden de 9 de Febrero de 17S2 declarando la parte que ¡a jur i sd ic 
ción e c l e s i á s t i c a debe tener en los testamentos en que se dexen fundaciones 

de obr/is p ia s . 
Con esta fecha comunico al reverendo obispo cie Barce lona , de acuerdo 

Torn. I . Fff 
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caso? que ocurran de esta naturaleza , insertando en ella la Real 
resolución <fc 9 de Diciembre de 1761 , que se expidió con mo-

del Consejo pleno de G u e r r a , 'a siguiente reso luc ión del R e y : 
" I l l m o . s e ñ o r : con fechas de n de Diciembre de 1779 y 13 de Enero 

de 17ÍÍ1 representó V . S. I . al R e y por mano de los señores conde de Riela y 
don Miguel de Mitzquiz (acompañando en la primera copia del testamento del 
difunto teniente general don Pedro Lt icuce) con motivo de que el auditor de 
Guerra de ese exército pretende intervenir en e l inventario de Jos bienes y de-
mas asuntos pertenecientes á su testamentaria, solicitando V . S . I . U exclu
sion de dicho auditor por parecerle que le corresponde su conocimiento. „ 

"Ambas representaciones y documentos mandó S. M . remitir al supremo 
Consejo ds G u e r r a , para que enterado de stjs contenidos consuitase io que se 
le ofreciese y pareciese. „ 

"Para cumplir el Consejo con lo que S , M . se ha servido mandarle, y 
deseoso del acierto, ha tenido presente (entre otras Reales resoluciones y asun
tas ocurridos de igual naturaleza ) la Real orden comunicada al cardenal ar
zobispo que fué de Tciedo conde de T e b a , cpn fecha de p de Diciembre 
de i f f i i , que ü la letra es la siguiente: 

" E m i n e n t f i m o Señor : Habiendo dado cuenta a l R e y de la representa* 
cion que hizo y . E m . en f e c h a de 29 de Noviembre con motivo de ¿a çom* 
peiencia sujeitada en {a P l a z a di Oran sobre 4 cual de los dos jurisdicciones 
corresponde e l conocimiento de los a b i n t ê s t a t o s de los m i l i t a r e s , á que ditf 
motivo ¡a muerte de don G a s p a r de M e r e z o n , teniente Coronel del iegi-
f/iiento fixo: ha resuelto S , M . enterado de e l l a , y de las que sobre e l mis
mo asunto d i r ig ió el comandante general de aquella P h z a , del audifor de 
guerra y vicario ec les iást ico , se prevenga ã P*. E m . que e l citado auditof 
de guerra entiende y precura cumplir bien ¿os Reales decretos de 9 de J a -
nto de 174^ y 25 de M a r z o de 1 7 ^ , estimando {como h e s ) propio y pri-
yattvo de su conocimiento todo asunto de t e s t a m e n t a r í a s y ffbintestatcs d$ 
tes ,¡ue en aquellas P l a z a s , y sus distritos fal leciesen en h futuro , y abo-
t . i jt" bnilnsen p e n d i e u í e s , s in dist inción de que hayan sido personas ecle-
s a i s i i u u n o regulares , ú del estado s e g l a r , mi l i tares , ó de profesión 4 
sexo distinto, y que huyan dexado disposición testamentaria de cualquier çs* 
pede que sea , 6 ktiyan tuuerto sin hacerla (f manifestarla, porque el mdi* 
tor exeice simultaneamente la jurisdicción R e a l ordinaria y l a pr iv i leg iad» 
n i l i t á r . Q u e e l Picario r.o debe, ni tiene jur i sd icc ión p a r a mezclarse en 
estos asuntos , y solo le corresponde, d e s p u é s que se boya pasudo e l ado 
del fallecimiento del testador , el averiguar s i se ba cumplido lo pertene
ciente á causas piadosas en e l modo que ¡o determinan ¡as leyes de estas 
t-eynor , sin que proceda tí conocer sobre formal izar las testament arfas , 6 
á prevenir los abtntestatos , n i á deducir y distribuir e l quinto ó parte de 
los bienes de l difunto con e l pretexto de apl icar su producto d cautas p ia ' 
dosas y porque solo es de su inspección que efectivamente se destine en 
t i las , y ú n i c a m e n t e tiene jur i sd icc ión p a r a reconocer en el juicio de •visi
t a , s i e s t á cumplida la ú l t i m a voluntad , ó ¡ o que el derecho dispon? t y 
bollado no estarlo , y que ba de proceder contra personas seglares > d a l se
questro de bienes temporales, debe impartir el auxilio de l brazo reglar 

p a r a ser obedecido, antes de asar de ¿as superiores armas de l a Iglesia, 
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tivo de otra competencia entre la jurisdicción eclesiástica de 
Oran y el tribunal de la auditoría sobre conocimiento del ínven-

f ife érden de S . 2kt. Jo p a r t i c i p ó á 1^. Km. para su inte l igencia , y á fi* 
que lo baga tabsr â su v icar io en Oran, D ios guarde , O c . 

jtEsta Rea l resolución se comunicó también con la misma fecha al auditor 
de gutírra de diciia Pinza de Oran en la forma siguiente: 

i . E n ¡ a competencia suscitada entre P , S . y e l S i c a r i o ec les iás t ico de 
isa P l a z a sobre á cual de l a s dos jurisdicciones toca conocer del abintes-
taiode don Gaspar de ÜTerezon} teniente coronel del regimiento fixo de e¡ la: 
ka resuelto S . M . se prevenga a l cardenal arzobispo de Toledo la que s e ex
presa en l a adjunta copia, que de su R e a l órdea paso a í^. S . púta su i n 
teligencia, adv ir t i éndo le a l mismo tiempo, que de ningún cato se permita 
deducir e l quinto de los bienes d é los niiiitares que Jul lezcan sin hacer 
disposición alguna i y que tampoco Sê convierta todo s u importe en obras 
P ' t a s y si fuesen de otra cualesquiera persona, aunque tiiuera sin descendien
tes d a s c e n d í a n l e s •, disponiendo I f . S . que en tales casos s-e executen el f u -
díra/ , e x é q u i a s y sufragios correspondientes a l caudal que dexase el d i 
funto , s e g ú n su calidad , estado y Circunstancias de su v i d a : y que para 
que todo se Cumpla, quiere e l R e y lo mande P*, S . publicar y fixar por 
bando, advirtiendo la ob l igac ión que par ley tienen los vasal los de S . 
iz insinuar ante el juez R e a l toda última disposición testamentaria, dando 
aviso de ¿oí que hayan muerto abinteslato ú inte stable s , para que en ob
servancia de las propias leyes s e evaquen estos asuntos en e l tribunal de 
V, S . en e l tiempo y por el modo establecido por derecho, teniendo S , 
particular cuidado en defender las jurisdicciones Reales que exerce, repre
sentando a l Consejo de G u e r r a todo lo e n que se le turben ó impida su exer
cido por l a curia e c l e s i á s t i c a . Todo lo cual participo á L^. S . de i r den de 
S . M . para s u inteligencia y puntual cumplimiento. Dios g u a r d e , ísV. 

^Instruido el Consejo pleno de !o referido , y con presencia igualmente de 
los Realeâ decretos de 9 de Junio de 1742 y 25 de Marzo de 1752, Reales 
cédiilaé de 44 de Octubre de 1778 , 19 y 23 de Marzo de 11̂ 0 , y 3o e x 
puesto por los fiscales, consu l tó al R e y su dictamen en 20 de Diciembre ante
rior, y se ha servido resolver lo que sigue: 

„ Mando que e l auditor c o n t i n ú e e l conocimiento de la testamentarla de 
don Pedró Luct íce hasta s u conclusion : que liquide los caudales que d e x á : 
ga? adjudique los que correspondan á cada uno de los destinos- que dispuso 
el testado? : que autorice lay fundaciones perpetuas , é imponga sus capita
les con arreglo a las Reales c é d a l a s de 19 y 23 de M a r z o del año pasado 
de 1780 : que pase a l reverendo obispo como patrono de ellas los testimonios 
correspondientes para la execucion de la que le toca ; y que evacuado to
do, remita los autos a l Conjejo p a r a su r e m i s i ó n y arch ivo , c o m reitera
damente lo tengo mandado. 

"Publicada en el Consejo esta Weal r e s o l u c i ó n , ha sCordado su cumpli
miento para el caso peudientc, y todos los que ocurran de su nacuraleza en ade
lante i y que la participe á V . S. I . para su inteligencia y cumplimiento en ia 
parte que ie toca. D b s guarde á V . S. I . muchos años. Madrid 9 de Febrero 
'de. 1781. I l lmo . señor, s D o n Mateo de Vi l lamayor . , , ^ ^ . 

L o que de acuerdo del tribunal participo á V . E . para, su inteligencia., y 
Fff 2 
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ta tío del teniente coronel de aquel regimiento fixo, que deber A 
también tenerse presente para semejantes casos, estando preveni
da la observancia de esta última declaración por orden que se 
circuló á los capitanes genecales en 23 de Octubre de 1765 (1) 

cumplimiento en la parte que le toca-, y espero me A i V . E . aviso del recibo 
para ponerlo en noricia del Consejo. Dios guarde Ücc. Madr id 9 de Febraro 
d« 1781. =: D o n Mateo de Villamayor, c: Circular á los capitanes geiierafes 
ó inspectores. 

(r) Orden de 13 de Octubre de 176$ circulando a l e x é r c i t o l a d& 6 de 
Noviembre de 61 que antecede sobre e l conocimiento que las jueces ecle

s iás t i cos deben tener en ¿as t e s t a m e n t a r í a s . 
Inteiin que el R e y toma una general providencia que corte de raíz ios 

perjuicios y abusos introducidos y tolerados en los inventarios de los bienes 
que dexan por BU fallecimiento con testamento ó sin él así los militares y los 
que gotan de este fuero, como los que no le tienen: ya en los excesivos de 
rechos de los jueces y escribanos, como en la extension de autoridad é inter
vención á que en semejantes casos han llegado las curias e c l e s i á s t i c a s ; se ha 
servido declarar pertenece únicamente á los auditores de guerra y herederos 
de todos los militares y personas que ROxau del mismo fuero y fallecieren con 
testamento ó sin é l , l a disposición del inventario y particiones de sus bienes, 
sin que el juez eclesiástico se mezcle en otra cosa que en averiguar , pasado Al 
año del fallecimiento, si se han cumplido las mandas piadosas , y que entre
tanto llega íi te.ier efecto la general providencia que dexa indicada: quiereque 
ademas de lo expuesto se observe en esta provincia lo que tiene resuelto para 
Ja plaza de Oran á consulta del supremo Consejo de Guerra de 6 de Noviem
bre de 1761 en cuanto á que no se deduzca el quinto de los testamentos y 
abintestatos de los militares y personas que gozan de este fuero y fallecieren. 
Participólo á V . E . de su Rea l orden para su inteligencia, y que disponga lo 
conveniente al mas exâcto y puntual cumplimiento. Dios guarde, &c , San L o 
re mo el Real 13 de Octubre de 1765, z; E l marques de SquÜace, K Circular 
á los capitanes generales. 

D i m a n ó esta órden de recurso hecho a l Consejo de G u e r r a por el audir-
tor que era entonces de Barcelona don Raymundo de I r a b i e n (que fnutitf 
e l año de 1787 de Ministro de l R e a l y supremo Consejo de Cast i l la ) por 
l a oposición que hicieron los u lbacéas de don Ignacio Colomer, que f a l l m ó 
de teniente de auditor de g u e r r a , de que se executase e l inventario con 
intervenc ión de la a u d i t o r í a , y espuso á S . M . que la causa de esta oposi
ción dimanaba de que el auditor se opuso á los excesivos derechos que por 
costumbre en aqufl principado cobran por su trabajo los refer idos albacéos-, 
habiendo sucedido en l a t e s t a m e n t a r í a de don J o s é Contamina, Intendente 
que f u é de aquel e x é r c i t o , cuya herencia consistia en doscientos mil.ducafys 
en dinero , y cerca de otros quarenta mil en hacienda: que los s l b a c é a ? ¡le
varon veinte y quatro mil ducados por sus derechos: ¡ a curia ec l e s iá s t i ca 
por ¡a aprobación de cuentas mas de diez m i l , y el escribano dos m i i > y 
en todo treinta y seit mil ducados : cuyo abuso merecia reformar s i por los 
perjuicios que causan 6 los herederos estos derechos tan e x ô r b i t a n t e t , que 
se /levan ¡a may i f parte de ¡ a herencia. 
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con motivo de los excesivos derechos que representó al Consejo 
de Guerra el auditor de Cataluña llevaban por costumbre los al-
baceas y la curia eclesiástica por la aprobación de cuentas , y 
mandó entonces S. M . que no se deduzca el quinto 4e Ips testa
mentos y abíntestatos de los militares, 

459 En el reglamento dçí monte Pio militar de 2 de Abrí! 
de 1761 (que se copia en el tomo primero de apéndice).se pre
viene en el cap. 2,, que falleciendo cualquier oficial militar abin-
testato sin dexar legítimos herederos, deba entrar el monte á la 
herencia universal de todos sus efectos, todo lo cual se renovó 
para su observacia por el supremo Consejo de Guerra en 31 de 
Marzo de 17S3 (1) por certificación dada por el secretario, lo 
que se circuló á Indias en 11 de Abril del referido año, 

(1) Orden de 31 de Marzo de 83 encargando ]a observancia de un cap. del 
reglamento del Monie sobre los que mueren abintestate) sin herederos. 

Don Mateo de F i l h m a y o r , coronet d e í R e a l cuerpo de art i l le t fa^ ca-
baliero de l a drden de S a n t i a g o , comendador de Montealar en la de Cater 
trava s de l Consejo de S . M , su secretario f y del supvtmo Consejo - de 
Guerra. 

Cert i f ico , que en el art ículo n , cap. a. del reglamento para el monte P í o 
militar, establecido en ao de Abri l de 1761 se previene: "como el estableci-
mienco y fundación de este monte se dirige al piadoso fin que queda preveni
do, es nuestra Real voluntad, que todos los oficiales generales y particulares 
de nuestros exérc i tos , y demás ministros contenidos en este reglamento, que 
desde el mencionado dia primero de M a y ó en adelante fallecieren sin haber 
hecho testamento, y sin dexar legít imos herederos, que por disposición de las 
leyes puedan suceder ios abintestates, debe en tal caso entrar el monte á ta 
herencia universal de todos sus efectos y bienes que por cualquiera motivo ó 
razón les pertenezcan, excepto de los que sean feudales, y otros que por VÍRÍ-
culados deben recaer en beneficio de nuestra Real Corona; y ordenamos que 
nuestra Real disposición tenga fuerza y vigor de ley expresa , sin que se dis
pute por tribunal alguno, ni contradiga su debida y puntual observancia.,, 

Habiéndose advertido alguna omisión y falta de su observancia, ha acor
dado el Consejo supremo de G u e r r a , que se encargue su puntual cumplimien
to k torios los tribunales y juzgados militares de los dominios del R e y en 
Europa é I n d i a s , y prevenga que todo interés que resulte al monte por esta 
lazon se reduzca á caudal efectivo, y ponga en la respectiva tesorería ó caxa 
Real , sacando y remitiendo á la junta et documento correspondiente como 
se practica para los descuentos y demás pertenecientes á su fondo. Madrid 31 
de Marzo de 1783. E Mateo Villamayor. Circular al exérc i to . 

Comunicación á Indias de l a úrden antecedente. 
E n los adjuntos exemplos de certificación del secretario del Consejo (te 

Guerra , consta la providencia que ha tenido por conveniente acordar dicho tr i 
bunal para que se cunipía y tenga presente lo que está mandado por S . M . 
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460 "Evacuada en cualquiera de estos casos la descripción, 

si por el testamento ;ú otea via se supieren ias personas que legí
timamente hubiesen de heredar, y el lugar de su domicilio se 
íes avisará inmediatamente por carta; y sino se supieren personas 
ciertas ó sus l íombrcs; pero si el domicilio de ellas ^ ó el lugar 
del órigeit deí militar difunto , se les comunicará aviso eti igual 
forma,;por. medio de'las respectivas justicias ordinarias-de cada 
pueblo, las que serán obligadas á inquirir las tales personas j y 
-hacerlas sabedoras del aviso; noticiando en respuesta de él, sin 
dilación , lo que hubieren execulado, y si les constare que en su 
jurisdicción competian algunos bienes libres de cualquiera cali
dad al militar difunto ^ pues de todos los de esta calidad sean 
adquiridos, patfimOniales, ha de conocer el juez militar, Ord. 
dei exirc. trat. 8. tit. 11. art. 

461 «Luego que el juez hubiere formado ía prevenida des
cripción , y dado dichos avisos ^ pondrá nota de ellos en el ex-

.pídiente ; y cuando este se halle evacuado enteramente j dará 
'•cuehtft de todo á mi Consejo de Guerra pof mano del secretario 
de él, con remisión de lo actuado: cuya igual diligencia se prac
ticará, en el caso de que no comparecieserl herederos algunos» 
I d , art, 10. 

461 »SÍ ante el juez militar ocurriere parte legít ima á pedir 
.^iiereiioia * y la quisiere aceptar sin inventario j expresando asíj 
y renunciando su beneficio , haciendo constar su legitimidad de 
persona y acción, sin causarle Vexaciorti dilacionesj rtl costas, ni 
obligarla á hacer iuvcrttariô, ni sufrir deducción de quinto ó de 
otra porción alguna do Ja herericia , sé le entregarán los bienes 
del militar difunto, baxo de su recibo, que firmarán, también dos 
testigo? de abono y conocimiento j y imicamertte se le retendrá ó 
deberá satisfacer el itüporte de los derechos del eritierro, y mo
derado funeral que se haya hecho ; de que habrá de constar por 
documentos, y el corto derecho del trabajo de la descripción 

èn el nrf. 1 1 . cnp. i . del reglamento de! rtionte V h militar acerca cíe los casos 
en que se deben aplicar a! referido monte Jos bienes y efectos de los militares 
que mueran abintestato , según refiere, así en Europa , como en Indias: y de 
orden de S. M. incluyo á V\ E . los dichos exemplares * á fin de que tenga el 
debido cumplimiento dicha providencia en los casos que ocurran. Dioá guar
de, íiic. - E l Pñrdoii de Abril de 1783. — José de Gãlvez* = Circulará 
los Virreyes y Gobernadores de Indias. 
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formada , que se anotará y dará recibo á la parte s¡ 1c pidiere, 
y 110 otros algunos: todo lo cual ha de constai- en el expediente 
que se formare , y çieberá remitirse original á mi Consejo de 
Guerra. Id . art. 11. 

465 »Si el heredero 6 herederos que parecieren pidieren que 
se formalice inventario, cuenta y partición, en tal caso se hará 
y evacuará todo en la conformidad prevenida por derecho. Id, 
orí, 12, ' 

4.64 «Las apelaciones, quejas ó recursos que en todo lo dí-
çho anexo, y dependiente puedan ocurrir , han de ser precisa
mente á mi supremo Consejo de Guerra , con inhibición de 
todo otro tribunal, á excepción únicamente de los casos en que 
el militar difunto fuere de alguno de los cuerpos privilegiados 
que tienen su tribunal y fuero distinto y privativo ; pues á estü 
ó á la justiçia ordinaria, como su subdelegado, pertenece provi
denciar en tales casos. Id . art. 13, 

405 La justicia ordinaria ha de conocer en los Inventarios 
y pleytos que ocurrieren sobre herencias que se dexaren 4 los mi
litares por personas extrañas de la jurisdicción militar , 6 les per
teneciere por testamento, ó abinteitato , aunque fueren de sus 
packes ó hermanosy también conocerá en los inventarios y 'he
rencia por jpuerte de cualquiera criado de militar acaecida fuera 
ê campana. Id, órd. del exér. trat. 8, tit. i r . art. 14. 

466 « E n los inventarios se ha de atender cuidadosamente á 
recoger todos los planos que se hallaren, y papeles de oficio re
lativos á encargo ó comisión pendiente de la profesión del d i 
funto, asistiendo al reçoripçiíijiento y separación de los papeles 
•que se encuentren, el heredero si estuviere, y cu su defecto el 
liijo ó pariente mas inmediato , y el gefe militar que allí resi
da, este para dar paradero á los de oficio explicados, y los i n 
teresados del difunto para recibir y guardar todos los demás. 
id. art. 15. 

4Ó7 JÍSÍ falleciere el general del exército en campana, asis-
jir.i al inventario de papeles , y recogerá los de oficio el inme
diato gefe que le sucediere en el mando, concurriendo también 
el mayor general de infantería ; para que cada uno en su parte 
cuide de lo que á su respectivo encargo ó ministerio correspon
da ; y fuera de campana, recogerá siempre los papeles de todo 
militar que muera ep piando ó comisión , el, inmediato gefg 
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subalCefno, en quien por accídenfe recaiga ía calidad de coman
dante , y este enreíiderá en el inventario, id . art* i6 . 

r 468 «Todo militar1 podrá testar sin licencia de su padre de 
los bienes Castrenses, no solo estando en campaña, sino fuera 
de ella, y aun en la casa de su propio padre ai tiempo de otor
gar el testamento; con advertencia de que nunca puede perjudi
car al heredero forzoso * , dexando á otros los bienes Castrenses^ 
excepto el tercio de ellos de que puede disponer á favor de quien 
quisiere en perjuicio de sus padres, y demás ascendientes, ó el 
quinto en perjuicio de sus hijos y otros descendientes. Id. art. 17. 

469 «Al tiempo de hacer el testamento se advertirá al ttitli— 
far que le otorga, que declare su nombre, filiación , estado, 
deudores y acreedores , bienes muebles y raices, sueldos deven
gados y ' ropa, con expresión de los herederos, aíbacéas, y cuan
to coaven'ga que se explique para evitar pleytos , especificando 
por sus nombres los hijos legítimos ó naturales , y ta patria, y 
residericiá de todos, con lo demás que le ocurraj para lo que ásci 
posteridad pueda ofrecerse, id . art. 18. 
" 470 ' ^Én los testamentos de contadores de exército , tesore— 

i*Os, comisarios ordeiiadores y de guerra dependientes de hos
pitales ; proveedores de víveres , y demás empleados del ministe
rio de hacienda, que por sus despachos ó contratas gocen fuero 
militar, conocerá el intendente del exército ó provincia en que 
sirvieren^ asesorándose ; pero sino gozaren fuero, conocerá la 
jurisdicción á que corresponda. Id. art. 19. 

471 «Si falleciere el intendente ó ministro principal de ha
cienda, recogerá sus papeles, y formará inventarío de ellos, y de 
sus bienes el comisario ordenador de guerra, ú otro oficial del 
ministerio , que le sucediere con asistencia del auditor genera!, 
para que cada clase de individuos se gobierne por sus respecti
vos gefes , sin que las justicias ordinarias tengan motivo de exer
citar por sí en el exército, ni ministerio de él acto alguno de 
jurisdicción , quedando á las partes que se sintieren agraviadas, 
recurso por via de- apelación al supremo Consejo de Guerra, 
Id. urt, 20. 

#. Por her&deroj forzosos sé entienden los descendientes, como 2rtjotf 
nietos, (Se. y no babiéndoios ¿o son ¿os ascendientes por su órden y 'línea 
recta, como padres, abuelos y ios demás parientes , como frertnattisy 
i i ò s t Oc. sff llaman herederos voluntarios,- -* . . i 
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472 En la orclenanza de ingenieros dd año tic 1768, se h'illau 

algunos artículos, que previenen lo que debe practicarse en los 
inveatarios de ios oficiales de este cuerpo que íallezcítn , por lo 
perteneciente á los planos y papeles de oficio que tengan, los cua
les se írasla.d;m á continuación, sin embargo de que en el inven
tario de sus bienes, testamentaría y abintestatos dependen ya del 
juzgado particular de su cuerpo., como se dice mas adelante «a 
el §. 4B1, 

473 «Fallecido el ingeniero general, el director 0 coman* 
I dame de la provincia, de acuerdo con el auditor de guerra ó 
; justicia mili tar, se entregará por inventario de los papeles per-
í tenecieuies á mi servicio , observando las reglas de formalidad 
I que pava igual caso de muerte de oficial en mando ó comisión 
j prescriben fas ordenanzas generales dei exército. Ordenanza de 

ingewer. tr¿it. 1. t i t , 6. art. 21, 
474 jjSiempre que falleciere el ingeniero comandante en ía 

guarnición de una plaza , le sucederá en sus encargos el inme^ 
díato , y se entregará por inventario de los papeles relativos á 
mi servicio: pero sí fuere solo , y llegase á faltar > mandará el 
Gobernador , que el sargento mayor, con otro oficial de la guar
nición , practiquen esta diligencia, y dirigirá los expresados pa
pales é inventario al capital general para que los pase al ingenie
ro director. 

475 íiSiempre que falleciere algún ingeniero , el que fuere ó 
quedase de comandante se entregará por inventario de los pa
peles que se le encuentren pertenecientes á fortificaciones ó 
exercícios militares, los cuales remitirá al ingeniero director 
de la provincia, dando al gobernador copia formal del ¡a -
vtntario, " 

De los testamentos en Indias (*)* 

476 A los militares que se hallan en aquellos dominios Ies 
eomprehenden los 20 artículos de la ordenanza general referidos: 

(*) NOTA. E l obgeto de este tratado se reduce sob <S manifettar S 
ios militare? é l j u e z que ba d e conocer en sus t e s t a m e n t á r i a s y abintes-
tatos ; por esto nos hemos limitado á expresar los casos ên que pêrtenecen 
ettos autos en I n d i a s tí ios g e / e s mi l i tares , d a l juzgado general de bienes 
de difuntos, s i n detenernos en especificar ias infinitas R e a l e s cédulas que 

Torn, 1. Ggg 
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asimismo el Real decreto de 25 de Marzo de 1752 , copiado por 
¿Ota del párrafo 4 4 a , y las Reales cédulas de 24 de Octubre 
(Je 1.778-, y 29 de Enero de 1777 , como queda dicho en los 
|>árrafos 4^0 y 4 5 7 , coa la explicación que sobre esta ultima se 
hizo por ía via reservada de Indias para aquellos dominios por 
Heal orden de 20 de Abr i l de 1784 , trasladada á su conti
nuación. 

477 Sin embargo de esto, siempre que los militares murie
sen, cti Indias abintestate, se sujetarán al juzgado de bienes de 
difuntos establecido por el tit. 3 2 . del lib. 2. de la Recop. de I n 
dias, el que tiene facultad para conocer de todos los pleytos é 

'incidencias que de esto resulten, á fin de que los herederos de Jos 
que fallecen en aquellos dominios sin testamento puedan cobrar 
sus herencias sin desfalco : y si se apelare ó suplicare ha de ir á la 
audiencia, y de lo que se determináre por esta no hay mas ape— 
iíicion. 

478 Este juzgado lo componen en cada audiencia un oidor 
que nombra el virey ó presidente de ella, el cual ha de exercer 
la jurisdicción del juez de bienes de difuntos durante dos anosy 
pasados los cuales debe nombrar otro el virey ó presidente con 
las inisinas cualidades; las órdenes, resoluciones y mandamientos 
de este oidor deben ser obedecidas en todo el distrito de la au
diencia donde residiere, con inhibición de otro tribunal ó perso
na alguna; y sin que se exceptúen-, ni aun los militares, como 
expresamente lo previenen las leyes de Indias (1). 

479 Por Real cédula expedida por el supremo Consejo de 

ban expedido desde el año de 1 tosta e l presente , que prescriben l a s 
reglas que ban de observarse en este j u z g a d o , i a cuenta que batí de dar d e 
sus operaciones a l supremo Consejo de I n d i a s , y la remis ión de los caudales 
que entren en el tribunal de la contratación de Cád iz , con el fin de evitar 
las dilaciones , demoras y perjuicios que se s e g u í a n á los herederos, de tos 
que fal leciun en. aquellos remotos dominios , por no ser d e ¡ asunto de es ta 
obra dar una noticia individuai de todas es tas providencias. 

(1) L e y 7 , tit, 32 rfel lib. 2. <te la Recop i lac ión de Indias dada por el s e -
fior don Fe l ipe I V . á 30 de M a r z o de 1635: que el juez general cono2ca d e 
ios bienes de difuntos, aunque sean de soldados. 

" . E l conocimiento de las causas de los bienes de difuntos y poner cobio en 
e l los , .y hacer todo lo demás que está uispuesto por las leyes de este título 
toca en cada audiencia al oidor «jue fuere juez general, aunque los difuntos 
hayan sido soldados, y fallecido en nuestro Rea l servicio,,, 
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Iridiasen 18 de Octubre de 1765 ( i ) mandó el Rey, que aun 
en el caso de que los militares fallezcan en aqueitos dominios 
con testamento, siempre que dexen herederos ó interesados u l -

(1) Cidu 'a del Consejo de Indias de 18 de Octubre de 176=; decfaranãn 
en qué casos b a de conocer de Jas t e s t a m e n t a r í a s de ¡os mil itares el j u z g a 

do de bienes de difuntos. 
E L R E Y : por cuanto en 18 de Diciembre de 176a fui servido de manda* 

« p e d i r la Rea l cédula del tenor siguiente; 
« E L R E Y •• por cuanto el señor don Fernando V I . mi hermano (que sea 

en gloria) se s irv ió de expedir al Consejo de guerra en de Marzo de 17$* 
el decreto del tenor siguiente: 

j f q u f s igue la copia á la l e t ra de este R e a l decreto que queda t r a s l a 
dado por nota del ar t í cu lo 444. 

" Y ahora habiéndome dado cuenta con testimonio el Marques de C n n -
l l a í , mi v i r e y , gobernador y capiían general de las provincias de la nueva E s -
pana j y presidente de mi R e a l audiencia de ellas , que reside en la ciudad de 
M é x i c o , en carta de 23 de Junio del afio próx imo pasado, de la competencia 
Suscitada con motivo del fallecimiento del coronel don Juan Mendoza, goberna
dor que fué de las provincias de Sonora y Sinaloa, entre el alcalde mayor de 
Ta primera don Ventura de Manes , y el capitán don fiernardo de Urrea, c o 
mandante de las armas sobre conocimiento de los inventarios, suplicándome 
fuese servido de mandar se publicase, y observase en los rey nos de las Indias 
<i nominado Real decreto de 1$ de Marzo de 1752, pues de otro mod« no se 
conseguiría el fin de ver gustosamente empleado el honor de los expresados 
militares, en que él era tan comprehendido, y serían pocos los <jue querrían 
perder por la observancia de las Jeyes del reyno el privilegio que habían ganado 
i costa de su sangre, sin otra esperanza que conservarle, teniendo presente, que 
]a determinación del citado Real decreto del afio de 1752 está tomada en dispo
sición d é l o s perjuicios é i n c o n v e n i e n f e s que proJucia la observancia del de 1741, 
por el cual se m a n d ó , que las justicias ordinarias conociesen de los testamentos, 
inventarios y abintestatos de los militares , llevando por norte, que se promo
viese y constase la execucion de las últimas voluntades: que se recogiesen los 
papeles tocantes á el la; y que los interesados recobrasen los bienes que les per 
tenec ían , atendiendo á que regularmente fallecen en lugares muy distantes de 
su origen, como t a m b i é n , que la piedad y amor debido á ios trabnjos y pe l i 
gros en que gloriosamente sacrifican los militares sus vidas en mi Real servicio 
*u estos reynos , se halla en la misma disposición para mirar, y atender por sus 
bienes en los de las Ind ias , respecto de las bien ordenadas reglas estable-
•cidas en las leyes del titulo 32 del juzgado de bienes de difuntos, el cual 
se gobierna con la mayor pureza y e x â c t i t u d , dando cuenta anualmente á mi 
Consejo de aquellos reynos de ¡os autos que se concluyen y deciden , y de 
los caudales que se remitan á la audiencia de la contratación para la entrega 
de ellos á los interesados; y que en este supuesto seria mas perjudicial y p o 
drían resultar mayores.inconvenientes, si el mencionado Heal decreto del afio 
de 1752 se publicase en los citados dominios , y mandase observar sin dife
rencia alguna; he resuelto, á consulta del expresado mi Consejo de 7 de J u 
lio de este a ñ o : que por lo que mira ai otorgamiento de testamentos debe
rán gozar los militares en los referidos mis reynos de las Indias de su extra-

Ggg 2 
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tramarmos^se sigan y observen las reglas del juzgado general 
de bieacíi de difuntos, así como en igual caso se observan en los 
te&tamentos de los que no son militares: que en todos los demás 

ordinario p r i v i l e g i o p u b l i c á n d o s e y observándose el inserto R e ? l decreto 'cíe 
25 d ^ M a j ^ o de 52 i pero que e» muriendo abíiitestato se guarden, las disposi
ciones de las leyes del expedido título 32 , y fa misma práct ica y estilo que 
se ha. observado hasta ahora- Por tanto mando á mis vireyes de la nueva E s 
paña , e l P e r ú y nuevo reyno de Granada, guarden, cumplan y executen Jo 
prevenido en esta c é d u l a , Stc. Fecha en Buen-Retiro á 16 de Diciembre d e 
17(52.— " Y O E L R E Y . „ 

Y habiéndome ahora dado cuenta el expresado marques de Crui l las en c a r 
ta dç, 6. d ç Febrero de este año de! recibo de la enunciada R e a l cédula, y d e 
los reparos que para su obedecimiento se ofrecieron, c o n c l u y ó exponiendo que
daban y a todos allanados por medio de las advertencias insertasen el despa
cho c ircular , que providenció librar para eV cumplimiento de lo resuelto, s e 
gún se reconocía de los dos- e x e m p l a r e s q u e remitia , en los que consta h a 
berse prevenido, que siempre que los militares falleciesen coo testameato d e 
jando herederos ó interesados ultramarinos, se hayan de seguir y observar l a s 
legl.-is del juzgado general de bienes de difuntos, así como en igual caso se 
©bservan ea. los testamentos de los que no son militares: que siendo en las-
Indias, las-capitanías generales, tribunales superiores de las causas , que se for 
maren sobre las disposiciones testamentarias de los mil i tares, y su cumpl i 
miento, se dé cuenta de tales asuntos á ellas {con inhibic ión de todos los de 
más tribunales y jueces) por los.jueces militares que conocieren, y que á Ja 
respectiva capitanía general han de ocurrir los que-se sintieren agraviados, á 
excepción solamente da las causas de abintestatos, y de aquellas en que los 
testadores militares dexaren herederos ó interesados ultramarinos, porque como 
está decidido, se lian de observar las reglas del juzgado g&neral de bienes de 
difuntos; y finalmente, que fenecidos los inventarios, autos de res ta men tos y 
cumplimiento de las disposiciones de los militares se envíen todos estos docu
mentos originaleí por los jueces militares que hubiesen conocido de ellos á las 
expresadas capitanias generales, así para que se promueva, y conste la esecu-
cion á las últimas voluntades, como para que todos los papeles tocantesá e l lo 
se incorporen y conserven en ia oficina de l a misma capitanía general , y l o s 
interesados tengan oficio públ ico determinado á donde puedan hacer sus recur-
scs para el uso de sus intrumentos y recobro de los bienes que le pertenecie
ren de los militares. Y visto lo referido en mi Consejo de Jas Indias^ con Jo 
que en su inteligencia, y de lás antecedentes que en el asunto expuso mi fis
c a l , y r e c o n o c i é n d o s e , que las.citadas advertencias son conformes á las razo
nes, que se tuvieron presentes para determinar, que se observase en las indias 
en virtud de la explicada mi Real cédula de i<5 de Octubre de 1 7 6 » el-nomi
nado Real decreto de de Marzo de 5 a , he tenido á bien apresar el d e s 
pacho circular que con ellas dispuso el enunciado marques de Cruillas , se l i 
brase á' fin de que tuviese cumplimiento lo que en esie asunto estaba resuel
to j y que se prevenga (como se hace) genenilinsnre á todos mis dominios 
de la Amér ica esta mi Real determinación para su debido obedecimiento. Por 
tanto por la presente mi Real cédula ordeno y mando á mis vireyes de) P e r ú , 
Kueva-Espafia , y nuevo, reyno de Granada 7 á los presidentei., oidores y fis-
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casos se remitan los autos de las testamentarías de los militares 
ó las capitanías generales, con inhibición de los demás tribuna
les, siendo solo los jueces militares los que conozcan de ellas. Y 
por la Real orden de 20 de Abril de 1784., copiada en la ñora 
del párrafo 457, mandó S. M. que siempre que los herederos 
estuvieren fuera de la provincia donde ocurra el falleciiniento 
¿el mil i tar, conozca también de la testamentaría el juez de d i 
funtos con noticia del gefe militar. 

D t ? los inventarios de los cuerpos de casa Real. 

480 L o s individuos de los cuerpos de casa Real no dependen; 
cíe los capitanes generales en sus testamentos é inventarios, y es--
tan sujetos al peculiar juzgado de cada uno: como mas extensa
mente se refiere en el tomo I I . en el artículo*de- estos cuerpos, y 
queda referido en el §. 442 de este tomo, correspondiendo al co
mandante en gefe y asesor general de ellos, y en su ausencia á 
sus subdelegados toda la jurisdicción que en las Reales cédulas 
antecedentes se contóte á los capitanes generales y auditores de 
guerra-

JDtf los inventarios de los Reafes cuerpos de artillería^ 
é ingenieros. 

48 r Los individuos de dstos cuerpos tampoco están sujetos a í 
juzgado militar de la provincia en los testamentos, y dependen' 
solo de los respectivos comandantes generales de artillería é inge
nieros , como mas extensamente se ve en el I I . tomo en sus partid 
ciliares juzgados. 

cales de las audiencias de aquellos distritos , á los gobernadores y capitanes: 
generales, comandantes generales, oficiales, jueces militares de mar y tierra y 
demás justicias á quienes en todo ó en parte tocase la observancia de ella, que
ja guarden , cumplan y executen , y hagan guardarcumplir, y executar pun
tual y efectivamente, según y en la forma que queda explicado, por ser asi1 
mi voluntad. Fecha en san Lorenzo á 18 de Octubre de i ^ õ g . — YO EÍ-. 
B 'EY.^sPoc mandado del Rey nuesíro señor, dçn Tomas del Mello» 
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Ve Jos testamentos de los indi viduos de marina. 

482 Los artículos de la ordenanza general del exército a r r i 
ba copiados sobre testamentos, las Reales cédulas y resoluciones 
posteriores, que quedan trasladadas, compreheuden á toda la 
tropa de tierra y mar, sin embargo de lo que previene el t í t u 
lo 6 del trat. ó de las ordenanzas de la Real armada sobre esto, 
pues como publicada el año de 174.8 se hallan derogados en la 
parte que da conocimiento á las justicias ordinarias de los testa
mentos de los oficiales, no solo por el Real decreto de 25 de 
Marzo de 17521 ya copiado, que se comunicó á la Real armada, 
.y cuya observancia se repitió por Real orden 19 de Junio de 
176(1 ( 1 ) ; circulada á los departamentos; sino por las Reales cé
dulas posteriores del supremo Consejo de guerra de los años 
de 1776 y 78 , copiadas por nota de los párrafos 4.56 y 450 , 
que también se comunicaron á la marina para su observancia, la 
primera en 4 de Noviembre de 76 , y la segunda en el mismo 
dia de su fechaj quedando en su fuerza las demás reglas, que 
establece la ordenanza general de la armada, y no se opongan á 
lo referido; por lo cual se copian en la nota (2) todos los a r t í 
culos que comprehende el título de testamentos, y á continuación. 

(1) Orden de 19 de J-uiiio de 64, comunicada t í la m a r i n a sobre 
testamentos. 

Enterado el R e y de las diferencias suscitadas entre la jurisdicc ión de m a r i 
na y ordinaria, sobre el conocimiento de los testamentos, inventarios y parti
ciones de bienes de ¡os militares que fallecen , con motivo del decreto expedido 
«n de Marzo de 1751, y orden de 6 de Abri l de 175-2 , ha restieito S. M . 
«]iie aquel debe subsistir y entenderse en los inventarios de pteytos de particio
nes de bienes de los mismos militares, y esta en los inventarios y pleytos que 
ocurriesen en las herencias que se dexasen á los militares por personas extrañas 
de esta jur i sd icc ión , ó les perteneciesen por testamento ó abintestato. Part ic i 
pólo á V . E . para su inteligencia y gobierno. Dios guarde, &c. Madrid 19 de 
Junio de i 7 $ 4 . = i : E l Baylio F r . don Julian de Arriaga. = C ircu lar á los d e 
partamentos. 

(2) T r a t . 6. tit. 6. de los testamentos de los individuos de l a R e a l a r 
mada. 

ART. T. " T o d o aquel que gozare fuero de marina, según está declarado en 
el título 2, trat. 5. de estas ordenanzas, le gozará también en punto de testa
mentos con los mismos privilegios que sobre esa materia es tán declarados á r o 
dos los militares} ya sea que le otorgue estando empleado en mí servicio en 
campafia de mar ó tierra, ça arsenal, asti l lero, guarnición ó departamento, * 
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de tos mismos las Reales resoluciones que se han circulado á la 
artTKuia- en este asunto. Cuando los individuos de marina se ha— 
Háren con alguna escuadra ó buque de la Real armada en Indias, 

dallándose en su casa, 6 en otro cualquiera parage, aunque en el dia nodisfrui-
te sueldo mio , como es té alistado y matriculado para cualquieia de las diferen
tes octipaciones y exercícios propios al servicio de mi armada, y sujeto por esta-
razón á la jurisdicción militar ó política de e l la . , , 

ART. I I . "Cualquiera de los expresados podrá en el conflicto de un com
bate testar como quisiere ó pudiere, por escri to , sin testigos siendo válida la 
d í d a r a c i o n de su voluntad, como conste ser suya la letra, ó de palabra ante 
dos testigos, que depongan conformes haberles manifestado su última voluntad. 

ART. I I I . u Será igualmente válido el testamento hecho de cualquiera de' 
estos modos en la preparación del combate, cuando el baxel dé caza al enemi
go, ó a l contrario; y generalmente en todo peligro próximo de función de 
guerra, naufragio ú otro cualquiera eminente riesgo en que el testador so 
hallare ^ bastando en estos casos, que manifieste seriamente su voluntad á dos-
testigos imparciales, aunque no hayan sido rogados.,, 

E n 14 de Agosto de 1751 reso lv ió e l R e y , que el testamento original 
debe g u a r d a r l e e l oficial de ó r d e n e s , p a r a los fines- que previene la orde 
nanza , y l a copia el contador de navio con la apuntac ión que este debt 
hacer e n e l libro. 

ART: I V . "Hal lándose en campaña fuera de conflicto( ó peligro próximo de 
batalla ó naufragio deberá disponer su testamento por escrito, ó de palabra, ante 
dos ó tres testigos, llamados y rogados para este fin, concurriendo siempre que 
fuese posible á este acto el contador del baxel ó sugeto que eaerza sus f u n 
ciones. 

E n 24 de A b r i l de i f Ó i r e s o l v i ó el R e y q u e todo testamento que se 
baga e n t i erra por cualquier individuo de la armada en campaña , bien sea 
tn el h o s p i t a l ó fuera de é l , se otorgue ante el escribano de marina j pues á 
les contadores de navio solo le t habilita S . M . para los que se e f e c t ú a n á 
btrdo d e los baxeles, y de n i n g ú n modo en t ierra , donde no hay la necesidad 
que procede por l a f a l t a d e escribano; cuya resolución se c ircu ló ó los d e 
partamentos. 

ART. V . " N o estando en campaña, sino residente en su departamento , de
berá otorgar el testamento ó codkilo ante el escribano de marina de é l , con 
las solemnidades acostumbradas j sin embargo, si por algún motivo no hubiere 
sido practicable esta formalidad, será válida su declaración en los términos ex
presados en el artículo antecedente.,, 

ART. V I . " E l dependiente de marina que enfermare en lugar en que no hu^ 
tiere gente Ó escribano de e l l a , Ó en donde no esté en uso, ni exercido la tal . 
jur i sd icc ión , podrá otorgar su testamento ante escribano públ i co de é l ; pero ¡ e 
será l ic i to disponerlo como mejor le pareciere, si tuviere mas corfianzn de que 
por medio de personas que eligiere por albaceas, tenga mas pronto cumplimien
to su volvntad „ 

ART. V I I . " E l que ántes de alistarse en el servicio de la armada dexare h ¿ -
cho su testamento con las solemnidades ordwiarias del derecho, Ó sin ellas-; y 
después de sentada plaza le aprobare ó revocare, tendrá de última voluntad 
aquello que le corresponda, según la ocasión y diferencia da casos que quedam 
expresados. „ • 
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se .arreglarán en sus t^tatneutos y .abiotestatos á las reglas esta
blecidas en este asunto en aquellos dominios, como lo tiene de
clarado el Rey por Real orden de 2 de Enero de 1775, que se 

ART. V T i r . " E l militar podrá testar sin í icencia de su padre de los tienes 
castrenses , no solo estando en campana, « n o en la cnsa de su propio padre aí 
tiempo de otorgar el testamento, con advertencin deque no puede perjudicar al 
tfrederoforzoso, dexando á otro los bienes castrenses, excepto el tercio de elJos, 
•de que puede disponer á favor de quien quisiere en perjuicio de sus padres, y 
deatas ascendientes, ó el qu into , en perjuicio de sus hijos y otros descen
dientes. „ 

ART. I X . "'Siempre que falleciere algnn individuo de marina de cualquiera 
•chse, grado 6 condición que s ea , con testamento ó sin é l , en campaña r» fue
ra de e l la , han de conocer sus gefes con los auditores de guerra , ó asesores, 
qne en defecto suyo eligieren de los autos de inventario, partición y abintes-
tato de los bienes que tuviere en el parage de su fallecimiento^ como es equi-
yage, dinero, joyas , alliajas y muebles que le pertenezcan.,. 

ART. X . Cada gefe ha de conocer en los autos de Jos dependientes de su res
pectiva jur isdicc ión, asi en mar , como en tierra: e¡ comandante general del 
departamento ó esquadra de todos los militares en cualesquiera cuerpos -en que 
sityanj y los intendentes ó ministros principales de los departamentos ó e s 
quadras de todos los dependientes de Va jur i sd icc ión del ministerio, se^un es tá 
declarado en el tratado de ellas. 

E n i ¿ de Mayo de 17¿6 en la competencia entre el a lcalde mayor d e 
Cartagena y e l intendente de m a r i n a , sobre conocimiento de Ja teitamenta~ 
r í a de don M a t í a s de S a g a r a t g u a r d a - a l m a c é n que f u é del e x t i n g u i d » cuer
po de h s g a l e r a s , y se bai laba jubilado con e l goce de medio suelda, de -
clartf e l R e y pertenecer d la marina , sin embargo de baberse alegado por 
parte de l a jur i sd icc ión Ordinaria la qualtdad incidente de haber sido e l di-~ 
funto tratante $ porque esto rolo daba derecho á esta j u r i s d i c c i ó n para s u 
ejeercicio en tos casos en qus viviendo exercitabu este individuo el t r á j e o i 
cuya R e a l resolución se commied a l referido intendente y a lcalde mayor d e 
Cartagena. 

E n 7 dg Noviembre de 1764 con motivo de competencia entre e l p r e 
sidente de la contratación é intendente de marina de C á d i z 3 d e c l a r é e l fífy, 
que pertenece a l intendente el conocimiento de t e s l a m e n t a r í a de los m a t r i 
culados cuando fallecen en l a n a v e g a c i ó n d I n d i a s d en su regreso y aunque 
vayan empleados en navios part iculares . 

ART. X I . Donde hubiere comandante ó ministro de marina, cualquiera ofi
cial de guerra ó ministro podrá conocer en los referidos autos y y en faltada 
individuos de una jurisdisccion , conocerá el que hubiere de la o tra , con pre
ferencia á la justicia ordinaria, á quien pertenecerá el conocimiento en defecto 
de unos y o tros ; bien entendido-, que asi esta, como los oficiales de guerra y 
ministerio han de actuar como comisionados, y con noticia del gefe, de cuya 
jurisdicción era el difunto. 

ART, X I I . ' c E n los inventarios se ha de atender cuidadosamente á recoger 
todos los papeles que se encontraren de la profesión del difunto , ó que tengan 
dependiencia ó conex ión con mi servicio para remitirse con la posible brevedad 
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expidió á consulta del supremo Consejo He guerra con motivo dé 
representación del coinaHdante de baxcles de Ja mar del Sur, que 
apoyó el director general de la armada sobre que se reparasen las 

y seguridad ni gefe de la jurisdicción de que dependía , aunque 'el 'ttfitaclor e « 
su uhírna voiuntad haya dispuesto darJas ocro destino.,, 

ART. X I I I . '''Por lo que mira á los bienes, así patrimoniales, comoüdquiri-»-
dos, que el militar disfrute fuera del paragá de su fallecimiento , y los mayo* 
rasgos y pose&ienes que tuviere, tocará el conocimiento á la justicia -ordinariify 
SÍH intervención de la jur isdicc ión de marina. 

ART. X I V . " D e los bienes de los militares que fallecieren , así na los de* 
partamentos, como en esquadras > formará eí inventario el mayor general ó 
oficia! de ó r d e n e s del comandante general en tierra con asistencia del escriba* 
no de marina ; y á bordo con la del contador del baxel de que faere el difun* 
to, y presencia de los albaceas si los hubiere nombrado.,, 

ART. X V . 41 Cada contador de baxel de ia armada debe tener un libro err 
çue escriba los testamentos de los que mueran en hs c a m p a ñ a s ; y cuidará d* 
que al tiempo de otorgarlos declaren sus nombres , filiaciones, estado, deudo
res y acreedo-res, bienes muebles y raices, 'sueldos devengados y ropa, con ex* 
presión de los herederos, alhace^s , y cuanto convenga se explique para evitai1 
pleytos entre sus herederos, nombando por sus nombres los hijos l eg í t imos , 
isturales, y la patria y residencia de todos, con lo demás que se deba, para 
lo que pueda ofrecerse á su posteridad.,, 

ART. X V I . A la formación de inventario ele los bienes de los que fallecie— 
i-en-embarcados, ha de concurrir también e! capellán del baSel que Je firmará 
con el oficial y contador; y los efectos se depositará» en los albaceas, si esto» 
weren embarcados y faeren abonados para responder del importe á Jos herede* 
resj y si no lo fuere, y no dieren fianza correspondiente, se depositaran eil 
Olía persona que el comanda-nte eligiere, dándose noticia al capel lán pira qua 
iio ignore su paradero. 

ART. X V I I . uL; i ropa y otros efectos que estén espnestos i perderse, po* 
drén venderse á bordo ó en t i e r r a , precediendo permiso del comandanta gene* 
ral ; lo cual se executará en púbiiea almoneda, á que ásistirán el capcllaft , e! 
oficial que hubiere estado presente al inventario, y el contador del navio-; y 
todos firmarán io que se vendiere, á •quien, y en que cantidades; y el c a u 
dal que produxere la almoneda, quedará depositado del mismo modo queque-
da prevenido para los efectos. 

ART. X V I I I . ''-No se entregarán los bienes á los herederos hasta ver si los 
difuntos estaban en algún descubierto contra mi Real hacienda, que deberá sa
tisfacerse de e l los , «uando no basten los sueldos vencidos^ y para este fin será 
de l;i obl igación de los contadores de baxeles presentar de vuelta de viage. al 
intendente ó ministro del departamento el quademo de testamentos.,, 

ART. X Í X . " S e r á obl igación de los oficiales de órdenes llevar cuenta èxâctã 
da los inventarios, almonedas, depós i to ó paradero de Jos bienes de los suje 
tos á Ja jurisdicc ión militar, que fallecieren en campaña, y entregarla cuando 
las esquadras se restituyan al mayor general de la armada, ó su ayudante m** 
yov en el departamento, para noticia de los comandantes generales. E n b á s e 
les sueltos estará esta obl igación á cargo de los oficiales que corran con el 
detall.,, 

Turn. L Hhh 
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testamentarías y almonedas en América de los auditores de guer
ra: por la cual mandó S. M. que los comandantes de baxeles en 
América, se arreglen en este asunto, á la cédula de i & de. Octubre 

ART. X X . L o s bienes de los marineros-matriculados que hubieren fál lecido-
durante la campaña , se encreg^rán por el mayor general ú oficial queJ<¡s t u 
viere en ,depós i to á los intendentes, de los. departamentos para reni i t ir losá l o s 
niinistros. de los partidos, y que.sean por ejlos entregados a los legítimos, h e 
rederos.,,. 

ART. X X I . " D e los.bienes de los-dependientes.de la provision, de v íveres , . 
Ó de otros g é n e i o s gastables en la armada, que se provean por asiento, se 
hará.cargo el ministro de. la esquadra, y siendo baxel suelto , su.contador con 
noticia.de! comandante, y se entregarán al intendente en e l departamento á 
fin. de que.con prefe.rencja.se satisfagan los alcanzes que pudieren.hacerles s u s . 
principales^ 

ART. X X I I . " S i algún dependiente de marina muriese s in testamento- e n 
campaña ó fuera de ella, se hará el inventario de sus bienes, y de ellos se s a 
cará lo preciso para el funeral y sufragios que. dispondrá su respectivo gefe, 
con justa, proporción á su valor; y el resto se depositará en personas, seguras 
para entregarse, á sus herederos; y si practicadas.las posibles diligencias.no s e 
hallare quien,lo sea legitimo dentro de un.afio y un dia , despues.de la publ i 
cación del.abintestato en el.departamento, se aplicará al Hospital de marina, 
con intervención del. ministro principal y del vicario general, de. la acmada Ó-
SU teniente, á- fin de que se refunda en su mayor, beneficio. „ . 

ART. X X I I I . " S i alguno que no fuere dependiente.de marina- muriere cora 
testamento ó sin él à bordo de baxel,de guerra en,que vaya en calidad de, p-a-
$agero, se formará el inventario.de sus, bienes.concurriendo el comandante de 
Ja, esquadra y su ministro,ó los subdelegados-de ambos, y de .acuerdOíd i spoo- -
drán de su seguridad, depos i tándolos en.personas abonadas ( e n caso de no h a 
ber nombrado albaceas) hasta entregarse con la justificación, y formalidad c o r 
respondiente al gefe ó juez á. quien pertenezca.. 

ART, X X I V , " L o s comandantes,, ministros, oficiales.de ó r d e n e s , . conta
dores de baxeles, y otros cualesquiera que. tengan plaza en mi servicio, no-
deberán exigir derecho ó remuneración alguna por razón de. haber concurrido 
i . la formación del testamento, inventario y partición de bienes, así en los d e 
partamentos , como á bordo de los baxeles , aunque los difuncos sean pasaderos, 
y sin plaza en mi servicio; solo á los que se encargare el d e p ó s i t o de los e f e c 
tos, se .considerará lo que fuere regular.para.indemiiizarse.de las pérdidas q u e . 
pueda ocasionarles su responsabilidad,. 

ART. X X V . Deberán los . contadores de baxeles .dar á los albaceas ó herede
ros las copias de.los testamentos quejes pidieren, y las certificaciones del d ia 
del fallecimiento, conformidad y lugar del entierro; y los incendentes mandarán 
que se protocolen en las escribanías de marina para que en. todos.tiempos h a 
llen los interesados la- razón que necesiten. 

ART. X X V I . " L o prevenido á los contadores.de baxeles, en órden á t e s 
tamentos.de los que murieren á bordo, se practicará también en tierra por l o » 
escribanos de marina, con todos.los individuos de ella que mueran en las c í u -
dades, V i l l a s , lugares y poblaciones de la costa, teniendo cuidado en las c a 
pitales de los departamentos, de que el respectivo gefe del fallecido entienda 
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de 1765 expedida por el Consejo de Indias (que se ha trasladado 
por nota del art. 479) eti que se inserta el Rea! decreto de 25 de 
Mayo de '1752 sobre el fuero en !os testamentos militares, con 
varias adiciones para su observancia en aquellos dominios; y .para 
que pudiesen arreglarse ú esta cédula en los-'casos que oeunvm se 
Je remitió al director general de la armada ií 'fiíi de que la-comu
nicase á los comandantes de escuadras en América. 

483 Sobre los testamentos de los matriculados se mandó por 
Real orden de '27 de Julio de 1769-, y con motivo de competen
cia suscitada entre el tribunal de marina y Ia audiencià de Bar
celona, se remitiesen en adelante "todos-ios autos de'inventai-io al 
supremo Consejo de guerra para que se coloquen con -arreglo al 
Real decreto de 25 de Marzo de 1752 arriba copiado; pero du
dándose en el juzgado de malina de la plaita de •Barcelona, si en 
virtud de dicha resolución de 69 , que se -circuló por el Consejo 
•de guerra-, -debían remitirsí; á Madrid á 4a'escribanía-de cámara 

en "todo por s í , ó por el auditor, para la mejor orden y distribución de loa 
bienes, según la voluntad del testador, y de dar cuenta á los hérederos cuan
do estén ausentes para que dispongan lo que convenga.-,, 

AR'T. X X V ' I I . S i fallfecie're'el'cofhandante general de un departamento ó 
esquadra, recogerá sus papeles, y las órdenes de su e x e r c í c i o , el inmediato 
gefe que hubiere de sucederle e» el filando, y será ile su jufisdiccion'entender 
en el inventario,-como lo es de la del-que "se hal lé mandando el cuerpo fnil i -
tar de la armada, atender y cuiJar de todos lós de los oficiales mayores, y 
otros cualesquiera individuos que dependan de é l , 'y fallezcan á bordo o en 
tierra.,, 

ART. X I X V I I I . " S Í falleciere 'el intendente ó ministro principal-, recogerá 
¿lis papeles, y formará inventario de ellos y de suS bienes, el comisario orde
nador, ó de guerra, ú otro'oficial del hiinistério que le sucediere, paía que 
cada clase de individuos corra y se gobierne por sus respectivos gefes, sin que 
las justicias ordinarias tengan motivo de exercitar en el cuèrpo de la armada acto 
alguno de jur i sd icc ión , quedahdo á las partas que se sintieren agraviadas recur
sos por v i a de apelación al Consejo'supremo de guerra.,, 

iDe ¡os inventarios de guardias marinas. 

" E n el inventar io , 'part ic ión y abintestato de los bienes muebles que de-
xaren los guardias-marinas, difuntos en el lugar de su fallecimiento, conocerá 
el comandante de la compañía con el auditor de marina , sin intervención del 

capitán sguras para entregarse 
sus legí t imos herederos. „ 

Hhh 3 
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los testamentQS.de, matriculados, y dependientes de. marina , se sir
vió S, Mv resolver coa fecha de 3'de Febrero de 1773 ,. que a u n 

que los matriculados gozan fuero de marina, no se deben repu
tar , ni los nombra militares el Real decreto del año de 52, y 
por consecuencia 110 se deben, remitir al Consejo, de guerra los 
referidos documentos, p-ues no. se tia justo separar de los lugares 
del, rey no e n que hay malriculados las mas sagradas disposiciones 
de-las últimas voluntades.de los que fallecen teniendo-un domici
lio fixo-, lo.que no.sucede en tos militares., que hallándose en dis
tintos parages , según los varias destinos de sus cuerpos v les seña— 
l x el decreto un archivo,en-Mudrid como patria comumde todos. 

£j,veL dia-, con,U.creación del Cansejo-supremo del almiran
tazgo, deberán-remitirse-á este tribunal todos los auto.s de testa— 
alentaría que ántes.. se reinltian at Consejo supremo^de.-la guerra* 

Inventarios de lòs individuos dv milicias^. 

48'4. Jbas milicias provinciales, aunque gozan igualmente 
el "fuero militar en sus testamentos, segunel' Rey lo, previene ea 
su Real ordenanza-, no. están s u j t i o s al juzgado-militar deia.ppo-
vincia como los demás cuerpos de exército f,siendo sus corofteles ó 
comandantes respectivos los jueces á. quienes ¡>. M . concede juris
dicción privativa para.eí conocimiento de los.auto,s de inventario, 
particiones y. abintestatos de. sus individuos con apelación al Con
sejo de guerra, sobre, lo cual con.motivo de haberse remitido de 
orden.de este supremo tribunal á los cuerpos de miLicias algunos 
exemplares de la Real cédula de JS de Octubre de 177Ò sobre 
testamentos, copiada anteriormente, para-que se- arregJasen si 
ella; representó al Consejo el inspector general de milicias ía j u 
risdicción privativa.,,, que en. punto, á. testamentos exercian Jos 
coroneles de estos cuerpos, con inhibición del juzgado dê Tos 
capitanes generales con arreglo á su particular ordenanza; y con. 
feciia de. 12 de Diciembre de J77O ( i ) , declaró este supremo t r i -

(1) Ordén d e : \ i de Vic temhre de 76para que ¡01 auto? o r i g i n a l è r d ê i n -
ventaria dg ¡ o s regimientos de mii'icias no se remitan a l arcMvo de Madr id j 

sino soio una copia. 
E n i3_(le Noviembre ú l t i m o , representó V. S . al Consejo con motivo ¿ e 

90 exemplares que pasé á V ; S . de la Real-ceda)a de 18 de Octubre anterior 
^ue traca de los testamentas y abintestates de los individuos-militares,,y dr f* 



MILITARES. : 429 
bunaí, continuasen ên> el goce de este- privilegiaarchivando- Jos 
autos originales err sus respectivos cuerpos-, yremiriendo solo al 
Gonsejo un t e s t i m o a i o ' expa*c¡vo- de todo lo- actuado, como manda 
Ja expresada R e a l eéduU se execute pot* lo tocante á América y 
¿ e m a s provincias ultramaritias, para que-eajeí arcli-ivo de este s u * 

premo• tribunal en Madrid- conste lo sulioicnte pa-ra dar razón á-
Jos succesores y dependientes de los individuos de milicias ^ cuy» 

.Real resolución se comunicó á estos cuerpos por el inipeeror en 
20 de E n e r o de 1777. Rtal dealaracion- de la ór.d&i. de. milicia^ 
tit. 7. art. 8. 

48 j E s t a jurisdicción de los coroneles ó' comandantes de m i 
licias -sohrs-.sus, individuos f se debe entender aun cjuandó estos 
tengan algún g r a d o del exército, c o m o asi lo declaró el supremo 
Concejo de guerra en'a&de Noviembre de 1778. (1) en la com— 

fciero de gtierr¡iT á-fin cte distributrl05 en-.los ciierpos. de su inspección , y h a 
llarse declarado por Real orden de i j d e Marzo de 1759, que el conocimien
to de esras cansas por lo tocante íi milicias, corresponde a Jâ jurisdicción' pri— 
Tflttva- d e l a * mismas-, con- apelación-.al Consejo de- guerra, de quien depen
de , y no.de la jurisitieckm militar general de la provincia i como mas clara-» 
mente to explica, el art. 8 y cit- 7 de la Real declaracioa de 30 de M a y o 
í iè 1767. 

E n punto á- la remisión al Consejó de los autns originales*, concttritlo el j u i 
cio,- es - V. SÍ de parecer,, qye no-hahta ta^mencionada-Keal cédula de los eva
cuados-conforme á derecho eo-el juzgado de roilicisíà menos-dü-que sobre e l í o s 
se hubiese interpuesto recurso ó apelación solo admisible ante el Consejo , y 
¿jtie el 'subsistir protocolad os en /á esfcriban'ra dfel' regimiento, era en notoria 
conveniencia de las familias sin perjuicio del testador. 

Enterado e! Consejo de los fundados reparos de V. S. ha declarado , que 
« o debe entenders; derogado por la propia Real c é d u l a , lo dispuesto en la 
Keal orden-'de 13'de- Màrza-áe i 7 S 9 i - y en la Real declameion dé 30'de Mare
i o de'T767,.qQe V. S . c i ta , por-lo que dube continuar su observancia; pero 
que concluido el juicio-de testamentaría ó abintestato se remita ifimediatamen* 
te al Consejo el•• testimonio-expresivo- que- previene la misni;. Renl cédula por 
lo tocante á (a América y demás provincias ultramarinas, a fin de qmí se nr-
*híve en el • tribuna!-, y conste en-lo suficiente para dar razón- 6-noticia • a los 
succesores y descendientes d i los individuos de milicias.-

Participólo á V. S . de orden del Consejo para su inteligencia, y que p u e 
da comunicar Imenunciada ReaKcédula ã los cuerpos de .su ¡«speccion con .a.-re-
gio á esta declaración. Nuestro señor guarde,.. 8tc. Madrid. 12 do Dic iembre' 
de 1776. Don jose P o r t u g u é s . « S e ñ o r don Martin Alvarez de Sotomayor , , 
inspector general dê  niiKcias» 

(31) Orden de 2S de Noviembre de 78 declarando ana cómpetenc ia s o i r e 
testamentos á favo* de la j u r i s d i c c i ó n , d e mUictas. 

D é acuerdo.de) Consejo paso â V . S. la copia adjunta de la» orden ^te con • 
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petencia que tuvieron-el teniente coronel del i'eg-ímiento dé i a -
íantecía .de la ^Corona, y -el de milicias de Tuy sobre el conocí— 
•mienro -.de .la .testamentaría del .marques -de M o a , brigadier de 
los Reates exércitos, -coronel de este último, que se declaró i 
favor del juzgado de estos cuerpos. 
• 48Ó -Por Real órden de .18 de Mayo -de 95 declaró el 'Rey, 
que Ms testamentarias de los milicianos, aun cuando estén -en 
«campana,«corresponden al corregidor de la capital, como juez en 
•quien por ausencia de Jos oficiales recae la jurisdicción d& -mili-
«cias, según se expresa .en el 917 del tomo 11. 

De los 'inventarios en 'los regimientos Suizos* 

_ 487 L o s individuos de los cuerpos 'Suizos no-dependen "tam
poco del juzgado de los capitanes generales en sus testamentos 
y abüitestatos, y están sujetos al tribunal de su respectivo c o 
ronel , como extensamente se verá en <el tomo I I en los ar t í 
culos de sus contratas -que -allí se tfirasladan. Sin embargo por 
uno .de ellos se previene, que cuando fallezcan militares suizos, 
deudores á los dsmas del exercito 'ó vasallos -del Rey, la juris
dicción Real militar solamente prevendrá el inventario de bienes, 
asegurándolos en depósito en eHnismo regimiento suizo, y T e r i -
ficadas las deudas por legítimas, según derecho, se -harán con 
preferencia los pagos antes que la lierencia ^ase >á maoos •de los 
herederos del deudor difunto. 

•pita feclia corminico al comandante general interino de Gal ic ia don Felix d e 
O-Neylle , y al teniente coronel del 'regimiento de milicias de T u y ,'acerca f í e í 
asunto de que V . S. trata en su papel de 11 del corriente para que V . S. se 
liaíle enterado de lo determinado por el tribunal. Dios guarde,'&c. Madrid a 8 
de Noviembre de i 7 7 8 . ' = C o m o habilitado por S. M . -y en ausencia deJ señor 
secretario. 1 = Antonio de Prado. — Señor *1GU Martin Alvarez de Sotomayor, 
inspector general de milicias. 

¡Copia de ! a ârden que se c i t a en la antecedente comumeada a l teniente 
coronel de T u y comandante del cuerpo. 

"Sobre la competencia ocurrida entre V m . y do» Bnsilio G a s c o n , acerca de 
quien ha de conocer del inventario de ios bienes del difunto marques de M ó s , 
ha declarado el Consejo da guerra, lo que de su orden participo con la fecha 
de esta á don F e l i x O N e y l l e , copiandante general interino de Galicia > en l a 
forma que sigue: 
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Del. privilegio en general de la jurisdicción militar en 
los testamentos, de sus, individuos.. 

488 Este privilegio concedida: á los-militares-etr sus tesfa—-
rtienros, es. de tal naturaleza,, que aunque-el.testador quiera r e 
nunciar su.: fuero é inhibir de .su conocimiento á la jurisdicción, 
jnilitar privilegiada, no puede,- siendo, nula semejante disposi
ción porr defecto de potestad; son muy al intento dos-casos su
cedidos sobre este asunto- que lo. confirman :. el uno- de un oficial 
general de. la. Real, armada; y el otro, de un mariscal de campo-
que á continuación se refieren... 
, 489- E l primero fué el- teniente general don Carlos Reggio, 

comandante general, del .departamento de Cartagena, y gobernador 
militar ypolitico.de su plaza, el cual hizo.su •testamento, decla
rando que- lo.executaba como, corregidor ,, y que.era.su voluntad 
se inhibiesen.todas las jurisdicciones,, y entendiesen;solo-sus al— 
baceas ; y habiendo acudido al supremo-Consejo de. guerra el co
mandante general de marina, que le sucedió,.declacdeste- t r i bu 
nal en 1? de. Octubre, de 1773 ) ^ue correspondia el conocimiento 
de. la. testamentaría, á- la jurisdicción de la marina , y que seme
jantes disposiciones eran:nulas,.como-opuestas á la Real orde
nanza y últimas decJaraciones de-S. M . en este punta 

490. El.segundo fué el mariscal de campo marques de Moya, 
el.cual.como.inarido.de la marquesa pidió al Rey, que mediante. 

"•'Enterado el Consejó .de. guerra de M competencia ocurrida entre don B a 
silio Gascon , teniente coronel de! regimiento de infantería de Ja Corona y don 
Benito I s i d r o de Araujo , que lo es del de milicias de T u y , sobre qu)i:n h a d e 
conocer; dei inventario,de los bienes del difunto marques de M ó s , brigadier d e 
los e x é r c i t o s , y coronel que fué del citado regimiento de miJicías, ha declara
do el tr ibunal , que dicho-inventario corresponde al exptesado don Benito I s i 
dro de A r a u j o , como en iguales casos .se halla resuelto a n t e r i o r m e n t e y de s u 
orden lo-participo á .V . S . para que lo haga-saber ai-nominado don-Bas i l io 
Gascon , á fin de que no embarace su curso , en inteligencia dé que con esta 
fecha lo.comunico-tambien al refendo-Araujo. Dios-guarde ,-8ÍC.„ 

" L o que de acuerdo del -tribunal participo á -Vm. para su inteligencia y cum « 
pí imiénco, devolviendo .adjuntos los autos-principiados por V m . , que remitió e n 
carta de 9 del corrientei. de cuyo recibo -espero aviso para noticia del C o n s e 
jo. Dios-guarde-^ &c. Madrid 28 de Noviembre de i778. = Como habilitado 
por S. M . y en ausencia.del señor s e c r e t a r i o . ^ Antonio de Prado. = S e ñ o r 
teniente coronel del legimiento de milicias de T u y . . 
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á ser esta poseedora cíe los bienes y mayorazgos ¿e su padre el 
marques que fué del mismo título., sobre los que la perieaeciun. 
quantiosos créditos y mejoras que pensaba unirlos á Ja lierencia 
•paterna, y que estos bienes no tenian razón alguna con los cas-
'treases del mayorazgo de su tnKrido, le concediese S. M . Hcen— 
cia á su muger, pura quitar todas dudas y embarazos en la úiti-
raa disposición, de arreglar su testamento acerca de los bienes l i 
bres y patrknoniales que la correspondían , conforme á los fueros 
y .costumbre de su provincia ( que era el principado de Catalu
ña.), .íiibibieudo de su .conociimento al auditor de guerra-, y de-
mas-gefes militares; y habiendo S. M, pedido los correspondien-

. tes informes, se sirvió desestimar esta solicitud, por ser su con-' 
cesto»-dfe aa conoeido agravio al fuero militar., y carecer de todo 
iuudáiuento; y mandó por su Real •órdeti de i.ó de Enero de 
178o ( 1 ) , que la marquesa usase libremente en su totauvento de 
la ley militar, la civil ó municipal, baxo la jurisdicción'inHitar, 
que debería conocer de cualquier modo que 1©«otorgue. ' ; 
. 491 Aunque á la jurisdicción de guerra no se le puede i m 

pedir el conocimiento de los testamentos de todos los individuos 
que gozan fuero miJitar, como queda dicho, puede haber caso en 
que 110 sea preciso hacer inventario, particiones, ni ningún acto 
judicial, especialmente cuando no hay menores: .cuando el here
dero y ia viuda escan acordes en un todo, y uo quieren se pro
ceda á hacer inventario; cuando 110 hay fundaciones • à t obras 
pias, y otras que necesitan la autoridad judicial .5 y cuando el 

(1) R e s o l u c i ó n de 16 de E n e r o ãú So ã e n e g a n â o una so l i c i tud â é eva
dirte de l u jurisdicciott m i l i t a r i n su testamento un individuo del fuero 

de guerra . 
Enterado el R e y de la instancia del mariscal de campo marques de M o y a 

á e lá del pasado,-relativa al Rea l permiso que solicita para qua la maí^uesa stt 
rauger pueda arreglar la d ispos ic ión testamentarra de los bienes libres y patri
moniales que dexare conforme á los usos y costumbres de su provincia., 'inhi--
biundo su conocimiento al auditor de gaerra y demás jueces mil i taras , se ha 
servido S. M . der.iarar, que carece de todo fundamento la pretension del refe
rido marques, pudlendo la marquesa en la parte dispositiva de su testamento 
usar libremente del privilegio y facultades que Ife dé la ley m i l i t a r , civil ó 
muiKoipal-i cuya voluntad sostendrá y autorizará debidamente la jurisdiecton 
militar que conozca en el asunto por alguno de 1-os motivo-s que seña la el dere
cho sin los gastos , ni dispendios que suelen sufrir las partes en los -juzgados 
ordinarios, fice. E l Pardo 16 de Enero de 1780. zzz E l conde de Rie la . í r S e -
r¡©r D* N» 
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testador «o previene expresamente se haga puntual descripción de 
sus bienes ; verificándose todas estas circunstancias , no e¡ nece
saria la intervención del juez , y los mismos albaceas pueden dis— 
poner la execucion de ia úitima voluntad del difunto, así io pre-

j viene , aun en los abintestatos la Real Pragmática de i de Febre
ro de i / ó ó (1) incorporada en las leyes que forma la 14 del l i 
bro to , t i t . 20 de la novísima Recopilación ; y se verificó tam
bién el año pasado de 1785 con motivo de haber fallecido en 
la ciudad de Valencia el teniente general duque de Berviclc, en 
cuyo testamento se halló la cláusula , de que se executase por la 
viuda ó apoderado que nombrase esta señora el inventarió y de-
mas acciones que resultasen de cl extrajudicialmente , y por me
dio de escritura pública , y de ningún modo por la via judicial; 
y habiéndose conformado con esta disposición el heredero por no 
haber menores , ni persona que pidiese contra los bienes del d i 
funto , acudió aquel al Rey pidiendo que cesase el auditor de 
aquel exdrcito en las diligencias empezadas en virtud de la obl i -

j gacioti que le imponían las Reales cédulas arriba copiadas ; y 
i S. M. se sirvió condescender con esto por Real resolución de 20 
i de Octubre de 1785 (2) que se comunicó al referido auditor. 

\ (1) P r a g m á t i c a de 1 de Febrero de 66 que es l a ley 14, Ub. 10. tit. ao. 
de la n o v í s i m a Recop i lac ión sobre a b i n t e t t á t o t . 

• " P o r cuanto los jueces así eclesiásticos como seculares con abiuo de io dis
puesto por la ley 13 de este título , la extienden indebidamente á herederos 
que en e l la se exceptúan , y casos de que no habla con perjuicio de mis vasa— 
Dos : quiero se observe dicha ley en todo lo por ella ordenado, y en la for
ma y manera que se halla prevenido 3 c i P é n d o s e à lo literal y expreso de ella. 
Y mando que los bienes y herencias de los que mueren abintestatos, absoluta
mente se entreguen íntegros sin deduction alguna ó los parientes que deben h e 
redarlos , según eí orden de suceder que disponen las leyes del reyno , d e 
biendo los referidos herederos hacer el entierro , exequias , funerales y demss 
sufragios que se acostumbre en el pais, con arreglo á la calidad , caudal y c i r 
cunstancias del difunto^ sobre que les encargo sus conciencias j y en el caso solo 
de no cumplir con esta obl igación los herederos, se les compela á ello por sus 
propios jueces, sin que por dicha omisión , y para el efecto refetido se mezcle 

• ninguna justicia eclesiástica ni secular en hacer inventario de los bienes : todo 
* 5o cual se guarde y cumpla sin embargo de cualesquiera estilos , usos y ees— 
i tumbres contrarias , aunque sean inmemoriales } pues en caso necesario las d e 

rogo y a n u l o , como opuestas á razón y derecho, y se recopile esta ley entre 
las demás de! reyno. 

(2) R e s o l u c i ó n de 20 de Octubre de 8̂  para que no interviniera e l a u 
ditor en ¡a t e s t a m e n t a r í a de un militar, 

- E l duque de fíervick ha acudido al R e y manifestando que Vm. intenta c o -
Tjmo I . I'y 
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En el párrafo 324 y siguientes del tomo primero de Apéndi

ce se refiere lo sucedido con el testamento del capitán general de 
Valencia el marques de Wanmark, en que tampoco se hizo des
cripción judicial de sus bienes por disposición del testador , y 
confirmación del supremo Consejo de guerra, por orden de 27 
de Agosto de 1 7 7 7 . 
. 492 Posteriormente se confirmó esta facultad de los testado
res, por Real cédula del Consejo supremo de Castilla de 4 de 
Noviembre de 1791, que es la ley 10, tit. 21 , lib. i o d e la no
vísima Recopilación, por la cual se manda que los testadores 
puedan dar facultad á sus albaceas para que formen Ips aprecio;, 
cuentas y particiones de sus bienes, sin que los contadores de 
cuentas,y particiones, á pretexto de las facultades concedidas en, 
sus títulos, puedan privar á los testadores de las que tienen para 
nombrar partidores ó contadores que dividan las herencias entre 
sus hijos menores, cuya libertad se les debe conservar. Y últi
mamente se extendió á ios individuos militares, por resolución 
de S. M . , á consulta del Consejo supremo de la guerra esta cir
cular de 18 de Mayo de 1795 (1) que es la ley 1 1 , tit. 21. 
lib. 10 de la novísima Recopilación. 

nocer de la t estimen tari a del duque difunto su padre, presentando la cláusula 
en que se declara, que se excusen todas las diligencias judiciales, evacuándose 
extrajiidicialnieote los asuntos de e l la , çn que e s tán conformes los herederos y 
damas interesados; en cuya consecuencia ha resuelto S. M . que se siga esta dis
posición , sin que Vm. tenga acción al juicio que pretende; y que sobresea en 
cualquiera procedimiento que haya executado. D ios guarde, & c . San Lorenzo 
á 20 de Octubre de 1785. c Pedro de Lerena. — Señor auditor del exército 
Valencia. 

(1) Orden de 18 de Mayo de 1795 , facultades de los a l i á c e a s p a r a hacer 
cuentas y particiones cuando a s í lo dispusiese e l testador m i l i t a r , que es 

una ley del reyno. 
Con motivo de liaber fallecido en Salamanca el coronel de su regimiento 

provincial , dexando dispuesto en el testamento que su muger fuese curadora 
de sus hijos con relevación de fianzas, y que esta y el cura de su parroquia hi
cieran eJ inventario de sus bienes, cuenta y partición extrajudicial sin interven
ción de la justicia, se suscitó duda entre el comandante de las armas , y el 
corregidor sobre conocimiento en el asunto i y enterado de todo me he servido 
resolver, que el conocimiento de esta testamentaria, cuando se hubiese de for
malizar, corresponde al corregidor , estando como está el regimiento en cam-
pafiíi, en virtud de lo dispuesto en el art. 24 tit. 8 de la Real declaración'de 
iTiilicias, y lo mismo el recogimiento de papeles relativos al cuerpo para su 
remisión al inspector ú otro destino á que correspondan: toAo en el concepto 
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/ 493 En el caso de que por estas Reatas cédulas no'ocurran 
actos judiciales en la testamentaría, ó que ios herederos no quie
ran hacer un inventario ante el juez, y estén en ote caso confor
mes los tutores y curadores.de los menores-; las primeras diligen
cias que siguen al fallccimiemo de cualquier militar de apode
rarse de las llaves y abrir el testamento corresponden sin dispu
ta al auditor; y leida la última voluntad del testador puede so
breseer, dexando lo demás á cargo de los mismos interesados, 
como sucedió en la muerte del teniente general duque de Osu
na, coronel que fué del regimiento de Reales guardias españo
las de infantería, acaecida en el año de 1787, en que no hubo 
acto alguno judicial por el asesor general de casa Real, como 
correspondia en el caso de que hubiera sido preciso la tonna-
cíon de inventario y particiones, porque el heredero estaba pre
sente, no habia particiones, y todos los interesados estaban 
acordes. - ; . 

Modo de hacer un inventario en la testamentaría 
de un militar. 

'. ' 

• 494 Para empezar el sargento mayor el inventario de ua 
oficial de su regimiento'que fallezca en su cuerpo , en los casos 
que íe pertenece, como queda advertido en el párrafo456 , le lia 
de pasar el coronel ó comandante un oficio para que proceda 
con arreglo á ordenanza á formarle de los bienes y electos de N , 
pítdal , ^1 cual se pode por cabeza de las diligencias. Después s i 
gue el nombramiehlò'de' escribano, 'é inmediatamente se citará 
al.capellán, y dos testigos para pasar á la casa mortuoria, y á 
presencia de los dichos se leerá el testamento, se pondrá por d i 
ligencia, copiándolo á la letra; y en el caso de haber tallecido 
sin haberlo hecho, se hará constar por notoriedad ó declaración 

de recaer en él con arreglo á ordenanza la jurisdicción militar del cuerpo; y 
que mediante á que en .disposición nombró comisarios para <;ue entendiesen en 
h práctica de inventario , cuenta y partición de sus bienes, deb2 dicho corre
gidor dexarles en libertad para que cumplan la voluntad del tesiador, sin otra 
obligación que la de presentarle la referida partición luego que la tengan con-
clnida para su aprobac ión , archivo y remisión al Consejo del testimonio que 
se previene en Real órden de 1767. Circular de 18 de JVÍayo de 1 7 ^ ¿ c o n 
sulta del Consejo supremo de la guerra. L e y 11, tit. 21, lib. 10 de la n o v í s i 
ma Recopi lac ión . 

l i i 2 
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.de los interesados, y se empezará el inventario poniendo cada 
cosa coa separación, • esto es, el dinero, plata, ropa, joyas, 
muebles, &c. y la firmarán el capellán, los dos testigos , el ma-

•yor y escribanoj y hecho esto se citarán los peritos para jus t i 
preciar todos los efectos, llamando plateros para las alhajas de 
plata ; para ia ropa sastres; y carpinteros para las mesas 5 ban
cos , &c. dos de cada oficio, y se vuelve á copiar el inventario, 
poniendo al margen su tasa, y al fin deben firmarla los peritos 
coa el mayor y escribano; y después se entregarán los bienes á 

-los albaceas, haciéndolo todo constar por una diligencia. 
i-- 495- Si los herederos están presentes y no quisiesen se for— 
'maliceel inventario, no se hará, teniendo presente lo que sobre 
•esto queda dicho en el §. 492 y 493 ; pero si estuvieren ausen
tes , siempre conviene remitirles por parte del regimiento una 
descripción de los bienes que se encontraron al difunto , proce-
diéndose á la venta de aquellas cosas que deteriora el tiempo; 
pero no de la plata, alhajas, muebles, &c. porque al heredero le 
puede acomodar mas la especie que el dinero. Y si pidiesen se 
vendan a'gunos efectos, se pasará á la venta, precediendo para 
todo orden del coronel al mayor, y se citan los mismos testigos 
que presenciaron el inventario, expresando los nombres de. los 
que compraron Jos efectos, .para que conste esta mayor justifica
ción de parte de los que la presenciaron y actuaron ; poniendo al 
margen de la derecha el precio en que se han rematado, y á la 
izquierda su tasa, para que pueda con facilidad hacerse en cada 
partida el cotejo de lo que se ha perdido ó ganado en la, venta, 
si algún comprador ofrece mas precio que el de la tasa. ; 

496 Los gastos del entierro, funeral, luto de la viuda é J i i -
jos, y enfermedad son de cuenta de la testamentaría, y deben 
unirse los instrumentos que los acrediten á los autos de inventa
rio, rebasando su importe del valor total. 

497 Concluida la venta se entrega por órden del coronel 
una copia del inventario á la viuda ó albaceas , y el producto se 
meterá en la caxa del regimiento, si no estuviesen presentes los 
herederos. 

498 Los autos originales se remitirán por el coronel ó co
mandante después de concluidos al capitán general, y por este 
al supremo Consejo de guerra por mano de su secretario, como 
se ha advertido en el párrafo 45Ó, quedando al caigo del mismo 
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gefe escribir á las justicias ordinarias en Jos casos ya ¿aplicados 
en el art. 453. y practicar las deinas diligencias, como juez del 
inventarlo, procediendo el sargento mayor, corno comisionado 
para autorizar la descripción, y demás formalidades de venta y 
entrega de bienes, entendiéndose esto solo en los parages donde 
no se halle auditor, asesor ó gobernador, <jue es á ijuitn priva
tivamente pertenece el conocimiento de las testamentarías, ó 
abintestates del modo explicado en la Real cédula de 177Ó , de 
que se ha hecho mención en el §. 456. 

499 Como la mayor parte de los oficiales viven ausentes de 
sus casas y familias con solo sus criados j cuando llegan á tener 
una enfermedad de peligro están muy expuestos los bienes y 
muebles que tienen con los que vienen de fuera en estos lances ;i 
asistir al enfermo, y para evitar el extravio de ellos conven* 
dria, que luego que un oficial se hallase tan agravado, que hu
biese recibido el Viático, pasase el sargento mayor con un sar
gento de confianza , precedido el conocimiento del coronel , ¡i su 
casa á recoger las llaves de los baúles, dinero, ropa y papeles, 
sin presentársele para pedirlas, ni darle parte de su comisión por 
no afligirle ni acongojarle en aquel momento; pues todo debe 
hacerse con disimulo, sin que el enfermo lo entienda, por medio 
de los criados, ó del confesor, y dar disposición para que todo 
quede custodiado en un cuarto, baxo el cuidado y responsabili
dad del sargento, que no debe apartarse de la casa hasta que se 
restablezca ó verifique su fallecimiento, de que dará pronto avi-
ÍO á su sargento mayor. 

500 Este avisará sin la menor dilación al auditor ó asesor 
para que venga á abrir el testamento , entregarse de las llaves, 
y dar sus disposiciones; y si no se hallare en el parage donde 
acaeciere la muerte, deberá practicarlo todo el sargento mayor 
del cuerpo baxo la orden y dirección del coronel ó comandante. 

501 Para que mejor pueda comprehenderse el modo de ex
tender estas diligencias, se pondrá aquí un inventario hecho por 
Ha sargento mayor, siguiendo el órden que debe llevar. 
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Año de 1817. 

JR.egimkntQ de infunteria de tal. 

Diligencias practicadas en el inventario de los bienes del difunto 
don N. capitán que fué de este regimiento, que falleció en esta plaza 

de Barcelona á tantos de tal mes del referido año. 

Sargento mayor el señor don N . 

Escribano 
Ñ. 



MILITARES. 439 

Blanca. 
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502 Habiendo fallecido en esta plaza 
ó cuarul el capitán que fué del regimiento 
don N . pasará V. con arreglo al tro.t. 8. 
ÍÍ'Í. 1 r. art. 7. de la ordenanza general â 
formar el inventario de los bienes y efectos 
que se halláre» propios del difunto} pasan** 
doto a mis mams luego que esté concluido* 

Nuestro Señor, to'c. Fecha, ¿Te. 

Firma del coronal. 

Serior don N . nyudunte mayor. 
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503 Don N . ayudante mayor. 
En cumplimiento de la orden antecedente del señor D. N. coro-

tic/ del regimiento f y de lo que previene la ordenanza, nombro á 
sargento de este regimientot para que exerzn de escribano, y 

actúe en las düigencias del inventario que voy á formar de los bie~ 
nes y efectos del difunto don N. capitán que fué del expresado cuer* 
po j y habiéndole advertido de la obligación que contrae, acepta y j u 
ra , y promete obrar con toda legalidad; y para que conste lo firmó 
conmigo en tal parte á tantos de tal mes y ano* 

Áyttdante mayor. 
Escribano. 

504 Inconlinénti el señor don N . ayudante mayor, para dar 
principio á esttí inventario t en cumplimiento de lo que S. M . previene 
en sus Reales ordenanzas, mandó se citase á don M. presbítero, co-
pellan de este regimiento , á don N. y don N. alféreces ( ó sargentos 
del mismo) para que como testigos se hallasen esta tarde y ó maña
na á tal hora en la casa que servia de habitación al difunto don N . 
capitán que fue de este cuerpo: lo que notifiqué é hice saber yo el 
infrascripto escribano; y para que conste por diligencia; h firmó d i 
cho señor, de que doy fé. 

Mayor. 
Escribano, 

$05 En la plaza ó cuartel de ta l , â tantos de tal mes y año, el 
seHor don N-, ayudante mayor, Í3*c. pasó á la casa que servia de ha
bitación al difunto don N . capitán que fué de este regimiento acom
pañado de mí el escribano, donde comparecieron don N . presbítero, 
capellán de este cuerpo, y los testigos don N . y don N . y enterado 
dicho señor por su consorte dona N. de que el difunto don N. había 
hecho testamento, notifiqué de su orden á la expresada señora lo 
entregase en cumplimiento de lo que S. M . manda en sus Reales or-
dinanzast lo que executó , entregándome un pliego cerrado , que puse 
en manos de dicho señor, el cual á presencia de mí el escribano , y 
áemas que contiene esta diligencia, se abrió, y por mí se leyó el 
tettammto hecho en la ciudad de Salamanca á tantos de tal mes y 
«no flute el escribano de n^uniamienro N . (ó su última voluntad 

Tom. I . ükk 
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declarada en un simple papel, todo de su mano, 6 con su firma, 
escrito en la ciudad de tal á tantos de tal mes y a ñ o , el cual 
con arreglo á la Real cédula del Rey nuestro Señor de 24 de Oc
tubre del ano de 177S tiene la misma fuerza que un testamento 
hecho ante escribano con Jas fómuihs y cláusulas de estilo): que 
es á la letra como sigue : 

Aquí se copiará el testamento ó simple papel, y se con
cluirá: 

T para que conste por diligencia, lo firmó dicho señor, de que yo 
el infrascripto escribano doy fé. 

Mayor. 
Escribano. 

Modo de comprobar la identidad de la letra del testador. 

50Ó Si la voluntad del difunto se encontrase escrita de su 
letra, para que en esta parte se verifiquen las intenciones de la 
ordenanza, y no se abuse de este privilegio, falsificando firmas, 
se ha de hacer constar inmediatamente la identidad de la letra 
del modo que sigue : 

507 Incontinenti el señor don N . ayudante mayor, Ve . mandó, 
<¡ue á efecto de comprobar si el papel que menciona la diligencia 
mitcedente j y aparece firmado de don N . capitán que fué de este 
regimiento, es de su propia letra, compareciesen dos sugetos fidedig
nos que conozcan la letra del difunto, y en su cumplimiento se pre
sentaron ante dicho señor y el infrascripto escribano don N . y don Pí . 
capitanes ó tenientes dd propio regimento ( han de ser dos oficiales 
ó sargentos que conozcan la letra del difunto, y puedan deponer 
de su legalidad) á quienes recibió juramento por D.ios nuestro Senorr 
y una señal de cruz de decir verdad, y ambos y cada uno de por sí 
ofrecieron hacerlo en lo que fueren interrogados (si fueren oficiales 
se les toma el juramento dando su palabra de honor del modo d i 
cho en el §. Ó22 del tumo 111.), y habiendo sido preguntado con 
separación don N . si cometa la firma con que en vida acostumbraba 
á firmar don N . capitán que f m de este regimiento, y en este caso 
de qué la conoce, D¡XO : que la conoce muy bien de haberla visto 
varias veces; y habiéndole seguidamente manifestado el papel que 
tntncíotia la diligencia antecedente firmado del referido difunto, y 
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preguntado de quien era Ia letra de aquella firmei) ÜIXO; después de 
habirla reconocido muy despacio, que aquella letra era del expresa
do difunto don N . toda de su puno, y la misma que le había vista 
usar siempre, y que la conocía muy bien. T habiendo hecho la propia 
pregunta á don N. separadamente, y sin que hubiese presenciado el 
reconocimiento del otro testigo: DIXO igualmente, que la firma qué 
se le presentaba era del dicho difunto don N . que la conocía muy bien 
por habérsela visto diferentes veces en varios documentos, en todo lo 
que se afirmaron y ratificaron, baxo el juramento prestado, decla~ 
rando don N . ser de treinta y tres anos de edad, y don N. de 28 ;y 
para que conste lo firmaron con dicho señor , y el presente escribano. 

508 Ademas de esta comprobación para mayor legalidad 
puede también hacerse el reconocimiento de la letra del difunto 
por dos peritos, que son maestros de primeras letras ó escriba
nos, para lo cual se presentará el papel del difunto ea que cons
ta su última voluntad, con otros en que haya su firma, que eii 
los regimientos hade haberlos precisamente, como que e^ktenr 
siempre documentos firmados de los oficiales en poder del habili
tado, cuando reciben sus pagas, ó en poder de los gefes, 6 bien 
en cartas particulares. Para esto se les recibe juramento á cada 
uno de los peritos, se presentarán cuatro ó cinco papeles, y entre 
ellos el de .la cuestión j todos firmados del difunto; y se les pre
guntará si son iguales las firmas de todos, y hechas de una mis
ma mano, advirtiendo, que la letra de una persona que está á 
ios últimos 00 puede ser igual, ni tan buena como la que se hace 
en sana salud, pues en aquellos momentos raro es el que no escri
be con pulso trémulo, nacido del mismo mal, y de la turbación, 
que es consiguiente; pero siempre la forma de la letra tiene su 
semejanza que distinguen bien los peritos, y basta para compro
bar la identidad. 

Cuando el militar hace su testamento de palabra. 

509 Si el militar por hallarse próximo á un combate ó nau
fragio ú otro riesgo mili tar, usando del privilegio que en estos 
casos le da la ordenanza en los artículos copiados en los. párra
fos 44.6 y 4 4 7 de este tomo, declarase su última voluntad de 
palabra ante dos testigo?, y falleciere el testador en aquella ac
ción, se empezarán las diligencias de inventario insertando la de-

Kkk 2 
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claracion juramentada, que debe tomarse en estos casos á cada 
uno de los testigos separadamente, en. que se les pregunte qué 
oyeron decir al difunto( qué d í a , en qué ocasión , y quiénes es
taban presentes, y pueda comprobarse con toda la justificación 
legal de que es capaz un asunto de tanta gravedad , que podría 
ocasionar umchos litigios y enredos en lo sucesivo, advirtiendo, 
que, para que la disposición hecha en estos términos por un m i l i 
tar tenga toda la fuerza de un testamento , han de ser las dos 
declaraciones de los testigos conformes , como lo expresa la or
denanza en el actículo que se traslada en el §. 446 del primer 
tomo.. 

'.' 510 Esta declaración se tomará en los términos sEguientesr 
Don.N. ayudante mayor de tal regimiento, certifico, que habkfp-

â» sido herido gravemente esta noche á las ocho, en las trincheras 
abíeítas contra la plaza de tal de un casco de bomba de los enemi^ 
gos7 de que falleció acosa de las diez, el capitán don N . y y hecho 
dispaíicion de palabra ante don N . teniente del mismo , y N . sargeri-
to de su misma compañía , ¿>oco tiempo antes de morir; pasé de orden 
del excelentíiimo señor capitán general de este exército á recibir una 
declaración á ¡os expresados testigos para comprobar en los términos 
en que hizo su testamento el referido don N . para lo cual nombré por 
escribano á N , trc. Se hace este nombramiento , como queda dicho 
en el §. 503 9jy para que conste lojirmó conmigo, fcrc. 

Incontinenti hizo dicho señor comparecer ante sí á don N . y h a 
biéndole hecho poner la mano derecha sobre su espada, y preguntado^ 
¡i sobre su palabra de honor promete decir verdad en io que se le 
interrogáre , D/A'O : que st prometia. 

Preguntado sobre el contenido que va por cabeza de estas diligen
cias r y que declare cuán^t falleció don N . capitán de este regimien
to , 2 á donde , á qué hora , y qué le oyeron decir sobre su última dis-
fosicionl D1XO : que ayer á las cinco de la tarde, cuasi al anoche
cer se mudó- la guardia de la trinchera, para la cual entre otras 
tropas y oficiales del exército fué nombrado el capitán don N . con 
H declarante, y otros oficiales de su mismo regimiento-1 que habien
do ido á cubrir el ala izquierda de dicha trinchera por orden del 
teniente coronel, comandante de aquella division, el expresado ca
pitán, con sesenta soldados de su mismo regimiento, el exponente^ 
y los sargentos Francisco Rodriguez, y N . &c. y puesto en ella las 
correspondientes centinelas, siendo como cosa de las ocho dela w -
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cTte, à la multitud de granadas y bombas que tiraban los enemigos 
âe tal batería, nos mataron tres soldados, y un casco de las iílti~ 
mas le dio en el pedio al referido capitán á tiempo de estar dando 
una orden al sargento Rodriguez y de lo cual le dexó caer en tierra, 
y habiendo este llamado al declarante, le metieron en un blindage 
y hallándose en su cabal juicio, dixo: encarándose al exponente; 
amigo N . yo me muero de esta hecha: todos los bienes que son mios, 
quiero se repartan entre dos hijos que tengo llamado-i N , y N. (o en
tre N .y N . ) : que se paguen mis deudas, se me digan estos ó íos 
otros sufragios, y que una casa que poseo en tal lugar, se dexe á mi 
mugerN. sin perjuicio de sus gananciales; y la demás hacienda de 
viñas, campos y demás que consta, por iguales partes ¡í mis hijos: 
que allí estaba presente el sargento Rodríguez, que lo oyó también : que 
estuvo en el blindage como una hora , hasta que vinieron á buscarle ty 
falleció en el camino desde la trinchera al hospital de la sangre, como á 
cosa de las nueve y media de la noche. Que es cuanto puede decir, y 
es la verdad, baxo la palabra de honor que tiene dada, en que se 
afirmó y ratificó leida que le fué esta declaración; y dixo ser de edad 
de treinta y seis anos, y lo firmó con dicho señor y el presente escribano. 

511 Esta declaración corresponde formarla al auditor del 
exército, si se halla allí presente, y sino al ayudante mayor del 
regimiento, para que no falte un requisito tan esencial. 

512 Evacuado todo esto, ó sino fueren necesarias estas just i
ficaciones por ser el testamento hecho ante escribano, se proce
derá á formar el inventario del modo siguiente: 

513 Luego incontinenti estando dicho señor en el mismo lugar 
fon el capellán y testigos que expresa la diligencia antecedente, man
dó se procediese á hacer el inventario formal de todos ¡os bienes que 
se hallaron en dicha casa, para lo cual sç notificase á doña N. con
sorte , ó á N . y N. albaceas pusiesen de manifiesto todos ¡os que 
pertenecían y eran propios del difunto don N. lo que hice yo saber á 
los expresados albaceas, y en su cumplimiento manifestaron los que 
pertenecen al referido capitán, y en su vista se dió principio al in
ventario , y todo fué en la forma siguiente, 

DINiE RO. 
Tantos doblones de a ocho, del cuno nuevo, tantos durillos 

ãe oro y tantos pesos fuertes de plata mexicanos j 43*c, que hacen 
tantos mil reales de vellón. 
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ALHAJAS DE PLATA. 
Cuarenta y ocho pintos. 
Cuatro salvillas. 
Seis trincheros. 
Cuatro docenas de cubiertos, &c. 

ROPA. 

M U E B L E S . 

Y así se van expresando con separación las alhajas de la ropa , y 
se concluye: 

T siendo solo los referidos bienes los que se hallaron en la dicha 
casa pertenecientes á don N . capitán que fué de este regimiento, de 
que certifica y da fe' el infrascripto escribano, para que conste por 
diligencia , lo firmaron los testigos con dicho señor. 

Ayudante mayor. Testigo primero. Capellán. 
Testigo segundo. 

Ante mí. 
Escribano. 

514 En tantos 'de tal mes y ano el señor don N . ayudan-
te m iyor mandó, que para la mayor seguridad de estos bienes 
se hiciese solemne depósito en los albaceas don N . y don N . con la 
obligación de tenerlos á disposición del señor don N . coronel de este 
regimiento hasta avisar á los herederos ( 6 al Eicelentísimo se
ñor capitán general de esta provincia), lo que notifiqué yo, é hice 
saber á los referidos albaceas, los cuales constituidos en la casa mor-
tuoria , se entregaron por dicho seiior de todo el dinero y bienes que 
expresa el inventario que antecede, obligándose tenerlos en la confor
midad y modo que se ha dicho; y para que conste, lo firmaron con 
dicho señor, de que doy fé. 

Sargento mayor. Albaceas. 
Escribana 
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515 Esté depósito , si hay menores , debe hacerse èn la ma

dre que por derecho es la curadora y tutora de sus hijos; y si no 
fuere casado, en los albaceas, ó también pueden quedar en poder 
del ayudante mayor, hasta que se concluya la venta, en cuyo 
caso debe entrar todo el dinero en la caxa del regimiento s si no 
estuvieren presentes los herederos como se ha dicho; y por lo 
pronto, si la cantidad que se le halláce al difunto fuese de con
sideración 9 se depositará en dicha caxa con arreglo á ordenanza, 
para quitar toda responsabilidad, y se hace constar por la d i l i 
gencia siguiente: 

516 Dicho dia, mes y año el señor âon N . ayudante mayor, en 
visia de la cantidad de dinero que se halló al difunto capitán don N . 
y no hallarse presentes sus herederos, con arreglo á lo que S. M . 
manda en sus Reales ordenanzas y permiso del señor don N. coronel 
de este regimiento, mandó se depositara en la caxa del cuerpo los 
tantos mil reales que resultan del inventario, que se hallaron al d i " 
futtío, y por el pronto quedaron en depósito de los albaceas don N . 
y don N . para lo cual se les pasó los correspondientes avisos para 
que estuviesen esta tarde á tal hora con el expresado dinero en casa 
del señor don N . corone/, en donde se halla la caxa de caudales del 
regimiento, y del mismo modo se avisó por mí de orden de este gefe 
al señor don N . capitán caxero, para que á dicha hora concurriese 
con la llave que en su poder existe del arca; y estando presente el 
señor don N . coronel, los referidos capitán caxero , el sargento mayor9 
el señor ayudante mayor y el infrascripto escribano, se contó por 
mí el dinero, y se hallaron tantos mil reales de vellón en diferentes 
monedas, los cuales, á. presencia de los expresados se pusieron en uno 
ó cío; talegos en la referida caxa de caudales, que se cerró con las 
tres llaves que guardaron los señores , que por ordenanza deben te
nerlas, de lo cual dieron el correspondiente resguardo, que original se 
inserta en estos autos á continuación de esta diligencia, firmado del 
íoronel, sargento mayor y capitán caxero; y para que conste por d i 
ligencia, lo firmaron los albaceas con dicho señor, de que doyfé. 

Ayudante mayor, Albaceas. 

Ante mí 
Escribano. 
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517 EÍJ la plaza ó cuartel de tal , á tantos d¿ tal mes y año el 

señor don N . ayudante mayor, mandó que para el juítiprccio y tasa
ción de estos b'unes se citasen como peritos á dos plateros, dos sas
tres, dos carpinteros, y á los albaceas para que mañana á tal hora 
se hallen en la casa del difunto don Ñ . , los primeros para que re 
conozcan y tasen dichos bienes, y los segundos para que los pongan 
de manifiesto, lo que notifiqué é hice saber á los expresados albaceas 
don N . y don N . y á Francisco García, Pedro Rodriguez» N . N . 
N . y N . cada dos de los gremio* referidos; y para que conste por 
diligencia, lo firmó dicho señor, de que doy fé. 

Mayor. 
Escribana. 

51 % E» tal día, mes y ano ante el señor don N . y el presenta 
escribano comparecieron en la casa que servia de habitación al difun
to don N. los albaceas N . y N . , ¡os plateros Francisco García y Pe
dro Rodriguez, hs maestros de sastre N . y N . y los maestros de «ir— 
pintero N . y N . de la presente ciudad á efecto de tasar los referidos 
bienes, y todo fué en la forma siguiente: 

Reales. Mrs. 
En dinero ioo$ooo. . . 10, 

P L A T A . 
Cuarenta y ocho platos de peso de seiscientos dosl 

onzas á 20 reales de vellón, trece mil y cua- l 13^040.. ,05. 
renta reales vellón, los 12^040 £or su pesos f 
y lo restante por las hechuras ' 

M UE B LES. 
Una papelera de nogal, con su estante para libros, % 

y su arca de pino para llevarla, en trescientos y t 9340... 00. 
cuarenta reales ¡...i 

T así de lo demás. 

Total 6 5 4 © 3 2 4 . . . 15. 
Los cuales referidos bienes dixeron los peritos, los hablan tasa

do con toda legalidad según su justo valor, ascendiendo el total â 
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seiscientos cincuenta y cuatro reales, y .quince maravedts.de vellón, 
y lo firmaron con dicho señor, de que yo el infrascripto escribano 
doy fé. 

Mayor. Platero. Platero. 
Sastre. 1 Carpintero* Sastre. 
Carpintero. Ante mí 

Escribano. 

519 Si los herederos estuviesen ausentes, y conforme lo que 
queda dicho en el §. 453 haya de escribírseles participándoles ia 
muerte y herencia, han de constar en el inventario estos avisos, 
con arreglo al artículo de ordenanza citado en el §. 461 , y esto 
ha de extenderse en la diligencia , que es la siguiente: 

520 En tal dia, mes y ario el señor don Ñ, coronel del regi
miento de infantería de tal , en viita de hallarse don N . y don Ni. 
herederos del difunto don N . en la ciudad de Salamanca, mandó él 
señor don N . ayudante mayor, escribiera participándoles Ut mué ríe y 
herencia para que dispusieran de los bienes; lo que en cumplimiento 
de esta orden executó dicho señor con tal fecha, remitU-ndo ima co
pia de los bienes y alhajas que se han hallado con ¿a carta de que es 
copia el adjunto medib pliego rubricado de mí el escribano, que a 
continuación de esta diligencia se inserta , cuyo oficio cerrado se puso 
en el correo por mí el infrascripto escribano, y de haberse así execu
tado , lo firmó dicho señor t de que doy fé. 

Mayor. Escribano. 

511 SÍ los herederos respondiesen (ó la justicia ordinaria èti 
caso de habérsela dirigido los avisos por 110 haber noticia de los 
primeros), se unirá original la carta al inventario para que sieiti-
pre conste su voluntad; y si dispusiesen se vendan los bienes, se 
procede á la venta, teniendo orden dei capitán general, (á quisa 
ya debió avisarse hecho el inventario) que ha de iusertaiae en 
autos, lo cual se expresa por las dos diligencias siguientes: 

522 E n tantos de tal mes y año recibió el señor donN. ayudan
te mayor, la respuesta de los herederos don\N. y don N , que orighiat 
se inserta, compuesta de tantas hojas de á medio pliego, y la ófden 
del señor capitán general comunicada por el coronel de este regimiento. 

Tom. I . L U 
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y para que conste, lo firmó dicho señor, de que doy fé yo el ¡fífrat-

• cripta eicribano. 
Mayor, Bscribtm. 

^23 Después de esta diligencia se inserta el oficio del capí— 
¡tan general aí coronel para que se proceda á la venta ó entrega 
, ú t bienes, según lo que hayan escrito los herederos, y al pie la 
diligencia que sigue. 

524 En la plaza ó cuartel de t a l , á tantos de tal mes y año 
•el señor don N. ayudante mayor t 0c. En virtud de la orden que an
tecede del señor capitán general, ifc. mandó se abriese almoneda de 
.todos los bienes.(se expresarán si lo es de algunos ó de todos), « 
íprocediese á ÍI» vmla, y se citasen á los mimos testigos N , y N . 
targentos ó cabos que mistieronal inventario (estos testigos pueden 
sgr ios albaceas), para que el dia tantos á tal hora se hallasen en 
tal parage para presenciar la referida venta, lo que notifiqué é hice 
saber yo el infrascripto escribano; y para quç çonstç por diligencia^ 
lo firmó dicho señor, de que doyfé, ' . 

Mayor, Ante mí 
Escribano, 

525 En tal dia, mes y ario en virtud del auto antecedente el se~ 
ñor don N . ayudante mayor, pasó con asistencia de mí el escribano y 
¡os testigos Ñ . y N . á la casa mortuoria, á presencia de los cuales 
se procedió á la venta de los referidas bienes 7 que se remataron en los 
tugetos siguientes. 

TASA. VENTA. 
Meales. Mrs, Reales, Mrs, 

I* U m papelera de nogal con su estante para 
I libros, y su arca de pino para llevarla ¿t 

á4 00. < ¿Qn jos¿ Qut¡errez ^ teniente coronel de 
L este regimiento, en doscientos ochenta 

000 ,. 00. £ , , , ^000 . ' . oof 

T así de lo demás, irc; 
Total de la tasa. Total de la venta, 

è 5 4 % 2 4 . . 15.- 5430254.. H . 

Cuyo valor de químentos cuarenta y trss mil doscientos cincuenta 

> 280., 00, 



MILITARES. 45r 
> cuatro reales âe vellón , y veinte y cuatro maravedisei es el que 
*e ha sacado de la referida venta, y queda en poder de los albaceas 
' i o n N . y don N . ó de dicho señor hasta dar parte al señor don M. 
coronel de este regimiento, para ponerlo en la caxa con lo demás del 
dinero que allí existe (e»ro se ciitiende si ios herederoi no estaa 
presentes); y para que conste, lo firmó con los testigos (y albaceas, 
s i quedó en ellos depositado el diucro) , de que doy fé el infras
cr ip to escribano 

Mayor. Testigo segundo. Testigo primero. 

Ante mí 
Escribano. 

526 Inmediatamente se pondrá el dinero de ía venta en la 
Caxa del regimiento, sino esruvieWn presentes los herederos, y se 
ex tenderá la diligencia, que se omite por ser la misma expresada 
e n el §. 516. 

527 JEÍJ la plaza ó cuartel de tal , a tantos de tal tnes y año el 
Señor don N . ayudante mayor) hizo comparecer ante sí á Ñ, viada 
ó albaceas del difunto N . á quienes mandó presentar los documentos 
t i e los gastos de ta enfermedad, entierro , funeral, lutos y demás pa
i ra unirlos á este inventario, y en su cumplimiento enirigaron ¡autos 
recibos de Misas i entierro y tantos documentos que acrediten (os gas
tos hechos en la enfermedad y testamentaría , inclusa en dios la 
gratificación de tantos reales que á mí el escribano se me ha consÍg~ 
trado por formar esta descripción con arreglo á ordenanza (véase el 

462 ) que originales se insertan de orden de dicho señor rubrica-
tios por mí el infrascripto; cuyo importe de tantos mil rades á 
•que ascienden, debe ser de ciunta de la herencia, y rebaxados de 
ios seiscientos y tantos mH reales á que ascienda el dinero hallado, 
y - e l valor de los muebles y efectos de este inventarío, según el justi* 
precio de los peritos, queda el valor líquido de tantos mil reales de 
-vellón; y para que conste por diligencia) lo firmó dicho señor, de 
que doy fét 

Mayor. 
Ante mí 

Bscribano. 

L U 1 
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528 Si se presentasen los herederos, se les hará formal en

trega de los bienes, y lo mismo si estando ansentes escribiesen 
sé entreguen á los albaceas ó á otra determinada persona ; y para 
uno y otro caso ha de preceder orden del coronel , que se inser
ta original, y al pie de ella la diligencia que sigue. 
, 5 3 9 A tantos de tal mes y año el señor don N. ayudante mayor, 

mandó que para formalizar la entrega de los bienes y efectos de este 
inventario en cumplimiento de la orden antecedente y se citase al se
ñor don N . capitán caxero de este regimiento, á los herederos N . H, 
o albaceas N . N . y á los testigos N . N . para que mañana ã tal hora 
se hallen posada del señor don N . coronel y para concurrir y pre
senciar let entrega del dinero depositado en la caxa de este cuerpo 
perteneciente al difunto N . (según consta de la diligencia que está 
al folio tantos de estos autos), que ha de hacerse á los expresados 
albaçeasy lo que á todos notifiqué é hice saber yo el infrascripto es
cribano. 

Mayor, 
Ante mi 

EJaibam» 

Í 3 0 En la plaza ó cuartel àe t a l , á tantos de ta l mes y año 
el señor don N . ayudante mayor, pasó en virtud del auto antece
dente con asiitcncia de mi el escribano y los testigos N . y N . â 
la casa del señor don N . coronel de este regimiento, donde ya se 
hallaban el señor don N . capitán caxero, los herederos ó alba-* 
ceas N . y N . á quienes mandó el señor don N. coronel, se h i 
ciese formal entrega del dinero que del difunto don N . existe en 
la caxa del wgimiento , en cumplimiento de lo cual á presencia 
de las personas que contiene esta diligencia, se sacaron doí tale
gos , y por mi el escribano se contó el dinero que dentro había, 
que ascendia á tantos mil reales de vçllon, de los cuales, seen-
tregaron los referidos albaceas, dando su correspondiente resgttar* 
do y recibo á los señores don N . coronel, sargento mayor y ca
xero que firmaron el de abono, que está al folio tantos de este 
invetitario , que queda sin valor alguno , el cual volvieron á re
coger , y se les entiegó por mí} y para que todo, conste por di-
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ligemia, lo firmaron los albaceas y testigos , con los â m a s setío-
res àe esta diligencia, de que • doy fé> 

Coronel. . Sargento mayor. 

Capitán caxero. JÍlbaceau 

Ayudante mayor. Testigos. 
Ante mí 

Escribano. 

531 Incontinenti paso el señor don N. ayudante mayor , acom
pañado de los albaceas y testigos, con el infrascripto escribtino á la 
caía que servia de habitación al difunto N. para la entrega de los 
bienes y efectos que en ella existen propios del difunto; y estando 
todos de manifiesto, se entregaron de ellos, haciendo el correspon
diente cotejo con la lista de este inventario^ que está al folio tantos^ 
y para que conste por diligencia, lo firmaron ios herederos N . y N . 
(ó albaceas) con los testigos y dicho señor, de que yo el in / ra í -
cripto escribano doy fé. 

Mayor. Albaceas, 

Testigo primero. Testigo segundo. 

Ante mí 
Escribano. 

331 Concluida la entrega se dará á la viuda ó albaceas una 
copia autorizada del ayúdame mayor y escribano de todas las d i l i 
gencias del inventario, y el original se entregará al coronel para que 
lo' remita al capitán general, como queda advertido, á fin de que 
con noticia de este tribunal, como el superior de la provincia, 
se evacue rodo según ordenanza, y acudan los interesados á de
ducir sus derechos y acciones donde serán oídos : y esto se ex
tiende del modo siguiente: 

533 En la plaza ó cuartel de t a l , â tantos de tal mes y año el 
señor don N ayudante mayor, en virtud de orden comunicada por 
el señor don N. coronel, mandó que para los efectos que convenga, 
se saque una copia'de este inventario autorizada por dicho señor 
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ayudante mayor y el presente escribano, y se entregue-.ã N , .viuda, 
herederos ó albaceas, y que estos autos originales se pasen á manos 
¿¡el señor don N , coronel, á fin de que los dirija al excelentísimo se
ñor capitán general de esta provincia con arreglo á lo que S, M. 
manda en sus Reales ordenanzas, lo que así se executó; y para que 
conste, lo firmó dicho señor, de que yo el infrascripto escribano doy 
í é . 

Mayor* 
Ante mí 

Escribano. 

5$4 Todas las hojas de la copia se rubrlcart por el escriba
no, y ai fin de ellas se pone la legalización en ios términos si
guientes : 

535. N . sargento de taí regimiento, y escribano autorizado por 
las Reales ordenanzas de S. M . en. los autos de inventario de los bie
nes y efectos del difunto don N . capitán que fué del expresado cuer
po , formados de orden del señor don N. coronel, por el señor don Ñ. 
ayudante mayor , ambos del mismo reg'nniento. 

Certifico y doy /tr, que el inventario que antecede del difunto ca-
pitatí N. compuesto de tantas hojas útiles y tantas blancas es copia 
puntaal del original, que pára en podet del señor don N . coronel (ó 
del capitán general si ya se hubiese remitido): y para los fines 
que convenga, doy la presente de orden del señor don N . ayudante 
mayort que lo firmó igualmente en tal parage, á tantos de tal mes 
y año.. 

Mayor. 
KscrtbanOé 

536 En los Cuerpos de casa Real Corresponde la fb,miactpti 
de inventarios y téstamentarías al asesor general ó su subdelega
do » de cuyos autos ha de conocer el ju-zgado de estos cuerpos, 
como queda dicho en el §. 480; pero si algún batallón ó escua
drón estuviese ausente de las capitales donde,residen dicho,ase-
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sor ó su subdelegado, se formará la descripción de<-l¡os bienes del 
oficial difunto por un oficial de plana mayor (y en los regímiert-
tos de guardias de infantería por el ayudante encargado del ba
tallón, sí fuere substituto del ayudanté-mayor, pues^á este-gefe 
pertenece por ordenanza este ramo), Con intervención d d coman
dante , y todo lo actuado' se remitirá al ayudante mayor, para 
que por su conducto llegue á manos del coronel ó gefe del cuer
po, á fin de que pasándolo al asesor general, se determinen y 
decidan en este tribunal las dudas, particiones y demás actos j u 
diciales que son consiguientes en estos casos cotí'independencia 
del Consejo de guerra ¿ y con solo' el recurso á la Real Persona, 
cuyo privilegio tienen estos cuerpos, como mas por extenso se re
fiere en el tomo I I . en su particular juzgado. 

De los testamentos, cmles, * 

537 Aunque los militares, según queda dicho en el §. 449 
de este tomo, tienen el privilegio de otorgar por sí sus testa
mentos, pueden si les acomoda renunciarlo j executándolo ante 
escribano con las fórmulas y cjáüsúlas de estilo. 

53S No.hallándose en la presente obra el modo con que de
ben gobernarse en estos tasos, expondremos ligeramente, por 
condescender al deseo de vairios anónimos que sobre este asun
to nos han escrito, lo que hay prevenido en las leyes generales 
del reyno acerca de la forma de otorgar los testamentos y su va
lidación, extractando de barias prácticas loque baste para que 

j t \ militar se halle, instruido del diodo de "executarlo legalmente. 

Del testamento abierto. 

jf39 E l .testamento puede ser de dos maneras , uno nun-
CHpativo ?' que es lo mismo que abierto, y otro cerrado. 

J40 JE! abierto ès el que se hace ante escribano y testigos, 
ó ante estos solamente, los cuales se cercioran de la voluntad 
del testador, porque en su presencia la manifiesta clara y ver
balmente, y lo otorga leyéndose luego. Para que sea solemne 
y válido han de concurrir tres testigos vecinos del pueblo con 
el escribano, y en falta de este cinco,- verificándose las demás 
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circunstancias que. por; extenso se refieren en ¡a ley que se co
pia en la nota ( i ) , . , 

541 Convienen. I05 mas, que se requieren cuatro cosas para 
que el testamento sea válido. 
- I . Que.e) testador renga potestad para testar al rieippo de 
otorgarlo, y voluntad li.bre para .disponer á .su arbitrio. Véase 
mas adelante en el §. 543 la explicación de las personas que tie
nen facultad para testar. 

I I . Que nombre heredero, porque sino se nombra no valdrá 
cómo testamento , sino como última voluntad , que siempre será 
válida, en.cuanto á , las mandas y demás cosas que contenga, 
aunque se .reputetabjatestatoen cuanto á la institución, , 

I I I . Que se obseríe. la. solemnidad establecida por ias leyes, 
manifestando su voluntad ante el competente número de testigos, 
en los términos que mas abaxo se expresará en el.§. 553, porque 
si se falta á ella,-no es válido de ningún modo 'eí festainento. 

IV. Que se confirme con la muerte del testador, y que el he
redero acepte la herencia. ' -

(1) , Lib. to. tit. 4. ley 1. de la novísima Recopilación, de los testigos en 
los testamentos abiertos. 

Solemnidí td de teitigor úécesñr io t en el testamento Huncupativo <S abier
to. Don ^/onso en A l c a l á i è y x. tit.' 19. S r a isíi&j y don F e l i p e I I en 
Madrid año de i ^ ó á , a ñ a d i ó lo de lot siete testigot. 

uSi alguno ordenare su testamento, o otra postrimera voluntad con escri
bano público, deb'11 ser presentes á lo ver otorgaí tres testigos á lo menos, 
vecinos de! lupar dunJe el testamentó se hiciere, y si 10 hiciere sin escribano 
público, <]ue sean ai, i lo menos.cinco tésiigos,.vfec¡iíos..segun dicho es,.si fuer 
je ¡ugar donde ios puiliere haber, y si no pudieren ser habidos cinco testigos, 
ni escribano en el uicho lugar, á lo menos sean presentes tres testigòs, vecinos 
del cal lugar; pero'si el testamento t'ueáe hecho ante srcte testigos , 'aunque no 
sean vecinos, ni pase ante escribano, teniendo las otras calidades que el dere
cho requiere, valga el tal testamento, aunque los • testigos no sean vecinos del 
lugar á donde se hiciere el testamentô  y mandamos, qüe el testamento que en 
)a forma susodicha fuere ordenado, valga en cuanto á las mandas, y otras co-
"sss que en él se contienen, aunque el testador no haya hecho heredero;ajguno, 
y entonces herede aquel que según derecho y costumbre .de la, tierra habia de 
heredar en caso que el testsdor no hiciera testamento, y cúmplase el testamen
to i y si el testador instituyere heredero en el testamentó, y el heredero no 
quisiere heredar, valga jel testamento en las rmndas, y en las otras'cosas que 
en él se contienen ; y si aiguno dexáre á otro en su pestrimera voluntad por 
heredero , ó le legare, 6 mandare alguna cosa para que la dé á otro alguno á 
¿juie.n substituyere en la herencia ó manda, si el tal heredero ó "legatario no 
quisiere aceptar, ó renunciãre la herencia, ¿ el legado, el subitit'iitó ó substt-
tutoi'Jo puedan haber téüt?;,; Ley 1. tit. 4. l ió . 5. de ta nueva Recopilación. . 
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541 Con cuyas cuatro cosas, aunque nada mas contenga, ni 

en ét se exprese la religion, naturaleza y filiación del tentador 
(la* que únicanuMitc se ponen pira acreditai' ó probir la ¡d-.-iui-
dad de la persona, y acaso podrán .servir par:i pruebas de sus 
deicendientes y Cí)a>angaíneos), será testamento perfecto, aunque 
pasen después de su otorgamiento cuarenta ó ma; años} pues por 
ningún transcurso de tiempo dexa de.ser válida la última volun
tad , sino se revoca. 

f 43 Las personas que no pueden testar son las siguientes. 
5 4 ^ Eí varón que no tiene catorce años cumplidos, y fa 

hembra doce no pueden testar; pero llegando á dicha edad podrán 
disponer, aunque estén en casa de sus padres, sin licencia de 
estos de la tercem parte de sus bienes adventicios, castrenses y 
cuasi castrenses. 
• 54.5 Tampoco pueden testar los desmemoriados y locos mien

tras lo son; pero vale eí testamento que b igan antes de la locu
ra 6 demencia, y eí que formaliza el loco durante sus lueiáos in
tervalos, perfeccionándolo en ellos ; pero si antes de concluido le 
vuelve el frenesí no valdrá, y así para anular el testamento del 
Joco, es menester probar concluyenteniente con el escribano y 
testigos, que al tiempo del otorgamiento lo estaba, y no tenia 
lucidos intervalos. 

546 E l pródigo á quien se prohibe judicialmente administrar 
sus bienes, no puede testar; pero será válido el testamento or
denado antes de la judicial prohibición. 
- 547 Tampoco pueden el mudo y sordo á mtivitate, mas si 
Jo son por enfermedad ó accidente, y saben escribir, podrán ha
cerlo, y también el sordo total, si es hábil para ello, y lo escri
be por sí mismo, y luego lo lee ó publica ante el número de tes
tigos prevenido por la ley. 

548 Los condenados á muerte c iv i l , ó natural no pueden 
testar de los bienes que se han confiscado, ó se hubieren de con
fiscar por el tal delito , ó aplicar á la cámara ú otra persona , y 
solo pueden hacerlo de los bienes que le queden libres. 

549 Los religiosos profesos 110 pueden absolutamente testar. 
550 Los del orden militar de S;iu Juan, que llaman caba

lleros de Malta que sean profesos no pueden testar sin licencia 
del Gran Maestre ¡ y todos sus bienes después de muertos son 
de la religion* 

Jom, J. Mmm 
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551 Pòr lo que hace á los religiosos profesos de las cuatro 

Ordenes Militares, que llaman de Santiago, Calatrava, Alcánta
ra y Montesa tienen concedidas varias bulas de los sumos pon
tífices para poder testar, sin embargo del voto de pobreza que 
hacen al tiempo de sus profesiones. 

552 Si el que tiene prohibición legal de testar impetra l i 
cencia del Rey para hacer su testamento, y le ordena conforme 
¿derecho, será válido. 

553 Por lo que hace á los testigos ha de observarse , que 
çstos scan varones mayores de catorce años, libres de esclavitud, 
de buena vida y faina, que no tengan parentesco hasta el cuar
to grado con los herederos, que entiendan el idioma del testa
dor, y que sean rogados, para presenciar el testamento por el 
testador, ú otro en su nombre: entendiéndose por rogados por el 
hecho de permitir que lo presencien, y que se escriban en el 
otorgamiento sus nombres. 

554 Todos han de ver y oir hablar al testador, y entender 
perfectamente hasta la parte mas minima del contexto , para que 
siendo interrogados puedan deponer con uniformidad de su cer
teza. 

555 Mientras se lee, otorga y publica han de estar todos los 
testigos presentes sin faltar uno, cuya circunstancia es esencialí— 
sima, y por falta de ella quedaria nulo el testamento. 

55Ó Todos en un mismo acto, lugar y tiempo sin intermi
sión han de oir dela boca del testador su voluntad sin separarse 
á otro cuarto, porque si alguno lo executa no podria saber, oir, 
ni deponer de todo el contexto. 

557 El óvdcn que por lo común se observa en un testamen
to es el siguiente : que se extiende según se expresa en Ja lió
la (1). Primero se pondrá la invocación Divina, y protestación 

(1) F ó r m u l a de un testamento regular. 
K n e l nombre de Dios Todo podsroso. rfmen. To don J u a n de Medina 

y G u t i é r r e z , caballero profeso del háb i to de S a n t i a g o , coronel de infante
r í a , y ayudante mayor d e í regimiento de i n f a n t e r í a de t a l , na tura l de l a 
c iudad de S e v i i l a , y rtiulente a l presente en Ja de Barcelona , bijo l e g í t i 
mo de l e g í t i m o matrimonio de don Francisco M e d i n a , y a d i funto , n a t u r a l 
que f u é también de ¿ e v i l l a ^ y de dona M a i í a G u t i e r r e z , na tura l de ¡a v i l l a 
de la sf lmuii ia, reytto de A r a g o n , y vecina a l presente en ¿a dicha ciu~ 
d a d de S e v i l l a : baí lámiome enfermo en cama ( ó hal lándome por la m i s e r i 
cordia de Dios bueno ) ) y en mi entero y cabal j u i c i o , memoria y etitendi-
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de fa Té: después encomendará el testador su alma i Dios, y 
erpreiará con qué hábito ha de ser amortajado su cadáver , y U 
disposición "de su funeral y entierro; en otra cláusula el núiiuro 

átenlo n a t u r a l , creyendo y confesando, como firmemente creo y confieso et 
tiff timo é incomprehensible misterio de l a s a n t í s i m a T r i n i d a d , Padre, 
Hijo y E s p í r i t u S a K t o , tres personas distintas , y un solo D ios verdadero, 

y todas ios d e m á s m i s t é r i o s y sacrumenlos que cree y confiesa nuestra S a n 
ia Madre la i g l e s ia c a t é ' i c a , apos tó l i ca r o m a n a , en cuya verdadera fe y 
creencia be v i v i d o , y protesto v i v i r y morir como catól ico fiel cristiano. 
Temeroso de l a muerte , que es tan natural y precisa á toda cr iatura btma-
na,cõtiw incierta su hora , p a r a estar prevenido con disposición testamenta
ria cuando l legue; y reflexionando todo lo concerniente a l descargo de mi 
conciencia, ev i tar con ta c lar idad las dudas y pleyios que por su defecto 

•pueden suscitarse d e s p u é s de mi fa l lec imiento , y no tener á la hora di este 
sigua cuid.ido temporal que me obste pedir á Dios de todas veras la re~ 
fí/isien que espero de mis pecados : otorgo, bago y ordeno mi testementa en 
la forma siguiente'* 

Encomiendo mi alma â D i o s nuestro S e ñ o r , y luego que se verifique mi 
faUec'mtento quiero que mi cuerpo se amortaje con el hábi to de ta l Religion^ 
y se sepulte en t a l ig les ia . 

E t mi voluntad que as i s tan á mi entierro (st fuere en públ ico) tanto nú~ 
mero de sacerdotes y rel igiosos de estas comunidades^ y si fuere de secre
to*, mandoque mis testamentarios distribuyan en Misas por mi alma ó su 
elección , sin perjuic io del derecho de l a parroquia , el importe de l a limosna 
que por su asistencia se les hab ia de d a r , y que en este caso â nada t e n g a » 
derecho. 

Mando, que en e l d ia de mi entierro, siendo h o r a , y sino en el inme* 
diato, se celebre por mi alma M i s a cantada de cuerpo presente con Video-
no , Subdiácono , V i g i l i a y Responso , y á oficiarla a s i ü a el número de JO-
cerdotes referidOf per todo ¿o c u a l se p a g a r á la limosna que se acost umbra. 

Mondo igualmente qoe se celebren tantas M i s a s rezadas p'jr mi alma, 
tatisfaciendo de limosna por cada una tantos rea les de v e l l ó n , de que s a 
cada la cuarta parte correspondiente á la P a r r o q u i a , las restantes se cele
brarán en las ig les ias y altares que el i jan mis testamentarios', como también 
las referidas en la c láusu la an ter ior , pues á su arbitrio lo dexo. 

Declaro tener contraidas las siguientes deudas: á don N' . debo tantos 
mil reales de dinero prestado, £$c. que quiero l e sean satisfechos del haber 
de mis bienes. D o n N . y don N . me deben tantos mil reales de ve l lo» de 
esto tí del otro, s e g ú n consta de los recibos que se encontrarán entre mis p ü ' 
felet, de cuyo cobro c u i d a r á n mis testamentarios. 

Lego por una v e z para la conservac ión de los Santos tugares de J ê -
rasalen y t i e rra S a n t a , r e d e n c i ó n de cautivos cristianos y d e m á s mandas 
forzosas veinte reales de v e l l o h , con cuya limosna aparto á todos deldere* 
do y acción que podían pretender á m i s bienes. 

J don Antonio de M e d i n a , mi hermano , lego la caxa y e l relax de oro 
i s mi uso d iar io , y à dolía T e r e s a , tai h e r m a n a , mil ducados de vel lón en 
diaero por una vez para tomar estado, ó p a r a los fines Que qu i s i ere , y ¡es 
pido me encomienden á D i o s . 

Mmm 2 
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de misas que se han de celebrar, y su limosna: luego las mandas 
fprzojas (que son treinta y seis maravedises ó mas si quisiere) que se 
han de legar para la conservación de los santos lugares de jermalen 

s i l criado mayor que me s i rv i ere a l tiempo de mi muerte ¿ego toda tni 
ropa de lana y seda que entonces tuviere; y á t a l y t a l criado e s t o ú lo otro, 
y à la criada que me asista y hubiere en mi .casa la cama; y pido me enco
mienden á D i o s . 

Declaro me bailo casado l e g í t i m a m ê n t e in facie Eclesie con dona M a g d a 
lena Ba l l e s t er , en cuyo matrimonio hemos procreado y tenemos por nuestro? 
hijos l e g í t i m o s á don Antonio y doña Gertrudis de M e d i n a , menores , en ¡a 
edad papilar : de los cuales , y de los demás que procreáremos , usando de las 

facultades que me confiere ¡ a !ey 3. tit, 16. de Ja pare. ó . nombro á l a r e f e r i 
da mi muger por tutora y curoda ad bona í n t e r i n subsista v i u d a ; y en aten
ción á su buena conducta, ap l i cac ión , gobierno y maternal amor que ¿es p r o 
f e s a ¡ y á que por consiguiente cuidará con e l mayor zelo y v ig i lanc ia de la 
conservación y aumento de sus bienes> la relevo de fianzas , y consigno f r u 
tos por alimentos para su c* tanza y manutención ; y suplico a l s e ñ o r juez an
te quien se presente testimonio de esta c láusula , apruebe y confirme este nom
bramiento , y l a decierna este encargo con la r e l e v a c i ó n y c o n s i g n a c i ó n men
cionadas: que a s í es mi voluntad; pero si vo lv iere á c a s a r s e , mando, que 
aunque dé fianzas, s e l a q u í t e l a tutela , y dé su poder á mis hijos y bienes 
que les toquen , y se entreguen á la persona mas crist iana y abonada q u e p a * 
reciere á dtcbo señor juez , que les señale > p a r a su m a n u t e n c i ó n y crianza 
io que contemple preciso s e g ú n su cal idad, y no frutos por alimentos ; y e i 
sobrante se deposite y emplee, cuando haya p r o p o r c i ó n , para aumento de sttt 
l e g í t i m a s , sobre todo lo cual le encargo ¡a conciencia , y me conformo con l a 
Jey 5. del mismo t í tu lo y part ida. 

Usando de l a potestad (¡ue me confieren l a s leyes de estos reynos , mejoro 
en el tercio que quede de mis bienes , d e s p u é s de deducido e l quinto , â la ex
presada dofía Gertrudis mi b i j a , e l que ¡a consigno en las t i erras sitas en t a l 
parfe^ término de t a l v i l l a , y mando, que si su valor no a l canza á comple
tar lo , se la reintegre lo que f a l t e en bienes muebles; y si e x c e d e , el sobran
te sed para par le de pagode su l e g í t i m a paterna. 

s í la mencionada doña M a g d a l e n a , mi muger . lego e l remanente del 
quinto de mis bienes , e l que l a consigno en una casa que poseo en l a vi l la y 
Corte de M a d r i d en tal ca l le : bien entendido, que s i volviere á casarse, 
aunque sea pasado e l año de v iuda , ¡o bu de res t i tu i r incontinenti á mis hijos 
P a r a que se div ida entre ellos con igualdad, y no á prorata , á cuyo fin para 
desde el dia que tome estado en adelante, la p r i v o enteramente de su propie
dad , posesión , goce y usufruto , y de que pueda enagenarla antes ó d e s p u é s , 

y en este caso revoco y anulo este legado, y mando, que el quinto se reduz-
c a primero que e l tercio , pero que no exceda de l a l e g í t i m a que á cada uno de 
mis dos hijos debe tocar, sin embargo de cualquier razones y fundamentos que 
baya para deducirse dtl total acerbo de mis bienes. 

S i entre mis papeles, 6en poder de mi Confesor , d de otra persona se b a -
I láre una memoria con fecha posterior á este testamento, y r e l a c i ó n de é l . d 
sin fecha firmada de mi puño , tí escrita por m í , aunque no e s t é f i rmada , que 
c é n t e n g a mandaf , declaraciones, fundaciones , remisiones, a m p l i a c i ó n , mu-, 
t ación , res tr icc ión ó vevacácion de todo) ó parte-de lo que dexo ordenado.» út 
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y tierra santa, y redención de cautivos cristianos, en la que se com— 
prehetide el casar huérfanas; y si el testamento se ordena en la 
Corte de Madr id , ú ocho leguas al contorno, legará lo menos CUA* 

nata y ocho maravedís para la curación de los pobres enfermos. 
. 558 • Declarará las deudas que tiene contra s í , y á su favor: 
los matrimonios que contraxo: la dote que llevaron sus mugeres: 
qué cantidad las dio ú ofreció en arras , ó en joyas: si hubo ó 110 
capital: cuantos hijos tuvo en sus matrimonios, expresando sus 
nombres, edad, estado, y residencia j y lo que á cada uno le 
tiene dado. 

559 Especificará los legados y mandas graciosas que haga, 
las mejoras, fundaciones , remisiones, declaraciones y nombra-

otrat cotas concernientes á mi últ ima vo luntad , mando , que se tengo y es* 
time por p a r l e integral de é l , que como tal se protocolice s i n nece i idüd de 
precepto j u d i c i a l en los registros del presente escribano: que su contexto se. 
observe e x â c t a , í n t e g r a , é inviolablemente s in t e r g i v e r s a c i ó n 3 como si aquf 

f u e r a especificado , y que á los verdaderos interesados se den las copias y tes
timonios que pidan de lo que les corresponda , pues a s í es mi voluntad, pero 
HO estando escrito ó firmado por m í , no baga f é judicial ni extrajudicialmente. 

P a r a cumplir todo lo que contiene este testamento, y contuviere ¡ a me
moria en caso de dexarla , nombro por mis testamentarios á don fulano y don 
f u l a n o , y d cada uno ín sol idum, y í e s confiero ámplio poder para que luego 
que f a l l e z c a se apoderen de mis bienes, vendan de los mas efectivos los p r e 
cisos en p ú b l i c a almoneda, ó fuera de e l l a , y de su producto lo cumplan y 
paguen todas mis deudas > cuyo encargo les dure el año l e g a l y y el mas tiempo 
que n e c e s i t á r e n , pues se lo prorogo. 

D e s p u é s de cumplido y pagado todo lo expresado, de l remanente dt mis 
bienes muebles, r a i c e s , derechos y acciones presentes y f u t u r a s , instituya 
por mis únicos y universales herederos â los expresados don ¿Antonio y dona 
Gertrudis de M e d i n a y B a l l e s t e r , mis dos h i jos , y de l a refer ida dona M a g 
dalena B a l l e s t e r , mi muger , y ó los demás deicendientes de legitimo m a t r i 
monio que tuviere a l tiempo de mi muerte, y deban heredarme i para que 
los boyan y l l e v e » por su orden y grado s e g ú n su r e p r e s e n t a c i ó n , y lo d i s 
puesto por leyes de estos reynos con la bendic ión de D i o s y l a mia. 

T por e l presente revoco y anulo todos los testamentos y demás disposi
ciones testamentarias que antes de ahora be formalizado por escrito , de pa~ 
labra é en otra forma, p a r a que ninguna v a l g a , ni baga f é jud ic ia l ni ex-
t r a j t í d i c i a f o i c n t e , excepto este testamento y memoria c i t a d a , que quiero y 
m a n d ó s e estime y tenga por tal* y se observe y cumpla todo su contexto co
mo m i ú l t i m a deliberada voluntad j ó en l a v i a y forma que mejor lugar haya 
en derecho : a s í lo otorgo y firmo ante el presente escribano de S . M . en es~ 
l a p laza de Barcelona c tantos de ta l m e s . y a ñ o , siendo testigos Pedro? 
J u a n , F r a n c i s c o , Diego y Anselmo de t a l , vecinos de e l l a ; y a l otorgante 
yo e l escribano $oy f é que conozco. — J u n n de Medina, ¿ I n t e m ) e s c r i 
bano: • 
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miento de tutores, si sus hijos quedasen de menor e&ad. 

560 Después la elección de testamentarios é institución de 
heredero ; y en la última la revocación de las disposiciones ante
riores, bien entendido, que este órdenes arbitrario, y no preci
so para la validación del testamento que se antepongan ó pos
pongan sus cláusulas, ó se omitan la mayor parte , con tal quô 
se observen las prevenidas auterionnetite. 

Del testamento cerrado. 

561 El testamento cerrado, que se llama in scriptis, es el que 
Se formaliza en escritura cerrada, puede escribirlo el tentador en 
papel sellado, ó en el común, y firmarlo , si sabe, ó puede, y si 
DO cualquiera persona de su satisfacción lo puede estender por su 
mandato, aunque no esté firmado, pues por no saber leer , ni es
cribir no le privan las leyes de tesiar in ¡criptis como al ciego. 
Después de escrito y cerrado con oblea, lacre ú otra cosa que lo 
asegure lia de entregarlo al escribano delante de siete testigos 
presenciales, los cuales ignoran el contenido, á fin de que sobre 
la cubierta estienda el otorgamiento, y lo firme el testador ? el 
escribano y los siete testigos, todo conforme á loque dispone la 
ley que se copia en la nota (1). 

(1) L e y i . lib. 10. tit. 18. de la novísima Recop i lac ión sobre el testamento 
cerrado. 

Q u e pone l a tolemnidad que te requiere en e ¡ testamento abierto y cer
rado, y en e l del ciego-, y en el testamento entre hijos. D o n Fernando y 
D o ñ a Juana en las leyes de Toro a m got;, capit. 3. 

"Ordenamos y mandamos, cjue la soleninidad de la ley del ordenamiento 
del sefior R e y don Alonso de suso contenida, que dispone cuantos testigos son 
menester en e l testamento, se entienda y platique en el testamento abierto,' 
que en latin es dicho nuncupativo, agora sea entre los hijos ó descendientes 
l eg í t imos , ora entre herederos e x t r a ñ o s ; pero en el testamento cerrado, queen 
latin se dice i « scr ipt i s , mandamos, que intervengan á lo menos siete testi
gos con un escribano, los cuales hayan de firmar encima de la escritura del d i 
cho testamento ellos y el testador, si supieren y pudieren firmar, y sino su 
pieren , y el testador no pudiere firmar, que Jos unos firmen por los- otros ; de 
manera que sean ocho firmas, y mas el signo del escribano^ y mandamos, que 
en el testamento del ciego intervengan cinco testigos á lo menos, y en los co-
díci los intervenga la misma solemnidad que se requiere en el testamento nun
cupativo -ó abierto conforme á la dicha ley del ordenamiento, los cuales dichos 
testamentos y codicilos, sino tuvieren la dicha solemnidad de testigos, manda
mos que no fagan f é , ni prueba en juic io , ni fuera de é l . „ L e y a . tit. 4. Hb. 
de la Retvpilacion. 
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562 Para este testamento cerrado son precisas las circunstan

cias siguientes : 
I . Que ademas de la institución de heredero» lo escriba el 

testador ú otro de su órden. 
I I . Que su otorgamiento lo presencien á lo menos siete testi

gos y el escribano. 
I I I . Que todos los testigos, no solo oigan , sino vean al tes

tador. 
I V . Que sean llamados y rogados para presenciar y testificar. 
V . Que el. testador manifieste ;í su presencia el cuaderno ó 

pliego ya cerrado, diciendo , que aquel es su testamento, y lo 
entregue al escribano para que lo autorice en su cubierta del mo
do dicho-

V I . Que todos entiendan y oigan leer el otorgamiento exten
dido por el escribano, para que puedan deponer contestes. 

V I I . Que firme el testador en la cubierta del pliego cerrado, 
sí sabe y puede , y sino un testigo á su ruego. 

V I I I . Que no solo firme el testador sino todos los testigos á 
su presencia y del escribano ; y sí algunos no saben , que lo ha
gan unos por otros : advirtiendo , que en este caso no es suficien
te que uno firme por el testador una vez, otra por s í , y otra por 
los demás testigos, sino que ha de poner separadamente tantas 
firmas cuantos fueren los testigos por quienes ha de firmar , de 
este modo : en la suposición de que doña Francisca Sandobal que 
hace su testamento cerrado no sabe escribir , ni tampoco un tes
tigo de los siete llamado Juan Perez , y que se ruega á don Juan 
de Medina, que lo execute por todos, deberá ponerr testigo á 
ruego de la testadora. = Juan de Medina.— Fui testigo. Juan de 
Medina. — Testigo á ruego de Juan Perez. — Juan de Medina : de 
modo , que siempre haya ocho firmas con la del escribano. 

IX. Que para el otorgamiento del testamento cerrado sirven 
los testigos parientes del heredero, porque ignoran quien sea este 
en el acto del otorgamiento, y que es lo que contiene el testa
mento. 

X. Que si el testador no sabe firmar , ó aunque sepa , sino 
sabe alguno de los siete testigos, no puede hacer nadie testamen
to cerrado, pues no basta que el escribano firme por s í , por el 
otorgante, y por los demás testigos, por cuanto es necesario para 
la abertura de este testamento el reconocimiento de las firmas de 
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los testigos ; y el escribano no puede nunca suplir por los que no 
saben firmar. 

X I . Que el otorgamiento sea sin intermisión, empezándose y 
concluyéiuiose en un misino lugar y tiempo, á menos que por 
natural necesidad sea indispensable alguna módica interrupción. 

X I I . Que después de Leido el otorgamiento lo vuelva el" es
cribano á entregar al testador, para que lo guarde si quiere, ó lo 
entregue á la persona que elija. 

' X í l l . Verificado el fallecimiento del testador nadie puede por 
SÍ abrir el testamento cerrado , aunque sea el herettero, y debe 
llevare á lo mas tarde en el término preciso de un mes, al juez 
compítente con memorial ó pedimento, para que lo mande-abrir 
y publique con la solemnidad legal , reducirlo á escritura públi
ca , y que se den á los interesados las copias y testimonios que se 
pid.m. 

XIV. E l juez ante todas cosas sin abrirlo pasará á examinar á 
los testigos que firmaron el otorgamiento, y sino estuviesen todos 
presentes, á lo menos han de ser cuatro; y hallándolos contestes, 
y sin enseñarles el pliego de rotura, lo manda el juez abrir por el 
escribano á presencia de los testigos examinados. 

XV". Si hubiese algunos de los testigos ausentes, se enviará 
comisión para que les tomen la competente declaración; y en el 
caso que todos estuviesen fuera, como puedç acontecer , si el juez 
conoce que puede resultar perjuicio á las partes de esperarlos y 
dilatar la abertura, puede llamar algunos testigos de crédito y 
fama, abrirlo delante de ellos, leerlo y hacer que lo firmen, y 
hecho volverlo acerrar y sellar: y luego que comparezcan los 
testigos, que reconozcan sus firmas, y sino resultare cosa en con
trario, se mandará unir estas diligencias á las otras. 

X V I , Si todos los testigos hubiesen fallecido ó estuviesen au
sentes sin saberse su paradero, se hará justificación en debida for
ma de la legalidad del escribano ante quien se o to rgó , si tam
bién hubiese muerto ; de que los tales testigos vivían y estaban en 
el lugar á tiempo del otorgamiento , y de que eran personas 
que podían testificar y hacer fé sus deposiciones; y si alguno 
conoce sus firmas, que las reconozca ó se compruebe : y he
cho todo, y constando la identidad de los testigos y de sus 
firmas , lo hará abrir el juez ante el competente número de 
testigos. 
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565 E! otorgamiento en la cubierta de los testameatos 

cerrados se extiende: dpi modo siguiente: 

Fórmula del otorgamiento del testamento cerrado. 
Efi la plaza de fí .ir ce tona á ¡os diez y seis de Junio de mil sete

cientos nouenta y siete : ante mí el infrascripto escribano del Rey 
tiaestro señor y testigos que se referirán : dmi Juan de Medina Gu
tierrez, coronel de infiintería y sargento mayor del regimiento de 
iufanteria de t a l , natural de ta ciudad de Sevilla, hijo legítimo 
de don Francisco de Medina ya difunto , vecino que fué de dicha 
ciudad, y de doña María Gutierrez, que lo es de la villa de la 
Almmia en Aragon, y avecindada en la referida ciudad de Sezi-
JI'ÍJ , de estado soltero, viudo (ó casado id presente- con la señora 
dona Míirta Fernandez y Ramos): hallándose enfermo de la enfer
medad que Dios nuestro Señor ha sido servido darle (ó hallándose 
fuera de cama) y en su entero y cabal juicio, memoria y entendi
miento natural, de que yo el infrascripto doy fe ; expresó creia en el 
alto é incomprehensible misterio de la Santísima Trinidad , Padre, 
Rijo y Hspíritti Santo, tres personas distintas y un solo Dios ver
dadero, y en todos los demás artículos y misterios que tiene, cree y 
confiesa nuestra Madre la iglesia católica, apostólica romana , baxo 
de cuya fé y creencia jjewpre, había vivido, y protestaba vivir y 
morir: en cuya virtud dixo, que tiene escrito y ordenado su testa
mento en..este: cuaderno cerradQ con lacre , y sellado que me entrega 
en este acto para este Jin, y que se le devuelva: que en él dexa se
ñalado su entierro, hábito , misas, algunos legados , y nombrado 
glbaceas y heredero, que quiere subsista de esta Suerte por el resto de 
ju. vida, y que después de su fallecimiento se abra y publique con la 
solemnidad prevenida por derecho; y que revoca y anula por él todos 
los testamentos y otras disposiciones testamentarias que antes de ahora 
hubiere formalizado, por escrito, de palabra, ó en otra forma , pa
ra que ninguna valga judicial y extrajudicialmente , y que es su vo
luntad que solo este teitamento se tenga y observe por tal , y por su 
última deliberada voluntad ? o en la via y forma que mas haya l u 
gar.en derecho : en cuyo testimonio así lo dixo, otorgó y firma , á 
quien doy fé conozco , siendo testigos presenciales, llamados y ro
gado*, don Pedro Sarmiento, don Francisco Aranda, don Juan 
Fernandez, don Antonio Bachiller, Francisco Guzman , Antonio 
Castaños, y don Felix Ximenàz, vecinos de dicha ciudad , que 

Tom. i . Nnn 
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'firman y ãè que doy fé. O executándolo por Francisco Guzfnan y 
Antonio Castaños, que expresaron rio saber f irmar, donjuán 
Fernandez. 

Juan de Medina. Testigo Pedro Sarmiento, 

. Testigo Francisco Aranda, Testigo Juan Fernandez, 

Testigo Antonio Bachiller, Testigo Francisco Guzman, 

Testigo Antonio Castaños* Testigo Felix Ximenez. 

Ante mí 
Jum Pedro Lopez, 

To el infrascripto escribano del Rèy nuestro Señor presente fui á 
stí otorgamiento , y en fé de ello lo sigho y firmo dicho dia. 

Juan Pedro,Lopez, 

De ¡os , codicilós. 

f64 Cualqüítfra persona miefnfras' viva tiene derecho y fa
cultad de revocar, anular y volver á hacer de nuevo su testa
mento las veces que quiera,' pues'en esto es libre su voluntad, 

565 Si enteramente revoca y anula el testamento prime
ro , el que haga de nuevo se llamará también testamento, y este 
ó el que sea el último será el válido, con tal que en él se hayan 
observado las solemnidades preseriptas por-la ley; pero si alguno 
no quisiere revocar enteramente su último testamento, sino re
formar ó añadir algunas cláusulas de é l , se llamará Codicilo: 
que es una última disposición ordenada después del testamento, 
manifestada en escritura brevet sin inititucion directa de heredero: 
y por él queda válido el último teátatnento á que se refiere en 
todo lo que no se altere por el Codicilo. 

566 Para este, bien sea abierto ó cerrado, se necesitan el 
mismo número de testigos, que para el testamento abierto, asi 
Jo previene la Jey 2. t i t . 5. lib. 4. de la Recopilación, copiada 
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por nota del §, 561 , que es en la novísima Recopilación ía ley a. 
tit. iü. lib. 10. 

Del poder para testar. 

567 Eí que uo p'Jede ó no quiere determinadamente dispo
ner de roda» sus cosasj para no morir intestado, puede dar su 
poder para testar á cualesquiera sea varón ó muger: este poder 
es un acto y disposición inter vivos, por el cual da el tesUdoc 
facultad al apoderado para que pueda ordenar y disponer su úl
tima voluntad, declararla y distribuirla á su arbitrio, á excep
ción del nombramiento de heredero , el cual solo puede insti
tuirlo el testador, y debe hacerse de él especial mención en el 
poder. 

568 Las facultades que tienen los apoderados ó comisarios 
para extender los testamentos en estos casos, lo explican larga
mente las nueve leyes de la,Recopilación que se. extienden en la 
nota (J). 

569 El poder para testar se extenderá del modo siguiente: 
En tal villa á tantos de tal mes y año ante mí el eicribano 

y testigos don Juan de Medina, coronet de infantería y aya* 

(1) Ley 1. tit. 19. lib. 10. cíe la novísima Recopilación, del modo de dar 
poder para testar. 

Q u e e l comisario p a r a testar no pueda nombrar heredero, ni mejorar$ 
ni substituir sino tuviere poder especia/. 

D . Fernando y dona J u a n a en las leyes de Toro ario de 1505 cap, j r , 
" Porque muchas veces acaesce que algunos porque no pueden o porque no 
quieren facer sus tescamencos dan poder á otros que lo fagan por ellos", y los 
tales comisarios facen muchos fraudes y engaños con los tales poderes, exten
diéndose â mas de la voluntad de aquellos que se lo dan: por ende por evitar 
los dichos daños, ordenamos y mandamos que de aquí adelante el tal comisa
rio no pueda por virtud del tal poder facer heredero en los bienes del testador, 
ni meioria del tercio, ni del quinto, ni desheredar á ninguno de los hijos ò 
descendientes del testador, ni les pueda substituir, vulgar, ni pupilar, ni 
exemplarmente, ni facerles substitución alguna de cualquier calidad que sea, 
ni pueda dar tutor á ninguno de los fijos ó descendientes del testador, salvó 
si el que le dio el tal poder para facer testamento , especialmente le dio el po
der para facer alguna cosa de las susodichas, en esta manera j el poder para facer 
heredero, nombrando el que da el poder por su nombre á quien manda que el 
comisario faga heredero; y en cuanto á las otras cosas señalando para que le 
da el poder; y en tal caso el comisario pueda facer lo que especialmente el 
que le dio el poder, señaló, y mandó y no mas.,, L e y g. t i t . 4. de la Reco* 
pilacion. 

Nnn a 
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datHe mayor de tal regimiento, residente en ella , Wc. Aquí 
se pondrá la naturaleza y filiación del testador , y protestación 
de la fé é imploración del divino auxilio, como en el testamen-

L e y 2, tit. i ç ) . lib. io. de la novísima R e c o p i l a c i ó n sobre lo mismo. 

jQue er h que el comisario por v ir tud del poder general puede facer de 
los biener del difunto: los mismos a l l í cap. 32 . 

"Cuando el testador no hizo heredero, ni menos dió poder al comisario 
que lo ficiese por ¿ l , ni le d ió poder para facer Alguna cosa de las dichas en la 
)ey próx ima, sino solamente le dió poder para 4116 por él pueda facer testamen-
toj el tal comisario mandamos que pueda descargar los cargos de conciencia del 
testador que le dió el poder pagando sus deudas y cargos de servicio , y otras 
deudas semejantes, y mandar distribuir por el ánima del testador la quinta par
le de «UJ bienes, que pagadas las deudas montare, y el remanente se parta 
entre loi parientes que vinieren à heredar aquellos bienes abintestate} y si pu
lientes tales no tuviere el testarlor, mandamos que el dicho comisario , dexan-
dote à ia muger del que le d ió el poder lo que según leyes de nuestros reynos 
le pueda pertenescer, sea obligado á disponer de todos los bienes del testadoi', 
por causas pias, y provechosas al ánima del que le dió el poder, y no en otra 
cosa alguna. „ L e y ó. tit. 4. lib- 5. 

I d . ley 3. sobre lo mismo. 
Dentro de qué término e l comisario b a de disponer p a r a que na lga fo 

P w él mandado: Los msmos a l l í cap.33. 
" E l comisario para facer testamento ó mandas , ó para declarar por virtud 

del poder que tiene lo que ha de facer de los bienes del testador no tenga mas 
término de cuatro meses, si estaba al tiempo que se le dió el poder en la c iu
dad, villa ó lugar donde se le dió el poder, y si al dicho tiempo estaba ausen
te; pero dentro de estos nuestros reynos , no tenga ni dure su poder mas <te 
*eis meses , y si estuviere fuera de los dichos reynos al dicho tiempo tenga 
término de un afio, y no m a s , y pasados los dichos t é r m i n o s , no pueda mas 
facer, que si el poder no le fuera dado, y vengan los dichos bienes á los que 
los h.ibian de haber, muriendo el testador abintestato, los cuales términos man
damos que corran al tal comisario, aunque diga y alegue que nunca vino á su 
noticia que el tal poder le habia sido dado; pero lo que el testador le mandó 
señalada y determinadamente señalando la persona del heredero, ó sefialíindo 
cierta cosa que habia de facer el tal comisario, mandamos que en tal caso el 
comisario sea obligado á lo facer i y si pasado el dicho t é r m i n o no lo ficiere, 
que sea habida como si el tal comisario lo hiciese ó declarare. 3, L e y 7. t it . 4. 
iiò. 5. Recop i lac ión . 

Idem ley 4. 
jQue el comisario no pueda revocar e l testamento hecho por e l testado* 

tifi poder especia l : los mismos a l l í cap. 34. 
" E l comisario por virtud del poder que tuviere para hacer testamento no 

pueda revocar el testamento que el testador habia hecho en todo ni en parte, 
salvo si el testador especialmente le dió poder para e í l o . „ L e y ttt. 4. l i ó . 5.= 
R e c o p i l a c i ó n , 
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to abierto; y íuego proseguirá: i l i x o que p o r cuanto sus g r a v e s 

ocupaciones, y otros mot ivos no le p e r m i t e n disponer con l a c l a r i d a d t 

m a d u r e z y reflexion que desea y se requiere l a s cosas c o n c e m c n ^ 

Idem ley e(. 
jQue e l comisario no pueda revocar ¡ o q u e una vez hobiere dispuesto; ¡ o t 

mistaos a l l í cap. 35. 
" E! comisario no pueda revocar el testamento que hubiere por virtud de 

su poder una vez heeho, ni pueda después de hecho facer codicilo , aunque sea 
a i piar causas , aunque reserve en sí el poder para lo revocar ó para añadir ó 
amenguar, ó para facer codici lo , ó declaración alguna.,. 

L e y 13. tit. ao. lib. 10. de Ja norísima Recop i lac ión , sobre el modo de dar 
poder para testar. 

S i e l comisario d e x ó de disponer, lot succeswex d i s tr i lu ian et quinta 
por el á n i m a del difunto: los mismos a l l í cap. 36. 

" C u a n d o el comisario no fiio testamento, ni dispuso de los bienes del tes
tador, por<¡ue pasó el t iempo, ó porque no quiso , ó porque murió sin facerlo; 
los tales bienes vengan derechamente á los parientesdel que l e d i ó e l poder que 
hubiesen de heredar sus bienes abintescato j íos cuales en caso que no sean fijos 
jií descendientes ó ascendientes l eg í t imos , sean obligados à disponer de la quin
ta parte de los tales bienes por su anima del testador, lo cual si dentro del afio, 
contando dende la muerte del testador no lo cumplieren, mandamosque nues
tras justicias les compelan á ello, ante las cuales lo puedan demrmdar, y sea 
parte para ello cua^uier del pueblo .» L e y 10. t it . 4. lib. 5. R e ç o p . 

L e y 6. tit. 19. lib. :o. de la novísima R e c o p i l a c i ó n , sobre lo mismo. 
Q u e e l comisario no pueda disponer mas del quinto, habiendo el testador 

nombrado heredero: tos mismas a l l í cap. 37 . 
" C u a n d o el testador nombrada, ó señaladamente fizo heredero, y fecho 

dió poder á otro que acabase por el su testantento} el tal comisnrio no pueda 
mandar después de papadas las deudas, y cargos de servicios del testador mas 
de la quinta parte de sus bienes del testador ; y si mas mandare que no valga» 
salvo si el testador especialmente le dió poder paramas. „ Ley- 11. t it . 4. Hb. 5, 
R e c o p i l a c i ó n . 

Idem ley 7. 
Cuando quedan dos ó mas comisarios , y bay discordia entre e l los , que 

es lo que se ha de f a c e r : los mismos a l l í cap. 30'. 
" Cuando el testador dexare dos o mas comisarios, sí alguno ó algunos de 

ellos requeridos, no quisieren o no pudiere» usar del dicho poder ó se mur ie 
ren, ei poder quede por entero al otro, 6 á otros que quisieren y pudieren usar 
del dicho poder, y en cnso que los tales comisarios discordaren cúmplase y 
e x e c ú t e s e ¡o que inundare y declarare la mayor parte de ellos ; y en caso que 
no haya mayor parte, y fueren discordes sean obligados á tomar por tercero 
at corregidor . asistente, gobernador ó alcalde mayor del lugar donde fuere el 
testador i y sino hubiere corregidor, ni asistente, ni gobernador, ni alcalde 
m a y o r , que tomen al alcaide ordinaiio del dicho lugar por tercero; y si m u 
chos ulcaldes ordinarios hubiere, y n o s e concertaren los dichos comisarios 
cual s ea , en tal caso echen suertes, y el ai cal de a quien cupiere l a suerte se 
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tes á $\x última voluntad, _y tiene suma suthfaccion y confianza de 
que don Juãn Pablo Marquez, teniente coronel del propio reçU 
miento , residente también en esta vi l la , su íntimo amigo, las des
empeñará con el acierto , prontitud y eficacia correspondiente por 
habérselas comunicado, y estar bien cerciorado de ellas. Por tanto 
êstanâo como por la infinita misericordia de Dios ata bueno, y en 
su entero y cabal juicio, memoria y entendimiento natural, ternero-; 
so de la muerte, deuda tan precisa á todo viviente humano como in
cierta su hora; para que cuando llegue no le halle desprevenido de 
disposición testamentaria; en la mejor forma que haya lugar en de* 
recko, otorga y confiere al citado don Juan Pablo Marquez, tan 
âmplio , firme y eficaz poder como es necesario, para que en su 
nombre, y representando su persona formalice y ordene dentro ó 
fuera del término legal su testamento y última voluntad ó decla
ración ( ó disposición de pobre según el caudal que dexe) , fta-
ciendo en él los legados pios, forzosos y graciosos que le pareciere, 
y las fundaciones de vínculos del tercio y quinto , ó cualquiera de 
ellos, por via de mejora en cualquiera de sus hijos varones con las 
sumisiones, substituciones y gravamen de restitución y fideicomiso, en 
el tercio que prescribe la ley 27 de Toro, señalando el importe de la 
mejora, en los bienes raices que dexáre , substituyendo á sus hijos 
pupilos, dándoles por substitutos á sus hermanos, ó cualquiera de 
ellos , nombrando por su tutor á don N . de ta l ; y haciendo asimis
mo las declaraciones, remisiones de deudas, descargos de su con
ciencia , y demás cosas que el otorgante le tiene comunicado , y co
municará en lo sucesivo ( ó declarando haber muerto pobre sino 
dexase bienes de que testar), pues aprueba todo lo que con arreglo 
á las referidas facultades practicáre, y quiere tenga la misma vali
dación y subsistencia que si aquí fuera literalmente expresado , y que 

junte con ellos , y lo que la mayor parte declarare ó mandare, que aquello se 
guarde y execute. „ L e y 10. tzt . 4. ¿ib. 5. R e c o p i l a c i ó n . 

Idem ley 8, 
Q u e e l poder que se diere a i comisario t enga l a misma, solemnidad que 

se requiere en los testamentos', los mismos a l l í cap. 39. 
"En el poder que se diere al comisario para facer todo lo susodicho ó 

parte de esto, intervenga la solemnidad del escribano y testigos, que según 
leyes de nuestros reynos han de intervenir en los testamentos, y de otro ma
nera no valgan ni fagan fe los dichos poderes. „ L e y 13. t i t . 4. l ib . g. Recopi-
lacian. 
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por tal se estime; para lo cual y cada cosa le da el mas absoluto y 
eficaz poder con rodas las firmezas y amplitudes convenientes que le
galmente se requiere, y con libre , franca y general administración; 
y para ello otorgar su testamento, ú otra disposición , y evacuar en-
ieramente todo lo que disponga , ordene y declare, en virtud de este 
poder le proroga el término que el derecho prefine por el que necesitê  
sin limitación , y solo reserva en sí lo siguiente. 

W F A . Aquí se pondrá su entierro, misas y otras cosas si 
quiere, y elegirá mas testamentarios, y si lo dexa todo á elec
ción del comisario omitirá la cláusula de reservación ; pero la 
siguiente es precisa por estar prohibido al comisario instituir he
redero, y consignar la mejora, y al testador cometerle su con
signación. 

T en el remanente de todos sus bienes muebles, raices , derechos 
y acciones , instituye por sus universales herederos á don Antonio y 
dona Gertrudis de Medina y Ballester sus dos hijos legítimos, y de 
dona Magdalena Ballester su muger, y á los demás descendientes 
de legítimo matrimonio , que tuviere al tiempo de su muerte , y por 
su orden y grado deban heredarle, para que los hayan con arreglo, 
á lo que mandan las leyes de estos reynos, según su representación, 
con la bendición de T)Íos y la suya ; previniendo que el quinto no ha 
de exceder de la legítima que á cada uno toque, y que si alguno de 
sus hijos hubiere muerto al tiempo de otorgar el testamento, no ha 
de haber mejora alguna en sus nietos, ni en otro descendiente de es
tos, pues en este caso lo revoca en cuanto á ellos, 

T por el presente revoca y anula todos los testamentos, po
deres para testar , y demás disposiciones testamentarias, que an
tes de ahora ha otorgado por escrito, de palabra ó en otra for
ma, para que ninguna valga, ni haga fé judicial ni extrajudi
cialmente , excepto este poder y testamento , ú otra disposición 
que en su virtud se ordene , que quiere y manda se tengan y 
cumplan, por su última y deliberada voluntad, ó en la mejor 
forma que haya lugar en derecho. Así lo otorga y firma, á 
quien doy fé, conozco: siendo testigos N , N , N , N , y N . 
vecinos de esta villa. = Juan de Medina. = Ante mí Francisco 
Lopez. 
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Testamento en virtud de poder. 

$70 El tesramento en virtud de poder se extiende del mo
do siguiente: 

En la villa de tal , á tantos á¿ tal mes y a ñ o , ante mí el 
escribano y testigos, don Juan Pablo Miut'mez, teniente coronel 
del tal regimiento de infantería, en nombre de don Juan de Me
dina, coronel qtte fué de los R.ales exércitos, y ayudante ma
yor del expresado cuerpo, ya difunto, y en virtud dei poder 
para testar , que le confirió en tal parte á tantos de tal mes y 
año ante N . escribano, cuya copia original me entrega para do
cumentar este testamento, é incorporarla en sus traslados, y su 
literal tenor es el siguiente : 

AIJIH se pone la copia puntual del poder. Concuerda el po
der imerto con el que está en el protocolo de e:te testamento> de 
que doy f é , y asegurando el otorgante como asegura, y declara 
«o estarle revocado, suspenso ni limitado , que lo tiene aceptado, 
y por el uso de sus facultades, aceptándolo nuevamente. Dixo que 
el mencionado don Juan de Medina falleció en tal dia baxo del 
poder inserto , y en cumplimiento de lo que en él dexó ordenado, 
y le comunicó se hizo en el siguiente su entierro en público en tal 
iglesia, á que asistieron tantos Sacerdotes y Religiosos, se dixo la 
Misa de cuerpo presente, y por todo se pagaron los correspondien' 
tes derechos 

Quiso y encargó al otorgante se dixeran tantas Misas de á 
tantos reales , y declara haber mandado celebrar tantas , y quiere 
que las restantes se digan en tal iglesia , pues esta fué la uo-
¡untad del difunto. 

Quiso igualmente que para la conservación de los santos luga
res de Jerusalen se diesen por una vez tantos reales, y el otor
gante en observancia de su voluntad mand.i que se les entreguen. 

Por el preinserto poder mandó que si se encontraba una memo
ria escrita de é l , que contuviese cosas concernientes á su última 
voluntad se tuviese por parte di este testamento, se protocolizase 
y se observase , y el otorgante declara que se halló uno de tantas 
hojas escrito de su letra que presenta , y es á la letra como sigue: 
ô que sin embargo de haber reconocido sus papeies no la halló 
ni tiene noticia de^ue la haya dexado. 
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fío pofestad al otorgante pur el referido poder: para .mejo

rar a cualquiera de- sus hijos en el tercio y retna/ientó del quinto 
de sus bienes , y en uso de ella , y en virtud de lo que le co
munico: mejora á dona Gertrudis de Medina y Ballester su hija, 
de ocho a ñ o s de edad , con la condición de que el quinto se. ha de 
deducir primero que el tercio, con arreglo á la' hy ,214 dçl estilo, 
agregarse su residuo s't lo hubiere al resto de \a< herencia , y de este 
Síicarse el- tercio , y no en otros términos , pues esta fué la vo
luntad de su padre > y mediante no haberle consignado bienes pa
ra la mejora y carecerei otorgante de potestad para hacer su con
signación , lo omite. , 

Igualmente se la dio para elegir tutores de sus hijos menorer 
con relevación de fianzas , ó como le pareciere , y usando de ella, 
nombra por tutora y curadora ad bona á dona Magdalena Balles
ter, su madre , relevada de aquellas, i^c. 

571 D e esta suerte se irán extendiendo las demás cláu
sulas hasta la conclusion del testamento, arreglándose siempre 
al poder , y á io que el derecho permite al testador en lo que 
le haya comunicado, y sino se hiciere algo de lo eonteiüdo en 
el podei- expresará el motivo. 

572 Si en alguna testamentaría, ocurriese hacer la parti
ción de los bienes entre hijos menores ó ausentes , se ten
drá presente la Real cédula expedida por el Consejo de Cas
tilla en 4. de Noviembre de 1791; por la cual previno S, M . 
que los aprecios, cuentas y particiones de sus bienes se exe
cutei! por los albaceas , tutores y testamentarios nombrados 
por el testador, y de niiiguna manera por los contadores 
de cuentas y particiones de las ciudades , á pretexto de las 
facultades concedidas en sus títulos ; cuya cédula se comunicó 
al exército para su observancia en Real orden de 18 de 
Mayo de 1795 ? que se traslada en el §. 4.92 de este tomo. 

De los herederos. 

573 H a y escrito tanto sobre el modo con que el testa— 
i àot puede disponer de sus bienes > que sin un conocimiento 
j de la jurisprudencia no seria fácil entender las muchas cues-
! tiones que se suscitan, y serviría de mas confusion á los mi l i -

T Q M . I . OOO 
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-tárcs, si alguno quisiera darles Una exacta noticia (Je 'ellas. 
* ,574 Por estas razones, y faltarnos la debida instrucción 
en esta materia, nos ceñiremos á extractar de diferentes obras 
lo que baste , para que cualquiera pueda disponer de sus bie
nes , con arreglo á las leyes de Castilla, en los casos qnc 
con mas frecuencia pueden ocurrir en la práctica-,' dividien
do eí asunto para mayor claridad en conclusiones breves. 

575 Primera: todo militar que tuviere lujos, nietos, &c. 
legítimos de legítimo matrimonio los debe instituir herede
ros forzosamente, y solo puede disponer en favor de ex
traños del remanente del quinto de sus bienes: det cuaí ante 
todas cosas se han de sacar los gastos de entierro, misas, lega
dos, &c. y ademas de esto tiene facultad para mejorar á quien 
quisiere desús hijos, ó nietos en el tercio, esto es en la tercera 
parte de los bienes deducido el quinto. 

576 Segunda : si 110 tuviere hijos ó nietos legítimos, pue
de dexar por herederos , aunque tenga ascendientes legítimos, 
Á sus hijos naturales, si están reconocidos, reputándose por ta
les los que nacen de hombre y muger solteros ó Ubres, de mo
do que podian entonces casarse sin dispensa. 

577 Tercera: si los hijos fuesen espurios, que se llaman 
los que nacen de soltero y casada , ó al contrario , ó de ambos 
respectivamente casados con otros , no puede el militar insti
tuirlos por herederos , teniendo ascendientes legítimos , como 
jpadres, abuelos, y solo podrá dexarles el tercio de sus bie
nes, como se dice en la conclusion siguiente, &c. pero esto 
no se entiende con la madre de lo.s tales hijos espurios, la 
cual por expresa ley del reyno puede en este mismo caso 
nombrarles herederos, aunque tenga padres, ú otros ascen
dientes legítimos. 

578 Cuarta: faltando hijos, ú otros descendientes en los 
términos referidos, ha de testar forzosamente en favor de los 
padres, abuelos ó bisabuelos, si los tuviese; y en este caso 
solo puede disponer del tercio de sus bienes con toda libertad 
en favor de quien quiera. 

579 Quima: de rodo lo expuesto en las anteriores conclu
siones, se deduce que todos Jos bienes del padre son la legíti
ma de los hijos , á excepción del quinto: y los bienes del hijo 
que muere sin descendencia son del padre, salvando el tercio. 
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^So Sexta: $[ tiene los herederos forzosos que M lian, re-

•ferido, pu-de dexar sus bienes á cualquiera extraño, aunque, 
tenga hermanos , tios ú otros parientes, á quienes tienen la" 
facultad de excluir de su herencia , con razón ó sin ella: 
bien que-siempre es lomas regular aeortíarse de sus parientes 
ea e-.tos lances. 

5S1 Sépt ima: que vale•' la hermandad hecha entre mari
do y muger:, sino1 tienen hijos ó ascendientes, para heredarse 
recíprocamente. 

58a Octava: si estuviere casado , su muger debe llevarla 
mitad de los bienes que adquieren ios cónyuges constante ma
trimonio por su trabajo » industria, compra, ó en otra manera 
semejante, mientras viven juntos, que es lo que se llaman 
tienes gananciales (como no sean de herencia de padres, pa
rientes, ó d o n a c i ó n de extraño al uno de los consortes) j y 
aunque al tiempo de casarse lleve uno mas que otro de cual
quier calidad qué. ¿sean , ó los 'adqu'ieráíKmientras estén casa
dos , se coinuuican igualmente á entrambos los frutos que pro
ducen ; y si no consta, ni se acredita cuales son, y cuanto 
importan los que cada uno llevó , ó durante él adquirió, to
dos se presumen gananciales. Esta mitad de gananciales se 
entiende ademas de l dote que la muger llevó al matrimonio, 
que siempre debe esta percibir integramente ; y adetnas tam
bién de la cantidad en que el marido la dotó ántes que el ma
trimonio sea cumpl ido por palabra de presente , que » llama 
donadío de esposo. 

583 Nona: todo el que puede hacer testamento, puede 
desheredar aun á sus herederos forzosos, si concurre alguna de 
las causas/siguientes, 

I . Amenazas ó preparativos contra la vida de! padre , la 
deshonra de palabra y la acusación , en que se sigue al padre 
infamia , á no ser que sea delito contra el Rey. 

I I . Él adulterio del hijo con la muger del padre. 
l U . El no dar fianzas para sacar al padre encarcelado por deudas. 
I V . El impedirle hacer testamento. 
V. El casaixiíento clandestino de los hijos , ó el que se exe

cuta sin tener el consentimiento paterno en los términos que pre
viene la Real pragmát ica de casamientos de 23 de Marzo de 
1776, que se copia en el tomo I V . 

Ooo 2 
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V I . Puede ser también desheredada la hija que se prostitu

ye; pero no si lo hizo después de los veinte y cinco años, y á 
vista de no quererla casar su padre. 

V I I . E l hijo mayor de diez y ocho años que no cuida de su 
padre loco ó imposibilitado, ó que no quisieron redimir al pa
dre cautivo. 

V I I I . E l que dexa la religion católica. 
IX . Por las mismas causas, á excepción de la I I , I V , V I 

y V i l pueden los hijos desheredar á sus padres y demás as
cendientes. 

F I N D E L TOMO PRIMERO. 
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I N D I C E 

De las Reales pragmáticas, cédulas y resoluciones 
contenidas en este tomo por el orden de materias 

con que se hallan citadas. 

D e i fuero militar y su i exénc iones* 
P á g i n a s . 

R e a l órden de 9 de Febrero de 1780 concediendo honores de comisarios 
de guerra à los oficiales Reales de las caxas de Indias. 2. 

Orden de 1 5 de Agosto de 88 declarando la diferencia para ciertas gra
cias, de los que sirven en el exército a los que sin ser soldados dist'ru-

• tan de su fuero. 4. 
Orden de 11 de Agosto de 88 para que todos los individuos retirados > 

con sueldo gocen de las mismas distinciones que si estuvieran en actual 
servicio. 4. 

Orí ien de 16 de Abril de 1804 eximiendo de alojamiento una sola casa de , 
. los militares y personas de la servidumbre de S. M . 5, 

Orden de 4 de AbriJ de 1776 p-tra que los individuos del fuero de guer
ra no se eximan de pagar el utensilio. 7. 

Orden de 13 de Febrero de 1786 declarando que las milicias urbanas de 
. A m é r i c a no gozan fuero militar sino en el tiempo que estuvieren de 

servicio. 11 . 
Orden de 27 de Febrero de r777 señalando uniforme de milicias á los 

capitanes de Ins embarcaciones, correos de Espafia y las Indias. j a . 
Orden de 15 de Setiembre de 1765 declarando ios dependientes de las 

auditorías que gozan fuero militar. 13. 
Orden de 24 de Junio de 1768 que solo se nombren alguaciles de guer

ra en las plazas de armas o capital de la provincia 14. 
Orden de 14 de Marzo de 1808 sobre el goce del fuero militar de los ; 

dependientes del juzgado castrense. 1 4 . 
Orden de 10 de Agosto de i7<5<S declarando que los cocheros se reputen 

como criados precisos de un militar. i g . 
Orden de 3 de Knero de 88 sobre el fuero de los criados de Jos militares. 16. 
Reglamento de de Julio de 1800 sobre el fuero de los empleados en 

las Reales provisiones del exército y Corte, 17 , 
Orden de 25 de Noviembre de 1781 para que la Cámara no consulte at 

R e y prorogacion de alcaydias. 23. 
Otra de it> de Abr i l de 1782 para incorporar á la corona la aJcaydía 

de Zafra. 2 3 ' 
Orden de 17 de Diciembre de 17(55 concediendo uniforme y fuero mi l i 

tar á les comisarios de barrio de Cádiz . i § . 
Reales órdenes de a i de Mayo de 1771 y 2 de Noviembre de 75 para 

que á los individuos empleados en el servicio militar se les guarden las 
exenciones que les corresponden en sus pueblos, aunque se hallen au
sentes. 26 . 

Orden de 1% de Julio de 801 sobre el modo con que deben disfrutar en 
los pueblos los derechos de vecindad los oficiales destinados en ías pro-
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. vindas. a»!. 
Orden de 27 de Julio de 1767 para que no se precise á los militares á 

admitir contra su voluntad oficios de repúbl ica por d i s ü n g u i d o s <jue 
sean. 28. 

Otra s ó b r e l o mismo de 16 de M a r z o de 1774. ^ 
Real provision de 7 de Enero de 88 para que los capitulares que sean mi 

litares, aunque ausentes, obtengan las comisiones del ayuntamiento, j ^ . 
Cédula de 12 de Abril de 88 para que sean elegidos para ios oficios de 

república los matriculados de marina. ^ 
•Real d è c r e t o d e n de Mayo y 24. de Junio de i77< para que puedan en

trar ios oficiales en los ayuntamientos y tribunales con sus' un i to r mes. 32, 
Otra dé 31 de Marzo de 1777 sobre lo propio. 
Orden de 30 de Julio de 1805 para que los oficiales entren en los nyun-. 

tamientos y otros cuerpos con espada y bastón , si íes corresponde 
por sus empleos. ,33, 

Orderi de à'6; de Febrero de 806 concediendo igual dist inción que ó los 
níílitares en los ayuntamientos, á los caballeros de las cuatro Ordenes 

-'•Militares y la de Carlos I I I . ^ 34. 
Orden de 18 de Julio de 802 para que los of ic íales juren en Jos tribunales 

sus empleos con espada. 34. 

j f ímp' iác ion del fuero militar. 
Decreto de 9 de Febrero de 9 3 , en que se amplio el fuero militar á los : 

individuos del exército. . . 37, 
Sentindo decreto de 9 de Febrero de 9 3 , sobre el fuero militar de los i n 

dividuos de la Real armada. gg. 
Ordénele 16 de Julio de 1798 declarando que el decreto de.9 de F e b r e 

ro de p3 conipreJiende á todos los que gozan el fuero militar. : J 43^ 

Casos de desafuero posteriores a l R e a l decreto de ^ de Febrera 1 
de 93. 

Orden de 30 de Octubre de 9 4 pera que no valga fuero en Jos delitos 
- cometidos antes de entrar á servir. 
Cédula de 19 de Octubre de 814 para que se observe la Ordenanza de 

montes de 1748, en cuya contravención no vaie fuero. , 47, 
Orden de 7 de Marzo de 96 , declarando que los auditores que actúen 

como abogados no gocen fuero militar. - 48, 
Orden de 20 de Marzo de 97 para que en el ramo de la cria de caballos . 

no valga fuero. 4$, 
Orden de 8 de Mayo de 97 sobre los desertores que delinquen en cua

drilla. 
Cédula de 29 de Marzo de 1798 sobre e] modb de conocer en el delito 

del Lenocín io . 50. 
Orden de 13 de Setiembre de 98 para que en las causas , sobre disenso 

para contraer matrimonio no valga fuero á los militares. g2. 
Orden de 8 de Diciembre de 800 para que no valga fuercen los emplees 

polít icos. i j j . 
Orden de 15 de Setiembre de 9 8 , d¡ rigida á Indias sobre lo mismo. 54. 
Orden de 24 de Marzo de 75 para que los soldados puedan tener tienda 

abierta de sus ofícios. ¿4, 
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pragmática de 17 de A b r i l de 1774 para que en los tumultos no valea 

fuero, ni en los pasquines. 6 ^ 
Orden de 10 de Noviembre de 800 coi)firmancto la anterior de que no 

valga fuero mükar en las sediciones populares. g0 
Cédula de 3 de Febrero de 1804 sobre ía caza y pesca en tiempos 

vedados en que no hay fuero. g4 
Orden de 10 de Abr i l de 1773 para que los recursos sobre caza y pesca 

se dirijan por la secretaria de estado. 
Orden de r.p de Abri l de 1783 para que no valga fuero en los portazgos. 70.' 
Orden de 6 de Julio de 1785 para que no valga fuero en los portazgos de 

Navarra. „ 0 i 
Decreto de 17 de Marzo de 1783 para que los militares vayan siempre 

con su uniforme, 
Orden de 20 da Febrero de i 8 i g prohibiendo á los militares el uso del 

- vestido de paisano, y que siempre vayan con su uniforme y divisas. 7a . 
Orden de 11 de Setiembre de 1814 sobre el delito de infidencia. ^8, 
Orden de 29 de Junio de 17^3 declarando que solo \ n jurisdicción militar 

puede dar pasaportes á la tropa. 80. 
Orden J e 10 de Febrero de 1816 sobre el exceso cometido en el teatro 

por un oficial militar en que se declaró que psrtenecia su conocimiento 
á la jurisdicción militar. _. 8a, 

Orden de 2 de Febrero de 177JÍ declarando que á los mendigos no les 
valga fuero, y queden sujetos á la justicia ordinaria. 83. 

Orden de 25 de E n e r o de 1806 sobre exenciones de matriculados de ma
rina en la venta de sus pescados. 86. 

Cédula de 21 de Junio de 1787 sobre coches de rua , que no puedan l le 
var sino dos mulas ó caballos dentro de la población. 87. 

Decreto de 17 de M a r z o de 1782 creando la superintendencia general de 
pol ic ía en Madrid. 38. 

Orden de 17 de Agosto de 1807, declarando lo que debe executarse por 
las iusticias cuando encuentren á los mi¡í:ares en juegos proliibidos. 90. 

Orden de 31 de Julio de 1793 declarando que el decreto de y de F e 
brero de 93 no debe impedir las diligencias que hayan de hacerse en los 
contrnbandos. 91* 

Cédula de 15 de Julio de 1784 sobre extracción de moneda fuera del 
i reyno. 9Z-

Cédula de 18 de Noviembre de 1719 sobre tabaco c o m ú n , y las penas 
á los que lo sembraren ó fabricaren. 101. 

Orden de Ó de Junio de 1780 comunicando al exército la cédula sobre ta
baco rapé extrangero. 

Cédula de 3 de Octubre de 17^9 prohibiendo el uso de rapé extrangero. 104. 
Orden de g de Agosto de 178Ó' remitiendo la cédula sobre fábrica de ta

baco rapé en E s ^ ñ a , y la misma cédula en 22 de Julio. 1 05. 
Orden de 3 de Agosto de 17S5 sobre embarcar tabaco para América. 107. 
Otra de 14 de Enero de 1787 sobre el tabaco de los que se embarcan para 

A m é r i c a . a s 
orden de 6 de M a y o de 178^ declarando en qué casos pertenecen los 

fraudes al ministerio de hacienda en España ó al de Indias. • 109. 
Decreto de 29 de Abr i l de 1795 sobre el modo de seguir las causas de 

fraude cuando sean reos los militares. . " > * 
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Cédula del Consejo de hacienda de 8 de Febrero de 17SS sobro el modo 

de proceder en causas de contrabando con ¡os ec les iást icos . J J . 
Orden de 15 de Octubre de 1804 declarando que en las causas de con

trabando en que haya reos militares r.o le Coca á la jurisdicc ión de 
rentas sino declaran el comiso y multas , y a l juez militar imponerle 
la pena. 

Orden de 16 de Julio de 806 declaratoria del decreto de 29 de Abri l ,* 
de 95 sobre conocimiento de causas de fraude cuando intervenga^ algún 

• militar. 
Orden de i g de Diciembre de 806 previniendo queen causas de fráude, 

en que e s t é comprehendido un militar asista á las confesiones el gefe de 
este , cuando la jurisdicción de rentas forme.el proceso. 

Orden de 14 de Octubre de 806 eximiendo á los cuerpos privilegiados de 
ser juzgados en causas de fraude en ios recursos que expresa ia Rea) 

• orden de 16 de Junio de 806. 
Orden de a8 de Mayo de 1795 para que sin embargo del decreto de 9 de 

Febrero de 93 no valga fuero en las cobranzas de coutribuciones Reales, u f . 
Orden de 4 de Setiembre de 801 declarando q;i3 no vale el fuero militar 

en los arbitrios destinados á la consol idación de vales. n $ t 
Pragmática de 16 de Enero de 1716 sobre duelos y desafios. • iao. 
Pragmática de 16 de Abril de 1761 sobre armas prohibidas. 
Cédula del Consejo de Guerra de 23 dé Agosto de 171Ó sobre el uso de 

ciertas armas prohibidas que pueden traer los militares. 128, 
Orden de 1.9 de Abril de 1732 para que en causa de armas 110 se pierda 
' el fuero sino hay aprehensión de ellas. I^Q_ 
Orden de 26 de Julio de 1754 declarando que la bayoneta en el soldado 
' no se reputa por arma prohibida. 130, 

Orden de 1.0 d e Setiembre de 6 0 para que en causas de armas se pruebe 
' con tres testigos en falta de escribano la aprehens ión de ellas. 131. 
Orden de 3 de Marzo de 1774 para que en causas de armas se ha de ha

cer la aprehensión del arma por dependientes de justicia para deciarar-
seel desafuèro. igg. 

Orden de 24 de Abril de 1772 para que no puedan las ordenanzas variar
se sin declaración de S. M . y que todo lo perteneciente á to e c o n ó 
mico y gubernativo de los cuerpos ha de depender de los inspectores 
generales. 135. 

Pragmática de 6 de Octubre de 1771 sobre juegos prohibidos. 143. 
Cédula de 16 de Setiembre de 17S4 sobre c r é d i t o s de artesanos menes

trales , jornaleros , criados, d u e ñ o s de alquileres , posada o comi la. 148. 
Segunda cédula de 6 de Diciembre de 8g , sobre lo mismo, de créditos 

de artesanos, ü ic . j i j ^ 
Orden de 25 de Noviembre de 1785 declarando comprehender á la mari

na las cédulas sobre crédi tos de artesanos. i g i . 
Tercera cédula de 6 de Diciembre de 85, sobre crédi tos de artesanos. 152. 
Cuarta cédula de 19 de Junio de 88 declarando la de 24 de Setiembre 

de 84 anterior sobre crédi tos de artesanos. i ^ j , 
Pnigmática de 27 de Agosto de 1786 para que no se arreste en las c á r 

celes por deudas civiles o causas Übianas á los operarios de las fabricas 
ó que profesan las artes y oficios. i ^ . 

Expl icación del auto ordinario gallego. 155. 
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Orucn de a a t'e Afíosto de pan que no haya competenchs en Gnlicia 

canelo la audiencia conoce en virtud fiel nulo ordinario. it>f 
Decreto de i a de Agosto -le 1760 d e c b í a m i o el modo y casos en que 

debe esrar la trojja del e x é r c i t o y marina subordinada á los comaitdaa-
tes de! navio ó gobernadores, cuando estuviere la primera embarcada 
en baxeles de ¡a Real armada, y la segunda de guarnicioo. I50t 

Pedaracion de 6 de Enero de 1761 ai decreto antecedente sobre el ser
vicio de la tropa del exérc i to y marina. , 

Orden de 8 de Diciembre de 1771 mandando que el decreto y dedara-
tion antecedentes se observen como adición á la ordenanza general de! 
exérc i to , y que los oficíaíes de la armada 110 puedan formar procesos á 
la tropa de su mando sin permiso de los gefes de las plazas. 

Orden de 17 de Mayo de 1773 declarando sujeta íi la marina la tropa del 
exérc i to e m p i e z a en los arsenales y astilleros. 

Orden de i g de Setiembre de 17(13 para que la tropa deles regimientos 
de guardias que se embarcare en baxeles del Key esté subordinada al 
comandante dtd navio. - 166. 

Orden de 8 de Agosto de 1800 sobre el servicio de h marina en tierra, 
. y que las ordenanzas de la armada se observen por todas jurisdiccio-

nes sin interpretación. 166.^ 
Orden de 9 de Noviembre de 8ot sobre dudas en el servicio de la tropa 

del e x é r c i t o en arsenales de marina, y sobre qué honores debe hacer al 
general la tropa rendida para Ja proces ión del Corpus. 167, 

Orden de 10 de Aüril de 1782 declarando desaforados y sujetos á la juris
dicción del gobernador de Madrid á unos soldados que insultaron una 
guardia de la plaza, i^o. 

Reglas que deben observarse para la persecución de desertores, y obliga
ción en esto de las justicias. I 7 1 , 

Orden d e i o d e Febrero de 1674 declarando comprehendidos en el desafue
ro á ¡os individuos de losctierpos de casa Real tjue induxeren ó auxilia
ren la deserción t^S. 

Decreto de 2 de Abril de 1783 desaforando á los malhechores y contra
bandistas que hicieren armas contra la tropa. "180. 

Orden de 10 de Noviembre de 177O sobre los soldados que venden las r a 
ciones de Sus caballos á los paisanos. t S í . 

Orden de 9 de Setiembre de 1773 desaforando SÍn exemplar á un fniliciartu 
que maliciosamente derramo trescientas cántq'n.5 de vino. 184. 

Ordsn de 25 de M a y o de 1773 declarando que en los casos de desafue
ro en que también haya cometido un soldado algún delito militar, co
nozca de la causa la jurisdicción á quien corresponda imponerle iiiayot 
pena s e g ú n el crimen en que hubiere incurrido. 186. 

Cédula de 6 de Marzo de 1785 sobre desafuero de los desertores que en 
los pueblos roban , 8cc. 187. 

Orden de 17 de Marzo de 75 para que los soldados presos en las Rôales 
cárceles no paguen el derecho que llaman de carcelagè. i p í . 

Cédula de 39 de Marzo de 1770 para que las justicias remitan á los gefes 
. militares los soldados que prendiesen en su territorio por delitos no 

exceptuados, y derogando el articulo 14 de otra cédula sobre el esta--
b lec ímiento de alcaldes de barrio en las audiencias dé 13 de Agosto 
de 1769 que se copia á cont inuación, -t94* 
Tomo 1. Ppp 
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Sobre e l t í t u l o de c a p i t á n â guerra. 
Orden de i t de Agosto de 1770 declarando (jue ei corregidor de la gran 

Canaria por capitán á guerra no puede introducirse en ios asuntos m i 
litares, 199-

Oirá orden tie 20 de 176S sobre Jo mismo comunicada al r é g e m e de la 
audiencia de Oviedo. 20O. 

Otra de 22 de Setiembre de 1769 dirigida al corregidor de Orense sobre 
lo propio, 200. 

Orden de a2 de Julio de 1743 para que los corregidores que no tengan 
grado de teniente coronel saquen precisamente el tícuio de capitán á 
guerra, aor* 

D e l modo de seguirse las competencias con las jurisdicciones e x t r a ñ a s . 
Decreto de ao de Marzo de 1645 para que en ios casos de desafuero no 

pasen las jurisdicciones militar y ordinaria reciprocamence á imponer 
el castigo de unos y o íros dependientes sin dar primero cuenta al Rey . 204. 

Orden de 3 de Marzo de 1769 para que en las com peí en cias y asuntos 
que se ofrezcan tratar con Ja jurisdicción militar se use de papeles en 
liigiir de exhortüs. 104. 

Orden de 19 de Octubre de 1776 para que en los actos de emplazamiento 
se use de exhortes. l og . 

Orden de 7 de Marzo de 1796 para que en ¡as diligencias judiciales se 
use por los jueces inferiores de exhortes, y por los tribunales supe
riores de o/ictos atentos, ó certificaciones del auto sin usar en él de 
voces preceptivas. fcog. 

Cédula de 3 de Abril de 1776 sobre competencias: e s t á derogada. 207, 
Orden de 8 de Marzo de 1778 comunicando a Is i i ias la c é d u l a anteceden

te sobre competencias. 207. 
Otra cédula de 11 de Julio de 1779 sobre competencias y a derogada. 207. 
Otra órden de 6 de Julio y cédula de i.y de Agosto de 1784. sobre com

petencias. 208. 
Ct'dula de 30 de Marzo de 89 sobre el modo de dirimir las competencias 

enera las jurisdicciones extrañas. Por el Consejo donde se e x p i d i ó l a 
misma c é d u l a en 31 de M a r z o , e s tán derogadas. a i o . 

Orden de 1 de Mayo de 803 sobre el modo de dirimir las competencias 
entre distintas jurisdicciones; e s t á v i g e n t é . 210. 

Otra de 23 de Mayo de 803 sobre competencias. a t i . 
Tercera orden de 16 de Julio de 803 sobre competencias. « 1 4 . 
Ord'in de i<; de Mnrzo de 1636 para que durante la competencia el juez 

que ntemáre ó innovare pierda el derecho al negocio de que se trate. 
E s una ley de ludias. 214, 

D e las competencias con ¡a jur isdicc ión e c l e s i á s t i c a , y modo de extraer 
los reos de sagrado. 

Orden de 23 de Agosto de 1749 sobre los reos militares que se refugian 
íi sngrndo, y medo de seguir los auditores las causas de inmunidad. a i g . 

Cnrta-órden de 11 de Marzo de 1657 al v irey de Mallorca para que no 
se adniitiern alJi la bula Gregoriana. 117, 

At t í cu lo del concordato del afio de 1737 entre Roma y E s p a ñ a . a á o . 
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OrJen de ao de Febrero de 73 remitiendo los exemplares de un breve de 

su SaníkUd. a3 tt 
Cédula de 14 de Enero de ¡ 7 7 3 encargando la observancia del breve de 

su Santidad sobre reducción de asilos 222[ 
Breve de Ciemente X I V . de 12 de Setiembre de 1774 sobre reducción 

de asilos en .España y sus Indias. ^ a ^ . 
OrJeo de 29 de Setiembre tie 17Ü4 sobredas iglesias de la cindadela de 

Barcelona. 230. 
OrHeii de 7 de Octubre de 1775 sobre el modo con que se han de extraer 

los reos militares que se refugian a sagrado. 431' 
Otra orden de i S d e Setiembre de 1787 declarando que á los reos cuyos 
, delitos coii inmunidad tienen pena señalada en las ordenanzas o resolu

ciones, se les ponga en Consejo de guerra, aunque se hayan reftigjado 
á sagrado.' 233, 

Edicto del Ntmcio de de Agosto de 1717 sobre los que alegan haber 
sido extraídos del sagrado con engaños. 2315, 

Orden de 10 de Febrero de 1798 para que los reos militares que se pre
senten fuera de la iglesia con solo e! papel del cura y sin ta caución 
por la ¡nrisditeion mil itar, sean juzgados en Consejo de guerra. 43<S. 

Orden de 3 de Agosto de 1750 para que en las causas de inmunidad no 
se permita á la Curia Ecles iást ica tomar conocimieñto de excepciones 
de ebriedad, y que se ciña á los autos que le presentare el juez seglar. 238. 

Cédula de 27 de Febrero de 1751 sobre e[ modo con que han de seguir
se las causas de inmunidad de los militares para evitar atrasos y d i 
laciones. 239' 

Orden de 16 de Noviembre de 1774 declarando en qué casos se han de 
satisfacer por ia Real hacienda las costas de las causas de inmunidad de 
reos militares. 240. 

Otra orden de 8 de Setiembre de 1773 sobre el modo de satisfacer estas 
costas. 441. 

Orden de 11 de Enero de 173S para qué si las causas de inmunidad fue
ren largas se depositen los reos militares en las Reales cárceles. 442. 

Orden de 14 de Diciembre de 1779.para que e,n las extracciones de reos 
en Cataluña se observe la Real resolución de 7 deOctubre de 177^. 244. 

Otra orden de 18 de M a r z o de 1780 sobre lo mismo. 445 . 
'Dictamen del auditor de Barcelona de 1 9 de Julio de 1779 sobre h i n 

munidad eclesiástica en Cataluña, y perjuicios que causa. 24(5. 
Secunda representación del mismo al Consejo de guerra sobre el propio 

asunto. 449* 
Cédula del Consejo de Casti l la de 11 de Noviembre de 1800 sobre ex

tracción de reos de sagrado. ^á1* 
Cédula del Consejo de Indias de 15 de Marzo de 1787 sobre extracción 
• de reos aun los militares en aquellos dominios. 253-
Orden de i a de Marzo de 89 para i¡ue en Aragon se observe en las ex

tracciones de reos de sagrado la R e a l resolución de 7 de Octubre 
de 1775. ago* 

D e l i t o s pertenecientes á la Inquis i c ión . 
Orden de 4 de Junio de 1774 declarando pertenecer á la Inquisición los 

delitos de irreverencia , e s c à n d a l o s o s , que den sospechas de mala 
Ppp % 
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creencia. 1 ^ 

Orden de i o de Febrero de 70 remitiendo al e x é r c i t o para su observan
cia la cédula siguiente. 

Cédula de g de Febrero de 70 declarando que las causas de los que se 
casan segunda vez viviendo su primera muger pertenecen á los tribuna
les Reales j y no al de la Inquis i c ión con motivo de una competencia, aôo 

Orden de i .p de Diciembre de 85, en que se aprobó In sentencia de un 
juez militar á un vago que sentenciado á las armas incurrió en el de
lito de casarse segunda vez viviendo su primera muger, sin embarco 
de que se dec laró que su conocimiento correspondia al juez ordinario, 
por haberse cometido este crimen antes de haber sido aprehendido por 
vano, aáx. 

Cédula de 16 de Junio de 1768 declarando e! modo conque han ríe pro
hibirse los libros por la I n q u i s i c i ó n , y que nitigtm breve de R o m a to
cante á la Inquis ic ión se ponga en execucion sin haber obtenido el pase 
del Consejo de Castilla. a6a. 

Orden de 1$ de Mayo de 1778 para que siempre que el tribunal de la I n 
quisición necesite tomar declaración á algún oficial del e x é r c i t o lo ha
ga presente a la via reservada de gU3:ra, á fin de que se expida la orden 
por este ministerio. I n d i a s se comunicó en 4 de ¿ 4 b ? U de 91 en 
otros t érminos . 1163, 

Orden de 8 de Mayo de 1756 para que siempre que se destine algún 
reo por la Inquisic ión á rec lus ión en algún castillo se dé -cuenta á la 
via reservada de guerra. 263. 

Cédula de 4 de Noviembre de 1763 sobre el modo de remitirse rec ípro
camente certificación de lo que resulte contra algún dependiente de 
los juzgados Reales , y el de Ja Inquis ic ión . 

D e ¿a jur i sd i cc ión castrense. 
Breve de P i o V i l . de i d de Diciembre de 1803 por siete anos conce

diendo varias gracias al e x é r c i t o . i-jo. 
Edicto del Patriarca de 3 de Febrero de 1 7 7 9 , explicando el privilegio 

de los militares sobre el ayuno y demás gracias del breve de S . S. a f í . 
Orden de 21 de Febrero de 1779 comunicando á Indias el edicto ante

cedente del Patriarca. ago. 
Orden de £ de Setiembre de 1786 comunicando á Indias la reso luc ión 

del R e y , y la declaración del Patriarsa sobre los cuerpos fixos de 
aquellos dominios , que son de la jurisdicción castrense. 281. 

Breve de Pio V I I . de i g de E n e r o de 806 derogando un edicto del P a 
triarca Sentmanat. 283, 

Otro breve de P i o V I I . de de Julio de 1815 en que se inserta otro 
de 12 de Junio de 807 sobre gracias concedidas á la jur i sd icc ión cas
trense. 285. 

E ó í c t o del actual Patriarca de 8 de Febrero de 1817 sobre dispensa del 
ayuno , la de mezclar , y otras gracias concedidas á los militares. 293. 

Orden de 18 de M a y o de 1814 para que el teniente vicario de los 'Rea
les exérc i tos exerza las jurisdicciones del vicariato en las vacantes de 
este empleo. 258. 

Instrucciones del Patriarca para sus subdelegados. app, 
Orden de 24 de Setiembre de 74 para quá las demandas matrimoniales " 
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de los oficiales se decidan ante su juez flclesiástica. o 0 2 í 

Orden de 15 de Agosto de 75 sobre el modo de ponerse en práctica en 
Indias la resolución antecedente sobre casamientos de oficiales. 303, 

Orden de 10 de Junio de 77 para que en pleytos matrimoniales no se en
víen copiad de la sentencia hasta estar executoriadas. oo-í. 

Orden de 28 He Noviembre de 75 haciendo general á todos los indivi
duos de! e x é r c i t o la de 24 de Setiembre de 74 sobre demandas de es
ponsales. 

Ordun de 4 de Febrero de 78 declarando que los cuerpos de milicias no 
son de la jurisdicc ión castrense. ^og. 

Orden de 29 de Noviembre de 77 confirmando la de a8 del mismo de 75 
sobre casamientos de soldados. 306. 

Orden de 31 de Enero de 78 declarando que el gefe militar debe imponer 
la pena á los que son demandados sobre esponsales. 307. 

Orden de 8 de Julio de 87 para que no se admitan demandas de esponsa
les sin tener licencia de los ge fes, 308, 

Otra orden de 2 de Octubre de 87 confirmando la anterior, y sobre el 
modo de executarse los depósitos en causas de esponsales. 309. 

Orden ya derogada de 16 de Febrero de 88 paraqtte no se observaran en 
el e x é r c i t o las dos anteriores. E s t a órden se d e r o g ó por otra de 12 
de M a r z o de 1792 , que se copia en e l tomo I I . de A p é n d i c e , 410. 

Orden de 20 de Febrero de 1800 declarando la pena al casamiento clan
destino , y el modo de conocer las dos jurisdicciones castrense y militar. 310. 

Orden de 31 de Agosto de 1801 en qus no se accedió á la solicitud del Pa
triarca para que se derogasen las órdenes de los afios de 74 sobre ca
samientos de oficiales y tropa. 311. 

Orden de 13 de Octubre de 87 para que las causas de los tribunales cas
trenses se lleven por apelación al tribunal de la Rota. 31^. 

Cédula de 1.0 de Febrero de 85 sobre que no se admitan demandas ma-
' trimoniales sin preceder el consentimiento paterno. 3i<j, 
Cédula de 23 de Octubre de 8g sobre el modo de hacerse los depósitos 

en causas matrimoniales. 317. 
Orden de 18 de Marzo de 7 9 , para que se dé auxilio á la jurisdicción 

castrense. 319» 
Orden de 6 de Abr i l de 84 declarando no necesitan los jueces castrenses 

pedir licencia para recibir declaración á los testigos sobre la libertad 
d é l o s contrayentes en causas de matrimonio. 319, 

Orden de 4 de Noviembre de 84 declarando el modo con que han de ser 
admitidos los capelianes del exercito; y que dapendan solo del P a 
triarca. 323. 

Orden á Indias de 12 de Noviembre de 83 sobre lo mismo. 323. 
Otra orden á Indias de 21 de Noviembre de 84 aclarando algunas dudas 

que se ofrecieron sobre los capellanes del exercito en aquellos dominios. 32$. 
Orden de 4 de M a r z o de 85 para que á los capellanes interinos se les dé 

sueldo. S2^. 
Orden de 10 de Mar20 de 1784 concediendo retiro á tos capellanes que 

h a y m cumplido quince años de servicio. 337. 
Cédula de 16 de Setiembre de 1816 sobre la provision de capellanes del 

e x é r c i t o y armada, su aumento de sueldo, y s eña lamiento de canongías 
y prebendas en las catedrales de España . S2**-
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Orden de ao de Julio de 1779 declarando corresponde á loa capellanes 

ddextircico la cuarta funeral en el faliscimietuo de ¡os individuos de su 
respectivo.regimiento ó distrito. ^ I n d i a s se c o m u n i c ó en 30 del 

mismo. . . . 332' 
O t r a de 31 de Octubre de 1781 aclarando ia inteligencia de la anteceden

te sobre la cuarta funerai y LVIisas. ¿ 4 I n d i a s se c o m u n i c ó en 11 de 
Noviembre de l mismo, 333, 

•Instrucciones del Patriarca para ios capellanes del exérc i to de tierra. 33^, 
Ordene^ de 11 y 16 de Noviembre de 81 comunicando á los obispos de 

Indias y de Espafia las Reales ordenes é instrucciones antecedentes. 340, 
OrdeO de 13 de Enero de 804 derogando Jos derechos de cuarta funeral 
. á los párrocos castrenses, deque tratan las ordenanzas anteriores. 340. 
Cédula de 23 de M a y o de 84 en que por breve de S. S. se da facultad 

para testar á los religiosos que sirven de capellanes en el e x é r c i t o , 341, 
Orden de 4 de A b n i de 1778 declarando cierta duda ocurrida en el hos-

pita! de M a d r i d sobre invertir en sufragios el dinero de un soldado que 
murió abintescato: 348. 

Instrucciones del patriarca para capellanes de marina. 352, 
Orden de 25 de Febrero de 84 sobre el modo con que han de conside

rarse ios capellanes de marina. 3^8. 
.Orden de 25 de Setiembre de 84 declarando la jur isdicc ión y facultades 

de los capellanes de marina, cuando ios individuos de sus respectivos 
buques baxen á tierra. 361. 

Ordenes de 16 de Julio y i, de Agosto de 8 $ , para que no se embarquen 

capellanes supernumerarios habiéndolos del n ú m e r o . 36a. 
Orden de 17 de Mayo de 80 para que al capel lán del hospital del Ferrol 

se le paguen en los entierros solo los derechos de cura castrense. 363. 
Capítulo 10 del reglamento del monte pio militar de i .0 de .Enero de 

17915, que expresa las circunstancias que deben preceder para los ma
trimonios de los oficiales y demás incorporados en el monte. 364, 

Orden de 8 de Marzo de 804 para que los of ic íales que sean caballeros de 
las órdenes militares, y deseen contraer matrimonio, acrediten en el 
Consejo de las órdenes tener y a licencia de S. M . por una certif icación 
del secretario del Consejo d e l a guerra. 365. 

Orden de 29 de Febrero de 808 para que los oficiales retirados empleados 
en rentas, &c. pidan licencia para sus casamientos al capitán general 
de la provincia, 3 ^ . 

Orden de 19 de Enero de 1797 relevando á los oficiales subalternos agre
gados á plazas del'fixo de Ceuta y milicias la just i f icación de hallarse 
con bienes que asciendan á óc© reales. 367. 

Orden de 9 de Diciembre de 804 para que sean exentos de la justifica
ción del dote en sus matrimonios los subalternos de las compafms 
presidíales. _ 367. 

Orden de 4 de Julio de 80Ó para que en los dotes en fincas se tome r a 
zón en el oficio de hipotecas, y que ¡a calidad de las novias ha de ser 
por ambas vias. 368. 

Orden de i.u de Marzo de 807 para que las conveniencias de los subal
ternos , y los dotes de las novias puedan componerlo ambos en su to
talidad, ó uno solo. 365, 

Cédula de 18 de Marzo de 83 declarando honrados y honestos todos los 
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oficios m e c á n i c o s , y que el uso de ellos no envilece las familias ni la 
persona que los exerce. „ 

Orden de 11 de Diciembre de 86 para que tos juicios de disenso sobre 
esponsales de los militares se decidan ante el juez ordinario , y que 
en los matrimonios de estos se combino el espíritu de la cédula ante
cedente con el reglamento del monte para conceder ó negar la licencia. 374. 

Orden de 28 de Octubre de 8g para que á las hijas de los consejeros to
gados del Consejo de guerra se les dispense la presentación de la escri
tura dotal por el fuero militar que gozan sus padres. j f o . 

Orden de 3 de Febrero de 73 para que los vireyes en Indias no puedan 
dar licencia á los oficiales para casarse: /« cita margina/ de esta or
den e s t á equivocada en el a ñ o , dice de 83 y ba de ser 73. jgtf. 

Orden de 28 de Noviembre de 1781 dando facultad á los vireyes en I n 
dias para dar licencia durante !a guerra á los oficiales para casarse. 386. 

Orden de a i de Junio de 1798 para que en tiempo de guerra puedan en 
Indias los gefes dar licencia para casarse los oficiales. 387. 

Orden de i.0 de J u l io de Ó7 sobre la licencia que necesitan para casarse 
los oficiales de los regimientos suizos. 388. 

Cédula de 31 de Agosto de 1784 para que los alumnos de los colegios 
que e s t én baxo la protecc ión del R e y no puedan casarse sin licencia 
de S . M . 389. 

Orden de 10 de Marzo de 8g para que los que tengan t í t u l o de barones 
pidan á la Real cámara j como los t í tu los de Castilla la licencia para 
sus casamientos. 392 . 

D e los testamentos militares. 
Real decreto de 25 de Marzo de 1754 ampliando á los militares el fuero 

en sus testamentos. 
Cédula de 24 de Octubre de 1778 para que los militares puedan usar l i 

bremente en cualquiera parte del privilegio concedido en sus testa
mentos. 4o1, 

Orden de 3 de Diciembre de 78 comunicando á Indias la cédula antece
dente, 4o1' 

Decreto de 8 de Octubre de 84 declarando una competencia sobre tes-
; tamentos á favor de la jurisdicción mil i tar , mandando se exâniinen 

varios puntos en una junta compuesta de ministros de los Consejos de 
guerra y Casti l la. 403' 

Cédula de 18 de Octubre de 76 para que el tribunal militar de la pro
vincia entienda en los testamentos de los militares, declarando en qué 
casos corresponden al Consejo de I n d i a s , cuando fallezcan en aquellos 
dominios. 40!^ 

Cédula de 29 de E n e r o de 77 circulando á Indias la antecedente sobre 
tes tamentar ías de militares. 407, 

Orden de 20 de Abr i l de 84 declarando la inteligencia de las cédulas an
tecedentes en cuanto á los militares que faliezcDii en Indias, 407-

Orden de 1Ç> de Agosto de 1798 sobre conocimiento de las testamentarias 
de los militares que mueren en Indias dejiando herederos en España. 409. 

Orden de 9 de Febrero de 178a declarando la pane que la jurisdicción 
ec les iás t ica debe tener eu los testamentos, en que se dexen Aindacioces 
de obras pias. 409' 
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Orticn de 23 de Octubre de 1765 circulando al exérc i to la de 6 de N o -
, viembre de Ot contenida en la antecedente resolución sobre el conoci

miento que los jueces ec les iás t icos deben tener en las testamentarias. 413. 
Orden de 31 de Marzo de 83 encargando la observancia de un art ículo 

del reglamento del monte pío militar sobre los (jue mueren ñbi otes tato. 413. 
Cotuuniaicion á Indias en 11 de Abril de S3 de l;i orden iinteccdente. 413. 
Cédula de 18 de Octubre de 1765 declarando en qué CJSOS hi de conocer 

de las testamentarias de los militares en Indias el juzgado de bienes de 
. difuntos. 419. 

Orden de 19 de Junio de 64 declarando que solo ha de valer á los mi l i 
tares el fuero en inventarios, de bienes de los mismos mi.¡tares j pero no 
cuando se nombren i estos herederos por personas e x t n i í h s de su j u 
risdicción. 413. 

Orden de 14 de Agosto de 51 declarando qus el testamento original de 
los que mueren á bordo debe guardarle el oíl.-ial de ordenes. 443. 

Orden de 24 de Abri l de 62 para tjue todos los testamentos de individuos 
de la armada que se ha^an en tierra se otorguen ante el escribano de ma
rina , y à bordo de los baxeles ante los contadores. 413. 

Orden de 15 de Mavo de 1755 declarando á favor de la jurisdicción de 
marina una conipe:encia sobre el conocimiento de un inventario de un 
guarda-alnncen q-ic ira al m i s m ü tiempo tratante 424.. 

Orden de 7 de Noviembre de 64 declarando pertenecer á la jur i sd icc ión 
del intendente de marina de Cádiz los testamentos de los matriculados 
que fallezcan en la navegación á Indias. 434. 

Orden de 1 de Enero de 75 para que los individuos de la Real armada 
que se fia Meo en [nJijS se arreglen en sus testamentos a lo dispuesto 
para aquellos dominios. 43if« 

Orden de 3 de Kcbrero de 73 para que los autos de testamentaría de los 
matriculados de marina no se re'uitan al archivo del Consejo de guerra, 42S. 

Orden de 12 de Diciembre de 76 para que los autos originales de inven
tario de los individuos de milicias nu se remitan al archivo de Madrid, 
sino una copia de ellos , sin embargo de Jo que previene sobre esto la 
cédula de 18 de Octubre de 1776. 428. 

Orden de i S de Noviembre de 7S declanndo una competencia sobre tes
tamentos a favor de la jurisiiicciosi de milicias. 419-

Resoluc ión de 16 de ECnero de 80 deue^nn-lo una solicitud de evadirse de 
la jurisdicción militar en su testamento un individuo del fuero de 
guerra. 43a, 

Pragmática de a de Febrero de 66 sobre lo que ha de executarse en los 
abintestates en que haya herederos. 433. 

Reso luc ión de 10 de Octubre de 85 para que no interviniera el auditor 
de IJ testamentaria de un militar que dexó dispuesto se formalizara por 
los h;rederos extraju-iicinlmente. 433. 

Orden de iS de M a y o de 1793 ^ Facultades á los nlbaceas para hacer cuen
tas y particiones cuando así lo dispusiese el testador militar, que es una 
Jey del reyno. 434, 

D e ¡OÍ t e s ( â m e » t o t c iv i le t . 
L e y 1. lib. 10. tit. 4. de la novís ima Recopilación por el R e y don Alonso, 

de los testigos que se necesitan en los cestamentos abiertos. 456. 
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L e v ''t- 4- l'1^-IO- ^e la novis'llia Rt ícopí iac ion , de los testigos para el 

testamento cerrado. 462* 
L e y 1. tit. 19. lio 10. novis'imi Recopi lac ión , al que <e da potter para testar, 

que s¿ dice el apoJtirado o romisjríü no pueda nombrar heredero, ni 
m e p i - r , ÍVc. 457. 

L e y 1. tit. 19 lib- 10. id. de lo que puede hacer el apoderado en virtud 
riel poier soürü los bienfS iiel difunto. 468. 

L e y 3. id . ileniro de (jue termina ha de disponer el apoderado para que. 
V3lg;i lo niinJíjdo por é l . 468. 

L e v 4. id. que el aooderaJo no puede revocar el testamento hecho por 
el tesraJor si» [íO-ler especia). 468, 

L e y 5. i l. que el co nisario nj puj la revocar lo que una vez hubiese 
d i s p u ç v o . 469. 

L e y 13. tit. 20. lib. 10. id. si el comisario dexa de disponer , los succeso-
res (tistrib'jyan ei quinto por el alma del a if tin to. 4̂ 9-

L e y 6. i .I . q-ie el co tii-ijria no pue.ia dispon^r nías det quinto,, habiendo 
el testator noitihrndo heredero. 4^9' 

L e v 7. id. que se Ka de hicer cuando quedan dos ó mas comisarios, y 
h a / diicordiíi entre ellos.. 469, 

L e y ÍÍ. id. q ie el paJer q ie ss dé al comisario tenga la misma solemni
dad que se requiere en los testumentos. ^ 0 t 

Contiene este loma 15? entre p r a g m á t i c a t , c é d u l a s y Órdenet. 

F I N D E L I N D I C E . 

Túi». t Qqq 


